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LA GACETA DE SANIDAD MILTfAH.
Madrid 10 de Boero de 1880.

EL CUERPO DE SANIDAD MILITAR

EN EL EXTRANJERO.

Desde el dia en que una idea sui^e por vcz primera en el cerebro de un 

hombre, áun cuando sea la niáj< sencilla, la más justa, la más útil dei mundo, 

ha.sta que llega á  realizarse, pjisa necesariamente por un largo período dft gesta

ción , esperando el momento en que las circunstancias perínitan verificar su 

planteamiento. Tendrá, por lo tanto, una historia al alcanzar su madurez, y 

será por consiguiente nueva y vieja al mismo tiempo; no .se impondrá á ios 

pueblos, sino después de haber adquirido lentamente prosélitos aislados, tal vez 

desconocidos los unos para los otros, s¡ quier inconscientemente trabajasen de 

consuno para difundir y propagar la misma generosa aspiración.

Tal acontece con la progresiva importancia del Cuerpo de Sanidad militar, 

cuyos servicios, desdeñados ó preteridos por gran número de naciones en tiem

pos no lejanos, son en la actualidad objeto de atención preferente de los gobier

nos en los países cultos, y constante motivo de e.studio de las más elevadaji jerar

quías de la milicia. Compréndese en el cosmopolitismo generoso de la presen

te época, que si el comercio y la industria aproximan y enlazan la.s varia» na

cionalidades sin distinción de gobierno, religión ó idiomas, al estallar una gue

rra íjue cual voraz incendio, amenaza destruir los más pingües recursos del 

país, necesita el Ejército aunará  sólida instrucción y vigorosa disciplina los 

más poderosos elementos de resistencia y el mejor personal y material sanitario 

posible, para mitigar los males derivados de los cruentos hechos de fuerza.que 

ensangrientan toda campaña. Como el soldado actual no es el legionario, que 

por estipendio más ó ménos elevado se vendía al mejor postor, se halla enno

blecida la profesion de las armas, por reconocerse universalmente es un deber 

la prestación del servicio militar obligatorio, del que no se eximen los más fa

vorecidos de la fortuna, cuando no se mistifica el principio con redenciones ó 

sustituciones: Semejante cambio en la constitución de los Ejércitos europeos, 

explica cómo se preocupa la opinion pública de los heridos y enfermos, que col

man los hospitales, de la naturaleza de sus dolencias y modo de prevenirlas, de 

la clase y número de sus lesiones, de la asistencia que se les presta en los asilos 

del dolor, de ia competencia y conocimientos de los que dirigen los hospitales, 

del alimento, el vestido, el alojamiento, el transporte y el trato que recibe el 

conscripto en la vida normal de guarnición, y en la accidentada existencia del 

tiempo de guerra.

Despréndese de lo expuesto la necesidad incuestionable de distinguir, consi

derar y elevar el nivel moral é intelectual del personal facultativo, cuya noble 

misión es la de conservar la salud del Ejército y asistirlo en sus enfermedades, 

teniendo siempre presente la discreta máxinm del general Bugeaud : «No es tan 

difícil conducir las tropas al combate, como hacerlas vivir y preservarla.*? de las 

Tomo V I. 1



onferniedados. • l,a soloccion del rorluta en la poblacion c iv il, su aclimatación 

á la vida m ilitar, la asistoncia facultativa on guarnición. en marcha y en ope

raciones; la traslación de los heridos desde las lineas de fuego á los hospitales 

lio sangre y á los de primera y segunda línea despuos de prestarlos ios más in- 

{lisponsables auxilios, su conducción en trenos .sanitarios, hospitales flotantes, 

6 cualquier otro género de transporte , su instalación y cura definitiva en los 

hospitales pemianentes. |ji enseñanza teórico-práctica de la Medicina militar á 

los jóvenes que aspiran áforniar parto del Cuerpo, la instrucción de las clascsy 

soldados de las brigadas sanitarias, la designación de las materias textiles pre

feribles para la imiumentaria, ia de los alimentos, bebidas y condimentos, 

que st'ffun la localidad y el clima sean más á propósito para restaurar las fuer

zas y conservar la viril energía física y moral que debe reunir el hombre de ar

mas. I^s propuestas de licencias temporales por enfermos, las de uso de aguas 

niinero-inodicinalos, la redacción de certificados que surten efectos legales en 

la declaración de inutilidad . de demencia , de invalidez ó de derechos á  pensio

nes . |>or viudedades ú  orfandades, á consecuencia do lesiones graves recibida- 

en campaña ó on actos del servicio. I j i  investigación de la potabilidad ó impos 

labilidad de las aguas. los análisis de los alimentas, cuya sofisticacion pudiera 

ser desa.strosa para una guarnición ó un campo de ejército, si la ciencia no po

seyera medios de descubrir tan indigna superchería; la cubicación de cuarteles, 

hospitales y toda conslrucoion militar que puede convertirse en albergue tem- 

|K>ral ó permanente de mayor 6 menor número de individuos, la indicación de 

las reglas higiénicas que es prudente tenor en cuenta al erigir de nueva planta 

un edificio de los antes njencionados, ó la de los medios más apropiados para 

neutralizar on los existentes los gérmenes do las enfermedades zimótiras que 

de un modo tan inclemente diezman las filas del ejército, son funciones enco

mendadas al cuerpo de Sanidad militar , por unánime acuerdo de los más altos 

centros consultivos del Ejército, en cuantas naciones blasonan de cultas y en 

cuantos gobiernos presumen fundadamente no es posible desatenderla asisten

cia de la fuerza armada sin exponerse á un desastre el dia que fuera preciso 

lanzarla en extranjera ó civil contienda.

Tan varia muitiplicidad de deberes en los médicos militares, requiere gran 

número de conocimientos no fáciles de allegar por los jóvenes que han cursado 

sus estudios profesionales en los establecimientos docentes del Estado, y á eso es 

debido que todas las naciones de alguna importancia posean academias, insti

tutos ó escuelas, donde se complete la enseñanza de los candidatos, que des

pués de presentar su titulo facultativo, acrediten en público certámen teórico- 

práctico y antt' competente tribunal, su idoneidad para aspirar al titulo de Ofi. 

cíales médicos alumnos. Asi lo verifica Austria en su Instituto fundado para la 

educación de médicos militares por la emperatriz María Teresa, y Prusia en la 

Pepinitre establecida por Federico Guillermo,y Rusia en su Academia A¡fjan' 

rfríwo creada por el Czar del mismo nombre, y Francia en Val de-Grare en Pa

rís y en Lille por órden de Napoleon I , y en Inglaterra en Selley, quince años 

h a , por expresa disposición de la Reina Victoria, y la de Bélgica en Gante y la 

de Holanda en Uarlem y la de Escandinavia en Slokolmo, siendo digno de no

tar que, á pesar de la gran diferencia de costumbres, razas y hábitos sociales de



la.s mencionadas naciones, existe una gran aemojanzji en los estudios prácticos 

y en lasasignaturas cursadas en lasreferidasacademiaa doprojiavacionmcdico- 

m ilitar, bastando el programa de estudios de la nuestra, fundada tres años liu, 

para formarse exacta idea de lo que se exige en sus similares de las mái^cne-s 

del.Veua, del Támesis ó del Escalda.

Tanto aumentó los timbres de Austria el mariscal Radctzky en 1848 con su 

brillante campaña de Lombardia, como con la organización de las primeras 

compañías sanitarias (Sanitats Iruppen) ; tan valiosos fueron sus auxilios al 

Ejército que el Piamente se apresuró á crear los Soldati d i Sanilié. No tardó 

Prusia en imitar su ejemplo ; en su reciente guerra con Francia llegaron sus 

sanitarios divididos en secciones (Sanilai.s detachment) à la crecida suma de 

23.000 hombres. Francia tiene compañías de Brancardiers, si bien no se hallan 

álas órdenes de los médicosmilitares comoen los demas ejércitos de Europa. 

Rusia llama á sus sanitarios Feldsrker; (¡recia. Súsocomos; Inglaterra los de

signa con el nombre de hospital Cor¡is\ y los Estados-l. nidos del Norte de 

América denominan Field relief Corps á un cuerpo análí^o al do nuestra Briga

da Sanitaria, que en Africa, en Santo Domingo, en Cuba y en la última guerra 

civil peninsular, ha s e l l a d o  con su sangre gloriosamente el vinculo de unión 

con los demas miembros de la gran familia militar, que ven enei sanitario un 

auxiliar modesto, pero indispensable, del médico militar, y un soldado bizarro 

que arrostra sereno el fuego enemigo, para sustraer de su alcance y restañar 

la sangre generosa de los combatientes que fueron heridos.

Carecieron algún tiempo los ejércitos permanentes de personal facultativo y 

locales adecuados para la asistencia de sus heridos ó enfermos : asistidos éstos 

en asilos del dolor provinciales ó municipales, en completa promiscuidad con 

las paisanos, habituales moradores de tan caritativos albei^ues, perdían fácil

mente los hábitos militares, prolongando su reincorporación á  las filas por 

compasion mal entendida al terminar su restablecimient«), con perjuicio del 

erario, relajación de la disciplina y ejemplo funesto en los demas soldados que 

veían en los referidos asilos un recurso cómodo para eludir el cumplimiento de 

sus deberes militareis. Estos inconvenientes y algunos más desaparecieron al 

organizarsecasi simultáneamente en Europa loshospitales militares. Conñada 

su dirección y administración á jefes del Ejército ó de Administración y la 

asistencia á médicos militares funcionaban los referidos establecimientos como 

todos los dependientes del ramo de guerra sin troi>ezar con los obstáculos sur

gidos á  cada paso en las épocas de las contratas con los hospitales civiles. El 

progreso de los tiempos y las frecuentes guerras del siglo actual, han venido á 

demostrar teórica y prácticamente que el Cuerpo de Sanidad militar n*une 

condiciones superiores á las de cualquier otro del Ejército, para dirigir inteli

gentemente, sin menoscabo de la disciplina, todo establc*cimientodonde tenij)o- 

ral ó permanentemente se alojen enfermos ó heridos. enunciación de esta 

tésis, que se hubiera considerado sobrado audaz treinta años h a , tiene ya las 

condiciones de un axioma, evidenciado por la práctica y el asentiníiento de las 

primeras potencias de Europa, que despues de solemnes y reposadas discusio

nes de sus respectivas juntas consultivas de guerra, han aceptado sin vacilar el 

principio de que las ambulancias, los hospitales y trenes sanitarios sean dirigi-



dos ptirpJ (]iiprp<) de Sanidad militar. En coniprobat ion de este aserto, bosque- 

jarómos íi grandes rasgos el servicio do los hospitales en las naciones más po* 

derosas é ilustradas de Europa y América.

INGLATERRA.

Sus ambulancias y hospitales se hallaban ai comenzar la guerra de Crimea 

regidos por la Administnicion militar, y como llamase extraordinariamente la 

atención del general en jefe Lord Raglan, que de 47749 enfermos y heridos fa

llecieran iO.OlU. de Noviembre de iHr>i á Abril de i85T), dió cuenta á su gobierno 

de la ineficacia di* la gestión administrativa en la dirección de los hospitales de 

la Península del r/ícr-ío/jc.«). El Ministro de lu (íuerra Lord Panmure nombró 

una couiision sanitaria . compuesta de los doctores Sutherland , Milbroy 

y Hawlin , para que inmediatamente so dirigie.se k Crimea, investida de 

las más amplias facultades, debiendo limitarse no á inspeccionar . decía ia 

Real órden . pues .so hallaba autorizada para dictar instruí'ciones , cerciomrse 

de que eran cumplidas, y contar siempre con (*1 (¡eneral en jefe para 

hacer valer su autoridad. I.legada la comision á Crimea, no tardó en averiguar 

«jue el tifus . escorbuto y disenteria, que tanto afligían al ejército . debieron su 

aparición al de.*!<'onoeimiento de la higiene y á la falta de actividad y de compe

tencia facultativa de la Administración militar, que instaló los mataderos y te

rinas cerca de los hospitales, sin establecer conductos de desagüe, sin desin- 

nH'tar lu atmósfera i»or la« medios más rudimentarios . por lo que la comision, 

<lespues de obtener del (Jeneml en jefe una serie de órdenes genendes relati

vas á la polícía del campamento . y á  alejar á convenientes distanciaslos higa- 

n'sdi>ndeso .sacrificaban lasresesyse arrojaban las inmundicias, prescindien

do de la rutina y de la pretendida infalibilidad del coníisariado. logró, para dar 

cima feliz á su cometido . ia emancij»acion del Cuerpo de Sanidad militar , con- 

üándole la dirección y gobierno de los hospitales y las ambulancias. Tan satis

factorios fueron sus resultados, que á su iniciativa sedebióia mejoradelabrigo. 

del vestido, de la alimentación y del alojamiento del soldado, la desaparición 

de las enfermedades infecciosas que antes lo d ignaran  , cual lo atestigua e! 

rs\pido descenso de mortalidad desde 23 por HH) en el año Irt.'J.’i hasta 2.2! por 

100 en el año ; desde entónces la dirección y administración de los hospi

tales militares se halla á cai^o de Sanidad militar en la Gran Bretaña. En el 

úllinio reglamento de! cuerpo, que lleva el título de Rpgulaiionfi for Ihe Medical 

ttrpariment of herMageMy s Xrmy en I.® de Noviembre dci878. se contirnia de 

nuevo que el mando, gobierno y administración de los hospitales corresponde 

á los oficiales n '̂^dicos principales de sueldo y asimilación de coronel. y se pre

ceptúa . además . que los oficiales , ciases y soldados del Xrmy hospital Corpx, ó 

sea la Brigada Sanitaria, nvonozcan como jefe superior al Director del Cuerpo 

y que presten en las hospitales de campaña 6 de guarnición los servicios facul

tativos 6 administrativos que les encomienden los Médicos jefes , n'sponsables 

del ónlen . disi'iplina. dirección y administración de todo establecinuento hos- 

pitidari«» lem|>oral. flotante . ambulante ópt'rmaneiite.

Kn Real ónlen expt'rlida en Windsor el 27 de Noviembre de 1879 rubri

cada ix>r «•! Minisin* de la V,m Tn\ lord Stanley para n*munerar ai Cuerpo de



Sanidad Militar Británico por sus distinguidos servicios en la instalación, 

oi^nizacion y dirección de los hospitales militares de Zululand ydelAfgha- 

nislan . á mas délas recompensas personales otorgadas á  los Jefes y Oíiclalcs 

Médicos que se han distinguido en las mencionadas campañas, se conceden 

grandes ventajas y adelantos en la carrera á cuantos individuos forman parte 

del cuerpo médico, ó ingresen en él en lo futuro. Conservándose la entrada por 

oposicion en clase de alumnos de la escuela médico-militar de NetU'y, con 

seis chelines diarios de sueldo , alimentación , alojamientos y biblioteca á 

cuenta del Estado ; al terminar su enseñanza, si dan pruebas de suficiencia en 

el examen, salen á desempeñar la visita de un regimiento ó la de un hospital 

con el dictado de Oficial Médico, asimilación de Capitan y 200 libras ester

linas de sueldo anual, que se aumentan con otras cincuenta al cumplir ios 

cinco años de servicio. Para ascender á Mayor bastan doce años de servicios, 

de los cuales tres por lo menos han de haber sido en Ultramar; el Médico 

Mayor tiene asimilación de Comandante y 650 libras de sueldo a n u a l; á los 

ocho años de su ascenso , ó sea á los veinte de síírvicio , recibe el empleo de 

Médico Mayor de Brigada con asimilación de Teniente Coronel y 750 libras de 

sueldo si ha permanecido ocho años en Ultramar . Pasan á Oftcialets Médicos 

principales, ó sea Director de hospitales con asimilación de Coronel y 900 libras 

de sueldo, los Mayores de Brigada que hayan servido por lo menos diez años en 

Ultramar. Los Médicos Vice-<;cnerales tienen asimilación de Brigadier , 1000 

libras anuales de sueldo y una diaria de gratificación de mando , desempeñan 

los cargos de Jefes de Sanidad de los Distritos y de los ejércitos que no excedan 

de 10000 hombres; para obtener este empleo, que sienjpre se concede por elec - 

cion, es condicion precisa haber permanecido doce años fuera de las Islas Britá

nicas ; de los cuales tres por lo menos han de haber servido en el ejército de las 

Indias. Los Médicos Generales de asimilación de Mayor General, de 1300 libras de 

sueldo anual y de una diaria de gratificación, forman parte de la Junta Superio 

Facultativa, son Jefes de Sanidad de los ejércitos cuyo número excede de 10000 

h o m b r e s , y sólo llegan á alcanzar tan elevado empleo, siempre por elección 

entre los vice-generales , cuando por sus trabajos científicos y publicaciones de 

estadísticas ó por operaciones distinguidas , se consideran por el Ministro de la 

Guerra con merecimientos para llegar al término de su carrera.

Todo Oficial Médico del ejército inglés tiene derecho, según la Keal órden do 

i7 de Noviembre último, á  recibir una gratificación (ayratuity) de 12 ^  libras á 

los diez años de servicio .si desea pasar á situación pasiva, si cumplen ios quince 

años en activo, la gratificación se eleva á 1800; y si llega á  servir 18 años, le 

corresponde percibir 2300 libras . Para tener derecho á pensión de retíro, nece

sitan cumplir veinte años en acti /o servicio, en cuyo ca.so los mayores perciben 

una libra diaria, y una libra y siete chelines los que llegan á  Mayores do Bri

gada. El máximum se obtiene á  los treinta años de servicio, y es una libra 

quince chelines para los mayores de ambas clases y de dos libras diarias para 

los Jefes superiores del Cuerpo. Tanto los que al retirarse recibieron algunas do 

las gratificaciones antes mencionadas, como los que gozan pensión por habíT 

permanecido en activo veinte años, quedan obligados á volver al servicio en 

caso de guerra extraiyera, si no han cumplido los cincuenta y cinco años edad.



on la quo forzosainonto so oxpodirá el roliro dofinivo á lodos los Oficiales medi

cos quo no hayan llegado á toner empico asimilado á Oficial general. pues á 

^stos so ios permitirá continuar on el servicio hasta los sesenta años . Todos los 

módicos militaros ingleses tienen derecho á aumento de sueldo personal por 

servicios distinguidos que asi so califiquen por los Generales en Jefe; en el caso 

de que un Médico militar prescinda del servicio de un soldado de las compa

ñías sanitarios en calidad do asislonto, cobrará la gratificación que la legislación 

vigente concede á los Oficíalos de las domas armas del Ejórcito, cuando no tic* 

non á su sorvicio un soldado de su Cuerpo. En tiempo de paz los Oficíales mMí- 

(íos c(»branin una ración do pienso, dos el Médico mayor y tres los Médicos gene

rales y vice-genoralos ; al movilizarse para la guerra , se acreditarán dos racio

nes do pienso al Oficial Médico, tres al Mayor y cuatro á los Jefes superiores del 

Guorpo. Ix>s doce Médicos militaros que sin distinción de jerarquías, tengan 

mejor conceptuarion.se nombrarán Médicos honorarios de Cámara á propuesta 

del Ministro de la Guerra, y figurarán on la lista del Estado Mayor del Ejército 

á continuación de los nombres de los Generales que desempeñen el cargo de 

Ayudantes de Campo de S. M. la Reina.

NORTE-AMÉRICA.

En ol año 1861. cuando estalló la guerra separatista de los Rstados-llnidos 

con la toma dol fuerte 5w»nf<*r. hallábanse sus hospitales militares oi^níza- 

das in  the french fashion. l» s  escasos médicos militares de aquel pequeño 

ejército, avasallados por la Administración m ilitar, carecían de acción para 

desplegar la fecunda iniciath-a dol país que asombró á Europa con la electrici

dad subyugada por F rank lin , el vapor domeñado por FuHon y la anestesia 

descubierta por Simpson. Al terminar el año 1861 un ejército improvisado 

en pocos mesos sufrió en la sangrienta batalla de RulVnin tan rudo descala

bro , que on muchos días no se pudo allegar personal ni material sanitario ni lo

cales medio adecuados pnra albeT^r millares de heridos. Clamor unánime de 

indignación brotó de todas las pueblas de la República Norte-Americana. para 

increpar á la Adnnnistracíon militar por no haber provisto los medios y recur- 

sas adecuados para atenuar tan Inmensa desventura. Mr. Uenri Bellows y el 

Dr. Elíseo ¡larris . se erigieron en Nueva-York on intérpretes del sentimiento 

dol país . y bajo el lema de The right man in  the right place, abogaron con 

increíble enei^ía, rara constancia y arrebatadora elocuencia por la autonomía 

del Cuerpo de Sanidad m ilitar. al que pretendían se entregase la dirección y ad

ministración do los ha«pitalo8 militaros, eliminando de dichos establocimíentas á 

los Intendentes y Comisarios. Dieron extraordinaria publicidad al informe ofi

cial del Dr. Chenu refertrnte á la guerra de Crimea , pusieron en relieve las pa- 

vora'ias cifra.s de mortalidad del ejército francos en aquella campaña y el lison

jero resultado do la gestión directa de los médicosangle.ses en la misma época y 

jtonínsula . y lograron conuíovor do tal suerte la opinion . que el Congreso fe

deral. en 18 do Abril de IStiá. votó la I-oy de reorganización dol departamento 

médico dol Fjército. Según olla .se emancipaba á la Medicina militar dol yugo 

do la Intendencia, l ’n Médico general dirigiría el servicio sanitario dol Ejército:



Oticialtís »ii'dicos d(‘ varias jerarquías se noii)lríil)an para ponerse al Ireiilo <ie 

los hospitales, y un cuerpo de soldados sanitarios se organizó rúpidanjcnte para 

ciunpliinenliir las órdenes facultativas y administrativas de los Médicos niilila- 

ros, que hubian «le asumir el eargo de Uirecttiros de las Ambulancias y de los 

Hospitales. I’ooos meses trascurrieron, y la transí'onnacioii lué comi)leta en la 

asistencia del í-;)ürcilo : ya en la batalla de Geltiaburg , librada el mismo año, 

á pesar de que el número de heridos lué mayor que en ninguna délas anterio

res , no quedó uno solo sin recibir los primeros auxilios facultativos en el cam

po de batalla, y antes de terminar el (lia, llospital-Steamer y ¡lospiial-Wagon. 

convenientemente preparados de antemano, condujeron á los n)ás remotos 

conliiies de la Union las viciinias de aquel sañudo combate, líospitales do nia- 

dt'ra triangulares unos , circulares otros , elipsoides no pocos . construidos to

dos conforme las indicaciones sugeridas por la higiene m ilitar, sui^ieron con)o 

por encanto con pabellones aislados , donde el aire y la luz entraban por todos 

los flancos , con espaciamiento en las salas para que el nieíitismo no dejara sen

tir sus perniciosos efectos , no dejando nada que desear la situación topográlira 

donde se construyeron, la orientación á <[ue obedecían, y la capacidad de sus va

rios departamentos y dependencias. No es extraño, por lo tanto , que ai termi

nar la guerra el general ¡ianium . en su notable informe sobre la asistencia facul

tativa del Ejército, exclamase con disculpable arrogancia: -No hay ejemplo en 

la historia del inundo de haberse fabricado en tan corto tiempo tan crecido nú

mero de hospitales. Jamás establecimientos análogos se han visto en tiempo de 

guerra más pródigamente atendidos, y jamás la aglomeración ha sido menor, á 

pesar de lo innumerable de los heridos. En vez de tener á  su frente oficiales de 

Ejército ó del Comisariado. que con la mejor intención del mundo entorpecen ó 

paralizim la inteligente iniciativa de los hombres de ciencia , como ha aconte

cido sienípre en las más memorables guerras de Europa, nuestro Gobierno, ins

pirado con acierto , ha hecho del médico el jefe único de la Ambulancia, el Di

rector del hospital temporal ó permanente. Imponiéndole la responsabilidad de 

los resultados de sus funciones facultativas , administrativas y gubernativas, no 

se le ha escatimado nada para salir airoso de tan difícil empresa. El Cuerpo 

Médico-MiUtar Norte-Americano ha correspondido tan noblemente á  la coníian- 

za con que el Gobierno le honrara , que no hay recuerdo en la historia de las 

guerras de una morlalidad tan exigua como la de nuestro ejército , pues sólo 

ha llegado al tipo medio de 3,4 por 100 en los cuatro años que ha durado la 

guerra de secesión, y jamás se ha visto que en campañas tan prolongadas deja

ran de aparecer enfermedades castrenses ó nosocomiales asoladoras de los 

Ejércitos, como ha acontecido en el nuestro, donde ni el tifus ni la gangrena 

hospitalaria, ni la disentería, ni ninguna otra de carácter infectivo han ofreci

do el menor indicio de desarrollo , gracias á los preceptos higiénicos plantea

dos en campamentos y hospitales por indicación del Cuerpo médico, y á que su 

acción científica no ha sido cohibida por ingerencias de personas ni corporacio

nes incompetentes.

Tomo V I.



Aliada ron Francia en Ì8(ì0 en su guerra con Austria, á posar de las victo- 

riítsas jornadas de Palostro. Magenta y Solferino, como tenia organizados sus 

hospitales con sujeción á la Intendencia, pasa por la amargura de que sus am

bulancias tardaran dias enteros en recoger y prestar la primera curación á  sus 

heridos; también experimentó grandes dificultades en organizar sus trenes 

sanitarios y hospitales de evacuación, á  pesar de las numerosas vías férreas 

(|ue le hubieran expo<litado, si oportunamente se confiara á Sanidad militar. 

No os maravilla, por tanto. (jue en 1873 entregara la dirección de sus hospitales 

militares á los médicos, como lo verificó al ordenar la publicación del Regla- 

liUHito d i serrino d'ospedale per il corpo sanitario militare che i l  Ministero de

lla Guerra emanara il 20 Maggio 1873.

PRUSIA.

En 28 de Seliombre de 1868. por Real órden rubricada por el Ministro de la 

Guerra General Yon fíoon, se creó en dicho centro superior una sección médico- 

militar {Milifaer Abtheilung); el Médico general que la dirige. cuida de propo

ner al Ministro las reformas higiénicas convenientes al F^jército, las que deben 

tenerse pre-^entes en la construcción de cuarteles-hospitales y denias estableci

mientos militares, redacta la estadística médico-militar, inspecciona la policía 

do las tropas de sus campamentos, cantones, alojamientos y hospitales, vigi

lando el êr̂ ■ic¡o de los médicos en sus varios destinos y situaciones; es jefe su- 

j>er¡or de las compañías sanitarias, de la enseñanza de la medicina militar y 

distribuye el personal de médicos. farmacéuticos y sanitarios. con arreglo á las 

necesidades del servicio en las varias circunscripciones militares del imperio. 

Según el reglamento mencionado de 1868 los médicos militares forman un 

cuerjK» al servicio del Ejército y son personas militares, disfrutan siempre los 

sueldos, gratificaciones, alojamientos, retiros y cruces pensionadas á que 

pueden aspirar los jefes y oficiales de armas generales y especiales. Aun cuan

do desde 1832 los hospitales y ambulancias se hallaban regidos por un Corone!, 

un Comisario y un Médico jefe facultativo, la dirección de los servicios corres

pondía á la Junta Económica (aeronomische persone). Según el reglamento de 

1868 los hospitales de campaña (Feld Hospital) eran dirigidos únicamente por 

los médicos militaros; el éxito obtenido en la guerra de 1870 con Francia, en 

la fácil retirada y pronta curación de los heridos por hallarse regidas las am* 

bulancias por los médicos, dió origen á que en el reciente reglamento de 10 de 

Enero de 1878 (über die organisaiion des Sanitats Korps) se confie la dirección 

y administración de los hospitales militares á  los oficiales médicos principales 

de primera clase, de sueldo y consideración de coronel en aquel ejército, con 

la presidencia de la Junta Económica, de la que desaparece el Coronel, pues 

tiene de vocales únicamente á  un Oficial de Administración militar y otro de 

las compañías sanitarias, que presten su servicio en el Establecimiento.



Tuvo orfíaniziulns svis hospitales coiiformfi al sistema jirusiano de 

hasta que por órden imperial de 5 de Setiembre de 1878 se publicó el vit;onto 

rc’ghmiento des SitiiihUs Korps, que ha visto la luz pública traducido al 

francés en la Hcvue mililaii'c del o de Abril de 1879. Preceptúase en la 

sección A del mencionado reglamento, corresponde al Cuerpo do Sanidad 

militar: proponer al Ministro de la Guerra cuanto se crea relacionado con la 

higiene del Kjércilo; dirigir la enseñanza de los alunmos nu'dicos y la de 

las tropas sanitarias: sft fija el m ininmm de éstas en 2J03 hombres eii tiem

po de paz y 15.107 individuos en tiempo de guerra. La dirección de los hospi

tales se confia á los médicos principales de primera clase , en forma análoga á 

lo prevenido en el último reglamento prusiano. Para llevar á  debido cumpli

miento la nueva organización se crean veinte plazas de Médicos principales 

de primera clase con sueldo y categoría de Coronel en los hospitales impor- 

tímtes, y otras veinte do Médicos principales de segunda clase para los hospi

tales subalternos. U  distribución del personal facultativo de plana mayor y 

menor, la instalación de las ambulancias, hospitales temporales y trenes sani

tarios . se llevará á  cabo por orden del Director general del Cuerpo, y no se ha

bilitará ningún hospital flotante ó permanente, ni farmacia ni almacén de 

efectos sanitarios, si no se reconoce previanjente por un Jefe médico designa

do por un General médico, que certifique reúne el edificio ó dependencia las 

condiciones higiénicas necesarias para el uso á que va á ser destinado, y que 

se halla surtido del correspondiente material para los enfermos ó heridos á 

quienes debe alber^'ar.

RUSIA.

Si bien existe en el Ministerio de la Guerra una sección . de que es Jefe un 

Médico general con facultades para proponer ascensos en el Cuerpo, distribuir 

su personal, y proponer las reformas higiénicas convenientes al Ejército. los 

hospitales militares se hallan gobernados por una Junta formada de un Coro

nel Presidente de la m isma, dos Vocales administrativos y dos Jefes médicos. 

El brillo de la última campaña turco-rusa no ha sido bastante para que el Go

bierno moscovita primero y Kuropa entera después. hayan dejado de admirar* 

se de la excesiva mortalidad. 19 por 100. de un Ejército siempre victorioso, 

como lo ha sido el ruso en su reciente guerra con Turquia. Según la prensa de 

Berlín y de Viena, el Estado mayor ru.so. despues de oir el favorable dictamen 

de los Profesores de la Academia do Sanidad militar de San Petersburgo . se 

ocupa de confeccionar un nuevo reglamento de hospitales que se halle en con

s o n a n c i a  con los vigentes de .\ustria. Prusia, Italia é  Inglaterra.

FRANCIA.

Aun cuando todavia su Cuerpo de Sanidad militar no posee la libertad de ac

ción que goza en las demas naciones, desde la memorable sesión del Senado en 

que el Mariscal Canroberi Laboulaye y otros notables oradores dieron á  cono* 

cer al alto cuerpo colegislador francés las pavorosas cifras de mortalidad resul-



lanl(‘s (le hi a(t<Tla(la ii*‘ la liitt'iiili'ncia cii los líospitales y iinilni-

lancias. so Ivuliaju con cxilo on la nuidilicacion del modo de sor de su servicio. 

Kl Minislro de la (íuerru. reconociendo no es posilile ya eonlimien los hospita

les sonu'lidos á la Administración , busca la fórmula de transición jirecisji 

para organizarlos á la nuuìorna y evitar en lo futuro se repitan los desastres 

ipic acoiiipiuiaron á las evacuHcioiies de heridos do Ci'imen sobre Vornn , fíol- 

lipoli y C.oii.stiVilinopla los que (Kuirrieron en las de SolfvriiW sobre Ifrescia 

y Milan y U> acuecido cu el desordenado curso de los trenes sanitarios del 

ejército del Loira en su última campaña franco-jirusiana. Ya en Francia es 

fíonenil Irt idea de íjue para evitar sucumban oH i) por KX) de heridos y el Tm 

por 1(H) de amputados, como sucedió en Crimen ú su ejército miéntras en «d in- 

{ílés sólo fallecieron el 2 por IfK) de heridos y el 2t> por IfH) de amputados , es 

preciso que los médicos dirijan las ambulancias y fjobiernen los hospitales.

España, que desde 1873 tiene regidos sus hospitales por Sanidad militar, en 

cuatro años de guerra civil no ha lamentado ei>idoniia algima de tifus, gan

grena hospitalaria, fiebres de mal carácter ó disenterías . como las que en 

la anterior lucha dinàstica diezmaron las guarniciones y hospitales de Bilbao, 

Logroño, Valladolid y otras poblaciones. Débese la preservación de tal desven

tura á que poseyendo el Cuerpo plenitud de acción para dirigir los hospitales 

volantes y pernuinentes, han i»odÍdo aplicarse los preceptos de la higiene sin 

ser esterilizados por la intervención extraña de personas ajenas á la ciencia. 

1.a diseminación de heridos y enfermos por medio de evacuaciones rápida

mente verificadas. utilizando transportes marítimos y trenes sanitarios, la 

desinfección de los campamentos, la distribución oportuna de material sanita

rio. el establecimiento de hospitales temporales en puntos convenientes, y la 

deferente atención con que los generales en jefe procuraban conciliar las ne

cesidades apremiantes de la campaña, y las indicaciones facultativas referen

tes al vestido, al abrigo, al alimento y al alojamiento del soldado, han contri

buido de consuno á que la mortalidad del Ejército durante la guerra no exce

diera del i  por 100 de la fuerza en revista, á pesar del armamento do preci

sion usado por el enemigo, que escalonado hábilmente en estraté^gicas líneas 

fuertemente atrincheradas. rosistia vigorosamente la bizarra ofensiva de 

nuestros soldados. Tan lisonjero éxito , comprobado en la estadística médica 

de la última campaña, revela que en nuestra península como en la de Crimea 

es un axioma evidenciado por la experiencia . conviene á los ejércitos confiar 

la gestión directiva y administrativa de sus hospitales al instituto militar 

que por sus estudios previos y por su cotidiana práctica reúne la mayor suma 

de competencia posible para proporcionar al herido y enfermo asistencia 

facultativa, alimentación reparadora, material y local que no se convierta en 

foco de infecciosas dolencias, y por último rápido restablecimiento que le per

mita volver de nuevo á las filas.

(k)ino la navegación do va{>or ha sustituido á la de vela, el telégrafo eléc

trico al óptico y el armamento de precisión al de ánima lisa, se ha reoi^ni- 

zado en todos los ejércitos el servicio sanitario cual se ha visto en los párrafos 

anteriores. Compiten á porfía las más iniporlantes naciones en de.sarrollar la
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to(t»s so halhtn sonu'lidas unas á otras , (|uc en el ccrebn. no hay partes dis. 

tintas {í07¿md(* de propiedades distintas, sino que éstas están repartidas d.'. una 

niancni regular por toda la sustancia cortical,, y que cada honiisíerio depende de 

todo el coreliro, que no puede tener propiedades exclusivas á  él solo.

Ut alta autoridad que ejerce el ilustrado prolesor del colegio de I* rancia en 

los dominios de la ciencia ha movido á fisiólogos y clínicos contemporáneos á 

])oner su actividad al máximum de tensión presentando hechos ya experinien- 

tales , ya de ol)servacion , de irrefutable autenticidad.

Hay puntos del cerebro que nianitiestan con síntomas sus lesiones, y hay 

otros, por el contrario, cuyas lesiones sólo revela la autopsia ; la clínica enseña 

estas verdades.
I.as lesiones cerebrales no deternnnan siempre sintonías motores, esto 

depende del sitio que ocupan. I^s casos de lesiones latentes, esto es. que no 

dan lugar á síntoma alguno. corresponden á una zona llamada por esto tálenle.

1.0S casos de lesiones con alteración de los movimientos se hallan dentro de 

otra zona, llamada motriz, que se sitúa hoy sobre la cara externa y en medio del 

hemisferio cerebral. Tantos ménos síntomas dará una lesión, cuanto más lejos

so. halle del surco de Rolando.

Todos los puntos de la cara inferior de los hemisferios del cerebro pueden 

ser asiento de lesiones latentes . excepto cuando los vasos sufran alteración ; lu 

zona latente respeta el territorio de la arteria de Silvio y el de la frontal inlcrna 

inedia en su parto posterior: sobre estos espacios vasculares se asientan los 

campos motores. Kerrier ha demostrado esto extirpando por completo los lóbu

los Jrontales y occipitales del mono, ya juntos, ya separados . sin que haya so

brevenido la panilisis. Este mismo ha publicado un caso en sus dulstoniav 

hrtures, que ha llamado grandemente la atención de todos los prácticos y fisió

logos, y que voy á trascribir en extracto por su mucha importancia.

Ph. G..... de 2.') años, se ocupaba en tapar una carga de pólvora en el aguje

ro de un barreno por medio de una barra de hierro puntiaguda, de :i piés 7 pul

gadas do largo y do 1 pulgada V* de grueso . cuyo peso era de i3  libras •/*; <̂n 

esta operacion la carga se inflamó, la barra . impelida con la punta háci» 

adelante . fué á penetrar por el ángulo izquierdo de lu mandíbula de este des

graciado barrenero . atravesó el cráneo por cerca de la sutura sagilal en la re

gión frí.ntal. y fué lanzada á cierta distancia. En el primer momento perdió el 

ronocimiento el herido, p<*ro antes de una hora subió bastantes escalones, y pudo 

contar á un cirujano con mucha claridad el accidento que acabal n de sufrir; 

durante largo tiempo éi temió por la vida del enfermo , mas al fin se curó y vi

vió doce años y medio despues de recibir la herida; murió á causa de accidentes 

epilépticos no habiendosido posible examinar su cerebro ; pero el Dr. ¡larlotv 

pudo conseguir exhumar el cráneo algún tiempo despues , y vió (pie la barra 

á travwdel piíMí frontal do la biuse del cráneo y salió por delante de la su

tura coronal. El lóbulo frontal no haliía sido herido más que en su parte ante

rior, y por consecuencia la ausencia de la parálisis en e.ste caso ím* explica por 

las teorías de htcalizario» cerebral; había además otro punto herido , la extre

midad del lóbulo témporo-esfenoidal; la o!>s<*rvacion no dice nada ile trd.stomo 

■•n el olfato : las alt<-rHcion«‘s . n la intelig<*ncia fueron considr-rables : esle hom-



}»rp so liizn perezoso. dcsasoado , grosero ; era una inteligencia de niiìo cniplea- 

dn on satisfaror las brutales pasiones do un hombre . dice Harloiv.

Si se compara esto caso y otros muchos de grandes traumatismos de la bóve

da eraniana sin trastornos motores , con aquellos de embolia de la arteria do 

Silrio por rotura valvular . convendremos on que hay que dar al cerebro del 

cantero americano una resistencia excepcional comparada con la que presentan 

los cerebros do aquéllos otros on relación con la notable diferencia en los sín

tomas.

localizaeion reconocida hoy por todos es la de la ataxia, probada por he

chos quirúi^icos , por el enccfalocole adquirido y por la trepanación : por esto 

se asigna hoy el centro del lenguaje á  la 3.* circunvolución frontal izquierda 

dentro de la zona psico-motriz . la homologa derecha pertenece á la zona laten

te. La epilepsia parcial jamás se presenta en las lesiones de la cara interior del 

cerebro.

I^os casos de monoplejia nos conducen á preci5«ar el sitio exacto de un cen

tro. Se observan aisladamente la ataxia. la monoplejia facial, la braquial, la 

ptosis y la rotacion de la cabeza. Las monoplejias se asocian : la palabra y la 

cara . la cara y el brazo . el brazo y la pierna ; poro nunca son una sola lesión 

circunscrita. No se han observado solas las parálisis de la cara y la pierna , ó de 

la palabra y la pierna, debido á  la situación de los centros ; así : el centro motor 

del brazo está entro el de la cara y ol de la piorna por venir de abajo desdo la 

isla de Reíd hasta el lóbulo paracentral, á lo lai^o del mrco de Rolando , co

rrespondiendo al sistema descendente de las masas musculares que mueven es

tos centros.

El límite mínimo de los centros puede situarse en los siguientes puntos: 

l^enguaje, 3.* circunvolución izquierda frontal en su tercio posterior. Cara , el 

punto más declive de las circunvoluciones frontal y parietal ascendentes. Brazo, 

tercio medio de la circunvolución frontal y parietal ascendentes. Se asignan 

otros centros que aún necesitan comprobacion.

Hay dos zonas que el Dr. C. de Boyer llama ncHíras ; una , la que ocupa el 

lóbulo parietal superior ; otra . las márgenes del lóbulo para-central : aún no se 

sabe adóndo p«*rtenecen oslas zonas , poro hay motivos para creer sea á las la

tentes.

Los centros sensitivos y sensoriales de la superficie del cerebro parecen resi

dir en la zona latente para la motilidad. Los centros vaso-motores son desco

nocidos.

Entre las varias clasificaciones que hemos leído . respecto á la divi.sion en 

zona.«« de la superficie exterior del cerebro, la que más nos satisface por su mé

todo y claridad es la de Ecker, que puede consultarse con provecho para impo

nerse en la doctrina de las localizaciones cerebrales.

Ixís respetabh's nombres de Wí73íff . Ferricr . Albertoni, Tanüturini, Pal- 

m erin i, fíroadbeni. Charcot, Pitres, Carvitle . Duret, M ichieli. Seguin, 

figuran hoy en el bando de las localizaciones cerebrales. Brouvn-Séquard . Dti- 

puy , Lusxana . Lemnigne. Goltz . Schiff. Y iz io li, son contrarios á e.sta doctri

na. Vulpiany Bochefoníaine están indecisos , no se conforman con la realidad 

de los centros, pero admiten los experimentos de Forrier.



Sírviinmo oslas ligorisimns nociones como do prooniio á ulgimos artículos 

(jue pienso publicar en esta (ía c e t a  acerca do Ja ataxia, y-conjo alli he do em

plear tórniinos propios do las localizaciones cerebrales , de las quo nio declaro 

partidario desde ahora, nic ha parecido oportuno hacer este ligero recuerdo 

para evitar repeticiones inútiles.

Deseo además que no so olvide el propósito, que en oirá parte he indicado, 

de que cuanto escriba en nuestra (¡aceta va principalmente encaminado á  lla

mar la atención de mis amigos y compañeros del Cuerpo, que por las justas exi

gencias del servicio están alejados de los centros do actividad científica y no h'S 

es p<isible disfrutar de ias obras y folletos que diariamente salen á luz con los úl

timos adelantamientos.

Madrid á 27 de Diciembre de 1879.

Dr . Fajíosa.

LOS MOVIMIENTOS

CONSIDERADOS COMO FACTORES DE LA ACTIVIDAD MENTAL-

A medida que la ciencia se desposee de las doctrinas metafísicas, que por 

espacio de tantos siglos han merecido un favor universal y casi absoluto, y se 

dedica con creciente empeño al estudio de ios fenómenos y de sus relaciones, 

ve agrandarse sus conquistas á  la par quo reduce á  la nada las concepciones 

mejor sentadas, al parecer, acerca de la vida en lo que ésta tiene de más subli

me: es decir , en la ideación.

Hoy está desprestigiada por todos los naturalistas fisiólogos la hipótesis de 

las facultades del alma tal como antes se concebían , y por tanto no se conside

ra al estado de conciencia como una entidad, sino como un proceso fisiólogo- 

psico l^co sujeto á una ley, á  la ley de los actos reflejos , mediante un substra- 

tum anatómico nervioso. En una palabra, lodo acto psíquico es la continuación 

de un movimiento y está compuesto de tres factores; tran.‘«mision. elaboración 

central y movimiento final.

Antes de penetrar el espíritu fisiológico en la psicología, y de que los pensa

dores se impusieran , por consiguiente , la obligación de estudiar los hechos 

concretos en su totalidad , sin separar el estado de conciencia de sus condicío. 

nes orgánicas . se hacía caso omiso del tercer faclor , ó sea del movimiento, 

dando sólo importancia al acto sensitivo. Para ellos había dos especies de mo

vimientos: unos involuntarios , cuyo estudio pertenecía á los fisiólogos ; y otros 

voluntarios, que se producen por el intermedio de nuestrdconciencia. El alma, 

di'cian. manda y el cuerpo obedece . pero obedece ó se mueve como un extra

ño y humilde servidor. l.os hechos han demostrado ya que. semejante tésis es 

inadmisible ; que el movimiento es, por el contrario, un elemento constituti

vo, un cooperador indispensable de la vida psíquica , tanto como loes la sensa

ción ó la idea, l̂ -i vida psíquica sui>onc, como dice perfectamente Th. Uibot (1).

(1) HcTüta fllús<)fica, oümeros 10 y iS.



una tvcopliviluliul sensitiva y una rearcion motriz, de la inisina nuinoru ijup 

la \ i(ía jiuranicnto nsi(>l(‘>g¡ca supone una descomposición y una reconiposicion 

incc'sanle. Si uno de estos actos se suprime . se hará íniposihle hi vida psiquica 

ó se detendrá la vida; si se modifican aquéllas, modificará la vida psítjuica ó la 

vida íisiológicH general. Esto os sabido de todos.

Mas nuestro propósito ahora os hacer ver la importancia no de todos los pro

cesos psitjuicos en sus relaciones con el movimiento , sino la de una parte de 

osle importantísimo y vasto asunto, que lia sido objeto de recientes trabajos de 

parte de Bain, de Darwin, de Bibot y de Kichet. Los nioviniientos en general, 

dice Híbot. y bajo el punto de vista que nos ocupa, pueden considerarse do dos 

manems: Iñen haciendo parte inlegranle de ciertos estados de conciencia, que 

siíi ellos de«iparecerían o cambiarían de carácter, ya como resultantes de es

tados de conciencia que traducen al exterior y completan. Pues bien , nosotros 

noslímitarémos á decir algo acerca de las sensaciones provocadas por los mo

vimientos, cuyo asunto está llamando la atención por la novedad que ofrece en 

la clínica de (Jiarcot.

No hay para qué repetir que los actos nerviosos , sean espinales ó cerebra

les, tienen tres }>eríodos: el de invasión ó sensación , el de percepción y el cen

trípeto ; poro limitando el campo á la acción del movimiento como impulso 

in ic ia l, tenemos que pueden presentarse tres casos: puede, en efecto , vser el 

movimiento muscular voluntario, reflejo y conmnicado. En los fres casos la 

nocion del movimiento llega á los centros nerviosos por el intermedio de los 

nervios sensitivos del músculo ó músculos que so mueven (1).

Es verda«loramente curiosa é interesante la influencia que los movimientos 

comunicados ejercen en la aso<íiacion y en la producción de los .senliniiontos 

y de las ideas, y particularmente loes en ciertos estados que Luís coloca entre 

la salud y la onfonnedad como una natural transición, cuales son : el hipnotis

mo y el sonambulismo.

SálH'.'̂ o desde las experiencias do Braid. que en los individuos atacados de 

hipnotismo ó de sonambulismo . basta dur á los miembros cierta actitud paiii 

que se origínen senlimientos relacionados con aquélla. Así, por ejemplo ; si á 

uno de dichos individuos se le cierra la mano derecha (ó la izquierdas! es la que 

nmiieja de preferencia cuando está dispierto) y se le extiende el brazo . se ve 

que inmediatnmenle toma su fisonomía la expresión de cólera y de amenaza, 

adoptando su cuerpo una actitud general on armonía con la expresión facial. 

Si se le juntan las manos entrecruzando los dedos , toma una expresión supli

cante, se pone de roilillas y su actitud toda j>arcce como que implora humilde

mente compasion. piedad.

l'na de las enfermas de la clínica de la Salj>etriere, á cai^o de Charcot. do 

clara inteligencia, se pre.sfa especialmente á  estas escenas. Se la obliga á hacer 

un govslo cualquiera, y su actitud se confornía complotumenle á la significación 

do dicho gesto. Se le lleva. por ejemplo. ia mano derecha á ia boca como pani

(i) Nuestros lectoros recordarán que recientemente se han descubierto estos nervio^ 

de sensibilidad muscular, tos cuaks d o  deben confundirse coa los nervios sensitivos, 

>iuf dan idea d«> i? tonicidad d f los lunsouln^



Imperla tiiaiidar un bcsn, i* innìi'diatauiciitc s(> sonríe, ailquiricniJo su fisononnu 

unai’xpi’osion amorosa; so Io oxtiondfì ol dodo Indico de la nuino dororha yso lo 

ooliH’a à ia altura de lacaraotiposicion horizontal, como si fuera ápnsarso sí>hro 

ól un pájaro, y so pinta on su rostro hi alogria y la movilidad, haciendo grslicu- 

laclonescomo si hiciora fiestas á la dócil avccüla ; y si en los momentos do es

tar más enlretenída con su jupuotc se hacon domostraciones como si se hubie

ra fugado el pájaro y anduviese por la habitación, adquiere su fisonomía un 

tinte de .disgusto y se agita su emocionado cuerpo corriendo de aquí para allá 

para dar caza á su visionario cntretenimionto, ote. Es de advertir que , entre 

tíMlos estos enfermos . los más á propósito para esta clase de experiencias son 

los más instruidos y los de inteligencia más privilegiada.

Poro hay más : nuestros lectores sal>en que si el cerebro es un órgano sim

ple como centro sensitivo motor : es un órgano doble compuesto de dos mita- 

sde perfectas y completas bajo el punto de vista de la ideación, como lo de

muestra entre otras afecciones la destniccion de un lóbulo cerobnd por hemor

ragia : en este caso cesa la sensibilidad y la movilidad en la mitad del cuerpo 

del lado opuesto al del derrame y , sin embargo , la ideación continua por más 

que pierda algo de su habitual energía. En los enfermos que sirven para 

ensayos como los que nos ocupan, se confirma la verdad que acabamos de 

enunciar, asi es que hay ocasion de observar los más variados y chocaníes 

cuadros de sugestiones, ó sea de ideas provocadas por actitudes diversas. De tal 

modo que si á  un mismo individuo se le coloca el brazo derecho en actitud 

amenazadora y con la mano izquierda se le obliga 4 mandar un beso , cada m i

tad de la cara y del cuerpo toman una actitud en relación perfecta con la posi

ción que se dió al miembro correspondiente y con la idea que respectivamente 

despertaron.

enseñanza que estos estudios iniciales encierran está enteramente al 

alcance de nuestros Ilustrados lectores, y por tanto nos abstenemos de hacer 

ninguna clase de consideraciones biológ¡c^^s con aplicaciones á  la ciencia social, 

seguros de que se ocurrirá á cualquiera de ellos más de lo que á nosotros pudiera 

ocurrí rsenos.

Bueno será, sin embalso, asentar que en todo caso psicolt^ico se trata del 

mismo fenómeno , á saber: una idea es provocada por una excitación exterior, 

bien sea esta excitación una impresión sensorial {nihil est in  intellcctii) ya se 

trate de un movimiento comunicado.
C. L á z a r o  A d r a d a s .

EL LABORATORIO CENTRAL.

Al leerse estas líneas, los hospitales todos de la Península habrán recibido 

artículos medicinales ó efectos procedentes del laboratorio Central. lo que in

dicará á  nuestros lectores que ol deseo que de la instalación de éste venía 

consignado en todos ios Reglamentos del Cuerpo como una necesidad que sa

tisfacer , que la aspiración constante de los individuos de la sección de Far

macia que en él vislumbraban nuevo campo donde desarrollar la concepción



que cu la tneiite gerniinam . (juc el indispeusable eotniìlomonto dol servicio 

sanitario oastronse . es ya un ho<‘ho : à la aspiración ha sucedido la realidad.

¿ Y por <iué su instalación se consignaba en los Reglamentos todos ? ¿Por qué 

eni la aspiración de los farmacéuticos? ¿ Por qué completa el servicio sanita

rio ? Ni la indole de esta publicación , ni el objeto que nos proponemos nos 

permito contestar cual pudiéramos y con la extensión debida á estas i)regun- 

tas, quo Mí habrán dirigido nuestros lectores.

No desí^onoí-ian los legisladores que de la instalación de un centro donde, á 

la par quo se veriticara el acopio, se procediera á la elaboración de los ar

tículos medicinales indispensables al J^ército, habia el Kstado de reportar 

provechosos resultados , quo redundando en el nu'joramiento de la asistencia 

del enfermo , produjera al erario notable economia ; porque no es necesario 

esforzarse mucho paru demostrar que cuanta mayor cantidad de un artículo se 

adquiera, mayor puedo serla baratura en su obtencion , y que de preparar 

un medicamenlo con el utensilio y aparatos adecuados , la bondad y economía 

do obtencion de aquél, ha de ser mayor que la que . por grande que sea la la

boriosidad y aplicación, por prominentes que sean los conocimientos de loa 

farmacéuticos de los hospitales , les ha de resultar, al pretender una elabora

ción con escas(‘z del primero y falta casi siempre de los segundos. Pistas venüi- 

jas se reconocían , y consignada la instalación del l>aborator¡o venía en todos 

los Ueglamentos sin que quizás por el constante afan de economías, sempiter

na rt'mora de todo adelanto , llegara á  veriíicarse , siendo necesario que el ac

tual siglo recorriera las tres cuartas partes de su camino para que tuviera 

lugar. Que no ha sido cara su instalación lo demostrarémos otro dia. Que lo 

poco que ha costado ha de ser reproductivo , de nada servirá el pretender pro- 

Iwrlo con razones : el tiempo lo ha de demostrar y evidenciar.

Aspiraban á su establecimiento y á  su instalación conspiraban los indivi

duos amantes de la ciencia y del bien del servicio , porque veian el espacio 

donde sus conocimientos puedan extenderse , donde los gérmenes adquiridos 

en la universidad , incubados por el estudio y desarrollados al calor de la me

ditación , puedan tal voz tomar vigoroso campo en el hornillo, en el aparato, 

en el preciso instrumento que el ¡.aboratorio posee: porque en él puede el farma

céutico militar sujetar la materia á  su dominio, descomponerla. escudriñarla, 

transformarla . componerla otra vez para dar al átomo vislumbrado hace más 

de treinta siglos por Leucippo y Demócrito, admitido dos siglos despues por 

Epicuro y comprobado en nuestros días por Dalton , otra forma , otra agrupa

ción, con que dotar á  la ciencia de nueva creación; á la química de nuevo 

compuesto, nuevo reactivo al análisis, desconocido agente terapéutico á la 

Medicina, tal vez nueva materia explosiva al arte de la guerra ; quizás otra sus

tancia que ya sirviendo de abono, ya constituyendo nuevo alimento, resuelva la 

cuestión de subsistencias, ó que fecundo manantial para la producción de ca

lor y luz, despeje la incd^nita de un complicado problema social, pues como 

en una circular consignaba el actual Director del laboratorio «podrá esteCentro

• servir de e.‘!cuela permanente, donde con el concurso de todos y las observa*

• cionesde cada uno. puedan todos los procedimientos tener aplicación, los 

•descubrimientos eco, las concepciones, comprobacion, las investigaciones



• cabida, realizarse cualquiera creación de la ciencia, depurarse enei ternüio

• de la jiráctica toda nueva teoría, y convertirse en idea concreta el vago presen-

• tinnente. •

Complemento del servicio sanitario heñios dicho ora el establecimiento del 

Laboratorio, y tanto es así, que sin él no puede nunca calificarse de comple

to. Y si esto sucede en tiempo de paz, con mayor motivo se verifica en el de 

guerra. ¿Quién y de qué manera surte sin él los ejércitos en campaña? Desde 

las primeras instalaciones de los hospitales mililares de campaña hasta los di

ferentes depósitos que se establecieron en la guerra llamada de ia Independen

cia , los ejércitos todos experimentaron y reconocieron la necesidad de un centro 

que atendiera al suministro de medicamentos. Y si este centro es necesario, si es 

indispensable, bien aconsejado por el cálculo, lo ha comprobado la práctica, 

instalándole en toda guerra. ¿Cuánto más rápidos, eficaces y adecuados no se

rán sus servicios, si de antemano lo tenemos establecido , regularizada su mane

ra de funcionar y previstos los incidentes que puedan ocurrir? Y no es menor 

en tiempo de paz, áun prescindiendo de las ventajas económicas, la convenien

cia de su servicio, complemento, repetimos, del sanitario en general ; porque 

con los medios que tiene á su alcance, la pureza de los artículos que adquiere es 

una verdad que puede y debe patentizar y patentiza, operacion imposible en los 

hospitales casi siempre ; porque preparándose ios que elabora, bajo un criterio 

único y forma constantes, y repartiéndose de él á los hospitales, la composicion 

es idéntica en todos, los principios activos fijos y determinados , en su conse

cuencia de acción terapéutica constante.

Por esto hoy, al congratularnos por el nuevo paso dado en la marcha prô fTc* 

Sivaque nuestro Cuerpo sigue , nos felicitamos y felicitamos á todo.s sus indivi

duos, y en especial á los de la sección de Farmacia, de cuya laboriosidad y co

nocimientos esperamos que en breve plazo han de hacer tangibles la.s ventajas

apuntadas. ^ ̂   ̂_

PARTE OFICIAL.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

R E A L E S  D E C R E T O S .

Vengo en nombrar Vocal Ponente de la Junta superior facul

tativa y económica del Cuerpo de Sanidad militar al Inspector mé

dico de segunda clase , Director-Subinspector de Sanidad militar 

de Andalucía, D. Antonio Meléudez y López , en la vacante que 

ha resultado por retiro de D. Juan Bernad y Tabuenca.

Dado en Palacio á 22 de Diciembre de 18 79 .—ALFONSO.— 

El Ministro de la Guerra , José Ignacio de Echevarría.



‘J'2

Atendiendo á los servicios y Mntifíü^dad del Subinspector mé

dico de primern dase l). Francisco Pahisa y Purés,

Venffo en promoverle al empleo de Inspector médico de secun

da clase con el cargo de Directgr-Subinspector de Sanidad militar 

del distrito de Andalucía en la vacante que ha resultado en la 

plantilla de la Península por ascenso de I). Santiago García y Vaz

quez , y pase á otro destino de D. Antonio Meléndez y López.

Dado cu Palacio á 22 de Diciembre de 1879.—ALFONSO.—El 

Ministro '•) la Guerra, José Ignacio de Echevarria.

Atendiendo á los servicios y anti{^üedad del Inspector médico 

de .seírunda clase I). Santiago García y Vázquez ,

Venffo eu promoverle al empleo de Inspector de primera clase 

con el car<?o de Director-Subinspector de Sanidad militar del dis

trito de Castilla la Nueva, en la vacante que ha resultado en 

la plantilla de la Península por retiro de I). Antonio Martrús y 

Codina.

Dado en Palacio á 22 de Diciembre de 1879.—ALFONSO.— 

El Ministro de la (íuerra, José Ignacio de Echevarria.
Atendiendo á los servicios y antig^üedad del Subinspector mé

dico de primera clase, Inspector de segunda personal, D. Miguel 

Mülius y Serra,

Vengo en promoverle al empleo de Inspector médico de segun

da clase efectivo , con el cargo de Vocal ponente de la Junta Su

perior Facultativa y Económica del Cuerpo de Sanidad militar, en 

la vacante que ha resultado en la plantilla de la Peninsula por re

tiro de D. Juan Bernad y Tabuenca, y pase á otro destino de Don 

Francisco Alvarez de Quevedo y del Cerro.

Dado en Palacio á 22 de Diciembre de 1879.— ALFONSO.— 

El Ministro de la Guerra , José Ignacio de Echevarría.
Vengo eu nombrar Presidente de la Junta Superior Facultativa 

y Económica del Cuerpo de Sanidad militar al Inspector médico de 

primera clase, Director-Subinspector de Sanidad militar del dis

trito de Castilla la Nueva , ,D. Vicente Pérez y Martínez, en la va

cante que ha resultado por retiro de D. Antonio Martrús y Codina.

Dado en Palacio á 22 de Diciembre de 1879.— ALFONSO.— 

El Ministro de la Guerra, José Ignacio de Echevarría.
Vengo en nombrar Secretario de la Dirección general de Sani

dad militar al Inspector médico de segunda clase, Vocal ponente



de la Junta Superior Facultativa y Económica del Cuerpo, 1). Fran

cisco Alvarez de Quevedo y del Cerro, en la vacante que ha resul

tado por ascenso '̂ e I). Santiago García y Váijquez.

üado en Palacio á 22 de Diciembre de 1879.— ALFONSO,— 

El Ministro de la Guerra, José Ignacio de Echevarria
R E A L E S  Ó R D E N E S .

R. O. de 20 de Diciembre de 1879, Concediendo el retiro al 

Inspector Médico de 1.“ clase I). Antonio Martrús y Codina y al 

de segunda D. Juan Bernad y Tabuenca.

Id. 23 de id. Concediendo dos meses de pròroga á la licencia 

que por enfermo disfruta en la Península el Médico primero de Ul

tramar I). Indalecio Blanco y Paradela.

Id. 26 de id. Ascendiendo á Subinspector médico de primera 

clase, con destino de Director-Subinspector de Sanidad militar de 

Granada, al de segunda D. Antonio Almodóvar y Martinez ; à igual 

empleo , con destino de Director-Subinspector de Sanidad militar 

de Galicia, al Subinspector de segiinda D. Antonio Sastre y Stordì;

¿ Subinspector de segunda clase, con destino de Director del Hos

pital militar de Gerona , al Médico mayor D. Laureano Peray y 

Tintorer ; á Médico mayor, con destino de Director del Hospital 

militar de Vigo , al Médico primero D. Pastor Santamarina y Ro

dríguez ; à Médico primero, con destino de reemplazo en Madrid, al 

segando D. José Palaoy Gómez ; destinando de Director del Hos

pital militar de Granada , al Subinspector médico de segunda cla

se D. Eduardo Cañizares y García ; de Director del Hospital mili

tar de Pamplona, al de igual clase D. Rafael Megías y del Casti

llo ; á la Academia de Ingenieros , al Médico primero D. Raimun

do Prieto y Celada ; al Hospital militar de Valladolid , al de igual 

clase D. Cayetano Rodríguez de los Rios ; al primer batallón del 

Regimiento Infantería de Navarra , al de la misma clase D. Pauli

no Hernando y Vallejo ; al primer Batallón del Regimiento Infan

tería de Canarias . al Médico segundo 1). Julio del Castillo y 

Domper ; al segundo Batallón del Regimiento Infanteria de Balea

res , al de igual clase D. José Sánchez y Sánchez ; al segundo Ba

tallón del Regimiento Infantería de América , al de la propia clase

D. Juan García y Alcalde; al Regimiento Caballería de Albuera, al 

Médico primeroD. Gundemaro Lozano yTrillo ; y al Hospital m ili

tar de Chafarinas , al Médico segundo D. Benito Arbat y Colomer.

Id. 2 de Enero de 1880. Resolviendo que el Director del Hos

pital militar de Guadalajara se encargue de la asistencia facultativa 

del Colegio de niñas huérfanas de la Guerra , establecido en dicho 

punto.



VARIEDADES.

La Redacción saluda cordialmente, con motivo del año nuevo á 

todos los colegas, sin excepción alguna, deseándoles muchas feli

cidades, y con particular predilección al Correo militar^ dignísimo 

periódico, verdadero defensor de los intereses del Ejército , que 

tan preclara historia cuenta en sus páginas y que tan alto nom

bre supo conquistar con su levantada misión, lo mismo en tristísi

mos dias , en que fueron muy contados los defensores del Ejército 

y de las sabias ordenanzas militares, que en posteriores épocas 

normales, sin que mezquinos y livianos intereses hayan podido 

apartarle de la honrada senda que recorre.

El Sr. Director General de Beneficencia y Sanidad ha tenido 

la amabilidad de remitirnos, con un atento B. L. M., el estado de 

Kstadistica Sanitaria  correspondiente al mes de Setiembre del 

nño pasado y que apareció en La Gaceta de Madrid de 26 de Di

ciembre último. Si bien pudiéramos hacer algunas observaciones 

acerca de la clasificación y agrupamiento de las diversas enferme

dades , así como de algunos otros datos que en dicho documento 

aparecen , no podemos ménos de felicitar á aquel centro por ha

ber dado cima á este trabajo, el primero que se publica en España, 

é igualmente felicitarnos, cuantos consideramos la salud del pue

blo como la suprema ley , de que se haya dado el primer paso en 

la senda que otros países, mas celosos que el nuestro en tan vitales 

cuestiones , llevan recorrida con tanta brillantez como prósperos 

resultados.

R e la c ió n  de los enferm os ex istentes en lo s  H osp ita le s  m ilita re s  de la  
P e n ín s u la  y  C éu ta  e l d ia  31 de D ic iem bre  de 1879 .

i GRUPOS PATOLÓGICOS.
nCmero

DE
E>'FEK]IOS.

1241
512
555
93
92
66

2559

N ota. F.'ilfan los datos de los Hospitales m ilitares do las posesiones 
do Africa y de los Distritos de Baleares y Canarias.



Los testamentarios de nuestro desgraciado amigo y compafiero 

Sr. Noguera, nos dirigen la siguiente carta, que desean se publi

que en nuestro periódico para satisfacción de todos los que lian con

tribuido al socorro de sus desvalidos viuda é hijos.

Sr. Director de L a. G a c e t a .

Muy señor nuestro y querido compañero: El día 2 del próximo 

pasado Noviembre falleció en esta corte el Médico mayor gradua

do, Médico primero , D. Ramón Noguera y Golch , dejando á su 

viuda, natural de Filipinas, con cuatro hijos en el mayor desam

paro.
Teniendo necesidad de volver á Manila para poder vivir eu su 

país al lado de su familia, les fué concedido por el Ministerio de la 

Guerra el pasaje de la madre (2075 pesetas) y la ración de armada 

para los dos menores {480 pesetas cada uno) negándose la ración 

de las dos mayores por ser hijas de madre española (del matrimo

nio anterior de Noguera) , imposibilitándola de llevarlas consigo, 

como encargó su padre, por ser ya de más edad y tener que pagar 

por ellas el pasaje entero.
Compadecidos de su situación, y sabiendo como albaceas testa

mentarios que el finado compañero Noguera no había dejado bie - 

nes de que la viuda pudiera disponer, acudimos á la caridad de 

los compañeros abriendo una suscricíon, que ha producido 2505 

pesetas 40 céntimos, gracias á lo cual, y á la gran rebaja hecha en 

el pasaje por la casa Olano-Larrinaga y Compañía, han podido 

trasladarse á Barcelona y embarcarse toda la familia para Manila 

en el vapor Mercedes^ no sin graves contratiempos á última hora 

por haber sido negadas en el Ministerio de Ultramar las dos racio

nes de armada concedidas por el de la Guerra á los pequeños, y

que asciende en junto á 960 pesetas.

Para satisfacción de los compañeros, que han contribuido á tan 

caritativa obra, remitimos á V. la nota de lo recaudado por dis

tritos, rogándole su publicación en el periódico. A todos, á nombre 

de la familia y en el nuestro, damos las más expresivas gracias.

Con este motivo nos han manifestado de la mayor parte de los 

Distritos su deseo de que se promueva en el Cuerpo de Sauida^l, 

como va lo hay en otros del Ejército, una asociación para socorrer 

á las familias de los compañeros que fallezcan, sea bajo la base de 

hacer un fondo con una pequeña cuota mensual. sea bajo la de 

contribuir cada socio con una cantidad fijada de antemano para 

cada caso de defunción que ocurra , y nos apresuramos á ponerlo



en su noticia por si aceptando esa Redacción la idea, la quiere 

prohijar y estudiar el modo de llevarla á la práctica.

Quedan do V. affraos. compañeros y amigos q. b. s. m. —Rv>- 
fino Pascual y  Torrejon. — Juan Ooll C m illera. —  Madrid 23 do 

Diciembre de 1879.

Suscr ic loa  en fa vo r  de la  v iu d a  y  los cu a tro  h ijo s  de l M éd ico  1." don 

R a m ó n  N og ue ra s .
Pesólas. Cénts.

Diroocion Gcncrul, dependencias y Distrito do Castilla la
Nueva.............................................................................  1006 75

Distrito de Cataluña..........................................................  222 »
Distrito do Andalucía (Cádiz 50 pesetas).......................... 168 »
Distrito de Valencia..........................................................  266 2o
Distrito do Galicia.............................................................. 79 »
Distrito de Aragon.............................................................. 62 15
Distrito de Granada..........................................................  183 25
Distrito do Castilla la Vieja...............................................  71 »
Distrito do Burgos.............................................................. 62 50
Distrito de Vascongadas...................................................  210 50
Distrito do Extremadura............................ .......................  40 »
Distrito do Navarra............................................................ 119 »
Distrito do Baleares............................................................ 15 »
Distrito do Canarias..........................................................  » »

Tota.1 pesetas..........................  2505 40

La Redacción, ha meditado detenidamente acerca de la con

veniencia de una asociaciou de socorros mutuos , para auxiliar á 

las familias de loa Jefes y Oficiales del Cuerpo de Sanidad militar^ 

que se hallen en un caso análogo al que acabamos de presenciar 

en la de nuestro infortunado compañero Sr. Noguera ; y si bien 

conoce las inmensas ventajas que pudiera reportar, no se le ocul

tan las graves dificultades con que se habla de tropezar también 

en su realización, y los escasos resultados que las asociaciones 

poco numerosas suelen conseguir , á menos que se impusiera á los 

asociados grandes sacrificios pecuniarios. Por esta razón , creemos 

preferible aconsejar la necesidad de ingresar en la Asociación mu

tua del Ejército y la Armada , asociación fundada lo mismo para 

el Cuerpo de Sanidad militar que para los demas del Ejército y de 

la Armada, y que está produciendo resultados muy elogiados por 

las personas que pertenecen á ella. Sin embargo de esto^ si se cre

yese más favorable la fundación de un Monte-pio de Sanidad mili

tar por la mayoría de los Jefes y Oficiales de nuestro Cuerpo, 

la Gaceta de Sanidad M ilitar coadyuvarla eficazmente para llevar 

á cabo el pensamiento de la mayoría del Cuerpo.



E stado  num érico  de los Je fes  y  O fic ia les de l Cuerpo de S an id a d  m i l i t a r  

que h a n  s ido  b a ja  en e l m ism o  d u ra n te  el año  de 1879 po r los concep

tos que á. co n tin uac ión  se expresan .

R E T IR A D O S LICENCIA

POR
B D A D .

i .  su  PB- 
TICION.

FALLE

CIDOS.
AbSOLU'

TA.

DADOa 

DB BAJA.'

Inspector medico de 1.* clase... 3 n » í)

Id. id. de 2 .* id ......................... 2 B » 1) I)

Subinspector Médico de 1.* e l.. » 1 1 > 1)

Id. id. de 2 .* id .......................... 1 » 2 r> »

Médicos mayores...................... » » 1 » »

Id. primeros.............................. » n 3 > »

.Id. segundos............................. » j> 5 3 2
Subinsp. farmacéutico de 2.* el. » 9 1 • »

Farmacéuticos mayores........... » 2 B » n 1
Id. segundos............................. n » * 1 »  {

. Totales......... 6 3 13 4 2 i

Bajo el epígrafe de Cura fa t ta  dal dottor M. A . Ledesnùit pu

blica el distinguido periódico italiano Giornale di Medicina m ili
tare una observación que se refiere á un soldado herido en las 

Guásimas! de Muckado , y que es tomada del número 5 de la 

Crónica Médico-quirúrjica , de la Habana , al que se practicó con 

feliz éxito la resección sub-cápsulo-perióstica de la articulación 

del hombro. Mucho nos complace que los periódicos extranjeros 

de la reputación del que nos ocupa, elogien en sus columnas y 

hagan la debida justicia al mérito de nuestro ilustrado compaüero 

Sr. Ledesma.

Hemos recibido el Reglamento para el régimen, servicioycon- 

tabilidad de las enfermerías militares del Archipiélago Filipino, 

aprobado por el Capitan general del mismo en 26 de Agosto últi

mo, y que se halla ya vigente. Todo cuanto digamos en elogio del 

referido Reglamento, seria insuficiente para expresar el gran senti

do práctico con que se halla escrito, y que honra en primer térmi

no, al distinguidísimo general Morlones, que ha ordenado su re

dacción bajo un criterio determinado, y á los jefes que tan acerta

damente le han interpretado. En prueba de cuanto decimos, debe

mos trasladar para conocimiento de nuestros lectores, algunas 

drescripciones de dicho Reglamento.



Dice en su artículo 3.'*; En todas las enfermerías habrá un Di

rector , que lo será el médico encargado de la misma, y el cual ten

drá á sus órdenes el número necesario de individuos de plana me

nor y sirvientes para el buen servicio del establecimiento.

En la parte económica se prescribe la clase á que ha de per

tenecer el administrador encargado de fondos y efectos, determi

nando loque sigue : «Art. 15. Un oficial de los de la guarnición, 

nombrado por el Gobernador militar, administrará é invertirá estos 

fondos, según las pi’escripciones facultativas: dicho oficial tendrá á 

sus órdenes iina clase nombrada también por la misma autoridad, 

y cuya clase además tendrá el cargo de cabo de sala.»

Los que recordamos los brillantes servicios administrativos 

prestados por los oficiales de Infantería en las enfermarías regi

mentarías , no podemos ménos de aplaudir vivamente la disposi

ción del valeroso é invicto general Morlones , tan entendido en los 

asuntos puramente militares , como en los de organización y ad

ministración de los servicios del Ejército; pero creemos que 

miéntras exista en España el Cuerpo de Administración militar, 

debe confiarse á los Oficiales de este Cuerpo la administración de 

los hospitales y de las enfermerías que no sean regimentarías, 

puesto que la compra de artículos , custodia de caudales y efec

tos, y todo cuanto es verdaderamente administrativo en un hospi

tal ó una enfermería que no sea de regimiento, pertenece S 2gun  

los actuales reglamentos de hospitales é intervención y contabili

dad , á los Oficiales administrativos, y somos partidarios de que se 

concedan á cada cuerpo las funciones que de derecho les corres

ponden.

Con objeto de evitar entorpecimientos y retrasos en el recibo 

del periódico á nuestros suscritores de la Isla de Cuba , ha acorda

do la Junta Económica remitir dirsctamente al Director-Subins

pector de dicha Isla todos los ejemplares de nuestros abonados, 

acompañando al mismo tiempo varios números excedentes para 

servir las reclamaciones ; todo esto eu consonancia con los deseos 

manifestados por el Director-Subinspector de aquella Antilla y al

gunos suscritores.



mente la responsabilidad, pues aunque los reglamentos de exenciones expre

san de un modo general que los facultativos serán responsables, así de la 

exactitud y verdad de los hechos de que certifiquen, como de los juicios ó de- 

(iueñones que de ellos hagan, que no estén arrefflados á  los principios de la 

ciencia, falta saber con qué criterio se han de estimar los llamados principios 

de la ciencia y el espíritu con que informa la Real Academia la resolución de 

complicados problemas de Medicina y Cirujia, pues este conocimiento ha do 

perfeccionar, á nuestro ju ic io . la tan delicada como enojosa misión de recono

cimientos.

El discurso del Sr. Capdevila, en que demuestra elocuentemente que los 

hospitales son indispensables para la asistencia de los indigentes enfermos , es- 

un trabajo rico en erudición, de profundos conceptos, castiza frase y correcto es 

tilo. Ya habia manifestado dicho señor en escritos anteriores su indiscutible 

competencia en el tema que ha elegido , que es digno de ser estudiado, no sólo 

por los Médicos, sino por los hombres que se dedican á las ciencias administra

tivas, morales y políticas: no es este tema puramente médico. sino más bien 

administrativo, áun cuando para su resolución sea necesariamente indispensa

ble el auxilio de los conocimientos médicos. Juzgamos nosotros, por esta razón. 

que podía muy bien el Sr. Capdevila haber escogido otro asunto de verdadero 

ínteres científico, que hubiera satisfecho, á no dudar, mucho más los deseos de 

la Academia y la avidez del público médico, que espera siempre con impacien

cia el fruto de esta solemnidad académica. I>as cuestiones que entraña la bene

ficencia hospitalaria han sido ya tan ámplianiente debatidas, han servido tan

tas veces de tésis á  los discursos doctorales , se han puesto de manifiesto en tan 

diversas ocasiones y bajo tan múltiples puntos de vísta, que no pueden ya ex

citar la curiosidad, ni siquiera la atención de los amantes del saber, por mucha 

quesea ia novedad con que las ha revestido el talento del Sr. Capdevila. Este 

Académico goza, con justicia, la envidiable reputación de notable clínico en la 

práctica de la medicina, y era muy justo creer que habiéndole correspondido el 

discurso inaugural del corriente año. presentase un trabajo en que sintetizara 

los ricos frutos recogidos en su lai^o estudio, llenando así las esperanzas que su 

elección había hecho concebir.

Sabido es que la Medicina marcha hoy con vertiginosa rapidez por anchas 

vías, pocos años hace ocultas. Conocido es de todos el nuevo criterio filosófico 

que informa los progresos de la Medicina, y nadie ignora que no ha penetrado 

aún la convicción en ciertos espíritus refractarios siempre á toda idea de ade

lanto. Propagar estos estudios, dirigir el verdadero progreso en Medicina, de

mostrar palpablemente cuán útil y necesario es que nuestra ciencia adopte de

terminado método en las investigaciones clínicas, hubiera sido tarea mucho 

más digna de la Academia y del Sr- Caj^evila, y mucho más útil y conveniente 

para los Médicos españoles. Nos sugiere estas reflexiones el estudio comparativo 

que hacemos de la índole de los trabajos que ocupan á las Academias de Medi

cina de París, Roma, Turin, etc., y del presentado á nuestra Real Academia por 

el Sr. Capdevila. Prescindiendo de la elección del tema, que juzgamos desacer

tada. felicitamos á dicho señor Académico por su notable esprito.

Db. Martínez P aoteco .



IMPORTANCIA

DE LA. NATURALEZA DE LA SUPURACION CRÓNICA ARTICULAR EN LAS 

INDICACIONES QUIRURGICAS.

Nada más difiril, asi en Medicina como on Cirujía, que la precisión del diag

nóstico . pues no es suticientc en la mayoría de los casos determinar la enfer

medad, sino el ói^ano ú ór^funos quo la padecen , su extensión y naluraleza, 

y sólo de esta manera se pueden sacar deducciones precisas y prácticas 

para el tratamiento quirúrgico.

Las supuraciones crónicas de las arliculaciones aparecen englobadas en los 

autores bajo el epígrafe de tumores blancos, y esta denominación no solanjente 

carece de exactitud gramatical, sino que es causa de errores quirúrgicos tras

cendentales. Y aquí el porqué de la importancia de la naturaleza de la afec

ción. Dos son las variedades de pus quo podemos observar on los tumores 

blancos: el uno muy seroso con pocos elementos celulares. y que lleva siempre 

on suspensión partículas infinitamente pequeñas, producto de necrobíosís ; este 

pus sale abundante y constante por una aboilura bien delineada , sin hundi

miento ni elevación en sus bordos . sin cambio de coloracion en la piel, ni tu

mefacción alguna en los tejidos inmediatos; más bien la flaeidez los caracteriza: 

pues bien, este cuadro patológico tan indiferente, tan m inimo . que rodea las 

fístulas articularos . á cuyo través pasa un estílete sin dolor, y en cuyo fondo 

encuentra generalmente cloacas óseas , donde el instrumento toma varias di

recciones y siempre rompiendo los débiles tabiques que constituyen los cana

lículos de líavers. transmitiéndonos á la mano esa fina crepitación ósea tan ca- 

ractcristica. es uno do los más fatales de las lesiones do los huesos, (y no me re- 

íiorosólo á las articulaciones , porque en la supuración crónica articular siem

pre se encuentran comprometidos los huesos que la forman) en estas articula

ciones que no presentan tumor alguno (por lo cual no merecen el nombre de 

tunmr blanco) se lleva á cabo en su interior un proceso regresivo . en el cual 

los tejidos conípromotidas no tienen la energía basfante para sostener on acti

vidad las leves que presiden la nutrición . de suerte que estos individuos tienen 

una protiísposicion ta l , que en muchas ocasiones no necesitan causa que de

termino estos padecimientos.

Téngase en cuenta que si bien la inmensa mayoría de estas enfermedades 

se desarrollan en individuos que heredaron este gormen. tan)bien se inicia, aun

que excejícionalnjente, en otros que no reúnen estas circunstancias.

Tanto en unos como en otros la tuherculósís pulmonar, ú otra . príncipal- 

menle la pulmonar, aparece durante dichas supuraciones, terminando con la 

vida del paciente.

El proceso del hueso ó de la articulación no es tuberculoso, como el del 

pulmón; la histología patológica nos demuestra que los tubérculos do los huesos 

son bastante raros, y áun hay histólogos que no los admiten ; pero podemos 

asegurar que los dos son procesos regresivos, caracterizados ambos por la ínsu. 

ficiencia de vida.



Ia  Cirujia no cuenta con medios bastante enérgicos que puedan limitar los 

invasores destrozos del padcciniicnto : no disponemos de agentes que obrando 

in situ opongan segura bárrefa al proceso destructivo: lo único que con ello lo

gramos alcanzar , es facilitar la expulsión del producto de niortiíicacion mole* 

cular , y evitando su putrefacción y la fiebre por accesos, debida á la absorcion 

de dichos principios, podemos aspirar á prolongar un estado que de toda suerte

tendri su fin próximo .

Medios mas enéi^ncos de la importancia de la resección ó la amputación no 

deben emplearse jamás. Una condicion fundamental de t o d a  resección, y que 

nunca olvida el operador, es la fuerza regeneradora de tejidos con que el indi

viduo cuenta. Si el motivo de la operacion es un proceso por falta de vida, si los 

tejidos que ya tenía mas ó menos perfectos no los ha podido conservar . inútil 

será esperar feliz término en dichas condiciones á un trabajo que no ha de ser 

ya conservar, sino reproducir, regenerar, lo que había perdido por el proceso y 

la operacion.
La amputación es defendida por los cirujanos que se fijan más en la  lesión 

local que agota diariamente las fuerzas del enfermo, que en la manera de ser 

del individuo, y cuando se amputa . sucede lo siguiente: si la cicatrización de 

los tejidos superficiales se lleva á  cabo , ( lo cual es bastante raro ). no tarda 

en aparecer un nuevo absceso en el muñón, prueba inequívoca de la continua-, 

cion del proceso en el hueso, ó á los pocos meses es otra articulación ú otro hue

so en donde se manifiesta el proceso . ó en los pulmones bajo la forma tubercu

losa; la operacion del evidement de las extremidades articulares de los hue

sos es proclamada con o i^ illo  por algunos, y tratada con injusto desprecio por 

otros : el padecimiento de que nos ocupamos es causa de constantes fracasos 

producidos por la falsa indicación que muchos autores establecen al tratar esta 

enfermedad.

El tratamiento deberá limitarse á  una buena higiene y á la  administración 

de los tónicos farmacológicos. ayudado de inyecciones desinfectantes y frecuen

tes en el sitio enfermo.

Ia  otra variedad de pus que encontramos en la supuración cnmica de las ar

ticulaciones se caracteriza con facilidad ; y sin los demás signos que concurren 

á  formar el diagnostico, bastaria por si sola para diferenciar la naturaleza del 

proceso.
Este pus es espeso, de muchos elementos celulares, glutinoso .'sin ningún 

olor ; en algunas ocasiones sale un líquido mucoso, casi trasparenteypegajo

so como el moco que produce y caracteriza el catarro uterino; la diferencia fí

sica de estas dos formas de pus es debida á la lai^a permanencia de dicho líqui

do en alguno de los múltiples senos que forman las fungosidades que le dan ori

gen , en cuyo tiempo ha perdido los elementos formes.

Las diferencias entre el pus que describimos al comenzar este artículo, y del 

que nos estamos ocupando. son marcadísimas ; aquél era una sanies más bien 

que pus. producto de una mortificación molecular, y éste es el resultado de 

un proceso fl(^ístico crónico ; el uno era hijo de la necrobiosis lenta del cor

púsculo óseo arrastrado por la serosidad extravasada de los canalículos óseos, ó 

del canal medular; el otro procede de tejido granular de formacion nueva; el



prinipro sintetiza la nuiorto doltojido donde deriva, y el segundo la vida. Este 

pus sale de una articulación aumentada de. volumen, cuyo abultaniiento pone 

más do nianifiesto la atrofia de los músculos situados encima y debajo de la ar

ticulación : la fístula y abertura está constituida por racimos de vegetaciones 

que en su crecimiento han destruido la piel y brotado al exterior; el estilete 

I>onetra alli con dificultad y dolor, sin poder llegar profundamente,y sin notar

se crepitación ósea.

Estos tumores fungosos pueden seguir creciendo á expensas de los huesos y 

demas tejidos que invaden y destruyen, produciendo enormes deformidades é 

inutilizando el miembro, ó se transforman poco á poco en tejido cicatricial, que 

viene á sustituir la antigua articulación.

De las consideraciones que anteceden .se desprende que la naturaleza de este 

proceso, si lúen destruye los tejidos en que se a.sienta , los sustituye por otro, 

que si no perfecto, pues es tejido embrionario, es susceptible sin embaído de 

pasar á conectivo.

Cirujia puede intervenir siempre que las deformidades nos indiquen 

grandes destrucciones óseas, ó la supuración y prolongacion del proceso puedan 

á la lai^a comprometer el estado general del oi^pinismo amenazando la rápida 

destrucción del nuevo tejido : puede intervenir en este caso despues de haber 

empleado sin resultado otros medios, como la inmovilidad, compresión y las 

cauterizaciones profundas á travos de las epífisis, intentando la resección ó 

amputación según el sitio y el oaso, en la seguridad de poder contar con tejidos 

que, cuando monos, han do producir cicatriz , siempre que las complicaciones 

que comprometen las operaciones lo jH'rmitan; y dicho sea de paso, nunca son 

ménos frecuentes on Cinyia que en este grupo.

E. D. M.

LABORATORIO CENTRAL.

En el número anterior manifestamos á  nuestros lectores que la instalación 

y funcionamiento del I-aboratorio Central era ya un hecho; por lo tanto , cree

mos que han de ver gustosos los digamos , aunque sea de un modo somero , lo 

que es dicho establecimiento.

La casa en que está instalado el laboratorio Central es de propiedad parti

cular, por cuyo arrendamiento paga el E.'?tado 7.230 pesetas« anuales. Está situa

da al Oeste de Madrid, en la antigua huerta de la montaña del Principe Pio, en

tre el pasco de San Viconle y la nueva calle de la Isla de Cuba. Ocupa una su

perficie de 25.000 pies en distintos planos ó pisos, y di-'^tribuidos en á l departa

mentos. dedicados á  .satisfacer las necesidades del servicio.

Prescindiendo de los departamentos comunes á todo edificio, como son: en

trada, pttsillos, corredores, carbonera, fregadero, etc., diremos que consta: de 

un gran local para la elaboración de preparados oficinales, otro para la obten 

cion de productos químicos, y otro para los trabajos de análisis; patio para ope

rar al aire libre; sala de colecciones y de cuerpos elaborados en el estabieci-



miento , (¡iic á la vez sirve de cuarto de balanzas ; alniacon de partos y pro

ductos vegetales, de drogas, do grasas y líquidos inflamables; tres locales para 

el repuesto de envases de viílrío, loza, hoja de lata etc. y de instrumental y apa

ratos para las necesidades de los Laboratorios; almacén de cajas vacías , pipe

rías, madera y paja para el embalaje; despacho para los Sres. Oficiales; oficina 

para la Comisaría y Pagaduría y Dirección. Hay además un pabellón para el Di 

rector. y otro para el Jefe del Detall.

I.OS laboratorios de productos oficinales, químicos y de análisis son tres 

grandes locales, dotados cada uno con un macizo ó fogon de ladrillo refractario, 

atirantado con cadenas de hierro, en los cuales , además de los hornos de cal

cinación, fusión y evaporatoríos, peculiares de estas dependencias, existen, con 

la condicion de movibles, horníHos de magnesita indispensables á  las múltiples 

operaciones que en ellos han de practicarse. No falta tampoco on dichas depen

dencias ni la estufa donde veríücar la desecación de los productos, ni la grade

ría de tubos y coIeccion de reactivos que comprueba su pureza, ni las balanzas 

de pequeña y mayor resistencia, que dan fe de la cantidad obtenida. Además de 

estos aparatos están dotados dichos laboratorios, para las operaciones más deli

cadas y para los ensayos analíticos, de cuanto instrumental y utensilio requie

ren los adelantos modernos : a l l í . al lado de la forja-soplete de Berzelius, ali

mentada por el aceite, encuéntranse los mecheros de Bunsen y hornillos de Wig- 

gers que funcionan con el gas; al lado délos aparatos para el análisis elemen

tal, se ven acondicionados en bien dispuestos armarios acristalados los elayo- 

niolro de Gobley, galactometro de Chevalier. óleometro de Le.fevre, apreciador 

délas harinas de Robio. urinometro de Regnault. hidrotimetro de Boutron y 

Boudct. sulfidrometro de Dupasquier . cremómetro de Dmnecourt y Quevenne. 

lactoscopo de Donné. lacto-butirometro de Marchand, quinimetro de Gherard

yGuillermond. aleurometro de R o l l a n d  , f r a s c o s  paraMeterminar la densidad

de líquidos y sólidos de Regnault. aparato de reemplazo de Robiquet, id. do. Che* 

rard . id. digestor de Payen , id. para la determinación del ácido carbónico de 

Geisler. etc., etc., con un arsenal accesorio de a r e ó m e t r o s ,termómetros, sople

tes, bureUs de Mohr y de Gay l.ussach, pipetas, tubos de seguridad, de com

bustión. rectos con brazos encorvados, en forma de lira; copas graduadas, cam

panas. vasos para precipitación, sostenes para uno y dos filtros, cápsulas y cri

soles de porcelana, plata, platino, etc. etc.

Además, como aparatos especiales, cuenta con el de evaporación y destila

ción continua de Bíttor; una máquina para hacer y timbrar pastillas de Rangot; 

para fabricar grageas y gránulos del mismo autor; para hacer píldoras , con 

prensa para entubar, de M. Pindar; id. para timbrar éstas de Mr. Donaud; pren

sas de Poirior; máquinas para Umpiar, taponar y capsular botellas de Parsons; 

un microsí'opio de la casa Dalmau, de Barcelona, de un aumento de 700 diáme

tros; una caja de l’latner para análisis on el campo y una hermosa balanza do 

precisión de nuevo modelo, número 4, de Mr G. Westphal de Colonia, encerrada 

en una caja de cristal. sensible á Vio de miligramo estando cargada con 200 

gramos. Para nivelarla tiene una plomada, y además tiene el aparato llamado 

reichíer para las apreciaciones en las pesadas muy delicadas. La coleccíon de 

pesas do esta balanza es la del número 10, y es tan notable como la balanza



niismn. Kl surtido pn porcelana, vidrio y objetos refractarios es tan completo 

como se necesita para los trabajos que en ól se practican.

Para el servicio del establecimiento hay agua del Lozoya en abundancia.

K1 cuarto de coleccionea y de cuerpos elaborados está guarnecido de una es

tantería elegante, acristalada y bien dispuesta pani contener cerca de 2000 fras

cos. En el centro de la habitación, y sobre una mesado mármol,está la balanza 

de precisión j)ara tenerla fuera del contacto de los gases y al abrigo de las vi

braciones bruscas que alteren sus condiciones de estabilidad.

lx)s almacenes de partes y productos vegetales, drogas, grasas y cuerpos 

inflamables, etc., tienen todos una estantería corrida en las cuatro caras de la 

pared, en la cual están colocados en simétricos paquetes ó bultos todos los ar

tículos que posee el establecimiento. En el centro de cada uno de dichos alnui- 

ceneshay una espaciosa mesa con un juego de balanzjis , fuerza de 25 kilos, y 

un peso granatario donde so sirven los pedidos que se remiten á los sucursales 

y hospitales, y una báscula, fuerza de i .000 kilos, donde se pesan los bultos que 

se entregan al Comisario de trasportes.

Por la sucinta descripción hecha del I.aboratorio no dudamos habrán reco- 

notido nuestros lec'tores, que si bien falta todavía mucho para que esté á la 

altura de su cometido, el paso dadoes grande, transcendental, progresivo; hubo 

impulso ol motor gira, y por lo mismo sólo se necesita sostener el movimiento.

Su instalación ha costado iO.OOO pesetas, y si se tiene en cuenta que se ha 

llevado á efecto en época en que. agobiado el Tesoro, era mas difícil el logro de 

las cantidades destinadas al objeto, no podrá ménos de reconocerse la fuerza de 

voluntad, fe y perseverancia que ha de haber animado á los inteligentes Jefes de 

Cuerpo, que con sus Directores al frente, han sabido llevar al ánimo del Gobier

no el convencimiento de la utilidad que su establecimiento ha do reportar al 

Ején'ito y al servicio en general. A todos ellos debe el Cuerpo . y en especial la 

sección de Farmacia. profundo reconocimiento.

No desconocemos tampoco que todo establecimiento nuevo tropieza con di

ficultades , y en su desarrollo halla obstáculos, que vence luego la experiencia; 

pero creemos que los beneficios han de ser tangibles, y no nos referimos á la 

parte económica, que ha de ser notable, porque en el servicio sanitario si bien 

ello debo tenerse en cuenta , siempre como parte secundaria, pospuesta á  la 

buena asistencia del soldado; ni á  la pureza, acción constante y bondad délos 

medicamentos que ya hicimos notar en otra ocasion, sino por las m il cuestio

nes que con la higiene del soldado se rozan, y que con muy bien cortada pluma 

evidenció en el número anterior un ilustrado compañero, diciendo que raíwfiJt 

»idí virlimait fn el Ejército que la pólvora y el ftai/le- Al Ijiboratorio puede 

desdo ahora acudir el Gobierno y el Cuerpo Administrativo en demanda do su 

voto pi'ricial en el acopio de subsistencias y aprovisionamiento del Ejército; sólo 

él puedo de una manera competente dar su dictamen en los casos médico-lega

les en que la acción dé la justicia militar necesite fallar con conocimiento de 

causa; á él pueden recurrir los distinguidos clinicos y fisiólogos que posee el 

Cuerpo cuando precise el análisis para descifrar la duda: en una palabra, á él 

pueden dirigirse los ramos todos del Ejército cuando se traía de recurrir á los 

conocimientos y ensayos químicos que hagan posar un voto.



LIGERAS CONSIDERACIONES

ACERCA DELU C ID O  FÉN ICO, V EXPOSICION DEL PROCEDIMIENTO DEL 

MÉDICO MILITAR ALEMAN

P A B L O  B R U N S , 

para fuciUíar el empleo de la cura antiséptica en campaña.

A medida que experimentadores sabios é infatigables han ido descubriendo, 

auxiliados principalmente por esc prodigio de la inteligencia humana que se 

llama microscopio, la multitud de pequeñísimos seres que pululan en la atmós

fera de microzoarios y microtitos que por todas y en todas partes nos rodean, 

como acechando invisibles el momento de fijarse on nuestro oi^anisnio. en el 

que encuentran rico alimento y medio apropiado pata multiplicarse de una 

manera verdaderamente asombrosa, sólo comparable á su atomística peque- 

ñez, de la que parece compensación , de tal modo que en breve plazo. pueden 

obsen’arse infinidad de ellos en un líquido que empieza á  fermentar ó en una 

masa que entra en putrefacción, y al mismo tiempo que investigaciones posi

tivas demuestran su influencia etiológica, indudable en el desarrollo de ciertas 

enfermedades, comprendidas bajo el nombre genérico de infecciosas, y de una 

porcion de accidentes graves que con frecuencia se ofrecen en el curso de los 

afectos externos con solucion de continuidad, el valor terapéutico délas sustan

cias llamadas antisépticas aumenta, hasta el punto de llegar á constituir uno de 

los elementos más apreciables para el médico, y una de las armas más pode

rosas con que cuenta el cirujano para hacer fronte á  terribles complicaciones y 

salir airoso en m il casos difíciles.

Entre estas sustancias, y figurando á la cabeza de ellas, está el ácido fénico 

(que Runge , su descubridor, llamó carbólico), estudiado con la mayor exten

sión en sus efectos y en sus aplicaciones por Lomaire , que consigna en su

obra(l) los resultados de una profunda y bien dirigida observación y que es

objeto también de estas pobres líneas.

importancia que muchos prácticos distinguidos conceden al ácido fénico 

se deriva , por lo tanto, de la que van tomando cada dia los estudios acerca dr 

las fermentaciones, y ios experimentos probando la intervención directa que en 

ellas tienen los organismos microscópicos ó fermentos figurados. Sabido es que 

Pasteur, filtrando el aire, examinando el polvillo de la atmósfera . así como las 

secreciones V excreciones animales, ha demostrado la existencia de multitud 

de gérmenes, cuyo modo de proliferación varía, lo mismo que su forma, según 

la cantidad y calidad délos elementos nutritivos que encuentran y el medio que 

les rodea; siendo por esta circunstancia idénticos esporos, susceptibles de ad

quirir aspectos muy diversos, apariencias muy distintas . que es lo que consti

tuye el pleoiHorfísnw de Tulasne , en virtud del cual bien pudiera decirse que 

realizan á su manera la fábula mitológica de Proteo.

(i) I^emaire. Del' acidephentque, edition, reeue, corrigée et augmentée. 1865.



Siendo ya muy conocidas, no me entrclondró on riosoribir los pxporimon- 

los de Schultzp y Schwann . del citado Pastrur , Milne E<lwards , (Jl. Bernard y 

otros muchos sabios , que han dejado claramente establecido el modo de obrar 

de estos í;érnienes en las fermentaciones ; pero como una prueba bien termi

nante de la poderosa acción del ácido fénico sobre los mismos , me parece con

veniente recordar arjui la aseveración de Lemaire , de (¡110 añadiendo á un li- 

íjuido neutro en putrefacción un contésimo de ácido fénico , mueren todos los 

{gérmenes instantáneamente, y la fermentación se detiene de un modo tan 

brusco como su muerte: no volviendo el liquido ásufrir alteración alguna, 

hasta (jue se ha volatilizado por completo el ácido fénico.

Apoyado sin duda en este, último hecho afirma Bechamp , citado por Gu- 

liler, (jue el ácido fénico, á dosis no coagulante , es ¡nca})az de impedir las fer

mentaciones comenzadas: pero que se opone efirazniente á la aparición de los 

fermentos organizados en las mezclas más fermentescibles, por cuyo motivo 

este último autor , que no avsegura la afirmación de Bechatnp , dice que seria 

forzoso reconocer al compuesto químico de que se trata propiedades profilác

ticas para las enfermedades que tienen por causa los fermentos , y el mismo 

Lemaire hace constar que basta un milésimo de ácido fénico para impedir la 

formacion de los que provocan las fermentaciones llamadas espontáneas.

Ksta manifiesta propiedad antiséptica ó antizimótiea tan notable del ácido 

fénico, justifica el entusiasmo de muchos prácticos que, no contentos con em

plearle de un modo constante y absoluto en los numerosos y variados ca.sos 

quirúrgicos en quo puedo tener aplicación, pretenden obtener de él análogos 

resultados, usándolo al interior en las enfermedades infecciosas. La experien

cia . sin embargo, no confirma tan gratas esperanzas , explicándose, en nues

tro concepto, fácilmente la falta de éxito en tales circunstancias, teniendo en 

cuenta la rapidez extraordinaria con que se desarrollan en increíble abundan

cia los organismos microscópicos-, y de la que da buena idea Davaine, inocu

lando 10 ó i.’i gotas do sangre de buey putrefacta bajo la piel de un conejo, y 

haciendo pasar una porcion do la sangre do este animal, así muerto, á otro; 

la de ésto á un tercero, y así sucesivamente ; de modo que, haciendo el experi

mento en una serie de 2 1 animales, resulta que el último sucumbe á una sep

ticemia producida por un trillonésimo de gota de sangre de buey putrefacta, lo 

que supone una nrultiplicacion, casi inconcebible, de los primeros gérmenes. 

Tratando de la generación espontánea, Quatrefages, refiriéndose á las minucio

sas precauciones que es preciso tener para evitar completamente la introduc

ción de aquéllos en los aparatos destinados á la experimentación, y á las difi

cultades que ésta pn'senta, dice que es indispensable impedir que penetre un 

solo germen. porque éste lo ink‘m\'dTÍn loáo, y basla un glóbulo desapercibido 

para poblar en algunas horas una infusión.

Gubler (1), (¡ue se inclina á considerar los efectos antisépticos del ácido fé

nico como debidos á la acción coagulante . no catalítica ni tóxica, que ejerce 

sobre las materias albuminoidoas y , en particular. sobre la de los fermentos.

«1) C om m enta ires théra peu tiqu ís d u  C o i t x  m9<UcamentarUts. 8,* ¿d íM on, revite e t  
ai'ínnenU e, 1S74.



fundándose en que no llega a suspender la fermentación pútrida sino á dósis 

relativamente crecidas, y se necesita una solucinn de ‘/joo ® */«►) para malar los 

organismos microscópicos á que se atribuye , explica la ineficacia de este nie- 

dicaniónlo en las enfermedades generales , porque , siendo precisa la misma 

proporcion de ácido fénico on la sangro para matar los gérmenes infecciosos, 

tendría que hallarse on un momento dado la exorbitante cantidad de 30 gramos 

de dicha sustancia en circulación en la sangre de un adulto, evaluando la 

masa total de ésta en 5 ó 6 kilógramos por término medio : cantidad de ácido 

siete ú ocho veco^ superior á las dósis tóxicas mortales, y con la que el indivi

duo sería atacado con tanta energía como el vibrión ó la bacteria.

Esto no significa, por cierto, que carezca de utilidad para el médico tan 

precioso medicamento : pues sin contar que puedo administrarse vefttajosa- 

mente en muchas enfermedades internas con distinto objeto que el de destruir 

los fermentos (4), aún presta eficacísimo auxilio desinfectando los productos 

de secreción , la» deyecciones de los enfermos y la atmósfera de que eslán ro

deados.

Pero on Cirujia es donde pudiendo emplearse en las proporciones convenien

tes para conseguir resultados seguros, tiene aplicaciones principalmente el áci

do fenico, debiendo recordar la conocida cura de LiMcr, con la que el célebre’ 

cirujano se propone contrareslar enteraiuentc la perniciosa acción de los gér 

menes atmosféricos que , como él dico,, debe el cirujano ver en la atmósfera, 

como reinos nosotros los pájaros en el cielo.

En esta misma cura do Lister, y en idéntico principio, se apoya el medio 

propuesto por el profesor Pablo Bruns para facilitar la aplicación de la cura 

antisepticaen campaña , y cuyas ventajas defiende en un articulo publicado en 

el cuaderno 12 del Deutsche Militararztliche Zeitschrifl, correspondiente al dia 

2 de Diciembre de 1879.

Comprendiendo Bruns que una de las primeras condiciones para que sea 

realizable on campaña dicha cura es la sencillez , de modo que pueda ponerse 

en práctica on las más difíciles circunstancias y por el personal sanitario infe

rior, recomienda la adopcion de una sustancia pulverulenta á la que so dan 

propiedades antisépticas por medio del ácido fénico, y el empleo además de 

una gasa también fenicada.

Según consigna este mismo autor , Port había aconsejado ya espolvorear 

las herídas por medio de una salvadera (Streubuchse) con polvo de goma ú otro 

indiferente, unido á los ácidos salicilico, benzoico ó bórico, y manifestado 

como ventajas de esto método que asi se impodia el contacto de la herida con 

lodo objeto sucio, y que esta especie de cubierta antiséptica se adaptaba perfec

tamente á superficies de cualquier forma, pudiendo e.ste polvo ser llevado con 

la mayor facilidad on cantidad suficiente por el personal sanitario.

I>ard la preparación del polvo y de la gasa fenicados , propone Bruns una 

mezcla fénica ó mixtura carbólica, compuesta por 1.000 partes : de 200 do ácidtt 

fénico , 400 de colofonia , 2ÌJ0 de alcohol y loO de glicerina, sirviendo el prime-

U) Labbée lo recomienda como contraestimalaote , según Oubler ; y Lemaire cLta 

curaciones muy aotables obtenidas de su empleo en casos de bronquitis y otros.



ro para espolvorear las heridas en el campo de batalla y en la ambulancia vo- 

hmle, ómcjor. destacada, y teniéndola gasa aplicación en los hospitales do 

«■anipaña (Feldlazarethen). asi como en ciertos casos de operacion en el sitio de 

jirimera cura (Haupiverbandplatz).

Como la solubilidad en el alcohol de las diversas suertes de colofonia que se 

encuentran en el comercio es muy distinta, aconseja Bruns, para que la so

lucion sea enteramente clara, que se disuelva primeramente la colofonia en el 

alcohol á un calor moderado ; se añada despues del enfriamiento el ácido féni

co . y por úüimo la glicerina ; de cuya manera se obtiene una solucion clara y 

fluida. que se presta bien á formar una mezcla uniforme con im polvo adecua

do, y que á una temperatura regular no se altera . bastando colocar el vaso que 

la contenga breve tiempo en agua caliente, para volverla clara de nuevo cuan

do , efecto del frió intenso, se separa algo de colofonia.

Para la obtencion de un polvo fenioado. dice Bruns, se mezcla esta disolución 

con un polvo fino indiferente, por igual. Entre los polvos, merecen la preferen

cia los minerales sobre los vegetales, á causa de su inalterabilidad , pudiendo 

emplear yeso, bolo arménico, greda, y siendo de gran valor, para la sustitución 

en campaña, la multiplicidad de las sustancias propias para ello. 1.a más á pro

pósito, sin embalso, es el carbonato de cal precipitado, el cual puede unirse á 

la mezcla carbólica en la proporcion de 1:8, que es la mas aceptable, pues el 

polvo contiene de esta m anera, un 2 por 100 de ácido fénico.

Asi preparado, resulta un polvo antiséptico sumamente fino, uniforme y sin 

tendencia á apelotonarse como cuando se hace uso de algunas otras sustancias. 

Su conservación debe hacerse en un continente herméticamente cerrado; siendo 

lo mejor, para emplearlo, servirse de una sjüvadera que, sobre una criba de 

alambre (Drahtsieb), tenga además una tapadera sin agujeros.

Ia  cura por medio del polvo es de aplicación muy sencilla. •Primeramente 

so cubre la herida y su alrededor (despues de prèvia limpieza) con una capa de 

polvo, porniedio de la salvadera; por encima, una ligera y delgada rapa de 

jute (1) extendida á  modo de un velo y asi mismo, empolvadas suficientemente 

talejí capas pueden ser colocadas, unas sobre otras, en mayor número). Final

mente. se cubre el apósito con una tela impermeable (2) y se fija con una ven

da de gasa. Si se trata de una herida cerrada por mediode sutura, se cubre con

(4) Acerca del Jute. ó cáñamo de la India, se lee en la obra de Roth y Kex, Hand- 

bucfidtr .ViUtir Getitn UieUtpfuffit, ton i) 3.". p4g.‘  25, lo siguiente: Juta es la fibra de 

la corteza de varias especie« indias del Corehorut, de la fam ilia de las tiliáceas, sobre 

todo del Corchorus eapsutarig L. i j i  fibra de ju ta tiene , ordinariamente , de t'-> á 3’5 

metros máximum de longitud: y se distingue del Uno y cáñamo por nn brillo sedoso in 

tenso. Ki jute reciente es poco teñido y tiene un color blanquecino', que tira  a l amarillo 

del lino; i>«ro toma, en algunas especies, bajo la influencia atmosférica, un color moreno. 

Con ¿i se hace, sobre todo, una tela que sirve para sacos y empaquetado; sin embargo, 

se emplean también t^ id o i de Jute blaisqiie.idos , á semejanza de *los blanqueados de 

cáñamo. Eo Cirugía ha adqufrido esta materia un interés particular , por su introduc

ción en los métodos de cura actiséptica.—(Nota del Trad.)

(8) Es indispensable el cubrir con una tela impermeable, para mantener húmedo y 

suave el polvo empapado de la secreción El material más barato para ello es papel en-



el apósito protector, colocando encima varias delgadas y ligeras capas de julo, 

que se enjpolvan ó espolvorean aisladamente.

F!1 autor expone también los resultados obtenidos con el empleo de este 

polvo en muchos casos clinicos, que se curaron con prontitud ó se modificaron 

ventajosamenfe, habiendo notado que la supuración disminuía de un modorápido:

el hedor penetrante de ciertas úlceras, como también su aspecto fofo y el des- 

pegamiento de los bordes desaparecían por completo, y se formaba una super

ficie granulosa, de buena naturaleza, con tendencia á la cicatrización definitiva, 

aún en casos en que ésta no se había podido conseguir con la misma cura típica 

de Lister; atribuyéndolo, en éstos, á la sequedad y á la ligera irritación efectua

da por ei polvo.

Aplicándolo en heridas y úlceras pequeñas se verifica del mejor modo la 

curación bajo una costra; pues con la corta cantidad de secreción forma el pol

vo una mezcla pegajosa, que luego se seca, njíéntras tiene lugar bajo la misma 

la cicatrización. Si la superficie ulcerada daba una cantidad demasiado abun

dante de secreción antes de usar el polvo fenicado, se observa constantemente, 

al cabo de pocos días, una gran disminución de la misma, encontrando entón- 

ces debajo de la capa más profunda de polvo, una escasa cantidad de pus cre

moso, que facilita’el cambio de apósito; pues basta la más pequeña cantidad do 

secreción para poder levantar , en una capa coherente, el polvo empleado, sin 

perjudicar en modo alguno á4as granulaciones.

Con respecto á la utilidad de esta cura en casos de operaciones importantes, 

dice haberla empicado «hasta ahora , sólo despues de una secuestrotomía en 

una necrosis total de la diáfisís de la tibia, así como en una amputación de 

muslo, siendo el curso sin fiebre ni reacción. ?]n este último caso, la herida 

unida por medio de sutura fué cubierta, como queda ya descrito, con apósito 

protector y encima envuelto el muñón con varias capas de jute empolvadas 

por separado.'
Por último, el Dr. Bruns termina su articulo con las .siguientes palabras, 

que consideramos oportuno reproducir, así como las conclu-siones á que reduce 

su proposicion.

Mis observaciones hasta hoy están de acuerdo por consiguiente con las de 

otros observadores, sobre la acción de polvos antisépticos análogos; y me con

sidero autorizado íi rfec/arar la curo por medio del polvo fenicado como una 

cura antiséptica eficaz, (¡ue por la sencillez de su práctica, supera á todas las 

f/fmtw; de modo que puede hallar aplicación, áun en las más díficiles circuns

tancias, sobre el campo de batalla.

En conclusión, podria yo concretar á  los siguientes puntos mis proposiciones 

para el empleo de los antisépticos en campaña.

cerado (ó de ptraflna) (Wachs-Parafan- papier), que es preferible al barnizado (Kirniss 

papier), porque no se pega. (£ i Autor).

El Mackiatosh de los ingleses, ó impermeable, es una tela de aigodon, delgada y fle

xible, revestida de una ligera capa d*j caoutchouc; pero bien resistente, y que puede 

arrugarse facilmente sin romperse. (El Trad.)



■ 1.® Como cura antisí'ptica militar ó de guerra (Kriegsvorband) se emplea 

oxcUisivainonte la cura fenicada.

• 2.“ Parala preparación de todo el material de cura, ó apósito antiséptico, 

sirve una .Vix/wrft í’arfcó/irorowocHíradíi, compuesta de 200 de ácido fénico y 

400 de colofonia, 2,'íO de alcohol y l*>0de glicerína. Estase lleva en frascos her

méticamente cerrados, que contienen 1000 {iranios de la mezcla.

La mixlvra carbólica sirve lo mismo para la, preparación del polvo fcnicado 

que de la gasa fenicada.

3.® 1a cura en el campo de baialla es la cura por medio dol polvo fenicado 

(Carbol-Streupulvor-Verband).

• Ia  preparación do este polvo se verifica mezclando 1 parte de mixtura car

bólica con 8 de carbonato de cal precipitado.

• El personal sanitario va provisto del ¡xilvo on salvaderas. Ia  previsión de 

apósito concedida á cada soldado, consiste en logramos de jute, una vendado 

gasa y un pedazo de papel encerado (ó de parafina).

• Para la cui’a, se esparce el polvo sobre la herida por medio de una salva

dora; encima, una ó varias capas de jute flojo, que se espolvorean separadamen

te; sobro esto, papel encerado y venda.

• 4.® Ia  cura en los hospitales de campaña (asi como despues de operaciones 

en el sitio de primera cura)es lacj/rapor medio de 1h gasa fenicada (Carbolgaze

-Yerba nd.) ,

• Para impregnar una pieza(tO metros)de gasa sirve ol contenido de un fras

co (1000 gramos) de la mixtura carbólica, que se diluye en 2 litros de alcoho.l (1).

• En casos de necesidad, faltando gasa ó espiritu, sirve la cura por el polvo 

fenicado en sustitución de la cura por la gasa fenicada.*

Juno  !>Ei. C^sm i.o  V Dompkr.

REVISTA DE TERAPÉUTICA.

Suu.vRio. —BI benzoato de sosa en la tisis pulinonal.—Precauciones para sti empleo: re

cluitados niara vil tosos. —C ito , tulo . et jucunde. —El l*apnya , nuevo agente curatlTo 

en la difteria.—Su poder disolvente de tas falsas membranas —El salicilato de sosa 

en las afecciones venéreas y cutáneas.

I a s  interosantisinias investigaciones clínicas y terapí’uticas, así como los 

que con sobrada razón pudiéramos llamar maravillosos resultados ol)tonidos 

por el Dr. Prokop Freiherr Rokitansky con el uso dol benzoato de sosa en el tra

tamiento do la tuberculosis, merecen, y con harto fundamento. no sólo ser co

nocidos de nuestros lectores, sino que también ocupar preferente lugar en las 

columnas de esta Revista.

(1) rara  la preparación del jo te  fenicado se mezcla la misma cantidad de la mixtara 

carbólica con 500 de glicerina y 1 1/s litros de alcohol, para impregnar 1 J/i kilos de 

jule. (Rrund )



l^s conuinicacioncs dinioas de aquel autor, hijo dol ilustro anatonio-pató- 

logo C. Rokitansky, hállansc fundadas, por una parte, en las investigaciones do 

Klebs, de que en la tuberculosis las anomalías de los tejidos están sostenidas 

por el monas tuberculosum , que es un verdadero oi^anismo, así como, por 

otra , en los trabajos experimentales de Max Schülers, que ha obtenido excelen

tes resultados en los conejos empleando medios antibactéricos. Rokitansky en 

la clínica de Insbruck, de la que es director, ha emprendido una serie de expe

rimentos en los tisicos, empleando las inhalaciones de una solucion acuosa de 

5 por 100 de aquella sal. Los más brillantes resultados coronaron los trabajos del 

Médico citado. I.os enfermos curados con dicho agente fueron quince, tres de los 

cuales se hallaban en gravísimo estado; dos con tisis local bastante extensa y el 

otro con idénticas alteraciones locales , sí bien complicadas con un considerable 

exudado pleuritico. Estos tres enfermos, que fueron conducidos á  la clínica 

casi moribundos, según textualmente se hace constar, permanecieron por largo 

liempo en la sala, á fin de ser observados , despues de obtenida la curación.

Son tan notables los resultados obtenidos, que no podemos ménos de dar á 

conocer á nuestros lectores el estado de los individuos ántes y despues de haber 

estado sometidos á la acción del benzoato de sosa.

En el primer caso tratábase de un joven de veintitrés años de edad , que ha

c ía  tres meses tosía y expectoraba con alguna anhelación y que desde catorce 

dias antes presentaba escalofríos, profusos sudores nocturnos é insomnio. Al 

entrar en la clínica presentaba inapetencia, gran debilidad y tos frecuente. Re

conocido, hubo de observarse en el lóbulo superior iz<iuierdo una va-sta caverna 

que/desde el vértice, se extendía hasta la quinta costilla ; por medio de la aus

cultación se percibía un ligero rumor. El vértice derecho, aunque tuberculoso, 

bien que no en tan alto grado , no acusaba síntoma que revelára la existencia 

de caverna. Fiebre constante, temperatura, 38’8; peso del cuerpo kilógra- 

mos; dolores abdominales: cuatro ó seis deposiciones diarias de carácter dia- 

m'-ico y una debilidad tan grande que hasta le impedia expectorar. Orina des

provista de all)úmina. Empleáronse inmediatamente y con las precauciones de

bidas las inhalaciones de benzoato de sosa, notándose á  los nueve días modifica

ciones en la temperatura y poso del cuerpo. A los catorce, el sudor había des

aparecido; el apetito se desarrolló con intensidad y la tos desapareció, no pre

sentándose más que al practicar las inhalaciones. El á i  de Agosto, ó sea cuaren

ta y tres dias despues de iniciado el tratamiento , el enfermo habia aumentado 

su poso en 8 kilogramos y Vj, no siendo demostrables por medio del exánien 

físico los síntomas propios de la caverna, y al salir de la clínica el paciente ha

bía recobrado su color y producía á la tisla la impresión de un hombre sano.

El segundo enfermo se hallaba en estado análogo al anterior, por lo que 

respecta al padecimiento pulmonar.—Ia  temperatura axilar era de 38°,7 y el 

peso del cuerpo de öl k i l í^ m o s .  Al mes Justo el paciente dejó la clinica ha

biendo aumentado su peso i  kilógramos, no pudiendo demostrarse con el exá- 

men fisico la existencia de la caverna que habia presentado en el lado derecho 

al comenzar el tratamiento. En el tercer caso tratábase de un hombre de trein

ta años, que acababa de perder una hermana, muerta por tuberculosis.—Hacia 

un año que tosía y expectoraba. Entre otros síntomas, presentaba en el lado



izquierdo, síntomas de tisis avanzada con cavernas, y en el derecho un exu* 

dado pleuritico.—Temperatura 39®,2; peso del cuerpo 6o kiJópramos.— Desde 

que ingresó en la clinica el 27 de Junio dol año anterior, hasta el 20 de Julio 

del mismo, sólo fué tratado el exudado, y desde ésta última lecha sometido á 

las inhalaciones del benzoato. Desde entóneos todos los síntomas fueron des

apareciendo, habiendo aumentado el peso 3 y */* kilógramos el W  de Agosto, 

ó sea al mes escaso de haber empezado el uso de aquéllas. AI salir de la 

clínica, el exudado habia desaparecido casi por completo. Ix>s síntomas de la 

tisis y de la caverna del pulmón izquierdo no eran físicamente demostrables. 

K1 paciente ofrecía un aspecto de lozanía, mejorado de la pleuritis derecha, 

curado de la izquierda. El autor resume el éxito de sus trabajos con la si

guiente proposicion: ¡ De los tísicos hasta ahora tratados con las inhalaciones de 

benzoato de sosa, ninguno ha muerto!

El Doctor Cerasi, aunque no ha conseguido tan favorables resultados, no ha 

dejado de obtenerlos harto satisfactorios, para que nos obliguen á  darles pu

blicidad. 1.0S enfermos tratados, en número de tres, eran igualmente tubercu

losos con cavernas, si bien los síntomas eran más ó ménos graduados. Ix)s re

sultadas obtenidos fueron: disminución de la materia expectorada, encogi

miento de la caverna, tos más suave y descenso de medio grado en la tempe

ratura. Dos de los enfermos, tratados en el hospital, salieron al cabo de dos 

meses algún tanto mejorados; el tercero, de la práctica particular del misnio 

médico, tuvo el mismo resultado recobrando la voz que de tiempo atrás había 

perdido, si bien necesitó dos meses y medio de tratamiento.

Cx)mo se ve, los resultados obtenidos en estos enfermos por el Dr. Felipe 

Cerasi, no son. ni con mucho, tan satisfactorios como los del clínico de Ins- 

bruck, toda vez que, además de emplear mayor tiempo de tratamiento, sólo ha 

conseguido paliar algunos síntomas, cuyo éxito pudiera haber alcanzado re

curriendo al empleo de agentes ya conocidos en la Terapéutica. ¿Dependerá 

la diferencia entre ambos resultados de no haber observado ei médico italiano 

todas las pri*cauciones que el médico aleman recomienda y emplea? Sabido es 

que en terapéutica es de altísima importancia, al emplear un agente, aunque 

su indioacion se ajuste á las más exigentes reglas del arte, tener en cuenta un 

gran número de circunstancias para no ver malogrados los resultados apete

cidos , y cuyo conjunto de reglas constituye el modus fariendi de la indicación.

Rokitansky quiere que las inhalaciones se practiquen bajo la vigilancia 

médica, jorque sus observaciones le han demostrado que, sin esta precaución, 

casi todas fueron mal ejecutadas, nopudíendo juzgar si ei enfermo habia te

nido, durante aquéllas, la cabeza y la lengua en la debida posícion. Para 

conseguir que la corriente medicamentosa no toque ni á la base ni á  los arcos 

de la cámara posterior de la boca, y sí que llegue, en cuanto sea posible, 

al fondo de ésta, debe el enfermo conservar la boca ámpliamente abierta, fijar 

la punta de la lengua con una compresa y estirarla hácia adelante de no ser 

así. deberá deprimírsela con una espátula. A fin de que la corriente saturada 

de ácido benzòico alcance hasta las últimas ramificaciones bronquiales, es 

menester que el enfermo ejecute inspiraciones forzadas y profundas hasta que 

se presente la necesidad imperiosa de toser, que es la señal más fija de que la



inhalación ha sido bien practicada. Después el enfermo puede descánsar, toser 

y esputar, repitiéndoselas inhalaciones hasta que la tos deje de sor hftme- 

da. porque esto indica que, limpios los tubos bronquiales de materia expec

torada. se halla en inmediato contacto con la sustancia medicamentosa. Ias 

inhalaciones tendrán lugar dos veces al dia, mañana y tarde, en la habita

ción del enfermo, que deberá permanecer, por espacio de una hora, en aque

lla atmósfera impregnada del medicamento y pasear, si es posible, el rosto 

dol dia al aire libre. Por lo que respecta á la higiene, concédela grandísima 

importancia. Deberá recomendarse el uso del vino en abundancia . y además 

de los alimentos variados y del agrado del enfermo, se empleará la loche con 

un cortadillo de agua de cal, manteca, tocino, aceite de hígado de bacalao y 

también la glicerina con vino. Se observará la mayor ventilación y la más 

exquisita limpieza. En muchos casos emplea el autor la faradizacion de los 

nuisculos inspiradores. El tratamiento empleado produce, según el autor , las 

siguientes ventajas : Las inhalaciones practicadas del modo indicado evitan 

el espesamiento de la secreción patológica, toda vez que la pulverización 

acuosa diluye mecáni(7amonte, é impide su caseificación. Ias inspiraciones 

forzadas y profundas dilatan relativamente los alvéolos pulmonares. cuya 

dilatación se opone à ia  compresión que sobre los mismos ejercen las masas 

tuberculosas interalveolares: la disminución del moco en las vias aéreas me

jora los fenómenos catarrales y, por último, el benzoato sódico obra eílcaz- 

mentc como febrifugo. Como á  primera vista se^comprueba, no puede darse 

medicación alguna que produzca con un solo agente, modificaciones tan 

múltiples y sobre una enfermedad y en un período que. aunque susceptible 

de curación natural, no le era dado al arte remediar en lo más mínimo. 

Siendo la enfermedad por desgracia tan frecuente y el remedio tan sencillo y 

de tan fácil aplicación , creemos que los prácticos se apresurarán á continuar 

la.»« investigaciones iniciadas primeramente por el Dr. Kroczak , y continuadas 

por Rokitansky, toda vez que pocas medicaciones reunirán como esta el cito, 

tuto et jucunde , á no »alir fallidas las esperanzas que aquél hizo concebir.

El Doctor Bouchut, de la Academia de Ciencias de París, ha practicado ex

perimentos con el I^apaya . nuevo producto que se obtiene practicando incisio

nes on la corteza del árbol del mismo nombre , correspondiente á  la Flora del 

Bra-sil. Los resultados obtenidos hacen concebir la esperanza de que la torapéu. 

tica se ha enriquecido con un nuevo agente para el tratamiento de la difteria, 

toda vez que esta sustancia, puesta en contacto con los exudados de la angina 

pseudo-membranosa y diftérica. los resblandece y concluye por disolverlos. El 

Sr. Wurtz, encalcado de practicar los experimentos sobre la acción disolvente 

dd  papaya, ha encontrado que contiene un verdadero fermento vegetal que 

tiene la propiedad de reblandecer la carne atacando la fibrilla, cuyo fermento, 

objeto de modernas investigaciones. ofrece en tí*rapéutica un brillante por

venir.

El Dr. (¡. B. Molinari, de Broscia , ha propuesto recientemente el salicilalo 

ño sosa para el tratamiento de las enfermedades venéreas y cutáneas. Muchos 

son los medios terapéuticos empleados para tales enfermedades . pero pocos los 

que. en la práctica, responden á los deseos dei que los prescribe. Fundándose en



Ih acción antialgésica y on la favorable influencia iiiif sobre las mucosas dos- 

arrolla. rocomióiidalo on las úlceras blandas, on las sórdidas, así como on los 

cczonms húniodos ó inipotiginosos. Para su proscripción oniploa ya la fonna 

Uípiida ó solucion , ya el polvo. Kn ambos casos ol éxito os lisonjero. El sali

cilato sódico es nniy soluble on el afíua . cuando se adiciona una corta canti

dad do alcohol, siendo la proporcion de 1 á á por tlX) do afcua doslilada de rosas, 

}>}ira inyecciones C3i la blonorrajíia affucla ó crónica , bastando tros al dia. Si .se 

prostTÜH' ol i>olvo, deberá mezclarse con igual cantidad do almidón pulverizado, 

cubriendo con la nu‘z<‘ia las su}H*rficies ulcercíssis. El autor cita varios casos 

(jue son la contirmacion satisfactoria de los puntos enunciados.

J lA N  KKRNAMtra M a r TISEZ.
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IJejíado os el momento—ha dicho ol inmortal Claudio Bernard on cierta oca- 

sion— do entrar desde ol terreno de las hipótesis on el do los experimentos. Esta 

verdad, aplicablo á todas las ciencias biológicas, tiene en medicina un valor ines

timable, y así lo ha comprendido el distinguido práctico francés I^ven al publi

car, pocos meses ha , un libro en oso sentido referente á una importante espe

cialidad, ol cual acal»a de ser vertido al castellano por ol Sr. Tolosa I^ to u r , y 

será objeto dol presento análisis bibliográfico.

(íran sorpresa exporinu-ntaría cualquier hombre del siglo anterior si le

vantase la lov̂ a del .sepulcro, al contemplar los nunlernos inventos; pero no ten

dría rival con la del clinico do j>or entóneos si observase lo que han variado las 

opiniones on cien años, sobre todo con respecto á la fisiología, patogenia y trata

miento do las afecciones peculiares á e.«e órgano, que sirvo como retorta donde 

so celebra la importante función quimiticadora. En di«’ha serie de estudios, 

como en otros muchos, los progresos de un año han corrido con más rapidez, 

si calte, que hvs siglos on otros tiempos, y por esta razón cada libro dado á 

luz significa un adelanto considomblo sobro el anterior, tanto más si. como ol 

que nOvS ocupa, lleva la firma de una persona tan idónea para esta clase de tra

bajos. y tan conocida on el mundo médico, como el doctor Leven.

Sabio por demas on ol fondo, aunque algo incorrecto en la forma os esto tra

tado. l'astando loor sus primeras páginas para comprender cuál ha sido la úni

ca meta ambicionada por su autor; la de hacer unlibroesencialmenteoriginalen 

ideas y exposición, sacrificando aveces la belleza de la frase para no ocuparse 

más que de expresar con ol laconisnu) descarnado de los hechos, ora opiniones 

completamente* nuevas, ora casos prácticos destinados á comprobar arraigadas 

creencias. I*reí5cinde de osa inacabable serio do reforencia.«« bibliográficas tan en 

boga allende oí Pirineo, propias más bien do un diccionario ó de un estudio bis-



tórico que de un trabajo práctico, nin omitir por esto oi nombro de aqueiios au* 

torcs cuyas doctrinas examina, con lo cual demuestra que al escribir su obra 

se ha guiado únicamente por sus opiniones especiales y por la copiosa coleccion 

de observaciones clínicas recogidas en su práctica. Así ha logradocrear una ver* 

dadera clínica de enfermedades del tubo digestivo,la cual, según su parecer, 

nadie se había ocupado de hacer hasta el presente, por motivo de no con ocerse 

bien aún el sentido y la causa de los síntomas presentados por dichas afec

ciones. Numerosos y variados son los problemas que de este estudio nacen, y 

cuya resolución se propone en el decurso de sus páginas, consiguiéndolo no 

poc-as veces con verdadero acierto.

Past‘n)os ahora con algún detalle á examinar la correlación con que se si

guen los capítulos, de los cuales consagra los diez y seis primeros ádar una idea 

de lo que el estudio detenido de la fisiología del órgano reclama, mostrándose 

en este punto tan práctico, tan conocedor de la cuestión que estudia como Ber

nard, Jaccoud, Fonssagrives ó l..íebigen las ramas de la ciencia cuyo cultivo les 

ha proporcionado el calificativo de celebridades. Pocas veces hemos leido repc'- 

timos, nada más nuevo, estando llamado este libro, principalmente por los tér

minos en que se halla concebida dichaparte, á causar una verdadera revolución 

dentro del campo de la especialidad.

Despues de citar Leven los principales experimentos de Spallanzani. Ilaller. 

Beaumont. Gniclin. Bernard. SchiíT, Frerichs y tantos otros acerca de las funcio

nes especiales de las membranas nuiscular y serosa , de las glándulas . refiere 

hasta treinta y cuatro hechos experinieníales. ejecutados por é l , respecto á los 

diversos punios mencionados, á  la digestión de varias sustancias alimenticias, 

pi'ptonizacion y demas funciones gástricas, con los cuales trata de probar que 

algunos alimentos poco consistentes no permanecen en el estómago, sino (pie 

lanzados hacia el piloro por las fibras musculares, traspasan este orificio, abier

to como es sabido durante el período de la digestión. Con referencia á los ali

mentos nitrogenados sólidos afirma una cosa parecida, pues no sufren sino una 

divisiím mecánica, impregnándose en ella de jugo gastrico, y pasando despues 

al intestino en el que experimentan la peptonizacion.

A continuación afirma un aserto grave, que no puede admitirse ni recha

zarse mientras nuevas observaciones no vengan á dilucidar la cuestión. Es el 

de considerar al jugo gástrico como inerte durante la peptonizacion y auxiliar 

tan solo del músculo, unido al cual, reduce de volúmen al aUmento para que 

pueda asi franquear el piloro y entrar en las primeras porciones del conducto 

intestinal.

I-a práctica experimental, seguida en la actualidad, de establecer fístulas 

gástricas para el estudio de las fases diversas de la digestión es, á juicio del 

autor, defectuosa . sobre todo teniendo en cuenta sus nuevas teorias, por lo que 

prefiere la experimentación directa, esto es. sacrificando á los animales me

diante punciones en el bulbo raquídeo á distintas horas d<* la comida . y exami

nando despues ei estado de las porciones del ói^ano.

No han parado en esto las investigaciones fisiológicas del distinguido Médi

co del hospital Rosthschild, y encontrando y venciendo obstáculos, como la 

encrespada ola que remontando ásperas rocas viene á morir plácidamente en



la arenosa playa . así, dejando á un lado los escollos de antiguas creencias. ha 

establecido sus conclusiones sin esfuerzo al parecer. Mega que el jugo intesti

nal sea alcalino. le considera ácido como el gástrico, y por lo tanto en vez de 

ser, como se ha creído hasta híjuí , antagonistas. son según ól coadyuvantes, 

es decir , que el primero favorece la acción del segundo.

Despues de algunas consideraciones generales acerca do la tisiologia patoló

gica del órgano quimificador. entra de lleno en el estudio de la dispepsia. -Ia 

dispepsia, dice, no es ya un trastorno funcional, una neurosis del estómago, 

sino que está caracterizada por la congestión é inflamación de la mucosa y 

membrana subyacentes.* Considera que puede ser hasta el cáncer consecutivo 

á  una dispepsia , y exceptuando éste • que nace bajo la influencia hereditaria, 

añade, puedo decirse que todas las enfermedades del estóñiago se reducen á 

una sola especie morbosa : la dispepsia, • cuyo estudio es el que sirve de mate

ria al resto del volómen.

Sigue un extenso capítulo, que comprende la etiumeraeion detallada de 

cuarenta y dos afecciones y circunstancias fisiológicas, que puedan producir la 

lesión dispépsica. y en él se trata por lo tanto con la extensión debida lo rela

tivo á la etiología. El diagnóstico, dada la casi unidad patológica que admite 

dentro de las alteraciones del estómago, es sencillo, y ocupa por esto poca, 

extensión en el Tratado práctico.

[.legamos, por ú ltim o. al capítulo más interesante de la obra despues de la 

parte tisíok’̂ íica. al del tratamiento de la dispepsia; y en ól se halla, precisa 

confesarlo, lo mismo que l^ven pretende censurar en los demás, un exclusi

vismo. una intolerancia para la mayoría de los medicamentos que no entran 

dentro de su credo terapéutico, verdaderamente inconcebible, .\tinado está 

al hablar de la importancia de la higiene dH exfómago. á que consagra señala

da preferencia ; pero en lo que respecta á los medios farmacológicos por él reco

mendados nos atreveríamos á  usar la frase de ponerlik^ en cuarentena , si no 

fuera porque ya hasta las cuarentenas van considerándose como inútiles por 

distinguidos higienistas. -La nm lion  principal es la fiel régimen,’ hasta aquí 

estamos conformes: pero de aquí en adelante podremos decir: experimentos, 

experimentos y experimentos, como el autor mismo pide y aduce en su pró al 

echar por tierra las doctrinas fisíológica.s dominantes en este siglo, que no duda

ríamos en llamar siglo de la experimentación. Ia  base principal de su trata

miento, los medios que según lleven llenan la indicación terapéutica son : clo

ruro de sodio, bromuro y ioduro de potasio y fosfatos de cal y sosa.

No se crea capaz de aminorar el mérito ni la importancia de la obra objeto 

de este artículo nuestras anteriores palabras, muy al contrario: porlo mismo 

que representan una innovación y el innovador ocupa un puesto de primera fila 

en el canjpo científico, justo es que se estudie y ensaye su tratamiento, áfin  

de que ol tiempo y la clínica, esos dos factores sine qua non para que un médico 

adopte las novedades científicas, sean de cualquier clas(*, concedan ó nieguen 

carta de naturalezaá ias teorías de l/'ven. cuyo Tratado práctico está llamado 

á ocupar un sitio en la tabla preferente de la biblioteca del médico especia

lista y autí del que no lo sea, pue.s las afecciones gástricas es indudable abun

dan V necesitan conocerse bien.
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Si concentramos nuestra vista en un punto do jnira que nos interese más 

directamento. observaremos que á  ios médicos militares aún más qutí á otros 

importa en nuestra patria estudiar este género de trabajos , pues sabido es que 

á causa de la Índole especial de las afecciones dominantes en los ejércitos do, 

nuestras colonias, os frecuente ver en la práctica castrense esos trastornos 

gástricos y abdominales que tantas bajas producen en nuestros soldados.

1‘ara concluir haremos constar el modo perfecto y castizo con que está hecha 

la versión española por nuestro querido amigo el Doctor Tolosa Latour: son 

suficientemente conocidas sus obras, tanto originales como traducidas, para que 

tengamos necesidad de insistir. Iái edición española se halla enriquecida con 

un breve pero notable prólogo del docto anatómico y patólogo Martínez Molina.

A ngel de I^a rra  v Cerezo .

EEALES ÓRDENES.

R. O. de 31 de Diciembre de 1879. Concediendo cuatro meses 

de licencia para la Península al Farmacéutico primero de Cuba 

I). Felipe Cabrera y Alonso.

Id. de 3 de Enero de 1880. Manifestando que S. M. el Rey 

(Q. D. G.) se ha enterado con satisfacción del celo é Ínteres que 

han demostrado los Jefes y Oficiales del Cuerpo destinados en el 

Hospital militar de la Habana, en la curación de los enfermos ata

cados de fiebre amarilla.

Id. de id. Desestimando instancia del Médico primero de Ultra

mar D, José Bellver y Mateos en solicitud de que á su esposa se le 

conceda abono del pasaje para Cuba.

Id. de 7 de id. Nombrando Médicos mayores de Ultramar con 

destino al Ejército de la Isla de Cuba , á los primeros D. José Mon- 

teresi y Barrios, D. Francisco Alafont y Marco , D. José Roura y 

Carnesolta, D. Santiago Hernández y Buchó, D. Eliodoro Arias 

Gago y Blanco , D. Ramón Madrigal y Legaspi, D. José Sánchez 

Agudo. D. Jaime Bach y Cortadellas , D. Antonio Araoz Herrero, 

D. Antonio Hermida y Alvarez, D. Rafael Miray Merino, D. Pedro 

Heras OtaSo y D. Luciano Carranza de Diego.

Id. de 13 de id. Declarando con derecho á los beneficios del 

Monte Pió militar á la familia del Practicante de Real nombra

miento D. Rafael Medina y Navarro.

Id. de id. Autorizando al Médico primero D. Eustasio Masid y 

del Hoyo, para que traslade su residencia á Madrid en situación 

de reemplazo.

Id. de 14 de id. Concediendo relief de una paga al Médico pri

mero D. Ramón Lias y Yepes.

Id. de 13 de id. Desestimando instancia del Médico primero



D. Ramon Lias y Yepes, en súplica de que se le exima d?l reinte

gro de varias pagas que percibió en la Isla de Cuba.

Id. de id. Concediendo el regreso á la Península al Médico ma

yor de Ultramar D. José Carneado y Moreiro.

Id. de 19 de id. Disponiendo regresen à la Península á conti

nuar sus servicios por haber cumplido en Cuba el tiempo máximo 

de permanencia el Subinspector médico de primera clase D. Pedro 

Joli y Golfcrich , y los de seg-unda D. Manuel Gran y Espalter y 

D. Juan Bosina y Plá ; y nombrando Subinspector de primera cla

se de Ultramar con destino al Ejército de dicha Isla al de segfunda 

de la Península D. Laureano Peray y Tintorer, y Subinspectores 

de segunda clase á los Médicos mayores de aquel Ejército I). Anto

nio Pardillas y Martínez y D. Eduardo García y Artabe.

VARIEDADES.

El Ministro de la Guerra de la Gran Bretaña , en virtud de lo 

informado por la Junta Superior Facultativa del Cuerpo de Sani

dad militar , en Real órden de 2 de Noviembre últim o, ha dispues

to que en lo sucesivo el mínimum de espacio de cada cama en los 

hospitales ingleses de climas templados, sea el de 1.200 piés cúbi

cos, y el de 1,500 en los de las posesiones británicas situadas en los 

trópicos. Se dará cuenta á Guerra del número de lechos disponible 

en cada hospital con arreglo á la precedente instrucción ; en la 

puerta exterior de cada sala se fijará con gruesos caractères el de 

camas utilizables conforme á la expresada cubicación, respondien

do el Oficial médico principal, Jefe de cada hospital, del cumpli

miento de esta órden, que se ha circulado por todos los dominios 

del Reino Unido conminando á los que la infrinjan.

Solemnemente se ha celebrado en Jtna  el 40 aniversario del 

doctorado del Profesor Schieiden , fundador de la teoría celular. 

Una comision de las facultades de Medicina y Filosofìa de aquella 

Universidad partió el mismo dia à Wiesbaden, actual residencia 

del renombrado sabio, para presentarle un lujoso álbum en home

naje á los grandes servicios que prestára al adelanto de las cien

cias , en su larga y honrosa carrera , aquel ilustre anciano.

Hemos recibido las Clasiñcaciones en Patologia mèdica del doc

tor Jaccoud , traducidas por los señores Tolosa y Larra , á quienes 

damos las gracias por su atención.



LA GACETA DE SANIDAD MII.ITAR.
Madrid 10 de Febrero de 1880.

CIRUJÍA PRÁCTICA.

Carien de la extremidad articiitar superior del húmero y de la cavidad glouoideadel 

omoplato, derechos, con fusión supuratoria eie ios elementos Abroaos jue unen ambos 

Luesos, á coDsecuencia de heridas de arma de fuego. —Resección sub-cáp^ulo-perió»- 

tica de la articulación d-*l hombro. —Método de W'hlte con una modiflnaclon del ope

rador.—Curación (l).

Obsenacioii.— José Caridad Rodríguez, soldado de la primera guerrilla vo

lante de la trocha militar del Bagá (Isla de Cuba, departamento del Centro), 

mulato, natural de Manzanillo, provincia de Cuba, de 24 años de edad y oficio 

labrador. No está vacunado ni ha padecido enfermedad alguna en la infancia. 

Posteriormente se invadió de fiebres de malaria en varias ocasiones, pero siem

pre cedieron con facilidad mediante ol uso de la quinina; ádicha dolenciaendé- 

mica y á  ligeros catarros pulmonares reducen las que recuerda haber sufri

do. Ultimamente en la acción que en la pasada guerra tuvo lugar eu el potrero 

•Las Guásimas de Machado». de este departamento el 19 de Marzo de 1874, reci

bió una herida de arma de fuego en la cara externa del muñón del hombro de

recho, en que el proyectil (de fusil Remington), despues de atravesar la cabeza 

del húmero, se  ocultó á las tentativas que refiere el sujeto llevaron á cabo va* 

nos profesores para su extracción. Con este motivo pasó al hospital de Puerto- 

Principe en 21 del mismo mes, ocupando la cama núm. 30 de la sala 8.*

El profesor encalcado de su asistencia dispuso le aplicasen dos docenas de 

sanguijuelas al contorno dé la  herida, y que cubrieran el hombro con cata

plasmas emolientes. Moderados de esta suerte los fenómenos fiogísticos inme

diatos, y establecida la supuración , se le .«¡iguió curando con mechas y plan

chuelas mojadas en bálsamo samaritano. Al mes de e.‘?te tratamiento, recuerdo 

que se ofrecieron algunas molestias, representadas por un tumor caliente y do

loroso sobre el ángulo superior é interno de la escápula del lado herido. En la 

idea de que fuesen motivadas por la presencia del proyectil, practicaron una 

incisión en dicho punto, que tampoco dió por resultado extraerle, y se dejó ci

catrizar. En tanto la supuración era abundante y se evacuaba con facilidad : las 

funciones se cumplían bien, y exceptuando algunas accesiones febrilesirregula- 

res y embarazos gástricos , ha continuado sin novedad hasta el 6 de Julio del 

mismo año , en que por haberme encalcado de la asistencia de su sala, recogí 

esta observación en el siguiente estado.

(1) Este caso ba llamado la ateacioo de los periódicos en Cuba, y de algunos extran

jeros que le bao publicado; pero sin la copia de datos con que en el presente número 1« 

ha enriquecido tu autor, nuestro digno compañero Sr. Ledesma , por cuya razón 

creemos un deber darle á luz, en la seguridad de que le leerán con mucho gusto nues

tro« suscritores.

Tomo V I. 5



Eíitadñ tirtual. Toiii|HTanu>nl<) sanguíneo y constilucion fuerte , deleriora- 

düs uno y otro por el padecimiento. idiosincrasia y antecedentes hereditarios 

desconocidos. Intoligcnoia nicdiananiente despejada . tranquilidad de ánimo, y 

sin preocupación apreciable por su estado; <*ste rasgo de carácter es frecuente 

y do realce en la raza mulata, pues se hace extraña semejante despreocupa

ción . y niáxlnie conservándose en las carnes el proyectil. de loque estábase- 

jíuro el enfermo.

Sueño ligero é interrumpido jK>r dolores conlusivos nocturnos; pulso lleno, 

Waiulo y frecuente: respiración traixiuila; regular apetito y digestiones. En las 

tardes se marcaban cefalalgias ligeras y un nioviniiento febril poco intenso.

Kstado local.—Todos los diámetros del homliro y entrada do las regiones 

limítrofes so hallan abultados en términos que superan en un terciólos del 

hombro sano: la piel os asiento de infdtracion edematosa subaguda, que la 

mantiene en mayor sensibilidad y temperatura que la norm al; la comprosion 

es muy dolorosa, y lo mismo los movimientos comunicados, pues los espontá

neos y voluntarios están casi abolidos. El antebrazo se halla en semiflexion so

bre el brazo y aplicado al pocho, on cuya actitud le sostiene el paciente con la 

mano opuesta.

A cuatro centímetros por debajo dol relieve más saliente del acromion, y 

punto central externo dol muñón del hoinbro . presenta una úlcera circular 

como de cinco centímetros de diámetro, de bordes angulosos y.deprimidos, (jue 

se mantioiíon abiertos y dejan percibir á simple vista un conducto de j»aredos 

carnosas en más do dos centímetros de profundidad. La depresión de los bordes 

.se debe á adhort*ncias profundas de su p ie l. puesto que así lo demuestra su 

írrado de inmovilidad en las tentativas de deslizamiento que al efecto do prueba 

w* veríficanm. apoyando on la entrada delconducto que, atendida su dirección, 

alcanza con evidencia á la cabeza articular dol húmero.

El instrumento explorador penetra másdodiezcontímotros , y produce pe

queñas cr*'pitaci<mes on todos sentidos; su contacto ocasiona ligera hemorragia, 

quo se contiene es}>ontáneaniente. l ^  secreción purulenta de este proceso pa- 

tológico.es abundante y do e.'vasa consistencia. lo cual favorece su continua sa

lida i>or el oriticío fistuloso, on ol que concurro también la oportuna circuns

tancia do ser declive on relación con el resto de la vía fraguada por el proyectil. 

Ni los movimientos exteriores que se comunicaron, ni la exploración interna, 

hicieron apreciar chasquidos ó roces característicos do la presencia de esquirlas 

ó secuestros. I-a piel que cubre el borde anterior del deltoides, á la mitad de su 

altura, so halla elevada constituyendo un tumor del tamaño de un huevo de ga

llina , fluctuante y doloroso á las compresiones ; ol limíte superior de esta emi

nencia en un punto correspondiente á la masa del referido músculo, presenta 

una dureza brusca y angulosa de ménos de un centímetro de diámetro, y que 

por la presión origina dolores vivos: atendido el sitio que ocupa y su consis

tencia. no debe tomarse por un elemento norm al, y sí más bien como un cuer

po extraño, ó una porcion de hueso arrastrada por el proyectil, ó por el trabajo 

flegmásico y supurativo.

A unos tros milímetros dol borde superior, que concurre á  formar el ángulo 

¡ntorno do la escápula, se nota una cicatriz do tres centímetros de longitud.



paralela á dicho limite del hueso . qm' según el enfermo, se i-efiei-e á ías 

lenlativas de extracción del proyectil : ol centi o de esta marca de reparación, se 

porcilK* elevado del resto, á simple vista, y el tacto re<^onoce en situación subcu

tánea una dureza globulosa c irregular, como de dos centímetros de extension, 

•jue puede deslizarse arrastrada por los dedos sobre los tejidos profundos en 

4(ue tiene asiento; estas maniobras son indolentes y no acusan atmósfera gra* 

diuil de limitación en el tumor, ni tampoco edema ó fluctuación alguna pró

xima.

Con este conjunto de antecedentes y síntomas de actualidad establecimos el 

diagnóstico ác caries extensa en la articulación cscápulo-hunieral, ác origen 

traumático: faltaba precisar el valor del absceso reconocido en la parte poste

rior de la región, como también el del tumorcilo sub-cicatricial posterior, y de- 

lorminar,si era posible, la situación del proye<rtd. U  coleccion purulenta se 

hubiese justificado por pura vecindad, y áun por emigración del líquido que 

conU'nia al través de una cisura ó perforación de las paredes blandas del con

ducto ó del hueso ; pero la dureza que presentaba en su límite superior, era de 

tales condiciones, que ni por su forma, volúmen , ni situación, podía atribuirse 

á una producción espontánea de los tejidos en que residía : con más probabili

dades de acierto pensamos en la existencia de una esquiria ó de un pedazo de 

proyectil, pero faltaban caracteres para decidir en absoluto su verdadera natu 

raleza, puesto que los recogidos pueden corresponder á uno y otro : por lo de

mas esta aclaración diagnóstica carecía de ínteres , en atención á que de ella 

no habían de sacarse conclusiones pronosticasyterapeuticasdiferentes: la e>olu- 

cion supuratoria inmediata, sin duda tomaorigen de aquel cuerpo emigrador, y 

ya por sí sola reclamaba la abertura, cuyo tratannento aclararía las dudas y 

áun se facilitaría la reparación del punto sospechoso. El tumor supra»escapular 

situado por bajo déla cicatriz, también ofrecía caracteres de extrañoá la región; 

y en especial su dureza, desigualdades y deslizamiento, unido al antecedente de 

haber merecido tomarse por el proyectil, con tan dc‘cidido empeño que fué ob

jeto de una tentativa quirûrçica para extraerio, nos inclinó también en este 

mismo sentido. U  ausencia de dolor á la compresión ; el carecer de atmósfe

ra inílamatoría ó de infarto próximo, ni remoto, relacionado con él por alguna 

linea más ó ménos marcada que representase el camino recorrido para situarse 

en el punto en que lo encontrábamos . hacía creer que se habia enquistado.

Estas i-eflexiones diagnósticas envuelven un pronóstico gravísimo. Se habían 

salvado los accidentes inmediatos al traumatismo, que al grado reconocido 

y en articulaciones como la escápulo-humeral son seguidos de muerte en el 

mayor número de casos ; pero demostrada la caries de toda la articulación, y 

que el seno sinovial servía de pared á un vasto absceso, no debía esperarse 

buena resolución ; por el contrario, la caries siguiendo su marcha progresiva 

ordinaria, invadiría no sólo la c o n t in u a c ió n  de los huesos afectados, húmero 

y omóplato, sino que fácilmente se trasmitiria á las costillas. Con esto el com

promiso del enfermo tomaba proporciones tan serias, que una vez reunidas, 

coartaban la intervención científica, haciendo abandonarle á una terapéutica 

insegura de todo punto contra la lesión ósea. En tanto y cada dia amenazaban 

comprometer su ^^da. ó una flegmasía de propagación al interior del toráx
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llevada por simple vecindad ó por un seno purulento, ó una puohemia.

La exlension del traumatismo, reconocida por la sonda y por el sitio en 

que hemos encontrado el reflejo del proyectil, acredita la extremada vecindad 

al pecho do los estragos primitivos, y aconseja cierta reserva sobre si estarán 

afectadas sus paredes, ya que la falta de síntomas especiales pone á  cubierto 

de sospechas al presente las visceras contenidas y sus envolturas. Sirve de fun

damento á los temores expresados la pojietracion de la sonda y la situación 

inmediata del proyectil á las costillas. Ya dejamos sentado que el instrumento 

se hundía en el trayecto de la herida, que cruzaba horizontalmente la cabeza 

del húmero, en más de diez centímetros; y esta medición demuestra que el 

cuerpo vulnerante había salvado con su fuerza impulsiva lodo el espesor de los 

componentes articulares, y por tanto que con probabilidad, aún conservó 

fuerza para chocar con los músculos intercostales y con las costillas: esto últi

mo lo prueba el punto en que se encuentra alojado. Ciertamente que para lle

gar á él no han jugado papel alguno las leyes de la gravedad, ni la disposición 

anatómica de los tejidos intermedios: es un punto elevado con respecto al eje. 

general de la proyección traumática, y por tanto para alcanzarlo debió em

plear parto de su fuerza. Con tener en cuenta estas circunstancias, y sin nece

sidad de síntomas torácicos. queda probada la exposición de que se origine un 

padecimiento vecino. 1a  puohemia ataca con predilección, como demuestra 

la experiencia, las heridas supurantes de las grandes articulaciones, y si bien 

en América no es (an frecuente como en Europa dicha complicación, no obs- 

tanU‘ se la ve también con ios mismos síntomas y la misma gravedad para 

arrebatar los heridos.

Este conjunto de circunstancias reclamaban una acción medicinal apropia

da para oponerse al desarrollo de la causa que las sostenía. Sin intervalo 

alguno fueron combatidas desde el momento de la herida, pero ni pudo evi

tarse la caries de los huesos, ni extraerse el agente vulnerante dol seno de los 

tejidos. No debía esperarse mejor éxito de la continuación de los agentes far* 

macol(^icos en un padecimiento cuya naturaleza refractaria á  ellos es por 

demas conocida, y el temor de que por otra parte nos sorprendiera una com

plicación funesta, ó que á lo monos ganara proporciones la enfermedad exis

tente, inclinó nuestro ánimo en favor de una intervención quirúrgica para 

retirar los tejidos alterados, y dejar al organismo en lucha con una herida lo 

más simple y reducida que fuera posible. De esta suerte. y áun sin contar con 

la desaparición próxima del seno supurativo, las condiciones de desagíle del 

expresado foco mejorarían indudablemente, haciéndose con toda libertad por 

una incisión amplia y declive, con lo cual había ménos que temer respecto á los 

efectos del estancamiento. colecciones supuratorias á los sitios declives. pro

pagación de la caries á las costillas ó al resto inferior del húmero, y como de 

peligro más inmediato la pioemia ó septicemia). Cortadas ó separadas con 

rugina todas las partes ya invadidas de caries. y dejando á fácil acceso las 

secciones óseas practicadas con este objeto, podríamos encaminar estas heri

das á una evolucion traumática franca y obtener por ella la cicatriz apetecida.

De dos modos podía conseguirse este resultado: ó con la desarticulación 

wmple del hombro. ó con la resección articular. Entre una y otra optamos por



la última de estas operaciones como de mejor espectativa y más ajustada á  la 

verdadera cirujia conservadora. Expuesto en consulta el enfermo entre los de

más profesores del Hospital y aprobada nuestra decisión. se procedió á ponerla 

en práctica del modo siguiente, en l id e  Julio de 187-i. Anestesiado el enfermo 

oportunamente , practicamos una incision en la cara anterior del hombro pa

recida á la del procedimiento de White. que arrancando un centímetro por 

bajo del relieve acromial, terminaba al nivel dol punto do union de los tercios 

superior y medio del brazo; pensamos servirnos de olla para terminar la ope

ración . por las ventajas que reporta con relación al músculo deltoides y al ner* 

vio circunflejo, pero desde ol nu>mento en (jue separando sus labios comproba

mos el gran abultaniiento flogistico de la cabeza dol húmero y la serie de l>r¡das 

cicatriciales que imposibilitaban sus movimientos de rotacion. desechamos esta 

idea. En la necesidad de obrar por un campo más ancho y de que éste fuese lo 

estrictamente preciso al caso, escogimos parte de la modilicacion introíiucida 

por B<‘nt al método de White, íiaciondo una incision de dos centímetros. que do 

fuera á  dentro se unía á la extremidad de la primera en ángulo recto. Con esta 

nueva herida quedaba trazado un colgajo triangular de base externa, que una 

vez disecado, arrastrando en su cara profunda todos los restos de cápsula arti

cular y periostio correspondientes, facilitaba obrar con los instrumentos en la 

parte externa y posterior para deshacer los vínculos anormales del húmero. 

Toda la superficie articular de este hueso lisa y líbre de adherencias on el esta

do normal, estaba cubierta de bridas íilirosas de más que mediana consisten

cia. que la tenían lija á la bóveda acromio-cordcoidea: al desprenderlas solían 

arnxstrar el punto dc su implantación en el hueso, tal era la resistencia relati

va en que se hallaban. Por causa de estas ataduras la desarticulación fué un 

poco más entretenida que de ordinario, y una vez terminada, procedimos á 

circunscribir el hueso desde la parte superior de la incision para resecarle con 

la sierra de cadena, lo cual se veriUcó con facilidad y prontitud, pudiendo con

servar en buen estado una gran parte del periostio, t i  reconocimiento del foco 

de la herida nos hizo ver que la cavidad glenoidea del omoplato había perdido 

ísu forma, dimensiones y color normal, y comprimiéndola con el extremo del 

dedo advertimos su cambio de textura y la facilidad que había adquirido de 

disgn'garse por la presión más ligera. Semejantes caractères nos indujeron á 

resecarla por su base . para lo cual nos servímos del escoplo hasta dejar descu

bierto un tejido de consistencia regular y caractères de salud. El más detenido 

exámen y las reiteradas tentativas practicadas por varios de los señores presen

tes para encontrar la vía seguida por el proyectil no dieron vestigio alguno de 

su existencia . acentuándose más y más la opinion de su enquistamíento, y la 

de que se había hecho independiente al trabajo patológico actual. En el mo

mento en que se rompieron las múltiples bridas que unían la cabeza del húme

ro á los tejidos blandos que servían de bâ ê al absceso reconocido en la cara in 

terior V algo interna del hombro por una hendidura do los mismos cayó al seno 

traumático la mayor parte del pus que contenía y quedó vacío. Entóneos pudi

mos tocar mejor la dui'cza que existía en la parte superior dol citado tumor y 

convencemos nuevamente de que no correspondía al tejido propio de la re

gión. Por medio de una tijera curva se retiraron algunas concreciones óseas



dep[irpndidas ron las adherencia.^ fibrosas de la suporficie articnlar del húmero, 

como también alfíunos filamentos, restos indudables de membranas puohémi* 

cas que hasta entonces se habían respetado. Sin embargo deque con el escoplo 

so juzgó bien limitada la caries del cuello de la escápula , no nos pareció in

oportuno cauterizarla sujierficie de sección, y al efecto apagamos en ella im 

cauterio cónico al rojo t)l»nco. (lonciuido esto , se aplicaron seis puntos anchos 

de sutura ('iitríH.'ortadH; cinco de ellos en toda la incisión mayor ó vertical, y 

uno en la transversal, que partiendo esle último del ángulo del colgajo iba á 

lijarse en dos partes del lado opuesto en análoga forma que el ideado por el ilus

tre maestro Argumosa. á que dió el nombre de punto y medio de sutura con 

aplicación á su método de colgajo triangular para la amputación de la pierna 

por el tercio inferior. Ni im solo vaso de los cortados mereció otro cuidado que 

comprimir su boca con los dedos durante algunos segundos. En los dos espa

cios que mediaban entre los limites de las incisiones y los puntos de sutura ex

tremos . colocamos dos mechas de hilas que se cruzaban ocupando todo el hue

co de la herida : una gruesa torta de lo misnu) y una compresa sujetas por un 

vendaje espica, completaron el apósito inmediato, y para inmovilizar coniple- 

tanu'nte el miembro situamos una almohadilla prolongada desde la axila al 

codo : el antebrazo se aplicó en semiflexion á la ])ared anterior del pecho, fiján

dolo con un pañuelo idéntico al que recomienda M. Mayor para la fractura de la 

clavicula, en su método general de sustitución de vendajes. El paciente desde 

ei niomento de la cauterización se había despejado de la acción del cloroformo, 

y despues de beber un p<H‘o de agua y vino se trasladó á su cama en buen estado 

de ánimo.

ESTUDIOS

ACERCA DB LKS C.VÜS.VS RllSCBPTIBLBS DE H.\CBU V A R IA R  LOS 

RESULTADOS DB L.^S REVACUNACIONES.

P O R  M .  A N T O N l ,

Médico Avudatite mat/or de 1.* clase del S}<^rcUo francét.

E n  el esi>acio de cuatro años he tenido que revacimar un gi-an número de 

hombrt's. y cada año he obtenido resultados diferentes, no sólo entre estos mis- 

nu)s casos, sino también con los publicados en nuesti*os Archives tnililaires por 

nuestros compañeros del Ejército. He querido explicarme las causas susceptibles 

de provocar semejantes difert'ncias, y voy á publicar el resultado de mis nuevas 

investigaciones; porque ya en Í8T8 envié al Consejo de Sanidad el resumen de 

mis observaciones. Me veré obligado á trascribir ima multitud de datos numéricos, 

esforzándome en dispiuierlos en cuadros que hagan más fácil su lectura, y á la 

vez que den una prueba irrecusable á  las conclusiones que sacaré del conjunto 

de mis investigaciones. Me propongo continuar este estudio en los años venido 

ros. á fin de comprobar el valor de mis conclusione.s; me consideraré feliz si 

otros médicos hacen sobre esle asunto nuevos experimentos. Si existe alguna



ctisa quo deha evitar todo observador concionzudo, es sin contradicción el de* 

ducir leyes fundadas en un limitado número de hechos; obrar de este modo es 

el medio más seguro de establecer proposiciones falsas. Si un gran número de 

hechos nuevos anula las conclusiones que formularé, seré dichoso de probarlas, 

porque la verdad cientilica la antepongo á todas las vanas cuestiones de per

sonalidad.
I.

R evacunac io nes  p ra c tic a d a s  en 1879 .

Antes de establecer los resultados de las revacunaciones efectuadas en los pri

meros días del año de 1879 en los reclutas del regimiento 25 de Artillería, necesi

taré afirmar su completa sinceridad. En 1876 y 1877 he sido el único juez de mis 

operaciones, y afirmo que he obrado con la mayor buena fe. El año último (1878) 

el Sr. Médico mayor Lepelletier ha podido sancionar con su presencia los datos 

que he dado. Este año 1879 todos los resultados se han comprobado minucio

samente por m i honorable Médico mayor, al que doy las más expresivas gra

cias por la atención que no ha cesado de dispensarme en esta clase de investi

gaciones. Los señores Médicos mayores Weill, del 8.* re{,nmicnto de Artillería, y 

Taquoy, del 106 de línea, también han visto un gran número de mis revacuna

dos, y además ellos son los que han decidido acerca de cierto número de militares 

de sus regimientos que pude revacunar. Rodeado de todos estos testigos, creo 

que á nadie se le ocurrirá dudar de mis datos. En razón del gran número de 

buenos resultados obtenidos, sobre todo este año, M. l.epelletier y yo hemos 

. clasificado entre los casos dudosos todos los granos que no presentaban la apa

riencia de la iimblculacion de un modo evidente, áun cuando en nuestra con* 

viccion la mayoría de estos ca.sos inciertos pueden clasificarse entre los casos 

felices. Además el detalle de estos casos inciertos probará que no exageramos 

nada este alegato.

En 1876, 1877 y 1878 cierto número de nuestros hombres han sido revacu* 

nados por medio de linfa tomada de un niño (de 10 á 15 por término medio 

cada año.) En 1879 todos nuestros hombres fueron revacunados por medio de 

la linfa tomada de brazos de sus compañeros. Hé aquí porqué no hemos segui

do al pié de la letra las prescripciones del Consejo de Sanidad. El Sr. Médico 

mayor Weill puso á nuestra disposición, ei 30 de Diciembre de 1878, un hom

bre de su regimiento no vacunado antes de su ingreso en el Cuerpo, y presentaba 

ocho hermosos granos de vacuna; al octavo dia utilizamos el virus de este adulto 

para revacunar 16 soldados, seis días despues nos servimos de las pústulas ob

tenidas, con el propósito de detener este modo de proceder, si los resultados 

probados nos parecían inferiores á los publicados por nuestros compañeros de 

revacunaciones hechas con vacuna tomada de niños. {Rectteil de mem. demed. 

n.® 186.1878. Rapport del Dr. Demeunynck, 42 por 100 de éxito.)

Nuestras operaciones comenzaron el 30 de Diciembre de 1878, y continuaron 

todo el mes de Enero de 1879; el invierno ejerció sus rigores durante este perío

do y además nuestros hombres estaban ocupados en maniobras. A pesar de estas 

condiciones reputadas defectuosas, el resultado de nuestras inoculaciones no 

pareció influir en manera alguna desfavorablemente.

T omo V I . 6



Kn 13 sesiones se revacunaron 6i7 hombros; do estos 22. on los que ningún 

éxito se habla obtenido, fueron revacunados por segunda vez, de cuyo asunto ya 

me ocuparé más adelanto.

l^as baterías se sucedían con sois ó siete días de intervalo. Paralas ocho pri

meras baterías me contentó con practicar ya 8, ya 10 inoculaciones repartidas 

en los dos brazos, no tomando sino una sola vez la linfa vacuna para dos pica

duras ; mas para las últimas baterías 6 compañías me habitué á tomar de la 

pústula vacunífera ántes de cada inoculación. Hé aquí cuáles fueron los resulta

dos obtenidos:

En las primeras baterías:

é8í) hombros.

18.̂  con éxito.

3.̂  —  incierto. 

69 sin resultado.

En las últimas baterías:

J
236 con éxito.

336 hombres./ -*7 —  incierto.

I o3 sin resultado.

I^s  diferencias serán todavía más evidentes si seeliniinan de las últimas ba

terías unos trt'inta hombros (la mayor parte alistados condicionales) que ya ha

bían sufrido revacunación algunos años ántes, ó en sus aldeas, ó en escuelas.

Otro hecho que apoya ol último modo do proceder es la diferencia que existe 

entro el número de granos que se han desarrollado on los individuos de las dos 

categorías.

Hombrea 

de las prime

ras baterías.

Ilooibrea 

de las últimas 

baterías.

Observaciones.

1 Tuvieron 0 granos.... 59 51
__ 1 • 12 7 >
__ 28 10 »
__ 3 . 21 14 •
__ t . 19 26 • 1
__ ti . 16 27 •
__ 6 • 20 28 •
__ í • 23 30 •
__ 8 • 24 45 •

__ 9 • 10 23
__ 10 . 9 2.*í •

Granos dudosos.......... 35 50 »

Ks decir que de 182 casos felices on la primera categoría

96 honíbros han tenido de 1 á  5 pústulas,

86 —  —  de 6 á 10 —

Miéntras que en la segunda categoría de 233 casos felices,

84 hombres tuvieron de 1 á 3 pústulas,

451 _  —  d e e á t O  —
A fin do darme cuonti» del influjo que podía ejercer on los resultados de la



revacunación el número de cicatrices de la vacunación infantil, ho colorado 

en el cuadro siguiente las cantidades que resultaron. Los hombres que presen

tan una cantidad igual de cicatrices de vacuna eslán n-partidos on las columnas 

horizontales, según el número de pústulas desarrolladas á consecuencia de su 

revacunación.

DISTRIBUCION 

de los hombres según 

el número de sus cicatrices 

vacunales.

DISTRIBUCION 

de las personas según el número de pústulas 

que han presentado en la revacunación.
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6 individuos no vacunados 1
1■

■' • ’ , 1 • ,
1

• 1
(k . a

iO variolosos....................... . . ■ . • . 1 a i 6 »

3á con 1 cicatriz.. ............ 2 2 • 2 3 2 r» 7 1 2 • > 4 9. •

72 con 2 id....................... 3 7 4 (i 5 6110 6 ■i 3 » > 10 «» •

72 con 3 2 2 -6 4 6 12 4 . • • 1;V 11 •

i-üicon 4 id ....................... 7 « S 11 4;16 li 17 13 6 1 • 20 30 »

77 con S 1 7 2 7 8; 6 7 8 4 4 • • / Ifi

139 con 6 3 10 17 12 11,14 21 12! 3 y 2 11 96
27 con 7 1 2 3 1 3 3 1 2 1 1 • • 3 6 >

18 con 8 id ...................... • . 1 1 1 1 1 21 ' 2 • • 4 fi »

3 con 9 id ...................... »t ' ’ ' • • • 1¡ • » » 1 ■

4 con 10 id ...................... • ! 1 » • 1 • 1 a

0 con 11 id ...................... 1

1 con 1 i id .................... ■ 1 . ■ • • • i ' • ■ •

628 Tot ales . . . 20 42 37'46 .Í2 .')2'r>7Í69 33 28 4 3

433 con éxito. 83 112

Si reducimos las cantidades de la falta de resultado á 100. hallamos que:

Lqs variolosos cuentan...............................60 %  de falta de éxito.

I.«s que tenian 1 cicatriz..........................6,06 —

Idem 2 —  . . . . . . 12. lu —

Idem 3 — . . . —

Idem 4 — . . . . . . 20.68 —

Idem S —  . . . —

Idem 6 — . . . . . . 16.3.1 —

Idem 7 — . . . . . . 92.22 —

Idem 8 — . . . . . . 27.27

Según estos datos parece que la proporcion de la falta de resultado aumenta 

en razón directa del número de cicatrices de la vacuna.

He investigado en qué proporciones varían los resultados cuando la persona 

vacunada tenía pústulas de revacunación. Seis adultos no se habían vacunado 

antes de ingresar en el regimiento y han servido para revacunar á  136 de sus 

compañeros:



97 con éxito, ó .................................... 71,33 por 100

16 — dudoso, ó .....................11,76 —

23 sin resultado . 6 ..........................16,91 — *

Miéntras que í>02 militares revacunados de 66 de sus compañeros, que pre* 

sentaban herniosas pústulas de revacunación, se distribuyen del modo siguiente:

336 con éxito, ó ....................................  66,93 por lOí).

67 — dudoso, ó .....................13.09 —

99 sin resultado, ó ...............................19,72 —

\aí ventaja pertenece pues á los individuos vacunados, que sólo resulta ser de 

un 5 Vo diferencia. He advertido que cierto número de artilleros revacunados 

pormediode la misma linfa, presentaron una serie de resultados nulos; por lo que 

rcfiolvi revacunarlos por medio de otra linfa vacuna. Esta operacion se efectuó

En S hombres 7 dias despues de la 1.* inoculación.

En 15 id. 20 dias id. id. id.

Como esperaba, la operacion tuvo éxito en 9 de estos soldados, es decir, en 

casi lá mitad de ellos : -i presentaron 2 pústulas; 2, cuatro pústulas; 2 , seis y 1. 

siete.

He aludido á este hecho. porque cierto número de reclutas ya habian 

sufrido la revacunación ántes de ingresar en las filas. Por lo que respecta ai 

éxito de esta operacion. he tenido que atenerme á una apreciación personal. Hé 

aqui los resultados obtenidos despues de una nueva inoculación. Tres hombres 

vacunados hacia 6. 10 y 12 años sufrieron la revacunación sin resultado; otro 

vacunado de 8 años presentó dos pústulas dudosas de revacunación : otros dos, 

que contaban 8y 11 años de haber sido vacunados, ofrecieron, el primero 7 pús

tulas y el segundo 6 á consecuencia de diez inoculaciones.

Diez y seis jóvenes revacunados con éxito en una época que varía de un año 

á 15 suministraron: 5 sin resultado, 7 dudosos y 4 con éxito.

Revacunados con éxito.

Rdvacunados. Con éxito. Sin éxito. Dudosos. TOTAL.

Hacía 1 año . 2 » 2 

__ 2 \ . . 1

—  3 1 ■ 1 2

—  4 . • 1 1

— 8 2 2 3 9

— 15 • 1 • i

16

Otros diez individuos revacunados sin éxito de 4 á 10 años ántes dieron 3 sin 

resultado, 3 dudosos y 4 con éxito.



Revacunados sin éxito.

Revacunados. Coq éxito. Sin éxito. Dudosos. TOTAL.

Hacia <i años . 1 - 1

- 6  • ■ 1 1

— 8 2 á 2 H

— iO 2 . • 2

i  3 3 10

í)e modo que 32 hombres vacunados ó revacunados más ó ménos reciente* 

mente se pueden clasificar así: \\ sin resultado; 11 dudosos y 10 con éxito.

Estas observaciones se refieren tan sólo á un limitado número de individuos 

y no es posible sacar de ellas conclusiones precisas. Sin embargo, notamos que 

una revacunación fructífera algunos años ántes no imprime una inmunidad 

vacunal absoluta.

En la categoría de éxito incierto se clasificaron 83 hombres; las pústulas que 

presentaban, diferían mucho de las reputadas buenas por carecer de toda forma 

umbilicada. Cuando la revacunación no da resultado, las picaduras de la ino

culación aparecen bajo el aspecto de pequeñas costras longitudinales muy estre* 

chas, muy adherentes, llamando la atención por su color en la epidermis vecina 

libre de toda inflamación; las más veces apénas queda vestiglo de la punción. En 

algunos casos raros la costra se levanta en un punto ó en su totalidad por una pe

queña cantidad de pus, simulando el todo una desolladura débilmente inflamada.

Cuando la vacuna produce resultados que calificaré de frustrados, se forma 

un grano redondo ú  oval, lleno de pus ó serosidad, rodeado algunas veces de una 

areola de color rojo vinoso ó sembrada de eminencias mamelonadas. Mucha.'« 

veces he observado que los botones declarados dudo.«ios formaban una costra ab

solutamente igual á  la de las pústulas de la buena vacunación, y dejaban ver 

despues de s u  caída una cicatriz en todos los puntos análoga á la cicatrización 

de estas últimas. Para dar una idea exacta de la severidad que ha presidido este 

año á  nuestra clasificación, véase aquí la indicación del número de pústulas que 

presentaron estos 83 hombres clasificados en la categoría de éxito dudoso:

28 tenían 1 grano dudoso.

17 — 2 —

16 — 3 —

11 — 4 —

4 — 5 —

3 — 6 —

2 — 7 —

1 — 8 —

1 — 9 —

Por último, se observaron 8 hombres que además de ciertonúmero de granos 

dudosos, á su lado aparecían otros perfectamente desarrollados.

La comparación que podemos establecer entre ellos es la que permitiría da-



sificar onirc los cHnictérí's do Ihs pústulas abortadas on su desarrollo, pero atos- 

tiguando sin embaído la acción eficaz dol Virus vacuno.

Para romplpfar la historia do las rovacunacioncs efectuadas en 1879 debo in

dicar sucintamente las altoraciones sobrevenidas en la salud de los lionibres 

á consecuencia de la inoculación.

Todos luiestros soldados fueron revacunados en los dos brazos. Terminada la 

opeincion, aquellos hombres se entregaban áejercicios penosos, puesto que 

las revacunaciones se efectuaban en el primer período de la instrucción militar.

No so rebajaron de todo ó parte de su servicio sino los soldados que se pre

sentaban espontáneamente al n'conocimiento h causa do sus sufrimientos, ú 

aquéllos que me habían servido para extraer el virus de la vacuna: 1 i  de estos 

estuvier(ui rebajados de servicio por un día; fi por dos y 1 solo por tros.

7 revacunados fueron rebajados de servicio . . . . de 1 á á días.

21 — — de maniobras . . .  — 1 á 3 —

Del total de .'>83 solda<los revacunados en el refflmiento. hubo exceptuados 

del servicio y Cl exenciones de asistir á  las maniobras en favor de 49 hombros, 

do los cuales sólo 5 necesitaron 3 dias. Estas cantidades atestiguan claramente 

la inocuidad do las inocíulacionos áun las practicadas en gran número en cada in. 

dividuo.

Indicaré como una particularidad, la aparición de una urticaria gencrali- 

7^da (r<‘s dias despues de la revacunación en un hombre sujeto á esta erupción.

urticaria provocó un picor vivo «lurante dos noches, disipándose sin otra 

consei'uencia.
(Se continuará.)

'^Rerueil de Mein, de Med. el Chir. milUaires.)

HIGIENE DE LOS HOSPITALES.

E l lavado  de la  ropa.

lina de las operaciones que se verifican en el hogar doméstico y on la que 

más atención fija , más ínteres presta y más cuidados pone. el ama de la casa, 

es la que tiene por objeto el lavado de la ropa bianca. Si ésto exige en una casa 

particular especiales cuidados, suben éstos de punto cuando tiene por objeto 

las ropas de un hospital, no sólo por la naturaleza de las manchas, sino tam

bién por la trascendental influencia quo on hi salud de los enfermos puede 

ejercer el uso de prendas quo anferiornionte sirvieron á otros.

Sabido es que á la perspíracion cutánea ordinaria y demas causas de su

ciedad en el individuo sano , hay que agregar on los hospitales las que ocasio

nan las secreciones extraordinarias, medicación y otras que fuera prolijo enu

merar , exigiendo no sólo mayor cuidado en este caso la operacion del lavado, 

sino que es indispensable ó ineludible impedir que queden entro las mallas del 

tqido ios esporos , gérmenes. criptogamas 6 infusorios. que puedan ser 

causa de la inoculación , contagio ó desarrollo de una enfermedad del primer



poseedor de una prenda, en el que tuviera ia desgracia do caíx*rlo on suorto 

usar de ella después.

¿Se cumplen todas las proscripciones, se toman todas las procauoionos . so. 

siguen las indicaciones todas qu<* la ciencia aconseja , la i»ráctica onsoñay la 

experiencia confirma on ei procedimiento de la colada común de las casas 

particulares? Creemos que nó , y para demostrarlo veamos loque la  cons

tituye.

Todos la conocemos, es la que hemos visto practicar en nuestros domicilios, 

y que consiste en lavar la ropa con agua y jabón para separarlo mecánicamonto 

la suciedad posible , y estivarla luego en un cubo, en cuya boca se coloca 

un lienzo grueso que contiene -una cantidad dada de ceniza, previamente her

vida ó nó en ol agua , que caliente se vierte en la parte superior del cubo, para 

que atraviese la ropa hasta salir por la parte inferior, para ir á calentarse de 

nuevo en la caldera y volver á seguir la misma marcha. Este procedimiento, 

insuficiente en un hospital. por las razones que expondré . y sólo aplicable ai 

lavado de la ropa de individuos sanos, ha sido desechado on gran número de 

establecimientos particulares y en algunos públicos . porque con él se estropea 

la ropa , es caro, incompleto é inconstante.

En efecto , siendo las cenizas mezcla de carbonatos alcalinos con diferentes 

sales , compuestos térroos y materia orgánica imperfectamente quemada . el 

liquido que atraviesa la ropa , no es de composicion constante , que bien sabi

do es. que predominará en su riqueza alcalimétrica la sosa ó la potasa, según 

que en los terrenos donde se desarrolle el vegetal que la produjo, exista ó no 

el cloruro sódico ; que hasta en terrenos análogos. las yerbas contendrán doblo 

cantidad de cenizas que los arbustos, y éstos triple que los árboles ; y que en un 

mismo vegetal será distinta la riqueza de la ceniza del tronco á  la de las hojas : 

y no siendo la composicion siempre igual, y no variando la ceniza empleada, 

la acción del liquido sobre la materia grasa de la suciedad será irregular, y esta* 

rá en razón directa de la cantidad de carbonatos alcalinos que contenga.

Pero áun suponiendo que la ceniza es siempre de igual composicion, resulta

rá defectuoso y caro el lavado , por el delrimento de la ropa y mayor consumo 

de jabón ; porque el polvillo impalpable de carbón y sustancias terreas, pasan 

á través de las mallas del grueso lienzo que retiene la ceniza, se interponen en

tre las finas del más delgado, y además de impedir y dificultarla conveniente 

lixiviación del liquido . exige su reparación consumo de jabón y restregam ¡en* 

to de la ropa.

A causa de estos inconvenientes , sólo emplea hoy la ceniza el rutinarismo; 

mas los que en la práctica doméstica aplican y aprovechan los descubrimien

tos científicos . la han proscrito de sus coladas, y en su lugar emplean la parte 

útil de ella , ó sean los carbonatos de sosa y potasa, que pudiendo dar un lí

quido claro y de composicion siempre fija . no tienen los inconvenientes apun

tados. De ambos carbonatos se da la preferencia al de sosa. porque gracias al 

impulso dado á los trabajos industriales por su principal motor la química, 

se obtiene hoy á más bajo precio por la descomposición del cloruro do sodio ; 

y estando representado el equivalente del potasio por el número 488,93 y el del 

sodio por el 287,90, se necesita para neutralizar cierta cantidad de ácido graso.



menor cantidad dol segundo que del primero , y la experiencia ha demostrado 

en las fábricas de blanqueo , que oí poder decolorante es mayor en la sosa que 

en la potasa.

Dos suertes de carbonato de sosa circulan en el comercio : el cristalizado, 

que contieno sobre un 60 por 100 do agua . y el desecado ó anhidro : no ha de 

ser indiferente, pues, para la formacion de la lejía, una ú otra suerte , asi 

que para que olla marque 2 6 3 grados alcallmiiricos necesarios para una ropa 

de mediano grosor. se requieren de i> á 6 por ICO del peso del agua de carbona

to cristalizado y do á á 3 por 100 del desecado.

El kilógramo de carbonato sódico seco vale hoy 0,30 pesetas , valor inferior 

al que corresponde en las capitales al de la ceniza empleada.

Sustituyendo el carbonato alcalino á la ceniza . y haciendo on el procedí* 

miento las convenientes modificaciones , que tiendan á facilitar el paso del li

quido é ímptHiirsu enfriamiento, como las ideadas por René-Duvoir, Ducon- 

dun , Gay y otros, on sus aparatos de afusión y circulación continua , se logra 

un lavado bastante perfecto . por sor el que más se acerca á las condiciones 

precisas, |>ero ni áun así basta á  las necesidades de un hospital.

En ellos nos precisa que la temperatura de la ropa on el cubo se eleve á 100°, 

lo que no puede lograrse on los procedimientos citados, pues aunque el agua se 

vierta en el cubo á dicha temperatura, el descenso de ella es inevitable desde el 

primer momento, sin que se evite el que tome la ropa, á causa dol paso de lejía, 

un tinte amarillento, que para desaparecer exige la inversión de cierta cantidad 

de jabón.

La temperatura de 100® nos es indispensable, no sólo para que se verifique, 

la saponificación completa do la grasa de la suciedad, como ha domo.strado el 

sabio Chevroul on sus estudios acerca de los cuerpos grasos , sino también por

que si la ropa no alcanza ésta, tenemos la probabilidad de que los gérmenes, 

insectos ó criptógamas, origen y causa de ulterior enfermedad . queden sin sor 

atacados, ni destruidos, entre el tejido, y sean en consecuencia foco permanen

te de insalubridad. y causa de que el enfermo que ha pasado al hospital con 

una afección benigna. pueda adquirir, donde buscaba la salud. la inoculación 

de enfermedad grave ó fatal.

Por esto armonizando la teoría con la práctica, y llevando hasta á las mam- 

pulacionos más familiares las proscripciones de la ciencia, ha reemplazado á la 

colada común, la colada por el vapor. que evita los citados inconvenientes.

La acción del vapor de agua sobre la ropa, para el lavado , ideada á fines 

delpasado siglo, estudiada y puovsta en práctica por cuenta del Estado á  princi

pios de éste, cuando ol químico Chaptal fué ministro de Instrucción pública do 

la vecina nación, cayó on desuso al unánime grito do nuestras abuelas, de que 

quemaba la ropa , nó por el impulsi^ de razones s()lidas y científicas fruto de la 

experiencia, sino por la sistemática oposicion que á todo progreso opone sien»- 

pre la vieja rutina, con tanto mayor motivo si tiende aquél á destruir añejas 

prácticas dol hogar doméstico : mas como la verdad y la razón salen siempre 

triunfantes, apénas Rouget de Lisie presentó su aparato, en el que la ropa em

papada con lejía, sufría la acción del vapor de agua procedente de un genera

dor , empezó á  arraigarse la desechada idea, y á  ponerse en práctica en establo^



cimientos rio primor órden . otorgándose privilogio tras privilegio de invención

de aparatos al objeto.

Sea cualquiera el aparato de colada al vapor que empleemos, de los conoci

dos ó que construyamos á nuestro capricho, pues el fin ha de ser el mismo, 

bastará impregnar la ropa que ha de sufrir la acción del vapor, con lejía forma

da con 2 á 3 kilógramos de carbonato sódico seco ó 5 á 6 del cristalizado, y 10() 

kilogramos de agua si la ropa está seca . ó KO kilógramos si estuvie.'^e húmeda.

Este procedimiento aventaja á los demas. primeramente . en que verificán

dose la operacion á  la temperatura de 100° ó más , hay la seguridad de que, sin 

poderse quemar la ropa, la saponificación es completa y se destruyen todos los 

gérmenes nocivos que pueden existir; por otra parte, no atravesando la lejía la 

ropa, no sale ésta teñida de amarillo, por cuyo motivo y el de la saponificación 

perfecta hay ahorro de jabón y se evita el estrujamiento y estropeamiento de la 

ropa: además. como no se necesita tanta lejía. hay ménos consumo de carbo

nato sódico, y como las 24 horas necesarias en los otros , se reducen á  3 ó 6 

resulta notable economía de combustible y un 66 por 100 en los joñiales..

Demostradas las desventajas é inconvenientes de la colada común, y recono

cidas las ventajas de la por el vapor. creo se puedo afirmar, que en el 

terreno científico, en el económico y en el práctico, es esta última la que llena 

las condiciones que deben exigirse en el lavado de la ropa de un hospital.

Y si en los últimos momentos de la operacion, elevamos la temperatura hasta 

los 120®, cumpliremos con los preceptos de la higiene, alcanzando completa 

desinfección , sin necesidad de recurrir á las estufas desinfectantes de Ranson. 

establecidas en el hospital de Nottinghan, y quepara el militar de Barcelona pro

pone el ilustrado médico catatan Sr. Coll y Pu jo l, al excitar el celo de las au

toridades y corporaciones de aquella capüal para que establezcan la desinfección 

por el calor.

E. Pblegrí y Camps.

BIBLIOGRAFÍA.

Con nuestro número anterior habrán recibido los suscritores de provincias, 

l'ltramar y extranjero un opúsculo redactado por la bien cortada pluma del dis

t in g u id o  ¿fe  d e  Sanidad militar D . Julián López Somovilla. bajo el título de 

Los hospitales y ambulancias del Ejército, como eslablecimieiUos técnicos , sólo 

pueden ser bien dirigidos por el Cuerpo de Sanidad m ilitar.

Pecáramos de ingratos y no interpretaríamos fielmente los sentimientos del 

Cuerpo de Sanidad militar, si dejáramos de expresar nuastro reconocimiento á 

tan ¡lustrado Jefe, que ha conseguido precintar el asunto de que se ha ocupado 

con tanta claridad , y ha acumulado tales razonamientos y tanta fuerza de dia

léctica, que no es posible haya dejado de llevar el convencimiento hasta á  los

espíritus más refractarios.
Empieza manifestando el Sr. Somovllla cuál es el objeto de los hospitales 

militares y ambulancias, y los elementos ó factores que deben constituir su buen 

ser\icío . designando con clarísima distinción el papel que corresponde á el



elenu'nlo módico, administrativo, farniacóutico y espiritual, y doniostrando do 

la manera más completa y acabada, que la higiene se inipone forzosamente en 

la buena dirección de los hospitales y ambulancias. y que sólo los Médicos son 

los llamados á conocer y resolver todos los puntos de la higiene. 0>mpara ade

más el Sr. Somovilla á los hospitales militares y ambulancias con otros esta- 

bleeiniientos militares é industriales, y dinluce con rigurosa lógica, que sólo 

las personas de ma}/or saber en ei asunto principal, objeto del e.stablecimienlo. 

son los dinn^tores del mismo. Al tratar de combatir la dirección de los hospitales 

á cargo de un Jefe m ilitar, muy versado en asuntos de táctica , de armas, pro

cedimientos y contabilidad, pero perfectamente profano on la ciencia de curar, 

y completamente lego para resolver los problemas de higiene , que á todas ho

ras se presentan on ol servicio de los hospit^ilos. emplea el Sr. Somovilla razo

nes y alegorías tan insinuantes como la que reproducimos á  continuación: 

• Ningún militar, absolutamente ninguno, puede figurarse á Alejandro, Aníbal 

ó Napoloon dirigiendo un hospital, gobernando una ambulancia; son nombres 

éstos cuyos rostros se enrojecerían hasta on los fríos mármoles do sus inanima

do» bustos sí pudieran lígurarso en tan j>oco halagüeña misión: sí la idea no es 

seductora os además pt'rfectamonte estéril para dirimir cuestiones entro Sani

dad y Administración; se quiere traer un coronel: la misión no os edificante y 

será de todo punto improductiva : para fallar con acierto en una cuestión se ne

cesita . ante todo. conocimiento de causa. de esencia . mejor dicho , de la cosa 

controvertida ; el coronel no pm'de sabor mejor que el Médico sí conviene eva

cuar . dispersar ó no una grande enfermería sobro la cual se ciernen maléficas 

influencias cósmicas ó telúricas. El Administrador croo, que no ha llegado ol 

caso de este sacrificio , el Médico lo considera ui^ontisimo ; so eleva á su autori

dad esta contradictoria opiriion; ¿qué hacer? Pues en esta, como on todas las 

domas cuestiones, el hombre honrado y digno se quedará indeciso. y si hubiera 

desgraciadamente alguno que no lo fuera tanto, echará el peso de su autoridad 

inconsciente tal voz on el platillo de la sin razón.^

Comprendiendo el .Sr. Somorilla la facilidad con queso han propalado errores 

y absurtlos trascendentales por algunos escritores, que, juzgando sin duda poca 

ilustraccion y falta de conocimientos on sus lectores, habían creído cosa sencilla 

inventar una oivanizacion y dirección de los hospitales mílítare-s y ambulancias 

de los ejercitos extranjeros, soñada á su gusto y capricho, ha rectificado tan sin

gulares patrañas, demostrando con los Reglamentos en la mano, que en Ingla

terra se hallan los hospitales militares bajo la dirección de los Jefes Médicos 

non)bradosal efecto, según el art.' 82 de la Sección 1.“ de su Reglamento; que 

en Portugal la dirección facultativa y económica corresponde al Médico-Director 

según el artículo 63 do las disposiciones porque se rigen; que en Aiustria-Hun- 

gria todos los hospitales mililares. en su diversidad de grupos y jerarquías, se 

hallan bajo la dirección de los Jefes Médicos; que on Italia y Bélgica, naciones 

más adelantadas aún. ejercen los Médicos la dirección técnica, administrativa y 

disciplinaría do los hospitales militan's y do los establecimientos.balnearios m ili

tares de cada división; que en Alemania, según la instrucción de 10 de Eucn"» de 

1878. que se halla vigente, la Jefatura de los hospitales militares incumbe en ab

soluto á los M»idioos, y que en los Estados-Unidos todos los servicios sanitarios



están encomendados exclusivanienle álos Médicos, sin intervención ninguna 

de otros agentes.

Al ocuparso el Sr. Somovilla de la organización sanitaria del Ejército francés, 

presenta la memorable sesión del 15 de Noviembre de 1876. que tuvo lugar en ol 

Senado al discutir la nueva l^y de reorganización militar; sosion que honra a! 

Cuerpo de Sanidad militar do Francia, más que todas las distinciones, preenii- 

noncias y honores que se le puedan conceder; porque en ella está perfectamente 

bien retratado el martirio que ha sufrido dicho Cuerpo bajo la inconsciente di

rección de la Administración militar, que tantas vidas ha costado á la ilustre 

Nación francesa, l^as palabras dol Mariscal Canrobert. del Coronel Conde Octa

vio de Bastard, del General Cuillemanl y del Sonador Laboulaye. deben resonar 

siempre en la conciencia de los hombres llamados á dictar medidas orgánicas 

sobro los servicios sanitarios del íjjórcito. Según los discursos de estos Sonadores 

y según la estadística del inmortal Chenu, costó á la t i’ancia la muerte de 86000 

soldados la defectuosa oi^anizacion sanitaria á  cargo de las Intendencias, hstas 

cifras uo deben apartarse nunca de la memòria de los hombres honrados aman

tes de su pais.
I)R . M a r t is e z  P a che co .

PARTE OFICIAL.

Real órden fecha 9 de E nero de 18B0 disponiendo que tienen dere
cho á 'àsistenciaLmédicO'miliia.r los capa/aces de los presid ios m e 
nores de A frica .

Excmo. Sr. ; El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Capitaa 

general de Granada lo que sigue :

«Pasados á informe de las secciones reunidas de Guerra y Ma 

riña v de Gobernación del Consejo de Estado los emitidos por el 

Director general de Sanidad militar y Consejo Supremo de Guerra 

y Marina, acerca del escrito que con feclia 18 de Setiembre 

de 1878 elevó V. E. á este Ministerio , en consulta de si los capa

taces y demas empleados en los presidios de las plazas menores de 

Africa tienen derecho á ser reconocidos y asistidos en sus enferme

dades por los Oficiales médicos de Sanidad militar, con las mismas 

prerogativas que los demas empleados en servicio del bjército, 

las referidas secciones, en acordada de 18 de Noviembre próximo 

pasado, expusieron lo que sigue :

Considerando que los capataces de los presidios menores de 

Africa, asi como los demás empleados de aquellos establecimien- 

tO'S, dependen exclusivamente del ramo de Guerra, por cuyo Minis

terio se hacen los nombramientos, cobrando sus sueldos por el 

presupuesto del mismo :
Considerando que con ei corto sueldo que disfrutan en su ma-



yor parte estos empleados han de encontrarse con dificultades para 

proporcionarse asistencia facultativa particular en las localidades 

donde residen :

Considerando además atendible cuanto exponen en sus respec

tivos informes el Director general de Sanidad militar y el Consejo 

Supremo de Guerra y Marina, son de dictamen que procede de

clarar que los capataces y demas empleados de los presidios meno

res de Africa tienen derecho á ser reconocidos y asistidos en sus 

enfermedades por los Oficiales médicos del Cuerpo de Sanidad 

militar, que prestan sus servicios en las referidas plazas.

Y  habiéndose dignado S. M. resolver de conformidad con lo 

expuesto en la preinserta acordada, de su Real órden -lo digo 

á V. E. para su conocimiento y demas efectos.»

De la propia Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 

lo traslado á V. E. para su conocimiento y demas efectos.—Dios 

guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Enero de 1880.—El 

Subsecretario, Jv,an Guillen Buzarán .— Señor...

Real órden de 22 de Enero de 1880 concediendo el ingreso en el 
Cuerpo y Cuartel de Inválidos al soldado Feliciano Ortiz y Sobrino, 
y disponiendo se haga extensiva, para todos los casos que de la. 
misma indole puedan ocurrir.

Excmo. Sr. : El Excmo. Sr. Subsecretario de la Guerra en 22 

del actual, me dice lo siguiente : Excmo., Sr. : El Sr. Ministro de 

la Guerra dice hoy al Director general del Cuerpo y Cuartel de 

Inválidos lo siguiente : En vista del expediente instruido en esta 

corte á instancia del soldado retirado como inutilizado en campaña 

Feliciano Ortiz Sobrino, para su ingreso en el Cuerpo y Cuartel 

de su cargo , cursada por V. E. al Consejo Supremo de Guerra y 

Marina con su escrito de 20 de Mayo último ; el Rey (Q. D. G.) 

considerando que la inutilidad que padece el interesado es igual ó 

mayor que las determinadas en los artículos 11 y 15 del capítu

lo X I del Cuadro de inutilidades físicas , y de conformidad con lo 

expuesto por dicho Consejo en su acordada de 27 de Noviembre 

último , se ha dignado concederle el ingreso que solicita, debiendo 

por lo tanto ser baja en su actual situación por fin del corriente 

mes , siendo al propio tiempo la voluntad de S. M. que en el Cua

dro de inutilidades físicas de 8 de Marzo de 1877 debe conside-



rarae como tal, la que padece el interesado para todos los casos que 

de la misma Indole pueden ocurrir.

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro , lo trasla

do á V. E. para su conocimiento.

El defecto á que alude la anterior Rffal órden consiste en «an- 

quilosis completa temporo-maxilar que , dificultando notablemen

te la masticación, la deglución j  el uso de la palabra altere pro

fundamente la nutrición general.» En su consecuencia, dicho 

defecto figurará como articulo 17 bis del Cuadro de las inutili

dades físicas que dan derecho al ingreso en el Cuerpo y Cuartel 

de Inválidos, aprobado por Real órden de 8 de Marzo de 1877.

REALES ÓRDENES.

22 de Enero de 1880. Nombrando Médico mayor de Filipinas 

al que lo es también de la Peninsula D. Ramón Millan y Loscos.

Id. de id. Concediendo el regreso definitivo á la Península al 

Médico primero , mayor de Filipinas, D. Leopoldo Castro y Blanc 

y al Farmacéutico primero de Cuba D. José Ruiz y Bermúdez.

Id. de id. Concediendo el retiro para Madrid al Inspector far

macéutico de segunda clase D. Vicente Moya y Scardini.

Id. de id. Concediendo un mes de licencia por enfermo al Mé

dico segundo Ü. José Escudero Franco.

26 de id. Concediendo el empleo personal de Médico mayor en 

permuta de otra recompensa al Médico primero de Cuba D. Julian 

Morlanes y Sevilla.

27 de id. Concediendo un mes de pròroga de licencia por en

fermo al Subinspector médico de segunda clase D. Rafael Megia 

del Castillo, y dos meses de licencia por igual concepto al Médico 

segundo D. Fernando Polo y Giraldo.

Id. de id. Destinando al Hospital militar de Barcelona al Médi

co primero D. Domingo Garcia y Vera, á la situación de reempla

zo en Leon al Médico segundo D. José Rodriguez y A ñ ino , al 

segundo Regimiento Infantería de Valencia al de igual clase Don 

Felicísimo Cadenas y Gutierrez, á la situación de reemplazo en 

Madrid al de la misma clase D. Justo Sevilla y Echevarría, al pri

mer Batallón del Regimiento Infanteria de Extremadura el Médico 

primero D. Francisco Garcia y Pérez, y al Hospital militar de 

Alhucemas, al Médico segundo D. Bonifacio de la Cuadra Mar

tínez Rey.



29 de Enero de 1880. Concediendo dos meses de licencia por 

enfermo al Médico mayor 1). Gregorio Dueñas é Iharrola , y 

nombrando Médico primero del Ejército de Filipinas al que lo es de 

la Peninsula, mayor personal, D. Salvador Naranjo y Gómez.

VARIEDADES.

Tenemos el sentimiento de anunciar que el Subinspector de 

secunda clase D. Juan Laguna y Martínez ha fallecido en Céuta 

el dia 28 de Enero del corriente ano, desempeñando el cargo de 

Director del hospital militar de dicha ciudad.

El Sr. Laguna ingresó eu el Cuerpo en el mes de Febrero 

de 1854 , habiendo servido en el Hospital militar de Alhucemas y 

en el Regimiento Infantería de Vitoria hasta ei año 1855, en que 

fué destinado al Ejército de la Isla de Cuba, donde prestó sus ser

vicios por espacio de ocho años. A su regreso á la Península 

en 18f>3, pasó á servir en los regimientos de infantería del Infante 

y Extremadura, volviendo en 1864 nuevamente al Ejército de la 

Isla de Cuba, donde prestó importantes servicios durante nueve 

años. En 1873 fué destinado á la Península é ingresó en el P]jér- 

cito del Norte, y hallándose enfermo á consecuencia de las fati

gas de la guerra , se le concedió el pase A la situación de reem

plazo , en la que permaneció durante un año, siendo destinado 

despues de hallarse ya restablecido, al Hospital militar de Oviedo y 

trasladado posteriormente á los de Algeciras y Céuta, en donde ha 

fallecido. Ha estado en las campañas de Santo Domingo, de Cuba 

y en la última guerra civil del Norte , y había sido recompensado 

con tres cruces de Comendador, una de Cárlos III y dos de Isabel 

la Católica, siendo una de éstas de número , y con dos cruces del 

Mérito militar de segunda clase.

Con el mayor sentimiento anunciamos á nuestros lectores el 

fallecimiento del médico segundo D. Abel García Soriano , que se

gún nuestras noticias , se ha suicidado en Tobarra, su pueblo 

natal.
Procedente del último curso de la Academia, el expresado Ofi

cial médico fué destinado al Hospital militar de Alicante, y poste

riormente se le trasladó al Regimiento Infantería de Valencia , al 

que no ha llegado á incorporarse. Durante su estancia en la Aca

demia y con motivo de hallarse indicada en un enfermo del Hoa-



pital militar de esta Corte la transfusion de la sangre, cedió gene

rosamente la suya para llevar á cabo dicha operacion. Tenía los 

mejores antecedentes, tanto por lo que respecta á su corta vida mi

litar, cuanto en su vida privada. Ignoramos los móviles que hayan 

impulsado á nuestro desgraciado compafiero á tomar tan extrema 

resolución.

El Cuerpo de Sanidad militar francés acaba de experimentar 

la sensible pérdida del Inspector médico M. Gerrier, fallecido en el 

hospital de Val-de-Grace de Paris. Distinguido operador y nota

ble publicista, acreditó sus brillantes cualidades en la guerra de 

Crimea , en la de Italia , en la de China y en el sitio de París al 

frente de una de sus más importantes ambulancias. El General 

Sclemitz, Comandante general del 12.® Cuerpo de Ejército, un 

gran número de Oficiales generales, y comisiones de todos ios cuer

pos, asistieron á su entierro, para honrar la memoria de tan escla

recido médico m ilitar, haciéndole los honores correspondientes.

cEn la Société Médicale des Hôpitaux de P aris , ha presenta

do M. Collin un trabajo del Dr. Guichet sobre la etiología de la 

fiebre amarilla en Madrid. La circunstancia de haberse manifesta

do esta enfermedad en una villa que se encuentra fuera de las 

condiciones ordinarias para el desarrollo de tan grave dolencia, 

es el punto interesante de esta obra. Expone que Madrid se halla 

situado á 675 metros de altura sobre el nivel del m ar, á gran dis

tancia del litoral, y que sólo tiene un rio sin importancia, el Man
zanares , más célebre que por la abundancia de sus aguas, por 

hallarse casi siempre seco. Anade que la fiebre amarilla fué impor

tada por los soldados desembarcados en Santander, procedentes 

de la Isla de Cuba, y que á su llegada no existía ningún caso á 

bordo de los buques que los habian trasportado , hallándose en 

buenas condiciones de salud todos los soldados desembarcados. La 

enfermedad se desarrolló en las casas inmediatas á las habitadas 

por los referidos soldados, presentándose treinta y cinco ó treinta 

y seis casos, á los que se redujo la epidemia , que ha suministrado 

una mortalidad de las dos terceras partes, sin ulterior propaga

ción. Este hecho , dice, viene en apoyo de la opinion de que no 

son los hombres los agentes de trasmisión de la epidemia, sino 

los objetos que los acompañan , fundándose en que en Santander 

no se manifestó ningún caso, y sólo ha estallado la epidemia 

cuando los equipajes y las ropas llegaron á Madrid.»



Nosotros debemos hacer algunas advertencias á las couclusio- 

nes de la obra del Dr. Guichet. Desde luego convenimos en que 

los casos de fiebre amarilla ocurridos en Madrid fueron á conse

cuencia de la llegada de los soldados procedentes de la Isla de 

Cuba ; pero no podemos explicarnos el desarrollo de la epidemia 

en esta Capital y la inmunidad especialisima de que gozó Santan

der. Es necesario haber presenciado el desembarco de estos solda

dos , como lo hemos presenciado nosotros , para comprender en 

qué condiciones se hizo. Durante el verano de 1878 desembarca

ban en Santander, cada diez días , un número de cuatrocientos á 

quinientos soldados , por término medio , procedentes de la Isla 

de Cuba, no todos en buenas condiciones de salud, pues que mu

chos tenían que pasar al hospital cívico-militar á consecuencia de 

diversas enfermedades adquiridas por las fatigas de la guerra, 

otros con lesiones viscerales del vientre, y algunos con la verdade

ra caquexia palúdica. Al siguiente dia de desembarcar, les eran sa

tisfechos la mitad de los alcances que hablan devengado en el ser

vicio militar , y por regla general, inmediatamente pasaban los 

soldados ú comprar ropa de paisano, y regalaban ó tiraban la que 

habían traido desde la Isla de Caba. La alegría de haber regre

sado á la madre patria, la espeianza de ver pronto á su familia, 

y la circunstancia, sobre todo , de haberles entregado á cada sol

dado, por término medio, de ochocientas á mil pesetas, fué causa 

de que cometieran excesos en la comida y en la bebida , permane

ciendo en Santander tres ó cuatro dias lo ménos. Las condiciones 

de salubridad de este puerto dejan mucho que desear. Baste decir 

que escasea el agua potable durante el v^erano, lo que hace im

posible la Wbida limpieza de las calles, y las aguas sucias de las 

alcantarillas van á desaguar al mismo muelle, produciendo, cuan

do la marea está baja, un olor insoportable. ¿Cómo explica el 

Dr. Guichet que no se produjera ningún caso de fiebre amarilla 

en Santander, á pesar de reunir este puerto de mar las condicio

nes más abonadas para el desarrollo de la epidemia, y quedar 

en esta ciudad la mayor parte de las ropas de los soldados proce

dentes de la Isla de Cuba, y viene á producirse en Madrid, punto 

al que no llegaron todos los soldados desembarcados , siendo ade

más muy escaso el número de prendas de vestir, que procedentes de 

Cuba trajeron á esta capital? Añadamos que la temperatura de 

Santander durante los meses de Julio y Agosto de 1878 se dife

renció muy poco de la de Madrid durante el mes de Octubre.



Heiaod recibido uaa Monogi'd/ia sobra las iìi/l'imaciones del 
iris, por el Dr. D. J. López-Ocaña. Anteriormente fueron eti nues

tro poder las Monog'rafias sobre las inñainaciones de la conjuntiva 

y de la córnea , del misino autor.

Estos tres trabajos le honran sobremanera, porque describe 

admirablemente las tres enfermedades citadas, «jue con tanta 

frecuencia se padecen. Si el Sr. López-Ocaña abrig“a el pensamien

to de publicar varias monografías, acerca délas principales enfer

medades del órg'ano de la visión, prestará un incontestable servi

cio á la propaganda del estudio de una especialidad tan difícil 

como la oftalmologia, y que tan bien ha llegado á dominar. Cum

ple á nuestro deber, en beneficio de la medicina patria, no sólo 

dedicar nn aplauso á dichas publicaciones, sino al mismo tiempo 

dirigirle un ruego en favor de que continue dando á luz una serie 

de monografías . que pueden constituir un tratado completo de en

fermedades de la vista; y auguramos á las mismas extraordinario 

éxito , si las sucesivas son escritas en tan brillante estilo y tan ri

cas de buena doctrina como las ya publicadas.

Hemos visto el primer número de la Revista M ilitar Espailola 
que. según parece, se publicará mensualmente. Ensu prólogo se lee

lo siguiente: «La historia contemporánea ha demostrado, con elo

cuentes ejemplos, que es la instrucciun elemento principalísimo de 

la eficacia v superioridad de un Ejército; que en nuestros dias vale 

más el más instruido ; que para poder es preciso saber , porque en 

la ciencia está la verdadera fuerza. Comprendiendo el Gobierno 

esta imperiosa necesidad, y deseando fomentar y difundir en núes - 

tro Ejército, con la afición á lecturas útiles y el hábito del estudio, 

el perfeccionamiento de su educación especial, ha dispuesto de 

Real Orden que por el Depósito de la Guerra se publique la Revista 
M ilitar Española. El pensamiento de su creación determina su ob

jeto, que no es otro sino contribuir á la instrucción del Ejército, 

logrando que en él puedan aprovecharse todos de los especiales 

conocimientos de algunos , á cuya aplicación y talento se desea 

proporcionar el estimulo y la recompensa de la honrosa publicidad. 

Para conseguirlo no ha de ser esta Revista obra de una redacción 

encomendada á Cuerpo ó Instituto determinados , sino obra coléc- 

tiva que ofrece sus páginas á los estudiosos de las diversas clases 

del Ejército, desde las más inferiores á las más elevadas , y áun 

fuera de él á cuantos, cultivando con afición estos estudios, se dig

nen favorecerla con sus escrito.s.»



só

Auu cuando la nueva publicación Revista M ilitar Espaiíola 
no se ha dignado visitar nuestra Redacción, hemos cfeido de nece

sidad participar á nuestros lectores la aparición de dicho periódico 

atendiendo exchisivamente al ínteres científico-militar que ha de 

jiroporcionar.

Como no siempre es reconocido por los extranjeros el verdadero 

mérito de nuestros compatriotas, tenemos una satisfacción espe

cial en insertar la siguiente carta que el Vicealmirante francés Le- 

Ronciere le Noury dirige al ilustrado geógrafo, Coronel de Ingenie

ros, Excelentísimo Sr. D. Francisco de P. Coello, remitiéndole el 

diploma é insignias de la Legión de Honor, por la activa parte que 

tomó en el Congreso Internacional, que se celebró en París para 

estudiar el mejor proyecto de canal que una los dos Océanos 

Atlántico y Pacífico.

«Senado. París l.°de  Julio de 1879.

« Mi querido Coronel: La Sociedad de (Geografía tiempo ha que 

deseaba daros una prueba de las simpatías que le mereceis. Los 

nuevos servicios que habéis prestado al Congreso Internacional 

para cortar el istmo americano, sólo podían aumentar estos deseos.

»Ella ha solicitado del Gobierno francés un testimouio efectivo 

del aprecio que ha hecho ahora , como en 1875, del distinguido 

puesto que ocupáis en la ciencia geográfica.

»El (lobierno, á propuesta mía, ha tenido á bien conferiros la 

condecoracion de Comendador de la Orden nacional de la Legión 

de Honor.

»Acompaño á esta carta el diploma é insignias de esta condeco

racion.

»Tengo una gran satisi^cion , mi querido Coronel, de hacer 

esta comunicación, aprovechando este motivo para reiteraros el 

placer que tengo en nuestras relaciones. Podéis est*r en la seguri

dad de mis más distinguidos sentimientos.

» Vicealmirante de la Ronciere le N oury  .
Senador. Presidente de la Sociedad de Geoi;rafía.

ffMr. le Coronel Coello, etc. etc. »

El ünter-Offizier-ZeitUJig , de Berlin , de últimos de Diciem

bre , da cuenta del brillante estado de instrucción de las compa

ñías sanitarias de la primera y segunda division de la Guardia Im 



perial, que ápreseucia del Miaistro da la Guerra y bajo la direc

ción de un Médico general han verificado variados ejercicios prác

ticos en la capital del Imperio aleraan. Desde la instalación de am

bulancias de primera y segunda linea hasta el establecimiento de 

hospitales temporales de tiendas y barracas ; desde las maniobras 

de las secciones de camilleros, hasta la completa organización de 

trenes sanitarios , no ha quedado un acto del servicio de plana me

nor facultativa en paz 6 en guerra, que no se practicase á la voz de 

mando de los respectivos Jefes médicos con tanta precisión como 

rapidez. Se han ensayado varios sistemas de carruajes para el 

transporte de heridos, confiándose á la correspondiente comision 

de los Jefes de Sanidad militar , designe las ventajas é inconve

nientes de cada modelo, para proceder oportunamente á la elección 

de los que en definitiva se destinen á Brigadas y Divisiones.

Eu el acreditado periódico titulado Revista cientijico-'núlitar 
correspondiente al dia 21 de Enero último , leemos lo siguiente :

«El periódico Los Dos Mundos, que hace algún tiempo ve la luz 

pública en Madrid, inserta en todos sus números una sección, que 

titula militar, en la cual propone, entre otras reformas, el aumen

to de sueldo á los capitanes y disminución de descuento á las cla

ses pasivas; también se declara partidario de que la jefatura de los 

hospitales militares siga á cargo de la Sanidad militar; llama ade

más la atención del Gobierno sobre el mucho tiempo que llevan 

en sus empleos los oficiales de Carabineros; está por el aumento de 

la Caballería y Artillería , para que guarde la proporcion debida 

cou la Infantería; y si continúa haciendo tan interesante como 

hasta aquí su sección militar , y completamente desapasionada , no 

dudamos que el Ejército verá con gusto que este órgano más de la 

opiuion pública, consagre su influencia en bien de la fuerza arma

da, que toda nación anhelosa de su prosperidad debe mirar siem

pre con solícito cuidado.»
Mucho nos halaga que un periódico de tan justa y reconocida 

fama, como lo es la Hevista cieñtifico-militdr, elogie la razonada 

defensa que de los intereses militares hace el periódico titulado 

Los Dos Muíidos en su sección militar, entre ellos el de la dirección 

de los hospitales militares á cargo del Cuerpo de Sanidad militar.

Resulta que la prensa militar, incluyendo los periódicos que de

dican algunas columnas á los asuntos militares, opina unánime en 

favor de la jefatura de los hospitales por el Cuerpo de toaaidad m i

litar, con la sola excepción de un periódico, cuyonombreoinitimos.



Siiguu una comunicación reciente dol ilustre sabio y explora

dor noruego D i*. NordensKiold , se han hecho muy notables des

cubrimientos científicos y comerciales durante su viaje á las re

giones polares.

Todas las costas de Siberia. situadas al O. de la desembocadura 

del Lena, forman una inmensa llanura sin vegetación , no e.stando 

protegidas por islas ni rocas; así es que los témpanos de hielo varan 

en las playas, formando una barrera sólo franqueable en el desem

boque de los ríos, por llevar corriente relativamente cálida. Eu las 

cercanías del estrecho de Behring , las acumulaciones de hielo en 

el litoral son tan espesas en el otoño é invierno , que llegan á pri

var la navegación. Pero el gran descubrimiento, que añade una 

nueva página á la historia de la Tierra, se hizo en un grupo de 

islas cercano á la Nueva Siberia, esto es , léjosdel Continente. PM 

terreno está cubierto de fósiles eu cantidades prodigiosas; colinas 

enteras estáu cubiertas de osamentas de mastodontes, rinocerontes, 

caballos, osos , bisontes, bueyes y carneros, (j Mastodontes y carne

ros juntos!) Se puede bien decir que las olas baten sobre playas de 

marfil. Quizá se descubran entre tales restos antiguos , los huesos 

del elefante de la India y los vertebrados en la época eu que el hom

bre apareció en la tierra. ¿ Cómo llegaron allí los caballos, bisontes 

y carneros , en una tierra de hielo, que no puede dar la vida á nin

gún ser orgánico y en ninguna forma? El sabio profesor se declara 

incapaz de resolver tan misterioso problema : si recomienda se en

víe allí un buque á vapor, de acero, y poco calado, 2>ara efectuar 

un minucioso estudio ,d<i aquellas regiones. Los habitantes de la 

co.sta del continente son miy^ jobiales y atrevidos. Se visten de pie

les; aunque ignorantes, son hábiles para el comercio, no cono

ciendo el uso de la moneda. Viven en dobles tiendas, exponiéndo

se con muy poco abrigo á las más bajas temperaturas, ¿icienl. 
Anteric.

Está llamando la atención de cuantos se dedican al conoci

miento de los asuntos militares . el notable estudio y proyecto de 

organización de Artillería, redactado por 1). Julio Fuentes, Coro

nel Comandante de dicha arma.

También es de la mayor importancia el proyecto del ilustrado 

General Sr. Velasco, acerca del establecimiento de colonias milita

res en la Isla de Cuba, que según parece, ha de ser objeto de dete

nida discusión en la Junta consultiva de Guerra.



Kaeioii ile campana del EjcroSt« |HMi«»iaiio.
Pan 750 gramos, 6 galleta 500 gramos.

Cavne fresca ó salada 375 gramos, ó carnero, ó vaca ahumada 

250 gramos, ó tocino 170 gramos.
Arroz 185 gramos, ó granos de trigo y cebada per

lada 125 gramos. Legumbres 250 gramos, ó harina 250 gramos, ó 

patatas 1.500 gramos. Sal 25 gramos, café tostado 25 gramo.s, ó sin

tostar 30 gramos.
En vivac y en servicio extraordinario la cantidad de arroz se 

eleva á 340 gramos v la de patatas á 2.000 gramos ; la de carne 

á 505 gramos y la de'pau á 1.000 gramos , se añade entónces á la 

ración 50 gramos dq manteca, y un decilitro de ron ó de brandy.

REAL AOADEMLV DE MEDICINA.

PtMiKrania de premios para el aílo de

Esta Academia abre concurso sobre los puntos .siguientes :

I.

GnU sea el sistema mejor q m  pueda seguir nuestro Gobierno 
para obtener una demografia y  una estadística sanitaria, tan exac^ 
tas, fáciles y  sencillas como se requiere para servir de fundamento 
(i ulteriores estudios.

Critica de las teorías que mejor puedan conducir al c o n o c i m i e n 

to  de las m a n i f e s t a c i o n e s  patológicas de los diversos virus y  p o n z o 

ñas en cirugía.
Para cada uno de estos puntos habrá un
El nremio consistirá en 3.000 rs. vn., una medalla de oro, di- 

ploma especial y el titulo de Socio corresponsal, que se conferirá 
Tactor Te la Memoria, si no siéndolo anteriormente, reuniese las

condiciones de Reglamento. . i r ostía-
E1 accésit será medalla de plata en igual forma, diploma espe 

cial v el título de Socio corresponsal, con las mismas condiciones.
Zas Memorias deberán estar escritas con letra clara en capa-

“ 'ía í*que  obtuvieren el premio ae publicarán por esta Corpora- 
cion entregándose á sus autores doscientos ejemplares. Las que 
obtu;ierrn el ó mención honorífica, se publicarán si la

Academia lo creyere conveniente.



PREMIO OFRECIDO POH D . ANDRÉS DEL BUSTO.

Memoria biogràfica, bibliogràfica y  critica acerca de D. Luis 
A m ia  de Lobera [ó Lobera de Avila).

Para este punto habrá un p r e m io  y  nn a c c é s i t .

Consistirá el premio en la cantidad de 1.000 rs. vn., con di
ploma especial v el titulo de Socio corresponsal, que se conferirá 
al autor de la >femoria, si no siéndolo anteriormente, reuniese las 
condiciones de Reglamento

El accésit consistirá en un diploma especial y el título de Socio 
corresponsal con las mismas condiciones.

Las Memorias deberán estar escritas en español, latin ó francés.
Estos premios se conferirán en la sesión pública del aiio 1881 

á 82 á los autores de las Memoria.s que los hubiesen merecido á 
juicio de la Academia.

Las Memorias serán remitidas á la Secretaria de la Academia, 
sita eu la calle de Cedaceros, núm. 13, cuarto bajo de la derecha, 
antes de 1.® de Mayo de 1881, no debiendo sus autores firmarlas ni 
rubricarlas, y si sólo distinguirlas con un lema igual al del sobre 
de un pliego cerrado, que remitirán adjunto, y el cual contendrá 
su firma.

Los pliegos correspondientes á las Memorias premiadas se abri
rán en la sesión pública del año académico 1881-82, inutilizándose 
los restantes, á no ser que fuesen reclamados oportunamente por 
los autores.

Las Memorias premiadas serán propiedad de la Academia, y 
ninguna de las remitidas podrá retirarse del concurso.

SOCORROS DR RUBIO.

Se adjudicarán igualmente en 1881-82 los dos socorros legados 
por el académico D. Pedro M. Rubio, que consisten cada qno en la 
cantidad de 5.000 rs. eu cupones de títulos de la Renta consolidada 
para las dos viudas ó hijas mayores solteras de dos médicos rurales, 
que hayan ejercido su profesion en España por más de tres años, de 
una manera honrosa y recomendable, en las más pequeñas pobla
ciones ó aldeas, y siendo además circunstancia atendible la de 
haber fallecido los causantes de enfermedad epidémica ó conta
giosa.

Se advierte que las interesadas no han de disfrutar ninguna 
pensión de Monte pío.

Se recibirán hasta el 1.® de Enero de 1881, en el local de la 
Academia, antes citado, las solicitudes acompañadas de los docu
mentos siguientes :

Copia simple del título del profesor fallecido y certificaciones 
que acrediten los extremos á que se refiere la fundación de estos 
socorros.

Madrid 4 de Enero de 1880.— El Presidente, Marqués de San 
Oregorio.— '^\ Secretario perpètuo, Matías Nieto Serrano.



LA GACETA DE SANIDAD MILITAR.
Madrid 25 de Febrero de 1880.

CIRUJÍA PRÁCTICA.

Caries de la extremidad articular superior del húmero y  de la cavidad gleooidea del 

omoplato . derechos, con fusion supuratoria de los elementos fibrosos que unen arabos 

huesos, á consecuencia de heridas de arma de fuego.—Resección sub-cápsulo-periós- 

tica de la articulación del hombro.—Mátodo de White con una modiflcacioo del ope

rador.—Curación (!'.

Anaíomia patológica.— ofrece al estudio en dos piezas; una de ellas m a

yor. corresponde al húmero, y otra menor, á la cavidad glenoidea del omopla

to: la primera eslá presentada por su cara interna para que se vea la clase de 

perforación que ocasionó el proyectil: dicha fracción del húmero mide diez 

centímetros do altura y diez y ocho de circunferencia en lo más ancho de su 

cabeza.

De la capa compacta y Usa, que se halla revestida de cartílago de incrus- 

lacion para favorecer el deslizamiento articular, apenas quedan vestigios, y 

en vez de representarse por una superficie redondeada y uniforme. lo está 

por excavaciones desiguales, de fondo criboso, de anchas y débiles mallas, que 

ceden à  la presión más insignificante : las Mninencias tróquiter y troquin, se 

aprecian con dificultad, por la rarefacción de los tejidos intermedios y vecinos 

de una parte, y porque de otra, se han destruido sus caractères, efecto de la 

caries. En conjunto, la extremidad superior del hueso referido tiene borrados 

sus detalles anatómicos normales, y á primera vista podría desconocerse, si no

{O ContioaacioD de la pdg. 8S. 

Tomo V I.



fuora por los inoquivocos qufì so aprecian en pi trozo de diáfisis que le acompa

ña: en los reducidos puntos en que la caries ha respetado la cubierta de la tu

berosidad menor, asi como en otros inmediatos inferiores , se ven granulacio

nes osteicas de nueva formacion. y agujeros y canales profundos que llegan 

bastaci tejido esponjoso central.

En la cara externa y punto medio de este trozo de hueso existe el orificio de 

un conducto que le atraviesa por completo hasla salir por su cara interna en 

un punto más elevado, de tal m odo, que su l>onle superior toca el cuello qui

rúrgico: una y otra abertura son redondeadas regularmente; la externa mide 

dos centímetros de diámetro, y el tejido óseo de sus bordes se ha organizado en 

forma de anillo saliente en toda ella : la ah ’rtura interna mido quince inilíme- 

tros do diámetro, y sus bordes son regulares y no sobresalen del plano <;u que 

se han fraguado: el conducto intermedio, dirigido oblicuamontc de ub^jo 

arriba y de dentro afuera, presenta en sus paredes, al desnudo, un tejido crí 

boso falto de resistencia, como el que hemos reconocido en la cabera articular: 

en el estado fresco, de estas paredes procedían granulaciones fungosas que el 

dedo arrollaba á  su paso. Este conducto anormal. relacionado por su orificio 

mayor ó externo con el de entrada del proyectil en las partes blandas, repre

senta el paso del cuerpo vulnerante al través del húmero, sin toc.ar en lo más 

mínimo la porcion articular de su cabeza, que tan afi'ctadade caries se halla

ba á  la fecha de la operacion ántés referida. El resto conservado do diáfLsis. 

hasta ia altura del corte. no ofrece otras modificaciones que el desairollo d<’ al

gunas granulaciones osteicas en su parte vecina al orificio practicado por la 

bala: el conducto medular no manifiesta tampoco cambio alguno on ol punto 

on que le descubrió la sierra de cadena.

La segunda pieza corresponde á la porcion del ángulo interno del omoplato 

que forma la cavidad glenoidea : está colocada por í̂ u cara anterior, y en ella 

ae ofrecen algunas porciones do tartílago de revestimienlo. y otras, que caxe- 

cen de é l , presentan las irregularidades del tejido criboso : su cara posterior es 

desigual como sus bordes, y como ellos debe esta circunstancia á  la acción 

del escoplo.
ZHarío f/ÍMÍro.—En la noche dispusimos que usara Enfermo una pocion 

anüesiiasmódica, caldo con vino de Íereí.y quìi se le fonient»«;el apósito con 

agua vinosa cada tres horas. En la mañana inmediata refirió el enfermo que 

no había dormido sino cortos momentos de la madrugada, porque uüa sensa

ción de quebrantamiento considerable no se lo había permitido; por lo demás, 

la fi^.nomia expresaba tranquilidad. y el pulso estaba regularmente, dosarro- 

llado. Durante el dia se continuaron los mismos rwirsos con la adición de 

agua de naranja para calmar la sed. Siguió molestando al enfermo la sensa

ción de quebrantamiento. aunque algo ménos que durante la nocho. y por esta 

circunstancia dijo se sentía alentado, y deseaba algún alimento para el tercí'r 

día: se desarrollaron algunos síntomas do reacción, aunque modorada , y no 

pudo tomar otra sustancia que el caldo.

Se levantó el apósito, y no se observaron vestigios de puf?, ni más produc

ción liquida que un poco de sangre serosa. Ix)s bordes de la herida, en los pun» 

to s  no dilatados por las mechas, se habían unido: la cara cruenta de aquéllos



lojiia un rolor amarillo verdoso, y la ooniprcsion no despertaba dolor alguno 

violonto.

1./0K fenómenos do reacción, moderados cómo ya hemos dicho, dosaparocio- 

róña las pocas horas. y so dispuso tománi el enfermo media ración de jigote, 

qne 80 cambió por ración entera de ave desde el quinto dia.

Kn ol dia anterior, ó sea on ol cuarto d ia , se declaró la supuración, y pronto 

alcanzó grandes proporciones: al principio arrastraba pequeñas partículas do 

plomontns blandos, y parto de los duros que habían sufrido la acción dol caute

rio, por lo cual ol liquido tenia un color oscuro; mas no lardó en hacerse loa

ble on todos concoptos, y el fondo de la herida, que so percibía á  la vist<i, so 

cubrió do mamelones rosados y consistentes.

1)0 dia on dia fué oslrechando ia Holucion de continuidad: el apetito y la di

gestión eran satistactorios, y á s u  medida mejoraba el aspecto general. En estas 

rmíunstanclas extrañábamos que áun despues de abierto ol absceso de la cara 

anterior durante la mai)iobra quirúrgica, del modo que en ella se indica, con

tinuase produciendo pus y. sin adluTÍrse lo más mínimo sus paredes; por esta 

razón nos decidimos á dilatarlo por la pie l, y á  separar, si era posible y necesa

rio. ei cuerpo duro que alojaba en su parte superior. Por medio de una incisión 

llof'anios sobre ol expresado cuerpo, á la vez que dividimos ampliamente los 

tejidos externos que abrigaban la coleccion purulenta; pronto quedó en nuestro 

poder la sustancia Httspechosa, que no era otra que un pedazo de plomo de dos 

níihniotroK próximaiiieate de qspespy, y arrollado sobre sí mismo como cuati- 

do sf le corta con vic^encia con un cuchillo. A la verdad, y después de haber 

rofonocido la R^tuacion del proyectil spbre el ángulo postero-superior de' la es- 

«•ápula no oroiiM<«>. hasta tenorio á  la vísta , que pudiese existir fracción alguna 

dol mismo on otro punto. Por lo demás« la falta de síntomas incómodos rela

cionados con la prosojicia d(* aquél, nos impulsó á abstenernos de extraerle, 

aimquo. pequeíio y en tejido de íjscasa importancia fisiológica , la opera

ción esigia otra herida nii^s. es decir, otra causa de péi^ídas, injustificada y de 

puro lujo desde el momento en que.iQl objeto que la motivara estaba enqtiista- 

do. La h » id a  de düatacion del abRceso requería una mecha para estimular sus 

paredes v activar la oclusion, y fué colocada desde ol monjonto en que aquélla 

se prdctitíó. En ¡un piuato intermedio los extremos de ,1a incisión ©peratoria 

mavftp. inipedimos con otra mech^i la uflioo de sus labfqs, para tió prlta t á  la 

■Hipiiracion. sionipre abundante,, puntos {aciles do desagite, y para tener via 

expedita en iHK*;troft i’econocimientos al corto dol húmero.

A los do8 meses do operado, como soluciones do continuidad visibles, que

daban kw cuatro orificios 80stenÍd<H' con las mechas, y ol diámetro mayor de 

oMas abiTturaf*, correspondiente á la más declive, tenia seis milnnetros. Sin 

ombargn. lodos los orificios se conmnical>an unos con otros, y oslo unido á la 

cantidad do pus producida oai las S i horas, demostraba que todavía se baria 

psperar algim tiewpo la o^luaion dol gra^i v^cio dtyado por el hueso. l.os ro- 

conociinieatoii con el ostilpte y la sonda Ipcaron poco tiempo desnudo el corto 

referido del húmero, pero en cambio pormilian apreciar algunas partículas 

moTibk» en «1 cuello del omopiaio, que poco á poco desaparecieron arrastradas 

Mn diida iKH" la •'upuracion. .De <̂ sta íjucrle.«iuedalM la herida on condiciones



.

de una cicatrización rápida, y asi lo csperáhauius; poro cuando con tan buenos 

auspicios y con licencia para pasear so encontraba el enfermo más animado, 

vino á  trastornar la situación una fiebre intermitente, que tomó el tipo cotidia

no. y abrazando en sus estadios gran parte de la tarde y de la noche, hacía 

IH’rder la comida ai enfermo, sin que por esto pudiera recuperarla en la maña

na, pues á poco y rebelándose á la acción del untiperiódico» delerniinó sinto

nías de empadio permanente,que limitalian al extremo el apetito. Despues de 

emplear por espacio de ocho ó diez dias el sulfato de quinina , sólo so logró que 

la liebre cambiase en terciana su tipo. Entonces sustituimos ei sulfato con el 

valerianato de la misma sal, y á  los tres dias se cortó el primer acceso, para 

volver dejando dos en claro, á pesar de no haber abandonado la medicación.

De nuevo se interrumpió la fiebre, y  pasados doce dias, abandonamos on 

parle la medicación anüperiódica, y dispusimos una fórmula ferro-quinica, en 

píldoras también y para tomar á las horas de comer. Noe¿ calculable sin verlo 

el estrago constitucional que ocasionaron las íiobros en este enfermo; ni 

cudida operatoria, con toda;Su importancia traiunática, rebíyoias funrtasy la 

nutrición de igual modo j y en tanto qu£ despues de «.quélla ,oI. apetito tomó 

proporciones fevorabk^s, tras de las fiebres quedó nwiy limitado, y lo que es 

peor, empezó el enfermo á  mirar (̂ on repugnancia loe alimaíitos'del Irospital.

El proceso operatorio no se mantuvo indiferente al movimiento determinado 

por las fiebres: la supuración tomó caractères de serosay mayor abundancia, 

y los mamelones carnosos de la entrada de los trayectos, antes rosados y con

sistentes , se tiñeron de pálido háciéñdosé blandos al tacto. El brazo se enjugó 

considerablemente, y mediante esta variación pudo apreciarse con toda evi

dencia . que por encima del corte dado al húmero, se había orçanizado un cuer

po duro «ontimio con dicho hiieeoy de maywwv diámetros, quo »m ontaba 

hasta cerca de la articulación, poro sin llagar á  elja. (^Qpsistencia, sitio y 

volúmen de este cuerpo de nueva forriiacíon, evidenciaba su naturaleza propia 

de los tejidos óseos. '*/. • ' .

El influjo sostenido do los tórneos fijos yódelos amargos : mejoró las condi

ciones generales á que rediyeron al enfermo las fiebres, pero siempre quedo la 

propension á  ri'cidivas, y un grado de anemia visible en las mucosas y en la 

tendencia constante á  los decúbitos. Cu^ correspondía á dicho estado consti

tucional . se acentuó el quietismo oi^án ro de los trayectos fistulosos del brazo, 

aunque algo reducían sus diámetros y la capacidad para las inyecciones que 

habían ofrecîtfô. Coft>í 6bj(*íó ñc etclféfr ta Snfafííád 'eñ ftarédes!,'se jiraWi- 

oaban estas Aítimas coh litor'de ViÏÏaïfi'pi^mert) ̂  y'cdn sóltidióritó ¿‘óricénfrárfás 

de nitrato de platrt desuniosittitts y'otríw d(*t'^nfi5liaftari píl¿¿ íriflartiácíori, 

acallaba vnhiettdo'á prodUcih^ft igual crintidad ÿ clase de süpürâcîort; En rts 

gion posterior de l'bm ó sb orgahizó trtiá cfileíclon liqtiid'a sin fehÓmPnoí^ de flo

gosis. pero que por la'Cümprpsioh se la ^c íah a  altraSrés délorilido más declive 

ífelaearaanteríor: comprobada asi su índole Hiec'áhícá’.'ehi db temer que si

guiese disecando t'^íd’os hácia el códó. si no'ée abría semejante áópósíto. y 

para evitar la tendencia creciente de estos fondos do saco. lo abrí é Híoe colocar 

otra mecha en la herida. De las practicada.^ y entretenidas con igual objeto, 

se cicatrizó sólidamente la que sirvió para dar saltd« al pedbzo d» pwMroctil de



(|ue HnU'fi st' ha Imbiado, y las demás cada dia ostrpchaban sus oriiìcios.

A la acción de los medios irrilantes, se asoció la de (’omprimir todos los 

senos con vendas y compresas graduadas, y que no permitiesen estancamiento 

alguno de pus, sino que le obligasen á  ssilir á medida que se organizara.

Por beneficioso que sea este concurso de modios, hay estados de atonia (juc 

se resisten á su influjo, ó á lo menos marcan sus ventajjus como insignifican

tes : el caso presente, sin resistirse por completo, perlchccé á los que en segun

do término obedecen poco: de aquí la lentitud con que adelantaba el operado, 

que por lo demás es propia de maniobras que entrañan ext<*nsas resecciones, 

según tiene demostrado la experiencia: pero en medio do la lentitud con que 

.se produce la reparación dc estas‘lilctírás éinuosas, se ve un adelanto positivo, 

y tras él la curación tardía pero efectiva dé ellas.

En tal situación nos vimospfeCfsádoK íí separarnos'derenfet’rfio, á causa do 

habérsenos trasladado de"destino, y confiamos este y ofrok operados pendientes 

de curación á la efemmdA solicitud del distinguido ctmipañero que no.*? Rücedi6 

fsi la cUnica dc<iuft hwbiítmos estado encai^iartos. Mes ̂  medró despues obtíh'o 

el alta el opcFTddo, con Ittiá i^orgftni2acio|t nofebio del hÜf̂ 'sB' ’

Pii grabado qué'P^'afíMrt^)afta represenbi'boti la fidelidad própiá á òsti;

dio de reprodoccion'de imágenes, t;l estado en‘que'sé íiiíUaba cl huéso cuan-
. . .  ...................  . , .......... I.. ...................... I I
drt lescparamoM.' ■ • '

■; ' É g t t i l ' n o s ' ,

AOBttCA DE EA8 CAOBAS í9U8C EP tIB L I!S  DE HACBR VARIAR' LOÍ? 

RESULTADOS DE LA.S REVACUNACIONES, ,

P O R  M .  A N T O N I ,

Oél ^itfcító /yáncifs\'íi^

. . . . . . .  ;  -I  . : ■ p • 1 I I C .• • • ■ i ' . i ;  • . H , , -  ■: ' y ;  '

Expuestos,Io^ d ,et^eí quo.tírcvíidea acprj^a,(U‘ 4ttS..ŝ ’>aciuínci^nüs 

voJái^stud¡arlas,<jílusaí>^^5cept^)^adc,ipilu¡;^/e^^e.'>ta.c^dcppe^acioA•, ’ .

El resultado de n^vaiCupjiqQn depc^ide, <)j)^edg de.l^ piewí-

na..q^c syniipisti^ ,^ .liW a ;.¿ ‘’’4eí

la QperacipD,.y 4-* 4^1 n i^ io  auibiei^t^. fVun cuápdQ en man«írtt,filguDa udn|)iti> 

esta, ultima influencia, siu umbargo menciono estâ  causa,, poCQUC ,un .gran nú- 

n)erOjj|pQperifdor|es|^adniii^a,dpf)p,jtefularUi, l’aí'A.^Uo,/oe,i»aí4íicuflij»ardr 

los rcíultados de las revacunaciones eípctuadas dosd^ 1876 á  lS79,en ^ifcrtuilts 

meses del aqo.,, ¡ . i .

(U  CoBtinDS0Í0»dB ia tiág.'«R.



Nümepo de hombres sin Uesullado ÉXITO

y época de las operacio.ies. «-fiultado. dudoso. í o r d e ' o p e S X ' '

49r> hombres revacunados en Junio de

1876. suniinislraroii.......... ... 2()i , ó T)0,78 ®/o

lionibros revacunados en Mayo d(̂

1877 d ie n m .................................  í>;{ . 46 ó •>/„

.‘>87 híunbres revacunados en Febrero

y Marzo de 1878 suministraron. . S:«» . :rí»| ó rí0,71) ®/(, 

6á8 hombres revacunados en Kiiero y

Febrero de 1870 dieron................ 113 ó 6‘),0<) %

64,  ̂ 1Í21 6 (H).66 %

En Junio de 1876 vaciuiA en el campo de (^lalonscon lemperafuras nniy ele* 

\adas; y no obtuve mejores resultados que en el mes de FeI>rero de 1878. En el 

mes de Mayode 1877, época del año considerada como la má.s favorable para las 

revacunaciones, f\i6 precisamente la que suministró resultados más medianos. 

Kn fin . este año he revacunado á los reclutas en el mes de Enero, y se ve con 

qué éxito; asi es que los rigores excepcionales de ofíté mé$' del año de 187í> se 

hallan todavía presentes en la mente de todos pai*a que necesite insistir sobre 

este punto. ¿iNo resalta de estas observaciones, del modo más evidente, que la 

temperatura ó las inclomencia^ atmosféricas no ejerce^influjo t^guno ea re

vacunaciones ? Dirt  ̂que en general estas causas no parecen niodilicar la evolu

ción de las pústulas de la vacuna, y darí' las pruebas mas adelante en apoyo de 

e.staasercion. Por lo tanto imj>orta eliniinarcon cuidado una«ircunstancia d^ tan 

escaso valor. Tomarla en consideración no da otros resultados que el do falsear 

ol juicio de los operadore.s ó del público médico, y por lo mismo del público en 

fronm l. ' •

A esta observación debo añadir la vSÍ{íuiento: siempro q w  nuestiw artilleroK 

han sido revacunados, cualquiera que fuese el tiempo y los trabajos que tuviesen 

que desem{)oñar, todos han hecho su servicio; no i'>»taban dispensados do las 

maniobras ó trabajo sino un corto número de hombres, que os|>ontánoamente 

vonian al reconocimiento qujándosé la hinchazón de sus brazos.

Kn 1876 ftifiwn 47 hombros; en 1877 sólo íi: en 1878 «m ió  W) hmnbres, y 

en 1879 fueron 49. óso«n í.Wd«* 1848. objeto de^ostasíexenofófiondo níánioltras 

óservicio;y debo añadir que durante estos cuatro años he sido ba.stante feliz para 

no’cóntar un solo caso d'o revWuüaí'Íon susceptible de inspirai* eï'màs love te

mor; todos los opt'radf« «e han otirado fácil y rápidamefito. « posar do la apa

rente indiferencia, que afectaba ante ellos. de la inoculación vacunal una vez 

efectuada.

Me parwe. ^ues. racional añadir el TosuHadó de iás revacunaciones es 

dol todo índependiejite. tanlodo las inflireticias atmosférica}? como do los traba

jos mas ó menos penosos á que .se.|puoden entregar los militares. En su conse

cuencia sólo tongo que estudiar tres facfori's.
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In f lu jo  de l a  pe rsona que s u m in is tra  l a  l in fa  v a c u n a .

El poder (Je la acción del virus vacuno depende: i de su procedencia; 2." do 

la iM’llcza (le la pústula; 3.° de las relaciones de éstas con el número do inocula

ciones j)rdclicadas; -i" de la cantidad de linfa puesta á  disposición dc‘1 opoi-ndor. 

ó del mayor número do inoculaciones; 5.'' dol tiempo do la pústula vacunal.

No quiero rt'novar en este sitio la descripción de la pústula vacunal tijio . ni 

do la linfa que produce; no pretendo hacerunaobFa didáctica, y debo limitarnn! 

en este estudio ú indicar el resultado de mis experimentos; por lo tanto pagaré 

una rev ista á  Tjna de las rond'icTnnrs'fnherentes ó viru.s vacuno.

A.—Procedencia.—El virus vacuno puede ser reco^ñdo eauii animal, en un 

niño ó un adulto vacunado, ó en uno de éstos revacunado.

No faltan datos para discutir laí: ventajas ó los incon|Vonient<’s del vívuh ani

mal ron relación al humano, por lo que pasaré por alto c.sta cuestiíju. , ,

Véanse aqui li^  sum ^que  he Uaila4o practicandorftvacmnicjnnes con yíriiK 

de.origen bien deterniinadü,

Virús iomadoldo niños. . ,

En tf?7fion <3hti»hbrbSbbtúVé Tft resúltadósy 3 siri'ól.

Enl877 en lf i id. Id. 9 id. 7 id.

En 1878 en t3 id: id. 12 id. 1 id.

I)p 42 hombres logré ' 31 id. y 11 id:

Advertiré qu^7de estos Jiombr»; no prest'ntabaD soñul alguna áo eÍ4‘alrÍK 

vacunal. lo (jue les hacia muy á proposito para la inoculación de la vacuna; si 

ios climitwjuus, líipfoporciondel óxito st‘rá<le68,í)7 por 100. • /

Virm recogido de aduUos vacunados.

SUMTMSXa-VRO-V I

En 1878 de 8aiM>«ü)rcisi>4,re8ultadHí . . .  atísin éLi >

Eft 1879 4« 136 4d, 97 ; ld . . lüdudosos y iá3 id. . -

Toíflfcs 219 la i ó 68,9ipor, 100 16. id- ,. a2ó23.74por1ÜÜ.

ViruiivHMdo de adultos revacunados.

D1ER0\.

Kn 13~8,dc 421 líOQibi^«) á8^ cesultaduii , ' . á06sLn ól. v 

En 1879 de ÍÍÜ2 , id. 336 i4 . 67dwk)st)sy 99 id-

To/a/es 993 id.' 091 ó «2 pór KÏO 67 W. ’ IÍOü <S ¡iOpor 100.

.Según estas indicaciones la ventaja es para el virvís procedente de pústulas 

de vacunación. I^s eantidado« suministradas por las revacunaciones hechas



ron niños nn se refioroti sin») ¿ un númoro insÍgn¡fu;anlo <le personas; usi hi 

comparación no es posible con resultados dc las otras dos categorías.

I^s  diferencias entre el éxito do estas dos clases se eleva á  5 por 100; es 

notable sin duda, pero está léjos de ser considerable, y ciertamente sorprende

rá desde luego á gran número de médicos ; mas séame permitido con este mo

tivo emitir una opinion personal, é inspirada sólo por el deseo de facilitar las 

revacunaciones en los cuerpos del ejército.

Kstá recomendado á todos los médicos militares revacunar á todos los sol

dados con virus vacuno tomado de niños, y por otra parto, se ordena efectuar 

revacunaciones á los tres meses de incorporarse los reclutas, Ío cual tiene lu- 

fíJir en todo el mes de Noviembre.

Kstas disposiciones bajo todos conceptos son excelentes. El virus vacuno 

de los niños es muy activo , y además las revacunaciones son tan fructuo

sas en invierno como en otra estación del año. Yo he suministrado la prueba 

de estos dos hechos.

Desgraciadamente el cumplimiento exacto de estas prescripciones ofrece 

serias dificultados.

El fíenieil dememoiresde mfídpcine militairc publicó en el número 18fi del 

año 1878. los resultados obtenidos por el señor Dr. Demennynk de las revacu

naciones de los reclutas del regimiento 21 de Artillería en Marzo y Abril de 

1878. ias  ri'vacunaciones so efectuaron con virus tomado dc niños, suminis

trando el 4á por 100 de éxitos; de aquí resulta quedan 20 por 100 ménos que 

las revacunaciones que hemos publicado de adultos que sufrieron esta opera

cion de pústulas procedentes do revacunaciones. I a  razón de esto es bien 

sencilla ; 428 liombres se revacunaron por medio de la linfa vacuna de 5 n i

ños, y no se hicieron á cada uno sino tres picaduras; en tanto que en 1879, 

por ejemplo, hemos utilizado el virus de 66 individuos para revacunar 493 ar- 

tillero.s, en los que so practicaron ya 8, ya 10 inoculaciones, 1a cantidad de 

vacuna inoculada ha reemplazado con ventaja á la cantidad de un virus vacu

no distribuido con escasez.

En efecto, hé aquí el vicio de la vacuna infantil; esta es excelente, mas es 

difícil proporcionarse la cantidad suficiente de ella, cuando se trata dc revacu

nar varios centonares de hombres, y esoen el corazon del invierno. Nuestros re

clutas se incorporan en el mes de Noyiembre, y está prohibido retardar su reva

cunación despuos do Enero. Así yo reclamo la experiencia de todos mis compa

ñeros del ejército que residen en pequeñas poblaciones, para atestiguar cuán 

difícil y muchas veces ini|>osihle es hallar padres que consientan dejar so reva

cune de sus hijos en el invierno, y eMo pagándolo. sobre todo cuando se trata 

de tener á disposición, no un n iño , sino un gran número de olios para tener 

virus para vacunar ,'»00 ó 600 hombres.

El Sr. Demennyk ha revacunado en Marzo y Abril. es decir . despues de la 

época fijada por el Consejo de Sanidad. 85 hombres con un solo niño. Por lo 

que á m í hace, hasta el presente poco he revacunado con linfa de niños, pues 

es indudable que esta operacion es verdaderamente engorrosa. El niño llora, 

se mueve, grita: estos llantos impresionan á la madre; el operador toma la 

vacima como puede. obra á  la ligera, revacuna el mayor número posible de



hombres lo más pronto posible, y feliz cuando la madre, despues de haber 

visto desfilar una docena de hombres, no se opone tenazmente á  que se pro

longue la operacion. Aun cuando ei niño y la madre fueran los seres más dóci

les, me parece difícil revacunar bien más de 20 á 30 hombres con un solo 

niño (1).

Hace cuatro años he revacunado cerca de 2.000 soldados ó niños; entre los 

individuos de que se sacaba la vacuna, algunos contaban hasta 12 pústulas 

ricas en linfa vacuna, y sin embargo, siempre me ha parecido difícil utilizar 

los servicios de estos hombres para más de 30 de sus compañeros, y esta can

tidad es muy superior al término medio. Sin embargo, estos hombres eran 

adultos, dóciles como lo son en general nuestros soldados . haciendo por esta 

causa la operacion muy natural y fácil. Entiendan bien que se halla admitido 

que para cada inoculación, la lanceta ha de estar bien cargada de una cantidad 

apreciable del virus. y que no basta con introducirla en la pústula y sacarla las 

más veces completamente seca.

No creo faltar á la verdad estableciendo que es difícil revacunar más de 30 

hombres por término medio con un niño, obrando como acabo de indicar y 

con la condicion de no efectuar sino cuatro ó seis picaduras. De aquí procede 

la necesidad de tener disponibles más de 20 niños para el contingente anual 

de un regimiento de Ariillería. Esta crecida cantidad de niños basta para hacer 

palpables todas las dificultades de la revacunación practicada como indican las 

prescripciones del Consejo de Sanidad; por lo tanto, si tenemos á  nuestra dispo

sición un proceder que nos permite obrar con tanta seguridad en nuestros 

hombres, será licito utilizarlo.

Así es que nuestros datos demuestran que la revacunación practicada por 

medio de la vacuna tomada de adultos revacunados, es con corta diferencia 

tan eficaz como la misma operacion practicada con la de los niños ; con la con

dición que se elijan cuidadosamente las pústulas vacunales,y que se practiquen 

un gran número de inoculaciones en un mismo individuo; estas condiciones 

son fáciles de llenar en razón del graq número de vacunados con que cuenta 

el operador. Si en la mayor cantidad de revacunados se hallajuna serie de 

hombres en los cuales la revacunación es infructuosa, se remedia esto reno

vando la operacion por medio de otra vacuna. Esta experiencia lachemos he

cho. y la mitad de ios hombres en los que se practicó suministraron resulta

dos favorables.

(1) El señor Médico mayor Weil, despues de leer m i trabajo, ha tenido á bien maci* 

festarme so ju ic io  acerca de ét , bajo la forma de nota . de la que tomo estas líneas.

«Todos nuestros compañeros del ejército saben lo difícil que es proporcionarse niños 

para Tacunar, y cuando se les baila, los iDconvenientes que se presentan el dia de la 

operacion para poder vacunar por este medio unos 20 hombres'entre los gritos del 

nlQo y las lágrimas de la madre. Asi ninguno de nosotros revacuna á todos los hom

bres con vacuna de ni&os; es preciso practicar el mayor número de operaciones con 

vacuna de adultos.

>Y como io prueba M. Antony, el éxito depende del mayor número de picaduras, y 

de la buena impregnación de la lanceta en cada una de aquéllas. Toda la facilidad para 

aplicar estos prec«ptos ea el adulto, son otros tantos inconvenientes con el n iño.»

Tomo V I. 8



El problema se reduce & pstos términos; hallar un niño para vacunarlo; 

utilizar su virus para revacunar cierto número de hombres elegidos con cuida

do como los más ¿propósito para la inoculación; despues revacunar con éstos 

todos los militares disponibles; repitiendo la operacion en aquéllos que aparez

can refractarios.
(Se continuará.)

Recueil de Mem. de Méd. el de Chir. militaires.

REVISTA DE TERAPEUTICA.

SoMARio : Las incompatibilidades d é la  quincena.—M. Leblanc y el P. Feijóo.—Más 

sobre la Puchsina.—t.a Ouboisina, análoga á la Atropina.—Et Hoang-nan y el Thuya 

occidentalis.—Del abuso del agua en las afeccioues oculares.—M. de Freycinet y el 

manantial de Lourdes.

Si los acontecimientos más culminantes de un determinado momento histó

rico sirvieran para imprimirle carácter y asegurarle una especial denomina

ción. parécenos que, sin pecar de inexactos, pudiéramos denominar la últi

ma quincena transcurrida, la quincena de las incompatibilidades. Las in

compatibilidades parlamentarias; las incompatibilidades administrativas ó del 

ferro-carril del Noroeste ; he aqui los obligados temas, puestos sobre el tapete, 

y de que la pública opinion y la prensa política hanse ocupado é informado 

según su leal sabor y entender. Al aludir á estas incompatibilidades, nada he

mos de decir de ellas, puesto que no son las columnas de este periódico pa

lenque á propósito para su discusión; siendo nuestro único objeto recordar la 

coincidencia de su reaparición con la do las incompatibilidades medicamen

tosa* , de que recientemente se ha ocupado el Dr. F. Loblanc.

Hacia tiempo, desde 1866, en que M. Constantin Paul empleó como tésis de 

agregación -El antagonismo en patología y terapéutica’ que los médicos no se 

ocupaban de los inconvenientes que resultan de congregar en una sola pres

cripción sustancias que, puestas en presencia unas de otras, neutralizan sus 

efectos, hasta el extremo de hacer nulos sus resultados, convirtiendo en débiles 

ó inertes. las que aisladas pudieran ser seguras en sus efectos y enéi^cas en 

sus propiedades.

Depende la incompatibilidad medicamentosa, en unos casos, de que se ve

rifiquen reacciones químicas que produzcan la desaparición del agente y su tras- 

formacion en otro de nulos ó diversos efectos; la incompatibilidad, que on 

otros casos pudiérase llamar o i^n ic a , dependedeque las accione.*? que un agen

te desarrolla son neutralizadas por la de otro verdaderamente antagonista. 

«Persuadidos estamos, dice el Dr. I^blanc, de que muchos desengaños y decep

ciones sufridas por los médicos, que se sorprenden de no obtener de sus pres- 

criciones los resultados apetecidos, y si, tan solo, una acción incompleta, in

suficiente, media, digámoslo asi, óacaso nula , dependen de la asociación de 

sustancias contrarias, de efectos opuestos. > £1 autor prosigue su trabajo pasan

do una especie de revista á aquellos medicamentos que, por su acción más 

segura y evidente, iwn.con más frecuencia empleados en la práctica del arfe.



Así. por ejemplo. el opio. ese modicamento do incomparable valor y del que 

con tanta ra zón  se ha dicho que era el rey dn los medicaincntos, empléase fre- 

ruentemeiite, poro frecuentemente también es asociado á otras sustancias que 

vienen H aminorar los resultados que. dc él se solicitaban, ^a  se emplee el 

«pío, el extracto tebaico ó la morfina, es harto frecuente que, hasta los 

más distinguidos médicos, le aso(;icn á la digital, á  la veratrina, á  la quina 

ó á la quinina, al cólquico, al kermes, á la ipecacuana, al tártaro estibiado y 

hasta á ciertos pui^antí^s. M. Ij<*blanc se pronuncia contra este antagonista 

maridaje. *E1 opio y sus derivados, dice, tienen una acción fisiológica propia, 

y cualesquiera que puedan ser las teorías que dominen acerca de su acción ínti

ma . todo el mundo está conforme en que disminuyen la facultad absorbente de 

la mucosa digestiva; disminuyen las secreciones salivar, gástrica, intestinal, 

urinaria etc. e tc ..disminuyenlaactividadnutritiva;congestÍonan la extremidad 

cefálica y toda la p«'riferia cutánea, cuyos capilares se dilatan. al mismo tiem

po que el sudor aumenta y que el pulso alcanza mayor frecuencia y plenitud. 

Ahora bien: nmchos de los agentes ántes citados, y cuya asociación con los 

opiáceos es tan frecuente, desarrollan acciones fisiológica.'» inversas. Así. la di

gital, por ejemplo, produce sóbrela circulación efectos contrarios, y hé aquí por

qué no se deberá reunir en una sola fórmula aquél y ésta, cuando el médico se 

proponga obtener los resultados tónicos sobre ol corazon, los antiflogísticos y 

los diuréticos, peculiares de la última.

!as mismas observaciones se pueden aplicar á la  veratrina, al cólquico, á 

la oscila etc. etc., y á todos cuantos ántes se ha mencionado.

Recomienda M. Ublanc la atención más escrupulosa al redactar prescripcio

nes complejas, pues rara vez se llega á  combatir muchos síntomas diversos con 

la misma fórmula en la que se van aglomerando gran número de sustancias, 

prefiriendo las sencillas en que se reúnen agentes del mismo órden y auxilia

res unos de otros.»

Ia  verdad de cuanto expone M. Leblanc no puede ser desconocida, pero 

nmchos clinicos continuarán con su sistema de atracar á los enfemíos con 

drogas más ó ménos indigestas, sin acordarse de aquella quinta condicion que 

el Padre Feijóo exigía al buen médico de que no fuese amontonador de reme

dios, porque los remedios, decía el sabio benedictino , aun siendo escogidos y 

apropiados, dañan cuando son muchos: ímpedimU certé medicatnitia, p lutd

Recordarán nuestros lectores que en una de nuestras revistas dimos noticia 

de los experimentos practicados por Dieulafoy, negando la virtud diurética de 

la fuchsina. que poco ántes había sido preconizada por el Dr. Feltz. Pues bien; 

tratando de averiguar qué haya de cierto ó problemático acerca de esta propie

dad, asi como de la curativa que pueda tener para el tratamiento de la albumi

nuria crónica y nefritis parenquimatosa, el Dr. León Divet ha llegado á  las si

guientes conclusiones: 1 la fuchsina pura np es veneno; 2.® la fuchsina pura y 

hasla la del comercio, en la cantidad que se emplea para dar agradable colora- 

cion átos v í d o s , no ejerce sobre el o i^n ism o  acción deletérea; 3.® la fuchsina, 

á dósis medias, ó sea de S á IS centigramos, continuadas por largo tiempo, há- 

cese peijudicial, porque elimina por las orinas tal cantidad dc fosfatos que de-



bilita la economia; 4." la fuchsina tiene un poder diurètico algunas veces muy 

marcado, pero que no parece constante, por lo que esta cuestión merece más 

detenido estudio; 3.® la fuchsina ha bocho desaparecer la albuminuria en suje

tos raquécticos, on enfermos atacados de afecciones cardíacas, en una mujer 

embarazada que presentaba todos los síntomas precursores de la eclampsia y 

enmuchüs casos donefritis paronquimatosa; 6.° la fu<;hsina parece que no da re

sultado en el tratamionto de la nefritis intersticial; y 7.° que la fuchsina, hasta 

ahora muy poco empleada, nierece fijar .‘n'iriamente la atención de los médicos. 

Tales son las conclusiones de la tésis que ha presentado ol Dr. Divet, on Julio 

de 1879, y que. como se ve. se hallan conformes con las que enunció el doctor 

Foltz.

Ia  duboisina, agente osoncialinente midriático, empleado tan sólo on la tera

péutica especial do las afoccionos oculares, empozará á ensanchar el círculo de 

susaplicacionesy su papel como agente de la medicación general. á  medida que 

sean más conocidos los resultados que el malogrado Dr. Gubler obtuvo, em

pleándola contra los sudores de los tísicos y contra ciertas formas de delirio, en 

que la estrechez, ol fruncimiento de la abertura pupilar sirven de norma para 

su indicación. El procedimiento empleado ha sido lainyeccion subcutánea, va

liéndose para oada una de medio á un miligramo de duboisina. Los resultados 

obtenidos han sido idénticos á lo.s que se alcanzan con la atropina, circunstan

cia que era do prever, teniendo en cuenta la analogía de su acción sobro el 

diafragma pupilar.

A dar entero crédito á las afirmaciones de M. I^ssorteur, habríase encontra

do á  esta fecha un eficaz remedio contra la lepra, la rabia y otras muchas en- 

ferniodados, on el llamado fíoang-Nan, que procede de Tong-Kíng. Trátase de la 

corteza de uná logamíácoa, que contiene dos alcaloides, la estricnina y la bru- 

cina. Liana que se encuentra en las montañas de I^os y á  la que M. Piene, Di

rector del Jardín Botánico do Saigon, ha llamado .Sír/fAMO.« fiau/Aor/aíifl.M. Plan

chón la refiere á la falsa angostura. K1 análisis hadado este resultado: brucina 

2.70 fKtr 100; estricnina. indicios. la  brucina es cinco á sois veces ménos enér

gica que la estricnina. El enfermo de lepra, objeto de la observación, tomaba 

cada dia hasta un gramo. 70 centigramos de hoang-nan, ó sea 38 miligramos 

de brucina y una cantidad infinitesimal de estricnina.

El Thuya occi(Ieiitalis,do la familia de las coniferas, árbol del Canadá, de 10 

á 12 metros de altura y que on nuestros climas sólo alcanza la de tres á cuatro, 

fué empleado en otros tiempos, tópicamente. y en verdad con favorables resul

tados, contra los condilomasrebelde.^, cayendo en ololvido, aunque sin razón 

justificada.

En 1 8 ^ . un médico húngaro, Brecher. usó la tintura alcohólica del Thuya, 

para tratarlas excrecencias venéreas rebeldes. M. Menier, que fué testigo délas 

curaciones obtenidas por un homeópata, decidióse á emplear el Thuya interior

mente, y no al exterior, contra las vegetaciones, en tintura alcohólica. Refiere 

en su trabajo ocho observaciones de vegetaciones del tamañode una almendra, 

refractarias á la excisión, á la cauterización y al tratamiento sifilítico, que des

aparecieron por aquel agente al cabo de un mes de tratamiento. El autor señala 

también la acción emenagoga del Thuya y la descamación del glande en el hom-



bre. Si Menier no ha enconlrado un verdadero especifico , ai ménos ha encon

trado un remedio de primer órden contra ias vegetaciones, que le hace ápropó- 

sito para continuar la serie de investigaciones que aquél ha emprendido.

Kl profesor Panas ha hecho algunas observaciones en relación con las indica- 

riones y contraindicaciones del uso del agua en las afecciones de los ojos. Según 

el Jefe de Clínica oftálmica del Hôtel-Dieu . empléase el agua tópicamente en 

las enfermedades propia.s de los ojos, .sin regla ni concierto, siendo asi que algu

nas. ó sean las de naturaleza reumática, especialmente las iritis, tienen ver

dadero horror á  aquel líquido. En estos casos recomienda que se emplee el ca

lor, la inmovilidad y una compresión ligera del órgano alecto, ni más ni mé

nos que si se tratara de una articulación reumática. ¿Son útiles los baños en 

los sujetos atacados de afecciones oculares? Según el citado Profesor, esta cues

tión que plantea el Médico con mucha frecuencia, debe resolverla de un modo 

general, desfavorablemente, toda vez que los baños determinan con facilidad 

congestión cefálica, y ios termales, con razón mayor, por cuanto la excitación 

es más considerable. Exceptúa, en todo ca.so, los baños que alteran la consti

tución del individuo, teniendo la precaución de evitar el calor excesivo y las 

congestiones cerebrales por medio de pediluvios calientes. De esta manera ha 

conseguido excelentes resultados con los baños de mar calientes en varios ni

ños atacados de oflalmía flictenular. En las afecciones de la coroides y de la 

retina considera los baños terminantemente contraindicados. Parécenos que 

son exagerados los temores de M. Panas, por cuanto la experiencia diaria de- 

mue.stra los benéficos resultados que se obtienen en las enfermedades crónicas 

de los ojos, especialmente en las que están sostenidas por diátesis ó vicios ge

nerales. lo que casi siempre acontece, pues que ha de ser rarísima, caso de 

que haya alguna, la que sea exclusivamente local, con el uso de las aguas m i

nero-medicinales de temperatura y composicion apropiadas. Hasta en las de 

origen reumático; en las alteraciones propias de la coroidea, de la retina y 

del cristalino ó su cápsula, obtiénensc resultados harto lisonjeros para ser 

dignos de mención, con las ligeramente alcalinas y silicatadas, di.stinguiéndosc 

entre sus análogas, según el Dr. García I^pcz, por su virtud electiva .sobre el 

aparato visual. las de Segura de Aragon que. según el m ismo, carecen de aná

logas en el extranjero. Acaso á esta circunstancia sea debido el parecer de M. Pa

nas. de la ineficacia de las aguas minero-medicinales en las afecciones coroi- 

deas y retinianas. Suponemos que al hablar M. Panas del horror que tienen ai 

agua las afecciones oculares reumáticas por los peligras que su uso pueda oca

sionar, habrá exceptuado las del manantial de Lourdes, con tanta frecuencia 

empleadas por gentes sencillas, y á  cuyo prestigio contribuyó, y no poco, M. de 

Freycinet, actual Pre.sidente del Consejo de Ministros de la vecina República, 

valiéndose de aquéllas contra una afección á  la vista, si bien desconocemos su 

naturaleza y cuál fuese el éxito alcanzado.
Juan Fuí?(/1>dez Martínez.



LABORATORIO CENTRAL.

Es una triste verdad, por todos reconocida, quo las ciencias físico-naturales 

tienen en nuestra patria una vida prestada; <}ue sus culiivadores siguen con 

constante atención su rápido desarrollo, hallándose al corriente de cuantas no

vedades arrojade sí la indagación científica; pero que en cambio no aportamos 

nada nuevo que aumente ol contenido do estas ciencias, limitándonos al papel 

pasivo del alumno que recibe las enseñanzas del maestro.

La causa de esta irregularidad es que al conocimiento de la naturaleza no 

se llega más que por la observación y la experiencia . para las cuales son nece

sarios medios cada vez más complicados. ÍAreciendo do establecimientos en 

donde estos trabajos experínienlales puedan veriticarse , es evidente que núes* 

tra ciencia nacional en este órden de conocimientos tiene que limitarse á un 

puro teorizar sobro los datos alcanzados por la experiencia ajena, lo cual engen

drará magníficas elucubraciones, pt*ro nunca la verdadera ciencia, basada en la 

realidad de los hechos.

Por esta circunstancia debemos regocijamos grandemente cuando el Esta

do, comprendiendo su misión tutelar, toma la iniciativa instalando centros que 

ya directa ó indirectamente vengan á  llenar este vacío.

Ia  instalación del laboratorio Central de Sanidad militar, si bien en primer 

término persigue un fin económico, coadyuva poderosamente á  realizar la jus

ta aspiración que dejamos consignada . puesto que los medios experimentales 

que este establecimiento posee, pueden servir de base para ulteriores indagacio

nes que. á  la par que enriquezcan la ciencia, nos eduquen para los trabajos 

prácticos, emancipándonos así del monopolio que otras naciones ejercen en la 

nuestra.

La prenuira con que ha sido menester practicar todos los trabajos para satis

facer los múltiples pedidos que incesantemente llegaban de todos ios puntos de 

la Península, ha motivado que nose t>ensaííe másque en cumplir el compro

miso que el laboratorio tenía contraido, y de aquí la absoluta imposibilidad de 

emprender trabajos puraniente indagatorios. No obstante, la experiencia es tan 

fecunda en re.«ultados provechosos, queáun las operacíonesquecon más frecuen

cia se repiten, pres<‘ntan siempre algún nuevo aspecto digno de tomarse en 

cuenta, y que hasta entóneos habiasido desconocido ó imperfectamente consig

nado. pudiendo afirmarse sin exageración, que en cada fenómeno por insígnifi' 

cante que sea, está latente la naturaleza entera, presentando siempre nuevas fa

ses al observador que io contempla.

En vista de estas consideracioues nos permitirómos exponer ̂ m a observa

ción recogida en nuestra práctica, que viene á rectificar un error de que se ha

cen eco casi todos los tratados de química al ocuparse de un producto tan im 

portante como el cloruro mercurioso precipitado.

Se sabe que el medio de prepararlo es obteniendo ántes nitrato mercurioso. 

el cual disuelto en agua acidulada con ácido nítrico se pre<‘ipitapor ácido clorhí

drico- .\hora bien. como una de las operaciones má.s molestas es la disolución 

dei nitrato mercurioso, aconsejan muchos autores que puede evitarse ésta -ca-



'lontando el njercurio con ácido nítrico de 2<*>” . hasta quc_enipiecen à formarse 

en el seno del líquido una.s escamas amarillentas . señal que suponen cierta, de 

que todo el ácido se ha agolado . puesto que empieza á  formarse subsal. que no 

puede existir en presencia de un exceso de este cuerpo. »

Este razonamiento á primera vista aparece perfectanicntc fundado; no obs

tante la práctica lo desmiente. Lo que sucede es que el nitrato mercurioso que 

se va formando satura el líquido, depositándose en costras cristalinas ántes do 

que el ácido se agote, y sien este momento le añadimos el ácido clorhídrico, 

este reaccionará con el nítrico excedente, formándose agua regia, que transfor

mará el cloruro mercurioso en mercúrico, malográndose así la operacion.

Esto realmente no ofrece nada de particular: lo que aparece contradictorio y 

que por no tomarlo en cuenta ha inducido á los autores á cometer el error que 

dejamos consignado, es como las referidas costras cristalinas se presentan ama

rillas y con todos los caracteres de sal bàsica, encontrándose en el seno de un 

líquido fuertemente ácido cuando precisamente las sales básicas se trasforman 

en neutras en presencia de un exceso de ácido.

Otro hecho notable y que en m i sentir da la clave para resolver la anterior 

contradicción es que si el nitrato mercurioso blanco, tal como cristaliza por en

friamiento. lo colocamos en una vasija abierta, la superficie que se halla en 

contacto del aíre se vuelve amarilla, coloracion que lentamente van tomando las 

capas más inferiores, de lo cual se deduce que el nitratro mercurioso neutro 

pierde espontáneamente parte de su ácido para trasformarse en sal básica.

I^s fenómenos de esta^índole’ántes apénas eran conocidos, pero hoy no sólo 

se ha generalizado mucho su conocimiento, sino que además se ha formulado 

ya su explicación formando un grupo muy numeroso, que se llama fenómenos 

de di.tociacion.

Estos modernos estudios, iniciados por Sainte Claire Deville, han venido á 

establecer una perfecta analogía entre ia evaporación y la combinación. Asi 

como todos los cuerpos emiten vapores ántes de la temperatura de la ebullición, 

de 5a misma manera empiezan á descomponerse con anterioridad al punto que 

hasta ahora se consideraba como único de su descomposiclon ; y como en el 

momento en que un espacio limitado se satura de vapor la evaporación cesa, 

análogamente la tensión de disociación tiene un límite que crece con la tempe

ratura.

Int^rando todos estos datos podremos explicar cumplidamente el fenómeno 

de que nos venimos ocupando. teniendo en cuenta que el nitrato mercurioso es 

una sal p o c o  estable y referible por consiguiente á los cuerpos muy volátiles. 

Por su gran tensión de disociación es por lo que á  la temperatura ordinaria se 

vuelve amarillo , trasformándose en sal básica, y por lo mismo son amarillas 

las costra.«̂  cristalinas que se depositan, porque si bien lo hacen en medio de un 

liquido ácido, éste es ya bastante débil para contrarestar la tensión de disociación 

á  la temperatura á  que se opera, así como un espacio saturado de vapor á  la 

temperatura ordinaria puede contener todavía más y permitir la evaporación si 

aquélla aumenta.

Indudablemente deben obedecer á la misma c^usa las diversas variaciones 

de color que experimentan las sales mercuriosas por circunstancias apénas per-



ceptibles, y que exigen un estudio muy minucioso para fijar de una manera' 

precisa la correspondencia quo exista entre los cambios de color y los de com

posicion.

Dedúcese de estas circunstancias que el único procedimiento que debe seguir

se es obtener primero el nitrato mercurioso y disolverlo después, puesto que si 

querenaos evitar la disolución, será menester continuar calentando la mezcla de 

mercurio y ácido áun despues do la cristalización en calionte, en cuyo caso los 

cristales se depositan sobre el metal impidiendo el contacto con el ácido, y ade

más, por la temperatura á que están sometidos toman un color amarillo inten

so, formándose una sal básica muy coherente y mucho más difícil de disolver 

que lo es la sal neutra en condiciones ordinarias.

lié aquí rectificado un error de la práctica , y á  la vez confirmada una de 

las leyes de la Química, en mi sentir la más fundamental, que ha sido descu

bierta en estos últimos tiempos por el ilustre Berthelot. Según ella depende la 

e.stabihdad de un compuesto de la pérdida de fuerza viva que haya en el mo

mento de la combinación, puesto que un cuerpo existe siempre á despecho de 

las circunstancias exterioros que pugnan por destruirlo, y es evidente que si para 

esto es menester devolverle la fuerza viva perdida en el momento de formarse, 

su destrucción será tanto más difícil cuanto mayor sea la cantidad de fuerza. 

Ahora bien , según los modernos estudios de Termoquimica. se sabe do una ma

nera positiva que las sales mercuriosas se forman desprendiendo poco calor y 

perdiendo poca fuerza viva, y de aquí que sean poco estables, modificándose su 

composicion por el más leve accidento. Esta propiedad quizá permitirá algún 

dia utilizar estos cuerpos romo dinamómetros químicos para apreciar pequeñas 

cantidades de trabajo.

Merced á esta nueva dirección de la Química irá perdiendo esta ciencia una 

gran parte del empirismo que todavía conserva, para convertirse en ciencia pu

ramente racional, y á la manera que la Física predice y demuestra teóricamente 

todos sus fenómenos , la Química alcanzará el dia, en cuyo albor ya nos encon

tramos, en que todas estas aparentes contradicciones, estos fenómenos extraños 

y á primera vista inexplicables, se derivarán lógicamente de grandes teoremas, 

que reunidos en una gran síntesis representen los primeros principios de la 

ciencia.
José R odrigvez Ca r r a q u u .

NECROLOGIA.

E L  G E N E R A L  M O R IN .

El dia 8 del corriente la inexorable Parca ha cortado en París el hilo quo 

entre sus conciudadanos sostenía la vida del general Morin, con cuya muerte, 

al perder la Francia uno de sus más ¡lustres hijos, ya que en él se hallaban au

nados el respeto á la jerarquía con la consideración al saber, ha perdido el 

ejército uno de sus más ilustrados jefes, la humanidad el más incansable desu.< 

adalides, la ciencia uno de sus adeptos más laboriosos, el Conservatorio de ar



les y oficios su antiguo y docto presidente, las corporaciones científicas do la\e* 

ciña nación un asiduo y entusiasta miembro , la sociedad un sabio.

Nacidoá iillimos del pasado siglo, formó parte de aquellapléyadedejóvenes 

entusiastas, de inteligencia privilegiada, que dicho siglo legó al actual; ycomo 

todos ellos adquirió los conocimienlos que habían de labrar su fama en la Es

cuela Politécnica, fuente donde bebieron la ciencia , para bien de la Irancia, 

tantos ilustres varones.

Ochenta y cinco años de una laboriosidad é inteligencia consagradas el es

tudio y á la experimentación, le hicieran acreedor á nuestra consideración , y 

nos obligaran ya á  consagrarle nuestro recuerdo, si no se lo debiéramos en es

pecial por el valioso caudal, que con sus conocimientos y experimentos ha 

aportado al estudio de la higiene.

Difícil, en efecto , nos sería recorrer la marcha progresiva de esta ciencia 

en este siglo, sin que tropecemos cgn el nombre del general Morin , principal

mente en lo que á calefacción y ventilación se refiera.

Tarea interminable seria citar las comisiones . ponencias y dictámenes en 

que tomó activa parte, y poco ménos que imposible , seguirle en sus trabajos 

científicos, ya como artillero, ya como mecánico, ya como »físico en general • 

su tratado áo. Mecánica próc/ica, sus memorias sobre balística , tensión, fuer

zas. ete., son leídos y consultados por todos aquéllos que han de llevar al terre

no práctico la realización de la teoría.

Su Manual práctico de. calefacción y ventilación, París, 1868, y sus estudios 

acerca de la ventilación, París, 1863, reúnen un caudal de datos y observacio

nes dignas de tenerse en cuenta por los que se dedican á  este ramo de la h i

giene.

El estableció la velocidad con que el aíre procedente de la combustión debe 

recorrer el tubo de las chimeneas ordinarias. y los metros cúbicos correspon

dientes á  cadakilógramo de combustible; así como formó las tablas acerca de 

las relaciones que entre sí y con la estancia deben guardar las diferentes partes 

de las chimeneas, y que no dejan de consultar los arquitectos encalcados de 

construirlas.

Cuando el Dr. Carret. médico cirujano del Hospital de Chambery, observó por 

vez primera que el uso de las estufas comunes de fundición daban lugar á  la 

producción de óxido de carbono , atribuyendo á este gas los efectos deletéreos 

observados en varias salas calentadas con aquellos aparatos , y hasta el desarro

llo de una epidemia presentada en varias localidades de la Alta Saboya, dió el 

hecho é hipótesis lugar á acaloradas controversias, ya que los impugnadores 

estaban capitaneados por eminencias como Regnault; laAcadeniia de Ciencias, 

para ilustrar la cuestión, nombró una comision de su seno, cuyo vocal ponente, 

el general Morin, si bien no explicó satisfactoriamente la causa de la produc

ción del gas deletéreo, comprobó la evidencia de su formacion. En estas inves

tigaciones encontrando insuficiente para la determinación del óxido de carbo

no , así los instrumentos conocidos, como la disolución de protocloruro de co

bre en ácido clorhídrico , de que en sus experimentos había hecho uso Saint 

Cláir Deville, siguiendo los consejos de su colega Claudio Bemard. y adoptando 

su procedimiento. se valió como de aparato condensador . del cuerpo de varios 

Tomo V I. 8*



conejos, en cuya sangre fuó á acumularse el referido gas, y en la que pudo de

terminarle.

Partidario acérrimo y adalid constante del procedimiento de ventilación 

por absorcion del aire exterior, procuró plantearlo en hospitales, estableci

mientos públicos, teatros y en cuantas localidades se le consultó al efecto, 

como en el Conservatorio, teatro de la Opera, del Chatelet, etc. etc.

Y si fué objeto de su estudio la ventilación y calefacción de los departamen

tos, también se ocupó de su enfriamiento durante el verano , haciendo en 1865 

provechosos estudios comparativos entre los medios por él propuestos , y los re

comendados por Duvoir y Peclet.

Al sentir el Cuerpo de Sanidad militar español la pérdida del militar distin

guido y de! docto físico, asocia su dolor al que han experimentado todos los 

amantes del saber.
E. P. C.

PARTE OFICIAL.

R E A L E S  D E C R E T O S .

En atención á los méritos y circunstancias de D. Laureano Gar

cía Camisón , Inspector de seg’unda clase del Cuerpo de Sanidad 

militar, y muy particularmente á sus servicios en las Exposiciones 

de Viena y de Paris , asi como en otras comisiones que ha desem

peñado en el Extranjero sin remuneración alguna,

Vengo en concederle , á propuesta del Ministro de la Guerra y 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, la gran Cruz del Mérito mi

litar de las designadas para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á 16 de Febrero de 1880.—ALFONSO.—  El 

Ministro de la Guerra , José Ignacio de Echavarria.

En atención á las razones que me ha expuesto el Ministro de 

la Guerra , y de acuerdo con el Consejo de Ministros , vengo en 

decretar lo siguiente:

1 .® No se concederá el i)ase á la situación de supernumerario 

sin sueldo á los jefe-j y oficiales de los cuerpos é institutos que 

tengan escala cerrada, á ménos que no haya excedentes ó de reem

plazo en sus categorías respectivas.

2.® Tampoco podrán optar á ella los tenientes ni la última mi

tad de los capitanes en los cuerpos especiales , ni los alféreces y 

última mitad de los tenientes en las armas generales, y los de 

igual clase en los institutos auxiliares, á no 3er para presentarse á



exámen en una Academia especial. según se dispuso en Real ór

den de 5 de Julio de 1877.

3 " El plazo máximo que podrá permanecer de sijpernumera- 

rio sin sueldo un jefe ú oficial será el de tres años, y no tendrá de

recho á pasar nuevamente á la expresada situación iiasta transcu

rridos seis años desde su vuelta al servicio activo , cualquiera que 

sea el tiempo que ántes haya estado fuera de él.

4.“ Cuando se haya extinj^iiído el excedente reemplazo en la 

clase respectiva, ingresarán desde luego en activo , ocupando la 

vacante correspondiente , los jefes y oficiales que se hallen en la 

situación de supernumerario sin sueldo , aunque no hubiesen 

cumplido el plazo de tres años.

5.® La expresada situación sólo dará derecho á abono de la mi

tad del tiempo de servicio que se permanezca en ella durante el 

primer plazo de dichos tres anos. En los siguientes no se alcanzará 

abono alguno de tiempo de servicio.

6 .® El jefe ú oficial á quien corresponda ascenso estando en si - 

tuacion de supernumerario sin sueldo tendrá que volver al servicio 

activo para obtenerlo, entrando entónces en la primera vacante que 

ocurra de turno á la excedencia. De no verificarlo, perderá el pues

to que tiene en la escala, y tomará el que le corresponda al ascen

der cuando vuelva á activo, como lo previene la Real órden de 9 de 

Julio de 1877 para los cuerpos de e.scala cerrada ; y análogamente 

en las armas generales, perderá durante este tiempo la antigüedad 

en el grado superior si estuviera en posesion de él.

7.® Las vacantes que dejen los que pasen á situación de super

numerarios sin sueldo se cubrirán con el reemplazo ó excedencia 

que hubiere en la escala de su clase.

8 .® El Gobierno podrá llamar al servicio activo á todos los jefes 

y oficiales que se encuentren en dicha situación , ó bien á los de 

un determinado cuerpo ó clase de él, cuando lo crea conveniente 

al servicio.

9.® En los sorteos para Ultramar entrarán los supernumerarios 

sin sueldo , si por su situación en la escala les corresponde , según 

se dispuso en la citada Real órden de 9 de Julio de 1877.

1 0 . A los que en la actualidad se hallen en la expresada situa

ción se les consultará si desean continuar en ella para aplicarles, 

en caso afirmativo , las prescripciones de esta disposición desde la 

fecha en que se publique. Los que lleven más de tres anos en 

aquélla , y los que no deseen continuar de supernumerarios volve

rán al servicio activo á cubrir las vacantes en el turno correspon

diente.



11. No es aplicable lo prevenido en los artículos anteriores á 

los jefes y  oficiales que figuran en sus escalas como supernumera

rios, por hallarse prestando otros servicios del Estado que no son 

de plantilla en sus armas ó cuerpos respectivos.

Dado ea Palacio A 12 de Febrero de 1880.— ALFONSO.— El 

Ministro de la Guerra, José Ignacio Echavarria.

REALES ORDENES.

R. O. de 5 de Febrero de 1880. Concediendo cuatro meses de 

licencia por enfermo para Madrid y Caldas de Montbuy al Médico 

primero de Ultramar del Ejército de Puerto-Rico D. José Elias y 

Herrero.

Id. de 7 id. Concediendo la medalla conmemorativa de la cam

pana de Cuba con distintivo rojo al Médico segundo, primero gra

duado, D. Diego Santiandreu y Guillen.

Id. de id. Concediendo abono de pasaje de regreso de la Isla de 

Cuba á la familia del Médico primero 1). José Lanzarot y Herrero.

Id. de 9 de id Concediendo la medalla de Alfonso X II con el 

pasador de Seo deUrgel al Farmacéutico primero D. Eusebio Pe- 

legri y Camps.

Id. de 14 de id. Nombrando Subinspector médico de primera 

clase de Ultramar con destino de Jefe del Detall de la plana mayor 

del cuerpo del Ejército de Filipinas, al que lo es de la misma clase 

efectivo D. Rufino Pascual y Torrejon.

Id. de id. Disponiendo regresen á la  Península por haber cum

plido el tiempo máximo de permanencia en la Isla de Cuba , los 

Médicos mayores del Ejército de dicha Isla, D. Manuel Góngora y 

Peña, D. Manuel Ruiz y Polo, D. Domingo Vazquez y Galibardo, 

D. Diego Guix y Torrens, D. Pablo Torrens y Carner, D. Genaro 

Domingo y Abadal, I). Francisco Pérez y Villalonga, D. Antonio 

Verdejo y Pareja, I). German Burgos y González, D. Mariano 

Baglieto y Leante, D. José Gomar y García, D. Patricio de la 

Corte y Baez , I). Antonio Pérez é luiguezy D. Eduardo Sánchez 

y Capelastegui, y el Médico y Farmacéutico primeros del mismo 

D. José Chicoy y Ferrer y D. Juan Sánchez y Armenteros; y nom

brando Médicos mayores de Ultramar con destino al expresado 

ejército para cubrir las vacantes que han de resultar por el regreso 

del citado personal cumplido , y las producidas por el ascenso á 

Subinspectores de segunda clase de Ultramar de D. Antonio Par- 

diñas y Martínez y de D. Eduardo Garcia y Artabe, y regreso á la



Peninsula de D. José Carneado y Moreiro , á los Médicos prime

ros D. Andréd López y  Palomo , D. Ricardo Solier y Vilches, don 

Mateo Alonso y González, I). Martin Visie y Marqués, Ü. JoséCa- 

ballero y Rincon , D. Joaquin Vela y Buesa , D. José Panzano y 

Laplana , D. Clemente Senac y Vicente , D. Enrique U hapu  y 

Gnardamino , D. Servando Talón y Calvo, D. Vicente Martínez y 

Trujillo, D. Andrés Casado y Lerm i, D. Ramón Rivas y Pujol, don 

Eloy Diaz y Cassou, D. José Delg-ado y Rodríguez , Ü. Emilio 

Jerez y Huerta, D. Severo Oenarro y Cubero , y al Médico segun

do inamovible D. A n t o n i o  Moya y Barrera, para que desempeñe 

una de las referidas plazas de mayor, como anteriormente lo veri

ficaba. _

UUpoMÍcione.<» de la Díreroion ffcncpal.
Han sido destinados : al Batallón Cazadores de Barbastro, el 

Médico 1.®, mayor personal. Subinspector de 2.“ clase graduado, 

D. Paulino Hernando y Vallejo: al regimiento de cabañería de 

Santiago, núm. 9, al Médico 1.“, mayor personal. Subinspector 

de 2 /  clase graduado, I). Zacarías Fuentes y Crespo: á situación de 

reemplazo en P a l m a  de Mallorca y en comision del servicio á la 

Isla de Cabrera, el Médico 1.’ , mayor graduado, D. Antonio Barca 

y Lorente: al 1." Batallón del regimiento infantería de Navarra, 

núm. 25, ocupando plaza de Médico 2.“, el primero, mayor gra

duado , D. Juan Valdéfi y Pajares : al Hospital militar de Bilbao, 

como dependiente del Ejercito del Norte, el Médico 1. . mayor gra

duado, D. Manuel Sierra y Fernandez: al 2." Batallón^del regi

miento infantería de España, núm. 48 , el Médico 2. , primero 

personal. mayor graduado, D. Bernardino Trujillo y Corral : al

2.® Batallón del regimiento infanteria de Pavía, núm. 50, el Mé

dico 2.® D. Tomás Benitez y Oatenero : al 2.® Batallón del regi

miento infantería de Córdoba, núm. 10, el Médico 2." D. José 

Clavero y Benitoa : al 1 ." Batallón del regimiento infanteria de 

las Antillas, núm. 44 , el Médico 2.®, primero graduado, D. José 

Figueroa y Robles : á situación de reemplazo, á su petición con re

sidencia en Madrid y en Montalvan ( Córdoba ) respectivamente los 

Médicos 2.“  D. José Fernandez y Vaquero y D. Paulino Fernandez 

y Mariscal: al hospital militar de Vitoria y en comision al de Bil

bao , el Farmacéutico 2." D. Manuel Puigver y Borrel: al de el Pe

ñón de la Gomera, el de la misma clase D. José Rodríguez y Carra- 

cido ; y al Laboratorio Central de Medicamentos, el de la propia cla

se , con grado de 1.®, D. Julio Cifrian y de la Lastra.
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VARIEDADES.

MORTALIDAD DK LA  CIUDAD DE LA HABANA EX 1S70.

El Sr. Dr. Ü. Ambrosio González del Valle nos ha remitido , y 

Hjjradecemos su atención, las Tablas oiUuarias de 1S79 referentes 

>\ la ciudad de la Habana.

Fig’uran en el primero de estos Cuadros ó Tablas , las causas de 

defunción, la mortalidad mensual y la total ó del año. Por ella ve

mos que las enfermedades dominantes lian sido la fiebre amarilla y 

la tisis , representada la primera por la cifra de 1444 y de 1733 la 

segrunda ; que durante los meses de Julio , Agosto y Setiembre es 

mayor el número de defunciones , y por último , que durante el 

año se elevaron éstas á la  suma de 9.052.

Aparece en la tabla 3.* la proporoion de la mortandad con la 

poblacion, y seg^un las razas : la mortalidad civil está dividida en la 

que corresponde á blancos , de color y asiáticos.

Siendo la poblacion de la Habana , seguii el censo de 1877 , de 

I9i'.497 almas, de las que corresponden 142.075 á la raza blanca, 

47.633 à la de color y 5.729 á la asiática, resulta que la proporcion 

de mortalidad para la primera es de 37,02 por 1000 : de 47,35 para 

la segunda y 53,99 para la tercera, lo que arroja un promedio de 

40,04, cuya proporcion se eleva al 45,65 incluyendo los 1.227 fa

llecidos de la clase de tropa.

Ahora bien ; si comparamos esta mortalidad con la que es pro

pia de algunas capitales de España, observarémos que seis de 

éstas , la ofrecen superior, si hemos de atenernos á los datos que 

publicó el malogrado Dr. D. Ciriaco Ruiz Jimenez, tales son; Va- 

lladolid, que arroja la cifra de 47,50; Zaragoza 47,70; Avila, 50,40; 

Falencia, 50,60; Gerona 50,70 , y porúltimo, Leon 57,30.

Para establecer esta proporcion se tuvo en cuenta la capital y 

no los pueblos de la provincia, pues siendo en éstos la mortalidad 

menor, resultaría la de aquélla favorecida.

Por los datos expuestos se viene en conocimiento de que la mor

talidad en la Habana es ménos temible que lo es en algunos pun

tos de la Península, sin que se diferencie notablemente de sn ca

pital en que es de 44,20.
J u a n  F e r n a n d e z  M a r t ín e z .

La Retne d' H igitne describe un procedimiento extraordinaria

mente ingenioso, empleado en algunos regimientos de Caballería



para obtener, sin dispendios, grandes cantidades de agua calien

te. Consiste en colocar varios recipientes, tales como barriles ó 

vasijas de vidrio, en medio de capus de fiemo , dispuestas de cier

ta manera. El agua, calentada de este modo , puede alcanzar , al 

cabo de seis dias , la temperatura de 70 grados centígrados. Con 

el agua así calentada se procede á los baños ó lociones parcia

les, así como también á las generales y completas. Improvísase el 

material con barriles de desecho , serrados por el medio y forman

do á manera de lebrillo ó baños de asiento , según que la sección 

6 corte haya sido perpendicular ú oblicua al eje. Por medio de un 

depósito ó reservorio, elevado convenientemente y provisto de bo

las de regadera, 6 bien con ayuda de una bomba de jardín , se ro

cían los hombres i)or tandas sucesivas de seis ú ocho. Procedien

do de esta suerte se han podido lavar, cada dia y en ménos de dos 

horas, completamente y de piés á cabeza, de 70 á 80 hombres. El 

regimiento entero puede lavarse así una vez cada diez dias. En al

gunos cuerpos en que de antemano existía un local apropiado , el 

gasto total de primera instalación no ha excedido de 60 francos. 

¿ Puede hacerse mayor elogio del celo de los Jefes y de la indus

tria de sus subordinados ? Bueno es tener presente que el agua ca

lentada de este modo ni está sucia, ni tiene el más ligero olor (1 ) . 

Desearíamos ver introducida esta práctica en los institutos monta

dos de nuestro Ejército, ya que lo poco extendido que está el uso 

de los baños en nuestro pais, lo mismo entre paisanos que milita

res , contribuye en gran manera á -aumentar las enfermedades y 

mortalidad, mucho más que otras causas de efectos dudosos y á 

cada momento invocadas.

Con motivo de haber sido elegido Senador, despues de dos 

reñidísimas votaciones, el eminente Dr. Broca, sus antiguos discí

pulos le han ofrecido un suntuoso banquete, que tuvo lugar eljué- 

ves 19 del corriente en el Hotel Continental.

Por retiro voluntario del ilustre doctor Cortese, Oenerale Mé
dico del Ejército italiano, ha quedado vacante el cargo de Presi

dente del Comité de Sanidad m ilitar, para cuyo puesto ha sido 

nombrado i l  Colonnelo Médico doctor Manayra. Los periódicos 

profesionales italianos aplauden tan acertado nombramiento.

(1) Journa l de Médecine el de CMrurgte pratíquet.



I l  Capitano Médico del Ejército italiano Dr. Gottardi ha pu

blicado un apreciable trabajo cou el título de Diagnòstico diferen
cial entre la epilepsia verdadera y  la simulada. Expresa la nece

sidad de usar, entre otros diversos medios exploratorios , para es

tablecer el diagnóstico de la epilepsia , el oftalmoscopio , el ter

mómetro y el sfigmómetro. Considera que la forma sfigmográfica 

de la curva muy pronunciada y la linea ascendente de gran eleva

ción , revelando profunda perturbación circulatoria y dicrotismo 

muy marcado, es el dato irrevocable é imposible de simular , que 

distingue, de manera que uodeja lugar á duda alguna, la epilep

sia verdadera de la simulada. Añade que se han provocado accesos 

de epilepsia aplicando la electricidad á ciertos puntos del cerebro.

El periódico portugués Gazeta dos Hospitaes m ilitares , ha pu

blicado dos artículos bajo el título de Nuestro homenaje à Chenu. 
Manifiesta que este inmortal Médico militar instituyó una obra ca

pital , La ciencia de economizar la vida del soldado , y trabajó en 

favor do la libertad de acción y de autonomia del cuerpo y servi

cio médico-militar. Este brillante trabajo está tomado de un nota

ble artículo de Marchal.

Según dice nuestro colega Journal d' Hygiéne se halla eu Pa

rís M. William Crookes y ha repetido los experimentos que hizo 

en el Congreso de Scheffield con objeto de demostrar el importante 

descubrimiento de la materia .radiante. Atribuyó á Faraday este 

concepto y acumuló argumentos para probar los cuatro estjidos de 

la materia en lugar de los tres admitidos hasta entónces: sólido, 

liquido, gaseoso y radiante. Para demostrar este cuarto estado de 

la materia se ha valido M. Crookes de diversos instrumentos muy 

perfeccionados, y ha comprobado las siguientes proposiciones: 

].* La materia radiante determina una acción fosforegénica enér

gica en todos los puntos que toca: 2 .* la materia radiante se mue

ve en linea recta : 3.* la materia radiante interceptada por un 

cuerpo sólido produce sombra : 4.' la materia radiante ejerce una 

acción mecánica enérgica sobre los cuerpos que toca : 5 .* la mate

ria radiante es desviada por el imán : 6 /  la materia radiante pro

duce calor cuando es detenida en sus movimientos.

M. William Crookes presenta estos importantes problemas , y 

nuevas investigaciones y trabajos establecerán si son manifesta

ciones particulares de la electricidad lo que considera cuarto es

tado de la materia, ó si realmente existe la materia radiante tal 

como él la entiende.



El Dr. Decaisne ha escrito en el periódico político La France 
un articulo contra el uso del tabaco. Una de sus conclusiones está 

formulada en los siguientes términos t el uso , áun en corta canti

dad , del cigarro en los niños les altera la sangre y les hace sufrir 

los principales síntomas de la cloro-anemia: la palidez del sem

blante , el enflaquecimiento , el ruido de soplo en las carótidas, las 

palpitaciones é intermitencias del corazon, la didminucion de la 

cantidad normal de los glóbulos sanguíneos , las dificultades de la 

digestión , etc., etc. Las investigaciones de M. Decaisne acerca de 

los efectos del uso del cigarro en las mujeres, son de resultado 

análogo á las apreciaciones anteriores. En las mujeres , dice, como 

en los niños , la intermitencia en los latidos del corazon y del pul

so es muy acentuada : en ellas , áun con dósis pequeña, el tabaco 

las produce muy pronto los síntomas de la cloro-anemia, y las des

arrolla la afición á las bebidas fuertes.

Al trasladar á sus columnas estas consideraciones un periódico 

médico de París , expresa que recomienda á los habitantes de An

dalucía, lo mismo de la clase alta que baja, mediten las conse

cuencias del uso del tabaco en las mujeres.

Es inútil la recomendación de nuestro colega; porque podemos 

asegurarle que las señoras de la clase alta de Andalucía, lo mismo 

que las mujeres del pueblo, no fuman. En Madrid, y en la buena 

sociedad, existen señoras de todas las provincias de España,y nin

guna f uma : en cambio conocemos también señoras extranjeras 

que están casadas en España y tienen el vicio de fumar , si bien se 

ocultan , para hacer uso del tabaco , de las españolas, que uná

nimemente lo rechazan. Seguros estamos de que el Dr. Decais

ne no hubiera podido hacer en España las observaciones que so

bre el efecto del tabaco en las mujeres ha hecho en Francia, 

porque le hubieran faltado ejemplares.



COMUNICADO.

S r . D ir e c t o r  d e  l a  G a c k t a  d k  S a n id a d  m il it a r .— Muy señor 

mío y distinguido compañero : Me han dicho que un periódico mi

litar de esa Corte, que uo es E l Correo, asegura á propósito de 

mi último opúsculo que las palabras Táctica y Sanidad braman de 

verse juntas.

Supongo querrá decir que su asociación disuena como la fór

mula de un absurdo , y por justa deferencia ú los lectores de L a 

G a c k t a  , á quienes tuve el honor de presentarle en primer término, 

me veo en el caso de acreditar que semejante apreciación es muy 

exagerada.

Habrá disonado á una persona, pero nó á otras cuyo valor é 

importancia para fundar opiniou es indisputable.

No debió sentir esa discordancia la prensa militar alemana, 

cuando elogió una obrita que se publicó en Maguncia en 1870, y 

cuya segunda parte lleva el mismo título que la mía: Taciik des 
Sanitats Corps.

No debió percibirla tampoco el célebre tratadista militar en que 

hoy se refleja la herencia del genio de Moltke, el mayor general 

prusiano Verdy du Vernoís , cuando en su grande obra Táctica, 
dedica á  Sanidad el capítulo que los lectores de L a  G a c e t a  c o - 

UDcen.

No discordaron ambos términos en la privilegiada inteligencia 

del insigne general Marqués del Duero, cuando al redactar su 

Táctica , empleó en los trabajos preparatorios de la misma á tres 

Jefes y Oficiales de Sanidad (entre los que tuve la honra de con

tarme),

Pero á qué fin a.*-umular autoridades si el mismo periódico vie

ne á confesar su error cuando concluye diciendo á modo de epifo- 

nema : «la táctica del Médico es curar pronto y bien.»

Estamos de completo acuerdo : ese es el objetivo ; curar pronto 

y bien : pero ¿ cómo se curarájíron/o si Sanidad está lejos, y cómo 

se curará Uen si está mal colocada ? Es pues preciso dictar reglas 

sobre la mejor manera de estahlecer los hospitales , de colocar las 

tropas de Sanidad , de dispoiier las Ambulancias, de ordenar sus 

movimientos : 4 y cómo se llama el arte de lograr esto ? Abramos 

un Diccionario griego.

«TacxtixTj del adjetivo Temió? ordenado, establecido, dispuesto, 

colocado, arreglado.»

Abramos ahora un Diccionario militar (el de Hévia).



«Táctica.—Es el arte que enseña los movimientos y  evolucio- 

»ues que deben hacer las tropas de todas artnas para ponerse en 

»aquel órden y disposición que conviene para vencer á sus enemi- 

»gfos y economizar la sangre humana. Cada arma tiene la suya , y 

»todas están dispuestas para un mismo fin.»

Y pues que mi Estudio versaba sobre los movimientos que de

ben hacer las tropas de Sanidad á fin de establecer las Ambulan

cias donde más convenga para economizar la sangre, ¿ qué otro 

título podía darle más adecuado que el de Táctica ?

¿ Habia de llamarle Clínica ó Terapéutica? Hubiera sido tan 

inexacto como titularle Poliorcética ó Balística.

Rogando á V. se sirva publicar e.sta declaración sólo en el caso 

de que la crea conveniente , pues bien sé que no es necesaria para 

sus lectores , aprovecho la ocasion de reiterar á V., Sr. Director, 

las seguridades de la mayor consideración y sincero afecto con 

que soy S. S. y C. Q. B. S. M.

N icasio Landa.

A propósito del asunto que es objeto del comunicado del señor 

Landa leemos en nuestro carísimo colega Los Dos Mundos lo si

guiente :

«Dice un periódico militar que dan cuenta algunos colegas de 

la publicación de un folleto titulado Estudios sobre táctica de Sa
nidad m ilitar. Que nolo conoce , y que por lo tanto no lo juzga, 

pero afirma en redondo que las palabras táctica y  sanidad braman 
de verse juntas.

Con qué braman, eh ?

Y añade :

«El médico no puede tener más táctica que la de curar pronto 

y bien...»

«Pues seüor, si los periódicos profesionales juzgan tan intere

santes trabajos sin conocerlos, ¿ qué harán los demás, dada la poca 

afición á las mejoras en los ramos militares en estos tiempos?»

El Correo m ilitar ha dado al periódico que cree que braman 
dos palabras , la siguiente lección:

«Antes de haber tenido tiempo material para examinar deteni

damente el opúsculo Estudios sobre táctica de Sanidad militar^ pu

blicado por el Subinspector D. Nicasio Landa, hemos visto en el



número 414 de La Correspondencia m ilitar  ̂por habérsenos lla

mado sobre él la atención, una agria censura del titulo con que ha 

bautizado dicho folleto su reputadísimo autor.

N i asombro ni extrañeza nos habria causado la critica, habién

dola hecho otro periódico que no fuera el citado; pero hace tiempo 

que La Correspondencia 'militar se obstina , con más apasionado 

enojo que discreto discernimiento, en mirar mal y juzgar á la lige

ra cnanto se refiere al Cuerpo de Sanidad militar.

El Sr. Landa ha llamado muy oportunamente , en nuestro hu

milde juicio , táctica de Sanidad militar al mejor modo de repar

tir , arreglar y mover las unidades sanitarias en el momento del 

combate. El Sr. Landa ha comprendido, mejor que La Correspon
dencia en su desgraciada censura, cuál debe ser la aplicación que 

el jefe del cuerpo médico haga de la táctica, cuando se ocupa en 

combinar, con el mayor acierto, prontitud y mùtua protección, las 

diversas anidadas sanitarias, para que en el momento del ataque, 

coD presteza , pero sin precipitación ; con órden, sin confusion, 

bien distribuidas y sin nociva aglomeración , todas y cada una de 

las unidades sanitarias, levanten , socorran y transporten los heri

dos desde las primeras avanzadas de la primera linea de fuego 

hasta los hospitales definitivos y de evacuación.

Jai Correspondencia m ilitar, á quien caritativamente pueden 

dispensarse determinados errores , que no han sido pocos cierta

mente en materia de dirección hospitalaria , porque no es su cam

po táctico , no puede eximirse de una poderosa responsabilidad 

moral, cuando nos enseña que ignora la exteusion técnica de la 

palabra «arte que ensenaáponer en órden algunas cosas.»

Seguramente no ignorará el apreciable colega que, según Vi- 

llamartin y otros muchos escritores militares, la táctica es el arte 
de combatir, de combinar en un momento dado, según estrategia, or
ganización y  politica m ilita r , la acción de las arm as, de los hom
bres y  de h s  animales en el choque, preparándose para él ó rehuyén
dole. Hay una táctica para cada una de las armas ó ii%stitutos ; y 

como Sanidad militar ea un instituto alta y poderosamente auxiliar 

del Ejército, si le place á La Correspondencia, tiene y debe tener 

su táctica especial. Así lo han creido ; lo creen y admitirán sin 

duda todos los grandes maestros del arte, y asi lo cree seguramen

te el colega, áun cuando para su crítica haya olvidado el principio, 

admitiendo en cambio una idea particular de algún particular amigo 
de los médicos. »
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CIRUJÍA PRÁCTICA.

Caries de U  extremidad articular superior d«il húmero y de la cavidad glé^oidea del 

omoplato , derechos , con fusión supuratoria de los elementos fibrosos que unen ambos 

huesos, á consecuencia de heridas de arma de fuego.—Resección sub-cápsulo-periós- 

tica de la articulación del hombro, —Método de White con una modificación del ope

rador.—Curación (1).

Reflexiones cUnicas.—VA caso clínico que hemos procurado bosquejar , mo

tiva algunas consideraciones de Ínteres. tanto sobre el mecanismo traumático, 

cuanto sobre la marcha y terminación á que se inclinó , y también con respec

to al tratamiento aplicado para combatir la alteración oi^ánica dc las partes 

óseas.

A poco que se fije la atención en la pieza patológica que se acompaña y en 

la forma, diámelros y dirección del conducto anormal que la atraviesa, se de

duce claramente que éste se debe al paso del agente vulnerante, que éste debió 

producir la herida en momento dc estar dotado de su mayor fuerza impulsiva, 

y que atendida la situación en que le hemos reconocido, sufriría reflexión en 

algún plano óseo, que en todo caso no pudo ser otro que la cara externa de una 

costilla. Prescindiendo del primer extremo, que no necesita ser comentado.

tanto por la limpie«» dc contornos? de los orificios de entrada y salida de aquel 

conducto, como por la exacta relación del extemo con la herida cutánea, se

(O CoDtinnaciOD de la p¿g. ftO,
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priiolwi ¡sualmoiite íiuo la fuerza qiK* lo produjo fui'* considorahlo , porqup do 

otro nio<io no so comprende la porforacion do un luiososin fractura, y niúxiníc 

s i, como on ol raso prosonto, oí punto rororrido lo es do. duroza, si nó oxtronia. 

ú lo ménos ¡ntormrdiu onlro la propia á las diáfisís y las epífisis: téngase pro* 

sonto la oblicuidad del condurlo, y que en lu fotografía eslá presentado el orifi

cio intorno ó más elevado do lodo el trayecto, y vorémos como no fué en el 

punto de menor dun'za on ol quo el plomo atravesó el húmero, sino en punto 

intermedio: pues bien , para que no se produzca fractura en tejidos frágiles al 

ser horadados, os preciso quo la fuerza de íjnpulsíon sea tan ronsiderable, que 

no se difunda dol punto (juo hiere; por un exceso de veloridad es como única

mente se produce el fenómeno que tenemos á la vista ; y en prueba evidente. 

<}ue podemos repetir á voluntad, tenemos lo que sucede disparando sobre un 

cristal cogido en un marro por sus bordos; si en estas condiciones repelimos 

blancos sobre é l . variando las distancias (á pesar do la extrema fragilidad que 

favorece en dicha sustanria los fenómenos do conmocion lejana, y que las más 

do las veros ocasiona su rotura en menudos pedazos), podrémos encontrar una 

distancia do tiro variable para cada arm a, en la que el proyectil arrastre sólo un 

pedazo igual á su diámetro, sin otro vestigio quo indique desromposicion de fuer* 

2ii. Ks nuiy probable quo este resultado tonga su fundamento no sólo en la ranti- 

dad de la fuerza, sino también en la ríase de movimiento que imprima al ruer* 

po por ella movido: el desarrollo de la nmrcha rotatoria, sobre todo en las ba

las cónicas. hace imposible que deje de pro«lucír fracturas conminutas exten

sas. y áun en las niismas partes blandas ocasiona desgarros considerables: to

dos los dias venios ejemplos do ello, desde que con el empleo de las armas de 

precisión se usa la bala cilindrica prolongada : es seguro que la que hirió ol hú

mero de nuestro operado, iba animada sólo en sentido do progresión, sin cam

biar en nada sus diámetros menores. que se hallan fielmente representados on 

el conducto que iia dejado en todo el espesor dei hueso: la menor desviación 

hubiera dejado más amplitud á lo ménos on el orificio de salida, y sin embar

go no es sensible á explicar dicho resultado. Para valorar el grado de fuerza 

impulsiva del proyectil á que nos Voferíinos, podemos atender á otni circuns

tancia . y es. la de que á posar de su choque en un plano rosislenle, cual la diá

fisís del húmero, recorrió todo su grueso sin cambiar de diámetros como queda 

demostrado. \ sin embaído, este mismo proyectil, dotado de una fuerza tan 

considerable, no pudo continuar su dirección, y reflejándola sobre una costilla, 

vino á  situarse en el límite superior interno de la escápula, debajo de los tegu

mentos : sólo por un efecto parecido al que reciben las bolas de billar, podemos 

qutnlar satisfechos del porqué no penetró en lu caja torácica, ni áun siquiera 

delerniinó fractura de costillas : la forma é inclinación del plano externo de es

tas piezas do! esqueleto favorecen notablemente la reflexión de la fuerza impul

siva de las balas, como on otra parte digo sobre los huesos del cráneo.

Independientemente dol punto donde se deliene un proyectil al extinguirse 

la fuerza que lo lanzó, puede. á  impulso de otras distintas, entrar en movimien

to y recorrer distancias considerables en ol seno de los tejidos : la falta de re

sistencia de éstos puede ser de tai índole que por pura acción mecánica los se- 

}«ren ó desprendan , y siguiendo las leyes do la gravedad se traslado á sitios



lejanos y tal vez opuestos á  la dirección primitiva en que estuvo : IhI sucede con 

una bala, que atravesando la bóveda del cráneo, se sitúa sobre los lóbulos cere

brales, y lo mismo si atacando al peCho ó vientre, agota sus fuerzas entre los 

dos pulmones, entre éstos y sus paredes, ó entre las asas intestinales. Pero liay 

otra fuerza que se asocia casi siempre para favorecer la anterior : nos referimos 

al trabajo supuratorio: la flegmasía, bajo cuyo influjo se fornui el pus, por sí 

sola prepara la separación de ios tejidos vecinos, y áun la perforación de la 

trama de un mismo tejido; véase si nó el punto en que aparecen los abcesos 

llamados emigradores. Mas si á las tendencias ordinarias del pus se agreda un 

cuerpo que por su propio y crecido poso tiende en igual sentido, el fenómeno 

es constante. á  ménos que un hueso ó una fuerte atadura se oponga al paso del 

cuerpo extraño y del producto patológico que su presencia despierta en el orga- 

iiisuío. Es lo más común que el contacto de un pedazo de plomo ó de otro cuer

po extraño en el seno de los tejidos que dislacera, despierte un proceso supu

ratorio, que por lo ménos subsista hasta la expulsion del cuerpo referido. Do.̂ de 

ijue la naturaU*za despierta semejante manifestación, vista la tendencia á cam

biar de sitio que por razones ya expuestas tienen los pedazos de plomo, su si

tuación y la del inseparable abceso, merece éste el nombre de- ambulante. Con 

frrcuencia podemos presumir el sitio en que han de presentarse , por nociones 

anatómicas que indí<iuen cuáles y en qué dirección están las vías de menor 

resistencia. KI camino fraguado de estji manera no tiene en sí otra razón de 

ser que la del fontículo. y de no encontrar circunstancias especiales morbosas 

en la constitución del sujeto, se cicatriza prontamente. l/os cuerpos extraños 

tienen otro modo de conducirse: por medio del enquistamiento viven en medio 

de nuestros tejidos, sin otras molestias que las de presencia que determina un 

quiste sebáceo cualquiera. Sin duda, para que se obtenga dicho resultado. ha' 

de figurar una tendencia poco marcada á las supuraciones, y consiguiente

mente muy decidida á  las organizaciones plásticas : contando con estos elemen

tos, la flegmasía, por un mecanismo análogo al de las cicatrices por primera 

intención, rodea al cuerpo extraño de linfa plástica, y se organiza estacón 

iguales caracteres que las membranas quíslicas. No es indiferente al objeto la 

forma y volúmen de los cuerpos que han de enquistarse, así como la sustancia 

de que están compuestos, y en prueba de ello , que en tanto que es muy 

frecuente encontnír perdigones enquistados en número considerable, son más 

raras las balas, y nunca vemos los pedazos de piedra, de madera ó de trapo 

que con ellas penetran arrastrados muchas veces. \a  mayor parte de los ciru

janos no vacilan en la conducta que reclama de su parte un proyectil enquis- 

tado, y le abandonan sin temor alguno, si el enfermo no tiene deseo de ex

traérselo: los mismos pacientes, con tal que no les moleste el uso de algún 

miembro, ó no les afee las facciones, en cuyo caso reclaman con urgencia la 

operacion por un sentimiento de coquetería ; con tal que le hayan soportado 

algunos meses . y queden convencidos de su inocencia, se niegan á  sufrir ope

ración alguna. K1 cirujano militar francés U rrcy . piensa en este punto de un 

modo distinto : para él los miembros que encierran proyectÍle,s enquistados. no 

tienen garantías de salud, y al cabo de tiempo se desarrollan sufrimientos qui

lo han obligado á recurrir á la amputación algunas veces. s i. como sucede en



octtsionos. l’I proyectil está próximo al huoso. K1 caso objeto de la presente ob

servación es distinto al extremo, puesto que la bala es subcutánea: por lo de

más al abandonarla hemos tenido en cuenta, según dejamos manifestado, la 

inoportunidad de añadir esta herida más á los traumatismos y pérdidas reque

ridas por la resección ; pero no' implica esta conducta que deje de extraerse más 

tarde el proyectil, á la menor molestia que despierte.

Aún queda por analizar un dato, y es el punto en que se dividió la bala; por 

mas que parezca cuestión de pura curiosidad , lo creo de gran valor con res

pecto á las heridas , pues . salvo el caso en que sea doble al penetrar los tejidos 

declara casi con absoluta precisión la existencia de una fractura. Ciertamente 

que en todos los huesos del esqueleto , á  excepción de las crestas de la tibia y 

del cubito que alguna vez pudieran prestarse sin fractura á determinar este 

resultado ( no conozco ejemplo a ljjuno, pero no parece imposible en absoluto 

por su disposición especial ) los demas se han de romper primero, y en los 

bordes cortantes de sus fragmentos es donde tiene lugar la sección del plomo. 

(Esto mismo hemos tenido ocasion de consignar en otra observación referente 

á la resección suh*perióstica de un Intzo de tibia por fractura y caries consecu

tiva á herida de arma de fuego. que es un modelo perfecto de esta clase dc 

accidente : la herida tenía á  cada lado de ia piorna sus orificios de entrada y 

salida, y durante la operacion se encontró media hala de Remington incrus

tada en la cani externa do la libia.) En el enfermo que es objeto dc esta obser

vación no concurri'n caracteres , ni en la cabeza ni en la diáfisis del húmero, 

que expliquen la posibilidad de haberse verificado, en la lesión material que 

, ofnH'o dicho hueso : ia prolongacion dol trayecto de un lado; y de otro , la alte

ración ofrecida en la cavidad glenoidea y cuello del omoplato, induren á creer 

que en este punto se verificó la división dol proyectil. y que la porcion mayor 

chocó con oblicuidad sobre la costilla próxima , y fué á situarse en el sitio on 

que lo hemos visto ; así como el fragmento menor , en ei punto en que se ex

trajo: sin esta circustancia no podríamos explicamos el hecho dc haberse 

fraccionado el plomo . siendo preciso para ello la fractura preliminar de una 

lámina compacta de hueso. por lo cual, repito, que una voz n'conocida la pre

sencia de dos ó más trozos de plomo dispuestos en la forma que hemos visto, 

si solo hay ima abertura de entrada y ésta no difiere on diámetro de laque 

originan los proyectiles ordinarios , os un dato de valor para admitir que se ha 

verificado una fractura ,.la cua l, sobre todo si no es completa , puede no reve

larse à  primera vista por síntomas suficientes.

Conocida la naturaleza rebt'ldísima é invasora del padecimiento de nuestro 

enfermo , por más que éste viniera sobrellevándolo sin gran resentimiento ge

neral , creemos justificada la intervención quirúi^ñea , como oportuna á incli

narlo hacia la solucion mas favorable. IH' hal>er esperado , sobre no conseguir 

siquier» hacerle quedar estacionario, nos exponíamos al establecimiento de 

senos supuralorios. que extendiéndose A las regiones vecinas por lo.s intersticios 

musculares, determinarían coinpiíracíones peligrosas, que comprometiesen 

por más de un concepío la  ̂¡da dol enfermo, y tal vez contraindicasen más tar

de la intervención. Kn otra observación que hemos tenido oportunidad de reco

ger, hemos visto reprosentiulas las eonsecuenj’ias de la oxpoí’tacion, on un caso



parpcido : se Iralaba de una herida de arma de fuego en la misma región y del 

mismo lado . cou fractura de la cabeza Jiumeral: sólo diferia de la actual en 

dos puntos favorables á la primera , y son , que no alcanzaron los esiragos otro 

hueso que el húmero , y que el cuerpo vulnerante salió al exterior. A pesar de 

estas diferencias en su favor, se desarrollaron nmltilud de inflamaciones su

purantes , que á  su abertura y con ser motivadas por emigraeion del pus, que

daron establecidas con carácter fistuloso , y elevaron las pérdidas á  tan creci

das proporciones, que el enfermo estuvo desahuciado ; y cuando á poco tiempo 

de encargarnos de su asistencia, propusimos en consulta la resección articu

lar , los demás profesores me hicieron desistir de m i empeño, por temor de 

que el enfermo no pudiese resistir la conmocion quirúi^ica. Se podrá objetar á 

esta comparación que no e-s legítima, en el concepto de que datando los dos 

traumatismos de una misma fecha , ( fueron heridos en la misma acción) en 

el uno se han sucedido fenómeno» graves . y en el otro nó ; esto puede repre

sentar únicamente que hay diferente resistencia al desarrollo de las complica

ciones ; iKTo en tanto que la naturah^za del mal es idéntica , y no contamos 

con elementos para modificarla, corremos el misnm peligro con diferencia de 

fec’has , que sólo explican el tiempo exigido para desquiciarse dos organismos 

de diferente condicion. Hechas estas indicaciones, paso á  ocuparme del método 

operatorio, y á  razonar el adoptado.

l>a historia de la cirugía presenta á  White y Yigarous como los primeros en 

haber llevado á cabo esta maniobra (piirúrgíca , y su método operatorio consis

tía en hacer camino para atacar los vínculos articulares por medio de una sola 

incisión vertical, extendida desde por bajo del acronjíon hácia la inserción in

ferior del músculo deltoides. El considerable número de puntos de atadura que 

ofrece en su contorno y eminencias la cabeza del húmero , y sobre todo la cáp

sula fibrosa y los tendones de los nmsculos sub-escapular , sub-espinoso y re

dondo m enor. dificultan la maniobra al través de heridas que se presten á 

poca extensión, porque el cirujano se ve precisado á  llevar en oscuridad el ins

trumento cortante , sin un guia se^furo que garantice la ofensa de los nume

rosos vasos y nervios peri-articulares. De tal modo se tropiezan dificultades y 

se corren peligros, que Larrey, partidario de la incisión de White , aconsejaba 

cortar los vínculos con un bisturí de boton.

Ciertamente que la condicion rotatoria de la cabeza del húmero , se presta 

á acercar á la herida gran parte de su contorno, y por tanto ádividir á la vista 

un gran número de ataduras; pero los trastornos patológicos que reclaman 

resecciones , de ordinario condenan dichos movimientos de rotacion : ó bien se 

trata de una fractura completa, ó de una caries que ha establecido adherencias 

y aumentado ios diámetros de la porcion que hemos de aislar: todavía en el 

primer caso. aunque no con la extensión natural oportuna, se suple con 

un tirafondo la falta de continuidad de la palanca ósea; pero en el segun

do , las dificultades son extremas, y sólo se resuelven no acercando las 

ataduras al instrumento, sino éste á aquéllas, y por tanto exponiéndonos 

á herir ó determinar desgarros ó contusiones en la arteria axilar , ó en los 

importantes raníos del plexo braquial. Semejantes peligros, y el Ínteres de 

salvarlos por completo , han dividido á los prácticos respecto á esta resección



en bandos cxtronios . como sucedt* con la dol codo ; unos sacrifican algo de la 

seguridad operatoria al ínteres dc producir la menor herida posible ; otros exi

giendo monos deslroza al operador y algún más sacrificio al operado, se escu

dan en lu seguridad de no herir ó lastimar los vasos y nervios de la región. Asi 

como Parke y Moroau , para el'codo , representan respoclivamente los dos ex

tremos indicados , White y Yigarous tremolan la bandera dol primero con res

pecto al hombro ; y el ya citado Moroau , consecuente con su modo de ver en 

estas maniobras . rMomienda con el apoyo de Mannc un colgajo cuadrilátero 

de base acromial, formado |)or dos incisiones laterales, reunidas inforiormenle 

con otra transversal- De todos los procedimientos que merecen la atención por 

parte de los clásicos , es sin duda ol que favorece practicar la maniobra con 

más libertad al través de una via más amplia , áun contando entre ellas las de 

colgajos triangulares de Mr. I.yme y de Sabatier , y los semilunares de Morel y 

de Robert. Entre ios cirujanos que ocupan un término medio y están más 

cerca dol método de White , figura Beut con su incisión en T : por medio de 

esta modificación , lograba atacar el omoplato en los casos en que las altera

ciones patológicas se extendían también á este hueso. reclamando su resec

ción. l'nos y otros cirujanos abundan en medios do defensa para sus opuestos 

procederes , y en verdad que el ánimo \'acila al conten)plar los cargos que se 

ílirigon. Sin duda que bajo el punto de vísta fisiológico . hay exigencias dc ín

teres á cuyo favor concurre más que ninguno el método dc White , on que sólo 

son divididas paralelamente á su dirección ias fibras del deltoides: todos los 

domas métodos cortan horizontal ú oblicuamente las fibras de este músculo y 

comprometen sus funciones do elevador del brazo , que nunca puede ofrecer 

mayor ínteres, que cuando se ha do sacrificar la articulación escapulo-hunieral. 

Entre estos mismos métodos , los hay más útiles cuanto menor y más anterior 

es ol traumatismo que producen ; los do- incisiones verticales, como el dc Mo- 

reau , y áun los de heridas oblicuas, cual los de i.yme y Sabatier , tienen el 

grave inconveniente de que obligan á cortar el tronco dol nervio circunflejo 

más cerca de su origen , y i>or consiguiente dejan condenados á parálisis parto 

del deltoides, y á una frialdad constante é incomodidad en el muñón que re

presenta dicho músculo.

Fundados en estas circunstancias, y previendo proporcionar al operado to

das las ventajas que de nuestra parte dependiesen, recurrimos al procedimien

to que dejamos indicado, y que, como puede verse es el de White. con la modi

ficación de terminarla en forma de siete por su parte superior: esta jK*queña 

herida transversal, paralela á la dirección del nervio circunflejo . es difícil que 

le alcance, y por otra parte amplía suficientemente el campo de maniobras 

para terminar la desarticulación, y aun pnra obrar sobre la cavidad articular 

del omoplato ó la bóveda acromio-coracoidea. sin sacrificar porcion respetable 

del deltoides en sentido cnuadn á siis libras. Creenios, por tanto , que .v apro

xima más que otra alguna á realizar en favor del operado todas Jas utilidades 

de una prudente economía quirúi^ica : hubiéramos preferido , y estamos dis

puestos á preferir el método de una sola incisión vertical y anterior; pero ésta 

no era suficiente en las condiciones de engrosaniiento que había adquirido la 

«ibeza del húmero, y suponiendo «jue sólo hubiese tenido las adherencias que



otrcrió. sin iiltoracion alguna do voU'inion , lanipoco so iuibiora ronsofiuiiln el 

ol.jrto. A posar de la mayor atnpHtvul proporcionada con la incisión on sieto. 

rostó g r a n  trabajo romper las numerosas bridas que se habían establecido, y 

sMo porci Interes en que de antemano nos previnimos para yeriíicarlo por 

los limites do la herida citada, no recurrimos á completar ol método de B(‘nli. 

á lo cual se presta admiral.lemente el quo nos ha servido. Basta para ello dar 

la extensión suficiente á la herida horizontal indicada en nuestro mét(Hlo . y 

entónces tendremos la extensión que las circunstancias reclamen.

Hemos dicho en ei diario clínico . cjue con motivo de la fiebre palúdica que 

contrajo ol enfermo, se cambió el curso de la herida operatoria y s(í modificó 

profundamente el estado general.

U  causa do diclia complicación no puede eludirse en la Isla de Cuba, en que 

son endémicas las fiolires de malaria. Si por condiciones especiales de ciorlos 

individuos aparecen algún tiempo refractarios á su acción, ba.sta un cambir) 

cualquiera que altere la salud, debilitándolos, para que cese la inmunidad: áun 

sin esto, sabemos que la acción do semejantes productos morbosos sobre el or

ganismo no determina tolerancia, sino que al contrario . vence la resistencia 

niás acentuada, y ámedida que se soportan más tiempo, se adciuiere mas aiy 

litud para ser influido manifiestamente por ellas. Con esto y con ser un padeci

miento de esencia debilitante, constituye una complicación sensible y grave do 

las heridas y de los grandes traumatismos quirúrgicos. De su manifiesta ten

dencia á invadir á los débiles . no podemos exlrañarnosen atención a que to

dos los días so comprueba esta preferencia on los climas en quo existe el azote 

endémico. Debe contarse en este número la Isla de Cuba en toda .‘lu extensión 

territorial, y más especialmente el Departamento del Centro. en que están reco

gidas oslas observaciones.
K1 ejército que lo ocupa y opera on sus diferentes zonas , cuenta de seguro 

una corta proporcion de hombres que no hayan sido afectados de paludismo 

con repetición. Centenares de ellos pasan cada mes á España á buscar el influjo 

de cambio de aires, por efecto de  fiebres rebeldes ó de infartos y caquexias; 

cuando no se llega á tan grave situación , la repetición de fiebres dotormma 

anemias más ó ménos graduadas . y tanto más fáciles de producirse y tomar 

arraigo, cuanto por otras causas se hayan iniciado de antemano, como ocurro 

imprescindiblemente en las heridas con lesión ósea que reclaman grandi-s 

oi>eraciones. Conocido es hasta la saciedad el potente efecto de laqm nm a para

dominar y áun desterrar las fiebres p<-riódicas , pero si la causa es constan e

(por fortuna son los ménos). se obtiene la curación temporalmente . quedando 

empobrecidos los sujetos en los intervalos de una á  otra recidiva.

Tal sucedió en nuestro opí^rado. por lo c u a l. y puesto que no tenía ocasien 

de trasladarse á la Península por ser hijo de Cul.a. se aprovecho la primera 

oportunidad . curado del traumatismo quirúrgico y con una 

ósea de las más notables, para enviarte de alta á otro punto de la sia ei qu( 

fuera menor la influencia i«Kidica. y pudiera asegurar susalud de los acc^e. - 

les que aquélla origina. El enfermo pidió su pase pai-a Manzanillo, que romo 

hemos visto . es el pueblo de su origen.
D r . I j .dksma .

T o m o  VI.



ECTROMEIJA ABDOMINAL DEL LADO DERECHO (1).

Cabriola Villar Cloniontc , do 8 años de edad. Sii padre Sebastian Villar, de 

'»O nños , toinperaniento sanguíneo , buena constitución, salud habitual buena, 

y sin antecedentes morbosos, jmdecc <lesde los 2'Janos una hernia inguinal de

recha vohmiinosa. l,a madre, María Paz Clemente, goza de excelente salud. 

Tienen dos hijos , hermanos de la niña Cabriola . ambos varones , de 13 años 

uno y de fi el otro . sanos, robustos y perfectamente bien conformados.

L i niña Gabriela . objeto de la presento historia , nació ya con la falta com

pleta de todo el miembro abdominal derecho , y en el mismo estado de confor

mación fisica en que hoy se encuentra. Reliere su padre, que al salir la niña 

del vientre de su madre, les llamó oxtraordinarianíente la atención el obser

var que no tenía más que una extremidad inferior. hallándose en el lugar co

rrespondiente á la otra un muñón redondeado, con los mismos caracteres que 

hoy presenta . y que luego describiremos. 1‘adeció el sarampión , y desde su na

cimiento es un poco sorda y algo tartamuda , ó mejor dicho , defectuosa en la 

pronunciación.

Examinada detenidamente, se nota quo la niña tiene aspecto de salud , que 

eslá perfectamente des«rrollada en relación con su edad, quo anda apoyada so

bre (ú miembro abdominal iz<juierdo , único que tiene, con la ayuda de mule- 

las. Sus formas son regulares y proporcionadas , excepción hecha tan sólo de 

tH falla del miembro abdominal derecho . quo nos va á ocupar.

En el punto corrcí^pondiente al arranque de este miembro se encuentra un 

niuñ(m redondeado, y cuyo aspecto, á nada puede romi)ardrse mejor quo á  la 

nalga de estelado, de uhhIo quo la extremidad falta por completo. piel dei 

muñón es lisa y entcnimonte normal, y presenta en su centro una depresión 

infundlbuliforme, de un centímetro de profundidad , cual si fuere un ombligo. 

Iái consistencia dol muñón es blanda. elástica y uniforme en t(Kla su extensión. 

Palpando con alguna fuerza , se notan algunos puntos duros que son : en el 

sitio correspcmdiente á la región sacro-ilíaca una dureza cual si fuese debida 

jmrte dol hueso íleon : debajo de esta dureza, siguiendo la dirección del rafe , 

á la derecha do! coxis que se inclina hácia este lado, no se nota cuerpo óseo , y 

sí tejidos de consistencia fibrosa; al lado derecho de la sinfisis pubiana otro 

cuerpo óseo, como si fuese la eminencia íleo-pectínoa del pubis derecho. y 

más abajo , por fuera de la vagina, otro cuerpo duro, como si fuese la rama des

cendente del pubis y ascendente del is([uion.

El muñón os completamente indolonfo á la presión. Dtd hueso innominado 

no se aprecian más que las partos duras que acabamos de describir. 1a  pelvis se

(1) Mi querido Pacheco.—Te remito ta adjunta nota, leida por nii en la Real Acade

m ia de Medicina, y que red.ictó con arreglo á mis indicaciones y dalos nuestro oficial 

alumno de la  Academia de Sinidad m ilitar Dr. D. Patricio Borovio, para su publicación 

en la O a c k t a  , si lo crees oiK>rtimo. Tuyo tu  compañero, Cesáreo F , Losada.—Vadr'iá S3 

de Febrero de iSSO



ha inclinado fuertonionto sobre ol ludo izquierdo , por la necesidad de apoyar 

lodo <*I peso <l(‘l tronco sobre ol miembro de esto lado , único que existe. Couio 

eonsoeuoncia dé la  inclinación pelviana, la c o lu m n a  vertebral presenta \ina 

acentuada corvadura dc.concavidad durecha, en sus regiones dorsal y lumbar. 

Vista Ao frente la niña se nota doble volúmen dol vientre al lado izquierdo <[00 
al derecho . partiendo desde ol ombligo hácia abaj-o. K1 raf(‘ ósurco qne separa 

la.s dos nalgas no mira hácia abajo dirortamente. sino que está muy inclinado 

hácia la derecha . ó .«ea hácia ol muñón que sustituye al miembro ausonie. \a 

misma dirección sigue el ano y la vulva , «’sta ídtima bien conformada, eou su 

vagina y matriz correspondientes , recon<)c¡das directamente y por el recto, l-a 

nina ejerce con regularidad todas sus fimoiones.

Se han lomado de las diversas partos de su cuerpo las medidas que expresa 

la adjunta tab la . y que concluirán de dar idea acerca do su conforniacion 

tísica.
De propósito hemos dejado para lo último la descripción de un fenómeno, 

que creenms de todo punto raro , insólito y extraordinario , y que debo fijar 

nuiy especialmente nuestra atención ; nos referimos á los movimientos espon

táneos que presenta el nmñon ya doscrito. A la simple inspección se notan cu el 

infundibulum movimientos que parecen producidos por una cinta ó resorte que 

tirase del vértice del infundibulum en dirección de la baso del sacro. Estos mo

vimientos. que el esfigmo-tolófono acusa admirablenienle, presentan una inter

mitencia que asemeja nmcho áladeloslatidoscardiacos, y ia mejor comparación 

que se nos ocurro para dar idea de talos movimientos, es asimilarlos á  un ver* 

dadoro latido, cual si un pequeño corazon estuviese contenido en el muñón y 

adherido al vértice del infundibulum. Kstos movimientos son completamente 

espontáneos é independientes en absoluto de la voluntad dc la n iña ; no ces.m 

un momento, y sólo observando atentamente por largo ralo pueden notarse 

ligeras intermitencias. Refiere el padre de la niña , que al nacer ésta tenía el 

nmñon ya los mismos movimientos que hoy se observan , y que no se suspen

den ni áun durante el sueño; que se aceleran algo cuando hace ejercicios acti

vos . volviendo à  hacerse lentos cuando descansa y cuando duerme. En el nm* 

mento de nuestra observación ofrecían los movimientos una frecuencia de 120 

á 130 por minuto. Aplicando la mano al muñón so nota que el foco de estos 

níovimientos es el infundibulum, permaneciendo pasivo el resto. Comprimien

do con fuerza sobre el infundibuhun no cosan los movimientos por mucho que 

se comprima, sino que por el contrario se perciben con mucha más claridad y 

hieren el dedo en forma de .'^cxulldas bruscas fuertes , y que involuntariamen

te nos llevan á compara r esta sensación con la que dan los latidos cardíacos 

l« jo  la mano del observador. Auscultando con el estetóscopo ol infundibulum 

y el resto del muñón nada se oye : pero con el auxilio del micro-teléfono parece 

percibirse el sonido rotatorio muscular.

Se ha practicado la exploración eléctrica del muñón , aplicando uno de los 

polos de un aparato de inducción on el infundibulum . y paseando el otro ^ jIo 

al rededor del muñón . ó bien en la base del sacro. Los resultados obtenidos 

son : 4.® todo el muñón permanece inmóvil bajo las corrientes, lo cual prueba 

que carece de tejido contráctil; 2.® los uíovimientos del infuiulibuhun no se mo*



(Ufioan lo más mínimo ni on su frocuonoia ni on su intonsidaii : 3.” la niña 

acusa sonsurion ilo dolor cuando la oorrionto es algo intonsa ; y 4." cuando so 

coloca uno do los polos on ol iufundibuluni y oí otro en la región lumbar, sien

do intonsa la corrlonlo, so nota (pío los movimientos dol infundíbulnin, sin 

niiMlilicarse on su frecuencia ni intensidad , parecen más refrenados, como si 

el resorte ó jnúsculo <jue los produce so retrajera profundamente, sin que por 

oso se suspoíidan ios citados movimientos.

Hecha la descripción completa do los movimientos del m uñón, debemos 

plantear ol problema de su satisfactoria explicación. ¿ A qué son debidos estos 

níovimientos? I.o primero (jue natnralmento se ocurre, os pensar si tendrán al- 

jíuna relación con los movimientos dol conizon do la niña , conmnicado y au

mentado on ('SO jninto quizii por algún vaso dilatado en forma aneurismátiea. 

I’cro si reflexionamos un instante nos veremos obligados à recliazar semejante 

liipólosis. Kn primer lugar, ol nnu'ion mí presenta al tacto los caractères do un 

tumor anourismático, ei movimiento está circunscrito al infuudibuium, y os 

en forma do sacudidas más fuertes y bruscas que las dol mismo corazon ; no 

existo ese movimiento de exjiansion de lodo el sacro . ni se oye ol ruido do so

plo propio do los aneurismas. Además, y esta os la razón más convinconto, no 

existe ni siquiera la menor somlira do isocronismo entro los movimientos del 

infundibulum y los latidos del conizon , pues mientras éstos no pasan de 7.'i á 

80 , los del muñón ya hemos dicho que son por lo monos de 12() á 130. Para 

cerciorarnos más hemos sacado trazados esfignjográficos dol pulso, y de los 

m ovimientos dol nuiñon, aplicando jwra esto últinjo la placa del csfiginógrafo 

sobre ol mismo infundibulum. Ij i  siniple inspección de ambos trazados de

muestra que en nada so parecen, ni en frecuencia, ni en intensidad, ni on nin

guna otra do las condiciones do la curva. Miéntras el trazado dol pulso ofrece los 

caractères físiológicos , dada la edad do la niña, el trazado do los movimientos 

del infundibulum. semeja más bien la curva gniiíca do la contracción musí’ular, 

por la elevación de las lineas asconsionales, por su casi verticalidad y por la ra

pidez de los descensos.

Desechada por tan poderosas razcmes la hipótesis do relación entre los mo

vimientos del muñón y los latidos cai^iiacos , oreemos que tales movimientos 

son de origen muscular , pues siendo el tejido muscular ol único quo en nues

tra economía puede producir movimientos activos. es neco.sario , anatómica y 

tisioh'^icamonte hablando, referir al músculo todos los movimientos que se 

observen. Y claro está que t*n este momento hacemos completa abstracción de 

los movimientos moleculares pr(*toplasmá1icos, vibnitilos , amiboideos, etc. 

concretándonos á los movimientos visibles á simple vista , groseros , macros

cópicos. que producen fenómenos de locomocion. En esta categoria so encuen

tran los del muñón que venimos estudiando, y por eso croemos que deben 

atribuirse á tejido muscular. ¿ Será esto músculo de fibra estriada, ó de fibra 

lisa? Nos inclinamos ácreeer lo primero , fundándonos en el carácter fuerte, 

brusco, intennitenfe y perfectamente limitado de la contracción. Hasta aquí 

nuestras deducciones. <[ue no nos atrevemos á llevar má.s adelante , y por ello 

reclamamos ei concurso de los hombres peritos en nuestra ciencia, para que 

resuelvan los siguientes problemas que formulanms. y en que puede descom



ponerse cl problema t»)tal de la snlueiori do oslo notabilisinio raso.

1.“ Los moviniienlos que presenta ol nuiñon do la niña Cabriola Villar ¿son 

comunicados por ol corazon , ó son indepondiontos de ésto ?

2.“ Si lo primero . ¿ cómo expürar el no isocronismo de ambos , y la dife

rencia entre sus trazados esfigmográficos?

3.® Si lo segundo , ¿ á qué tejido son debidos ios movimientos dol muñón ?

4.® ¿Pueden dichos niovimiontos sor causados por otro tejido quo ol mus

cular ?

ü.® Si son debidos al tejido muscular, ¿será ésto do fibra estriada, ó de fibra 

lisa?

6.® Si os de fibra estriada . ¿ cómo explicar : 1.® I-a continuidad do sus con

tracciones ; 2.® la falta do fatiga muscular ; 3.® su absoluta independencia do 

la voluntad ?

7.® Si es de fibra lisa . ¿ cómo explicar el carácter brusco y francamente in

termitente de sus contracciones ?

8.® Sea liso ó estriado el tejido muscular. ¿ quo órganos forma , en el sen

tido de la anatomía descriptiva ? ¿ qué músculo os el que causa los movimien

tos del nmñon ? ¿ es alguno de los que existen normalmente en osa region, ó os 

otro enteramente nuevo ? ¿ on uno y otro caso.cuál os su inervación ?

9.® En el caso do que se crean debidos los movimientos del niuñon á un 

aneurisma . ¿ cual os ol vaso dilatado . y romo explicar esta dilatación '(

10. Si los movimientos son nnisoularos , ¿ cómo explicar el que no so mo

difiquen en lo más mínimo por las corrientes eléctricas ?

Tabla de medidas tomadas eii la viña Gabriela Villar Clemenle.

c e n t í m  e t r o r

.\ltunj de la niña desde ol pié al sincipucio por la parlo latoi-a!

izquierda del cuerpo.............................................................................

Desde el sincipucio hasta la espina iliaca anterior superior del lado

izijuierdo................................................................................................

Desde la espina dicha á  la parto inferior dol maléolo externo..........

longitud del mionibro torácico , desde el acromion al extremo del

dedo medio............................................................................................

(jjntomo dol brazo en su parte media..................................................

(k)ntomo del muslo por debajo do la region glútea y por la

horcajadura........................................................... ...............................

Contorno de la }>antorrilla .....................................................................

Circunferencia al nivel de los pezones.................................................

Id. entre la region umbilical y la epigástrica......................................

Id. en la linea umbilical............................... ......................................... ^

Desdo la apófisis espinosa do la 12.* vértebra dorsal á la línea media

vertical anterior : lado derecho.........................................................  ^

I-a misma medida : lado izquierdo.......................................................

Desde la apófisis espinosa de la 5.“ vértebra lumbar al ombligo: 

lado derecho.........................................................................................
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misma distanciii: lado izfiuierdo...................................................... 2U

Dosdc la últinui costilla flnlanto al origen de la cresta iliaca : lado

derecho..................................................................................................  S

La misma distancia : lado izquierdo................................................ .. (5

Do.' l̂e las apófisis espinosas lumbares al ombligo: lado derecho.. .  23

Id. id. lado izquierdo............................................................ ...................  30

l ’na linea que roílee la raiz de ios miembros abdominales pasando 

por la horcajadura , el rafe de los glúteos . cresta del innominado

y pliegue inguina l: lailo izquierilo....................................................  Vi

La misma medida en el lado derecho.................................................  3 i

Desde la apófisis espinosas de la última vértebra lumbar , al ano,

siguiendo la comisura dc las nalg^is.................................................  Ití

Desde el ano á la comisura valvar posterior........................................ 3

Dosdc el infundibulum dcl muñón hasta el ombligo.......................... 1 i

Desde el nñsmo infundibulum al ano...................................................  fi
Desde el infundibulum á la sinfisis del pubis......................................  10

Desde el infundibulum á la parte inedia de la base del sacro..........  lo

Profundidad del in fundibulum .............................................................. 1

Distancia entre el ombligo y la linea media vertical an terio r........  1

REVISTA FARMACOLOGICA.

De entre los nu'dicamentos deque el farmacéutico debe tener repuesto en su 

í)íicina. los que más dificultados ofrecen juira su conservación . son los extrac

tos: un<»s . como la ei^otina y extracto de zumo do belladona , absorben la hu

medad . se reblandecen y cubren de una capa de moho ; otros, etnno los do 

quina y opio , se desecan con rapidez , con cuya pérdida de agua , adquieren 

mayor «lureza , y sobre todo aumentan en igualdad de peso en principio.^ acti

vos en penuicio de la acción fisiológica del medicamento, que puede traspasar 

el limite que se propuso el médico. Para obviar el inconveniente de esta dese

cación , el farmacéutico Sr. Martin acons<‘ja  poner el bote que contieno e 

extracto . dentro de otro de mayor capacidad bien tapado , y llenar el espacio 

que queda entre los dos. de sulfato de s(*sa cristaliziulo. Ksta sj<l resuelve el 

problonui de restituir A la atmósfera la lunuexlad que algunas veces le falla, 

impidiendo. jx>r lo tanto . el que ejerza .sobro el extracto su acción desecante, 

puesto que aunque contiene diez moléculas de agua , es Um débil la afinidad 

que con ellas tiene , que tiende constantemente á la eflorescencia . y cede fá

cilmente parle de ellas al aire que !e rodea.

Raras son las publicaciones que á las ciencias médicas .se consagran , que 

no se «'upen ó hayan ocujwdo en estos últimos meses, de lu procedencia y ac- 

ciim fisiológica del curare . este enéi^ieo veneno de los in«Uos , hoy agente te

rapéutico ; todos los dias aparecen nuevos curares, diariamente se indican



nuevas procedencias , nuevas fórmulas de claboracion , lo ((ue parece indicar* 

nos. 6 quo no se tiene un verdadero conocimiento de é l , ó.que ,'y es m i opi- 

nion , se confunden con el nombre de curare mezclas distintas , do proceden

cias diversas . y acción fisiológica diferente , que sólo tienen de común el ser 

usadas por las indios para emponzoñar la punta de sus flechas. Al extracto 

del Strynws casíehiao, mezclado con otros zumos tóxicos, se atribuye el cu

rare de los indios tecunas ; miéntras que los de las orillas del Yapuza se va

len de los S/ryfíios hirsuta y nigricans, asociados á alguna piperácea y aroi- 

doa: siendo la base de otros los strycnos rubiginosa y trip lincrvia, de la Amé

rica del Sud, y los S. fMí'flrí y /o í’í/'era. primera materia del celebrado upas 

tiente de las Islas de la Malasia; como se ve, labase de la mayoría es el extracto 

de una estrícnea . y en este supuesto, pudiera tener cierta relación la manera 

de obrar de ellos ; poro no faltan curaros en cuya composicion los Strjcnos son 

reemplazados, por euforbiáceas ( llu ra  rrepitaus), nienispermáceas {Cfiondros- 

permunt.coculus) y otros, asociados á líquidos animales extraídos principalmen

te délos reptiles; como sucede con el curare doGuayana, que contiene el veneno 

do los ofidiosCrotalo, Trigonocéfalo y Botrops. Y su procedencia y composicion es 

tan distinta en ellos, que no lo es ménos la acción de los mismos sobre el or̂ oi- 

nismo animal. Jobert, Couly y lacerda han practicado numerosos ensayos, de 

los que se deduce que los curares americanos á base de estrícnea pura, obran 

sobre el sistema nervioso motor, no son totanizantes , respetan la sensibilidad 

y no alteran el aparato circulatorio ; el corazon de una rana late todavía á las 

veinticuatro horas de intoxicación ; que los constituidos por nienispermáceas, 

cual ei de los indios Pebas, del Perú, son convulsivilantes, excitando en el pri

mer momento los órt^nos nerviosos centrales, para paralizarlos lue^o comple

tamente y obrar sobre el aparato circulatorio ejerciendo notable presión arte

rial y paralizando el corazon durante algunos minutos ; los animales intoxica

dos con este curare , mueren por paralizarse la respiración, á  la par que la cir

culación : de un modo análogo , esto os , modificando notablemente la circula

ción de la sangre . aunque de una manera más enéi^ica , obran los que con

tienen l(>s líquidos animales antes citados , extraídos de algunos reptiles. Mu

cha circunspección ha de tener, pues , ol práctico que quiere'echar mano del 

curare , porque en el que en botes ó calabazas viene de los sitios productores, 

no hay nunca seguridad en la identidad de composicion, y en su consecuencia 

notable diversidad on los fenómenos que sobre el oi^ajiísmo produce : hay 

siempro necesidad do previo ensayo práctico intoxicando un animal por 

njcdio de inyecciones hípodérmicas. Para evitar resultados desagradables y po

der prescindir de! previo ensayo, los Sres. G)uty y Lacerda proponen que 

siempre que se pretenda obtener la curarizacion , se emplee el extracto del 

Sirynios Iríplinertia , que pudiendo ser de composicion constante , dará 

siempre análogos resultados en la práctica : es verdad que su acción no es tan 

enérgica, pero eso mismo nos facilitará el poder detener la curarizacion en sus 

diversos periodos.

Hace j"a veinte años que el Sr. Vulpian llamó la atención acerca de la 

existencia de un líquido venenoso en las glándulas de nuestra salamandra. y 

recientemente Ed. André ha dado á conocer un nuevo curare an im al. que para



(>n)|)onz«)ñar sus iU-címs oinj>l(‘»ti los indios <lo (Ihocu. .'«umiiiistrado por la se- 

ci'ecion de la piol do una nina, variedad di'l Pliifllnhales tricolor, (jue se distin

gue do los domas individuos de su ospocio on que no so encarama como olios 

por las ramas de los árboles. I*ani recoger este veneno, cogen al animal con 

mnclio cuidado y por el intermedio de una hoja para quo el liquido que exuda 

no to([ue la piel, y colocado en un tubo de bambii sufre una semitoslacion , quo 

ocasiona la liiiichazon do la piel y aunionto do la secreción, <1110 se va recogien

do con un cuchillo. Su acción sobre ol oi^'anismo es rápida y enérgica; inoculado 

en la sangro, como el curare vegetal, mala por asfixia precedida de parálisis, 

diferenciándose de éste, en que no ejerce acción alguna sobre la economía, in

troducido en ol ostóniago.

(’omo ú tantos otros materiales farmacéuticos que la veleidosa fama ha 

atribuido coniproJ)adas virtudes para combatir la Iiidrofobia, señal evidente de 

que la tera}M'’utica no dispone de verdadero especifico, se recomendó ol uso del 

jaborandí, y so citaron rurociono.s con él obtenidas ; sin embargo, todas las es

peranzas se han desvanecido y ha cundido la alarma entre los medicados, por 

la publicación de la carta recibida por ol Sr. (¡onevoix. Farmacéutico, sucesor 

do l)(u’vault, en la Dirección do la l'n ion , en la que el Sr. Pernot lo da cuenta 

do la muerte en Vieennes por un ataque de hidrofobia, de su cuñado, veteri- 

nai’io del lá .” Ueginiiento de Artillería, á los cuatro años de creerse curado por 

la administración del jaborandí.

Desde que se emplea el ácido fénico en Cirujía, se viene observando que los 

enfermos sujetados á  su acción, emiten una orina de color oscuro. que va au

mentando gradualmente, á medida que aumenta el tiempo de la emisión, 

hasta aparecer completamente negra. Bill. Salkowski y otros atribuyeron la 

coloracion á la pre.sencia de la quiaona C®I1‘0 , pero de los recicntos trabajos de 

Haumann y Preusse se. deduce quo esta coloracion es debida á la hijdroqninona 

(;®lí*0,U*Ü; puesto que evai)orada la orina, previamente acidulada con ácido 

clorhídrico hiista quedar reducida á la mitad de su volúmen y tratada por el 

éter sulfúrico , el líquido etéreo sujetado á  la acción de un soluto débil de sosa, 

deja por evaporación espontánea un residuo, que cede al agua una materia 

(jue se puede hacer cristalizar. Esto.s cristales se coloran en oscuro por los álca

lis, reducen las sales arjcéutico-amoniacales, y calentados con el percloruro de 

hierro liquido dan ijuinona. Por el análisis elemental orgánico acusan un peso 

de carbono é hidrcigeno, que correspondo al do la hidrotiuinona. Por otra parle, 

si á  una orina reciente se añade hidroquinona, aunque al principio no se ob

servo alteración en ol color, no tarda en a\>arecer ésta, oscureciéndose gradual 

y progresivamente á medida que \a aumentando el tiempo de la emisión. has

ta tomar el aspecto de la emitida por los individuos que han absorbido ácido 

fénico. Ante estos hechos, parece confirmada la identidad de la sustancia ais

lada por los citados químicos, y la hydrotjuiiiona.

1^ sofisticaciou de los vinos, sustituyendo la materia colorante por ol rojo 

de anilina, ha ocasionado y ocasiona animados debates y controversias acerca 

do si ol fraudo envuelve en si la causa agravante de quo con él se añado al vino 

una sustancia tóxica. Ya en esta misma publicación nuinifesté hace algún 

tiempo mi ojiinion de «jue en la cantidad tan pequeña en que colorea d  vino.



no podía la fuchina ojercor acción notal)lc sobro, la  econom ía , cuando era pura 

ó privada de arsénico ; pin om bar^'o . aunqvic la  sofisticacion no puede consi

derarse nociva á  la  s a lu d , no deja dc ser sofisticacion , y llevar en sí la p roba

bilidad dc alteración  en la  com posíc íon n a tu ra l dol v in o , y de aqu í que so h a 

yan dedicado todos ios qu ím icos á  encontrar fáciles y ráp idos procedim ientos 

que perm itan  descubrirla ; entre ellos es notable por su sencílb'z el que propo

ne el farm acéutico ita liano  Sr. So lian í. Kste señor h a  ha llado  en la  g lic e r in a , 

que tantas aplicaciones tiene ya en F arm ac ia , nuevo reactivo con que recono

cer sí la coloracion de u n  vino es deb ida á la  fu c h in a , á  las bayas dc fito laca ó 

al cam peche; para  esto echa en u n a  copa ó en un  tubo  de ensayo que conten- 

}?a unos 10 gram os de v in o , dos gotas de g lic e r in a , que en razón de su densidad 

van al fondo sin colorearse sí el v ino  era p u ro , tom ando  coloracion rosada , si 

contenía fu c h in a ; m o rad a , si fito laca ; rosado am a r ille n ta  , si al campeche era 

debido el tin te . T am bién puedo verificarse el ensayo dejando secar al aire líbre 

un papel sobre el que se han  vertido unas gotas del vino sospechoso, echar so

bre la m ancha  unas  gotas dc g lice r in a , y  pasar por e lla  el dedo; en cuyo caso 

no tom ará color la  parte de papel en que no  a lcanzaba la 'm ancha , pero que he

mos m ojado con el dedo , si e l v ino  es puro  ; pero tom ará  las coloraciones in d i

cadas. si con ten ía  como m ate ria  colorante la  de las citadas sustancias.

Pero si la coloracion del vino por la fuch ina  líb re  de arsénico , no resulta 

nociva á  la  .salud , no sucede lo propio  con la  m ate ria  colorante am a r illa  con 

que algunos reposteros pretenden disfrazar la  falta de yem as de huevo en sus 

cromas , na tillas  etc.; con decir que es el crom ato de p lom o  , se podrá form ar 

vma idea de su acción tóx ica sobre el ind iv iduo  á  qu ien  seduzca el am ar illo  

color. 1^ inc inerac ión  del artículo  nos fac ilitará por los procedim ientos anali- 

1ÍC0S com unes . el m edio do reconocer tan pun ib le  fraude.

K1 farm acéutico  Sr. O rc so li hab iendo observado que los cuerpos grasos 

aplicados sobre la  piel im p iden  el desprendim iento de ca ló r ic o . cuya causa 

atribuye á  que penetrando la  grasa por los poros de la p ie l , llega á  obturarlos, 

d ificu ltando tam b ién  entóneos las funciones dc exudación  y  traspiración , de

du jo  , que los p rinc ip ios  m edicam entosos com o ol yoduro  potásico , láudano , 

extractos . etc., se veían por d icha ob turac ión  im pedidos de penetrar en los te

jidos : ím ág in ó  entónccj? sus titu ir o l vehículo grasa , por otro de fácil absor

cion , echando para esto m ano  de u na  d iso luc ión a lcohó lica de jab ó n  a n im a l 

en la proporcion de 96 partes de ja b ó n  por 800 de alcohol de O.T á  la  que in 

corpora luego las sustancias solubles en a lcohol. Para ev itar los inconvenientes 

que en general so reconocen en los extractos , y la  d ificu ltad  de incorporar los 

acuosos a l nuevo  escipiente, aconseja .'sustituirlos por los alcoholados ó alcoho- 

la tu ro s , en cuyo caj^o como éstos d ísn iin u ir ian  la  consistencia del vehículo 

a um en ta  la  proporcion de ja b ó n  a n im a l hasta l l ü  partes.

Kcsebio PeleüBI V Camp.«.



PARTE OFICIAL.

Real órdeu do 19 de Febrero de 1880. Concediendo el regreso 

definitivo á la Península por enfermo al Médico primero de Ultra

mar del ejército de la Isla de Cuba 1). Indalecio Blanco y Paradela, 

y disponiendo conserve como personal el citado empleo de ^Médico 

primero, en sustitución del grado de mayor de que estaba en pose

sión por mérito de guerra.

Id. de 21 de id. Concediendo dos meses de licencia por enfermo 

para Lacena (Córdoba), al Médico mayor D. Aurelio Floros y 

Rodríguez.

Id. de 23 de id. Concediendo el sobregado de Subinspector de 

segunda, y la cruz de primera clase del Mérito militar roja, respec

t i v a m e n t e  á los Médicos primeros de Ultramar D. Federico Urqui- 

di y Albillo y D. Ricardo Iglesias y Diaz.

Id. de id. Concediendo la cruz roja de primera clase del Mérito 

militar, eu permuta del doble grado de mayor , al Médico primero 

de Ultramar D. Lorenzo Cao-Cordido y Garza.

Id. de 24 de id. Concediendo el retiro por edad al Médico pri

mero , mayor de Ultramar del ejército de la Isla de Cuba , 1). Do

mingo Vazquez y Galibardo.

Id. de id. Confiriendo el empleo de Subinspector médico de 

primera clase efectivo, con destino de Director-Subinspector do 

Sanidad militar del distrito de Navarra, al que lo era de segunda 

D. Eduardo Luis y Callejo; y nombrando Director del Laboratorio 

Central de Medicamentos al Subinspector farmacéutico de primera 

clase D. Antonio Gil y Corres.

Id. de id. Destinando de Director del Hospital militar de Bur

gos y en comision á la Secretaría de la Dirección general del Cuer

po, al Subinspector médico de segunda clase D. Julian López y So

movilla : id. de Jefe de Sanidad y Director del Hospital militar de 

Céuta , al de la propia clase D. Rafael Megías y del Castillo; ascen

diendo á Subinspectores médicos de segunda clase, con destino de 

Directores del Hospital militar de Alicante y Alcalá de Henares 

respectivamente, álos Médicos mayores D. José Villanueva y Rizo 

y D. Juan Bustelo y Sánchez : destinando como Médicos de visita 

á los Hospitales militares de Valladolid, Madi’id, Cádiz y Alicante á 

los deigual clase D. Dionisio López y Sánchez, D. Miguel de laPla- 

tay Marcos, D. Víctor Izquierdo y Marino y D. Jaime Garauy Ale- 

many : SiScendiendo á Médicos mayores con de.stiuo de Jefe del De

tall de la Brigada Sanitaria de la Península y Director del Hospital 

militar de Badajoz, á los primeros I). Antonio Gimeiiez de laParra



y I). Karaon Casellas y  Antiga : id. á Médico primero y pase á si

tuación de reemplazo en Jaén , al segundo D. Manuel Bago y llu- 

bio : id. á Subinspector farmacéutico de primera clase con destino 

de Director del Laboratorio sucursal de Barcelona , al que lo era do 

segunda D. Antonio Fuentes y Martin : id al empleo superior in

mediato con destino á los Hospitales militares de Sevilla y de Vi

toria , y al Laboratorio Central respectivamente , al Farmacéutico 

mayor I). Pascasio García y Rodriguez , al primero D. Siró Barre- 

nengoa y Saenz, y al segundo D. José Pontes y Rosales, que eran 

loa más antiguos en sus respectivas escalas, y destinando al Hospi

tal militar de Palma de Mallorca en plaza de Farmacéutico segun

do al primero D. José Ruiz y Bermúdez.

Id. de 27 de id. Concediendo relief y  abono de sueldo del mes 

de Noviembre de 1874 al Médico primero D. German González y 

Romero.
Id. de 28 de id. Desestimando instancia del Médico mayor de 

Ultramar D. Manuel Ruiz y Polo en súplica de recompensa por los 

servicios que prestó al ser atacado el poblado de Cauto el Embar

cadero en la Isla de Cuba.
Id. de 4 de Marzo. Concediendo dos meses de licencia por en

fermo para Blanes (Gerona), al Médico primero D. Luis Omsy Mi- 

rabell.

l>Upo«¡cioiic<« «le la Wii'crcion ífciicral.

Han sido destinados al Depósito de Bandera para Ultramar , de 

Barcelona , el Médico primero , mayor personal, Subinspector do 

primera clase graduado, D. Vicente Casellasy Antiga ; al segundo 

Regimiento de Artillería de Montaña el Médico primero , Subins

pector de segunda clase personal, 1). Ramón Riaza y Sánchez ; al 

sétimo Regimiento montado de Artillería el Médico primero , ma

yor personal, Subinspector de segunda clase graduado u . Rai

mundo Prieto y Celada; á la Academia de Ingenieros el Médico pri

mero, mayor personal, Subinspector do segunda clase graduad*). 

D. JuanG uaschy Boada; al segundo Batallón del cuarto Regi

miento de Ingenieros el Médico primero, mayor personal, bubinri- 

jtector de segunda graduado, D. Eduardo Pares y Morot; al Regi

miento Caballería de Villarrobledo, el Médico primero, mayor per

sonal , Subinspector de segunda graduado, D. Francisco Llinas y 

Moreno ; á la  Brigada Sanitaria el Médico primero, mayor perso

nal, D. José Santana y Nestosa; al Regimiento Caballería deMon- 

tesa el Médico primero, mayor personal, Subinspector de segunda 

graduado , D. Pedro Gali y Diaz; al segundo Batallón del Regí-



miento liifaiiteriii do León, ocupando plaza de segundo, el Médico 

primero , mayor graduado, 1). Gregorio Porras y Sánchez ; al pri

mer Batallón del Ilegimieiito Infantería del Infante el Médico se - 

gando D. Vicente Asiron y Sevilla; al segundo Batallón del Refji- 

miento Infantería de Africa núm. 7. el Médico segundo D. Emilio 

Martínez y Ramírez; á la fábrica de armas de Orbaiceta el Médico 

segundo D. Ramón de la Peña y Blasco ; al segundo Batallou del 

Regimiento Infantería de la Constitución núm. 29 el Médico se

gando D. Pablo Barrenechea y Alcain; al segundo Batallón del Re

gimiento Infantería del Rey núm. 1, el Médico segundo , primero 

graduado, D. Diego Santiaudreu y Guillen; al segundo Batallón 

del Regimiento Infantería de Vizcaya núm. 54, el Médico segundo 

I). Francisco Pefíay López , y al Hospital militar de Barcelona el 

Farmacéutico primero, mayor graduado, D. Juan Coll y Cunilleni.

VARIEDADES.

En el deseo de que nuestros lectores conozcan la organización 

de los hospitales militares en todas las naciones de Europa y Amé

rica , tenemos el propósito de publicar en nuestro periódico los de

cretos ó artículos de reglamentos que se refieren á la parte orgáni

ca , y hoy empezamos por el de Ita lia , que es como sigue:

VÍCTOR Manubl I I , Rey de Ita lia , etc., á propuesta del Ministro 

de la Guerra , ordeno :

Art. 1.** El empleo de Director de hospital se desempeñará por 

uu ̂ lédico militar que se nombrará para este cargo por decreto.

Art. 2.® El Jefe de Sanidad militar á quien se confie la direc

ción de uu hospital , unirá á la dirección técnica la dirección ad

ministrativa y la dirección disciplinaria : tendrá por consiguiente 

la autoridad de Jefe de Cuerpo, tanto en lo concerniente al perso

nal cuanto en lo que se refiere al material y al servicio.

Art. 3.® En cada Hospital militar habrá una Junta , presidida 

por el Médico Director ; como vocales actuarán los dos Médicos de 

visita, cuya antigüedad ó jerarquía sucedan á la del Director, y un 

Oficial administrativo , que funcionará como Secretario. Quedan 

anuladas todas las órdenes anteriores que se opongan al cumpli

miento de este decreto, y el Ministro de la Guerra dictará las dis

posiciones convenientes para que desde 1.° de Enero de 1873 se 

cumplimente lo prevenido en este decreto. Dado en Nápoles , hoy 

17 de Noviembre de 1872.— VÍCTOR MANUEL.—El Ministro de 

la Guerra, RicoUi.



Nuestro colega el periódico político Los dos Mundos . tan ilus

trado y competente en asuntos militares, dice lo que signe :

« Es tan exacto y tan sumamente juicioso el criterio de nuestro 

ilustrado colega La Epoca , en el asunto tan complicado de direc

ción de los hospitales militares, que recientemente ha sido objeto 

de discusión en la Junta consultiva de Guerra, que no podemos re

sistir al deseo de trasladarlo á nuestras columnas para que llegue á 

conocimiento de nuestros lectores.

inútil es que manifestemos lo muy conformes que nos hallamos 

con el modo de pensar de La Época. Conocido es nuestro criterio en 

este asunto, como en todos los de igual indole que se susciten, 

respecto á organi?:acion militar. Deseamos y hemos deseado siem

pre , que cada cuerpo tenga la independencia posible, sin que nin

gún otro invada sus atribuciones propias ; y creemos firmemente 

que sólo de esta manera se podrá conservar la necesaria armonía 

que debe existir entre las diversas ruedas que constituyen el orga

nismo militar.

Hé aquí lo que dice La Epoca :

«HOSPITALES MILITARES.

La cuestión sobre la cual tanto se ha escrito y debatido en los 

círculos militares, ha terminado al fin en la Junta superior consulti

va de Guerra, opinando ésta, por corta mayoría de votos, que la di

rección de los hospitales se entregue á un jefe militar.

Hemos oido decir que la discusión en aquel alto cuerpo ha sido 

detenida, solemne, ámplia y especialmente empeñadísima en la 

región de las ideas, de los principios y de los detalles, entre los se

ñores Jovellar y Sánchez Bregua.

Nosotros , sin presumir de competentes para dar nuestra opi

nion en un asunto que ha revestido tanta importancia, vamos , sin 

embargo , á emitirla con imparcialidad completa, y según nuestro 

leal saber y entender, haciendo un llamamiento á la ilustración pro

bada del señor Ministro de la Guerra , á fin de que medite este 

asunto, ántes de someterlo á la aprobación de S. M.

Respetamos todas las opiniones; pero llamamos la atención del 

señor Ministro sobre los hechos siguientes :

1.® Que se ha ensanchado la esfera de acción de la Sanidad mi

litar eu todas las naciones de Europa, librándola de las trabas que 

le impedían moverse dentro del circulo que le correspondía.

2.® Que como cuerpo facultativo se ha sobrepuesto, protegido



por los Gobiernos, á los obstáculos que se oponían á su legitima 

intervención.

3.“ Que el jefe militar acaba de'desaparecer do los principales 

hospitales de Europa , excepción hecha de la Rusia , siendo susti

tuidos por los médicos, que es á quienes corresponde el gobierno, 

de la que sin hipérbole podríamos llamar su propia casa, que es el 

hospital militar.

Y 4.® Que seria, por consiguiente, una especie de anacronis

mo implantado aquí, un organismo que acaba de desaparecer en 

las naciones donde ha existido.

No entramos en otro órden de consideraciones, porque nos he

mos propuesto decir lo ménos posible, sintetizando las especies en 

este artículo, especialmente dirigido al señor Ministro de la (íuerra, 

porque aunque no necesite esta clase de observaciones, puesto que 

las sabe de sobra, nos ha parecido conveniente hacérselas, siquiera 

no sea más que en gracia de lo mucho que lo estimamos y distin

guimos.

Nosotros en su caso no vacilaríamos un momento eu resolver la 

cuestión del siguiente modo :

No quitaríamos la dirección y la jefatura legal del hospital mi

litar al que en todos conceptos la tiene moral.

Devolveríamos á la Administración militar la integridad de sus 

facultades económicas y la ge.stion vínica de los servicios adminis

trativos.

De esta suerte los dos cuerpos quedarían en la plenitud dc sus 

facultades respectivas, y hasta nos atrevemos á decir, satisfeclios de 

esta solucion, más en armonía con su modo de ser y con la orga

nización de todos los liospitales militares de Europa, incluso los dc 

la misma Francia, que á pesar de sus resistencias, está ya vencida 

en el terreno moral y á punto de entregar la dirección de los hos

pitales militares al que únicamente le corresponde tenerla, que es 

el médico.

Y aquí damos punto á nuestras someras indicaciones , porque 

cuando se trata de hombres tan ilustrados y prudentes como el se

ñor Marqués de Fueutefiel, las creemos más que suficientes para 

que el señor Ministro haga justicia á la lealtad de nuestras inten

ciones y á la previsión de nuestros juicios. »

Del mismo periódico nuestro inteligente colega Los dos Mundos, 
copiamos también lo que sigue :

« A propósito de la tan debatida cuestión acerca de la Dirección



de los hospitales militares, copiamos traducidos los artículos 22 

al 25 del proyecto de ley aceptado por el SenaJo francos y presen

tado al Congreso el 12 del actual, por el ponente Sr. Margaine, re

lativo á la Administración del ejército , los cuales tomamos del pe

riódico BuUctm de la Médecine et de la Pharmacie m ilU aires, en 

el ùltimo número correspondiente al mes actual y que creemos de

ber reproducir eu las actuales circunstancias, por si álguien cre

yera oportuno consultarlos :

Dicen así :
Art. 22. Los directores del servicio de Sanidad en los cuerpos 

del ejército, así como los Jefes de Sanidad en los hospitales y am

bulancias serán elegidos entre los miembros del Cuerpo de Médicos 

militares.
Las relaciones de estos funcionarios entre sí y con la superio

ridad se hallan determinadas en los artículos que preceden.

En lo que concierne á la ejecución del servicio de Sanidad, ejer

cen autoridad sobre todo el personal militar y civil agregado de uua 

manera permanente ó temporal ásu  servicio.
En su consecuencia dan órdenes á los farmacéuticos , á los ofi

ciales de administración y á los enfermeros de los hospitales y am

bulancias , así como á las tropas de los equipajes militares y otras 

momentáneamente puestas á su disposición para asegurar el servi

cio de sanidad. Los enfermeros y tropas asi agregados dependen de 

sus jefes respectivos en lo que concierne á la administración, poli- 

cia y disciplina interiores del cuerpo.
Las prescripciones del director ó de los jefes de servicio de Sa

nidad son ejecutorias para el personal encargado de la gestión, en 

los limites de los reglamentos y tarifas. Pueden en casos urgentes 

prescribir, bajo su responsabilidad, incluso la pecuniaria, gastos 

no previstos por el reglamento, mas en estos casos darán sus órde

nes por escrito y lo prevendrán á la superioridad.

Vigilarán el material y los almacenes de los hospitales y ambu

lancias , asegurándose de que los aprovisionamientos son en el lí

mite determinado por el ministro, se hallan en buen estado de en

tretenimiento y disponibles para el servicio. Darán cuenta á la su

perioridad.
Art. 23. Los farmacéuticos y oficiales de administración en

cargados de ejecutar las órdenes del director, ó de los jefes de ser

vicio de Sanidad, pueden ser responsables pecuniariamente del im

porte de los gastos no previstos por los reglamentos y para los cua

les la órden escrita arriba mencionada no se les haya entregado. 

Estarán obligados á trasmitir inmediatamente la copia de esta órden



escrita al funcionario de la Intendencia encargado de la vigilancia 

administrativa y al funcionario encargado de la Intervención.

Art. 24. El funcionario de la Intendencia, encargado de la vi

gilancia adiñinistrativa, ordenará, según se ha dicho en el articu

lo 5.“, todos los gastos del servicio de Sanidad.

El servicio de Intervención verifica la gestión en metálico y en 

efectos de los farmacéuticos y oficiales de administración, y les dará 

directamente las instrucciones para ol buen método y órden en los 

documentos, y la ph.^ervuncia délas leyes y reglamentos sobre con

tabilidad.

El servicio de aprovisionamientos -?stá encargado, bajo la autori

dad del comandante general, de suministrar el material y las pro

visiones necesarias á los hospitales y ambulancias. »

Todos los periódicos profesionales de Francia que hemos reci

bido estos dias, be ocupan del informe de la comision del Congreso, 

y elogian el articulado que antecedo, y en que se consigna el man

do y dirección de los médicos en los hospitales militares y ambu

lancias, considerándolo como un verdadero progreso.

Nue.stro colega La Epoca ha tratado también con la ilustración 

y sensatez que le distingue el asunto de organización de los hos

pitales militares, y deseamos que nuestros lectores conozcan la 

opinion de tan autorizado periódico. Üice asi :

<!: REFORMA DE LOS HOSPITALES MILITARES.

Nos parece que si alguna cuestión merece ser resuelta con es

píritu de transacción , es precisamente la que se refiere á los hos

pitales militares ; porque si respetable es la mayoría que opinó eu 

la Junta consultiva de guerra por la institución del Jefe militar, no

lo os ménos la minoría , compuesta de los generales Reina , Ne- 

gron , Ruiz Dana, Conde de la Cañada, Trillo , Echagüe , O’Ryan 

y Sánchez Bregua, éstos últimos Directores respectivamente de 

Administración y Sanidad m ilitar, que , según nuestras noticias, 

opinaron en contra.

No puede admitirse como argumento el de que los Jefes y Ofi

ciales de Administración y Sanidad militar dejen de tener, por su 

condicion de asimilados, autoridad bastante sobre los soldados en

fermos , puesto que especialmente el Médico la ejerce en el órden 

moral completa y absoluta , toda vez que la gratitud , ya que no 

fuera el deber, obliga al enfermo á someterse á aquel que le salva 

la vida y le devuelve la salud. Los individuos postrados en el lecho



del dolor no están en disposición de entregarse á actos de indisci

plina , y el argumento podría tener fuerza si fueran muchos los 

casos en qué aquéllos se hubiesen producido , y los Jefes de Sani

dad y Administración no los hubieran contenido ó evitado ; pero 

como por fortuna nada de eso ha acontecido , huelga completa

mente todo lo que sobre esto se diga.

La reforma propuesta por corta mayoría cae por su base , y la 

hacen irregular é improcedente, á nuestro modo de ver , los si

guientes datos. Existen 37 hospitales, de los cuales parece que 

van á ser'suprimidos unos seis, quedando por consiguiente 31. De 

éstos hay próximamente 20 cuya enfermería diaria es de 40 , 30, 

20, 15 y 10. ¿ Se quiere gravar el presupuesto nombrando un Jefe 

militar para el simple objeto de conservar la disciplina , nunca re

lajada entre tan exiguo número de soldados? Pues todavía de los

11 hospitales que quedan, fuera del de Madrid , cuyo término me

dio de enfermería es de 500 , de 350 el de Barcelona, y de 200 el 

de Cádiz , Valencia y Zaragoza, los demás cuentan con 90 , 80 y 

70 Y áun 50 enfermos, es decir , que apénas reúnen la fuerza de 

una compañía.

Creemos que ante este dato los partidarios de la reforma so 

convencerán de que en país alguno es ménos procedente y nece

saria que en el nuestro , aparte de que el Jefe militar, concédanse

le las facultades que se quiera , nunca, en ningún caso , podrá 

dejar de ser una especie de subordinado del Médico, por cuanto 

tiene que ejecutar rigurosamente los mandatos y los preceptos ter

minantes del Oficial facultativo en todo lo que tenga relación con 

la higiene , los alimentos , el órden interior , en una palabra , con 

todo lo que se relaciona con la salud, comodidad y bienestar del 

soldado enfermo , sobre cuyo cuidado ejerce una jefatura moral de 

que no puede despojarle nadie.

Y este principio ha sido reconocido en todas las naciones de Eu

ropa , habiendo la Prusia y el Austria sustituido la jefatura mili

tar con la del Médico, como lo tenía instituido Italia , y se halla 

cstable.údo en Inglaterra, sobre cuya organización sanitaria tanto 

se ha divagado , porque aunque efectivamente conserva tres gene

rales con la denominación de Gobernadores de los hospitales de 

Xetley , Chelsea y Kilmainhan , es porque lo son á la vez de gran

des establecimientos militares en que están concentrados crecido 

número de alumnos internos de las Academias de Medicina , todos 

los inválidos de mar y tierra, numerosos soldados inútiles que en

vían los Ejércitos de las Colonias , y que uo pueden ser declara

dos tales mientras no sean reconocidos eu esos grandes centros.



De manera que se les ha dado el nombre de Goberuadorea de di

chos hospitales, porque lo son á la vez de otras instituciones mi

litares que se hallan en el mismo edificio. Y si alguna duda cupie

ra á los que , desconocieudo el organismo de los hospitales ingle

ses , se empeñan en creer que hay al frente de ellos militares , lea 

copiarémos, para que salgan una vez de su error , el artículo del 

último reglamento , que textualmente dice así:

«Todos los hospitales estarán bajo el inmediato mando y admi

nistración de los Uficiales médicos.»

Pero si todavía se quieren más pruebas para demostrar que lo 

que aquí pretende implantarse es un verdadero retroceso que ha 

desaparecido de todas partes , y que hasta está próximo á desapa

recer de Rusia, según hemos visto en un periódico alemau , no 

tenemos más que volver los ojos á la Francia , donde , á peaar de 

la resistencia verdaderamente heroica de la Intendencia , está á 

punto de ser discutido y aprobado en la Asamblea Nacional, pues 

en el Senado lo ha sido ya, el proyecto de Freycinet, actual Presi

dente del Consejo de Ministros, sobre el cual acaba de darse dictá- 

men, y en cuyo art. 22 terminantemente se confiere la dirección 

de los hospitales y ambulancias á los Jefes de Sanidad militar , á 

quienes se da autoridad sobre el personal militar y civil afecto de 

una manera temporal ó permanente al servicio sanitario , y hasta 

se le faculta para que en casos urgentes pueda prescribir gastos no 

previstos en los reglamentos.

Dígasenos ahora con franqueza , si la reforma que se intenta 

llevar á cabo puede sostenerse en buena doctrina, y mucho ménos 

fundado en los organismos de los principales Ejércitos de Europa.

Si se quiere , porque así convenga al servicio , relevar á la Sa

nidad de la parte que tiene en la gestión administrativa , hágase 

enhorabuena , que nadie , incluso el mismo Cuerpo, se opone á 

ello ; pero llevar al hospital un Jefe militar para mandar 15, 20 y 

30 soldados , cuando ya en parte alguna existe y ha desaparecido 

allí donde existía , nos parece que habría de chocar con la ámplia 

y legítima esfera de acción en que hoy se mueve la Sanidad m ili

tar de todos los Ejércitos del mundo por la altura en que por su 

ciencia ha sabido colocarse , y por la fama imperecedera que ha 

alcanzado en las modernas guerras.

Hemos vacilado ocuparnos en este asunto despues de los inci

dentes ocurridos ; pero como se trata de una cuestión técnica, y no 

nos separamos del terreno de la doctrina , nos ha parecido que no 

debíamos renunciar á intervenir en la forma mesurada y prudente 

que exigo eata cuestión , á ilustrarla según nuestro modo de ver,



tanto más , cuanto que esta clase de asuntos, cuando se liaceu del 

dominio déla preusa, conviene discutirlos.»

A vida medica no campo de Batalha es el titulo de la obra que 

su autor A. M. da Cunha Bellem , Socio de la Real Academia du 

Ciencias, Médico mayor de Ejército, Delegado de Portugal eu 

el Congreso de Medicina militar y antiguo Diputado de la Nación, 

etc., ha tenido la atenciou de remitirnos , y por la que le envia

mos , por medio de estas lineas , la expresión de nuestro agrade

cimiento.

Sin perjuicio de ocuparnos más adelante, y con algún deteni

miento de este aj)reciable trabajo , no podemos ménos de felicitar 

á su autor por haber conseguido , en breves páginas , dar cuenta 

de los más notables acuerdos formulados por el Congreso Médico 

habido durante la Exposición de Paás de 1878 , y en el que el ve

cino reino lusitano tuvo en el Dr. da Cuuha , en unión de Guilher- 

me Ennes, dignísima representación.

En estos tiempos en que las ideas de Darwin han conmovido 

los más sólidos cimientos de las creencias humanas sobre el origen 

de las especies , se ha discutido acerca de cuál fué el verdadero 

criterio del inmortal Linneo sobre el origen de las especies vege

tales. Heüfler sostuvo que Linneo fué uno de los precursores del 

moderno evolucionismo ; pero Mohl ha rebatido , con grandes ra

zonamientos esta idea , y el Sr. Laguna , Ingeniero español, ma

nifiesta que, si bien cree que no puede sostenerse de una manera 

absoluta la creencia de Heüfler , es lo cierto que en los aforismos 

de Linneo existen pensamientos contradictorios acerca de este 

punto.

En el último número de La Revista de los progresos de las cien
cias emctas , fís ic a s  y  naturales aparece un profundo y concien

zudo trabajo firmado por D. José Echegaray, bajo el titulo «El 

determiniamo mecánico y la libertad moral», en que analiza la obra 

publicada por el profesor de la Facultad de Ciencias de Lille 

M. Boussinesq , bajo el mismo título. Recomendamos á los aman

tes del estudio y conocimiento de los problemas filosóficos, que han 

ocupado perpetuamente la atención de los sabios , la lectura de es



tos escritos, que destruyen la antigua manera de juzgar cu tan di

fíciles cuestiones, y presentan quizá los gérmenes de una nueva 

filosofia.

Según documentos oficiales comentados por Kulenberg , y que 

han visto recientemente la luz pública, durante el ano 1877 

hubo en Prusia 172.800 cerdos triquinados y 172.000 eu 1876 , es 

decir , 707 en dos millones de dichos animales. En el distrito de 

Stetin se observaron 98 casos do triquinosis en el hombre , de los 

cuales correspondieron 54 á la ciudad del mismo nombre. Eu esta 

comarca no se practica la exploración microscópica en todas partes.

En el de Mersebourg ha habido tres pequeñas epidemias de tri

quinosis en algunos pueblos. Aquí so consume la carne cruda ó 

poca ahumada.

En Hoxterse han registrado 52 casos.

Debe advertirse que en Alemania se consumían en aquella épo

ca grandes cantidades de tocino salado de origen americano , con 

mucha frecuencia afectada del triquino (*/, por 100, según unos, 4 

por 100 según otros). Hoy que se introducen no escasas cantidades 

de estos alimentos americanos en nuestro país , preciso es vigilar 

mucho , ó abstenerse eu absoluto de su uso.

El Dr. Verneuil recomienda el bailo antiséptico contra las afec

ciones flegmonoias de la mano y do los dedos. Conocen nuestros 

lectores cuán delicado es el practicar en regiones anatómicas que 

contienen órganos de tanta importancia como los tendones y ar

terias de la mano , desbridamientos é incisiones con objeto de cal

mar el dolor en los panadizos. Colocando la porcion de miembro 

enfermo en un baiio tibio antiséptico, se obtiene rápidamente una 

acción á la vez antiflogística, calmante y anestésica. La fórmnla del 

baño antiséptico del Dr Verneuil se compone para la mano y an

tebrazo de tres ó cuatro litros de agua tibia y un gramo de ácido 

fénico por cada cieu gramos de agua.

Los médicos y farmacéuticos de la armada francesa acaban dc 

costear un elegaute monumento conmemorativo, de mármol, en 

forma de pirámide truncada sobre escalinata, que dedican á sus 

compaüeros de profesion , mártires de su deber, durante la terri*



We epidemia de fiebre amarilla, que sembró la mlierte en el Se

negal.

Lo3 nombres de estas victimas, que no dudaron ni un momento 

en dirigirse á un foco mortifero para ocupar el lugar de compañe

ros que les habían precedido á morir por el prójimo,son : Maissin, 
Dalmas . Despres^Bonrdon, Boyer , Bonrgarel, Amouretti y  Ma- 
this, deTolon; B ellom ,Le G all, B r ia n t , C otrely G o n ffré , de 

Brest ; G uillaud y  Chevrier , de Rochefort ; y los auxiliares Cào- 
ra ta l. M assola, B  or a llo , Koche y  Sarrete.

En una órden del General en jefe del ejército de las Indias , en

contramos excelentes instrucciones para la higiene preventiva de 

las tropas.

«Cuando las tropas deban entrar en campana y abandonar sus 

alojamientos, pasarán los médicos una minuciosa visita, tanto á 

los oficiales como á los soldados, con el fin de calificar su aptitud 

física para soportar las fatigas del servicio activo. Esta precaución 

es del todo necesaria para evitar el acumulo en los hospitales , y 

asegurar el transporte de los enfermos ántes de dar comienzo á las 

operaciones de la guerra.»

Digno de aplauso es el celo del General en jefe del ejército in

glés eu favor de la salud de sus tropas , y de esta manera es como 

se evitan las epidemias v|ue producen siempre horrorosas hecatam- 

bes en loa ejércitos que olvidan los más elementales preceptos de 

la hicriene militar.

La acogida que ha tenido M. de Lesseps en el Centro-Amé- 

rica ha sido una ovacion completa; pero el sabio francés no acos

tumbra á dormirse sobre sus laureles , asi es que cuando en Pana

má se celebraban las fiestas públicas en su obsequio , ya tenía la 

primera sesión con los ingenieros y representantes del Gobierno á 

bordo del vapor Taboquilla , resultado de la cual el dia 1.® de año 

Mlle. Fernanda de Lesseps dió el primer golpe de piqueta en el 

punto que marcará la entrada del Canal en el Pacífico , y el dia 10 

de Enero se voló la primera mina de las obras emprendidas ya.

Si no fueran ya conocidas la actividad y energía del gran in

geniero francés , su conducta en este asunto bastaría para probar

las. Llega á Panamá, donde se le hace una entusiasta recepción 

por el Gobierno y por el pueblo sin distinción de clases, é inme

diatamente pone manos á la obra.



M. de Lesseps es partidario del adagio a Dios rogando y  con el 
mazo dando, y las moütaíías de la tierra desaparecen y los conti

nentes se separan cuando los hombres se lo proponen con perse

verancia.

E l Dr. H ir t , de Breslau , acaba de publicar el resultado de las 

investigaciones microscópicas que ha hecho sobre el agua potable 

y el agua corrompida. Las materias orgánicas que pueden alterar 

las cualidades del agua se dividen en cinco grupos: 1.** Las 

bacterias: 2.® los saprófitos ó mónadas: 3.® las algas: 4.° los in

fusorios : 5.® otros productos orgániccs no comprendidos en los 

grupos precedentes. Las bacterias son agentes de infección. El 

agua que las contiene se pone turbia, lechosa, opaca. Cuando las 

sustancias de que viven se han agotado, desaparecen las bacterias 

y se vuelve el agua cristalina. Los saprófitos son organismos que 

no producen la infección , pero viven á expensas de las sustancias 

que están en descomposición: se les puede encontrar en pequeña 

cantidad en el agua potable. Las algas verdes existen en el agua 

que está expuesta al aire. S i se encuentran en gran cantidad, pue

den engendrar la infección por su muerte. Estos organismos no 

pueden vivir eu el agua corrompida, de modo que su ausencia in

dica también la putrefacción. Los infusorios se alimentan , ya de 

saprófitos ó de algas. Su presencia en el agua no indica que esté 

corrompida ; pero si se hallan en considerable cantidad, la corrup

ción es indudable. El profesor Hirt divide las aguas en tres clases:

1.* agua pura, esencialmente potable. En ésta no se encuentra 

ningún producto orgánico, áun cuando permanezca cuatro ó cinco 

dias en un sitio cerrado ó expuesto al aire libre. Si se encuentran 

algas en cantidad suficiente para alimentar infusorios , el agua es 

aún potable, pero no merece el título de aguapara. 2.* Agua du

dosa : la que contiene saprófitos. 3.* Agua coirompida no potable: 

la que contiene siempre las bacterias, saprófitos é infusorios. Por 

un medio muy sencillo se puede practicar el análisis del agua. 

Basta saber manejar el microscopio para examinar cou este instru

mento si existen en el agua los productos orgánicos, que, según 

dejamos dicho, la hacen perder el carácter de potable. Con muy 

pocos ensayos se distinguen perfectamente las algas, bacterias, 

saprófitos é infusorios.



C.F.LOSADA. EcíronieJí'a sfidommal.

Trazado délos m ov im ienfos del muñón

Trazado de los movimientos del pulso radial

Ut de J. Pájare.j, Amr de Dios 6. Mìdnà



■ y/

.-v!

N-': ■ ■

.. ■'■:>'•
.  • ■ 'V ^  ••  ̂ '-ví'.-
- , . • . f -«íii h“> ’• ■••'•,  j 1 ,a* ■-
TT^ - ■ T  ‘  .'.'■^ ’ ;- v v  

■W *, i  ♦■
■ ^ ^ í í -

-' ''' ■» ■'';?•■ t-*i' 

X̂ÏP>-

1 "'<• ;■

'í- * ■'

Vf..'- '

r - ; ’- y-

^
V i.:.i



LA GACETA DE SANIDAD MILITAR.
Madrid 25 de Marzo de 1880.

ESTUDIOS

ACERCA DE LAS CAUSAS SUSCEPTIBLES DE HACER V A R IA R  LOS 

RESULTADOS DE LAS REVACUNACIONES.

P O R  M .  A N T O N I ,

Mèdica Ayudante mayor de 1.* clase del Ejercito francés (1).

§11.

B e lle za  de l a  p ú s tu la  v a c u n a l.

Parece claro que el virus vacunal será tanto más activo cuanto la pústula 

que lo produce llene todas las condiciones que constituyen un completo des

arrollo. Miéntras más grande sea la pústula, tui^entey rica en linfa, más fácil 

será utilizar una cantidad mayor de esta linfa para efectuar la inoculación, y 

esta cuestión de cantidad bastará ya por sí sola para asegurar el éxito de la 

inoculación. Por lo tanto trataré de presentar algunas pruebas en apoyo de 

esta ¡dea.

En 1876 á diez hombres se les habia hecho á  cada uno seis inoculaciones de 

vacuna procedentes de un niño, y presentaron tres pústulas hermosas; siendo 

por io mismo utilizadas, y áun cuando no practiqué entonces sino tres picadu

ras en el brazo izquierdo de cada individuo, obtuve 58,78 por 100 de éxitos.

En Mayo de 1877 utilicé la vacuna del hijo de im oficial para revacunar 

diez y seis soldados. Por discreción por un lado, y por otro coartado por los 

gritos del n iño , no cargué m i lanceta como deseaba; de aquí resultó que sólo 

nueve hombres obtuvieron resultados favorables, yse presentaron pústulas me

dianamente desarrolladas. En cuanto álos primeros, sus pústulas no tenían 

buen a.specto; sin embargo, las utilicé para practicar tres inoculaciones en 

el brazo izquierdo de veintiséis hombres; veinticinco de éstos fueron los únicos 

que presentaron resultados poco satisfactorios, ó sea el 29 por 100. Elegí los 

mejores granos de éstos, practicando seis picaduras en treinta y siete soldados 

que dieron ei 35 por lOO de éxito. Resultado relativamente más favorable, pero 

la impresión general puede resumirse así: pústulas de vacuna medianas, re

sultados iguales.

Véase lo que consignaba en 1878 en m i informe acerca de las revacuna

ciones: «Un hombre que tenia pústulas numerosas y bien desarrolladas pro

duce inoculaciones mucho más fructíferas que otro que no ofrecía sino una 

pústula y de un aspecto miserable. Sin embargo, necesito suministrar pruebas

(1) Continuación de la pág. 94.
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en apoyo de esta última proposicion. El 20 de Febrero utilicé los doce hom

bres que vacuné del n iño ; la mayor parte de ellos no tuvieron más que uno ó 

dos granos, obteniendo el M  por 100 sin resultado; el 26 y 27 de Febrero, 

como tenía á  mi disposición un gran número de hombres con buenas 

y numerosas pústulas, pude elegir y utilizar los soldados que presentaban 

cuando ménos tres pústulas á causa de cuatro picaduras de inoculación, todas 

hien umbilicadas y ricas en linfa vacunal. De atiuí resultó que la cifra de, los 

resultados descendió á 29 por iOO, sin contar que el número de pústulas obte

nidas en cada hombre, fué notablemente mayor que en la primera serie de 

20de Febrero.»

En 1879 tuve á mi disposición im gran número de individuos con hermosas 

pústulas, lo que produjo los resultados ya conocidos, y que ascendieron á 

69 por 100.

§111.

R e la c ió n  de la s  p ú s tu la s  con e l n úm ero  de inocu lac iones  p ra c t íc a d a s .

Cuando dos individuos en irts que se han efectuado el mismo número de 

inoculaciones ofrecen diferentes pústulas fructíferas ¿en igualdad de circuns

tancias el virus es más potente, en el que presenta mayor número de ellas?

Para ayudar á resolver esta cuestión, voy á  indicar los resultados obtenidos 

en 1879 por medio de Individuos que tenían 2, 3, 11 y 12, pústulas.

N úm .
de

revacu
nados.

Con

éxito.

Dudo

sos.

S¡N RESULTADO.

Individuos con 0 pústulas. 54 42 3 9 Ó 16,66 por 100. 1
Id. ;T id. 17 9 5 3 ó  17,64 • 1
Id. 4 id. 21 16 3 2 0 09,52
Id. id. 43 24 7 13 ó 30,73 • ■

! Id. 6 id. íiO 39 4 7 ó  14.00 • 1
i Id. 7 id. 103 70 8 25 ó  24,27
1 Id. 8 id. 117 69 17 31 ó  26.49

Id. 9 id. 62 39 13 10 0 16,13
Id. 10 id. fíi 42 7 .') ó  09,2.')
Id. 11 id. 23 1.1 5 3 ó  13,04
Id. 12 id. 72 48 11 13 ó  18,03 »

Mis observaciones se apoyan en un número de casos demasiado pequeño 

para que me sea permitido sacar una conclusion; por lo tanto, necesita este 

asunto nuevas investigaciones.



S IV.

De l a  cantidad de linfa vacuna puesta á. disposicloD del operador, 

ó del mayor número de inoculaciones.

En 1878 practiqué cuatro picaduras en 521 hombres, cuyo resultado fué/ 

:M)8 con éxito, ó sea 59,11 por 100, y 213 sin efecto, ó sea 40,99 por 100.En 1870 

operé metódicamente desde la primera balería; hice ocho picaduras en el 

brazo del primer hombre y diez en el brazo del siguiente, y continué de esto 

modo con regularidad. Sin embargo, en algunos soldados once picaduras se 

hicieron inadvertidamente; en otros, que me parecieron á propósito para 

darme hermosas pústulas vacunales, hice hasta doce picaduras. Véanse los 

resultados obtenidos desde 1876 hasta 1879.

aSo s .

Núm.
de

picadu
ras.

Núm.
de

vacu
nados.

COQ

éxito.

Dudo

sos.

SIN RESULTADO.

1876 v  1877. 3 516 277 239 ó 46 por 100.

1878. i 521 308 > ■213 0 41

1876 V 1877. 6 73 38 • 3 5 Ó  48

187^. 8 308 195 49 64 ó 21

Id. 10 266 187 33 46 ó 17

Id. 10 H H t . • •

Id. 12 22 17 * 3 ó 13

Ba.'sta mirar este cuadro para convencerse de que el número de buenos re

sultados aumenta regularmente en razón directa del número de picaduras.

La excepción producida con las seis inoculaciones se explica por el li

mitado número de revacunados, de los que 53 pertenecen al año 1877; así 

los resultados generales de este año, en que se operaron pocos individuos, son 

muy inferiores á los resultados de tres años.

En 1879 practiqué un número de inoculaciones igual en cada brazo, y conté 

18 hombres, en los cuales la revacunación no dió resultados sino en el brazo 

izquierdo, que siempre fué el último vacunado; esa sola cantidad bastaría para 

probar la eficacia del mayor número de inoculaciones. Es evidente que si mo 

hubiera limitado á revacunar á estos honjbres en un solo brazo, hubiera contu- 

domayor número de casos desgraciados; sólo cuatro veces apareciéronlas 

pústulas en el brazo derecho.

opinion que emito se halla completamente en contradicción con la del 

Dr. I>emeunyak, que estableció : que con tres picaduras ha obtenido tantas 

probabilidades de éxito que con un número doble.

Me permitiré hacer notar que el mismo autor, hablando más adelante de la 

viruela. atribuye un gran poder infectante en un todo especial *á la perma-



ncncia prolongada on una atmosfera profundamenlfi viciada por las emanacio

nes de los variolosos.» ¿Por qué lo que os verdad para la viruela , seria insig

nificante cuando se trata de la vacuna? zVdemás prosontaré datos on apoyo de 

uii opinion, y no deseo más que ser contradicho con otras experiencias.

§  V.

T iem po de la  p ú s tu la  v a c u n a l.

Eu 1876 las revacunaciones se efectuaron on general el 8.® illa; i9o indivi

duos dieron 2í)l resultados, ó sea r>8,78 por 100. Kn 1878 se hicieron M t reva

cunaciones ol 6.“ dia, y proporcionaron 2;>á resultados, ó sea 60,81 por 100; 96 

lo fueron el 7.° diu seguidas de ‘>8 con éxito, ó sea 60,i1 por 100.

En 1879 se efectuaron 272 revacunaciones en condiciones absolutamente 

idénticas, ya el ya el 6." dia, y los resultados fueron: el 6.® dia 174 casos 

con 113 buenos resultados , 6 fii.91 por 100; el 7.° dia 93 casos, de los quo 63 

con resultado, 6 sea 6i,28 por 100.

Recordaré que on 1876 y 1878 no hacía más que tros ó cuatro inoculaciones, 

miéntras que en 1879 hacía 8 ó 10. Según la comparación que se puodo esta

blecer entre estas cantidades,parece tan eficaz tomar la vacuna el 6.° dia como 

el 7 ® ú 8 .“

Adquirida esta garantía es útil aprovecharla para no pasar del 7.® dia, al de 

la inoculación rovacunal, porque la experiencia nos enseña que en los adultos 

un gran número de pústulas se socan desde el 7.® d ia , y que ontónces es impo

sible extraer de ellas la linfa propia para ima revacunación fructífera. .

Examinadas todas las condiciones suscopliblos de modificar la acción dol 

virus vacuno; pasaré ¿estudiar el influjo dependiente del individuo revacu

nado.

III.

INFLUENCIA DE LA PERSONA REVACL'NADA.

Sin riesgo de ser desmentido se puede afirmar, en vista de la inmensa m a

yoría de hechos , que todos los hombres son aptos para sufrir con éxito la pri

mera inoculación de la vacuna; ¿pero hasta qué punto desdo la edad do20á 21 

años son susceptibles de sufrir con fruto una nueva inoculación vacuna? Tan

tas operdcionñs. otros tantos resultados oontradictorios. Mis propias observacio

nes, y sobre todo, las de los últimos años, me hacen creer que á la edad do 20 

años, de 60 á80 por 100 de los hombros pueden suministrar felices resultados 

á consecuencia de las revacunaciones efectuadas con todo el cuidado apetecido. 

Es posible que esta proporcion también aumente operando en condiciones las 

más favorables. Es difícil admitir que los resultados conseguidos un año. y 

hasta varios consecutivos en un número considerable de individuos, sean im 

posibles de realizar al año siguiente si todas las condiciones del problema han 

sido llenadas exactamente. El rigor científico obliga á reconocer que en los ca



sos de resultados mínimos, la experiencia emprendida ha sido mal ejecu' 

tada.

1.a inmunidad vacunal dc nuestros hombres me parece debe ser indcpen- 

dienle de su individualidad (hablo en tesis general), pero depende sobre todo, 

y tal vez únicamente, de la intensidad de acción del virus de una primera ino

culación. Aparte del resultado de la revacunación, no nos quedan sino dos 

signos capaces de ilustramos acerca dc la intensidad de este virus. Estos dos 

caracteres son : el número y hermosura de las cicatrices de la vacuna. Hace 

dos años que he estudiado el influjo del número de las cicatrices; sólo este año 

he pensado tomar en consideración su belleza., y todavia no me he fijado sino 

en un corto número de individuos. Publicaré los dos resultados. pero me guar

daré mucho de sacar una conclusión del último, basado en un pequeño nú

mero dé casos.

En m i informe acerca de la revacunación de 1878, al tratar dol influjo del 

número de las cicatrices de vacuna en las revacunaciones, apoyado en hechos 

conclui que esta influencia parecía sor nu la ; pero tuve cuidado de terminar 

esta conclusión, añadiendo que era imposible pronunciarse decididamente con 

datos tan escasos. Esta observación estaba justificada, porque los resultados dc 

1879 suministraron conclusiones opuestas.

Voy á reproducir las cantidades obtenidas en 1878; despues añadiré las ya 

citadas del año 1879, y sacaré la.s conclusiones dc estos datos acompañadas 

siempre de iguales restricciones.

RESULTADOS EN 1878.

DístribucioD de los hombres 
según el número 

de cicatrices vacunales 
que presentaban.

Distribución de loa hombres 
según el número de jiústulas consecutivas 

á la inoculación vacunal.

•i individuos ni vacuna* 
dos y sin viruelas. .

7 Ídem no vacunados. . .
60 teniendo i  cicatriz dc|

vacuna......................| íO
48 Ídem 2 idem................ ’ ^
59 idem 3 idem................; S

103 idem 4 iden>. . 
83 idem 5 idem. . 

176 idem 6 idem. . 
20 ideni 7 idem. . 
16 idem 8 idem. . 
8 idem 9 idem. . 
2 idem 10 idem. . 
i  idem 11 idem ..

r«7

19,
16-
262

91 80

»• w

1 F, G
S s

1 1
2 3 1

10
..;> 6

< 8 8
6 9 10

i i i l . j 17

7 13 10

23 19 32

h 1

2 1

2 1 1

77i 89! lOl 3' 1

Sin éxito por 100 

hombros.

46
33,33
40
36
40
40
i t i
48
m

236 40,20



llagamos un paralelo de los resultados de 1878 y 1879 en la proporcion 

de 100.

CON álIT O . SIN RESULTADO. DUDO-i
— — - — SOS. f

1M99.

Individuos quo no lian tenido viruelas
ni han sido vacunados: dieron por

! resultado. . ............................... 100 100 . • .
Virulentos.. . ............................... 100 30 > 60 10
Individuos que tenían 1 cicatriz, dieron 5i,09 81 4ÍÍ.81 6,06 12,12

1 Id. á id.................. 06,66 7 i 33,34 12,15 13,85 1
1 Id. 3 id.................. 60 63,90 40 15.27 20,83
1 Id. 4 id.................. 64 66.60 36 20,68 13,72

Id. 5 id.................. 5o 69,34 45 21,33 9,33
Id. 6 id.................. 60,22 72,96 39,88 16,35 10.69
Id. 7 id .................. 53 66,67 45 1 22 22 11.11
Id. 8 id.................. 44.77 60 57,83 ; 27,77 22,23

En 1878, si consideramos la falta de resultados, vemos que su consecuencia 

no afecta proporcion alguna regular; en 1879, por el contrario, el número de la 

falta de éxito aumenta con regularidad con la cantidad de cicatrices vacunales, 

excepto para los que llevaban 6 de dichas cicatrices. En el cuadro siguiento 

rounirémos los resultados de los dos años:

Distribución de los hom bre  
según el numero de sus ci

catrices de vocuuto.

D istribución do los hombres 
según el número de pústulas consecutivas 

á  la  inoculación vacunal.

00
p0
p

a
s
a.0
0
(B

5'
“I
es0>
C

1
1 ' 2  ' 3 4  !

i
5 6

17 ! 8 9 '10 l l ’l2
l _

£-e

10 r e v a c u n a d o s  d ie ro n 1 1 1 1 ¡ 2 1 ,
3 10 ,

17 v a r io lo s o s .................. . 4 3 1 1 > . , . . 1 • 1Ü • •

93 co n  1 c ic a tr iz . . . . 13 12 5 8 4 2 5 7 1 2 > > 59 4 30

120 co n  2 i d e m .............. 12 l i 12 l i í ) 6:10 6 3 3 • ft 85 10 25

131 con 3 id e m ............ .. 11 11 11 15 7 6 12 4 . . * 82 15 3 i

248 con  4  íd e m ............... 2(5 20 23 2S i IR 5 17 15 6 1 161 21 ► 67

157 con 5 id e m ............... 13 l i 15 17 9 7 7 8 4 4 > 98 " 52

33i) con  6 id e m .............. 29 33 36 4 i 16 15 21 12 5 9 <4 17 96

3 7 6 2 3 3 1 >9 1 1 > 2?< 3 15

3.') con  8 Id e m ............... 4 2 2 3 1 1 1 9 . 2 • » 16 4 15

I l e o n  9 id e m ............... . í 1 . > . . , . 5 1 5

6 con  10 id e m ............... 1 » • 1 1 > . , . 1 . • 4 1 1

2 r o n  11 id e m .............. > 1 « •

1
1 - __ __ _ — __ — —

1213 T o ta le s ............ 122 114 135 52 .'i.') 58|69|33 28 , 4
1

3 781 82 340



Si buscamos la proporcion entre 100 obtcndrémos:

Individuos ni vacunados ni variolosos
Id. variolosos..........................................
Id. que tenían 1 cicatriz de vacuna ..

Id. 2 idem...........................
Id. 3 idem...........................
Id. <1 idem...........................
Id. .') id cm .........................
Id. 6 idem...........................
Id. 7 idem...........................
Id. 8 idem...........................
Id. 9 idem...........................

Con éxito. Dudosos.
Sin

resultado.

100

58 ,82 5,88 35 .30 ¡

f i S . i i 4,27 32 ,29 t

70 ,83 8,44 20 .83  1

62 ,59 11,4<5 25 ,95  i

6-i.‘)l 8 ,08 27.01

62 ,42 4,46 33 .12 '

60 .26 5,09 28 ,65

61 ,70 6.39 31.91

4.^).71 11,44 42 .85

45 .45 9,10 45 ,43

Según el conjunto de estos resultados la falta de éxito parece aumentar 

con el número de cicatrices anteriores; pero la evidencia no se lia adquirido, y 

es preciso acumular hechos para saber lo que hay de fundado ó erróneo en este 

asunto. Fácil es concebir porqué he encontrado tales contradicciones en las can. 

tidades de un año á otro. La misma vacuna no se ha utilizado para todas estas 

revacunaciones. La casualidad ha podido reunir en una misma serie feliz cierto 

número de hombres con 6 cicatrices. por ejemplo; que otra casualidad haga 

caer en una serie desgraciada jóvenes que no tengan sino una sola cicatriz va

cunal , y por lo tanto los resultados se alterarán, sobre todo si se considera un 

número limitado de individuos; de aquí la necesidad absoluta de anular por la 

multiplicidad de experiencias todas las influencias sujetas á variación.

La intensidad del virus vacunal empleado en el niño, en rigor puede tradu

cirse por la hermosura, extensión y profundidad de las cicatrices que se notan 

en adultos de igual edad que se revacunan. Importa, pues, que nos expliquemos 

las relaciones que existen entre las cicatrices consideradas protundas, bellas, 

medianas ó débiles, y los resultados que suministra la revacunación. No he 

pensado en tiempo oportuno estudiar esta cuestión, el número de mis observa

ciones es limitado por esta causa, y me circunscribiré por ahora á  trascribir 

mis investigaciones tales como son, sin sacar conclusión alguna.

. Distribución de los individaos 
r según la belleza de sus cicatrices vacunales.

Sin
resultado,

Dudosos. Con éxito.

9 individuos con cicatrices profundas.......... 2 1 6
161 id. id. Dellas................ 33 23 103
17 id. id. medias............... 4 1 12 i

7 id. id. poco perceptibles 1 1 3 *

Estas cantidades serian más numerosas si los resultados fuesen más comple

tos. Con efecto se necesitaría que en rada una de estas cuatro categorías do cí. 

oatrices se tuviera en cuenta su número para comparar entónces las cantidades 

de la faltado éxito obtenido. Será dincil á un solo observador suministrar expe- 

T omo V I. 12



riencias muy considerables; pero que cierto número dc médicos militares, ins

pirándose en las mismas ideas, suministren sus resultados y el problenm s<í 

resolverá bien y muy pronto.

IV.

T)1?L MODO COMO SE HACR LA. OPER.^CION.

A mi modo de ver creo he agotado la serie de inttuencias ocupándome del 

individuo que da la vacunaydel vacunado; me queda todavía que definir el papel 

del operador. No doy sino una importancia muy insignificante al instrunienlo, 

una buena lanceta, acanalada ó no y bien cortante, basta para todos los casos.

Es preciso cuidar de no hacer la inoculación sino despues de haber cargado 

el instrumento con una cantidad apreciable de virus líquido y de profundizar la 

lanceta de uno á dos milímetros. Creo haber demostrado que era indispt'nsable 

para obtener muchos resultados l)uenos practicar un gran número de inocula

ciones . de 8 á  10, por ejemplo. picaduras dan sangre muchas veces, basta 

aplicar el dedo á  la herida para detener una hemorragia local demasiado abun

dante.

Tengo la costumbre de obligará todos los hombres á tener sus manos colo

cadas en la cabeza hasta que la sangre derramada se coagulo; despues de algu

nos miimtos de esta posicion, permito á mis operados vestirse. Este proceder 

tiene otra ventaja, el impedir á los soldados el entregarse á hacer abortar la 

v a c u n a .  Uno de mis compañeros del ejército me dijo que muchas veces los 

hombres, para evitar una inoculación fructífera, se chupaban recíprocamente 

sus picaduras. Esta advertencia debe tonuirse en consideración para evitarlo. 

Acerca de las inoculaciones revacunadas es bueno no descuidar ninguna pre

caución; porque aquí viene bien la máxima de que ei que desea el fin debe 

buscar los medios.

(Reciteil de Mem, de Med. el de CUir. miUlaires.)

LAS IDEAS ASOCIADAS.

A Y E R  Y  H O Y .

En todos los tiempos y en los libros todos se advierte una diversidad de con

ducta entre los hombres pensadores que tratan dc darse explicación cumplida 

de los fenómenos que la naturaleza nos ofrece, marcándose dos tendencias 

opuestas. Unos quieren ajustar los hechos concretos, los fenómenos todos , á 

ideas abstractas ; otros creen que el estudio aislado de lo.s fenómenos, su coor

dinación y la averiguación posterior de las leyes que los rigen es el camino más 

breve y seguro para la posesion de toda verdad. Inútil es decir que la razón 

está de parte de los segundos, y por tanto no hay para qué repetir cuál es entre 

los dos procedimientos el que las ciencias han de seguir en lo sucesivo.



Adoptado dftfiniUvamcnte este criterio por la inmensa mayoria ó la casi to

talidad , claro es que el espíritu de investigación se había de extender á todo el 

universo ; y con efecto , no se han librado de su tamiz , ni los insondables mis- 

leriús de lo psicológico, merced á lo cual hoy están reducidos á elementos 

fijos los actos del espíritu y se conocen algunas de sus leyes; entre ellas las de 

ia asociación de las ideas.

Casi todos los filósofos naturalistas y psicólogos , Bain, Stuart M ili, Williani 

Jamos, Bronchar. etc., admiten dos leyes de asociación de ideas : 1.® la ley de 

semejanza, en virtud de la cuallos fenómenos semejantes tienden á  presen

tarse simultáneamente en el espíritu ; y 2.®, la ley de contigüidad, según laque 

cuando los fenómenos se han concebido ó experimentado en contigüidad ínti

ma uno con otro , las ideas que los expresan tienen tendencia á  presentarse á 

la vez. Sin'embargo, Bronchar cree que en rigor no hay más que una ley, 

la de contigüidad , á la cuál pueden referirse las asociaciones por seme

janza. A su vez William James, áun admitiendo las dos leyes mencionadas, 

reserva el nombre do asociaciones por contigüidad á los casos en que un todo 

recuerda otro todo ; y llama asociaciones por semejanza á  los casos en que la 

proximidad , parentesco ó relación se hace por medio de una sola parte común 

á muclios todos ; en este caso pensamos , como dice Stuart, por partes de con

cepto ; y en nuestra opinion , no le falta razón á Bronchar. Así, por ejemplo, 

dice , cuando la presencia de un papel muy blanco nos recuerda la nieve , no 

comparamos en realidad dos ideas, sino dos partes ó conceptos que la imagina

ción aparta del conjunto , puesto que el papel y la nieve podrán parecerse en 

el carácter blancura . pero difieren en todos los demas. Mas esto no nos intere

sa gran cosa.

Lo positivo es q ue , por una parte, los estados anteriores de conciencia pue

den evocarse ó reproducirse en un momento dado de tal manera , que los últi

mos sean semejantes á los pasados. Así, siempre que miramos el retrato de 

una persona conocida, ó siempre que reconocemos á  una persona á quien se 

Ve por vez primera por haber mirado ántes su retrato, se realiza la ley de la 

asociación por semejanza. En todos estos casos, la semejanza de la idea presen

te con la idea recordada, es la razón que explica el porqué es esta última y no 

otra la que aparece de preferencia en nuestro espíritu. Es , pues , la semejanza 

entre las ideas como el lazo que las une , ó la potencia evocatriz que despierta 

las ideas dormidas , obligándolas á  tomar parte en el nuevo cortejo ideal.

Por otra parte, el espíritu, sea cualquiera el estado en que se halle , se ve 

á menudo solicitado por ideas distintas de la que de preferencia le debe ocupar, 

viéndose por este medio como arrastrado , con su beneplácito ó á su pesar, á 

un estado en que se habia encontrado ántes , y con el cual se enlazan nuevas 

¡deas que por no tener relación alguna directa con el asunto primitivo, nos ha

cen olvidarle , rompiendo el hilo de nuestra meditación ó de nuestro discurso. 

Yo , por ejemplo , no hablo con un francés sin que me acuerde al mismo tiem

po de los cameros, (y no lo digo por m al, como decía Quevedo). Depende esto 

do que me reúno con frocuonoia con dos amigos franceses , y .siempre almor

zamos juntos , Siendo nuestro primer plato camero con judías. Ksta idoa me 

recuerda otras que con el almuerzo se relacionan . y recorro de este modo cas



automático la escala de las sensaciones diversas que constituyen la salsa , por 

decirlo a s í. de nuestras cordiales entrevistas. Todo lo cual indica que si al for

marse en la conciencia una idea , llega con esta otra sensación, que por su in

tensidad ó por otra razón cualquiera se le adhiere , separándose del grupo na

tural de que formaba parte , nuestro yo se encuentra de improviso y velis nolis 

en un estado en que se había encontrado ántes. lió aquí el origen dc todas las 

distracciones. Son éstas lo que son ciertos personajes respecto de las profesio

nes . es decir . intrusos que perturban de ordinario el órden natural de los su- 

resos, y que no siempre está en nuestra mano ahogar en su gérmen , por más 

que sería muy conveniente. Diferéncianse , no obstante , ambas clases de in 

trusos , en que los personales son más perjudiciales y más difíciles de dominar 

que los ideales , sin que esto quiera decir que no haya algunos casos en que, 

bien sea por falta dc energía sobre si mismo , ya porque se miren con cierta in 

diferencia , hay personas que van dando vida á  las asociaciones inútiles, y con

cluyen por dejarse dominar. Recordamos entre numerosos ejemplos (y conoce

mos á los protagonistas), de un médico que se deja el sombrero en casa de un 

cliente ó de un amigo, y se marcha á casa muy fresco , poniendo en movimien

to á la familia en el momento que quiere echar mano de él para salir á  la calle. 

Olro (un teniente coronel cuya distracción no tiene ejemplo) va á llevar al co

rreo una carta de interés , toma un real en la mano para que no se le olvide 

comprar el sello , y al llegar á Correos echa el real por el buzón , y se vuelve á 

CHsa con la carta en el bolsillo, e tc ., etc.

Fuera de estos casos (y perdonadme esta digresión) las ideas asociadas son 

un lazo sin el cual no sería posible enlazar , no digo pensamientos é imágenes 

tan divinas como las de un Castelar en sus discursos , sino la conversación más 

familiar y sencilla.

Que había encadenamiento ó asociación de ideas se sabe desde que los hom

bres piensan , y no sólo esto , sino que se intentó desde épocas muy remotas 

adivinar sus leyes y explicar su mecanismo. ¿Qué diferencia hay entre los anti

guos y nosotros respecto á este asunto ? Veámoslo.

Ayer decían Malebranche y su maestro Descartes lo siguiente: La causa del 

encadenamiento de las ideas es la identidad . la simultaneidad del tiempo en 

que se imprimieron en el cerebro , porque basta que se hayan producido en 

éste muchas huellas á  la vez , para que aquéllas tengan que despertarse juntas, 

lo cual depende de que los espíritus animales , al encontrar entreabierto el ca

mino que dejaron á su paso un número determinado de conceptos á un mismo 

tiempo concebidos, pasan por él con más facilidad que por otros puntos del 

cerebro. Así se hace , decían , la memoria y los hábitos corporales.

Hoy se dice : basta que cierto número de células continúen vibrando ó en

tren en vibración , para que sean como centros de llamada respecto de otras 

agrupaciones celulares con las cuales tienen ya afinidades más íntimas , ó me

dios anastomóticos más fáciles; de aquí una serie de reviviscencias de pasadas 

impresiones , cuyo sentido apreciamos bien, por más que tengan entre sí co

nexiones secretas (memoria inconsciente); de aquí también una serie de ¡deas 

imprevistas , desordenadas ó armónicas . ingeniosas ó necias , brillantes ó apa

gadas , y de aqu í, en fin , las grandes verdades y los grandes errores.



Rn sum a, ayer como hoy , ciertos hombres parece como que viven en el 

porvenir. A nosotros nos toca ver comprobadas las predicciones de los antepa

sados , y las generaciones venideras comprobarán á su vez las profecías cientí

ficas de los sabios de hoy.

C. Lázaro Apeadas.
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militares.

Con el título que precede, se anuncia la publicación de un nuevo libro, por 

nuestro querido compañero el Jefe de Sanidad D. Antonio Poblacion y íernán- 

dez, autor de la Historia médica de la guerra de Àfrica, de la premiada obra 

acerca de heridas ocasionadas por armas de fuego, de la Historia de la Medi

cina Militar Española, y otras. Su nombre y reputación son bien conocidos para 

que no formen de antemano el elogio de la producción con quo va á enrique

cer á la bibliografía médico-militar española. Consta la obra de dos partes: la 

primera trata de los hospitales fijos y de campaña, considerados desde su ori

gen . ante la historia, ante los hechos militares y siempre con los detalles dol 

progreso orgánico delante. Trata acerca del mando y dirección de los esta

blecimientos ; examina minuciosamente y hace la critica severa 6 impar

cial de los reglamentos antiguos y modernos, y termina presentando la esta

dística del resultado de los servicios en diversas guerras, probando hasta la 

evidencia las ventajas del mando y dirección de los médicos : la 2.^ parte está 

dedicada á la oi^anizacion científica que deben tener los hospitales y ambulan

cias ; á demostrar la autoridad del médico en todos los asuntos del servicio, y á 

presentar la oi^anizacion actual en todos los países. Todo cuanto pudiéramos 

decir sobre el mérito é importancia del libro del Sr. Poblacion seria pálido 

ante el resúmen por capítulos y artículos que insertamos á continuación.

1.® Introducción.

PARTE 1.®— CAPITULO PRIMERO.

Origen de los hospitales y ambtilancias, y misión del Cuerpo de Sanidad militar.

Art. 1." Datos históricos.—Impulso organizador en la mayor parte de las 

naciones hasta nuestros días.

Art. 2." Datos históricos respecto á la organización de los hospitales y am 

bulancias en España y en el Extranjero.—Francia, Alemania, Rusia, Italia. 

Turquía, Estados-Unidos de América y Suiza.

CAPÍTULO SEGUNDO

.\rt. 3.** Organización reglamentaria de los hospitales y ambulancias en Es

paña.—Hospitales Hispano-Romanos.—Hospitales fundados por Isabel la Cató

lica.—Hospitales mandados y dirigidos por Daza Chacón.—Paralización orgá--



nica.—Esfuerzos do I). Felipe V por organizar las ambulancias y hospitales 

militares.—Ordenanzas de 1739 y su examen y juicio critico; poderío de la Ad

ministración militar y nulidad autoritaria de los médicos en el mayor número 

de casos.

Art. 4.® Reglamento de 1805.— Intento de fortalecer la acción dol cuerpo do 

Sanidad.—Junta gubernativa de ciru^'ia y sus atribuciones : personal y sus 

deberes y derechos.—Primer conato del poder militar para mandar y dirigir 

los hospitales: su ineficacia y firmeza inalterable de las atribuciones de la In

tendencia, por más que veía debilitarse su poder.—Propósitos del ministro 

Mendizábal en 1836.—Reglamento de 1846 y preciosas declaraciones del digno 

general I). Laureano Sanz.—Exámen de este reglamento y reflexiones acerca 

de la conservación del poder de la Intendencia, tanto en tiempo de paz como 

en campaña.—Dirección del Cuerpo y sus atribuciones.—Responsabilidad del 

Cuerpo de Sanidad militar sobre el cumpliniimiento de sus deberes en la paz y 

en la guerra, é ineficacia de sus esfuerzos por falta de autoridad.

Art. 5.° Reglamento de 4853: creación dc la Brigada sanitaria: tendencia 

dc ampliar las facultades de dirección y do mando á los médicos.—Detalles 

acerca del servicio de paz y de canipaña por los médicos, y sus atribuciones.— 

La Intendencia continua rigiéndose por lus ordenanzas de 1739 á pesar de los 

nuevos reglamentos.—Reglamento de iSiJíi dado por D. Leopoldo O’donell.— 

Marcados adelantos morales del Cuerpo de Sanidad militar para el mando y di

rección de las ambulancias y hospitales militares.—Créanse el Laboratorio cen

tral, Io> Médicos de entrada y Escuela práctica de Medicina.—Las compañías 

de camilleros y do sanitarios.—Practicantes y enfermeros.—Instrucción de hs 

compañías sanitarias.— Intento de poner hermanas de caridad y desistimiento 

dc ello.

Art. 6.® Reglamento de 1873.—Exámen del de hospitales y del de contabili

dad.—Dureza de la innovación para el Cuerpo Administrativo y nobleza dol pro

cedimiento de la Dirección general de Sanidad.— Dirección de los servicios por los 

médicos: nulidad de atribuciones sobre el personal administrativo.—Atribucio

nes del Director.—Junta económica y sus funciones.—I,os claveros.—La Junta 

superior económica y sus atribuciones.-Dirección y servicio en campaña.— 

Deberes de los médicos.—La Administración libre del mando de Sanidad en 

campaña y perjuicios que esto irroga: necesidad de la dirección y del nuinde 

de los médicos en bien del soldado.—Division del servicio sanitario de las am

bulancias y sus funciones.—Condicion terrible del servicio de ambulancias, y 

necesidad del mando médico y de que sean ejecufadcus rápidamente sus órde

nes.—Reglamento dc contabilidad.-No es cierto que la administración de los 

hospitales sea dirigida por los médicos: los administradores son los Jefes y Oficia

les de la Intendencia.—Atribuciones del Comisario interventor y del pagador, 

independencia de este funcionario de la autoridad del Director.—Atribuciones 

del Director de Administración milital y del Intendente del distrito.-Los médi

cos jefes del detall, y su constante deseo de no serlo.—Conveniencia de que lo 

sean los jefes militares.



CAPITULO 3.**

Reglamcntofi de los Hospitales militares extranjeros.

Art. T.'* Reglamento de los Hospitales militares de Austria, su exámen y crí

tica.— Director no médico y sus atribuciones anuladas por su incapacidad cien

tífica.— Innovación de 18i8 y fuerza de autoridad dada á los médicos.—Comi

sion del hospital y sus funciones.—El director llavero: su mucha responsabili

dad y autoridad in ú til, ineficaz é impracticable.— Los enfermos y la ordenanza. 

— lx)s médicos deben tener toda la autoridad militar de su empleo dentro de lo 

que gobiernan y mandan propio de su instituto.—  Posicion anómala de los 

médicos, con.siderados como político-militares.—Inconveniencia é injusticia de 

esto.—Sujetos á  los deberes de la ordenanza deben disfrutar de todos los dere

chos, ó salir fuera de la esfera militar por completo.—Contralor y Comisario de 

guerra: sus funciones y atribuciones, dualismo del mando en las direcciones 

superiores.—La unidad directiva es indispensable, pero sin acción en los inte

reses pecuniarios del establecimiento.—Deberes del individuo m ilitar.—Refor

ma de 1873 y mando y dirección de los médicos.

Art. 8.® Reglamento antiguo de los hospitales militares de Inglaterra: facul

tades administrativas de los cirujanos de regimiento, y necesidad de quitárselas. 

—Faltas de dicho Reglamento.—Reglamento de 1873 y su espíritu y letra dand<) 

autonomía completa al Cuerpo de Sanidad militar.— Noticias de los reglamen

tos de Suiza y Holanda, Portugal y do los de Italia y Francia.— Funesta influen

cia de la Intendencia francesa en los resultados de los servicios.—  El cuerpo de 

Sanidad francés inutilizado.—Reforma hecha por el Senado francés dando á los 

módicos el mando y dirección de los hospitales y ambulancias.

Art. 9.° Servicio de los hospitales en los Estados-Unidos de América, mando 

do todos los íiervicios por los médicos , y resultados.—Los médicos jefes de los 

hospitales en Turquia: atraso científico en esta nación, nulidad de sus disposi

ciones sanitarias y perjuicio para el ejército.— Hospitales ambulancias durante 

la guerra con la Herzegowína.

Art. 10. Reglamentación del servicio do hospitales y ambulancias en Rusia: 

Directores módicos é Inspectores mililares.—  Funestas atribuciones de los úl

timos: nulidad de la fuerza administrativa.—Junta de hospitales, y «us atri

buciones.

capítulo 4."

ResuUadosprácticos de In organizariou rnnocida m  todas las naciones, 

de los hospitales y ambulancias militares.

Art. 11. Derrotas de los espartanos ; reveses de los romanos.— Juliano y e! 

desastre de Amigda.— Aníbal, despues de Sagunto , deTrevia , Trassimeno y 

Te.ssinn, es destrozado en Zama.—Derrotas dy los romanos delante de Numancia. 

—Derrotas de Alfonso VI en Teles y Cazalla ; desastre sanitario en el ejército de 

los Reyes Católicos.—El Gran Capitan y su marcha á la Cerinola.—Jornadas de 

los Jelbe.s , derrota del Gran Capitan delante de Gaeta.—Toma de Ai^el por Cár-



los V . y desastre.—Sitio de Motz, y desastre.—Sitio do Mójico, y desastre.—Sitio 

de Baza por Fernando el Católico , y desastre.— Campamento de O.stende , y de

sastre.—Guerras deles moriscos, y desastre.—Guerras de sucesión, y desastres.

Art. 12. Guerras de la Independencia , dol 23 , civiles y de Africa.—Resul

tados prácticos del servicio.—Hospitales del ejército de Cabrera entregados á la 

Administración.—Hospitales y ambulancias en la guerra do Africa, servicios y 

resultado.— Iniciativa dada á la Dirección de Sanidad militar , y brillante éxi* 

to.—Palabras célebres del general en jefe D. Leopoldo O’donell.

Art. 13. Guerra civil desde 1873 hasta 1876 ; servicios de hospitales y anibu* 

lancias bajo la dirección de los médicos.—Velaviela , Tolosa.— Hospitales de 

San Sebastian.—Tentativa de desembarco para socorrer á Bilbao.—Somorros- 

tro... dias 2o , 26 y 27.—Servicios de hospitales y ambulancias, y su resultado. 

—Transportes para heridos , malos y tardíos.—Hospitales de (]astrourdiales.— 

Batalla de las Muñecas: episodio nocturno y servicio sanitario.— Dos hospitales 

carlistas, y servicios de los mismos.

Art. 1 i. Hospitales de la Costa Cantábrica y su servicio : número de enfer

mos , heridos y muertos.—Creación de hospitales en la linea estratégica , y sus 

grandes servicios.—Preliminares de la batalla de Montemuro.—Batalla y servi

cio de ambulancias.—Zuruquain , Abarzuza , Zabal.—Muerte del general Mar

qués dol Duero.—Su embalsamaniiento.—Rotura del asedio de Irun.—Toma de 

Monte Esquinza ; suceso de Lacar y servicio de ambulancias.—Hospitales de 

campamento y de evacuación.—Falta de tron de transportes y su gran necesi

dad.— Batalla de Trevifio y servicio de ambulancias.—Acciones de Villarroal, 

I’eñacerrada y Bernodo.—Miraballes , Orioain y Cerro de San Cristóbal.— Hos. 

pital de Villaba , servicio sobre el campo.—Hospitales de Pamplona y Tafalla. 

—Acciones de Elejabeitia , Zornoza, Abadiano y Elgueta ; servicio de ambulan

cias y hospitales.

■ CAPÍTCLO v.

Gmrras extranjeras: prelhninaros s<)bre los desastres antiguos por mala asís-

tencia hospitalaria.

Art. 15. Las ambulancias creadiu? por Sully , ministro de la Guerra de En

rique IV.—Jornadas de Pa\ia , San Quintín y otros hechos de armas.—Las gue

rras de la república francesa.— Campañas de Italia , Egipto , L'lma , Austerlitz. 

Rusia .Portugal, España , Alemania , etc.—Datos acerca del servicio de hospi- 

tíiles y ambulanoias en la campaña de Egipto.—Dosgenettes y datos históricos 

respecto á  los hospitales y su servicio.—Diticultades y desastres por la nulidad 

do las atribuciones de los Médicos absorbidas por la Intendencia.—Medidas 

adoptadas por el.general Marmocht, y órden dol dia dol general Damas.— Su

presión de la Administración militar y su reorganización.— Falta de acierto res

pecto de oste punto , y consecuencias funo.-tas.— l)o.«astros de Mosoow y del Be- 

rezina.

Art. 16. La guerra de Crimea.— Desastres del ejército francés , debidos á la 

nulidad do facultades de los médicos en las ambulancias y ho.spitales.—Servi

cio aventajado del ejército inglés y resultados benéficos.— Los datos de Mr. Bau-



dens.—I-os heridos, la fiebre tifoidea. el escorbuto y el cólera.—Reclamacio

nes de Sanidad no atendidas , y desastres.— Hospitales-barracas , hospitales en 

Constantinopla.—Tran.sportes do heridos en los barcos , y sus resultados funes* 

tos.—Facultades de la Intendencia funestas para el Ejército : institución de un 

hospital aliado de un pantano ; desgracias irremediables.—Acumulación de 

enfermos, y de heridos ; criterio cientifico y criterio administrativo ; resultados 

del predominio dei último.—Tímida autorización del Ministro de la Guerra á 

Mr. Uaudens, y consejos de éste : son desoídos, y las desdichas aumentan. M̂6- 

picos mártires de su deber.—Medidas del mariscal Pellisier emanadas de 

Mr. Baudens, y sus resultados.—Nueva comunicación del Ministro de la Guerra 

á Mr. Baudens , tan ineficaz como la anterior.—El general Bosquet, asesorado 

por los médicos , auxilia con ambulancias instituidas por ellos á  sus tropas.— 

Resultados satisfactorios.—Los hospitales y ambulancias de los ingleses bajo 

el mando de los médicos , y resultados benéficos.

Art. 17. Guerras de Francia, Austria y Cerdeña.—Montevello, Pallestro, 

Magenta y Solferino.—Ordenes del barón Larrey y adniirable comportamiento 

de los médicos.—Cómo debe comprenderse la misión de los médicos respecto 

de la asistencia de hospitales y ambulancias : derecho que tienen á poseer au

toridad completa en lo que se refiere á  su instituto.—Aislamiento de los niédi* 

eos en las ambulancias austriacas.—Procedimiento de la Administración m ili

tar parala dispersión de enfermos y heridos.

Art. 18. Guerra de Prusia é Italia contra el A,ustria.—Batallas de Nachot, de 

Trautenau y de Sadowa.—Hospitales y ambulancias prusianos y cooperacion 

del servicio particular voluntario. El Dr. Guillermo Roth pide la organización 

sanitaria de los Estados Unidos para Prusia : extracto de dicha organización.— 

Guerra entre Francia y Prusia en 1870.—Nulidad de la organización de los ser

vicios sanitarios de la Francia.—Comprobantes.—Desastres de Sedan , Metz, 

Gravelotte, Saarbruk y otros hechos de armas.—Servicio de ambulancias délos 

prusianos.— Funesta inutilidad de la Intendencia francesa.—Desarrollo del tifus 

y de la disenteria.—Noticias de los corresponsales del Times sobre el socorro 

dado en el campo de batalla.

Art. 19. Guerra entre Rusia y Turquía.—Ardahan , Kars, Batoun , Erceruni, 

Plpwna y Schipka, y otros hechos de armas.—Noticias de los corresponsales so- 

bre las ambulancias rusas : funesta dirección y funestos resultados por la ac

ción del Inspector militar.—Censura de Puy Lomes á la oi^'anizacion del ejér

cito ruso.—Nuevos datos del corresponsal español sobre la asistencia en las am

bulancias rusas.—Datos del Doctor Kocher acerca de la materia , y pruebas in

contestables de lo funesto de la inspección militar ejerciendo dirección y man

do técnicos.-Libertad del Dr. Kocher para obrar, y resultados.—Insuficiencia 

del tren de transportes y funestos efectos.—¡Receptos de la medicina militar 

respecto del servicio de ambulancias, no cumplidos por Rusia , áun cuando te

nia sobrados medios.—El ejército rumano y sus anibulancias al mando y direc

ción del Dr. Darila.—Benéficos resultados.—Hospital de Metscha.—Servicio de 

hospitales en el ejército turco.—Resultados malísimos por ignorancia y nulidad 

de organización.



CAPÍTULO VI.

Estadística comparativa dada la limitada ó la libre acción del Cuerpo 

de Sanidad militar.

Art. 20. Preliminares.—Estadística de la guerra dc .\frica.—Reflexiones.— 

Guerra civil de 1873 á 1876; reflexiones. —  Guerra de Egipto : estadística ; ro- 

flexiones.—  Guerra de Crimea : estadísticas, reflexiones.—  Guerra de Prusia y 

Austria: estadística del ejército prusiano ; reflexiones.—Guen*a franco-prusiana: 

estadísticas ; reflexiones.—Guerra turco-rusa; estadísticas ; reflexiones.— Resú- 

?nen estadístico.—Consideración.

P A R T E  2.*‘—  P r im era  Sección.

CAPITULO VII.

Edificación . organización y servicio dc hospitales militares con arreglo á

la  cic7icia.

Art. 21. Preliminares.—  Edificación de los hospitales fijos ó de plaza.— 

Terrenos y sitios que deben elegirse ¡materiales que deben servir para la cons

trucción.— Defectos que generalmente tienen los hospitales.—El médico es el 

único que con su consejo puede evitarlos.—Altura, ventilación , aposentos y 

sus condiciones : medios dc calefacción y dc recreo.—Departamentos y habita

ciones indispensables en un hospital.

Art. 22. Enfermerías. —  Circunstancias higiénicas generales que deben te

nor.— Sistema antiguo de salas cuadrilongas. —  Sistema dc Tollet; sistema 

circular de Darshal y Smitch. — Consideraciones importantes sobre este punto.

— Ventilación natural y artificial. —  Pisos en que deben estar las enfermerías.

Art. 23. Enfermerías para los padecimientos comunes, heridos, de venéreo, 

dc sarna y oftálmicos. —  Enfermerías para las dolencias epidémicas y contagio

sas ; salas para moribundos ; enfermerías para los dementes é hidrofóbicos. — 

Enfermerías para los arrestados. —  Salas de operaciones quirúrgicas. —  Salas 

de observación y convalecencia.— Comedores. —  Habitaciones para la policía 

dc los enfermos y convalecientes : depósito de utensilios y medicamentos pres

critos ; cocina para los enfermeros.

Art. 21. Salas de baños ; lavaderos : máquinas de lavar. —  Lugares de re

creo : paseos de invierno y de verano. — Salas de gimnasia.

Art. 2:>. Cocinas, despensa, almacenes de víveres y dc caldos : almacenes de 

combustibles, de utensilios y de ropa y efcetos. —  Depósito de n>pas y armas 

pertenecientes á  los soldados.

Art. 26. Salas de autopsias y estudios anatómicos : depósito de cadáveres.— 

Cementerio. —  Letrinas. —• Depósito de ropas sucias.



CAPITULO 8 ."

Departamentos anejos a l hospital.

Art. 27. Local para la Dirección y sus oficinas. —  Local para las oficinas de 

administración. — Habitaciones para los médicos. —  Cuadras para la sección 

saniüiria de enfermeros y practicantes. —  Ix)cal para el parque sanitario ; salas 

de juntas y reconocimientos. —  Oficina de farmacia con su laboratorio. —  Mu

seo anatómico, gabinetes de física y quím ica.— Capilla y habitación del 

Capellan.

CAPITULO 9.®

Surtideros para el consumo de aguas.

Art. 28. Fuentes. —  Pozos : aguas traídas por cañerías y por máquinas de 

vapor.

CAPlTUÍ.0 10.

De las ropas, utensilios y efectos para las enfermerías.

Art. 29. Camas : camas de madera y de hierro. —  Colchones, jergones: lana, 

paja, cerda ; camas de muelles, camas de viento. —  Sábanas, mantas, cabezales.

— Cubre-camas. —  Mesas de cabecera; palomillas y tablillas clínicas.

Art. 30. Ropas de vestir y de abrigo para los enfermos. —  Camisas, calzon

cillos, chaquetas interiores, calcetines, pantalones, chaquetillas, capotes de 

abrigo, gorros de hospital.

Art. 31. Utensihos de hierro, lata, cobre, estaño, barro, porcelana, cristal y 

madera. —  Delerminacion de los más convenientes. —  Conservación del uten- 

RÍho y peligros de no poner el mayor esmero en realizarlo.

CAPÍTULO 11.

Medios de calefacción y de alumbrado.

Art. 32. Braseros, estufas, fuego directo : estufas con tubos calefactores á 

distancia. —  Conibustililes que deben preferirse.— Alumbrado de aceite vege

tal ; de velas de sebo y de esperma; de aceite mineral y de gas : alumbrado 

eléctrico. — Alumbrado preferible y razones en que se funda el parecer.

CAPÍTULO 12,

De. la colocacion de las camas y número en cada local.

Art. 33. Dimensiones de las camas ; distancia de ufta á otra : número m á

ximo que debe haber en cada sala, según la clínica de que se trate. —  Conside

raciones acerca de este importantisimo punto.

CAPITULO 13.

Destino dé los enfermos por clínicas.

Art. 34. Necesidad de que la distribución de los enfermos sea perfectamente 

científica ; peligros de que no se siga esta práctica.



CAPÍTULO 14.

De los alimentos, bebidas y medicamentos.

Art. 3Ö. Consideraciones científicas sobre el almacenamiento, conservación 

y confección de los alimentos. —  De las bebidas. —  Agua, vinos, leche. —  Bebi

das fermentadas. —  Análisis de los alimentos y bebidas.

Art. 36. Dc la oficina dc farmacia y suministro dc cuanto le corresponde.

CAPÍTULO 15.

fíe los funcionarios que han de servir el hospital.

Art. 37. Del Director jefe de todos los servicios y del personal; atribuciones 

y responsabilidad. —  Jefes de las clínicas y sus atribuciones y responsabilidad.

—  Funcionarios administrativos ; sus deberes y responsabilidad. —  Jefe del de

tall m ilitar. —  Capellanes y sus ayudantes. —  Farmacéuticos.

Art. 38. De la plana menor afecta al hospital y modos de obtenerla. — Toda 

debe ser militar.

Art. 39. Reflexiones acerca dc la organización, servicio, mando y dirección 

del hospital científicamente constituido.— Misión de los médicos ; misión del 

jefe militar, y derechos del elemento administrativo. .

S eg und a  Sección.

CAPÍTULO 16.

Ambulancias ú  hospitales en campaña.

Articulo 1.“ Consideraciones preliminares.

Art. 2.® Personal de las ambulancias.— Personal facultativo, militar y dc 

administración.

Art. S.** Tren sanitario : material de ambulancias ; material administrativo; 

víveres; material médico-quirúrgico.

Art. 4.” Distribución del personal en las ambulancias. — Ambulancias de 

primera, de 2.*̂  y de 3.* línea.

Art. 5.® Del niando, dirección y servicio de las ambulancias.

Art. 6.® Ambulancias en tiendas de campaña ; en barracas, en barracones 

de madera. —  Hospitales ligeros : tiendas-barracas ; diversos sistemas adopta

dos. — Colocacion científica y militar dc las ambulancias.

Art. 7.“ Trenes hospitales. —  Necesidad de su seria y perfecta organización.

— Organización aceptable.

Art. 9.® Consideraciones importantes sobre el servicio activo dc las am bu

lancias, ó sea'sobre la táctica de Sanidad militar. — Gravísimo peligro de que 

no sean los médicos los jefes absolutos de estos servicios. —  Ejemplo en 

Rusia.

Art. 10. Del levantamiento de las ambulancias y de la dispersión de los en

fermos y heridos. — Importancia dc que este servicio se realice con oportuni

dad, rapidez é inteligencia, para el bien del ejército y dc la sociedad.
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Art. H . Noticias minuciosas sobre la organización de las am bulancia y- 'Ü l. 

hospitales en todas las naciones principales del mundo. — Personal y material 

de que constan. —  Manera de cumplir su cometido.

Art. 12. Consideraciones ünales sobre el objeto y desempeño de esta 

obra.

Despues de conocer el índice de la obra, no podemos ménos de felicitar á su 

autor, nuestro amigo, porque llena un vacío inmenso en la bibliografía de la 

medicina m ilita r: porque da resueltas de un modo incontestable arduas cues

tiones hace mucho tiempo palpitantes, y porque denui,estra, si ya no estuviera 

suficientemente conocida, la importancia y extensión de ios servicios del cuer

po de Sanidad militar en los hospitales y ambulancias. Ilustrado el Sr. Poblacion 

por la historia ; provisto de un criterio desapasionado y sólido ; firme en sus 

apreciaciones por la experiencia que le dan sus grandes servicios en todos los 

asuntos de medicina militar, escritor asiduo y laborioso en quien campea siem

pre el mayor espíritu de justicia y de imparcialidad, demuestra de un modo 

incontestable lo que debe saberse para hablar algo de ambulancias y hospitales 

militares. Basta y a ; y cuando tengamos el placer de leer tan notable obra, ha

remos un exámen crítico, cual corresponde á un periódico consagrado al Cuer

po de Sanidad español y á los intereses del soldado. No dudamos de que todos 

nuestros compañeros se suscribirán á la Historia orgánica de los Hospitales y 

ambulancias militares; y para ello, no hay sino hacerlo en carta al autor. Di

rector del Hospital militar de Ciudad-Rodrigo.—El precio de la obra, que consta 

de más de 300 páginas, es de tres pesetas en la Península y cuatro en Ultramar 

y el extranjero. — El pago no se admitirá hasta despues de recibido el libro. —

Los señores Habilitados del Cuerpo le obtendrán como obsequio si tienen la bon

dad de hacerse cargo de la cobranza y giro.

PARTE OFICIAL.

Atendiendo á los servicios y antigüedad del Subinspector Far

macéutico de 1.‘ clase D. Ignacio Vives y Noguer, vengo en pro

moverle al empleo de Inspector Farmacéutico de 2 * clase con el 

cargo de vocal ponente de la Junta Superior Facultativa y Econó

mica del Cuerpo de Sanidad Militar, en la vacante que ha resulta

do en la Plantilla de la Península por retiro de D. Vicente Moya y 

Scardiui.

Dado en Palacio á 23 de Febrero de 1880. — ALFONSO. —  Fd 

Ministro de la Guerra, /ose Ignacio de Echevarría.



K. O. de 8 de Marzo de 1880, concediendo la Cruz de 1.* clase 

del mérito militar roja, eii recompensa del mérito contraido en los 

eacuentros habidos con el enemigo en el rio Palmarito y Loma de 

loa Melones en la- Isla de Cuba, al Médico 1 de Ultramar D. Rami
ro Velarde y Zabala.

Id. id. de id. Concediendo la Cruz roja del mérito militar en 

recompensa del mérito contraído en acción de g-uerra en la Isla de 

Cuba, al Médico 1.® de Ultramar D. Antonio Fernández de Toro y 

Perez Ovauza.

VARIEDADES.

Cumpliendo nuestro propósito de dar á conocer.la legislación or

gánica que se halla hoy vigente acerca de la dirección y mando eu 

todos los hospitales militares de Europa y América, transcribimos 

hoy la parte del Reglamento de Sanidad militar de la Gran Bretaña 

que se ocupa de este asunto/

HOSPITALES MILITARES INGLESES.

El más reciente Reglamento del Cuerpo de Sanidad militar de 

Inglaterra, publicado en 1.“ de Noviembre de 1878, en la imprenta 

del Ministerio de la Guerra, previene en su parte segunda y  su 

sección primera, art. 81, que los hospitales militares se clasifican 

de la manera siguiente :

{a) Hospitales generales.

(¿) Hospitales de guarnición.

(c) Hospitales sin material ó enfermerías regimentarías.

{d) Hospitales de las mujeres y niños de los soldados.

[é) Hospitales de campaña.

Artículo 82. Todos los Hospitales estarán bajo la inmediata au

toridad y dirección de los Oficiales Médicos nombrados para diclio 
cargo.

Art. 83. Los Oficiales Médicos jefes de los Hospitales respon

derán de la dirección del establecimiento al Oficial Médico principal 

del distrito, y conservarán la disciplina del Hospital, subordinados 

siempre á la superior autoridad militar de la plaza ó cantón.

E l articulo 91, advierte que el Oficial Médico principal de un 

Hospital tendrá autoridad militar sobre todos los Médicos, Oficia



les y soldados de las compañías sanitarias, sobre todos los enfermos 

del Hospital y sobre todos los soldados que accidental ó temporal

mente presten sus servicios en el establecimiento.

El 95 dice que comprobará si el material es el reglamentario, 

y si se conserva debidamente.

El 98 le autoriza para comprar ó alquilar cuanto crea necesario 

])ara el servicio del Hospital, en circunstancias determinadas , sin 

más cortapisa que dar cuenta al Comandante general de la plaza.

El 99 le faculta para dirigirse al contratista trianual del cuerpo 

de Ingenieros, y ordenarle haga en el edificio los reparos ó refor

mas higiénicas que el cuerpo de Ingenieros no pueda hacer inme

diatamente, siempre que las tales obras se consideren urgentes por 

el Médico principal; dará cuenta al Comandante de Ingenieros de 

la plaza para que abone los gastos, cargándolo al capítulo de obras 

militares.

El 100 preceptúa que todos los pedidos de ropas, camas, ali

mentos y efectos de todas clases, han de autorizarse por el Médico 

jefe ántes de suministrarse por el Comisariado.

Basta la lectura de los pocos artículos antes citados, para con

vencerse de que en Inglaterra los Médicos dirigen y administran los 

Hospitales, bien sean generales, de guarnición, regimentarlos, de 

mujeres y niños , ó de campaña ; que no existen jefes militares al 

frente de ningún establecimiento de esa clase en la Gran Bretaña, 

y que los Comandantes generales ó Gobernadores militares tienen 

allí como en todas partes, el mando superior y la inspección de todos 

los servicios del ramo de Guerra , ni más ni ménos que el ejercido 

por sus similares en nuestra nación y en las extranjeras.

Recordarán nuestros lectores que en nuestro número anterior 

expusimos el peligro de la introducción de cerdos procedentes de 

los Estados Unidos de América y de Alemania, y manifestamos los 

múltiples casos de enfermedad triquiniaria ocurridos en diversas co

marcas de este último país. El periódico oficial de la Nación publica 

el dia 14 del actual la siguiente Real órden, que con mucho gusto 

transcribimos, dedicando un aplauso al Centro gubernativo que se 

interesa con solicitud por la buena aplicación de las reglas higié

nicas.

« M in is t e r io  d e  H a c ie n d a .— Real órden.— Excmo. señor.: Por 

el Ministerio de la Gobernación se ha comunicado á este de Hacieu- 

da, con fecha 28 de Febrero última, la Real órden siguiente : 

Excmo. señor: Visto el informe emitido por el Real Consejo de



m

Sanidad con motivo de una instancia presentada por varios ganade

ros y salchicheros de esta Corte, en solicitud de que se prohiha en 

España la entrada de los cerdos y sus carnes, procedentes de los 

Estados-Unidos de América , remitida á este Ministerio por el de 

su digno cargo, en cuyo informe opina el Consejo debe prohibirse 

dicha introducción, fundándose para ello :

1.® En que el uso de. carnes de cerdo invadido de trichimi es 

altamente nocivo á la salud pública.

2.® Que las piezas de tocino y jamones oriundos de los Estados 

Unidos contienen dicho parásito en proporcion de un 40 ó 60 

por 1.000, y que en las de Alemania esa proporcion puede estimar

se aproximadamente en seis por cada millar.

3.” Que por lo tanto conviene prohibir desde luégo y en abso

luto, la introducción de carnes de procedencia americana, ya se 

importen directamente , ya vengan á la Península por conducto de 

Inglaterra ó cualquiera otra procedencia.

4.“ y último. Que idéntica precaución debe adoptarse relativa

mente á las carnes de cerdos originarías de Alemania, por más que 

en lo tocante á ellas no reviste el asunto la gravedad y la urgencia 

que respecto á las anteriores.

Visto el emitido por el mismo Cuerpo, haciéndose cargo de la 

Real órden comunicada á este Ministerio por el de Estado, que dice 

liaber prohibido el Gobierno Helénico la entrada en su territorio 

del ganado y carnes de cerdo, cualquiera que sea su procedencia, 

opinando dicho Cuerpo consultivo la prohibición también en Es

paña.

S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el Consejo de Sanidad 

se ha servido prohibir desde luego la introducción en España de los 

cerdos y sus carnes procedentes de los Estados-Uñidos de América 

y Alemania.

Al trasladar á V. E. esta resolución para su cumplimiento por 

las Aduanas del Reino , es la voluntad de S. M. el Rey {Q. D. G.), 

se las prevenga que la prohibición de que se trata empezará á regir 

desde el dia en que se publique en la Gaceta, excepto para los bu

ques que con cerdos ó sus carnes hayan salido de los puntos de 

origen con destino á España, ántes del mencionado dia de la pu

blicación , y que las carnes admitidas por el plazo anterior se re

conozcan escrupulosa y minuciosamente en las respectivas Adua

nas por peritos nombrados al efecto por las Juntas de Sanidad, 

procediéndose á la quema si resultaren trichinadas.

De Real órden lo digo á V. E. para los efectos consiguientes. »



Nuestro compañero el Farmacéutico primera de Ultramar, don 

Gastón Alonso Cuadrado, nos dice, en carta escrita en Holguin á 

fines de Enero último, lo siguiente :

« La última noche del ano 79 se despidió de nosotros con la 

aparición en la atmósfera de un fenómeno curioso: el arco-iris, pro

ducido por la luz de la luna. Aun cuando el hecho en sí no tiene 

nada de particular, pues se trata de la luz reflejada del sol, y ade

más (la posicion que ocupábamos formaba con la luna y la nube 

que hace el oficio de prisma, el ángulo que la teoría indica para la 

verificación de tal fenómeno ) ,  creemos que el arco-iris lunar no se 

presenta muchas veces. Nos fundamos en lo siguiente para esta de

ducción : la luz que la luna nos envía es muchos miles de veces 

ménos intensa que la directa del sol, y nos parece haber leido que 

no es superior á la proyectada sobre la tierra por una nube blanca 

ordinaria. Ahora b ien ; esa luz tan débil ha tenido que sufrir 

todavía dos refracciones y una flexión para poder nuestra vista 

percibir su espectro en forma de arco-iris , lo cual en condiciones 

ordinarias no debe suceder á causa de tantas repercusiones, que por 

decirlo así, experimentan sus rayos ántes de llegar á la  retina. Por 

de pronto, ninguno de los oficiales que presenciábamos el fenóme

no , habíamos visto cosa semejante.

La verdad es que las condiciones en aquellos momentos, tanto 

de la atmósfera como de la luna, no podían ménos de ayudar po

derosamente á la producción del arco-iris. El satélite se hallaba casi 

en su plenitud (1), y hacia como una hora que se elevaba sobre el 

horizonte. La atmósfera, en tanto que por la parte del E. estaba 

muy despejada, efecto de un fuerte chaparrón que había caido mo

mentos ántes, por el O. el aguacero era oscuro y denso, y por con

siguiente á propósito para dispersar los rayos lunares. Al principio 

sólo percibíamos el arco , blanco , con ligeras sombras en medio, 

correspondientes al lugar que debían ocupar la superposición de los 

colores respectivos ; mas despues de una ocultación de breves se

gundos volvió á aparecer á nuestros ojos con todos los colores del 

espectro, distinguiéndose principalmente el rojo y el naranjado. Su 

intensidad se podía comparar en este caso, á la que adquieren los 

colores de arco secundario que casi siempre se forma encima del arco 

iris solar. O de otro modo : la perspectiva del arco-iris lunar era 

análoga á la del arco secundario solar, pero invertido el órden de 

colocacion de los colores.

(1) El dia 27 de Diciembre fuó luna llena.



Seguu L e  P ro g rès  M é d ic a l , el número de variolosos en los 

hospitales militares de Paris es insignificante ; no pasa de veinte, y 

en su mayoría son ligeras varioloides sin gravedad, no temién

dose por tanto fallecimiento alguno.

«Esta situación excepcionalmente favorable, dice el periódico 

médico, se debe á las medidas que hace algún tiempo se han toma

do en el ejército. Cada año, desde la  llegada del contingente, se 

procede á las revacunaciones. E l año anterior se hizo una revacu

nación general de la guarnición, y este año se ha vuelto á practicar 

en muchos soldados sobre los que se ejecutó sin éxito en 1879.

Las revacunaciones se practican bajo la responsabilidad y cui

dado de los Médicos en jefe de los liospitales militares que se encar

gan de recoger y conservar la vacuna. E l reglamento previene sè

riamente : Todas las revacunaciones deben hacerse de brazo à brazo, 
'procediendo de n iìto s , asignando  á éstos quince fra n c o s  po r sesión .

La práctica de los hospitales militares es excelente y digna de 

elogio; gracias á ella, la viruela ha desaparecido casi completa

mente de estos establecimientos. Los casos que ahora existen han 

recaído sobre todo en oficiales ó en individuos, que obcecados ó tí

midos en exceso se ocultan los dias de revacunación.

Tales resultados demuestran una vez más la necesidad de dejar 

á los Médicos militares la dirección de la higiene del Ejército."Lo 

que el Consejo de Sanidad ha hecho para la viruela, puede y debe 

hacerse para la fiebre tifoidea ; que se dé á los Médicos autoridad 

para disponer los alojamientos , expresar su opinion sobre la poli

cía de los cuarteles, que tanto deja que desear ; que el Cuerpo de 

Ingenieros acepte las observaciones de los Médicos, y la fiebre ti

foidea disminuirá en proporcion considerable. Estas tareas, no sólo 

no molestarán á los Médicos militares, sino que tendrían un honor 

en cumplimentarlas. »

Por nuestra parte , podemos añadir que es tanto más notable 

este resultado, cuanto la ciudad de París se halla hace cinco meses 

bajo el azote de una epidemia de viruela que ha exigido de la Ad

ministración de asistencia pública , la colocacion de camas suple

mentarias, construcción de barracas , etc., y es notabilísima y pal

pable la inmunidad de los soldados vacunados en el foco de una 

epidemia.

En el Congreso de Naturalistas y Médicos alemanes (sesión 52*), 

el Dr. Roth (de Dresde) hace una interesantísima revista de los 

principales sucesos acaecidos en 1878, relativos á la medicina mi



litar. Independientemente de la reorganización de este servicio en 

Alemania, que tuvo lugar por decreto de 10 de Enero de 1878, y 

del nuevo Reglamento para la misma atención del Ejército inglés, 

señala otros puntos de importancia ;

La guerra Turco-Rusa ha dado lugar á numerosos trabajos, ci

tando especialmente una Memoria de Kocher y la gran obra de Pi- 

rogoff. Esta guerra, hecha en un país semi-bárbaro , ha diferido 

notablemente de las guerras ordinarias; la mortalidad se ha eleva

do por los asesinatos de los heridos y por la falta de medios de tras

porte, al 39 por 100, según Kocher, y al 36 según Pirogoff. Care

ciendo de hospitales , y no pudiendo utilizarse las cabanas ni las 

casas del país, fué preciso colocar los heridos en cuevas (huts) he

chas de tierra bien seca, cubierto el suelo de paja y con estufas. La 

diferencia de la mortalidad según los hospitales, es notabilísima : 

20 por loo en los del teatro de la guerra, de 5 á 6 eu los de segunda 

línea, y de 3 en los de Rusia. Se han hecho evacuaciones en propor

ciones gigantescas; en cinco meses de primavera y verano de 1878, 

se evacuaron por mar más de 60.000 hombres. Se ha comprobado 

que el método antiséptico puede introducirse en la cirujia de cam

pana, y áun cuando en las primeras curas se prescinda de é l, to

davía puede hacer grandes servicios si se emplea cuando los heri

dos lleguen á un hospital fijo.

Los austríacos en la Bosnia han hallado iguales inconvenientes, 

sufriendo insolaciones numerosas y falta de agua potable. liOS in

gleses, en la guerra con los afghanos, han empleado como medio 

de trasporte , aunque defectuoso , los camellos y elefantes para la« 

ambulancias de campaña. El método antiséptico se ha encontrado 

complicado con exceso para emplearle en el campo de batalla, y se 

ha sustituido por el método usado por Bryant, más sencillo : com

presas empapadas en tinturado benjuí ó en solucion fenicada, cui

dando que las vendas, etc., no sirvan sino una vez.

La enorme mortalidad sufrida por la guarnición inglesa de la 

isla de Chipre, que osciló de. 24 á 40 por 100 en los meses de Julio 

á Octubre de 1878 , disminuyó inmediatamente que se trasladaron 

las fuerzas á los puntos elevados del interior de la isla. El Médico 

en jefe, Sir A. Home, motiva el alivio por el cambio de lugar.

En el SoldatenF rem d, de Berlín, hemos visto que el Ministro 

de la Guerra del Imperio prusiano , á propuesta de la Junta Supe

rior Facultativa de Sanidad militar de dicho país, acaba de ordenar 

se utilicen las líneas de tranvías existentes en Berlín para trasladar



al Hospital militar de Tempdhof\^?> soldados que por la gravedad 

de sus dolencias necesitaban ántes transportarlos en camilla. A di- 

clio efecto se han adquirido carruajes especiales, ingeniosamente 

construidos, con capacidad para llevar cuatro camillas, y á más 

ocho asientos destinados á otros tantos enfermos ménos graves. Se 

han sentado los rails desde los patios de los cuarteles hasta los pun

tos de entronque con las líneas generales, y diariamente en las pri

meras horas de la mañana y á la caida de la tarde , se conducen 

cómodamente los enfermos al hospital, evitándoles las sacudidas 

del empedrado que sufrían ántes en los carruajes empleados con 

dicho objeto, y no exponiéndoles, como cuando iban en camilla, á 

la lentitud y molestia propias de tan primitivo medio de traslación 

al hospital.

No seria difícil, ni muy costoso en nuestro concepto, emplear 

semejante procedimiento en Madrid, pasando por las puertas de los 

cuarteles situados al Sur y al Norte de la poblacion, frecuentes 

tranvías que en breves momentos conducirían nuestros enfermos 

militares al hospital, en cuya inmediación termina precisamente 

una de las más importantes líneas.

REAL ACADEMLV DE CIENCLVS EXACTAS. FlSiaVS Y NATURALES.

P ro g r a m a  p a r a  l a  a d ju d ic a c ió n  de p rem io s  en el a ño  de 1881.

A r t í c u l o  1 .“ La Real Adademia de Ciencias exactas, físicas y 

naturales , abre concurso público para adjudicar tres premios á 

los autores de las Memorias que desempeuen satisfactoriamente, á 

juicio de la misma Corporacion, los temas siguientes :

• Las ^falemátieas en España, durante los siglos XV IÜ  y XIX. Examen

■ criliro , razonado y descriptivo de las principales obras cscrilas en este tiempo

• sobre la teoría y las aplicaciones más importantes de la misma Ciencia.

• Disposiciones civiles dictadas en tan larga época , y esfuerzos individuales

• hectíos para difundir su conocimiento y aclimatar su estudio on nuestro

• paía. •

2.®

• Estudio sobre las relaciones del origen del calor, luz y electricidad. •



3."

. Descripción de los miueralos adecuados pnra la fabricación del vidrio 

’ y de la porcelana. Diversas localidades en España dmde se  encuentran; su 

. yacimiento; puntos donde deben situarse con más ventaja; fábricas para su 

. aprovechamiento. Acompañarán á  la Memoria muestras de tos minerales

■ con sus análisis. •

2.® Los premios que se ofrecen y adjudicarán, conforme lo me

rezcan las Memorias presentadas, serán de tres clases; premio pro

piamente diclio, accésit y mención honorijica.

INSTITUTO ESTOMATOLÜGICO

DE BARCELONA.

Programa ilc eonoupso á los premios dc 1881.

En Junta general de I .” de Diciembre de 1879, á tenor del ar

ticulo 92 de sus Estatutos, abre concurso público para todos los 

Profesores del arte de curar con título académico, sean ó no espa

ñoles, á los premios siguientes:

1.® Abscesos del seno delsupram axilar, sus consideraciones etio- 
lógicas, sindrómicas y  terapéuticas.

2.“ Plinto libre referente tanto á la parte médico-quirúrgica, 

como á la protésica, á gusto de su autor.

Los premios serán dos, uno para cada punto, consistiendo en 

el titulo de Socio de mérito; sus a c c é s its ,  dos para cada premio, 

en el de Socio corresponsal libre de gastos.

Las Memorias que opten al premio deben venir sin firma de su 

autor, cerradas bajo carpeta y  con un lema 6 sobrescrito, que se 

anotará en el pliego que contenga las senas ó residencia de su 

autor.

Podrán presentarse dichos trabajos hasta el 30 de Setiembre del 

corriente ano, á la Secretaria de Gobierno (Ciudad, 11, 2. , 2. ),



transcurrido este término los trabajos presentados se devolverán á 

sus autores, si los reclamaren.

Las Memorias premiadas son propiedad del Instituto, quien 

podrá acordar su impresión si las creyere dignas, regalando algu

nos ejemplares á su Autor.

Los lemas, conteniendo el nombre de las Memorias presen

tadas, serán quemados secretamente, y los de las premiadas, 

abiertos en la sesión inaugural de 1881.

A este concurso pueden optar todos los Profesores de las cien

cias médicas, con títulos académicos, españoles ó extranjeros, 

siempre que á juicio de la Corporacion acrediten debidamente 

sus títulos.

En caso de duda quedará en suspenso la adjudicación del pre

mio , hasta que el interesado presente documentos fehacientes de 

su titulo académico.

Los Socios de número y corresponsales podrán optar á este 

concurso, con la única condicion de que no surtirá para ellos efecto 

la liberación de gastos anexa á los premios, y será su distinción 

puramente honorífica.

Las Memorias podrán ser escritas en español, francés, italiano

6 inglés, con tal que vengan en letra clara é inteligible.

El Instituto, que en su primer año de instalación funda y es

timula con la creación de estos premios el cultivo de su especia

lidad, espera de todos sus Comprofesores no le han de abandonar 

en estas lides, que perfeccionan sus tareas y trabajan en favor de 

la ciencia.

Barcelona 27 de Enero de 1880.— El Presidente, Simón B r u -  
guera M arti.— El Secretario de Gobierno, Rafael F o t s  Ribera. 

--—



LA GACETA DE SANIDAD MILITAR.
Madrid 10 de Abril de 1880.

ORGANIZACION 
DE LOS HOSPITALES MILITARES

EN LAS DIVERSAS NACIONES DE EUROPA

Y

ESTADOS UNIDOS DE AM ÉRICA.

■ —

IT A M I .

VÍCTOR M a n u e l  I I ,  líey de Italia, etc., á  propuesta del Minis

tro de la Guerra, ordeno :

Art. 1.“ El empleo de Director de hospital se desempeñará por 

un Médico militar, que se nombrará para este carg'o por decreto.

Art. 2." El Jefe de Sanidad militar á quien se confie la direc

ción de un hospital, unirá á la dirección técnica la dirección ad

ministrativa y la dirección disciplinaria: tendrá por consiguiente 

ia autoridad de Jefe de Cuerpo, tanto en lo concerniente al perso

nal, cuanto en lo que se refiere al material y al servicio.

Art. 3." En cada Hospital militar habrá una Junta, presidida 

por el Médico-Director ; como vocales actuarán los dos Médicos de 

visita, cuya antig^üedad ó jerarquía sucedan á la del Director, y un 

Oficial administrativo, que funcionará como Secretario. Quedan 

anuladas todas las órdenes anteriores que se opongan al cumpli

miento de este decreto, y el Ministro de la Guerra dictará las dis

posiciones convenientes para que desde 1.® de Enero de 1873 se 

cumpliméntelo prevenido en este decreto. Dado en Nápoles, hoy 

I? de Noviembre de 18'?2.—VÍCTOR MANUEL.=E1 Ministro de 

la Guerra, RicoUi.
ACSTRlA-UUiVGRÍA.

Orífen /mperial de ^  de Setiembre de 1878.

Comprende el servicio de Sanidad militar austriaco, en su ar- 

tículo 1 letra a la higiene, el arte de curar, ó sea el servicio mé

dico , la medicina legal, la dirección y administración de hospita

les y ambulancias, el reconocimiento é instalación de los locales

T omo VI.



destinados para alojar enfermos en paz y en guerra, y la enseíianza 

de los Médicos alamnos, de los sanitarios y de los enfermeros.

En campaña un Médico principal de primera clase, desempeña 

al lado del General en Jefe , y con el nombre de Médico en Jefe 

del Ejército , las funciones de Jefe de Sanidad. En cada Cuerpo 

de ejército otro Médico principal de primera clase, tiene á su 

cargo la dirección del servicio sanitario y la de ios hospitales mi

litares de la circunscripción que ocupa el Cuerpo de ejército. Un 

Médico principal de segunda clase es el Jefe de Sanidad en las 

divisiones; en las ambulancias y trenes sanitarios puede ser Jefe 

un Médico mayor.

La dirección responsable del servicio en ambulancias y hospi

tales corresponde al Médico-Jefe , que dictará las disposiciones re

lativas al servicio interior del Establecimiento j incumbe al Oficial 

ó Comandante de sanitarios afecto al hospital, vigilar el cumpli

miento de las órdenes del Médico-Director. En todos los hospita

les habrá un Consejo de Administración, del cual serán vocales 

un Oficial de Administración y otro de la tropa sanitaria ; el Pre

sidente es el Médico-Director. En los trenes sanitarios, el Médi

co es no sólo Jefe, sino Administrador.

Los hospitales permanentes en tiempo de paz se dividen en 

sedentarios, de guarnición, sucursales délos mismos, hospita

les regimentarlos , enfermerías , hospitales termales y hospitales 

de fortaleza. En todos ellos la dirección de la administración y 

contabilidad pertenece al Consejo que preside el Médico-Director; 

la gestión de los servicios administrativos, tales como la despensa, 

ropería, efectos de los enfermos , material sanitario, lavado, etc., 

se confía á los Oficíales de la tropa sanitaria.

Los de campaña se dividen en tres grupos, á saber :

1.® Establecimientos de primera línea, destinados al servicio 

del campo de batalla , tales son la ambulancia divisionaria de in

fantería , la de Montaña y la de Caballería.

2.® Establecimientos de segunda linea , destinados á asegurar 

el tratamiento inmediato délos heridos no transportables.

)hospitales móviles.

1. eaca ^’̂ /gjjfgj.merías móviles.

hospitales de reserva, 

hospitales de evacuación.
2.” escalón

3.“ Establecimientos de tercera línea. 

Trenes sanitarios y convoyes de heridos. 

Ambulancias flotantes.

Columnas de transporte de heridos.



Como establecimientos auxiliares de reserva, figuran : loa hos

pitales militares sedentarios, los de corporaciones, sociedades y 

particulares y los civiles que se someterán á la inspección y vigi

lancia del Médico en Jefe del distrito y del Médico militar que di

rija el hospital más inmediato á la localidad donde haya militares 

enfermos ó heridos en hospitales civiles, ó de asociaciones cari

tativas.

I.1IOL4TERRA.

Reglamento de \ de Noviembre de 1878.

El más reciente Reglamento del Cuerpo de Sanidad militar de 

Inglaterra, publicado en 1 de Noviembre de 1878, en la imprenta 

del Ministerio de la Guerra, previene en su parte segunda y su 

sección primera, art. 81, que los Hospitales militares se clasifican 

de la manera siguiente:

(a) Hospitales generales.

(¿) Hospitales de guarnición.

(c) Hospitales sin material, ó enfermerías regimentarías.

(á) Hospitales de las mujeres y uiiíos de los soldados.

(e) Hospitales de campaña.

Art. 82. Todos los Hospitales estarán bajo la inmediata autori

dad y dirección de los Oficiales Médicos nombrados para dicho 

cargo.
Art. 83. Los Oficiales Médicos jefes de los Hospitales respon

derán de la dirección del establecimiento al Oficial Médico principal 

del distrito, y  conservarán la disciplina del hospital, subordinados 

siempre á la superior autoridad militar de la plaza ó cantón.

El artículo 91 advierte que el Oficial Médico principal de un 

hospital tendrá autoridad militar sobre todos los Médicos Oficiales 

y soldados de las compañías sanitarias, sobre todos los enfermos 

del hospital y sobre todos los soldados que accidental ó temporal

mente presten sus servicios en el establecimiento.

El 95 dice que comprobará si el material es el reglamentario, y 

si se conserva debidamente.

El 98 le autoriza para comprar ó alquilar cuanto crea necesario 

para el servicio del hospital en circunstancias determinadas, sin 

más cortapisa que dar cuenta al Comandante general de la plaza.

El 99 le faculta para dirigirse al contratista trianual del cuerpo 

de Ingenieros, y ordenarle haga en el edificio los reparos ó refor

mas higiénicas que el cuerpo de Ingenieros no pueda hacer inme-



diataniente , siempre que las tales obras se considercu urgentes por 

el Médico principal; dará cuenta al Comandante de Ingenieros de 

la plaza para que abone los gastos, cargándolo al capítulo de obras 

militares.

El lOO preceptúa que todos los pedidos de ropas, camas, ali

mentos y efectos de todas clases han de autorizarse por el Médico 

jefe ántes de suministrarse por el Comisariado.

Basta la lectura de los pocos artículos ántes citados, para con

vencerse de que en Inglaterra los Médicos dirigen y administran 

los Hospitales, bien sean generales, de guarnición, regimentarios, 

de mujeres y niños, ó de campaña; que no existen jefes militares 

al frente de ningún establecimiento de-esa clase en la Gran Bretaña, 

y que los Comandantes generales ó Gobernadores militares tienen 

alli como en todas partes el mando superior y la inspección de todos 

los servicios del ramo de Guerra, ni más ni ménos que el ejercido 

por sus similares en nuestra Nación y en las extranjeras.

F R . im C L V .

Proyecto de ley aprobado por el Senado y  Comision informadora de la Cá
mara de Diputados.

Artículo 1.“ E l servicio de Sanidad constituye un servicio es

pecial.

Art. 2.'’ La dirección del servicio de Sanidad es confiada á ios 

Médicos militares, tanto eu el Ministerio de la Guerra como en los 

ejércitos, cuerpos de ejército , plazas de guerra y establecimientos 

fijos ó movibles del servicio.

Art. 3.® La administración de los establecimientos de Sanidad 

será dirigida por uu Consejo, que funcionará según Is^ reglas esta

blecidas para todos los cuerpos de ejército.

Art. 4.° La ejecución del servicio de Sanidad será confiada al 

Cuerpo de Sanidad militar, y comprende : el personal de los Médi

cos militares ; el personal de los Farmacéuticos militares; el perso

nal de los Oficiales de Administración ó contadores de hospitales, y 

las compañías de enfermeros y camilleros.

Art. 5.® El número de compañías de enfermeros, etc.

Art. 22. Los directores del servicio de Sanidad en los cuerpos 

del ejército, así como los Jefes de Sanidad en los hospitales y am

bulancias, serán elegidos entre los miembros del Cuerpo de Médi

cos militares.



Las relaciones de estos funcionarios entre si y con la superio

ridad se hallan determinadas en los artículos que preceden.

En lo que concierne á la ejecución del servicio de Sanidad, 

ejercen autoridad sobre todo el personal militar y civil, agregado 

de una manera permanente ó temporal á au servicio.

En su consecuencia dan órdenes á los Farmacéuticos , á los 

Oficiales de Administración y á los enfermeros de los hospitales y 

ambulancias , asi como á las tropas de los equipajes militares, y 

otros momentáneamente puestos á su disposición, para asegurar el 

servicio de Sanidad. Los enfermeros y tropas así agregados, depen

den de sus jefes respectivos en lo que concierne á la administra

ción , policía y disciplina interiores del Cuerpo.

Las prescripciones del Director ó de los Jefes de servicio de 

Sanidad son ejecutorias para el personal encargado de la gestión 

en los límites de los reglamentos y tarifas. Pueden en casos urgen

tes prescribir, bajo su responsabilidad , incluso la pecuniaria, 

gastos no previstos por el reglamento; mas en estos casos darán sus 

órdenes por escrito y lo prevendrán á la superioridad.

Art. 23. Los Farmacéuticos y Oficiales de administración en

cargados de ejecutar las órdenes del Director ó de los Jefes de ser

vicio de Sanidad, pueden ser responsables pecuniariamente del im

porte de los gastos no previstos por losreglamentos, y para los cua

les la órden escrita arriba meuciouada no se les haya entregado. 

Estarán obligados á trasmitir inmediatamente la copia de esta ór

den escrita al funcionario de la Intendencia encargado de la vigi

lancia administrativa, y al funcionario encargado de la Inter

vención.

Art. 24. E l funcionario de la Intendencia, encargado de la vi

gilancia administrativa, ordenará según se ha dicho en el art. 5.®, 

todos los gastos del servicio de Sanidad.

El servicio de Intervención verifica la gestión en metálico y en 

efectos de los Farmacéuticos y Oficiales de Administración, y les 

dará directamente las instrucciones para el buen método y órden 

eu los documentos, y la observancia de las leyes y reglamentos 

sobre contabilidad.

El servicio de aprovisionamientos está encargado, bajo la auto

ridad del Comandante general, de suministrar el material y las 

provisiones necesarias á los hospitales y ambulancias.



l'kasse de 5 de Abril de 4876.

Un alto cuerpo consultivo titulado «Comité central de hospitales» 

informa al Gobierno de cuanto se refiere á las construcciones hos

pitalarias , indicando las mejoras de que son susceptibles, asi como 

también formula los medios de conservar y perfeccionar el material 

y los abastecimientos; es á la vez objeto de sus deliberaciones la 

modificación de los reglamentos, armonizándolos con los adelantos 

extranjeros , la preparación de lo necesario para el ejército cuando 

llega á entrar en campana, exámen de los informes y memorias 

de los Jefes de sanidad militar y de los Inspectores de hospitales. 

Constituyen el Comité central de hospitales, como presidente, el 

General jefe de estado mayor del Ministerio de la Guerra: y como 

vocales, un general de Ingenieros, un Intendente general y un 

Médico general.

En cada circunscripción militar hay un Médico general, res

ponsable del servicio facultativo é higiénico de todos los hospitales 

del distrito, y paralelamente, como dice el reglamento que extrac

tamos , funciona otra autoridad con el nombre de Inspector de hos

pitales , que tiene á su cargo la gestión administrativa y el soste

nimiento del órden del establecimiento. E l Inspector de hospitales 

ruso es el jefe de la tropa sedentaria de la guarnición, y en el des

empeño de sus funciones da cuenta de lo disciplinario al Coman

dante general, de lo administrativo al Comité central de hospitales, 

y de lo facultativo al Jefe de sanidad militar de la circunscripción, 

sin que él pueda tomar providencia para trasgresiones facultativas 

sin conocimiento previo del Médico general del distrito. En todos 

los hospitales del Imperio existe organización análoga: un Médico 

jefe facultativo, un Comandante Inspector del hospital y jefe de la 

tropa sedentaria de la localidad, que se entiende sea el Comandante 

general del distrito, el Inspector de hospitales de la circunscrip

ción, 6 el Médico general, según los casos y circunstancias.

A pesar de esta division de mandos, el Médico jefe de hospital 

preside una comision administrativa facultada para acordar gastos 

de alguna importancia, que , según los reglamentos, no necesitan 

autorizarse por el Inspector de hospitales del distrito.

Despréndese de lo expuesto : 1.”, que en Rusia los Jefes milita

res no dirigen los hospitales, reconociéndose en el reglamento de 

dicho pais, como se reconoce, que la autoridad del Inspector de



hospitales es paralela á la del Médico jefe, ó lo que es lo mismo, 

que comparten ambos la responsabilidad del servicio; 2.“, que los 

Jefes militares referidos no lo son única y exclusivamente de los 

hospitales, siendo su car^o principal el de jefe de las tropas seden

tarias , y uua comision aneja al destino es la inspección del hospi

tal; 3.", que tanto en el Comité central del Ministerio de la Guerra 

como eu la comision administrativa de cada establecimiento, tiene 

representación directa y caracterizada la Sanidad militar para pro

poner reformas, acordar gastos y compartir la responsabilidad del 

servicio.

De lo cual se deduce que en la misma Rusia el cuerpo médico- 

militar tiene maj^or intervención en los hospitales de la que se le 

habla atribuido , siendo seguro que al fin y en breve plazo, imitará 

el Imperio Moscovita á las demas grandes naciones europeas, que 

han reformado su servicio sanitario m ilitar, dando la dirección de 

hospitales á los médicos.

PRCSIA.

Decreto de 28 de Setiembre de 1868 reformado por el Reglamento í/e 10

de Enero de 1878.

No es únicamente en la actualidad cuando Prusia ha tenido el 

privilegio de llamar la atención de los Estados europeos como na

ción m ilitar: los agigantados pasos con que la antigua casa de 

Brandeburgo caminó largo tiempo há en su no interrumpida serie 

de brillantes empresas, al despertar temores de un lado y celos de 

otro, impulsa á los demas países á copiar la organización de su 

ejército, por atribuirse universalmente el constante engrandeci

miento de dicha Nación á su firmeza y energía en vigorizar los 

variados elementos, cuya síntesis constituye la esencia de la 

guerra.

En el siglo pasado la táctica de Federico II fija la mirada de los 

pueblos , que la adoptan como tipo de perfección ; en época más 

próxima, el reclutamiento y las reservas prusianas imitadas en 

todos los Ejércitos ; en nuestros dias, su servicio militar obligato

rio, el voluntariado de un ano, el armamento y sistema de confiar 

la dirección única de los hospitales militares á los médicos, son ob

jeto de admiración y aplauso de las más importantes naciones, que 

se apresuran á implantar las trascendentales reformas , sanciona

das con ventajoso éxito por la Alemania del Norte, en los distin

tos organismos de su prepotente Ejército.

T omo VI. 14



Limitéraonoá por el momento Areseììar someramente el alcance 

y la importancia del Reglamento de Sanidad militar de 10 de Ene

ro de i 878, eu virtud del cual los Médicos son considerados únicos 

Jefes de los hospitales y directores del servicio sanitario é hig-iéni- 

co del Ejército. En campana , á las inmediatas órdenes del Gene

ral en Jefe , un Médico general , investido de la autoridad discipli

naria del General de division , es Jefe superior de todo el personal 

sanitario residente en el teatro de operaciones, responde del servi

cio facultativo en los cuerpos y en los hospitales , dicta las medidas 

higiénicas convenientes para la conservación de la salud de las 

tropas , dando conocimiento de sus actos al General en Jefe. En 

cada Cuerpo de ejército, otro Médico general lleva al lado del 

Comandante general del respectivo Cuerpo de ejército, las funcio

nes que el Jefe de Sanidad superior desempeña á las inmediatas 

órdenes del General en Jefe, siendo deber suyo llamar al servicio 

activo el personal médico que haya de movilizarse, distribuir en 

las divisiones los destacamentos sanitarios, los hospitales móviles, 

el personal administrativo proporcionado por la Intendencia, y el 

material, ganado , convoyes y conductores, que suministre el Jefe 

de los trasportes militares. Organo técnico del Comandante gene

ral de Cuerpo de ejército, el Médico general del mismo le dará 

cuenta del estado de los enfermos y heridos y de la salud de las 

tropas, proponiéndole los hospitales móviles que pueden avanzar 

con personal y material á la mayor proximidad posible de las li

neas de fuego, evacuando despues del combate rápidamente los 

heridos , reconociendo prèviamente los locales en que han de alo

jarse para ver si disponen del material y alimentación correspon

diente, hasta que lesea dado emplazar en las mejores condiciones 

posibles los hospitales fijos de campaña, dando noticia siempre de 

sus determinaciones á su General y al Jefe superior de Sanidad 

del Ejército.

El Médico divisionario ejerce en la Division el mismo mando 

que el del Cuerpo de ejército eu el suyo respectivo ; subordinado á 

su General y al Médico Jefe de Sanidad del Cuerpo de ejército, 

lleva nota de las localidades más convenientes para la instalación 

de hospitales y del material disponible, pudiendo requisar eu ca

sos dados el necesario ; durante el combate dirige la marcha de los 

hospitales móviles; vigila las curaciones, distribuye el personal 

facultativo y administrativo, responde del material, y da parte 

despues de la acción al General, del número de heridos, sitio don

de se hallan, auxilios que se les han prestado, clase y condicion 

de los locales habilitados para hospitales , de su menaje, de la ali-



mentación preparada, y de los repuestos de material de todas cla

ses con que cuenta. El Médico divisionario decide del destino ulte

rior de los heridos, ya dejándolos en el hospital móvil, ya trasla

dándolos á otro permanente de campaña, 6 bien favoreciendo su di

seminación por escalonadas etapas para alejarlos de los hospitales 

de primera linea.

Se llama servicio de sanidad de s<5gunda línea el que se verifi

ca por los caminos de hierro ó por etapas ; los órganos de la direc

ción de este servicio son los Médicos generales de etapas; los de 

ejecución , son los Comandantes de etapas y los Médicos de ac

ción , los trenes sanitarios y los convoyes de enfermos. El Médico 

general de etapas es el Jefe de todo el personal facultativo, de to

dos los empleados y sirvientes de los hospitales situados en la zona 

de su inspección : para disponer del personal administrativo debe 

ponerse de acuerdo con el Intendente de etapas.

Los médicos generales de etapas establecen ó levantan los hos

pitales según las necesidades de la guerra , dando cuenta siempre 

al General inspector de etapas, Jefe superior de la línea de comu

nicaciones , y al Jefe de Sanidad del Ejército; disponen también 

evacuaciones escalonadas de unos hospitales en otros, cuidando 

siempre de que todos los situados en las líneas férreas ó vias de 

comunicaciones tengan el personal y material convenientes para 

las probables necesidades del Ejército.

Los trenes sanitarios se hallan á las órdenes del Jefe de Sani

dad superior del Ejército, quien de acuerdo con el Jefe del servi

cio de las vias férreas , indica los puntos adonde* deben dirigirse 

los trenes ; el mando del tren pertenece al Médico en Jefe , sin que 

nadie entre ni salga de él sin- conocimiento y autorización del 

Médico.

A cada General que mande un Cuerpo de ejército en una cir

cunscripción ó distrito del Imperio, se halla adjunto un Jefe de 

Sanidad territorial, revestido de idénticas atribuciones á las de los 

Médicos generales de Cuerpo de ejército en tiempo de paz.

El Médico general territorial debe inspeccionar frecuentemen

te , no sólo los hospitales militares , sino los civiles eu que hubiese 

militares y no establecidos por particulares ó sociedades de soco

rros á los heridos, para comprobar si en todos ellos se observan los 

preceptos de la higiene, si la alimentación es de buena calidad y 

suficiente en cantidad, si los enfermos están distribuidos convenien

temente , y por último, que ningún soldado permanezca en el hos

pital más tiempo del necesario para su curación. En toda plaza de 

guerra, la dirección del servicio hospitalario y la administración



del depósito ó rejiuesto del material, pertenece al Médico Jefe.

En las ciudades ó pueblos en que se organicen hospitales de re

serva , el General territorial, á propuesta de su Médico general 

correspondiente, nombrará un médico militar, que centralice la di

rección del servicio hospitalario ; el referido Oficial médico preside 

la Comision administrativa de que forman parte como vocales el 

Comandante de la tropa sanitaria y el Oficial de Administración 

del hospital. Sólo en los casos en que no hubiere Médico militár 

al frente del Establecimiento presidirá la Comision el Comandante 

Je la tropa sanitaria, á pesar de lo cual, el Médico .civil encargado 

del hospital tendrá á su cargo la dirección del servicio facultativo, 

pero no la del administrativo y disciplinario.

Siendo incuestionable lo expuesto, como puede comprobarse 

consultando el original Ord%nng Sanitats, impreso en Berlin, y los 

extensos artículos que ha consagrado á su estudio la Revue m ili
taire de VEtrangère en 1878, y la Revue de Médecins des Armées 
en Francia, á principios del aûo último, y el Médical Record, de 

Lóndres, en la misma época, licito es afirmar : 1 Que en Alema

nia dirigen los hospitales los médicos, interviniendo su adminis

tración tanto en tiempo de paz como en el de guerra. 2.* Que tan

to los médicos generales del Cuerpo de ejército, como los de eta

pas, como los divisionarios, como los territoriales , no sólo gobier

nan los hospitales militares, sino que la esfera de su acción se ex

tiende á inspeccionar los civiles y los establecidos por asociaciones 

caritativas, como la Cruz Roja ó cualquiera otra análoga, pava 

comprobar si su material, alimentación y local, tienen las condi

ciones requeridas, y para vigilar no permanezcan en ningún 

hospital , sea cualquiera su clase, más tiempo del debido para su 

curación los enfermos ó heridos, con el plausible objeto de que los 

asilos de la caridad no se conviertan en cómodo albergue de los 

soldados más gozosos de explotar tan preciada virtud, que de cum

plir con los deberes marciales que impone el servicio de las ar

mas. Y  3." Que ha hecho tal efecto en las grandes naciones m ili

tares el ejemplo de la Alemania del Norte , que Austria-Hungrla 

en 5 de Setiembre del mismo año, é Inglaterra, en 1.“ de Noviem

bre , se han apresurado á plantear en sus respectivos ejércitos un 

sistema inspirado en el espíritu que informa al Reglamento de 

Sanidad militar prusiano , y la Francia misma, á pesar de la tra

dicional influencia de su poderosa Administración militar, tanto en 

la proposicion Marmottant, presentada el 12 de Enero á la Asam

blea, Nacional, como eu el proyecto F reycinet, favorablemente 

informado por una comision de Diputados, se propone una reforma



trascendental que confiera á los médicos militares franceses la au

tonomía é iniciativa que se conceden en todas las grandes nacio

nes de Europa á los respectivos cuerpos de Sanidad militar.

PO R T U G A L.

El Cuerpo de Sanidad militar del ejército portugués tiene á su 

cargo en todos los hospitales la dirección facultativa y  económica,-. 
corresponde, pues, al Médico-Director la disposición del servicio 

eu todas sus partes con la responsabilidad consiguiente.

Hé aquí literalmente transcrito de su actual reglamento el ar

tículo que se ocupa de la dirección de los hospitales.

Art. 65. La dirección de los hospitales militares permanentes 

pertenece á los cirujanos de brigada graduados, de que habla el 

artículo 10. La de los hospitales 6 enfermerías regimentarías de los 

cuerpos que guarnecen plazas fuertes, ó de guerra, corresponde á 

los cirujanos mayores respectivos. La de los hospitales interinos 

ataiie á los cirujanos que para este servicio seau nombrados por el 

comandante del cuerpo de operaciones.

ESTA D O S-U IÍID O S D E AM ÉRICA.
\

Ley de de Abnl de 1862.

En el anos 1861, cuando estalló la guerra separatista de los 

Estados-Unidos con la toma del fuerte Suinter, hallábanse sus 

hospitales militares organizados in  the french fashion. Los escasos 

médicos militares de aquel pequeño ejército, avasallados por la 

Administración militar , carecían de acción para desplegar la fe

cunda iniciativa del país que asombró á Europa con la electricidad 

subyugada por Franhlin, el vapor domeñado por Fulton, y la anes

tesia descubierta por Simpson. Al terminar el ano 1861 un ejército 

improvisado en pocos meses sufrió en la sangrienta batalla de 

BiiU rum  tan rudo descalabro, que en muchos dias no se pudo 

allegar personal ni material sanitario , ni locales medioadecuados 

para albergar millares de heridos. Clamor unánime de indigna

ción brotó de todos los pueblos de la República Norte-Americana, 

para increpar á la Administración militar por no haber previsto los 

medios y recursos adecuados para atenuar tan inmensa desventu-



ra. M r. U enri Bello)rs y el Dr. Eliseo Ila rr ís  se erigieron en 

Nueva-York en intérpretes del sentimiento del pais, y bajo el 

lema de The right man iii the r ig h tp la ce , abogaron con increíble 

energía , rara constancia y arrebatadora elocuencia por la autono

mía del Cuerpo de Sanidad militar, al que pretendían se entrega

se la dirección y administración de los hospitales militares , elimi

nando de dichos establecimientos á los Intendentes y Comisarios. 

Dieron extraordinaria publicidad al informe oficial del Dr. Chenu 
referente á la guerra de Crimea, pusieron en relieve las pavorosas 

cifras de mortalidad del ejército francés en aquella campaHa y el 

lisonjero resultado de la gestión directa de los médicos ingleses en 

la misma época y península, y lograron conmover de tal suerte la 

opinion, que el Congreso federal, en 18 de Abril de 1862 , votó la 

Ley de reorganización del departamento médico del Ejército. Se

gún ella se emancipaba á la Medicina militar del yugo de la Inten

dencia. Un Médico general dirigiría el servicio sanitario del Ejér

cito ; Oficiales médicos de varias jerarquías se nombraban para 

ponerse al frente de los hospitales, y un cuerpo de soldados sani

tarios se organizó rápidamente para cumplimentar las órdenes fa

cultativas y administrativas de los Médicos militares , que hablan 

de asumir el cargo de Directores de las Ambulancias y de los Hos

pitales. Pocos meses trascurrieron, y la transformación fué com

pleta en la asistencia del Ejército : ya en la batalla de Gettishurg, 
librada el mismo año, á pesar deque el número de heridos faé 

nfcyor que en ninguna de las anteriores , no quedó uno solo sin 

recibir los primeros auxilios facultativos en el campo de batalla , y 

ántes de terminar el dia, Hospital-Steamer y Ilospital-W agon, 
convenientemente preparados de antemano , condujeron á los más 

remotos confines de la Union las víctimas de aquel sañudo 

combate. Hospitales de madera triangulares unos, circulares otros, 

elipsoides no pocos, construidos todos conforme las indicaciones 

sugeridas por la higiene militar , surgieron como por encanto con 

pabellones aislados , donde el aire y la luz entraban por todos los 

flancos, con espaciamiento en las salas para que el mefitismo no 

hiciera sentir sus perniciosos efectos , no dejando nada que desear 

la situación topográfica donde se construyeron, la orientación á 

que obedecían, y la capacidad de sus varios departamentos y de

pendencias. No es extraño , por lo tanto, que al terminar la guerra 

el general , ensu notable informe sobre la asistencia fa

cultativa del Ejército , exclamase con disculpable arrogancia : «No 

hay ejemplo eu la historia del mundo de haberse fabricado en tan 

corto tiempo tan crecido número de hospitales. Jamás establecí-



mientos análogos se han visto en tiempo de guerra más pródiga

mente atendidos, y jamás la aglomeración ha sido menor  ̂ á pesar 

de lo innumerable de los heridos. En vez de tener á su frente ofi

ciales de Ejército, ó del Comisariado, que con la mejor intención 

del mundo entorpecen ó paralizan la inteligente iniciativa de los 

hombres de ciencia como ha acontecido siempre en las más memo

rables guerras de Europa, nuestro Gobierno, inspirado con acierto, 

ha hecho del médico el jefe único de la Ambulancia, el Director 

del hospital temporal ó permanente, imponiéndole la responsabili

dad de los resultados de sus funciones facultativas , administrati

vas y gubernativas, no se le ha escatimado nada para salir airoso 

de tan difícil empresa. El Cuerpo Médico-Militar Norte*Americano 

ha correspondido tan noblemente á la confianza con que el Gobier

no le honrára, que no hay recuerdo en la historia de las guerras 

de una mortalidad tan exigua como la de nuestro ejército, pues sólo 

ha llegado al tipo medio de 3,4 por 100 en los cuatro aiíos que ha 

durado la guerra de secesión , y jamás se ha visto que en campa

ñas tan prolongadas dejáran de aparecer enfermedades castrenses 

ó nosocomiales asoladoras délos Ejércitos, como ha acontecido 

en el nuestro, donde ni el tifus, ni la gangrena hospitalaria, n i la 

disenteria , ni ninguna otra de carácter infectivo han ofrecido el 

menor indicio de desarrollo, gracias á los preceptos higiénicos 

planteados en campamentos y hospitales por indicación del Cuerpo 

médico, y á que su acción científica no ha sido cohibida por inge

rencias de personas ni corporaciones incompetentes.»

E S P .V iA .

La actual organización de los hospitales militares y ambulan

cias en nuestra nación, se halla regida por dos reglamentos, deno

minados R eglam en to  'para, e l servicio de los hospita les m ilita re s  y  
am bulancias del E jé rc ito , y R eglam en to  de in tervención  y  contabili
d a d  p a r a  el servic io  délos hospita les m ilitares . Para que se conozcan 

con verdad las disposiciones orgánicas hoy dia vigentes, transcri- 

birémos textualmente los artículos de uno y otro reglamento, que se 

refieren al servicio y funciones de los Jefes y Oficiales de Sanidad 

y Administración empleados en el de hospitales.

Dice así el primero de los reglamentos :

Artículo 1.® El servicio de los hospitales militares estará á car

go y responsabilidad del Cuerpo de Sanidad m ilitar, desempeñán

dose con arreglo á las disposiciones de este Reglamento y el espe

cial de dicho Cuerpo por uu personal compuesto de uu Jefe Médico,



encargado de su dirección, de los Jefes y Oficiales Médicos y Far

macéuticos é individuos de la Brigada Sanitaria que fueren nece

sarios; de un Comisario de Guerra interventor y un Oficial de Ad

ministración militar, pagador encargado de caudales y efectos; y de 

peones de confianza, sirvientes , cocineros , etc. , de la clase civil 

que no puedan suplirse con soldados.

Art. 139. En cada hospital militar habrá una Junta económica, 

compuesta del Director del mismo , del Jefe del Detall y del Comi

sario de Guerra interventor. E l Jefe del Detall lo será el Jefe ú Ofi

cial Médico que siga en antigüedad al Director, y donde no hubie

re personal Médico suficiente para este cargo será Jefe del Detall 

el Oficial Farmacéutico.

Art. 140. Será Presidente de la Junta económica de cada hos

pital el Director desempeiiando las funciones de Secretario el Vo

cal de menor graduación efectiva ó de menor antigüedad.

Art. 141. Los tres Vocales de la Junta tendrán voz y voto en la 

m isma, y el Comisario de Guerra advertirá y consignará lo que 

establecen la legislación y disposiciones vigentes sobre contabili

dad, contrataciones públicas y demas que diga relación con el pun

to administrativo de que se trate.

Art. 150. En todos los hospitales militares habrá una caja de 

hierro, con tres cerraduras y llaves diferentes, para custodiar los 

caudales, de las cuales unatendrá el Comisario interventor, otra el 

Jefe del Detall y la otra el Pagador . siend) responsables los tres; 

y no podrá extraerse cantidad alguna sin el Gónstame del Jefe del 

Detall, el Intervine del Comisario, y el Dése del Director del hos

pital.

Art. 151. Siempre que ingrese en caja cualquier cantidad , se 

dará conocimiento al Director por el Jefe del Detall.

Art. 152. El Pagador tendrá á su cargo los víveres , ropas y 

efectos , sin que pueda disponer de ellos miéntras los pedidos no 

lleven la Arma del Jefe del Detall, el Intervine del Comisario y el 

Dése del Director del hospital; exceptuándose los de consumo y uso 

diario, que bastará la firma del Jefe ú Oficial médico de visita. El 

Pagador tendrá los auxiliares de confianza y escribientes necesa

rios, nombrados por el Director del hospital con aprobación del Di

rector-Subinspector de Sanidad del distrito, para las diferentes de

pendencias , como oficina , almacén de ropas , víveres , efectos de 

despensa, cocina, lavadero, etc.



Atribuciones y  deberes del Comisario de Guerra Interventor del servicio 
según el Reglamento de Intervención.

Art. 83. El Comisario de Guerra Interventor de un hospital, 

es el- Jefe de la Contabilidad del mismo, y tiene á su cargo la In 

tervención del servicio, debiendo ejercer una vigilancia continua en 

todos sus detalles, puesto que es el representante de los intereses del 

presupuesto. Legitimará con su firma los documentos justificativos 

de los hechos que debe intervenir. Por razón de este cargo depende 

directa é inmediatamente del Subintendente militar del disrito.

Art. 84. En tal concepto y en el de representante de la Admi

nistración militar le compete :

1.“ Ejercer la intervención del establecimiento en todos sus ac

tos administrativos.

2.® Intervenir la adquisición de los víveres, medicamentos y ar

tículos de consumo, ropas y efectos del material.

3.“ Celar el exacto cumplimiento de los contratos que se cele

bren.

4.® Vigilar la conservación é inversión de los efectos adquiri

dos ó recibidos.

5.“ Conocer el ingreso y salida de los enfermos en el estableci

miento.
6.“ Intervenir la éntrada y salida de caudales, aplicados al ser

vicio del hospital, y gestionar el reintegro de las cantidades que se 

adeuden al mismo.

Redactar las noticias estadísticas del resultado de la gestión 

del servicio para las oficinas de Administración militar.

Art. 95. Redactará el pliego de precios límites en los expedien 

tes que ha de incoar la Jurita para las subastas que tengan por ob

jeto contratas locales.

Art. 96. Inmediatamente despues de adquiridos los efectos y 

artículos de consumo, dispondrá se haga cargo de ellos el Pagador 

depositario de los mismos , ó se entreguen al Farmacéutico si son 

medicínales, interviniendo el pago despues de su entrega.

Art. 101. Tendrá presente que todo expediente de mermas que 

se forme por la. Junta económica del establecimiento y que exceda 

en valor de 25 pesetas , requiere la aprobación del Intendente dcl 

distrito.

Art. 109. Vigilará cuidadosamente el manejo de caudales y 

efectos, y uo permitirá que se haga gasto alguno ni compras siu 

su intervención.



Art. 114. Desde el momento en que la Intendencia del distrito 

le participe haber expedido algún libramiento á favor del hospital, 

cuidará se haga efectivo lo áutes posible, y que su importe ingrese 

en la caja del establecimiento.

Art. 115. Dará conocimiento al Intendente de todo alcance ó 

desfalco que ocurra en el Hospital para que disponga 6 promueva 

la iustruccion del oportuno expediente de reintegro.

Art. 110 El pagador del Hospital satisfará las obligaciones del 

establecimiento y rendirá la correspondiente cuenta de los cauda

les invertidos en el mismo.

Art. 117. En consecuencia de lo dispuesto en el articulo ante

rior corresponde al Pagador.

1.® Recibir y hacer efectivos los libramientos que le expidan 

las oficinas de Administración militar, ingresando su importe en las 

cajas del Hospital.

2.® Gestionar el reintegro de las estancias causadas por indivi

duos dependientes de otros Ministerios en la forma y con sujeción 

á las reglas que establece este reglamento, ingresando también su 

importe en dicha caja.

3.“ Gestionar el cobro y  hacerse cargo, con sujeción á las mis

mas reglas, de los productos de ventas de efectos inútiles y aprove

chamiento de objetos que puedan tenerlo; del producto de ventas 

de medicamentos, y del importe de los desperfectos que deban rein

tegrar los causantes de ellos, ingresando también en caja las can

tidades recaudadas.

4.® Adquirir los víveres, efectos, medicamentos y demas que 

para el servicio ordene la Junta Económica y  satisfacer su importe.

5.® Satisfacer los sueldos y pensiones de los empleados even

tuales del Hospital.

6.“ Llevar el libro de caja y el diario de entrada y salida de 

caudales, y redactar las cuentas de éstos y documentos que á ellas 

se refieren.

7.’ Facilitar al Comisario de Guerra Interventor cuantos ante

cedentes necesite para la estadística de los resultados de la ges

tion del servicio.

Art. 125. Los víveres y efectos que hayan de adquirirse directa

mente y cuyo importe exceda de 25 pesetas, los comprará perso» 

nalmente el Pagador con intervención del Comisario de Guerra. 

En estas compras compete álos funcionarios administrativos ajus

tar el precio, y á los de Sanidad el examen de las condiciones ó 

palidad.



HOSPITALES MILITARES DE FRANCIA.

Existe alguna confusion entre nosotros sobre los hospitales militares de 

Francia; no será ocioso, por lo tanto, reseñar ligeramente su clasificación, 

para desvanecer el error de que en dicha Nación son escasos los eslableclnnen- 

tos destinados al tratamiento de las dolencias de su Ejército.

Figuran en primera linea los Hospitales militares de planta, con completa 

dotacion de personal administrativo y facultativo de plana mayor y menor, pro

vistos de un excelente material 6 instrumental detallado en los reglamentos 

correspondientes, brindando al enfermo la seguridad de una buena asistencia.

Llámase Hospitales mixtos á los civiles, en cuanto se reúnen en su recinto 

veinte enfermos militares, pues con arreglo á  la legislación vigente en el par

ticular, al llegar á  dicha cifra se organiza una sala militar, confiándose su visi

ta á  un Oficial de Sanidad , y el menaje y utensilio á otro de Administración; 

ambos, representantes del ramo de Guerra, cuidarán de que el número de me

tros cúbicos de aire asignado á cada enfermo y la distancia de cama á cama, 

si'an exactamente iguales á los que reglamentariamente rigen en los Hospitales 

militaros de p lanta: asimismo vigilarán que la alimentación y los medicamen

tos sean de superior calidad, y que la calefacción, lavado y demás servicios ge

nerales , correspondan, cual es justo, á  las prescripciones higiénicas mandadas 

observar por disposición superior en los Hospitales militares.

Miéntras no llegan á  veinte los militares asistidos en un hospital civil, se vi

sitan en las mismas salas que los paisanos, por los médicos del asilo, si bien en 

todo tiempo se reconoce siempre derecho al médico del batallón para reclamar 

de cualquiera irregularidad higiénica, facultativa ó administrativa que advierta 

en el Hospital, dando cuenta á  la vez á  su Jefe militar y al de Sanidad de la pla

za ó distrito.

En las guarniciones que no hay Hospital de planta, ni mixto, ni civil, se or

ganizan enfermerías regimentarías, cuyo personal se forma del Médico del ba

tallón y un Oficial de infanteria; cuando hay fuerza de varios cuerpos y llegan 

á veinte los enfermos, se destaca un Oficial de Administración y otro de Sani

dad del Hospital m ilitar más próximo, y entónces la enfermería pierde el nom

bre de regimentaría y toma el de enfermería-hospital.

Con la denominación de depósito de convalecientes, hay varios puntos don

de afluyen todos ios soldados que, por su larga permanencia en los hospitales, ó 

la gravedad de sus padecimientos. no pueden prestar el servicio de su clase on 

breve plazo.

Existen á más cinco hospitales termales militares, en ios que constantemente 

personal fijo de Administración y Sanidad militar presta el servicio de su 

instiUito al lado de los manantiales de las referidas aguas minero-medicinales, 

á h)s millares de soldados quo, por prescripción facultativa y en conducciones 

peri('xlicas. acuden á dichos establecimientos.

Resulla (le lo expuesto que en Francia, á más de los hospitales militaros



pornmnentes, situados on la capital dol distrito ó circunscripción militar, y do 

los temporales establecidos on guarniciones numerosas’, que se suprimen algU' 

na vez cuando accidentalmente disminuye notablemente la guarnición, exis

ten también hospitales mixtos, enfermerías-hospitales, enfermerías regimenta

rlas, depósitos de convalecientes y hospitales termales. En toda esta variada cla

sificación de establecimientos, cuyo objeto es idéntico, por más que sea distinta 

su deiTominacion, los Oficiales de Sanidad y de Administración amparan al sol

dado vigilando no carezca en los hospitales civiles, de los elementos de curación 

y alimentación proporcionados en los hospitales militares de planta ; dc suerte 

que dc continuo el militar francés enfermo, donde quiera que se asista, tiene en 

torno suyo representantes oficiales del Ministerio de la Guerra , con autoridad 

suficiente para remediar sus quejas , proponerles para inútiles ó licencias tem

porales ó para hacer uso de aguas minerales, ó mandarlos á  un depósito de con

valecientes. ‘ '

Teniendo en cuenta lo anteriormente consignado, ¿ quién es capaz de preci

sar el verdadero número de hospitales militares existentes en Francia? Segura

mente ha de ser considerable , cuando la exigua cifra de veinte enfermos basta 

para crear un hospital m ixto, ó una enfermería-hospital según los casos.

PARTE OFICIAL.

Excmo. Sr.: En vista de haberse elevado á este Ministerio va

rias consultas sobre la forma de dar desde luego cumplimiento al 

Real decreto de 12 del próximo pasado, y  deseando el Rey (Q. D. G.) 

que sin perjuicio de que la idea principal que presidió al dictado, 

restringiendo el pase á la situación de supernumerario, quede 

subsistente como contrario á los buenos principios de organización 

militar , y que al mismo tiempo se llegue á ese fin sin paralizar las 

escalas y sin la menor pérdida en los intereses de los Jefes y Ofi

ciales que por efecto de la anterior legislación se han dedicado á la 

enseñanza ó empresas particulares, dándoles un plazo prudencial 

para volver á activo sin menoscabo de aquéllos , á pesar de que el 

Gobierno podía llamarlos cuando lo tuviere por conveniente, se

gún el art. 8.® de la Real órden de 14 de Abril de 1876, ha tenido 

á bien disponer lo siguiente : 1.® Se concede á los que lo soliciten 

el plazo de un año desde la fecha del referido Real decreto para 

que cesen de supernumerarios sin sueldo, entrando en número 

cuando les corresponda por su mayor tiempo de aquella situación, 

y cuando no exista excedente, continuando entre tanto en su ac

tua l situación de supernumerarios.— 2.“ Con objeto de que el alta



en activo no sea para todos al mismo tiempo , loa que á la termi

nación de ese plazo , de un año , no hayan cumplido los tres anos 

de supernumerarios sin sueldo, podrán continuar hasta completar

lo, si les conviniese , é ingresando en la forma que expresa la re

gla anterior.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demas 

efectos.— Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 10 de Marzo 

de i'm ^. —  EchevarH a.Sv. Director general de Sanidad militar.

I*asc !9 ü c  unos á  oti*os E jérc itos . — lieul óvden /ec/ia 16 de
Marzo de 1880, disponiendo que al pasar á Ultramar un Coronel 
ó Brigadier de cuerpo de escala cerrada ha de dejar consignado 
por escrito en la Dirección respectiva si desea ó nó optar al ascenso 
que pueda corresponder le en la Península ántes de cumplir el 
plazo reglamentario en Ultramar; y caso afirmativo, que debe ha
cer el viaje por su cuenta.

Excmo. Sr. : El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Capi

tan general de Filipinas lo siguiente :

« En vista de la instancia que V. E. cursó á este Ministerio, con 

fecha 17 de Julio último, promovida por el Brigadier Comandante 

general. Subinspector del cuerpo de Ingenieros en ese ejército, don 

Andrés Bruii y Sinués, en solicitud de que se le ponga en posesion 

del empleo de Mariscal de Campo , con el cargo de Comandante 

general del distrito de Cataluña , que pretende haberle correspon

dido en la vacante producida por el pase á la escala de reserva del 

General D. Rafael Clavijo : Considerando que la Real órden de 15 

de Abril de 1878 dispone que tan luego como un jefe ú  oficial as

ciende en la escala de la Península á un empleo superior al que 

ejerza en Ultramar, debe ser promovido á dicho empleo, con el ca

rácter de personal ó del ejército, menos en el caso de que le cottcs- 

ponda el de oficial geneTal : Considerando que el artículo 11 de la 

Real órden de 5 de Marzo de 1858 prescribe que el tiempo minimo 

que un jefe ú  oficial debe permanecer en Ultramar es de seis aiíos, 

cumplido el cual puede solicitar y concedérsele el regreso : Y  con

siderando que el art. 9.® del Real decreto de 7 de Mayo del ano an

terior limita el número de Oficiales generales en el cuadro del Es

tado mayor del Ejército, y que se opone á que se otorgue ascenso 

alguno sin vacante ; S. M. el Rey'(Q- D. G.), de acuerdo con lo in

formado por el Director general de Ingenieros y sección de Guerra 

y Marina del Consejo de Estado , ha tenido á bien resolver:

Primero. Que habiendo cumplido el Brigadier D. Andrés Bruii



el plazo mínimo de seis auos de residencia én Ultramar, tiene de

recho á regresar á la Península solicitándolo reglamentaria

mente.

Segundo. Que una vez regresado de Ultramar, debe (juedar en 

situación de excedente en la clase de Brigadier hasta que le corres

ponda la colocacion ó el ascenso, que se le dará en la primera va

cante que ocurra.

Y tercero. Que siendo la situación del recurrente, á su regreso 

de Ultramar, enteramente legal, por ajustarse á las disposiciones 

vigentes , no puede considerarse como anómala , ni procede por lo 

tanto modificarla.

Es asimismo la voluntad de S. M., que para completar la legis

lación en lo que se refiere á Oficiales generales, como consecuencia 

de la promulgación de la ley constitutiva del Ejército, se observen 

para lo sucesivo las reglas siguientes :

1.* Que cuando algún Coronel ó Brigadier de los cuerpos espe

ciales sea destinado en su empleo ó con ascenso á Ultramar, dejará 

consignado por escrito que si le toca el ascenso inmediato al empleo 

que tiene en la escala de la Península , prefiere optar al regreso 

para desempeñarlo, ó si desea continuar en Ultramar; á fin de que 

sin dilación, cuando llegue el caso, puedan proveerse los destinos 

sin necesidad de consultas y  demoras que perjudiquen al ser

vicio.

Y 2.* Que si opta por regresar á la Península, los viajes serán 

por cuenta del interesado cuando no haya cumplido el tiempo re

glamentario , según se expresa en la legislación general.»

De Real órden, comunicada por dicho señor Ministro, lo trasla

do á V. E. para su conocimiento.—Dios guarde á V. E. muchos 

aiíos. Madrid 16 de Marzo de 1880. El Subsecretario, Jnan Guillen 
Buzarán. — Señor...

Aun cuando no se expresa terminantemente que los efectos de 

.a precedente Real órden tengan aplicación á los cuerpos político- 

militares , suponemos afirmativamente respecto del de Sanidad, 

Jurídico y Administración, por ser de escala cerrada.



V acuna .— Real órden fecha 29 de Marzo de 1880, dictando reglas 
para que se verifique la vacunación y  revacunación de los 
reclutas.
Excmo. Sr.: El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Capitan 

g^eneral de Castilla la Nueva lo que sigue:

.He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de las comunicaciones de 

V. E., fechas 26 de Enero y 20 de Febrero últimos,proponiendo se 

modifique la legislación concerniente á la vacunación del Ejército, 

eu vista dé la ineficacia y malos resultados que ha producido hasta 

el dia dicha operacion, valiéndose de la linfa contenida en cristales. 

Enterado S. M., y de conformidad con lo propuesto por el Director 

general de Sanidad militar y la Junta Superior Facultativa del 

Cuerpo, se ha servido acordar:
Primero. Se procederá inmediatamente á la vacunación y re

vacunación en el instituto de esta Corte de los reclutas que no pre

senten señales de haber sido vacunados, haciéndola extensiva á 

aquéllos que haga más de 10 anos que fueron vacunados, cargan

do el gasto que ocasionen al capitulo de hospitales, miéntras se 

resuelve por el Ministerio de Fomento se haga dicho servicio gra-

Segundo. A iguales operaciones se procederá en todas las ca

pitales de los distritos, para cuyo objeto se excita el celo de los 

Jefes de Sanidad con el fin de que arbitren y adquieran linfa vacu

na de confianza con cargo á los hospitales, en los puntos donde 

exista Instituto de vacunación.
Tercero. A los quince dias de la incorporacion del nuevo reem

plazo en los cuerpos, el Jefe de Sanidad militar de cada distrito gi

rará una revista á Íos reclutas que hayan ingresado en los cuarteles, 

cuya revista será prevenida por el Capitan general en la órden de 

la plaza: en los puntos donde no hubiese Director-Subinspector de 

Sanidad militar, podrá delegar éste sus funciones, para que pase 

la mencionada revista, eu el Jefeú Oficial médico más antiguo, y 

en su defecto en persona de su confianza.

Cuarto. Se adquirirán terneras en todos los hospitales milita

res de los distritos, debiendo verificarlo sin demora, por si pudie

ra utilizarse en la próxima recepción de reclutas , remitiéndose á la 

Dirección de Sanidad militar los estados de vacunación que están 

mandados por disposiciones vigentes.
Quinto. Los Directores-Subinspectores de los distritos envia

rán á la Dirección de Sanidad militar quincenalmente un estado del



número de enfermos de viruela existentes en los hospitales milita

res y cívico-militares del distrito, y el movimiento necrológico de 

esta enfermedad, expresando detalladamente cuántos son los re

clutas atacados por las viruelas.»

De Real órden, comunicada por dicho señor Ministro, lo traslado 

á V. E. para su conocimiento.—Dios guarde á V. E. muchos anos. 

Madrid 29 de Marzo de 1880.—El Subsecretario, Jua% Guillen 
Buzarán.— Señor......

<1c eoiioepio de oficíalo.«.— Real órden fecha 30 d e  M ar
zo d ic tando reglas p a ra  la consignación é inva lidación  de las 
m ism as.

Excmo. Sr.: El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Gene

ral en jefe del ejército del Norte lo siguiente:

«He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del oficio de V. E ., fecha 8 

de Octubre del aiio últim o, en el que participa que el teniente 

graduado, alférez de infantería, agregado al cuarto regimiento de 

Ingenieros, /) . Diego Baena y  G arda, en el acto de la revista de 

inspección manifestó no hallarse conforme con dos notas que apa

recen en su hoja de hechos, reclamando que éstas le fueran invali

dadas con cuyo motivo encarece V. E. la necesidad de que se dicte 

unaresolucion general para casos análogos, y considerando que ai 

bien las notas estampadas en las mencionadas hojas de hechos no 

pueden jamás invalidarse, no se encuentran en ese caso ninguna 

de las que se trata, por cuanto carecen de verdadero fundamento, 

eu atenciou á que la de 28 de Octubre de 1876 se refiere á un suce

so en que no llegó á averiguarse la verdad, á pesar de haberse ins

truido expediente, y la de 1.® de Junio de 1877 implica sólo mala 

expresión de una órden. S. M., de acuerdo con lo informado por el 

Consejo Supremo de Guerra y Marina en 10 del actual, ha tenido 

á bien acceder á la petición del interesado, disponiendo al propio 

tiempo, que siempre que , á solicitud de parte ó por iniciativa de 

los Jefes de los cuerpos, se pruebe en debida forma que las notas 

estampadas en las hojas de hechos, lo han sido equivocadamente ó 

sin motivo justificado, desaparezcan de dichos documentos, para 

lo cual se hará constar la providencia por nota en el libro de he

chos que se lleva en las oficinas del detall; debiendo seguir los 

expedientes que con tal motivo se formen iguales trámites que los 

que se practican cuando se trata de la invalidación reglamentaria



délas notas que constan eu la 11.* subdivisiou de las hojas de 

servicio.»

De Real órden, comunicada por dicho señor Ministro, lo tras

lado á V . E. para su conocimiento. Dios guarde á V. E. muchos 

años. Madrid 30 de Marzo de 1880.—El Subsecretario, J m n  G ui- 
llen B uzarán .— Señor.....

R. O. de 22 de Marzo de 1880. Desestimando instancia del Mé

dico mayor de Ultramar D. Eloy Diaz y Cassou, en súplica de que 

se le conceda el grado de Subinspector de segunda clase.

Id. de id. id. Resolviendo que el Médico primero procedente 

de Ultramar D. Germán Búrgos y González, conserve como perso

nal en la Península el empleo de Mayor y grado de Subinspector 

de segunda clase que obtuvo en el Ejército de la Isla de Cuba.

Id. de 23 id. Concediendo reintegro de abono del pasaje de re

greso de Filipinas al Subispector Médico de segunda clase Don 

Eduardo Cañizares y García.

Id. de id. id. Disponiendo quede sin efecto la deducción de 

110,69 pesetas que hicieron las oficinas de Administración militar 

por la gratificación de casa en las jornadas de los Reales sitios de 

San Ildefonso y el Pardo, al Médico primero D. Benito López y 

Somoza.

Id. de id. id. Concediendo un mes de licencia por enfermo para 

Sevilla y Chiclana al Médico mayor D. José Madera y Montero.

Id. de id. id. Destinando al Hospital militar de Pamplona, y á la 

primera división del Ejército del Norte, como Jefes de Sanidad mi

litar respectivamente, á los Médicos mayores D. Juan Gutiérrez y 

Serantes y D. Victorino Novoa y González; y confiriendo el empleo 

de Médico primero efectivo y pase á situación de reemplazo en 

Criptana (Ciudad Real) al que lo era segundo más antiguo D. Ma

nuel Pizarro y Reillo.

Id. de id. id. Concediendo el reintegro de abono del pasaje de 

regreso de Filipinas al Médico primero D. Manuel Acal y Rigant.

Id. de 27 id. Confirmando el empleo de Médico mayor que en 

recompensa de los servicios prestados en la Comandancia general 

de Bayamo se le anticipó en Ja Isla de Cuba al Médico primero don 

Jaime Bach y Cortadellas.

Id. de 29 de id. Concediendo un mes de pròroga á la licencia 

que por enfermo disfruta el Médico mayor D. Gregorio Dueñas é 

Ibarrola.

Id. de id. id. Resolviendo que el Farmacéutico primero proce



dente de Ultramar D. Juan Sánchez y Armenteros coníjerve , con 

el carácter de personal en la Península , el empleo de Mayor y gra

do de Subinspector de segunda clase que se le otorgaron por los 

servicios prestados en la Isla de Cuba.

Id. de 30 id. Concediendo el regreso definitivo á la Península 

al Médico primero de Ultramar del Ejército de Filipinas D. Víctor 

Mora y Méndez.

Id. de 31 id. Concediendo la cruz de primera clase del Mérito 

militar blanca al Farmacéutico honorario D. Domingo Llórente y 

Valanzátegui.

Id. de id. id. Desestimando instancia del Subinspector médico 

de primera clase D. Pedro Jolí y Golferich, en solicitud de que se 

le abonase la gratificación de mando desde la fecha en que obtuvo 

el empleo de segundo Jefe y del Detall del Cuerpo en la Isla 

de Cuba.

D isp o sic io n es  fie la  D irecc ión  f^cncral.
Han sido destinados: al primer Batallón del Regimiento de In 

fantería de Cuenca, núm. 27, el Médico segundo, primero gra

duado , D. Teófilo Gómez y Jalon; y al Hospital militar de Alcalá 

de Henares el Farmacéutico segundo , primero personal, D. Julian 

Fernández Trelles y Romo.

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra, en 

Real órden de 23 del actual, me dice lo siguiente :

«Excmo. Sr.: El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Capitan 

general de Cataluña lo que sigue : He dado cuenta al Rey {Q. D. G.) 

de la documentada instancia que V. E. cursó á este Ministerio con 

su oficio fecha 14 de Febrero próximo pasado , promovida por el 

Médico-Cirujano de Cardona D. Marcelino Rabasay Piquer, en so

licitud de que se le abone la gratificación de 45 pesetas mensuales 

por ser más de 100 personas á quienes presta la asistencia faculta

tiva en aquella Plaza. Enterado S. M ., vista la Real órden de 13 de 

Octubre de 1879, modificando el art. 64 del Reglamento de Revis

tas ; considerando que con arreglo á esta soberana disposición co

rresponde al interesado el abono correspondiente á la fuerza que 

asistió , que según el estado que acompaña fué de 106 personas, y 

teniendo en cuenta que en este número se incluyen individuos que 

áun cuando con derecho á la asistencia médica, ofrece dificultad la 

acreditación del devengo, dada la índole de los destinos y cometidos 

tan distintos , y que por otra parte no todos necesitan aquella asis-



teacia ; de conformidad con lo informado por el Director general de 

Administración militar, se ha dignado resolver que se tome por 

punto de partida ó base la fuerza del Cuerpo que mayor número 

cuente, y en tal virtud que por el mencionado Cuerpo se satisfagan 

los devengos; teniendo presente que si, como aparece, excede de 100 

ó llega á esta cifra el número de personas asistidas, se abonen al 

Médico D. Marcelino Rabasa las 45 pesetas señaladas para esta 

fracción; y si no llega se verifique por visitas á razón de 1 pesetíi 

25 cénts. por cada u n a , cuyo total importe deberá reclamar en ex

tracto debidamente justificado el Cuerpo que las satisfaciere.»

Lo traslado á V... para su conocimiento y efectos correspon

dientes.—Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 de Marzo 

de 1880.— Sánchez Bregua.

VARIEDADES.

Nuestro ilustrado colega portugués Gaceta dos hospitaes m ili-  
tares dedica un entusiasta párrafo al proyecto de Ley de Sanidad 

Militar del Ejército francés. Dice entre otras frases las siguientes:

¡ Parece que por fin va á sonar la hora de la emancipación de aque

llos gloriosos esclavos de la Intendencia ! j Los Médicos del Ejér

cito francés llegan á alcanzar por fin su justa autonomia! En la 

sesión del 17 , los diputados Marmottan , Cornil, H ugo t, Ver- 

signy y Labuze presentaron en la Cámara el proyecto de ley que 

afirmará la independencia y supremacía de la medicina militar eu 

todos los asuntos que la compete dirigir y determinar. E l informo 

que precede al proyecto se funda principalmente en la impericia 

de la Intendencia, tan comprobada en las guerras del segundo im 

perio y sobre todo en la de 1870, y en el voto del último Congreso 

de Medicina militar reunido en París en 1878 , que afirmó que la 

dirección del servicio sanitario debe ser confiada en todos los casos 

á los Médicos militares. Citarémos los primeros artículos de la pro- 

posicion que establece principios hace mucho tiempo aceptados en

tre nosotros, proclamados por los delegados portugueses en el 

Congreso de París , á veces combatidos por algunos oficiales y es

critores militares , pero hoy dia reconocidos de suma ventaja por 

itodos. Helos aquí :

Art. 1.“ El servicio de Sanidad constituye en el Ejército un 

servicio especial.

Art. 2." La dirección del servicio de Sanidad es confiada á los 

Médicos militares, tanto en el Ministerio de la Guerra como en los



Ejércitos , cuerpos de Ejército , plazas de guerras y establecimien

tos fijos 6 ambulantes del servicio.

Art. 3.® La administración de los establecimientos del servicio 

de Sanidad será dirigida por un Consejo administrativo , funcio

nando según las reglas establecidas para los demas cuerpos del 

Ejército.

Art. 4.* La ejecución del servicio de Sanidad será confiada al 

Cuerpo de Sanidad que comprende : el personal de los Médi

cos militares, el personal de los Farmacéuticos militares , el 

personal de los Oficiales de Administración 6 Contadores de 

hospitales , y las compañías de enfermeros y camilleros. En otros 

artículos marca los cuadros del personal: se elevan á 25 el nú

mero de las compañías de enfermeros y camilleros . y se determi

na el paso de dichas compañías del pié de paz al de guerra ; con

cluyendo con el servicio de Sanidad del Ejército territorial y el de 

los establecimientos de las líneas de evacuación, que será hecho 

siempre por el Cuerpo de Sanidad del Ejército bajo la autoridad 

del General en Jefe y de los Médicos en Jefe de Sanidad.

Este proyecto será aprobado tal y como está redactado parahonra 

y gloria de la Francia y justa satisfacción de la ilustradísima clase 

de los Médicos militares de aquel país.

La G a c e t a  d b  S a n id a d  M il it a r  se adhiere en un todo á las 

entusiastas frases que nuestro colega portugués dirige al Cuerpo 

de Sanidad Militar francés, y saludará con extraordinario regocijo 

la ley, que pronto afirmará la independencia y mando de los servi

cios sanitarios por nuestros compañeros de la vecina República.

Según los periódicos extranjeros , existen en Paris tres enfer

medades con carácter epidémico ; la fiebre tifoidea , la viruela y la 

difteria. Durante el mes de Febrero fallecieron en dicha capital 

343 de fiebre tifoidea, 290 de viruela y 169 de difteria.

En Lóndres se ha desarrollado con carácter epidémico también, 

la coqueluche, y va adquiriendo cada dia mayores proporciones. 

Más de 800 defunciones se han registrado durante el mes de Fe

brero , ocasionadas por la coqueluche.

En la India inglesa va extendiéndose el cólera. Son ya numero

sos los casos de esta terrible enfermedad ocurridos en Madrás.

En Rio Janeiro ha reaparecido la fiebre amarilla, produciendo 

8 ó 10 defunciones por dia. En cambio en la Habana se halla muy 

contenida esta enfermedad , pues sólo se presentan 6 ú 8 casos por 

semana, y no muy graves.



Hemos recibido an folleto titulado: E stu d io s  de Terapéutica/ 
{ M edicación car dio-m otora), p o r  D . A n ton io  E sp in a  y  Capo, al que 

damos las gracias por su atención.

También hemos recibido otro folleto titulado : E s tu d io  acerca 
de la F iebre p u e r p e ra l , p o r  e l D r. D . B en ig n o  M orales A r jo n a , é 
igualmente le damos las más expresivas gracias.

En Washington , y por iniciativa de L e  N ^ational B o a rd  o f  
I l a l th ,  se reunirá un congreso de estadística médica y demográ

fica el 6 del próximo Mayo, con objeto de establecer la mayor uni

formidad posible en la disposición de los cuadros sanitarios , no

menclatura de las enfermedades y representación gráfica de los 

datos científicos que comprendan la localidad , nacimiento , edad, 

sexo, profesion y condiciones metereológicas. Servirá de base para 

la discusión el exámen de las reglas adoptadas en Inglaterra por el 

Real Colegio de Médicos de Londres.

El agua del mar ha sido prescrita al interior en varias afeccio

nes, pero todos los ensayos han fracasado por la repugnancia que 

inspira el mal gasto de este líquido. El profesor Levert ha aconse

jado en un trabajo publicado en los A rch ives de M édecine, corregirlo 

haciendo incorporar al agua del mar alguna cantidad de agua car

gada de ácido carbónico. El agua debe tomarse léjos de las costas, 

y filtrarse en seguida cuidadosamente por carbón para separarle 

todas las sustancias orgánicas ; con el agua del Mediterráneo, por 

ejemplo, que tiene 1 por de sales, en su mayor parte cloruro de 

sodio y magnesio, sulfato de magnesia, sales bromo-yodura

das, etc., y tomando como cantidad media una botella de 500 gra

mos de agua gaseosa, se puede tener un agua mineral ligera y de 

buen gusto, añadiéndola un vigésimo ó un décimo de agua del 

mar. En este primer grado pudiera usarse esta agua mezclada con 

vino para las comidas. Aumentando la proporcion del agua del mar 

hasta una cuarta parte ó una mitad , se produce un agua resoluti

va que se puede hacer más agradable añadiéndole leche , mezcla 

muy ú t i l , ó jarabe de frambuesa. De esta manera se posee una 

buena agua mineral, pero se puede todavía aumentar más su acti

vidad. Si se quiere hacerla más alcalina, lo cual tiene ventajas en 

ciertas enfermedades de las vías digestivas, se añadirá por 500 gra



mos de ag’ua marina, 1 6 2 de bicarbonato de sosa. En las en

fermedades escrofulosas y en algunas formas de sífilis, se podría 

iodizarla aún más, añadiendo un grano de ioduro de potasio. La 

dósis á que debe administrarse variará según los casos. En cuanto 

á las indicaciones especiales, las fijará la experiencia; pero desde 

luego serán muy beneficiosas en diversos estados de irritación cró

nica de las vías respiratorias, en los estados congestivos sin altera

ción orgánica, en la atonía de las funciones del estómago y de los 

intestinos, en las enfermedades escrofulosas, etc. etc. — (B o l .  de 
M ed. N a v a l .)

Damos las gracias al Dr. D. Víctor Perez autor de una memoria 

titulada : A clim a ta c ió n  p rev ia  p a r a  e v ita r  la fiebre am a rilla  ó d is 
m in u ir  su  in tens idad .

Es un trabajo apreciable, que hemos leído con gusto.

Con una atenta carta del Presidente del Casino militar de Bar

celona, hemos recibido los estatutos y reglamento del mismo, que 

hemos leído con detención, y nos han impresionado muy agradable

mente. Si esta Sociedad cumple rigurosamente su reglamento, y no 

tiene otro fin que el de la instrucción y lícito recreo de todas las cla

ses militares, merecerá el aplauso de los que se interesan por el 

bienestar moral y material del Ejército.

Damos las más expresivas gracias á nuestro ilustrado colega el 

B o le tín  de M edicina  na va l, por las entusiastas frases que consagra 

en su último niimero á nuestro compañero de redacción D. Julián 

López Somovilla, con motivo del folleto titulado : L o s H ospita les  
y  A m bu lanc ias de l E jérc ito , como establecim ientos técnicos, sólo pue
den ser bien d ir ig id o s  p o r  el Cuerpo de S a n id a d  M ilita r .



I.A GACETA DE SANIDAD iVllLlTAH.
Madrid 25 de Abril de 1880.

ESTUDIOS PRÁCTICOS DE MEDICINA.

SA.LAS 13 Y 14 DEL HOSPITAL M ILITAR DE MADRID.

I.

Interesante por más de un concepto el caso que voy á describir, le ex

pongo á  la consideración de los lectores de ^la G a c e t a  d e  S a n id a d  m il it a r  por 

si les fuere de alguna utilidad práctica , dado que al Médico militar es como á 

nadie necesario el estudio del traumatismo en sus múllipios y variadas mani

festaciones.

Leandro Ramírez ¡zarra, Sargento segundo del Regimiento montado de 

ingenieros, de veintitrés años de edad , robusto y bien constituido , ingresó en 

la clínica que dirijo en este hospital el lunes 22 del actual, á  las siete de la 

noche.

Estaba á la hora en que se verificó la gran tormenta que descargó sobre 

Madrid aquella tarde, ocupado en las alcantarillas próximas al cuartel de San 

G il, en trabajos telegráficos , á las órdenes del Capitan de su compañía y con 

otras clases y soldados; fué tanta la cantidad de agua que en poco tiempo se 

desprendió de la atmósfera , que corría á torrentes por las calles , y no siendo 

bastante á  su salida las bocas de las alcantarillas ó sumideros colocados al bor

de de las aceras, rebosaba por cima de éstas y se extendía cubriendo el empe

drado. Esta inesperada avenida sorprendió á nuestro sargento y á los que con 

él estaban, que avisados del peligro por tenerle encima , se asieron de cuerdas, 

escalas , huecos y sahentes en la pared, y de cuanto pudieron haber á las ma

nos que les prestara resistente apoyo para contrarestar el ímpetu de aquella 

masa de agua, que les amenazaba imponente. En el espanto y azoramiento del 

momento no vieron, ni era posible que vieran á Ramírez, que fuera por el 

sitio en que se lia ilaba, ó por no alcanzar á qué asirse, ó por ser envuelto por 

la corriente ántes que ios demás, era arrastrado por ella y llevado con veloci

dad vertiginosa desde el sitio que ocupara hasta la salida ó desagüe de las al

cantarillas en el Matizanares por los lavaderos de la Virgen del Puerto.

Los que hayan vivido en Madrid ántes de proceder el Ayuntamiento á  las 

obras de alcantarillado que hoy se extienden bajo el suelo de la Villa , recorda

rán la antigua y renombrada Alcantarilla de Leganitos , inmensa cloaca , an

churoso sumidero , al que iban á parar las aguas de lluvia de la mayor parte 

de los barrios N., N.O. y S.O., que con ser tan grande y capaz, en tormentas se

mejantes á la  de la tarde del 22 no era bastante á  recibir en su seno el rio que 

impetuoso se desbordaba por las pendientes de las calles de S. Bernardo, 

Pez, Reyes, Leganitos y otras ; suceso que hacía las delicias de la gente 

desocupada y de los estudiantes, que allá por los años del 47 al 50 cursábamos 

la filosofía en el Instituto del Noviciado ; pues era de ver la broma y bullicio 
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que se promovía por tal cual chapuzón dol anciano, dol niño y hasla del mozo, 

ú por el arrastre de diversos objetos, entre los que era muyconmn alguna ó 

algunas cubas de la próxima fuente llamada del Cura , animales pequeños , ro

pas, etc. En siéndola lluvia no más que dc mediana intensidad , los porteros 

déla Universidad, Noviciado y muchas casas particulares colocaban dc una 

aceraá otra, unos pontones de madera , que á prevención guardaban , á íin de 

facilitar el paso á lus estudiantes y gente que, viniendo por opuesto lado, tenían 

precisión de entrar en aquellos edificios.

Apunto estos recuerdos, que parecerán acaso impertinentes , á fin de que se 

comprenda más lácilmenle la gran cantidad de agua que se reúne preci

samente en el punto en que estaban maniobrando los ingenieros militares en 

la tarde del 22 . y la velocidad que lleva bajando hoy encauzada de los barrios 

ántes citados por el desnivel que hay desde la Plazuela de Santo Domingo pa

sando por S. Gil hasta la orilla del rio, en donde tiene una de las bocas de des- 

jigtie el sistema de alcantarillas en esta parte de Madrid ; y nos demos cuenta 

de las lesiones que hemos de hallar en el desgraciado Ramírez. Si unimos á lo 

dicho el tortuoso camino de las alcantarillas , los m il y m il obstáculos que se 

opondrían al paso del cuerpo de un hombre, que muy luego debió perder el 

sentido , é iba arrastrado por la corriente. flotando unas veces, solicitado por 

la gravedad otra.s , y siempre chocando y troiK-zando acá y a llá , con paredes, 

piedras , pontones de nmdora. que me han asegurado hay más dc veinticua

tro en el trayecto que recorrió el infeliz sargenta ; fácilmente se comprenderá 

la importancia que esto tiene para asentar el diagnóstico etiológico.

Extraído del rio por el dueño de uno de los lavaderos , que vigilaba la boca 

de la alcantarilla como en casos talos suelen hacerlo, porque se repiten con al

guna frecuencia los arrastres de personas y objetos ; costóle gran trabajo lim 

piarle la broza y barro que le envolvían , pero más que todo desenredarle ma

nos y pies, que los traia como atados , en fuerza de las vueltas que sobre ellos 

habían dado los trapos , cuerdas y otros filamentos que flotaban en el agua.

Fué conducido al hospital y destinado á  mi sala en hora fuora de visita; 

examinóselc detenidamente, y se vió que tenía gran número de contusiones en 

la piel de todo su cuerpo, siendo las principales : una sobre el párpado su

perior del ojo derecho , otra sobre la abolladura parietal izquierda , y otra en 

la parte posterior externa y superior izquierda del sacro ; las demás eran ara

ñazos , contusiones ligeras, equimosis y rozaduras: al llegar habló algunas 

palabras , estaba frió , su pulso era pequeño y contraido , la temperatura hi- 

ponormal; se le curaron las heridas y se procuró hacerle entrar en reacción; 

el parte que dió el médico de guardia era dc gravedad y pronóstico reservado 

hasta ver ol giro que lomaban los fenómenos que habian de venir , bien porque 

la reacción se entablase , bien porque se llegase al máximum  de algidoz. 

Pasó la noche intranquilo , se reaccionó bastante , no volvió á  oírsele palabra 

alguna.

En la mañana del 23 le vi por primera vez; estaba en decúbito supino; 

sus párpados equimosados, más el derecho que el izquierdo, estaban caldos 

y cerraban completamente los ojos; comprobólas lesiones extenias que dejo 

enumeradas, llamóme la atención la ligera herida del lado izquierdo de la ca



beza, que aunque superficial, podía ser causa de fenómenos cerebrales gra

ves. dadas las condiciones que rodearon al enfermo ; no halló , por más que 

busqué hasta con prevención . señal alguna de fractura ni otra herida en los 

huesos y tegumentos de la cara y cabeza; llamé su atención con insistencia, y 

no hizo el más leve movimiento que me indicara se despertaba aquélla, el 

coma era profundo, la pupila derecha estaba grandemente dilatada, la izquie.r- 

da contraída ; movía los miembros en todas direcciones y principalmente 

para llevarse las manos á la cabeza : contraía de vez en cuando los músculos 

de la cara dando muestras de dolor ; su pulso era lento , poco amplio , regu

lar é igual, latía 6 i veces por m inuto . la temperatura axilar era de 38*’,2, res

piraba 34 veces ; el calor de la piel al tacto regular, con el termómetro 36°,2; 

ni vómitos ni deposiciones. Diagnóstico del momento, conmocion cerebral, 

contusión y compresión por den'amc. Pronóstico gravísimo. Tratamiento: Cura 

simple á las heridas y contusiones ; revulsivos al tubo intestinal y á las extn*- 

niidades inferiores, procurar la diaforesis.

Visita de tarde ; mayor postración : siguen en aumento los síntomas des

critos por la m añana: temperatura 37"; pulsaciones 60; respiraciones 30; 

piel callente. 36"',d ; ningún gesto; movía los pies y las manos. Estos sintonías 

se agravan , y fallece á las cinco de aquella madrugada.

aHflíÓHíífos.— Al escindir los tegumentos que cubren la cabeza se 

ve en toda la superficie exterior del cráneo una abundante hemorragia por in

filtración , que empapaba hasta el tejido celular subcutáneo , y era más intensa 

y fluida al nivel de la sutura coronal. En el sitio de la herida sobre el parietal 

iz(|uierdo no hay lesión visible del hueso. Por bajo de la abolladura parietal del 

mismo lado se ve una fractura lineal oblicua, que marcha hácia el ángulo in- 

fero'posterior en sentido diagonal á  unirse con la sutura fronto-parietal, cu

yos dientes separa, y va hasta muy cerca del ángulo antero-infcrior derecho, 

quebrándole así como la porcion escamosa del temporal; fuera de la separa

ción de la sutura de que dejo hecho mérito , en todo el trayecto de esta fractu

ra no se percibe ni una esquirla, ni una hendidura, ni una elevación , sólo se 

ve la linea que indica la rotura del hueso.

Al levantar la bóveda huesosa del cráneo . se nota un gran coágulo espeso 

compacto de sangre negra, apelotonada, de compacidad variable, que ocupa las 

regiones anterior superior y lateral exteriores del hemisferio derecho del cere

bro , con rotura de la arteria meníngea media al nivel de la fractura dicha; osle 

coágulo tenía el tamaño de un huevo de gallina, y pesaría próximamente unos 

100 gramos, estaba tenazmente adherido á la  superficie exterior déla dura ma

dre. y comprimía fuertemente el cerebro en las regiones antero-lateralesdel ló

bulo anterior derecho, hasta el punto de hundirle y abollarle, formándole una 

fosa permanente y visible, que aún hoy conserva, á  pesar délas maniobras poi 

que está pasando para su conservación por induración y desecación.

U  sustancia cerebral estaba intacta ; las meninges fuertemente inyectadas, 

así como los vasos cerebrales visibles . en aquella forma quo suelen estarlo en 

las meningitis agudas primiti\as. Separado el cerebro, se apreciaba perfecta

mente la fractura descrita y otra que, partiendo de ia porcion petrosa del tem

poral izquierdo, terminaba en el ala del esfenoides derecho en su unión con el



coronal. Había además ligeras adhprf'iicias de la pia-niadre, equimosis, coagu* 

lillos en las circunvoluciones, é inyección exagerada en los vasos con algunas 

roturas. La Hracnoides se presentaba transparente y poco inyectada.

El resto de los aparatos de la economía no presentaban cosa alguna digna 

do notarse fuera do alguna congostion ligera.

Excusado será me detenga en señalar los puntos culminantes que en este 

caso conducen al diagnóstiro etiológico, saltan á la vista con sólo la lectura de 

los antecedentes: golpes, sacudidas , contusiones, rozaduras , conmocion del ce

rebro principalmente y de las otras visceras, que las mueven, contunden y con

gestionan , alterando su modo do sor normal, por la hematosis, circulación é 

inervación . cliraumatifimo , en una palabra , que obrando sin atacar directa y 

rápidamente los centros principales de la vida, los conmueve y trastorna hasta 

el punto do no ser posible volverlos á regularizar y encauzar en sus justos y ar

mónicos límites. Ni la edad, ni el sexo, profesion, temperamento, tienen pa

pel asignado en este órden de causas , fuera de la mayor ó menor resistencia 

que hayan de oponer á  la alteración orgánico-fisiológica , que aquí es de poca 

monta.

El (liagnóslico shiloinático le representan los fenómenos generales; pérdida 

dol conocimiento, algidoz por ol medio en que permaneció algún tiempo, pupi

la dilatada u n a , y contraida otra ; movimientos y sensibilidad normales; traga 

los líquidos que se le dan , se reacciona, orina algo, suda un poco, la tempera

tura desdo hiponormal subo á 38° ; ol pulso isócrono con los latidos cardíacos 

es lento, la respiración casi normal; los intestinos perezosos. Los fenómenos lo

cales están representados por las huellas que el traumatismo ha dejado á su 

paso por diversas regiones.

En vano es quo busquemos áquí aquellas manifestaciones sintomáticas que 

caracterizan también el primer periodo de las lesiones meningo-encofálicas 

agudas , y que son como la expresión fisiológico-patológica primera , que nos 

dan la voz de alerta y nos mandan no croamos en aparento benignidad, porque 

tras su placentera calma nos aguarda una borrasca tropical ; aquel período de 

exaltación pasó rápidamente. si es que existió , para dejarnos en pos de sí ol 

coma. ol estado de las pupilas , la lentitud dol pulso y la parálisis de los esfínte

res ; síndrome que por sí solo da carácter al diagnóstico.

El diagnóstico uosológico se asienta principalmente : 1.® en las señales que 

sobre sí trae el enfermo, que unidas á  las causas productoras, nos llevan á la  Es

pecie patológica contusion ; y á las variedades ron derrame, compresión y ron- 

mocion : 2.® en las lesiones que hemos descubierto por el estudio necrópsico, quo 

nos han hecho avanzar hasta el conocimiento de algo quo sospechábamos, pero 

que no teníamos fundamento clínico bastante para afirmarlo, y por aquéllas su

pimos que la fractura y el derramo complicaban grandemente la lesión, sobro 

todo el segundo, por el sitio que ocupaba por su cantidad y extensión.

Ocioso será me entretenga en pasar revísta á las enfermedades que pudieran 

confundirse con la que nos ocupa . y hacer ol deslinde para asignar los límites 

quo á olla corresponden. Clínicos muy ejercitados en lesiones traumáticas de 

la caho7J t . han dudado en prosonria do casos parecidos al que aquí nos ocupa. 

V desde la meningitis aguda traumática hasta los diagnósticos más inve.rosími-



les, se ha corrido toda la escala; tanta es la incertidumbre que acompaña á  es« 

tas afecciones.

Dice Gerard Marchant (1): «Sólo por la autopsia reconocí dos casos de frac

tura del cráneo sin herida, y entónces vi ei derrame sanguíneo y su origen.*

En i878, fué llevado á Mr. Brouardel un enfermo diagnosticado de congestión 

cerebral, y tenía una fractura del cráneo con rotura de la arteria meníngea 

inedia.

Complicada evidentemente la contusion con la conmocjon, la compresión 

y el derrame ; y sucediéndose estos importantes fenómenos en un corto espacio 

de tiempo , grandes dificultades se presentan para hacer la parte que á cada uno 

corresponde, no pudiendo reconocerse la fractura, no existiendo la hemiplejía, 

la fiebre ni las convulsiones.

A la contusion pertenecen : la contracción de la pupila izquierda, la caída 

de los párpados , los movimientos de los músculos de la cara, la pérdida dcl 

movimiento y la inquietud.

No podía abrigarse duda de que hubo conmocion : el diagnóstico etiológico 

nos lo pone de manifiesto, y aunque los signos ciertos no estaban á la vista, 

los creimos terminados ó confundidos con otros, pues dados los choques repe

tidos sobre el cráneo , la alteración funcional del cerebro debió ser el primer 

grado'de las lesiones, y acaso el motivo de la contusion y fractura, por haber 

perdido el sentido nuestro sargento y quedado á  merced dc la corriente , sin 

.serle posible huir de los obstáculos múltiples contra que debió tropezar.

1a  conmocion . el sincope , la vuelta al sentido , marcada por las palabras 

que pronunció al entrar en el hospital, el estupor y el conia que vinieron des

pues , marcan las etapas sucesivas por que fué pasando en su funcionalismo 

aquel cerebro tan profundamente lesionado ; además , como el derrame se es

taba verificando, se enlazaron en este punto sus síntojnas con los de la conmo

cion, y el coma vino á  marcar el predominio de la compresión.

Tampoco habia duda de que existía la compresión , pero confieso que nun

ca he vacilado más. porque si la ligera rozadura , más bien que herida . del 

lado izquierdo nos indicaba un choque y la linea corrida por éste« no había 

hundim iento, ni equimosis , ni dolor al comprim ir, pero á pesar de esto , la 

compresión se graduaba y la pupila derecha estaba dilatada , el enfermo se 

llevaba con frecuencia las manos á la cabeza, pero sin fijarlas, daba muestras 

de dolor alguna vez y se movía bien y sentía las excitaciones sobre la p ie l; creí 

también que la arteria meninges media en su rama antero-lateral se habría 

roto, pero también pudiera ser un seno porque no podía fijar el sitio , y aun

que el más frecuente es la bóveda eraniana , entre los huesos y la dura-nmdre. 

nunca pude llegar durante la vida á sentar nada cierto , fuera de la compre

sión por el derrame de sangre, que eran para mi indudables en vista dc que la 

alteración en la ideación se graduaba hasta el coma , las pupilas se inmovili* 

zaban . los ojos se fijaban , la respiración se aceleraba y los estertores mucosos
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f5c percibían on todas Ihs regiones anteriores del pecho; á  pesar de todo, repito, 

ni hubo parálisis, ni convulsiones, ni contracciones musculares , y la sensibili

dad se conservó siempre integra. Por los oídos nada salió , ni comprimiendo 

las regiones temporo-maxilares se despertaba el enfermo.

Se esfuerzan todos los autores en enseñarnos que los signos de la frac

tura, el exánien y sitio de la herida, la contusion de la piel del cráneo , el 

trombus . el dolor y el llevarse el enfermo las manos á la cabeza , son datos 

más que suficientes para que lleguemos á  conocer la fractura con derrame y 

compresión cerebral. El presente caso nos dice hasta dónde esto puede ser ver

dad establecido como ley general.

Raras veces se presentará un caso patológico de traumatismo tan especial 

como éste; desde el modo de obrar de las causas y éstas en s i , hasta los últi

mos síntomas , todo es digno de llamar la atención. S¡ registramos las nume

rosas observaciones que traen los autores , verémos que la luz comienza á  ha

cerse desde la etiología , ya es una calda sobre los piés ó sobre la cabeza desde 

alturas fáciles de medir y calcular por los efectos del choque, ya una gran 

contusion con herida ó sin ella sobre alguno de los puntos del cráneo con palo, 

piedra, botella, etc., ya un proyectil lanzado por un arma de fuego , y otras 

m il que pudiera citar , pero ninguno on que hayan concurrido los elementos 

que en el nuestro ; ser arrastrado por una rápida corriente de agua, á  lo largo 

de un sitio estrecho y lleno de obstáculos en su mayor parte duros y resisten

tes contra ios que debió chocar gran número de veces ; de aquí lo anómalo de 

los síntomas y las dificultades para el diagnóstico,

En el tratamiento no pudo caber otra cosa que lo que se hizo desde que el 

enfermo llegó al hospital; procurar la reacción , pues lo que más importaba 

era separarle de la algidez que á  más andar se venia encima , y ya sabemos lo 

que ésta significa , una gravedad mayor para un momento próximo; despues 

procurar sustraer el proceso flogistico que amenaza alterar la vida en el centro 

de sus dominios, y esperar que el desenvolvimiento de los fenómenos nos acla

rase más la situación, ya para obrar enérgicamente , ya para cruzarse de 

brazos ante la impotencia de la terapéutica en lesiones tan graves manifes

tadas por síntomas preagónicos en progresión creciente ; que la calma no es 

la virtud ménos valiosa del médico, y amontonar medios do tratamiento sin 

indicaciones claras, ántes acreditan de ligero al que los usa que de cuerdo y 

experimentado.

En presencia de la algidez. de la postración y el coma no pensé ni un punto 

en las emisiones sanguíneas locales ni generales, me hubieran sustraído 

fuerzas sin apartar el obstáculo. Claro está que el lai^o catálogo de medica

mentos empleados en la meningitis aguda primitiva no tenía aquí lugar; los 

alterantes refrigerantes, la compresión carotidea, y otros m il habrían sido 

inútiles de todo punto por la naturaleza . forma y marcha del padecimiento, y 

han venido á  fortalecer mi juicio clínico las lesiones anatómicas. Los pocos y 

enérgicos medios que empleé , una vez establecida la reacción , que fueron re

vulsivos á la  piel y derivativos sobre el conducto intestinal, n i áun liempo tu

vieron de hacer sentir su acción.

¿ Debiera haberse intentado el tratamiento quirúrgico ?



¿ l>as lesiones anatómicas exteriores nos instruían bastante para apreciar el 

punto de las fracturas y el derrame ?

¿ Las lesiones corticales se manifestaban claras ? ¿Podían servimos de indi

cio para caer sobre el derrame ? Puntos son éstos que tratarémos de aclarar 

en otro artículo.

Marzo 31 de 1880. Dr . Fa>osa.

DEL ESPASMO URETRAL 

POR EL DR. ESMARCH, 

Profesor de la Universidad de Kiel.

En la tercera sesión que celebró la Sociedad de Cirujía de Berlin, el pro

fesor Esniarch leyó [una interesante disertación acerca del espasmo uretral, 

fundando especialmente la etiología en los datos anatónncoa.

La patología nerviosa y muscular del aparato urinario , como lo hace notar 

el distinguido profesor de K íel, es un asunto del que se han ocupado muy 

poco todavía la mayor parte de los cirujanos , y cuyos pareceres difieren acer

ca de este fenómeno morboso ; por lo tanto es innegable la utilidad de referir 

brevemente sus observaciones , que partiendo del conocimiento positivo de la 

anatomía conducirá á las consecuencias prácticas de la mayor importancia.

Aun cuando Juan Hunter ya había sostenido que la contracción espasmódi- 

ca de las fibras musculares de la uretra es frecuente . y que una completa 

retención de orina puede ser no pocas veces su consecuencia, también han 

í̂ ido en extremo diferentes las opiniones hasta el dia sobre la patogenesia de 

tal fenómeno. La mayoría de los cirujanos ingleses y alemanes consideran la 

iscuriaespasmódica como un hecho extraordinariamente raro; en tanto que 

muchos franceses lo juzgan común. Consultando despues los tratados de ciru- 

jia  antiguos y modernos sobre esta materia , hallamos que sólo se trata en 

ellos de la retención ; no obstante. Dittel en su última obra sobre la estrechez 

uretral, dice: *Es cierto que la estrechez espasmódica es bastante rara, m u

cho más el que sea diagnosticada , y no he sido tan afortunado para observar 

un solo caso.»

En las obras de Guthrié y Brodié sobre las enfermedades de la uretra ha

llamos consignado un solo caso de estrechez espasmódica como un hecho 

muy raro ; el célebre cirujano ingles Enrique Thompson ha dedicado en la 

primera edición de su obra un capítulo interesante al estudio de este asunto, 

y en su última edición dice : «La retención espasmódica es una cosa muy rara 

y no merece ocuparnos de ella...- y despues añade : «Diré ahora que en el úl

timo resultado lo que es una estrechez espasmódica, es un pretexto del ciru

jano cuando no llega á introducir el catéter, es un verdadero refugio, una es

capatoria para los ineptos.»

En medio de tanta discrepancia de pareceres y contradiciones el lector ha 

de experimentar una impresión muy poco .sati.sfactoria, poco más ó ménos 
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diría el maestro á  los discípulos : esta enfermedad es muy rara, creo haberla 

observado alguna vez, pero no estoy muy seguro de ello, tal ve* se trataría de 

otra afección.

Sin embargo , el profesor Esmarch no vacila en declarar bien alto que el 

espasmo uretral es una enfermedad muy común, y también es con probabi

lidad la causa más frecuente de la retención de la orina, y basado en este 

principio se propone demostrarlo á su auditorio con razonamientos , la ana

tomía y los hechos clínicos.

Antes de todo recuerda haber demostrado á sus discípulos 9 casos clíni

cos, uno de los cuales terminó por la muerte á causa de la pioemia consecu

tiva á un falso camino.

Aun cuando los más ligeros grados del espasmo se consideran con frecuen

cia como una estrechez, en este caso sólo se equivocan los poco expertos. Ha 

observado un caso de este género tratado por un afamado especialista como 

una estrechez, y siendo inútiles las maniobras, propuso por último la uretro- 

tomia; al primer exámen el autor probó que sólo se trataba de un simple 

espasmo de la uretra.

Esta enfermedad es rara como afección idiopàtica : la mayor parte de las 

veces no es más que la expresión de olro estado morboso que no siempre es 

fácil calificar. Con un poco de atención y de experiencia nadie podrá persua

dirse que la enfermedad puede revestir todos los grados, desde una ligera 

incomodidad al orinar hasta la completa retención de orina, y por lo común 

los lamentos del paciente son tan característicos, que según el modo como los 

da, se puede formular el diagnóstico de la estrechez espasmódica.

Asi se observa ántes de todo que el enfermo se queja de alteración en la 

emisión de la orina , laque ya es difícil, con particularidad al principio, la 

que dura más que de ordinario ; el chorro de la orina es más débil, más del

gado , esparramado, como en una estrechez ; la última gota sale sin fuerza, 

sintiéndose con frecuencia dolor urente al principio y al terminar, pero no 

durante la emisión ; este dolor puede ser tan violento que haga sospechar en la 

presencia de un cálculo ; otros dolores se irradian á las partes vecinas, al in* 

testino recto, á los riñones ó al muslo. Estos son los casos que los autores 

han descrito con el nombre de neuralgia recto*vesical, conlractura dolorosa 

del cuello de la vejiga.

El diagnóstico del espasmo uretral no es difícil para el cirujano que esté 

ducho en manejar el catéter, solamente debe atenerse á  la regla de explorar 

con instrumento metálico más bien grueso que delgado , pues son sabidos los 

inconvenientes de éstos , pues el cirujano creyendo tener que tratar una estre

chez orgànica , introduce un catéter delgado, y su punta choca en los pliegues 

de la mucosa , la irrita , hace se aumente el espasmo y corre mayor peligro de 

hacer un falso camino. Para la primera exploración el catéter más convenien

te es el del núm. 20 de la escala francesa, ó el 42 de la inglesa.

En los grados más avanzados del espasmo se siente una resistencia caracte

rística apénas ha penetrado el instrumento en la porcion esponjosa de la m’e- 

Ira ; se siente como sí el catéter no estuviera bastante untado de aceite y pe

netrara al través de un tubo de caoutchouc demasiado estrecho. Esta resisten-



eia depende evidentemente de la contracción espasmódica refleja de las fibras 

circulares de la uretra, siendo esto tan cierto que cloroformizado el enfermo, 

desaparece al instante todo obstáculo. Pero el punto de ordinario más difícil es 

aquél, en que la uretra perforando el ligamento triangular, de bulbosa se hace 

membranosa ; esta última porcion . la membranosa, debería llamarse con más 

propiedad muscular, en gracia del aparato muscular muy fuerte que la reviste, 

y como este aparato muscular es el verdadero asiento de la enfermedad, debe 

tenerse presente en los casos de examinarla, y atenderse más á sus relaciones 

anatómicas y fisiológicas.

A formar la vejiga concurre la capa muscular profunda y la nmcosa que la 

reviste interiormente ; á la salida se encuentra un anillo muscular, el esfínter 

de la vejiga, y tanto el fondo como el esfínter cuentan con fibras musculares 

lisas, y por tanto no sujetas á la voluntad : ambos músculos se hallan en un 

estado de contracción tónica, y atendida su opuesta función se equihbran á 

su vez.

Tres factores entran en actividad en la excreción de la orina : 1.® la presión 

del líquido , al momento que esto sucede y hay cierta cantidad , irrita los ner

vios sensitivos de la mucosa, con especialidad los del trígono de Lieutaud, y asi 

nace la necesidad de orinar : 2.° la presión de los músculos abdominales pues

tos en contracción por la voluntad al momento de experimentarse la necesidad 

de orinar: 3.° la contracción del fondo, la cual se efectúa como movimiento re

flejo por la irritación de la mucosa y por el intermedio de los gandíos del plexo 

hipogástrico y del centro vesico-espinal de la médula.

La capa longitudinal más externa del fondo se prolonga al anillo prostático. 

y por consiguiente abre este anillo cuando el fondo se contrae sobre la masa lí

quida contenida en la vejiga. La orina atravesando la porcion prostática pasa ála 

muscular por la ulterior progresión del líquido ; puede ser impelida por la con

tracción voluntaria ó espasmódica de los músculos que circundan á  la uretra.

Acerca del asiento y modo de obrar de estos músculos no piensan del mis

mo modo los autores. Principiando por Albino , Santorini y Guthrie , y vinien

do hasta Muller, Luschka y Henle, encontramos descripciones muy discordan

tes acerca de los músculos que comprimen la porcion membranosa de la ure

tra ; sólo en una cosa están contestes, y es que el espacio entre las dos láminas 

de la fascia perineal profunda, espacio llamado con mucha propiedad por 

Luschka capsula pelvis uretralis , contiene una gran cantidad de fibras muscu

lares cuya preparación es algún tanto, dificil. Podemos imaginarnos dos múscu

los pequeños y lisos, que se extienden entre las ramas isquio-pubianas , uno 

de ellos {compresor de la uretra de Guthrie) que se esparce sobre la uretra, e' 

otro [constrictor . de Müllér), se halla debajo. Cuando estos dos músculos se 

contraen, necesariamente deben comprimir el canal como si se apretase entre 

los dedos un tubo de caoutchouc. Añádase que en esta misma parte de la uretra 

se hallan fibras circulares estriadas . las que forman una capa notable (capa 

circular ó esfínter de la uretra) la cual contribuye mucho más á  comprimir el 

espacio del canal. Los nervios que animan esta porcion provienen en parte dei 

nervio pudendo, que viene excitado de los péndulos del cerebro, y en parte del 

plexo hipogástrico del simpático.



Basta demostrar que la contracción de estos músculos puede tener lugar 

por medio del cerebro bajo la influencia de la voluntad, ó de un modo reflejo 

por los ganglios de la médula espinal ó del plexo hipogástrico : si contrayén

dose estos músculos impiden la libre salida de la orina, ocasionarán tam

bién un obstáculo á la entrada del catéter. La retención de la orina puede pro

ducirse por este medio instantánea y completamente, y si el espasmo es de 

naturaleza refleja , puede aumentar por el hecho de la creciente cantidad del 

líquido. no dejando esperanza alguna de una expulsión espontánea. Por el 

contrario, la resistencia que encuentra el catéter en estos casos nunca es in 

superable , siempre que el instrumento sea manejado por una mano experta. 

Analicémosla operacion del cateterismo en sus momentos más críticos.

Al penetrar la punta del cateter en la parte bulbosa se halla frente á la 

abertura de la hoja anterior de la fascia profunda (ligamento triangular) donde 

se fija la uretra. Para hacer penetrar el instrumento más adelante es preciso 

llevar hácia arriba lo más posible el árbol del cateter ántes de levantar el pa

bellón, y esto es porque de ordinario también el esfínter es del ano se contrae y 

la parte bulbosa del cuello del esfínter está en relación por medio del centro 

le)idinoso, que se estira asimismo hácia abajo; también es necesario con la trac

ción borrar forzosamente esa corvadura de la uretra , á fin de impedir que el 

instrumento al penetrar más pronto la abertura del ligamento triangular no 

choque contra su borde inferior. Precisamente en este punto es donde acontece 

se forme una falsa vía cuando una mano inexperta trata de penetrar á la fuer*

7.a, entónces la punta del catéter rompe la pared inferior de la uretra , el liga

mento triangular, y va á  colocarse en el tejido conectivo de la vejiga y el recto.

Cuando se ha introducido con prudencia y calma el ápice del instrumen

to on el istmo, entónces principia la resistencia , que viene á contrarrestar la 

contracción de los referidos músculos. Una mano sensible y ejercitada llega á 

di.sfinguir este obstáculo del de una verdadera estrechez orgánica; este es el 

luomento de obrar con la mayor circunspección y paciencia, pues si se empu

ja  con fuerza , áun cuando sea poca , los músculos se contraen siempre más; 

pero si se deja obrar al instrumento por su solo peso y se espora teniendo pa- 

oiontomente la sonda entro dos dedos por espacio de diez minutos ó más , se 

siente ceder gradualmente la resistencia , ol instrumento adelanta con lenti

tud, y por iiltimo se desliza en la vejiga. En el momento que el catéter atravie

sa la porcion muscular el enfermo siente la necesidad de orinar , en algunos 

pacientes esta porcion de la uretra os tan sensible que despierta dolores atro

ces que le obligan á  contraerse y agitarse. En estos casos es oportuno recurrir 

á  la cloroformización, y cuando el narcotismo sea completo’, todo el obstáculo 

desaparece y el catéter entra en la vejiga con la mayor facilidad.

Claro es que no se trata de una estrechez orgánica ni de una tumefacción 

{logística de la mucosa uretral. porque en el primer caso no hubiera permiti

do pasar una sonda tan gruesa , y en el segundo no cedería á la acción del 

cloroformo : además falta siempre un síntoma , que es característico de la es

trechez, y es que el catéter al salir se siente estrechamente abrazado por la 

uretra, mientras que apenas se vence el espasmo, la salida del catéter se hace 

con entera libertad.



Estudiando la afección bajo el punto de vista etiológico, vemos que íu  cau

sa la suministran un gran número de estados morbosos de la más variada na

turaleza.

Desde luego haremos notar que el influjo nervioso toma evidentemente una 

gran parte en la evacuación y retención de la orina. La agitación del espiritu 

puede producir la forma típica de la retención. Refiere Gutlirié que esta altera

ción la experimentaba un abogado cuando debía hablar en el foro' ; un sacer

dote ántes de subir á predicar , y un estudiante en las vigilias que precedían á 

exámenes rigorosos ; asimismo cierto individuo no podía orinar absolutamon- 

te cuando estaba recogido. Por otra parte, la agitación moral, el terror pueden 

dar ocasion al fenómeno opuesto , esto es, á la salida involuntaria de la ori

na ; siendo famosa bajo este concepto la pintura de Rubens, que representa á 

Ganímedes arrebatado al cielo por el águila de Júpiter.

Pero con mucha más frecuencia el espasmo por acción refleja es conse

cuencia de una viva excitación de los nervios distribuidos en la región. Con 

efecto , es notable que despues de una operacion practicada en la proximidad 

de la uretra, como la fístula del ano, la extirpación de los humores hemorroi

dales , etc., se presenta casi siempre la retención de la orina, que se vence por 

medio del cateterismo; igualmente puede suceder el espasmo á causa dc la 

acción del frió húmedo , y que ahora los autores denominan iscuria reumáti

ca : también los parásitos del intestino pueden ser causa de esta afección.

Pero una causa todavia más frecuente debemos buscarla en el estado írri- 

t atlvo de las vías urinarias, pues si á  una inflamación ó irritación de la muco

sa uretral. dc la próstata ó de la vejiga se asocia la retención. es el caso do 

discurrir si la iscuria es dependiente de la tumefacción de la mucosa, ó sólo dc 

un espasmo reflojo.

Thompson opina que dicha estrechez espasmódica ó inflamatoria procede 

dc un engrosamionto flogistico de la próstata, comparando esta hinchazón á la 

repentina de las amígdalas en el catarro de las fauces; no obstante, el autor 

propende á creer que se trata de un espasmo reflejo, elque además se deja 

fácilmente comprobar introduciendo el catéter : y despues dc esto Thompson 

hace ver no hallarse convencido de un modo exclusivo y absoluto dc lo que 

asegura, pues demuestra conceder una gran parte al espasmo en la produc

ción del fenómeno nervioso ; así dice : «En la retención dependiente de la es

trechez orgánica se puede probar con los baños calientes y el opio, cuando sea 

imposible introducir la sonda , • y en seguida añade : • Si se teme no obtener 

resultado con ei cateterismo y producir dolores, es oportuno recurrir al cloro

formo, al opio y baños calientes.«

En las ulceraciones tuberculosas dc la mucosa uretral ó vesical puede pre- 

scntarso’un espasmo extremadamente doloroso; también la retención que si

gue á la inyección del nitrato de plata (método abortivo contra la blenorragia) 

es de naturaleza espasmódica ; por otra parte, no es preciso la inflamación 

para que se presente la contracción reflt\¡a. En muchos casos para esto basta 

una condicion química especial de la orina , que se hace irritante para la mu

cosa . por ejemplo, despues de abundantes libaciones de cerveza nueva ó de 

vino ácido, y esta retención cede con facilidad mediante un fuerte conlraestl-



mulo. De esta naturaleza es la lscui ír  producida por las cantáridas . la esen

cia de trementina, el cornezuelo de centeno y la diabetes. La acidez de la 

orina es una causa muy frecuente de la enfermedad ; según Thompson la orina 

àcida puede simular todos los fenómenos del cálculo vesical. El célebre Roux 

diagnosticó más de una vez la contracción espasmódica dé la  vejiga por una 

piedra, por lo que solía aconsejar á  sus discípulos llevar siempre en el bolsi

llo un calculo al prepararse á practicar la cistotomía, porque pudiera suceder 

no hallarse el que se había diagnosticado. Por ú ltim o , mcncionarómos como 

otro elemento etiológico las lesiones de la médula espinal, las afecciones de 

las visceras abdominales, estómago é hígado, el histerismo, por fin se ha visto 

la retención de orina intermitente, como fiebre larvado. Basto esto en cuanto 

á  la etiología.

Veamos ahora como el autor epiloga su tema por lo que hace á la tera

péutica. Antes de todo recuerda haber reconocido en muchos casos como ra* 

cional y útil la antigua terapéutica del opio y los baños calientes. Contra el 

espasmo consecutivo á  las operaciones quirúrgicas practicadas en las inme

diaciones de la uretra aconseja supositorios hechos con 0,0a do opio y una 

cataplasma caliente ai púbis, además los medicamentos antiespasmódicos; 

pero si la retención dura más de doce horas es de absoluta necesidad recurrir 

h1 cateterismo , eligiéndose una sonda de las más gruesas , empleándola con 

prudencia , paciencia y dulzura : si á pesar de esto continúa el obstáculo, se 

usa el cloroformo , y la uretra se dilatará como por encanto cuando sea com

pleto el narcotismo.

Si se trata de un grado ligero del espasmo , se buscará la afección de que 

procede, y ella indicará el tratamiento ; si de una orina àcida, se administrarán 

bebidas alcalinas ; si de una irritación general, los narcóticos, los baños calien

tes, el bromuro de potasio , el alcanfor, etc. Pero el recurso principal será 

siempre el cateterismo , que se hace especialmente con una sonda gruesa de 

estaño, y repetido diariamente, que llega siempre á curar radicalmente la afec

ción. U  Grand da al uso de esta sonda el nombre de masage uretral, y la com

paración es bastante exacta. Se puede también combinar el uso de la sonda 

con las duchas frías en el perineo , ó con el psicroforo de Winternitz , con el 

cual se obtiene un pasajero descenso de temperatura ; estos medios en general 

obran y se toleran mucho mejor que los vejigatorios al perineo, recomendados 

por Hunter.

En los casos extremadamente rebeldes se ha recurrido á  la uretrotomia 

externa ; entóneoslos músculos de la uretra se cortan , por lo que ésta tiene 

de analogía con la esfinterotomía introducida por Boyer en las afecciones es* 

pasmódicas del ano ; mas como esta última operacion fué suplantada, con 

buen derecho, por la dilatación forzada del ano por el método de Recamier, 

asi la dilatación forzada de la uretra debe aconsejarse con preferencia á la 

incisión del canal. En muchos de estos casos rebeldes , el autor obtiene una 

completa curación cloroformizando al paciente, dilatando la porcion membra

nosa de la uretra lo más posible con el dilatador de Uolh, y continuando des

pués la dilatación introduciendo repetidas veces una sonda gruesa de estaño.

^Journal de Médedne militaire.}



PARTE OFICIAL.

M in is te r io  d e  la. GuERRA.— .£'a?j3 0 í¿ í¿0 ?i-.— S e u o r : S i todos los 
servicios d e l M inisterio  de l a  G u erra  son  im p o rta n te s , n in g u n o  
ju s tiñ c a  ta n to  com o el de H osp ita les m ilita re s  la  p re fe ren te  a te n 
ción de que es objeto  p o r p a rte  de los G obiernos.

A l cerra rse  en  1854 las p u e rta s  de estos estab lec im ien tos á  la  
especulac ión  de lo s c o n tra t is ta s , se in a u g u ró  u n a  n u e v a  e ra  de 
n o tab les m ejoras p a ra  la  asis ten c ia  facu lta tiv a  y  ad m in is tra tiv a  
que en  ellos debe te n e r e l soldado en ferm o 6 herido  en  defensa  de 
la  P a tr ia .

V erdad  es que la  p e n u r ia  co n stan te  d e l T esoro  no h a  p erm itid o  
ded icar fondos suficien tes p a ra  c o n s tru ir edificios de n u e v a  p la n ta  
q u e  re ú n a n  la s  condiciones h ig ién icas  y  de b u e n  servicio  propios 
de n u e s tra  é p o c a ; pero  en  cuan to  lo  h a n  p erm itido  los recu rsos 
asignado s á  este  in te re sa n te  ra m o , se le h a  ido do tando  de u n  m a
te ria l  de ropas y  m o b ilia rio , cuyas condiciones de sup erio rid ad  
co n tra s ta n  v isib lem en te  con  las que te n ía  el m a te ria l q u e  án tes 
se u sab a .

E l aseo m ás esm erado  de  los lo c a le s , la  sup erio r ca lidad  de los 
v íveres y  m ed icam entos em pleados desde en tónces , la  n oved ad  in 
tro d u c id a  con la  rac ió n  a lim en tic ia  llam ad a  de p u c h e ro , g e n e ra li
zad a  en  todos loa H osp ita les desde 1860; y , en  f in , o tra s  m uchas 
m ejoras rea lizad as e n  la s  d is tin tas  a ten c io n es del s e rv ic io , h an  
m erecido elogios de la s  au to ridades sup erio res que v is ita ro n  ó in s 
peccionaron  lo s estab lec im ien tos h o sp ita la rio s  desde 1855 á  1868, 
se g ú n  co n s ta  en  la s  nu m ero sas M em orias y  los an teced en tes  que 
ex is ten  en  este  M inisterio .

T an  satisfactorios resu ltad o s e ra n  debidos á  los p ersev eran tes  
esfuerzos y  a l celo q u e  á  la  vez d esp leg ab an  lo s C uerpos de A dm i
n is trac ió n  y  S a n id a d , e n c a rg a d o s , éste  de la  aa istenc ia  m édica, 
aq u é l de la  inspección  ad m in is tra tiv a  y  g es tió n  económ ica.

E l R eg lam en to  aprobado  por R eal ó rd en  de 12 de A bril de 1855, 
ta l  com o lo form u ló  la  D irección de S an id ad  m il ita r ,  á  cargo  e n 
tónces d e l In sp ec to r m édico D. M anuel C odorn íu  y  F e r re ra s ,  ase
g u ra b a  á  los Je fes  y  Oficiales de  este  ilu strad o  C uerpo  u n a  com 
p le ta  l ib e rtad  de acción y  am plísim as facu ltades en  todo lo  re la 
c ionado  d irecta  ó in d irec tam en te  con el tra ta m ie n to , asistencia  y



curación de los enfermos, sin limites determinados eu materia de 

alimentación, medicamentos, ropas, mobiliario, higiene y coloca

cion de los pacientes; en una palabra, era un Reglamento ajustado 

al criterio más lato para el libre ejercicio de la noble misión que 

tiene por objeto restablecer la salud del militar enfermo.

Este conjunto de circunstancias favorables para el bien del ser

vicio aseguraban su cabal cumplimiento bajo el sistema orgánico 

ántes indicado, contra el cual no se habia producido queja alguna. 

Siu embargo, hácia mediados de Diciembre de 1868, guiada la Di

rección de Sanidad militar de buenos propósitos y elevadas miras, 

consultó al Gobierno la reorganización del personal del Instituto 

bajo más ámplias bases, y á la vez un cambio radical en el servi

cio de hospitales, encargándose dicho Cuerpo del gobierno y de la 

gestión económica, además de las funciones facultativas que en 

ellos ejercia, por cuyo medio aseguraba que se conseguirían me

joras de consideración en el tratamiento de los enfermos, redu

ciéndose el número de estancias, disminuyendo la mortalidad y 

produciéndose ventajas económicas de gran cuantía.

Algo difícil pareció al General que entónces desempeñaba el 

departamento de la Guerra la consecución de tales resultados en 

una reforma, que si era insostenible en la esfera de la teoría, por 

la inconveniencia de acumular en un mismo Cuerpo funciones tan 

distintas y áun opuestas como las de Médico y Administrador, lo 

era aún más por su lado práctico, no teniendo precedente en los 

Hospitales militares de ninguna de las naciones de primero ni de 

segundo órden de Europa, ni tampoco en los establecimientos ci

viles de España; además, era imposible realizarla sin contravenir 

á las leyes que relativamente á la administración é intervención de 

los fondos públicos rigen todos los servicios del Estado.

Reconociéndose esta última circunstancia como esencialísima, 

se modificó el primitivo pensamiento en el sentido de que intervi

niera la gestión económica el Cuerpo instituido al efecto por la ley, 

si bien bajo la dirección é impulso exclusivos de los Jefes médicos 

y del Centro sanitario.

Con estas modificaciones no sólo se anularon las economías que 

se habían supuesto en la reducción del personal administrativo, 

sino que resultó mayor gasto, por el ensanche que necesariamente 

hubo de tener el personal médico; juzgóse oportuno oii el parecer 

de una Junta de Generales acerca del asunto, y aunque esta Co

mision abrigaba el temor en sus informes de 3 y 10 de Julio de 1869 

de que no se alcanzasen las ventajas económicas apetecidas, creyó 

no obstante que la época era propicia para intentar la reforma. Así



y todo, no llegó á plantearse por entónces, á causa sin duda de 

los inconvenientes que sufría.

Tres años despues, hácia la mitad del año económico de 

1872-73 , y habiéndose presentado á las Córtes los presupuestos 

para dicho ejercicio , se solicitó por este Ministerio que la Comision 

nombrada para emitir dictámen sobre aquéllos, consignara en el 

de Guerra una nota que permitiese llevar á cabo la reorganización 

del Cuerpo de Sanidad y la del servicio hospitalario , introducien

do al efecto las economías posibles en servicios ménos importantes, 

con el fin de no excederse del crédito total.

Esta autorización se concedió por la disposición 6.*, sección 4.'. 

del presupuesto de 1872-73, ley de 22 de Diciembre del primero de 

dichos años, en los siguientes términos :

aSe autoriza igualmente al Ministerio de la Guerra paraproce- 

»der desde luego á la reorganización del Cuerpo de Sanidad mili- 

atar y del servicio de hospitales y ambulancias , de conformidad 

»con las bases y proyecto aprobado en Real órden de 22 de Octu- 

»bre último, en cuanto no se alteren esencialmente las reglas ge- 

»nerales de Administración militar, ni se destruyan las facultades 

»peculiares de este Instituto, ni se contravenga álas leyes de Con- 

»tabilidad, n i se auméntela cifra del presupuesto.»

Quizás por no encontrar medios hábiles de cumplir este último 

precepto dejó de realizarse la reorganización proyectada, hasta que 

la acordó el Ministro de la Guerra por disposición de 19 de Mayode 

1873, con las nuevas modificaciones que se creyó necesario intro

ducir en el segundo proyecto de reformas ya citado , mandándolo 

poner en ejecución desde 1.° de Julio siguiente, á la vez que otro 

Reglamento de intervención y contabilidad, aprobado pocos dias 

ántes, con fecha 27 de Junio anterior.

Desgraciadamente , las esperanzas de perfeccionamiento en el 

servicio y de la economía en los gastos , que esta reforma prome

tía , no se han realizado en los siete años que lleva de aplicación, 

en paz como en guerra , ni en la Península ni en la Isla de Cuba.

Enojosas y frecuentes competencias, á las que se presta el sis

tema vigente, ya por el principio en que se funda, ya por los con

fusos y contradictorios preceptos que señalanlas atribuciones facul

tativas y de gestión económica, no bien definidas en los reglamentos, 

handadolugar á repetidas reclamaciones departe délos dos cuerpos 

que vienen funcionando en los Hospitales militares ; y con el de

seo de regularizar y armonizar este servicio, se dispuso por Real 

órden de 2 de Diciembre de 1876 que una Junta, presidida por un 

General y compuesta de varios Jefes de diferentes Armas é Insti



tu to s , se ocupase en  red ac ta r u n a  O rdenanza de H ospitales, p a r tie n 
do del o rg an ism o  vigente .

Considerada la cuestión bajo el punto de vista económico, apa

rece desde luego que los gastos de personal y material de la Di

rección de Sanidad militar, del personal facultativo de hospitales 

y de la Brigada sanitaria , según el presupuesto de 1872-73, im

portaba 585.204 pesetas, y como los que figuran en el presupuesto 

que hoy rige ascienden á 1.237.662 pesetas, resulta un mayor 

gasto anual de 652.458 pesetas por dichos conceptos.

En el coste de la estancia , partiendo para la comparación del 

aíío de 1869, en que empezaron á publicarse los datos estadísticos 

de los servicios administrativos, y excluyendo el de 1873-74, por

que participó de los dos sistemas de gestión, el resultado económico 

de todos los hospitales militares en un período de ocho años, cuatro 

anteriores á la reforma y cuatro posteriores á ella, es el siguiente :

Cuatrienio de 1869-70 á 1872-73.

Número total de estancias...................  . . 4.267.398

Gasto imputable á ellas (pesetas)................. 7.804.673,85

Coste medio general por estancia (pesetas) 1,83

Cuatrienio de 1874-75 á 1877-78.

Número total de estancias............................ 6.537.874

Gasto imputable á ellas (pesetas)................. 16.229.535,65

Coste medio general por estancia (pesetas) 2.48

De suerte que el precio medio de la estancia de hospital, que en 

el cuatrienio de 1869 á 73 (anterior á la reforma) no pasó de 1,83 

pesetas, se ha elevado á 2,48 pesetas en el cuatrienio de 1874- á78, 

(posterior á la reforma), ó sea un aumento de 65 céntimos , á pesar 

de que el mayor número de enfermos del segundo período debió 

disminuir el coste medio por estancia, pues sabido es que en el 

cálculo de su valor se imputa solamente un tanto fijo por compra 

y entretenimiento de material.

E l aumento de 65 céntimos de pesetas en el precio medio de 

cada estancia, sin contar con el mayor gasto ántes citado del per

sonal facultativo, representa un gravámen para el Tesoro 

de 1.062.404 pesetas por año , y por consiguiente, 4.249.618 pese

tas en los cuatro años últimos de la comparación.

Análogos resultados á los producidos en la Península se han



notado en la Isla de Cuba, donde el mayor coste de la estancia hos

pitalaria, según comunicación fecha 25 de Noviembre de 1878 del 

Capitan g-eneral, se habla aumentado en algunos conceptos hasta 

un 72 por 100 , sin que allí se encuentre mejor atendido que lo que 

ántes estaba el militar enfermo; por cuya consideración, y por otras 

que adujo la expresada Autoridad acerca de los vicios del organis

mo actual, consultaba al Gobierno de V. M. el restablecimiento 

del sistema anterior , 6 la adopcion de otro que se juzgase más 

conveniente.

Respecto de la mortalidad ocurrida en los enfermos asistidos 

bajo el principio orgánico en vigor, que se creyó disminuir por 

esta causa, si se toma sólo como ejemplo el hospital militar de 

Madrid, donde se dispone de mayores recursos que en los demas 

hospitales militares para el mejor tratamiento del soldado enfermo, 

aparece la siguiente relación :

De 1869 á 1873. Mortalidad, 1’52 por 100 estancias.

De 1873 á 1877. Mortalidad, 2’84por 100 estancias.

Y si no es imputable cargo alguno por los conceptos expresados 

al Cuerpo de Sanidad m ilitar, cuya rectitud de miras , inteligencia 

y celo en bien del servicio que hoy dirige es justo reconocer , los 

hechos que ahora se tocan demuestran claramente, que si la orga

nización anterior á 1873 era susceptible de mejoramiento, como 

toda obra humana, lo es más todavía el sistema vigente.

En tal estado, el Ministro que suscribe entiende que no con

viene mantener la organización actual de los hospitales militares, 

cuyos resultados prácticos ni han correspondido al espíritu de pro

greso que la dictó , ni producido las economías en que hubo de 

fundarse su planteamiento. Cree asimismo que tampoco sería pru

dente restablecer la organización anterior, ocasionada á entorpe

cimientos para la buena marcha del servicio.

Considera, por el contrario, que debe darse á las corporaciones 

que han venido funcionando hasta ahora en los hospitales militares 

toda la independencia que reclama la índole de su respectivo insti

tuto, y que la Autoridad local y disciplinaria de estos estableci

mientos no debe residir en cuerpos cuya misión es la ciencia mé

dica, ó los cargos económicos y de administración.

Juzga con la convicion más profunda que estas funciones deben 

ejercerse sin acumulación de otro encargo, concentrando el mando 

en quien pueda desempeñarlo libremente, en quien tenga completa 

autoridad, y en quien, extraño á toda limitación recíproca de atri-



buciones, como sistema de servicio, pueda desembarazadamente 

cumplirlo.

E l de hospitales militares, en sus tres aspectos, médico , eco

nómico y de gobierno, exig“e separación y mutuo enlace , y para 

obtener una y otro, lo más acertado es confiar el mando del esta

blecimiento á un Jefe militar, constituyendo con este, con el Mé

dico que lo sea del servicio facultativo y con el Comisario de Guerra 

Interventor, una Junta Económica del hospital que, ofreciendo á 

la vez garantías de moralidad y buena asistencia médica y admi

nistrativa, téngala representación de los sagrados intereses del 

Ejército , de los de la ciencia, y de los no ménos respetables del 

Estado.

Realmente este pensamiento no ofrece otra novedad que la 

creación de un Delegado de la Autoridad militar de la plaza, para 

que ésta pueda ejercer en el servicio hospitalario con más eficacia 

la que le es propia y hoy ejerce, áun cuando sus múltiples aten

ciones impiden que sea tan asidua como el Ínteres de aquél exige.

Dicho Delegado , con atribuciones definidas , proporcionará á 

la Autoridad militar una constante y exacta noticia , que importa 

posea, del buen estado en que se halla cada establecimiento.

Esto es lo que sucede en los hospitales civiles , ya se sostengan 

por las Diputaciones de provincia, ya por el Municipio , ya perte

nezcan á fundaciones particulares. Constantemente se observa en 

todos ellos el mismo principio de hallarse bajo el mando de un fun

cionario Delegado de la Corporacion respectiva, investido de las 

atribuciones de gobierno necesarias para representarlas, dejando á 

los Médicos la independencia conveniente á su elevada m isión, que 

en nada debe rozarse con las funciones administrativas y eco

nómicas.

Fuera de España se ve también que, á pesar de haberse con

cedido en estos últimos aíios mayores consideraciones jerárquicas 

que las que ántes tenía eu los Ejércitos al Cuerpo médico , no le 

está encomendada en ninguna de las principales potencias de 

Europa, ni en los Estados-Unidos de América, la dirección de la 

gestión económica.

En la República Norte-Americana los almacenes de los servicios 

administrativos proveen á los hospitales militares de cuanto nece

sitan , desde las ropas y mobiliario, víveres de todo género y 

hasta los objetos de escritorio. (Ordenanza de 25 de Junio de 1863.)

Lo mismo se hace en Francia y eu B élg ica , con la circunstan

cia de ser en ambas naciones un Subintendente el Jefe de cada 

hospital, bajo cuyo mando se hallan, no sólo el personal adminia-



trativo y subalterno de todas clases, sino también los Médicos, lo 

cual jamás ha sucedido en España. (Reglamentos francés de 31 de 

Agosto de 1865, y belga de 29 de Octubre de 1869.)

En el Imperio aUman todo hospital está bajo la vigilancia su

perior del Comandante del Cuerpo de Ejército donde aquél radica, 

y depende de dos Autoridades : del Médico principal del mismo 

Ejército en todo lo referente á la higiene y servicios médico y far

macéutico , y del Intendente en lo que concierne al personal admi

nistrativo , conservación del edificio , víveres , mobiliario , cauda

les y contabilidad. Ei órden y policía de los enfermos se vigila, 

en delegación de la Autoridad militar , por los oficiales del tren 

de trasportes , que lo son á la vez de las compañías sanitarias. 

(Reglamentos de 6 de Febrero de 1873 para paz , y 10 de Enero 

de 1878 para campaña.)

Igual organización hay en A ustria -H ungria , con la única va

riante de que el Oficial militar de la Sección sanitaria es vocal de 

la Junta Económica del hospital, y están bajo su autoridad todos 

los enfermos ó heridos existentes en el establecimiento. (Regla

mento de 5 de Setiembre de 1878.)

Con arreglo á las prescripciones de 20 de Diciembre de 1873, 

en Italia cada hospital militar tiene dos oficinas principales : la 

Dirección bajo el mando del Médico Jefe del servicio sanitario , y 

la Administración á cargo del funcionario administrativo que diri

ge la gestión económica , y se entiende con la Dirección de Admi

nistración en el Ministerio de la Guerra.

Análoga organización á la alemana y austriaca es la de los 

hospitales militares de Inglaterra., si bien los tres principales de

penden de la inmediata autoridad de Oficiales Generales del Ejér

cito , y en ellos las compañías sanitarias están mandadas por Mé

dicos , en vez de serlo por Oficiales militares del tren , como en 

Prusia, y especiales como en Austria. (Reglamentos dé 1.® de 

Enero de 1861 para paz , y 1.® de Enero de 1878 para campaña.)

Finalmente , en Rusia hay al frente de cada hospital un Jefe 

del Ejército que cuida del órden y policía militar del establecimien

to , presidiendo su Junta Económica , de la que son Vocales dos 

Médicos y dos funcionarios administrativos.

Obsérvase además una tendencia muy general en todas partes 

á no sostener más hospitales militares que los absolutamente in

dispensables , ya por su considerable número de enfermos, ya por 

no existir en otras localidades buenos establecimientos civiles.

En España pueden suprimirse algunos , cuya exigua enferme

ría ocasiona gastos que no están en relación con su importancia,



sobre todo en puntos donde hay buenos hospitales civiles, que pue

den prestar asistencia al soldado enfermo. Déla supresión resulta

ría ahorro de personal y de instalaciones gravosas en alto graio, 

además del consiguiente á la reducción del personal médico y sa

nitario por consecuencia de la reforma.

Utilizando las lecciones de la experiencia , en España y en la 

isla de Cuba, en Francia, en Bélgica j  en Italia, para completar 

la nueva organización de los Hospitales militares , es conveniente 

admitir las Hermanas de la Caridad , tanto por las ventajas que 

ofrecen, como por los útiles servicios que han prestado y prestan, y 

cuyo coste resultará sobradamente compensado con la supresión 

del personal subalterno que desempeña ciertos cargos encomenda

dos á aquella humanitaria institución , que por otra parte propor

cionará algunas economías debidas á su constante y prolija vigilan

cia , etc.
El plan general de esta reorganización se encuentra apoyado 

por la Junta consultiva de Guerra en un luminoso dictámen, y 

puede plantearse desde luego con ventajas para el Tesoro y nota

bles beneficios para el mejor servicio del Ejército.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscribe, de 

acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á la 

superior resolución de V. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Abril de 1880. — Señor : A L. R. P. de V. M. — 

M  Marqués de Fuentefiel.

REAL DECRETO.

En atención á las consideraciones expuestas por mi Ministro de 

lá Guerra , de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente :

1." El mando , disciplina y órden interior de los hospitales mi

litares ae ejercerá por un Jefe del Ejército de la categoría adecua

da á la importancia del establecimiento , con la denominación de

Director del mismo.
2." Este Jefe militar lo será del establecimiento como Delegado 

del Gobernador de la plaza, y vigilará la puntual observancia de 

los deberes que la Ordenanza de hospitales atribuya á cada uno 

de los funcionarios de los distintos ramos y empleados de Plana 

menor que sirvan en el mismo.

3.“ Dicho Jefe, por el conocimiento que su constante vigilan

cia le proporcione , dará cuenta al Gobernador militar de la plaza



de cuanto ocurra en el establecimiento y deba poner en su noticia, 

á íin de que la acción de la Autoridad militar sea más eficaz y pro

vechosa para el esmerado tratamiento del militar enfermo.

4.® La asistencia facultativa estará al exclusivo cuidado de un 

Médico de Sanidad militar, como Jefe facultativo del hospital, y 

de los Oficiales de este Cuerpo á sus órdenes que se designen para 

el servicio de su competencia en cada establecimiento.

5.” E l Cuerpo de Sanidad militar conservará en los hospitales 

las más ámplias facultades para disponer cuanto crea más conve

niente al mejor tratamiento y más pronta curación de los enfer

mos ó heridos.

e.*" La gestión de caudales, víveres y efectos estará encomen

dada al Cuerpo administrativo del Ejército , bajo la inspección de 

un Comisario de Guerra.

7.* En cada hospital militar habrá una Junta Económica, com

puesta del Jefe militar Director del mismo , Presidente ; del Mé

dico Jefe del servicio facultativo , y del Comisario de Guerra Ins

pector administrativo , Vocales ; actuando en calidad de Secreta

rio el Oficial pagador del Cuerpo administrativo del Ejército.

8." Queda suprimida laJunta Superior Económica de hospita

les , creada por el reglamento de 19 de Mayo de 1873.

9.“ La Junta Superior Facultativa de Sanidad militar continua

rá funcionando como hasta aqu í, con todas las atribuciones que 

le competen , bajo la presidencia del Director general del Ins

tituto.
10. Los Intendentes militares dotarán los hospitales de los 

fondos , víveres y material reglamentario que exijan las necesida

des del servicio y la mejor asistencia de los enfermos.

11. Se admitirán en el servicio de los hospitales militares las 

Hermanas de la Caridad para el desempeño de cargos en la despen 

sa, ropería, cocina, lavadero, vigilancia de aseo en las enfermerías, 

consuelo á los pacientes (cuando lo permitan los Médicos de visi

ta ó el de guardia), y otros servicios propios y compatibles con el 

decoro de su institución , debiendo reducirse el personal de las 

compañías sanitarias y el de la clase civil que no sea absolutamente 

indispensable.
12. Las atribuciones y deberes del personal de todos los ramos 

afectos al servicio de hospitales militares , así como las especiales 

facultades de las Juntas económicas de estos establecimientos , se 

detallarán en una ordenanza , cuya redacción estará á cargo de la 

Junta ya nombrada para este objeto.

13. El Ministro de la Guerra dictará las órdenes convenientes



para llevar á efecto lo prevenido en el presente decreto , sin exce

der de la cifra del presupuesto , y procurando suprimir los Hospi

tales militares de corta enfermería , siempre que existan estableci

mientos civiles donde puedan recibir los militares enfermos buena 

asistencia , prévios los informes y trámites que correspondan.

14. Quedan sin vigor todas las disposiciones que se opongan á 

lo que las anteriores previenen.

Dado en Palacio á diez y nueve de Abril de mil ochocientos 

ochenta. —  Alfonso. —  El Víinistro de la Guerra, José Ignacio de 
Echevarría.

Real Orden de 29 de Marzo de 1880. Concediendo el empleo 

de Médico mayor en recompensa del mérito contraido en acción de 

guerra en la Isla de Cuba, al primero de Ultramar, mayor graduado 

del Ejército de dicha Isla , D. Manuel Jurado y Quintanilla.

Id. de 6 de Abril de id. Confiriendo el empleo de Médico ma

yor de Ultramar con destino al Ejército de Filipinas, para cubrir 

la vacante que en el mismo resulta, por regreso á la Península de 

D. Leopoldo Castro y Blanc, al primero, mayor personal, D. Ansel

mo Sancho y Carratalá.

Id. de id. id. Concediendo el pase á la situación de supernu

merario sin sueldo por el término de un ano , con residencia en la 

Isla de Cuba, al Médico primero, mayor personal, 1). José Chicoy 

y Ferrer.

Id. de 7 de id. id. Otorgando el empleo de Médico mayor de 

Ultramar con destino al Ejército de la Isla de Cuba, al primero efec

tivo, mayor personal, D. Gabino Rivadulla y Sanchez; y anulando 

el citado empleo de Ultramar, que se le concedió por R. O. de 14 de 

Febrero último , á D. Clemente Senac y Vicente , que queda en la 

Península de Médico primero , y en situación de reemplazo en Za

ragoza.

Id. de id. id. Concediendo la vuelta al servicio activo al Mé

dico mayor en situación de supernumerario sin sueldo en la Isla de 

Cuba, D. José Villuendas y Gayarre, declarándole la antigüedad 

de 4 de Diciembre de 1874 en el referido empleo, y disponiendo 

conserve como personal en la Península, el de Subinspector de se

gunda clase, que en recompensa de los servicios prestados en cam

paña se le confirió en la mencionada Isla.

Id. de 9 de id. Concediendo el regreso definitivo á la Penín

sula , al Médico mayor de Ultramar del Ejército de la Isla de Cuba



D. Martin Viaie y Marqués, anulándole dicho empleo ; conservan

do como personal el de la propia clase que se le otorgó por los ser

vicios prestados en la Comandancia general del Centro en dicha 

Isla , y nombrando Médico mayor de aquel Ejército para cubrir la 

vacante que se produce, al primero del mismo, mayor graduado, 

D. Lorenzo Cao Cordidoy Garza.

Id. de 10 de id. Desestimando instancia del Médico primero li

cenciado absoluto D. Juan Lahittete y Ricard, en súplica de relief 

y abono del sueldo del mes de Mayo de 1874.

Id. de 12 de id. Concediendo el empleo de Médico mayor en 

recompensa del mérito contraido en acción de guerra, en la Isla de 

Cuba, al primero de aquel Ejército, mayor graduado, D. Antonio 

Fernández y Mendoza.

Id. de id. id. Concediendo la cruz de primera clase del Mérito 

D3Íátar roja, al Médico primero de Ultramar, mayor graduado,- del 

Ejército de la Isla de Cuba, D. Ulpiano Cores y Méndez Valdés.

Id. de id. id. Concediendo la cruz de primera clase del Mérito 

militar roja, al Médico primero de Ultramar mayor graduado del 

Ejército de Cuba, D. Emilio Morillas y Alonso.

Id. de id. id. Concediendo el retiro definitivo para Madrid, al 

Inspector médico de primera clase D. Antonio Martrús y Codina.

Id. de 17 de id. id. Concediendo el regreso ú la Peninsula á 

continuar sus servicios, al Médico mayor de Ultramar del Ejército 

de la Isla de Cuba, D. Antonio Hermiday Alvarez,

Id. de id. id. Concediendo el regreso definitivo á la Península, 

al Médico mayor de Ultramar del Ejército de Cuba D. Mateo Alonso 

y González.

Id. de id. id. Concediendo el regreso á la Península á con

tinuar sus servicios, al Médico mayor de Ultramar del Ejército 

de la Isla de Cuba D. Ricardo Solier y Vilches.

Id. de id. id. Concediendo la medalla de la guerra civil de 1873 

y 1874 , al Médico mayor de Ultramar D. Ramón Rivas y Pujol.



VARIEDADES.

Nuestro querido amigo D. Ramón Hernández Poggio, Director 

de Gaceta de Sanidad M ilita r, que ha sido por espacio de algu

nos años, y al que se debe en gran parte la favorable acogida y las 

constantes pruebas de adhesión á este periódico tanto por parte de 

las más ilustradas publicaciones del extranjero como por muchas 

de nuestro país, ha sido agraciado con el titulo de Miembro corres

ponsal de la Academia Imperial de Medicina de San Petersburgo, 

cuyo diploma nos ha sido entregado por el Sr. Barón C. de Taubé, 

Secretario de la Legación de S. M. el Emperador de la Rusia 

en Madrid.

Un asunto como el de la vacunación obligatoria, de importan

cia suma para la salud pública de todo país, merece no sólo ser es

tudiado, sino también llamar la atención de los gobiernos para que 

éstos legislen acerca del mismo ; y comprendiéndolo así el doctor 

y diputado Lionville ha presentado á la Cámara de Diputados d(5 

Francia el siguiente proyecto de ley, referente á la vacunación y 

revacunación forzosa:

Artículo primero. La vacunación es obligatoria: debe ser prac

ticada en los seis meses primeros de la existencia.

Art. 2.* La revacunación es obligatoria cada diez años, esto es, 

durante los 10, 20, 30, 40 y 50 de la vida.

Art. 3.* Al hacerse la declaración de nacimiento de un niño, 

se entregará gratuitamente al declarante un vale ó billete de va

cuna, separado de un libro talonario, que deberá presentarse en el 

término de seis meses; dicho billete marcará el número de pústu

las de vacuna, y será firmado por un doctor en medicina que prac

tique en aquella demarcación. La firma estará legalizada.

Art. 4.“ Este billete de vacuna deberá presentarse cada diez 

años al empleado encargado del registro civil, en el curso del 10.®, 

20.®, 30.®, 40.® y 50.® ano ; llevará la anotacion de las revacunacio

nes practicadas sucesivamente en diversas épocas y sus resultados.

Art. 5.® Los padres y tutores, así como las personas convictas 

de infracción de los artículos 3 y 4 de la presente ley, sufrirán una



multa de 1 á 25 fraucos , y caso de reincidencia, de 2 5  á 100.

Art. 6.® La presentación del billete de vacuna, para la buena 

aplicación de la presente ley, será obligatoria para la entrada en los 

establecimientos de instrucción primaria, secundaria y superior, 

ingreso en el Ejército y en las oficinas del Estado.

Art. 7.® Las infracciones al anterior artículo se castigarán con 

las penas indicadas en el artículo 5.'* de la presente ley.

Art. 8." Los empleados del registro civil harán cada ano la lista 

nominal de aquellos que no hayan presentado durante el mismo el 

certificado correspondiente. Esta lista se remitirá á los jueces de 

paz. Los contraventores serán perseguidos de oficio.

Art. 9.® Un reglamento de administración pública asegurará la 

ejecución de la presente ley, en conformidad con la ordenanza real 

de 20 de Diciembre de 1820 y los decretos ministeriales de 16 de 

Julio de 1823, 10 de Agosto de 1848 y 7 de Octubre de 1879.

Art. 10. L a  presente ley empezará á regir en el término de un

año , á contar desde su promulgación.

Por más que, como á primera vista puede comprenderse, el ante

rior proyecto es una imitación más ó ménos afortunada de las leyes 

vigentes en otros países de Europa, poseyendo además errores de 

bulto, hemos juzgado oportuno darle á conocer á nuestros lectores, 

por tender á una medida en extremo conveniente y digna de ser 

imitada por aquellas naciones que , como España, aún no la han 

puesto eu práctica.

I n f l u e n c ia  d e  l a  p il o c a r p in a  e n  l a  c a l v ic ie . El Dr. Vander- 

pod refiere en un artículo dirigido al K lin ic  Wocheurch de Berlín» 

que habiendo operado de catarata doble á un anciano de 60 anos, 

completamente calvo, le hizo las inyecciones hipodérmicas de pi

locarpina ; ocho dias despues de la u ltim a, comenzó á cubrirse su 

cabeza de delgado cabello gris, que poco á poco fué brotando hasta 

el punto de que á los cuatro meses no había huella de la calvicie 

anterior. En otro enfermo de 34 años de edad , que padecía de una 

afección retiniana , las inyecciones hipodérmicas de pilocarpina 

dieron un resultado análogo en la reproducción del cabello. Aun 

cuando dos casos aislados sean insuficientes para formar juicio so



bre el particular, bueno es llamar la atención sobre lo dicho por el 

médico berlinés respecto de un medicamento cuyo uso se halla tan 

en boga.

Acaba de ver la luz pública en Paris una obrita curiosa y útil 

con el titulo de Manual del camillero de regimiento, escrita por el 

doctor Granjux. Encuéntranse eu ella las indicaciones mas indis

pensables acerca del modo de levantar los heridos en el campo de 

batalla y de colocarlos en las camillas y carruajes de ambulancia, 

á la manera de improvisar camillas ú otros medios análogos de 

trasporte, aparatos de fractura, etc. Como quiera que los camilleros 

franceses, según disposición legislativa, deben cohibir más ó ménos 

temporalmente ciertas hemorragias, el doctor Granjux ha dedicado 

un interesante capitulo respecto de este particular con una claridad 

y espíritu práctico muy recomendables. Gran número de grabados 

ilustran las páginas de este Manual.
Aun cuando este trabajo es muy apreciable, es ménos extenso 

que nuestra Cartilla del Sanitario.

Nuestro ilustradísimo colega la Revista científica m ililar, que 

tan justa y envidiable fama ha adquirido lo mismo en nuestro país 

que en el extranjero, publica en el número correspondiente al 

dia 14 del actual y en Sn sección de bibliografía , lo siguiente :

« Estudios sobre táctica de Sanidad Militar. —  Del servicio sa

nitario en la batalla , por el doctor D. Nicasio de Landa, Subins

pector de Sanidad. Militar.» —  Cuantas veces hemos examinado las 

brillantes lucubraciones del doctor Landa, siempre hemos aplaudi

do , aparte del atractivo de la variedad en la forma, el insaciable 

anhelo de engrandecimiento en el instituto militar á que pertenece. 

Siempre inteligente y activo, consagra su florida pluma á escritos 

de utilidad común, dignos de ocupar la atención de los oficiales de 

todas armas. Despliega sus vastos conocimientos en defensa de la 

salud del soldado, liba en el cáliz de los peligros supremos del in

dividuo, á fin de mitigar, en la hora del choque, las crueles angus

tias de los que quedan fuera del combate : á sentimiento tan noble 

y elevado y á rasgos tan sublimes de sus concepciones y de su filan



tropía, acompañarán siempre la expresión de nuestro profundo 

elogio y el anuncio más ostensible y desinteresado de la bondad y 

belloza de sus trabajos y de la trascendencia de sus investiga

ciones

» Para los oficiales del Ejército no deben pasar desapercibidas 

las tareas que dan á la estampa los médicos castrenses, pues van 

generosamente encaminadas á la conservación del personal de 

combate ; y nadie debe mirar con más Ínteres que los mismos ofi

ciales lo que atañe tan directamente á la salud propia y á la de sus 

subordinados. La fuerza moral que proporciona un buen servicio 

sanitario, será siempre una garantía para la resistencia de la tropa 

y para el triunfo de sus armas ; todos estamos obligados á conocer 

cómo se halla organizado, y debemos aplaudir su perfeccionamien

to , que revelará comunmente mayores luces en las jerarquías de 

dicha especialidad y más precisión y ventajas en el material que 

pone en juego para llenar su cometido. Cuanto más mortíferas sean 

las armas de pelea, tanto más solícitos y eficaces deben serlos 

consuelos sanitarios, que amenguarán el respeto que nos merece la 

acción destructora de una masa de proyectiles al serpentear entre 

nuestras cabezas, y mantendrán firmes en sus puestos á los com

batientes, animados con la idea de una mano providencial, que apa

recerá cautelosa, en cualquier parte de la línea, para detenernos y 

conservarlos áun en el borde mismo de la muerte.

»Para dar una idea á nuestros lectores del desarrollo del tema que 

abraza este estudio, expondrémos los epígrafes que eslabonan los 

puntos desenvueltos por el autor, despues de mencionar que éste 

facilita su explicación por medio de dos láminas y varios cuadros, 

intercalados en las 35 páginas.

» l. Introducción. — II. Factores de la asistencia sanitaria. —

III. En cuántas líneas debe situarse el socorro á heridos. — IV. A 

qué distancias se han de situar los hospitales en el campo.— V. Le

vantamiento y retirada de los heridos. — VI. Servicio en los hos

pitales de fuego. Primera cura. —  VII. Servicio en los hospitales 

de sangre. Cura definitiva. —  VIII. Cuántos hospitales deben es

tablecerse. —  IX . Emplazamiento de los hospitales. —  X . Movi

miento de los hospitales durante el combate. —  X I. Cálculo de las 

bajas en combate. —  X II. Proporcion del personal sanitario con el 

combatiente.— X III. Exploración del campo de batalla.—X IV . In i

ciativa y responsabilidad.



» Agradecemos al señor Landa su obsequio, por el que le feli

citamos.»

E l elogio que la Revista científico-militar dirige al trabajo 

de nuestro amigo, demuestra la convicción que un periódico tan 

ilustrado posee acerca de la importancia del servicio sanitario en 

campaña.

Reservado está exclusivamente á los periódicos de superior ilus

tración , apreciar debidamente cuanto concierne á la organización 

sanitaria y á la salud de las tropas.

El Doctor Tourton ha escrito una monografìa bajo el título 

Ensayo de ia reacción del sudor, que es muy interesante, por

que encierra una lección práctica del método científico de investi

gación.

Todos los fisiólogos estaban contestes en considerar àcida la 

reacción del sudor, pero los Sres. Trumpy y Luchsinger, despues 

de prolijos estudios, determinan que esta reacción es alcalina. El 

señor Tourton rebate esta idea, y demuestra con experiencias que 

el sudor normal es ácido, y que si los señores arriba indicados 

habían afirmado lo contrario, era por haber producido el sudor por 

la pilocarpina, que tiene esta propiedad. El sudor producido por el 

ejercicio ó por el aumento de calor es ácido.

Todos nuestros lectores tienen noticia del desgraciado suceso 

que costó la vida al ex-príncipe imperial de Francia. Al matarle 

los zulús le desfiguraron tan horriblemente, que hubiera sido im

posible el reconocimiento del cadáver si no se hubiera apelado, 

entre otros medios, al exámen de los dientes. Un dentista de París 

le habia empastado una muela, y en una caida que había sufrido, 

se fracturó un diente que fué necesario limar. Estas dos señales 

permitieron hacer constar la identidad del cadáver.

Fácilmente se comprende que ciertas anomalías del sistema 

dentario y las señales que algunas operaciones del arte del dentis

ta dejan en las muelas y  dientes, pueden tener una gran impor

tancia en medicina legal, no siendo la menor la de comprobar con 

otros datos la identidad del cadáver.



LA GACETA DE SANIDAD MILITAR.
Madrid 10 de Mayo de 1880.

ESTUDIOS PRÁCTICOS DE MEDICINA.

SALAS 13 Y 14 DEL HOSPITAL M ILITAR DE MADRID.

II.

A muchas y profundas reflexiones especulativas se presta este caso, cuya 

primera parte puramente clinica , apareció en esta G a c e t a  el dia i O  del pre

sente; no pienso engolfarme en ellas; no sólo porque harían largo y por de

más pesado este escrito , sino también porque no correspondería á m i propó

sito de encerrarme dentro de los límites de la sintesis clínica ; otra cosa, sería 

más propia de una disertación académica.

Despues de estudiadas las lesiones anatómicas y confrontadas con la sinto

matologia y semeiótica del caso, modifiqué m i primer diagnostico de esta ma

nera : Cojitusion cerebral con derrame y fracturas lineales de la bóveda y base 

del cráneo, compresión cerebral y rotura de la arteria meníngea media.

Hipotéticamente podía haberse asentado este diagnóstico desde el primer 

momento . pero falto de base por la oscuridad de los fenómenos y la carencia 

de signos precisos , creí que debía mantenerme en una prudente reserva clíni

ca, por más que no era mucho aventurar suponer la fractura y el derrame, en 

presencia de los datos etiológicos y de los sintomáticos, coma, estado do la pu

pila , ligera herida en el lado izquierdo , é intensa cefalalgia ; áun así tal vez se 

hubiera atribuido m i juicio á  desmedidas pretensiones clínicas , y nó sin razón, 

porque no son pocas las veces que nos vemos defraudados en nuestros juicios 

clínicos , siquiera estén apoyados en hechos, al parecer claros y evidentes 

determinados sobre órganos cuya fisiología-patológica está más á nuestro al

cance , que la de ese centro de la inteligencia y de la v ida, que no parece sino 

que miéntras más le estudiamos tanto más nos enredamos en la duda, por el 

desconocido laberinto de lo complejo ; y que así nos conduce al,conocimíento 

de una ley como á su más palpable contradicción.

Del pronóstico y tratamiento ni por un momento he tenido que arrepentir- 

me; pero pudiera presentarse la cuestión de si otro más audaz, ó más fuerte 

en el terreno clínico, habría acudido al tratamiento quirúrgico, salvador en 

muchos casos, de lesiones graves do la cabeza y órganos que en ella se contie

nen ; sin necesidad de anunciarlo se comprende bien que quiero decir si hubie

ra sido prudente emplear ol trépano.

Arriba he dicho, y sentaré aquí como premisas : que no había herida algu

na que desbridar, ni trombosis que dilatar para que me hubieran conducido á 

la determinación y conocimiento délas fracturas, que por la etiología sospe

chaba existían y eran lineales , por no haber magullamiento, hundimiento ni 

abolladuras en los huesos ; la separación de la sutura fronto-parietal era tal 

que sólo se vió al levantar la piel y el periostio.

T o m o  VI 1“



Momentos hubo, y no pocos, en que pensé en la trepanación por haber oido 

de boca de los compañeros que pronunció alguiias palabras el enfermo' cuando 

llegó al hospital, y por esto concebí la esperanza de que aquella inteligencia 

pudiera aclararse , y entónces sería el momento oportuno de poner el caso en 

consulta para ilustrarme en ajenas opiniones que me indicasen lo mejor que 

pudiera ejecutarse ; este caso no llegó, la gravedad fuó en aumento , el conia 

se hizo profundo, el derrame más extenso, el pulso se achicaba, se hacía dé

bil y más frecuente; en los medios higiénicos y farmacológicos me detuve; por 

que aunque poco, de ellos sólo debía esperar algo.

Repasaba en m i inteligencia los fenómenos de la conmocion , la contusion. 

la compresión y la inflamación del cerebro y sus membranas. A la primera la 

daba poca importancia, pues si bien debió existir desde los primeros momen

tos , venía ya confundida con la segunda, centro y principal origen, como dije 

al tratar del diagnóstico, de todo cuanto se venía fraguando en los órganos le

sionados. A la contusion eran debidos , el estado de las pupilas, la caída de los 

párpados , ios movimientos de los músculos dé la  cara, la pérdida del conoci

miento y la agitación. La comprosion era aquí por el derrame sanguíneo, y éste 

por las fracturas, sobre todo la primera, que producida por el choque rompió la 

dura-madre y la arteria meníngea media , cuya hemorragia era tanta, quedió 

lugar en breve á la formacion del coágulo, por serle difícil la salida á  través de 

ios espacios dentados de la sutura fronto-parletal, aún separados en aquel gra

do que ántes digo ; fenómeno éste bastante frecuente en las fracturas del crá* 

neo y de fácil explicación , siendo éstas, como aquí lo eran, lineales , por estar 

el hueso cascado mejor que fracturado, accidentes que ayudaron poco al diag

nóstico por verificarse sin manifestación exterior.

El derrame se fraguó con lentitud dentro de la cavidad craniana, relativa

mente cerrada, sobreponiéndose por capas al tener que vencer la resistencia 

que á su extensión oponían las paredes del cráneo, y el cerebro protegido por 

sus membranas, y la gravedad para abrirse paso desde el punto en que se 

producía aquél, hasta la separación de la sutura fronto-parietal; en el tiempo 

que transcurría salvando estos obstáculos , venía la coagulación natural y el 

depósito de las capas de sangre más densas en el punto más hondo de las re

giones , capas que sirvieron á su vez en las últimas horas para hacer el oficio de 

esponjas absorbentes que condujeron la sangre líquida, que salió la última, 

hasta la separación de la fractura; por eso vimos aquella cantidad que brotaba 

extendiéndose entre la superficie exterior de la bóveda huesosa del cráneo y el 

periostio, ei tejido celular y la piel; aquellas palabras que pronunció el enfermo 

únicas ínterin permaneció en m i sala, marcan fisiológicamente la marcha 

progresiva del derrame; y la presentación sucesiva del sueño con agitación, es* 

tupor y coma profundo , el mismo fenómeno en el órden patológico.

Es digno de notarse no haya habido la menor alteración en los movimien

tos ni en la sensibilidad, ni parcial ni generalmente; más abajo volverémos 

sobre esto, porque es punto que hoy interesa mucho para el estudio délas loca

lizaciones cerebrales.

Continuar en esta interpretación de síntomas para dar á  cada lesión los sig

nos que le pertenecen, sobre ser largo y cansado, á  nada conduciría sino á  la



confusion ; porque, como dice Laugier en su magnifico articulo Encéfalo, del 

Diccionario de Medicina y Cirujia prácticas, las lesiones sencillas, aisladas las 

unas de las otras, suelen verse en la práctica , pero es raro ; lo más común 

es que se combinen en un accidente , y esta simultaneidad oscurece el diag

nóstico ; no es difícil á  veces, con atención y un gran conocimiento de los signos 

que pertenecen á unas y otras, poder llegar á apreciarlas todas ; asi la pérdida 

inmediata del conocimiento sin parálisis indicará la conmocion cerebral ; la 

hemiplegia primitiva será debida á la compresión por un fragmento, la más 

tardía al derrame, y si viene despues de la meningo-encefalitis indicará indu

dablemente la contusion.

Con deliberada intención he transcrito estas palabras de un práctico tan re

comendable, para que se note la dificultad del diaguóstico en las lesiones del 

cráneo , en nuestro caso sólo tiene aplicación la ley general sentada por Laii- 

gier , pero de ninguna manera los ejemplos con que trata de afirmarla, excep

ción hecha del primero ; hubo contusion, compresión, meningo-encefalitis y 

derrame, y sin embaído se hizo notable por la ausencia de parálisis.

La trepanación, esa operacion tan discutida que viene cotizándose desde lar

ga fecha, según las épocas y las teorías dominantes , unas veces muy en baja, 

otras en alza y con gran boga, pudo haber tenido un momento de oportunidad 

en este caso ; pero en m í sentir no se presentó , por la importancia y gravedad 

délos fenómenos . n i enei momento en que se sacó del rio al enfermo, ni 

cuando llegó al hospital. ni en la última mañana de su existencia.

Sin declararme, con Petit Percival Pott, y otros amigo y defensor acérrimo 

del trépano en toda circunstancia y ocasion de fractura del cráneo y derrame en 

el cerebro; ni con Dessaidt, enemigo encarnizado de esta operacion, por la serie 

de accidentes que puedan sobrevenir, y en efecto, sobrevienen muchas veces ; 

y colocándome al lado de Boyer que le rechaza comopreventivo, y sólo obra ante 

signos seguros y ciertos . y siendo ésta además práctica y doctrina de reputa

dos clínicos españoles, entre los que figura nuestro respetabilísimo y nunca ol

vidado D. Diego de Argimosa, que dice con su peculiar sencillez, en su Resumen 

de cirujia: « No se practican hoy las perforaciones del cráneo por tan livianos 

motivos como en la antigüedad ; pero si censurable fué aquel abuso, tal vez lo 

es tanto el desuso en que han caido. Es verdad que nos falta muchas veces una 

clara indicación; pero también lo es que se omiten otras muchas por falta de re

solución. «Colocándome, repito , al lado de las doctrinas de hombres tan emi

nentes, creí no debía intentar la trepanación en el enfermo de que trato , por

que uo había herida exterior que nos indicase con claridad lesiones consecuti

vas ; porque se sospechaba la fractura, pero no era cierta su existencia ; había 

derrame, pero se ign oraba el sitio de un modo seguro ; la carencia de hemiple

gia ú  otra parálisis parcial y la integridad de la sensibilidad, me hicieron creer 

que el derrame estaba en algún punto dc las zonas latentes , y al oir que habia 

hablado, me ratifiqué en el juicio ; mas como en todo el tiempo que estuvo á mi 

cuidado no pronunció una sola palabra y seguia la integridad déla sensibilidad 

y los movimientos, dudé si estaría el foco al lado izquierdo , y llegaría hasta el 

asa de la circunvolución dc Broca; difícil era la distinción.

Lltimamente , había algidez primero . estupor más tarde . y cuando le vi.



coma ; si en todas las partes dei diagnóstico Imbiera estado seguro y sólo exis

tiera este terrible síntoma, habría bastado para que olvidase toda idea de proce

der á  la operacion quirúrgica por los resultados á que nos habría llevado.

Esta es la opinion de casi todos los prácticos más reputados nacionales y 

extranjeros, los trastornos de la inteligencia, el coma sobre todo , contraindi

can la operacion del trépano; esto tuve presente, y de ello no me arrepiento.

Voy á entrar ahora en otro género de consideraciones en relación al caso 

que me viene ocupando, y el estudio de las lesiones que on la corteza dol cere

bro imprim ió la compresión por el derrame.

En un artículo que publiqué en este mismo periódico el dia iO de Enero ú l

timo sobre las localizaciones cerebrales, como proemio , dije a l l i , de otros que 

pensaba publicar acerca de la afasia (1), expuse en resúmen lo que hoy piensan 

los partidarios de este moderno é interesante género de investigaciones fisioló

gicas y clínicas; á dicho articulo me remito on un todo y á los publicados sobre 

ol mismo tema en la Revista mensual de Medicina y Cirujía, que en la capital 

d é la  vecina República sale á luz bajo la inteligente dirección de los señores 

Charcot, Chauvcau , Oilier, y otros reputados escritores médicos; entregas pri

mera y sexta del año 1877.

Recordaré, dije arriba, quo el derrame en nuestro caso ocupaba las regio

nes anterior, superior y lateral exteriores del lóbulo anterior (frontal) del he

misferio derecho : lo (jue traducido al lenguaje anatómico en el estudio de las 

circunvoluciones cerebrales quiere decir, estaba el derrame situado en partede 

tros, de las cuatro circunvoluciones que hay en dicho ló bulo anterior ó frontal; 

por tanto, toda la parte anterior é inferior de la primera circunvolución frontal 

superior; la media é inferior de la segunda del mismo nombre ; y la ínfero- 

anterior de la tercera llegando á invadir parte del asa de Broca, sitio del len

guaje articulado en la homóloga del lado opuesto; la cuarta circunvolución no 

tenía más que una inyección exagerada, y la comprendía im  poco ol borde pos

terior del derrame, que bajaba hasta la parte más anterior é inferior de la pri- 

meray segunda circunvolución del lóbulo esfenoidal ó temporal, al que compri

mió ligeramente, porque la huella era mucho más superficial que la del frontal. 

Los lóbulos parietal, occipital y el del cuerpo estriado ó Is ladeReid , estaban 

completamente libres; en el lado izquierdo nada se observaba.

La figura adjunta, que debo á la  amabilidad de m i buen amigo D. Emilio 

Piorno, distinguidísimo calígrafo, de inteligencia y competencia más que me

dianas en las artes del dibujo , dará una idea general acerca de las circunvolu

ciones cerebrales , y en particular del sitio que ocupaba el derrame.

El conjunto de la figura marca la cara externa dol hemisferio derecho del 

cerebro. Los números i ,  2, 3 y -4 corresponden al lóbulo frontal. El 5 , 6y  7 al 

parietal. El 8, 9y 10 al esfenoidal. El 14. 12 y 13 al occipital. A, A. A, extension 

del derrame en el lóbulo frontal. B, B, en el esfenoidal ó temporal.

1. Primera circunvolución ó frontal superior. 2. Segunda circunvolución

(1) Aprovecho esta oportunidad para llamar la atención de los que itie han favore

cido, leyendo aquel articulo, acerca de la errata de imprenta que en él se comete po

niendo atax ia  por afa$ia.



frontal ó media. 3. Terceracircunvolucion frontal ó inferior; circmvohtcim de 

Broca; extremidad posterior forma un asa llamada también éwíí í/e fíroc.a. 

4. Circunvolución frontal ascendente. 5. Circunvolución parietal ascendente.

6. Circunvolución parietal superior. 7. Circunvolución parietal inferior. 8. Pri

mera circunvolución esfenoidal. 9. Segunda id. id. iO. Tercera id. id. H . Primo- 

ra circunvolución occipital, ó circunvolución occipital superior. 12. Segunda 

circunvolución occipital, ú  occipital media. 13. Tercera circunvolución occipi

tal, ó circunvolución occipital inferior.

■iú S O

Como se ve. toda la zona latente anterior estaba invadida por el derrame; de 

que existía éste en la parte anterior, nos daban razón los fenómenos clínicos, y 

en la lateral derecha la integridad del lenguaje articulado; reforzando estacreen- 

cia la carencia de parálisis parciales ó general, que se habrían manifestado á 

la menor compresión sobre cualquiera de los puntos de la zona motriz, situa

dos, como sabemos, en el lóbulo parietal, ó sea en el centro de la superficie late

ral exterior del cerebro ; llegaba la compresión á la circunvolución de Broca, 

interesando toda la parte anterior del aj¡a , esto creo hubiera l)astado en el lado 

izquierdo , para haber interrumpido el curso del lenguaje ; se recordará que 

nuestro enfermo habló algunas palabras como treinta y cuatro horas ántes de 

su muerte, el derrame ya se había verificado y alcanzaba su extensión adonde 

le era posible , teniendo en cuenta las lesiones descritas ; desde aquel momento 

hasta la muerte , la continuación de la hemorragia sólo le hizo más consistente, 

circunstancia que favoreció la salida de la sangre por la separación de la sutu* 

ra fronto-parietal movida y cascada; es verdad que desde quo vi al enfermo no 

pronunció palabra alguna , pero eslo debo atribuirse á la marcha de las lesiones 

y al coma principalmente.

\ pesar del gran derrame cerebral, de la fuerte compresión sobre la mayor 

extensión del lóbulo frontal derecho y parte del esfenoidal, no se manifestó alte*



ración alguna en los movimientos y la sensibilidad , viniendo este caso á colo* 

carse al lado de otros muchos que dan fuerza á los hechos sentados por la clíni

ca á favor de las localizaciones cerebrales.

Entre las muchas observaciones clínicas con autopsia que se han publicado 

para probar la existencia de la zona latente , en las lesiones de la cara externa 

de los hemisferios cerebrales, he hallado una que me ha parecido tener bastan

te analogía con la que describo, y es la de Marcano, descrita y dibujada en el l i

bro titulado Estudios clinicos acerca de las lesiones corticales de los hemisferios 

cerebrales'pOT el Dr. Enrique G. de Boyer, en sus páginas 66 á 68. dice así: fractu

ra del cráneo . derrame de sangre sobre el lóbulo frontal derecho . con altera

ción dc la parte anterior de tres circunvoluciones frontales; se notó coma , ca

rencia de parálisis y pérdida de la sensibilidad.

A no haber habido manifiestas contraindicaciones para verificar la trepana

ción . si los signos clínicos indicaban claramente la existencia del derrame ; la 

falta de parálisis y la integridad Üel lenguaje llevaban como p o r la m a n o á  po

ner la corona del trépano sobre la-zona latente derecha anterior, y al descubrir 

entonces la fractura sospechada . habría sido un dato más para continuar por 

aquelcam inoy desechar.el temor de tener que aplicar sobre otra región una 

nueva corona. No tengo noticia de quese haya ,verificado la trepanación sobre 

las zonas latentes, conducido el operador por elestudio dc las le.'^ones cortica

les; pero sí sobre la zona motriz, he leído que llevó Broca el trépano con felices 

residtados guiado sólo por una monoplegía.

Si la clínica triunfa de la experimentación fisiológica, como hay funda

dos motivos para creerlo , dado que ésta interpreta hechos emanados de cere

bros, que si bien semejantes, no son iguales ni con mucho al del hombre, como 

lo prueba el estudio de los centros del mono por Ferrier, hoy ya tenido en poco; 

y los prácticos continúan publicando casos en que las manifestaciones patológi

cas determinen la lesión cortical del cerebro , y alentados por estos triunfos in

sistan en la investigación clínica para tratar de reducir los límites de las hoy 

llamadas zonas latentes, agrandar los de las motoras, y despejar la oscuridad en 

que aún yacen envueltos, los centros sensitivos , los sensoriales y áe los vaso

motores ; en un porvenir no lejano han de sorprender tanto estos fenómenos, 

como hoy nos entusiasman los que nos comunican los sabios que se dedican á 

la investigación en las ciencias físicas.

Abril 12 de i880.

D r . F a ñ o sa .



ESTUDIOS SOBRE TACTICA DE SANIDAD M IL IT AR .

II.

TÁCTICA SAN ITARIA  DE BATALLON,

CONFORME Á LA. DE INFANTERÍA DEL EXCM O. SR. CAPITAN GENERAL, 

MARQUÉS DEL DUERO.

P O R

E L  D R .  D .  N I C A S I O  L A N D A ,

Subinspector de Sanidad m ilitar.

R e g la s  genera les.

1.“ La situación natural del Oficial de Sanidad , para la mejor asistencia de 

su Batallón , está en colocarse á  retaguardia de su centro.

2.“ Así, cuando el Batallón despliega en batalla, debe situarse entre el 

Ayudante y el Subayudante, que con las dos mitades de la escuadra de gasta

dores , se han de colocar á ocho pasos detras de la fila exterior en los centros de 

los dos medios Batallones. En este mismo lugar, ó sea á ocho pasos á  retaguar

dia de la fila exterior , se colocan la banda en dos filas y la música en cuatro 

tres pasos más atrás. El Oficial médico elegirá un  punto abrigado, algo más 

atrás, para izar en cuanto comience el fuego el banderin del hospital de fuego, 

(blanco con cruz roja ; cualquier otro es ilegal conforme al Convenio de Gine

bra firmado por España).

3 /  En las columnas, asi en la de maniobra como en la cerrada y la de com

bate , el Oficial médico seguirá á  la banda que se coloca á retaguardia y en el 

centro, sobre el costado opuesto al de la dirección , siempre que la columna 

sea de distancias ó medias distancias. En las columnas de medio Batallón mar

chará entre las dos.

4.“ Para honores y revistas, estando el Batallón en batalla se colocará el 

Oficial médico á la izquierda (á  tres pasos) del segundo Comandante , el cual se 

sitúa á seis pasos á  la izquierda de la bandera.

3.“ En la formacion en batalla, el Oficial médico se colocará á treinta pa

sos á retaguardia de la fila exterior (detrás de los Comandantes) frente al cen

tro de su Batallón.

6.“ En columna se situará á la altura del intervalo entre la primera y segun

da compañía de retaguardia , á  algunos pasos sobre el costado de la dirección.

7.“ Cuando el Batallón marcha de á cuatro , irá también á  la altura de la 

cabeza de la segunda compañía de retaguardia, y á igual altura, entre filas, 

cuando vaya á paso de camino ó de á dos.

8.* La Sección Sanitaria del Batallón se formará al mando del Oficial Médi

co , por los dos practicantes cou sus carteras de ambulancias , un sargento y



los veinticuatro soldados camilleros de las seis conipañias, que llevarán sus ca 

millas desarmadas.

9.“ Esta Sección maniobrará como compañía , hasta el momento de entrar 

en función de socorro.

BATALLA.

Fig. 1.“ Un Batallen en columna con distancias que forma en batallaá la de

recha por retaguardia de la cabeza.— El Oficialmédico, con la sección sanitaria 

del Batallen , seguirá marchando á la altura de la primera compañía de reta

guardia , y cuando las tres de vanguardia han entrado en batalla, hará alto y 

frente á  la derecha ó á la izquierda, según sea el movimiento , miéntras lo ve* 

rífican las tres compañías de retaguardia.

F ig .'i.^  Un Batallón marchando deá -i, que forma en batalla á la  derecha 

por retaguardia de la cabeza.—El Oficial médico con la sección sanitaria segui

rá á la altura del frente de la primera compañía de retaguardia hasta llegar á 

la altura del costado izquierdo de la que precede ; hará alto , y miéntras desfi

lan y despliegan las tres compañías de retaguardia, instalará su hospital de 

fuego.

Fig. 3.^ Un Batallón en columna con medias distancias qu^ forma la de com- 

))ate.— La sección sanitaria, al mando del Oficial médico, marcha en la columna 

detrás de la primera compañía del segundo medio Batallón , y así al darse las 

voces de— •Hatallon... en columna de combate... Mar... paso largo. . . '— le basta 

colocarse detras del centro de la compañía primera de retaguardia en el claro 

que queda entre ésta y la segunda y tercera que se reúnen.

Fig. 4.^ Un Batallón en columna de maniobras que hace una variación dere

cha con frente perpendicular.—Voces.— ‘Batallón... cabeza variación derecha... 

al nuevo frente en columna por ¡a izquierda... Mar...-—el Oficial médico sigue 

con su sección el movimiento de la primera compañía de retaguardia desde que 

el ( ip itan  de ésta manda—de á  4 izquierda... izquier...» hasta que dice—

• alto... a l. . . ‘ en que.se colocará al costado de la dirección, á treinta pasos.

Fig. ti.* Un Batallón en columna de maniobras que hace variación derecha 

con frente oblicuo.—Hace la sección sanitaria lo mismo que en la anterior , si

guiendo la marcha oblicua de la primera compañía de retaguardia.

Fig. 6.® Un Batallón en columna de maniobras que forma al frente en ba

talla por la izquierda.— Voces.— 'Batallón... a l frente en batalla por la izquier

da... Mar. . . '—El Oficial médico con su sección seg:uirá el movimiento dé la  

primera compañía de retaguardia , y cuando ésta llegue á la altura del costado 

izquierdo de la tercera de vanguardia, ya formada en batalla , hace alto y esta

blece su puesto de socorro.

Fig. 1.* Un Batallón en columna de maniobra que forma al frente en bata

lla con la segunda de vanguardia por la derecha.—Voces.— ./?a/a//o«... a l fi'en- 

te en batalla—segunda de vanguai'dia por la derecha... Mar. . . '—El Oficial mé

dico ejecutará lo mismo que en la anterior.

Fig . 8.^ Un Batallón en columna de maniobra que formaal frente en batalla 

con la segunda y tercera de vanguardia por la izquierda.—Voces.— •BatalloJi.. 

al frente en batalla... .segunda y tercera de vanguardia por lu izquierda...Mar...-



—K1 Oficial iDÓdico hará como on las autorioros , dando alto al Hogar á la al- 

lura de la primera de vanguardia.

Fig. 9.^ Un Katallon on columna dc maniobra que forme en batalla con 

frente oblicuo á la izquierda, y con la segunda y la tercera de vanguardia por 

la derecha.—Voces.— -Bafanon... por compatáas... tantos pasos variación iz

quierda... Mar— al frente en batalla—segunda y tercera de vanguardia por la dc  ̂

recha... il/or...«—Marchando ol módico á la altura de la primera compañía de 

retaguardia sigue el movimiento deésta — de á  cuatro— izquicr—para quedar 

detrás del centro de la línea de batalla.

Fig. 10. Un Batallón marchando de á cuatro que forma al frente en batalla 

por retaguardia de la cabeza con la segunda compañía de vanguardia por la iz

quierda.—Voces.— al  frenteen batalla por retaguardia dé la  cabe

za... segunda de vanguardia por la izquierda... Mar.» Basta que el médico siga 

á la primera compañía de retaguardia y haga alto con ella para que se encuen

tre en su puesto.

REPLIEGUES.

Fig. i i .  Un Batallón en batalla que forma on columna de maniobra ó reta

guardia dc la primera de la derecha.—Voces— ^Batallón... en columna de ma

niobra... á retaguardia de ia primera de la derecha... .Var.-—Antes de darse á 

lascompañías lavoz—í/e(ic»rtíro...—rferé— desde que se oiga la segunda voz, 

marchará ol módico por la derecha delante de la primera compañía de reta

guardia hasta que ésta haga alto, y entonces se colocará con los heridos que hu

biere retirado, detrás de la bandera y su escolta, que habrán hecho igual movi

miento con la tercera compañía de vanguardia.

Fig. 12. Un Batallón en batalla que iorma en colunma de maniobra á  re

taguardia de la secunda de la derecha.— Debe hacerse el mismo movimiento 

que en el problema anterior, esto es, seguir á  la primera compañía de reta

guardia.

Fig. 13. Un Batallón en batalla que forma en columna de maniobra á  reta

guardia de la primera de la izquierda.—Voces.— -//rtírtí/o«... en columna de 

maniobra... a retaguardia de la primera de la izquierda... Mar.^

Como en este movimiento se dará la voz á í^firm es—pavn que quede on 

cabeza á  la primera compañía dc retaguardia, ó sea del medio Batallón izquier

do , el Oficial médico seguirá con su sección el movimiento de la compañía in- 

modiata, ó sea la tercera del medio Batallón derecho, que es la que vaá quedar 

primera de retaguardia, y cuando ésta haga a lto , se detendrá también sobre el 

costado de la dirección.

Fig. 14. Un Batallón en batalla que forma en columna de maniobra con 

frente oblicuo á  la izquierda.-\oces.— 'Batallón... tercera de la izquierda, tan

tos pasos variación izquierda.— Va \  colunma de maniobra— -íi retaguardia de 

la tercera de la izquierda... M ar.— FA médico seguirá el movimiento de la ter

cera compañía del medio Batallón derecho.—Si este movimiento se verificare á 

retaguardia de la primera compañía de la derecha, deberá seguir el médico á 

la tercera de la izquierda.

Fig. lí). Un Batallón en batalla que forma on columnas de medio Batallón 
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ñ rrlHí-uiii-dia do las priinoras.—Vooos.— •fíalalhii... eu columna de medio liída- 

llon ...A  relufiiKtrdia de ¡itítprimera}!... Mur.>

Situado f'l Oficial dt' Siinidad con la soocion sanitaria on la batalla en ol in- 

torvalo entro la priniora de la izquierda y la tercera de la derecha, cuando á esta 

úKiina se dé la voz do—ti cuatro derecha... deré—seguirá su dirección unos 

Iri'inta pasos hariondo hIIov fronte á  la izquierda ])arii quedar entre las dos co- 

liunniis d(‘ medio Batallón.

Fig. •!(}. liará lo mismo, marchando quince pasos.

Fiy. 17. 1.0 mismo que en la anterior.

Fig. 18. (lomo en las anteriores, dando quince paso.s á la izquierda en voz 

do la derecha.

Fi(¡. 15). Un lUitallon en batalla que marcha en columnas do medio Hatallou 

con las segundas en cabeza.— \ocQS..— BafaUoii... de fronte en columnas de me- 

dio llal .. scgHndu.<t en cabeza... Mar.—Cuando á las dos conipañías que el 

(Micial (le Sanidad tiene delante de sí, se dé la voz de— medio derecha—ó medio 

izquierda—paso largo— marcharádc fronte con su personal y material, en cuan

to el terreno lo permita , pudiendo oblicuarse aproximándose á  uno ú otro do 

los medios Batallones.

Fig. 20. Lo mismo que la anterior.

Fig. 21. l  n Batallón en columnas do medio batallón que forma en columna 

do Batallón.—Voces.— Baíallon... en una columna,., medio Batallón derecho en 

cabeza... Mar... La sección sanitaria al mando del Oficial médico, situada entre 

los dos medios Batallones, seguirá á la primera compañía del medio Batallón 

iziiuierdo que va á colocarse á retaguardia del derecho.

Fig. 22. l'n  Batallón en columnasde'medio Batallón que formaen batalla, el 

medio Baíallon de la dereclm por este costado, y el otro pordereciia é izquierda. 

—Voces. — • Medio Batallón derecha a l frente en batalla por la derecha... Mar.— 

medio Batallnn izquierdo a l frente en batalla-segunda por la derecha... Mar.- 

.\unqne el Oficial médico ha de tomar casi .siempre por guía á la primera 

t nmpañía del medio Batalion de retaguardia . que en el presente caso es la pri

mera del izquierdo, C()mo al efectuarse el movimiento lo será la segunda del 

m ismo, debe seguir la marcha do ésta hasta colocarse detrás de su cabeza , con 

lo que se hallará en el centro de la línea exterior de la batalla.

Fig. 23. Un Batallón en cohnnnas de medio batallón que forman en batalla 

por derecha é izquierda.—Voces.— ’Medio Batallón \lcrechoul frente m  batalla, 

segundapor laderecha... Mar... Medio Batalion izquierdo al frente en batalla, 

—segunda por la derecha... .Mar. '— Bástale al Médico permanecer firme en la 

posicion que ocupa entro los dos medios Batallones, mientras éstos despliegan 

por derecha é izquierda.

Fig. 2 i. Un Batalion en colunmas de medio Batallón que forma en batalla, 

la de la izquierda por la derecha, y la otra por derecha é izquierda. —Voces.—

• Medio batallón derecho al frente en batalla., segunda por la derecha... Mar... 

medio Batalion izquierdo al frente en batalla por la derecha... ,Var...«—El Médi

co puede permanecer firme como en la anterior, oblicuando algunos pasos á la 

derecha si es preciso al formarse la linea de batalla para quedar en su centro.

Fig. 2.‘>. Vn Batallón en batalla cuyo medio Batalion dereclio forma en co-



Imnna para quedar onJ)atalla mixta, -\oces.— I}(iinllon...(tn balalla mixta.... 

medio Batallón derecho en columna de maniobra... áretayuardia de la tercera... 

Mar...’—FA Módico situado deíras del centro de la batalla, sólo tiene que obli

cuar pocos pasos á la izquierda.

Fig. 26. Un Batallón en columna de combate que forma el cuadro.—Voces. 

— A formar el cuadro.’—Es aplicable al Médico el siguiente precepto de la 

táctica de Batallón. Los Jefes, Ayudantes y Banda entrarán en el cuadro ántes 

que se cierre, para lo cual cuidarán de colocarse detrás de la primera compa

ñía de retaguardia. K1 Médico hará que entren también los heridos llevados por 

los camilleros ó porlos gastadores mandados por el Ayudante.

Fig. 27. Un Batallón en balalla que forma el cuadro.—Voz— *A formar el 

rnadro.’—Lo mismo que en el caso anterior . seguirá el Médico á la primera 

compañía de retaguardia con los Jefes, Anudantes, Banda y Bandera, metiendo 

también álos heridos.

DEFENSA DEL CUADRO.

Se conlinuará haciendo entrar heridos en el cuadro hasta el momento en 

que se replieguen las guerrillas sobre é l , y el Médico instalará en su centro el 

hospital de fuego , haciéndoles la primera cura.

La táctica de Batallón advierte que cuando muchos heridos... tuvieran que 

encerrarse en el cuadro formado por el Batallón, las caras no amenazadas se 

formarán de dos filas.

Si el cuadro m archa, marchará Sanidad en su centro.

INTliRYENCION DEL CUERPO DE SANIDAD M IL ITAR

EN EL APROVISIONAMIENTO DEL EJERCITO .

De poco servirá en algunos casos la aplicación de los preceptos que la cien

cia aconseja en lo que atañe á la higiene del soldado , y estéril será en ellos 

la vigilancia que los Jefes y Oficiales del Cuerpo de Sanidad militar ejerzan en 

los individuos , cuya salud les está confiada, miéntras este Cuerpo no tenga 

una intervención directa en todo cuanto se refiera al aprovisionamiento del 

Ejército, lo mismo respecto á lo que toca á alimentación que á  lo concerniente 

á  utensilio, mobiliario y vestuario.

No es, n i debe ser, de peores condiciones que los demas ciudadanos de la 

Nación, aquél que en cumplimiento del deber que á todos impone la ley , em

puña las armas en defensa de la patria para sellar quizás con su sangre la cus

todia de las vidasy haciendas de sus conciudadanos; y no obstante, miéntras.quc 

éstos son libres , en su alimentación, de escoger la clase de alimentos que más 

les placen, y en esta selección se hallan escudados por la solicitud de la auto

ridad local, que vela para que las sustancias alimenticias reúnan las condicio

nes de bondad , pureza y conservación indispensables , procurándose para ello 

el c o n c u r s o  y asesorado de los peritos químicos que la ilustren , el soldado , y



no puede niúnos dc ser así por varias razones de todos apreciadas, está sujeto 

á una alimentación obligada, que es quizás la que ntás puede convenir á su 

conservación y nutrición. pero que hemos do reconocer que en el terreno de 

la higiene , no tiene, sobre todo en tiempo de campaña que es cuando se hacen 

en mayor escala los acopios dc artículos alimenticios {>ara el Ejército , todas las 

garantías que aseguren las precisas condiciones indispensables á su bondad.

K1 acopio y adquisición de las primeras materias que han dc servir para la 

conléccion de los alimentos, se verifican por el procedimiento de subastas, ópor 

el <Ie adquisiciones directas en los depósitos ó centros productores : ambos se 

verifican por funcionarios representantes de la gestión de los intereses del Es

tado en su parte correspondiente al ramo de Guerra , que tendrán todos los co

nocimientos indispensables para que en el contrato se llénenlas prescripciones 

legales, para que la adquisición reúna tales ó cuales condiciones económicas, 

pero que desconocen , porque por la índole de sus estudios no tienen obligación 

dc conocerlas , las condiciones especiales del artículo por las que pueda apre

ciarse de una manera exacta . fija y científica, su composicion química , su es

tado de conservación, y las alteraciones ó sofisticaciones que haya podido ex

perimentar. Podrá en algunos casos apreciar con mayor ó menor acierto su 

bondad por los conocimientos elementales , y por los prácticos ó empíricos ad

quiridos en el ejercicio del cargo , como pretende conocer el panadero la bon

dad de una harina por su blancura, por la homogeneidad de la pasta que for

me, ó por el mayor ó menor periodo transcurrido para el desarrollo de la fer

mentación panaria; pero en ningún caso podrá, sin el auxilio del químico , de

terminar ia riqueza en principios azoados, feculentos , etc., por los que pueda 

apreciarse el valor nutritivo dc ella, ni deducir sin el concurso del higienista 

si el valor nutritivo de los principios inmediatos acusados por el análisis, co

rresponde al que necesita el soldado para su debida nutrición. Podra por sí solo 

si en la harina no hubo .sofisticacion, hacer una adquisición por la que pueda 

elaborarse un pan más ó ménos blanco, pero desconocerá sí ha de ser más 6 

ménos nutritivo; pero si en el articulo se pretende sorprender su buena fe. 

presentándoselo ataviado con todas las galas de la sofisticacion , imposible le 

será determinar é.«ta sin los conocimientos químicos precisos , sin la práctica 

en el manejo de los instrumentos y aparatos especiales. Y si esto sucede en el 

primer articulo alimenticio del Ejército español, que por su uso común, mane

jo vulgar . elaboraciones y manifestaciones conocidas y hasta caseras , parece 

de fácil determinación, por la intervención diaria en la panificación y estudios 

sobre ella practicados, ¿ sucederá lo mismo al tratarse dc materias, aunque muy 

conocidas, no tan manejadas? hidudable es que con la mayor buena fe , se ad

quiriría una carne trichinada , una grasa adulterada , ó un aceite no de oliva 

en todo ó en parte , sin el asesorado del perito científico. Desconocerá por com

pleto , y pwlrá ser causa do error, si la hermosa coloracion verde de las legum

bres y verduras que han de servir para contrarestar los efectos de una alimen

tación puramente animal, en una larga travesía, se debe á su buen estado de 

conservación en los botes ó latas que las contengan, ó á la adición de una sal 

cúprica: ignorará en consecuencia si va á proporcionar al soldado reparador 

alimento, ó á envenenar su economía.



Si de adquirir los caldos se traía , ¿ quién sino el químico podrá asegurar al 

funcionario que para el Ejércilo verifique la adquisición , que el alcohol que 

constituye la mayor parte del aguardiente , es verdadero alcohol vínico , y no 

alcoholes procedentes de sustancias azucaradas y feculentas en los que la mez

cla de otros principios ocasione fatales consecuencias en la economía? Sin 

el auxilio del personal científico no podrá apreciar la riqueza alcohólica de un 

v i n o , determinar su materia colorante, ni fijar por la cantidad de sulfato po

tásico. si se añadió al mosto mayor cantidad de yeso del tolerado; precisar, en 

fin , si es el reparador líquido producto de la fermentación del zumo de la uva 

ó pernicioso brebaje.

Basta, á  m i ver. con los ejemplos citados para que se reconozca la necesi

dad de que en los acopios de víveres para el Ejército intervenga de una mane

ra directa el Cuerpo de Sanidad militar , único <iue en las dos secciones que lo 

constituyen. posee los conocimientos indispensables para poder apreciarlos, 

tal como la buena alimentación del soldado requiere y la humanidad reclama.

No es sólo cuando se trata de sustancias alimenticias , cuando precisa la 

intervención del fisiólogo y del químico en su adquisición , sino también cuan

do se trate del utensilio en que aquéllas se han de condimentar, porque sin 

previo análisis dol estañado, por ejemplo. no podrá fijarse si contiene éste 

mayor cantidad de plomo del que la ley tolera, que origine la formacion de sa

les de plomo en los alimentos y sea causa del desarrollo de enfermedades en 

individuos que tuvieren la desgracia de que les haya comprado el utensilio una 

persona imperita.

Trátase de una subasta para el vestuario de un ejército, y también en ella 

puede ser causa de fatales consecuencias en la salud del soldado el desco

nocimiento de la cualidad de las materias colorantes á  que se deba el tinte del 

paño ó tela.

Hoy felizmente cuenta el ramo de Guerra con un Establecimiento que reú

ne en sus medios materiales, en su personal y en su instrumental cuanta.^ 

garantías se pueden exigir, para llegar á un conocimiento exacto , ba>sado en 

el concienzudo análisis de las condiciones de bondad . alteración o fuerza de 

todos los artículos que para uso del soldado hayan de adquirirse. En el Labo

ratorio Central pueden hallarlos funcionarios encargados de la adquisición, 

ol convencimiento de que no se puede abusar de su buena fe, aciuilatar las con

diciones del artículo , y de este modo se librarían de la responsabilidad moral 

y material que una mala compra les acarrearía, ó cuando ménos del anatema 

que injustamente pudiera lanzarles la malicia.

Por lo hasta aquí consignado , creo inútil insistir en la necesidad de que 

siempre que hayan de hacerse adquisiciones para el Ejército , acompaño en 

sus gestiones á  los funcionarios encargados de efectuarlas, el dictámen del 

químico que reconozca el artículo y el del fisiólogo que, en vista del anterior 

dictámen, exponga los inconvenientes ó ventajas que la compra puede repor

tar en el sentido de la higiene militar.

Los peritos fisiólogos on el Ejér<^ito sólo pueden serlo los médicos , 1m  quí

micos. los farmacéuticos.

Si se trata de una subasta general, creo que no debería verificarse^admi-



sion alguna sin que el Laboratorio Contra! cmitiura su informe sobre el ar

ticulo subastado.

Este es el único modo de garantir la salud del soldado , ante las asechan

zas del fraude, la solisticacion y la mala fe, (jue al invadirlo todo se fija espe

cialmente en las sustancias alimenticias.

E useb io  P u le g r í  Camps. 
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De la  c e g u e ra  de los co lores en sus re lac io nes  con los cam inos  de 

h ie rro  y  l a  m a r in a , p o r  F . H o lm g re n , p ro fesor de fis io lo g ía  de la  

u n iv e rs id a d  de U p s a l (1).

La poca afición que hay en nuestro país al estudio de los idiomas de las 

naciones del iN'orte de Europa, es la causa de que desconozcamos n)uchos é im 

portantes trabajos que ven la luz pública en esas civilizadas y sabias regiones 

del mundo , donde las ciencias son objeto de una predilecta atencion.de un 

esmerado cultivo; trabajos que revelan pacientes y perseverantes investigacio

nes, profundos y extensos esttulios, haciendo conocer tales escritos, no sólo 

una rica y selecta erudición, ingeniosos experimentos y sabias observaciones, 

sino una útil enseñanza, no pudiendo ménos el lector de admirar los vastos 

conocimientos de sus autores, su talento y sagacidad en apreciar las cuestiones 

(¡ue tratan , las cuales analizan bajo todas sus fases y en toda la extensión que 

reclanuin las materias objeto de sus meditaciones.

Lo poco que se cultiva entre nosotros los mencionados idionuis motiva que 

se traduzcan al castellano pocas obras médicas del sueco, ruso, etc. necesi

tándose sean vertidas al aleman, inglesó francés, paraque podamos apreciarlas, 

como acontece con la quo va á ser objeto de estas lineas, que traducida en este 

último idionja en la capital de Suecia, nos permite conocer la obra del sabio 

profesor de fisiología de la Universidad de Upsal, que conceptuamos de grande 

Ínteres por la trascendental importancia que encierra su estudio, siempre que 

afecta directamente á los intereses más sagrados de la sociedad cual es la vida 

hum ana. pues nmclios de los siniestros de ferrocarriles y buques, reconocen 

como causa la ceguera cromática, como aconteció en la via férrea de Lager- 

lunda, en Ostrogotia, el lo de Noviembre de 1875, donde el profesor Holmgren 

tuvo ocasion de probar que la discromatopsia que padecía el maquinista hizo 

no apreciara las señales y se deplorasen las desgracias <iue siguieron á este si

niestro que tanto afectó al pueblo siu'co. De no menores consecuencias son las 

<iue pueden seguirse en el mar cuando los oficiales de m arina, timoneles ó vi

gías afectados de la ceguera de los colores, no j)udiendo apn'ciar las st'ñales de

(1) De ia cécilé des couleurs dans ses rapports avec les chemins de fer et la  marine. 

Stockholm, i  vol. de 144 pág.



los faros, ó las luces de color do los hiiquo.s, i-xpoiicn á éstos á clioques ó nau

fragios , probando la estadística que el Dr. Rombei^ ha publicado acerca de los 

siniestros marítimos acontecidos desde 1839 á 1866, que dc 2108 se consideran 

8i6 dependientes de las moditicaciones dol sentido cromático. Ahora bien , si 

la ciencia moderna ha patentizado con pruebas irrecusables que la dicroma- 

topsia, ceguera de los colores ó daltonismo , puede acarrear grandes é incal

culables males , tanto en la navegación como en las vias férreas, si el estudio 

de esta afección ha demostrado la necesidad de someter á  los marinos y em

pleados dc los caminos de hierro á  un reconocimiento prèvio para apreciar 

las condiciones del sentido cromático, por demas está j)robar la utilidad qui* 

reportará el médico militar del estudio de la obra del profesor llolmgren acer

ca de la ceguera de los colores, cuando el arte de la guerra, aj)rovechando los 

adelantos de las ciencias, loma de ellos cuanto puede contribuir á su perfeccio

namiento, utilizando así las vias férreas y las señales do colores p a ra d  .servi

cio m ilitar de campaña.

Hasta estos últimos tiempo.s sólo se creía pudiera existir la ceguera cuando 

el individuo se hallaba privado de la facultad de ver, pero no se sospechaba 

que gozando do esta facultad pudiera el sentido dola vista sufrir modilicairio- 

nes parciales, quele privaran de apreciar ciertas y de^ertninadas propiedades de 

los cuerpos , tales como su color, anomalía di' la vista, sobre la que llamó la 

atención por vez primera José Huddors en su carta á l'riesley en Knero de 1777, 

dándole cuenta dc dos hermanos ijue padecian la ceguera del color rojo : 

quince años despues Juan Dalton notó padecía de esta eníormedad, haciéndolo 

conocer en las .VíííHorifíí (lela Sociedad lileraha du iVwHrftw/t'r, en estos tér

minos : -En el curso del año 1790, me dedicaba al estudio de la botánica, liján

dome especialmente en los colores... Sin embargo, esta particularidad de mi 

vista no la percibí hasta el otoño dc 1792. Examinaba un dia una flor del gr- 

i'anium zonale á la luz de una bujía. Esta flor que me parecía azul con la luz 

del sol, y con efecto era en realidad violeta , la creí roja, color diferente al azul. 

Este cambio no lo notaban otras personas.» lió aquí por({ué (‘¡«te defecto visual 

del célebre quínjico inglés ha dado origen á ([ue se Ihune á la ce

guera de los colores. xVun cuando los anales de la ciencia contienen varios ca

sos dc esta afección, es preciso llegar á 1837 para encontrar coleccionadas estas 

observaciones, y sometidas á un estudio analítico, permitió deducir la naturale

za de la discromatopsia; trabajo que realizó A. Seebeck en Prusia, cuyo» nota

bles trabajos carecieron del poderoso auxiliar que pudiera prestarle el estudio 

fisiológico de los colores, que fundó Tomás Young ai establecer la teoría de los 

colores primitivos ó percepciones fundamentales y que han perfeccionado los 

notabilísimos estudios de llelmholtz, Maxwell y otros. «(íracias á esta teoría, 

dice el profesor llolmgren , la cuestión de la naturaleza de la ceguera de los i'o- 

loresha sido en estos últimos tiempos objolo do una atención cada vez mayor. 

El número de casos asi como el de obras que tratan de esto asunto so. va au

mentando oonsiderablemente, y elestudio em])rendido j)or los tisiólogos yoítal- 

mólogos prácticos no so ha limitado á la ceguera congènita de los colores y á 

sus diferentes especies, sino que también se ha encaminado con entusiasmo al 

diagnóstico patológico, y esto con gran utilidad para el diagnóstico oltalmolo-



gico.» No obstante (le la nuiltitud de oscritos aiiorca del daltonismo ó ceguera 

de los colores. á  posar de que en varias naciones se ha establecido ese reconoci

miento prèvio del sentido cromático en los marinos y empleados de ferro

carriles, sin embargo, el profesor Ilolmgren, lleno de amargura, dice: «Resulta 

(pie á pesar do todo lo que se ha escrito acerca de la ceguera de los colares, es

ta afección de la vista , lójos de ser conocida como un hecho que pertenece á la 

vida práctica , ha pasado y pasa todavía para el público como una leyenda de 

la que se ha dicho lo quo se quería. • Si hay naciones donde este estudio os des

conocido, ó se m ira con indiferencia, la terrible ley providencial de que todos 

los progresos de la humanidad deben .comprarse con lágrimas {\), vendrá á 

abrir el camino que los importantes trabajos de laciencia no consiguen en me

dio de esos pueblos regidos por la ignorancia y sumidos en el más lamentable 

atraso.

A disipar esas densas nebulosidades de la falta de saber 6 ilustrar á los hom

bres consagrados al estudio van encaminadas las preciosas páginas de la obra 

dol profesor Ilolmgren sobre la ceguera de los colores, de esta afección de la 

vista que califica de un modo fan gráfico el Dr. Favre de Lyon , diciendo que el 

daltonismo es un peligro social ; motivos que nos impelen á emprender hoy la 

espinosa faroa de dar á conocer á  los lectores de la Gaceta de Samdad mii.itar la 

citada obra, con el ánimo de llamar su atención acercado un escrito que puedo 

ensancharlos reconocidos conocimientos que poseen aquellos que tantas prue

bas dan de su afición al estudio y al cumplimiento de los sagrados deberes que 

les impone no sólo la ciencia que cultivan, sino los destinos que desempeñan; 

nías debemos protestar ántes de lodo quo no vamos á hacer un análisis critico 

de laimportanto obra dol profesor de fisiología déla Universidad do Upsal, tra

bajo superior á nuestras fuerzas y á la índole especial del citado libro , sino 

únicamente nos proponemos hacer una ligera exposición de las materias que 

trata , á fm de que el lector pueda apreciar el Ínteres del libro del Dr. Frithiof 

Ilolmgren de Suecia.

Principia este libro manifestando que el móvil de su publicación es la im* 

portancia práctica del asunto que constituye su estudio , porque dice : «osta 

afección del sentido de la vista da lugar todos los días á fatales inconvenientes, 

no sólo en los diversos dominios do las ciencias , las artes y la industria, sino 

también puede ser causa de los accidentes más graves on los caminos de hierro 

y en el mar.> Ksta importancia fué apreciada en Suecia , apenas este ilustrado 

profesor dió una serie de lecciones en el anfiteatro de fisiología de Upsal. acer

ca de los principios de la ceguera de los colores y métodos de exploración para 

apreciar esta anomalía de la vista , habiéndose adoptado por las empresas de 

las vías férreas el reconocimiento facultativo del sentido cromático de todos sus 

empleados ; por cuyo motivo el profesor Ilolmgren dedica su libro á  los mé

dicos. por ser á olios á  quienes incumbe ejercer la inspección pericial en esta 

cla.se de afecciones.

Las noticias históricas acerca dé la  discromatopsia, que siguen á la ¡nfro-

(1) L a m a b t ik k .  El Clcilisadot-, edic. esp. Madrid, 1860 , pág. 13“ .



duccion dol libro, son el testimonio «iiás cabal dt* la vjusla ci udicion y sevora 

crítica que adornan al autor de esta obra, hallándose en ellas datos importantes 

sobre las diferentes fases que ha pre.sentado este estudio , así como un juicio 

critico, tan imparcial como filosófico, acerca do las teorías y métodos cxplorati* 

vos de la ceguera de los colores. I-a naturaleza de esta afección constituye un 

capitulo interesante , no sólo bajo el punto de vista teórico sino también prác

tico ; la primera parte está consagrada al exánien analítico de las teorías acer

ca de la visión de los colores . único medio que considera á propósito para ha

llar la relación que existe entre el sentido normal y anormal do los colores, 

considerando que ante todascosas «debe ocuparse, dice , de nuestras percepcio

nes, y como su causa más inmediata se encuentra en iina modificación ó acti

vidad de nuestros propios aparatos de los sentidos , cualquiera que sea la causa 

exterior, es claro que debemos buscar la aplicación de todos los fenómenos lu 

minosos en nuestro propio aparato del nervio óptico , si por esto tórniino en

tendemos la retina, ol nervio óptico y las partes del cerebro con las que se co

munican.» Se ocupa en seguida de las oscilaciones del éter luminoso y de la 

teoría de los colores Toung-Ilelmhotz; que admiten tres fundamentales que son: 

rojo, verde y violeta, y porlo tanto, tres especies de elementos correspon

dientes en el aparato del nervio óptico. No nos es posible seguir al sabio autor 

de esta obra en la exposición del modo como so produce la impresión del color 

en el citado aparato, sería preciso trasladar aquí todo cuanto consigna en las 

muchas páginas (¡ue dedica á este importante asunto ; bastará con copiar las si

guientes líneas para formarse una ,somora idea del criterio que sigue en esta 

materia. «El medio más fácil y cómodo , dice. para darse cuenta de las relacio

nes que existen entre las especies do luz objetiva y la excitabilidad de los dife

rentes elementos , ó en otros términos , de las diversas especies de luz subjeti

va, será construir un diagrama on que las curvas indicando las difereiitos espe- 

pecies de luz serán trazadas on las separaciones según el órden en que se presen

tan en el espectro solar, y las que indican la excitabilidad de los elementos res

pectivos, ó bien la intensidad de la sensación de los colores, será expresada 

por la ordenada.»

Indicadas las diferentes formas del sentido defectuoso de los colores que 

constituyen la ceguera de éstos, dedica la segunda parte del capítulo titulado 

yaiuraleza de la disrromaiopsin á  la clasificacitm de esta enfermedad , á  cuyos 

pacientes denomina viciados , manifestando que no sólo debe entenderse por 

ciego de los colores al que no percibe ninguno de éstos, sino también á los que 

\en las mismas especies de luz que aquéllos que gozan de la vista normal, pero 

que no di.stinguen sino una parte de ella, pero de otro modo, consideran álos co

lores semejantes ó los confunden. De estas consideraciones se desprende la clasi

ficación (lue adopta, *de cegmra total ó completa de ios colores, que es cuando 

hay falta absoluta de percibirlos, y en donde el sentido visual sólo puede apre

ciar la diferencia entre la oscuridad y la luz , así como los diferentes grados de 

intensidad de esta última. En esta forma tópica falta una de las tres sensacio

nes ñmdamentales, uno de los tres órganos perceptores de los colores en la re

lina , y por consiguiente, el campo visual colorado no tiene s'ino dos campos. 

Este grupo comprende fres especies , á saboi' : ceguera pa ra ol rojo, jwra el ver- 
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de , para el violeta . según quo falle una ú otra de las ti-es percepciones funda

mentales.

•La ceguera parcial ó incompleta de los colores es en la que falta la facul

tad perceptiva de cierlos colores, pero no de todos. xVquí una de las tres espe

cies de elementos, óbion todas, son inferiores en excitabilidad ó en núm eroà 

las dcl sentido cromático normal. La ceguera incompleta de los colores de

muestra , como el sentido normal , tres zonas en el campo visual, pero se dis

tinguen de él por un campo central anormalmente pequeño. Este grupo com

prende toda una serie de formas y grados diversos de los que , ima parte, gra

dos superiores, se podrían llamar ccffucra incompleta paraci rojo, para el 

verde, para el violeta, forma de transiciones á  las especies correspondientes 

de la ceguera completa de los colores ; y por otra parte, los grados inferio

res, que llamarémos sentido cromático débil, forma dc transición al sentido 

normal de los colores.»

Esta clasificación se refiere á  la ceguera de los colores congènita, cuyos 

individuos, dice el profesor Holmgren , «gozan con frecuencia de un sentido 

muy perspicaz y ejercitado para distinguir la intensidad de la luz, tienen mu

chas veces un gran alcance visual, y ven léjos y bien.»

Para la ceguera de los colores adquirida , ó patológica , admite también dos 

clases : la general ó regular , que es debida á  causas generales y se forma por 

lo común concéntricamente hácia la mancha amarilla : y la local ó irregular. 

que proviene de causas locales y tiene su asiento en el canjpo visual excén

trico . ó tiene su centro en la mancha opaca. De esta clase no se ocupa , pues 

siempre exige la intervención médica á causa de la enfermedad que la pro

voca, pero no sucede lo mismo con la general ó particular, sobre la que 

dice : « La primera especie debe ser comprendida en sus diversos grados 

entre los casos que en la introducción clasificamos de ceguera incompleta de 

los colores tj sentido cromático débil.»

Muy reservado se muestra el Dr Holmgren en admitir ias causas asigna

das por los autores á  la ceguera de los colores adquirida ó patológica, no 

obstante que el Dr. Favre de Lyon, á quien se deben trabajos importantes 

acerca dc este padecimiento , considera las heridas de cabeza y del ojo como 

causa del daltonismo ó discromatopsia , habiendo notado casos en que en un 

ojo era ésta traumática y en el otro simpática. Los distinguidos oculistas Le- 

ber y Galezouski no sólojuzgan la ceguera de los colores como frecuente en 

las enfermedades profundas dcl globo ocular, sino también como promo

nitoria de ellas : así citan á la atrofia de la pap ila . la retinitis exudativa 

parenquimatosa, la apopletiforme, al desprendimiento de la re tina , ó la 

coroiditis sifilítica, á la apoplejía coroidea y la ambliopia alcohólica como afec

ciones que desarrollan la discromatopsia, insistiendo el Dr. JuhoMa.'sselon 

en que el abuso del tabaco y alcohol producen la ceguera de los colores, lo 

cual mueve á decir al Dr. Perís : «es posible que en este caso se produzca una 

retinitis, cuyo efecto seria debilitarla nocion del color rojo.» A pesar de e.stos 

testimonios, el profesor Holmgren . que no quiere aceptar ciertos hechos 

sino con gran circunspección y con la desconfianza que debe tener todo ob

servador de no adniitir como cierto sino lo que está perfectamente proba-



do . recomienda á los médicos examinen repetidas veces el sentido cromáti

co á los que hayan padecido las enfermedades citadas anteriormente.

La tercera parte de este capitulo está consagrada á considerar, la ceguera 

de los colores en la vida práctica, materia importante que permite al autor 

desplegar sus vastos conocimientos teóricos y su experiencia en este asun

to , enriqueciendo estas páginas con casos prácticos que ilustran sobremane

ra . pues partiendo del principio que *Ia teoría que se apoya en las nocio

nes suministradas por la experiencia nos dice como el viciado ve los colo

res. Pero si no apoyamos nuestro conocimiento sino en los nombres dados á 

los colores por el paciente , con facilidad podemos engañarnos. Para juzgar 

bien de la ceguera de los colores y de las diversas cuestiones prácticas que 

se ligan con e lla . es de la mayor importancia notar bien la diferencia que 

hay entre la manera como un viciado \c y el modo como denomina los co

lores. l,a sensación se basa en la naturaleza del sentido de los colores en el 

organismo del aparato del nervio óptico desde el nacimiento : por el contra

rio , el nombre se aprende , es convencional y depende del ejercicio , del há

bito. Lo.i nombres de los colores naturalmente son la expresión objetiva de 

sensaciones objetivas; por otra parte, se arreglan según el sistema del que 

ve normalmente, y por lo tanto no pueden convenir con el del í'icírtrfo.»

Ei capítulo tercero se ocupa do las reformas relativas á  la ceguera de los 

colores. distribuyendo en tres partes este asunto : primeramente se ocupa 

de la instrucción y ejercicio del personal para reconocer los colores ; des

pues del cambio de señales , y en seguida de la eliminación de los ciegos para 

los colores de las vías férreas y por lo tanto de la marina. Estas materias le 

sirven como de preliminar para entrar de lleno en la exposición de los prin

cipios generales y de un plan para comprobar el sentido de los colores, por con

siderar que es de gran Ínteres no admitir en los caminos de hierro personas 

que se encuentren atacadas en cualquier grado de un vicio del sentido cro- 

jnático , por lo que se hace indispensable , dice : «que el reconocimiento se 

efectúe conforme á un método determinado . reglamentado y según princi

pios nmy lijos, y que se haga en general por médicos especiales, miéntras el 

método reglamentado sea suficiente ; pero se necesitará un especialista en to

dos los casos en que deban emplearse los métodos particulares de comproba

cion.» En vista de esta proposicion cree indispensable hacer un análisis cri

tico de los métodos ordinarios de exploración. cuyo asunto es objeto del 

capítulo V. para en el siguiente exponer el nuevo método práctico para 

descubrir y apreciar los defectos del sentido cromático , materia tratada con 

gran extensión y que no se presta á enumerarla en los reducidos límites de un 

artículo de periódico, pues además de las pruebas propuestas con diferentes 

colores para establecer el diagnóstico , se dictan reglas prácticas especiales y 

consejos parala ejecución del exámen y la apreciación dé la  competencia de 

los individuos, asunto árido, mucho más cuando á cada prueba siguen reglas 

y consideraciones que reclaman mucha exten.sion , y trasladarlas por com- 

j)l«‘to , por cuyo motivo se hace preciso estudiarlas en el libro que nos ocu

pa , ol cual formina con un artículo consagrado á dai‘ á conocer las tenta

tivas para ocultar ó lingir la ceguera de los cr)lores. materia importante, pues



puede ofrecei-se el caso de un siniestro, y tratar de evadir la responsabili dad el 

causante apelando á esta ficción , ó por el contrario, so busquen medios para 

aparecer con un sentido cromático normal y padecer de algunas de las modi- 

firaciones de él ; en cuyo caso aconseja ol profesor Holmgren , «que todo aspi- 

mnte quo trato de evitar las pruel)as prescritas debe considerarse y tratarse 

como afectado do la ceguera de los colores. •

ílecha esta exposición sumaria de las principales y más importantes ma

terias que constituyen la instructiva obra , motivo de estas líneas . sería ofen

der la reconocida ilustración de aquéllos que so dignen fijarse en este m al per

geñado escrito, si entráramos á demostrar la importancia del libro del doctor 

K. Holmgren acerca de la ceguera de los colores, libro que viene á annientar el 

crecido catálogo de publicaciones sobre el daltonismo ó discromatopsia, que de 

poco tiempo á esta parte van enriqueciendo la literatura médica y despier

tan un creciente ínteres en el público científico, cuya circunstancia nos ha 

movido á consagrar estas líneas.

Zaragoza . Abril de 1880. R. HeiinAmikz Po<;cio.

PRETENDIDOS INCONVENIENTES DE LA TERMOMETRIA.

l'iia de las alhajas de más valor en ese joyero do la clínica quo constituye 

el llamado método gráfico ron sus diversos instrumentos y aparatos, eon sus 

prácticas admirables , os , á no dudar, ol termómetro , (jue encierra en unos 

cuantos gramos de cristal y en unas pocas gotas de alcohol, un mundo de ideas

V do predicciones, consoladoras unas, desesperantes otras.

El diagnóstico le considera como uno de sus niás preciosos auxiliares ; el 

pr(móstico se ha bocho, merced á sus datos, ménos dificil para el médico, y la 

terapéutica por su parto no desdeña las indicaciones que á  veces le suministra 

ol instrumento inventado por Drebbcl. No há muchos años, dicho medio dor

mía . permítasenos la frase, para la ciencia médica, cuando un ilustre profesor 

tu\o 1a feliz ocurrencia de aplicarle á las observaciones clínicas. Desde ontón

ces . el entusiasmo con que la mayoría le ha empleado, el aprecio en que le tie

nen prácticos insignes despues de que la verdad de los hechos ha destruido sus 

dudas, son los más .seguros indicios de su indisputable valía y de que su reina

do no concluirá, aunque unos cuantos . encariñados aún á añejas creencias ú 

otros propicios siempre á la crítica implacable . procuren encontrar defectos 

graves donde apénas hay pequeñas imperfecciones . sin recordarlo reciente de 

la aplicación y la constante evolucion progresiva que las ciencias todas, físicas 

y médicas, siguen . y con ellas los medios auxiliares con que cuentan.

Está el vicio de la censura tan arraigado en la moderna socuídad, «jue cuan

do los er^ores y las faltas no se encuentran á simpio vista, se acudid al lente de 

la minuciosidad para hallar lo insignificante. A veces el perjuicio causado por 

este medio es grande, cuando influye en personas indecisas, más inclinadas 

siempre á rechazar lo nuevo, aunque sea bueno, que á ir abandonando b> an- 

íiguo con sus defectos y sus peligros.



Sugiérenos las anteriores palabras un pequeño artículo, si es que este 

nombre merecen unas cuantas líneas que tenemos á la vista del úllimo núme

ro de Le Praticien , acorca de algunos inconvenientes de la termometria. Segu

ramente, nuestra pluma no hubiera empleado un tiempo precioso y un espacio 

en la G a c e t a , que pudiera ocuparse mejor en beneficio de sus lectores, á no ha

ber observado que algunos de los peligros que se quieren imputar en el perió

dico referido al citado medio está patrocinado por un hombre científico de gran 

talla, quien con su autoridad (en esta cuestión desacertada á nuestro juicio), pu

diera influir en descrédito de una de las más modernas y valiosas conquistas 

de la ciencia.

Hé aquí ahora los principales inconvenientes que secilan, y (pie son poco 

más ó menos los mismos áque se aforran todos cuantos combaten la termome

tria más que por convicción , por intolerancia y f  or espíritu de controversia.

En primer término el fantasma del contagio , cierto en muchas ocasiones, 

pero exagerado en bastantes , se alza ante la imaginación de algunos prácticos, 

y creen ver en la bola del termómetro un medio de trasmisión de cualquier vi

rus , principalmente cuando las aplicaciones se han hecho en la vagina , boca ó 

recto de los enfermos. Podrá suceder esto en alguna ocasion (no recordamos 

haber oído mencionar ninguna) pero además dc ser sumamente difícil que los 

materiales contagiosos puedan adherirse á  una superficie tan lisa y suave como 

la del cristal, el remedio os sencillísimo : basta limpiarle bien.

Aparte de esto, tal peligro no será mipufable á la termometria sino á todos 

los modios de uso frecuente, cuya limpieza siempre se aconseja y ejecuta : si si

guiéramos este cam ino, llegaría un dia en que so dijera, indudablemente con 

más razón: inconvenientes de los médicos, pueden seragentos transportadores de 

virus ; pues suprimirlos! Está demás insistir sobre esto punto, pero nos permiti- 

rémos aún hacer una nueva aclaración, y es la de que en la actualidad se acon

seja como sitio preferible (por comodidad y semejanza de temperatura á los 

órganos inferiores) , para colocar el termómetro , la axila; y comprendiéndolo 

así, los médicos españoles se lim itan á hacer la aplicación en dicha región , la 

menos expuesta de todas al peligro casi ilusorio ya indicado.

Con respecto á la exposición que se corre, al introducir ol termómetro on el 

rocto de los niños, de la rotura do aquél al menor movimiento, es cosa fuora de 

duda, como lo es la posibilidad de dislaceraciones y erosiones á  consecuencia 

de una mala colocacion, por cuyo motivo no dudamos en proscribir este sitio 

para la exploración, nunca indispensable, cuanto que existen otras regiones de 

la economía tan adecuadas y hasta on condiciones másvontajosas. Díganlo si 

no los recientes experimentos de Couty acerca del calor periférico y comparati

vo entre la mano y la axila , de los cuales so pueden obtener mejores deduccio- 

nos clínicas, si hemos de creer á dicho señor, ijue de otros procedimientos más 

comunmente empleados.

Por úllimo . el Dr. Verneuil. distinguido médico francés, ha indicado en una 

conferencia dada en París no ha muclio dias un nuevo inconveniente de la ter* 

nionictría . inconveniente que n ’conoce sor )nás común en las (‘nfei’merías lic 

los hospitales , que on la clientela particular.

Según se deduce de sus palabras, los enfermos en el hospital concluj'on por



conocoi- pcrfi'ctamenlo la importancia do la temperatura , sobre todo despues 

de haber sufrido una operacion. Sai>on muy bien que aquélla no puede elevarse 

mucho tiempo sin peligro, y á menudo conocen con la misma exactitud que el 

interno de hi salala curva de la temperatura, manifestandoal profesor , nuichas 

veces ántes que aquél, el resultado de la mensuracion térmica del dia. Esto de

termina en circunstancias adversasuna inípresiontal enei paciente, ima inquie

tud moral tan grande , que pueden sobrevenir agravaciones rápidas , ó por lo 

ménos retardos de mayor ó menor duración en elrestalilecimiento completo del 

operado. En apoyo de su aserrion citó un caso de cuya asistencia había estado 

encargado, el cual á consecuencia del hecho nuinrionudo. contrajo unatísis agu

dísima , que le condujo en pocos dias á ocupar un lugar en el cementerio.

Para rempdiar un daño tan grande se ha aconsejado un remedio sumamen

te sencillo, .sencillo hasta tal punto, que más parece propio de un labriego ó un 

trabajador que de un médico. Basta para ello , dicen , con apuntar en la curva 

un grado ménos'del que en realidad acuí^i el termómetro , colocando debajo 

una señal que indique ol aumento proporcicmal que debe hacerse en la  lectura.

Este inconveniente es do lo más peregrino que jamás pudmios imaginar, lo  

¡lue el señor Verneuil llama defecto aunque pequeño de la termometria no debe 

admitirse como tal; si acaso , se referirá á la  costumbre seguida en ciertos hospi

tales de colocar los diversos trazados á la cabecera del enfermo. Mucho grado de 

ilustración es preciso conceder á  los operados de las clínicas de dicho profesor, 

pues en general son las curvas térmicas en sí verdaderos enigmas para los in 

dividuos que acuden no sólo á los hospitales, sino también para los de la visita 

particular; y dicho esto, claro es que será ménos lógico aún que la inteligencia 

de un hombre profano alcance la interpretación de fenómenos tan complejos, 

y de variaciones tan graduadas que sólo un médico, y unmédico experto, puede 

conocer.

1.0 referido con respecto al termómetro podría decirse con mayor fundamen

to para otros medios más sencillos, el pulso por ejemplo , y hasta las mismas 

prescripciones terapéuticas ; y sin embargo, á nadie se le ha venido á las mien

tes encontrar peligro en estos y otros medios, por el solo hecho de que pudieran

comprender su importancia los sujetos sometidos á observación ; ni porque la

alarma causada fuese capaz de producir graves trastornos y la muerte.

El caso citado por el señor Verneuil es de los ménos á propòsito para el ob

jeto propuesto. Hallándose en un nosocomio tantas causas abonadas parael des

arrollo de la tuberculosis, sin contar las inherentes á toda operacion y .«us com

plicaciones más vulgares, ¿ por qué ir á buscar en detalles nimios, en cosas in

verosímiles, explicaciones equívocas, cuando tantas lógicas y admisibles se pre

sentan al alcance del ménos experimentado observador?

Aceptar, por otra parto, el remedio propuesto sería lo mismo ((ue cobijarse 

bajo resinoso pino en dia de tormenta por huir del aguacero. ¿Cuántos errores, 

cuántas malas interpretaciones no se ocasionarían por (‘i sistema rec<)mendado 

con perjuicio siempre de la reputación del profesor, y en último término , de la 

vida de los enfermos, m il voces más expuesta asi, que por una do las excepcio

nes citadas anteriormente? Sería más procedente, si se reprodujeran (como no 

es probable) ac<;ídentes jiarecidos al de quo habla Verneuil, abandonar la eos-



t umbre de colocar los trazados á la vista de los enfermos, llevando en su lugar 

ol practicante é interno encargado de este servicio un cuaderno ó libreta seme

jante á la  de alimentos y plan curativo usado en los hospitales. Dicho cuaderno 

en laniano del profesor durante la visita , sería un poderoso neniotccnico , su

perior en comodidad al puesto hoy en práctica.

Nuestra afición por el método gráfico en general, y la termometria en par

ticular, nos ha sugerido solamente las anteriores y brevísimas reflexiones acer

ca de algunos supuestos defectos. que se achacan al termómetro . instrumento 

que, aunque aplicado y ensalzado tal vez con exageración por algunos, es un ex

celente auxiliar para el diagnóstico, virtud (jue no se le puede negar sin padecer 

grave error en lo relativo á muchas cuestiones y problemas que se pretenden 

resolver acudiendo á minuciosos estudios clínicos verificados con estricta 

sujeción á  todos los adelantos modernos.

D r . L arra  y  C e r iíz o .

PAllTE OFICIAL.

Jíea¿ órden de 24 de Marzo de 1880, en que se dispone que los padres  
natura les no tienen derecho á  la pensión que las disposiciones t>i~ 
gentes conceden á  los padres legítim os por fa llec im ien to  de sus h i
jo s  en acción de guerra .

Excmo. Sr.: En vista de los expedientes promovidos por doiici 

Josefa Santos Piñeiro, madre natural del Capitan de infanteria 

1). José Nuñez, y por Francisco Chavarria Bueno, padre también 

natural del soldado Fernando, en solicitud de pensión por haber 

muerto sus respectivos hijos en acción de guerra , y en atención á 

que ni la ley de 6 de Julio de 1860, ni la de 25 de Junio de 1874, 

conceden derecho á pensión á los padres ni madres naturales de in

dividuos del Ejército, el Rey (Q. D. G.), de conformidad con lo ex

puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en acordadas 

de 23 de Octubre y 28 de Febrero últimos, ha tenido á bien resol

ver que los interesados carecen de derecho á lo que pretenden, dis

poniendo al propio-tiempo que esta resolución sirva de reg-la gene

ral en lo sucesivo para casos análogos.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demas 

efectos. — Dios guarde á V. E. muchos ailos. Madrid 24 de Marzo 

de 1880. —  E cliavarria .



R. O. de 19 de Abril de 1880. Nombrando Médicos primeros 

de Ultramar con destino al Ejército de Puerto-Rico , á los que lo 

son efectivos mayores personales, D. Miguel Portero y Maeso, Don 

Julián Rodríguez y Martin y D. Abilio Saldaíía y Villar.

Id. de id. id. Concediendo dos meses de pròroga de licencia 

por enfermo al Médico primero de Ultramar del Ejército de la Isla 

de Cuba , I). Maximiliano Godoy y Moron.

Id. de 20 de id. id. Concediendo el grado de Subinspector de 

segunda clase al Médico mayor de Ultramar del Ejército de la Isla 

de Cuba , D. José Panzano y Laplana.

Id. de id. id. Concediendo el grado de Subinspector de segun

da clase y el de mayor respectivamente al Médico primero de Ul

tramar, mayor graduado del Ejército de la Isla de Cuba, D. Ceci

lio Marünez y González ; y al de la propia clase, con destino tam

bién eu dicho Ejército , D. Alfredo García y García.

Id. de 22 de id. Concediendo el grado de Subinspector de se

gunda clase, en permuta de la Cruz de primera clase del Mérito mi

litar roja, al Médico primero de Ultramar del Ejército de la Isla de 

Cuba, D. Eduardo Crespo y Ramis.

Id. de id. id. Desestimando instancia promovida por el Médi

co primero D. Manuel Benito y Puig de Diego, en solicitud de re

compensa por los servicios que prestó en la pasada campaña de la 

Isla de Cuba.

Id. de 27 de id. Concediendo el grado de Subinspector de se

gunda clase al Médico primero, mayor graduado, del Ejército de la 

Isla de Cuba, D. Ulpiano Cores y Méndez.

Id. de id. id. Concediendo el grado de Subinspector de segun

da clase al Médico primero de Ultramar, mayor graduado del 

Ejército de la Isla de Cuba, D. Ricardo Iglesias y Diez.

Id. de 28 de id. Disponiendo que del tiempo que estuvo licen

ciado absoluto el Médico segundo D. Mariano Osuna y Pineda, se 

le deduzca solamente la antigüedad y servicios desde el primero de 

Enero de 1874 á 12 de Febrero siguiente, abonándosele el mes de 

Diciembre anterior, y en su consecuencia, que se le coloque en el 

lugar que le corresponda en la escala de los de su clase , hecha la 

deducción de dicho tiempo.

Id. de id. id. Concediendo permuta de los destinos que respec

tivamente desempeñan de Jefes de Sanidad militar en la tercera y 

sexta división del Ejército del Norte, á los médicos mayores, don 

Pío Uriarte y Armentíay D. Gregorio Dueilas é Ibarrola.

Id. de id. id. Confiriendo el empleo de Médico primero efecti

vo , al que lo era .segundo mád antiguo, D. Juau Rodríguez y Her-



iiández, quedando en situación de reemplazo en Toledo , íuteriu 

obtiene colocacion.

Id. de id. id. Concediendo dos meses de pròroga á la licencia 

de cuatro que por enfermo disfruta en la Peninsula , el Médico pri

mero de Ultramar, 1). Nicolás Murillo y Vizcaino.

Id. de id. id. Desestimando instancia del Médico primero de 

Ultramar, del Ejército de la Isla de Cuba, D. Antonio Almansa y 

Chacon , en súplica de recompensa.

Han sido destinados: al Regimiento caballería de Lusitania, nú

mero 12 , el Médico primero, mayor personal, Subinspector de se

gunda clase graduado, D. Cárlos Moreno y Lorenzo : al Hospital 

militar de Burgos , el de la propia clase , empleo y grado , D. Vi

cente Mollino y Barrena : al Regimiento caballería de Farnesio, el 

de igual clase , empleo y grado , D. José Carneado y Moreiro: á la 

Fábrica de artillería de Trúbia, el Médico primero, mayor personal, 

D. Arturo González y García Sámano: á los Batallones de cazado

res de Reus , Madrid y Barcelona , respectivamente, los Médicos 

primeros con grado de Mayor, D. Ramón Lias y Yepes, D, Juan 

Valdés y Pajares y D. Agustín Planter y Goser : al Regimiento ca- 

ballerÍJi de Arlaban, núm. 24, el Médico primero, mayor graduado, 

D. Eloy García y Alonso: al primer batallón del Regimiento infan

tería de Garellano, núm. 45, en plaza de Médico segundo, el prime

ro, mayor graduado, D. Rufino Lomo y Zugasti : al primer batallón 

del Regimiento infantería de Navarra , núm. 25, el Médico segun

do , primero personal, D. José Clemente y Castillo : al primer ba

tallón del Regimiento infantería de Zamora, núm. 8, el Médico se

gundo, D. José Blanco y Larruscain : á situación de reemplazo, en 

Madrid , los Médicos segundos , D. Fernando Polo y Giraldo y don 

Francisco López Ferreira ; y al Hospital militar de Sevilla, el prac

ticante de real nombramiento, D. Antonio García y Torres.

VARIEDADES.

Nuestro compañero Sr. Baselga, diputado á Córtes, dirigió al 

Sr. Ministro de la Guerra las siguientes súplicas en la sesión del 

dia 30 de Abril último, según aparece en la Gaceta.
E l  S r . B a s e l g a : Ruego al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra 

se sirva remitir al Congreso:



1.“ Las actas originales, ó copias de ellas, de las sesiones cele

bradas en la Junta consultiva de Guerra , referentes á las reformas 

de Hospitales.

2.® El acta, ó su copia, en que conste la votacion nominal que 

tuvo lug'ar para la resolución del asunto.

3.* Estado demostrativo por cuerpos de los de escala cerrada, de 

los aumentos del personal de Jefes y  Oficiales que han tenido des

de 1873 hasta la fecha.

4.“ Otro estado en que se demuestre la proporcion relativa del 

número de Jefes y  Oficiales de Sanidad Militar, comparado con el 

de los demas cuerpos auxiliares del Ejército y  con los facultativos 

de escala cerrada.

5.° Los comprobantes justificados del aumento de precio en las 

estancias , se{?un se consifjna en el preámbulo del Decreto sobre 

reforma de Hospitales.

6.“ Inventario del material de Hospitales que existía en todos 

los de la Península é islas adyacentes al hacer entrega en 1873 el 

Cuerpo administrativo del Ejército al de Sanidad militar.

7.“ Precio medio de los artículos de primera necesidad, durante 

los cuatrienios de 1869 á 73 y del 74 al 78, sacados de los pliegos 

de precios límites que han servido para las subastas que han tenido 

lugar en dichos cuatrienios para el suministro de los Hospitales mi

litares de la Península é islas adyacentes.

8.® Reglamentos extranjeros en que se consignen los datos que 

se exponen en el preámbulo del Decreto sobre reforma de Hospi

tales.

Y ruego al Sr. Ministro que no omita remitir reglamento alguno 

de los citados ; porque habiéndose mistificado el articulado de los 

mismos para sacar consecuencias que no son legitimas de lo que 

ellos dicen, rae he de valer de los mismos reglamentos para des

truir las aseveraciones que se hacen en dicho preámbulo, y me pro

pongo demostrar que se han interpretado mal cuando explane la in

terpelación que tengo anunciada.

Hemos recibido una Memoria de las aguas minero-medicinales 

cloruradas, sódicas, sulfatadas, ferruginosas, conocidas vulgar

mente con el nombre de aguas de la Masera de Ordulía , por el 

Doctor don Rafael Martínez y Molina, Catedrático de la Facultad 

de Medicina , seguida del análisis de las mismas aguas, por el 

Doctor D. Manuel Saenz Diez, Catedrático de Química orgánica 

de la Facultad de Ciencias, ambos en la Universidad Central. 

Los respetables nombres de estas dos autoridades científicas



nos evitan todo comentario acerca de la importancia de la referida 

Memoria. Del análisis practicado por el último, resulta que el ele

mento predominante en la composicion de dichas aguas es el clo

ruro sódico, asi como el sulfato de calcio, por lo que pertenecen al 

grupo de las clorurado-sódicas y frias , teniendo en cuenta que su 

temperatura, determinada en el punto de su emergencia, es de 13“,2 

del centigrado. Las indicaciones terapéuticas que satisfacen hállan- 

se en relación cou sus principales componentes, por lo que los pa

decimientos propios del aparato digestivo, ya tengan carácter ner

vioso ó ya dependan de un estado exagerado de sus secreciones, 

encuentran en ellas su curación ó mejoramiento. Las enfermedades 

de la pie l, el escrofulismo y la debilidad general, encuentran tam

bién en estas termas un medio poderoso de estímulo que las hace 

de tanto valor como las de raar, así como su exceso de materia or

gánica y la litina, las recomiendan para ciertas afecciones nervio

sas y para las enfermedades que se caracterizan por un exceso de 

ácido úrico en los humores de la economía.

El Dr. M. G. Armaner Hausen ha descubierto en los tubérculos 

de la lepra la existencia de un bacterio, siendo tan constante que 

está dispuesto á considerarle como característico de las produccio

nes leprosas. Siempre que han sido buscados con esmero, se han 

hallado pequeños cuerpos bajo la forma de bastoncitos; pero en la 

sangre acabada de extraer del leproso no ha podido descubrir nada. 

El Dr. Eklund ha logrado ver mícrococos en la sangre. Se ha in

tentado la inoculación sin éxito por el Dr. Hausen , operando co

nejos , si bien nada puede deducirse de este resultado negativo. El 

rsconocimiento de la lepra entra, pues, en un terreno científico , y 

es de esperar que nuevas investigaciones conduzcan á resultados 

satisfactorios.

Administrado el jaborandí á enfermos con trastornos anestési

cos, se ha comprobado que la sensibilidad se presentaba más o me

nos pasageramente cuando se iniciaba la diaforesis. M. Lannois, 

Médico en prácticas en Val-de-Grace, ha administrado la pilocarpi

na en invección hipodérmica en un caso de anestesia saturnina. 

Desaparecido el sudor, quedaban algunos puntos anestésicos, y 

practicando en ellos inyecciones de 3 miligramos de pilocarpina, 

rodeaba una zona roja la picadura y resultaba sensible dicha zona. 

M. Hordier considera este efecto como aplicación de una ley general 

que regula todos los fenómenos de sensibilidad. Cuando sufre ane



mia un órgano, sii sensibilidad especial aminora y áun desaparece; 

activada la circulación de la piel bajo la influencia del jaborandí, se 

logra la reaparición de la sensibilidad, y simultáneamente los efec

tos de este agente son más marcados si en una porcion de la piel se 

ha aplicado un rubefaciente.

El Gobierno aleman ha comprado recientemente el secreto de la 

siguiente preparación, que goza de notable boga en aquel país, por 

ser un nuevo método de embalsamamiento que conserva el color, 

la forma y la flexibilidad de los miembros de los cadáveres, de un 

modo superior al de los procedimientos ántes conocidos. Constitu

yen la fórmula :

Ahmibrc.......................................  100 gramos.

Cloruro .sódico.............................  2r>

Nitrato de potasa.......................

Carbonato de id ........................... 60

Àcido arsenioso...........................  10

Agua..............................................  1000

Despues de filtrada esta disolución , á cada diez litros de ella se 

le agregan cuatro de glicerina y uno de alcohol methylico. Basta 

irrigar el cadáver con cuatro ó cinco litros de la mezcla menciona

da, para conservarlo largo tiempo con la coloracion y flexibilidad 

no alcanzada por los antiguos métodos de embalsamar.

El Inspector general de Sanidad militar de la Armada, excelen

tísimo Sr. D. Manuel Chesio, ha tenido la amabilidad de remitirnos 

un ejemplar, elegantemente encuadernado, del Reglamento de me
dicinas y  envases "para los buques y  arsenales, por cnya distinción 

le damos las más expresivas gracias.

M. Boissarie llama la atención en una importante nota dirigida 

á la Academia de Medicina de Paris sobre el peligro de administrar 

por algún tiempo la ergotina. Este precioso agente sólo se ha de 

usar necesitando una acción enérgica é inmediata. La ergotina, 

áun en pequeñas dósis, si son continuadas, .se acumula y puede 

manifestarse por una explosion de accidentes graves. Por nuestra 

parte, podemos añadir que toda precaución para evitar aquellas no 

es exagerada, y más cuando su administración adquiere algún in

cremento desde que se emplea en ciertas lesiones cardíacas, como 

agente cardio-motor periférico y en los que la lesión renal es una 

de las complicaciones más graves que aquéllas ocasionan, por falta 

de energía en el círculo sanguíneo.
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ESTUDIO ETIOLÓGICO, ESTADÍSTICO Y CRÍTICO

ACERCA DE LA  TÍSIS EN EL EJERCITO

P O R  E L  D R .  A .  M A R V A U D ,

Médico m ayor de prim era clase del ejército francés, y  agregado libre  de la  

Escuela de Val-de-Grace.

CONSIDKRACIONES PRELIM IN ARES .

Utilidad de la estadística para la  etiología de ciertas enfermedades, y en particular de 

la tisis.—Exámen y elección de datos.—Plan de este trabajo.

§ 1-

1.a determinación de las influencias morbosas constituye uno délos capítu

los más importantes de la higiene ; pudiéndose decir también que esta ciencia 

se apoya en parte on esta determinación; porque ¿ cómo se pueden formular 

reglas lügiénicas para preservarse de las numerosas enfermedades que amena

zan la vida humana, si al mismo tiempo no se conocen las condiciones fisioló

gicas favorables al sostenimiento de la salud , las causas tan variadas que pue

den atacar á la economía y alterar su ejercicio y modo de funcionar ?

Éntre las afecciones morbosas que atacan á la especie humana , desgraciada

mente hay muchas cuya etiología parece impenetrable á los medios de investi

gación empleados por las ciencias fisiológicas y médicas , y cuyas condiciones 

productoras permanecen aún desconocidas , no obstante las activas y numero

sas investigaciones que se han hecho por los antiguos y modernos para dividir

las individualmente y descubrirlas.

Así es que este estudio de las influencias morbosas se reduce muchas veces 

á explicaciones confusas é hipotéticas , y cuya diversidad y x8iduioaidad nos 

indican lo infructuoso de las tentativas y ia esterilidad de las investigaciones 

que se han hecho en esta via difícil y tenebrosa.

Sin embarço , preciso es confesar que si para tantas enfermedades laetiolo- 

logia permanece oscura y embrollada, no se debe atribuir solamente este resul

tado á las numerosas dificultades que halla el médico en este estudio ; pero en 

ciertos limites es necesario tener en cuenta el maléfico influjo que ha podido 

tener para ciertas afecciones no estudiadas lo bastante y conocidas imperfecta

mente, el empleo intempestivo y prematuro de ios medios de investigación , de 

análisis y demostración que la fisiología, la medicina y la estadística ponen á 

nuestra disposición.

• Para que no sea infructuosa la investigación de las causas debe venir á su 

tiempo en el estudio de una enfermedad.* Este precepto, recordadopor Godeher 
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iil principio de su interesante memoria (1), que tendré ocasion de citar en el 

curso de este trabajo, se ha violado muchas veces ó desconocido su patología y 

clínica , y es lo que nos explica todavía al presente los resultados discutibles y 

contradictorios que presenta elestudio etiológico de un gran número de afeccio

nes morbosas.

Es preciso persuadirse de esta verdad, por desgracia tan olvidada como des

conocida, reducida á queántos dc investigarlas causas de una enfermedad 

cualquiera, es preciso que ésta se caracterice con exactitud y se defina perfecta

mente; en una palabra, que figure como entidad morbosa en el cuadro nosoló- 

gíco. La etiología debe ser consecutiva y estar subordinada al conocimiento 

completo y profundo de los fenómenos morbosos ; es un estudio que debe venir 

á su tiempo, y no hay que esperar sino errores y desengaños de é l, si tiene por 

objeto una enfermedad, en la que no se han fijado perfectamente su naturaleza 

y caractères distintivos.

Pom o haber tomado en cuenta este principio de filosofía médica es por lo que 

han persistido mucho tiempo en patología esas discusiones inútiles é intermina

bles, esas alegaciones contradictorias , esas opiniones variadas concernientes á 

la etiología de ciertas afecciones, cuyo diagnóstico diferencial no se había esta

blecido sólidamente, y cuya naturaleza no era bastantemente conocida.

Miéntras se consideró el tifus y la fiebre tifoidea como una sola y única en

fermedad, no podía haber sino oscuridad y confusion en la investigación de sus 

causas productoras ; puesto que la identidad de naturaleza imperfectamente 

demostrada, se creía poder deducir de la identidad de origen de estas dos afec

ciones. Era necesario trazar ol diagnóstico diferencial de cada una ántes de po' 

der atribuir á  influencias diferentes su producción y desarrollo. ¿ No ha sucedi

do lo mismo para la fiebre amarilla y la intermitente? La creencia deque la pri

mera de estas enformedadesno era sino una simple variedad de la fiebre palustre 

ha conducido á  los patólogos á asignar á estas afecciones un origen común yuna 

etiología semejante , y este error ha persistido en la ciencia hasta el dia en que 

un estudio más completo y profundo de los caractères de la fiebre amarilla ha 

permitido considerar á  esta enfermedad como una entidad morbosa y separarla 

con exactitud de las diferentes manifestaciones de la malaria.

También se podría citar la oscuridad que ha reinado acerca de la etiología 

de la gota y el reumatismo, en tanto que estas dos afecciones se han confundi

do, y miéntras un conocimiento mucho mayor de sus caractères diferenciales 

no ha permitido separarlas con exactitud, tanto bajo el punto de vista de sus 

condiciones etiológicas como el de su naturaleza.

historia de las ciencias médicas es notable en la época actual por la per

fección numerosa que los progresos de la física y quimíca han introducido en 

nuestros medios de investigación fisiológica yen el diagnóstico patológico. Tam

bién la etiología de las enfermedades aprovecha naturalmente la facilidad con 

que establece su diagnóstico , gracias á esta perfección. Ya no podemos admi

tir hoy que dos afecciones, como el tifus yla fiebre tifoidea, cuyos sintomáticos 

parecían tan distintos, puedan teneruna naturaleza y origen común. Ahora nos

( Ij Oodelier; 5 «r les causes du frequent développement de la phthisie.



parece increíble que hallemos en los tratados de patología médica descripciones 

tan claras y determinantes de estas dos afecciones, y en las que se enumeran 

los numerosos caracteres diferenciales que distinguen una de otra, y que cier

tos nïédicos hayan podido considerarlas como idénticas , y concluyeran de la 

identidad de naturaleza la comunidad de origen. creyendo atribuir su produc

ción y desarrollo á las mismas influencias morbosas.

Sil.

Despuesdc las precedentes consideraciones, nodebemosasombrarnos deque 

todas las investigaciones que han tenido por objeto determinar las condiciones 

productoras de la tisis pulmonal hayan sido infructuosas hasta el momento en 

que esta afección ha sido separada individualmente del cuadro nosológico ; y 

tanto que su estudio bajo el punto de vista sintomático y diagnóstico quedó in 

completo y sin terminar. Miéntras que la tisis no presentó al espíritu de los mé

dicos smo la idea de una enfermedad que consume lentamente el cuerpo ántes 

de aniquilar la vida, y que este término fué mirado como sinónimode consun

ción; en tanto que se agrupó á là tisis una multitud de afecciones morbosas que 

no presentaban entre sí como fenómeno común sino el deterioro final de que era 

presa el organismo, y que con los nombres de tisis renales, hepáticas, pulmona

les, dorsales, nerviosas, etc., constituían un conjunto de lesiones tan dispara

tadas y tan distintas en sus manifestaciones sintomáticas como en su naturale

za. la oscuridad más profunda y la igiiorancia más completa debían impedir 

la solucion de todo problema etiológico relativo á los numerosos estados mor

bosos tan mal caracterizados y tan confundidos. Hoy gracias á los progresos y 

descubrimientos de la anatomía patológica y á la demostración hecha por Bay

le , Laennec , Louis y Cruveiihier (para no citar sino los más antiguos é ilus

tres autores) de la presencia en los pulmones de los tísicos de un producto par

ticular , el tubérculo , cuyo desarrollo especial y anormal en <*1 seno del parén- 

quima pulmonal se revela con bastante facilidad á nuestros medios diagnósti

cos y principalmente á la percusión y auscultación, todos los patólogos se en

tienden acerca del significado y valor preciso de esta palabra tis is , y se pueden 

investigar las causas con la esperanza de alcanzar ciertos resultados.

Al presente la unidad de la tuberculosis parece demostrada de un modo in

contestable (4) ; pero todavía quedan dos opiniones en planta bajo el punto de 

vista de la naturaleza y por consiguiente de la causa de esta enfermedad; la una 

considera á la  tisis como una manifestación retrógrada y ú lt im a , -en la que 

una multitud de causas comunes muy diversas y muchas veces opuestas en su 

origen, vienen á  confundirse bajo la forma de la más ínfima y vulgar de las de

generaciones del organismo y de los productos morbosos (2); la otra que no v<>

(1) véase Thaon, Recherches sur l’ anatomie patholoffigue de la tuberculose.—Gma- 

cher. De l' un itéde laphthisie, 1878.

(8) Pidoux: Etudes médicales et pratiques sur la phthisie, 2.* edit., Paris, 1874.



en la tisis sino una aleccion especifica, asimilable á  la sífilis, al muermo yhas* 

ta á la viruela, y que es virulenta, inoculable y contagiosa (1).

Los partidarios de cada una de estas dos doctrinas opuestas y relativas á 

una afección tan mortífera y frecuente en todos los países del mundo y en todas 

las clases de la sociedad , han debido naturalmente tratar de utilizar el con

junto de hechos innumerables suministrados por la observación y la estadís

tica respecto á la producción y repartición de la tisis entre las poblaciones, 

para sacar de ellos conclusiones favorables á sus opiniones teóricas y á sus con

cepciones doctrinales, ó á sus investigaciones fisiológicas y experimentales.

Muchas profesiones en que parecía predominar las afecciones tuberculosas, 

han sido estudiadas bajo este punto de vista por los partidarios de dos opinio

nes encontradas concernientes a la génesis y naturaleza de la tisis ; la profe

sión militar debía naturalmente llamar lii atención y suscitar numerosas y 

activas indagaciones relativamente á  este importante problema de etiología; 

porque hace mucho tiempo las estadísticas militares parecían indicar tal 

frecuencia de casos de tisis entre los soldados, que éstos parecían ofrecer, 

comparativamente con la poblacion civil del mismo país, sexo y áun edad, 

condiciones n)ás favorables y ventajosas á la explosion y al desarrollo del 

tubérculo.

Hechos numerosos suministrados por la estadística médica del ejército 

francés, y los extranjeros, se han sometido á  interpretaciones diferentes por 

los partidarios de una y otra doctrina; algunas han sido objeto de explicacio

nes variadas y hasta contradictorias.

También esa frecuencia de la tisis en los ejércitos, se ha invocado, tanto por 

los partidarios de la primera como por los de la segunda doctrina , como argu

mento favorable á  cada una de sus tésis.

Los que, como Pidoux, consideran la tisis como una afección diatèsica, como 

la manifestación más vulgar é ínfima de la degeneración del organismo, que 

sea hereditaria ó adquirida , atribuyen la frecuencia y predominio de esta en

fermedad en los soldados, independientemente de las condiciones que les son 

comunes con el resto de la poblacion , (herencia, predisposición, etc.), á  todas 

las causas depresivas y extenuantes : inspiración de aire confinado y viciado 

á consecuencia de la aglomeración y falta de aereacion dé los  cuarteles, ali

mentación que no es bastante nutritiva y variada, exposición al resfriamiento, 

excesos de fatiga ó por el libertinaje, condiciones todas que se han invocado 

como asociadas con frecuencia á  la profesion m ilitar.

Por el contrario , los que aceptan las ideas de Villemin acerca de la espe

cificidad y contagio de la tuberculosis, insisten sobre las circunstancias des

favorables en que parece se encuentra colocado el soldado, relativamente á  los 

peligros del contagio presentado por esta enfermedad, á  consecuencia de la 

aglomeración de las tropas en los cuarteles, en donde casi siempre existe 

aquélla y la infección, en donde el agente virulento se tija y se adhiere al en-

(1) Villemin: £íwfí« sur la tuberculoses, preuves rationelles et «xpévimentales de 

saspecificité et de son inoculation-, Paris, 1878.



tariniado y las paredes bajo la forma de polvo impalpable òde corpúsculos mi- 

iTOScópicos procedentes de los esputos desecados, etc.

En cuanto á los hechos. la localizacion particular de la tuberculosis en cier

tas guarniciones , cuarteles ó tropas, cada una de estas dos teorías se interpre

ta según conviene y en el sentido que parece más favorable : así el predo

minio dc la íís isen  ciertos cuerpos dc la guarnición de París, por ejemplo, 

entre los guardias, será atribuido, tanto por unos como por otros, por habitar 

on una ciudad muy populosa; pero miéntras que los partidarios de la diátesis 

tuberculosa invocaran, fuera de las influencias múltiples de la falta de aíro 

respírdblc , la insuficioncia de la oxigenación de la sangro, del decaimiento y 

l a n g u i d e z  de las funciones nutritivas causadas por la aglomeración , las nu

m e r o s a s  exposiciones al resfriamiento, los excesos de fatiga á las que están 

expuestos los cuerpos especiales de la guarnición de París . que parecen tsm 

castigados por la tisis: los partidarios de la doctrina dol contagio insistirán eu 

las condiciones particularmente favorables á la propagación y generalización 

de la tuberculosis en ([ue se encuentran colocadas las tropas , á consecuencia 

de su residencia en un medio muy rico en principios virulentos y en gérmenes 

de todas especies, y de sus ocupaciones habituales en ciertos estableciníiontos 

públicos (guardias en los teatros , conciertos, etc.) en donde parece se hallan 

más ó ménos expuestos á los ataques de esta afección.

Igual diversidad de interpretación y la misma divergencia de opinion res

pecto á la frecuencia de casos do tisis, parece indicar la estadística entro los 

enfermos militares. En tanto que ciertos autores insisten acerca de la predis- 

jiosicinn original que estos hombros presentan con relación á esta enfermedad, 

á consecuencia de su defectuoso reclutamiento y de que su constitución deja 

mucho que desear, y al mismo tiempo sobre el deterioro y debilitación de su 

o r g a n i s m o ,  que á la larga pueden ocasionar sus ocupaciones demasiado fati

g a n t e s  y excesivas ; entre los partidarios de la doctrina de Villemin explican 

el prodomonio dc la tuberculosis entre los soldados por las probabilidades dol 

contagio y los numerosos peligi-os á que están expuestos, cuidando en los hos

pitales á  los afectados de afecciones pulmonales, etc.

Todavia podría citar otros varios ejemplos análogos ; pero éstos son , á mi 

parecer , suficientes para demostrar la incertidumbre y la oscuridad que aún 

reinan acerca de las condiciones etiológicas de la tisis.

íí IIK

La historia de nuestras tentativas y falta de resultados en la etiología, basta 

para demostrar la insuficiencia do estas numerosas explicaciones hipotéticas 

invocadas on medicina, para remediar la impotencia y falta de medios de 

investigación, de demostración y análisis de las influencias morbosas tan va

riadas y complejas que obran on nosotros y on nuestro alrededor. Poro en 

nuestros dias la etiología ha encontrado un auxiliar precioso on la estadística, 

que aj)oyándoso en la realidad misma de los fenómenos morbosos busca, *on su 

aparición, encadenanuento . marcha, en sus m(KÍifica<'iones diversas, las



le y e s  ílf reproducción.* (Godelier.) Pocas palabras bastarán para hacer com* 

prender su importancia y utilidad.

¿Se sabe cuán complejos y variables son los fenómenos fisiológicos, y al 

mismo tiempo qué dificultad se experimenta para referir á una influencia 

especial y determinada la producción y manifestación de estos fenómenos?

La estadística tiene por objeto sobreponerse á  estos obstáculos , registrando, 

reuniendo y agregando con cuidado un número suficiente de estos fenómenos, 

cuyo grado y similitud se ha apreciado de antemano , y por consiguiente de 

comparación que ellos presentan , despues calculando cuantas veces se produ

ce el mismo fenómeno en idénticas circunstancias. Cuando los hechos en que 

se fyan la observación y el exámen son ciertos y precisos , por consiguiente, 

fáciles de comprobar, nada más sencillo que recogerlos y agruparlos según su 

identidad, semejanza y analogía, así como separarlos según las diferencias 

q u e  presentan , de modo que se pueda compararlos, y de esta comparación 

sacar conclusiones exactas y rigorosas ; nada más fácil que el trabajo de la 

estadística.

Por ejemplo , cuando se trata de averiguar cuál es la proporcion de naci

mientos con las defunciones en Francia durante un período determinado ; si se 

tiene cuidado de anotar y registrar los nacimientos y muertes durante este 

periodo, fácilmente se hallará dicha relación comparando las dos cantidades 

que expresan el total de nacimientos y defunciones sobrevenidas en la pobla

ción francesa, on el curso del período que se estudia.

Pero cuando los hechos en que se fija la estadística son oscuros, no deter

minados , discutibles bajo el punto de vista de su naturaleza y origen, some

tidos á  dificultades de diagnóstico y á errores de interpretación, afirmando 

presentar, como los fenómenos morbosos, una complexidad y multiplicidad 

tales . que muchas veces su existencia, importancia y valor particular son 

objeto de duda, ¡cuán grandes son las dificultades, cuán numerosas son las 

probabilidades de error! Por lo tanto, ¡cuántas precauciones no deben to

marse á la vez para que las conclusiones que se saquen de tales documentos 

estadísticos no se expongan á la critica é inspiren desconfianza !

Antes de registrar y de computar como tal un caso de enfermedad, es indis

pensable haberse fijado perfectamente en su naturaleza y diagnóstico ; por 

ejemplo, que se desee investigar, como vamos á  hacerlo , la frecuencia relativa 

de la tisis pulmonal en la poblacion civil y en el ejército . y será necesario no 

admitir en las estadísticas sino loscasos en que la tisis haya sido perfectamen

te comprobada y diagnosticada , debiendo separarse todos los casos en que el 

diagnóstico aparezca oscuro y dudoso. Al tratar del ejército, será preciso ase

gurarse igualmente si los hombres en los que se dirigen nuestras investigacio

nes , no estuvieran atacados de tisis ántes de su incorporacion á  las filas, en 

f in , cuando fuese necesario determinar el influjo que pueden tener las condi

ciones higiénicas especiales al soldado en la producción y frecuencia de la tisis 

en el ejército, será preciso asegurarse ántes de la existencia de estas condicio

nes, y demostrar su importancia y papel en la profesion militar. Se conciben 

todos los obstáculos. dificultades que es preciso esperar encontrar en toda es

tadística m edica, y qué cuidados. precauciones, severidad en las operaciones.



prudencia y rectitud de juicio en las conclusiones que exigen estas investigacio

nes , cuando uno quiere ponerse al abrigo de apreciaciones mal fundadas . de 

conclusiones discutibles y de resultados erróneos.

Lo mismo en los hechos sobre los que se dirigen las investigaciones estadís

ticas. deberán ser perfectamente observados, y su agrupación y comprobacion 

necesitan estar al abrigo de toda crítica , es preciso también que el médico que 

se ocupe de este estudio se penetre bien de esta verdad, y es que para sacar de 

estas colecciones de hechos muy numerosos, perfectamente observados, demos

trados y clasificados, conclusiones rigurosas é inducciones legítimas, es necesa

rio asimismo que proceda en sus juicios con circunspección y prudencia, por

que, como dice Godelier (d), *no se trata sólo de contar, sino las más veces de 

pensar para poder juzgar, y preciso es decirlo bien alto , sin una juiciosa aprC' 

ciacion de los hechos, la estadística no es más que un manantial de errores y

desengaños.* . ^
[Se continuara.)

ESTUDIOS SOBRE TACTICA DE S A I lD A ll M IL IT AR .

III.

TÁCTICA SAN ITARIA  DE líR IG A D A ,

CONFORME Á LA DK INFANTERÍA BEL EXCM O. SR. CAPITAN GENERAL, 

MARQUÉS DEL DUERO.

P O R

E L  D R .  D .  N I C A S I O  L A N D A ,

Subinspector de Sanidad m ilitar.

R e g la s  genera les .

\ .* Los órdenes de combate se reducen á  dos : abierto ó cerrado, esto es, áe 

batalla ó de columnas.

2.“ Las evoluciones de la táctica enseñan á hacer en el más breve tienipo 

posible los despliegues del órden cerrado al abierto , ó los repliegues de éste á 

aquél.

3.^ En todo caso debe la Ambulancia de Brigada marchar al centro y costa

do de dirección de las columnas, y al centro y retaguardia de las batallas para 

encontrarse siempre on su puesto.

4.® En toda maniobra que la tropa verifique sobre el frente , le basta á la 

Ambulancia de Brigada seguir el movimiento en el centro y á retaguardia para 

quedar bien situada, sea que de columna se pase á batalla, ó de ésta á  colum

na ó á  escalones.

(1) Godelier, Loe. cit., p. 8.

Tomo v i . ^0



S.” K1 Médico Jefr de la Ambulancia marcliará á la innifidiacion del Jelo dt* 

la Brigada para recibir direclamoiite sus iiislrucciones ; poro el personal y ma

terial de la Anibulaucia marchará eon las tropas en ol puesto que se le designa, 

á las órdenes di'l segundo Jefe Médico.

CAMBIOS ItE FRENTE.

Si una Brigada (ó Regimiento) hace cambio de frente oblicuo (izquierda ó 

derecha), los Médicos de los Batallones siguen el movimiento de éstos, y la Am

bulancia de la Brigada permanecerá en su puesto si es bien abrigado , detrás 

del primer Batalion 6 Reginnento, ó en otro caso marchará también oblicuan

do al costado de la dirección hasta situarse bien detrás del centro de la nueva 

línea.

Si el cambio de frente fuese perpendicular fá la izquierda ó á  la derecha), 

los Médicos de los Batallones seguirán como siempre á éstos , y la Ambulancia 

quedará firme si se halla abrigada , ó marchará perpendicularmente hasta co

locarse en el centro de la nueva linea.

Para estos movimientos, la Ambulancia de Brigada debe marchar cuando 

las tropas van en columna en el centro real de éste, sin fijarse en la numera

ción peculiar de cada Regimiento ó batallón, sino en el que naturalmente le co

rresponde por su colocacion en la marcha. A s í, cuando en los despliegues do 

eolunma á batalla se mande —  segundo por la izquierda (ó por la derecha) — 

se quedará firmo para colocarse entre el primero y el tercero, que será el ver

dadero centro de la batalla.

Fig. Una Brigada de cuatro Batallones en batalla, que marcha en línea 

de columnas de medio Batallón y sigue en colunmas de Batallón.

I.a Ambulancia que marcha en el centro y retaguardia de las dos medias 

Brigadas, sigue el movimiento de frente sin cambiar de dirección.

Fig. 2.“ L'na Brigada de cuatro Batallones en batalla, que marcha en retira

da en línea de columnas de medio Batallón y forma despues columnas de Ba

tallón.

La Ambulancia hará doble derecha, y marchará en retirada, delante de los 

Batallones.

Fig. 3.*̂  Una Brigada de cuatro Batallones en colunnia de maniobra que eje

cuta un cambio de fronte perpendicular á la izquierda.

La Ambulancia se mantendrá llrnie mientras se verifica el movimiento, y 

terminado éste, rectificará su posicion haciendo variación á la izquierda hasta 

situarse al costado del centro.

Fig. -i.® Una Brigada de cuatro Batallones en columna de maniobra, que eje

cuta un cambio de frente oblicuo á  la izquierda.

La Ambulancia se mantendrá firme durante el movimiento, alineándose des

pues con el nuevo frente.

Fig. o.* Una Brigada de cuatro Batallones en columna de maniobra , que 

forma al frente en linea de columna con un Batallón á la izquierda.

La Ambulancia que marcha entre el segundo y el tercer Batallón, oblicua á 

la derecha y se detiene detrás del intervalo del primero al tercer Batallón.



Fig. 6.® Una Brigada de cuatro Batallones en columna de maniobra que for

m a en batalla con frente oblicuo á la izquierda, con un Batallón á la derecha.

La Ambulancia que marcha al costado de la columna de maniobra entre el 

segundo y el tercer batallón , ol>licua algunos pasos á la izquierda y se coloca 

entre el tercero y el primero en batalla á la debida distancia ó retaguardia.

Fig. 7.“ Una Brigada de cuatro Batallones en línea de colunmas que forma 

en columna de maniobra á  retaguardia de un Batallón del centro.

Ambulancia marchará oblicuando á la izquierda hasta llegar al intervalo 

del segundo y tercer Batallón en columna, donde hará alto.

F ig . 8.“ Una Brigada de cuatro Batallones en columna con distancias, que ha 

hecho alto eu un camino tortuoso y forma al frente en línea de colunmas con un 

Batallón á la derecha.

La Ambulancia seguirá marchando al frente delante del tercer Batallón, 

hasta situarse entre éste y el primero.

Fig. 9.® Una Brigada de cuatro Batallones en columna con medias distan

cias, que forma en línea de columnas con frente oblicuo á la izquierda, con un 

Batallón á la izquierda.

La Ambulancia marchará oblicuando á la derecha, pasará detras del primer 

Batallón, y haciendo variación izquierda se situará entre éste y el tercero.

Fig. 10. Una Brigada de cuatro Batallones marchando por hileras y por un 

camino tortuoso, que forma al frente en batalla por retaguardia de la cabeza.

I>a Ambulancia que marcha entre el segundo y el tercer Batallón, seguirá ú 

la altura de la cabeza del tercero, y al llegar detrás de la izquierda del primero 

en batalla hará alto y aliueará.

Fig. H . Una Brigada de cinco Batallones en escalones directos de batalla.

Fig. 12. Una Brigada de cinco Batallones en escalones indirectos de batalla.

1^ Ambulancia se situará en el centro de la base del triángulo formado por 

los escalones de batalla, sean directos ó indirectos. Si éstos avanzan y la Am

bulancia no tiene heridos, les seguirá. Si los tiene, permanecerá en su puesto 

hasta ser relevada por la Ambulancia de División, volviendo entónces á incor

porarse á  la Brigada.

Si los escalones marchan en retirada, la posicioo de la Ambulancia será la 

misma , marchando con frente á retaguardia.

Si carece de medios para llevar en su retirada á  los heridos, se designará la 

sección de Ambulancia que ha de quedar con ellos, la cual se situará en un 

costado , donde se quedará hasta que llegue el enemigo.

Fig. 13. Una Brigada de cuatro Batallones en línea de columna que forma 

en escalones indirectos por retaguardia.

La Ambulancia que marcha entre el segundo y el tercer Batallón, dará frente 

a retaguardia y marchará con guía á la izquierda , deteniéndose á 130 pasos de 

donde haga alto el tercer Batallón.

Fig. 14. Una Brigada de cuatro Batallones en línea de columna que se pone 

en marcha en escalones directos con un Batallón del centro á  vanguardia.

l,a Ambulancia seguirà la marcha de frente entre el segundo y tercer Bata

llón, y hará alto cuando lo verillque el primer Batallón.

Fig. lì). Una Brigada de cuatro Batallones en línea de columna que se poue



on marcha do escalones indirectos con un Batallen del centro á vanguardia.

La Anibuliincia seguirá la marcha de frente entre el segundo y tercer Bata

llón, y hará alto cuando lo verifique el cuarto , ó sea el de retaguardia.

Fig. 46. l ’na Brigada de cuatro Batallones en colunma con distancias, que 

forma en escalones directos.

I.a .\mbulancia, situada entre el segundo y tercer Batallón, permanecerátir- 

nje miéntras se verifica el movimiento; y terminado, alineará por la derecha.

Fig. 47. l!na Brigada de cinco Batallones en columna con distancias, que ha 

hecho alto en un camino tortuoso y forme en escalones directos do batalla cou 

frente oblicuo á la izíjuierda.

],a Ambulancia seguirá por la derecha el njovimiento del tercer Batallón, 

haciendo alto desde que se halle á retaguardia del primero y alineado por la iz- 

(juierda.

Fig. 48. l'na Brigada de cinco Batallones que marchando en retirada en co

lumna con medias distancias, se forma sobre la marcha en escalones indirectos 

de batalla.

La Ambulancia seguirá la marcha en retirada sin variar de dirección , y 

cuando hayan formado la base de los escalones los Batallones primero y terce

ro , se detendrá á igual distancia de ambos.

Fig. 49. Una Brigada de cuatro liatallones en columna con distancias, que 

ha hecho alto en un camino tortuoso y forma en batalla á retaguardia.

1.a ambulancia que marcha á la altura del tercer batallón, al oir la voz — en 

escalones —  hará alto, y cuando esté formada la batalla rectificará su posicion.

Fig.'íO. Una Brigada de cinco Batallones en columna con distancias, que 

forma en linea de colunmas con fronte oblicuo á la derecha.

La Ambulancia que va á  la altura del torcer Batallón en la marcha en colum

na con distancias, al (larse la voz úe—escalones sobre el primcro—harii medio iz- 

(juierda y marchará á  colocarse en el centro de la base de los terceros escalo

nes. Al pasar los Batallones do esta fornuicion á  la de linea do columnas, lo basta 

á la Ambulancia rectificar su posicion sobre el terreno, hasta quedar á cincuen

ta pasos á retaguardia del primer batallón.

F ig .'i i .  Una Brigada de cuatro batallones en columna con medias distan

cias . que ha hecho alto en un camino tortuoso y forma en batalla con frente 

oblicuo á la iztiuierda y .«íobre una línea de retaguardia.

Al darse la segunda voz de — Hatallon en escalones por la derecha — la  Am

bulancia que se halla entre el segundo y el tercer Batallón, seguirá el movimien

to del tercero .'̂ obre la derecha . deteniéndose al llegar á retaguardia, de donde 

ha liecho alto el segundo, y al oir la voz de — en batalla sobre la línea del cuarto 

escalón —  dará doble derecha y marchará al frente sin detenerse hasta que ha

yan desplegado los Batallones segundo y tercero , colocándose equidistante de 

ambos á  retaguardia.

Fig. 2á. t ’na Brigada de cuatro Batallones en colunma con distancias , que 

jorma en batalla sobre la linca del segundo Batallón, sin que preceda la forma

cion en escalones.

l>a Ambulancia que va on la'columna entre el segundo y ol tercer Batallón, 

al oir la voz de — Hatallon en batalla sobre la linea del segundo — harii alto, y



cuando vea terminado el movimiento se moverá á la derecha lo necesario para 

quedar en el centro de la batalla.

Fíg. 23. Dna Brigada de cuatro Batallones, quo marchando de á  cuatro por 

un camino tortuoso, lia hecho alto y forma al fnmte en batalla sobre la línea 

del tercer Batallón , sin preparar on escalones más que los que preceden al de 

base.

La Ambulancia hará lo mismo que en el caso anterior, sin más diferencia 

que la de rectificar su posicion, oblicuando á la izquierda en vc‘z de la derecha.

Fig. 2 i. l ’na Brigada de cinco Batallones en escalones indirectOvS, c(m dos á 

la derecha y dos á la izquierda , que forma en batalla con frente oblicuo á lu 

izquierda.

La .Ambulancia que al formar la Brigada en escalones se había colocado en 

el centro de la linea de los terceros , al oír la segunda voz de —  Escalonas de la 

derecha á  la línea — se moverá á  la derecha, colocándose detrás del primor 

Batalion en batalla.

Fig. 25. L'na Brigada de cuatro Batallones en escalones indirectos, con un 

Batallón á la derecha y dos á  la izquierda que forma en linea de columnas con 

frente oblicuo á  la derecha.

Al formar la Brigada en escalones , la Ambulancia se sitúa á  la altura del 

tercer escalón izquierdo y con guía sobre el primero, al oir la voz de—seis pa

sos variación derecha—la obedecerá, deteniéndose detrás del intervalo del cen

tro de la linea de columnas.

Fig. 26. L'na Brigada de cuatro Batallones en escalones con uno á laderecha 

y dos á la izquierda que forma en línea de columnas con frente oblicuo á la de

recha , sobre una línea de retaguardia.

La Ambulancia al oir la voz de — en linca de columnas <i retaguardia del 

cuarto escalan —  como se hallará á la altura de éste . dará doble derecha y se 

moverá á retaguardia haciendo alto, y otra vez doble derecha cuando hayan he

cho alto los Batallones en linea de columnas.

Fig. 27. Una Brigada de cuatro Batallones en escalones con uno á la izquier

da y dos á  la derecha , que forma en línea de columnas con frente oblicuo á la 

izquierda sobro una línea de retaguardia.

La Ambulancia que estará á la altura del tercer escalón y con guía en el 

primero , permanecerá firme miéntras se dan las tres voces primeras ; pero al 

oir la cuarta de — en linea de columna á  retaguardia de hs segundos escalones 

—  dará doble derecha y se retirará, haciendo alto y frente á retaguardia detrás 

de la línea de columnas y en su centro.

Fig. 28. Una Brigada de cuatro Batallones on batalla que hace un cambio de 

frente perpendicular á retaguardia sobre el Batalion de la izquierda.

Ia  Ambulancia situada entre el segundo y tercer Batalion , al oir la primer 

voz romperà la marcha de frente , al oir la segunda hará alto , y á la tercera 

hará variación izquierda y marchará á situarse detrás de la nue\a línea, siem

pre entre el segundo y tercer Batallón.

Fig. 29. Una Brigada de cuatro Batallones en batalla , (lue hace un cambio 

de frente oblicuo á la izquierda por vanguardia y retaguardia sobre el ala iz* 

quierda.



La Ambulancia simada entre el segundo y cuarto batallón, obedecerá la pri. 

mera voz haciendo variación izquierda y marchando para situarse en la nueva 

batalla entre el segundo y el tercer Batallón.

Fig. 30. Una Brigada de cuatro batallones en linea dc columna que hace un 

cambio de frente oblicuo á  retaguardia, quedando en batalla y separada de la li

nea primitiva.

La Ambulancia que marcha entre el segundo y el tercer Batallón. obedecerá 

la primera voz dando cinco pasos variación izquierda y rompiendo la marcha 

de frente á la segunda voz de—en escaloties— hará alto , y á la tercera irá á si

tuarse detrás dc la línea dc batalla entre el segundo y tercer Batallón.

Fig. 31. Una Brigada de cuatro Batallones en linea de columna que hace im 

cambio de frente oblicuo á retaguardia.

La Ambulancia situada entre el segundo y tercer Batallón , al oir la segun

da voz — en emilones — irá oblicuando á  la derecha á situarse detrás del pri

mer escalón , y á la cuarta voz de — en línea de rolimna  —  rectificará su posi

cion , situándose en el intervalo del primer y tercer Batallón.

Fig. 32. Una Brigada de cuatro Batallones en batalla que ejecuta un cambio 

de frente oblicuo central.

I>a Ambulancia situada entre el segundo y tercer Batallón, obedecerá la pri

mera voz liaciendo seis pasos variación izquierda : á la segunda dc —  en escalo- 

iies —  irá á  situarse detrás del cuarto Batallón, y á la cuarta — en batalla sobre 

la línea del tercer escalón derecha —  rectificará su posicion céntrica, quedando 

entre el cuarto y segundo Batallón en batalla.

33. Una Brigada de cuatro Batallones eu batalla en línea de columna 

que hace un cambio de frente oblicuo á retaguardia sobre el batallón de la iz

quierda.

Ambulancia seguirá el movimiento de los Batallones entre el tercero y 

segundo.

Fig. 3-i. Una Brigada de cuatro Batallones con fres en escalones y uno do re

serva que forma en dos líneas con frente oblicuo.

La Ambulancia situada en el centro de la base de los escalones. se lim itará 

á obedecer la voz haciendo seis pasos variación izquierda.

------ ----------------
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E s tud ios  sobre  la s  a g u a s  m in e ra le s  de A rc h e n a  po r  e l M éd ico  D i

rec to r  en p ro p ie d ad  , p o r  o p o s ic io n , D r . D . J u s to  M a r ía  Z a v a la .

Kn tres secciones divide el autor su Memoria, comprendiendo en la primera 

ciertos preliminares topográficos que, á guisa de invariable programa en esta 

clase de estudios, sirva de prólogo á  la segunda. en que trata de las propieda

des íl.sicas y composicion química de las aguas, dejando para la tercera el co

nocimiento de los efectos fisiológicos y determinación de las indicaciones tera

péuticas especiales de este precioso medicamento con que nafurahíza ha dota

do á una de las más bellas y fértiles comarcas de nuestra costa mediterránea.

En la topografía médica de Archena y sus baños se encuentran reunidos los



raractéres de los climas cálidos; toniperatura media del año, entre 47 y 48 gra

dos centesimales, siendo la máxima de 42 grados y la m ín im a de un grado so

bre cero ; las lluvias suelen ser escasas , oscilamlo ios dias Ihniosos entre r>0 y 

70 al año: y los vientos dominantes son los del Este, debidos á la influencia 

próxima del m a r , que con sus brisas modifica el estado termo-higrométrico 

de la atmósfera. Este conjunto de circunstancias explica la cria del gusano de 

seda, importado por los árabes. que constituye uno de los más valiosos ele- 

nu>ntos de riqueza agrícola del país; el desarrollo de la gigantesca palmera, el 

crecimiento del naranjo , del olivo y de toda clase de frutales ; la siega de los 

cereales, que se verifica desdefines de Mayo á ’mediados de Junio; y la vendi

mia que se anticipa hasta fines do Agosto. Si de esta suerte queda demostrado 

el influjo de las condiciones climatológicas en las producciones naturales y ar

tificiales del terreno; el Dr. Zavala, haciendo aplicación de estos conocimientos 

á  la terapéutica de ias enfermedades crónicas, no duda en afirmar que la in

fluencia del clima es incalculable ; que las personas delicadas, los ancianos, 

que en llegando el frío viven arrimados al fuego , y los que se encuentran atra

vesando ciertas convalecencias, pueden trasladarse y encontrar en la estación 

invernal, un restablecimiento rápido, ó una })rolongacíon á su existencia. En las 

grandes y en las pequeñas poblaciones llegada la época del calor aquellos que se 

encuentran con recursos van á buscar el fresco del Norte. Por la misma razón 

en el rigor del invierno deberían buscar la dulzura del clima que se disfruta en 

países como Murcia y su huerta. Arohena y sus baños.

Cinco años hace que el Dr. Zavala daba á conocer los resultados del análisis 

cualitativo de las aguas minerales de Archena. demostrando en ellas la presen

cia del iodo; hoy nos ha dado la fórmula del análisis cuantitativo verificado con 

escrupuloso esmero. del cual aparece que el principal agente mineralizador es 

el cloruro de sodio, acompañado de iodo unido al magnesio. La mezcla de ga

ses que se desprenden por ebullición está compuesta eu la mayor parte de áci

do carbónico y el resto de sulfido hídvico, oxígeno y nitrógeno. Por lo tanto 

clasifica estas aguas de hiper-termales por su elevada tenjperaturd de 52° cen

tígrados y por su composicion de cloro-iíMluradas sulfiirosas.

En las aguas cloruradas el principio químico dominante es el cloruro de so

dio mezclado con bi-carbonatos y suUátos alcalinos ó de cal, y á veces de mag

nesia. Muy cai^'adas, por regla general, de sales fijas ap«mas tienen fluidos 

elásticos, conteniendo algunas iodo y bromo. La.s aguas sulfurosas, por el 

contrario. suelen ser tan ricas en principios gaseosos como escasas de materias 

tijas, y casi todas ellas contienen uua materia orgánica propia para mo*ierdr 

la acción estimulante del agente mineralizador. Las aguas minero-medicínales 

de Archena participan de una y otra composicion química. Bajo qué forma 

existe el elemento sulfuroso como cuerpo mineralizante? preguntaba en 181S 

el Dr. I). Juan Alix , primer Médico Director de estas terinas. ¿Está pttr ventura 

libre é indi'pi'ndiente de tenia base alcalina como se ha creído generalnu'ute con 

respecto á todas las aguas sulfurosas o en combinación con la cal formando un 

hidro-sulfato calizo ?

Las aguas de Archena son sulfurosas débiles, y acaso la sulfuración sea 

sólo accidental por la combustión de los sulfatos de sosa ó de cal al alravesar el



agua , pn su peregrinación subterránea, algunas turbas de las que proceda tam* 

bien la materia orgánica. Por esto sin duda el Doctor Alix sospeebaba que el 

sulfido hídrico estuviese unido á  la cal ; al paso que el Dr. Sánchez de las Ma* 

tas le consideraba combinado con la sosa en 1867. El Dr. Zavala admite el prin

cipio sulfuroso bajo la forma de ácido sulfo-bidrlco . hbre y disuelto en el agua. 

Es de esperar que la reconocida competencia de tan ilustrado Médico-Director 

dará solucion cumplida á esta importante cuestión analítica , en los nuevos 

ensayos que promete practicar.

Los efectos fisiológicos de las aguas de Archena son los correspondientes á 

su elevada temperatura, originaria de centesimales , y á  la presión en ella 

del súlfido-hidrico, esto es, los de la medicación cjc/ííTwíe ; asi como la gran 

proporcion de cloruro sódico que entra en la composicion , determinan los de 

la medicación reconstituyciite \ y k no duàsirìo, ei ioduro magnésico, descu

bierto por el Or. Zavala, como uno de los más valiosos representantes de la 

medicación a/íeraíííe, ejercerá esa acción profunda y enérgica, aunque lenta, 

que caracteriza sus agentes sobre la composicion de la sangre, evitando, quizás, 

la generación de productos morbosos epigenéticos. A pesar de estas indicacio

nes generales debe tenerse siempre presente que el método de administración 

de las aguas y las condiciones higiénicas que rodean á los enfermos modifican 

singularmente los resultados de la terapéutica hidro-mineral.

El erudito autor de la Memoria recuerda las definiciones y clasificaciones 

que de la diátesis han hecho los Sres. Chomel, Monnerety Fleury, De la Berge, 

Guitrac , Durant Fardel, Bazin , Pidoux , y García I>opez, y reconociendo en la 

diátesis la expresión de estados morbosos constitucionales, admite cuatro que 

son : el reumatismo , el sifilismo, herpetismo y escrofuUsmo.

Todas las aguas termales, salinas, sulfurosas ó alcalinas, se han aplicado 

constantemente para combatir toda clase de rfinmaiismos, hayan sido muscula

res, articulares, nodosos ó gotosos, etc. Las condiciones del-clima también in 

fluyen poderosamente ; porque es sabido que el frío y la humedad son las cau

cas más abonadas y los factores casi indispensables en este género de padeci

mientos. Estas consideraciones han inducido al Dr. Zavala á proponer en Ar

chena el establecimiento de una estación invernal, juzgando indispensable que 

nadie que toma baños debe residir fuera del establecimiento durante elinvierno.

Se ocupa luégo de un reumatismo especial, el articular blenorrágico, inser

tando una larga cita de la obra de Jullien, en su Traité pratique des maladies 

renerieniies ; y á  seguida manifiesta estar completamente de acuerdo con los 

que niegan el especificisino de semejante afección , y sólo ven en ella una ure- 

tritis más ó ménos grave. Sin embargo, admite un chancro uretral, en prueba 

de cuyo aserto cita un caso en el que, despues del tratamiento mencionado, se

u.saron las aguas termales de Archena. no volviéndose á presentar manifesta

ción alguna sifilitica en la piel, en las muco.sas ni en órgano alguno.

Dice el Dr. Zavala que en Archena ha tenido ocasion de observar afecciones 

de los centros nerviosos de carácter especifico, siendo las más frecuentes las que 

elDr. Fournier llama encefalalgia. l,'no de sus enfermos padecia periostitis intra- 

craniana, ocasionando las neuralgias incoercibles, y tenía por antecedentes 

infección sifilítica, chancro, iilceras . etc. Los baños termales no le aliviaron.



pern los dolores desaparecieron con 10 gramos de ioduro potásico tomados en 

cuarenta y ocho horas. Este caso demuestra la necesidad de apelar al empleo 

de medios farmacológicos cuando los hidrológicos se muestran impotentes.

Se presentan en bastante número individuos con afecciones de la médula 

espinal. que con Jaccoud coloca en el grupo de las esclerosis espinal anterior y 

posterior, habiendo comprobado el Dr. Zavala mejores resultados, en las que 

procedían de origen sifilítico, y que despues de terminada la cura por los ba

ños se combinaba con el ioduro potásico á  altas dósis. En este cuadro nosoló- 

gico y tratamiento comprende la ataxia locomotriz. El pronóstico de la mielitis 

específica le considera con (íuilliard ménosgrave que el de la mielitis ordinaria. 

Refiere la historia de un enfermo convaleciente de paraplejia sifilítica que había 

invadido las extremidades inferiores, la vejiga, el recto y los órganos genitales, 

y sido tratado con las fricciones mercuriales, que le propusieron en Medinasi’ 

rlonia, modificándose con los baños de Archena hasta el punto de que al volver 

á su casa el paciente pudo cumplir los deberes matrimoniales , habia desapare

cido la parálisis de la vejiga y del recto, y quedado entorpecida la locomocion, 

pero nó abolida.

En las faringitis y laringitis sifilíticas, que examinadas con ei laringoscopio 

se ven úlceras ó alteraciones profundas de los tejidos, debe desconfiarse del 

éxito. Pero si no existe más que rubicundez de la mucosa ó ligeras placas, las 

ventajas se obtienen en seguida. Aconseja, sin embargo, á  ios enfermos (jue 

continúen cou el tratamiento farmacológico despues de tomar los baños. En las 

faringitis y laringitis catarrales, los buenos resultados del tratamiento hidro

termal no se hacen esperar.

Trata las manifestaciones sifilíticas de la mucosa bucal y palatina , con el 

agua mineral en bebida, baños generales, gargarismos, pulverizaciones y ade

más con repetidas aplicaciones de la tintura alcohólica de iodo, del ácido pi

onco , ó de otra materia que modifique la afección local. Estamos íntimamen

te convencidos, dice el autor , de que estas aguas minerales son un poderoso 

elemento para combatir la sífilis. Pero somos también de opinion dc que las 

aguas minerales no bastan por sí solas en muchas ocasiones . y hay que favo

recer su acción con medicación apropiada, mayormente si ántes no se hubiese 

empleado.»

í)n la estación balnearia de Bagneres de Luchon está muy generalizado el 

tratamiento mixto. Pero es más notable aún en las de Aix-la-Chapelle en Ale

mania ; aguas que son muy análogas á estas de Archena por su temperatura

V principales componentes , incluso el iodo. Allí concurren casi todos los ale

manes é ingleses afectados de accidentes secundarios, terciarios ycuaternarios, 

y se usan las fricciones mercuriales simultáneamente con los baños, aconse

jándose á  la vez mucho ejercicio al aire libre.

uNo seguirémos al Dr. Zavala en su larga excursión al campo de la moral 

médica, donde, acompañado de los señores I>anglebert y Foum ier, procura de

terminar las condiciones en que puede ser admisible para el matrimonio 

hombre que haya padecido la sífilis.

l,a generalidad de los médicos aconsejan á  sus enfermos de sífilis in 

veterada el uso de las aguas minerales sulfurosas para revelar su existencia.



l/ER aguas sulfurosas son sin duda muy útiles á los sifilíticos como excitantes y 

auxiliares del tratamiento mercurial; pero no son un reactivo que haga desta

carse á  la sífilis como un ácido obrando sobre una sal; esto es , en absoluto, 

inexacto. Tal es también la opinion del Dr. Zavala en lo relativo á las aguas de 

Archena.

El Dr. Zavala diserta con notable erudición sobre la patología dol herpes pro

curando esüíblecer el diagnóstico diferencial entre las manifestaciones horpé- 

ticas y sifilíticas en lamucosa bucal, entre el herpes y ei chancro en las formas 

más semejantes , herpes chancriforme y chancro herpetiforme ; el de las sillli- 

des herpéticas, del herpes blenorrágico, del satélite del chancro. del recidivan

te de la boca en los sifilíticos, del herpes genital, etc., etc.

Para combatir las afecciones de la p ie l, dice, es muy frecuente el uso de 

los baños, bien con el agua natural á diferentes temperaturas , bien disolvien

do en el agua principios emolientes, gelatinosos , sulfurosos , alcalinos , subli

mado corrosivo, etc. Con este motivo cita las opiniones de algunos autores que 

tratan de la absorcion de medicamentos por la piel que no niega ni afirma en 

absoluto, no llegando por tanto , á tomarse acuerdo definitivo.

Escrofulistno.— Define , clasifica, estudia la patogenia, y evolucion , d é la  

diátesis y vicio escrofuloso, le distingue de la sífilis , marca los puntos en que 

principalmente se manifiesta y recomienda para su tratamiento , en primer 

lugar, 1a profilaxis, y despues el uso del agua de Archena en bebida y baños 

con la adición de las aguas madres por la gran cantidad de iodo que contienen.

A este propósito traté de la obtencion . composicion y uso do las aguas m a

dres en Alemania, primero, y en Suiza y Francia, despues ó sea del líquido que 

mantiene disueltas las sales alcalinas ó terreas que resisten á la cristalización 

cuando se prepara la sal marina. El Dr. Zavala se propone obtener las aguas 

madres, concentrando las de Archena. y se promete conseguir los más benefi

ciosos resultados . usándolas al exterior , bien aplicándolas, puras enei trata

miento de infartos y de úlceras atónicas, bien aumentandola natural actividad 

de las aguas del manantial.

Si nuestro imparcial juicio fuera bien acogido por ol Dr. Zavala. nos pormi- 

tiríanios rogarle que, como resolutivo, estudiase detenidamente el uso que pu

diese hacerse del lodo ó légamo que las aguas de Archena depositan, como se 

verifica en importantes termas extranjeras. y casi puede asegurarse que había 

ile ser tan eficaz como el de las aguas madres . que desea estudiar.

Respecto del nervosismo , hiperestesia , anestesia, neuropatías , parálisis y 

demas formas de padecimientos de los centros nerviosos ó de los nervios peri

féricos, dice que cuando dependen de una lesión anatómica ; cuando las pará

lisis son debidas á  un foco apoplético, ó á una esclerosis de los mismos centros 

poco hay que esperar. Pero que si son consecuencia de una hipen>mia ó con

gestión, ios baños á la temperatura de 33® á 34" del centígrado , alguna ducha, 

y el ejercicio al aire libre, consiguen si no curar al ménos aliviar algunos de es

tos padt^cimientos.

Existe sobre estas aguas la idea de su acción sobro la hidrargirosis. Esta 

acción se ha explicado por varios hidrólogos franceses, suponiendo que las 

aauas sulfurosas termales dan lugar á la formacion de sulfuros morcuríaies



muy solubles y de fácil oliminacion. Debemos confesar, dice el Dr. Zavala, con 

la franqueza que nos es propia , que no hemos podido comprobar esta acción 

neutralizadora.

Terminada la ex posicion de las ideas emitidas por el ilustrado autor de esta 

memoria acerca de la acción espacial de las a^uas de Archena, debemos mani- 

festarnuestra complacencia de que se multipliquen los trabajos hidrológicos, 

que, como el presente, establezcan las verdaderas indicaciones terapéuticas que 

con determinadas aguas minerales puedan cumplirse , al paso que esperamos 

del Dr. Zavala ampliará con nuevos datos el conocimiento del uso que pueda 

hacerse de las de Archena en las enfermedades quirúrgicas, úlceras simples, 

cicatrices falsas, edemas, caries y necrosis, anquilosis , retracciones muscula

res y tendinosas, abscesos y fístulas sostenidas por esquirlas, secuestros y cuer

pos extraños . e tc .. etc.

Por iniciativa y bajo la exquisita vigilancia de los médicos-directores de los 

establecimientos de aguas minerales ha tenido tan gran desarrollo ia atmhiatría 

termal en la hidrología española que las principales estaciones de Panticosa 

Archena. Albania de Aragón , La Puda , etc. , etc., cuentan ya con magnificas 

instalaciones de los aparatos de inhalación más perfeccionados, con cuyo 

auxilio se han aumentado de un modo indefinido los medios de tratamien

to de las enfermedades dol árbol bronco pulmonar. Esto punto importante 

será áno  dudarlo objeto de prolijas y nuevas investigaciones por parte del doc

tor Zavala para saber á ciencia cierta el cuadro dc enfermedades que pueden 

corregirse con la inhalación de los gases contenidos en disolución en las aguas 

de Archena. y que se desprenden de las mismas en el mismo punto de donde 

emergen.

En 2 de Noviembre de 1878 elevó el Dr. Zavala á  la Dirección de Sanidad 

del Ministerio de la Gobernación respetuosa propuesta para establecer en los 

baños de Archena una estación invernal, análoga á la de Anielié-les-Bains, en 

Francia, en lo relativo á la composicion del agua mineral, y superior á la mis

ma en cuanto á las más favorables condiciones climatológicas que reúne el va

lle del Segura, en Murcia, comparadas con las del valle delTel en losPiríneos 

Orientales franceses.

El Gobierno tiene proyectado, hace muchos años, añade en dichacomuni- 

racion, construir un hospital m ilitar, y aunque por desgracia España no cuen

ta con los grandes recursos de Francia para dotarlo de las proporciones y co

modidades quehacen magnífico el de Amelie-les-Bains, donde recobran los sol

dados de la nación vecina la salud en la estación más fria del año , todavía po

drán darse al de Archena condiciones suficientes para que logren el mismo, 

bien los que consagran la vida á  la defensa de nuestra patria. Será. pues, ofro 

elemento favorable y necesario para la estación invernal.

Í/Os humanitarios deseos de autoridad científica tan competente concuerdan 

f̂ on nuestras constantes aspiraciones de dotar al Ejército de establecimientos 

balnearios para uso exclusivo de las clases que tienen derecho á la hospitalidad 

mihiar. Hace cinco años que manifestamos los im'onvenienfes y desventajas 

del actual servicio de baños puramente administrativo ; y ahora podemos aña

dir que en un siglo no habrá cambiado, en lo esencial, la organización que dió 

ai mismo la primitiva Real Orden de 19 de Marro de 1787.



Esta organizarinn debía ser, como ha sido , modificada en sus d(!lallcs por 

las crecientes necesidades de nuestro Ejército , y por el mismo motivo de que 

este servicio se hace todavía de un modo empírico, tenemos fo en nuestras con

vicciones científicas , administrativas y económicas de quelastermasmilítares 

han de sustituir al actual servicio de baños minero-medicinales. Los beneficios 

que se reportarían no habrían de limitarse á las clases de tropa, sino hacerse 

extensivos igualmente á la distinguida de Oficiales, siempre que el Cuerpo do 

Sanidad militar haciéndose cargo exclusivo de este servicio médico que le per

tenece, dispusiese de los medios requeridos couque cuentan los ejércitos de otras 

naciones europeas.

Entre tanto hacemos votos por que el Dr. Zavala vea realizada su asj)íracion 

generosa de dotar al establecimiento, que tan dignamente dirige , de una esta

ción invernal con todas las comodidades y adelantos de la ciencia moderna.

S. B u sq u é .

COLECCION BIO-niBLIOGRÁFICA 

DE ESCRITORES MÉDICOS ESPAÑOLES.

Nuestro querido é ilustrado amigo D. Miguel de la Plata y Marcos. Suliins- 

pector , Médico mayor, va á comenzar en las páginas de nuestro periódico una 

publicación tan útil como erudita, tan necesaria á  todo médico instruido como 

satisfactoria para los amantes de las glorias nacionales. Dedicado há mucho 

tiempo nuestro estimado compañero á la especialidad á que su decidida aíicíon 

le inclina, ha estudiado en sus genuinos originales las mejores oliras de nues

tros antepasados. Su laboriosidad, bien demostrada en diversos periódicos cien

tíficos y en algunas traducciones, fué estimulada por los premios que le otor

garon las Academias de Medicina en virtud de trabajos bibliográficos que com

piló y publicó durante los años de 1864 y So bajo el título de Ealudios hiográfico- 

hibliogrd/icos de la Medicina m ilitar española.

Esta instructiva obrita vio la luz pública en la Hiblioteca del periódico La 

España Médica, y obtuvo favorabilísima acogida entre los Jefes y Oficiales del 

Cuerpo.

Uno de nuestros más distinguidos compañeros, el ilustrado escritor D. Nica- 

sio Landa, hizo una elegante critica de la obra del Sr. Plata en la Revista de. Sa- 

tiidad m ilitar, que á la sazón veía la luz pública {Agosto de 186o), juicio que s(> 

insertó en algunos otros periódicos, entre ellos E l Eco del Ejército y Armada.

No hemos de copiar aquí lo que de las dotes del autor de los Estudio.^ decía 

el Dr. Landa; mas, pese á la modestia de aquél, sí repetirémos lo que escril)ía 

concerniente á las páginas dedicadas por nuestro amigo á la glt>ria de la Medici

na m ilitar de España.

• El Sr. Plata {decía el estudioso crítico) ha rebuscado con infatigable empe

ño todos esos libros perdidos entre el polvo de los archivos y bibliotecas, y ha



oxaiìiinado sus varias ediciones, teniendo la fortuna de ser el primero que para 

algunas rasga los espesos velos del olvido.» Calificando la dicción y el habla cas

tiza on que la obra está escrita , llámala - fuente de saber y epítome do erudi

ción extensa.»

Por entónces, la Dirección general del Cuerpo , y á propuesta de la Junta 

Superior Facultativa, que emitió un honrosísimo informe, calificando por una

nimidad de sobresaliente el mérito del libro de nuestro compañero , premió al 

Sr. Plata con la distinguida condecoracion especial del Cuerpo, titulada de 

Emulacioti cievtifica.

Miéntras cQ,loccionaba datos de esta especie, y al par que se entregaba al es

tudio crítico de escritores médicos espaíñoles, olvidados por propios ó maltrata

dos por extraños , depurando en sus fuentes lo mucho bueno que contienen 

nuestros antiguos Ubros de ciencia, se ocupaba en colocar en su merecido 

puesto páginas mal interpretadas por algunos compatriotas y desconocidas por 

jnucliísinios e x t r a n j e r o s , ampliando. extractando ó corrigiendo sus anteriores 

Estudios biográfico-bibliográficos.

Ocurrióse á  nuestro comprofesor más de una vez, que siendo éstos apenas 

conocidos de la generalidad de nuestros compañeros, en atención á  que su pu

blicación se hizo tan sólo para los suscritores al mencionado periódico médico, 

podría haberse hecho de los Estudios una segunda edición que nuestra Gaceta 

publicase, limitando de tal modo su deseo á que los Jefes y Oficiales del Cuerpo 

tuviesen noticia de las páginas que á nuestros predecesores de más valia dedicó 

el autor; mas habiendo éste extendido sus trabajos á nuevas biografías y estu

dios bibliográficos, determinó al fin formar de nuevo otra obrita, comprensiva 

no sólo de aquéllas de nuestras celebridades en Medicina m ilitar, si que también 

de cuadros biográficos de otros escritores médicos de nota que hasta el dia están 

incompletas , y notablemente de críticas bibliográficas originales que pusieran 

en sujusto lugar el mérito de los muchos libros de algunos afamados doctores 

de España , desconocidos fuera de ella , ó injusta c inconvenientemente ataca

dos por más de un escritor nacido en la Península , las cuales dieran á  conocer 

bajo nueva fase y extensa exposición bibliográfica, l i b r o s  curiosísimos que hacen 

meditar mucho al erudito y al bibliófilo , ú  obras útilísimas para la época en 

que se escribieron, muy raras y difíciles de encontrar.

Hecho asi por nuestro amigo un nuevo libro, terminado el manuscrito, ha 

merecido éste recientemente una honrosa Real órden, que no estamos autori

zados para detallar, por la cual se propone la adquisición de aqiu'l con destino 

á  uno de los principales establecimientos del Estado ; mas el Sr. Plata, inspirán

dose en el entusiasmo de que se hallan poseídos en pró de la brillantez de nues

tro instituto tantos ilustrados profesores con que cuenta, eruditos escritores y 

sabios médicos que en él sirven ; ha determinado, profundamente agradecido á 

tal distinción , hedía exclusivamente al lema del anónimo académico, descu

brir su noniDre, que cobijaba tan prudente velo , y dedicar á las páginas de la 

Gaceta la publicación del fruto do sus vigilias, que nó de otra manera puede 

pagar mejor el Sr. Plata á los ¡lustrados compañeros que en libros instructivos 

ó en bien escritos artículos de diferentes periódicos se han ocupado de sus pro

ducciones.



ToiiPinosun verdadoro placoreii presentar á nuestros suscritores la ùltima 

del vSr. P iata, que publicaremos desde el próximo número felicitando á  éste por 

el renombre que lia de f(ranjearle su tJolaccion bio-bibliugráfmi de. enrritores 

médicos españoles, en pró de la litt'ralura médica y de la bibliografía de la 

Medicina m ilitaren España.
D r . M a r t ín e z  P a c h e c o .

REALES ÓRDENES.

R. O. de 4 de Mayo de 1880. Desestimando instancia promovi

da por el Médico primero de Ultramar que faé del Cuerpo, D. Eulo

gio Sainz de Varaiida y Alonso de Celada, en súplica de volver 

al servicio.

Id. de 5 de id. Concediendo relief y abono de la pag“a del 

mes de Octubre de 1873, al Médico primero D. Aniceto Eznarriaga 

é Iglesias.

Id. de 6 de id. Concediendo la cruz de segunda clase del Méri

to militar roja al Médico mayor de Ultramar del Ejército de la Isla 

de Cuba D. Narciso Falcó y Burguell ; y el grado de Subinspector 

de segunda clase y Médico mayor respectivamente , á los primeros 

de dicho Ejército D. Antonio Salvat y Marti y D. José Carrasco y 

Sancho.

Id. de id. 7 de id. Anulando el empleo de Mayor de Ultramar 

al Médico primero D. Antonio Hermida y Alvarez, y disponiendo 

conserve como personal el de igual clase que obtuvo por acción de 

guerra en la Isla de Cuba , declarándole asimismo la antigüedad 

de 9 de Setiembre de 1874 en el de Médico primero.

Id. de id. id. Concediendo dos meses de pròroga á la licencia 

de cuatro que por enfermo disfruta en la Península el Médico pri

mero de Ultramar D. Alfredo Gallego y Cepeda.

Id. de 11 de id. Desestimando instancia del Médico mayor don 

Enrique Llansó y Oriol, promovida en solicitud de que se le decla

rase derecho á optar á las vacantes reglamentarias que le corres

pondiesen en el Ejército de la Isla de Cuba.

Id. de id. id. Concediendo cuatro meses de licencia por en

fermo para la Península al Médico mayor de Ultramar del Ejército 

de la Isla de Cuba D. Eduardo Alonso y Queri.

Id. de 17 de id. Resolviendo que el Médico primero procedente 

de la Isla de Cuba D. Antonio Pérez é Iñiguez, conserve como per

sonal en la Peninsula el empleo de mayor.

Id. de id. id. Participando haber sido nombrado Caballero de 

la Orden de la Estrella Polar de Suecia y Noruega, el Subinspector 

Médico de primera clase D. Ramón Hernández y Poggio.



R. O. de 17 de Mayo de 1880. Disponiendo que el Médico pri

mero procedente del Ejército de la Isla de Cuba, D. Francisco Pé

rez y  Villalonga conserve como personal el empleo de mayor y 

g“rado de Subinspector de segunda clase.

Id. de id. id. Anulando el empleo de mayor de Ultramar al 

Médico primero D. Mateo Alonso y Gonzalez, y resolviendo con

serve como personal el de igual clase, que se le otorgó por los ser

vicios prestados en la Isla de Cuba, declarándole la antigüedad 

de 26 de Mayo de 1875 en el de Médico primero.

Id. de 18 de id. Declarando la antigüedad de 14 de Julio 

de 1875 y  26 de Diciembre de 1879 respectivamente en los empleos 

de Subinspector médico de segunda y primera clase, al que lo era 

de segunda en Ultramar, procedente de la Isla de Cuba, D. Manuel 

Grau y Espalter.

Id. de id. id. Declarando la antigüedad de 12 de Julio de 1876 

y 26 de Diciembre de 1879 respectivamente en los empleos de Sub

inspector médico de segunda y  primera clase, al que lo era de se

gunda de Ultramar del Ejército de la Isla de Cuba D. Juan Bosina 

y Plá.

Id. de id. id. Resolviendo que el Médico primero procedente de 

la Isla de Cuba I). Diego Guix y Torrens conserve como personal 

eu la Peninsula el empleo de mayor y  grado de Subinspector de se

gunda clase.

lli«|io«icioiicA> d e la  jUircccioii j^eiiCFal.
Han sido destinados: al Regimiento de Caballería de Arlaban, 

número 24, el Médico primero, mayor personal, Subinspector de se

gunda clase graduado, D. Constantino Fernandez y Guijarro; á 

situación de reemplazo en Valladolid á su petición, el de la propia 

clase, empleo y grado D. Carlos Moreno y  Lorenzo; al Regimiento 

Caballería de Lusitania, núm. 12, el Médico primero, mayor gra

duado, D. Manuel Acal yR igau t; á situación de reemplazo en Va

lladolid y Madrid respectivamente á su petición los de igual em

pleo y grado D. Eloy García y Alonso y D. Gregorio Porras y Sán

chez; al primer Batallón del Regimiento Infantería de Isabel II, 

número 32, el Médico segundo D. Paulino Fernández y Mariscal; 

al segundo Batalion del Regimiento Infantería de León, núm. 38, 

el de igual clase D. Justo Sevilla y Echevarría; á la Academia de 

Infantería el Médico segundo, primero graduado D. Vicente Regu- 

lez y Sanz del Rio; al primer Batallón del Regimiento Infantería 

de Navarra y de la Constitución respectivamente, los del mismo



empleo D. Jaime Mitjavila y Rivas y D. Higinio Pelaez y Quin

tana, y á situación de reemplazo en Tielmes (Madrid), á su pe

tición , el Médico segundo, primero personal D. José Clemente y 

Castillo.

R e em p lazo .—Real órden fecha 4 de Mayo de 1880, resolviendo una 
consulta relativa al pase de cuerpo y  de arma de los individuos de 
tropa.

Excmo. Sr. : En vista de una consulta elevada á este Ministe

rio en 13 de Marzo último por el Director general de Infantería so

bre si la Real órden circular de 28 de Noviembre del ailo próximo 

pasado , por la que se fijaron las condiciones en que los indivi

duos de tropa pudiesen solicitar y lian de obtener los pases de 

cuerpo y de unas á otras armas , comprende también á los vo

luntarios á quienes se refiere el art. 90 del Reglamento para el 

reemplazo y reserva del Ejército, aprobado por Real decreto de 2 

de Diciembre de 1878 , que previene que la separación de las filas 

de estos individuos, hallándose sirviendo su compromiso volun

tariamente , sólo podrá tener lugar por sentencia, ó prèvio expe

diente , por inutilidad fìsica y por no ser conveniente su continua

ción en el servicio , ó por rebajas de tiempo concedidas en gene

ral , y asimismo el 89 del Reglamento provisional para la ejecu

ción del Real decreto de 1.® de Junio de 1877, que refunde las 

leyes de redenciones y enganches y dispone que los engancha

dos y reenganchados con premio y sin él han de cumplir su em

peño en el Ejército permanente y situación activa , sin derecho á 

pasar á la reserva, n i con licencia ilimitada; el Rey (Q. D. G.) 

se ha servido resolver manifieste á V. E. que el caso consultado 

está de lleno comprendido en el art. 1.® de la Real órden circular 

de 28 de Noviembre de 1879, atendido el pensamiento que la ins

piró, y en su consecuencia, que los voluntarios pueden solicitar 

los cambios de cuerpo y armas que les convengan , con el aumen

to de tiempo en los compromisos primitivos que para los que sir

ven por su suerte prefija la mencionada soberana disposición , en 

cuyo sentido deberá considerarse ampliada para lo sucesivo.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demas 

efectos.— Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Mayo 

de 1880.— Echavafria.— ^^ño't...



R etiro« .—Real órden fecha 4 de Mayo de 1880 disponiendo sean 
propuestos para el mismo los armeros y  siueros'guarnicioneros al 
cumplir sesenta aftos de edad.

Excmo. S r .: E l Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director 

general de Artillería lo que sigue :

«He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de la comunicación de V. E. 

fecha 30 de Enero último, en la que propone se fije la máxima 

edad para el servicio de los armeros y silleros-guarnicioneros de 

regimiento , toda vez que en el Reglamento mandado observar por 

Real órden de 29 de Junio de 1876 para dichos operarios no se 

precisa aquélla; en su vista y de conformidad con lo informado 

por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en acordada de 26 del 

mes próximo pasado , S. M. (Q. D. G.) se ha servido disponer, 

como ampliación al referido Reglamento de armeros y silleros- 

guarnicioneros de 29 de Junio de 1876, que los de esta clase de 

los regimientos sean propuestos para el retiro forzoso con los go

ces á que tengan derecho al cumplir los sesenta años de edad , á 

semejanza de lo mandado respecto á los músicos mayores en Real 

órden de 14 de Agosto de 1878.»

De la de S. M., comunicada por el señor Ministro de la Gue

rra , lo traslado á V. E. para su conocimiento.— Dios guarde á 

V. E. muchos años. Madrid 4 de Mayo de 1880.—El Subsecreta

rio , Juan Guillen Buzarán.— Señor...

RevÍMtaiK d c iitspecoioii.—Real órden fecha ^ de Mayo de\%%^ 
suspendiendo las revistas anuales y  facultando d los Capitanes ge
nerales las pasen en sus distrHos cuando lo crean conveniente.

Excmo. Sr. : Con motivo de no haber terminado aún las inci

dencias de la última revista general de inspección , y habiéndose 

dispuesto que la Junta Superior Consultiva de Guerra , teniendo 

á la vista las memorias formuladas por los inspectores, informe 

acerca de las bases-instrucciones á que deban arreglarse en lo su

cesivo dichos actos para que se verifiquen del modo más conve

niente á su objeto ; el Rey (Q. D. G.) ae ha servido resolver que 

queden en suspenso las revistas anuales á que se refiere la Real 

órden de 5 de Abril de 1866, recordada por la de 17 de Abril 

de 1879 , sin perjuicio de que loa Directores y Capitanes genera

les de los distritos puedan revistar, por extraordinario , cualquier 

cuerpo de su mando, siempre que asi lo juzguen oportuno.



De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y fine« 

indicados.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 5 de Mayo 

de 1880.— Echavarria.— Seílor...

.Uúwioo« iiiaj'opc.s.— órden fecha 7 de May^ de 1880 düpo- 
niendo que para la vuelta á Ultramar de esta clase no seemjati los 
tres aTios de 'permanencia en la Península prevenidos para los Jefes 
y  Oficiales del Ejército.

Excmo. Sr. : Como ampliación á la Real órden circular de 10 

de Julio de 1878 , por la que se dictaron reglas para la provisiou 

de vacantes de músicos mayores que por todos conceptos ocurran 

eu los Ejércitos de Ultramar , teniendo en cuenta que su a])lica- 

cion ha ofrecido dudas respecto al tiempo de permanencia eii la 

Península que deberán contar los que habiendo servido en dichos 

Ejércitos solicitan volver á ellos, y que nada concreto se ha 

legislado sobre el particular ; considerando que se trata de un per

sonal relativamente reducido, que no puede calificarse de arma ó 

instituto en la acepción que á esta frase se da por el ramo de Gue

rra , y que los interesados van sin otras ventajas que la del au

mento natural de moneda; el Rey (Q. D. G.) se ha servido dis

poner , que el plazo de tres anos que para regresar á Ultramar se 

exige á los Jefes y Oficiales de las diferentes armas é institutos 

del Ejército no tenga aplicación á los músicos mayores, que po

drán ser destinados desde luego cuando lo soliciten voluntariamen

te, según determina el art. 2.“ de la mencionada soberana resolu

ción ; entendiéndose su destino por un nuevo periodo de seis años 

para los efectos de reglamento.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y de

mas efectos.— Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 7 de 

Mayo de 1880.— Echavarria.—Señor...

m i l i t a r .— órden fecha 20 de Abril de 1880 disponien' 
do que en ausencia del Jefe de un batalion de reserva presida el 
Consejo de Guerra el Coronel Jefe de la media brigada.
Excmo. Sr. : El Ministro de la Guerra dice hoy al Capitan ge

neral de Valencia lo que sigue :

«Dada cuenta al Rey (Q. D. G.) de la comunicación de V. E., 

fecha 6 de (Jctubre liltimo, y  de las que eu copias á la misma se 

acompañan, acerca de si los Jefes de media brigada de reservas 

deben ser presidentes de consejos de guerra, cuyo extremo con



sulta V. E. con motivo de la reclamación dirigida á su autoridad 

por el Coronel Jefe de la 14 media brigada de reserva , que presi

dió por órden del Gobernador militar de Castellón de la Plana el 

celebrado en aquella plaza, que vió y  falló el proceso instruido 

contra el Teniente del batallón reserva de Segorbe D. Eugenio 

Rey, por no haberlo podido presidir el Teniente Coronel, primer 

Jefe de dicho batallón , fundando su reclamación principalmente 

el expresado Coronel en que no se trataba de un Consejo de Gue

rra de plaza, sino del de un Cuerpo del que no era Jefe principal, 

circunstancia que consideraba forzosa al efecto . según el Real de

creto de 19 de Julio de 1875 y Real órden de 4 de Mayo de 1876;

S. M. , de conformidad con lo informado por V. E. en su referido 

escrito y por el Consejo Supremo de Guerra y Marina en acorda

da de 27 de Marzo próximo pasado, se ha servido declarar que 

la conducta adoptada en el caso de que se trata por el Gobernador 

militar de Castellón es la procedente al ordenar que presidiera 

dicho Consejo de Guerra el Coronel Jefe de la media brigada 

eu la imposibilidad de efectuarlo el primer Jefe del batallón, y por 

estar además ajustada al espirita y letra de las disposiciones que 

rigen sobre el particular.»

Lo que de Real órden , comunicada por dicho señor Ministro, 

traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.— 

Dio.s guarde á V. E. muchos años. Madrid 20 de Abril de 1880.— 

El Subsecretario , Juan Guillen Buzarán.—Señor...

Real órden fecha 4 de Mayo de 1880. relativa d pensiones 
po7' las de San FerTiando y  San Hermenegildo.

Excmo. S r . : He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de la comuni

cación que V. E. dirigió á este Ministerio con fecha 24 de Marzo 

último, consultando desde qué fecha ha de causar efecto la Real 

órden de 3 de Noviembre de 1879 , que dispone se acumulen las 

pensiones por cruces de San Fernando y San Hermenegildo á los 

sueldos de los que los disfrutan, para imponer á aquéllos el des

cuento correspondiente á otros; y S. M. ha tenido á bien resolver 

que , sin perjuicio de lo que se acuerde acerca de tal acumulación 

en la consulta elevada con este objeto por este Ministerio al de 

Hacienda, la Real órden mencionada debe aplicarse desde la fecha 

en que fué expedida.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 

consiguientes.—Dios guarde á V. E. muchos años.—Madrid 4 de 

Mayo de 1880.—Echavarria.— ^^'^o'c...



VARIEDADES.

De nuestro estimado colega la Revista de los Progresos de las 
Ciencias exactas, fís ica s  y  naturales, tomamos la siguiente carta, 

que es digna de ser conocida de nuestros lectores.

C arta dc B crcc liii«  a l lia r o n  C uvier.
Stokolmo 6 de A bril de 1821.

«Señor: Voy á tener la honra de trasmitiros una comunicación 

asaz curiosa. En una sesión de vuestra Academia de Ciencias, á 

que asistí estando en Paris, oí la relación hecha por los miembros 

de la misma que habían presenciado la traslación de los huesos de 

Descartes , creo que desde la iglesia de Santa Genoveva á otro si

tio, y en ella se anunciaba que faltaba alguna parte del esqueleto, 

y ésta era la cabeza.

» Alguno de los Académicos contestó diciendo que el esqueleto 

de Descartes había llegado de Suecia en un estado incompleto. Esta 

circunstancia llamó mi atención. Cualquier cosa perteneciente á 

Descartes era ciertamente una reliquia preciosa; pero quitar la par

te más esencial de sus despojos mortales, reclamados por la patria, 

de hombre tan grande, me pareció un sacrilegio, que no debía re

procharse á los suecos sin estar bien certificada la fechoría.

» Pero ¡cuál ha sido mi sorpresa, cuando, hará un mes, leí en 

una de nuestras Gacetas, que entre los efectos del difunto monsieur 

Sparman, se había vendido en una almoneda por 37 francos el crá

neo de Descartes! Recordando lo que había oído en París, me de

cidí á adquirir dicha cabeza; porque aunque no fuera la de Des

cartes, me pareció indecoroso que, una cabeza que pasaba por la 

suya, pudiera venderse aún otra vez como objeto curioso. La ca

sualidad me hizo saber que el comprador del cráneo había sido un 

tal Sr. Arngren, y no titubeé en proponerle me le cediera por el 

precio que quisiese ponerle , con el fin de poderlo enviar á Paris 

para reunirle con los otros restos del célebre filósofo francés. El 

Sr. Arngren tuvo la amabilidad de contestarme que, para un ob

jeto tan laudable, me cedía el cráneo por el mismo precio que él 

le había pagado.

» Nuestro Ministro en Paris, el Sr. Conde de Loevenheilus, que 

salió de aquí antes de ayer, ha tenido la bondad de encargarse del 

trasporte de esta reliquia, de la cual ruego á usted, señor, haga el 

uso que le parezca más conveniente.

» Es imposible determinar con certeza, que el cráneo eu cues

tión sea efectivamente el de Descartes; no obstante, las pro])abili-



dades en favor de esta idea son muy grandes, porque la mayor 

parte de los poseedores lian puesto en él su nombre ; de manera, 

que casi se puede establecer el modo como se han sucedido. Sobre 

el medio del hueco frontal se ve un nombre casi borrado por las 

vicisitudes de los tiempos, pudiéndose descifrar, no obstante, 

J . F r . P lansirom , debajo del cual la escritura está borrada, pero 

leyéndose la palabra íagen , que quiere decir tomado, y el ni'imero 

1666. Por una mano más moderna, está escrito debajo lo que si

gue, traducido. E l cráneo de Descartes, tomado por J . F r. Plans- 
trom, el año 1666, cuando se iba à volver el cuerpo à Francia. So

bre la parte más elevada del expresado hueso se han escrito los ver

sos siguientes en latin :

PARVULA. C a RTESSI HÆC CALVARIA MAGNI

E x u v ia s  r e l iq u a s  g a l l ic a  b u st a  t e g u n t ;

S e d  l a u s  in g e n i i  so l o  ü if ü n d it u r  o r b e

M i XTAQUE CÆ LIC0LIS MENS PIA  SEMPER OVAT.

»No se encuentra quién fué el poseedor que siguió á Planstrom, 

pero se ve que, 85 años despues, este cráneo le poseía un célebre es

critor sueco, Anders Anton von Hjernman, que puso su nombre 

con el año 1751. A éste siguió Olaus Celsius , el hijo ( obispo de 

Lund ), y despues de él, el cráneo pasó á manos de los señores 

Hœgesflycht, Arkenholtz, Augren, Sparman, Arngren, y por fin, 

en uso del derecho de último poseedor, ruego á usted , señor, le 

dé un lugar cerca de los F xuvia  reliqua quce gallica busta tegunt, 
si creeis en la probabilidad de que este cráneo sea el de Descartes, 

grande por cierto para merecer tal colocacion. —  B e r c k l iu s . »

El cuerpo de Descartes, exhumado de los sepulcros de los reyes 

de Suecia por órden de la reina Christina, se devolvió á Francia 

en 1667, depositándolo en la abadía de Santa Genoveva, lo cual 

fué objeto de una ceremonia que tuvo lugar el 24 de Junio del mis

mo año. Cuando se adjudicó una parte del edificio de dicha abadia 

al Liceo que sucesivamente ha llevado los nombres de Enrique IV, 

Napoléon y Liceo de Corneille, fué depositado en el Museo de los 

monumentos históricos, despues en la capilla de San Francisco de 

Sales, y en fin , en otra de la iglesia de Saint Germain-des-Prés, 

donde permanece. La siguiente inscripción le recomienda al respeto 

de los visitantes :

«  M e m o r ia  R e n a t i  D e s c a r t e s  , r e c o n d i t io r is  d o c t r in æ  l a u d e  in 

g é n u  SUBTILITATE PRÆCELLENTISS1MI, QUI PRUÍUS k  RENOVATIS IN

E u r o p a  b o n a r u m  l it t e r a r u m  s t u d iis  r a t io n is  h u m a n æ  ju r a  s a l v a

F IDK I CHRISTIANÆ  AUCT0R1TATE VINDICAVIT ET ASSERUIT NUNC VE- 

RITATIS QUAM UNICE COLUIT CONSPECTU FRUITUR. »



Hemos recibido un folleto titulado E l D r. D edal y  E l  D r. O i- 
meno. — Discusión sobre el tratamiento de las fiebres intermiten

tes, por las inyecciones subcutáneas del ácido fénico, que acaba de 

publicar la redacción de la Crònica mèdica de Valencia.

También lia llegado á nuestro poder el número 1 de E l Moni
tor de la salud. —  Revista quincenal de Higiene pública y de H i

giene y Medicina domésticas, con sección especial dedicada álos 

niños enfermos y á los enfermos de pecho. —  Publicada bajo la di

rección del Dr. D. Cárlos Ronquillo, en Barcelona.

Las dos publicaciones son dignas de ser conocidas de todas las 

personas que deseen hallarse enteradas de los asuntos que cada dia 

preocupan nuevamente á los hombres consagrados á la ciencia, y 

áun cuando E l Monitor de la salud aparece bajo formas de excesiva 

modestia, puede prestar indudables ventajas á nuestro pais, ájuz- 

gar por el número que mencionamos.

El Dr. Levis, de Filadelfia, recomienda por la rapidez de su ac

ción y lo pronto que el enfermo se repone de sus efectos, el B ro
muro de Etteylo como anestésico. De numerosos experimentos de

duce que la influencia de este anestésico sobre la circulación, se li

mita á aumentar la rapidez de los movimientos cardíacos y la ten

sión arterial. La anemia cerebral y el síncope , provocados á veces 

por el cloroformo ó el éter, no se han observado nunca con el bro

muro. La respiración no se perturba, y la anestesia tiene lugar en 

dos minutos, sin que aparezcan indicios de excitación general, náu

seas 6 vómitos. Bastan dos dracmas del bromuro de Etteylo, ver

tidas en un pailuelo doblado con tres ó cuatro pliegues, para obte

ner la insensibilidad, despues de aplicarlo directamente sobre la 

nariz.

Hemos recibido la interesante publicación titulada Archivo 
Ophthalmotherapico, de Lisboa , en la que colaboran distinguidos 

profesores de V iena, Paris , Rom a, Turin y dos de nuestra Espa

ña. Recomendamos este periódico á los que se dediquen con espe

cialidad al estudio de la oftalmología.



LA GACETA DE SANIDAD MILITAR.
Madrid 10 de Junio de 1880.

COLECCION IMO-BIBLIOCrRÁFIC\ 

DE ESCRITORES MÉDICOS ESPAÑOLES,

PROEMIO.

•Parvo propria , magna.

Magna a liena , ])arva.- 

(El insigne Lope.)

La historia de cada una de las ciencias á que la actividad hu

mana se consagra es síntesis de profundos estudios hechos eu las 

diferentes épocas que aquéllas han recorrido á través de generar 

ciones de sabios, y escuela de discernir al amparo de sólidos ele

mentos de juicio , constituidos por la compa.^acion de las más en

contradas ideas; pero la aplicación del talento al fructuoso estudio 

de los períodos histórico-científicos, no tiene más cabal ni genuina 

base que la investigación prolija en los frutos recogidos por la sa

biduría en edades que pasaron , estudiando en los propios libros 

de ellas todo lo mucho bueno que ahogan en el silencio de la ig 

norancia. ó en la dilución que de su texto hacen en cortísimo nú

mero de vagas generalidades, obras pomposamente decoradas con 

título de universales, en su mayoría impresas fuera de nuestra 

patria.

Basta procurar con mediana diligencia algunas obras extranje

ras, que se ocupen de nuestros maestros, de sus escritos, de nues

tras etapas científicas, áun de las más brillantes , para que halle

mos copia de errores crasísimos , respetable número de omisiones, 

y no corto de desfigurados relatos. Es suficiente un poco de afición 

á visitar bibliotecas para convencerse de que la verdadera y firme 

base del estudio de una ciencia, ó de cualesquiera de sus épocas, 

se halla en su BiU iografia  especial y genuina; que para ser legí

timo este raudal de ilustración há menester que de él se tome eu 

fuente pura , que brota caudalosa para nosotros de esa riqueza que 

en libros antiguos poseemos, á pesar de desastres y desdenes, 

permanentes monumentos de acusación á la incuria y á la igno

rancia. y poderosos móviles de olvido de nuestras mejores preseas 

literarias.

E l rico venero de nuestros originales es piedra angular de eru

dición , y norma y estímulo son para proseguir en la labor, que 

Tomo V I.



harto necesita , los episodios biográficos de los escritores que los 

produjeron; siendo también parte integrante de la biblioí^rana la 

sana exposición critica «magistratura suprema de la república lite

raria»: por lo que el estudio hio~bibliográfico-critico resulta ser 

único y  verdadero sosten de la historia científica de una época 

dada , á la cual se dediquen los facultativos en los varios ramos 

del saber , sin espíritu alguno de bandería ni guión de secta, para 

sacar á luz lo que la helada mano del tiempo mancillára, dando 

punto de reposo al continuo tremolar de preciada enseña de escue

la : que refrescar los laureles ganados por ínclitos varones en las 

justas del saber, prueba es de acendrado patriotismo...

Unicamente a s í, dedicados los eruditos de cada ciencia á for

mar la bio-bibliografia de cada parte de ella y  de cada uno de sus 

períodos notables, es como llegarían á formarse libros de verdadera 

utilidad al estadio de que nos ocupamos. De tal modo , colecciona

dos esos trabajos , prolijos por ser parciales , reunidas esas investi

gaciones detalladas en una general tarea, no tan sólo bien aprove

chada, si que esencialmente fiel á todas ellas, es como podrían lo

grarse verdaderas obras bibliográficas, y  escribir cou ménos luna

res y  omisiones diccionarios universales de esta especialidad en 

que no hubiere el usual trastrueque con que nos suelen regalar los 

retratos de nuestros prohombres y  la análisis de sus libros ; y  áun 

como también se desempañaría la originalidad que á muchos de 

ellos les corresponde en prominentes tésis , á la vez que obten

drían carta de naturaleza las más de sus copias, en que ni citado 

se ve el modelo , delineándose así con mano firme los salientes ca

racteres , alguno de ellos típico , de las ciencias españolas.

E l comienzo del saber eu Medicina, ciencia y  arte en que toda 

la vida hemos de estudiar con incansable afan , si no hemos de ol

vidar el axiomático aforismo del inmortal Coaco, está en el pro

fundo conocimiento de los escritos de los antiguos griegos y roma

nos, y especialmente para nosotros en la meditación sobre los de 

los árabes y judíos españoles, y nuestros libros eu latin y romance 

del principio de la edad moderna, ó los de las últimas brumas de 

la Edad Media; venerables pergaminos que siendo en parte trasun

to de sutiles teorías y erróneas creencias propagadas de genera

ción en generación , son por otra preciosas colecciones de doctri

nas irreprochablemente fundadas, las que á veces la época con

temporánea ha demostrado por la experiencia ó el experimento; 

teorías y doctrinas que á las veces nos han trasmitido de los anti

guos , ya enlazándolas con el espíritu de investigación , ya impe

liéndolas por el aprovechado camino de la duda filosófica, ambos



coetáneos del principio de la era experimental, de los albores del 

renacimiento.

Si indispensable es el comento de las producciones que de cada 

ciencia vieron siglos atrás la luz eu nuestra patria ; si es de desear 

se vaya formando nuestro caudal propio en el común acervo del 

saber, es para nosotros obligación precisa conocer á fondo nuestra 

Medicina , que un dia dió el benéfico resplandor de sus ingenios al 

mundo , ora desde las fundaciones piadosas, asilos, hospitales y 

monasterios clinicos , ora desde las cátedras de los árabes cordo

beses y sevillanos, á las que de luengas tierras acudían numerosos 

profesores ; ya desde los asientos que en brillantes certámenes ga

naban sabios maestros que regían las aulas de Salamanca ó las cá

tedras de la Complutense. Los genios que en admirables obras se 

dieron á conocer , además del renombre de que su práctica y elo

cuencia les rodeára, así en la histórica Valladolid y en la imperial 

Toledo, como en la famosa Alcalá y en la villa de Madrid despues 

del establecimiento definitivo de la corte , sólo son comparables 

con los que en diferentes épocas educaron los afamados colegios de 

Cádiz , Barcelona y Zaragoza. Prendas inestimables son los nom

bres de los doctos que sus corporaciones claustrales formaron y es

cribieron en los anales de la Medicina hispana, y seguras guias para 

aquilatar su valor propio, despojando á la extranjera de lo que en 

ley nos pertenece.

La historia de la Medicina nacional necesita de no pocas inteli

gencias activas y dotadas de paciente y patriótica solicitud , cuya 

influencia produzca saludable reacción en el seno de la tibieza con

tra el exagerado afan de traducir y la execrable manía de copiar, 

anuladores de toda iniciativa ; que ocasione el cotejo de modernas 

rapsodias con nuestros antiguos originales, joyeles muchos de 

ellos cuyo natural brillo no pueden compartir los contrahechos; 

que ocasion es ya de ir desenterrando nuestro tesoro, sobre el cual 

corre de autaiío abundosa la vena del extranjerismo , miéntras la 

espontánea corriente de nuestras costumbres y literatura se en

charca de una manera lamentable.

La Medicina de España tiene aún sus elementos dispersosy aún 

los más muy poco conocidos, ó sin desentrañar en buena parte. Un 

hombre eminente por su talento y laboriosidad , muerto por la fa

tiga de las vigilias que con exceso dedicaba á tal tarea, el erudito 

Hrrsández Morejon, comenzó con mano generosa la de nuestra 

lehabilitacion médica, arrancando nuestros propios laureles á 

quienes no debían poseerlos, y sacándolos del polvo del olvido ó de 

la profunda sima de la más incalificable apatía. Entre las varias



producciones de H e r n á n d e z  M o r k jo n  , algunas de ellas muy esti

mables , destaca en primer término la H istoria bibliográfica de la 
Medicina espaJiola , obra imperecedera en ios anales de la ciencia. 

Lástima y grande fué que estos volúmenes, nacidos al cnlor de la 

nunca bien ponderada solicitud del insigne Médico de cámara y 

Proto-médico de los Ejércitos fuese pó^^tuma; que á no serlo no hu

biese aparecido con algunas inexactitudes, hijas de la falta de 

compulsa bibliográfica, que no podía hacer el excelente deseo de 

los celosos profesores que fielmente la dieron á U  estampa y que á 

la luz de su aptitud critica hubiese hecho el envidiable talento del 

primer catedrático de clinica de San Cárlos.

Fuera de H e r n á n d e z  M o r k jo n , pocos han sido los eruditos que 

han sacado á luz escritos de biliografia mòdica española ; raro el 

que ha abrazado una época determinada de este linaje de estudios. 

No debe echarse en olvido, empero , al autor de los Anales históri
cos de la Medicina española, C h in c h il l a  , Inspector que fué en el 

Cuerpo de Sanidad militar, si bien á veces hay que acudir, leyen

do aquel texto, á los citados, para completar ó modificar convenien

temente. La magnífica obra de D. Nicolás A n t o n io  , los libro? de 

A> ia .t , T a s a , y otros españoles no son exclusivamente debibliogra- 

fia médica, y dan muy somera noticia de algunos de los escritos de 

nuestros antiguos profesores; y los compendios que de historia de 

la ciencia escribieron nuestros compatriotas P e r a l e .s , C o d o e n íu  y 

L a R u r ia  no sirven al caso como fuera de desear.

Todo lo cual nos induce á creer , no solamente que las obras 

extranjeras no deben favorecer mucho á la Medicina española con

temporánea de nuestros antepasados, ni sus autores conocer 

nuestros sabios, nuestros libros , ni pasados tiempos de esplendor 

científico, sino á afirmar que la historia bibliográfica de la Medicina 

hispana hay de por fuerza que estudiarla en sus nativos textos, sin 

abandonarla á otras manos.

Las doctas corporaciones así lo han comprendido, y por fortuna 

y frecuentemente premian las academias españolas, en sus certá

menes, escritos de esta índole; medio el más acertado de ir compi

lando escogidos trabajos parciales, que al ser detallados, gozan pre

cisamente de la mejor condicion para el laudable objeto que ha de 

proponerse la bibliografía española en época no lejana de nos

otros.

E l tiempo en su raudo vuelo ha de dar vida á bibliófilos y eru

ditos; sus alas á los genios de la crítica que traiga sobre la tierra: 

v unos y otros reflejando en el monumento que levanten á las glo

rias españolas la luz de sus talentos , destruirán errores y declara



rán omisiones de determinadas obras de carácter colectivo, y áun 

universal, haciendo que tomen en ellas todo el campo que han me

nester nuestros prohombres en Ja liza del saber, pues que justando 

en anteriores tiempos, harto fuero merecen para ello! (1)

(Se continuará.)

ESTUDIO ETIOLÓGICO, ESTADÍSTICO Y CRÍTICO

ACERCA DE LA TÍSIS EN EL EJÉUCXTO

P O R  E L  D R .  A .  M A R V A U D ,

M édico m a^o r de prim era clase del ejército francés, y agregado libre  de la  

Escuela de Val-de-Grace.

(Con tinuac ión de la p ág . 259.)

§ I V .

Al entregarme á este estudio etiológico de la tisis en el ejército, y tomando 

como base principal de mis investigaciones la estadística módica del ejército 

ranees desde 1862 hasta el dia , debo esperar hallar todas estas dificultades in 

herentes á la naturaleza del trabajo que me liabia impuesto.

No obstante la escrupulosa atención con que han sido recogidos los hechos 

observados por los médicos militares, á pesar de la seguridad y precisión del 

aiagnóstico establecido en los asilos hospitalarios y en los cuerpos del ejército 

para las diferentes enfermedades que atacan al soldado, en fin , á  pesar de las 

precauciones tomadas por el Ministerio de la Guerra, por el resúmen, registro y 

dgrupacion de numerosos docuinentos dirigidos de todas las guarniciones de 

Francia y Argelia, y destinados á la publicación anual de la estadística médica 

de nuestro ejército , no me he ilusionado acerca de los numerosos obstáculos 

que se iban á presentar á mis indagaciones á causa del excesivo número de 

documentos estadísticos que debía consultar, y que sólo para el ejército francés 

comprendían catorce informes bastante voluminosos y llenos de números. La 

comparación de éstos me ha sido tanto más dificil. como que loscuadros en que 

estaban consignados no concordaban siempre con exactitud entre s í , á causa

Entre otras pueden servir de ejemplos las siguientes obras , en las que 
se advierten errores, omisiones ó  variaciones acerca de nuestros médicos y sus 
lihTos: Ribliotfi. Chir.. Berna, 177t. H krm kr. llish ire  chronolog. déla
.Vcf/ec.; París, 169'). D u ja r iu x . Ilist. da la Chinir Id. 1774. Deck im kris . JUct. hist, 
de la .yfed anc. et París. ■183i. M.\>'(:kt. fíiblioth. scrip, medic. Ei.ov. 
IHctionn. hist, de la Med.

Hablan d(' otros nacionales y en silencio pasan los nuestros algunos autores, 
ro mo Bk li-ciiambkrs. A general biograph. diet. (ílascow, 18iü, y bien poco se acor 
dó  de nuestros árabes y judíos Ibn K a i.i.ik .vx , traduciendo el fíingraph. Dictiona- 
r//.publicado en París en 1843, siendo precisamente destinada esta ¡lustrada y 
curiosísima publicación á la literatura y bibliografía de los sabios israelitas y 
á los sectarios del Coran.



de las modificaciones introducidas, sobre todo despues de 1872, en la nomencla* 

tura de las enfermedades seguidas en las estadísticas.

A.(iemás, cuando se comparan los dos periodos, 1802-09 y 1872-70, durante 

los cuales se ha establecido anualmente la estadística dol ejército (1), se nota 

en las publicadas en estos últimos años, las dos operaciones principales que 

comprende el establecimiento de toda estadística (resúmenes y agrupamiento 

de los documentos) se han hecho con más cuidado, método y de un modo más 

completo que durante los años que precedieron á la guerra.

Al lado de estos inconvenientes, á  causa dé la  perfección bastantemente jus

tificada. debía presentar la estadística de nuestro ejército otros que creo se hu

bieran podido evitar. He indicado más arriba cuán importante era bajo el pun

to de vista de la exactitud de los documentos estadisticos-. que cada hecho con

signado fuese preciso y bien determinado ; he tratado de demostrar, cuando se 

trata de estadística médica. cuán indispensable era un diagnóstico riguroso 

para cada caso de enfermedad destinado á figurar como unidad numérica entre 

los documentos puestos on órden.

Cuando el diagnóstico no puede establecerse b ien , ya á causa de la falta de 

medios de observación é investigación, ya por falla de noticias exactas, me 

parece no ménos necesario eliminar elementos que no pueden ménos de in

troducir el error y laconfusion en las conclusiones.

Si la precisión es una excelente cosa en estadística, entiendan bien, no debe 

ser sino con la condicion que osta precisión no se obtenga á  expensas de la 

exactitud y de la verdad.

Sin embaído , preciso es confesar que la mayor parle de nuestras estadísti

cas médicas, y en particular la dol ejército francés, no se hallan al abrigo do la 

critica bajo este punto de vista; tratando do precisar lo más posible la natura

leza y género de las afecciones morbosas á las que están expuestos los soldados 

á fin de obtener noticias é indicaciones más completas acerca del estado sani

tario de nuestro ejército, se han introducido en la valoración y resúmenes esta

dísticos numerosos motivos de íncortidumbre y error. En tanto que los carac

teres particulares de una enfermedad no están perfectamente doterniinados, 

miéntras esta enfermedad no tiene todavía un lugar bien determinado como 

entidad morbosa en el cuadro nosológico . ¿á  qué imponer en las estadísticas 

una nomenclatura difícil de observar, sujeta á  interpretaciones variables según 

las personas, y que deja siempre vasto campo á la crítica , á la incertidumbre 

y al error?

Una buena nomenclatura debe sor tan sencilla como sea posible y subordi

nada á los progresos de la ciencia médica; no debe ofrecer demarcación alguna 

entro las afecciones morbosas , cuyo diagnóstico diferencial pueda presentar á 

los médicos encargados de su aplicación la menor vacilación y la más ligera 

dificultad.

Tal es el principio quo han creído seguir los ingleses y americanos para es-

(1) La interrupción que ha experimentado la publicación de la estadística del ejér

cito durante los añosdel87 i3y 71, fué ocasionada por la guerra franco-alemaaa.



lablecer la estadística médica de sus ejércitos, en donde venios los casos de en

fermedad referidos à un número bastante limitado de grupos principales, pero 

cuyos caractères etiolügicos y sintomáticos están perfectamente determinados; 

de este modo no puedo haber confusion , y el módico encargado de establecer 

un cuadro estadístico no experimenta vacilación alguna , ante un caso dado, 

para colocar en este caso á tal ó cual grupo patológico.

Kn estos documentos estadísticos las numerosas enfermedades que son cau* 

sas de ingreso en los hospitales ó de fallecimiento en ias tropas inglesas ó ame

ricanas, están clasificados según su importancia, naturaleza y predominio en 

el ejército ; y cuando se consultan los cuadros en que están reconocidos los do

cumentos relativos á la morbosidad y niorlandad del soldado, y en donde ligu- 

ran las afecciones más frecuentemente ligadas á  la profesion m ilitar bajo las 

denominaciones de ¡iebrcs continuas, palúdicas, afecciones del sistema uemoso, 

del aparato respiratorio, circulatorio, gastro-inteslinal, afecciones constitucio

nales. alcoholismo, sífilis, tuberculosis, etc., bastando una simple mirada sobre 

estos grupos diversos, muy limitados y perfectamente marcados para apreciar 

la parte dc cada una dc las influencias morbosas que obran en el soldado , y al 

mismo tiempo la gravedad y frecuencia de las principales enfermedades que 

intervienen con más poder en la mortalidad del ejército.

Me parece que en Francia este principio no se ha observado suficientemente, 

y la nomenclatura que sirve dc guía para la formacion de la estadística mé

dica del ejército desde i86á es vasta y detallada; mas ofrece , á m i considera

ción , un número excesivo de grupos nosológicos.

Entiéndase bien que no niego las ventajas que pueda ofrecer en una estadís

tica hecha con cuidado, especificar lo más posible las causas de las diversas 

enfermedades. á medida que el diagnóstico morboso descansa en signos mejor 

conocidos y en una sintomatologia más exacta y completa. Pero como ya lo 

he demostrado, no se necesita esta especificación tan intempestiva y prema

tura. porque puede conducir á  cometer los más graves errores en las conclu

siones y resultados.

En apoyo de estas consideraciones, citaré como ejemplos de los resultados 

tan asombrosos y diferentes, presentados hace quince años y en nuestros dias 

por la estadística dc nuestro ejército , relativamente á  la frecuencia de fiebre 

tifoidea en Argelia. Si uno se atuviera sólo á  estas estadísticas, se podría 

concluir que la dosinentería iiabía sido rara ántes en nuestras colonias, y había 

adquirido en estos últimos años una frecuencia é intensidad notables. Pero si 

se recuerda con qué facilidad, entónces la mayor parte de los médicos de 

nuestro ejército , bajo el influjo de la doctrina del antagonismo de la fiebre 

tifoidea y de las palúdicas, registraban con la denominación de fiebres remi-' 

tentes de forma tifoidea , un número considerable de verdaderas dosinente- 

rías tratadas en los hospitales de la colonia, como nuestro sabio maestro el 

profesor Colin lo ha probado hace algunos años , como yo me he convencido 

compulsando el registro de las autopsias dc varios hospitales militares de Ar

gelia , se guardará uno mucho de dar á estos documentos estadísticos una in 

terpretación tan viciosa y tan aventurada. Cuántas afecciones , que hoy se les 

puso en nuestras salas del hospital del Dey , el diagnóstico de fiebres tifoideas, 
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se hubieran registrado por ciorlos do nuestros prcdocesoros en Argelia , con

vencidos de la extremada rareza de la dosinentería en nuestra colonia, con la 

denominación de pebres remiimles! Aqui una falsa concepción doctrinal ha 

debido influir ciertamente en el diagnóstico niorbosí), é introducir, por lo tanto, 

en los resultados estadísticos conclusiones susceptibles de desconfianza y error.

Ahora que casi todos los médicos militares se hallan, como yo, profunda

mente convencidos de la frecuencia de la fiebre tifoidea en Argelia , y no va

cilan registrar con esta denominación, tanto en esta colonia como en Francia, 

toda afección cuyo conjunto sintomático caracteriza la dosinentería , tal como 

la observamos en el continente europeo , se ve esta nueva opinion manifes

tarse cada año en los cuadros de la estadística mé<lica del ejército de Africa, 

p<ir un aumento gradual de fiebres tifoideas, coincidiendo con una disminu

ción proporcionada de las fiebres remitentes y continuas, atribuidas á  una 

influencia palúdica.

El inconveniente de una especializacíon excesiva, es todavía mayor, cuan

to en la nomenclatura empleada en una estadística médica. la misma afec

ción morbosa puede figurar en dos ó tres grupos y bajo diferentes denomi

naciones. Así, la nomenclatura de la estadística médica del ejército, compren

de varios títulos, que pueden aplicarse á la tisis {bronquitis crónica, pneumoníu 

crónica, hemoptisis), este será para m í como para los autores que me han 

precedido en este estudio, un manantial de dificultades, cuando yo trate de 

determinar la mortalidad causada en nuestro ejército por esta cruel enferme

dad. En medio de las numerosas causas de fallecimiento atribuidas en las 

estadísticas militares á ciertas afecciones del aparato respiratorio y principal

mente á  la , á la  pneumonía crónica y á la hemoptisis [qnc no es 

más que un síntoma) se ve imo embarazado cuando se trata de determinar 

el grado de mortandad causado por la tisis entre las tropas francesas.

Así no so puede ménos de aplaudir las modificaciones que presenta la nueva 

nomenclatura adoptada en nuestro ejército y recientemente aplicada, y cuyo 

objeto es evitar sus principales inconvenientes. Es una excelente cosa haber 

reemplazado el término tisis, que figuraba ántes entre las afecciones del apa

rato pulmonar, ul lado de la pneumonía y pleuresía, por la expresión genérica 

de tubérculos, que está comprendida en el grupo de las afecciones constituciona

les. Hoy que el diagnóstico del tubérculo puede establecerse con precisión 

durante el curso dé la  enfermedad, y asentado rigorosamente en casos de 

nmerte, se tiene la ventaja de separar esta afección de las<?nformedades pul

monales . y comprenderla en el vasto grupo de las enfermedades generales y 

constitucionales al lado del cáncer, de la diabetes, de la album inuria, etc. ¿Pero 

por qué conservaren la nomenclatiira el título hemoptisis, que tiene el incon

veniente de hacer se clasifiquen bajo esta denominación muchos casos de tisis 

bien caracterizados?



S V.

Las consideraciones precedentes me han parecido indispensables para ser

vir de introducción al estudio que voy á emprender, y que tiene por objeto dilu

cidar, con la ayuda de documentos estadisticos los más completos y recientes, 

esta cuestión de la frecuencia de la tisis en el ejército, tan interesante bajo 

el punto de vista de la etiología general de esta enfermedad. Al mismo tiempo, 

no dejaré de estudiar el influjo que parecen tener las condiciones propias á la 

profesion militar sobre el desarrollo de esta afección en los soldados.

Mi escrito comprenderá tres partos: la primera, consagrada al estadio de 

\-d frecuencia comparada de la tisis en el ejército y la poblacion civil, hará 

ponga de manifiesto al lector los principales resultados obtenidos en sus inda

gaciones estadísticas por los numerosos autores que nie han precedido en este 

estudio , y me entregaré á un exámen critico , bajo el punto de vista de su 

origen, de su valor, de los documentos sobre los que éstos autores se han 

apoyado para formular conclusiones destinadas á resolver este problema im 

portante de etiología.

Tras este estudio histórico y retrospectivo, utilizando los numerosos docu

mentos contenidos en la serie completa de las estadísticas médicas del ejército 

Iraneés publicadas desde 1862 á 1876, trataré de determinar la frecuencia de 

la tisis en nuestro ejército, el grado de mortandad producido por esta afección 

entre nuestros soldados, sin preocuparme de las numerosas condiciones espe. 

cíales á la profesion m ilitar, y que deben modificar naturalmente los resulta

dos obtenidos.

En seguida, buscando en la mortandad causada por la tisis en la poblacion 

civil, y principalmente entre los jóvenes de la edad de nuestros soldados, uti

lizaré para esta parte de m i trabajo las estadísticas más recientes y exactas 

que se han publicado en Europa, para determinar la repartición de los falle

cimientos por tisis, según la edad, y más en la poblacion civil de los principa

les países y grandes ciudades.

Entí^nces me será fácil comparar la mortandad producida por la tisis en el 

ejército y en la poblacion civil entre los jóvenes de la edad del soldado, tenien

do cuidado, entiéndase bien , de tomar en consideración las numerosas con

diciones ventajosas, en las cuales se halla colocado el ejército con relaciona 

la poblacion civil, por el hecho mismo del modo de selección seguido en Fran

cia para la incorporacion de los hombres, y las eliminaciones declaradas mien

tras dura el servicio. por enfermedades ó achaques incompatibles con las 

exigencias de la profesion militar.

En la segunda parle compararé la frecuencia de los fallecimientos por tisis 

con las generales en el ejército y poblacion civil ; despues examinaré el influjo 

que pueden tener en la frecuencia y gravedad de la tisis en el ejército las nu

merosas condiciones especiales á  los soldados, y las relativas á su permanencia 

en las diferentes guarniciones de Francia y Argelia, á su grado, naturaleza dc| 

arma á que pertenecen , edad que presentan, duración de su servicio , etc. 

Asimismo trataré de dcterniinar la repartición de los fallecimientos j)or tisis 

según cada estación y mes del año.



Por ú llim o, on la í<'íT<?ra pflí'/e aprovecharé los resultados que me liayan 

proporcionado mis iiivestiícaciones esladistieas, para formular las conclusiones 

que me par*‘Z(ían desprenderse de estas indagaciones, y que espero servirán 

para ilustrar esta cuestión de la etiología de la tisis, todavía hoy tan oscura y 

tan discutida.

LOS ALCALINOS EN LA  ANEM IA .

P O R  E L  D O C T O R  W .  N I C H O L S O N ,

IiE GREENVICII.

Al primer golpe de vista el título do este escrito aparecerá algo incongruen

te. y que la primera palabra no tiene una conexion especial con la otra : mas 

espero que un detenido examen hará conocer el enlace intimo é interesante 

que existe entre ellas. Si conskierumos exacto este asunto . la concatenación 

entre los alcalinos y la anemia es muy importante , demostrando el siguiente 

sumario el espiritu general de nuestro escrito (I). Kn primer lugar, admitimos 

una anemia hepática, que es producida por un desórden del hígado ; y consi

deramos esta forma como muy comun , y bajo este concepto lodos los casos 

de ella, sin una causa manifiesta, son hepáticos; por consiguiente, enunciamos 

nuestra creencia que los alcalinos, con especialidad la potasa, que ejercen una 

acción benéfica en el Iiigado , tienden á restituir á la sangre sus condiciones 

normales; y por último pensamos que los alcalinos deben ocupar el puesto del 

hierro en el tratamiento déla anemia.

Al presente , como en los pasados tiempos, los médicos continúan prescri

biendo con la mejor buena fe medicamentos según el método rac ional, ó sea 

según su modo de obrar, no haciendo sino ligeras investigaciones acerca de 

su acción especial, bastándoles que todos convengan en ello para que el medi

camento sea bueno. Este es el modo de proceder de nuestros compañeros, 

pero en qué fundan su tratamiento si rechazan una sustancia medicinal 

como inerte ó dañosa? Si en la antigüedad hombres como Cullen , Sydenhani y 

(¡regory se equivocaron en su terapéutica, ¿ por qué no la presente generación? 

pues no puede negarse que en su época fueron considerados como buenos ob

servadores, si no mejores que los de los tiempos presentes. No obstante, conce

diendo (¡ue el medicamento fuera bueno, áun cuando ahora no lo conocemos, 

entonces estaba justificada su propinación , aunque fuera inerte , á despecho 

del elevado testimonio de su eficacia. Pero debemos confesar que la clase mé

dica es muy tolerante respecto al tratamiento de las enfermedades , pues no 

puede ser de otro modo con nuestra indefinida investigación ; porque en mu

chos casos el tratamiento se establece por la j)arcialidad que se profesa á  cier

tos medicamentos , en otras ocasiones depende de varios juicios y de la impor

tancia ({ue se da á  diferentes factores en la producción de la enfermedad. Si no

(1) Cl. U\\Tchi6onf Functional Disease o fth " Liver, 2 art. p.



contamos ron un guía infaliblo para estahleccr un fratamionto fijo y dptfrnii- 

nado pn cada enfermedad , debemos ensayar diversos métodos para probar 

cuál es el mejor.

Ahora bien, si este plan se ensayara con éxito, y un método terapéutico re

sultase superior á otros , y la acción fisiológica del medicamento empleado la 

determinara la experimentación definitivamente, no sólo con gran utilidad en 

s í , sino en nuestra terapéutica, ihistraría en gran manera la patología de la 

afección. En la actuaHdad la patogenia indica el tratamiento , y si en un caso 

el conocimiento del diagnóstico es falso , entónces la medicación establecida 

será absurda.

Los métodos que el profesor Bennet probó para extender nuestros conoci

mientos terapéuticos fueron : 1.® el experimento en los animales, que se culti

va ai presente lo más posible , no obstante de la coartación impuesta por la 

ley ; 2.® por un sistema muy sencillo, que consiste en comprender íoí/o,9 los 

casos tratiidos por uno ó varios medicamentos, es decir, si un hombre toma 

un medicamento ó remedio como muy eficaz en ciertas enfermedades , debe 

investigarse de todos los casos tratados, cuántos de estos enfermos fa

llecieron, cuántos curaron y la duración de la enfermedad en cada caso ; en

tonces tendríamos algo definitivo para obrar y comparar este tratamiento con 

otros.

En las erisipelas el hierro es el remedio por excelctieia, y se juzga superior á 

otros ; permítaseme preguntar ahora, ¿ qué prueba tenemos para pensar así ? 

¿poseemos una estadística que demue.stre la duración y mortandad de las eri

sipelas por el tratamiento por el hierro ? Creo (jue nó ; sólo existen escritos ge

nerales favorables á  dicha medicación ; y éstos han sido contradichos absolu

tamente por otros escritores de igual autoridad. Si ahora se adoptara el plan 

del Dr. Bennet, podríamos contar con una información detern)inada acerca de 

la mortandad y duración del padecimiento, y tal vez probarse que ésta ero. de 

cuatro á seis días. Si se adoptase el mismo sistema con otros métodos terapéu

ticos, como el llamado salino , nos sería posible comparar cada uno de ellos, 

de una estadística definitiva , con otro de opinion indefinida. Me hallo muy 

distante de desaprobar el tratamiento por el hierro , y lo he propinado muchas 

veces ; pero creo que carecemos de una investigación terminante en apoyo del 

notable éxito atribuido á  él. M. Bryant llega hasta establecer que en ocasiones 

obra de un modo admirable; si esto es así, la duración de la enfermedad ha de 

ser muy corta, y el éxito del tratamiento hará más fácil la prueba. Sin embar

go , no contamos con más testimonio que éste acerca de tal opinion para ase

gurar que el hierro es superior á otros medicamentos en esta enfermedad, 

íbnsiderando que la erisipela las más veces tiene una terminación fa ta l. me 

parece que sería un asunto importante el que la profesion tratara de ponernos 

en posesion de una estadística para establecer el mejor método terapéutico, no 

sólo on esta enfermedad, sino on todas las demas conocidas; lo cual no sería difí

cil para los cirujanos y médicos de los hospitales, cuando tienen registrados en 

libros todos los casos. Me fijo en este punto de investigaciones mal definidas, 

como que es una materia muy importante, y se encuentra tan generalizada en 

nuestro sistema terapéutico , que censurar á una de estas tradiciones parece



como si so ataoason hochos hion estahleoidos, on cuyo caso se halla ol que voy 

á analizar, que portonece á una do ostas <radicionos.

Al discurrir acorca do los alcalinos . sólo me r(!Íeriró ú la potasa y la sosa, 

siondo necesario ántes de todo investigar en qué so parecen y sediforencian en 

su modo de obrar; pues creo que su semejanza ha sido tomada con demasiada 

amplitud . porque químicamente no son iguales, pues la potasa tiene mayor 

afinidad con el oxígeno que la sosa en nuestro organismo . y probablemente 

sucederá lo mismo fuera de él.

(Ion respecto á  las diferencias terapéuticas se halla por lo general on los li

bros de texto lo siguiente: la sosa ohra localmente y con especialidad en el h í

gado , y la potasa en los riñones; ésta dirige su acción á  las glándulas, lo que no 

hace la sosa, luego hay una señalada diferencia ; la sosa es ini antiácido local 

en tanto que la potasa es además un medicamento general, y áun cuando am

bas sustancias son deprimentes empleadas por mucho tiempo, la sosa lo es mé

nos: por último , en la diátesis de ácido úrico es preferible la potasa. Antes de 

entrar en la discusión detallada do esta materia, debo probar que los alcalinos 

pierden esta cualidad, y se oscurece la de antiácida.

Ks indudable que los alcalinos son antiácidos , pero como esta acción no 

comprende todas las que ejercen dichos medicamentos debo preguntar ; ¿ por 

qué se emplea esta denominación genérica? Adoptando esta nomenclatura, so 

nos pone en el caso de dar á dicha acción cierta preeminencia y desconocer los 

demas efectos tonipéuticos de ellos; pues porque domino una acción en un me

dicamento no deben ocultarse otras no tan importantes del mi.smo, y áun 

cuando puede ser cierto que todos los hombres mientan . no por eso on los 

tiempos modernos se calitioa al género humano con el título de mentirosos: 

además , no siendo exclusiva dicha acción, que no creo sea la más importante, 

me atrevo á manifestar que cuando conozcamos más íntimamente los alcalinos 

y su modo do obrar, disminuirá de importancia la doctrina do su propiedad 

antiácida. Ia  prueba se tiene en los muchos casos de afecciones de la piel on 

que los alcalinos obran boneficiosanionte: de cualquier modo que sea ¿no es 

una prueba de un exceso de acidez en el tubo digestivo ó en la sangro ? ¿La ur

ticaria es debida á  la acidez ? Parece extraño que ciertos alimentos sencillos que 

usa el pueblo sean causa de acidez. Véase lo que sucede en la gota, si los alcali

nos combinados únicamente on el ácido litico formado, podrán ser sólo un pa

liativo , pero cuando se suprime su uso, aparece ol litato en la orina y los dolo

res en las articulaciones ; por lo tanto, conocemos de este modo que los alcali

nos curan; y unidos con el ácido lítico, ya formado, evitan su ulterior desenvol

vimiento.

Estas observaciones dan lugar á que se formen las siguientes ideas, á saber, 

que empleando los alcalinos es preciso que no nos limitemos á lo que se llama 

síntomas locales , ó los localizados en el tubo digestivo , tales como lengua sa

burrosa, falta do apetito, eructos ácidos, flatulencia, gastralgia, etc., pues como 

se ve, estas son condiciones en que ninguno do estos síntomas se presentan , y 

sin embaído los alcalinos son beneficiosos y curan. Tal vez la mejor indicación 

conocida no es la que ejercen localmente, sino en los sedimentos urinarios 

anormales, cuya formacion evitan los alcalinos. Digo que es la indicación más



conocida de un alcalino, áuu ruando no existan síntomas en oí tubo dipos- 

tivo ; lo propio acontece muchas veces con los dolores de la gota ; del mismo 

modo e,n vario?* casos de eczema y otras erupciones de la p ie l: de todos estos 

casos podemos concluir que algunas veces se halla afectado el tubo digestivo, 

pero no puede conocerse la afección por algunos síntomas locales; esto, que ex

planaré despues . es producido por un desorden del hígado , que no está direc

tamente ligado con la digestión , pero sí con la sangre.

Otra de las indicaciones dc los alcalinos es cuando no tenemos un antídoto 

ó agente que ataque directamente á la enfermedad , y entónces debemos estar 

satisfechos, ayudando sólo á  la naturaleza y dejándola efectuar la curación. 

Bajo estos principios podemos dar los alcalinos para acrecer la tonicidad del 

aparato digestivo . aumentar el apetito , favorecer las funciones hepáticas , pro

mover la secreción de la bilis y desembarazar á la sangre y á  la orina d(5 los 

litatos y otros sedimentos ó impurezas. A pesar de que los alcalinos no están 

clasificados como tónicos, yo los considero como tales, pues entiendo por tonici

dad un estado dc salud , y sí podemos mejorar un estado patológico del tubo 

digestivo por medio de ios alcalinos y favorecer la vuelta del apetito, y por tanto 

á  un estado de salud general, entónces con más seguridad se puede decir que 

los alcalinos son tónicos , y sin vacilar creo que ellos , más que otros medica

mentos , pueden devolver el estado de salud al tubo digestivo , miéntras que el 

hierro, en vez de dar tonicidad, es á propósito para trastornar las funciones 

digestivas.

Volviendo ahora á  las diferencias entre la potasa y la sosa con respecto á su 

acción especial en los riñones y el hígado . he necesitado hacer una investiga

ción especial acerca del asunto , resultando que la sosa aumenta la secreción 

de la bilis y la hace más fluida, creyendo ser cierto que obra mucho mejor res

pecto á  éste que la potasa, f-os experimentos de Narkes prueban que el bicarbo

nato de potasa es un diurético ; pero el poder de la potasa para aumentar la 

cantidad de orina es tan limitado . que es insignificante para un fin práctico, y 

con este objeto , me figuro , lo prescriban algunos médicos. Pero es muy dife

rente cuando buscamos los efectos de los alcalinos en la composicion de la ori

na , pues cuando ésta contiene depósitos tales como uratos, fosfatos y oxalatos, 

así como un color sul)ido , pronta y notablemente influyen en ella los alcali

nos. En la actualidad con los conocimientos que poseemos sobre la producción 

de los pigmentos y depósitos anormales , podemos determinar en parte el mo- 

(lux operandi de los alcalinos en ellos ; el pigmento de la orina depende del bi

liar, y los sedimentos del tubo digestivo, ó como Murchison lim ifa con más 

exactitud al hígado , de cuya opinion participo. Ahora bien , sí los alcalinos 

libran á la orina de estos pigmentos y depósitos debe ser en virtud de su salu

dable acción en el hígado, y si la observación induce á probar (jue la potasa es 

mas benéfica en este caso que la sosa , sostendré que es en virtud de la acción 

más enérgica de la potasa en el hígado y con especialidad en la función de la 

disgregación de que depende la función secretoria y la eliminación de la bilis; 

por consiguiente los buenos efectos de la potasa se noían no sólo local sino 

gieneralmente.

Esta arción de los alcalinos era conocida y creo <;onipletamente por la gene



ración pasada; y al presentí' muchos y por lo común hu(‘nos prácticos los adop

tan diariamonto , creyendo que los alcalinos aumentan y hacon más flùida 

la hilis. IVro ol vfTdadoro alcance de esta acción no era conocida lo bas

tante entóneos, y tampoco ahora. So consideraba á la bilis como una -secreción 

U t i l  para la digestion , pero se desconocía que esta secreción tuvíoso por objoto 

separar los productos inútiles de la sangro, y de este modo liaeerla más pura. Ks 

(•ierto que cuando la socrecion de la bilis se suprimía del todo reconocían la 

iclericia como su resultado, pero un hígado sano y la ictericia, oran los conoci

mientos que poseían , y no apreciaban los ligeros desordenes hepáticos como 

]irodiu-tores de alteraciones de la sangre y de muchas afecciones remotas y ge- 

uíTales. fAiando la orina adquiría una coloracion excesiva, no so atribuía al 

hígado , sino se achacaba indefinidamente á  los órganos digestivos , y su etio

logía ora poco conocida. ílajo este concepto la manera do obrar de la potasa on 

el hígado es dudosa , tal vez la teoría de la oxidacion pueda ser exacta . y el 

ácido litico convertirse en urea , pero sea cierta ó nó , lo indudable es que con 

la administraccion de la potasa el hígado os capaz de funcionar normalmente.

I.a segunda consideración se reduce á que la potasa obra en las glándulas 

y la sosa nó . ó que la acción de í'sta es puramente local; creencia sujeta á un 

gran error, sogun la aceptan con frecuencia nuestras obras de texto, sobre todo 

la de Wood, que al describir la acción de todos los compuestos comprendidos 

bajo ol epígrafe de la base. están, sin embargo, más expuestos á  no ser com- 

pretulidos. Así os que Wood, en el articulo potasio, especifica la acción de los 

compuestos do potasio. íjue á m í modo de ver es un m al sistema. I.a química 

enseña que un compuesto posee propiedades diferentes de imo de los elemen

tos (jue constituyen á aquel, y siendo esto así. ol método de Wood es cierta

mente confuso. Ahora bien, sí por acción glandular de la potasa ó sus carbo- 

natos se quiere significar una acción igual á la pruducida por el ioduro de po- 

ta.«Ío, debo manifestar no creo en tal acción: la del bicarbonato de potasa on 

las glándulas la juzgo indirecta, y sus buenos efectos son debidos sólo á su ac

ción on ol hígado, porque la sangre adquiere sus caracteres normales ; asimis

mo opina ser cierto que la sosa puede ol>rar del mismo modo, pero su acción 

íH) es tan rápida ni poderosa.

1.a tercera consideración se refiero á que los alcalinos son deprimentes. Esta 

d(M-trina es una de las más interesantes con relación á  dichos medicamentos; 

tío trataré de su origen , y temo que se hallo envuelto on tinieblas. En todas las 

obras y en muchas muy modernas . se expresa la misma creencia , iguales te

mores é idénticas noticias , que pueden inducirá pensar (jue os cierta esta doc

trina ; por otro lado , es tal la similitud de enunciación y oscuridad sobre toda 

la doctrina . que estamos tentados á pensar que dicha creencia puede no liaber 

reconocido conto fundamento los hechos . sino sólo la tradición.

Fijándonos prínuTO «íu ol Ti alado de Cirujía , de Miller , hallamos en el tra

tamiento dola lituria estas líneas : «Aun cuando el tratamiento por los alcali

nos es seiu-illo . no deja de ser perseverante mi cuidado, cuando se teme que el 

organismo sea atacado de astenia . y resultan serios males si se añade que la 

orina abunda on sales amoniacales y fosfáfícas.» Esfa observación se nota ge

neralmente en los alcalinos . y en Nehigan encontramos la misma exposición.



á sabor : quo pn algunos que paderon anoniia con dopósitos de ácido oxálico en 

la orina , pueden emplearse los al< alinos por mucho tiempo ; también en un es

tado próximo al escorbuto, y con tendencia á una supersecrecion àcida del tobo 

digestivo ; para evitar ó paliar estas malas consecuencias se prescriben los alca

linos con tónicos vegetales. Desconocemos las pruebas on (jue apoyan estas ideas 

dichos autores. Si nos fijamos ahora en obras más recientes , como la de Carrod, 

en ella no se menciona la acción deprimente de los alcalinos ; pero si atende

mos á los escritores americanos , como Wood , hallamos la antigua doctrina 

reproducida parcialmente acompañada del epíteto racional. Basando su clasi

ficación en experimentos . considera la potasa como un diurético y sustancia 

que obra en toda la economía , y á la sosa solamente como un antiácido local. 

Las razones para establecer esta distinción las halla en los experimentos, que 

prueban que la potasa desenvuelve efectos más deprimentes en el corazon cuan

do se inyecta en la sangre en altas dósis ; con efecto , suspende su acción en el 

diàstole ; siendo esto a s í, la potasa á altas dósis es marcadamente un deprimen

te . y de este conocimiento se desprende la idea que dada con un íin terapéuti

co , su uso continuado acarreará efectos deprimentes ; mas esto no es as í, pues 

tenemos que esta depresión ó discrasia es inexplicable por los conocimientos 

actuales. Esta acción deprimente de la potasa en el corazon se supone la dió á 

conocer en 1839 M. Black, partiendo de aquí la creencia de que la potasa ol>ra te

rapéuticamente deprimiendo , cuya acción ignoro. Wood establece al tratar de 

los antiácidos . que la sosa inyectada en la sangre , también en altas dósis . no 

ejerce la acción deprimente en el corazon como la potasa ; por lo tanto , no pa

rece tener dicha propiedad cuando se emplea con un fin terapéutico por no ejer

cer más acción que la antiácida. .\quí tenemos una negación terminante de las 

creencias antiguas acerca de la sosa, y en la Materia Médica . de Thorowgood; 

se establece que las sales de sosa no son tan deprimentes como las de potasa, 

haciéndose asi una mezcla de las antiguas ideas con las más modernas.

Kn medio de estas encontradas opiniones podemos concluir que la doctrina 

de la acción deprimente de los alcalinos no la admiten unánimemente todos los 

Médicos, y áun cuando unos profesan esta creencia no la apoyan en la expe

riencia clínica; otros, que han sido guiados ó dirigidos por los experimentos , no 

han observado esa acción deprimente , al ménos en uno de estos álcalis, en la 

sosa ; y una autoridad como la de Wood no puede desecharse. ¿ Cómo Wood no 

ha reconocido la acción deprimente de los alcalinos cuando la experiencia clíni

ca la enseña claramente ? Por otra parte , ¿ si Wood asegura que la sosa no es de

primente, cómo es que muchos Médicos la han incluido en la clase de dichos 

medicamentos ? O sus experimentos no merecen confianza, ó su experiencia clí

nica no es digna de crédito. La historia de los recientes conocimientos prueba 

que son infalibles , como lo atestiguan sus notorias variaciones, y el prinu;- 

ro cuenta muchos adversarios que lo aceptan con gran desconfianza , y debo 

decir que en el caso presente no hallo conexion entre los efectos de grandes 

cantidades inyectadas en la sangre , y los efectos de pequeñas dósis propinadas 

terapéuticamente. Tengo la costumbre de prescribir el liicarbonato de potasa á 

ia dósis de L2 á 20 gramos , cuatro veces al dia continuadamente , y si es nece

sario , durante meses enteros, y no he observado efecto alguno deprimente; pero



hp advertido en la mayor parte dc los casos gran mejoría en los enfermos . y en 

ocasiones en que la potasa ha fallado, se han referido acasos de lesiones orjíáni- 

cas graves ó tubérculos . en lus que la terapéutica tiene poca acción. En la ane

mia es donde he conseguido mejores resultados desde el principio al fin de la 

enfermedad, y con ella espero la curación de los casos tratados , excepto los de

bidos á tubérculos ó á alguna lesión incurable.

Tal es m i experiencia respecto á los alcalinos, con especialidad de la potasa, 

llegando á concluir que esto no es debido á una acción depresiva peculiar ó 

misteriosa dc los alcalinos, sino admito que cuando se administra confinua- 

dsimente por mucho tiempo, el enfermo ó enfermos del estómago se hastían de 

él, de igual manera que acontece con cualquiera otro medicamento. Siendo así, 

fácilmente podemos comprender cómo los alcalinos, áun cuando sean buenos, 

pueden ser ineficaces si el estómago se subleva contra ellos. En esto acontece lo 

mismo que con los alimentos, pues si consideramos que hay muchas cosas que 

el estómago tolera de continuo, que existen iO ó 12 artículos alimenticios de 

poro nutrimento que se toman todos los dias sin resistencia gástrica, y muchos 

otros reputados muy nutritivos, dados diariamente, fatigan el estómago ; con- 

vendrémos en que no es la sustancia ingerida la que daña, sino la funcionali

dad del órgano. Este órden de cosas me hace pensar que sólo es razonable su

poner que el estómago puede sublevarse contra los alcalinos cuando so propi

nan de continuo por largos períodos. Doy mucha importancia á la combinación 

del cloroformo con los alcalinos, empleado para disfrazar el sabor y color , so

portándolo así mejor el paciente , y tal vez aquéllos que han notado la acríon 

deprimente de los alcalinos, no lo han combinado de este modo . y de aquí sus 

resultados. porque no es posible creer que pueda existir tal diferencia en la dó- 

sís ó combinación para explicar nuestras diferentes experiencias. porque, como 

he manifestado ántes. tengo la costumbre de dar la potasa continuamente 

como en la edad media y antigüedad, pudiendo hacer notar que nunca observé 

tal depresión, ni he visto en la orina aparecer fosfatos ó hacerse amoniacal, ni 

nada que se acercase á la anemia ó gastralgia, que ocurren indudablemente 

cuando se presenta una supersecrecion àcida en el estómago ; pero no he obser

vado indicios de que exista conexion entre la pirosis y la administración conti

nuada de la potasa, y por último, creo que si la cuestión se trata con lealtad é 

imparcialmente, se conocerá que se atiende más á la tradición que no á una ob

servación severa.
{The Pradiiiover.:



REVISTA DE MEDICINA LEGAL Y TOXICOLOGÍA.

SUMARIO.

Influencia de los cuerpos grasos sobre la absorcion del arsénico. — I.a I^egislacion 

francesa en lo rela.tivo al matrimonio bajo el panto de vista médico.—Intoxicación 

por la  estricnina; tratamiento con el do ra l.— Conferencia acerca déla simulación de 

ta locura.

Entre las sustancias tóxicas que el hombre emplea para atentar contra la 

vidadesusseinejantos, la propia, ocupa un lugar preferente el arsénico y 

sus compuestos, razón por la cual todos los trabajos que con referencia á dicho 

cuerpo se escriben, llaman la atención de las personas peritas.

El Dr. Chapuis, profesor de la Facultad dc Medicina y Parmaciade I-yon. 

observando los resultados contradictorios referidos por aquellos químicos que 

han ensayado en los animales las mezclas del ácido arsenioso con los cuerpos 

grasos, han creído de iniportancia dilucidar una cuestión tan embrollada aún, y 

con este objeto ha publicado en ol número correspondiente al presente mes de 

los Annalps d ’ hijgicne publique et de médecine legale, un curioso articulo cuyo 

epígrafe es: -Influencia de los cuerpos grasos sobre laabsorcion del arsénico (!).• 

Hé aquí el enunciado del problema que el Sr. Chapuis se propuso resolver 

acudiendo á numerosos envenenamientos verificados en animales , examinan

do detenidamente los síntomas y ejecutando despues las correspondientes ne

cropsias: .¿ L a  asociación délas m a te r ia ?  grasas con ol ácido arsenioso hace 

al veneno más perjudicial, ó por el contrario , atenúa sus efectos tóxicos ? Por 

qué razones y en qué medida.*

No perniiliendo el pequeño espacio de que podemos disponer copiar todas 

la s  atinadas reflexiones comprendidas en el estudio de que nos venimos ocu

pando, trasladarémos únicamente las más notables conclusiones de que habla

el profesor de l^yon.

Tres series de deducciones son las obtenidas de los experimentos practica

dos. En la primera hallamos :

1.“ Que el arsénico mezclado con los cuerpos grasos se absorbe realmente.

2.° Que esta absorcion se retarda considerablemente, no verificándose hasta siete 

ú ocho horas despues de la ingestión de la mezcla. 3.° Que la eliminación em

pieza poco despues de la absorcion ; á la media hora de ésta ya se comprueba la 

existencia del arsénico en las orinas, i.® Que dicha eliminación es muy rápida, 

hasta el punto de haber terminado por completo á las veinticuatro horas, fi." 

El arsénico ingerido de este modo no se localiza ni combina con los tejidos 

sino con suma dificultad. Varios animales sometidos á un tratamiento parecido 

durante un m es, despues de haber ingerido cada dia de 0,0.') á 0,07 centigra

mos de ácido arsenioso , no presentaron en la autopsia ninguna alteración dc 

los órganos, ni localización alguna. Niel cerebro , ni la médula, ni los nuiscu-

(1) C o n  el mismo titulo acaba de publicarse un folleto de dicho autor donde pueden 

leerse en detalle todos los experimentos llevados á cabo y el exámen critico de las opi

niones de Orilla, Fourcroy, Deverjíie, Blondlot y Girardin acerca de tan debatido asunto.



ins, ni el hígado oncem ban arsónico; sin embargo, lasorinasestuvieron fuerte

mente arsenicales durante el experimento. 6.° La piel y los cabellos contenían 

cierta cantidad de arsénico. 7.° Los accidentes consecutivos á la ingestión de 

una fuerte dósis de ácido arsenioso, no sobrevienen, según los casos hasta cua

tro ó seis horas despues. 8.° A consecuencia do un tratamiento de esta índole, 

continuado mucho tiempo , puede acaecer la muerte sin accidentes previos 

bien claros. El animal muere casi súbitamente con todos los síntomas de un 

envenenamiento agudo, aconjpañado de accidentes nerviosos que nadie podría 

sospechar veinticuatro ó treinta lioras ánies.

Por otra parte, elSr. Chapuis ha observado á las mismas dósis;

L° Que el arsénico solo es mucho más tóxico que mezclado con los cuerpos 

grasos. 2.® Que es absorbido en mayor cantidad mezclado con dichos cuerpos, 

hecho demostrado por análisis comparativos llevados á cabo con las orinas y 

materias fecales. Y 3.° que en el caso anterior no tiene el arsénico acción co

rrosiva sobre la mucosa digestiva, miéntras que, por el contrario, administrado 

solo, no tarda en producir en dicha membrana desórdenes irreparables.

Bajo el punto de vista de la toxicología química y los indicios que en los 

restos mortales pueden hallarse del género de envenenamiento de que fué 

víctima el sujeto, el autor del artículo establece :

1.® Si el análisis demuestra la presencia de una gran cantidad de arsénico 

únicamente en el tubo digestivo hay muchas probabilidades para suponer un 

envenenamiento agudo. 2.* Si el tubo digestivo , hígado, músculos , cerebro y 

nuKlula contienen arsénico se puede sospechar un envenenamiento lento. 3.® 

1.a ausencia de arsénico en lodos estos órganos, excepto en el sistema nervioso, 

podrá conducir al toxicólogo á presumir un envenenamiento por una vía dis

tinta del conducto digestivo.

Despues de hacer varias consideraciones acerca de algunos síntomas, 

lesiones y teorías para explicar la muerte producida por la intoxicación arse- 

nical, el Dr. Chapuis concluye con estaspalabras: «En resúmen, la lentitud déla 

absorcion del arsénico mezclado con los cuerpos grasos, y la gran distancia 

(lue media entre la fecha de ingestión y la aparición de los primeros fenómenos 

tóxicos son capacesde extraviarlas investigaciones de la justicia. La marcila 

de la intoxicación, la ausencia de localizaciones, la nmerte rápida pueden, si el 

práctico no está prevenido , conducirle á errores perjudiciales. •

Todos los problemas relacionados con esc lazo social y religio.so, hoy indisolu

ble en muchas naciones, llamado matrimonio, han preocupado y preocui>arán 

siempre á los hombres, no sieiido la época actual la ménos agitada con respec

to á dicho particular. I.a nu ’.sfion <fel tlii'ovi'io, que tanto se estudia hoy allende 

el Pirineo por literatos y jurisconsultos, ha movido sin duda al Dr. Bourgeois á 

dirigir una cnmunicacir)n á la Sociedad franrpsa de medicina píiblira, acerca de 

la legislación del matrimonio mirada bajo el punto de vista médico; comunica

ción que ha merecido do una comision nombrada al efecto un dirtámon desfa

vorable (firmado por el Sr. Duverdyl, del cual entresacamos para darlas á cono-



corlas opiniones principales del Dr. Bourgeois y las apreciaciones de la co

misión.

Dicho señor proponía principalmente, con objeto de detener el desarrollo de 

la trasmisión de las enfermedades hereditarias , algunas modificaciones eu los 

artículos dol Código civil referentes al matrimonio.

Admitiendo que las tres afecciones hereditarias incurables, que comprome

ten la existencia y tienen diagnóstico fácil son la tisis pulmonar , la enajena

ción mental y la epilepsia, cree que éstas deben considerarse como impedimen

tos para la celebración dol enlace. Aquéllos son definitivos ó temporales . que

dando los individuos, una vez lanzada esta especie de interdicto, bajo la acción 

de la ley áun en caso de curación.

Ningún matrimonio podría concertarse, de seguirse los consejos del doctor 

Bourgeois, sin la sanción médico-legal, debiendo haber médicos especíales con

sagrados á este servicio, y penas severas para los que no se sometiesen al obli

gado reconocimiento.

Por su parte la comision se preguntó, ¿ pertenece á la sociedad representada 

por los’poderes legislativos el derecho de prohibir el matrimonio á ciertos in

dividuos por motivos de salud? ¿ Puede atacarse hasta un punto tal la libertad 

humana? La respuesta fué rotundamente negativa.

Además los medios propuestos por el Sr. Bourgeois fueron considerados 

como inadmisibles. ¿Qué harían los individuos señalados con la nota de inva- 

p ices por enfermos para el miUrimoniol Casarse á pesar de eso, ó si no aumen

tar inútilmente la lista de iiljos ilegítimos. La organización de un servicio tan 

delicado, en que el secreto médico necesitaría jugar tan importante papel, sería 

difícil en extremo.

No sólo las enfermedades hereditarias han llamado la atención del profesor 

citado, sino que extendiendo la esfera de sus reformas, quiere que se prohíban 

los enlaces entre consanguíneos hasta el quinto grado ; entre personas cuya di

ferencia de edad llegue ó exceda de 2ü años; ántes de los 21 en el hombre , y de 

los 48 en la mujer. El informe presentado ha sido desfavorable por completo á 

todas las modificaciones aconsejadas por el Dr. Bourgeois, lo cual era de espe* 

rar, por más que no le faltase razón para proponer algunas variaciones útiles, 

aunque peligrosas, en la legislación vigente en Francia con respecto al niatri- 

monio.

Acerca del tratamiento por el doral de un individuo envenenado con estric

nina ha publicado el British Medical Journal una curiosa observación firmada 

por el Dr. Cray.

(Cuando el profesor visitó al paciente, un hombre de treinta y cinco años, 

halló á éste en cama con la cabeza levantada y presa de terribles convulsiones, 

que se repetían próximamente cada tresminutos. La respiración seliacía de un 

modo irregular durante los espasmo.s, la piel eslaba fría, cubierta de un sudor 

viscoso; el pulso débil y muy frecuente, habiendo además risa sardónica fácil 

de apreciar. En el intervalo de los accesos la mandíbula no sufría la menor re* 

lajacion siendo imposible separar los maxilares , produciéndose nuevos accesos 

á la menor tentativa para conseguirlo.



El Sr. r.ray proscribió una disolución de 8 gramos de doral en 60 de agua 

y aprovocliando el espacio dejado por la falta de dos dientes logró que el sujeto 

tomara la mitad de la dósis. !)e.«pues no Jmbo más que dos ataques violentos, 

los demas fueron disminuyendo en intensidad, dejando enlre sí mayores inter

valos . y á los diez minutos se consiguió abrir las mandíbulas. Se intentó intro

ducir la bomba gástrica, poro como amenazaran reproducirse los accesos por 

estas maniobras, el profesor se contentó con administrar como vomitivo 4’80 

gramos de sulfato de zinc y agua tibia , dando acto seguido i  gramos dc tanino, 

que también fueron vomitados.

Una hora más tarde se administraron al intoxicado 2 gramos del d o ra l, y á 

ias tres horas se le dió el resto de la fórmula, ó sean oíros 2 gramos. Las con

secuencias fueron bien sencillas; el enfermo se alivió rápidamente hasla re

cobrar por completo la salud.

Los resultados obtenidos no pudieron sor más satisfactorios, sobre todo, 

teniendo en cuenta que la cantidad de veneno ingerida no bajó de un gramo 

y 20 centigramos.

En una de las interesantes conferencias clínicas que hace algunos anos da 

el doctor Magnan en el Aíí7o de Nflwía Aho en Paris, se ha ocupado reciente

mente de un punto tan debatido siempre como el de la simulación de la locura. 

Aunque hablando con ingenuidad, no lia resuelto en ella ningún nuevo pro

blema, la importancia que para el médico militar tiene esta cuestión. nos ha 

impulsado á dar una ligera idea del objeto y tendencia de ia citada lección.

El profesor llamado á reconocer un individuo en quien se sospecha una 

simulación de la índole mencionada, debe tener presente que en la locura ver

dadera existen reacciones regulares del cerebro del mismo modo que durante 

otras enfermedades ias hay en otros órganos. Guando se acaban de estudiar 

los antecedentes de un verdadero enajenado se encuentran casi siempre , si se 

tienen datos bastantes, detalles que se relacionan con ese estado cerebral par

ticular aún no conocido lo bastante.

La ignorancia délos simuladores permite, dijo también el doctor Magnan, 

reconocer fácilmente otros muchos puntos , capaces de aclarar gran número 

de dudas. Ocurre á  veces que algunos fingen una pérdida brusca de la memo

ria, que aparece del dia á la m añana; ó sinmlan una demencia absoluta sobre

venida en las mismas condiciones , ignorando que dichos estados morbosos no 

pueden producirse tan rápidamente, sino despues de ataques especiales. En 

efecto, la enajenación mental posee etapas diferentes y sucesivas, hecho 

que ignorado por los simuladores da niárgen á que éstos las confundan en 

una sola.

Algunos simulan una mudez absoluta, ó aparentan entender lo contrario de 

lo que se Ies pregunta, creyendo que los locos obran de esta manera. Si im i

tan la m anía, desconocen que en dicho estado la agitación persisto largo Hem- 

po. 110 sólo la noche do ataque, sino á voces varios dias despues, sin que en 

eso tiempo aparezca ei sueño, persistencia imposible de sostener por parle del 

shuuladur.



Pueden presentarse en la práctica casos de apreciación muy delicada como 

el siguiente, puesto como ejemplo por (íl Sr. Magnan ; se trata de un sujeto 

realmente loco , tjue con)ete uji delito en un momento lúcido , y supone acto 

seguido, para disculpars«!, un olvido completo de lo ocurrido, simulando un 

nuevo acceso de manía. El declarar la responsabilidad ó irresponsabilidad del 

individuo es siempre difícil; pero más aún en casos en que, como en uno 

ocurrido en el hospital de Santa Ana, sobreviene en el intervalo un acceso nie- 

láncolico.

En estas circunstancias. para aclarar el diagnóstico de la simulación es ne

cesario acudir á un exámen indirecto y al estudio atento del acceso mismo. 

En el caso citado se pudo comprobar que el acceso real fué precedido de pró

dromos que duraron varios dias, miéntras que el ataque simulado de manía 

comenzó bruscamente, y distinguióse de todos los demas por gran número de 

caracteres.

Por nuestra parte no podemos ménos de creer que estos casos, además de 

ser raros, son casi imposibles de distinguir, á  no ser en circunstancias excep

cionales como aquellas en que se encontraba el enfermo ó loco citado por el 

Sr. Magnan, quien habia tenido la fortuna de poder observar á aquél durante 

otros ataques y establecer entre los verdaderos y el fingido una comparación 

que le condujo á descubrir la slnjulacion.
D r . L a rra  y Ce r e z o .

NECROLOGIA.

Nuestro querido compañero D. S ebastian B usqué y To rró  , Secretario de re

dacción de nuestro periódico y Subinspector de segunda clase con destino de 

Jefe del negociado de hospitales en la Dirección general, ha fallecido el dia 28 

de Mayo á los cuarenta y ocho años de edad , á consecuencia de una enferme

dad crónica de los órganos del aparato respiratorio.

Todos los que hemos disfrutado la dicha de poder apreciar de cerca en 

nuestras cuotidianas relaciones las excelentes cualidades de corazon, el sólido 

y discreto juicio, franco y generoso trato que distinguían al Sr. Busqué , senti

mos doblemente la pérdida de un colega, que á una excesiva modestia reunía 

relevantes y muy valiosas dotes. La existencia del Sr. Busqué se ha deslizado 

tranquilamente en medio de la afección y cariño de todos los que le conocían 

y podían apreciar la elevación de su inteligencia, la distinción de su carácter, 

una conciencia fina y delicada, una honradez intachable, un celo y aplicación 

sin límites hácia su ciencia, y gran respeto y estimación para todos sus coni- 

pañeros ; por su afabilidad, dulce trato, rectitud de intenciones y conocimien

tos no comunes , se había granjeado el cariño, lo mismo de sus Jefes que de 

sus subordinados, en cuantos destinos desempeñó.

Brevemente expondrémos los servicios que en su carrera había prestado 

nuestro malogrado amigo. Nombrado Médico segundo,prèvia oposicion. en el 

año de 18o7, fué destinado al segundo Batallón del Regimiento Infantería de Na

varra, <*n el que sirvió hasta el H  de Diciembre de 1860. El que escribe estas 

lineas le sustituyó en la referida época eu dicho destino, y fué testigo del senti*



miento queol cuerpo tuvo por la separación del Sr. Busqué, oyendo constan

temente los elogios que los Jefes y Oficiales tributaban á su reconocida cien

cia, laboriosidad, aplicación y especialmente á vd.i on el cumplimiento del 

deber, olvidándose mucbas veces de sí mismo y de sus enfermedades para 

aliviar los sufrimientos de los demas. Pasó luégo á  servir en el regimiento in

fantería de Toledo, y lo mismo en éste que on el de caballería de cazadores de 

Alcántara y en la asistencia de Jefes y Oficiales en comision activa del servicio, 

cargos que desempeñó, se hizo apreciar por sus relevantes dotes. Sirviendo 

en el último de estos destinos el año de d86r> en Madrid, fué invadida esta po

blacion del cólera-morbo asiático, con cuyo motivo se puso á las órdenes del 

señor Alcalde Corregidor para prestar su asistencia á  las clases pobres que de

mandaban hospitalidad domiciliaria , y desempeñó de tal modo el servicio de 

guardia permanente y do visita ordinaria en el barrio de las Peñuelas, que el 

Jefe facultativo, en nombre del Alcalde Corregidor, le dIó oficialmente las gra

cias por ol exacto celo y puntual cumplimiento del cargo que se le confirió. 

Destinado despues á la Secretaría de la Subinspeccion de Castilla la Nueva , y 

elegido más tarde habilitado cajero de la Brigada Sanitaria de la Península, 

desenvolvió especiales aptitudes para estos puestos, demostrando raros cono

cimientos en contabilidad y organización de la Brigada, y contribuyendo con 

su claro talento á redactar el Reglamento que durante varios años rigió en la 

constitución orgánica de la Brigada Sanitaria. Sirvió despues en el Hospita. 

militar de Madrid , en la Junta Superior Facultativa y Kconómica, y última

mente on la Dirección general.

Realizó sus estudios con extraordinaria brillantez, alcanzando mediante 

oposicion pública , el premio del grado de Bachiller en Medicina y Cirujia. Al 

terminar su carrera tomó parte en el concurso de oposiciones á las plazas de 

Medico-Director de baños minerales, cuyos ejercicios fueron muy lucidos, ob

teniendo un puesto elevado. Publicó en 1861 un plano sobre los establecimien

tos de aguas minerales en España, y on 1865 la obra original titulada Gimna

sia higiénica médica y orlopMiva, ó soa el ejercicio considerado como niodio 

terapéutico ; obteniendo en premio la Cruz dt' Emulación Científica. También 

tradujo del francés la obra del Dr. D. J. Fonssagrives , titulada Uigiéne alimón- 

taire des maladeft. des convalescovts et des valeludinaires. Kra socio fundador de 

la Sociedad Antropológica Española y socio de número de la Academia Médico- 

Quirúrgica Matritense, en la que desempeñó por espacio de dos años el cargo 

de Secretario general para que fué elegido por dicha corporacion.

I.A G aceta de S a m d a d  M il itar  le es deudor del trabajo titulado Establecimien

tos balnearios militares , que con tanta aceptación publicó, siendo nombrado 

socio honorario de la Sociedad Española de Hidrología médica, como prueba 

del aprecio que merecían sus publicaciones acerca de aguas minerales.

En el anterior número de nuestro periódico liabrán leido nuestros lectores 

el último artículo debido á  la pluma del Sr. Busqué, bajo el título de fíiblio- 

gra fia : Estudios sobre las aguas minerales de Archena, por el Médico-Direc

tor en propiedad, por oposicion, Dr. D. Justo María Zavala. Ocupado cons

tantemente en procurar el bien del Ejército en cuanto se refiere á facilitarle 

los recursos y comodidades precisos para la debida aplicación de las aguas



minero-medicinales en el tratamiento de las dolencias, perseguía con inque- 

hrantahle fe el pensamiento de dolar á nuestro Kjército de hospitales termales, 

estudiando los establecimientos de igual índole que existen en el exiranjero, y 

proyectando la organización que debieran tener en nuestro pais y los puntos 

en que habrían de construirse. No ha visto, desgraciadamente, realizada la 

idea tan beneficiosa para el Ejército, y que constantemente halagaba nuestro 

compañero de redacción; pero los escritos que publicó relativos á este asunto, 

son un gérmen que más ó ménos pronto ha de producir sus naturales resulta

dos , y cuando esta obra sea ya un hecho, no se podrá ménos de repetir con 

exacta justicia, que al Sr. Busqué se le debe la iniciativa de im beneficio que 

reclaman de consuno los intereses del Ejército y de ia humanidad.

También tenemos que lamentar ia pérdida de nuestro compañero D. J o sé  

Car«o>ei.i, y Xammar , fallecido en Manila á consecuencia de una angina de 

pocho ol iO de Abril último , á los cincuenta y tres años de edad. Ingresó en el 

Cuerpo, prèvia oposicion , en i6  de Febrero de 18ÍJÍ como Medico de entrada, y 

desde este empleo ai de Subinspector segundo que era de Ultramar en Filipinas, 

ha recorrido todas las clases de escala , demostrando en ellas una especial ab

negación y tal suma de conocimientos y celo en el desempeño dc los destinos 

que ha tenido á  su cargo , que áun en medio de las amarguras que alguna vez 

le ha ocasionado la integridad y decisión de sus procedimientos , siempre supo 

llevar á  cabo con singular constancia y honradez lo que el bien dol servicio exi

gía, alcanzando por todas estas circunstancias un concepto lisonjero dc todos 

sus Jefes y compañeros.

L a G aceta de Sa m da d  m ilitar  al exponer estos antecedentes, se lamenta como 

todos ios individuos del Cuerpo de tan sensibles pérdidas, y desea que ia tierra 

les sea ligera.
Modesto  Martjnez P acheco .

PARTE OFICIAL.

Real órdeQ de 21 de Mayo de 1880. Concediendo dos meses de 

licencia por enfermo para Madrid y Alceda (Santander) al Médico 

primero D. Eduardo Reina y Martinez.

Id. de 22 de id. Desestimando instancia del Médico primero de 

Ultramar del Ejército de Filipinas D. Casto López Brea y ürtiz 

Angulo , en solicitud de indemnización por la pérdida de los efec

tos de su propiedad , que sufrió en el incendio del campamento de 

la expedición militar al pais de los Igorrotes.

Id. de 25 de id. Concediendo cuatro meses de licencia por en

fermo parala Península al Médico primero de Ultramar del Ejér

cito de la Isla de Cuba D. José Ruiz de Castroviejo y Delgado.

Id. de 26 de id. Nombrando Médico mayor de Ultramar con 

destino al Ejército de la Isla de Cuba al primero de la Península, 

mayor graduado, D. Víctor Mora v Méndez.



R. O. de 28 de Mayo. Desestimando instancia promovida por el 

Subinspector médico de primera clase D. Pedro Joli y Goiferich eu 

súplica de recompensa por los servicios prestados en la pasada 

campaña de la Isla de Cuba.

Id. de 29 de id. Confiriendo el empleo de Médico primero efec

tivo , declarándole en el mismo la antigüedad de 17 de Enero de 

1877, por ser la que debe obtener como consecuencia délo  dis

puesto en la Real órden de 28 de A.bril último, al seg'undo con 

grado de primero D. Mariano Osuna y Pineda, y ascendiendo asi

mismo al citado empleo de Médico primero al segundo más anti

guo, primero graduado, D. José Monserrat y Fernández.

R. O. de 31 de id. Concediendo cuatro meses de pròroga á la 

licencia que por enfermo disfrutaba en la Península el Médico pri

mero de Ultramar del Ejército de la Isla de Cuba , D. Eduardo Vi

cente y Rodrigo.

Id. de 31 de id. Concediendo dos meses de licencia por enfer

mo al Médico mayor D. Enrique Suendery Rodríguez.

Id. de id. Resolviendo que el Médico primero procedente de la 

Isla de Cuba, D. Genaro Domingo y Abadal, conserve como perso

nal en la Península el empleo de mayor y grado de Subinspector 

de segunda clase.

Id. de id. Concediendo dos meses de pròroga de licencia por en

fermo al Farmacéutico primero de Ultramar del Ejército de Cuba 

D. Felipe Cabrero y Alonso.

Id. de id. Concediendo el retiro para la Isla de Cuba al Médico 

mayor de Ultramar D. Domingo Vázquez y Galibardo.

Id. de id. Concediendo dos meses de licencia por enfermo al 

Médico primero D. Melchor Camón y Navascues.

Id. de 3 de Junio de id. Disponiendo que el Subinspector médi

co de segunda clase D. Bonifacio Montejo y Robledo y el Coronel 

Comandante del Cuerpo de Ingenieros D. Eduardo Labaig , vayan 

por tres meses en comision al extranjero, con objeto de estudiar dos 

6 tres de los hospitales más notables de Inglaterra, Francia, Bavie

ra, Austria é Italia, á fin deque se introduzcan en el que ha de 

edificarse en Madrid, todos los adelantos que la ciencia modt^rna 

aconseja.

Id. de 3 de id. Concediendo abono de pasaje para la Península 

á la esposa é hijos del Médico mayor de Ultramar I). Martin Visié y 

Marqués.

Id. de id. Concediendo la licencia absoluta al Mé'lico primero 

D. Ricardo Solier y Vilches.

Id. de id. Dando de baja definitiva en el Ejército por no haberse



incorporado á su destino en la Isla de Cuba é ignorarse su parade

ro, al Médico primero de Ulti*amar I). José Vedruna y Fiol.

Id. de id. Resolviendo que el Médico mayor de Ultramar del 

Ejército de Puerto Rico D. Agustín Munosguren y Casanova sea 

dado de baja en el referido Ejército y alta en el de laPenínsula, por 

haber cumplido el tiempo máximo de permanencia en la citada 

Isla: y disponiendo conserve como personal el expresado empleo de 

Médico mayor.

D l«po«¡cionc« de la  D ireoeton  j(;ciiepai.
Han sido destinados á sii petición á situación de reemplazo en 

Toledo y al primer Batalion del Regimiento de Infantería de Na

varra, núm 25, respectivamente los Médicos segundos D. Jaime 

Mítjavila y Rivas y I). Francisco López Ferreira.

VARIEDADES.

De un periódico militar tomamos lo siguiente :

«Por el Ministerio de la Guerra se ha designado como panto más 

conveniente el terreno donde ha de construirse el hospital militar 

de esta corte las tierras del Sr. Vílapadierna , situadas á espaldas 

del Retiro ,^ntre los caminos alto y bajo de Vicálvaro, con prefe

rencia al olivar de Atocha, oue se proponía ; no habiendo sido 

conveniente la elección de dicho olivar, entre otras razones , por 

su proximidad á un sitio de solaz y recreo de la corte, de cuya in - 

mediación deben alejarse esta clase de edificios , por hallarse den

tro de la barriada de Madrid.»

Hemos recibido y leido con mucho gusto la Cartilla para la 
instrucción dolos practicantes de batallón por el Médico segundo 

0. E. J. Con y Tres con un prólogo del Médico mayor D. Cristó

bal Más. Esta cartilla, que sólocuesta 3 rs., ha de prestar indudable 

utilidad á la clase de practicantes por ser una sucinta recopilación 

de los conocimientos que deben poseer los individuos de tropa des

tinados á los batallones y regimientos de Caballería y demas ar

mas , y  en este concepto la recomendamos.

H e la  co r lc za  de 4|iicbi*acha cu la  dK piica. — De este 

medicamento, que debemos al Brasil, recibió un trozo el doctor 

Peuzolatt con el informe de los médicos de dicho país que le reco-



mendabaii como febrífugo, y si bien esta acciou no se ha justiti- 

cado por los ensayos llevados á cabo por este Médico alemau , des

cubrió en cambio en la citada corteza una propiedad preciosa, cual 

es la de obrar sobre los movimientos respiratorios. Las experien

cias verificadas por él, primero en los animales y despues en el 

hombre, le han llevado á la conclusión que dicha corteza puede 

disminuir y hasta hacer cesar las diferentes formas de dispnea sin

tomáticas de las distintas afecciones de los órganos circulatorios y 

respiratorios; manifestándose esta acción por una disminución en 

la frecuencia de la respiración ; haciendo desaparecer la cianósis y 

demas fenómenos subjetivos que acompañan á las distintas formas 

de dispnea.
Los doctores Berthold y Picot han repetido las mismas expe

riencias, confirmándose completamente la opinion anteriormente 

expuesta.
Son verdaderamente notables los efectos obtenidos por el pri

mero de estos dos experimentadores eu quince casos de dispnea de 

distinto origen etiológico, habiendo sido en muchos de ellos com

pletamente curativos, especialmente en uu caso de asma extre

madamente penoso, en el cual obró el medicamento con una rapi

dez y energía verdaderamente admirables. Es de notar, sin embar

go , que en las dispneas debidas á afecciones del corazón sus efec

tos no son más que paliativos, si hiende importancia, lo cual se 

comprende perfectamente; igualmente sucede en los tísicos, ha

biendo dado lugar el uso de la citada corteza en esta última clastó 

de enfermos á descubrir una nueva acción de la misma y no mé

nos importante que la que ejerce sobre la respiración, cual es la 

de haber conseguido la desaparición de la diarrea colicuativa que 

acompaña á dicha afección en alguno de sus periodos. Este último 

hecho llevó al Dr. Berthold á mandar preparar un extracto alcohó

lico de quebracha que, ensayado en cinco casos de catarro intesti

nal agudo y crónico , le dió rápidos y permanentes resultados.

El Dr. Picot confirma con sus observaciones la acción recono

cida por los anteriores en la corteza de quebracha sobre las funcio

nes respiratorias en los casos de dispnea , habiendo ejercido la ex

perimentación sobre sí mismo, si bien en estado sano, y obtenido 

como consecuencia de la administración del citado remedio* mayor 

facilidad para llevar á cabo una ascensión á la cúspide de una 

montaña bastante elevada y de penoso acceso ; notando varias 

veces que las alteraciones sobrevenidas en la respiración y el 

pulso durante la ascensión eran mucho menores cuando ésta tenía 

lu g a r  despues de haber tomado el medicamento, comprobándose



idénticos efectos en distintas personas sometidas á la misma expé* 

i’imentacion.

El Dr. Berkart ha empleado también la corteza de quebradla en 

muchos casos de dispnea, obteniendo siempre favorables resultados, 

y observando que á los tres minutos de su administración los en

fermos sienten más libre la respiración, se colorea el rostro y se 

cubre de sudor, sintiendo propensión al sueño y acentuándose 

cada vez más y g'radualmente el alivio en la respiración.

Para preparar este medicamento se toman diez gramos del pol

vo de la corteza, se los macera durante ocho dias en 100 gramos 

de alcohol, filtrándose y evaporándose despues, se disuelve en 

agua, se evapora de nuevo y  se disuelve lo que queda en 20 gra

mos de agua.

Se administra esta tintura á cucharadas pequeñas, repitiéndose 

la dósis durante el dia según los efectos que se obtengan ; sin que 

ninguno de los experimentadores que han hecho uso de este me

dicamento hayan tenido que lamentar efectos desagradables.

Seria de desear que estas experiencias se repitieran por todos 

los médicos, á fin de que una vez comprobadas las acciones que 

se suponen en la ya citada corteza, se dote á la Terapéutica de un 

medicamento precioso cuyos efectos serian irreemplazables en las 

afecciones indicadas, de ordinario tan penosas para los que las 

sufren.

Las autoridades de Bruselas , por recomendación del Dr. Jans- 

sens , distinguido Jefe de Sanidad militar, acaban deponer en uso 

nuevos carruajes para la traslación de los enfermos afectos de pade

cimientos contagiosos. Por su exterior, aseméjanse aquéllos á uu 

ómnibus ordinario, siendo las ventanas opacas con objeto de que los 

enfermos no puedan ser vistos por los transeúntes. Su interior es 

enteramente de madera barnizada, de una sustancia que la impide 

impregnarse de emanaciones morbosas; todos sus ángulos son cur

vilíneos ; cuatro banquitos van colocados de manera que permitan 

á los enfermos sentarse. Para los que necesiten adoptar posicion 

más cómpda, existe un sofá colocado en medio del vehículo.

Para el caso eu que el enfermo que haya de ser transportado 

esté herido, y  obligado por consiguiente á conservar la posicion 

horizontal , se coloca una hamaca, sostenida por medio de dos so

portes á los lados del carruaje. A la entrada de éste hay una sala de 

espera, así como también compartimientos para la colocacion de las 

medicinas.



Estos carruajes se Ritiuiii en la casa de Ayuntamiento de la ciu

dad , alendo sostenidos, en los gastos que ocasionan , por el M u

nicipio. llsanse para la traslación de enferm-)*; -ú punto más próxi

mo de policía, 6 bien al hospital más inmediato. Terminado su 

servicio, son ventilados fácilmente y desinfectados con el mayor 

esmero.

Las precauciones que la ciudad de Bruselas, así como otras mu

chas del extranjero, pone en practica para impedir el desarrollo de 

enfermedades contagiosas, contrastan visiblemente con la negligen

cia con que , en esta y otras cuestiones que atañen á la salud pú

blica, miran nuestras autoridades la de los pueblos cuya administra

ción les está confiada, siendo cosa admitida y moneda corriente que 

entre nosotros sean trasladados algunos enfermos sin distinción, á 

los hospitales, en los carruajes de alquiler, vehículo precioso para 

propagar los gérmenes de dichas enfermedades.

La transgresión de los preceptos higiénicos envuelve inmediato 

castigo , y las cifras de mortalidad entre la capital de Bélgica y la 

de España, por ejemplo, son irrecusable testimonio de lo que deci • 

mos , porque miéntras en aquella es de 26,50 por 1000 al año, en 

ésta es de 42,50.

El profesor Aleás, de M unich, hace algún tiempo, y pocos me

ses há el doctor Scheneller de Oreifsivald, en repetida serie de ex

perimentos, consiguieron producir la tuberculosis en grupos distin

tos de conejos. Sometidos algunos al tratamiento ordinario de la ti

sis , fué tan estéril la medicación, que en breve fallecieron los co

nejos; en cambio un grupo de los mencionados animales, que se 

expuso diariamente varias horas á los vapor3S de ácido benzòico, 

recuperó la salud en pocos días, desapareciendo rápidamente los 

síntomas de la provocada enfermedad, tan fatal para los asistidos 

por los medios usuales de tratamiento. E l doctor R ockitanshy, de 

Inspruch , en vista de lo ocurrido en los experimentos ántes citados, 

trata á sus enfermos tísicos con las inhalaciones benzóicas, y asegu

ra ha sobrepujado el éxito de tal suerte á sus esperanzas, que imagi

na se halla en vías de resolución satisfactoria el àrduo problema de 

la curabilidad de la tisis.



COLECCION BIO-BIBLIOGRÁFICA 

D E  E S C R IT O R E S  M É D IC O S  E S P A Ñ O L E S .

(Continuación de la pág. 285.)

El siglo XV  , verdadera penumbra histórica entre la oscuridad 

del entendimiento humano, la abyección del espíritu delhombrey 

la brillante aurora del X V I (á pesar de que en él escribe admira

da la humanidad los nombres de G u t t e n b e r g  y de C o lo n )  , prin

cipia en las ciencias solícito desde sus primeros años, estimulando 

al saber, cual si presintiese los esplendentes lustros que hablan de 

seguirle.

La Providencia había señalado para el comienzo de nuestra re

generación literaria y científica á Fernando de Aragón y á Isabel 

de Castilla, y era preciso que ocurriesen faustos acontecimientos en 

la marcha de nuestra patria por el camino de la sabiduría.

Necesario era que esos dos nombres, enlazados en la guirnalda 

de la inmortalidad con los gloriosos de aquellos dos extranjeros, 

abriesen las puertas de la patria á los que de fuera venían á difun

dir el imponderable invento de la Imprenta; que se fundasen tantos 

centros de saber con privilegios tan nuevos como útilísimos, apé

nas hoy concebible como pudieran implantarse á través de la 

barbarie; que el inmortal C o l o n  uniese su nombre para siempre á 

España, al darla un extenso é ignorado mundo merced á la vale

rosa castellana que tan perfectamente comprendió la alteza de la 

mente del Almirante; que naciese un P é r e z  d e l  P u l g a r ,  para dar á 

conocer á las generaciones sucesivas fuera y dentro de España la 

bellísima obra que en el Real de Santa Fe hizo la Católica Reina 

poniéndonos á la cabeza de las naciones al erigir los hospitales de 

campaña ; que se estableciesen tantos centros de saber á medida 

que se iba encerrando á la hueste agarena en Granada, último ba

luarte de la morisma, en que por desventura se quemaron tantos in

apreciables manuscritos de sabios árabes y judíos nacidos en nues

tro suelo.

Al espirar el siglo X IV  todavía se hallaba la Medicina entre las 

manos de los religiosos, ó en boca de gentes que la falseaban parape

tadas detrás de un empirismo desatentado. No bastaba la reciente 

creación de la Universidad de Huesca, ni la del colegio que en Bolo

nia fundó Gil de Albornoz, ni la de otros centros instructivos por 

toda España para acabar, en parte siquiera, con las eternasy estéri

les disputas de los ergotistas y las inaplicables tésis de la filosofía de



la época. Fué menester que el siglo XV diese paso á los primeros 

destellos de la aurora de nuestra generación científica, para que 

principiase en la patria la práctica del útil y verdadero estudio, que 

tanto había de impulsarse en el siguiente siglo. Comiénzase á com

prender por reyes, magnates y gobernantes la necesidad de variar 

el rumbo de las inteligencias, de apagar las demasías del calor del 

escolasticismo, y se empieza á entrar en la buena senda en diferen

tes ramos del saber; acéptanse mejoras notabilísimas , y establé- 

cense centros de innegable utilidad, é instituciones que entónces la 

tenian incontestable.

La casi olvidada ya, y que D. Juan I fundó, titulándola de los 

Alcaldes examinadores, los cuales habían de ser precisamente mé

dicos, restablécese con D. Juan II (1); erígense en España hospi

tales, manicomios, universidades y colegios, morberías, etc ., y se 

arranca de las manos del clero la dirección de los hospitales para 

la elefantiasis, creando plazas de facultativos alcaldes en este mal 

terrible; se concede el público y oficial permiso por los Reyes Ca

tólicos, para poder anatomizar^ dándoseasí un gigantesco paso há

cia el adelanto de la ciencia, y  continuándose en la buena senda 

iniciada por los Alcaldes examinadores , alientan y fortifican esta 

noble institución aquellos monarcas, sacando á nuestra ciencia de 

las manos del grosero empirismo y de la fanática granjeria con que 

la ignorancia le sustentaba.

El siglo X V I , era feliz del renacimiento de las ciencias, en que 

la admirabilísima invención de Guttenberg , hecha entre las últi

mas brumas del nebuloso horizonte de la Edad Media, comenzaba á 

conmover sordamente á la Europa con los primeros sacudimientos 

de una nueva vida, presentaba á las letras horizontes de incalcula

ble extensión para el porvenir.

Agonizando el imperio de Cárlos I con la esplendente prepon

derancia de un solio soñado universal. comienzan á desaparecer 

rápidamente las sombrasde la tenaz ignorancia, dando acceso á la 

luz en la sima del oscurantismo. Deja en pos dePavia el solitario de 

San Yuste guerras siu cuento, las cuales más tarde, empero, habían 

de alcanzarnos glorias como la de Gravelingas, alumbradas por los 

fulgores del inolvidable San Quintín , y hacer resonar por Europa 

el nombre del Demonio del Mediodía ciñendo á la sien del seve

ro Felipe el lauro del prestigio de nuestras banderas.

Acompañando al brillo de nuestras armas en tiempos del mo-

■1) Despues de la época de I). Juan I dc Castilla no parece que en tiempo de 

Knrique lU los hubiese El primero de quien se hace mención con e?te cargo en 

tiempo dc Juan II. es Alfonso Chiriw .



narca que conmemoró el venturoso dia que hizo fundar el Escorial; 

en medio de aquellas revueltas, de lides por mar y  tierra, y  de las 

luchas con los protestantes, la época del Duque de Alba y del Archi

duque D. Juan nos presenta hombres eminentes en las ciencias y en 

las letras, de tanta altura en las médicas como V a l l e s  y M e r c a d o , 

que formaron época, ó como A r c e o , F r a g o s o , D a z a  C h a c ó n  y 

A g ü e r o  ; que siempre el crédito de las letras se ha crecido al calor 

de las armas victoriosas, y nunca éstas fueron sino pregón de fama 

de aquellas. Non armiis ohstant litieræ  hizo esculpirunmonarca en 

su blason al insigne doctor P é r e z  d e  H e r r e r a .

El siglo de oro de nuestras letras , al par que veía desaparecer 

talentos que daban vida á las ciencias sojuzgadas hasta entónces, 

comunicaba de España á otras naciones corrientes de sabiduría, 

porque en él gozaban de envidiable renombre nuestras universida

des Salmaticense, Complutense y otras; siendo en ciencias médicas 

esta centuria nuestro período más brillante , en el que se afirmó la 

pura observación hipocrática. Es indudable que durante él fué tal 

el número de buenos médicos y excelentes escritores, que así como 

«ninguna nación puede presentar en el siglo XV I una serie de li- 

»teratos tan dignos de un eterno reconocimiento por su infatigable 

»amor á las ciencias y por sus tareas literarias como la España; 

»tampoco ninguna puede presentar tal copia de buenos libros de 

»Medicina é historia natural, especialmente de botánica, que sepu- 

»blicaron en la época, ni el número de catedráticos que aquí venían 

»á buscar los extranjeros entónces para sus academias y universida- 

»des, ni las versiones que en lenguas etiópica, caldea, siriaca, ma- 

■»labar, china, hebráica, árabe y latina compusieron nuestros espa- 

»ñoles, como puede verse en la Bihlioth. hisp. vetus et nova de 

»Nicolás A n t o n io .»

Nuestros líricos, dramáticos é historiadores del siglo competían 

dignamente con los filósofos M o n t e s  d e  O c a , G in é s  S e p ú l v e d a , y 

Luis V iv e s  y eon los médicos L a g u n a , M o n a r d e s , L o b e r a  , L ó p e z  

DE CoRELLA , los ya mencionados V a l l e s , M e r c a d o , Da z a , A g ü e r o  

y otros muchos.

Aparecen luégo los primeros lustros del siglo XV IÏ en el fra

gor de las luchas teocráticas; de las cruentas guerras religiosas; 

de la interminable de «treinta años;» de la inmensa hoguera que 

el fanatismo encendió en Alemania, Inglaterra y Francia. ; Qué 

mucho que en su comienzo decayesen notablemente las ciencias 

y las letras! Y no obstante , en la primera mitad del siglo hicieron 

favorables evoluciones al adelantamiento, pues la física fué dotada 

de fundamentales aparatos ; la química se convirtió de alquimia



en ciencia no oculta, la botánica apareció bollante y la anatomía 

tomó altísimo vuelo, desarrollando por nuevas y desconocidas vías 

la observación clínica y necrópsica, impulso debido en todas estas 

y otras ciencias, principalmente, al llamado entónces espíritu 

filosófico.

E l siglo de C e r v a n t e s , L o p e  d e  V e g a . ,  Q u e v e d o  y  C a l d e r ó n , 

tan malaventurado en el horóscopo del tiempo, de tan mal agüero 

para nuestra tierra, produjo en ella varones eminentes en las 

ciencias y especialmente en Medicina; mas al terminar de la cen

turia, despues de la muerte de Felipe I V ,  apareció en plenitud 

nuestra decadencia. L a  época hacía gustoso el indigesto escolasti

cismo y la cansada polémica raligiosa; las costumbres, los gustos 

y las ideas monacales trascendían hasta el hogar; el raquitismo 

político competía con la estrechez del círculo en que, aunque en 

vano, se pretendía encerrar al saber... mas áun entónces hubo 

médicos de España, que en medio de este ficticio y nada provecho

so movimiento mal apellidado literario, se dirigieron á los cami

nos del verdadero adelanto, é hicieron descubrimientos y escribie

ron notables obras, aún hoy elogiadas. Ellos hicieron conocer dos 

enfermedades; una de ellas desconocida de griegos, latinos y ára

bes, y otra casi no sospechada y apénas si mal descrita. Con dife

rentes apreciaciones escribieron acerca de ellas clara y práctica

mente PÉREZ DE H e r r e r a , V i l l a r e a l , M e r c a d o , P a r r a  y otros. 

Con los escritos de estos autores sobre ciertas anginas y garrotillo  
y con los que á \o.peste de Levante, t i fu s  petequial, nueva cura 

de heridas, estudio de las nuevas de arcabuz, maravillosa corteza 

de quina, y otros asuntos á cuál más útiles, dedicaron los dichos 

M e r c a d o  , D a z a  y P é r e z  d e  H e r r e r a  , y Z a m ü d io  d e  A l f a r o , J u a n  

DE V e g a , B a r b a , B r a v o  d e  S o b r e m o n t b  y H e r e d ia , se enriqueció 

muy considerablemente la literatura médica española, en medio 

de la desgraciada corriente en que á la sazón nos envolvía la his

toria. Eran los tres médicos de la cámara de Felipe IV , y 

con ellos servía también al monarca Cipriano M a r o j a , escritor 

que tiene el indisputable mérito de haber sido el primero que des

cubrió la virtud antisifilítica del sublimado corrosivo en un curioso 

caso de pretendido envenenamiento, siendo, por tanto , y en vir

tud de esta antelación el dicho hallazgo, no de W a n s w ie t e n , ni 

de R i v e r i o ,  sino del médico español (1 ) .

(1) V. D. D. Cipriani de Ma r o ja . Febriumnaíuram, etc., c im  brevi tractatu de 

morbi ga llic i, etc. Lpon de Francia, 1688 (observación 13).



De todo lo indicado se desprende que las ciencias médicas en 

España comenzaron á despertar en los últimos lustros del si

glo X V , que están magníficamente representadas en el siglo XV I, 

y dignamente sostenidas en la primera mitad del X V II, para 

dar lugar á la evolucion radical, que principió á fíues del siglo 

pasado.

F u n d a d a s  la s  u n iv e r s id a d e s , d án d o se  v u e lo  á  l a  p r á c t ic a  p a ra  

po d e r  y a  a n a to m iz a r , in s t i tu id o s  lo s  A lc a ld e s  e x a m in a d o re s  y  lo s  de 

le p r a ,  p u d ie r o n  e n tó n ce s  e scr ib irse  g u ía s  p rá c t ic a s  de  u t i l id a d  p a ra  

l a  é p o c a , tra ta d o s  a ú n  in é d i t o s , co m o  e l de  C h ir in o  , q u e  y a  re fle ja  

m u c h a  l u z  e n  la  senda  de l a  ve rd ad e ra  M e d ic in a . A p a re c id a s  des 

p u e s  , a l m é n o s  de  u n  m o d o  s im u ltá n e o  y  a te rrado r  la  lue s if i l ít ic a , 

a m e d re n ta n d o  á lo s  g u e rre ro s  la s  n u e v a s  h e r id a s  áepelota, e c h á n 

dose  lo s  p r im e ro s  c im ie n to s  de  la  p ú b l ic a  leneficenda^ y  d e sp e r ta n d o  

despues  en  m a g n íf ic o  c o nc ie r to  la s  ciencias naturales^ q u e  ta n ta  

a y u d a  d ie ro n  á  la  c ie n c ia ,  se d e s ta can  e n  s u  e s tad io  a u g u s to  el 

D r . L o b e r a  d e  A v il a , i lu s t r a d o  h ig ie n is t a ,  d is c re to  h is to r ia d o r  de 

lo s  co rte sano s  v ic io s ;  D a z a  C h a c ó n , c o n s u m a d o  p r á c t ic o  y  escr i

to r  de la s  nuevas h e r id a s  (1 ) ,  r e p re se n ta n te  e xp e r to  de  la  c ir u g ía  

e s p a ñ o la  m e tó d ic a  y  p a c ie n te  y  u n a  f ig u r a  de ín te re s  e n  la  cé leb re  

c a u sa  c o e tá n e a  d e l p r in c ip e  de V ia n a  é Is a b e l de  V a lo is ;  H id a l g o  

DE A g ü e r o , p e r it ís im o  o p e ra d o r  y  e scr ito r  n o ta b le  ; A n d ré s  de  L e ó n , 

a fa m a d o  e sp ec ia lis ta  en  lo s  e jé rc ito s  de F e lip e  I I  (2) ; e l c e le b ra 

do  D r .  C r is tó b a l P é r e z  d e  H e r r e r a , sab io  e c o n o m is ta ,  e s tud io so  

m é d ic o  de la  co rte  de lo s  F e l ip e s , a u to r  c u y a  fe c u n d id a d  fu é  n o 

ta b le , y  s u  conse jo  p r u d e n te  y  a n im o s o  ; Q u e r  , h o n r a  d e  la s  c ie n 

c ia s  n a tu r a le s ,  re s ta u ra d o r  de l a  b o tá n ic a  en  E s p a ñ a  y  o tro s  m u 

chos  d oc to s  v a ro n e s , q u e  fu e ro n  to d o s  d ig n o s  p redecesores  de  o tros  

ilu s tre s  p rác tic o s  y  escrito res  c u y o s  n o m b re s  h a n  q u e d a d o  g r a b a 

dos  en  e l te m p lo  de l s a b e r , lo s  cua le s  f lo re c ie ro n  en  lo s  ú lt im o s  

lu s tr o s  d e l s ig lo  X V I I I ,  ó  desde  lo s  p r im e ro s  d e l a c tu a l .  C a n iv e l l , 

Q ü e r a l t ó , C a p d e v il a , C o d o r n íü  y  A r g u m o s a  h a n  q u e d a d o  in s 

c r ito s  e n  é l e n  in d e le b le s  ca rac tè res  p o r  sus  m e r ito r io s  escr itos , 

lo s  m á s  de  e llo s  n o t a b le s , y  á  n u e s tro  s ig lo  p e r te n e c e n  ta m b ié n  

la s  ta re a s  de  C h i n c h i l l a  e n  sus  Anales, s ie n d o  la  g l o r i a , e n  f in , 

de  l a  b ib l io g r a f ía  m é d ic a  c o n te m p o rá n e a  l a  H istoria  Bihliográjica 
de la espaHola, esc r ita  p o r  e l n u n c a  b ie n  p o n d e ra d o  p a t r io ta  H e r 

n á n d e z  M o r e j o n .

(4) Práctica y teórica de cirugía en romance yen latín. Valencia, 1630. 

y otras.

2) Práctica de morbo gàllico. Valladolid, 160.S.



Muy profundos y prolijos trabajos necesita la Medicina españo

la de fines del siglo XV y principio de la edad moderna en los su

cesivos siglos hasta el comienzo del actual ; mas ya que aquéllos 

sean demasiada pretensión para nuestras débiles fuerzas , forme

mos siquiera por órden cronológico una pequeña coleccion de estu

dios bibliográficos pertenecientes á esa época, una reducida galería 

biográfica de algunos de tan ilustres varones , yendo á los propios 

textos que publicaron eu demanda de legítimos frutos, y ensayando 

tal cual vez una crítica, la más sana é imparcial que nos sea da

ble ; publiquemos el mérito de sus escritos , ampliando el conoci

miento de lo que sólo ha sido referido en compendio ó en desfigura

do extracto, para poder presentar un genuino ensayo bibliográfico 

de las obras de ellos que hayamos podido haber á las manos.

Llevemos nuestro grano de arena á la fábrica de nuestra cien

tífica rehabilitación ; ayudemos á tan justa reparación con lo poco 

que podemos, y escribamos para el genio que venga en pos de nues

tro mejor bibliógrafo , el insigne M o r e j o n . . .

Feci qnodpotui ; fa c ia n t meliora potentes.
(Se conlinmrá.)

ALIMENTACION DEL SOLDADO,

Objeto preferente de estudio ha sido en todos los tiempos la alimentación 

del soldado.

Los modernos métodos analíticos han fijado la naturaleza y proporcion 

de las pérdidas ocasionadas diariamente en la organización humana por 

efecto de la renovación molecular constante , y por el desgaste á que da lugar 

el continuado ejercicio de traslación necesario á la satisfacción de las nece

sidades de la vida y al cumplimiento de los fines sociales. Recibe la planta los 

elementos necesarios para su sustento en el punto n)ismo en que nace , crece 

y se reproduce , siéndola obligados estos elementos á su servicio á cambio do 

su permanencia en la quietud en ol sitio mismo en que nació ; pero el animal, 

dotado de locomovilidad, necesita buscarse su sustento y aumenta ol hom

bre su movilidad por la necesidad del rumplimiento de tiñes sociales ; propor

cionándole este ejercicio mayores pérdidas que á los séres citados. Sostiénese 

el equilibrio nutritivo merced á la respiración y á la alimentación. Sostenida 

la nutrición en su normal proporcion , según la edad , ol clima y las necesida

des del trabajo , cúmplense entóneos , dada esta condicion orgánica , las fun

ciones reproductoras y las funciones nerviosas , pues de antiguo se ha dicho 

que mens sana in corporesano.

Pues si partiendo de estas ligeras consideraciones venimos á  concretarnos 

a Ja salud del soldado, fácilmente se comprende que no se trata de un asunto



puramente de la vida niilifar , sino de una importantísima cuestión social. En 

efecto . recógese en época determinada la mayor parte de lo más llorido de la 

Juventud para el servicio de las armas ; y muy incompleto aún el desarrollo 

general orgánico , á la  edad en que esto se verifica , sufren un cambio tan pro

fundo en su vida orgánica y en su vida social, que á la tolerancia de la vida 

familiar sustituye el metodismo y necesario rigorismo de la ordenanza ; á  su 

libertad en el vestir, sustituye el pesado uniforme y equipo ; á  la vida ais

lada de fam ilia , sustituye la vida bien distinta de colectividad ; y por último, 

tienen ima alimentación , que, forzoso es confesarlo , resulta insuficiente con 

arreglo á los datos científicos y á  las más ligeras consideraciones. De aquí nace 

que la práctica observada hoy en los ejércitos extranjeros , tienda á conservar 

al soldado todo lo posible de su vida c iv il, probado como está lo expuesto de 

tan trascendental cambio ; naciendo de aquí un cuidado del momento y otro 

del porvenir. Claro está que los individuos más desarrollados ó robustos , so

portan este cambio sin alteración notable ; pero los más débiles pronto se re

sienten , buscan asilo en el hospital, causan temporales bajas en los cuerpos, 

y gastos considerables al erario. Los reclutas procedentes de los distritos rura

les . acostumbrados á la fatiga del campo , resisten bien ; pero no así los que 

proceden de las capitales, ó de determinadas provincias, y áun de determinadas 

«dases . que hoy ingresan on mayor número en las filas por efecto de lo costoso 

de la redención.

Sabido es que la alimentación se divide en de trabajo y de entretenimien

to ; pero esto se refiere al hombre adulto ; pues si tenemos en cuenta que en el 

Ejército ingresan en gran número jóvenes que no han completado su desarro

llo orgánico, fácilmente se comprende la necesidad de no limitarse á darles lo 

necesario para que repongan sus pérdidas , sino alimentarles para su desarro

llo : es decir, cambiar la ración de entretenimiento por la de desarrollo . sin 

rebajar la de trabajo , puesto que lo efectúan. Consideramos que sólo el núme

ro de soldados en que esto sucede bastaría para motivar la mejora de la ali

mentación : pero además como ésta ha de ser uniforme, igual para todos, 

preciso es fijar el tipo, no con arreglo al más robusto, sino al más débil. Obliga 

á ello no sólo un deber moral indiscutible, sino una necesidad material. Cosa 

clara es que los individuos débiles enferman con más facilidad que los robus

tos. La sífilis, el venereo , cosa imposible de desterrar en el Ejército , puesto 

que se bebe en la copa del placer y el placer se impone como necesidad abso

luta , es fácilmente tolerada por los fuertes y depaupera y aniquila á  los débi

les. Ellinfatismo , la escrófula, el escorbuto , son patrimonio de los débiles, 

como tantas otras dolencias que pudiera citar , si no resaltara ante todas la 

más grave , la tisis. Preciso se hace volver la vista hácia los hospitales , pen

sar en que mensualmenfe son bajas definitivas en el Ejército desproporciona! 

número de soldados declarados inútiles por considerarles sin aptitud física, 

iniposibilifados para el servicio militar. Pero áun sobre esta consideración hay 

otra á que me refería al decir que creo se trata de una cuestión social. En efec

to , allí donde la nutrición es escasa , resiéntese en seguida la potencia genera

dora , pues bien así como la instrucción en el Ejército e| el mejor medio de 

difuiulírla en el pueblo , pues que regresando anualmente al seno de las fami-



lias de 2U á 25.000 hombres , llevan un gérmen lecundo de instrucción , que 

convierte en pocos años á  los pueblos en culto: é ilustrados; del mismo modo 

es conveniente que al devolverlos del servicio , vayan desarrollados , fuertes y 

vigorosos para que den lugar á una generación fuerte y vigorosa , y nó raquí

tica y enfermiza, para que no decaiga la energía de nuestra raza. Obsérvase 

por estadísticas y trabajos notabilísimos de países extranjeros en que la higie* 

ne no es descuidada, que á  los veinte años de una calanndad, dc alguna de 

estas graves crisis por que atraviesan los pueblos , ingresan en el Ejército jó

venes cuyo desarrollo no es comparable con el de épocas de abundancia, lo 

cual indica que sus padres, que padecieron tal calamidad, procrearon mal, ha

ciéndose indispensable que puesto que el li^ército reúne la masa niayor de 

hombres sobre que el Estado puede directamente influir , se atiendan los con

sejos de la ciencia y se procure vigorizar nuestra raza, üe consuno prueban la 

verdad expuesta los hechos de las plazas sitiadas, aplicables aunque en menor 

grado al caso que tratamos, y el movimiento de una poblacion que se observa 

en relación constante con su abundancia de víveres, notándose al año siguien

te de uno de escasez, disminución en el número de nacimientos y despues una 

reacción de aumento progresiva.

1.a nutrición es la queda aptitud para el trabajo, y así la utilitaria In

glaterra no sólo exime del servicio militar por enfermedades determinadas, ni 

por falta de talla , sino que deduce de la relación de peso y estatura el desarro

llo orgánico. Previsto todo en nuestra organización hay depósitos como de re

puesto , la grasa de la gordura contiene los elementos de que echa mano ó 

que consume el organismo cuando la nutrición es escasa, iniciándose un 

verdadero movimiento autofágico, atendiendo el organismo con el repuesto 

que no le es indispensable , á  la nutrición de los órganos cuya función es im 

prescindible ; pues aquí se halla explicado el mecanismo del decaimiento or

gánico , y probada la necesidad del mayor cuidado en la alimentación , para 

que no ocurra esto que es un trabajo lento y misterioso , pero que se verifica, 

bastando tres ó cuatro años de servicio para debilitar al soldado; al soldado 

que, forzoso es decirlo , no tiene al concluir el servicio la misma coloracion ni 

ei mismo aspecto de lozanía que al ingresar en el servicio de su patria.

Con una nutrición completa , abundante , rica, no sólo se logra fortaleza 

para resistir calamidades y enfermedades, resistencia para el trabjyo, sino 

aptitud para las funciones intelectuales, y se logra disminuir ó abolir lá impre

sionabilidad nerviosa, pues probado está que los débiles son más impresiona

bles é irritables, y bien se comprende cuán perjudicial es esto á la moral del 

soldado.

Convencido por lo dicho, y por la observación atenta de los hechos, de la 

necesidad de una buena alimentación, forzoso me será hacer ligeras conside

raciones para sostener m i aserto de que la alimentación actual es insuficiente 

al soldado, y diré más, inconveniente. Tratamos del soldado sano, y habría que 

distinguir entre el tiempo de paz y el tiempo dc guerra, pero limitándonos al 

primero , decimos que es inconveniente, porque es exclusivamente vegetal, y 

esto es atentatorio á  las leyes de la naturaleza.

üivídense los ^lin ialus en litófagos y zoófagos según que se alimentan exclu-



sivanientc de vegetales ó de animales; la dentición no es igual en unos que en 

otros: pues bien, el hombre reúne en la constilucion y conforinacion de su 

dentadura atributos de los ülófagos y de los zoófagos. y del mismo modo obsér

vase por el número y complexidad de sus jugos digestivos que se halla organi

zado para un régimen mixto animal y vegetal. Es por tanto perjudicial la pri

vación de la carne en un ser que tiene mucho de omnívoro, y no en balde se 

atenta á las leyes naturales , además de que saJ)ido es que los animales filófagos 

se distinguen por su carácter tímido y sus costumbres pacíficas ; miéntras que 

los omnívoros son resueltos y belicosos. El hecho de ser uniforma, hace ya 

inconveniente la actual alimentación ; pero recordemos que es preciso además 

tener en cuenta la cantidad, la elección y la variación, y que el apetito no es 

el que indica la necesidad siempre : sino que ésta hay que fijarla por el resul

tado complejo de los tres factores : circulación, respiración y calorificación. La 

cantidad debe fijarse según la constitución individual, y según las pérdidas 

diarias. Pues prescindiendo por un momento de la forma y de los elementos 

con que acudamos á esta necesidad, vamos á  hacer un cálculo ligero por los 

principios inmediatos en que llega á convertirse el alimento y la materia de 

nuestro cuerpo. Si empezamos por el cálculo del consumo , verémos que en 

vinticuatro horas se pierden 20 gramos de ázoe y 310 de carbono, siendo de estos 

2r>0 por el pulmón y 60 por la piel y por la orina, pudiendo llegar la pérdida 

del ázoe á 2 i . y siendo la del carbono de 222 en reposo y de 253 en ejercicio. 

Se necesita, pues, enlaración de trabajo de 2-i á2S gramos de ázoe diarios, y 350 

de carbono, y en la de entretenimiento 20 y 310 respectivamente, y 12 gramos 

de cloruro de sodio ó sal común. Esta cantidad de ázoe se pierde en 150 gramos 

de materia azoada, y la de carbono en 700 gramos de materia hidro-carbonada- 

pues veamos ahora lo que es necesario para proporcionar un ingreso equiparado 

áestas pérdidas, y para esto aceplarémos el cálculo, que aún no ha sido refutado, 

del eminente químico Dumas , presentado á la Academia de Ciencias de París.

Dice Dumas que en 1200 gramos de pan van 809 de materias liidro-carbo- 

nadas, no siendo necesarios sino 700. De azoadas van 91, necesitándose 150; y 

400 gramos de agua , de la que se necesitan 1200.

En 300 gramos de carne, según el mismo Profesor, van..............  59 gr,

de materia azoada que con los...................................................................  91

que hemos dicho daba el pan , alcanzan los............................................ .. 150

([ue se pierden diariamente. En esta cantidad de carne van...............  200

de agua, que con.............................................................................................. 400

que hemos dicho llevaba el p an , dan.........................................................  600

á los que añadiendo de verduras ó bebidas otros...................................... 600

dan los.............................................................................................................  1200

indispensables.

Dedúcese de aqu í, tomando por tipo de las sustancias hidro-carbonadas el 

pan y de las azoadas la carne, que el pan proporciona con exceso las sustancias 

hidro-carbonadas; pero que faltan en cambio 59 gramos de materia azoada y 800



gramos de agua, y hemos visto que esos 59 gramos los proporciona 300 gramos 

de carne, resultando que de no dar carne , faltarán esos 59 gramos de materia 

azoada no siendo posible elevar la cantidad de materias hidro-carbonadas, que 

hemos visto eran ya excesivas ; porque aumentarían el peso total de la ración, 

y porque es necesario mantener el régimen mixto animal y vegetal.

Hemos tomado por tipo de las materias hldrocarbonadas el pan ; pero cabe 

la sustitución , dando á méno^ pan más grasas , más frutas azucaradas y más 

legumbres, y á  ménos carne más pan y más legumbres. Hemos dicho que 

además de la cantidad necesitamos tener en cuenta la elección y la variación; 

pasemos , pues , á  ocuparnos de la elección , dejando sentado que según un 

cálculo aproximado, lo ménos á que podemos reducir la cantidad , es á 10 on

zas de carne y 2 libras y cuarto el pan.

La elección de las carnes exige como condicion, que sean de anímales jóve

nes , sanos y bien nutridos ; pero como quiera que no pretendemos llevar la 

cuestión á un terreno sentimental, puramente idealista , sino tratarla en el 

terreno práctico, forzoso será contar con la necesidad económica , desechando 

por lo tanto la rica clase de aves, que nos proporcionaría buenas carnes blan

cas . teñidas ó grasas, y concretarnos principalmente á  iiacer esta eleccioo 

económica en los rumiantes . que nos presentan géneros tan útiles como el 

buey , la vaca. la ternera, el carnero, el cordero y la cabra , desechando por 

razones opuestas de entre los paquidermos el caballo y el cerdo , inconvenien

te el primero, costoso el último, del mismo modo que de entre los roedores el 

conejo y la liebre. Utilicemos los pescados, nó los calamares entre los cefaló

podos . ni los caracoles entre los gasterópodos , ni la ostra y la almeja entre 

los acéfalos, ni el cangrejo y la langosta entre los articulados , que no es mi 

pensamiento, aunque el Erario lo permitiera, acostumbrar al soldado á los 

placeres de la mesa de las clases acomodadas ; pero utilicemos sí el bacalao 

abundante y económico. Basten estas ligeras consideraciones sobre la elección, 

y hablemos de la variación. Pío nos contentemos con dar al soldado una ración 

conveniente por su valor trófico y elegida con materiales apropiados , sino que 

hagámosla variada, pues hemos visto que hay que satisfacer la necesidad y la 

sensualidad. Tomemos por base indispensable los cereales para el pan , las fé

culas en la ración , usando . por ejemplo , el arroz , entre ias féculas azóticas; 

las legumbres , usando las judías , los guisantes ó los garbanzos , y por último, 

las verduras, y con todos estos materiales, según lo que sugiera el celo de la 

Administración, combínense ranchos que satisfagan las condiciones marcadas 

por la ciencia. No se nos oculta la dificultad que siempre existe para pasar de 

una costumbre arraigada á  una reforma repentina ; por eso , á  pesar de que 

creemos firmemente que la carne es indispensable diariamente en los ranchos 

(le nuestras tropas, propondríamos como transición, que por el momento se 

estableciera un rancho con carne de los rumiantes citados , dos dias á  la sema

na , disponiendo otro con bacalao otros dos días, y dándole igual ó análogo al 

que actualmente se administra en los tros restantes días de la semana, logra

ríamos con esto aumentar el valor nutritivo absoluto de los ranchos , y darles 

la variedad que es tan indispensable , y que tanto agradecería el soldado. Pero 

nu basta con esto , forzoso se hace mantener ó estimular la actividad orgánica.



despertar la inervación, y para esto es indispensable la administración de algu

na bebida aromática ó alcohólica. Demos la preferencia al café , administrado 

hoy en casi todos los ejércitos extranjeros, que sabemos contiene principios 

nutritivos y principios estimulantes ; con los que obtenemos el efecto estupe

faciente de la cafeína del café verde , soluble por decoccion , ó el efecto excitan

te del café tostado , por la metilanima dc la conversión dc la cafeína , logran

do con él mayor actividad digestiva, urinaria y circulatoria, y mayor actividad 

en la imaginación y en la m em oria, así como mayor desvelo.

Quizá por alguien se nos tache de utópicos , pero creemos firmemente en 

la verdad de nuestros asertos, y abrigamos la convicción profunda de que no 

es posible dejar de dotar al soldado de todo aquello que es indispensable á  su 

salud , tanto más cuanto que la reforma que proponemos es el sistema seguido 

en los ejércitos extranjeros , y nos consideraríamos felices si estos renglones 

despertaran eco en beneficio del honrado y valiente soldado español.

Recordemos, para concluir, las cantidades de carne y de café con que se ha* 

lian dotados , las raciones por plaza en los Ejércitos extranjeros. En el Ejército 

inglés se da en tiempo de paz 339 gramos de carne en la ración ordinaria y 9 

de café en la suplementaria. En Austria-Hungría 280 gramos de carne, y sólo da 

café en tiempo de guerra. El soldado belga come 230 gramos de carne y 2;> 

centilitros de café. El americano 566 gramos de carne y 47 gramos de café. El 

italiano 200 gramos de carne y café en campaña. El prusiano gramos de 

carne en la ración pequeña y 2oO en la grande. En el ejército ruso la carne se 

adquiere por los cuerpos y se da en proporcion diversa según las regiones. En 

Suiza se dan 7o0 gramos de carne y 7o centilitros de café. El .‘soldado turco (en 

tiempo ordinario en la pobre Turquia) come 2o7 gramos de carne.

Jo.'íÉ Saez y Domingo.

PARTE OFICIAL.

Real órden de 3 de Junio de 1880. Desestimando instancia pro

movida por el Médico seg'undo, primero personal, D. Indalecio 

Blanco y Paradela, en súplica de que se le concediere el grado de 

Mayor. 

Id, id. de 8 id. Concediendo un mes de licencia por enfermo, 

para Madrid, al Médico mayor D. Dionisio López y Sánchez. 

Id. id. de 9 id. Confiriendo el empleo de Médico primero de Ul

tramar con destino al Ejército de Filipinas, al que lo es graduado, 

segundo efectivo, D. Juan Domingaez y Borrajo. 

Id. id. de id. id. Disponiendo que el Médico segundo proceden

te de Ultramar, D. Julian Soto y Fernández, conserve como per

sonal eu la Península , el empleo de primero y grado de Mayor. 

Id. id. de lo id. Concediendo dos meses de licencia por enfer

mo para Madrid, al Médico mayor D. Antonio Garda y Asensio.



R. O. de 10 de Junio de 1880. Disponiendo que el Subinspec

tor Médico de segunda clase, D. Bonifacio Montejo y Robledo, no 

dé principio á la comision que para el extranjero le ha sido confia

da, hasta que termine la que desempeña en la Junta redactora de 

Ordenanzas de Hospitales.

Id. id. de 11 id. Desestimando instancia promovida por el Médi

co primero de Ultramar D. Rafael Briones y Córdova, solicitando 

dispensa de tiempo para la formacion de juicio contradictorio para 

optar á la Cruz de San Fernando.

Id. id. de id. id. Concediendo abono de la diferencia del sueldo 

de Médico segundo á primero, correspondiente al mes de Diciem

bre de 1878, á D. José Cortina y López.

Id. id. de id. id. Declarando derecho á los beneficios del Monte 

Pió Militar, á la familia del Inspector médico de segunda clase, 

D. Miguel Molins y Serra.

Id. id. de id. id. Declarando derecho á  los beneficios del Monte 

P ío militar, á  la familia del Médico primero D. Lorenzo Cao-Cordi- 

do y Garza.

Id. id. de 15 id. Concediendo la vuelta al servicio al Médico ma

yor graduado, primero retirado del Cuerpo, D. Vicente Chiralt y 

Selma.

Id. id. de 16 id. Resolviendo que el Médico primero procedente 

de la Isla de Cuba, I). Eduardo Sánchez y Capelástegui, conserve 

como personal en la Península el empleo de Mayor y grado de 

Subinspector de segunda clase.

Id. id. de id. id. Resolviendo que el Médico mayor D. Dionisio 

López y Sánchez, pase á continuar sus servicios al Hospital militar 

de Guadalajara.

Id. id. de id. id. Concediendo dos meses de licencia por enfermo 

para Madrid y Alhama de Aragon, al Farmacéutico primero D. José 

Chicote y González.

Id. id. de id. id. Resolviendo que el Médico primero procedente 

de la Isla de Cuba, D. Antonio Verdejo y Pareja, conserve como per

sonal en la Peninsula el empleo de Mayor y grado de Subinspector 

de segunda clase.

Id. id. de id. id. Promoviendo al empleo de Médicos mayores de 

Ultramar con destino al Ejército de la Isla de Cuba, á los primeros de 

la Península, D. Joaquin González y Avila y D. Damian Cordomí y 

Bosch.

Id. id. de id. id. Concediendo dos meses de licencia por enfermo 

para Orense y Vigo, al Farmacéutico primero D. Manuel Guerrero 

y Móntes.



R. O. de 16 de Junio de 1880. Resolviendo que el Médico que 

ha de destinarse al Batallón disciplinario de Melilla, de nueva crea

ción , pertenezca á la clase de primeros, y que se considere como 

aumento en la plantilla del Cuerpo.

Id. id. de id. id. Concediendo á D. Tadeo Casino y Alvarez, Jefe 

del Detall del Batallón Cazadores de Cuba, relief y abono de la 

paga y pluses de campana del mes de Marzo de 1873, que devengó 

el Médico segundo licenciado absoluto , D. Eduardo Menendez 

Tejo. _______________

lli«poA»ic¡oncs dc la Dirceeioii g;eiici*al.
Han sido destinados : á situación de reemplazo en Granada, á su 

petición, el Médico primero mayor graduado, D. José de la Cámara 

y Martinez : al Batallón Cazadores de Tarifa, núm. 5, el de la pro

pia clase, D. Manuel Bago y Rubio : al segundo Batallón del Regi

miento infantería de Otumba, núm. 51, el Médico segundo primero 

graduado, D. José González y Avila : al Hospital militar de Santa 

Cruz de Tenerife, el Farmacéutico primero mayor graduado, D. Se

bastian Soler y Vilaresan: al Hospital militar de Melilla, el de igual 

clase, D. Gregorio Mozo y Verganza: á los Hospitales militares 

del Peñón de la Gomera, Alhucemas , Chafarinas y Guadalajara, 

respectivamente, los Farmacéuticos segundos, D. Felipe Alonso y 

Paredes, 1). Juan Agüero y de la Vega, I). Alejandro Alonso y 

Martinez y D. Bartolomé Aldeanueva y Paniagua; y al Laborato

rio Central, el de la misma clase, D. Ricardo Pavón y Galina.

Hoja« d e vsepvicios.—Real ófden de 23 de Mayo de 1880.—Deja 
en suspenso la de 15 de Junio de 1879, sobre redacción, remisión y  
conservación de las hojas de servicios y  hechos.

Ministerio de la Guerra.—Excmo. Sr. : En vista de las comu

nicaciones elevadas á este Ministerio por el Capitan general de 

Castilla la Nueva y Director general de Artillería en 31 de Enero 

y 10 de Marzo últimos respectivamente, exponiendo las dificulta

des y dudas á que ha dado lugar la Real órden circular de 15 de 

Junio de 1879 por la que se introdujeron varias modificaciones en 

lo relativo á la redacción , remisión y conservación de las hojas 

de servicio de los Jefes y Oficiales del Ejército , teniendo en cuen

ta que si bien fué dictada aquella Real órden con el propósito de 

simplificar este servicio, la práctica ha demostrado que léjos de 

obtenerse ventajas se han creado complicaciones que ántes no 

exi.stían, según lo informado acerca del particular por el Director



general de Caballería en 23 del pasado y el de Infantería en 8 del 

mismo; el Rey (Q. D. Q-.), de conformidad con lo manifestado por 

estas autoridades. se ha servido disponer qaede en suspenso cuan

to previene la referida Real órden de 15 de Junio de 1879 , de

biéndose observar las disposiciones anteriores sobre redacción de 

hojas de servicio y de hechos , ínterin una instrucción general re

suelva en definitiva sobre la materia, oyendo prèviamente á los 

Cuerpos consultivos, atendida la importancia y relación que tiene 

con otros varios asuntos esencialmente orgánicos, en que aquellos 

Cuerpos están llamados á intervenir , á cuyo efecto se pasan con 

esta fecha todos los antecedentes al Consejo Supremo de Guerra 

y Marina.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y demas 

efectos.— Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 23 de Mayo 

de 1880.— Señor.. .

VARIEDADES.

Cortesmente invitados por el digno Decano de la Facultad de 

Medicina Sr. Magaz , asistimos á la fiesta literaria que tuvo lugar 

el 13 del actual, en honor del insigne operador del antiguo Colegio 

de S. Cárlos D. Diego Argumosa. En la cátedra que abrillantó con 

su destreza, engrandeció con su elocuencia y dignificó con sus 

virtudes tan preclaro varón, bajo la presidencia del Sr. Ministro 

de Fomento, Director de Instrucción pública, Rector de la Univer

sidad y Decano de la Facultad y ante un numeroso concurso de 

Académicos, de profesores en los establecimientos docentes del Es

tado , de Beneficencia, de Sanidad militar, de representantes de la 

prensa y de todas las corporaciones facultativas, el ilustrado Cate

drático Sr. Calvo y Martin leyó con acento vibrante de emocion, 

un discurso apologético del que al ceñir inmarcesibles lauros á la 

Cirujía española , en dilatado magisterio, se distinguió tanto por 

su serena y reposada inteligencia, como por su rara vez igualada 

destreza y la nunca desmentida virilidad de su enérgico carácter. 

Los elocuentes conceptos del Sr. Calvo fueron vivamente aplaudi

dos; cuantos le escucharon, conceptuaban oportunísima y delicada 

la donacion verificada por dicho señor á la Facultad, del cuadro de 

grandes dimensiones, en cuyo centro campea la severa figura del 

Dr. Argumosa explicando una lección de cirujía á un grupo de 

profesores situados en torno de la mesa de operaciones , donde el 

hábil cirujano alcanzó tan merecidos triunfos.

El reputado Sr. Castelo y Serra amenizó la festividad con un



inspirado soneto, que por su elegante corte, espontánea fluidez y 

delicadeza de pensamientos , mereció generales plácemes de la con

currencia, que no se separó sin oir ántes de los autorizados labios 

del Decano y del Ministro que presidió el literario f e s t i v a l  s frases 

oportunas relativas á este género de solemnidades, en que se honra 

tanto la memoria de los que existieron, como la generosa iniciativa 

de quienes, cual el Sr. Calvo, presentan á la juventud escolar, mo

delos tan dignos de imitación , como el del venerable anciano que 

yace junto á las márgenes del Besaya.

Hemos recibido un ejemplar de la Memoria de la Biblioteca de 

la Universidad Central, por cuya atención damos las gracias al 

Bibliotecario de la Facultad de Medicina Sr. Alarcon.

Se nos ha remitido el Escalafón del Cuerpo de Sanidad militar 

del Ejército francés, correspondiente á los meses de Marzo y Abril 

del corriente año : su tamaño es de la misma forma, pero mucho ma

yor que el que anualmente se publica por la Dirección general de 

nuestro Cuerpo. Su personal se compone de 7 Inspectores médi

cos, 40 Médicos principales de primera clase, 40 Médicos principa

les de segunda clase, 260 Médicos mayores de primera clase, 300 

Médicos mayores de segunda clase, 400 Ayudantes mayores de pri

mera cía se y 100 Ayudantes mayores de segunda clase.

Existen además, en situación de reserva, 2 Inspectores médicos; 

y en situación de retiro, con destinos sedentarios algunos , 10 Ins

pectores médicos.
La sección de Farmacia se compone de un Inspector, 5 Farma

céuticos principales de primera clase, 5 Farmacéuticos principales 

de segunda clase, 36 Farmacéuticos mayores de pi’imera clase, 42 

Farmacéuticos mayores de segunda clase , 55 Farmacéuticos Ayu

dantes mayores de primera clase y 15 Farmacéuticos Ayudantes 

mayores de segunda clase.
Según el decreto imperial de 18 de Junio de 1860, la asimila

ción de los diversos grados jerárquicos del Cuerpo de Sanidad mili

tar álos grados del Ejército, es como sigue: Inspector, General de 

Brigada. Principal de primera clase, Coronel. Principal de segun

da clase, Teniente Coronel. Mayor de primera clase. Jefe de Bata

llón. Mayor de segunda clase, Capitan. Ayudante mayor de prime

ra clase , Teniente. Ayudante mayor de segunda clase (alumno en 

prácticas), Subteniente. Los sueldos han sido aumentados, asi co

mo los derechos de retiro, por la ley de 22 de Junio de 1878. El re



tiro es forzoso para los Inspectores, á loa 62 anos; para loa Médicos 

principales de primera y segunda clase, á los 60 aiíos; para los Mé

dicos mayores de primera clase, á los 58 años ; para los Médicos 

mayores de segunda clase , á los 56 años ; para los Médicos Ayu

dantes mayores de primera y segunda clase, á los 50 años.

Además del personal médico y farmacéutico que existe en el Mi

nisterio de la Guerra para despachar los asuntos sanitarios directa

mente con el Ministro, está el Consejo de Sanidad de los Ejércitos 

en el mismo Ministerio, y lo constituyen 5 Inspectores, un Médico 

principal de primera clase, Secretarlo, y un Médico mayor encarga

do de la estadística médica.

La escuela de medicina militar de Val-de-Gráce, tiene el si

guiente personal: un Director, que es Inspector médico; un Sub

director, que es Médico principal de primera clase; 7 profesores 

efectivos, de los que son 3 Médicos principales de primera clase, 2 

Médicos principales de segunda clase, un Médico mayor de primera 

clase y un Farmacéutico principal de segunda clase ; otros siete 

Profesores agregados, de los cuales 2 son Médicos mayores de pri

mera clase, 4 Médicos mayores de segunda clase y un Farmacéu

tico mayor de segunda clase. Además existe un Bibliotecario y 

conservador de las colecciones, que es Médico mayor de primera 

clase. Para el servicio de vigilancia, existen 6 Médicos Ayudantes 

mayores de primera clase y un Farmacéutico Ayudante mayor de 

primera clase, y para el servicio de Hospital igual número de Ayu

dantes mayores de segunda clase.

Continuarémos suministrando datos acerca de la organización 

del Cuerpo de Sanidad militar francés, que es poco conocido hoy 

dia á consecuencia de las importantes y trascendentales mejoras 

que en estos últimos años ha conquistado.

Hemos recibido la obra titulada Elementos de Higiene Naval, 
redactados por el Médico mayor, primer Médico de la Armada, don 

Angel Fernández Caro y Nouvilas, que ha tenido la bondad de re

mitirnos el Inspector general, Jefe superior del Cuerpo de Sanidad 

déla Armada, Excmo. Sr. D. Manuel Chesio Añeses, al que 

damos las más expresivas gracias por su atención.

También ha tenido la amabilidad de remitirnos el Director ge

neral de Beneficencia y Sanidad, un opúsculo titulado Disposicio
nes reglamentarias sobre Sanidad m arítim a , dictadas desde el 14 
de Julio de 1879 al 21 de Mayo de 1880, y le damos igualmente las 

gracias.



LA GACETA DE SANIDAD MILITAR.
Madrid 10 de Julio de 1880.

COLECCION BIO-BIBLIOGRÁFICA.

DE ESCRITORES MÉDICOS ESPAÑOLES.

(Continuación de la pág, 326.)

ALFONSO CHIRINO (i).

Durante los efímeros reinados de Enrique I I , Juan I , Enrique ÍII y Juan II, 

reyes todos de Castilla que , el que más , vivió diez años en el solio, floreció un 

médico cuya práctica y escritos debieron ser en ella notables por lo que de la 

comunmente seguida se apartaban. Sin duda que su sab er le llevó á la cámara 

del último de dichos reyes en aquellos tiempos de hierro, y puede asegurarse 

que sus escritos, que tanto se separan de lo generalmente admitido en aque

llos años de revueltas y de crasa ignorancia en todas las ciencias , debieron 

acarrearle gran número de émulos y detractores.

Contemporáneo del famoso Bachiller FER^AN Gómez de Cibda-Real , que de él 

habla en la epístola 21 dirigida á D. Alonso de Cartagena en su Centón Epístola- 

rio , chocante es no hallar en los manuscritos que de Chirixo se conservan y de 

que haremos mérito ninguna indicación acerca de la muerte del rey D. Juan, 

en cuya cámara servía , como claramente expresan aquéllos; pudiéndose supo* 

ner si no acompañaría al Monarca en su viaje á  Valladolíd , donde n u ir ió , cual 

se ve en la epístola W j dé la  dicha coleccion, cuando afirmando el Bachiller 

su pronóstico dice que «fué el Rey á Valladolí, é el mal desque en la villa entró 

fué de muerto.*

Nació Alfonso Chirino en la ciudad de Guadal ajara (2), como de su puño y

(1) O tro  Alfonso Giurino (Quirino), p e rte n ec ien te  a l s ig lo  XVI , c i ta  N icolás Anto
nio en su  BibUoth. h isp . vetas et n o v a , q u ien  p a rece  e s c r ib ió , se g ú n  e s te  b ib lió g ra f  : 
De la Sanidad  y M edicina, Toledo , 1520. A ju z g a r  p o r los ap e llid o s  que  u sa b a  uno  de 
los h ijo s  d e  n u estro  Chiríno, puede  c re e rse  se l la m a b a  este M aestre del s ig lo  XV Alfonso 
García, Ghirino. j No h a b rá  eq u iv o cac ió n  c ro n o ló g ic a  en la c i t a  de antcííio ? Si es  
o tro  d e  ig u a le s  n o m b re  y  a p e l l id o , de e s le  ú l tim o  d ice n  los a u to re s  q u e  se  ig n o ra  s i  
fué m éd ico , y  ta l  vez á  e ste  seg u n d o  Chibiso se  re fie re  un  e ru d ito  d e  n u e s tra  e s t im a 
c ión , q u e  d u d a  s i  fué m é lico  ; pues de se g u ro  no s e rá  e sa  c re e n c ia  re s p e c tiv a  a l físico  
de D. J u a n  el I I ;  po rque  sus e s c r i to s ,  am én  de cóm o se  in t i tu la  su  a u t o r , le  a c re d ita n  
com o ta l ,  y  d e  lo s h ip o c rá tic o s . A unque a l caso  no im p o rte  m u ch o  , no debe  o lv id a rse  
que  MORHJON e sc rib e  «Quirino» t r a ta n d o  del c ita d o  del sig lo  XVl.

(2) AlguQ b ib iió lllo , com o A n to n io , c ree  n ac ió  en  C uenca, y  a lg o  p u d ie ra  in c l in a r  
á  c ree r lo  , su  d isp o sic ió n  t e s ta m e n ta r ia  de s e r  e n te r ra d o  en  e s ta  c iu d ad  ; p e ro  el te s ta 
m en to  m ás  b ien  induce  á  c re e r  n a c ie se  en  G u a d a la ja ra , como ta m b ié n  la  c irc u n s ta n c ia  
de que  g e n era lm e n te  en  sus e sc r ito s  se  nom bca M aestre de esta úlU m a ciudad. En su 
C om pendio  M en o r daño  se  n o m b ra  de C uenca , al in t i tu la r le .
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letra dice en su testamento, siendo cierto que en sus manuscritos , especial

mente en copias . también se le apellida Maestre Ciiirixo de Cuenca , como 

otras veces de su ciudad natal, anteponiéndole también el propio título. Si 

pudo llegar á edad avanzada, debió conocer el reinado de D. Pedro 1 de Castilla; 

mas cuando ménos debió vivir en el tiempo de todos los dichos reyes, que 

abraza el período dé 1369 á l  ó sean treinta y un años ; falleciendo segu

ramente en el reinado do P^nrique IV el fmpolente , que comenzó en 1415, en 

cuanto que el tesfaniento de nuestro médico acredita, como verémos, que 

murió en 1129.

Sea de ello lo que quiera , y aunque nacido en el siglo XIV , como el rey

D. Juan II tuvo su advenimiento al trono en 1407. su médico de cámara Chírino 

pertenece al siglo XV , en cuya primera mitad debió escribir sus obras y mu

rió. También debió nuestro Maestre llamarse García (1) de primer apellido, 

pues su coetáneo el célebre Bachiller, dice : «Pero el Dr. Garsía Chiriso , testes 

oculornm, me ha dicho despues que vió á vuesa merced, que le dijo , que con 

un sudor abundante se le habia despojado la fiebre».....No obstante , de pare

cer como si se refiriese á un médico el Bachiller Fernán , no hay claridad en 

que aludiese al Físico del Rey, y quizá mencionaseá un hijo suyo, que fué 

letrado; mas como éste se llama se García Chirino, cual verémos, debe su

ponerse que el primer apellido de los dichos era de familia y paterno. Fué 

CuiRi.NO físico del Rey D. Juan y .Vlcalde examinadiir de los físicos y cirujanos 

de sus reinos, cual Iodico al principio de sus escritos, y al morir dispuso 

se le enterra.'ie en el monasterio de S. Francisco de Cuenca, según consta 

de su testamento , otorgado en la villa de Medinaceli.

Importa para lo que luégo hemos de decir , consignar que en el testamento 

hace mención de sus hijos , pues hay necesidad de deshacer un grave error de 

un bibliógrafo contemporáneo. Ch in c h il la , cuando le cree á Chirino  Abad de 

Alcalá la R ea l. y le supone encargado de una purificación que tuvo lugar en 

Durango ; siendo asi que el encargado del exámen del asunto que la motivó, en 

compañía del fraile Soria, fué el segundo hijo de nuestro médico, llamado 

Juan Alfonso , eclesiástico (2).

(1) D espues ex p o n d rém o s qu6  h a y  q u ien  so sp ech a  fuess e l do C h b rin o  ó C h ir in o  
s o b re n o m b re  é rn b e .

(S) A la  sazón d ebem os p o r c a su a lid ad , y  á  la  p ro b a d a  i lu s tra c io a  del E xce len tís im o  
S r. D. José  .María Santucho, D irec to r g en era l que  h a  s id o  del C uerpo  de S a n id ad  m il i 
ta r ,  cu rio so s d a lo s  a c e rc a  de e s te  pun to  y de los h ijo s  de Chirino , los cu a les  nos vam os 
á  to m a r  la  l ib e r ta d  de e s ta m p a r , en a p ro v e c h a m ie n to  de la b io g ra fìa  d e  n u e s tro  m éd i
co . E s ta s  n o tic ia s  son las s ig u ie n te s :

De sus t r e s  h ijo s , el p r im e ro  se  llam ó F e rn á n  A lonso ; se  e s tab lec ió  en  C uenca, donde 
fué  r e g id o r , y  tuvo  un h ijo  lla m ad o  Alfonso. El seg u n d o  fué Ju a n  A lfonso , e c le s iá s t i 
co  , A bad de A lcalá , y  e l que fué de ó rd en  de l R ey  à  D urango con el P. F ra y  F ran c isco  
dri S o r ia  p a ra  in fo rm a r  so b re  el as  in to  de los B e g u in o s , pero  nó  p a ra  la  p e rsecu c ió n  
n i  el c a s tig o  , de l cual se  e n c a rg a ro n  los tr ib u n a le s  : fuó del C onsejo de l R ey  , y  despues 
E n r iq u e  IV le  n o m b ró  su  cap e llao  m a y o r. E l te rc e ro  fuó e l Dr. A lonso G arcía  C h u irin o , 
le t r a d o  en  el C onsejo R eal.

E n  e fe c to ,  y  c u in o  c re e  el i lu s tra d o  Sr. Santucho, Chinchilla h izo  en  su s  A nales



No se dedicó nuestro Chirino más que á la práctica de la Medicina . impul

sándola felizmente por la via de la naturaleza, y para retratar su idea escribió 

una obra titulada Espejo de Medicina , cuyo manuscrito se ve indicado en ü1- 

gun biógrafo , y á él alude Chirino en otro de que vamos á ocuparnos ; mas sin 

duda ha desaparecido, no dando cuenta ningún autor de su exámen bibliográ

fico. No hemos podido dar tampoco con el inédito ; mas sí hemos hallado cla

ras indicaciones'de que existió leyendo otro manuscrito que .por fortuna hemos 

podido alcanzar.

Hay en la Biblioteca Nacional dos preciosos inéditos de Cmiu>o. Uno de 

ellos, linda copia hecha por un Coronel, que se firma , contiene el escrito en 

que eí autor defiende su Espejo de Medicina y además casi la totalidad de un 

curioso compendio, que debió ser de mucha utilidad en la época, titulado Me

nor daño de Medicina. Esta bella copia , en letra gótica , á  dos colores y dos 

columnas, está por desgracia mutilada, pues le falta el testamento del autor; 

pero , en fin , contiene la Replicacion en defensa del Espejo y además el Menor 

daño. El otro manuscrito es el que creemos original dc esta compendio Menor 

daño , y contiene el testamento del autor. También está escrito á  dos colores 

pero en redondilla latina.

Ocupémonos , pues , de estos restos de la memoria dc nuestro Maestre.

Esta es la Replicacion que replicó Maestre Alphonso de Guadalaxara. Físico 

del Rey, contra lo escrito y dicho cotitra su Primero tratado Espejo de Medicina 

por algunos médicos escandalizados con la acusación de la verdad, la cual re

plicacion asi comienza.

A continuación de este título dice :

Primera parte : Estos contradictores paresce que ponen su dezir en ocho 

conclusiones, á las cuales con cada una será su respuesta :

1.“ A lo que niegan el un argumento tomando las partes de é l , desechando 

algunas et otorgando algunas. (Demuestra conocer las roglas de la verdadera 

discusión.)

2.‘  A la modificación que fazen al anforismo primero de IpocrAs por m í ale

gado , digo yo que las palabras del non pueden consentir tal entendimiento, 

como ellos dizen , ca sy asy lo tomásemos sería procurar el derecho del oficio 

de la Medecina más que clarar et demostrar la verdad del oficio. (Como el afo

rismo es tan natural que es imperecedero, nótese la defensa de la verdad en la 

del oficio del verdadero médico.)

3.* A lo que dizen déla theorica de Medecina ser fundada de verdaderos 

principios de los cuales es imposible seguírsele falsedad , esto está bien quanto 

á la una parte déla theorica , que es aquella que demuestra bien sus principios 

probados en natural filosofía. (No solamente es muy notable esta proposicion 

en aquella época, periodo álgido del ergotismo . en la que los sofistas se llera-

UQ solo  p e rso n a je  de l p a d re  y del h i jo , t i tu la n d o  à  a q u é l A bad , y  e s tu v o  e q u iv o cad o  en 
Bupoaer fuese á  D u ran g o , com o lo  estuvo  en crecer que  el B a ch ille r  de  C ib d a-R ea l le  
llam ase  d o c to r , cuaad o  sólo  d a  e s te  títu lo  a l h ijo  t e r c e r o , ú n ico  d e  ellos que  u sa b a  del 
apellido  G a rd a , y  f inalm en te  en  que  éste  fuese el ju ez  d e  los B e g u ia o s . cu an d o  no 
fué s in o  com isionado  p a ra  in fo rm a r  a ce rca  de e llo s .



ban la palma con grave dctrinionto de la íilosofia verdadera . sino que lo es 

también la tendencia que ya aquí el autor descubre para impulsar á la Medici

na por el único camino de su aprovechamiento y adelantos, que es aquél en que 

se entiende el idioma de la naturaleza ; siendo digno de alabarse cómo huye de 

los preceptistas que se veían conducidos á la falsedad , de la que aseguraban 

estar apartados, en aquellos tiempos en los cuales en vez de buscar la luz de la 

observación, la experiencia y el experimento , pocos se conformaban con lo 

que su autor predilecto uo rezaba , no siendo aquellos lustros aún propios para 

que la rutina saltase la valla dol inagtsler dixit.)

•i.® A lo que dizen que la Medecina es incierta y necesaria , es á  saber que 

obrado nescesidat. (Indudablemente en su Espejo defendería el autor esta propo- 

sícion, oponiéndose á la exagerada y contraria aseveración del naturismo , y 

puede suponerse que habiendo ántes asentado la verdad incuestionable de la 

ciencia en toda aquella parte de la teórica que demuestra bien sus principios 

probados en natural filosofía . defendería en aquella obra la enunciada ver

dad ; con cuyo criterio, equidistante así de un naturismo primitivo como de 

un sofístico doctrinarismo, ya debió alcanzar Chiríno plaza de buen médico áun 

á  los ojos de sus émulos , que sin duda debieron mirar mal las innovaciones 

propuestas.)

5.“ Contradicen las maneras de esperanza que yo escrebí en el 5.® capítulo 

et dizen que por non facer obras de Medecina que mueren los enfermos y esto 

pruébanlo dolo que veemos á muchos sanar con medecinas.—A esto rrespondo 

que considerado lo que yo escrebí que dende se sigue con verdad que el físico 

puede matar y lisiar tan bien como sanar con las obras que face. —Etque la en

fermedad puédese sanar por $y mesma sin obras de medecinas et que non pue

den morir por mengüa dellas, dexándola sola á la obra de natura. (Demuestra 

aquí el autor sus buenas condiciones de prudente médico , oponiéndose á la 

inevitable intervención del arte que siempre y en todos casos se atravesaba en 

medio del camino de las enfermedades por los partidarios de estas ideas: -Ias 

obras que face el médico pueden sírwar ó lis iar y la enfermedad puédese sanar 

por symesjna.* Esta verdad, inconcusa para todo médicoobservador, antigua si 

bien oscurecida en aquellos tiempos, fué sacada á plaza con valentía por Chirwo, 

quien frecuentemente apostrofa en sus manuscritos á  los malos médicos, y se 

esfuerza en oponerse á las melezinas rredas y excita á que en cada enfermo se 

estudie su naturaleza. Cuyas indicaciones, por sí solas, hacen tener ya la segu

ridad de que el autor , oponiéndose al rutinario galenismo que reinaba , en

treverado de prácticas árabes, era digno de ser considerado como buen minis

tro de la naturaleza.

6.* A lo que dizen y me acusan de sacrilegio et piensan acaloñar mis pala

bras , acusándome con Dios . diziendo que digo herejía en rreprovar el arte, es 

aprovada por la santa scriptura de nuestra fe y por los derechos, rrespondo en 

siete razones;— 1.®: Digo que la Medicina fué fallada naturalmente et non fué 

fallada en las cosas santas , nin revelada por santos varones , antes fué asaz 

contrariada por muchos dellos, semblante de la vida muy áspera y estrecha qqe 

ficieron los santos et santas. que fué contra todo el establecimiento de Medeci- 

na , por lo cual lo que en la Medecina, queremos aprobar ó reprobar conviene



que .tea por rrazones naturales et non por Santa Scriptura. Et flaca razón tiene 

e\ üsico en lo que alcanza pornatiiracaa.mlo se sube á lo alto futjcndo para 

ayudarse de la Santa Scriptura, lo cual non era en estoSu consideración 2.“: 

Que lo que dize la Santa Scriptura que Dios crió la Medecina.—Kt esto se entien

de en dos maneras: primera, que la crió según las otras cosas naturales para 

provecho de los enfermos cuando el médico fuere conforme con lo que m tura  

ha menester; segunda, que crió la Medecina con su contrariedad, según crió el 

parayso y el infierno;—S.*": Que estos mucho lo entienden espirilualmente , por 

ser la Virgen Maria medecina de pecadores ;—4.“ A lo que dize el Santo Kvan- 

gelio que el enfermo ha menester el médico, que entiéndese buen médico y 

cumplido, según el arte de la Medecina lo manda examinar, el cual es muy d i

fícil de fallar,-íi.*-: Que en los modernos de la Medecina se halla un moro que 

llamaban El Buten, que dijo que falló en los muy antiguos libros que EscAi.im:s 

que fué el primer autor de esta Medecina que non pudiera alcanzar por ímíwraí 

las obras de Medecina, sin el conocimiento de las yervas, salvo que ge lo rrc- 

velava un ydolo quel servia , el cual traya metido en un bordon et era k forma 

de culebra, respondo que ha habido hombres et mujeres que por maías artes 

han alcanzado el ejercicio de la Medecina;—6.^ : Non se falla que ninguno de 

los autores y modernos de la Medecina dixiere que por non facer obras de Mede

cina que por esta mengüa pudiese morir ningún enfermo.—7.'‘ : A lo que dizen 

que yo digo contradurias, á  esto digo que el arte de Medecina et todos los bue

nos médicos concuerdan que la mejor obra es vida en viandas medicinales et 

non es dubda que muchas obras mandaron autores y modernos queso» muy 

peligrosas et ningún buen médico desla presente edat non las furia en ningu

na guisa.

De intento hemos copiado esta sexta proposicion de la defensa del Espejo y 

trasladado las anteriores íntegras, como haremos con las dos que faltan, no so

lamente porque el mismo Morejon al exponer el titulode la Replicacion no men

ciona ninguna de ellas indicando tan solo que el escrito «expresa él las obje

ciones que se hicieron al libro* de Chirino , sino porque ellas todas y en especial 

esta que acabamos de trascribir pueden asegurarnos de que el Alcalde exami

nador era médico y de los buenos . sagaz , naturista y observador.

Empieza esta sexta proposicion quejándose deque sus contrarios le trata

ban de sacrilego y hereje calumniándole en sus palabras, cuando reprobaba 

el aétwo del arte (de cuyo abuso siempre han vivido y vivirán tantos industria

les , lleven ó nó investidura, desgraciadamente) y se defiende en los siete inci

sos que hemos leido , asegurando que la Medicina fué hallada naturalmente y 

MO en las cosas santas , verdadera valentia en el siglo en que nuestro autor es

cribía , en el cual el saber, no mucho ántes refugiado aún en monasterios, 

todavía estaba, especialmente las ciencias naturales, en poder de la clerecía y 

de las dislocaciones monacales hechas al sentido común, que tanto ha abusado 

de los orígenes y derechos torcida y malignamente supuestos divinos por la pe

santez de su influencia . entónces omnímoda. Escribir entonces que muchos 

de los santos varones de quienes suponían una equivocada revelación hacían



una vida y guardaban una higiene flsits contrariada y que lo que querramos ad. 

m ilir ó desechar sea por 'razón 7iatiiral, que flaca la tendrá el físico en lo que 

alcanza por natura , cuando tan alto se sube huyendo (de la razón) para ayu

darse de la Sagrada Escritura , de lo cual no debe tratar pues non era tn  esto 

su consideración.* es escribir con las dotes, conocimientos y penetración 

que ya anteriormente hemos de buen grado admitido en Chirino , y ser éste po 

demás animoso y del todo digno de loa . no solamente porque no hay que subir 

tan alio para lograr ver abajo lo que natura dice, sino porque no es ni fué 

nunca en esto niiesli'a consideración , como dice muy bien el autor ; y por ex

tremo de valeroso le calificamos, porque entónces y despues ha existido el co

nato de embrollar las más sencillas voces de la naturaleza , empeño á  la sazón 

fuertísimo y por demás entónces conveniente á  determinadas clases.

Y digno de aplauso nos parece Chírino cuando asevera ser criada por Dios 

la medicina, pero cosa natural (no divina), como otras ciencias de su clase’ 

si bien cuando el médico es conforme á  lo que natura ha menester, huyendo

dé la  contrariedad (infierno)*......Con solo estas líneas tendríamos suficiente

para dejar al autor en su puesto de médico bueno , de los que entienden á  la 

naturaleza y dc los que no lisian , de los que son cumplidos por examinados,

si bien esto era entónces.....muy difícil dc hallar, porque los había que seguían

á autores, y áun graves, en cosas muy peligrosas, que ningún buen médico 

las haría en ninguna guisa.

Repetímos que Chirino poseía excelentes doctrinas, por las que fácilmente 

se colige había de ser su práctica aprovechada y sagaz.

Continuemos con las proposiciones de su Replicacion.

7.* «Dicen que yo baldono el arte de Medecina cuando digo que tiene falli- 

mientos en sy mesma, porque natura non le da mas et agravian y acaleñan 

la osadía de fablar ó dubdar contra tan alta sciencia.*

A pensar que escribía en estilo satírico no quedaría Chirino bien parado des

pues de esta proposicion ; mas en ninguna de las páginas que escribió se ve ni 

una vez la sátira. Tomada la proposicion en su sentido natura l, no había 

razón para que le imputasen que baldonaba la Medicina, porque natura no le 

da más, lo cual ni era osadía, pero ni más que la pura verdad. El médico 

más cumplido duda de su ciencia muchas veces, como porcion de faculta

tivos en otros ram os, y precisamente es el mejor camino para adelantar 

aquella y todas las partes del humano saber el de la duda investigadora y pene, 

trante.

• 8.* Dicen de la excelencia del arte de la Medicina y de su profunda consi

deración»..... (Aquí se extiende mucho el autor en defender la verdadera cien

cia contra la que profesaban los malos médicos.)

Con lo cual concluye la Replicacion y la de las conclusiones que sus contra

dictores le opusieron.

Las hemos copiado, no sólo para dar una idea del espíritu independiente y 

sistema naturista del autor, cuanto porque ya que el Espejo es desconocido , se 

sepa cuáles fueron las ol'jeciones que contra él se lanzaron, y principalmente 

porque hasta la fecha ningún bibliógrafo las ha hecho estampar.

Y para que se vea el buen medio en que este prudente varón habia colocado



el ejercicio de su difícil arte, véase cómo concluyo la exposición de réplica á 

las dichas objeciones : 'De todo lo cual se sygue que non es de menos provecho 

lo que yo amonesto que debemos dejai' de laMedecina que lo que digo que debe

mos tomar della mesma.»

Con la declaración , en fin , de que predicaba en desierto en pró de la ver

dadera ciencia, y de que tuvo que dejar la prédica como «pleito ajeno* termina 

la defensa de su Espejo, que por desgracia no ha llegado hasta nosotros ; siendo 

probable, no obstante, que juntando el autor con la apología de sus dictáme

nes el compendio que luego examinaremos y algún otro escrito, formase un 

tratado de estos tres, pues á la terminación de la defensa del mencionado Espe

jo  dice: «E á todas tres partes , que es un tratado , llamólo á  todo Esptgo de Me- 

decina.»

Al fòlio 61 de esta hermoso volúmen, donde está la copia que acarnos de ver, 

se halla la del compendio intitulado por el autor Menor daño ; mas como tene

mos también á  la vista el que consideramos original de dicho compendio, 

expondrémos el contenido de éste, comparando siempre y advirtiendo discre

pancias.

Comienza con el título de

Compendio breve de Medecina et Cirugía por el maestro Alphonso Chiiuxo de 

Cuenca, Médico del muy alto, esclarecido y poderoso Uey D. Juan el 11 de Casti

lla y León , cuyo título es ‘ E l Menor daño de Medecina. •

E.ste M. S. existe en la Biblioteca Nacional (L. d68, in 8.*), tiene 97 fólios, es

critos en caractéres latinos , letra redondilla y á dos tintas. La copia ya mani

festada existe también en dicha Biblioteca Nacional (L. 71 ; in 40), tiene gótica 

la letra y da comienzo al compendio en el fólío 64, como hemos dicho, de esta 

suerte :

Aquí comienza el libro Menor daño de Medecina ordenado por el discreto 

varón Maestre Alphonso Ciíirino Físico del Rey D. Juan de Castilla el segundo, et 

su Alcalde y examinador mayor de los físicos et cirugíanos de sus reinos.—El 

cual libro es partido en ocho partes.—La primera contiene lo siguiente.

Este M. S. no tiene todos los capítulos íntegros , á juzgar por su índice, y 

también está falto del testamento de Chiri.no, el cual existe en el otro quehemos 

considerado como original.

En el que , despues de un breve prólogo, viene el

Capítulo 1, cuyo epígrafe es : ■ Aquí comienzan las razones et qualidades que 

han de concurrir para que lo en este compendio contenido pueda aprovechar. • 

Son doce las razones. En la que convendremos en llamar copia , para distin

guirla (leí otro ejemplar, se ven primeramente estas razones, luégo la división 

del libro, y despues de la manera con que conviene usar de comer, beber, 

ejercicio y dormir , viene el capítulo I. « De algunás reglas generales para con

servar la sanidad», en lo cual ya se ve adulteración.

Cap. 2.® (Del original). «Debe el hombre usar de un solo manjar á  cada un 

comer ez de un vino á  cada coñuda* (Incompleto el título del capítulo en la 

copia).

Tom o VI. 2C



Cap. 3.® «Que p s  de usar délas viandas templadamente ez quo asy todas 

son buenas.»

Cap. 4.® -Que se debe orne conformarcon su com plession en el comer • (en 

la copia dice «con la naturaleza).'

Cap. (Numerado como 6.") «De las viandas de recio mantenimiento* 

(en la copia: -Que comer una vegada al dia es cosa sana»)

Cap. 7 ® «De las viandas de menor sostenimiento» (en la copia se añade: *Et 

de otras al contrario*).

Cap. 8.® «Délas viandas espesas et de mala digestión etde las hortalizas.»

Cap.9.® *De la bondad de la cebolla et del orégano* (la copia dice : -De al

gunas hortalizas.)»

Cap. 10. «De los espárragos et de las frutas verdes» (la copia los dedica dos 

capítulos).

Cap. 11. (Numerado 12 en el original). «De las frutas de los viejos.*

Cap. 13. «De la oruga* (¿simiente?)

Cap. 14. -Del grano del finojo* (la copia añade: «Et orégano*).

Cap. IS. -Délas frutas secas.*

Cap. 16. «De las legumbres.*

Cap. 17. «Queremite adelante.»

Cap. 18. «D e l beber agua» (la copia dice: «De la calidat y ora del beber.)

Cap. 19. «Del vino.»

Cap. 20. -De la sal y otras especias.»

Cap. 21. «Del dormir sobre comer.»

Cap. 22. .D e la  manera del bevirnaturalmente.»

(Se continuará.)

CONSIDERACIONES 

SOBRE IA  TEORIA DE LA UNIDAD DE LA MATERIA.

Una marcada tendencia hácia la unidad y la sencillez en la variedad . ca

racteriza en el presente siglo la marcha progresiva de la ciencia en sus dile- 

rentes ramas y en sus distintas manifestaciones.

Obsérvase esta dirección en la Historia Natural, al explicar el origen de las 

especies haciendo descender éstas, según la teoría de las evoluciones sucesivas 

y del trasformismo, ya de un solo tipo, de la célala primitiva , sencillo Proteo 

del reino animal y vegetal. ya de tres ó cuatro especies fundamentales para 

cada una de estas dos grandes divisiones dol reino orgánico.

Sigue una marcha análoga la moderna física, no contentándose con deste

rrar la antigua teoría de los incoercibles é imponderables flúidos , calórico lu

mínico. magnético y eléctrico y unificar estas diferentes manifestaciones de la 

materia explicándolas por simples vibraciones del éter y de la materia ponde- 

rabie bajo la acción de sus mutuas fuerzas , sino tratando de reducir éstas á un 

corto número; y algunos físicos como el P. A. Sechi. cuya reciente pérdida llora 

la ciencia , á  una sola, á  movimientos de los átomos , únicamente.



No ménos simplificadora manifiéstase la ciencia astronòmica, y en su hipó

tesis nebulosa, y apoyándose en las observaciones espectroscópicas, un solo ori

gen, una misma procedencia asigna á todas las individualidades cosmogónicas. 

Ante semejante progreso, ante tan señalada dirección no podía la química per

manecer indiferente, y no sólo aplicando á  su estudio el cálculo matemático 

crea la termoquímica, dando unidad al estudio de sus fenómenos y reduciendo 

la investigación de éstos casi á simples problemas de mecánica, sino que, áun 

cuando de antiguo conocida, viene hoy agitándose con nuevo vigor en ella la 

simpática y filosófica teoría dc la unidad de la materia, recibe poderoso impul

so, y recientes datos acumulados en favor suyo por sabios y decididos campeo

nes de esta idea vienen á prestarle eficaz apoyo.

Numerosas pruebas hánse aducido desde hace tiempo en pró de semejante 

teoría. Sin embargo, hasta ahora opónese á ella la fuerza incontestable de los 

hechos. Fuerza si poderosa siempre , mucho más tratándose de ciencias tan ex

perimentales como la quím ica, en virtud de cuyo carácter, si quiere alcanzar 

resultados prácticos y positivos sin divagaren elucubraciones, no puede dop- 

prenderse ni separarse jamás de lo enseñado por la experimentación y por el 

análisis y la síntesis. Por no sujetarse á semejante norma reinaban en la anti

güedad teorías tan absurdas sobre la constitución de la materia, como la de 

Aristóteles de los cuatro elementos, aire , agua, tierra y fuego.

Desde que la química orgánica , saliendo del empirismo en que hasta hace 

no mucho se encontraba, demostró analíticamente que la mayoría de los cuer

pos comprendidos en su estudio, á pesar de ser tan variados así en sus caractè

res físicos como en sus propiedades químicas, estaban constituidos solamente 

por carbono , hidrógeno, oxígeno y nitrógeno , con cuyos elementos, por esta 

razón llamados organógenos , están formados millares de cuerpos, cuya coni- 

posicion varía solamente en la proporcion relativa y órden de agrupación de 

estos simples , resultando de esta pequeña desemejanza cuerpos de tan distin

tas propiedades, que son ácidos unos , básicos otros ; venenos éstos, útiles me

dicamentos ó alimentos aquéllos ; unos incoloros y otros adornados de los más 

bellos colores del iris, debió acentuarse en algunos filósofos, y así sucedió sin 

duda. la tendencia á creer en la unidad de la materia.

Eri efecto, si con tan corto número de elementos como los que acabamos 

de enumerar, y bastando sólo que se hallen agrupados de una ú otra manera, 

en esta ó en aquella proporcion, resultan tantísimos cuerpos diferentes , ¿ re

pugna en algo el que una sola especie de materia, másó ménos condensada, en 

esta ó en aquella forma unidos sus átomos , dé lugar al manganeso unas veces, 

al ázoe, al cloro, al aluminio, etc., otras? Xó, ciertamente. Y si á ésto añadimos 

que cuerpos que tengan los mismos elementos y en las mismas proporciones, 

pueden presentar muy diferentes propiedades físicas y químicas. solamente con 

queestos elementos estén ordenadosde diferente modo, podrémosbien fácilmen

te concebir que una misma clase de materia se presente á  nuestros medios de 

investigación, de tan varios modos, según su mayor ó menor condensación, ó 

el distinto modo con que en la molécula estén agrupadossus átomos, quenos pa

rezca otras tantas especies diversas. Y así como hacenomucho tiempo, cuando 

la química carecía de los poderosos medios de análisis que posee hoy, eran con*



siderados como simples una porcion de cuerpos. cuya no simplicidad se ha de

mostrado despues ; del mismo modo , nada de extraño tendría que la química 

de hoy , por no tener medios de descomposición suficientemente capaces , que 

quizás mañana poseerá, considere constituidos por diferente clase de mate

ria á  cuerpos que en realidad no sean sino simples variaciones de una misma, 

y que á esto sea debido el que haya tantos cuerpos tenidos por simples. Como 

ejemplo de esto podemos presentar los experimentos de Capell, hechos en el 

pasado año, sobre algunas variedades de calcita siguiendo el método de Vie- 

rordt, los cuales parecen demostrar que el Calcio, hasta ahora tenido como 

simple, es un cuerpo compuesto. Asimismo las experiencias do Lokyer, prac

ticadas con el espectro del fósforo, que tienden igualmente á probar la natura

leza con)pleja de dicho cuerpo.

Por de pronto repugna desde luego á  la inteligencia , dada la sencillez y la 

unidad con que la naturaleza procede siempre en sus obras , que pueda haber 

tan excesivo número de cuerpos simples , á cuya lista va agregándose cada dia 

alguno más, que ántes se había escapado á  la investigación.

A los sesenta y cinco elementos conocidos hasta hace una docena de años, 

hay que agregar el Gallio , Davyo , Decípio, el Huntilito, denominado así por su 

descubridor Knríque Wurtz en honor de Hunt, profesordeMontreal; el Barcenio, 

descubierto por Mallet; el Escandio, denominación derivada del nombre de la 

peninsulaescandinava.de donde proceden la gadolinita ó euxonita , de cuyos 

minerales fué por primera voz extraído este metal; el Norvegío, titulado así por 

haberlo descubierto Hiordahl en un arseniuro de n ik e l, cobre y hierro de No

ruega; el ThuUio, en honor de Thule, nombre el más antiguo de la Escandinavia; 

el llolmio, derivado del nombre latinizado de Stockholm, ambos últimos descu

biertos en la Samarskita. A éstos hay que añadir el Iterbio . el Filipio y el Sa- 

mario, bien que la existencia de este último no se halla aún suficientemente 

comprobada.

Y ya que al Escandio hemos citado , no dej.irémos pasar en silencio una 

particularidad notable referente á  la historia de este nuevo elemento. Ella nos 

demostrará que las leyes en que se funda la química son tan sólidas y verdade

ras, que no sólo nos dan explicación de los fenómenos de los cuerpos, sino que 

pueden llevarnos á la existencia de muchos de éstos que no hayan sido aislados 

por carecerse de los medios necesarios para ello, y que tampoco hayan podido 

ser comprobados por los reactivos..En efecto, á la manera que el célebre astró

nomo francés Leverrior, fundándose en las perturbaciones contrarías al cálculo 

sufridas en la revolución de los satélites de un planeta, vino en descubrir el 

astro perturbador, di duciendo de la intensidad de aquellas alteraciones, la ma

sa. la densidad , la posícion , etc., y en una palabra , los elementos del mismo, 

hermanando con la hipótesis de la existencia de aquel astro, la teoría con la ex

periencia, y dando por resultado que el 23 de Agosto de Í846 descubriera el as

trónomo aleman Herr Galle , el planeta Neptuno, causa de aquellas diferencias, 

así también de un modo semejante y basándose en la teoría no conforme con 

los hechos conocidos, fué descubierto el Escandio. Hace algunos años ol sabio 

químico ruso Mendeleef publicó una memoria sobre la ley de periodicidad, y en 

ella anunció un nuevo metal al que so dió el nombre de Ekabor y el núm . 44



por peso atómico, y cuya existencia, aunque no comprobada por la experimen

tación, era necesaria para poner dicha teoría en conformidad con lo demostrado 

por la experiencia.

Hace poco tiempo, practicando M. Nilson ensayos sobre la gadolinita, encon

tró en ella un nuevo metal*, que llamó Escandio, y cuyas propiedades son tan 

semejantes á las asignadas por Mendeleef á su hipotético Ekabor, que todo hace 

creer que sea éste el recientemente descubierto por Nilson.

Pero insensiblemente hemos ido apartándonos de nuestro capital objeto, ó 

sea de la exposición de las razones que militan en favor de la teoría de la uni

dad de la materia. A lo ya expuesto en apoyo de Ja misma , podemos añadir 

otras consideraciones , cuales son : Que todos los cuerpos caen en el vacío con 

la misma velocidad, cualquiera que sea la clase de matcriade que estén consti

tuidos , y así afecte ésta la sutil naturaleza de ligerísima pluma como la de pe

sado plomo. Que una porcion de cuerpos simples tienen el mismo peso atómi

co, ó los números que representan éste son múltiplos entre sí. Además su 

calor atómico representado por 6’4 es el mismo para todos con rarísima ex

cepción. Por otra parte , los cuerpos simples pueden presentarse en tales es

tados llamados alotrópicos, que los hacen aparecer tan diferentes en cada uno 

de ellos, que se creería lo fueran en realidad , si un profundo estudio de su 

composicion no viniera á demostrar lo contrario. Tal sucede al carbono , fós

foro , azufre, boro, etc. Una cosa semejante ocurre con algunos compuestos, 

puesto que la isomería puede muy bien considerarse como la alotropía de los 

cuerpos no simples. Pero uno de los argumentos que más apoyo y fuerea da

rían á  la teoría de la unidad de la materia es la hipótesis de Prout, tal como fué 

enunciada por este célebre químico, diciendo , que el equivalente de todos los 

cuerpos simples es múltiplo del equivalente del hidrógeno. Los trabajos de los 

químicos posteriores á Prout han demostrado que su ley no es rigorosamente 

exacta. Sin embarco, en la mayor parte de los casos puede ser considerada 

como tal planteándola del modo siguiente : el número que representa el equi

valente de todo cuerpo simple es múltiplo del que expresa el del hidrógeno ó de 

un medio ó un cuarto del mismo. A esto hay que añadir los resultados halla

dos por Provenzali en el pasado año, y que ha consignado en una memoria 

presentada en el mismo á la Academia Pont, dei Nuovi Lincei. En dicho do

cumento demuestra el sabio profesor que todos los cuerpos están formados 

por un cierto número de múltiplos ó de submúltiplos de los cuatro organóge- 

nos carbono , hidrógeno , oxígeno y nitrógeno.

Todas estas razones fundadas en los hechos , si no llevan al ánimo una ab

soluta certeza respecto á la existencia de una sola clase de m ateria, lo incli

nan al ménos de un modo notable del lado de semejante afirmación , puesto 

que nos enseñan las múltiples comunes propiedades de las diferentes clases 

de cuerpos simples, así como la mutua dependencia entre ellos, las relacio

nes que los unen y la no interrumpida gradación que los eslabona, demos

trando su común procedencia. Pero estos argumentos , aunque basados en la 

experimentación , como deben estarlo todos los que á ciencia tan eminente

mente práctica como la química se refieran, llevan consigo parte de teoría que, 

aunque conforme con los hechos y por lo tanto exacta, pudiera considerarse



indicio de poca fuerza tratándose de ciencias experimentale.s. Vamos , pues , á 

exponer oíros profundamente calcados en la práctica investigación analítica.

Todos sabemos hoy lo incierto de las bellas , aunque extravagantes, elucu

braciones de los antiguos alquimistas, padres de la quím ica, sobre la tras

mutación de los metales. Pues bien , hace algunos meses el ya citado químico 

inglés Mr. Norman Lockyer ha practicado una serie de experin)enlos, que ó 

prueban la utópica teoría alquimista , ó la de la unidad de la materia. Puso 

cobre en un tubo de vidrio, y por medio de una corriente voltaica volatilizó di

cho nietal. Disolvió en ácido clorhídrico el residuo formado en el tubo , y exa

minando el líquido con el esiieclroscopio, demostró en su espectro no sólo la 

presencia del cobre sino también la del estaño, quo ántes no existía. Repetido 

ol experimento con análogos . resultados, el calcio se trasformò en estroncio , y 

el nikel en cobalto. Poco tiempo despues , este mismo sabio investigador ha ob

servado con el expresado aparato destilando largo tiempo el sodio y logrando 

poner su vapor incandescente, que una de las rayas características de este 

metal ha faltado, apareciendo en cambio las que caracterizan la presencia del 

hidrógeno.

¿ Qué consideraciones se desprenden de estos hechos ? Que la teoría es

pectral es errónea, á pesar de haber sido confirmada por las investigaciones y 

experimentos de químicos üm numerosos y tan distinguidos, ó lo que es más 

racional, que la materia es una y que según las condiciones en que se en

cuentro , su mayor ó menor condensación ó la mayor ó menor amplitud de las 

oscilaciones de las partículas imperceptibles que constituyen el átomo , sogun 

cree Graam , da lìigsir ya á  unos cuerpos , ya á  otros. En estas condiciones al 

cloro , en aquéllas al thalio , etc.

Hasta los hechos de la astrononn’a vienen en apoyo de dicha teoría, según 

se desprende de las ideas emitidas por M. Albert Wolf en una conferencia 

dada por él mismo. En efecto , sabemos que en ciertas nebulosas dobles hay 

un movimiento de rotacion de los dos núcleos al rededor de un centro común.

Y que ciertas nebulosas de pequeñas dimensiones han acabado por desapare

cer completamente , después de haber presentado notables variaciones en la 

intensidad de su brillo. Se ha averiguado que desde las últimas observaciones 

hechas por Lord Rose sobre la nebulosa espiral de los Perros de caza , ésta ha 

variado de un modo progresivo, condensándose gradualmente conforme con la 

hipótesis cosmogónica de Kant y de Laplace. Sabemos por los experimentos 

de Draper y Fraünhofer que el espectro de un cuerpo sólido incandescente es 

continuo, miéntras que el de,un gas en las mismas condiciones es discon

tinuo.

Ahora bien , por las observaciones espectroscópicas de Iluggins sobre las 

nebulosas se sabe que la citada de los perros de caza le ha ofrecido un espectro 

continuo, y nó el discontinuo que presentan las nebulosas gaseosas , y que está 

formado por tres ó cuatro rayas brillantes. ¿Qué nos demuestra esto ? Que ya 

no es en estado gaseiforme como la materia cósmica se encuentra en aquel 

planeta futuro , en aquel mundo en embrión , sino en una forma más con

creta. Sin embargo , los telescopios , de más potencia no han hallado indicio 

alguno de resolubílidad en las espirales. ¿ En (jué estado, pues, se hallará allí la



materia? Ni gaseosa ni sólida. Yo me figuro . dice Mr. Wolf, que estará en for

ma de gotitas en medio de una atmósfera todavía gaseosa. Ya no es un gas. 

pero tampoco tiene la compacta consistencia de un sol. Es el tránsito de uno á 

otro y quizás asistimos á la formacion dc un mundo , que nuestros sucesores 

verán acabado, así como otras edades habrán presenciado la incubación , por 

decirlo a s í, y el nacimiento de este nuestro m undo, que nosotros habitamos 

constituido ya. El análisis espectral nos enseña que la materia de ias nebulo

sas es muy simple; su naturaleza es desconocida, y lastres rayas brillantes 

que caracterizan su espectro no corresponden al espectro completo de ninguno 

de ios elementos conocidos. Los espectros de las estrellas, ó lo que es lo mis

mo , de ios mundos ya formados, no dan sino las rayas de los cuerpos que 

por la química conocemos , y en el del sol se han hallado la mayor parte de 

los cuerpos simples descubiertos por el análisis de las sustancias terrestres.

De todos estos hechos deduciremos con Mr. Wolf que si las nebulosas se 

condensan dando lugar á  soles , trasformando , como lo demuestra su espec

tro . la naturaleza de la materia que las constituye, haciéndola progresiva

mente más compleja á medida que la condensación avanza. la astronomía 

habrá resuelto el problema de la unidad de la materia. Habrá demostrado que 

á la  materia en general puede considerársela formada po ruña  sola especie, 

un solo tipo ai cual, según su mayor ó menor condensación, ó la mayor ó 

menor amplitud en la oscüacion de sus invisibles partículas, sean debidas 

las diferentes variedades que afectan nuestros sentidos cual si fueren reaimen* 

te distintas , y cuya identidad son incapaces de demostrar los incompletos me

dios de análisis que poseemos hoy.

Manzanillo 23 de Abril de 1880.

A d r iá n  L ópbz  B r u o u e r a .

LA ACCION REFLEJA.

La idea del automatismo humano ha atravesado en su desenvolvimiento 

científico las mismas etapas que señala la historia general del progreso á to

dos los grandes conocimientos , á todas ias grandes verdades. Partiendo del 

período meramente intuitivo del Demócrito y Epicuro en aquella memorable 

civilización griega, pasó al periodo verdaderamente filosófico de Descartes, y 

desde el periodo filosófico de Descartes . á  la fase puramente científica de la 

fisiología experimental. Ya en el terreno de esta última ciencia, y con la deno

minación técnica de acción refleja, ha sido objeto de una serie ascendente de 

generalizaciones científicas, que forman la más elocuente prueba del extraor

dinario desarrollo que ha alcanzado en nuestros dias la ciencia fisiológica. 

Desde Prochaska y Legallois hasta clinsigne Luys , la idea de la acción refleja 

ha ido extendiendo los límites de su comprensión de una manera prodigiosa. 

Aquellos primeros fisiólogos sólo la comprendían como un acto provocado en 

una parte del cuerpo, por una excitación ejercida en aquella misma parte.



Mas poco después, por razones lógicas de analogía , so generalizó la acción re

fleja hasta explicar por ella todos nuestros nioviniientos involuntarios, que 

fueron justamente considerados como simple expresión de las excitaciones 

sensibles, reflejadas ó transformadas en la médula espinal. Sin embargo, al 

querer ir más allá, tropezó la acción refleja con las mismas causas que se han 

opuesto eternamente á  que la significación del automatismo humano traspase 

los estrechos límites que le señala el espiritualismo tradicional.

La influencia avasalladora de las escuelas filosóficas de Pitágoras, Platón y 

Aristóteles en los antiguos tiempos; el inmenso poder de la escolástica , unida 

á las ideas vitalistas de Vam-Helmont y Paracelso en la Edad Media ; el célebre 

animismo profesado más tarde por Sthal; el idealismo filosófico del pasado si* 

glo ; y por último , toda esa inmensa serie de filósofos modernos sostenedores 

del concepto nietafísico de la vida, se han opuesto perpetuamente á que la acti

vidad automática vaya más allá de la simple explicación de las funciones vege

tativas ó animales del hombre. Esas ideas han hecho , por decirlo a s í, que en 

el cerebro de la humanidad vibre durante siglos y siglos la creencia de quo en

tre el puro funcionamiento de la materia y los fenómenos espirituales hay un 

insondable abismo, y la fosforecencia orgánica de ese cerebro , como dijera 

Luys . ha conservado palpitante hasta nuestros mismos dias uno de los errores 

que más se han opuesto al conocimiento dela naturaleza espiritual del hombre.

Se ha necesitado todo el movimiento intelectual de nuestra época ; ha sido 

precisa toda la emancipación que el pensamiento humano, rompiendo las anti

guas trabas, ha alcanzado en nuestros tiempos , para que un corto número de 

fisiólogos , convencidos de que entre la célula nerviosa y las más altas manifes* 

laciones del espíritu existen relaciones hasta hoy desconocidas , pero nó absur

das, se dediquen con fe al trascendental problema de las funciones del cerebro.

Tres fisiólogos eminentes, los Sres. Laycok y Carpenter en Inglaterra. y 

Luys en Francia, han unido con especialidad susgloriosos nombres al progreso 

de la acción refleja cerebral.

En 1837, cuando atraían poderosamente la atención en la Gran Bretaña los 

místicos experimentos de mesmerismo, realizados en los niños del Hospital de 

University-College ; cuando en el mundo entero mantenían una profunda agi

tación en los espíritus los hechos de magnetismo an im a l, las mesas giratorias 

y toda la doctrina espiritista ; cuando los hechiceros y las brujas dela oscu* 

ra noche de la Edad Media, parecían querer salirse desús mohosas tumbas, 

para despertar las antiguas supersticiones á la luz de la cultura de nuestro si

glo , el profesor Laycok demostró perfectamente á  los fisiólogos, que todos 

aquellos fenómenos tan extraños del sistema nervioso tienen su explicación 

científica en la actividad automática del cerebro : que si los ganglios que se en

cuentran en el cráneo— son las palabras de Laycok—no son otra cosa que la 

continuación de la médula espinal, deben necesariamente en su reacción sobre 

los agentes exteriores , ser gobernados por leyes idénticas á las que rigen las 

funciones de los ganglios espinales. Esto es, que si la acción refleja es la ley 

que gobierna los fenómenos de los centros nerviosos del gran simpático y de la 

médula espinal, esa misma acción refleja es la que debe ordenar todo el fun* 

cionamiento de la cerebracion inconsciente.



1,'iycok no faé más allá, sometido como cstabaá la influencia do las tradicio

nes espiritualistas. Así es que, cuando con motivo de sus conclusiones más avan

zadas, trabóse aquella célebre polémica entre él y otros dos fisiólogos ilustres, 

los Sres. Jorge Combe y el Dr. John Rcid , al objetarles éstos que la mayor par

te de los hechos aducidos por él no eran acciones reflejas, porque en ellos inter

venían sensaciones evidentes, respondió que no habia creído nunca que la sen

sación fuera una simple forma de los estados cerebrales ; y que si bien acom

paña á éstos en ciertos casos, en otros no hay sensación alguna, sin que por eso 

deje de haber acción refleja en el cerebro. Laycok se alejaba porcompleto , con 

esta confesion ortodoxa , de la tendenciageneral de la psicología moderna, que 

pretende probar que la sensación y el movimiento no son más que dos fases 

distintas, subjetiva y objetiva , de un solo é idéntico fenómeno , y colocado en 

un punto de vista plenamente tradicional, no podía comprender que la sensa

ción es el aspecto subjetivo dol movimiento, y creía que era sólo una modifica

ción del alma acompañada de un estado especial del cerebro.

De cualquier modo que sea , Laycok generalizó al encéfalo la ley de la ac

ción refleja , reducida ántes á  explicar sólo el automatismo de la médula y ias 

funciones puramente vegetativas de ios centros ganglionares del simpático , y 

por esta razón es y seguirá siendo eternamente el hombre de una gran idea; 

la acción reflejacerebral.

En d87i, el ilustre Carpenter dió á este estudio un gran impulso con ia pu

blicación de un hbro admirable, titulado Principios de Fisiología mental. Para 

Carpenter, todos los actos cerebrales, exceptuando los voluntarios , son refle

jos ó automáticos. El conocimiento que sus profundos estudios fisiológicos lo 

habían dado sobre la verdadera naturaleza de la sensibilidad y el pensamiento 

por una parte , y sus creencias filosóficas, algún tanto conformes todavía con 

ei espirítualismo histórico , por otra , hicieron que se esforzára por armonizar 

con los últimos adelantos de ia moderna fisiología lo más fundamental de ios 

principios de la vieja escuela psicológica. La antigua guerra entre los partida

rios del libre albedrío y los defensores dcl fatalismo humano , guerra empeñada 

desde hacía siglos en el terreno de la teología y dc la metafísica, acababa de 

entrar en el dominio de la fisiología experimental; y Carpenter comprendiéndo

lo a s í, pretendió encontrar una fórmula armonizadora, considerando la volun

tad como el sagrado baluarte de la escuela espiritualista , y admitiendo ei libre 

albedrío como ia única facultad del espíritu que se halla completamente sepa

rada de toda influencia del cuerpo: miéntras que, según é l, todos los fenómenos 

de la sensibilidad y del pensamiento son producto exclusivo d é la  funcionali

dad dcl cerebro regido por las leyes generales de la acción refleja. Por eso el 

eminente fisiólogo inglés dividió la actividad humana en dos especies: la acti. 

vidad refleja ó automática , y la actividad voluntaria. Y en seguida dividió ia  

actividad refleja en reflexión excito-motriz, que tiene su centro en la médula 

espinal; reflexión sensorio-motriz, que tiene su asiento en la médula oblonga- 

da , cuerpos estriados y tálamos ópticos : y reflexión ideo-motriz, que tiene su 

localizacion en la superficie cortical dcl cerebro. Uno de los hechos que más 

evidencian la reflexión sensorio-motriz es ia m archa, y en general nuestro 

automatismo en los movimientos habituales, miéntras que la atención y el esr



fuerzo voluntario se dirigen á otras cosas. Yo he visto , dice Carpentcr , en Lón

dres . á John Stuart M ili, pasar á  lo largo de la Cheapside en medio del dia, 

cuando esta calle se encontraba llena de genie , caminando sin esfuerzo por la 

estrecha acera , sin codear á  nadie ni tropezar con ningún obstáculo , y él mis

mo me ha asegurado que estaba entónces tan abstraído con su Sistema de lógi

ca , y que tenia tïin poca conciencia de lo que pasaba á su alrededor . que sólo 

podía reconocer á  sus mayores am igos, cuando le llamaban fuertemente la 

atención dirigiéndole la palabra.

Iæ reflexión ideo-motríz tiene su más elocuente comprobacion en el sonam

bulismo , tan írecuente en ciertas enfermedades nerviosas , y en el que la inte

ligencia se encuentra sobreexcitada á  veces de una manera violentísima , al 

paso que permanece suspendida la voluntad. Hé aquí un curioso caso de esta 

clase de acción refleja cerebral. Un célebre monje , predicador ilustre de la ca

ridad cristiana , y extraordinariamente distinguido por su inmenso amor al 

prójimo, fué presa una noche do un fuerte ataque de sonambulismo. En medio 

de un borrascoso ensueño , levantóse de su lecho, atravesó como un espectro 

los oscuros y silenciosos corredores del convento ; penetró en la celda del Supe

rior de la Orden , y dirigiéndose con certeros pasos al lugar donde estaba la 

cama de este religioso, hundió en ella con feroz ensañamiento y repetidas ve

ces un gran cuchillo de que iba armado. Casualmente, el jefe de la comunidad 

permanecía todavía estudiando en su mesa, cuando sintió abrirse la puerta 

del dormitorio, y lleno de espanto pudo contemplar aquella terrible escena, que 

tan fácilmente hubiera podido concluir con su existencia. A la mañana siguien

te el pobre religioso, lleno de profunda tristeza, declaraba inocentemente que ha

bía sido víctima durante la noche de una horrorosa pesadilla, en la cual había 

soñado que el Prior acababa de asesinar á  su m adre, y que él por vengarse lo 

había matado traidoramente miéntras dormía.

Entre los fenómenos cerebrales que Carpenter estudió con especial predilec

ción como simples hechos de acción refleja, se encuentra el instinto délos irra

cionales. Uno de los caractéres que desde ha mucho tiempo obligaron á pensar 

á  los filósofos que el instinto entraba dentro de la actividad puramente auto

mática de los animales , es la circunstancia de no ser perfectible ni bajo la in 

fluencia del espacio , ni en el trascurso del tiempo. En efecto, de la m isma ma

nera que en nuestros dias construye su nido la mística golondrina en el sagra

do recinto de nuestras casas, así lo ha construido en todos los siglos y en todos 

los países.

Empero , á quien verdaderamente pertenece la gloria de la completa gene

ralización de la acción refleja cerebral, es al venerable Médico del Hospital de 

la Salpetriere. En efecto , con la sensibilidad, la fosforescencia orgánica y la 

actividad automática, consideradas como propiedades fundamentales de toda 

célula nerviosa , ha construido Luys su magnífico edificio , tan admirable por 

su forma , como ingenioso por su fondo doctrinario.

No excluye y a , como Carpenter , la voluntad de toda influencia orgánica; 

sino que la comprende y la considera como el último y más perfecto fenómeno de 

los que forman parte de los procesos cerebrales. Por la natural cualidad de sen

tir la célula nerviosa las excitaciones exteriores, obrando çn virtud de la solici -



tacion de sus alìnidados íntimas, explica Luys desde la sensibilidad inconsciente 

hasta la nocion de nuestra propia per.-^onalidad; y desde el mero dolor físico, has

ta el misterioso dolor moral. Por esta m isma propiedad , realizada en las célu

las que componen los centros superiores del cerebro , y que reciben como ex

citantes el movimiento elaborado ya por otros elementos nerviosos , da cuenta 

este sabio fisiólogo del origen de las ideas por transformación de todas las im 

presiones sensoriales. Mediante lo que él llama de una manera en extremo pin

toresca fosforescencia orgánica . por asemejar la conservación de las vibracio

nes en las células nerviosas á esa extraña propiedad que poseen ciertos cuerpos 

fosforescentes de perpetuar el nioviniiento etéreo de la luz despues de haber de

jado de recibirla, explica ingeniosamente la memoria. Y por ú ltim o, admitien

do que la actividad automàtica es una propiedad elemental de toda célula ner

viosa , ya sea ganglionar, ya espinal, ya cerebral, demuestra, no solamente 

el mecanismo reflejo de los movimientos vegetativos del gran simpático; no so

lamente la acción refleja de la médula espinal, de la médula oblongada, cuer

pos estriados y tálamos ópticos , sino lo que es infinitamente más trascenden

tal: el automatismo de todas las funciones superiores del cerebro , explicando 

de este modo el fatal encadenamiento de las acciones reflejas voluntarias.

Nosotros no aseguraremos que todas las conclusiones establecidas por Luys 

sobre las funciones del cerebro sean evidentemente exactas ; que todas sus in 

vestigaciones sean rigurosamente lógicas, y que todo su encantador lenguaje 

exprese relaciones puramente científicas , porque eso sería asegurar cándida

mente , que la Fisiología tiene otro método de investigación que no sea el ex

perimental , que en sus progresos caben los devaneos de la ardiente fantasía 

del poeta, y que en e lla , en fin , pueden descubrirse las grandes verdades sin 

necesidad de tomar como puntos de partida indispensable la observación y la 

experiencia de los hechos. Pero dudar por esto. que Luys ha resuelto, con toda 

la penetración de un espíritu de alto temple, interesantes cuestiones de fisiolo

gía-psicológica, y sobre todo la acción refleja del cerebro, sería dudar que el 

sol nos a lum bra, y cometer una gravísima injusticia con uno de los hombres 

más respetables de la ciencia moderna.

El principio de la acción refleja-cerebral es, pues, lo más fundamental, por 

no decir lo único fundamental. que nos puede enseñar la fisiología contem

poránea acerca de las misteriosas relaciones que unen el movimiento mo

lecular de la célula nerviosa con los fenómenos subjetivos de nuestra alma.

Ahora bien , ¿ se encuentra esta ley general de la acción refleja dentro de 

ese supremo principio que aspira á  comprobar la filosofía natural moderna, 

y que titula la indestructibilidad de la materia y de sus movimientos? Se en

cuentra. Y hé aquí para nosotros precisamente el lado filosófico y verdadera

mente trascendental de la acción refleja del cerebro. Hé aquí lo admirable has

ta de la forma con que los primeros fisiólogos expresaron esta profundísima 

intuición. En efecto, señalar una ley en la fisiología cerebral hum ana , que 

no sea más que un caso particular del gran principio de la transformación de 

la energía en el universo , es lo mismo que decirle á  esa escuela naturalista, 

que invade hoy de una manera prodigiosa el pensamiento filosófico del mundo 

entero ; adelante, la ciencia es toda vuestra. Porque decir acción refleja en el



cerebro , es como decir reflexión del movimiento ; transformación de la ener

gía ; metamórfosis de la fuerza, ó cualquiera dc esas múltiples frases con que 

el lenguaje de las ciencias positivas expresa la indestructibilidad del movi

miento cósmico.

Aunque en otro trabajo nos proponemos estudiar especialmente cada una 

de las funciones dcl cerebro , como tales acciones reflejas , y como tales casos 

particulares de transformación del movimiento universal, hemos de ocupar

nos Ugeramenie del sentido comim , como prueba demostrativa de lo que ve

nimos diciendo.

K1 sentido comun es, en nuestro sentir, un fenómeno de acción refleja en 

el cerebro de la humanidad , y un caso particular de la ley de la transforma

ción del movimiento. En efecto, cualesquiera que sean las diferencias que exis

tan entre el medio físico , intelectual y m ora l, que rodea la vida de cada uno 

délos hombres, es indudable que hay algunas influencias que son comunes 

para todos ellos , que impresionan á la vez á  la humanidad entera, y que ha

blando en el lenguaje de la filosofía, constituyen reunidas una cantidad de 

energía que hiere el sensorio de todo ser humano. Pues b ien , ese movimiento 

comun , que llega al cerebro de cada u n o , constituido no solamente por la 

suma de influencias externas semejantes, sino además por todas las incita

ciones internas que corresponden á la circulación y nutrición del centro 

nervioso , tienen necesariamente que reaccionar por acciones reflejas idén

ticas en todos los individuos; manifestándose por esa serie de sentimien

tos que palpitan en todos los corazones humanos , por esas múltiples ideas que 

agitan todas las inteligencias , ó ya por fin por medio deesas infinitas deter

minaciones que mueven todas las voluntades ; en una palabra , por el sentido 

comun en toda la extensión de su concepto científico. Dc este modo, pues, que

da demostrado que el sentido comun no es más que un fenómeno de acción 

refleja en el cerebro de la hum anidad, y un eslabón de la inmensa cadena 

que, enlazada por sus extremos, representa alegóricamenie el círculo infinito 

de las eternas metamórfosis de la materia y de la fuerza en ei universo.

Rotas en m il pedazos las diferencias fundamentales entre la materia orgá

nica y la inorgánica por ios modernos estudios biológicos, quedaba aún en 

p ié , como perpetuo mentís á  las eternas aspiracion'es de la verdadera filosofía, 

otra muralla más fuerte , levantada por los siglos , amasada por la ignorancia, 

y fortalecida por ei sentimiento humano, que separaba la psicología y la fisio

logía , que aislaba el mundo moral del mundo material. Pero desde el mo

mento en que se ha demostrado la acción refleja cerebral; desde el momento 

en que se ha comprendido esta acción refleja sometida , como todos los fenó

menos de la naturaleza , á la ley general de la transformación del movimien

to ; desde ei m omento, en fin , en que la ciencia experimental subiendo la 

escala de Bacon , y la filosofía bajándola, se han encontrado en su camino ; y 

la verdad investigada en lo analítico ha sido comprobada por la síntesis ; y el 

fenómeno moral ha cabido dentro dcl principio material, y en la más irrecon

ciliable variedad se han encontrado perfectas armonías; desde ese mismo mo

mento , ia secular muralla se ha derrumbado, y sobre sus ruinas se levanta 

upa concepción universal, que proclama la unidad de la ciencia , fundada en



la unidad del cosmos, armonizando el estudio del cielo con el estudio de la 

tierra , el conocimiento de Dios con el conocimiento del hombre, y la inves

tigación del espíritu con las investigaciones de nuestro cuerpo.

Podemos decir, por último, que aunque se ignora aún por la ciencia el lazo 

que une el movimiento molecular de la célula nerviosa á  los fenómenos sub» 

jetivos de nuestra a lm a, no por eso deja de verificarse el proceso dinámico 

de la acción refleja cerebral siguiendo las leyes generales de la materia uni

versal , siempre que un sentimiento palpite en nuestro pecho , siempre que 

una idea surge en nuestra mente , ó que una acción se determina en nuestra 

propia voluntad. Por eso, á  pesar de los grandes vacíos que en este estudio tie

ne que llenar la ciencia del porvenir, tenemos hoy bastantes datos para en

treverla transformación de la enei^ía en medio de los oscuros misterios do la 

vida espiritual, y obtener la prueba más trascendental de ese gran principio 

que aspira á establecer con carácter de universalidad la Filosofía natural mo

derna : «el principio de la indestructibilidad de la materia y de sus movi

mientos.»
Manuel M. Salazar. 

REVÍSTA DE TERAPÉUTICA.

La ergotina como causa de la gangrena pulmonal.—Una interesante observa

ción del Dr. Boissarie acerca de una gangrena espontánea del pulmón consecu

tiva al uso prolongado de la ergotina, le inspira serias é importantes conside

raciones sobre la propinación de dicho medicamento á  cortas y continuadas 

dósis en ciertas afecciones crónicas.

Con efecto, es asunto de gran Ínteres práctico el que ha fijado la atención 

del Dr. Baissarie, por las terribles consecuencias que puede acarrear la admi

nistración de un medicamento cuya acción es tan marcada y de un efecto tan 

positivo. Sin embargo , es de la mayor importancia, al tratarse de los efectos 

del alcaloide del cornezuelo de centeno, manifestar que existen diferentes opi

niones acerca de la acción -de la ergotina , pues tanto la preparada por Wiggers 

como la de Bonjean excluyen al aceite especial que encierra el cornezuelo como 

un principio eminentemente tóxico, por lo que algunos prácticos prefieren á 

este último en su práctica, con especialidad como medio tocológico ; mas la ob

servación clínica ha probado que la ergotina es preferible al cornezuelo de cen

teno en las hemorragias capilares, congestiones de la médula espinal y su bul

bo , en la reabsorción purulenta , parálisis musculares y como antiperiódico, 

demostrando la experimentación y los hechos clínicos que la ergotina ejerce 

una acción poderosa y determinada en las fibras lisas musculares y en las de 

los vasos sanguíneos capilares produciendo en éstos una contracción fuerte y 

segura hasta el punto de impedir la circulación , y ocasionando una verdadera 

anemia en los tejidos , no siendo nunca marcados sus efectos en las fibras li- 

.sas, sobre todo en las del útero; además, desenvuelve fenómenos nerviosos,



que revelan su acción en este sistema produciendo vértigos, accidentes coma

tosos, alucinaciones, contracturas tetaniformes y la dilatación de la pupila^ 

por cuya causa muchos autores colocan á la ergotina entre los agentes narcó

tico-acres , como la belladona , beleño, etc. Para M. Fleury , estas perturbacio

nes nerviosas son dependientes de la contractilidad vascular y m iósica, obran

do, ya como causa, porque la incitación de los filetes simpáticos apriétalos va

sos y contrae las fibras; ya como efecto, porque la anemia de los centros ner

viosos consecutiva á la contracción de los vasos produce los vértigos . ei coma, 

fenómenos tetánicos , así como igual efecto en el ganglio oftálmico ocasiona la 

dilatación de la pupila.

Estos fenómenos que produce la ergotina demuestran palmariamente la 

necesidad de atender á  la dósis á que se administre , por ser un agente de la 

materia médica que dirige su acción á los principales sistemas del organismo, 

y que puede producir fatales consecuencias si se administran dósis considera

bles ; por lo tanto , es de necesidad atender á  que las dósis propinadas nunca 

excedan de ciertos límites , para evitar resultados funestos. Se citará á Ducan 

Buckley que ha hecho inyecciones hípodérmicas sin la ergotina en la heniate- 

mesis y púrpura hemorrágica durante algunos meses, sin notar síntomas loca

les; un caso ó un limitado número de ellos no pueden constituir una regla ge

neral, pues son conocidas las particularidades que ofrecen ciertos individuos 

para rechazar la acción de algunos medicamentos ; en cambio, las observacio

nes de Anstrie prueban que los tisicos, sometidos por mucho tiempo á la 

acción de la ergotina para combatir la hemoptisis, presentaban una depresión 

nerviosa general; Petrequin ha observado hormigueo y prurito en las extre

midades inferiores de los paralíticos que tomaban la ergotina , etc., contándose 

con infinidad de hechos que prueban los dañosos efectos que puede acarrear el 

uso inmoderado del citado alcaloide.

Pero si el médico atiende al precepto de emplear cortas dósis para que no 

se presenten síntomas de intoxicación , si además se propone obedecer el pre

cepto de quelas dósis elevadas convienen en las enfermedades agudas y en las 

crónicas cortas y continuadas por mucho tiempo, también«s indispensable no 

olvide que la eliminación de los medicamentos varía según la naturaleza de és

tos y las condiciones orgánicas del paciente, pues es sabido por la observación 

que si los cloratos de potasa y sosa se eliminan en ménos de veinticuatro horas, 

el antimonio, plomo y mercurio permanece en los tejidos meses , demostran

do los trabajos analíticos de M. Robín que hay sustancias venenosas que se fi

jan en los tejidos por algún tiempo sin alterar la salud ni revelar su existen, 

cia por el análisis de la orina , etc. I)e esta observación se desprende un estu

dio de la más alta importancia, cual es el de la acumulación medicamentosa, 

ja cual puede tener lugar cuando hay atonía en las funciones secretorias y los 

efectos de una dósis alcanzan á  la otra , ó bien cuando, como dice M. Fonssa

grives, *el medicamento se fija en un punto de la circulación , sale de él para 

volver de nuevo á entrar en aquel punto, demostrándose a lli, y produciendo 

en aquel sitio un verdadero almacenamiento de sustancias al principio sólo 

medicamentosas, pero despues con el tiempo producen efectos de intoxica

ción , etc.» Una de estas dos circunstancias pueden producir la acción acumu-



lativa de pequeñas dósis dc ergotina en el organismo dc un enfermo , al que 

se someta por un largo periodo á la acción del citado medicamento, resultan

do entónces los síntomas consiguientes al ergotismo , pudiendo explicarse la 

gangrena espontánea del pulmón de que hace mérito el Dr. Boissarie , por los 

fenómenos consiguientes á la acción de la ergotina en el sistema vascular san

guíneo , pues la contracción dc los citados vasos acarrea un aumento de la 

presión sanguínea y , según Haudelin , precede á ésta cuando se da la ergoti

na á  pequeñas dósis , un descenso de la presión lateral de las arterias, que 

atribuye el Dr. Holmes á  la contracción de los capilares del pulmón que dismi

nuye el paso de la sangre del corazon derecho al izquierdo , trastornos circula

torios que no pueden ménos de acarrear la muerte dc los tejidos , y de aquí el 

precepto terapéutico de suspender el empleo de un medicamento por cierto 

tiempo cuando puedan resultar fenómenos de intoxicación si la economía 

llega á saturarse de la sustancia medicinal.

PARTE OFICIAL.

Real órden de 7 de Junio de 1880. Concediendo el empleo de 

Médico mayor, en lugar del grado de Subinspector de segunda cla

se , al Médico primero de Ultramar D. Federico Urquidi y Albillo.

Id. id. de 17 id. Concediendo el grado de Subinspector de pri

mera ciase , el de segunda y el de mayor relativamente, al Médico 

mayor de Ultramar D. Mariano Baglieto y Leante, al primero don 

José Valledor y Martin, y al Farmacéutico primero D. Maximino 

Barrio y Pareja.

Id. id. de 23 id. Concediendo el regreso definitivo á la Penín

sula , al Médico primero de Ultramar del Ejército de la Isla de Cuba, 

D. Joaquin Vela y Buesa.

Id. id. de id. Desaprobando que el Capitan general de la Isla 

de Cuba haya concedido reintegro del importe de su pasaje á la 

Península cuando vino á disfrutar licencia por enfermo, al Médico 

primero de Ultramar D. Julian Morlanes y Sevilla.

Id. id. de id. Concediendo un mes de pròroga de embarque al 

Médico mayor de Ultramar del Ejército de Filipinas D. Anselmo 

Sancho y Carratalá.

Id. id. de id. Concediendo un mes de segunda pròroga de li

cencia por enfermo, al Médico primero de Ultramar del Ejército de 

la Isla de Cuba, D. Maximiliano Godoy y Moron.

Id. id. de id. Concediendo la licencia absoluta al Farmacéuti

co segundo D. José Rodriguez y Carracido.

Id. id. de id. Concediendo abono de pasaje para la Península, 

en la parte reglamentaria, á la esposa del Subinspector médico de 

primera clase D. Manuel Grau y Espalter.



R. O. de 23 de Junio de 1880. Resolviendo que el Médico pri

mero, procedente de la Isla de Cuba, D. Pablo Torrensy Carnes, 

conserve como personal en la Península el empleo de mayor y gra

do de Subinspector de segunda clase.

Id. id. de id. Concediendo dos meses de licencia por enfermo, al 

Médico segundo D. Ramón Suria y Falgas.

Id. id. de 26 id. Concediendo la separación del servicio al Médi

co auxiliar de la Fábrica de pólvora de Murcia, D. Antonio Alma

gro, y disponiendo que por el Director de dicha Fábrica se nombre 

un Médico civil para prestar la asistencia facultativa al personal de 

la misma.

Id. id. de 28 id. Concediendo el pase á la situación de supernu

merario sin sueldo por tres anos, al Médico primero D. Isidoro Ca

sulleras y Galiano.

Id. id. de 30 id. Resolviendo que el Subinspector médico de se

gunda clase D. Bonifacio Montejo y Robledo, emprenda la marcha 

para evacuar la comision que le ha sido encomendada en el Extran

jero, y nombrando para reemplazarle en la Junta de Ordenanzas y 

Hospitales, al Médico mayor D. Juan Martínez y Muñoz.

Id. id. de. id. Promoviendo al empleo de Subinspector Médico 

de segunda clase de Ultramar, del Ejército de Filipinas, al Médico 

mayor del mismo D. Alejandro Teixidó y Martínez.

Id. id. de id. Concediendo el sobregrado de Subinspector de pri

mera clase, en permuta de una cruz de Emulación científica, al 

Farmacéutico mayor D. Cleto Andéchaga y Carazo.

D isp o sic io n es  d e  la  D irecc ión  g’cncra l.
Ha sido destinado al Batallón disciplinario de Melilla, el Médico 

primero, mayor personal, D. Federico García Sierra y Alonso.

Real órden dUponiendn sigan en toda su fm rza  y  vigor los Reglamen
tos orgánicos de Sanidad, Hospitales y  Ambulancias y e l d e  Inter
vención y  Contahlidadde los mismos, hasta que se dicten las órdenes 
oportunas para poner en planta lo preceptuado en el Real deci'eto 
de 19 de Abril próximo pasado.
Excmo. Sr.:— Enterado el Rey (Q. D. G.) de la comunicación 

que V. E. elevó á este Ministerio en 11 del mes actual, dando 

cuenta de las incidencias surgidas en el Hospital Militar de Búrgos, 

con motivo de la subasta de artículos de inmediato consumo para 

dicho establecimiento que le fué ordenada llevar á cabo con fecha



tres del mismo. Visto el Real decreto de 19 de Abril próximo pa

sado; considerando qae si bien se ordena terminantemente en su 

artículo octavo la supresión de la Junta Superior Económica de 

Hospitales, creada por el reglamento de 19 de Mayo de 1873, y 

en el 14 que quedan sin vigor todas las disposiciones que ae opon

gan á lo que en las anteriores se previene, se consigna en el 12 

que las atribuciones del personal de todos los ramos afectos al 

servicio de hospitales militares, así como los especiales de las Jun 

tas Económicas de estos establécimientos, se detallarán en una 

ordenanza cuya redacción está á cargo de la Junta ya nombrada 

para este objeto; teniendo en cuenta que tanto el Intendente militar 

del distrito de Burgos como el Comisario Interventor del precitado 

Hospital, no debieron considerar planteada la reforma establecida 

por el mencionado Real decreto en vista de no haberse dictado las 

órdenes que exige su planteamiento ni dotado estos estableci

mientos del personal marcado en aquella Soberana disposición 

para constituir las Juntas Económicas, pues en caso de duda debie

ron haber acudido en consulta á su Dirección respectiva ; S. M. se 

ha dignado resolver que quede sin efecto la licitación que mani

fiesta el Comisario Interventor del Hospital militar de Burgos ha

ber remitido á la Gaceta oficial para su publicación, ordenando se 

proceda á convocar nueva subasta por la Junta Económica de 

dicho establecimiento (no disuelta aún) para la contratación de ar

tículos de inmediato consumo, necesarios en el mismo en confor

midad con los Reglamentos orgánicos de Sanidad m ilitar, de Hos

pitales y Ambulancias y de Intervención y Contabilidad de los 

mismos, que deberán seguir rigiendo hasta que se ordene lo nece

sario para su ejecución ; en cuyo caso, si todavía no pudieran p u 

blicarse las ordenanzas para el servicio sanitario del Ejército, se 

resolverá por este Ministerio lo que proceda. De Real órden lo digo 

á V. E. para su conocimiento y efectos correspondientes.— Dios 

guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 deMayo de 1880.—Scha- 
í’arrea.—Excmo. Sr. Director general de Sanidad Militar.

Real orden, fecha2A de M ayode 1830, previniendo 
sea por cuenta del Estado la traslación de médicos que deban recono
cer á los pendientes de ingreso en Inválidos cuando éstos residan en 
punto en que no haya de aquéllos.

Excmo. Sr.— El señor Ministro dela Guerra dice hoy al Direc

tor general de Inválidos lo que sigue:

«Eu vista dela consulta que eu4 del actual elevó V. E. á este 

Ministerio respecto al modo de hacer el reconocimiento que requiere



el expediente de ingreso en Inválidos del capitan de la Guardia civil 

D. Francisco Orlando é Ibarrola, porque éste se encuentra imposi

bilitado de viajar en un punto donde no hay médicos militares efec

tivos ni honorarios, el Rey (Q. D. G.) ha resuelto que entales casos 

manden los capitanes generales que, por ferro-carril y cuenta del 

Estado, vayan al punto donde ha de hacerse el reconocimiento, 

desde los más inmediatos, los médicos militares necesarios, los 

cuales lo practicarán en presencia del Comandante militar ó de ar

mas, si lo hubiese, y del Alcalde en caso contrario, cuyas autori

dades tomarán nota del acta y la autorizarán con su V .“ B.“»

Lo que de Real órden, comunicada por dicho señor Ministro, 

traslado á V. E. para su conocimiento y demas efectos.—Dios 

guarde á V. E, muchos años. Madrid 24 de Mayo de 1880.— El 

S u b s e c r e t a r io , Guillen Buzar

P os ío r jfae io n .— órden de 10 de Maya de 1880.— que 
los Cuerpos de escala cerrada observen lo dispuesto en los artículos 
24 y  25 del Reglamento de ascensos de 31 de Agosto de 1866 para la 
postergación de Jefes y  Oficiales.

Ministerio de la Guerra.— Excmo. S r . : En vista de lo expuesto 

por las Secciones de Guerra y Marina del Consejo de Estado en su 

acordada de 20 de Abril último, al informar sobre la postergación 

de un Capitan del Cuerpo de Artillería, y en la que manifiesta «la 

falta de cumplimiento que se observa en los Cuerpos facultativos 

de cuanto preceptúa en esta parte el Reglamento de ascensos apro

bado por Real órden deSl de Agosto de 1866;» el Rey (Q. D. G.) 

se ha servido disponer que los Cuerpos de escala cerrada observen 

lo dispuesto en los artículos 24 y 25 del mencionado Reglamento, 

para los fines del 26 y demás referentes á la postergación de los 

Jefes y Oficiales que por su comportamiento ú otra circunstancia 

no sean acreedores al ascenso.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos 

correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 10 

de Mayo de 1880.— Echavarria.— Señor...

A rtíc u lo s  c ita d o s  de la  R e a l  ó rden  de 3 1  de A gos to  de 1866 .

Artículo 24. Los Directores, con presencia de las hojas de ser

vicio de los Oficiales de los Cuerpos y sus antecedentes , propon

drán al Gobierno por conducto de la Sección de Guerra y Marina



del Consejo de Estado, la clasiticacion que le merezcan los Jefes y 

Capitanes que hayan ascendido durante el último año , la de los 

que deben variar de conceptuacion , y la de los que deben conti

nuar en la de postergación , acompañando los expedientes perso

nales délos interesados.

Las clasificaciones de los subalternos las propondrán loa Direc

tores al Ministerio para su aprobación , debiendo oirse al Consejo 

de Estado eu casos de postergación.

Art. 25. Examinadas las clasificaciones por el Consejo de Es

tado , remitirá con su dictámen al Ministerio de la Guerra para 

su definitiva aprobación la lista de los declarados aptos para el 

ascenso y la de los postergados ó solo aptos para continuar en su 

empleo.

Art. 26. Ultimadas las lista?, éstas determinarán el derecho 

de los interesados para el ascenso , sin que los postergados pue

dan mejorar sus notas hasta trascurrido el año y que tenga lugar 

una nueva clasificación. Si despues de clasificado de apto para el 

ascenso diera motivo fundado algún Jefe ú. Oficial para suspen

derse este derecho , lo consultará el Director al Gobierno de S. M. 

para que éste, oyendo al Consejo de Estado, y tomando los in

formes oportunos , resuelva lo que en justicia proceda , y sin que 

el interesado pueda ascender, aunque le correspondiese, hasta la 

resolución definitiva ; en caso de que ésta le fuera favorable, ocu

pará la primera vacante , y se colocará en la escala de la clase 

superior en el puesto que le corresponda.

Art. 27. Recibidas por el Director las clasificaciones aproba

das por S. M ., so remitirán á los Cuerpos para conocimiento de 

los interesados, y se estamparán en las hojas de servicio , á fin 

de que los que tengan que hacer alguna reclamación, la promue

van con arreglo á ordenanza y dentro del término de un mes, 

debiendo pasar las citadas representaciones al Consejo de Estado 

para su dictámen.

L icencias .— H o ja .s  DE s e r v ic io s .— Real órden de 1.* de Junio decla
rando que las licencifis concedidas con motim de las Pascuas de 
Nanidad no deben causar efecto alguno de los determinados para 
las concedidas en otro concepto.

Ministerio de la Guerra.—Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al Director general de Infantería lo que sigue : 

• En vista de la comunicación que V. E. dirigió á este Ministe

rio en 22 de Abril último, en la que consulta si las licencias çou-.



cedidas anualmente á loa Jefes y  Oficiales del Ejército con objeto 

de que puedan pasar las Pa-scuas de Navidad al lado de sus fami

lias, deben anotarse en la 10.* subdivision de las hojas de servi

cios, y  contarse en su consecuencia para los efectos del caso 1.“, 

art. 15, tít. II del Reglamento de la Real y  militar Orden de San 

Hermenegildo ; el Rey (Q. D. G.) se ha servido declarar que las 

expresadas licencias tienen el carácter de permisos especiales, y 

no deben causar efecto alguno de los determinados para las conce

didas en otro concepto.»

Lo que de Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, 

traslado á V. E. para su conocimiento y demas efectos.—Dios 

guarde á V. E. muchos aíios. Madrid I.® de Junio de 1880. — El 

Subsecretario, J m n  Guillen Buzarán. — Sr. Director general de 

Sanidad militar.

Trasportes.—Rkkmplazo.—Real órden de 14 de Junio disponiendo 
que se abone el pasaje á los Jefes y  Oficiales, que hallándose de 
reemplazo, se les obligue á, presentarse fuera  de su residencia , por 
exigirlo asi la instrucción de un sumario ó espediente gubernativo.

Ministerio de la Guerra.— Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al Capitan general de Cataluña lo que sigue : 

«He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del oficio que dirigió á este 

Ministerio en 14 de Mayo último , en el que hace presente que ha

biendo solicitado del Comandante general de Céuta expidiera pa

saporte al Capitan Oficial segundo del Cuerpo de Secciones-Archi

vo, en situación de reemplazo, D. Juan Bascuñanay Muñoz, para 

presentarse en Barcelona, donde se le instruye expediente guber

nativo , dicha autoridad le manifestó que no podía emprender la 

marcha que se le ordenaba por carecer absolutamente de recursos; 

por cuyo motivo V. E. lo consulta para ia resolución que corres

ponda; y S. M. en vista délos informes que se acompañan al refe

rido escrito , ha tenido á bien disponer que al citado Capitan se le 

facilite el pasaje por cuenta del Estado ; siendo al propio tiempo 

su Soberana voluntad, que en lo sucesivo á los Jefes y  Oficiales 

que hallándose de reemplazo, se les obligue á presentarse en de

terminado punto fuera del de su residencia, por exigirlo asila  

instrucción de una sumaria ó expediente gubernativo, se les abo

ne dicho pasaje.»

Lo que de Real órden, comunicada por el Sr. Ministro de la



Guerra, traslado á V. E. para su conocimiento y demas efectos. 

— Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 14 de Junio de 1880. 

—El Subsecretario , Juan Qmllen B u z a r á n . Director gene

ral de Sanidad militar.

P la n t i l la .— órden de 16 de Junio resnlmendo que la plaza de 
OJicial médico del Batallón disciplinario de Melilla sea de la clase 
de primeros, y  que se considere como aumento en la 'plantilla del 
Cuerpo.
Ministerio de la Guerra.—Excmo. Sr. : Dispuesto por Real de

creto de 23 de Febrero del corriente año la reorganización del 

Regimiento Infantería Fijo de Céuta, y creado en su consecuencia 

un batallón disciplinario de Melilla al que ha de asignársele , se

gún dispone el Reglamento de dicha fecha, un Médico corres

pondiente á la Plana Mayor, el Rey (Q. D. G.) en vista de lo 

consultado por V. E. en su comunicación de 14 de Abril último, 

se ha dig.iado resolver que el indicado Médico pertenezca 4 la 

clase de primeros, considerándose dicha plaza como aumento en 

la plantilla del Cuerpo , cuya provision deberá ser adjudicada á 

uno de los de la expresada categoría que se encuentre en situación 

de reemplazo.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines 

consiguientes.— Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 16 de 

Junio de 1880.—A’ctoarW «. — Sr. Director general de Sanidad 

militar.

In s ta n c ia « .—R e d  órden de 23 de Junio resolviendo que las instan
cias de los Oficiales de Sanidad que sirven en los hospitales m ili
tares sean cursadas fo r  sus Jefes y  por conducto de los Gobernaio- 
res militares á los Capitanes generales de los distritos.

Ministerio de la Guerra.— Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la 

Guerra dice hoy al Capitaa general de Valencia lo siguiente : En

terado el Rey (Q. D. G.) de la consulta que V. E. elevó á este 

Ministerio en 24 de Noviembre ùltimo acerca de á quien compete 

el cursar las instancias en solicitud de licencias, y curso que debe 

darse á las instancias de los que las solicitan, y teniendo en cuen

ta que los hospitales deben ser considerados como establecimien

tos puramente militares ; S. M., de conformidad con lo informado



por la Junta consultiva de Guerra en 11 del mes actual, se ha 

servido resolver que en virtud de lo prevenido en Real órden cir

cular de 17 de Mayo de 1878 , las instancias de los Oficiales de 

Sanidad militar que sirvan en dichos establecimientos serán cur

sadas por sus Jefes y designadas por conducto de los Gobernado

res militares á los Capitanes generales de los distritos , para que 

oyendo estas autoridades á los Directores-Sabinspectores de Sani

dad militar, las resuelvan ó eleven á la Superioridad según el caso 

reclame.»

De Real órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado 

á V. E. para su conocimiento.—Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid23 de Junio de 1880.—El Subsecretario, Jv,an Guillen 
B uzarán.— Sr. Director general de Sanidad militar.

VARIEDADES.

El periódico Le Moniteur de Calvados da cuenta de un fenóme

no muy raro y de gran ínteres científico. En el Hospital de Caen ha 

fallecido unajóven de 17 años, que tenía completamente invertidos 

los órganos torácicos y abdominales. Todas las visceras eran nor

males por su estructura y forma, pero las del lado derecho estaban 

colocadas en el sitio correspondiente á las del lado izquierdo, y éstas 

recíprocamente en el lado derecho ; así es que el pulmón izquierdo 

presentaba tres lóbulos, miéntras que el derecho sólo tenía dos; el 

corazon estaba situado al lado derecho, lo mismo que el cayado de 

la aorta ; el hígado ocupaba el hipocondrio izquierdo, y el estómago 

y el bazo se hallaban colocados en el hipocondrio derecho, y los in

testinos tenían la inversion análoga á la de las demas visceras, se

gún venimos diciendo. A pesar de esta disposición tan rara, las re- 

lacione^ de los órganos entre sí se han conservado perfectamente, 

sin que se resintiese lo más mínimo la integridad de las fun

ciones. No es este el primer caso de inversión esplánica que reg'is- 

trala ciencia.



LA GACET/V DE SANIDAD MILITAR.

Madrid 25 de Julio de 1880.

REMEMBRANZAS MÉDICAS

D E  L A  g u e r r a  S E P A R A T IS T A  D E  C U B A  (1).

S VI.

Campamentos.

El carácter particular de esta guerra, las condiciones especiales del país, lo 

despoblado de él y la destrucción causada por la tea incendiaria de las fuerzas 

enemigas no sólo eo los ingenios, cafetales, caseríos y otras fincas rurales, sino 

también en poblaciones importantes como la ciudad dcBayamo , que tantos y 

tan notables edificios contenía , los cuales fueron totalmente devorados por las 

¡lamas , no quedando sino ruinas cuando al principiar esta guerra separatista 

entraron en dicha ciudad las tropas mandadas por el señor general Conde de 

Valmaseda , hacía necesario establecer campamentos no sólo para situar las 

tropas convenientemente, según las exigencias de las operaciones mililares que 

se llevaban á cabo . sino ttmbicn para que, bajo el amparo de estas fuerzas del 

ejército, se formara el núcleo de nuevas poblaciones como contribuían á consti

tuir tantas familias, que privadas de hogar donde acogerse para vivir, necesita

ban ántes de todo contar con la protección de las armas que las defendieran de 

los ataques de los insurrectos y con esta protección levantar un albergue que 

les sirviera de abrigo , y bajo la égida del ejército poder entregarse en aquella 

zona militar al cultivo de los campos para proporcionarse el necesario sustento.

Aun cuando estas tristes circunstancias nohubieran existido, en presencia de 

la imprevisión de no haberse levantado ántes de la guerra fortalezas ó cuarte

les como puestos militares estratégicos para los casos de insurrección óinvasion 

enemiga, se estaba en el caso de establecer las tropas en campamentos. Este 

lamentable abandono seguramente reconocía por causa la falaz creenciadeque 

una paz octaviana habia de reinar siempre en aquel país , sin que sirviera de 

aviso la primera manifestación armada de la insurrección cubana en 1831, que 

produjo la pérdida del general Enna, n i las conspiraciones que se sucedieron 

casi sin interrupción por espacio de diezysieteaños, ni tampoco la continua voz 

de alarma de la prensa para despertar los distraidos ánimos y hacer pensar en 

los medios de atender á esos males en caso de presentarse. Se desatendieron es

tas lecciones, se consideró de poca importancia la defensa tanto interior como la 

délas costas de la Isla, así como el establecimiento de un sistema depuestos m i

litares , que en las fatales circunstancias de la guerra hubieran servido para 

combatir con prontitud á  los enemigos de la paz, mucho más cuando la Isla no

(1) continuación de la página 539 del tomo V de esta piiblicaclon.
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contaba con vías fáciles de comunicación , y además casi la tercera parte de su 

territorio estaba despoblado.

No obstante del valor de estas consideraciones, el carácter de la guerra sos

tenida por los insurrectos obligaba á desmembrar las fuerzas del ejército espa

ñol en destacamentos y columnas sueltas para que operasen según los acciden

tes de los acontecimientos de la lucha. lo que movía á establecer campamentos 

fijos y movibles , los primeros , ó sean los denominados de guerra por los auto

res de castrametación , como base de las operaciones militares en una zona 

dada, y los segundos , ó sean los de tránsito, para el descanso de las colunmas 

en sus marchas ; tanto unos como otros reclamaban condiciones especiales no 

sólo bajo el punto de vista estratégico, sino también higiénico, siendo el prime

ro el preferente , sacrificándose á él todas las consideraciones sanitarias , no 

obstante de constituir éstas el objeto más interesante para un ejército en ope

raciones, pues de nada sirve situar las tropas en puntos e-stratégicos convenien

tes para las operaciones militares, si las que allí residan se hallan bajo el influ* 

jo  de causas morbosas que atacando su salud les imposibiliten entregarse á las 

atenciones del servicio de campaña, haciendo de este modo inútil la buena po

sicion adoptada para las operaciones militares.

La comprobacion de este aserto se halla en la historia médica délas tro» 

pas que operaban en el Departamento Oriental de Cuba, en donde hubo ocasion 

de observar que en campamentos como los de Barrancas á la Veguita, Cauto de 

Embarcadero, Bayamo, D á til, Santa Rita, y otros rodeados de lagunas , ciéna

gas ó tierras anegadizas, de terrenos ricos en hum us, que cubrían á  arena ar

cillosa que goza la propiedad de absorber con prontitud el agua y retenerla, á 

las inmediaciones de espesos y extensos bosques, donde no penetrándolos rayos 

solares conservaban constantemente la humedad, ó que contaban sólo con el 

agua de pocetas. residuos de los arroyos que surcaban ántes aquellas tierras, 

circunstancias todas insalubres que venían á aumentar las faltas higiénicas en 

que incurrían las tropas que ocupaban dichos lugares , aunándose todas estas 

causas para producir terribles y mortíferas enfermedades en aquellos soldados.

Si las exigencias de la guerra reclamaban se prescindiera de los preceptos 

higiotécnicos, no debía llevarse esta apremiante necesidad hasta el punto de 

hacer siempre y en todas ocasiones una completa abstracción de dicha ciencia. 

Si no era posible elegir para campamento un terreno con las cualidades geoló

gicas adecuadas , á fin de evitar el desarrollo de enfermedades en las tropas 

acampadas en é l . por predominar en el suelo de la Isla el hum us, la arena, 

la arcilla, la marga endurecida . terrenos de aluvión . etc. , de permeabilidad 

reconocida . cuyas propiedades higroscópicas han sido detenidamente estudia

das en estos últimos tiempos . viniendo á confirmar estas científicas investiga

ciones lo que la experiencia había demostrado de ser talos terrenos en donde 

se estancan las aguas , y se forman pantanos . lagunas, etc .génesis de mias

mas palúdicos, si la composicion química de estos elementos geológicos, que 

ejerce asimismo su influencia en la producción de varias afecciones no podía 

comrarestarse. pues es sabido que la arcilla que tanto abunda en este país 

contiene grandes cantidades de óxido de hierro que activa la combustión de 

las materias orgánicas anidadas en la tierra , por lo cual se conceptúan los te*



rrenos ricos en arcilla como palúdicos, sobre todo cuando á la existencia de 

ella se unen otros agentes ya telúricos , ya atmosféricos ; si no era posible ele

gir otros sitios para los campamentos . teniendo en consideración estas cuali

dades y otras ligadas á ellas, como la capacidad para el calor, ó sea el poder ab

sorbente y radiante de la tierra , factores importantes sobre todo en un clima 

intertropical, por la influencia marcada que ejercen en la temperatura de la lo

calidad, ya reteniendo el calor, ya irradiándolo ; si la defensa de determinadas 

localidades reclamaba situar las tropas en las inmediaciones dc bosques in 

mensos , donde no se sabe qué admirar más, si la corpulencia de los árboles ó 

la prodigiosa exuberancia de ellos , pues en la zona militar de las operaciones 

existían bosques de siete y ocho leguas de extensión , como los del partido de 

Cauto, los de Buey , Guanajabo y otros de la jurisdicción de Bayamo, y en la de 

Holguin, el del rio Comejen , de dos leguas de largo por tres de ancho , lugares 

donde no penetrando los rayos solares y existiendo siempre una humedad ex

cesiva , con el calor elevado de la atmósfera contribuyen á la formacion do 

miasmas palúdicos que causaban muchiis bajas en el Ejército.

A todas estas malas condiciones se unía otra de no ménos fatales consecuen

cias , cual era la calidad y cantidad de las aguas, pues si bien se procuró siem

pre que á las inmediaciones de los campamentos existieran rios ó arroyos, sus 

aguas, por lo general 'de lento curso , eran turbias , arrastrando mucha tierra, 

así como vegetales, animales muertos y despojos de la fabricación del azúcar, 

sustancias orgánicas que se depositaban en las cenagosas riberas ó en el léga

mo que se forma en los remansos de esas aguas corrientes, constituyendo 

estos sitios focos de putrefacción , que exhalaban miasmas dañosos para la sa

lud del hombre ; y felices aquellas tropas que ocupaban estos puestos, porque 

al ménos contaban con un medio para apagar su sed y atender á otras necesi

dades de la vida, pero aquellas fuerzas acampadas en terrenos donde en la esta

ción seca los rios casi se agotaban , ó los arroyos desaparecían dejando en su 

trayecto pocetas ó charcos de aguas cenagosas é impuras , ó donde solo había 

algunos pozos que á la corta cantidad de agua unían las cualidades de salobres 

é infectas, condiciones todas que constituían uno |de los elementos morbosos, 

génesis de las diarreas y otras afecciones del aparato digestivo.

Todas estas circunstancias desfavorables que rodeaban á los soldados de la 

división del departamento Oriental en la mayor parte de los campamentos, si no 

podían evitarse en absoluto, al ménos debió tratarse de intentar atenuarlas por 

medio de un detenido estudio hecho durante la paz en este sentido , y de seguro 

que se hubiese encontrado en el citado departamento puestos estratégicos im 

portantes con condiciones geológicas é hidrográficas más abonadas á la salud 

de las tropas ; pero careciéndose de estos estudios preliminares , faltos dc es

tos conocimientos indispensables para el arte m ilita r , y ante las apremiantes 

necesidades de los primeros tiempos de una campana para la que no se estaba 

preparado, lo que más impresionaba en aquellos momentos era combatir al 

enemigo lo más pronto posible y ocupar los puntos de ataque y defensa más 

apropiados, sin tomar en consideración lo que la higiene prescribe en estos ca

sos. Mas sin dejar de conocer este fortuito órden de cosas, me veo obligado al 

trazar estas líneas á exponer las circunstancias desfavorables para la salud del



soldado queconstitiiiuii la génesis de enfermedades cuyas terribles consecuen

cias manifestaré en su lugar oportuno.

Si todas estas causas morbosas pueden considerarse ajenas á la vohnitad del 

hombre, había otro órden de ellas, cuyo desenvolvimiento es debido á la igno* 

rancia ó desprecio de los importantes preceptos de la  higiene m ilitar , como 

aparece en primera línea la mala disposición de los campamentos, en los que 

no se atendía á las reglas sabias que la ciencia médica prescribe para distribuir 

las habitaciones de las tropas con la debida separación , á fin de evitar el api

ñamiento de estas moradas, y que la producción de miasmas humanos des

arrollasen enfermedades infectantes, que son el azote de los ejércitos en cam

paña.

Casi es una regla general en todos los países prescindir de la higiotecnia al 

tratarse de esta interesante materia , pues cuando más, los jefes militares se 

atienen para la formacion de un campamento y la distribución de las barracas 

ó tiendas á  las reglas establecidas por los autores de castrametación, que no 

siempre se hallan conformes con las de la higiene , pues todo lo sacrifican á la 

facilidad del servicio, como lo prueban estas palabras de uno de estos autores, 

cuya obra sirve de texto en muchas escuelas militares. «Es preciso, diccM.Emy, 

reducir lo más posible la profundidad del campamento, para que los hombres 

más distantes de la línea de batalla no tengan que recorrer mucho camino para 

llegar á  ella, á  fin de no retardar la formacion completa de los cuerpos (1). • La 

observancia de este precepto de) arte militar fué la causa principal de tantos 

desastres como sufrieron los ejércitos aliados de Francia é Inglaterra en la 

campaña de Crimea, manifestándolo así el Inspector médico M. Baudens , tes

tigo de las terribles epidemias que tantas víctimas causaron en aquellas tropas 

francesas. «Es una costumbre funesta aglomerar las tiendas y barracasen un 

espacio reducido. En Crimea el ínteres de la defensa podía exigir este estrecha

miento , pero en Constantinopla , legos del teatro de la guerra , las barracas de 

los campamentos , las de los hospitales estaban demasiado aproximadas ; y á 

este apiñamiento, que sostenía el mefitismo, es al que se debe la persistencia 

del cólera, los estragos de la podredumbre de hospital y del tifus. Al médico 

que pide terreno , so le responde que ante todo es preciso facilitar el servicio, y 

por ahorrar unos pasos se violan las leyes más sencillas é importantes de la  

profilaxia (2).»

Esta ;iiisma causa ocasionó bajas considerables en el ejército inglés en Cri

mea, siendo dignas de estudiólas sabias consideraciones emitidas en 1858 por 

la comision sanitaria que informó al gobierno inglés acerca del estado de su 

ejército en la citada provincia del imperio ruso , pues considerando los cam

pamentos como poblaciones nómadas, pero sujetas en la forma y distribución 

de sus habitaciones á los mismospreceptos higiénicos que las ciudades respecto 

á  la superficie que ocupan, y despues de comparar el campamento inglés de 

Crimea con las poblaciones más populosas de Inglaterra , y probar con nú

meros que en donde la aglomeración de habitantes era más considerable, la

(1) Cours elem, de fortiUcation, etc. Paris, 1857. Seconde edit. pa?. 879. 

(8) La guerre de Crimeé. Paris , 1838. Pag 59.



mortandad anual por calenturas era superior á las que se encontraban en con

diciones opuestas, viene h deducir que lo limitado de la superficie del terreno 

conccdido al campamento del ejército inglés y la aproximación de las tiendas 

era una de las principales causas dé la  mortandad de aquellas tropas allí 

acampadas.

Esta verdad, sancionada con el incontestable lenguaje de la estadística de 

esa desastrosa guerra, que tantas vidas sacrificó á  la ignorancia , prueba has

ta la evidencia los males que se producen despreciando los preceptos de la hi

giene m ilitar, y los inmensos beneficios que obtienen las naciones cuando se 

apoyan en las indicaciones de la ciencia. Para robustecer todavía más estas 

ideas dejaré que el Dr. Chenu , el sabio y eminente estadista del ejército fran

cés , con datos oficiales patentice las ventajas de la higiene militar en las tro

pas aliadas acampadas en Crimea desde 1854 á 18S6.

PRIMER INVIERNO DE 1854 á  183« (1).

EJERCITO FRANGES. EJERCITO INGLES.

Efectivo medio de la fuerza : 75.000 h. Efectivo medio de la fuerza ; 31.000 A.

Entrados 
en los hoBpitaldS. Muertos.

Entrados 
en los 

hospitales.
Muertos.

Escorbúticos........
Tíficos ..................

3.149
645

145
90

Escorbúticos.......
Tíficos..................

1.726
339

175
164

~ 3 '7 9 r ~ 235~ 2.065 339

Efectivo medio : 130.000 hombres.

Escorbúticos . . .  
Tíficos..................

Entrados 
en los 

hospitales.
Muertos.

12.872
19.303

’32^73“

964
10.278

117242”

Efectivo medio : 50.000 hombres.

Muertos.

Escorbúticos 
Tíficos..

Estos elocuentes y lúgubres datos dicen más que cuanto pudiera escribirse 

para probar las consecuencias fatales del desprecio de la higiene y los resulta

dos consiguientes de la ignorancia sustentada por la soberbia del mando. El 

Dr. Marvaud . apreciando estos estudios comparativos . exclama : *Es induda

ble que nunca experiencia más probada, á la vez que más dolorosa , ha de' 

mostrado de un modo tan evidente el influjo del medio y de la habitación so

bre las aglomeraciones humanas. Asi es que vemos á dos ejércitos acampados 

RÍniultáneamente en un mismo país , colocados en condiciones higiénicas cas* 

iguales , y cuyo estado sanitario presenta para uno y otro diferencias conside-

(1) Rapport au  Cons<!il de Santé «wr les réSHltats du service médico'chirurçicale 

pendant la  campagne d 'O rien t ea 1854-5S. Paris, 1864.



rabies, porque permaneciendo en albergues estrechos ó insuficientes , el uno 

ha estado expuesto á la aglomeración más desastrosa , y por consiguiente á la 

absorcion de gérmenes pestilenciales é infectantes , miéntras que el otro, gra

cias a l vasto espacio y á ia gran cantidad de aire puro que se le concedía con 

largueza , ha permanecido ménos accesible á  las enfermedades contagiosas y 

epidémicas , que tantas víctimas han causado en los Ejércitos dc Oriente* (1).

A estas oportunas reflexiones de un Médico militar francés , podemos aña* 

dir las del sabio Iiigienista , el ilustrado Médico general del Kjército sajón el 

Dr. Guillermo Roth: *Con motivo de la guerra de Crimea, Mapoleen III esta

bleció un campamiento desde el año 18o-4 hasta 1857 , compuesto de barracas 

en estrechas hileras, que adquirió , por sus lamentables condiciones de higiene, 

triste celebridad. De los 98.202 hombres que le ocupaban murieron en año y 

medio 1.2S6 y enfermaron 25.926 !! • (2).

Seguramente no puede ménos de llamar la atención que un Ejército en don

de existe un Cuerpo de Sanidad m ilitarían ilustrado, y entre sus lilas se cuentan 

tantos sabios , cuyas obras científicas son la admiración del mundo médico y 

sirven de guia para otras naciones , sea el Ejército más castigado por las en

fermedades y la mortandad, á causa de las faltas higiénicas. Mas fácilmente se 

explica la causa de estos males : baste saber que hasta ahora las obras de esos 

sabios Médicos , sus consejos y medidas de higiene miUtar de nada sirvieron, 

siempre que esa nación , que tanto se vanagloria de ser la primera en la escala 

de la civilización y la más ilustrada del mundo, ha incurrido en el grave error 

de confiar las cuestiones sanitariíis al Cuerpo de Cuentadantes, al cual se le pue

de conceder entienda de contabilidad , mas nunca de una ciencia que ignoran, y 

cuando quieren alardear de sabios en medicina, produjeron desastres como los 

de Crimea, Solferino y otros.

(Se continuará.) R- IIernÁiM)ez Poggio.

UN NUEVO PROCEDIMIENTO

PARA DESCUBRIR LA PRESENCIA  DE LA FUCHSINA EN LOS VINOS,

Escasas en núm ero, pero de mérito superior , son las personas que en nues

tro país se dedican al cultivo de líis ciencias experimentales, y muy especial

mente de las físico-químicas. Ocupan entre ellas lugar tan honroso como me

recido los catedráticos de la Universidad Central Dres. Saenz Diez y Ronet, 

quienes oscurecidos voluntariamente por singular modestia, dan á conocer sus 

trabajos de un modo sencillo y circunscrito , sin revestirlos del brillante oro

pel á  que tan dados son los sabios de otros países, y á  que tan poca preferen

cia dan por punto general nuestros compatriotas.

La lectura del último folleto de dichos señores ’Método preventivo, exacto y

(1) Étude sur les casernes , etc. Paris , i873, pág. 62.

(8) Revista d« Sanidad miUtar. Madrid, 1866. Tomo II I , pág- 97-



de fácil empleo para reconocer la fuchsina en los vinos> nos ha sugerido la an

terior consideración , pues en él han dado á conocer un nuevo medio para des

cubrir una sofisticacion frecuente, y perjudicial no sólo para el individuo que 

ingiera la sustancia en particular, sino también para el comercio vinícola , do 

tanta importancia para España ; y aunque con justicia pudieran haber dado su 

nombre al citado método , han preferido llamarle sencillamente modificación 

del de Rom ei. poco conocido aún y á todas luces superior á los empleados.

Habiendo pedido informe la Dirección de Aduanas acerca del método ofi

cial hoy usado en los reconocimientos periciales para averiguar la presencia 

de la fuchsina en los vinos , dichos señores se propusieron , observando que 

aquél (el de Husson) no descubre siempre (1) dicha presencia, escoger entre los 

conocidos el preferible para sustituirle , y acto seguido emprendieron una sè

rie de experimentos con los más recomendados, principalmente españoles, y 

hallaron á unos de difícil manejo, á otros que exigían reactivos poco comu

nes ; y á la mayoría incapaces de demostrar la existencia de la sustancia tóxi

ca en cantidades miligramáticas.

Entónces «despues de largas meditaciones y discusiones« creyeron podría 

llenar muy bien el objeto propuesto el de Romei, acreditadísimo en la Austria- 

Hungría, y cuya teoría se funda : l.*E n  la propiedad que tiene el acetato tri- 

plúmbico de precipitar toda la materia colorante natural del vino sin hacerlo 

con la fuchsina; y 2.* En ser esta más soluble en el alcohol amílico que en 

el agua.

Renunciamos á describir detalladamente las maniobras aconsejadas por el 

autor . pasando á hacer notar los defectos hallados y evitados por los químicos 

españoles.

En primer lugar el procedimiento original tiene el grave inconveniente para 

el objeto que se deseaba al reclamar el informe, de exigir su práctica conoci

miento previo de ciertos trabajos de laboratorio , necesitando además un tiem

po, que en ocasiones excedió do veinticuatro horas, para que la reacción se 

presentase con la claridad apetecida. Por otra parte , el alcohol amílico , pro

ducto indirecto de la fabricación del aguardiente de patatas y de cereales , es 

muy abundante en el Norte de Europa, miéntras en España abunda poco y es 

de precio bastante subido.

Para obviar la primera dificultad bastó acudir á el uso de disoluciones de 

acetato triplúmbico, que no estuviesen saturadas. Con respecto á  la segunda, 

los Sres. Saenz Diez y Bonet se preguntaron: ¿ Podrá sustituirse el alcohol di

cho por el ordinario, en el que la fuchsina es igualmente muy soluble? Nume-

(1) Esta circunstancia ha podido ser causa no ha mucho de un litig io  internacional. 

Habiendo sido arrojada al mar en una poblacion extranjera una gran partida de vino na

cional por enconlrade adulterado con la sustancia de que tratamos , el Cónsul español 

rem itió al Ministerio de Estado unas muestras de aquél, y el análisis llevado á efi>cto con 

dicho procedimiento oñcial no acusó la existencia de fuchsina. Afortunadamente ántes 

de acudir á  la oportuna protesta se encargó un nuevo ensayo á los Dres. Bonet y Saenz 

Diez , quienes , merced á su procedimiento, atestiguaron la justicia de la autoridad ex

tranjera en esta ocasion.

T o m o  VI. l>8



rosos ensayos practicados (1) con esc líquido tan vulgarizado dieron un resul

tado completo , reaccionando primero en caldos puros, y luégo en los mismos 

adicionados con un miligramo de fuchsina, sin que el procedimiento dejara de 

acusar la presencia de ésta en ninguno de los casos. •

No contentos con esto los Profesores de la Facultad de Ciencias , y deseando 

facilitar el medio de que todo el mundo halle pronfo el acetato básico de plo

mo conveniente para los ensayos , acudieron al conocido bajo el nombre de 

extracto de Salun io . en el cual se encuentran á un tiempo el acetato triplúm- 

bico y el básico, estando en todas las boticas de la Península con igual compo

sicion (marcando 33 á  37 grados del areómetro de Beaumé) por ser de los pre

parados con arreglo á Farmacopea.

Indicadas brevemente las operaciones preliminares puestas en práctica por 

tan distinguidos quimicos,. pasarémos á exponer el método tal como ha que

dado constituido , siendo tales sus diferencias, comparado con el de Romei, que 

por esto bien pudiera , como al principiar deciamos, llevar el nombre de los

profesores españoles.

Hé aqui ahora en resumen cómo aconsejan que se lleve á cabo :

*La aplicación de este método preventivo , exacto y de fácil empleo , tendrá 

lugar de una manera satisfactoria . añadiendo á 10 volúmenes del vino que se 

ensaya , 3 de espiritu de vino ordinario y otros 3 de extracto de Saturno (4 á 

los vinos de mucho color), todo en un tubo de ensayo ú otro cualquiera que 

presente poca superficie ó diámetro y mucha profundidad ; se agita bien y deja 

en reposo si no apremia el tiempo: á la hora habrá en la parte superior una 

capa de líquido trasparente, de la altura de 4 centímetro, que será de 2 al cabo 

de cuatro horas , y mucho mayor el dia siguiente. Esta capa será incolora en 

el vino natura l, y más ó ménos rosada en el que contiene fuchsina. Si no se 

puede esperar . fíltrese el líquido despues de bien agitado , y en el liquido tras

parente que se filtra se podrá apreciar bien el color que presentare, y hacer las 

pruebas que quedan expuestas.»

• Si hubiese dudas sobre la naturaleza del color que puede presentar el lí

quido filtrado ó aclarado tan sólo por el reposo. se pueden resolver por uno de 

estos dos medios : repitiendo el ensayo empleando i  centímetros cúbicos de ex

tracto de Saturno para los 10 de vino y 3 de espíritu del mismo , con el fin de 

precipitar toda la materia colorante natural del vino , como queda dicho . ó 

añadiendo al líquido filtrado, que presenta un color dudoso, un poco de amonia

co liquido. En este caso, si el color es debido á la fuchsina, desaparece . formán

dose un precipitado blanco ; si lo fuese por la orchilla ó por el campeche , el 

color del líquido aumenta en intensidad, y el precipitado que se forma es de 

color rosado.»

La utilidad que resulta, á nuestro parecer, para los Médicos y Farmacéuti

cos m ilitares, del citado método es incontestable. ¿ Quién no halla en el más 

apartado pueblo, ó en cualquier improvisado hospital de campaña , un poco de

|l) Los firmantes tlíl informe á que nos referimos declaran haber trabajado con 

ciento treinta ycuatro vinos d istintos, procedentes de las principales poblaciones que en 

España producen lo< tintos en abuniiancia y de algunos pueblos llm ítrofeí á la Corte.



extracto de Saturno y de espíritu de vino ? A. más la seguridad y baratura de 

los materiales , hacen al mismo acreedor á una preferencia , que no dudamos 

obtendrá desde el punto y hora en que llegue á  noticia de cuantos tengan nece

sidad de descubrir una adulteración tan frecuente en la actualidad y á que tan 

expuestas están las clases militares , donde, por lo general, si los individuos 

del Cuerpo de Sanidad militar no lo evitan, tantas sustancias sofisticadas pro

curan dar los especuladores, principalmente en medio de los azares de una 

campaña más ó menos afortunada.

D r . Larra y Cerezo .

MEDICINA LEGAL Y SOCIAL.

DEL DUELO Y DEL SUICIDIO.

PO R

D .  A N T O N I O  P O B L A C I O N  Y  F E R N A N D E Z ,

Subinspector de 1.' clase personal del Cuerpo de Sanidad militar.

P A R T E  P R IM E R A .

DEL DUELO.

L

E l duelo es propio de las sociedades poco cultas.

Las sociedades en su evolucion imprescindible; en sus modificaciones pro

gresivas, van siempre acompañadas de ese flujo y reflujo de los conocimientos 

humanos, que unidos á la sana filosofía, dan por resultado infalible la morali

dad en las costumbres; pero separados de ella, dan lugar al escepticismo, á la in 

credulidad, á  la falta de fe, á  el fanatismo y al desbordamiento de cuantas pa

siones empequeñecen al corazon humano.

Desarrolladas de una manera notable, en el último caso, el orgullo, la en

vidia, la ambición , avaricia, ele., dan lugar á perturbaciones profundas, que 

ocasionan los duelos colectivos, ó guerras; los duelos caballerescos, ó torneos, y 

los duelos individuales que desgraciadamente tanto abundan en las sociedades 

modernas.— Vemos, pues, que en donde quiera que se examinen las costumbres 

sociales, el delito del duelo va acompañando siempre á  la falta de verdadera 

instrucción en todas clases.— Pero en este caso preciso es que la historia nos 

ilustre acerca de asunto tan importante, porque no de otro modo se puede lle

var la convicción al ánimo de muchos lectores.

Hay ciertos espíritus levantados por una falsa apreciación de los sucesos so

ciales , que no comprenden la posibilidad de que la honra quede satisfecha, sin 

que hayan mediado los poderosos argumentos de la punta del florete, el cañón 

de las pistolas ó los horrores de la guerra: este es un error de consecuencias fu

nestas, evitable solamente por medio de la educación moral y religiosa, sólidas



y duraderas, como probaremos más adelante. Examinemos nación por nación, 

y si es preciso pueblo por pueblo, la historia del desafío y del duelo , para, como 

hemos dicho anteriormente, con los datos históricos, probar que semejantes su

cesos acompañan constantemente á  la perversión de las costumbres y á  los ma* 

los fundamentes de la educación.

Recorred con la historia en la mano los códigos de todas las naciones, y 

veréis sin asombro que los monarcas y los gobiernos de Rusia, Austria, Pru

sia, Bélgica, Baviera, Inglaterra, España. Francia, Portugal. Estados America

nos, etc. tomaron durísimas providencias para impedir que se realizasen los 

duelos que en distintas épocas constituyeron una especie de costumbre repug

nante y crim inal; pero reparad también, que hubiera sido preciso que los mis

mos monarcas y gobiernos hubiesen previsto con leyes sabías el desbordamiento 

délas pasiones, la desmoralización de que ellos mismos daban ejemplo cri

minal.

II.

¡listoí'ia legal de los desafíos y del duelo.

Abrid las páginas de las catástrofes humanas; recorred el libro de los delitos 

en que han menester los tribunales asesorarse del médico . y hallaréis vasto 

campo en que engolfar vuestra inteligencia, por ávida que sea de sensaciones 

violentas y de investigaciones filosóficas: allí encontraréis las envenenadoras en 

Catalina de Médicis; las adúlteras como l.ucrecía, y los parricidas como Praslin 

allí veréis á la ciencia descubrir el delito en el esqueleto casi pulverulento de la 

calle de Vaugirard..... y el terror dcl criminal encanecido por los años y los re

mordimientos. Deteneos , si quoreis . en esas páginas; pero si n ó . seguidnos en 

otros no ménos terribles que vamos á  desarrollar á vuestros ojos. sin n)ás pre

tensiones que las que abrigan la mayor lealtad y el deseo más acrisolado de ha

cer bien. Ya lo hemos dicho : vamos á escribir sobre el duelo y el suicidio, san

grientos episodios y epílogos de la vida hum ana, porque en la historia. en las 

doctrinas y en los hechos, encontraremos formidables argumentos para clamar 

por la extinción de semejantes barbaries , que deben quedar hundidas bajo la 

poderosa mano de la verdadera civilización.

No están de acuerdo los historiadores en señalar el origen de los desafíos y 

del duelo: unos lo creen originario de la Escandinavia y de la invasión de los 

pueblos del Norte, propagándose despues á Francia y España, miénlras que 

otros le consideran nacido en las sociedades modernas: en nuestro ju ic io , debe 

ser tan antiguo como la sociedad; y tantas menos garantías tuvieran los ciuda

danos por las leyes, tanto ménos iniperasen éstas. otro tanto más debía cundir 

la ley de la justicia personal ó de la satisfacción propia; los hombres injuriados, 

que no hallasen amparo en las leyes, debían , si es que de por fuerza no te

nían que devorar en silenciólas ofensas, apelar á  vindicarse de ellas, expo

niendo su vida en holocausto de su mancillada honra; las armas de que se va

lían eran las usuales, y la forma y circunstancias de los desafíos y de los duelos 

no han llegado detalladamente hasta nosotros. En España, cuando más prepon

derancia tomó el duelo fué despues de la  destrucción de la monarquía goda:



luògo los usos caballerescos de la Edad Media, con los cuales las justas, torneos 

y combatos singulares eran mirados con particular predilección, dieron gran 

preponderancia al duelo, porque según el sabio Escriche : «la ley no era bas

tante fuerte para reprimir los excesos, vengar los ultrajes y asegurar á  cada uno 

sus derechos, • y porque se tenia á gran honra ventilar la hermosura de una da

ma . su inocencia ó la mancillada de un anciano , valiéndose de la lanza y de la 

espada , en donde se colocaba la razón, la verdad y la justicia. Llevado el duelo 

al dominio de la ley y de la religión, los jurisconsultos!, lo mismo que los teólo

gos , procuraron estudiarle , y aunque por punto general le rechazaron, des

cendieron también á distinguirle en divisiones cuyo origen fué la causa y el ob

jeto del duelo.

Los jurisconsultos llaman duelo, Qua^í duorum bellum ó monomaquía dc 

los griegos, un combate regular entre dos personas, con peligro de muerte mu

tilación ó herida en presencia de testigos ó sin ellos, precedido de reto ó desafío, 

hecho por palabras, gestos, carteles y aplazando tiempo y lugar para tenerle; y 

como hemos manifestado, le dividen, según el objeto y causas' que le motivan, 

dc la manera siguiente : decretorio, si es á  muerte sin dejar las armas hasta que 

se realice ; propugnatorio, cuando uno de los duelistas concurre al sitio en áni

mo de matar á su adversario ; satisfactorio , si el objeto es lavar una afrenta con 

ánimo de desistir si se recibe vindicación. Los teólogos le dividen, en manifes

tativo de la verdad, ostentativo de la fuerza, terminativo de controversia, evita- 

tivo de guerra, defensivo de honor y evitativo de ignominia. Otra división hay 

del duelo: en solemne y privado : por autoridad pública y por autoridad priva

da. Como ya hemos dicho, todas estas divisiones, hijas de la causa y objeto del 

duelo, no ofrecen el acto más que bajo de una misma forma, siempre rechaza

ble por la razón y la justicia.

El duelo que, según hemos manifestado, tuvo en la Edad Media una época, 

de verdadero triunfo, no podía proscribirse de un solo golpe, porque tenía 

profundas raíces : estaba encarnado en la nobleza, resguardo del órden social, 

y por consiguiente , ella misma era quien había de volver los ojos á  su seno, 

para adquirir la convicción , dc que cuando ménos era preciso reformar una 

costumbre, que si entónces podía llamarse caballeresca, las leyes divinas tenían 

que darle otro nombre y otra calificación : por este motivo vemos despues dis

posiciones emanadas de las Córtes y de los monarcas, que sucesivamente van 

coartando los lances llamados de honor, por medio de ordenanzas, prescrip

ciones y leyes , que desde el consentimiento del duelo , se elevan hasta la céle

bre pragmática de Felipe V.

En todas las naciones de Europa y en las repúblicas americanas, los legis

ladores se han ocupado de tan importante asunto. por cuya razón es necesario, 

que , dando una rápida ojeada por sus códigos , consignemos lo principal que 

acerca del mismo se haya expresado. Examinemos la legislación española y 

sucesivamente las demas.



m .

Continúa la historia legal de los desafios y del duelo.

En el fuero de Sahagun se faculta al acusado de homicidio , sincerarse por 

medio de la l id : lo mismo se ve en los de Salamanca . Yanguas, Oviedo , Moli

na , y el fuero viejo de Castilla ; y esto , como so comprende , era transigir con 

el duelo de una manera arreglada á las circunstancias de la época ; poro par

tiendo de un error abominable , puesto que se entregaba á la casualidad, á la 

pericia ó al valor , el esclarecimiento de la verdad-, puesto que se quería hacer 

resallar la inocencia con otro crimen mayor ; con el homicidio premeditado y 

apadrinado por la ley, cosa incaliticable por ser opuesta á la moral, á la reli

gión , y por consiguiente á todas las conveniencias sociales.

Las disposiciones procedentes de las Córtes de Nágera, que pasaron á  consti

tuir parte de los fueros municipales y del código de las Partidas de D. Alonso el 

Sábio, reglamentan el duelo, en términos, que se ve la tendencia de oposicion 

á semejante acto. Sin embargo, los duelos siguieron con una frecuencia natu

ral en aquel tiempo, hasta el reinado feliz y glorioso de los monarcas católicos, 

en que, por medio de ley publicada en Toledo en 1480, le prohibieron absolu

tamente , imponiendo las penas de aleve, confiscación de bienes, áun cuando 

no llegara á  verificarse el duelo ; y mediando la muerte, el destierro perpétuo 

fuera del reino al que sobreviviera y á. los padrinos.

Esta ley no consiguió apénas su objeto ; la acción personal continuó abro

gándose el derecho que corresponde á  la autoridad constituida, y por este mo

tivo en 1678 ál701 se desplegó gran rigor, especialmente contra los militares; 

sin que fuera bastante á extirpar una costumbre que tan hondas raíces tenia. 

Vino luégo la célebre pragmática de D. Felipe V . renovada por Fernando V I , y 

allí se califica el duelo de delito que causa in fam ia; se castiga con la pérdida 

de honores. empleos, rentas y encomiendas que se tuvieren del Rey; con la úl

tima pena en caso de haber muerte ó herida, sin que el verificarse el duelo 

fuera del reino atenuase el delito; y sin que ni áun los tribunales poco activos, 

n i los que ocultáran á los contendientes, se hallasen exentos de responsabilidad. 

—Pensar en que los desafíos y los duelos habian de tener fin por estos medios 

enérgicos , fuera una ilusión; porque la disminución de tan graves lances ha

bía de ser paulatina, progresiva como la civilización y la propaganda cristiana, 

pues las leyes nada pueden hacer sin tener por base y llevar de vanguardia la 

moral del Evangelio , bandera de paz y de concordia desplegada por el Salva

dor del mundo . para que se agrupen á  ella los hombres, como al baluarte más 

inexpugnable de la virtud y el más heróico antidoto délas pasiones y de los 

vicios.

Preciso es confesar. sin embargo. que las disposiciones legales de las Córtes 

de Nágerd ; de los Reyes Católicos, Felipe Y , y Fernando V I, y la circular de 

1837 , en que se da al duelo la calificación do Iría atrocidad , consiguieron co

rregir los lances de honor y áun hacerlos ménos sangrientos. En nuestros días 

se ha mirado este punto , tal vez con excesiva prudencia; en el código penal se 

dispone que toda autoridad que tuviere noticia de estarse concertando un duelo, 

proceda á la  detención del retador y del retado, si éste hubiese aceptado;



no poniéndolos en libertad , hasta haber dado ambos palabra de honor de desis

tir de su empeño : si faltare á  ella el adversario , será castigado con las penas 

de inhabilitación temporal absoluta para cargos públicos y confinamiento me

nor : al retado , en el mismo caso . se le impondrá la do destierro.

Si el duelo tuviere lugar , el que matase á su adversario incurre en la pena 

de prisión mayor , y si le causare lesiones de resultas de las cuales quedase 

demente , inútil para el trabajo , impotente . impedido de algún miembro ó no

tablemente deforme, con la de prisión menor ; y siempre , aunque no resulten 

lesiones, se impondrá la de arresto mayor á los contendientes. Además nuestro 

Código previene , que al que provoque el duelo sin explicar á su adversario Jos 

motivos, si éste lo exigiere; y el que habiéndolo provocado desechase las expli

caciones suficientes y decorosas , incurren en la prisión menor y arresto ma

yor , lo misnjo que el injuriado si se negase á dar satisfacción suficiente y deco

rosa ; la ley ac tua l, en fin , castiga con las penas de las injurias graves al que 

denostare á  otro por no haber aceptado el duelo. En nuestro Código, como se 

ve , se ha contemporizado, estableciendo loables diferencias entre el retador y 

el retado, sin embargo de no estar todo lo minuciosas que exige la justicia.

IV.

Conclusión de la historia legal de los desafíos y del duelo.

Los legisladores de Europa y América han impuesto también su veto al duelo 

y suicidio , conformes siempre con reprobar unos actos malamente llamados 

purificadores de honra mancillada , y que deben desaparecer de las sociedades 

verdaderamente cultas.

En Francia . el duelo ha sido penado con notable dureza : desde el destierro 

hasta la decapitación , han sido los grados del imperio de la ley , sin que se deje 

libre ni áun la memoria de los que sucumben.

En Inglaterra, el duelo , seguido de la muerte de alguno de los combatien

tes . se asimila al homicidio cometido con premeditación.

En los Estados-Unidos , se impone la prisión más ó ménos rigurosa , fuertes 

m ultas. privación perpétua ó temporal de los derechos políticos. y áun la últi

ma pena.

En Bélgica y Holanda, la ley es sumamente suave con los duelistas.

En Austria se castiga con u n o , cinco, diez y veinte años de prisión, según 

las c ircunstanciasy en caso de muerte , permanecerá el cadáver en la plaza 

pública y será llevado para su inhumación con guardia fuera del cementerio 

común.

En Prusia, el Código antiguo imponia la pérdida de nobleza, y á veces la de 

muerte.

I ^  Suecia se rige por ordenanzas del siglo X V II, según las cuales correspon

de á los tribunales de honor ei reparar las injurias: mas cuando á pesar de 

todo , el duelo se ha consumado , la prisión á pan y agua , la nota de infamia y 

la pena de muerte son ios castigos quo se imponen , dependiendo de la clemen

cia real el atenuar los efectos de la ley.

En Cerdeña el destierro en diversos grados, y la separación de los desfmos



públicos, se eonsidora bastante contra el duelo , miéntras que en Alemania se 

incluye como delito contra el órden público , contra las personas y como una 

usurpación á las atribuciones de la justicia comun.

El Código penal bávaro de i831 , coloca en la misma línea el homicidio co

metido en duelo , las heridas que han causado la privación de un miembro ó de 

un sentido , la enajenación mental ó cualquiera otro achaque tenido por incu

rable : la estipulación del duelo á muerte es considerada como una de las cir

cunstancias más agravantes.

El Código de Sajonia y Wutemberg castiga más al provocador que al provo

cado , siempre que en la provocacion medie malicia ó ligereza.

ley del gran ducado de Ilesse dispone que si uno de los adversarios, por 

la naturaleza de la ofensa, no ha podido evitar el duelo', ya sea retador ó reta

do , podrán los tribunales rebajar en su mitad la pena.

En los Estados Pontificios el acto de desafio se castigaba con la prisión de 

uno á  tres meses y trescientos á m il escudos de multa : verificado el combate, 

aunque no resulten heridas , la detención en grado mayor y 1000 á 2000 escu

dos : si hay heridas , la pena ordinaria y su agravación en dos grados : si ha pe

recido uno de los combatientes, la ley hace varias distinciones: ocasionada la 

muerte por el retador origen de la querella , debe sufrir la última pena; pero si 

el muerto es el rotador , el retado es condenado á galeras perpétuas. ley pon

tificia tiene en cuenta el tiempo que trascurrió para verificarse el duelo , y no 

olvida á  las autoridades que, sabiendo que aquél se va á realizar, no lo impiden.

En el üigesto Ruso, considera rebelde la ley al provocador, áun en el 

caso de no tener consecuencias funestas el desafio; y se imponen como penas, 

desde la multa hasta la deportación á la Siberia y muerte.

En el reino de las Dos Sicilias , el homicidio en duelo y heridas causadas en 

é l , se castigaban con la última pena : el duelo sin consecuencias con la de pre

sidio ; y el no realizado , con la prisión en diversa escala.

En Portugal, si el duelo es premeditado , se impone el destierro al Africa, 

confiscación de bienes y degradación cívica.

Manifestado el resúmen de los Códigos europeos y americanos acerca de los 

desafíos y del duelo , hecha la exposición histórico-legal, por la que se ha visto 

que los monarcas y legisladores do todas las naciones rechazan el duelo como 

un delito contra el órden público , contra la seguridad individual y como un 

atentado que se hace á las atribuciones de la justicia comun , entraréaios á 

examinaren el articulo siguiente el criterio que ha presidido á las anteriores 

disposiciones legales , punto de grande importancia en la cuestión que tratamos 

de resolver.

V.

Criterio que ha presidido á  las disposiciones legales sobre el duelo , y más datos 

para ¡a historia del mismo.

Dasta fijarse de una manera ligerisima en cuanto llevamos dicho, para con

vencerse dc que la ley, por dura que sea, no hace más que atenuar la frecuen

cia de ciertos actos punibles : ella por si misma no los destruye , porque no 

sienFpre es fiel compañera de la más sana filosofía; y en cambio casi siempre



adolece do la pasión de doctrinas , que profesadas muy de buena fe , no por eso

dejan de constituir al jurisconsulto en un estado especial.......

Las leyes que rigen á las naciones deben reflejar la verdadera cultura, la 

civilización más positiva ; cuando esto no sucede , las consecuencias son dema* 

siado funestas.—¿ Y habrá quien al examinar las disposiciones legales que en 

todos los Estados han regido sobre el duelo , deje de comprender que ellas no 

son otra cosa que medidas provisionales , indicaciones de la autoridad , que 

unas veces consienten , otras toleran y otras contemporizan ; miéntras que la 

mayor parte llevan al terreno del delito el castigo de los desafíos y del duelo?— 

¿ Pues qué , interprétense como quieran, desde el fuero de Sahagun hasta el 

Digesto Ruso........ hay otro modo de comprenderlo ? No hay ni habrá un solo le

gislador. que al tratar de corregir, por medio de prescripciones terminantes, los 

casos de desafío y duelo , no se acuerde de sí m ism o, de su familia , de su hon

ra , de las ofensas que mùtuamente se hacen los hombres en sociedad ; entón

ces...., su pluma escribirá con convicción, pero sin sentimiento..... ¿No se

desprende esto m ism o, ai leer las disposiciones legales que hemos extractado ? 

— Mas reparad , en que al lado de ias penas aflictivas se encuentra la de muer

te , y entónces no es posible contemporizar ; entónces los partidarios del impe

rio de la razón , de la justicia , de la moralidad , y más que todo, de la reli

gión de Jesucristo , os pronunciaréis contra esa pena , que no es sino un delito 

horrendo que se cree necesario en ocasiones para corregir otro delito. La pena 

de muerte, establecida en casi todos los Códigos como castigo del duelo perpe

trado , no es sino otro atentado terrible contra las atribuciones de la justicia di

vina . lan odioso, tan funesto comoel duelo mismo y aún más.—  Castígais álo- 

duelistas, porque usurpan las atribuciones de la justicia común, y no pensáis... 

que al disponer de la vida de un hombre , usurpáis vosotros las atribuciones de

la Providencia.—Esta conducta es una inconsecuencia inconcebible...... pero

sin querer nos hemos mezclado en una grave cuestión, que ha sido tratada con 

una fe y una brillantez admirable por el célebre Víctor Hugo..... Leed las pági

nas que este grande hombre ha dedicado á  combatir la pena de muerte, y cuan

to llevíinios dicho no es sino un pálido reflejo......

El criterio que ha presidido á las disposiciones legales acerca del duelo , ha 

sido sin duda alguna el de la necesidad de la época, y del imperio de las cos

tumbres predominantes ; de otro modo, ¿ se habría visto consentir y áun re

glamentar los desafíos y el duelo?.....  ¿se habría nadie atrevido á consignar

como correctivo la pena de muerte ? Nó : ni esto se concibe , sino pensando en 

que el progreso de la humanidad marcha aún con paso tan lento é indeciso 

como su verdadera ilustración. Recorred , si quereis, la historia de las nacio

nes y de los estados , y veréis que al lado de monarcas caballerescos, de reyes 

fanáticos y gobiernos indecisos é inmorales, marchan siempre costumbres ge

nerales parecidas. Ved también la filosofía predominante, y no tendréis la me

nor duda de la inspiración y del criterio que ha precedido á  la formacion de las 

leyes. ¿Queréis que tomemos como punto de partida los primeros tiempos si

guiendo el camino que nos marca la historia antigua ? En este caso v«d el pri

mer delito de homicidio , ya que nó de duelo, en Caín que mató á su hermano 

.\bel : la envidia , esa pasión vergonzosa y aniquiladora de lo que hay más santo



en el corazon humano , invadió el de Caín..... y Caín , que no podía tolerar las

virtudes de su hermano..... le mató.......¿Fué este un asesinato? ¿Fué un duelo?

—Fué un duelo entre la virtud y el vicio, quedando la virtud vencedora, por 

la sangre derramada de un inocente.

Dios en sus altísimos flnes, castigó el delito de Caín. apartándole de su gracia, 

dándole así un ejemplo de bondad y de sabiduría digno de ser imitado por los 

hombres.

Sin embargo de lo que llevamos dicho, la Historia sagrada así como la profa

na nos presentan ejemplos que colocan á  los duelistas y á  los legisladores en 

una situación falta de seguridad y de fijeza.—A'o íJWÍítríis, dice el Autor de la 

creación, reprobando de esta manera todas las formas de los atentados contra 

la vida humana : los legisladores teneis aquí el tipo que os debe guiar al escri

bir los códigos penales ; y sin embargo, al recorrer la historia del duelo, veis 

á  Goliat muerto por David , y á  éste santificado por el Señor: el protegido de 

Dios vence á apesar de la inferioridad de sus fuerzas y armas : ¿ Queda estable

cido el consentimiento del duelo por autoridad divina?—Ved una cuestión gra. 

visima y trascendental, que deben resolver los teólogos, y que nosotros dejamos 

solamente apuntada.

En la historia de los pueblos, desde la más remota antigüedad, hallamos 

ejemplos de duelos, que enseñan el imperio de la fuerza y de la inmoralidad.

Fraortes, rey de Asiría, es muerto por Nabucodonosor T.

Arbaces, gobernador de la Media, vence áSardanápalo , monarca disoluto y 

despreciable.

Nabucodonosor II y Baltasar continúan de una manera vergonzosa la con

ducta de Sardanápalo : la sociedad es un caos , y la virtud huye de su seno con

el mal ejemplo de los monarcas..... hasta que Alejandro el Magno venciendo á

Darío, concluye con las monarquías de los Asirlos, Medos y Babilonios.....

¿ Cómo habían de darse leyes contra el duelo en estas épocas en que los hombres 

no reconocían más razón que el imperio de la fuerza ?

Pero continuemos acúnmiando hechos.

Sanmético, último délos Faraones de Egipto, es vencido por Cambises. hijo 

de Ciro.

Los hijos de Edipo perecen en singular combate.

En Esparta, el heroísmo no deja de mancharse con los combates personales, 

hasta que Licurgo con sus sabias leyes organiza la sociedad.

Lo mismo sucede en Grecia ; Trasibulo, que destruye los treinta tiranos fun

dados por Lisandro, nada hubiera hecho en pro de los derechos del hombre sin 

las sabias leyes del inmortal Solon.

La humanidad marchando por el camino tan extraviado, olvidaba los medios 

con que podía oponerse á sus mismos errores, y era preciso que hasta llegar al 

imperio de Augusto, experimentase toda clase de crueldades; y que despues de 

haber notado la influencia benélica de los consejos del sapientísimo Mecenas, 

apareciese el Hijo de Dios, que se sacrificó por redimirnos del pecado, con las 

bases de la mejor legislación del mundo, teniendo que luchar con los sucesores 

de Augusto; con Tiberio. Calígula, Claudio y Nerón ; que fueron las primeras 

pruebas por que tuvo que pasar la religión de Jesucristo.—  Desde esta época de



lucha pnlre los propagadores do la virtud y los sostenedores del vicio.......ya el

criterio de los legisladores tenía que sufrir la influencia dc los predicadores 

del Evangelio.—Ei Señor, al exhalar su último suspiro en el Monte Calvario, 

nos dejó la doctrina de sus sagradas palabras, que propagaron para siem

pre por todos los ámbitos del mundo los doce apóstoles sus discípulos... Amo á

Dios,..... ama al prójimo como d ti mismo ; perdonarás las in ju rias , no mata-

ras, decían ; y desde este momento ¿ era posible para los legisladores otro crite

rio que el que presidió á las sacratísimas palabras del Mártir del Gòlgota?—No 

debía de serlo ; y sin embargo, no sucedió ni ha sucedido as í, porque hasta el 

reinado del gran Teodosio, no pudo quedar hecho pedazos el dominio gentílico, 

que entónces fué destruido por la sapientísima y santa palabra dc S. Ambrosio.

Llevaba cuatro siglos de existencia el cristianismo, y llegó la Edad Media, 

en cuya época los duelos ó combates singulares habían de tomar ciertas formas 

caballerescas , propias del período por que la sociedad iba á  atravesar, por más 

que en su principio fuesen sólo hijos, como en las primeras edades, del predo

minio absoluto de la fuerza.

A la caida del imperio romano siguieron la invasión de los pueblos del Nor

te y la guerra de las Cruzadas, ¡ sucesos ambos dc inmensa trascendencia para 

la humanidad! — Atila, rey de los Hunos, representaba el fanatismo de la 

barbarie . el ningún respeto á  los derechos del hombre... ¿qué criterio podría 

buscarse aquí respecto de los desafíos y del duelo?—  Ninguno más que el de la 

arbitrariedad y de la fuerza. — Pedro el Ermilailo representa las creencias cris

tianas , que conducen los pueblos hasta la muerte por defender las doctrinas 

de Jesucristo...; y en este caso, no hay leyes que impidan los duelos enlre los 

caballeros que llevan sobre su pecho la enseña santa del que fué crucificado, 

y los que incrédulos levantan como enseña de la verdadera religión á la media 

luna. —  Las hazañas de Godofredo de Buillon , Balduino , Eustaquio, Haimun- 

do, BoemundoyTancredo, van unidas siempre á combates singulares en los 

que sólo la idea del triunfo del cristianismo les alienta. —  Leed á  Tasso, en ese 

inmortal poema de la Jerusalen libertada, y solamente así se puede compren

der que haya habido hasla fanático entusiasmo por el duelo. — ¿Pero es este 

duelo del que nos ocuparémos en este trabajo ? —  Nó; que la ley no dirige su 

acción contra los actos heroicos y dignos ; la ley se ocupa de reprimir y des

terrar los hechos en donde preside y manda el desbordamiento de las pasiones 

humanas.

El duelo. como acto repugnante, como abuso del malvado , como locura 

social, no ha tomado formas verdaderamente criminales hasta nuestros tiem

pos ; y por esta razón la ley tampoco ha desplegado su verdadera energía para 

oponerse á él. —  El criterio del legislador, si no ha sido vacilante , cuando mé

nos ha dejado de herir las dificultades de una manera conveniente : se ha com

prendido la gravedad é importancia del suceso ; se ha reprobado y señalado 

castigo... pero sin que por eso los duelos dejen de realizarse á despecho de to

das las prescripciones legales... ¿En qué consiste esto? —  En que la ley más 

respetable , en que la ley que todo el mundo acata, es la del convencimiento dc 

obrar bien , y esta ley no se lleva á las masas con una docena de renglones, 

que mandan , sino con el trabajo constante dc ilustrar y de instruir morali-



zando. ¿ Tenemos esta ley ? Nó : el trabajo de educar al pueblo, lleva una di

rección tan viciosa y torcida , que léjos de inculcar en él las buenas costum

bres , se le extravían de una manera trascendental: se le dice , no matarás, 

no robarás; pero al mismo tiempo se le hacen comprender de un modo tan ex

traño sus derechos, que parecería inconcebible si no se viese. —  Se fomenta la 

ambición , se estimulan las pasiones , y éstas son las principales causas de los 

desafíos y del duelo, como veremos á continuación.

(Se continuará.)

REVISTA DE TERAPEUTICA.

E l oxalato de cerio contra la los.— lia sido objeto de un estudio detenido el 

influjo terapéutico del oxalato de cerio contra el sintoma tos , ya fuera produ

cida ésta por afecciones del aparato respiratorio, como tisis , bronquitis , asma 

sspasmódico, así como la dentición y otras enfermedades acompañadas de di

cha manifestación patológica. Este trabajo lo ha llevado á cabo el doctor A. H. 

Smith , apoyándose en cuarenta y ocho observaciones clínicas ya propias , y 

de otros prácticos, y del cual dió cuenta á  la Sociedad de Terapéutica de Nueva 

York en el pasado .\bril, habiendo sido informado por el Dr. Cheesman , cuyas 

conclusiones son las siguientes :

«1.^ El oxalato de cerio puede administrarse sin dificultad á la dósis de 10 

gramos tres voces por dia sin interrupción.

2.® El único síntoma desagradable que produce su uso es una ligera seque

dad en la boca, que se presenta algunos dias despues de emplearlo.

3.* Es probable que su uso sea más eficaz cuando se administra pulveriza

do aplicándolo á la  lengua.

4.^ Este efecto no se presenta sino dos ó tres dias despues de administra

do, y se prolonga otros dos ó tres despues de haberse suspendido su uso.

5.“ Su acción es más eficaz en el tratamiento de la tos crónica, principián

dose por la dósis de cinco gramos.

6.“ En la mayoría de los casos, cuando se usa un medicamento para com

batir la tos sin obtener éxito , el oxalato de cerio es muy eficaz alternando 

con otros medicamentos.

7.* No produce su administración alteraciones gástricas; por el contrario, 

quita las náuseas y mejora la digestión.

8.^ Como entra en diferentes preparaciones recomendadas para la tos; si no 

se consigue destruirla con unas, se sustituyen otras á fin de combatirla.

El óxido y oxalato de cerio son las dos preparaciones medicinales ensaya

das en el tratamiento de las enfermedades, debiéndose al Dr. Simpson inves

tigaciones importantes acerca de la acción de estos preparados , que conceptúa 

de iguales efectos terapéuticos que el valerianato de bismuto, habiendo alcan

zado un éxito completo con su administración en varias afecciones nerviosas, 

con especialidad en los vómitos de las embarazadas y estados catarrales del 

tlibo digestivo,



Ahora bien . si so atiende á  que el síntoma tos puede depender no sólo de 

una excitación periférica ó de una modificación de los centros nerviosos , sino 

también de lesiones de órganos diferentes del respiratorio , asi se comprende 

bien que cuando la tos sea debida á una modificación nerviosa, el oxalato de 

cerio considerado como antíespasmódico producirá buenos resultados para com

batir dicho síntoma; mas cuando dependa de lesiones viscerales sus efectos, si 

no son nulos, apénas modificarán la tos , por esa razón el l>r. Cheesman hace 

conocer en una de las conclusiones de su informe la necesidad de emplear otros 

medicamentos que alternen con el oxalato de cerio.

Jaborandi contra la hemianestesia.—Entre las muchas medicaciones ensa

yadas estos últimos tiempos contra las alteraciones de la sensibilidad se contaba 

la metaloterapia; masen nuestra época, dominada por el deseo de los inven

tos y de las novedades, lo que hoy se proclama como lo más perfecto y eficaz, 

mañana se desecha como defectuoso y anticuado ; así sucede con la metalote

rapia , á la que se trata de arrebatar su pretensión de ser la dueña absoluta , ó 

al ménos la más poderosa medicación , en esas alteraciones de la sensibilidad 

y del movimiento que se asientan principalmente en la piel.

El Dr. Grasset. de Montpellier, llamó la atención en Enero último acerca de 

la curación de un hemianestésico por medio de una infusión de jaborandi; á 

los tres meses el profesor agregado de Val-de-Grace . M. Lannois, publicó la ob

servación de una anestesia saturnina curada con la pilocarpina por medio de 

las inyecciones hípodérmicas. Estos dos casos han sido objeto de acertadas con

sideraciones acerca de la acción terapéutica del jaborandi como esteriogeno, 

pues habiendo sido combatidos esos estados patológicos del sistema nervioso 

con la electricidad , la metaloterapia y los vejigatorios, pregunta Mr. Bordier 

¿se hade clasificar el jaborandi como agente medicinal de igual naturaleza 

que los citados anteriormente ? Lo niega rotundamente y considera que el efec

to terapéutico del jaborandi en los casos citados de anestesia, obedece á una 

ley general que rige en todos los fenómenos de la sensibilidad. Dice así: «Siem

pre que se produce la anemia en un órgano, se embota su sensibilidad especial 

y hasta desaparece. En estío los animales de sangre fría , ó mejor dicho de 

temperatura variable, presentan una respiración más activa, una circulación 

más enéi^ica, entónces están más alegres , avispados y parecen más sensibles 

á  todas las excitaciones exteriores. En invierno la circulación y respiración 

son ménos intensas, y disminuye la sensibilidad de estos animales ; tanto que 

durante el sueño de invierno, los animales hibernantes, aunque sean ma

míferos, se conducen como los animales de sangre fría, y se vuelven com

pletamente anestésicos.

• La sensibilidad de un órgano está, pues, en razón directa de la cantidad de 

sangre que le atraviesa, y de los cambios orgánicos de que es asiento. La piel 

del hombre no se exceptúa de estas leyes. Su sensibilidad es más exquisita en 

verano que en invierno, y es permitido pensar que la sensibilidad mayor de este 

ói^ano en los países cálidos da lugar á  actos reflejos cerebrales más intensos y 

por consiguiente á  una actividad intelectual más activa que en los países hela

dos.* Cita en apoyo de esta teoría casos en que , abolida la sensibilidad de !a 

piel como en el período álgido del cólera y en la intoxicación saturnina, las



aplicaciones estimulantes activando la circulación de la parte restituían la sen

sibilidad , de aqui el que diga; *eljaborandí elevala temperatura periférica, 

enrojece la p ie l, y la sudación pilocárpica tiene lugar en las mismas condicio

nes anatómicas que las que produciría una estufa seca ; «por lo tanto nada tie

ne de extraño ver al jaborandí volver la sensibilidad perdida, lo sorprendente 

seria ver lo contrario.»

Sin negarla importancia de las observaciones del Doctor Bordieracerca de 

modo de obrar el jaborandí en ciertos estados anestésicos , creemos necesario 

hacer una distinción importante entre las alteraciones de la sensibilidad cutá

nea debidas á la acción del frío , que produce parálisis del sentimiento y movi

miento , y la anestesia saturnina dependiente de un envenenamiento, dos 

casos muy diversos en su patogenia ; mas si el jaborandí combate con éxito 

estos estados morbosos, no es únicamente por el estímulo de la piel, sino 

por otros fenómenos orgánicos que desarrolla el citado medicamento , no sólo 

activando la funcionalidad del aparato diapnógeno produciendo un sudor pro

fuso, sino que ejste sudor presenta variaciones en su composicion química, pues 

de ácido que era al principio se hace despues alcalino , se aumenta la cantidad 

de urea y de los cloruros , así como la pérdida de agua, siendo fuerte el olor 

que exhala este sudor : á  estos fenómenos se unen abundante salivación é hi- 

persecrecion de las mucosas bronquial é intestinal, de modo que estos fenóme

nos orgánicos explican bién el efecto terapéutico deljaborandí en la intoxica

ción saturnina , de la que la parálisis depende de una alteración humoral ge

neralizada y nó de una lesión local ; así es como obra en las mordeduras de 

animales venenosos : y para cuyos casos emplean en el Brasil el jaborandí, 

aquí favorece la eliminación de ciertos principios tóxicos, lo cual no sucede en 

la anestesia déla piel afrigore, en cuyo caso el estímulo producido en un punto 

limitado de la cubierta cutánea es bastante para restituir la sensibilidad aboli

da , siendo el efecto del jaborandí igual al de un sinapismo, pues'ha probado 

con hechos incontestables M. Duchenne (de Boulogne) que «basta estimular al

gunas veces más ó méuos vivamente un punto limitado del cuerpo para que 

la sensibilidad vuelva completamente en toda la extensión de la superficie cu

tánea en que se asienta la anestesia.»

Hechas estas ligeras reflexiones consideramos indicado el jaborandí en 

las anestesias de que hemos hablado, pero nunca como un medicamento es

pecífico para combatir esa perturbación del sistema nervioso.

La esparleina y su sulfato.—?'l esparto, tan abundante en ciertas provincias 

españolas, tales como las de Almería y Alicante, contiene un alcaloide, la es- 

parteina, cuyos efectos en el organismo han sido objeto de un detenido es

tudio por parte del doctor Rymon , resultando de sus investigaciones que la 

analogía de fórmula con la conina no es bastante para determinar los efectos 

de estos dos alcaloides. Desde luego la esparleina no ejerce una acción directa 

y local en la sangre y sus glóbulos, n i en los elementos musculares , n i en 

los nervios periféricos nutritivos y motores , ni tampoco desarrolla síntomas 

inflamatorios ni gangrena cuando se inyecta en el tejido celular. No habiendo 

sido posible obtener resultados con la administración de la esparteina, ni tam

poco con las inyecciones intravenosas , por oponerse á ellos los vómitos y la



coagulación de la sangre , recurrió el Dr. Rymon á las inyecciones hipodórnii* 

cas, con las que pudo observar los siguientes fenómenos. Aumento de la ex

citabilidad refleja, algunas convulsiones; después sobrevienen temblores, fal

ta de coordinacion en los movimientos, cae el animal y ya no se levanta. Des

de el principio es embarazosa, len ta , llega á hacerse superficial y cesa del 

todo: los latidos del corazon, primero acelerados, son ménos frecuentes se re

ducen á una ondulación insensible, y se detienen pasados algunos minutos ; se 

dilatan las pupilas, sobreviniendo la muerte en medio de convulsiones gene

rales y la asfixia. Durante estos fenómenos el autor ha notado que los movi

mientos voluntarios y reflejos se hallan abolidos, terminando el Dr. Rymon 

por sentar que la esparteina es un veneno de los centros nerviosos , sobre todo 

de los respiratorios, pues respeta las funciones de los músculos y nervios pe

riféricos: las dosis tóxicas de la esparteina y del sulfato fueron de 60 á 80 centi

gramos en un perro grande. En la provincia de Almería se le considera por el 

vulgo como emenagogo..¿poseerá dicha acción la esparteina?

E l clorato de potasa eii el tratamiento dcl epilclioma cuidnco.~FA Dr. Vidal, 

en la Gaceta de los hospitale-i de Paris, ha publicado un artículo preconizando 

el uso continuado-del clorato de potasa á la dosis de 1 á 6 gramos diarios mez

clado con harina , y localmente emplea una solucion del mismo medicamento 

excepto en los casos de presentar endurecidos los bordes; que reclama la 

aplicación directa del clorato dc potasa pulverizado, cada tres ó cuatro ho

ras; pero si á pesar de todo no desaparece la induración de los bordes , ape

la al frote ó á la cauterización con el nitrato de plata.

Esta misma enfermedad ha inspirado una lección clínica al Dr. Atkerison, 

de Virginia , que admite tres formas de epitelioma : el superficial ó plano , el 

papilomatoso , el profundo ó dc infiltración : asimismo considera á la úlcera 

corrosiva como un epitelioma superficial ; rechaza el tratamiento por los me

dios reputados específicos, emplea el nitrato de plata y la pasta arsenical como 

medios poderosos para tratarla mencionada enfermedad.

En estos dos tratamientos se revelan las diferentes teorías que profesan los 

citados autores , partidario el primero de la doctrina de una enfermedad hu

moral , y el segundo de una permanente local, de este modo de considerar la 

patogenia del epitelioma se desprende el tratamiento para combatirlo.

PARTE OFICIAL.

Real órden de 5 de Julio de 1880. Disponiendo se facilite una 

pag“a como auxilio de marcha, para que pueda incorporarse á su 

destino, al Médico primero D. Federico García Sierra y Alonso.

Id. id. de 6 id. Desestimando instancia promovida por el Mé

dico segundo, licenciado absoluto, D. Miguel Garcia y Garda, en 

súplica de que se le concediese la vuelta al Ejército.



R. O. de 7 de Julio de 1880. Concediendo un mes de licencia 

por enfermo, al Médico mayor, Inspector de segunda clase perso

nal, D. Cesáreo Fernández y Fernández de Losada.

Id. id. de id. id. Resolviendo que al Farmacéutico segundo pri

mero de Ultramar, D. Jaime Alverich y Martí, se le coloque en el 

escalafón del Cuerpo el primero de los cuatro de su clase que veri

ficaron oposiciones para ingreso en la Isla de Cuba.

Id. id. de 8 id. Concediendo dos meses de licencia por enfermo, 

al Farmacéutico segundo primero, personal, D. Manuel Gau y Cu

bero.

Id. id. de 9 id. Concediendo el regreso á la Peninsula y el retiro 

provisional por edad, al Inspector Médico de primera clase. Director 

Subinspector de Sanidad militar de la Isla de Cuba, D. Juan López 

de Oclioa y Venegas.

Id. id. de 12 id. Declarando derecho á los beneficios del Monte 

P ío  militar, á la familia del Médico primero, mayor personal, don 

José Fernández y Rodriguez.

Id. id. de 13 id. Nombrando Médicos segundos á los veintiocho 

alumnos de la Academia del Cuerpo que á continuación se expre

san, los cuales han terminado con aprovechamiento los estudios 

reglamentarios. D. Patricio Borobio y Diaz, destinado al segundo 

batallón del Regimiento infantería de Búrgos; D. Ramón Olmos y 

y Velert, al segundo batalion del de Otumba; D. Angel de Larra 

Cerezo , al primero del de Zaragoza; D. Manuel Martin y Salazar, 

al primero del de Bailen; D. José Fernández y Salvador, al primero 

de la Princesa; D. Eloy Bes y Cobeila, al Hospital militar de Zara

goza como supernumerario; y en igual concepto, D. Francisco Vi- 

gil de Quinones y Alfaro, al de Granada; D. Antonio Aragón y 

Romacho, al de Guadalajara; D. José Plana y Dorca, al de Barce

lona ; D. David Pardo y Reguera, al de la Coruüa; D. Cayetano 

Benzo y Quevedo, al do Céuta; D. José Gamero y Gómez, al de 

Sevilla ; D. José de Urrutia y Castro, al de Valladolid; D. Antonio 

Ramírez de Berger y Gómez del Pedroso, al de Sevilla; D. Marcial 

Martínez y Capdevila, al de Barcelona; D. Feliciano Rojas y Gue

rrero, al de Málaga; D. Ramón Fiol y Gimenez, al de Cádiz; D. An

tonio García y Maldonado, al de Madrid; D. Salvador Diaz y Bernal, 

al de Pamplona: D. Cesáreo Rico y Calva, al de Alcalá de Henares ; 

D. José Cruzy Galan, al de Valencia; D. Luis Abeti y Franca, al de 

San Sebastian; D. Emilio Crespo y García de Tejada, al de Madrid; 

D. José López y Castro, al de la Coruiía; D. Fernando Ortiz de Ur

bina y Martínez, al de Valencia; D. José García y Moreno, al de 
Búrgos; 1). José Alfarache y López, al de Granada, y D. Ricardo 

Pérez y Rodríguez, al de Valladolid.



R. O. de 13 de Julio de 1880. Concediendo dos meses de licencia 

por enfermo al Médico primero , Subinspector de segunda clase 

personal, D. Eduardo Baselga y Chaves.

Id. id. de id. id. Concediendo dos meses de pròroga de licencia 

por enfermo, al Médico primero de Ultramar D. José Elias y He

rreros.

Id. id. de id. id. Concediendo seis meses de licencia para asun

tos propios para el extranjero, al Médico primero, mayor personal, 

D. Antonio Verdejo y Pareja.

Id. id. de id. id. Concediendo dos meses de licencia por enfermo, 

al'Médico primero D. Bonifacio Hernanz y Pastor.

Id. id. de id. id. Concediendo dos meses de licencia por enfermo, 

al Médico mayor D. Juan Martínez y Muñoz.

Id. id. de 15 id. Concediendo permanezca en la Península, sin 

sueldo, hasta el último correo del mes de Agosto próximo, al Médi

co primero de Ultramar, del Ejército de la Isla de Cuba, D. Nicolás 

Murillo y Vizcaíno.

D isp o sic io n es  dc la  l>ípcccion g^encral.

Han sido destinados; al Hospital militar de SantoSa, el Médico 

primero, mayor personal. Subinspector de segunda clase graduado, 

D. Miguel Torija y Escrich; á la Academia de Estado mayor del 

Ejército, el Médico primero, mayor personal, D. Ramón Alba y Ló

pez; al primer batallón del Regimiento infanteria de Gerona, en 

plaza de Médico segundo, el de la propia clase, mayor graduado, 

D. Enrique Arizouy Sierra; al primer batallón del Regimiento in

fantería de España, el Médico segundo, primero graduado, D. En

rique Gavaldon y Salcedo ; al primer batallón del tercer Regimiento 

de Ingenieros, el Médico primero, mayor personal. Subinspector de 

segunda clase graduado, D. German Burgos y González; al segun

do batallón del Regimiento infanteria de Valencia, en plaza de Mé

dico seguado, el primero, D. Saturnino Palanco y Grima ; al segun

do batallón del Regimiento infantería de Isabel I I . el Médico segun

do D. Felicísimo Cadenas y Gutierrez; al segundo batallón del Re

gimiento infantería de Guadalajara, el Médico secundo D. José Fer

nández y Salvador; á los primeros batallones de los Regimientos 

infantería de la Princesa, Burgos, Luzon y Filipinas respectiva

mente, los de igual clase, D. Antonio Bernal y Descalzo, D. José 

García y Moreno, don Teodoro Rios y Blanco y D. Hipólito Casilla



y Barrio; y á situación de reemplazo, á su petición, en Pamplona, 

Valencia y Burgos, respectivamente, los del propio empleo, prime

ros graduados, D. Tomás Troitiilo y Villalba, D. Isidro Lorenzo y 

González Alberú y Ü. Alfredo Martínez y Gómez.

VARIEDADES.

L a  G a c e t a  d e  S a n id a d  M i l i t a r ,  t r is te m e n te  im p re s io n a d a  

p o r  l a  p é r d id a  d e l e m in e n te  D r .  D. M e lc h o r  S á n c h e z  d e  T o ca , 

M a rq u é s  de  T o c a , g lo r ia  de l a  c ir u j ía  e sp a iío la  , se a d h ie re  en  u n  

to d o  a l u n á n im e  s e n t im ie n to  m a n ife s ta d o  p o r  la Prensa m é d ic a  

c o n  tan d e sg ra c ia d o  m o t iv o .

Los redactores de este periódico, discípulos en su mayor parte 

del más ilustre de nuestros primeros cirujanos, conservarán siem

pre un profundo recuerdo de la mucha ciencia que atesoraba el se- 

fior Toca, y guardarán en su corazon eterna gratitud hácia el 

maestro que se afanó por enseñarles la difícil práctica de las ope

raciones quirúrgicas. El señor Toca deja un nombre imperecedero 

en la ciencia médica, y un tesoro de cariño en el alma de sus dis

cípulos.

El Consejo general del Sena (Diputación provincial de París), 

ha adoptado la proposicion de Mr. Benjamín Raspail en que se dis

pone sean reemplazados en los hospitales y hospicios por los nom

bres de Médicos y Cirujanos notables, los nombres de Santos y 

Santas con que son designadas las salas de visita. El Director de 

asistencia pública ha prometido realizar inmediatamente esta re

forma, y ya ha colocado los nombres de Médicos y Cirujanos céle

bres , en las salas del Hospital Tenon , proponiéndose efectuarlo 

prontamente en todos sus hospitales.

Según los datos que contiene el E sca la fó n  del Cuerpo de S a n i 
dad  m il i ta r  francés, en el Gobierno militar de Paris existen los 

siguientes hospitales militares con el personal que se expresa.

h o s p it a l  d e  g r o s -c a il l o u . —  600  c a m a s .

Destinados para el servicio de este hospital: dos Médicos prin

cipales de primera clase con la categoría y sueldo de Coroneles, 

dos Médicos principales de segunda clase con la de Tenientes coro

neles, seis Médicos mayores y tres Farmacéuticos.



HOSPITAL DE SAINT-MARTIN. — 450 CAMAS.

Destinados al servicio dos >íédicos principales de primera clase, 

dos Médicos principales de segunda, dos Médicos mayores de pri

mera clase y tres Médicos ayudantes mayores con dos Farmacéu

ticos.

HOSPITAL DE VINCENNES. — 532 CAMAS.

El personal consta de dos Médicos principales de primera clase, 

dos Médicos principales de segunda clase, dos Médicos mayores 

de primera clase, cuatro Médicos ayudantes mayores y tres Farma

céuticos.

HOSPITAL DE VERSAILLES. — 650 CAMAS.

La dotacion del personal consiste en dos Médicos principales 

de primera clase, dos Médicos principales de segunda clase, cuatro 

Médicos mayores de primera clase, seis Médicos mayores de prime

ra y segunda clase y cinco Farmacéuticos.

Existe además en el Gobierno militar de París la Farmacia cen

tral dotada con un Farmacéutico principal de primera clase, un 

Farmacéutico mayor de primera clase, otro de segunda y dos Far

macéuticos ayudantes mayores de primera clase.

A los establecimientos que dejamos consignados como pertene

cientes al Gobierno militar de París, hay que añadir el Hospital de 

Val-de-Gráce, que tiene 750 camas, en el que se halla establecida 

la Escuela de aplicación de Medicina y Farmacia militares, según 

expresamos ea uno de nuestros anteriores números.

Irémos dando á conocer los hospitales de los diversos cuerpos 

de Ejército, según la organización militar fi’ancesa.

Tenemos el deber de manifestar á nuestros lectores la existen

cia de un periódico americano titulado I t id tx  M édicus, único en su 

género, que es una tabla alfabética mensual y muy bien ordenada 

de todo cuanto se publica relativamente á la Medicina en el mundo 

entero. Sale á luz en Nueva York, y es una obra considerable que 

no ha tenido aún el éxito que merece, á pesar de que es indispen

sable á todos los hombres de ciencia que trabajen en cualquier ramo 

de la misma.
Todas las bibliotecas y establecimientos públicos debieran po

seerle , porque es una publicación preciosa para las investigacio

nes bibliográficas, tan laboriosas ántes de este periódico y tan fáci-



les y rápidas hoy dia por medio de su auxilio. Por esta razón dice el 

J o u rn a l Ae M édécine e t de C h iru rg ie  p ra tiq u e s  , que este periódico 

debiera ser sostenido por los investigadores científicos del mundo 

entero.

En uno de nuestros anteriores números nos ocupamos del emi

nente sabio Dr. Broca, con motivo de la empeñada y reñida elec

ción que tuvo lug’ar al ser elegido Senador de la vecina república. 

Muy distantes estábamos de creer que habría de desaparecer en bre

ve espacio de tiempo tan brillante gloria de ia ciencia; un aneu

risma del corazon, por nadie sospechado, arrebató el 11 del ac

tual la preciosa existencia de este sabio, que puede ser considerado 

con justicia como uno de los creadores y más entusiastas propa

gandistas de la antropología.

Las ciencias positivas han sufrido dos rudos golpes en poco 

tiempo; Claudio Bernard primero, y Pablo Broca despues, son dos 

pérdidas mucho más sensibles para la Francia ilustrada que la pér

dida de la Alsacia y la Lorena.

Manifestamos á nuestros lectores, haciendo comparaciones des

ventajosas para nuestro país, de qué manera honró el Gobierno de 

la República francesa los restos mortales del inmortal Bernard ; 

hoy tomamos de un periódico la siguiente reseña, que con gusto 

trascribimos á nuestros lectores, acerca de los funerales de Broca.

.E L  E N T IE R R O  D E L  D O C T O R  B R O C A .

»Las exequias del Dr. Pablo Broca se celebraron el domingo á 

las once y media. Más de dos mil personas iiabíanse encaminado á 

la casa mortuoria, situada en la calle des Saints-Péres, para ren

dir el último tributo al sabio ilustre.

» A las once llegaron las comisiones de las Facultades y del Se

nado. Los profesores de la Facultad de Medicina vestían la toga.

» Despues de las oraciones rezadas por el pastor Coquerel, púso

se el cortejo fúnebre en marcha, dirigiéndose al cementerio de 

Mont-Parnasse.

»El carro fúnebre iba cubierto de coronas. Una de siemprevivas 

llevaba esta inscripción : E l  laboratorio de A n tro p o lo g ia  à Pablo  
B ro c a ; otra de rosas blancas era de un diámetro de dos metros.

»Los cordones del féretro eran llevados por Eugenio Pelletan, 

Senador; Julio Ferry, Ministro de instrucción pública; Vulpian, 

decano de la Facultad de Medicina de Paris; Roger, presidente de 

la Academia de Medicina; Plouha, vicepresidente de la Sociedad de
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Antropología; Guerin, cirujano de los Hospitales; Ollivier, interno 

de los Hospitales, y Gabriel, representante de la Asociación fran

cesa.

»El cortejo caminaba en el órden siguiente:

»Los dos hijos del difunto presidian el duelo. Despues iban la 

comision del Senado, á cuya cabeza marchaban dos ugieres; los 

miembros de la Facultad de Medicina de Paris; los de la Facultad de 

Medicina de Lyon ; la Academia de Medicina; los Cirujanos de 

los Hospitales ; la Sociedad de Cirujía; los internos de los Hospita

les ; la Sociedad de Antropología; la Sociedad de Biología; un gru

po de estudiantes. Cerraba la marcha una multitud de invitados y 

de amigos de la familia de M. Broca.
»En el cementerio pronunciáronse discursos por M. Trelat, eu 

nombre de la Academia de Medicina; por M. Verneuil, en represen

tación de la Facultad de Medicina, y por M. Plouha, por la Socie

dad de Antropología.

»Cumpliendo la voluntad del difunto, no se tributaron honores 

militares.»

En el número 35 del acreditado periódico titulado Revista espe^ 
d a l de Oftalmologia, S ifllogra fia , Dermatologia, y  afecciones u ri
narias, que ve la luz en esta capital, ha publicado un notable ar

ticulo el Dr. A. de la Rosa acerca del Glaucoma, en el que despues 

de manifestar la impropiedad de la palabra glaucoma para determi

nar la enfermedad ó enfermedades caracterizadas por un aumento 

de presión intraocular, expresa que no es la coroiditis, como quería 

Graefe, ni la inflamación de la cara interna de la esclerótica (Cusco), 

ni la estenia délos nervios ciliares (Donders), ni la irido-coroiditis 

especial (Gosselin), la causa déla enfermedad. Considera de impo

sible solucion en estos momentos determinar la causa esencial y 

primitiva de esta dolencia, y hace las siguientes afirmaciones:

1.“ Que el sintoma constante de la enfermedad llamada glaucoma, 

es el aumento de presión intraocular. 2.* Que el exceso de tensión 

está producido por aumento de líquidos en la cavidad ocular.

3.'̂  Que el aumento de líquido y la presión excéntrica que ejerce 

sobre las membranas envolventes del ojo, son la causa determinan

te de los síntomas mecánicos que acompatían al padecimiento en sus 

evoluciones respectivas. 4.* Que cuando la enfermedad desaparece 

ántes que la presión haya producido lesión orgánica en los elemen

tos anatómicos sobre que ha actuado, las funciones alteradas se 

restablecen y el ojo vuelve á adquirir sus condiciones normales.



5.® Que cuando la presión se ha ejercido por mucho tiempo ó con 

demasiada violencia, las membranas internas y la papila quedan 

profundamente lesionadas ó inutilizadas por completo para las fun

ciones que les están confiadas. 6.' Que la iridectomía propuesta 

por De Graefe neutraliza la presión y en muchos casos corrige com

pletamente la enfermedad y sus defectos, pero nó en todos los perio

dos de la enfermedad ni en todas sus formas.

Lecciones de Clínica médica, de M iguel Peter, Catedrático de 
Patología interna en la Facultad de Medicina de P a ris  \ tal es el 

título de la nueva obra que, traducida por D. Pablo León y Luque, 

ha comenzado á publicar la casa editorial de Bailly-Bailliére, ha

biéndose repartido la primera entrega de las que han de constituir 

la obra.

Ocúpase de las enfermedades del corazon, y el autor desarrolla 

varias teorías en oposicion de las que, hasta ahora, venían admi

tiéndose en el mundo médico. Asi , á la teoría de la asistolia , fun

dada y sostenida con tanta brillantez como ingenio por M. Beau, 

sustituye M. Peter la de la astenia cardio-vascular, que, según él, 

da más exacta idea de las complicadas y extensas alteraciones que 

ocasionan las afecciones del aparato circulatorio , no constituyendo 

aquélla un período apreciable de éstas, sino un momento apénas 

distinto, que corresponde á la agonía del corazon.

La hipertrofia cardiaca, que, en muchos casos, coincide con las 

alteraciones de función que acarrean las varias lesiones délos apa

ratos valvulares ó de los vasos, y con objeto de aminorar sus efec

tos, no existe para el distinguido clínico de la Caridad como causa, 

sino como efecto morboso que complica la lesión preexistente, sien

do la contractilidad la verdadera compensatriz, y tanto, que si se 

agota, deja de producir sus benéficos efectos, áun cuando subsista 

la hipertrofia visceral.

Por lo que respepta à la parte material de la entrega, creemos 

que, para lo sucesivo, se debieran evitar las muchas erratas que 

presenta y que, sí bien salvadas fácilmente por el lector, no dejan 

de constituir un defecto.
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VI.

ExámenmédieO'lcgalde las causas de los desajíos y del duelo.

El hombre en sociedad , propende constantemente á procurarse posiciones 

y goces; nazca en la miseria ó nazca en la opulencia, sus aspiraciones son ina

gotables miéntras vive; para conseguir el objeto que constantemente le incita, 

tiene dos caminos que seguir á  su albedrío: el de la virtud y el del vicio, que 

atropella por todas las conveniencias; en el primer caso, la sociedad que cuen

ta mayor número de individuos virtuosos en su seno , tiene más asegurados 

los derechos y el órden doméstico ; pero en el segundo, las perturbaciones son 

frecuentes y profundas, y hacen necesario elimperio déla ley.—Con esto queda 

manifestado que la exageración délos sentimientos, y el desbordamiento de 

las pasiones, constituyen siempre las causas de los desafíos y dcl duelo.

Examinemos detenidamente esta importante materia.

Por regla general, sucede, que uno de los contendientes parece haber sido 

ultrajado en lo que se llama honra ; y por consiguiente, se halla en el deber, 

pues la sociedad asi lo exige , de lavar la mancha de aquélla , exponiendo su 

pecho á la punta de un florete, ó su cerebro á la acción destructora de un pro

yectil, convirtiéndose de hombre de tranquila conciencia, en asesino:... dilema 

terrible, del cual es necesario desenvolverse de un modo que no dilacere el 

amor propio ni la honra, y más que todo los verdaderos intereses sociales.

El honor es un sentimiento intimo de aprecio especial de las cualidades 

buenas del hombre ; la conciencia tranquila dc obrar bien en todos los actos de 

la v ida; el convencimiento dc que en el período más ó ménos largo de nuestra 

existencia, no se hayan cometido actos que puedan infamar nuestro nombre; 

el aprecio firme, decidido, necesario de las cosas, objetos y sucesos que con

serven en su pureza el nombre y los hechos propios y de la familia... ¿ Podrán 

exigir los duelistas de mejor fe , ni los hombres que en más aprecio tengan el 

honor, una definición más ajustada á  sus convicciones?—Creemos que nó : y 

con ella por guia, hemos de examinar las causas de los desafíos y del duelo, 

para combatir con todas nuestras fuerzas este atentado contraías personas, 

contra el órden social; y lo que es más, contra los altos fines de la divina Pro- 
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videncia. Pero ántes de probar nuestras apreciaciones acerca de este asunto, 

preciso es que hagamos algunas reflexiones sobre ciertos duelos , que por más 

que sean rechazados por el corazon, tiene que admitirlos la conveniencia.

El duelo evitativo de guerra, y aquellos que los caballeros de las Cruzadas 

sostuvieron por hacer que predominase el cristianismo , son la excepción. Los 

combates singulares concertados por los monarcas delante de sus ejércitos, 

para evitarlos horrores de la guerra , pueden admitirse como convenientes.— 

La muerte de un hombre evita inmensos desastres ; y por consiguiente , la ra

zón admite el mal que se creyó necesario por un individuo para la salvación de 

los demas.—Ejemplos nos ofrece la historia en justificación de lo que acabamos 

de manifestar.

Guillermo VII, de acuerdo con el pontífice Alejandro I I , propone á Haroldo 

un combate singular, para decidir á  quién le pertenecía la corona de Ingla

terra.

Adolfo de Nassau es muerto en singular combate por Alberto , en disputa 

de la corona de Austria.

En nuestra caballeresca España, durante lás guerras contra los infieles, los 

retos eran tan frecuentes , que apénas se encuentra un hecho de armas en el 

cual los guerreros de ambas parles no expusiesen su vida en singular combate 

para decidir el éxito de las batallas. Nu«stros guerreros Hernán Pérez del Pul

gar , Carda de Paredes, Rodrigo de Vivar y otros muchos, midieron sus lanzas 

con las délos Almorávides quedando siempre vencedores...

.\deniás de la excepción manifestada respecto de los duelos, hay otra que no 

podemos ménos de admitir.— Los duelos colectivos, ó guerras , que tienen por 

motivo la agresión injustificada contra el territorio , contra los derechos de los 

pueblos... son sensibles, es verdad, pero necesarios: y toda guerra emprendida 

por sostener la conveniencia de una individualidad ó sus errores , es la provo- 

caclon ó aceptación del duelo colectivo más horrible.

Quede , pues, sentado, que de los duelos de que nos vamos á ocupar , es de 

esos que la moderna civilización casi tolera : de esos combates que se realizan 

en muchas naciones por los motivos más frívolos y despreciables: de esas coli

siones sangrientas, en las cuales ha de quedar en cierto modo con honra el 

más diestro ó el más fuerte.

Ya hemos dicho que la honra mancillada es la gran causa que se alega para 

realizar la mayor parte de los duelos.

Examinemos este asunto detenidamente.

Supongamos un hombre, que por desgracia es presa de un suceso deplora

ble que no puede evitar, un padre de familias, un esposo, que tranquilos en su 

hogar y felices en suyposicion intachable para la sociedad, y lo que es más, 

para su conciencia, ven que se les ultrajan objetos tan queridos con publicidad 

y tal vez con escándalo... ¿Deben , y si no deben, es racional que apelen al 

duelo para procurarse satisfacción oportuna y reparadora de la mancha arro

jada en su honra ó en la de su inmediata familia ? Muchos responderán tal vez, 

sin vacilar, por la afirmativa: pero nosotros nos permitiremos hacer algunas 

reflexiones.

En los pri meros instantes del suceso, los sentimientos dei honor, la digni



dad y delicadeza se sublevan ante el hecho ofensivo; y el arrebato. que es dis

culpable, conduce fácilmente á  procurarse justicia por mano propia: de aquí 

lacircunsta ncia atenuante reconocida por la ley pontificia, y que no puede 

ménos de admitirse: pero si ha trascurrido tiempo bastante para que la razón 

se apodere del suceso con frialdad, y el ofendido y el ofensor recuerden, que se 

hallan bajo la acción de las atribuciones de la justicia común, y que cuando 

ésta no sea bien aplicada... Dios en su infinita sabiduría dará el premio y cas

tigo con equidad... entónces la aceptación y provocacion del duelo podrían 

creerse por algunos como legítimos, pero nosotros le consideramos como un 

acto reprobado por la ley.

Preciso es, sin embargo, que hagamos importantes distinciones. Las ofen

sas reales, y que positivamente atacan el honor, no producen iguales efectos en 

todos los sujetos: en unos son coma el rayo , que con su conmocion hace per

der los sentidos, dejando en tan lamentable estado á los individuos, que en al

gún tiempo no son capacesde tomar determinación alguna: mas luégo viene 

una reacción lenta ó rápida, pero enérgica: se realiza el exámen del hecho , se 

subleva el sentimiento del honor mancillado, y se procura satisfacción legal 

unas veces y personal otras. En algunos las ofensas causan una impresión pa

sajera, y las satisfacciones decorosas bastan para impedir ulteriores resultados. 

Existen hombres en quienes la creencia de estar su honra manchada produce 

efectos horribles: se les ve abismados bajo el peso de sus propias ideas; pier

den todas’las afecciones, miran con indiferencia su vida, meditan de continuo 

en el momento de aniquilar á  su ofensor , y el odio, la rabia y la venganza les 

constituyen en un estado deplorable... Estos hombres son los más terribles, 

porque difícilmente se apoderará de ellos á tiempo el sentimiento religioso, úni

co capaz de vencer su obstinación : la ley les oprimirá , tal vez evitará por cier

to tiempo que el duelo se realice;... pero la idea dela ofensa, creciendo como la 

bolado nieve, como los terribles huracanes de los Trópicos, estallará un dia 

súbitamente produciendo la consternación entre los legisladores , la sociedad y 

las familias... ¿ Qué hará la ley con este hombre ? La ciencia médica , que se 

ocupa en determinar las diferencias entre la pasión y la locura; entre los sen

limientos exagerados y el extravío de los mismos , es quien ha de ayudar á los 

tribunales para decidir,... y de este punto nos ocuparemos más adelante. Des

cendamos ahora desde el sentimiento de honra mancillada , á investigar otras 

causas de los desafíos y del duelo, tan comunes por desgracia. Entre ellas, se en

cuentra el sentimiento excesivo de elevación. El hombre que por su educación 

es altivo y orgulloso, y expresa tendencia á despreciarlo todo siempre que no 

proceda de sí mismo, siempre que de ello no resulte mayor lustre y elevación á 

su nombre , se encuentra frecuentemente en el caso de provocar ó de ser pro

vocado; porque no es tolerante, y porque la dureza y desprecio de sus acciones 

son un constante atentado contra el amor propio de los demas. Haciendo refe

rencia M. Londe á un hombre de mérito que estaba dominado de una manera 

excesiva por el sentimiento de elevación dice: «Desde su infancia , sus inclina

ciones poco reprimidas por su madre, tomaron un vuelo tan violento , que 

ningún dique pudo contenerlas: una multitud de desafíos le trajeron funesto 

renombre, que se extendió más allá del país que habitaba; y no los provocaba



y aceptaba, sino con la idea de no reconocer ninguna superioridad.» Este cé

lebre higienista admite despues , nó sin cierto motivo , que el excesivo senti

miento de elevación está en la categoría de ias enajenaciones mentales.

«El individuo que la sufre , dice, muestra un  orgullo y altivez extremadas: 

camina tieso é incUnada la cabeza hácia atrás , siempre en la actitud de man

do ; menosprecia cuanto le rodea, da órdenes con toda la arrogancia de un 

déspota; entra en furor, porque no le manifiestan bastante respeto; cree ser 

un Dios , no quiere oir ninguna reconvención , ni concebir ningún obstáculo, 

y todas sus ideas versan sobre la soberanía.» Vemos, pues, según la cita de 

M. Londe .queun  hombre extraviado por la educación y no reprimido ensu 

orgullo, en su altivez y necesidad de dom inar, se coloca en el caso de tener 

que pedir ó dar con frecuencia satisfacción de ofensas dc más ó ménos enti

dad , viniendo á  ser para él muchas veces el duelo una necesidad de su exis

tencia. ¿Condenará la ley á este hombre? ¿Podrán en justicia imponerle los tri

bunales lodo el peso de la ley como á  un pendenciero vulgar? Creemos que nó; 

pero en el sistema penal, debería haber prescripciones terminantes acerca de 

este pun to , siendo necesario hacer comprender á  el individuo, que en contra 

de la altivez y el excesivo deseo de elevación, se encuentra la humildad de que 

tan grande ejemplo nos dió Jesucristo y los fervientes propagadores de hecho 

de sussantas virtudes. La medicina posee también medios para oponerse á se

mejantes aberraciones: desarróllese el sentimiento de benevolencia y religio

sidad; excítense desde una edad temprana las ideas dc lo sublime, de lo grande 

y de lo bello . anatematizando las pasiones mezquinas que enlodan el corazon 

humano: hágase entender que nada hay más grande y noble, que el que to

das las acciones vayan selladas con la idea dcl amor al prójimo, del respeto al 

débil, de la tolerancia con el imprudente y la humildad con el soberbio;. . y 

entónces la gran sociedad y la pequeña sociedad; el pueblo y la familia no ten

drán que lamentar tantos desastres...

VIL

Continúan las causas de los desafios y del duelo.^Modos de remediarlas.

La vanidad, la ambición y el amor de la gloria , son también causas fre

cuentes del duelo. La vanidad, que es el extravío ridículo de cuanto hay de no

ble en el sentimiento del orgullo contenido en sus justos límites, produce con

secuencias por desgracia harto lamentables.—El vanidoso y el ambicioso, dice 

M. Londe, todo lo sacrifican: la dignidad personal, la honradez y áun la vida: el 

sueño huye de sus párpados, no tardando en manifestarse las huellas del tor

mento de que se halla devorado: sus ojos se hunden en sus órbitas, su tez pier

de el color: la digestión se altera, su apetito se extingue, y se pone flaco y ma

cilento : cuando este estado llega á presentarse , es que la ambición y la vani

dad han sido completamente contrariadas: si el ambicioso y el vanidoso creen 

rehabilitar sus aspiraciones, valiéndose para ello del duelo, lo provocarán ó ad

mitirán sin vacilar. ¿Cómo destruir esta causa, origen frecuente de los desa

fíos y los duelos ? Con la educación fundada en la higiene del encéfalo; con la 

educación en armonía con lo que físicamente es el hombre desde su niñez....



Dirigid, maestros, la inteligencia de los niños de esta manera; inculcad, padres 

de familia, iguales principios con la palabra y el ejemplo en vuestros hijos;... y 

su vida de hombres honrados les evitará el comparecer ante los tribunales 

por haber atravesado el cráneo á un adversario, ó el colocarse en el extremo de 

que se les niegue el sagrado para sus restos mortales: llamad al médico, para 

que en edad temprana indique la mejor educación física y moral que conviene 

á un individuo ; que el hombre á la ciencia consagrado, os ilustrará enseñando 

el camino que más fácilmente conduce á  la posible felicidad en la tierra. El 

médico os enseñará las relaciones entre lo físico y lo moral ; qué género de li

bros, ejerciciosy diversiones serán útiles según las circunstancias . y qué ali

mentos y vestidos ;... el médico, en fin , siempre dominado por la filosofía de la 

moral eterna, dará benéficos consejos, liijos del inmenso estudio que hace de 

las más grandes y complicadas creaciones del Ser Supremo.—Lo mismo deci

mos á los gobernantes : moralizad, enseñad la virtud ; corregid el vicio ; pero á 

la vez . por medio de la ley justa, enérgica , previsoray suficiente, poned un di

que para que miéntras aquélla forma su esplendoroso edificio , estrelle en sus 

fuertes muros las olas de las pasiones humanas : porque cuando el mal existe, 

los tribunales deben poner correctivo enérgico á  la consumación y al intento 

de actos semejantes.

El amor de la gloria, otra de las causas que pueden dar ocasion al duelo, 

no es causa ignominiosa , porque respeta las conveniencias sociales ; por este 

motivo el militar se arroja al asalto de una brecha; el literato consume su vida 

on el bufete con la idea de alcanzar hombre ; el político quiere distinguirse en 

el Parlamento y en las embajadas.—Por igual razón los artistas se afanan para 

que sus obras inmorlalicen sus nombres : sirvan de ejemplo Murillo , Velaz- 

quez, el Ticiano, Rafael, Alonso Romano, Bellini, etc.— Contrariad á estos 

hombres , sostened que la gloria es una ilusión , una mentira ; oponeos á su 

paso ; y entónces os enviarán una carcajada insultante , si es que el gran sen

timiento , que da resultados tan admirables , no pasa de repente, para des

viar , si es preciso con la fuerza, al que osó oponerseá su desarrollo.—Ridicu

lizad la gloria m ilitar, y no faltará quien desenvaine su espada para defenderla: 

ultrajad las ciencias y las artes, y encontraréis en su defensa hombres que 

presentarán su pecho al plomo de vuestras pistolas.

La ira, el odio y la envidia, que tan comunmente son los malos consejeros 

del hombre , producen catástrofes horribles: de aqui proceden duelos como los 

de Beauballon y Dujarier, Sirei y Durepaire , que al sufrir el exámen impar

cial de los hombres honrados, merecen la calificación de asesinatos, de frías 

atrocidades y delitos que causan infamia.

Pero las pasiones que con mayor frecuencia ocasionan duelos, son el amor 

y el juego.

E l amor da im pulso, desarrolla el genio hasta el punto de llevarle á la 

grandeza que puede lograrse en la tierra.

E l amor contrariado hace al hombre brusco , insociable y áun misántropo; 

con harta frecuencia le conduce á errores y áun á delitos horrendos ; porque, 

bien sea por las exigencias de la mujer amada, bien para proporcionarla toda 

clase de goces ; bien porque el torcedor espantoso de los celos emponzoñe lenta



y rápidamente su corazon... todo lo grande, lo noble, y lo infinitamente 

buena que es la pasión en su origen, tiene luego de mísera y repugnante al 

excitar el odio , la envidia y la venganza. Muchos desastres debe la humani

dad á la mujer. Es un sér déb il, suave, cai’iñoso , seductor... poro cuando 

abusa de estas cualidades , usándolas con diabólico talento, en lugar de pro

porcionar la felicidad del hombre por quien es amada , le conduce á las más 

irreparables desgracias. ¡Cuántos duelos se han realizado por este motivo! 

¡Cuántas mujeres han ido vestidas con el traje de la candidez y la inocencia á 

los lugares más sagrados , miéntras que por su conducía incierta , y áun cri

m ina l, los hombres enloquecidos por sus fugaces encantos derramaban su 

sangre torpemente! ¡Cuántos desgraciados, ciegos de amor por mujeres que 

no podían corresponderles, por tener seco ó entregado su corazon, han querido 

conquistarle matando á  su afortunado r iva l!

La historia práctica de los desafíos y del duelo , así como también el suici

dio , tiene sus páginas más numerosas y sangrientas en las cuestiones de 

amor.

De cada cien duelos que se realicen, noventa son por mediar una mujer.

Cleopatra, reina de Egipto y amante de Antonio , despues de la batalla de 

Filipos , da motivo á  la batalla naval de Actium; esta mujer funesta huye ; el 

desdichado Antonio la sigue... abandonando á los que morían por su causa.— 

Todo el mundo sabe que los dos amantes se suicidaron.—Antonio , atravesán

dose con su espada; Cleopatra, haciéndose morder por el diente ponzoñoso de 

un áspid.

Agripina y Messalina, esposas de Claudio , emperador romano, hacen del 

cetro de este monarca el juguete más villano y miserable.

El Tasso , el inmortal cantor de las Cruzadas , muere desdeñando la corona 

que lo envía el Senado romano , porque piensa sólo en los encantos de una 

mujer.

Rafael, inspirado siempre por la Fom arina, reproduce en el lienzo su imá* 

gen bajo las más purísimas y bellas formas.

Pero si quereis saber á qué punto llega la locura de am or, leed las siguien

tes palabras que un amigo nuestro pronunciaba algunos dias ántes de suici

darse... «Estar sometido al amor de una m ujer, es un hecho que tiene tanto de 

celestial como de diabólico: es prescindir completamente de nuestra voluntad; 

es aspirar el perfume delicioso que exhalan sus vestidos ; vivir envuelto en un 

mar de infinitas delicias, sin cuidarse más que en consagrar el pensamiento y 

las acciones al objeto amado; es buscar la inmortalidad de la dicha... ¡Oh! Sí 

yO muero que coloquen mis restos mortales junto á los de m i amada ; y si a l

guno se atreve á profanar los de ella , estoy seguro de que se animarán los 

míos para vengar tal ultraje. >—Con una pasión tan locamente expresada , ¿qué 

habia de suceder, sino un desastre el dia del desengaño?—¿ Habría sido posi

ble evitar un duelo á  este hombre , si en juicio suyo álguien hubiera infamado 

á la mujer por quisn se quitó la vida ? S í; acaso encerrándole en un manico

mio ; dándole libros de moral y religión ; y más que nada poniendo á su lado 

constantemente un sabio sacerdote, un hombre que con sus dulces y evangéli

cas palabras destruyese poco á poco la influencia de tan extraordinaria pasión.



Si de consecuencias desastrosas es la locura de amor, la del juego no debe 

llamar ménos la atención dc los tribunales. Hemos dicho ántes que de cien 

duelos que se realicen , noventa son por mediar una mujer, y ahora añadire

mos que de los diez restantes, nueve tienen por motivo la pasión del juego, y 

uno nimiedades despreciables para todo hombre de sentido comun.

La pasión del juego hace olvidar al hombre de los afectos de la fam ilia . de 

los miramientos que se debe á sí mismo y á la sociedad ; le hace contraer deu

das , bebedor, pendenciero, y hasta ladrón y asesino. La intranquilidad se 

apodera de su corazon; el pudor huye avergonzado de sus acciones; la fisonomía 

adquiérela expresión del hombre que , azorado, mueve de continuo la punta 

de un naipe, como el emblema de su felicidad ó de su desgracia: cuenta los 

instantes que consagra al sueño y á la alimentación , si es que estas dos nece

sidades de la vida no las llena sobre el funesto tapete: una mancha en un nai

pe , una mirada trasparente , una trampa conocida ó supuesta , una palabra 

apreciando con dureza la marcha deljuego, le conducen á  un estado completo 

de degradación ; excita ó admite toda clase de provocaciones , que terminan de 

ordinario con la muerte ó mutilación de uno de los contendientes.—-¡ Pero qué 

más 1 El jugador, conociendo los peligros y miseria de su conducta, lleva de 

ordinario un par de pistolas y un puñal oculto en sus bolsillos...

Yo he visto batirse un amigo m ió , porque se reían cuando perdía : otro salió 

herido en una mano por haber dicho, con razón , que una moneda era falsa.

¿ A qué cansarnos en presentar pruebas qi^e demuestren ser el juego una 

de las causas más frecuentes del duelo, cuando la experiencia lo demuestra 

todos los dias ?

Concluirémos diciendo que las autoridades constituidas tienen el deber im 

prescindible de oponerse á la propagación y existencia de un vicio que compro

mete los altos intereses dc la familia y de la sociedad.—Las casas dc juego de

ben ser perseguidas, como el ladrón y el asesino, y castigadas con extremada 

dureza; porque de su emponzoñado seno proceden sucesos que arruinan á las 

familias y estremecen á la sociedad.
(Secontinmrá.) 

ESTUDIO DE LA PATATA,

co ns id e rad a  como u n a  de la s  p r im e ra s  m a te r ia s  que c o n s titu y e n  la  

r a c ió n  en los r a n c h o s , h o s p ita le s , a s ilo s , c á rc e le s  y  establec ió  

m ien tos  an á lo g o s .

El deber más ineludible, la primera necesidad del hombre, es la conser

vación del individuo: ésta no puede tener lugar sin el empleo conveniente y 

razonado de los alimentos. E l estudio de los alimentos forma la base de la h i

giene, toda vez que, de la elección de éstos, conveniente proporcion délos 

principios inmediatos nutritivos, así como de su u s o  en cantidad y calidad 

necesaria, depende la reparación de las fuerzas gastadas en el trabajo meca- 

Tomo V I.



nico é intelectual, el tener salud, y en último término, la conservación de 

la vida.

Por esta razón , considerando como de gran ulilidad el exámen de las sus

tancias empleadas en la alimentación, voy á  ocuparme en el presente artículo 

del estudio particular de la patata, factor importantísimo de la alimentación 

del Ejército y de esas colectividades menesterosas que pueblan loshospitales, 

hospicios, casas de misericordia etc ., describiendo los diversos estados ó con

diciones de este tubérculo alimenticio, su valor nutritivo , terminando con un 

estudio critico de los procedimientos de mondacion en crudo y cocida para evi

tar en lo posible la pérdida de ración.

Aunque la patata es conocida en España desde el año i 530, que fué traspor

tada dol Perú á  nuestra patria, lo cierto es que su importancia , como alimen

to , sólo data de la guerra de la Independencia, desde cuya época ha hecho un 

progreso inmenso en la economía doméstica como base de la alimentación.

Este progreso ha sido tan rápido y completo que no hay clase social que no 

la use . distinguiéndose particularmente las clases trabajadoras , y de un modo 

especial el soldado , los asilados, encarcelados,etc., á quienes se da un alimen

to poco animalizado , común, y de lo más barato que produce el país ; cuyo 

empleo no sólo rivaliza con el arroz y otros vegetales , sino que aventaja á éstos 

bajo el punto de vista económico, arma poderosa que, unida á la bondad , da 

siempre el triunfo á un producto sobre sus congéneres en el mercado de lag 

subsistencias. •

Si os innegable que la patata es un excelente alimento respiratorio, y como 

tal fuente poderosa de calor y fuerza para el organismo, no lo es ménos que en 

los cuarteles, hospitales, cárceles, etc., se oyen diariamente quejas contra ella, 

unas voces por insípida ó de mal gusto ; otras por su dureza ó resistencia á vol

verse harinosa por la coccion, y en fm algunas por su escasez en la ración.

Estudiando detenidamente la historia de estas quejas, y comparándolas en

tre s í , he creído conveniente subordinar este trabajo á  una ordenada división, 

ocupándome en consecuencia de los cuatro puntos siguientes :

] ° Conocimiento de los elementos anatómicos de la patata.

2.° Variedades de patatas ; clases mejores en el mercado de Madrid; carac- 

léros de las de buona calidad, y alteraciones de que son susceptibles.

3.® Causas del mal gusto ó insipidez : de su resistencia á  ablandarse por la 

coccion ; de endurecerse despues de cocidas, y de la pérdida en la ración.

•i.” Estudio de los procedimientos modernos, y del usodelos instrumentos ó 

máquinas para evitar el quebranto de la ración, ocasionado por la mondadura 

de las patatas en crudo, con un exámen comparativo del resultado de unos y 

otros entre sí.

I.

Primer alimento del espíritu, y supuesto necesario á  todo juicio es el cono

cimiento del objeto sobre que se ha de discurrir : por esto considero necesario 

ocuparme de la estructurado la patata, ántes de entrar en el verdadero objeti

vo de este escrito . para que puedan apreciarse mejor algunos hechos que se



consignan, y aquilatarse con mayor fundamento los raciocinios y deducciones 

que se expongan.

Este tubérculo , americano por su procedencia, cosmopolita hoy por su 

aclimatación en casi todo el globo , no debe su origen , propiamente hablando, 

á  la raíz, sino á  un tallo subterráneo , quien admitiendo en su tejido abundan, 

te cantidad de células, cambia de forma y volúmen, trasformándose en masas 

redondeadas, que constituyen la parte comestible, y conocemos con el nombre 

de patata. Hállase formada por una masa de tejido celular, recorrida por algu

nos haces vasculares, cuyas celdas están ocupadas casi exclusivamente por 

gránulos de fécula y por el agua de vegetación, cubierto el todo por una delga

da película. Por lo tanto la célula es el único elemento anatómico de Ínteres que 

hay que reconocer en la patata.

Es sabido que la célula es el principio de toda organización y de toda vida. 

Sin entrar en un detenido estudio de la misma , recordaré, sin embargo , que 

la  forman ; 1.® una membrana exterior , elàstica, cerrada por todas partes, 

constituida por celulosa ; 2.°, una parte blanda y no elàstica, aplicada á l a  

cara interna de aquélla , llamada protoplasma ; 3.®, un cuerpo redondeado, ó 

núcleo, envuelto por el protoplasma; y 4.°, de líquido acuoso , que llena to

dos los huecos , llamado celular ó mucilago. Desde que la célula ha con

cluido el primer período de la vida debe considerársela como un laboratorio 

químico, donde se elabora la fécula con las diversas materias que absorbe la 

planta. En efecto, váse desarrollando la membrana celular á  expensas de la 

sustancia que segrega el protoplasma, y à la vez, la celulosa que constituye la 

pared de la celdilla, sufre una modificación especial que la trasforma en un 

líquido mucilaginoso. Este líquido , léjos de permanecer en tal estado, experi

menta muy lentamente al principio, y mas rápidamente en la época de la ma

durez, una suerte de condensación ó contracción que da origen á  la fécula, á  la 

que se refieren las propiedades alimenticias de la patata, cuyo grado de bondad 

depende de la mayor ó menor cantidad que contenga, y del mejor ó peor estado 

en que dicho principio inmediato se encuentre en ella.

Examinada al microscopio en su corte trasversal, obsérvanse en ella dos 

zonas, una circular central y otra anular periférica de aquélla , que correspon

den respectivamente á la parte leñosa y cortical de un tallo subterráneo. De  ̂

mismo exámen se deduce , por el mayor número de células, menor diámetro 

por presión de unas con otras , forma poliédrica, y mayor opacidad que con 

relación á  la parte central se observa en la zona anular, que en igualdad de 

masa contiene estaparte mayor cantidad de fécula : y lo que del microscopio 

se deduce, lo corrobora el análisis al acusar en esta parte un 4 por 100 más de 

este principio inmediato ; no es inútil, sino muy conveniente, por lo tanto, te

ner presente este hecho en la operacion de la mondacion, pues cuanta más 

parte carnosa se separe con la película, más principio alimenticio robarémos á 

la patata, no sólo por la masa sino también por su calidad.

Vista , aunque someramente , la estructura íntima de la patata , importa 

conocer su composicion química según el análisis practicado por diferentes 

autores.



Fécula..........................................................................................  20,00

Sustancias azoadas....................................................................  I-BO

Materias grasas, aceites esenciales................ .........................  O.H

Sustancia azucarada..................................................................  ^.09

Celulosa......................................................................................

Pectatos, citratos, fosfatos de cal. magnesia, potasa y sosa. -1,56

Agua.............................................................................................  7i,00

100,00
(Paten.)

Patata amarilla. Patata roja.

Fécula...................................................... 21,2 2ü,2

Albúmina................................................  2,-i 3,0

Materia oleosa......................................... 0,2 0.3

Celulosa...................................................  0,4 0,fi

Sales......................................................... 0,8 0,9

Agua......................................................... 7í>,0 70,0

iOO.O_________100,0

(BOI’SSINGAL'LT.)

Fécula................................. .......................................................  20,00

Agua.............................................................................................  74,00

Epidermis, celulosa, pectosa. pectina, pectatos de cal, sosa

y potasa...................................................................................

Esparragina.................................................................... 0.12J

Albúmina, glúten...........................................................  ^

Materias grasas................................................................  O.if

Azúcar, resina, aceite esencial....................................  1.07^ 4,33

Citrato de potasa; cloruro dc potasa; silicatos, fos

fatos y citratos de hierro, magnesia, alúm ina, so

sa, potasa y cal................ ........................................... 1 ,Í56

iOO.OO

(Michaelis.)

II.

Si bien he consignado que la patata había tomado carta de naturaleza en 

casi lodo el globo, preciso es consignar que no se desarrolla de igual modo en 

todas las latitudes, n i dejan en una misma dc influir en ellas clcllma, terreno, 

cultivo . forma de propagación , y todas las causas que intervienen en agricul

tura, para que se modifiquen las especies vegetales, siendo tan profundas estas 

modificaciones, que se han producido y se conservan numerosas variedades, 

conociéndose hoy mas de 200. distinguiéndose entre si por el volúmen, color, 

forma, precocidad, quedando beneficiada, por regla general, en todas la 

cantidad y calidad del principio alimenticio.

Tarea àrdua y por demas difícil sería dar nombres á  tan prodigioso nùmero 

de variedades .máxime cuando en cada provincia, y áun localidad se les da di

ferentes, y como por otra parte no reconozco en ello , ninguna utilidad para



el fin que me he propuesto , prescindiré de varias clasificaciones, prefiriendo 

dividir aquéllas, por considerarlo más ventajoso en la práctica, en las cuatro cla

ses siguientes ;
Patatas superiores 

Id. buenas 

Id. regulares 

Id. malas.

No todos los tubérculos arrancados de una misma mata ó plantasen de un 

igual valor para el consumo, y las consecuencias que resultan de una mala 

elección , son siempre perjudiciales á  la alimentación; importa, pues , dar aqui 

algunos detalles sobre este esencial punto.

Cualquiera que sea la variedad, un pié de planta en la época de la recolec

ción eslá generalmente dotado de tubérculos, cuyo grosor varía de pequeño á 

mediano y de mediano á grueso, y áun los hay defectuosos . de los cuales se 

hace una elección y separación en tres ó cuatro clases, al ser puestos á  la venta 

en las plazas públicas.

Deseoso de no omitir ningún dato de los que pueden contribuir áformar una 

idea exacta de la bondad de la patata, he practicado una serie de experiencias 

encaminadas á dicho objeto, cuyos resultados expongo á continuación.

Al efecto he tomado un hectólitro colmado de patatas de gran tamaño y 

otro de pequeñas, ambas escogidas para la venta; las he pesado, yhe visto que 

un hectólitro de

Patatas de gran tamaño, pesaba.......................................  93 kilos.

id. pequeñas id. 84 id.

A continuación llené un hectólitro de las que vienen en carros á  esta Corte, 

ántes precisamente de que se hubiese hecho la elección y separación en gran

des , medianas, pequeñas y defectuosas, y pesado vi que la

Medida colmada pesaba..................................................... 81 kilos.

Estos resultados enseñan que la patata grande, proceda ónó  de una misma 

variedad y áun de un mismo pié de planta , contiene siempre en igualdad de 

peso más fécula ó principio alimenticio que una pequeña.

La proporcion de fécula contenida en una patata varía entre ciertoslímites. 

no solamente en las partes dé la  m isma, si que también según la variedad, 

naturaleza del terreno , clima , mayor ó menor madurez , según que estamos 

próximos ó nos apartamos de la época de la recolección, y su mejor ó peor es

tado de conservación.

En efecto, por las experiencias practicadas con las variedades más frecuen

tes en el mercado de Madrid he visto que la variedad

Patata serrana blanca, grande, contiene..................  21 por 100

Id. id. amarilla ó morena. 20,5 por 100

Id. roja manchega..................................... 20 por 100

Id. blanca de Aranjuez y Modejon..........  19 por 100

Id. niontarron............................................  17 por 100

Dije al principio que en la patata se distinguían dos zonas, la central y la



cortical. E l grosor de la capa ó zona cortical varía según el tamaño de la patata; 

medido el espesor en diferentes ejemplares . he comprobado que el de las más 

pequeñas era de cuatro milímetros y de diez el de las grandes.

Es conveniente advertir que todos estos experimentos se han hecho con pa

tatas sanas, vigorosas, sin la menor huella de retoño ; en una palabra , bien 

conservadas.

Sin embargo. al objeto de poder establecer términos de comparación, he 

creido conveniente repetir los ensayos con patatas germinadas, y he encontrado 

ejemplares que tan sólo contenían el 6 por 100 de fécula, sin que en ningún caso 

haya excedido del 9 por 100. Semejante resultado se comprende sin esfuerzo al

guno, todu vez que al desarrollárselos tallos se nutren á expensas de la fécula.

Se reconoce que una patata es de buena calidad por los caractères siguien

tes: 1 .“ cortada en laminillas delgadas son poco traslúcidas : y 2.® sometidas á 

una coccionde tres cuartos de hora á  una hora y cuarto, según el tamaño, 

bien sea en agua hirviendo , al vapor de agua, ó al rescoldo, deben ser harino

sas hasta el centro. Asimismo se puede conocer de un modo aún más exacto la 

bondad do las patatas determinando su peso específico. Para hallar este peso 

preparé una disolución saturada de sal común en agua , empleando 36 par

tes de sal y 100 de agua destilada; puse la disolución en un vaso al propio tiempo 

que la patata, y le añadí agua hasta tanto que aquélla flotó en medio del líqui

do. Seguidamente averigüé la densidad de éste con el areómetro pesa-sales de 

Baumé, hallando que era de 14°.í); busqué luégo en las tablas de autores de física 

la relación de los grados del areómetro con la densidad dcl líquido , y hallé 

que el peso específico de la patata objeto de la experimentación era de 1.112.

Repetí estos ensayos con líquidos de diferente densidad y patatas diversas, 

y con los datos recogidos pude formar la tabla siguiente:

Peso específico de la patata
comprendido entre Factor.

i .O e iá  1.068.......... ............................................ ......... 16

1.069 á  ................................................................ ......... 18

1.07S á  1.082....................................................... ......... 20

1.083 á  1.09 i ....................................................... ..........22

1.105 á 1.109....................................................... ......... 24

1.110 á  1.114....................................................... ......... 26

1.115 á  1.119....................................................... ......... 27

1.120 a 1.129....................................................... ......... 28

Para determinar el peso de las materias sólidas contenidas en la patata en

sayada basta multiplicar elpe.so específico 1.112 por el factor 26, y obtuve como 

resultado 28,9 peso real de los principios sólidos que entran en la composicion 

de 100 partes de patata; la diferencia á 100, esto es, 71,1 representan la canti ' 

dad de agua de vegetación contenida en las referidas 100 partes de patata.

Conocida ya la proporcion de las sustancias sólidas, falta determinarla de la 

fécula, y al efecto se restan del factor 26, 7 unidades, y el número resultante, 

esto es, 19, multiplicado por el peso específico, ó sea por 1.112, da 21,1 cantidad 

efectiva de fécula contenida en 100 partes de dicha patata.



Por este medio fué fácil formar el siguiente cuadro, que permite juzgar con 

gran facilidad y prontitud de la buena calidad de una patata.

Cuando el peso especifico de una patata es:

Por bajo de i.068................................ la calidad es muy mala.

Enlre I.OeSy 1.082................................  —  es inferior.

» 1 .082yt.i0o................................ —  esmediana.

Superior á 1.103................................  —  es buena.

Id. á 1.110................................ —  muy buena.

Habiendo alcanzado la clase de patatas citada un peso especííico superior á 

1.110, era por consiguiente muy buena.

En posesion de un medio tan expeditivo, ensayé varias patatas empleadas 

en diferentes establecimientos oficiales; y tengo el sentimiento dc haber de de- 

cirque las de algunos dieron por peso específico 1.029 , es decir, muy inferior 

al i .068, y por consiguiente eran rematadamente malas.

Inútil sería entrar en comentarios sobre las consecuencias de un abuso se

mejante, bastará manifestar que á los individuos albergados se les priva , sólo 

por este concepto, de más de las dos terceras parles de la  ración dc patata, y 

si se tiene en cuenta que ésta, con los garbanzos y un poco de tocino ó bacalao, 

formanla base de la monótona dieta dcl establecimiento, se comprenderá con 

cuánta justicia se formulan quejas por la escasez de la ración dc patata.

Tan pésimas condiciones de dicho artículo son debidas, cuando nó á  la inhu

mana conducta de los contratistas, que por realizar una mayor ganancia ad

quieren los desechos de las plazuelas , á los malos medios empleados para su 

almacenaje y conservación. En v e z  de guardarlas en sitios secos , ventilados, 

oscuros, en que el termómetro jamás pueda descender por bajo dc 0°, y en ca

pas de poco espesor , recubiertas primero de paja y luégo dc una capa de tie

rra como de 3 pulgadas, sucede todo lo contrario, pues cuandono están en sub

terráneos húmedos en donde fácilmente germinan, perdiendo sus principios nu

tritivos en una proporcion notabilísima, seguardan en habitaciones claras, mal 

resguardadas de los cambios atmosféricos, dando lugar á  que por la expresada 

luz adquieran coloracion verde; por su amontonamiento áque se calienten 

pocoá poco y echen tallos y raicillas, fenómeno esencialmente perjudicial, toda 

v e z  q u e  al desarrollarse aquéllos lo hacen á expensas de la fécula; y que ba

jando la temperatura á O'’ su carne se ablande ó venga á  ser acuosa', comuni

cándose rápidamente esta alteración á  las restantes: en otras ocasiones la alte

ración es debida á  una enfermedad especial de la patata causada por el des

arrollo dc varias criptógamas pertenecientes al género Botritis, en cuyo caso 

la fécula ha desaparecido en gran parte dc los tubérculos, reconociéndose por 

manchas oscuras en su superficie, y porpresentar en su corto un marmoleado 

rojizo.

En todos estos casos debe desecharse la compra ó elección dc tales patatas 

como alimento para el hombre , pues, además de ser poco nutritivas , pueden 

ocasionar trastornos más ó ménos graves en la economía y muy especialmente 

desarreglos intestinales.



III.

Por lo quc se acaba de exponer será fácil dar una explicación del nini gusto 

ó insipidez de quc en ciertas ocasiones se ha acusado á las patatas , atribuyén

dolo las más de las veces al hecho de cocerlas primero para mondarlas luégo, 

cosa quo en realidad poca ó ninguna influencia tuvo en ello.

La patata que ha experimentado la acción de la luz solar , suficientemente 

prolongada. para que su epidermis adquiera la coloracion verde , si se come 

en semejante estado, ya haya sido mondada en crudo , ya cocida prèviamente 

en agua para separarle la p ie l, en ambos casos tiene constantemente un sabor 

desagradable y acre.

La patata, que por efecto del calor húmedo de la primavera, ó por tenerla 

amontonada, ó por otra causa cualquiera, ha retoñado , guísese como se quie

ra , siempre tiene sabor soso y desabrido. La patata que se ha helado tiene un 

sabor amargo . tan desagradable . que n i los animales quieren comerla.

En fin , la patata enferma ó atacada de criptogamas , cualquiera que sea la 

forma de guiso en que se disponga , tiene siempre un olor especial viroso. y 

un sabor soso muy pronunciado.

Además, con estas clases de patatas ; esto es , las que tienen la piel enver

decida. las que han retoñado, las heladas y las enfermas. nunca se consigue 

que por la coccion se vuelvan completamente harinosas ; siempre quedan du

ras . más ó ménos , según el grado de alteración del tubérculo ; lo c u a l. aparte 

de su sabor especial, como no pueden ser bien empapadas por la salsa del 

guiso ó del caldo de la o lla . hace que resalte más y más el sabor desagradable 

que tanto las caracteriza.

Deseoso de llevar la comparación á todos los terrenos, he repetido los en

sayos con patatas buenas, y al efecto. las cocí en agua , enteras y con epider

mis, por espacio de quince minutos, tiempo que la experiencia me ha ense

ñado ser el suficiente para poderlas mondar con facilidad y sin pérdida de sus

tancia carnosa : de dichas patatas, unas se mondaron en seguida, y se ocharon 

en el cocido y en el guiso , en los que se estaban cociendo otras mondadas en 

crudo ; las restantes se dejaron enfriar, y se guardaron hasta el dia siguiente 

para practicar análogas operaciones y ensayos. Al ser puestas las primeras en 

la mesa se probaron con el más exquisito cuidado . comparando entre sí el 

gusto de las de ima y otra procedencia; esto es, las que habían sido mondadas 

despues de haber cocido durante un cuarto de hora , y las que lo fueron en 

crudo ; y no obstante haber puesto toda la atención , sólo á  un individuo , de 

nueve que nos hallábamos en la m esa, apénas fué posible hallar diferencia ni 

en sus cualidades harinosas, n i en su sapidez. Diferencia perceptible más bien 

para quien está prevenido, la busca, y como que desea encontrarla, que por 

existir en realidad.

Con las patatas cocidas del dia anterior se practicaron las mismas expe

riencias , y en ellas pudo apreciarse, comparándolas con las mondadas en 

crudo y cocidas del d ia , un ligero endurecimiento igual que ei que señóla 

siempre en los guisos de que forma parte y queda ó sobra de un día para el



siguiente ; pero fuera de esto era sápida y de buen sabor. Por lo tanto, las 

quejas producidas en algunos establecimientos oficiales por el mal gusto y en

durecimiento de las patatas que forman parte de la ración, y atribuido por la 

Administración á la coccion prèvia ó escaldamiento de las mismas para prac

ticar la mondacion , es una aseveración falsa y no puede admitirse; pues los 

hechos me han demostrado que la patata buena , cocida por un cuarto de hora, 

mondada luégo y puesta en la olla ó en el guiso hasta su completa coccion , ni 

Se endurece sensiblemente , ni queda insípida, sino que al contrario , es tan 

harinosa y de igual sabor como la mondada en frió ; pudiendo afirmar que, 

procediendo como queda dicho . si ocurrieran quejas contra el sabor y la du

reza de las patatas . sería señal evidente de que el lucro , el afan de la ganan

cia , había borrado en los encargados de suministrar el rancho todo sentimien

to humanitario . reemplazando un articulo bueno por otro de mala calidad.

Una de las operaciones más entretenidas y que han dado lugar á  mayor nú

mero de ensayos, tanto para ahorrar tiempo como para evitar pérdidas en la 

ración y primordial objetivo de este escrito , ha sido la mondacion de las pata

tas á fin de disponerlas de modo que den por resultado un buen alimento. Por 

regla general una mondacion practicada con el cuchillo ordinario y con el poco 

cuidado que en esta operacion fijan los encargados de verificarla, acusa en una 

patata buena y de regular tamaño . una pérdida del 10 por dOO. No desconozco 

que el resultado obtenido en algunos establecimientos oficiales acusará mu

cho mayor quebranto , como he tenido ocasion de presenciar ; pero al admitir 

y confirmar el hecho , tengo también necesidad de decir que la mayor pérdida 

observada se debía nó al abandono y descuido de la mondacion, sino á  la más 

que inferior calidad de la patata.

Como quiera que este asunto está íntimamente relacionado con el estudio 

de los procedimientos modernos y de las máquina.s inventadas para evitar di

cha pérdida, la tratarémos á continuación con la extensión y prolijidad que el 

caso merece.

IV.

Despues de este rápido bosquejo de los diferentes conceptos bajo los cuales 

convenía conocer la patata . corresponde ver ahora qué procedimientos mo

dernos , qué instrumentos existen hoy dia para evitar la pérdida de ración 

ocasionada por la mondadura de patatas en crudo.

La ración de los asilados, soldados, marinos, encarcelados, etc.; así en es

tado de salud como en el de permanencia en los hospitales . ha sido objeto de 

especial inferes para los jefes de los distintos ramos. Diferentes planes de ali

mentos se han publicado por cada departamento , y en todos ellos se expresa 

que tanto el pan como los demas víveres se repartirán en cantidad determinada 

por peso. En virtud á las pérdidas consiguientes á  la mondacion de la patata, 

ha habido establecimiento que ha solicitado se abone por el Tesoro el 20 por 100 

resultante de la merma, cuya petición, según tengo entendido, ha sido siempre 

negada. Nada . pues , más natural que , presentada la queja y formulado el 

defecto, intente los medios de evitarla y remediarle.

Considerando que todo lo que se encamina á idear los medios de aprovecha



miento de los comestibles equivale á  aumentar en otro tanto nuestras tierras 

de labor, y reflexionando que los efectos de la más insignificante y humilde 

mejora en este concepto, aplicada en grande escala, es por cientos de miles que 

hay que calcular, no extrañará que no haya escaseado paso alguno , ni haya 

dejado de pedir datos y noticias á cuantas personas he creido podrían ilustrar

me en averiguación de si existe alguna máquina especial para mondar patatas 

con el menor quebranto posible. Por ellas he sabido que han sido varios los in 

dustriales que han aplicado su inteligencia y capital á idear máquinas para sa

car , con economía dc tiempo y sustancia alinicnticia , de la rutina y perpetua 

infancia este interesante detalle dc la economía doméstica, habiendo consegui

do encontrar en los establecimientos de maquinaria agrícola , bazares y ferre

terías dc esta Corte, tres distintos aparatos , á los que se atribuye la facultad 

de mondar la patata.

El primero de ellos lo encontré en casa de los Sres. Parsons, Carrera de San 

Jerónimo, núm . 51; consta dc un manubrio fijo á  una rueda dentada , que al 

dar vueltas engrana con otra más pequeña atravesada por un eje que termina 

en un tridente, y con una plataforma circular dentada, que gira sobre su 

centro, colocada debajo del tridente, siendo la altura de éste alcanzada por 

una cuchilla sujeta por un pié y nmelle á la citada plataforma. Ahora bien , al 

imprim ir al manubrio el movimiento rotatorio , lo toma la rueda á él unida, 

y por la disposición del engranaje, á la par que el tridente da vueltas al rededor 

dc su eje, la plataforma las da en el sentido horizontal, y en su consecuencia 

la cuchilla gira al rededor dcl tridente , como un satélite al rededor de su pla

neta. Con este movimiento se comprenderá que si fijamos al tridente una pata

ta, la cuchilla recorrerá su superficie, y como su disposición es análoga á la  

dc los cepillos de carpintero, parece que debiera levantar la epidermis , cual 

dicho instrumento lo verifica con las virutas de madera.

El segundo aparato , de la sucursal Británica y Americana , calle del Bar

quillo, núm . 5, es del mismo sistema que el anterior, con la sencilla modifica

ción de que en lugar de estar situada la plataforma dentada por debajo del tri

dente ( cae precisamente encima de éste, siendo en lo demás todas las piezas 

iguales é idéntico el movimiento.

He practicado repetidos ensayos con los dos instrumentos , y en ambos he 

observado lo siguiente : \ Imprimido el movimiento y completada la primera 

vuelta dc la plataforma y, por tanto, el dc la cuchilla al rededor de la patata , se 

nota que únicamente ha sido mondada como una tercera parte de la superficie 

total de la misma. Si se continúa el movimiento , se observa desde luego que 

la cuchilla vuelve á  pasar por los mismos puntos que recorrió en la primera 

vuelta, esto es, sobre la parte ya mondada ; de modo que en esta segunda vuel

ta no monda en realidad , sino que corta la parte carnosa de la patata en tiras 

ó cintas tan delgadas cual un carpintero saca las virutas de madera al correr 

el cepillo sobre una tabla. Si se persiste en repetir las vueltas hasta conseguir 

la total mondacion, ésta no se consigue hasta despues de quedar reducida una 

patata del tamaño del puño al de un  huevo de gallina ; y si su tamaño era de 

ima m anzana, tampoco se logra hasta convertirse en el de una nuez, perdién

dose en ambos casos el 60 por 100 del peso dc la patata puesta á  mondar.



No me lim ité á  estas únicas experiencias : coloqué una nueva patata en el 

tridente, y con el manubrio im prim í el movimiento circular á la plataforma 

hasta dar una vuelta completa al rededor de su eje , con lo cual obtuve el pri

mer resultado ántes citado , esto es, quedar mondado un tercio de la superfi

cie de la patata. Para evitar que la cuchilla volviese á  pasar sobre los mismos 

sitios , quité la patata del tridente y volví á  colocarla de modo que la cuchilla 

hubiese de tocar los sitios no mondados, y dejase intactos los que ya lo estuvie. 

ran. Por más que procuré colocar la patata de m il maneras diferentes en el tri

dente, jamás pude evitar que la cuchilla alcanzase á las partes ya mondadas 

de la m isma, y prescindiendo del largo tiempo invertido en tantas manipula

ciones de quitar y volver á poner la patata, hubo en la mondacion una pérdida 

del 28 por 100 , y eso que se hizo con el mayor cuidado posible.

La tercer máquina la encontré en el depósito de efectos metalúrgicos de San 

Juan de Alcaráz, Atocha, num. 63 : consiste , como las anteriores , en un ma

nubrio y rueda dentada , que do igual modo imprime análogo movimiento á 

un tridente, si bien varia la disposición de la cuchilla; ésta es de corte fijo , y 

en vez de estar unida á una plataforma circular que gire en dicho sentido, no 

tiene más movimiento que el de avance, por estar unida á  una guía ó regla 

dentada, que por medio de un tope en muelle, movida por el manubrio , avanza 

paulatinamente, permitiendo recorra la extensión del objeto colocado en el 

tridente, que al mismo tiempo da vueltas sobre su eje.

Las pruebas realizadas con este instrumento han demostrado que la mon

dacion n i es perfecta, ni uniforme : en unos sitios la cuchilla penetra profun

damente en la carne de la patata, miéntras que en otros apénas levanta la 

epidermis, y siempre pasa sobre algunos puntos ya mondados , lo que, como 

es consiguiente , aumenta la pérdida , sin que sea posible lograr una monda

cion completa, á  no ser que se repita infinitas veces el paso de la cuchida so

bre la patata , en cuyo caso esta continua sucesión de operaciones deja redu

cido el tubérculo á  un tamaño tan pequeño que ocasiona la pérdida del 70 por 

100 de su peso.

En consecuencia, adquirí el convencimiento de que ninguna de las tres 

máquinas descritas es recomendable para la operacion de mondar patatas, 

porque ni ahorran tiempo, ni evitan el quebranto en la ración de la patata 

mondada con ellas, ántes bien al contrario , la aumentan de un modo tan con

siderable que basta el conocimiento de las anteriores cifras para nunca jamás 

pensar en ellas y rechazarlas en absoluto.

Persistiendo, empero, en el propósito de no omitir diligencia alguna, he 

recorrido varios establecimientos dedicados al ramo de utensilios de cocina, y 

en ellos he tenido ocasion de conocer dos cuchillos especiales, ambos ideados 

para la operacion que me ocupa.

Uno de ellos consiste en una doble hoja unida por su base, y dispuestas de 

manera que ambas forman un ángulo obtuso , pero sin que llegue á constituir 

verdadero vértice , por una separación de cinco centímetros : por esta disposi

ción de las hojas se logra que, sea cualquiera el sentido en que lo empleemos 

sobre la patata, una de las hojas corta la epidermis, sirviendo la otra de tope ú 

obstáculo para que penetre en la masa y arranque mayor cantidad de la que



corresponde à  la separación de ellas. Hice los ensayos consiguientes, y si bien 

han dado solamente una pérdida del i3  por 100 que , comparada con las ante* 

riores , es bastante baja, es sin embargo excesiva con relación á  otras que 

luégo veremos ; tiene además el inconveniente de que la operacion se hace mal, 

y con tal lentitud que difícilmente una persona podría mondar dos arrobas 

diariamente, por cuya razón lo considero inaceptable.

El otro cuchillo tiene la forma de los ordinarios , con la modificación de 

presentar en su hoja una pieza de hierro sujeta por medio de un tornillo, que 

sirve de tope para impedir la penetración del filo , dejando al descubierto una 

pequeña parte, la suficiente para penetrar en la patata todo lo que es el grueso 

de la p ie l. á la cual separa por completo y enteramente privada de la parte 

carnosa. Su disposion es tal que áun cuando el operario quisiera profundizar 

en la patata, no podría conseguirlo por impedirlo el citado tope.

Hechos los correspondientes ensayos, debo consignar que sí bien el trabajo 

es un poco más entretenido que cuando se opera con el cuchillo común , en 

cambio la pérdida es tan insignificante que queda reducida al 4,27 por 100.

Asimismo hice pruebas con cepillos fuertes , los cuales, si bien dan resul

tados en una patata nueva , no sucede otro tanto con la que hace tiempo ha 

sido recolectada, y se comprende que así suceda, puesto que estando la epi- 

dérmis íntimamente relacionada con la estructura de la parte carnosa de la 

patata no alcanza el frote á  desgarrar el tejido epidérmico.

Ensayé igualmente escofinas de las llamadas de media caña y clase entre

fina ; la operacion exige, cuando ménos, el doble tiempo que por el procedi

miento ordinario ; pero en cambio la pérdida es corla , del 4 por 100.

Anhelando comprobar la enorme pérdida del 35 por 100 , alegada por algu

nos jefes de establecimientos, se mondaron patatas siguiendo el mismo método 

que actualmente se practica en las casas particulares, hospitales, cuarte

les , etc.; verificándolo con el poco ó ningún cuidado que es costumbre, y como 

ya he tenido ocasion de exponer, comprobé la merma del 10 por 100 ; debiendo 

atribuirse tan escandalosa pérdida al empleo de patatas entalladas y podridas, 

pues que de haber sido buenas es imposible que arrojara aquella cifra. Hecha la 

mondadura, prestando al acto el cuidado debido, la pérdida se redujo al 6 

por 100.

Finalmente . ensayé el procedimiento prevenido en la Instrucción de 26 de 

Julio de 1860, con la modificación de tenerla en agua hirviendo tan sólo por 

un cuarto de hora, en vez de dejarla hasta completa coccion , como se ordena 

en aquélla. Al efecto se tuvo la patata en agua hirviendo durante quince m inu

tos, por haber visto que era el liempo suficiente para poder separar completa 

y fácilmente la epidermis, habiendo logrado reducir por dicho procedimiento 

la pérdida á  la insignificante cantidad de 1,38 por 100. Dichas patatas se pesa* 

ron con exactitud ántes de ponerlas en el agua hirviendo, y se volvieron á  pe

sar despues de cocidas por un cuarto de hora para asegurarme de si había ha

bido absorcion de agua ó pérdida de algún principio por disolución en el refe

rido liqu ido, y vi que el peso fué el mismo ántes y despues de la coccion par

cial , lo que prueba que la patata no se impregna ó no absorbe el agua exterior, 

como algunos erróneamente han afirmado para combatir este sistema de mon*



dadura, el más rápido, más económico y mejor de todos , cuando se hace uso 

de buena clase de patatas.

Esta es la exposición dc cuantos ensayos he practicado para llenar el objeto 

que me he propuesto, permitiéndome del exámen de ellos y del analítico estu

dio de las observaciones anotadas, hacer las deducciones siguientes:

1.® Que en ia actualidad no se conoce ninguna máquina que pueda servir 

para mondar patatas ; que ninguna de las ensayadas responde al objeto pro

puesto , porque ni ahorran tiempo en la operacion, ni mondan bien , ni dismi

nuyen la pérdida natural, sino que al contrario, la aumentan de un modo 

extraordinario, como se ha visto al citar las cifras del 60 y 70 por 100 que dan 

de m erm a, según los casos.

2.® Que n i los cepillos, escofinas, ralladores y demas instrumentos ensa

yados , cuya acción mecánica es raspar ó dislacerar el tejido epidérmico , pue* 

den utilizarse para dicha operacion : pues si bien en el concepto de evitar pér

dida en la ración son ventajosas las escofinas, supuesto que la reducen á u n  4 

por 100, en cambio tienen la desventaja de exigir mucho mayor tiempo, el do

ble cuando ménos , dcl empleado ordinariamente.

3.° Que por el uso del cuchillo modificado hay sólo la pérdida del 4,27 por 

100 : pero tiene la contra de que se invierte un tercio más de tiempo que por 

el procedimiento ordinario ; por lo que ni éste , ni el del caso anterior me 

atrevo á  proponerlo á los jefes de hospitales, regimientos, hospicios, cárce

les , etc., sin que ántes se hagan varios y repetidos ensayos en grande escala.

4.“ Que por el procedimiento ordinario con el cuchillo com un, no debe ha

ber más pérdida que la del 10 por 100 del peso de la patata.

3.“ Que cuando el desperfecto sea mayor del 10 por 100, ha de atribuirse al 

empleo de patatas de cualidades inferiores á las que deben reunir las destina

das á la  alimentación del hombre, pudiendo asegurar que el acuse de mayor 

pérdida es segura confesion del uso de un mal artículo, y por lo tanto digno del 

más severo correctivo.

6.° Que habiendo en la mondadura de la patata, despues de hervida por un 

cuarto de h o ra , la insignificante pérdida de 1,38 por 100 dc su peso , y no 

siendo contrario este procedimiento á  los principios de la ciencia, ni á los re

sultados de la experiencia, puesto que la patata queda perfectamente harinosa, 

y se empapa bien del caldo de la olla y de la salsa del guiso, creo que este pro

cedimiento de mondadura es el mejor para evitar el quebranto de la ración, 

sin menoscabo del buen gusto y propiedades nutritivas de la patata.

7.® Que cuantas veces se acusa de insipidez ó mal gusto de la patata al pro

cedimiento de mondadura que recomiendo , debe rechazarse por inexacto, y 

en absoluto atribuirse al mal estado de la patata, ó por entallamiento , ó por 

putrefacción , ó por cualquiera dc las causas expuestas anteriormente.

8.“ Y por último , como las patatas que se destinan para alimento del sol

dado, de enfermos , dc los acogidos en los hospicios y demas asilos benéficos, 

de los presos , etc., etc., se establece en las contratas que han de ser de buena 

calidad, sería conveniente que los jefes de los cuerpos, hospitales , etc., vigi

lasen el exacto cumplimiento de las contratas para que ellas reúnan las preci

sas condiciones de buena conservación, densidad y tamaño necesarios: con lo



que no habrá más pérdidas por la mondadura en crudo y á  mano con el cu

chillo ordinario que la dei iO por dOO, y la del 4,27 por 100 si se adoptase el cu

chillo modificado, ó bien de 1,38 por 100 si se cuecen previamente por un cuarto 

de h o ra : ni tendrán mal sabor, sea cual fuere el procedimiento de monda* 

dura empleado , n i en consecuencia se producirán quejas fundadas acerca de 

la cantidad y calidad del tubérculo alimenticio, objeto del presente articulo.

Ignacio Vives.

PARTE OFICIAL.

Real órden de 19 de Julio de 1880. Declarando la antigüedad 

de 7 de Diciembre de 1875 en el empleo de Médico primero, á don 

Joaquín Vela y Buesa ; anulándole el de Médico mayor de Ultra

mar que obtuvo en la Isla de Cuba, y  disponiendo conserve como 

personal el de igual clase, que se le concedió por los servicios pres

tados en la citada Isla.

Id. id. de 20 de id. Desestimando instancia promovida por el 

Farmacéutico segundo, licenciado absoluto, D. Justino Martínez 

del Olmo, en súplica de que se le concediese la vuelta al servicio, 

y la del Médico primero en igual situación , D. Andrés Brauay de 

la Iglesia, en que solicitaba igual gracia.

Id. id. de 26 de id. Concediendo dos meses de licencia por en

fermo, para Vich y Panticosa respectivamente, á los Médicos se

gundos D. Juan Bristol y Canellas y D. José Mamely y Navas.

Id. id. de id. id. Concediendo el pase á continuar sus servicios 

al Ejército de la Península, por enfermo, al Médico primero de 

Ultramar, D. Alfredo Gallego y Cepeda, anulándole al propio tiem

po dicho empleo por no haber cumplido en la Isla de Cuba el tiem

po reglamentario de permanencia, y disponiendo quede de reem

plazo en Palencia.

Id. id. de 27 de id. Concediendo relief y abono de las pagas 

correspondientes á los meses de Junio y  Julio de 1874, al Médico 

primero D. Antonio Cortés y Díaz.

Id. id. de id. id. Resolviendo que el Médico primero procedente 

de la Isla de Cuba, D. Mariano Baglieto y Leante, conserve en la 

Península, con el carácter de personal, el empleo de Médico ma

yor, y asimismo el grado de Subinspector de segunda clase, y so

bregrado del de primera.

Id. id. de id. id. Promoviendo al empleo de Médico mayor efec

tivo, al que lo es más antiguo de la clase de primeros, D. Eduar

do Tortajada y García, pasando á continuar sus servicios al Ejér



cito del Norte, como Jefe de Sanidad militar de la cuarta division; 

destinando á los de igual empleo D. Victoriano Casaseca y Amigo 

y D. Gabriel Ramón y Adrover, al Hospital militar de Valladolid 

y á la Secretaria de la Dirección general del Cuerpo respectiva

mente , y ascendiendo á Médico primero al segundo D. Emilio Cas

tro y González, quien pasa á situación de reemplazo con residen

cia en Valladolid.

Id. id. de id. id. Nombrando Médico mayor de Ultramar, del 

Ejército de Filipinas, al que lo es graduado, primero efeotivo, don 

Agustín Planter y Goser.

Id. id. de id. id. Promoviendo al empleo de Médico mayor de 

Ultramar del Ejército de Puerto-Rico, al primero del mismo, don 

José Elias y Herreros.

Id. id. de id. id. Concediendo el retiro provisional para Madrid, 

al Subinspector Médico de primera clase, D. Juan Bosina y Plá.

Id. id. de 28 id. Resolviendo que como aumento de plantilla en 

el Cuerpo, se nombre un Médico segundo para prestar la asisten

cia facultativa al 14.® Tercio de la Guardia Civil.

D¡«po.«icion (le la IlÍFcrcioii general.

Destinando al 14.® Tercio de la Guardia Civil, al Médico segun

do, D. Antonio García y Maldonado; y á situación de reemplazo 

en Madrid, al de igual clase, primero graduado, D. Eustaquio 

Maury-Veray Serrano.

D ir e c c ió n  G e n e r a l  d h  S a n id a d  m i l i t a r .  —  3. ”  n e g o c ia d o .—  

C i r c u l a r .  — El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en Real órden 

circular fecha 29 de Julio último , me dice lo que sigue : Excelen

tísimo señor : Ha llamado la atención del Rey (Q. D . G .)  la repe

tición con que se suceden las retenciones de sueldos de Jefes y 

Oficiales por mayores cantidades que las marcadas en el art. 952 

de la Ley de Enjuiciamiento civil, mediante la conformidad que los 

adeudados tienen prestada por virtud de contratos ó en actos de 

conciliación ; y considerando que de esta suerte no pueden con los 

haberes que les quedan atender debidamente á las necesidades de 

la vida y á conservar el decoro que corresponde á la clase á que 

pertenecen : Considerando que se está en el caso de dictar disposi

ciones severas para los que se coloquen en una situación por la



qufi los acreedores vienen hasta cierto punto á subrogarse en sus 

derechos militares, con perjuicio de su buen nombre y del de la 

clase y cuerpo en que sirven : Y  considerando que de continuar 

sin eficaz correctivo la frecuencia con que se han repetido hechos 

de esta naturaleza, seria posible afectasen á la disciplina y presti- 

g'io del mismo Ejército, y áun al respeto y confianza que debe ins

pirar á toda la Nación , S. M. ha tenido á bien disponer que se re

cuerde lo resuelto en órden circular de 16 de Diciembre de 1874, 

encarg’ando se aplique con toda severidad, é imponiéndose á los en 

ella comprendidos los apercibimientos, notas y arrestos que la 

misma expresa para que estas correcciones sirvan de saludable es

carmiento, y  recomendar se tenga presente conforme á la regla 9.* 

de ella, que cuando por la calidad deshonrosa de la deuda , aun

que sea la primera vez que el Oficial la contraiga, ó por la reinci

dencia eu faltas de la misma clase , si bien su Indole no sea tan 

grave , exijan mayor castigo , se habrá de instruir expediente gu

bernativo, con presencia del cual pueda resolverse si ha lugar á 

la separación del servicio del Oficial deudor ; declarando al propio 

tiempo comprendido en dicha regla 9.* á todo militar que preste 

su conformidad, sea cualquiera la forma en que lo haga , y com

prometa al pago de deudas., mayor cantidad de su sueldo que la 

expresada en el referido art. 952 de la citada Ley de Enjuicia

miento civil, ó sea la cuarta parte en los líquidos menores de 2.000 

pesetas, la tercera desde 2.000 á 4.500, y la mitad desde 4.500 en 

adelante. Si aquél caso llegara, se procederá, con arreglo á lo in

formado por el Consejo de Estado en pleno en acordada de 9 de 

Junio próximo pasado, á instruir el mencionado expediente guber

nativo , en el cual se depurará si la deuda se halla ó no justifica

d a , y si es contraria al honor m ilitar, para que según las circuns

tancias especiales de cada caso, pueda el Gobierno , con audiencia 

del interesado y consulta del Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina , resolver si procede su separación definitiva del servicio.

Lo traslado á V. para su conocimiento y demas efectos.—Dios 

guarde á V. muchos años. Madrid 4 de Agosto de 1880.— El Ins

pector encargado del despacho, Vicente Pérez. —  Sr. Director 

Subinspector de Sanidad militar de.....

O rden  de G u e rra  de 16 de D ic iem bre  de  18 74 , que  se c it a  en la

anterior.

Ministerio de la Guerra.—Excmo. S r .: En vista de las repeti

das consultas á que ha dado lugar la Real órden de 7 de Mayo 

de 1872 sobre deudas de militares por no haber sido bien interpre



tada ; teniendo en cuenta lo dispuesto como aclaración eu órden 

circular de 20 de Noviembre último, y con el fin de que pueda fá

cilmente ponerse correctivo á vicio tan perjudicial por medio de 

reglas claras y precisas que comprendan todas las disposiciones 

vigentes sobre el particular y sobre retenciones de sueldo , el Pre

sidente del Poder ejecutivo de la República, de conformidad con lo 

acordado por el Consejo Supremo de la Guerra, en 24 de Octubre 

de este año, se ha servido dictar las siguientes :

1.* En las deudas con inferiores entre militares ó con las cajas 

de los cuerpos , procede la gestión gubernativa cuando haya acuer

do entre el acreedor y el deudor, y en caso contrario la judicial de 

Guerra que tiene perfecta competencia.

2.* Si bien los acreedores particulares contra militares por deu

das que éstos hayan contraido en contrato de préstamo ó en cual

quiera otro concepto que produzca obligación, sólo podrán aducir 

sus reclamaciones ante los tribunales de justicia, esto no impide 

ni se opone á que intenten ántes el saldo por medio de instancia al 

respectivo Jefe, á fin de que éste con vista de la solicitud , excite 

á convenio al apremiado para que consienta el descuento en la im

portancia que acuerden las partes, ó en la que proceda según que 

existan otras reclamaciones preferentes ; entendiéndose que el Ca

pitan ejercerá las funciones de Jefe cuando las reclamaciones se 

dirijan contra individuos de tropa.

3.* Las autoridades y Jefes militares admitirán todas las recla

maciones de deudas que se les dirijan contra sus subordinados, ya 

provengan de contratos que produzcan obligación, ya de las que 

no tengan expresa ó legal garantía, empréstitos gratuitos, depó

sitos , alcances de cuentas, no satisfacción de otras , morosidad en 

el saldo de alguna ó por otros infinitos conceptos en que sin me

diar documentos legales ó instrumentos públicos , pueden los indi

viduos del Ejército ser apremiados en via gubernativa. Los Direc

tores generales admitirán también las reclamaciones de deudas de 

Oficiales de Ultramar, y las remitirán á los Capitanes generales de 

aquellos dominios.

4.* Aunque las autoridades y Jefes militares no pueden provi

denciar retención de sueldo sin previo acuerdo entre el deudor y 

acreedor , tienen, no obstante, el deber de exigir explicación ca

tegórica al que haya sido objeto de la reclamación , procediendo 

en su virtud á lo que sea necesario, para que ea expediente justi

ficativo se haga constar la razón de la deuda.

5.* Si las demandas por deudas de militares se presentan ante 

los tribunales ordinarios , los Jefes de los cuerpos, ó autoridades



militares deberán, cuando sean requeridos al efecto , dar puntual 

cumplimiento á las providencias que aquéllos dicten sin perjuicio 

de lo que dispone la regla anterior.

6.* Cuando la deuda sea por suma considerable ó injustificada, 

haya sido contraida por medios reprobados , ó concurran circuns

tancias que lastimen el honor del O ficial, ó manifiesten un vicio 

de un individuo de tropa , serán apercibidos , á la primera vez por 

los Jefes respectivos , estampándoles la correspondiente nota en la 

hoja de hechos ó filiación.

7.* A la segunda reclamación de igual naturaleza contra un 

mismo individuo, su Jefe principal le impondrá quince dias de 

arresto , dando conocimiento al Director del arma para que si lo 

creyese necesario , aumente dicha corrección hasta uno ó dos me

ses , debiendo siempre los Jefes, cuando las averiguaciones que 

practiquen no les dén el convencimiento de que las deudas fueron 

originadas por causas fundadas y superiores á la voluntad del in

teresado, estampar á éste la nota de conducta mediana hasta que 

en el trascurso del tiempo necesario acredite su enmienda , debien

do entre tanto sufrir los perjuicios á que dé lugar dicha nota, en 

las clasificaciones y propuestas de ascensos.

8.* El reincidente de tercera vez, si fuese Jefe ú Oficial sufrirá 

dos meses de arresto en un castillo por disposición del Director 

general respectivo ; y si individuo de tropa un mes de corrección ó 

calabozo, según su clase, que le impondrá el Jefe de su Cuerpo, 

estampándose á unos y otros la nota de conducta mala.

9.* Cuando la calidad deshonrosa de la deuda , aunque sea la 

primera vez que el Oficial resulte adeudando ó la repetición de 

faltas de la misma clase de índole no tan grave, exijan mayor 

castigo , el Director general mandará instruir expediente guberna

tivo , con presencia del cual pueda resolverse si ha lugar á la se

paración del servicio del Oficial. El individuo de tropa á quien se 

considere iucorregible en este vicio será destinado, previo expe

diente ó sumaria , á un cuerpo de disciplina.

10. El solo hecho de haber empeñado un militar sus despachos, 

títulos, nombramientos ó diplomas , será castigado, previo el 

oportuno expediente ó sumaria , con separación del servicio si es 

Oficial, y destino á un cuerpo de disciplina , si individuo de tropa.

11. Si la naturaleza de la deuda exigiese un procedimiento 

crim inal, se mandará instruir desde luégo para que el Tribunal 

competente imponga la pena que corresponda.

12. Toda retención de sueldo acordada gubernativamente para 

pago de deudas por haber conformidad entre el deudor y el aeree-



REMEMBRANZAS MÉDICAS.
D E  L A  G U E R R A  S E P A R A T IS T A  D E  C U B A  (1).

S VI.

Campamentos.

Estas citas vigorizan de tal manera las ideas expuestas anteriormente acerca 

de la imprescindible necesidad dc sujetarse á las reglas higiénicas en la forma

ción y distribución de un campamento, que no requieren se insista más en ello: 

pero es preciso se convenzan los llamados á establecer un campamento , como 

lo ha demostrado la citada comision inglesa, que éstos son poblaciones acci

dentales , que no obstante de encontrarse en medio de los campos y sin edificios 

como una ciudad, exigen todas las condiciones de ella, pues que las moradas, 

sean de piedra, ladrillo, madera ó lona, todas necesitan la capacidad atmosfé

rica indispensable en relación con el número de sus moradores, y al mismo 

tiempo esta atmósfera requiere renovarse incesantemente, y mal podrán alcan

zar estas importantes condiciones cuando bajo una tienda ó barraca se alojan 

más soldados de los que pueden hallar en aquella reducida y confinada atmós

fera los elementos necesarios para la sanguificacion ; además , el suelo terrizo 

de tales albergues absorbe las exhalaciones humanas y las diferentes sustan

cias que caen en é l, viniendo á  constituir , por medio de la descomposición, un 

foco de emanaciones altamente dañosas [»ara la salud. Para contrarestar estos 

y otros elementos nocivos á la vida de las tropas acampadas, es necesario que 

se hallen las tiendas ó barracas separadas unas de otras cuando ménos por un 

espacio igual á diámetro y medio de ellas , de modo que habiendo varias dc 

éstas , formarán calles. que deben ser lo más espaciosas posible: sólo por este 

medio es como se pueden establecer corrientes de aire y una ventilación ade

cuada en las barracas ó tiendas , y poner un dique al desarrollo de enfermeda

des infectantes y á su propagación.

Sensible me es decirlo, pero estos esenciales principios higiénicos oran des

conocidos ó desatendidos por la mayoría de los Jefes de las tropas de la división 

del Departamento Oriental en los primeros tiempos de la guerra , pues en los 

campamentos fijos, ni las barracas estaban separadas según estas reglas , ni la 

orientación de ellas érala conveniente , ni tampoco su capacidad atmosférica 

se encontraba por lo general en armonía con el número de soldados que aloja

ban , faltas que pudieron evitarse, si dichos Jefes hubiesen oido la autorizada 

voz de lus ilustrados médicos que les acompañaban.

Durante el período que me ocupa , la división de este Departamento no usó 

tiendas de campaña en los campamentos fijos, ni tampoco en los movibles, 

porqueal embarazo que ocasionaría su conducción en una guerra donde la pron

titud de los movimientos do tes tropas era las más veces la causa principal dol 

éxito de las operaciones, venía á unirse que, dadas las condiciones del país, 

poco podría re.sguardar una simple tela de lona dc los ardores del sol y del agua 

de las lluvias torrenciales de esta estación ; así es que en los campamentos fyos

{!) CoQtinuaciOD de la página 370.



sóln sp usaron barracas, denonniKidas en el país Ao/ííoí , que no son más que 

rhozas formadas ile estacas unidas por medio do bejucos (1), cubiertas y reves

tidas con palmas 6 guanos silvestres (2). Estos bohíos presentalaii cu su centro 

una gran altura, á fin de dar á la techumbre mucha inclinación lateral y favo

recer el curso de las aguas pluviales que en la estación lluviosa caen con tanta 

abundancia como violencia , al mismo tiempo se le hacía formar un gran alero 

para que librasen á las paredes de estas aguas y las defendieran de la acción 

directa del so l: por lo general los bohíos destinados á la tropa sólo tenían dos 

puertas, una fronte á otra . y carecían de ventanas.

Fácilmente se comprende que no obstante de facilitar el ramaje de los gua

nos que cobijaban estas chozas la entrada del aire , sin embargo, la permanen

cia casi constante de los hombres dentro de estas habitaciones, no podía me

nos de alterar la atmósfera de ellas y aumentar el calor, por cuya causa la ge

neralidad de estos bohíos se dejaban sin cubrir unos 20 centímetros de la parte 

inferior de las paredes laterales , por cuyo medio se lograba renovar el aire de 

estos locales; pero en cambio acarreaban daños de consideración á  los alojados 

en ellos, cuando no contando los soldados con camastros ó hamacas dormían 

en el suelo, pues el aire húmedo de las noches , penetrando por dichas abertu

ras , atacaba directamente á los hombres, por lo general en traspiración abun

dante , uniéndose á  esta mala condicion las emanaciones de la cuneta que ro

deaba á tales barracas, que en la estación lluviosa solía retener parte de las 

af'uas, entre las cuales se anidaban sustancias varias, que entrando fácilmente 

en putrefacción, eran el origen de muchos males , siendo preciso que la expe

riencia viniera á  sancionar lo que la ciencia ya había previsto y anunciado, 

dando lugar á qué en el artículo i de la órden general de la División de 20 de 

Julio de 1870 se dijera : «Los Jefes de los descacamentos cuidarán que los bo

híos en que se acuartela la tropa tengan los costados cubiertos, y no queden en 

las paredes, especialmente por las noches, más aberturas que las indispensa

bles para la buena ventilación , etc.*

La experiencia dió á conocer que estas corrientes de aire húmedo cuando es

taban sudando los soldados y las emanaciones citadas eran las causas eficien

tes de calenturas catarrales , periódicas y reumatismos que originaban bastan

tes bajas, mucho más cuando favorecían la alteración de la citada atmósfera 

confinada el desaseo del soldado, las emanaciones del suelo terrizo de los bo

híos que exhalaba gases dañosos, cuya policía era difícil sostener en la estación 

de las aguas, circunstancias todas que se aunaban para con ias climatológicas 

a umentar el número de bajas en las filas de esta di visión , las que en aquellos 

}>rimeros tiempos de la campaña eran considerables, no sólo por esta causa sino 

por el cólera morbo asiático que reinaba á la sazón on aquella época, tristecir- 

cunstancia que hizo deplorar muchas invasiones por diferentes motivos, pero 

sobre todo por las equivocadas opiniones acerca del carácter contagioso de 

esta enfermedad y por no atenderá los consejos médicos.

(1) Principalmente «l verruco, giiaijabon, cairel y otras clases destinadas á este 

objeto.

(S) Los más usados sod el cañe, manaca, yarey, etc.



Aronlecia entóneos on los canipainontos oMoinigfis quo la nglonieracion 

de las familias, los horrores de la miseria y el desconocimiento más completo 

de la higiene, erancausasque favorecían el desarrollo y sostenimiento dol cóloni 

morbo asiático , que se cebaba en aquellos desgracia dos , y con tan favorables 

elementos prolongaba la enfermedad su reinado en aquellas masas humanas, 

víctimas de la ambición de unos cuantos.

En medio de estas tristes circunstancia.s era frecuente que al apoderarse 

nuestras columnas de tales campamentos los ocuparan en seguida sin tomar 

precaución alguna, y rodeados de aquella atmósfera infecta y envueltos en la.̂ ; 

emanaciones de procluctos animales contenidos en las palmas ó guanos que 

formaban los bohíos, asi como en la tierra de su piso , invadía ol cólera-morbo 

á  los soldados de un modo tan repentino como violonto , siendo por lo general 

fulminantes los primeros casos. Así lo atestiguaban los partes sanitarios que 

recibía de los oficiales médicos de estas columnas, lo que me obligó á  llamar la 

atención del General en jefe de la división, y proponerle las medidas que consi

deré más convenientes por el pronto para evitar estos males, que tantas bajas 

producían on las tropas de su mando (1).

Mas por desgracia no eran éstas las solas causas de insalubridad que exis

tían en los campamentos, pues á las sustancias nocivas ya citadas que arrastra

ban las aguas de los arroyos y rios, se unían las producidas por el lavado de las 

ropas de los soldados y basura del campamento que arrojaban al agua, no ha

biéndose tenido el cuidado de hacer que esta y aquella operacion se efectuase 

rio abajo , para que no contuviera el agua sustancias extrañas dañosas á la sa

lí) véase aquí la comunic&ciou que dirigí sobre este particular en 28 de Diciembre 

de 1809.—«li^xciao. Sr.: La aparición del cólera-raorbo epidémico ea las columnas de 

operaciones de la divisioo del digno mando de V. E. ha fijado m i atención y hecho in

vestigue la causa de este m a l, hallando la propagaciou del miasma colérico ea las nu- 

merosas familias que procedentes de los bosques y padeciendo la citada enfermedad se 

acogen á la clemencia de V. E. cooduciendo co:i su miseria el agente m iasmático é in 

feccionando á las tropas , cuyo amparo buscan. Además de esta causa existe otra tan 

poderosa como ella, cual es que al apoderarse los soldados de los campamentos enemi

gos , se infeccionao respiraudo las emanaciones que salen de la tierra donde se han de

positado las sustancias del vómito y diarrea colérica , experimentando allí un princi

pio de putrefacción: por esta causa y por ser un dogma de higiene m ilitar de campaña 

no ocupar los campamentos donde ha permanecido mucho tiempo un ejército sano ó en

fermo, y T a ria r  la situación de las tropas para librarlas de las emanaciones de un terre

no impregnado de sustancias orgánicas alteradas , creo un deber llamar la atención 

de V. E. acerca de este particular por si juzga conveniente disponer : 1.° que las fami

lias insurrectas que se presenten sean situadas en determinados puntos , iéjos de las 

tropas, ysufran el aislamiento que requieren sus enfermedades, la mayor parte conta

giosas; S.® que todo campamento cogido al enemigo sea quemado en seguida, y se esta

cionan las columnas lo más distante posible de dicho punto. Con estas medidas creo se 

lK)drá contener la propagación de una enfermedad cuyos ataques son tan mortales 

como rápidos, y causan bajas considerables en la división. Dios, etc.*

En 30 del mismo mes transcribí este oflcio al señor Jefe de Sanidad m ilitar de la 

Isla , proponiéndole la conveniencia de que las citadas fam ilias insurrectas se estable* 

cieran en los cayos de la costa Sud de la Isla.



lud. y se tomara dicho liquido para beber y usos culinarios on un punto dis

tante, á Un de obtenerlo lo más puro posible.

Tampoco se atendía á enterrar los despojos de losanimales sarrificados para 

la alimentación , como sucedió en el campamento de M iranda, Juliana, y 

otros (1) sustancias animales que las condiciones climatológicas hacían entrar 

pronto en putrefacción y alteraban la pureza del aire, minando lenta, pero con

tinuamente el organismo del soldado, preparándole para padecer enfenncdades 

graves: en el mismo caso se hallaban los cadáveres de los hombres que sucum

bían en los campamentos, á  los cuales no se daba sepultura en sitios bastante 

si'paiados de aquéllos, y obrando enei mismo sentido de los restos de los ani

males citados ántes, acrecentaban los efectos délas emanaciones cadavéri

cas. Estas y otras muchas faltas higiénicas que se cometían en los campamen

tos no eran corregidas, á  pesar délas juiciosas y oportunas observaciones de los 

oficiales médicos de los cuerpos, y ai recibir constantemente partes de éstos, ha

ciéndome conocer el triste y desconsolador estado sanitario de las tropas y las 

víctimas que el cólera-morbo epidémicoy otras afecciones hacían enla división, 

no pude ménos de dirigirme al General en jefe de ella exponiéndole todas estas 

causas morbosas, origen de tantos males, y la necesidad de poner coto á las ci

tadas infracciones de la higiene militar, sin cuyo auxilio cada dia sería mayor 

el número de bajas en las filas de las tropas de su mando.

fuerza de mis razonamientos y el triste cuadro del estado sanitario dc la 

División, demostrado por la estadística médica y las conmnicaciones de los ofi

ciales médicos de las columnas, no pudieron ménos de impresionar el ánimo 

del ilustrado General, y me ordenó redactara una instrucción en que exponien

do las reglas higiénicas que debían observar aquellas tropas , se evilaran los 

males que se deploraban. No acometí esta delicada empresa sin manifestar al 

Sr. Conde de Valmaseda mis escrúpulos para llevar á cabo el trabajo que me 

encomendaba . siempre que pudiera considerarse oficiosidad m ía, tanto por la 

Dirección general de Sanidad m ilitar, cuanto por la Capitanía general de la Isla, 

á quienes parecia estar encomendado con especialidad dictar las instrucciones 

higiénicas que debieran observar las tropas de un ejército en operaciones; 

pero como quiera que esto no se había hecho y los males que se notaban eran 

considerables , ya con enfermedades terribles que producían bajas numerosas, 

ya con una mortandad crecida que arrebataba la vida á una juventud vigo

rosa que 4e lejanas tierras iba á sacrificarse en aras de la madre patria en un 

país insalubre , consideré un deber de conciencia contribuir con mis escasos 

c<mocimientos á libnirde la enfermedad y la muerte á tantas desgraciadas vic

timas del desprecio de la benéfica ciencia que encamina sus preceptos á evi

tar la enfermedad y prolongar la vida en medio dc las infinitas causas de

(1) El oficial médico encargado del hospital m ilita r de Mayari, en 13 do Kiiero dp 

1870, me decía : «Otro motivo hay para su desarrollo (del cólera) en algimos camj«- 

mentoj, como he sabido, y es el poco cuidado en el aseo y limpieza interior y el abao- 

dono de dejar en las inmediaciones los restos de los animales que se matan para el con. 

sum o , etc.»



destrucción que rodean al hombre. Adomás de un dober de conciencia habia 

otro anejo á mi destino , que mo imponíala obediencia á órdenes superiores 

que debía acatar ciegamente; así fué que ante tan poderosas consideraciones 

no vacilé un instante en redactar una circular donde , amalgamándose la con

cisión y la claridad , se encontraran reunidos todos ios preceptos de higiene m i

litar que debieran tenerse presentes en la División, y estuviera al alcance do 

todos, pues si bien me dirigía á los oficiales médicos de ella , deseaba pudiera 

ser comprendida por los Jefes de las columnas, á fin de que se inculcaran en 

sus ánimos aquellas máximas higiénicas que debían tener tan presentes como 

las del arte militar. Esta circular, que abraza muchos extremos y que se halla 

en una de mis publicaciones (1) si bien es conocida de algunos , creo tienen 

cabida en estas lineas aquellos párrafos que se ocupan de la higiene de los 

oampamentos , y se reducen á los siguientes.

• Determinado el sitio para campamento , es preciso quitar las malezas y 

yerbas, y distribuir el terreno para la colocacion de las tropas: en los vivaques 

donde no hay tiendas ni barracas también deberá establecerse el mismo órden 

que cuando existen aquéllas. En la presente campaña sólo se usan barracas 

llamadas bohíos , las cuales deben construirse con la debida separación unas 

de otras. La menor distancia á  que deben estar será la igual á tanto y medio 

de la altura de cada barraca. y tres ó cuatro veces el de su elevación para las 

destinadas á hospitales. Estas reglas deben observarse estrictamente, asi como 

las dimensiones de las calles de un campamento , pues de otro modo no puede 

efectuarse bien el servicio, y la aglomeración de hombros’ altera pronto ol 

aire, desarrollándose el tifus, y las enfermedades epidémicas se hacen másgra* 

vos. Esta triste verdad la aprendieron prácticamente ios ejércitos aliados en 

Crimea , donde estando nuiy aproximadas las barracas al principio de la cam

paña , no tardaron en experimentar mortales enferniedades . ocasionando el 

mefitismo del aire la persistencia del cólera, los estragos del tifus y la podre

dumbre de hospital. Recuerde usted para estos casos las reglas de castrameta

ción de nuestros célebres escritores milita*‘es, como el Marqués de la Mina , de 

Santa Cruz y el de Ferraz, que dice : • La longitud de las calles del campo de

pende del número de tiendas de cada línea ; así, suponiendo Ifi tiendas en cada 

u n a . la primera ocupará 13 y K piós, comprendiendo su intervalo hasta la se

gunda ; las otras 15 sobre 10.1 piés . á 7 cada una ; y además 1 i  intervalos do 

á 3 piés. • Recientemente M. Emy determina 5 pasos (3®,33) el ancho de una 

calle de compañía, ya se establezca en una línea ó dos.

• I-a forma rectangular es la más á propósito para una barraca ; se colo

cará una ventana sobre la puerta, y en la pared de enfrente otra más baja, 

debiendo existir puertas laterales para establecer corrientes de aire ; el piso se 

nivelará . apisonará y si fuese posible , se empedrará. Es necesario hacer un 

foso . con bastante declive al rededor de la barraca , para que circulen las 

aguas pluviales y no penetren dentro, y además conservar el terreno del inlo- 

rior de la habitación sin humedad; con la tierra de la zanja ó foso se cubrirá

(t) Trocamiento cU las heridas por armas de fuego , segun la práctica de los 

dicos militares españoles , Madrid 1872 , pág. 309.



la parto inlbrior do las parodes , para evitar quc la acoion directa dcl aire obro 

sobro los hombros . si duermen sobre el suelo.

• El aseo más esmerado deberá reinar dentro de las barracas ó bohios. así 

oomo en todo el campamento. Los restos de las comidas , la basura y estiércol 

se alejarán de las habitaciones , y io mejor es cubrirlos con tierra y quemar

los , sometiendo á igual operacion los despojos de los animales que se hayan 

matado para el sustento de las tropas. En los campamentos deben observarse 

las misiHas reglas higiénicas que en las guarniciones ; por lo tanto las órdenes 

sobre policía de cuarteles deben imperar en los campamentos. La falta de esta 

higiene en los de los enemigos son los que han desarrollado esas terribles en- 

lormedades y sostenido el cólera que nos traen al acogerse á la clemencia de 

nuestro General..............................................................................................................

■ A fin de evitar en los campamentos el desarrollo de emanaciones dañosas 

H la salud y que por todas partes se hallen los excrementos de la tropa , pro

pondrá usted se establezcan comunes á 1150 pasos de los bohíos , en dirección 

opuesta á  los vientos reinantes. La práctica establecida es situarlos delante 

de cada batalion ó compañía según los casos, teniendo presente, para de- 

lornunar su número que se calculan en d3() á  130 gramos las materias feca

les que depone diariamente un adulto. Los comunes de compañía son fosos 

do 7 á 8 metros de profundidad por 7;i centímetros de ancho, y su exten

sión proporcionada al número , de soldados , colocando maderos ó tablones 

atravesados y suspendidos sólidamente para evitar caídas , y se cubrirán con 

follaje por los lados. Todas las mañanas se taparán ios excrementos con una 

capa de tierra , y si puede ser con carbón , cuyo espesor será de 33 centíme

tros , pudiendo rociar esta tierra con una disolución de sulfato de hierro. Es

tos comunes se cegarán del todo cuando no quede sino un metro de profun

didad. Establecidas las leirinas, deberá prohibirse defecar fuera de ellas, y 

desgraciados aquéllos que miren con indiferencia esto precepto. Toda severi

dad es poca , sobre todo cuando reinan diarreas, disentería y el cólera-morbo, 

|)ues favorecen estos materiales excrementicios el desarrollo y propagación de 

dichas enfermedades.

• Es un deber religioso . social é higiénico dar sepultura á los cadáveres que 

resultan de las batallas. 1.a dignidad humana , el tributo que merecen los res

tos de nuestros semejantes y el instinto de propia conservación , reclaman 

que se entierren todos los cadáveres de las tropas vencedoras y vencidas , para 

oponerse á que la descomposición orgànica infecte la atmósfera y produzca en

fermedades ; por lo tanto se abrirán fosas, cuya profundidad será lo ménos 

de -4 piés , para sepultar los cadáveres , debiendo cubrirse con una gran capa 

do tierra y mejor de cal. 1.a incineración sería más conveniente si no nece,'ii- 

tase mucho combustible el aniquilamiento del cuerpo humano. En los campa

mentos se situará el cementerio lo niás distante posible, de íiOO á 600 metros ó 

m ás, en dirección opuesta, á  los vientos dominantes . y liará usted que so ob

serven las reglas que la higiene establece para las inhumaciones, toniojidt» 

presente lo perjudicial que es enterrar en medio de bosques espesos, poniue 

la falta de corrientes de aire concentra allí los miasmas pútridos , y la humi.'-



dad favorecp la dosconiposicinn dc los cuerpos. vSi puodc efectuarse el sepelio 

por paisanos , será conveniente , por sor una operacion que afecta el ànimo del 

.soldado é influye mucho en su moral- Ei horror que inspira la vista de un ca

dáver. el sentimiento profundo que causa la presencia do los restos inanima

dos del amigo ó compañero , son circunstancias que no deben olvidarse al ini- 

jmner la forzosa obligación dc enterrar, siendo todavía más necesaria esta 

prescripción si reina alguna enfermedad epidémica.*

{Se continuará.) R .  H e r n á n d e z  P o g g io .

COLECCION BIO-BIBLIOGRÁI’ IC\ 

DE ESCRITORES MÉDICOS ESPAÑOLES.

(Continuañon de lapág. 344.)

Para cumplida fidelidad bibliográfica, hemos insertado los títulos de los ca

pítulos de este fratadito, máxime por ser inédito y no haberse dado de aquéllos 

noticia en ninguna publicación. Este pequeño tratado de higiene individual 

bromatológica hoy no llama la atención; pero en la época en que fué escrito, 

debió ser una aceptable guía de régimen alimenticio.

Al cual siguen otros dos también de higiene, siendo el que numera cuarta 

parte notable. aún hoy, por referirse á  la higiene moral del individuo, de cuyos 

dos pequeños tratados el primero es e,l siguiente:

• Síguese la Tercera parle del Regimiento de la Sanidad de este libro dc los 

usos et administraciones del Cuerpo ez en los cuatro tiempos del año ez en cl 

Regimiento en tiempo de pestilencia.'

I. «Que se debe ome usar en lo acostumbrado luengamente» (varía algo en 

la copia). Este párrafo es verdaderamente notable por proclamar dicha gran 

verdad. que muy pocos quieren oir en tiempo de epidemia, y por ser escrito en 

aquella época de terrible polifarmacia galénica, en que para la más pequeña 

cosa se propinaba la más complicada pócima; tiempo en el cual los más de los 

niédicos. en vez de aconsejar que los clientes no variasen su habitual modo dt; 

vivir acostumbrado luettgamente, ponían pomas preservativas al cuello, pres

cribían masticatorios matinales indigestos y hasta cosas de más peligrosa enti

dad. Este método simple y conforme á natura acarreó á C h ir in o  enemigos, dc 

los que se defendió en la diatriba que para proteger su Espejo de medicina he

mos visto.

II. «Del lienzo et de su calidat.»

l i l .  «Del flotar (frotar) de los miembros.» Es párrafo muy interesante y da á 

conocer como sabía de higiene nuestro autor. Prescribe el moderno amasa* 

miento de los miembros.

IV. «Que no a de retener lo que naturaleza quiere expeler.»

V. «Del lavar de las piernas.*

VI. «Que son de excusar los malos olores.*



VII. .De las enfermedades que se pegan.» Comprende un corto número de 

las contagiosas , y nada dice de las infecciosas.

VIII. «Del mudamiento de los cuatro tiempos del año ez primero del verano, 

que es Marzo, Abril ez Mayo.»

IX. ‘Del estío, que es Junio, Julio ez Agosto.»

X. -Del otoño, que es Setiembre, Octubre ez Noviembre.»

XI. «Del invierno , que es Diciembre, Enero y Febrero.»

XII. «De los cansados de cualquier trabajo.»

XÍH. «Del Regimiento en tiempo de pestilencia.«

XIV. «De. una buena física espiritual.« vSon dignos de leerse los consejos 

(•ristianos, especialmente dados á los sañudos.

• Cuarta parte del Regimiento de Sanidad en refrenar las pasiones del alma 

que embargan la salud corporal y espiritual. • Toda ella es recomendable por lo 

moral y por lo práctica en el buen vivir.

Cap. 1.® «Del alegría ez pasciencia del corazon.»

Cap. 2.® «Que debe orne conformarse con lo que face natura.»

Qip. 3.° «De los ricos ez señores temporales.*

Cap. i.® «De los que son pobres.»

Cap. 5.® «De la abyección temporal.»

Cap. 6.*̂  'Que debe orne facer vida honesta en cualquier estado que sea.*

• Cap. 1 °  *De los que reciben agravios et non han paciencia.*

Cap. 8.° «Que cuando responden con mal al bien que homo face.»

Cap. 9.° 'De los que son murmuradores.*

Cap. 10.® «Que todas las cosas se disponen derechamente, aunque non pa- 

rescen ansí á nos.»

‘ Síguese la quinta parle que Iractu de las enfermedades que contescen en el 

universo Cuerpo.—Pártese en tres partes.— 1.* en la cecioncs (accesiones) ez ca

lenturas ez purgas.»

Cap. 1.“ «Que muestra qué poco saben los físicos en los particulares.*

Cap. 2.* «Que cuando viene una cecion.*

Cap. 3.® -De la cecion cotidiana.»

Cap. 4.° «De la terciana.»

Cap. 5.° «De la cuartana.»

Cap. 6.® «De los xaropes para toda cecion.*

(.)ap. 7.® *Dc muchas maneras de purgas segunt diversos tiempos ez enfer

medades.»

Cap. 8.® «Del remedio por el que ha tomado mala pui^a.»

Cap. 9.® «De la calentura éthica.»

Cap. 10.® «De las viruelas.»

«Síguese la Sexta parte que tracta de las enfermedades ez males que cnnlos- 

oen en todo el cuerpo ez non en membro señalado del» (alterado en la copia'. 

Cap. 1.® «De los veninos et mordeduras veninosas.*

Cap. 2.® tDe las realas generales del amortecimiento. •

Cap. 3.® «Del fluxo de vientre. *

Cap. 4.® «De el salir sangre.»

Cap. 5.* «De las almorranas.»



Cap. 6.“ -Para el cesar el salir sangre de ferida» (habla de comunes estopa, 

das hemostáticas y nada de ligaduras vasculares).

Cap. 7.® -Que tracta de las sarnas.»

Cap. 8.° «De los empeines. •

Cap. 9.® -Del usagre.»

Cap. 10 “ «Para sanar las sarnas.*

•Setena parte que Iracta de la Cirujia. •

Cap. 1.° «Que debe escusar ome álos cirugianos en cuanto pudiere.* En 

aquella época había plaga de malos cirujanos, que á  veces lisiaban como dice 

nuestro autor, y que abusaban del filo de su bisturí haciendo por do quier per 

signum crucis, como escriben otros dol siglo posterior al de Chirino . Natural 

era, como lo os siempre en la marcha de la humanidad á través de los siglos, 

se levantara contra él cruzada dc los que abusaban del ejercicio augusto dol 

ministerio más noble que se conoce. ¿Qué inusitado atrevimiento no ora opo

nerse á las complicadas y por su mayor parte ineficaces confecciones farma

céuticas de entonces , y al exceso con que á  la sazón so echaba mano del fuego 

y dcl hierro? Bastó que recomendase quien la entendía el estudio y persecución 

do la naturaleza en sus procedimientos, para que contra él se empleasen todos 

los que se aprovechaban de la ignorancia blandiendo las torpes armas de su 

ciego empirismo, ó enredándose en las locuras de un dogmatismo desatentado.

Cap. 2.* «De las feridas do sale sangre, ó non grandes ó pequeñas» (alterado 

on la copia así: «Et de su natura-). Y dice el autor: «Item : cuando de la ferida

• sale sangre ez há menester coser ó facer más. es de creer á los cirugianos,

■ pero es de escoger el mejor, el cual es el que parésce más católico ez piadoso:

• ez es le de rogar que faga lo que entiende muy con piedad, demostrándole que

• está muy flaco , aunque no lo esté, ez esso mesmo que le mande buen güalar-

• don para despues do sano ez non ántes. •

Cap. 3.° «De las torceduras.*

Cap. 1.° «De los diviesos.»

Cap. 3.® •Para mundificar la salida.*

Cap. 6.° «Cuando se quema algo en el Cuerpo. • 

r>ap. 7.° Para facer crescer la carne.*

Cap. 8.® «Machacadura de que no sale sangre. ■

Cap. 9.® «Ungüento para crescer la carne ez para llaga seca ez polvos para 

encorar ez otros.»

Cap. dO. «Para ablandar cualquier salida ez del diaquilon para otras poslo

mas et lobanillos ez zaratan.»

Cap. i i .  «De las desolladuras.*

Cap. d2. «Para sacar espina et ungüento para sarna.*

Cap. 13. «Cómo so face diapalma, socrozion, alcatenez, ungüento amarillo 

y aguardiente.»

Cap. 1-i. «Para el cáncer.*

Cap, 15. «Para tirar señal de ferida.»

Cap. 16. «De los pezones de las tetas.*

Cap. 17. «De los barros del rostro.»

La copia pone otros tres capítulos más en esta parte, entresacados de lo



adelante dcl texto. y pasa á la Octava parte, que es sin epígrafe en el original. 

donde únicamente dice, despues del último capítulo enumerado:

• En cada membro del Cuerpo.»

Cap. 1.® «Del dolor de cabeza et de otras enfermedades del celebro* (la co

pia comprende la jaqueca).

Cap. 2,® «De las cosas que causan olvidanza.*

Cap. 3.® *De las que causan reminiscencia.*

Cap. 4.® «Para el que sale de sesso.*

Cap. 3.® «Del quitar ei dormir.*

Cap. 6.® «Del andar de la cabeza et del axaqueca. *

Cap. 7.® «De la gota caduca.*

Ĉ ap. 8.® «Del andar de la cabera •

Cap. 9.® -Para el romadizo.*

Cap. 10. «Del mal de las orejas.*

Cap. H . «Del mal de los ojos.*

Cap. 12. «De los males de la  boca.»

Cap. 13. «De los de los dientes.*

Cap. 14. «Del mal de muelas •

Cap. 15. «Del mal de encías.*

Cap. 16. -Para sanar babas y quitar olor de ajos de la boca.*

Cap. 17. «De las encías que se comen.»

Cap. 18. *De los malos del galillo et de la gaT^anta.*

C^p. 19. «De la esquinancia* (notable, porque de ella se trató y escribió 

mucho en el siguiente siglo).

Cap. 20. -De la ronquedad.*

<;:ap. 21. «Del mal de los pechos et del tosser.*

Cap. 22. «De las sangrías et dolor de costado.»

Cap. 23. «De las medicinas pectorales.*

Cap. 24. «Del ressollo apresurado.* 

r^p . 25. «De la tísica et éthica.*

C^p. 26. «De los males del estómago.*

Cap. 27. «Del apetito del comer perdido.*

Cap. 28. «Id. id.*

Cap. 29. -Del hipar et sollozar.*

Cap. 30. «Del mal del figado.*

Cap. 31. -De la ídropessía.*

Cap. 32. «De los males dol bazo.»

Cap. 33. «D(‘ los males de la hijada et riñones et piedra. *

Cap. 3 i. «De los males dei vientre et sus dolores.*

Cap. 3o. «Para la quebradura del redaño. *

Cap. 36. *De las lombrices. *

Cap. 37. *Del mear sangro.*

Cap. 38. *De los males de la verga et testículos el quebradura del redaño. * 

Cap. 39. «De los males dol siesso et almorranas.*

Cap. 40. «De la cíatica, que es dolor del anca, et de la artética, que es dolor 

de la juntura.*



l'ap. Ai. -Dela podraga ú gola en las manos ó piés.*

Hé aquí la enumeración de todos los capitulos (por la mayor parte párrafos) 

del Compendio Menor daño; que la hemos hecho por tres razones : 1.“ para quo 

se pueda apreciar el extonso número de materias de higiene, moral y patología 

(jue abrazó el autor en su escrito; 2.“̂ porque los XX. no dan el número ni divi

sión de capítulos, pues el que m ás, da idea de la distribución de la obra y de sus 

principales divisiones; no pudiéndose conocer los detalles , porque la obra es 

manuscrita. por más que se hable poi‘ los bibliógrafos de alguna impresión que 

do ella se hizo; 3.® porque se conozca la poca justicia y el desacierto con qu»‘ 

un autor español increpa á Chiríno. (Se continuara.)

PARTE OFICIAL.

E m b a iu iu o .— F ilip in a s .—J?eaí orden dictando las reglas á que han 

de atenerse los inilitures destinados al Ejército de Tilipinas y las 

familias de los mismos, para reclamar el abono de p asa je  por 
cuenta del Estado, y efectuar el embarque para aquel Archi' 

¡yiélago.

E xcm o. S e i ío r : L a  experienc ia  h a  dem ostrado  que la  R eal órden 
c ircu la r de 21 de Marzo de 1875 h a  producido u n  resu ltad o  com ple
tam en te  d istin to  a l que se p ropaso  el G obierno al d ic ta rla  , p u es en 
lu g a r  de fac ilita r los m edios de em barque á  los m ilita res destinados 
al E jérc ito  de las islas F ilip in a s , la  expedición de bonos de pasaje 
p o r el M inisterio de U ltra m a r, que d icha  disposición p re v ie n e , ha  
sido cau sa  de co n tin u as rec lam aciones é in co n v en ien tes , que h an  
im pedido á  los in teresados m ás de u n a  vez e fec tu ar los em barqu es 
con la  opo rtun idad  debida.

E n  esta  a te n c ió n , considerando  que tan to  po r la  u n id ad  del 
p rocedim ien to  ad m in istra tiv o , cu an to  p o r la  aceptación que h as ta  
ah o ra  h a  ten ido  el sistem a ap licab le á  los q u e  son destinados á  los 
E jé rc ito s de las A n ti l la s , es éste el m ás adm isib le ; S . M. el Rey 
(Q . D. G .), p rev ia  conform idad del M inisterio de U ltra m a r , se ba  
servido reso lv er que quede derogada la  referida  R eal ó rd en  de 
21 de Nfarzo de 1875, y  q u e  en su  lu g a r  se observen  la s  s ig u ie n 
te s  re g la s :

P rim era . Los J e fe s , Oficiales del E jército  de la  P e n ín su la  y  sus 
asim ilados á  qu ienes se destine  ó conceda el pase a l de la s  islas F i 
lip in as  , se p re sen ta rán  al rep re sen tan te  en  esta  C orte de la  empresa* 
de servicio de vapores-correos en tre  E sp añ a  y  aque l A rch ip iélago , 
6 á  lo s-consignatarios de lo s buques en la  C o ru ñ a , V ig o , C ádiz, 
C a r ta g e n a , V alencia  y  B arce lo n a , que son los p u e rto s  de escala  
h ab ilitad os p a ra  e fec tuar el e m b a rq u e , exh ib iendo  los tra s lad o s  y 
)asaportes o rig in a les  que acred iten  el d e s tin o , y  e n treg án d o le s  á 
a vez copia de los m ism os au to rizad a  p o r e l C om isario  de G uerra  
y  ex tend ida  en papel del sello  correspond ien te .

S eg u n d a . Pin v irtu d  de estos d o c u m e n to s , el re p re se n ta n te  6



c o n s ig a a ta r io , seg u ii e l p u n to  en  que se verifique la  p resen tac ió n , 
fac ilita rá  á  lo s Je fe s  y  Oficiales el b ille te  del pase com pleto en p ri
m era  cám ara  á  que tien en  derecho, y  e l d é la  m itad  que corresponde 
ú su s  e sp o sa s , sin  ex ig ir n i g u a rd a r  n in g ú n  otro  req u isito .

T ercera . P a ra  la  expedición de los pasaportes á  lo s in teresados 
y  poder ac red ita r el derecho á  las rac iones de A rm ad a  de sus liijos 
y  m ad re  v iu d a  que les acom pañen  en  el v ia je , sb o bservará  e l si
g u ie n te  p roced im ien to  :

1.® T an  p ro n to  como los Jefes y  O ficiales de q u ien es se tra ta  
rec iban  po r conducto  de los Jefes ó au to ridades m ilita res  de qu ie
nes depen dan  la s  ó rdenes de sus d estinos al E jército  de las islas 
F ilip in a s , a cu d irán  po r el m ism o conducto  so lic itando  pasap o rte  a 
iin  de m arc lia r al p u n to  de em barqu e correspo nd ien te .

2 .“ E n  las in stan c ias  que á  este efecto h ab rán  de p ro n iover p re 
c isam en te , ex p resa rán  bajo  su  p a lab ra  de honor la  fam ilia  que les 
h a  de acom pañar en el v ia je , el n o m b re  de su  e sp o sa , e l de cada 
u n o  de  sus h ijo s , su  e d ad , y  po r ù ltim o  , el nom bre  de la  m adre 
v iu d a , en el caso de que tam b ién  les acom pañe.

3.° C on p re sen c ia  de estos d a to s , los C ap itanes g en e ra le s  de los 
d istrito s exped irán  dicho p a s a p o r te , ex p resando  en  é l c i r c u n s tp -  
c iadam ente  lo s req u isito s que se p rev ienen  en  la  re g la  an te rio r,
d an d o  c u e n ta  de ello  á este M inisterio .

Y 4.® C on los p asapo rtes e n tre g a rá  á  cada in te resado  la liqu ida
ción del im porte  de las rac iones de A rm ad a  que le  co rrespo ndan , 
la  cu a l se a r re g la rá  al m odelo ad ju n to .

C u arta . E l  abono  del im porte  de d ichas rac iones de A rm ad a  se 
e fec tuará  p o r la s  cajas de F ilip in as á  la  lleg ad a  de los in te resados, 
p rev ia  p re sen tac ió n  al In te n d e n te  m ilita r  de las liq u id ac io n eso rig i- 
n a le s , y  adem ás o tra  cop iade  la ó rd e n  de destino y  del p asap o rte , ex
ten d id as y  au to rizad as en ig u a l fo rm a que p rev iene la  re g la  prim era .

Q u in ta . P a ra  que la  E m p resa  de lo s  vapores-correos a l A rchi
p ié lago  F ilip in o  p u ed a  rec lam ar y  h a c e r  efectivo el im p o rte  de los 
p asaies de que se t r a ta ,  fo rm ará  su  c u e n ta  con a rre g lo  á  las m s -  
trucc iones q u e  rec iba del M in isterio  de U ltra m a r, sirv iendo  de 
com prob an tes la s  copias au to rizad as  de que qu ed a  h e c h a  m ención 
y  los certificados de em barqu es p e rso n a  es, que c o n tin u a rá  exp i
d iendo  el C ap itan  ó C om andan te  m ilita r  de M arina del p u e rto  de 
B arce lo n a , p o r se r en el que h a  de verificarse e l em b arq u e  d irecto  
y  defin itivo .

S ex ta . D ichos certificados de em barqu e  los p a sa rá  la  expresada 
au to ridad  de M arin a , seg u id am en te  de la  salida de cad a  b u q u e , al 
C ap itan  g e n e ra l de  C a ta lu ñ a , q u ien  á  su  vez los re m itirá  á  este 
M inisterio  p a ra  se r d irig idos a l de U ltram ar, á  los efectos expresa
dos e n  la  re g la  a n te r io r .

S é tim a. E s ta s  d isposiciones se rán  ap licab les á lo s  Jefes, Oficia
le s  y  sus asim ilados que ac tu a lm en te  eslíén destinados a l E jé rc ito  de 
F ilip in a s  y  se en c u e n tre n  en  expec tac ión  de e m b a rq u e ; quedando 
)or co n s ig u ien te  sia  efecto todos lo s pedidos de bon o s que se
la lle n  p e n d ie n te s . ,

O ctava y  ú ltim a . P a ra  el em b arq u e  de los ind iv id u o s y  ciase



de tro p a  se cu m plim en tará  po r el C ap itan  g en e ra l de C a ta lu ñ a  y 
C oronel Jefe  de ia  C aja g e n e ra l de U ltram ar lo que d ispone la  R eal 
órden  de 6 de Setiem bre  de 1879, exped ida po r e l M inisterio  de 
U ltra m a r, y  com unicada po r éste  de la  G u erra  en 9 del m ism o, r e 
fe re n te  á que la s  fuerzas que se d estinen  al referido  E jérc ito  de 
F ilip in as  em barqu en  á  m ed ida  que estén  p re p arad as  en los vapores 
que periód icam ente  desem peñen este  servicio.

De R eal órden lo digo á  V. E . para  su  conocim iento^ y  efectos 
co rrespo nd ien tes, con inc lusión  del m odelo d é la  liqu idación  que se 
m en c io n a .— Dios guarde  á  V. E . m uchos anos. M adrid 18 de Ju lio  
de 18 8 0 .— E chavarria . —S e ñ o r .. .

(Formulario qi;e se cita.)

C A PIT A N ÍA  G E N E R A L  D E ......

L iquídacios de las cantidades que por raciones de armada corresponden d los 
(tantos) hijos y á  la madre viuda {si la llevase) del Iraquí el empleo y arm a. Jefe
ü 0/?ptaÍ) D ...., que por Real orden de.......ha sido destinado a continuar sus
servicios al Ejército de las islas Filipinas, los cuales hijos, asi como la madre, 
le acompaHafi en su viaje á  las mismas.

PRESUPUESTO DE... (Aquí el año económico corriente).

Por el importe de las raciones de armada de (tantos) hijos del expresa
do (Jele ú Oficial), á  razón de una y media por cada uno , al respecto 
de 2 pesetas ración, durante los 160 dias en (^e  se regula el viaje, 
con sujeción á lo determinado en las reglas y 4-̂  de la órden
de7de Agosto de 18i2. ó sean i80 pesetas por cada h i j o . . .  ........

Por id. id. correspondiente á  la madre viuda dcl mismo (si lallevase), 

al referido tipo y en los propios términos..............................................

Pesetas.

Total

Asciende esta liquidación á (la cantidad que sea) . cuyo importe habra de 
abonarse por las cajas dc Filipinas, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
circular de 18 de Julio de 1880. al mismo interesado (ó á la persona que al efec

to éste designe). Fecha... ^ j  -
El Coronel (o Brigadier) Jefe de E. M.

V.® B.‘

El Capitan general.

R. O. de 29 de Ju lio  de 1880. C oncediendo el re tiro  definitivo 
p a ra  e s ta  C o rte , á los Inspecto res m édicos de se g u n d a  clase Don 
Ju a n  B ern a d  y  T abuenca  y  D. A nton io  M oreno y  S an ju rjo .

Id . de id . Concediendo el re tiro  definitivo p a ra  M adrid , a l In s 
pector farm acéutico  de se g u n d a  clase D. V icen te  M oya y  S card in i.

Id . de 3 de A gosto de id. C onfiriendo al Médico m ay o r, S ub ins
pector de p rim era  clase p e rsona l, I). N icas io L anda y  A lvarez , dos 
m eses de com ision del servic io  p a ra  F ra n c ia  é In g la te r ra  , con ob



je to  de e s tu d ia r los reg lam en to s  p a ra  el em pleo y  m anejo  d e l m a
te ria l que u sa n  las tro p as de S an id ad  de lo s e jérc ito s de am bas n a 
ciones.

R . O. de 3 de A gosto de 1880. A u to rizan do  al M édico prim ero , 
m ay o r p e rs o n a l , don Jo sé  F e rra d a s  y  R odríguez  p a ra  q u e  pueda 
as is tir  á  los C ongresos in te rn ac io n a les  de O ftalm olog ía  ,H ig‘iene  y 
B eneficencia que h a n  de ce lebrarse  e n  T u rin  y  M ilán.

Id. de 4 de id. C oncediendo dos m eses de licencia  po r enferm o, 
a l M édico prim ero , m ayor p e rs o n a l , D . A g ustin  S errnno  y  L ozano.

Id . de 7 de id . C oncediendo la  c ru z  ro ja  de p rim era  clase del 
M érito m ilita r a l M édico p rim ero  de U ltram ar del E jé rc ito  de la  
Is la  de  C u b a , I). Jo sé  G a rd a  y  C orrea.

Id . de 9 de id. C oncediendo dos m eses de licenc ia  po r enferm o 
a l S u b in sp ec to r m édico de p rim era  clase D . E d uardo  L u is y  C alle
j a  : id . a l Médico m ayor D . M anuel L ópez y  S an m artín  : id . a l M é
dico p rim ero  , m ayor p e rsona l, D. E m ilio  F e rn án d ez  T re lle s  : idem  
u n  m es al F arm acéu tico  m ayor D. A n to n io  Q u er y  V alcen drera .

Id . de id . C oncediendo cua tro  m eses de licencia  po r enferm o 
p á ra lo s  E stados-U nidos , a l M édico m ay o r de U ltram ar D . S e rv an 
do T aló n  y  Calvo.

Id. de 12 de id . C oncediendo u n  m es de licencia  po r enferm o al 
M édico p rim ero  D. J u a n  S an tae lla  y  B eg ijar.

Id . de 17 de id. C oncediendo dos m eses de licencia  por enferm o 
al Médico m ayor D . Jo sé  C respo y  G arc ía  : id. id ., a l de igual cla
se D. S a tu rn in o  L ucas y  L ucas P ara íso  : id. id ., a l M édico p rim ero  
D. R om án  R iaza  y  S ánch ez: id . id ., un  m es al del m ism o em pleo 
D. Jo sé  Je rez  y  C rem ades

Ui«powioionciii fie la D ircccion general.
H an sido destinados: a l  q u in to  R eg im ien to  m ontado  de A rtille 

r ía  e l Médico p rim ero , m ayor g rad u ad o , D. José C ortés y  G il; a l se
g u n d o  B ata llón  del seg u n d o  reg im ien to  de In g e n ie ro s , e l de igua l 
c la s e ,  m ay o r p e rso n a l. S u b in sp ec to r de seg u n d a  g ra d u ad o , don 
(rrego río  L ozano  y  S a n til la n o ; a l C u a rte l g e n e ra l del E jérc ito  de 
N o r te , e l Médico p rim ero  , m ayor perso n a l, D. Jo sé  A lonso y  C re - 
inades; a l p rim er B ata llón  del R eg im ien to  In fan te ría  de E x trem a
d u ra  en  p laza  de M édico seg u n d o , e l p rim ero , S u b in sp ec to r de se 
g u n d a  clase g ra d u ad o , D . F rancisco  M onserrat y  F e rn án d ez ; a l B a
ta lló n  C azadores de M érida , el M édico p rim ero  , m ay o r personal. 
1). F ran c isco  G a rd a  P é rez ; al B ata llón  C azadores de B arcelona  el 
p rim ero , m ayor g rad u ad o , D. Jo sé  G rasa y  P érez  ; á  lo s p rim eros 
b a ta llo n e s  de los R eg im ien to s  de In ta n te r ía  de S an  M arcial y  de la



liííina respectivamente los Médicos segundos l). Luis Abeti y 

Franca y D. Salvador Diaz y Bernal ; al segundo Batallón del Re

gimiento infantería de Vad-Ras, el de igual clase D. José Plana y 

Dorca ; à los Hospitales militares de Granada y Málaga, como su

pernumerarios, los del mismo empleo , D. Feliciano Rojasy Herre

ro y Don José Alfarache y López, y á situación de reemplazo á su 

petición, en Bailén (Jaén), el Médico primeromayor, personal, Don 

Hermenegildo González y Martínez.

VARIEDADES.

Con gusto comunicamos á nuestros lectores la siguiente no

ticia.

El 12 del. actual, y bajo la presidencia del señor Secretario de la 
Dirección general, se reunieron los Jefes y Oficiales del Cuerpo 
residentes en esta Corte, con el fin de discutir la conveniencia de 
formar una asociación que tuviera por objeto proporcionar decorosa 
sepultura á los restos mortales de los asociados, y facilitar á las 
familias de los que fallezcan un auxilio pecuniario con que poder 
atender álos gastos inherentes: aceptada la idea con entusiasmo, 
se acordó nombrar una comision que redacte el proyecto de regla
mento para la asociación, habiendo sido elegidos por unanimidad 
individuos de la misma los Sres. Inspector Médico de segunda cla
se, 1). Francisco Alvarez de Quevedo, Presidente, y Vocales don 
Gabriel Ramón y Adróver, D. Alejandro Torresy Puig, 1). Eusebio 
Pelegri y Camps y D. Dionisio Lázaro y Adradas, que desde luego 
empezaron á ocuparse de su cometido, y que procurarán dar termi
nado en breve para someterlo cuanto áutes á la aprobación de los 

demas compañeros de Cuerpo.

Asegura el Dr. B e r k a r t  en el Wiener Medicine Zeitung, de 26 
de Junio último, que los accesos de asma se alivian rápidamente 
á beneficio de la pilocarpina administrada en inyecciones hipo- 
dérmicas á la dósis de un sexto de grano. La mejoría se obtiene 
no sólo por la supresión de la disnea, sino por la remocion de sus 
causas; moderando el mencionado medicamento la congestión de 
la mucosa bronquial, favorece la expulsión délas mucosidades. 
desengurgita las últimas ramificaciones bronquiales, iniciando un 
proceso de reparación en el extroma pulmonar, que impide la pro
ducción de la esclerosis ó de la atrofia del tejido conjuntivo de los 
pulmones. Para obtener completo éxito de la pilocarpina, deben 
repetirse las inyecciones periódicamente, observando con cuidado 
los cambios patológicos que pudieran surgir.



Como una prueba de la importancia que en ciertas naciones van 
adquiriendo las cuestiones que se refieren á la higiene piíblica, 
damos un resúmen de las decisiones que el Consejo de Salubridad 
del Sena acaba de adoptar para la desinfección de las ropas y  vesti
dos pertenecientes á individuos atacados de afecciones contagiosas.

Hé aquí dichas decisiones:
].* Crear en puntos opuestos de la capital estufas de desinfec

ción, calentadas por el vapor de agua y  provistas de regaladores 
que limiten la temperatura interior á -1-100". Restringiendo abso
lutamente el empleo de estas estufas á la desinfección de efectos 
contaminados por las afecciones contagiosas ; fiebre tifoidea, fiebres 
eruptivas, fiebre puerperal, difteria, cólera, etc.

2.* Determinar por un reglamento especial: 1.®, la organiza
ción , los derechos y  deberes del personal encargado de la dirección
V vigilancia del servicio en las referidas estufas. 2.'’, los grupos de 
la poblacion para quienes se debieran abrir gratuitamente dichos 
establecimientos. 3.®, el modo de retribución por parte de las fami
lias que se utilizaran de ellas mediante algún pago.

3.* Examinar si convendría para vulgarizar más fácilmente el 
uso de este sistema de desinfección , destinar especialmente uno de 
estos establecimientos á la poblacion que pueda pagar, reservando 
el otro á las clases que solo pudieran disfrutar gratuitamente dicho 
servicio.

Nosotros, que deseamos para nuestra patria la aplicación de 
todas las reformas é innovaciones de utilidad reconocida , como la 
que nos ocupa, veríamos con satisfacción que la Administración pú
blica, guiada por los consejos de la ciencia . llevara al terreno de 
la práctica instituciones de tan grande importancia para la salud 
de sus administrados.

El profesor B e n e k e , de Berlin, recomienda en el Wochenschri/i 
de 8 de Julio último, alimentar á los enfermos de cáncer con pro.s- 
cripcion absoluta de sustancia.s que contengan albuminatos, alcali
nos y  fosfatos, para evitar la proliferación anormal y  prolongar la 
vida délos pacientes. Partiendo de la idea de que la célula cance
rosa es rica en colesterina, litina y fosfatos, que tanto abundan en 
la alimentación animal, suprime las carnes, dando en su lugar á 
los enfermos anchoas ó sardinas frescas, manteca, azúcar, arroz, 
patatas y toda clase de vegetales y frutas. Para bebida, té con le
che, agua de coco y vino del Rhin en corta cantidad; proscribe la 
cerveza por su gran alcalinizacion , y aduce varios casos prácticos 
en comprobacion de sus asertos, dignos de ser tomados en consi
deración.



NUEVO ANTISÉPTICO.
Desde hace mucho tiempo está comprobada la acción an

tiséptica y desinfectante del acetato de alúmina y su aplicación en 
ciertas operaciones quirúrgicas ; sin embargo, la disolución de 
dicha sal tiene el inconveniente de que por evaporación al fuego, 
al pretender concentrarla, y también con el trascurso del tiempo á la 
temperatura ordinaria, deja depositar una sal básica insoluble, que 
alterando la composicion del líquido, dificulta su aplicación en al
gunos casos. El Sr. Athenstadt, para obviar este inconveniente, 
ideó añadir al líquido que contiene el acetato una cantidad de ácido 
tartárico, que formando una sal doble le comunique la propiedad 
de poder ser evaporado á sequedad sin alteración, y reconstituirse 
por la disolución en agua destiláda de la sal seca resultante, cuando 
lo exijan las operaciones que hay que efectuar. La fórmula por la 
que el Gobierno aleman concedió á dicho señor privilegio de inven
ción, consiste en añadir dos partes de ácido tartárico á cinco de 
acetato de alúmina. Esta preparación puede, según su autor, em
plearse como sucedánea de los ácidos fénico y salicilico, siendo su 
acción ligeramente astringente, fci bien esta astringencia está en 
relación con la cantidad de disolvente.

PAN-CARNE.

Uno de los problemas que más ha preocupado en todas épocas á 
los encargados de atender á la alimentación del soldado, ha sido el 
encontrar una sustancia que en la menor cantidad posible de volú
men reúna la mayor de principios asimilables agrupados de modo 
que estén en la debida proporcion los azoados y loa carbonosos, 
para poder constituir el alimento mixto que el hombre necesita para 
sostener su vida, reparar sus fuerzas y atender al aumento de masa 
que ocasiona el desarrollo délos órganos: proponiéndose con la re
solución del problema no sólo sustraer al soldado de las enfermeda
des y consecuencias á que da lugar una alimentación insuficiente 
ó defectuosa, sino también evitar ó disminuir en lo posible la vo
luminosa impedimenta que necesitan los ejércitos en sus marchas, 
si han de arrastrar tras sí los víveres indispensables , y facilitar las 
grandes y atrevidas marchas por entre países pobres ó esquilmados, 
en los que tenga el soldado precisión de ir cargado con la ración 
de algunos dias, sin que dificulte sus movimientos un excesivo 
peso. Por esto, siendo el pau el primer factor de la alimentación 
de los ejércitos europeos, constituyendo la parte más esencial, in
dispensable é irreemplazable de su ración, se ha tratado en distin
tas épocas de asociarle en su elaboración principios que completen 
la cantidad de nitrógeno indispensable para compensar las pérdidas 

del organismo.
En la Exposición universal de Lóndres de 1851, figuró ya en

tre las sustancias alimenticias una galleta destinada á las largas 
travesías marítimas; su elaborador Gail Borden, asociaba á la  ha
rina, base de la galleta, carne cocida y el caldo resultante de la



coccion. Según el dictámen (le la comision calificadora de aquel 
gran certámen de la industria, una libra de la referida galleta con
tenia la materia nutritiva de cinco libras de carne de vaca y media 
libra de harina.

M. Callamand, en Francia, quiso posteriormente que la g-alleta 
tuviera más analogía con la ración ordinaria, y además de la car
ne, asoció á la masa panaria harina de legumbres, que reemplazara 
á la cantidad que de éstas entra en la confección de los ranchos, 
habiéndose fabricado con esta fórmula, más ó ménos modificada, 
distintas clases de pan ó galleta para el consumo del ejército eu 
campaña, que ensayadas especialmente en la guerra de Crimea de 
1855, demostraron que los resultados no correspondían á las espe
ranzas que la teoría hiciera^concebir, nó por falta de principios nutri
tivos en el pan ó galleta, sino porque con la adición de carne ó le
gumbres á la harina, se formaba una masa poco homogénea y pe
sada, que daba lugar á un pan que se desmigajaba con facilidad, 
en cuyo caso, presentando al aire mayor superficie, sufría una es
pecie de enranciamiento que le comunicaba un olor y sabor espe
cial que repugnaba al soldado.

Recientemente el Sr. tícheuder-Kestuer hijo, ha presentado un 
nuevo pan conteniendo carne, que segun él, ha sufrido durante la 
pauificacion una digestión artificial análoga á la que determina la 
pepsina y á la que hace experimentar á la misma, segun los traba
jos de Wurtz y Vils, la savia de la carica papaya y el líquido que 
segregan las plantas carnívoras, sobre las que Darwin ha llamado 
recientemente la atención. E l Sr. Scheuder atribuye el invento á su 
padre, que habiendo mezclado pedazos de carne cruda y asada á la 
harina en la elaboración del pan , había observado que durante la 
panificación, los pedazos de carne se disgregaban, asociándose ín 
timamente á la masa general, fenómeno que aquél cree debido á 
que durante la fermentación panaria se origina un fermento diges
tivo de la índole de los ántes citados, que al hacer sufrir á la 
carne la modificación dicha, trasforma su materia tan fácilmente 
putrescible en otra de conservación indefinida, presentando, en 
prueba de su hipótesis, á la Academia Francesa pan-carne per
fectamente conservado, cuya elaboración databa de 1873. En un 
principio se preparaba este pan con carne cruda, mezclando 500 
])artes de masa harinosa con 300 de carne magra de vaca, trincha
da, y cociendo la mezcla cuando el todo había formado una masa 
homogénea; este pan resultaba de un sabor ligeramente acre, que 
lo hacía desagradable, y por esto se sustituyó la carne cruda por la 
cocida.

Como nuestros lectores habrán observado, el alimento que hoy 
se presenta á la Academia Francesa no es nuevo, sino que con li
gera variación es el presentado por Gail Borden en la Exposición 
de Lóndres; siendo probable que en el terreno de la práctica y por 
lo que atañe á la alimentación del soldado dé análogos resultados. 
Sólo en el terreno de la ciencia interesa la hipótesis de la formacion 
de una nueva pepsina durante la panificación, que no dudamos 
dará lugar á estudios y ensayos entre los amantes de aquélla.



capaz de disputarle este reinado casi f̂ in limites. !.o que hay de cierto es que 

ninguna impone al género liumano un Irihiito tan considerable de mortandad.* 

Si se añade á esta cita del sabio autor , que el campo etiológico de esta enfer

medad casi no tiene límites, y parece lleno de contrastes , se conciben las diti- 

cultades considorahlcs que han experimentado los antiguos y modernos en las 

investigaciones proseguidas en todas épocas con tanto ardor y perseverancia, 

para aclarar este importante problema etiológico. Kn efecto , apenas la esta

dística se introdujo en las ciencias médicas, y atendiendo á las infructuosas 

tentativas que se habían hecho para explicar la producción y frecuencia de la 

tisis en las poblaciones . y la esterilidad que resultaba de las nunjerosas expli

caciones imaginadas para resolver esta cuestión tan oscura é interesante, 

cuando se tuvo quo recurrir á este nuevo método; gracias á  ella se pudo in 

vestigar en la aparición y frecuencia de los casos de tisis en los diferentes paí

ses , en las variaciones y modiíicaciones diversas que su número ha presentado 

según las circunstancias variadas y las condiciones higiénicas á las que se ha

bían sometido los individuos, las leyes y la explicación de su desenvolvi

miento.

Así se creyó poder aclarar las influencias que no se habían sospechado , ni 

por las teorías , ni por la observación (isiológica y clínica. Desgraciadamente 

hasta estos últimos años los documentos que han servido para estas estadísti

cas no eran conumcs ; además presentaban numerosas imperfecciones ; así se 

explican los resultados contradictorios y dudosos, obtenidos por la mayor parte 

de los autores que se han ocupado de determinar las causas de la tisis por medio 

del método numérico.

§ 2.'*—El establecimiento de las estadísticas nu*dicas en la poblacion civil 

es una innovación bastante moderna; siendo preciso confesar que entre las 

naciones extranjeras Inglaterra nos ha precedido en este camino , como lo in

dican los numerosos documentos estadísticos utilizados por las sociedades do 

seguros, y publicados hace varios años en ese país.

También Inglaterra es la primera de las grandes naciones militares que ha 

aplicado el método numérico al estudio higiénico y médico do las condiciones 

sanitarias de su I*]jército. Se sabe que en 18d i .  es decir, al terminar la guerra 

de España, se estableció en I.óndres una oficina para estadística, bajo la di

rección de Mac-Cregor, en el Ministerio de la Guerra , y comenzó á  reunir los 

numerosos documentos que veinte años más tarde debían utilizar Enrique 

Marshall y Balfour. Principalmente éste es al que pertenece el honor de la pu

blicación hecha en 1813 y 18 il, de las estadísticas médicas del Ejército inglés, 

parales años comprendidos en el período de IHin; este médico distin

guido llamó la atención de su gobierno acerca de la morlalidad considerable 

que presentalla el Ejército inglés comparativamente á  la poblacion c iv il, y al 

mismo tiempo acerca del influjo enorme ejercido por ciertas afecciones mor

bosas en la mortalidad de los soldados.

Esta primera coleccion de informes fué seguida por oira , que compren

día un periodo de diez años (1836 á 1846). y que se publicó en 18i)3, como 

la precedente bajo la dirección del Dr. Balfour; interrumpida durante algu

nos años á causa de la guerra de Crimea, esta publicación lia vuelto á apa-



reccr en I8o9, y desde csla época se ha continuado y prosigue hasta el dia.

Cada uno de estos numerosos informes ha contribuido á poner dc manifiesto 

dos heclios de una importancia capitiil, y sol)re los que debe llamarse la aten

ción de las grandes potencias militares : d.' ,̂ el exceso de mortalidad presenta* 

do por el Ejórcito comparativamente á la poblacion civil corroFi'ondicnte ; 2.°, 

la frecuencia enlre los soldados de ciertas enfermedades, cuyo predominio y 

gravedad bastan para explicar su exceso de mortandad, y á  cuya cabeza figu

ran la tisis y la fiebre tifoidea como las más comunes y mortíferas.

$ 3.°—Estos interesentes hechos no podían pasar desapercibidos en Fran

cia; en 1831 Benoisfon (de Chateauneun (1) ensayó determinar la mortiindad 

por tisis en ol Ejército francés, pero los documentos con que contó para su tra

bajo presentaban vacíos é inexactitudes tan numerosas , que sus conclusiones 

necesariamente debían estar plagadas délos errores más groseros. Dolos 17.186 

fallecidos en cl Ejército, registrados por este autor desde 1820 á 1826, no había 

sino 6.000 quefiguraban on los registros de los hospitales militares con una de

signación precisado las causas do la muerte, y de estos 6.000 en que estaba 

especificada con precisión la causa dol fallecimiento, se contaban 1.300 muer

tos de tisis; refiriéndose esta mortalidad por tisis no sólo á los 6.000 falleci

dos, cuya causa estaba determinada, sino á  la totalidad de los muertos, estu

viera ó nó especificada la causa. Bonoiston creyó deber valuar en 72 por 1.000 

fallecidos la proporcion de los nmertos por tisis en ol Ejórcito francés, propor

cion excesivamente débil y que no se puode admitir sino con la mayor descon

fianza, cuando se atiende al error que ha debido cometer este autor, suponien

do que entre los 11.486 casos, en que se hal>ía indicado la causa de la nmerte, 

no había ninguno enfermo dol pecho. Si Bonoiston, como debió hacerlo, no 

hubiera tenido en cuenta sino los 6.000 casos en que se especificó la causa de 

la muerte, la producida por la tisis debía estar representada por 217 fallecidos 

por tisis en 1.000 dc la mortandad general. A pesar de la insuficiencia de los 

documentos que tenía á  su disposición á falta de datos del total que expresara 

el efectivo de las tropas en que fijaba sus observaciones, Bonoiston creyó poder 

valuar á  1,6 ó 1,7 por 1.000 hombros el número de los fallecidos por tisis en el 

Ejército.

Así se ve que es preciso desconfiar de las conclusiones sacadas de documen

tos estadísticos tan incompletos, y porque hay razón para no atribuir á  la can

tidad dada por Benoiston , para representarla mortandad por tisis en ol Ejér

cito, sino un valor muy limitado yuna importancia excesivamente débil.

§4.® En 184o el Consejo de Sanidad de los ejércitos, impresionado de la 

enorme proporcion de muertes causadas por la tisis pulmonal en el Ejército, 

propuso á los médicos militares como asunto para concurso la siguiente 

cuestión: investigar las causas del frecuente desarrollo de la tisis pulmonal en 

los soldados, y de los medios de prevenir y tratar tnds eficazmente esta enfer

medad.

El autor de la memoria premiada. Codelier (2) , ante la esterilidad dc este

(1) Essai sur la mortalité (if. V armeé /yançaise. A n n .d ' hi/ffien. t. iO ,lia . i ."

(2) Recueil de mémoires de Ued. et CMr, m ilitaires, prem . serie, t. L iX . 1845, p. 1.



método, que consiste 'Cn Imaginar explicaciones liipotélicas en vez do apoyar

se on la realidad de los fenómenos .• creyó deber recurrir á los dalos sumi

nistrados por la estadística, que -si no revela la causa morbosa, al ménos ind i

ca los puntos <iue es preciso sondar para descubrirla. ■ Ks útil analizaraquí esta 

memoria, lan bien concebida y tan importanlebajo el punto de vistade lacues- 

lion que nos ocupa.

Considera Godelier d priori , como un hecho incontestable, el frecuente des

arrollo do la tisis en los soldados y en la poblacion masculina tomado en una 

misma edad. Cree , pues, lim itar su trabajo á continuar la solucion del proble

ma siguiente, que á su parecer necesita demostrarse : «Los soldados ¿ miéntras 

están en las filas , están más ó ménos expuestos á la tisis que el resto de la 

porcion masculina de la poblacion de la edad de 20 á 30 años ?•

Para resolver este problema , Codelier trata de determinar dos puntos : l.°

¿ Cuántos tísicos hay entre 10.000 hombres de 20 á 30 años en la poblacion 

civil ? 2." ¿Cuántos entre 10.000 soldados?

Con relación al primer punto, á falla de datos franceses bastante exactos y 

completos, este autor se ve obligado á recurrir á las  estadísticas extranjeras, 

por una parto, á  las inglesas citadas en la obra de Santiago Clarke (1), y por 

o t r a ,  á l a  estadística de la poblacion de Ginebra, publicada por Mare d ’ Espi

ne (2), sacando de los documentos precedentes esta conclusión, que la tisis oca

siona de 6 á 7  muertos por 1000 hombres en la poblacion civil de veinte á 

treinta años.

Pero como lo hace notar Godelier con tanta franqueza como sinceridad, 

seria poco razonable atribuir á este resultado un gran valor, porque los datos en 

q u e  se apoya presentan cantidades reducidas y sacadas en sitios y épocas de

masiado limitados. «Así, añade , no debe admitirse como cierto , sino consi

derarlo como probable.»

El segundo punto que debió determinarse ora la proporcion de los fallecidos 

portísis en nuestros ejércitos. Para eso Codelier se ve reducidoálas estadisticas 

publicadas por un lado por Henoislon de Cliateaunouf (3) sobre la mortalidad 

del ejército frútices, y por otro por Lombard de Ginebra ( í) acerca del influjo de 

las profesiones en la tisis, i>or desgracia como no larda on apercibirse de ello, 

y lo prueba con pena , eslos documentos no pueden suministrar conclusiones 

precisas para resolver la cuestión que ha establecido, porque en uno y otro caso 

áun cuando se mencionen las canlidades de los fallecidos por tisis, no se halla 

indicado el número de individuos que se han observado, y por consiguiente 

es imposible investigar la frecuencia relaliva de la tisis pulmonal en las tropas 

considenulas por estos dos autores.

A falta de documentos precisos para determinar la proporcion de los falle-

(1) Traitécle la  consomption p  dmonaire, t r a d .  p o r TI. D. M. n ru x e lle s , 1836.
(2) Essai de statistí/iue mortuaire compareé. A nn. rt' H y g n ., 1838, to m . 23.
{3 ) Essai sur la  mortalité de V infanterie française, id ., to rn . 10, 1331.
(4) De V influence des profcsions sur la phthysiepulmonaire, id ..  1834, to m . 9 , p a 

g in a  5



cidoR por tisis en el ejército, Godelier consuUa ei registro obituario del hospi

tal m ilitar de Estrasburgo, en el cual aparecen 6.">9 muertos de tisis en un pe

riodo de It) años (desde 1829 á 18i3). Tomando en seguida 110.000 como la ex

presión aproximada del efectivo medio do la guarnición durante este período, 

obtienela proporcion de 6 por lOOO, la (jue es mucho mayor ¡lue la admitida 

por Henoiston (1,0 por 1000) hedía con los datos muy incompletos que tenia á 

su disposición este autor.

Con el objeto de comprobar el valor y la importancia de estos resultados, 

Codelierhn recurrido al conjunto de las estadísticas inglesas recogidas desde 

1817 á 1836, y publicadas en 1838 á 18il. Gracias á  las precauciones que se han 

tomado para evitav todoerror, gracias á la cantidad con.'jiderable de casos obser

vados y á la  identidad de las condiciones en queso hallaban las tropas, estos do

cumentos presentaban garantías nmcho mayores y notables que la estadislica de 

IJenoiston (de Cliateauneuf). Así de .il.-i(>ihombres. que ocupaban las guarni

ciones de Inglaterra en estaépoca, la estadística indica una mortandad por tisis 

de 6 por 1000, proporcion igual á  la que Godelier ha encontrado para la guarni

ción de Estrasburgo y que se halla muy distante dela apreciación de Benoiston,

Así esta es la cantidad que el sabio profesor de Val-dc-Crace adopta para 

comparar la proporcion délos fallecidos por tisis en el Ejército y en la pobla

cion civil. Do sus laboriosas investigaciones saca las siguientes conclusiones: 

«La proporcion de Si á6  muertosde tisis por 1.000 soldados, algo inferior á  la 

que se halla en la poblacion civil para los hombres de la n)isma edad, debe ha

cer presumir que el soldado se halla ménos expuesto que éstos últimos á  la tu

berculización pulm onal; sin embargo, siendo m ínima esta diferencia y las in

formaciones que la indican no estando basadas sino en datos que no ofrecen to

da la corteza apetecida, es permitido pensar que esta diferencia podría corregirla 

ó ampliarla por medio del exámen de nuevos hechos ; por lo tanto, sería poco 

lógico apoyarse en un resultado dudoso para investigar hoy las causas que ha

cen al m ilitar ménos susceptible á contraer la tisis, estado que todavía no está 

suficientemente demostrado. y que si fuera verdad, podría explicarse con faci

lidad por este motivo solo , que al soldado se le exigen ciertas condiciones físi

cas , y por lo tanto es un hombre elegido en la poblacion.»

He tenido que reproducir aquí las conclusiones de la memoria de Godelier. 

tanto más exactas cuanto que desde la época de la publicación de esta memo

ria, muchos autores que se han ocupado de la misma materia han citado y co

mentado estas conclusiones atribuyéndoleuna significación que no tenian.

§5.® También Boudin recurrióen 1815(1) á los datos de la e.stadistica in 

glesa para publicar sus bellas investigaciones de higiene pública concernientes 

á la morbosidad y mortandad comparadas de los ejércitos y de la poblacion ci

vil. Opuso á  la mortandad por tisis experimentada en las grandes ciudades de 

Inglaterra y diferentes cuarteles de Londres los fallecimientos por la misma en

fermedad indicada para los soldados en la memoria do Benoiston (de Chateau-

(1) Etudes d 'hyg line  publiqu« sur l' état sanitaire et la mortalité des armées de 

terre et de la mer, 1845.



nouO y en los cuadros de la situación de los estableciviienios franceses en la Ar* 

gelia, publicados por ol Ministerio de laGutírra durante 1838 á 1844.

Prueba queen Inglaterra lu lisis hace más victimas entre los habitantes de 

lasciudadcs que entre los dc los campos, como lo demuestra la estadística in 

glesa de 1838 á 3ü.

Poblacion délas ciudades.............. .. . 4,36 muertos por 1.000 habitantes.

Poblacion de los campos.....................  3,50 id.

Kn fin , los mismos documentos estadísticos de procedencia inglesa se utili

zan igualniente varios años despues por Tholosan (d) que llama la atención de 

los higienistas y de los médicos con la niorlandad considerable presentada por 

el soldado inglés, y sobro la proporcion enorme de fallecidos portísis piilmonal 

que se observa en elejército comparativamente á la poblacion civil.

Hé a(iuí las cantidades que este autor loma dc las esladislicas inglesas, y que 

ponen do relieve estas diferencias:

Mortandad por tisis.

En la poblacion civil y en la edad del soldado................................ 6,3

l Caballería.......................................................  7,3

En el ejército inglés Infantería de línea......................................... 10,2

Guardias de á pié...........................................  13,8

Con razón observaTholosan acerca de este hecho interesante que la principal 

causa de mortandad en los soldados es debida al predominio de las lesiones 

pulmonales, lesiones que le parecen, por otra parto, resultar «deun vicio espe

cial . de una diátesis específica do la economía , que se desarrolla en las condi

ciones de apiñamiento, aglomeración dc vida en comun. especiales de los cuar

teles.*

§ 6.® Hasta ahora todos los autores franceses que se han enlregadoáestudíos 

análogos se habían visto obligados, á causa de esta escasez de documentos rela

tivos á  la estadística de la poblacion civil y militarde nuestro pais, á recurrir á 

las estadísticas publicadas en las naciones extranjeras.

En 1860 La verán (2) con el objeto de determinar las causas de la mortandad 

del ejército francés del interior con los documentos consultados enel Ministerio 

de la Guerra, trata do analizjir do 1000 fallecidos en la guarnición do París, du

rante un período dc díezaños (1816 á 18.^. sin comprender 18o4 y fJS), y estima 

en 16 por 10001a mortandad de nuestro ejército. Queriendo comparar esta

(1) De l ' excès de mortalHé d u a  la profession m ilitaire. Se pub licó  e s te  tr a b a jo  en 
cas te lla n o  en  el Memorial de Sanii-xddel Ejército {/ A r .n a i {. Madrid, 1860, p á g in a  500 

á 567.

(8) Recherches sur les causes de la mortalité de í' armée française servant d I' </i» 

(erieiir. A rn , d ’ Hyg-, 1860, 2.* se rie , t .  13.



mortandad con la de la poblacion civil y no teniendo á su disposición, como 

Codelier. sino las estadísticas inglesas y las de Marc el’ K.spinc . á imitación de 

este último autor, clasifícalas principalesenferrnedades que han ocasionado el 

mayor número de fallecidos en el ejército en tres grupos : enfermedades csprci- 

ficas, inflamatorias y tubfíirulosas; gracias á  esta distinción, la comparación de 

IOS documentos militares con las sumas suministradas por Marc d’ Espine se 

hace más fácil y apreciable , como lo demuestra el cuadro siguiente :

Causas de la inortmdiid en la poblacion civil y en el ejército 

por 1000 fallecidos.

Poblacion c iv il 
do 20 á  30 ailos. 

(M arcd 'E siúno)-
Poblacion m ilita r  

(L averan).

Fallecidos por enfermedades

Especificas............................. ‘/s Vss

Inflamatorias........................ '/s Vs

Tuberculosas........................  Va Vs

Desgraciadamente á falta de datos suficientes , verán no puede deducir 

con exactitud de sus investigaciones estadísticas la proporcion entre muertos y 

el efectivo. Sin embargo, valora en í á  d por 1.001) hombres el núnuíro de tisi* 

eos que fallecen anualmente en el Ejército.

Se ve cuántas dificultades han exjx'rimentado los que me han precedido en 

este estudio con la falta de datos precisos y escase?, de documentos estadísticos 

en nuestro país, no obstante de todo el cuidado y entusiasmo con que estos au

tores han tratado de utilizar los liíiiitados recursos que tenían á su di.sposicion.

Por otra parte , los datos suministrados á los autores franceses por las esta

dísticas extranjeras están léjos de j)resentar todas las garantías de exarlitud y 

precisión que era de esperar. Véase aqui porqué Bcrlülon (1) en un sabio estu

dio insiste en las numerosas causas de error que presentan la mayor parte de 

las estadísticas publicadas en esta época, y acerca de las precauciones que es 

preciso tomar para obtener conclusiones dignas de confianza ; haciendo resal

tar en particular los inconvenientes de la mayor parte do los dalos estadísticos 

utilizados para el estudio de la mortandad por tisis en el ejército , y inaniliesta 

cuán indispensable es para conseguir resultados concluyentes determinar la 

proporcion de los fallecidos por tisis, no relativamente á la totalidad de la mor

tandad general (como lo hace Marc d’ Espine , Codelier, laveran , etc.l , sint) 

relativamente á la poblacion viva que suministra anualmente estas muertes, y 

entre esta poblacion, la relaliva á los hombres de la edad del soldado. Discu-

(J) Recherches et cnnclusions statistiques SW' la  mortalité enmpareé par phthisie 

pulm onaire dans le canton de Geneve, en Angleterre , en Belgique et dans quelques 

cilles de France et sur la  mortalité phthysfque des armeés de (erre et des m arins. Ann. 
d ’ h y g .,  8.“ s e r i e ,  to m . 1 8 ,1S62, p . 102.



tiendo las cantidades dadas por Benoiston, concluye que anualmente hay en el 

ejército de tierra de 4 á G muertos por tisis por 1000 hombres, (sin tener on 

cuéntalos inútiles y licenciados). Atendiendo á  las valuaciones anteriores da 

las siguientes que indican ia mortandad por tisis on la poblacion civil, y que to

ma de las numerosas estadísticas publicadas desde 1848 á 1860 en Bélgica, Sui

za. Francia é Inglaterra.

Mortandad por tisis en la poblacion civil.

Por 1.000 hom bres.

En los dos sexos sin atenderá la edad.....................  2.5 á  4.9

En hombros de 20 á 25 años.....................................  3,7 á 3.3

— de 25 á 30 años...........................3,2 (1) á  4,2(2).

Bertillon saca de su trabajo la conclusión siguiente: la tisis pulmonales el 

azote material más terriblede la humanidad . no sólo porque es la enfermedad 

que ocasiona mayor número de fallecidos (‘/ j á ’/s)- •''jno especialmente porque 

ella elige sus victimas en las edades (lí> á4u años) en que elhombre. valorado 

on su potencia multiplicada por su porvenir, posee el máximo de valor para la 

fam ihay la patria.

%1.'^ A pesar del gran número do investigaciones hechas por los autores 

que acabo de citar, á lin de determinar la mortandad en el Ejército, preciso es 

confesar que estas investigaciones no podían venir á parar en conclusiones 

precisas y rigorosas, concernientes á ,1a mortandad de las diferentes enferme

dades comunes éntrelos soldados, miéntras una estadística médica abrazando 

ol conjunto del Ejército y comprendiendo su efectivo, su mortandad, sus enfer

medades , diferentes causas de fallecimiento , eliminación de los diferentes 

cuorpos. etc., no se publique en Francia y que soa somelidaá la apreciación de 

las personas competentes é interesadas naturalmente por su posicion . aptitudes 

ó su deber á estos estudios tan útiles é importantes bajo el punto de vista de 

higiene pública.

Sólo á  partir de 1862, época en que se decidió la publicación anual de la 

estadística médica del Ejército, numerosos sabios, pertenecientes la mayor 

parte al cuerpo do Sanidad militar . prosiguieron, en condiciones mucho más 

ventajosas que lasque se habían presentado ásus predecesores , estos estudios 

estadisticos, relativos á la mortandad y morbosidad del ejército francés, y que 

debían suniinistrar en nuestros dias tan útiles é interesantes indicaciones.

Cuando se piensa on el número y la importancia de los trabajos científicos 

quo han podido hacerse en estos últimos años , gracias a los documentos esta

dísticos suministrados por la estadística médica del ejército francés ; cuando s(* 

considera toda la ventaja que ha sacado de la publicación de estos documentos 

el est\idio de las enfermedades epidémicasde los ejércitos, proseguido, con tanto

(1) Según T rebuchet.
(2) Según las  e s tad ís tica s  in g lesas .



talento como éxito, por el profesor Loon Colin . dc Val de Crace. no se pue

de ménos de aplaudir la excelente medida que el Gobierno francés ha tomado 

haciendo recoger en nuestro ejército lodos los elementos indispensables para 

establecer y divulgar una estadística médica.

Tomando de los datos suministrados por esta estadística es como la mayor 

parte dc los autores que se han ocupado on estos últimos años de esta cuestión 

tan interesante de la mortandad y morbosidad dcl ejército , y entre los cuales 

me contentaré con citar á León Colin , Vallin, G. Lagneau, Butillon, etc., es 

como han podido discutir, concertar y resolver una multitud dc cuestiones re

lativas al estado sanitario y á la higiene de las tropas francesas ; así entre estas 

cuestiones se sabe que una de las más importantes y mejor estudiadas ha sido 

la frecuencia relativa de la tisis en cl Ejército y en la poblacion civil corres

pondiente.

También se sabecuán interesantes y animadas cuestiones han tenido lugar, 

sobre todo despues de la guerra franco-prusiana . entre los higienistas milita

res , á propósito de esta cuestión tan debatida y diversamente interpretada y re

suelta de la salubridad de la profesion militar.

Recuerdan que en una importante Memoria, E. Vallin (1), teniendo on 

cuenta las condiciones favorables en que se lialla colocado el ejército respecto á 

la poblacion c iv il, á consecuencia dc su modo particular de reclutamiento y eli

minaciones producidas por las reformas, hal>ía tratado do determinar loque 

seria la mortandad m ilitar, si el ejército no aprovechase estas ventajas y se ha- 

liase en las mismas condiciones que la poblacion civil.

Uis valuaciones obtenidas do este modo por el profesor de Val-de-Grace pa

recieron exageradas á ciertos autores. Asi fué que algunos años despues, Ely (2) 

teniendo á su disposición documentos importantes que se habia proporcionado 

en el Ministerio de la C.uerra y en ol de Agricultura y Comercio , admito en con

traposición á las conclusiones dc Vallin que la mortandad de los hombres de 20 

años (edad media dol soldado) era un poco menor on el ejército que en la po

blación c iv il; en apoyo de esta opinion , este autor da los siguientes datos:

Mortandad por 1000 hombres.

En los celibatos dc 20 á  30 años en la poblacion civil................ 10,25

En los soldados ^̂ sin comprender cuerpos especiales)............... 9,67

Examinando en seguida la mortandad por tisis on el l*Jjércifo francés, valúa 

en 3 por 1000 la proporcion dc las pérdidas por fallecimiento y por inutilidad, 

ocasionadas por esta enfermedad en los soldados, proporcion que opone á la  

proporcion de 3,8 muertos de tisis por lOOU hombres do la poblacion parisiense 

dada por Bertillon.

(1) De la salubrité <U la profession m ilituire. A n n .d ’hvff., 2.“ 8érie, 1368 , t . 31.

(2) l ' armée et la population. (Recueils de m . dem ed. et de chlr. niUilaires, 1871 )



Pero en una sefjunda Memoria destinada á  discutir las valuaciones prece

dentes . Vallin (d) demuestra que la proporcion de 3 fallecidos de tisis por 1000 

soldados, suministrada por las estadísticas médicas de nuestro ejérciío , ad

mitidas por C. E ly . era demasiado reducida . y que para ser comparada en las 

mismas condiciones cotí la morlandad por tisis on la poblacion c iv il, debia 

sufrir dos aumentos prudentes, por una parte, do.I mayor número de casos de 

tuberculosos, que figuran en las estadísticas militares bajo los nombres de 

peritonitis , pleuresía, metiingo’encofalitis, y que no oran comprendidas entre 

los fallecidos por tisis, áun cuando deban ser atribuidas naturalmente á esta 

onforíuedad ; por otra parte, las eliminaciones dol ejército declaradas anual

mente por tisis pulmonal, ya ántes , ya despues de la incorporacion de los 

liombres en las filas.

Teniendo en cuenta esta doble influencia, Vallin valúa en 3,6 por dOOO 

iiombres la proporcion de los fallecidos por tisis, que presenlárael ejército 

francés si estuviera sometido á las mismas condiciones (jue la poblacion civil.

Kn una importante memoria (2), G. l.agneau, insistiendo como Vallin en el 

exceso de mortandad presentada por el I'^ército francés comparativamente á 

la poblacion civil, señala como causa principal de este exceso de mortandad la 

sorprendente irecuoncia de los casos de tisis en nuestro ejército; apoyándose en 

las cantidades por las que Bertillon había valuado la proporcion de los muertos 

por tisis on los hombres de 20 á 30 años en la poblacion urbana de Paris ( pro

porcion que iguala á 3,4.') nmertos por 1000 , y que no es sino de 0,4¡> superior 

á la de nuestrossoldados),y teniendo en cuenta, áim itacion de Vallin , el in 

flujo ejercido por la eliminación do los tísicos dcl Ejército , ántes y despues de 

la incorporacion , se asombra que nuestro Ejército, purgado de toda enferme

dad pudiendo de cerca y léjos asemejarse á una afección tuberculosa del pul. 

mon , todavía pueda presentar una mortandad por tisis casi igual á la de la 

poblacion parisiense.

En oposicion á C. E ly, que á mi modo de ver cometió la falta de no preocu

parse , como su sabio contradictor, en sus cálculos y valuaciones, modificacio

nes que las condiciones especiales de la manera de efectuarse ol reclutamiento 

y la organización del ejército francés , debían hacer sufrir á las cantidades su

ministradas por la estadística médica, esta proporcion de 3,6 fallecidos de tisis 

por 1000 soldados franceses , ha sido aceptada por la mayor parte de los h i

gienistas modernos , como representando la mortalidad causada anualmente 

por la tuberculosis en nuestro ejército.

En el cuadro siguiente , con ol que termino este estudio consagrado á la 

historia de la cuestión que me ocupa , he agrupado y reunido los principales 

resultados obtenidos por los numerosos autores que han tratado de determinar 

la mortandad por tisis en el Ejercito y poblacion c iv il:

(l) Rforeanisation et recrtUetnenl de Franee. (Gac. hebd. de med. 18< 1,

página 5 Ii.

(2; M oralné de l'armée. {fd., 1871, p. 497.)
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PROPORCION
PERÍODOS

DB

de fa llec idos a n u a lm en te  por tis is  pu lm onal por 1.000 hom bres.
OBSERVACION. En el Ejército. Poblacion civil.

1S20 á 26 1.0 á 1,7

1829 á  18 6 6 0 7

1S3S á  44 
13:{8 á  44

6
10,4

4.3
6.3

1346 a  58 4.5
1''48 á  00 4,6 3,2 á  4,2

1 1863 á  69 3 3,8
1862 á  69 3,6

No obstante lus diforoncias, muchas voces ba.'itantc sensibles , que presen

tan los resultados indicados en el cuadro precedente . y obtenidos por diversos 

observadores , todos (excepto Godelier y Ely) unánimemente admiten la fre

cuencia mayor de tísicos en ei Ejército que on la poblacion civil ; todos han con

cluido de sus investigaciones que la profesion militar ejerce un influjo mani- 

fie.'itoon la producción de la tisis en el hombre, y que las condiciones liigiénicas 

á que está sometido el soldado en las filas dol P'jército son favorables á la m a

nifestación de la tuberculosis. Ks sabido que esta opinion se halla admitida y 

adoptada universalmente hoy, al principiar estas investigaciones estadísticas, á 

his que mo he dedicadosin idea preconcebida y con ol solo objeto de manifestar 

y comprobar las observaciones de los que me iian procedido on este estudio, lo 

confieso , no me atendré apénas á lo que sobre muchos puntos los resultados á 

los que deban conducirme al estudio y á la crítica de los documentos más com

pletos y exactos que tengo á m i disposición , estarán en oposicion con las con

clusiones formuladas por mis sabios predecesores.

R amón IIernArdez P oggio .

PARTE OFICIAL.

Ilom ciiio«. — lieal órden de 19 de Agosto de 1880, en que se deter
mina cómo se han de justificar, y  por dónde han de abonarse los 
gastos de traslación y  manutención de los dementes y personas que 
les acompañen ó custodien.

M in is t e r io  d e  l a  G u e r r a .—Excmo. Señor: El Sr. Ministro de 

la Guerra dice lioy al Director general de Administración militar lo 

que sigue : — « He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) de la comunica-



cion que V. E. dirigió á este Ministerio con fecha 26 de Febrero del 

aiío actual, exponiendo las dificultades que ofrece el abono de los 

gastos hechos en la conducción desde Badajoz al manicomio de San 

Baudilio de Llobregat, del Capitan de Infanteria D. Francisco Se- 

rradilla y Domínguez, por el distinto criterio con que se interpreta 

la legislación vigente en la materia, por ese Centro directivo y sus 

dependencias y por la Capitanía general de Extremadura; S. M. se 

ha enterado detenidamente de dicho escrito, asi como de las reglas 

6.*, 8.* y 9.“ de la Real órden de 20 de Febrero de 1851, y del ar

ticulo 88 del Reglamento vigente de revistas : ha visto también las 

Reales órdenes de 24 de Junio y 'S de Julio de 1879, en que como 

aplicación á la de 22 de Octubre de 1868 se dispone el abono por el 

presupuesto de guerra de los gastos que ocasionen las personas que 

acompañen ó custodien á los dementes que se trasladan como su

jetos á observación de la expresada enfermedad; y considerando 

que el punto origen de la consulta está resuelto eu las disposicio

nes que quedan mencionadas, las cuales deben interpretarse en el 

sentido de que todos los gastos que se causen en la traslación de los 

militares dementes, sea cualquiera su clase y las personas que les 

acompañen, afecten al presupuesto de la Guerra en su capitulo de 

Material de Hospitales: Considerando que en el caso particular del 

Capitan Serradilla, no puede legalmente abonarse el medio sueldo 

del mismo en la forma y por el tiempo que propone el Capitan ge

neral de Extremadura, porque se opone á ello el articulo 18 del Re

glamento de revistas citado : y Considerando que lo procedente para 

evitar en lo sucesivo dificultades del género de las que han dado 

origen á la mencionada consulta, es unificar las diferentes dispo

siciones que en esta materia se han dictado, armonizando en lo po

sible los derechos que tienen los Jefes y Oficiales del Ejército con 

los intereses del Erario, S. M., de acuerdo con lo informado por la 

sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado en 7 de Mayo 

últim o, ha tenido á bien resolver : 1.** Que la cuenta de los gastos 

de manutención del Capitan D. Francisco Serradilla y Domínguez, 

durante su viaje desde Badajoz al referido manicomio, la cual im

porta 65 pesetas, se descuenten al interesado si en el extracto de 

revista del mes de Marzo de 1879 se le acreditó en el Batallón De

pósito de Mérida, el sueldo de su empleo, y en”el caso de que la 

acreditación hubiera sido del medio sueldo, se aplique al capitulo 

del M aterial de hospitales del presupuesto de Guerra la antedicha 

cuenta. 2.® Que siempre que ocurran casos de esta naturaleza, se 

justifiquen separadamente en las cuentas los gastos de traslación 

y manutención causados por el Jefe ú Oficial y por las personas



que los acompauen ó custodien. 3.“ Que los gastos de traslación, lo 

mismo de los militares sujetos á observación de demencia que los 

de los sanitarios 6 individuos del Ejército que les acompañen , se 

sufraguen por el Capitulo de M aterial de hospitales. 4.“ Que los 

gastos de manutención que se causen por los Jefes ú Oficiales del 

Ejército sujetos á observación de demencia durante su traslación á 

los manicomios ú hospitales, sean cargo á sus haberes respectivos, 

si en los extractos de revista del mes en que se verifique la trasla

ción, se les acreditó el sueldo entero de su empleo, aplicándose al 

Capitulo de M aterial de hospitales, y en el caso de no hacérseles 

abono de haber alguno ó ác que éste sea sólo de mitad del sueldo. 

5.“ Que desde el mes siguiente al en que se verifique la traslación

Y durante todo el tiempo que permanezcan en observación los Jefes 

y Oficiales del ’Ejército, ae cumpla estrictamente lo que se prescri

bo en el artículo 88 del Reglamento de revistas; y 6." Que los gas

tos de manutención que se causen por las personas que acompañen 

á los Jefes y Oficiales sujetos á observación de demencia, so car

guen al Capítulo Material de hospitales.
Lo que de Real órden, comunicada por dicho señor Ministro, 

traslado á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. — 

Madrid 19 de Agosto de 1880. —  El Subsecretario, Juan Guillen 
B uzarán.— Sr. Director general de Sanidad Militar.

D i r e c c ió n  g e n ií r a l  d e  S a n id a d  M i l i t a r . — Negociado 3.* —  

C ir c u la r .  — señor Subsecretario del Ministerio de la 

Guerra, con fecha 28 de Agosto ùltimo, me dice lo siguiente : — 

Excmo. señor : E l Excmo. señor Ministro de la Guerra dice hoy 

al Director general de Infantería lo que sigue : —  En vista de la 

instancia que V. E. cursó á este Ministerio en 16 de Enero último, 

promovida por el Teniente Coronel graduado, Capitan del arma de 

su cargo, D .  Walabondo Diaz Montero, en solicitud de que se le 

facilite diploma de la Cruz sencilla de San Hermenegildo, cuyo do

cumento no ha recibido por haberse extraviado, según V. E. ma

nifiesta, el Rey (Q. D .  G.) se ha servido disponer se expida cédula 

duplicada en reemplazo de la que ha sufrido extravío ; y á fin de 

que las varias Reales órdenes que mandan que las Intendencias de 

los Distritos tomen razón de los diplomas de cruces concedidas por 

este Ministerio y expidan los certificados necesarios para reempla

zar los que se extravien, tengan el debido cumplimiento y se con 

sideren aplicables á las cédulas de la Órden de San Hermenegildo, 

ha resuelto á la vez S. M. que se observe lo siguiente : —  1.’ Que



los Directores generales hagan desde luego tomar razón de todas 

las cédulas de cruces expedidas por este Ministerio, que sin requi- 

sitar tengan los individuos de su mando, y cuiden de que las que eu 

adelante se expidan , se requisiten ántes de entregarlas á los inte

resados, paralo cual las remitirán á las Capitanías generales de 

los respectivos Distritos con copias extendidas en papel del sello 

de 0,50 céntimos de peseta, único gasto que debe producir la toma ' 

de razón de dichos documentos. — 2.“ Que todo certificado necesa

rio para reemplazar cédula que se extravíe despues de la toma de 

razón, se pida á la Intendencia donde ésta tuvo lugar. —  3.° Que 

de las cédulas que sin haber sido requisitadas oportunamente se ha

yan extraviado , pueden los interesados pedir duplicada á este Mi

nisterio hasta fin de Octubre próximo si están en la Península, y 

hasta fin del ailo corriente si se hallan en Ultramar.—4.® Que des

pues de estos plazos, no se cursen á este Ministerio más instancias 

de esta clase que las que se refieren á cédulas que se extravien án

tes de que se tome razón de ellas, y de que se entreguen por con

siguiente á los interesados. —  Lo que de Real órden , comunicada 

por dicho Sr. Ministro, traslado á V. E. para su conocimiento y de

mas efectos. — Lo traslado á .V. S, para el suyo y demas efectos. 

—  Dios guarde á V. S. muchos aíios. — Madrid 7 de Setiembre 

de 1880. — Sánchez Brcgua. — Señor Director-Subinspector de 

Sanidad militar de...

Dirección general de Sanidad M il ita r .— Negociado 3."— C ir
cular.— E l Excmo. Señor Ministro de la Guerra, con fecha 4 del 

actual, me dice lo siguiente:— Excmo. Señor: E l Rey (Q. D. G .), 

teniendo en cuenta el excesivo número de Médicos segundos que 

en la actualidad existen en situación de reemplazo, por hallarse 

cubriendo sus plazas Médicos primeros, en virtud de lo dispuesto 

en la Real órden de 16 de Octubre de 1877, y en vista de que han 

desaparecido las causas que motivaron á dictar aquella soberana 

disposición, puesto que además délos veinticinco Médicos segundos 

que hay de reemplazo, figuran diez y siete de los promovidos re

cientemente á la expresada clase en calidad de supernumerarios en 

diferentes hospitales m ilitares; S. M ., teniendo en cuenta lo dis

puesto en la ley de 25 de Junio ú ltim o , que no autoriza ningún 

crédito que no se halle consignado en presupuestos, se ha dignado 

resolver que, á partir de la revista de Octubre próximo, los Médicos 

primeros que se hallen cubriendo plaza de segundos pasen ¿s itu a 

ción de reemplazo, adjudicándoselos destinos que dejen vacantes



á los Médicos segundos de reemplazo y  supernumerarios por órden 

de antigüedad en sus empleos, pudiendo aspirar solamente en lo 

sucesivo los Médicos primeros, que por regreso de Ultramar ú otra 

causa figuren de reemplazo, á las vacantes que de su clase les 

puedan corresponder.— De Real órden lo digo á V. E. para su co

nocimiento y demas efectos, dando cuenta á este Ministerio de la 

remocion de destinos del personal facultativo de referencia.— Lo 

traslado á V. S. para su conocimiento. Dios guarde á V. S. muchos 

años. Madrid 7 de Setiembre de 1880.— Sánchez B regna .— Señor 

Director-Subinspector de Sanidad militar de...

Real órden de 23 de Agosto de 1880. Disponiendo que Ínte

rin no existan Inspectores médicos de segunda clase que puedan 

pasar á la Isla de Cuba con dos aiÍos de posesion en su empleo, 

obligándose á permanecer en la misma los seis prescriptos para 

legitimar el de Inspector de primera de Ultramar, sea declarada 

de la categoría de 2.* la plaza de Director-Subinspector de Sani

dad militar de la citada Antilla.

Id. de id. Concediendo dos meses de licencia para los Estados- 

Unidos al Médico primero de Ultramar D. Benito Arino y López.

Id. de 24 de id. Concediendo el empleo de Médico mayor al 

primero de Ultramar del Ejército de la Isla de Cuba D. Ricardo 

Iglesias y Diaz.

Id. de 31 de id. Concedieudo dos meses de licencia por en

fermo, al Médico primero, mayor graduado, D. Remigio Lémus 

y Gómez del Olmo : id. por igual concepto , al Médico segundo 

D. Emilio Hernández de Tejada.

Id. de id. Concediendo dos meses de pròroga á la licencia de 

cuatro que por enfermo disfruta en la Península el Médico prime

ro de Ultramar D. José Ruiz da Castroviejo y Delgado.

Id. de 3 de Setiembre de id. Concediendo dos meses de licen

cia por enfermo al Subinspector Médico de segunda clase don 

Mariano Casagemas y Ijabrós. Id. id. por igual concepto al Sub

inspector farmacéutico de segunda clase, D. Juan de Aizpuru y 

Fernández.

Di.*»poM¡olonc.« de la U¡i*eoo¡oii g’ciicpal.
Ha sido destinado al primer Batallón del Regimiento infante

ría de Sevilla, núm. 33 , el Médico segundo D. Justo Sevilla y 

Echevarría.



VARIEDADES.

Para cubrir las dos vacantes que existían en la Redacción de 

L a  G a c e t a  d i í  S a n id a d  m il it a r  han sido elegidos redactores , por 

la agrupación de los cuerpos y establecimientos militares de esta 

Plaza , el Subinspector de segunda clase graduado, Médico mayor 

supernumerario y primero efectivo, D. Ramón A.lba y López, des

tinado á, la Academia de Estado Mayor del Ejército, y por la 

agrupación de los jefes y oficiales de la Dirección general, al Far

macéutico mayor graduado, primero efectivo , D. Eusebio Pelegrí 

y Camps, que sirve en dicha dependencia.

Decíamos en el número 121 correspondiente al 10 de Enero del 

presente aüo, y al terminar el artículo Laboratorio Central, en el 

que dábamos cuenta á nuestros lectores de su instalación y de los 

beneficios que de ella habían de reportar, en nuestro concepto, la 

buena asistencia del soldado enfermo y los intereses del Erario :

« Por esto hoy , al congratularnos por el nuevo paso dado en la 

»marcha progresiva que nuestro Cuerpo sigue, nos felicitamos y 

»felicitamos á todos sus individuos y en especial á los de la sección 

»de Farmacia, de cuya laboriosidad y conocimientos esperamos que 

»en breve plazo han de hacer tangibles las ventajas apuntadas :» 

pocos meses han transcurrido, tiempo asaz corto para que pudiera 

justificarse nuestra predicción, y sin embargo, en tan limitado 

plazo , la irrefutable demostración de los números y la irrebatible 

lógica de los hechos ha venido á corroborar nuestros vaticinios, 

sobrepujando nuestras esperanzas, al demostrar una vez más la 

conveniencia del Laboratorio y lo que se alcanza con una buena 

gestión facultativa y una recta administración. Porque es preciso 

decirlo : el Laboratorio Central acerca de cuyos resultados prácti

cos no dejaban de hacerse desfavorables augurios , en una época 

en que es frecuente y casi común la necesidad de pedir aumento 

de crédito en las cantidades presupuestadas para el servicio, ha 

dejado de gastar 71.716 pesetas, que unidas á las 102.432 en que 

se calcula el exceso de existencias en medicamentos y efectos con 

relación al ejercicio anterior , arrojan en la cantidad de 313.120,79 

pesetas presupuestada, una economía de 174.149 pesetas.

Y si esta economía es la más palpable demostración de los bue

nos resultados de un servicio instalado despues de muchos contra

tiempos , crece su importancia de punto , si se tiene en cuenta



que el ejercicio próximo pasado lia sido el primero en (Jue lia fun

cionado, y áun sólo parte de é l , á causa de los obstáculos y dificul

tades naturales con que tropieza todo nuevo servicio hasta quedar 

regularizada la ordenada marcha del mismo, y que ha sido indis

pensable invertir no pequeñas cantidades en la adquisición de 

envases, efectos y material de que no habrá tanta necesidad en 

los posteriores.

No dudamos, pues , que en cada nuevo ejercicio se harán más 

patentes los beneficios que al Estado reporta el Laboratorio Cen

tral , y que convencido de ellos el Gobierno de S. M ., llegará dia 

en que extendiendo la esfera de acción de aquél, impulse su des

envolvimiento y desarrollo á fin de que pueda acudir al suministro 

de nuestras colonias, en lasque el importe de los medicamentos 

que se consumen, asciende á cantidades respetables, logrando por 

este medio notable economía.

Recientes informes, cuya autenticidad podemos garantir, nos 

facilitan poder anunciar á nuestros lectores, se acentúa cada vez 

más vigorosamente la noble solicitud y generoso empeño, en 

que compiten varias naciones extranjeras, para preparar y organi

zar durante la paz los elementos sanitarios , que tan fecundos re

sultados pueden dar en tiempo de guerra, si con la antelación 

suficiente se tiene estudiado el medio de acopiarlos, mejorarlos y 

utilizarlos.

En el gran hospital de y en departamento adecuado,

existen los almacenes del Parque sanitario de la Gran Bretaña , y 

es tal el órden y metódica clasificación con que se hallan arregla

dos y empacados los diversos artículos , enseres , utensilio y ma

terial de curación, que á las tres horas de recibir la órden , puede 

expedirá su destino el Parque sanitario inglés un tren completo 

para hospitalizar diez mil hombres, con las tiendas de campaña 

correspondientes, las camas, los botiquines y los carruajes médico- 

quirúrgicos asignados por reglamento á dicha fuerza.

Prusia ha erigido recientemente , dentro del anchuroso recin

to de su monumental hospital militar de Tempelhof, un gran edifi

cio cuyo único objeto es almacenar el inmenso material sanitario, 

con que tan abundosamente se surte aquel ejército al recibir la 

órden de movilización. La recelosa desconílanza con que en dicha 

nación se prohíbe visiten los extranjeros las dependencias milita

res , nos impiden dar pormenores de la variedad de carruajes 

médico-quirúrgicos, camillas, furgones de curación y demás



elementos sanitarios metódicamente apilados erí aquellos inmensos 

almacenes ; pero grande debe ser su valor y su número inverosi- 

m il, cuando se asegura resueltamente en Berlin, hay suficiente 

material, para dotar á un ejército de 400.000 hombres en brevísi

mo plazo , con todos los recursos y medios de curación y transpor

te de los heridos por vias ordinarias y férreas en la forma que se 

halla minuciosamente detallaila en las instrucciones y órdenes im

periales vigentes. En el mencionado hospital de Tempelhof entran 

los enfermos en los coches del tramvía que el Estado remunera 

cauiplidumeute , por transportar en horas determinadas y de los 

varios cuarteles esparcidos en el extenso perímetro de la pobla

cion, á cuantos militares necesitan la asistencia facultativa que se 

presta en aquel establecimiento.

En Bélgica, hay en la Exposición nacional una camilla colga

da, de 600 trancís de coste, en la que es fácil conducir un herido 

ó enfermo, por solo dos soldados, sin gran fatiga.

Hemos recibido impreso y traducido al castellano el folleto del 

Dr. Capdeville titulado: Co7isideraciones sobre ia talla, medida del 
'pecho y  peso de los reclutas, bajo el punto de 'cista de la aptitud  f i 
sica p ara  el servicio de las armas. Dicha traducción es debida á la 

laboriosidad de nuestro antiguo é ilustrado Director de Redacción 

D. Ramón Hernández Poggio , quien al hacer esta versión presta 

un señalado servicio álos médicos militares , y demas que hayan 

de intervenir en los reconocimientos de quintos, procurando se di

fundan conocimientos de importancia que sirvan de dato precioso 

para resolver, digámoslo asi, con precisión matemática acerca del 

grado de aptitud de los reclutas. '

En esta época en que las más de las veces la prodigiosa activi

dad científica y otras, si bien las ménos, el pueril deseo de unir 

un nombre propio al descubrimiento de un nuevo agente medica

mentoso, dan como resultado engrosar desmedidamente las filas 

del contingente terapéutico, haciendo figuren en ellas nombres de 

productos ó materias que nunca acusaron propiedades que les hi

cieran dignos de tal distinción , creemos oportuno dar á conocer á 

nuestros lectores las conclusiones à que conducen los resultados de 

las experiencias del Dr. Luigi Concetti sobre la tintura de Tayuya,



que empezó gozando de gran fama como sustancia muy eficaz con

tra la sifiUs y la escrófula, suponiéndola dotada además de una 

acción narcótico-acre.

Dichas conclusiones son las siguientes:

1.* La tintura de Tayuya no posee la acción uarcótico-acre que 

se había creido encontrar en sus supuestos principios activos.

2.* La acción avivadora sobre el cambio molecular orgánico es 

completamente nula, y en este sentido no es aprovechable su ac

ción contra la escrófula, la sífilis, ni demas enfermedades discrási- 

cas; su principio amargo, y por consiguiente su acción estomacal 

es débil y poco fiel.

3.“ No tiene ninguna acción fisiológica de la cual pueda sacar 

partido la terapéutica para el tratamiento de enfermedad alguna.

4.* No es en manera alguna un remedio antisifilitico, ni puede 

decirse en el sentido terapéutico que obra directamente contra la 

sífilis , prescindiendo de su propiedad fisiológica. Parece que lo 

mismo puede decirse con relación á la escrófula.

5.“ Finalmente, la tintura de Tayuya no merece el titulode 

remedio, y debemos desear desaparezca del número de los mismos 

en el ejercicio del arte.

N uevas hilas preparadas. Mr. Lantier propone el uso de unas 

hilas, que considera como las más ventajosas para la curación de 

las heridas en el campo de batalla , y las cuales están preparadas 

con la tintura balsámica , cuya fórmula es la siguiente :

Tintura alcohólica de aloes y bálsamo del Comendador , áá........  250 gramos.

Ergotina.................. ...............................................................................  30 id.

Clicerina neutra.................................................................................. 200 id.

H. S. A.

Resultan unas hilas muy suaves, de buen olor y que se conser

van muy bien en una doble envoltura de papel de estaño ó de pa

pel embreado. Para usarlas se empapan en agua alcoholizada, 

en aguardiente , ó simplemente en agua, teniendo cuidado de ro

ciarlas de cuando en cuando.



como anonadado ante la contomplacion de los horizontes infinitos de lo subli

me.» Cualquiera de estos sentimientos, mal ó bien dirigidos, produce actos he

roicos , que ó causan la admiración de la sociedad , ó delitos que oprimen el 

corazon dc los hombres honrados.—El duelo, que como ya hemos dicho , no 

reconoce otro origen ni otras causas, ocupa hoy un lugar harto subalterno 

entre los desafueros que so hacen á la justicia conmn , porque los legisladores 

no tienen formado verdadero criterio acerca de un hecho que se coloca fácil

mente entre las enajenaciones mentales , sin que en realidad proceda de ellas 

sino en muy raros casos.

Las facultades afectivas ó de la conciencia, son libres, libérrimas; y por 1« 

tanto independientes de ciertos estados orgánicos á los que algunos las tratan 

de subordinar.

La libertad m ora l, pues, existe, y cl hombre es responsable de sus actos.

El desarrollo orgánico, bien sea debido á condiciones dc fam ilia , á circuns

tancias de c lim a , de localidad, de género de vida , de educación, etc., puede 

modificar las funciones en cierto sentido ; pero las facultades afectivas se con

servan en su mayor y más pura independencia. Desde el instante en que no 

sucede asi , las pasiones ya son otra cosa : son la locura en sus diferentes 

formas , y en este caso el criterio del médico, del legislador y del juez , varían 

notablemente.

Las pasiones se hallan encerradas en una zona, que es su regulador ; esta 

¿ona es la razón. Cuando se desbordan, ó rebasan la zona de la razón , llegan á 

los diversos grados dc la enajenación mental.

¿Podrán servirnos dc barómetro, para calificar el estado de las inteligencias 

dolos contendientes, los principios que acabamos de establecer?—Descenda

mos á tratar detalladamente la cuestión para contestar do una manera cate

górica.

Por regla general, los hechos que ocasionan los lances llamados dc honor 

producen en uno ó en ambos contendientes una excitación encefálica , que 

puede considerarse algunas veces como un estado patológico.

Ciertos sentimientos, heridos de una manera dolorosa, colocarían alhonibrc 

en estado excepcional si con su razón no los dominase ; si con su propio criterio 

no tuviera certeza de vencerlos. No sucediendo as í, entónces los celos, ambi

ción, envidia, orgullo humillado y honra mancillada hacen olvidar á elhombro 

de sí m ismo, de su familia y de las conveniencias sociales ; y se entrega álos 

actos más violentos de ira , de cólera y de venganza.

Con alguna frecuencia se ven ejemplos que nos hacen comprender que las 

inteligencias de ios individuos que ejecutan el duelo están perturbadísimas ; así 

como también, y esto es lo más triste , que la decisión de matarse , es ó ha sido 

hija de un cálculo horrible , que reasume todos los caractères de los actos libé

rrimos y por consiguiente justiciables.

En el primer caso, la ley debe dc hallar circunstancias atenuantes ; en el 

segundo, nó.

Los ejemplos harán resaltar esta importantísima diferencia. Un hijo ve 

ultrajada de hecho la ancianidad de su padre, por el hombre . que fuerte y ro

busto . abusó de estas ventajas; y se cree en el deber do lavar la mancha arro*



jada sobre la frente del anciano , con la sangre del ofensor : la satisfacción es 

pedida acto continuo. y se verifica el duelo : en este caso , la exaltación de las 

ideas no es la sola que produjo el duelo ; hay otro motivo:... el hijo siente en 

su rostro y en las fibras más íntimas de su corazon la ofensa hecha á su pa

dre ;... ¿ pero debe borrarlas por medio del duelo ? ¿Es acaso el medio de des

vanecer un delito, perpetrar otro tal vez mayor? Nó; el hijo que vió ultrajado á 

su padre . tiene el legítimo derecho de defensa; y si en el acto de ella matase al 

ofensor , ni la ley ni nadie podría castigarle con razón. ¿ Pero se encuentra en 

el mismo caso, al retar á  duelo mortal á su adversario, señalando plazo, sitio, 

hora y estipulando con aterradora sangre fría los más pequeños detalles del 

drama?— Nó: en este caso debe exigirse responsabilidad crim ina l. porque el 

derecho de defensa, que pertenece siempre á  la autoridad constituida, no puede 

ni debe atropellarse impunemente. Mas sí en vez de realizarse con tiempo sufi

ciente para que la razón se apodere de los hechos y los analice, el lance se ha 

verificado de una manera inmediata; en este caso la solucion del problema es 

distinta.— No hay nadie que sienta en su corazon el amor f ilia l, que al ver u l

trajado á su padre .no  solevante impulsado por el mismo sentimiento, lle

gando hasta el último límite, si es preciso, para satisfacción delagravio. Y si no 

fuese asi; ¿cómocomprenderíamos los lazos de la familia? ¡ Qué afecciones, qué 

sentimientos tan miseros serían si no procediesen de un orden másaltoy eleva- 

doque todos los demas! ¡Quién intenta herir la cadena cariñosa que constituye 

la fam ilia .h a  de exponerse necesariamente á  destruir sus armas en los ace

rados eslabones que la forman. Los códigos de todas las naciones tienen estoen 

cuenta, y consignan en los artículos que eximen y atenúan la responsabilidad 

crim ina l. los casos de propia defensa ó de la familia.—Para nosotros, es asunto 

de fácil resolución; el que inmediatamente defiende en duelo la honra propia ó 

de alguno de los suyos.... se halla comprendido en los casos de atenuación de 

responsabilidad criminal, concediendo, como concedemos de hecho, que el 

estado de su inteligencia sea lo más satisfactorio posible.

Partiendo, pues, dol principio de que obren las causas ya manifestadas para 

dar ocasion al duelo... ¿ la.s inteligencias del injuriado y dcl ofensor, se hallan 

en estado de integridad, cuando ya han transcurrido desde algunos dias hasta 

algunos meses? Examinemos detenidamente la cuestión.

Hay hombres que sucumben ai dominio de una idea que se apoderó de su 

monte de una manera tenaz; hay hombres que se baten, reconociendo de an

temano la no existencia de motivos que puedan justificar el duelo; y sin em

bargo , le aceptan ó provocan: ¿ qué causas pueden moverles si reconocen que 

el ultraje inferido fué un pretexto frivolo ? I>as exigencias de la posicion social, 

se contesta, porque la sociedad imprime tma marca de ignominia al que no 

lava las manchas de igual naturaleza con la sangre de su adversario. Esta clase 

de duelos se ven con largo aplazamiento, y son precedidos y acompañados de 

los preparativos más odiosos y repugnantes ; estos llamados lances de honor, 

constituyen el insulto más sangriento que hacer se puede á las leyes divinas y 

humanas. Y el hombre que se presta á  semejantes exigencias. ¿ está en sujui- 

cio?— Nosotros quisiéramos declararle loco . porque así convendría á  su posi

cion. pero desgraciadamente noes siempre aceptable esta idea.—La locura lleva



un sello y una historia que se destaca cvidcntcmonto. de los actos razonables: 

el loco en sus manifestaciones, no presenta armonía :... al loco no le busquéis 

fundamento respecto de ninguno de sus procederes, porque sería en vano: 

la madre que mala á su hijo por librarle de males imaginarios , hallándose ro

deada de todas las comodidades de la vida, está loca: el hombre que se arroja 

por un balcón, para persuadirse del tiempo que tarda en llegar á la calle , está 

loco pero el que ofendido de cualquiera modo que’ sea, reta á su contrario. 

Io da las razones que considéralos móviles do su conducta, y le mata 6 es muer

to por él, noestá loco.— ¿Por qué razón no pensó en el amparo de la ley? La 

le y  tiene castigo para todas las injurias; la religión cristiana sirve de lenitivo 

al que , injuriado, quiere encontrar en olla su consuelo ; y el hombre que sabe 

esto, no debe desconfiar de la protección de la primera ni dol positivo auxilio 

de la s e g u n d a .— ¿Tacharán de cobarde esta doctrina los partidarios del duelo? 

— Acaso s í; pero no han pensado en que se necesita más valor para sobrelle

var las adversidades, las injurias y las calumnias, que para resistirse personal

mente y de hecho contra ellas ! Si pudiéramos hacer una pintura del duelista 

que salió victorioso, creo que lograríamos presentar el mejor argumento con

tra el duelo.— ¿No le habéis visto con la mirada extraviada, el cerebro ardien

te , ei pulso descarrilado , y los sentimientos de religión y de moralidad pi

diendo cuenta á  su conciencia ? ¿ No le habéis visto , despues, cabizbajo, pen

sativo, presa de una morUil inquietud y pesaroso de la consumación del delito ?

¡ .\,h ! si los perpetradores dcl duelo en quienes la conciencia y la honradez nn 

se hallan destrozadas por los vicios, respondieran, lo harían de una manera 

elocuente ; si pudieran quitarse del corazon la losa cruel de los remordimientos, 

presentarían á la sociedad el más espantoso cuadro, y ofrecerían á  Dios toda 

clase de sacrificios por recobrarla tranquilidad de espíritu perdida.

¿Pero á dónde voy á parar?—Me aparto del círculo de Médico legista, é invado 

el do la filosofía moral... ¿pero qué importa? El Médico os, y debe ser, uno de 

los prinieros moralistas de la sociedad , y no puede perder dí'lvista un solo mo

mento, ni la moral ni la santa doctrina del Evangelio.—Y á  los quo tengan 

ideas de lo contrario , les diré que la tacha injusta de materialistas que á cada 

instante se nos arroja al rostro, es una calumnia desatentada, que yo, en nom

bre de todos . rechazo con toda mi alma.

Pero las circunstancias que rodean y anteceden al duelo son , en ocasiones, 

mucho más graves que las ya manifestadas.

Hay casos en que la responsabilidad dol duelo no solamente no puede a t«’ 

miarse por el estado de las inteligencias del retador y del retado , sino que res

pecto del ofendido , debo considerarse como el asesinato más cínico: hablamos 

de aquellos lances premeditados, en los que los adversarios ensayan las mata

doras armas y se instruyen on su manejo para llevar ventaja, ya que no pue

dan tener razón ; de aijuellos lances de los duelistas de oficio; de esos hombres 

que necesitan de tiempo en tiempo dar escándalo , sacrificando á su miserable 

fama algún hombre honrado, á quien además de escarnecer, arrebatan la vida 

ó le causan alguna nuitilacion. ¿Quién se atreverá á <lisculpar la insolencia y 

criminalidad de estos espadachines? ¿Quién no volverá los ojos á los podéres 

dcl Estado paraque despleguen la mayor dureza en ol castigo d»> semejantes



hombros? ¿Hal)rá por ventura algúnsérhumano, que alcontpmplar.su vidaysu 

honra á  merced dol capricho de las excentricidados do un duolista dc oíicio, no 

roflexionc detenidamente en la necesidad dc que la ley prevenga semejantes 

sucesos , y si por desgracia se intentan ofensas que los motivan. el castigo sea 

tan duro y enérgico como ellas exigen? Nó : estamos seguros dc que la opinion 

de la generalidad rechaza como absurdo el duelo, por fundado que sea; y de 

q u e  le  anatematiza como un delito horrible, cuando reúne las circunstancias 

bajo que últimamente le hemos considerado.

En tesis general podemos sentar que las inteligencias de los duelistas -se 

hallan en completo estado de integridad.

Las excepciones de la regla general son rarísimas , porque casi siempre, á 

la perpetración del duelo, preceden circunstancias que demuestran el cálculo y 

la premeditación.

Los actos que van exentos de responsabilidad crim ina l, por encerrar en si 

m i s m o s  los caractères de la procedencia de enajenación mental, son suma

mente raros.

En todos los casos. la cuestión es de diagnóstico.

Si la excitación de las pasiones ha sido tan elevada que puede considerarse 

su resultado como el de una locura aguda, también hay que determinarlo: y 

está claro , que estos difíciles problemas que el Médico ha de resolver con su 

crilcrio , fundado en la experiencia y en los hechos, no pueden aclararse sin 

tener las individualidades presentes.

El limite matemático entre la pasión y la locura es casi imposible ; pero la 

demarcación racional y filosófica puede presentarse con grandes probabilidades 

de acierto. Ningún otro criterio puede guiar al Médico para ilustrar á los tri

bunales , ni éstos pueden separarse del mismo sin exponerse á escarnecer la 

justicia. Quédanos olro asunto importante que tratar. ¿ El dueUsta de oficio, el 

pendenciero insolente. está en el uso cabal de su razón ?

A pesar dc las indicaciones hechas por M. I.onde, y que ya hemos apuntado 

anteriormente , tenemos la idea dc que el pendenciero y el duelista de oficio 

realizan todos sus actos con intención deliberada.—Recuerdo perfectamente la 

historia de uno de estos hombres ridiculamente criminales, y la voy á referir, 

porque ella es la contestación categórica para resolver el problema que hemos 

presentado.

S. deZ.. hombre de unos treinta años , había emprendido la carrera de ju 

risprudencia, logrando ser s u s p e n s o  ó  reprobado todos los cursos. De elevada 

estatura, esbeltas formas y osadía impertinente, había también conse-guido 

cierta celebridad , primero entre sus condiscípulos, y luégo, en los garitos y 

casas de juego.

Se batió á pistola con un periodista, y le rompió un brazo.

Tuvo un duelo á  sable con un m ilita r, y lo señaló el rostro.

Burló la confianza de un marido, y además le rompió el cráneo de un balazo.

Veía unajóven que le agi'adaba, y en medio del dia. tomaba una hoja de 

las rosas de sus mejillas.

En el tiro de pistola y en el asalto senianal. era respetado de un modo 

increíble.



El prestigio do S. do L  ora tan notable , que le habia consoguido ciorla co

horte de insolentillos calaveras, que le aplaudían é incitaban rontinuaniento.

Cierto dia iba á caballo por la calle de Alcalá, y por llamar la atoncion enca

britaba al animal y le hacía ejecutar movimientos bruscos y peligrosos para 

los transeúntes : en uno de eslos movimientos una señorita, que se creyó com

prometida, dió un grito : el caballero que la acompañaba profirió una palabra 

malsonante para S. de Z ., y éste contestó cruzando con su látigo de montar el 

rostro del caballero, escapando rápidamente . nó sin volverla cabeza y ha

berle enviado una risotada insultante y despreciable.

El caballero , con el rostro ensangrentado, se acercó á la señorita para con

solarla, y con una serenidad pasmosa tomóla del brazo, entraron en un ca

rruaje , y desaparecieren de la vista de los curiosos y del público indignado.

Una hora despues, S. de Z. paseaba con sus amigos refiriéndoles la gracia, 

que celebraban con esas oportunidades que tanto hieren los oídos delicados del 

hombre de bien : entónces llegó un caballero , vestido también con elegancia; 

saludó fríamente á S. de Z., le cogió por la cintura, y levantándole en alto, con 

asombro de todo el m undo, le arrojó al suelo con horrible violencia, excla

mando : «Señor S. de Z.. por ahora me contento con estrellaros: otro dia os 

aplastaré como á un reptil: no penseis en el duelo, porque os desprecio.

S. de Z., echando sangre por la boca y lleno de lodo y aturdimiento , apénas 

tuvo tiempo más que para conocer al hombre á quien había cruzado el rostro 

con su látigo.

Sus compañeros de calaveradas incitáronle á  pedir satisfacción de la ofensa; 

pero S. de Z. desde entónces dejó de ser pendenciero y duelista.

¿Por qué se modificaron tan rápidamente las costumbres de aquel hombre?

¿ Por qué bastó un arranque enérgico de otro para que S. de Z. dejara la mala 

senda que seguía?

¿Por qué? Porque lo que la ley no realizaba, lo ejecutó por distinto medio el 

que se vió agraviado.

La inteligencia de S. de Z. se hallaba y halló siempre en completo estado 

de integridad.—Lo que hacía falta era hacerle comprender que contra la fuerza 

de la osadía y la destreza hay la fuerza del carácter y de 1a razón.

IX.

El objeto del duelo no se cumpk.—Los resultados son contrarios a l finque se 

proponen los contendientes.

Ya lo hemos dicho; los duelistas pretextan como motivo preciso para realizar 

el combate las supuestas ó reales ofensas hechas al honor.—Admitiendo este 

principio, preguntamos nosotros: ¿ Con realizarse el duelo queda la honra de

purada de las ofensas que se le hayan inferido? Con verterse la sangre de uno 

ó de ambos contendientes ; con quedar mutilados, ó perder algún sentido, ¿ Ih 

honra aparecerá más limpia á los ojos de la sociedad? Los partidarios del duelo 

tal vez so atreverán á  responder afirmativamente , miéntras que nosotros, apo

yados en los principios acrisolados del Evangelio . demostrarémos lo contrario 

haciendo ver que es un desatino , hijo de imaginaciones que no se distinguen 

por su claridad. Hay un axioma fundamental en que estriba el órden de la so

ciedad ; axioma divino . emanado de los purísimos labios del que se sacM'ifiQó



por redimirnos dol pecado; principio de lodo lo bueno , de todo lo virtuoso y 

grande : resúmen de todos los sentimientos benéficos con que nos dotó la pro

videncia , y este axioma son las siete divinas palabras que el Crucificado hizo 

brotar de su divina boca, fecundo manantial de la santísima doctrina que ha 

convertido á los más recalcitrantes pecadores. Ama á tu prójimo como á  ti mis

m o, dijo el Salvador dcl mundo , y así respondía á los que le escarnecían y 

Immillaban ántes de dar el último suspiro , ántes do exhalar el último aliento. 

¿Y es cumplir con tan sagrado principio, el encomendar las diferencias que sur

gen en el trato social, á los cañones de las pistolas, á la casualidad y á  la destre

za? ¿Con qué derecho dispone el hombre de su vida?No hay nuídio de contestar 

con razones á este argumento, porque si la consumación del duelo conculca 

principios tan sagrados, los perpetradores del mismo se ponen fuera de toda 

consideración divina y humana.

Pero es preciso que nos extendamos más sobre este importante asunto, 

porque los incrédulos y ofuscados tal vez lo necesiten.

Supongamos el ultraje más grave hecho á  la honra ; elegidle entre los que 

creáis más infamatorios á vuestro nombre, á  vuestra posicion social, inferes 

y ambición. —  Se ha consumado la vindicación por medio del duelo ; vuestro 

adversario ha quedado tendido sobre el campo ; su muerte os hace levantar la 

frente erguida ante la sociedad, que de otro modo, y según vuoftra opinion, 

os hubiera arrojado de su seno ; ¿ qué habréis conseguido con privar al Estado 

de un ciudadano , de un padre de familias ? Si ol insulto fué un bofeton , ¿ os 

le habéis quitado del rostro ? Si fué una falta de fidelidad, ¿ la mujer quedara 

purificada? Sifué una palabra que pusiera en duda vuestra integridad , vues

tra honradez , ¿quedará más lim pia, más esclarecida, suponiendo que ten

gáis la fortuna de introducir una onza de plomo en el corazon del ofensor ? — 

Nó ; al contrario , la sangre dcl hombre no es para lavar manchas de honra: 

la pureza del honor se empaña de una manera indeleble con aquélla, y sólo 

puede derramarse en imitación del Señor Crucificado , ó en defensa personal 

inmediata.

Todavía hay más razones que exponer.
{Se continuará.) 

ALGUNOS CASOS DE ÍÍLENORÍIAGL^. AGUDA

t r a ta d o s  con b uen  re su lta d o  po r  e l c lo ra to  pot&sico a l in te r io r .

Al exponer á la consideración de mis compañeros el tratamiento que ha 

poco he venido usando en contra de la blenorragia aguda en la clínica de la 

especialidad de que he estado hecho cargo, en elffospital m ilitar de Santa 

(liara (Cuba), sólo me lleva la idea de que si á su imparciai juicio lo creen con

veniente y ajustado á los principios de la ciencia . puedan, generalizando su 

empleo, comparar sus resultados con los de los medios terapéuticos que 

hasta hoy vienen usándose con más frecuencia , sin que por eso tenga la pre

tensión de ofrecerle á  su consideración como el específico de la afección que 

nos ocupa.

Usando eu este pequeño trabajo el nombre que el médico escocés Swediaur



le dió en 1798 por no indicar nada sobre la naturaleza de la afección , y el que 

Cullerier propuso á los flujos de naturaleza contagiosa para separarlos de aque

llos que^reconocen otra causa cualquiera , me adhiero á la opinion de los que, 

como Gosselin , Diday, Bellhome, Fort y Niemcyer, con otros nmchos, admiten 

en contrade Uicord, Foumier, LanglebertyTacentro , desdases de afecciones 

uretrales, una uretritis simple que puede reconocer por causa cualquiera exci

tación , contusion, etc., y otra blenorrágica, que sólo reconoce por causa un 

virus especial hasta hoy desconocido á pesar de las teorías do Thiry y Janscau- 

me, que opinaban se producía por un virus granuloso el uno y por un parásito 

vegetal, el otro, que llamó fl'^ iíía íiíí, y que Hallier ha descrito llamándole 

kadiolchedium , pero cuya existencia no se ha comprobado hasta hoy á pesar 

de los esfuerzos que se han hecho para conseguirlo.

Antes de exponer las razones en que nic fundo para usar cl tratamiento que 

propongo , pretiriéndole á  el délos balsámicos (copaiba y cubeba) é inyeccio

nes minerales (nitrato de plata como tipo de ellas), generalmente usados en 

nuestra práctica, expondré, aunque á  la ligera, algunas historias clínicas de los 

casos que he tratado , y que comprueban la eficacia del medio empleado para 

su curación.

F. C., Guardia Civil, verificó el último coito el 1." de Diciembre de 1879, y le 

apareció la blenorragia el dia 5 del mismo sin grandes molestias. El día 7 sin

tió incomodidad al orinar, y vió que el flujo era más abundante, por lo que in 

gresó en el hospital en dicho dia.

En la primera visita se observa: rubicundez de los bordes del meato y salida 

de un líquido moco-purulento , blanco-verdoso , nó en mucha cantidad, las ro

pas del enfermo están manchadas , y la expulsión de la orina es dolorosa , le 

arde el conducto según su expresión. Se le prescriben 6 gramos de clorato potá

sico en 120 de agua para tomar á cucharadas. Ración comun sin vino.

Dia 9. La micción es fác il, sin dolor, el flujo continúa lo mismo.

Dia 44. Ha disminuido mucho el flujo, siendo además ménos filamentoso, 

la micción continúa siendo fácil y el tratamiento no varía.

Dia 16. No existe supuración, y los bordes del meato urinario están norma

les, en una palabra , no existe blenorragia. Continúa con el clorato potásico, 

3 gramos en los 120 de agua.

Dia 17. Con esta fecha sale de alta completamente curado.

M. M. A., Sargento segundo de Pizarro. El dia 4 de Diciembre último verifi

có el último coito, y al dia siguiente ingresó en el hospital, observándose: salida 

de un líquido moco-purulento, espeso y verdoso, en gran abundancia por la 

uretra, rubicundez do los bordes del meato, manchas blancas en las ropas del 

enfermo , micción dolorosa y erecciones nocturnas; además tiene unos bubones 

inguinales, que han sido precedidos de un chancro duro entre prepucio y glan

de , que cicatrizó ántes dc su ingreso en ol hospital. Se le prescriben 6 gramos 

de clorato potásico en 120 de agua para tomar á  cucharadas , emplasto de vigo- 

mercurial á losinfartosgangüonales. Ración sin vino (1).

(1) P artic ipo  de la op in ion  da Diday de do empezar el tra tam ie iito  aiitisiflU tico hasta 

el mom ento ea que aparecen nuevas manifestaciones sifllítica», y  por esta razón se ve 

que en este enfermo sólo combato la  blenorrag ia y  uó la  infección general.



Dia 8. í)o la afección externa continúa en el mismo estado . pero tenia una 

ffran saburra gástrica sin fiebre, por lo que udemás del tratamiento anteriorse 

le dispone un purgante salino. Sopa.

Dia  9. El purgante ha producido abundantes deposiciones fecales de ma

teriales de digestión incompleta. Suspensión del purgante. Media ración.

Dia 12. La supuración de la blenorragia es menor , la micción apénas dolo

rosa , y las erecciones han desaparecido. Continúa con el clorato de potasa y 

ración.

Dia  13. I^a blenorragia no existe, los bubones más reducidos de lolúnicn.

D ia ^ i.  Los infartos inguinales sumamente pequeños , no molestan al en

fermo, el que pide el alta y se le concede.

A. S. S.. de la Brigada Sanitaria, verificó el último coito el 13 de Noviembre 

de 1879, y refiere le apareció la blenorragia el 25 del mismo , sin dolor ni mo

lestia alguna . pero que ol dia 11 de Diciembre sintió escozor al orinar . y vió 

que la supuración había aumentado. El 22 era tal el eícosor y la incomodidad 

que no podía orinar más que gota á gota. é ingresó en el hospital presentando 

los síntomas siguientes :

Enrojecimiento y tumefacción de los bordes del meato y todo el glande, do

lor al orinar gota á gota, erecciones dolorosas , supuración abundante de un 

color blanco mate , espesa y dejando manchas características en los lienzos. 

Clorato de potasa 8 gramos en 120 de agua. Ración.

Dia 2ü. No hay dolor á la micción, y las erecciones han cesado, siendo aqué

lla fácil. Sigue con el mismo tratamiento.

Dia 29. Lasupuracion es menor y más clara. Igual tratamiento.

Dia 30. Tan sólo se presenta una gota de supuración, y para ello es necesa

rio comprimir la fosa navicular. Continúa el mismo tratamiento.

D iaZ i. No sale ninguna supuración; continúa con elj mismo tratamiento.

Dia i . ” de Etiero de 1880. Encontrándole completamente bien , sale de alta. 

A. R. L-, del Regimiento Caballería de Borbon, refiere que el último coitolo 

verificó el 22 de Diciembre de 1879, y que al siguiente dia (23) , empezó á co

rrer la purgación sin dolor ni incomodidad , pero que el '¿ti sintió ardor al ori

nar y la supuración aumentó, por lo cual ingresó en el hospital en este dia 

presentando los síntomas generales de toda blenorragia aguda en su período 

de mayor intensidad, excepto el de las erecciones, que no se observan en este 

enfermo. Se le prescriben 8 gramos de clorato potásicojen 120 de aguapara 

tomar á  cucharadas en el dia. Ración.

Dia 26. La supuración sigue con el mismo carácter y en igual cantidad, 

pero el dolor ardiente en el momento de la emisión de la orina ha desaparecido. 

Continúa con el mismo tratamiento.

29. No tiene variación.

Dia 30. La supuración escasa y clara, los bordes de la uretra continúan en

rojecidos, aunque no tanto.

1.® de Enero de 1880. Tan sólo unas gotas de supuración salen comprimien

do la uretra.

Dia 2. Completamente bien; continua , sin embargo, con el mismo trata

miento en observación.

Dia 4. No habiéndose presentado de nuevo síntoma alguno, sale de alta.



Como se ve por las historias clínicas precedentes y algunas otras que podría 

presentar, el tratamiento tan sólo ha sido el clorato potásico al interior , no

tándose que á  beneficio dcl mismo los síntomas más molestos al enfermo han 

cedido desde un principio, para despues cesartodos por lo regular del 8.° al 9.'’ 

ó 10.® dia lo más tarde.

El uso del clorato potásico en la blenorragia, que no he leido en ninguna de 

las obras que manejo, lo creo razonable y preferente al de ios balsámicos é 

inyecciones minerales usadas on nuestra práctica.

Trataré do defender estas dos proposiciones.

1 El uso del clorato potásico en la blenorragia, es razonable. Sabido es por 

la Anatomía patológica, que todos los que han escrito sobre la blenorragia 

han descrito. que la mucosa uretral en las agudas sin complicación se encuen

tra tumefacta, roja, inyectada, caracteres idénticos á los de cualquier otra in 

flamación de las mucosas, como por ejemplo la bucal (estomatitis), con la sola 

diferencia de que aquélla se encuentra cubierta de un moco-pus contagioso. 

Pues bien : si, como dice muy bien Uabuteau al tratar del clorato potásico en 

la estomatitis : *En estas afecciones es donde la sal de Berthollet ejerce una 

gran acción • ¿ por qué no admitir ésta igualmente en la blenorragia ?

Eu los efectos fisiológicos del clorato potásico, y en el modo de obrar en las 

estomatitis . se encuentra una razón poderosa para prescribir aquel medica

mento en las blenorragias agudas. En efecto , el clorato potásico absorbido rá

pidamente se elimina en sustancia por la saliva y orina, activando esta última 

secreción notablemente, de modo que en la blenorragia obra como tópico, 

i g u a lm e n t e  q u e  en la estomatitis, modificando la circulación capilar y la co

rriente osmótica de la mucosa uretral que se encuentra, según ya hemos dicho, 

roja é inyectada y cubierta de un moco-pus contagioso, cuya disminución tam

bién puede explicarse por los efectos obtenidos por Buron, con el medicamen

to de que nos ocupamos, en el carcinoma.

Aparte de esta acción local fisiológica, el clorato de potasa es antiflogístico 

general, y siendo la blenorragia una inflamación, como lo demuestran sus 

síntomas y la sola enumeración de uretritis con que Bosquillon la denomina, 

su uso es racional por este doble concepto, en mi opinion, y á  él creo se debe 

la disminución de un síntoma muy molesto para los enfermos, ( la erección ) 

porque cesando ó disminuyendo por lo ménos la flogosis de la mucosa, ésta 

recobra su elasticidad y se amolda fácilmente á  los cambios de volúmen del 

órgano.

2.*̂  Su uso es preferente al de los balsámicos ( copaiba y cubeba ) é inyec

ciones minerales usadas en nuestra práctica.

La copaiba y la cubeba son los medicamentos que, bien aislados. bien aso

ciados. se administran más frecuentemente en la blenorragia , ya bajo la for

ma de cápsulas, que es lo más general, ya bajo la forma de electuarios , opia

t a s , misturas, etc., cuya base la constituyen ambos agentes.

La copaiba, de más general uso, sabemos que administrada á  dosis algo 

crecidas produce vómitos, diarreas, cefalalgias, erupciones, etc., y que estos 

fenómenos pueden presentarse desde luego á dosis cortas en algunos indivi

duos. y en todos produce sequedad en la faringe y un olor fétidu especial por



la piel y vias respiratorias, á causa de la eliminación de su aceite especial pof 

dichos órganos. Kstos síntomas, que tan molestos son al enfermo, se presentan 

aunque con ménos intensidad en la cubeba.

Pues b ien , de todos estos inconvenientes anejos al uso dc las sustancias in

dicadas carece el clorato potásico, que de sabor insípido, pero no desagradable, 

pueden administrarse dosis altas sin que produzcan fenómenos molestos al 

enfermo . de lo cual fácilmente puede uno convencerse en la clínica, pues à 

cualquier enfermo se le pueden administrar 10, y áun 20 gramos de dicho 

medicamento sin producir accidente alguno, según he podido comprobar dan

do la sal de Berthollet como diurético en otra enfermedad distinta de la que 

me ocupa en este escrito.

Si á esto se une cl que la sal en cuestión cura radicalmente la blenorragia, 

por lo ménos en igual tiempo que los balsámicos. creo'que el problema está 

resuelto en su favor, pero numerosas observaciones tienen que atestiguar esta 

verdad para poder sentar un principio general, pues aunque las observaciones 

hasta hoy recogidas inclinan la balanza á su seguridad , no son suficientes por 

su nvimero, aún escaso.

Dc las inyecciones tan sólo me ocuparé de aquellas que se hacen en el tra

tamiento curativo, pues sabemos que en nuestros hospitales excepcionalmente 

ingresa un blenorrágico en el periodo que se puede hacer uso del abortivo.

En el tratamiento curativo que podía llamarse mixto , el uso de las inyec

ciones se aconseja despues que hayan pasado los síntomas fiogísticos, bien 

sean aquéllas de sulfato de zinc, bien dc nitrato de p lata , bien de otras su.s- 

tancias cáusticas ó astringentes. Las de nitrato argéntico, tipo de las minera

les, son las más usadas, y de ellas sólo diré que deben hacerse con sumo cuida

do , pues aunque no creo que produzcan tan fácilmente las complicaciones 

que se les han atribuido, sin embargo , su abuso ó aplicación por una mano 

inexperta pueden traer complicaciones funestas para el enfermo.

E l uso de las inyecciones no tiene razón de ser con el tratamiento que pro

pongo , toda vez que, como digo en un principio, el clorato de potasa elim inán

dose en sustancia por los riñones, obra como tópico de dentro á  fuera, si se 

me permite expresarme de esta manera, para distinguirlo de las inyecciones.

Resumiendo, ol clorato potásico de fácil disolución, de sabor no desagra

dable y eliminándose por las vías urinarias cura la blenorragia aguda por lo 

ménos en igual tiempo que los balsámicos asociados á las inyecciones cáusticas 

ó astringentes, sin tener ninguno de los inconvenientes terapéuticos y fisioló

gicos de estos medios.

Creo haber probado lo que en un principio me propuse demostrar, y si 

con ello he podido despertar la curiosidad, y llamar la atención sobre el uso 

del clorato potásico en la blenorragia aguda, las observaciones que han de se

guir aprobarán ó desecharán el medicamento en esta afección y se habrán visto 

satisfechas mis únicas aspiraciones al publicar estas mal confeccionadas 

lineas.

Habana  23  de Agosto de 4880. Jo aquw  Gam ir.



Ya en otro número anunciamos á nuestros compañeros el en

tusiasmo con que habia sido acogida la idea de una Asociación 

Filantrópica dentro del Cuerpo de Sanidad militar, asi como el 

nombramiento de una Comision que estudiara este asunto y for

mulara el Reglamento que habia de regir dicha Asociación ; pues 

bien, hoy la constitución de la misma es un hecho. Habiendo ter

minado su encargo la citada Comision , presentó un proyecto de 

Reglamento que, ámpliamente discutido en diferentes sesiones por 

los Jefes y Oficiales residentes en esta plaza , ha quedado aprobado 

en la forma que lo damos á luz en las columnas de nuestro periódico, 

á fin de que sea perfectamente conocido por sus lectores, creyendo 

nos lo agradecerán , teniendo en cuenta la importancia grandísi

ma que reviste esta institución, por más que para ello tengamos 

(¡ue privarles de la Sección Oficial en el presente número.

REGLAMENTO

PARA LA ASOCIACION FILANTRÓPICA DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR.

O b je to  y  co ns titu c io ii de la  A soc iac ión .

Articulo primero.^ La Asociación Filantrópica dcl Cuerpo de Sanidad militar 

tiene por objeto proporcionar decorosa sepultura á  los restos mortales de los 

aseriados, y facilitar, cuando éstos fallezcan, un auxilio pecuniario á  sus 

familias.

AH. 2.® Al efecto , la Asociación tendrá un fondo , en el que ingresará el 

importe del descuento del uno por ciento sobre los haberes íntegros mensuales 

de los asociados, correspondientes al mayor empleo que disfruten efectivo, 

personal ó de Ultramar, considerados siempre como en actividad. En su conse

cuencia , dicho descuento será , en igualdad de empleos , el mismo para los so

cios . ya estén en activo , de reemplazo ó de supernumerarios . y para los reti. 

rados y licenciados será el correspondiente al empleo con que pasaron á esta 

situación.

Por tanto , abonarán los

Inspectores de 1.“ clase........................................................ 12,30 pesetas.

Inspectores de 2.^ clase.........................................................  7.30 »

Subinspectores de I.^  clase..................................................  3,73 •

Subinspectores de 2.® clase.................................................. '*■>30

Mayores....................................................................................

Médicos ó Farmacéuticos primeros...................................... 2,30 »

Médicos ó F'armacéuticos segundos....................................  2,23

Los de Ultramar abonarán real fuerte por sencillo.

Arí. 3.° El ingreso en la Asociación es voluntario ; sin embargo, atendido 

el fin altamente benéfico que se propone, todos los Jefes y Oficiales del (^erpo



á quienes el Reglamento concede este derecho, están en eldeber moral de perte

necer á la misma.

Art. 4.® Tienen derecho de ingresar en la Asociación: I . ’ Los Jefes y Oficia

les , tanto Médicos como Farmacéuticos, que prestan sus servicios en la Penín

sula , islas adyacentes y posesiones de Africa, así como los que se encuentran 

en situación de reemplazo ó de supernumerarios sin sueldo en cualquiera de 

dichos puntos. 2." Los retirados . los licenciados absolutos y los que hayan sido 

baja en el Cuerpo por cualquir concepto que no sea deshonroso.

Art. 3.“ Dentro del plazo de tres meses , contados desde la fecha en que se 

circule este Reglamento, tendrán derecho á inscribirse como socios, sea cual 

fuere su edad, los Jefes y Oficiales comprendidos en el párrafo i del artículo 

anterior, así como los que lo están en el párrafo 2.° del m ism o, que no hubie

sen cumplido 50años, sin que unos y oíros estén obligados á pagar más que 

los descuentos mensuales decretados desde la expresada fecha.

Tendrán también derecho á  inscribirse dentro de dicho plazo los Jefes y Ofi

ciales comprendidos en el mencionado párrafo 2.°, que hubiesen cumplido los 

TÍO años y no pasasen de los 60 ; pero además de abonar el descuento como los 

anteriores , deberán satisfacer la suma de 300 pesetas como cuota de entrada.

Art. 6.® Trascurrido el plazo indicado en el artículo anterior , no podrán 

ingresar en la Asociación , áun cuando pertenezcan á  la escala activa del 

Cuerpo, los que excediesen de 60 años; y aquéllos que lo verifiquen por no haber 

alcanzado dicha edad , no podrán optar á  los beneficios de la Asociación hasta 

seis meses despues de haberse inscrito en tiempo de paz, y en el de guerra ó 

epidemia hasta igual fecha despues de terminadas éstas.

Además de los descuentos mensuales que se decreten desde la fecha de su 

inscripción, pagarán, en concepto de cuota de entrada al tener lugar aquélla 

y según sus edades, las cantidades siguientes:

Be 20 á 30 años.............................................................  50 pesetas.

De 31 á 40 . .......................................................... .....123

De 41 á 50 . ............................................................ ...200

De 51 á 60 . ............................................................ ...300

En el caso de que alguno de dichos socios falleciese durante ei tiempo que 

carece de derecho á  los beneficios de la Asociación, se devolverán á su familia 

ó herederos las cantidades que hubiese satisfecho. pero sin abono de ningún 

ínteres.

Art. 7.® Sin embargo de lo dispuesto en el artículo anterior, no pagarán 

cuota de entrada los Médicos ó Farmacéuticos segundos de nuevo ingreso en el 

Cuerpo, siempre que se inscriban como socios dentro de los tres primeros me

ses , contados desde el dia de su nombramiento; trascurrido este plazo deberán 

abonar dicha cuota , según su edad, y satisfacer los descuentos mensuales des

de la fecha de su ingreso en la Asociación.

Art. 8.' Los socios que fuesen destinados á los ejércitos de Ultramar podrán 

continuar siéndolo , si así lo solicitan , dejando en ia Península nombrado un 

apoderado que los represente y satisfaga sin interrupción los descuentos men

suales correspondientes. El que no cumpliese con este requisito será baja desde



luego en la Asociación, sin derecho á devolución de cantidad alguna; pero á su 

regreso  al Ejército de la Península, podrá ser nuevamente alta en aquélla sin 

pagar cuota de entrada si asi lo pide dentro del primer mes, contado desde el 

dia de su desembarque , y satisface los descuentos mensuales des<le dicha fe

cha ; trascurrido este tiempo sin haber solicitado el reingreso en la Asociación, 

para verificarlo después deberá abonar la cuota de entrada correspondiente á 

su edad , áun cuando hubiese satisfecho otra al tiempo de su primer ingreso.

Art. 9.“ Los socios que obtuviesen el retiro , la licencia absoluta , ó fueren, 

por cualquier concepto que no sea deshonroso, baja en el Cuerpo, continuarán 

perteneciendo á la Sociedad miéntras no manifiesten lo contrario y sigan abo

nando los descuentos que les correspondan por si ó por medio de apoderado. K1 

que no cumpliese con este requisito será baja definitiva en la Asociación, per

diendo, por tanto, todos los derechos que dentro de ella hubiere adquirido.

Arí. 10. Los socios que dejaren de abonar dos descuentos seguidos, serán 

considerados como si se hubieran separado voluntariamente de la Asociación, y 

®erán por tanto baja en la misma sin derechoá devolución de cantidad alguna, 

á  no ser que justifiquen cumplida y satisfactoriamente, ájuicio de la Junta di

rectiva, el motivo de dicho retraso y subsanen la falta de pago de losdescuentos.

Art. H . El que hubiese dejado de pertenecerá l a  A s o c ia c ió n  y solicitase in 

gresar nuevamente en ella, deberá abonar, para verificarlo, la cuota de entrada 

que por su edad le corresponda con arreglo al art. 5.° Se exceptúan , sin em

bargo , de esta obligación en los términos que previene el art. 8.**, los que hu

bieran sido baja por pase á los ejércitos de Ultramar.

Arí. 12. Los socios que fueren expulsados del Cuerpo . serán por solo este 

hecho baja en la Asociación, sin derecho á devolución de ninguna cantidad , y 

no podrán volver á entrar en la misma por ningún concepto.

R e c au d a c ió n  de los fondos de la  A soc iac ión .

Art. 13. El fondo de la Asociación se formará con el producto de la recau

dación del descuento mensual y de las cuotas de entrada, y ascenderá á  la 

cantidad de 9.000 pesetas, que estarán precisamente depositadas en la Caja de 

Ahorros de Madrid ó en el Banco de España en cuentas corrientes, y en ambos 

establecimientos á la vez, según acuerdóla Junta directiva.

Arl. U . El descuento se hará todos los meses sin interrupción hasta que se 

haya reunido en el fondo dicha cantidad : en este caso la Junta Directiva dis

pondrá que se suspenda el descuento hasta que sea necesario continuarlo para 

reponer el fondo de las 9.000 pesetas.

Arí. lo . En el caso de que por circunstancias extraordinarias se extinguie

se el fondo de la Sociedad, y hubiera de entregarse una nueva cuota luneraria. 

la Junta Directiva negociará, en las condiciones más favorables posibles, un an

ticipo que reintegrará con losprimeros descuentos que se hagan efectivos, con

tinuando éstos sin interrupción hasta reponer el fondo que debe existir según 

el art. 13.

Si llegara el caso de no poder reponer el fondo , á  pesar dc seguir sin in 

terrupción los descuentos mensuales, en el periodo de dos años, la Junta di reo.



tiva reunirá la general para darla cuenta del hechoy adoptar la resolución que 

se creyere más conveniente.

krt. 16. Para la recaudación de las cuotas de entrada y descuentos men* 

suales habrá en la capital de cada distrito un delegado de la Junta directiva, 

l.os socios residentes en el mismo, ó sus apoderados, tendrán la obligación pre

cisa de entregarle ó remitirle íntegro el importe de las cantidades dentro de la 

primera quincena del mes.

Los delegados librarán al Tesorero de la Asociación lo recaudado, poniéndose 

de acuerdo con él para la remisión y g iro , acompañando relación nominal y 

circunstanciada de los socios á  que correspondan las cuotas y descuentos.

Ar/. 17. Para evitar todo error, los descuentos llevarán el nombre del mis

ino mes en que los delegados los reciban de los socios.

Ar/. 18. Con el objeto de facilitar el pago , tanto de ias cuotas de entrada 

como de los descuentos , queda autorizado el Tesorero de la Asociación para 

recibirlos directamente de aquellos socios á  quienes convenga efectuarlo así. 

sea cual fuere el distrito á  que pertenezcan , pero cuidando «iemprc de comu

nicar á los delegados respectivos el cobro de dichas cantidades.

D is tr ib u c ió n  de los fondos de l a  A soc iac ión .

Art. 19. El fondo de la Asociación no podrá aplicarse á otros fines que ios 

siguientes:

A satisfacer las cuotas funerarias y el giro de las que se libren á los Dis

tritos.

.A la impresión de oste Reglamento.

A los gastos indispensables para llevar á cabo el objeto de la Asociación y ei 

servicio de la m ism a; en la inteligencia de que aquéllos han de ser aprobados 

por la Junta general al fin de cada año.

Ar/. 20. La cuota funeraria á que tiene derecho cada uno de los asociados 

será de 1.500 pesetas, hasta que el estado floreciente de la Asociación permita 

elevarla á mayor cantidad, para lo cual habrá de preceder forzosamente acuer

do de la Junta general.

Art. 21. Cuando fallezca un socio despues de haber adquirido ol derecho á 

la cuota funeraria, ésta se destinará á  la adquisición de una sepultura decoro

sa donde descansarán sus restos mortales , y á sufragar los gastos de conduc

ción del cadáver á fin de que tenga lugar cual corresponde al Cuerpo, ciñén- 

dose, sin embargo, á  las di.sposiciones del finado sobre este punto, si las hubie

re. y procediendo de acuerdo con su fam ilia . si se hallare presente.

Art. 22. El remanente que resulte de la cuota funeraria después de cubier

tas las atenciones que se prefijan en el articulo anterior, se entregará al he

redero que el finado haya instituido en su testamento.

Art. 23. .Si el finado no hubiese otorgado disposición testamentaria, ó bien 

el Delegado del Distrito no tuviera conocimiento de su existencia dentro del 

primer mes posterior al fallecimiento  ̂el remanente se entregará á los herede

ros que .se instituyen en este Reglamento por el órden de preferencia que á 

continuación se expresan.



t."  La viuda del finado.

2." Los hijos del id.

:j.® Los padres del id.

4.® Los nietos del id.

5.“ Los abuelos del id.

6.® Los hermanos del id.

7.® Los sobrinos del id.

Art. 24. Si despues de transcurrido un mes contado desde la fecha del fa

llecimiento del socio, se presentase alguna de las personas que se instituyen 

herederos del mismo en el articulo anterior á reclamar el remanente , no ten

drá derecho á  percibirlo á ménos que no hubiese sido entregado todavia k 

ninguno, en cuyo caso se adjudicará al que tenga mejor derecho . con arreglo 

al artículo 23.

Art. 23. La justificación de derecho de las personas anteriormente enun

ciadas y la calidad de la documentación que haya de presentarse al efecto, 

será calificada á libre arbitrio por el Delegado del distrito , el cual lim itará sus 

exigencias á  aquellos documentos precisamente indispensables para la justifi

cación indicada, y áun podrá prescindir de ellos cuando le conste evidentemen

te el derecho que se invoca.

Art. 26. Si llegare á  suceder que un socio falleciese sin haber otoi^ado tes

tamento y sin existir ninguna de las personas á  que hace referencia el art. 23. 

ó bien no tuviera conocimiento ni del uno ni de las otras el Delegado dentro 

del plazo de los seis primeros meses , contados desde el dia del fallecimiento, 

el remanente de la cuota quedará á beneficio del fondo de la Asociación, sin 

que pueda aquél aplicarse al pago de deudas del finado n i á otros objetos 

que los anteriormente indicados.

Cuando el fallecimiento ocurriese en Cuba ó Puerto-Rico , dicho plazo será 

de un año ; y sí en Filipinas, de un año y medio, siempre que no hubiere Dele

gado en las expresadas provincias ultramarinas.

G ob ierno  y  a d m in is t r a c ió n  de l a  A soc iac ión .

Art. 27. Se declara protector de la Asociación al Excmo. Sr. Director gene

ral del Cuerpo , el cual tiene el derecho de intervención en todos los asuntos de 

la misma.

Art. 28. Para la administración de los intereses de la Sociedad y gestión do 

cuanto la concierne, habrá en Madrid una Junta Directiva, compuesta de un 

Inspector de primera ó segunda clase de los destinados en dicha Villa , Presi

dente . y de cinco vocales que lo serán: cl Jefe del negociado del personal de la 

Dirección general; un Jefe del Hospital m ilitar de Madrid . Parque , Brigada ó 

laboratorio; un Médico ó Farmacéutico primero de la Dirección general ó 

Junta Superior Facultativa ; un Médico ó Farmacéutico primero que tonga des

tino fijo en esta plaza , y un Médico segundo de los pertenecientes á  la guar

nición de Madrid. La Sección de Farmacia deberá tener cuando ménos un re

presentante en la Junta Directiva.



Arí. 29. Igualmente habrá en cada una de las capitale? de los distritos, así 

como en los demas puntos en que lo crea necesario la Junta Directiva, un De

legado que la represente . y lo será el socio de mayor categoría. por su em

pleo efectivo, que tenga residencia fija en los mismos. Dichos Delegados deberán 

estar autorizados por la Junta Directiva para ejercer sus funciones.

Art. 30. El Presidente y los Vocales de la Junta Directiva serán elegidos 

por mayoría de votos en Junta general, á excepción del Jefe del Negociado del 

personal, que será siempre Vocal nato, si fuese socio , pero sin otro cargo den

tro de la Junta. Si no fuese socio, la Junta general elegirá en sulugar otro entre 

los jefes con residencia fija en Madrid.

Arl. 31. La Junta general se compondrá de la mitad más uno, cuando mé

nos, del número dc socios existentes cuando se convoque, siendo Madrid el 

punto de su reunión. Los socios que por cualquier motivo no puedan concu

rrir á ella, podrán estar representados delegando . por medio de documento 

que lo acredite, sus poderes en otro, el cual reunirá á su voto el del socio ó so

cios que represente.

Art. 32. Los cargos de la Junta Directiva, así como el de Delegado de dis

trito , no son renunciables una vez elegidos . y sólo cesarán en ellos los nom

brados , por motivo de enfermedad. por pase á otro destino que radique 

fuera del punto en que ejercían sus funciones ó porque dejasen de pertenecer 

á la Asociación.

Art. 33. Corresponde á  la Junta Directiva.

1.® Cumplir y hacer cumplir en todas sus partes este Reglamento.

2.“ Organizar la contabilidad y entender en el manejo y aplicación de los 

fondos.

3.“ Aprobar la inversión que hagan los Delegados de las cuotas funerarias.

4.° Nombrar los individuos de la Junta que han de ejercer los cargos de 

Contador, Secretario y Tesorero.

5.® Nombrar con arreglo al artículo 27 los Socios para los cargos que resul

tasen vacantes en la Junta.

6.® Convocar la Junta general por fin de cada año y cuando lo creyese 

conveniente.

7.® Declarar la admisión y baja de los socios.

Art. 3 i. Corresponde al Presidente de la Junta Directiva.

1.® Reuniría cuando lo estime conveniente.

2.° Dirigir la discusión en las sesiones que celebre.

3.° Disponer que se cumplan los acuerdos de la Junta.

Autorizar los pagos que hayan de hacerse por el Tesorero.

5.° Presidir las Juntas generales.

6.® Autorizar la salida de caudales.

Art. 33. Corresponde al Secretario de la Juiita Directiva.

1.® Serlo en las Juntas generales.

2.® Llevar cl libro de actas y la correspondencia con los Delegados de Distrito.

3.® Abrir un expediente general á cada Socio.

i.® Tener á su cargo et archivo de la Sociedad.

Art. 36. Corresponde al Contador.



4.® Llevar la contabilidad de la Asociación.

2.® Intervenir la entrada y salida de caudales.

3.° Rendir en unión del Tesorero, por fin de cada año, la cuenta general de 

gastos é ingresos ocurridos durante el mismo, con todos los pormenores ne

cesarios para el debido conocimiento y satisfacción de los socios, la cual prè

viamente aprobada por la Junta Directiva y á su voz por la general, se publicará 

en la Gaceta de Sanidad  M il it a r .

Art. 37. Corresponde al Tesorero.

1.0 Recibirlos caudales, depositarlos en los Establecimiento de crédito 

mencionados , y extraer de los mismos las cantidades necesarias para las aten

ciones que ocurran, todo conforme lo prevenido en los artículos i3 , 16, 18 

y 19 del Reglamento.

2.® Hacer los pagos que correspondan y girar las cuotas funerarias á los 

Delegados.

3.° Llevar un libro de Caja.

4.“ Practicar cada tres meses un arqueo de caudales con la intervención del 

Contador, formulando el acta correspondiente.

Ari. 38. Corresponde á  los Delegados de Distrito.

1.° Dar conocimiento al Secretario de la Junta Directiva de los fallecimien

tos que ocurran en los puntos en que residan.

2.° Recibir del Tesorero la cuota funeraria.

3.® Practicar, con sujeccion ai artículo 21, todas las diligencias necesarias 

hasta dejar ei cadáver en su última morada.

4.° Entregar ei remanente de la cuota funeraria á  quien corresponda, segun 

lo dispuesto en ios artículos22, 2 3 ,2 4 ,2 o y  26 de este Reglamento.

o." Formar un ligero expediente relativo á las diligencias de entierro, con

ducción dei cádaver y entrega del remanente, el cual acompañado de la cuenta 

justificada de gastos, será remitido á  la Junta Directiva para su aprobación.

Art. 39. Si falleciese un socio en un punto, en que no hubiese Delegado ni 

ningún otro socio, el Delegado de ia Capital del Distrito correspondiente escogi

tará y tomará las medidas más oportunas para la aplicación de la cuota fune

raria, sujetándose en un todo á lo dispuesto en este Reglamento sobre ei par

ticular.

Art. 40. Para que rija este Reglamento deberá ser aprobado en Junta ge

neral . y en lo sucesivo no podrá hacerse en él modificación alguna, como no 

sea solicitada por ia cuarta parte cuando menos délos socios suscritos, y 

aprobado en la Junta general de fin de año, ó en Junta extraordinaria convocada 

ai efecto á  juicio de la Directiva.

Art. 41. Cuando ocurra alguna duda ó caso no previsto en este Reglamento 

que por su urgencia, á juicio de la Junta Directiva, no pueda convocarse la 

general, tomará aquélla ei acuerdo que juzgue más acertado, del quedará 

cuenta á  la Junta general de fin de año, y si mereciere su aprobación, servirá de 

jurisprudencia para io sucesivo.

Art. 42. No se abonará ninguna cuota funeraria hasta que se hayan recau

dado y existan en Caja 6000 pesetas. Si antes de reunir esta cantidad falleciese 

algún socio, se devolverà á su familia io que hubiese aquél satisfecho.



Art. -i3. En el caso de que se disolviera la Asociación, se liquidarán sus 

fondos, y se continuarán pagando las cuotas funerarias mientras lo permitan 

las existencias en Caja, y si despues de satisfecha la última cuota quedase algún 

remanente que no llegue á las l.riOO pesetas, se entregará á  los parientes del 

primer socio que fallezca despues de aquel cuya familia percibió la última 

cuota.
Art. U .  Sujetándose á las prescripciones de este Reglamento, la Junta 

Directiva podrá admitir como socios á  los Jefes y Oficiales de las demas armas 

institutos del Ejército de la Península que lo soliciten.

Madrid 4 de Setiembre de 1880.—Frrtwcwo A /uam  úe Quevedo.— Gabriel 

Ramoíiy Adruvcr.—Alejandro Torres.—Kusebio Pelcgri.

VARIEDADES.

El General M orin ha presentado á la Academia de Cieiiciad 
de Francia, una memoria del Dr. Haro , Médico mayor del 69 de 
Uuea , acerca del modo de facilitar baños económicamente á la In 
fantería francesa, utilizando los cortos recursos de que puede di.s- 
)oner. El referido Médico mayor, puesto de acuerdo con sii Coronel, 
la ideado el medio de sostener la policía sanitaria de su regimiento, 
proporcionando un bailo diario á cada soldado de ia siguiente 

sencillísima manera:
Se introducen uno tras de otro los soldados de cada compañía 

en un semicupio , y se les somete individualmente tres minutos á 
la acción de una ducha de agua templada : se frotan despues con 
iabon negro , una aspersión de agua caliente , lanzada con fuerza, 
limpia al soldado, que termina su baño con una ablución de aguafria.

El coste de e-tos baños eu una compañía de 100 hombres , lle
ga sólo á un franco, veinte céntimos , que da por plaza un gasto 
de O 012 pesetas. Sin entrar en grandes detalles se comprende 
cuán útil seria generalizar este procedimiento balneario en los 
cuerpos, para conservar la salud del soldado y sostener constante
mente la limpieza necesaria por un medio tan poco dispendioso.

En vista de los experimentos hechos en el 69 de línea, y el buen 
éxito obtenido por el método del Dr. Haro, el General Morin lo ha 
propuesto á la superioridad para una señalada recompensa.

Dice la Gaceta de Metz que la cuestión relativa k la mejora del 
calzado de las tropas alemanas discutida hace largo tiempo , se 
halla resuelta definitivamente. Todas las tropas de infantería re
cibirán, según el mencionado periódico francés, un par de botas 
de caña larga de 29 á 32 centímetros: las susodichas serán reforma
das con doble s\iela, en la superficie de la cual se clavarán puntas 
de hierro estañado sin cabeza para acrecentar la duración del cal
zado. Para el servicio interior del cuartel, recibirá cada individuo, 
además de las botas grandes, unas de caña cortas.



LA GACETA DE SANIDAD MILITAR.
Madrid 10 de Octubre de 1880.

LA ACADEMIA DE SANIDAD MILITAR DE NETLEY.

Londres 19 de Setiembre de 4880.

Señor Director de la Gaceta de Sanidad militar :

Difícil es hallar tiempo, y más reposo, para escribir en esta inconmensura

ble Metrópoli, hormiguero colosal en que se agitan tres millones y medio de se

res humanos; pero aunque sea á la ligera, no puedo ménos de transmitirle las 

gratas impresiones que ayer tuve al visitar la Academia en que se forman 

nuestros compañeros del Ejército Británico.

Desde Southamptom pasé á Netley, pequeña aldea junto á la cual se eleva 

en verde campiña dc suaves colinas y frente á la caudalosa ria que surcan 

grandes vapores, el Royal Victoria Hospital, al que está aneja la Army Medical 

School.

El edificio es moderno y grandioso, pues su fachada tiene un cuarto de m i

lla inglesa de extensión : es de ladrillo rojo y piedra labrada, y su arquitectura 

es severa y elegante. Dentro de sus tres pisos hay magníficas galerías de toda 

la extensión déla fachada, para pasco de invierno de los convalecientes. Las 

salas de enfermos son sólo para diez ó doce camas, y ventiladas por tubos que 

recorren todo el espesor de los muros , abriendo sus rejillas en lo alto y lo bajo 

de las salas. El menaje de estas salas es sencillo : cama de hierro muy sólida, 

mesa de noche con tabla de mármol, y en el centro de cada sala una mesa y 

sillas, para los enfermos que se levantan. Lo mismo aquí que en Lóndres , he 

visto que los hospitales son del sistema Vauban, ó sea grandes palacios ó cuar

teles dc muchos pisos, contra lo que se opina en Francia, donde se critica que 

el nuevo Hotel-Dieu tenga dos. Pero suple á esa desventaja en todos ellos la 

existencia de grandes patios interiores con arbolado, y el esmerado sistema 

de ventilación á la que ayuda todavía la presencia de grandes chimeneas para 

la calefacción de las salas, sistema que si bien es el más caro es el mejor para 

ventilar. Sin embargo, en este hospital de Ts'etley los calefactores son las estu

fas de hierro, que presentando muchas hojas (como un libro que se abriera has

ta juntar sus opuestas cubiertas) aumenta mucho la irradiación del calórico.

Lo que sí veo en todo? estos hospitales es que no se perdona ninguno de los 

perfeccionamientos de detalle que pueden coadyuvar al bienestar del paciente. 

Aquí no se tiene en la cama más que una colchoneta delgada, que de dia se 

arrolla, pero para los enfermos postrados hay camas con muelles adherentes, 

y también colchones y almohadas de viento ó de agua. Hay, como he visto en 

el Hospital de Brompton (solo para enfermedades depecho) ascensores mecáni

cos que trasladan á  todas horas los enfermos ó convalecientes de un piso á 

otro, sin que se fatiguen en subir ó bajar escalera; sillones donde pueden dor. 

m ir los aneurismáticos apoyando la frente en una medía luna bien colchada: 
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balanzas donde todas las semanas se averigua el peso de los pacientes. Aquí en 

Neüey veo pasear por las galerías á un impedido de las piernas sentado en un 

carrito á  que él mismo hace andar por un manubrio. También me han enso

ñado aquí que en la escalera de marmol blanco se aplicaron, para evitar res

balones , unas placas de hierro cuadriculado en el centro de cada peldaño, en 

lo que suele cubrir la alfombra, pero habiéndose observado que también res

balan allí sobre todo los que llevan calzado claveteado, como son los soldados, 

se han sustituido con placas en que las cuadriculas son de madera. con lo que

se ha logrado el resultado apetecido.
Hiista m il enfermos podrían acomodarse en este Hospital; pero nunca se 

pasa de la m itad, prefiriendo colocar en tiendas-hospitales á  los que exceden 

de quinientos. Los enfermos vienen principalmente de Porthsmouth ó de Sou- 

thampton , pues situado Netley entre los dos y sobre ría navegable y con ferro

carril además, se facilita su acceso por todas partes.

A este grandioso Hospital se halla aneja la Escuela de Medicina militar que 

yo deseaba ver, por más que el eminente profesor de ella, el Inspector general 

SirTh. Longmore.me h a b i a  escrito que sentía fuera en época de vacaciones 

y cuando ni profesores n i alumnos estaban en sus tarcas. Pero como me había 

recomendado al Secretario de la Academia Mr. Teodor Gustav Broscher. este 

caballero ha tenido la bondad de mostrarme así ol Hospital como los locales y 

material de enseñanza de esa .\cademia, adonde los jóvenes . ya con titiüo de 

médicos, van á  adquirir en un curso de cuatro meses la especialidad müitar, 

pasando despues por seis semanas á  la Escuela del Hospital Corps áel campa

mento de Aldershot, donde se les familiariza con el uso.del material sanitario

y mando de su respectiva tropa.

De la cátedra, que tiene buenos escaños en gradería y recibe luz cenital por 

cuatro linternas abiertas en el techo, pasamos á la biblioteca, muy espaciosa, 

y en cuya estantería liay más de seis m il volúmenes bien encuadernados ; so

bre la mesa central se encuentran también todos los periódicos profesionales 

de Inglaterra y muchos extranjeros. Al salir de la libreiía examiné la colec

cion antropológica, que consta de 'unos cuatrocientos cráneos de todas la.s razas 

humanas : algunos de salvajes conservan la piel momificada de la cara y la 

cabellera.
\iene luégo el Museo anatómico y patológico , ya muy considerable y que 

lodos los dias se enriquece : abundan los ejemplares de enfermedades de los 

huesos, caries, osteosarcomas. espinas ventosas, fracturas viciosamente con

solidadas, etc. Es muy curioso un ejemplar dé la  deformación artificial del 

pié. á que se somete á las niñas en la China: alli está el modelo del pié verda

deramente diminuto de una señorita de diez y seis años, hija del celeste Im 

perio, con su precioso zapato bordado, más pequeño que el de Cendrillon ; lué

go el modelo en cera del pié desnudo, donde se ve que sólo ha quedado el dedo 

grueso, recogiéndose y atrofiándose los demas bajo la planta, y por último, la 

pieza osteológica en que aparece la luxación artificial de los metatarsianos y

las falanges. .
Muy digna de estudio es la coleccion de modelos de material sanitario; hay

a lg u n o s  planos de hospitales, pero casi todos los ejemplares son en relieve, aun



que de tamaño reducido. Es notable cl de un buque hospital que ha funciona, 

do en la expedición al Zululand , y que por medio de cortes longitudinales per

mite ver su arreglo desde la cubierta hasta la sentina. Otro modelo grande de 

maderas finas muestra el corte longitudinal de un buque de guerra con los 

aparatos propuestos para su ventilación más perfecta. Hay modelos de letrinas 

para hospitales, donde se ven los diversos medios de que su válvula de agua se 

abra automáticamente , ya con el movimiento de abrir la puerta, ya con el do 

levantar la tapa. En los del Hospital de Brompton se abre la válvula al sentar

se el individuo, y se encuentran también representados los aparatos de venti

lación. y por cierto que encontré tan sencillo como ingenioso un aparato para 

demostrar que el aire circula á través de los ladrillos, como lo ha hecho ver 

el profesor Petenkhoffer , de Munich.

Están también los muchos modelos de carruajes sanitarios, y entre ellos al

gún palanquín japonés. Las camillas y los cacoleís y literas francesas , que 

ahora ha adoptado el Ejército inglés para sus victoriosas operaciones del Afgha- 

nistan . se hallan en tamaño natura l, así como el instrumental quirúrgico re

glamentario.

En este Musco se encuentra también la coleccion de los instrumentos que 

causan heridas, ó sean las armas de guerra : desde las de los salvajes de la 

Oceanía cuyas azagayas, flechas envenenadas, mazas y campilanes se osten

tan en trofeos en las paredes, hasta los fusiles de aguja que hoy se usan: la co

leccion de proyectiles presenta todas las clases de balas desde las de rewolver 

hasta las de la ametralladora Gafling, las balas explosibles empleadas para la 

caza del tigre en la India , y las granadas Shrapnell y las colosales de Arms- 

trong se encuentran allí cortadas longitudinalmente para estudiar su compo

sicion interior : también hay coleccion de balas aplastadas sobre los huesos y 

trozos de madera y de paño en que aparece el efecto de esos proyectiles.

Y como también la higiene militar se ha de ocupar con prelerencia del ves

tuario del soldado, se han reunido allí los cubrecabezas desde los morriones 

enormes de principios del siglo hasta el ligero y elegante capacete, que con 

ménos peso que el prusiano ha adoptado ahora el Ejército inglés. Aún más in 

teresante es la coleccion de modelos de mochilas y correajes propuestos para 

hacer más llevadero para el soldado el peso con que hay que cargarle.

En la planta baja de una ala separada del hospital se halla la sala de traba* 

jos anatómicos: la mesa de autopsia, colocada á buena luzjunto á  una ventana, 

está rodeada de un pequeño anfiteatro ó balconcillo semicircular, desde donde 

seis ú ocho alumnos pueden ver perfectamente la autopsia sin estorbar al 

operador : el pupitre , que se ve al lado de la mesa, dos grandes encerados en 

la pared, demuestran que se toman notas de las lesiones cadavéricas, y un cen* 

leñar de grandes frascos con alcohol guardan las visceras que se han de con

servar ó analizar. Observé también que era crecido el ar.senal do autopsia, y 

que el agua y los desinfectantes abundan. En el momento de mi visita, un 

veterano sargento sanitario, con su gorrita escocesa y cuatro galones en el bra

zo debajo del escudo que tiene la Cruz Roja con la corona de Inglaterra, pre

paraba lo necesario para una autopsia jurídica que se iba á practicar.

El laboratorio químico presenta en el centro la tribuna ó cátedra del pro-



fosor ron su encorado dfitrás para escribir las fórmulas, y su mesa delante para 

vorificar las manipulaciones : al rededor de la sala hay una mesa con divisío* 

nos para colocarse cuarenta alumnos, teniendo cada uno delante su caja de 

reactivos, mechero dc gas y tres espitas que le suministran apua fria , ó ca

liente. ó destilada , con lo que pueden repetir las operaciones que practica el 

profesor , y son por lo general análisis de aguas . de alimentos sofisticados. de 

orinas , de tóxicos . etc. La abundancia de reactivos y aparatos me hizo cono

cer que allí se trabaja sèriamente, como en una escuela de alto estudio, para 

familiarizar á los Médicos del Ejército con los más poderosos procedimientos 

de investigación.

Esta es la impresión que queda ai contemplar tan rico material de ense 

ñanza. y saber que están encargados do darla hombres tan eminentes como e 

Dr. Longmore , que explica laclase de Cirujia m ilitar; cl Dr. Maclean, la de 

Medicina militar ; el Dr. de Chaumont. la de Higiene m ilitar, y el Dr. Mac 

Donald la de Higiene nava l. teniendo respectivamente como profesores auxi 

liares á  los señores Tobin , Veale Notter y Boileau. Poro todavia me faltaba ver 

la mess, institución indispensable en toda corporacion m ilitar inglesa, que 

equivale al club ó casino . que nosotros decimos.

Hállase situada en la planta baja de otro espacioso y elegante edificio levan

tado á corta distancia del Hospital y entre jardines : en los pisos superiores 

tienen sus pabellones el Comandante de armas del Distrito, el Jefe Médico de 

la Escuela y los profesores, elJefe Médico del Royal Victoria Hospital, los cape

llanes , entre los que tuve el gusto de conocer al del culto católico Rev. Henry 

P. Kelly, persona muy distinguida, cuyo solo aspecto capta la simpatía, y otros 

funcionarios del Hospital.

El salón principal es de grandes proporciones y amueblado con lu jo , osten

tando en su testero el retrato de S. M. la Reina Victoria y el del príncipe Al

berto: sobre las mesas se ven los periódicos políticos, los militares y las revis

tas ilustradas : sobre un facistol vi tres grandes y lujosos albums , que contie

nen los retratos de los Jefes y Oficíales del Cuerpo dc Sanidad, donde cada 

alumno ansia la hora de poner el suyo . pues sólo puede hacerlo al salir apro* 

bado de la Academia.

E l comedor es otro salón, no ménos espacioso , donde hay una mesa para 

ciento veinte cubiertos. En el testero se ve el retrato del Lord Wellington y á 

los lados los del Dr. Mac-Gregor y otros dos dc los eminentes profesores, que 

como Médicos generales del Ejército Británico , han adquirido gloria en Europa 

ó en la India. No consintió m i afable guía Sir Broschert, que saliera de allí sin 

tomar con él un lunch , y así tuve ocasion de probar que la cocina es excelente 

y añejos los vinos de Jeréz y de Burdeos : la vajilla estaba marcada con la co

rona real y cifra del Medical Staff. Hermoso aspecto presentará esa mesa 

cuando se reúnen en ellos los Jefes y los alumnos, todos dc correcto uniforme, 

pues aquí, como en toda Inglaterra. la comida es acto de etiqueta, y no podía 

yo ménos de reflexionar que así se cuida no sólo de aumentar la instrucción, 

sino de sostener la educación de los jóvenes alumnos, pues la ventaja de la 

tness, como la del club, es la de poner á  disposición del individuo. por medio de 

la asociación, un tren de vida con todo el confort, y áun liyo, que acaso en



particular no podría tener nunca. Habituados á  encontrar esta superiorida d 

en el trato exclusivo de sus iguales, se crea ese celo de la propia dignidad que 

caracterizan al gentleman , y no podrán reprobar esa aparente fria altivez los 

que, como yo, han tenido ocasion de ver cuán fácilmente se cambia en solici

tud afable desde que una presentación en forma abre sus puertas.

AI salir otra vez al campo pregunté qué era una gótica aguja que se eilzaba 

entre los sauces y los pinos frente á la caudalosa r ia , y me dijeron que era un 

monumento funerario donde estaban grabados en letras de oro los nombres 

de los Médicos del Ejército inglés que sacrificaron sus vidas en la campaña de 

Crimea. Este recuerdo de la gloria de los antepasados, puesto á la vista de ios 

jóvenes que abrazan su carrera , era lo último que faltaba para completar de 

admirable cuadro que deja grabado en m i memoria la campiña pintoresca de 

Netley, en cuyas verdes colinas se alza el templo de la Humanidad en la Guerra, 

la escuela de Sanidad militar.

Al paso de la estación vi todavía la fábrica de gas y el lavadero al vapor, que 

sirven al Hospital, y una serie de casitas pequeñas y bonitas donde se hospedan 

las mujeres é hijos de los soldados enfermos que las tienen, con lo que volví á 

Southampton y de alli á ésta, de donde me preparo á  volver pronto al conti

nente.

Aprovecha esta ocasion para repetirse suyo afectísimo seguro servidor y 

compañero q. b. s. m.

N icasio Lan&a .

« n ei

COLECCION BIO-BIBLIOGRÁFíCA 

DE ESCRITORES MÉDICOS ESPAÑOLES.

(Continuación de la p&g. 441. )

Hagámonos cargo de algunas líneas del Menor daño.

En su comienzo dice el autor : «que conviene seguir la más sana parte de que 

ménos inconvenientes se puedan seguir segun la humana natura ha menester, » 

lo cual por si sólo revela ya en el que lo escribe excelentes condiciones de mé

dico ; »que non se faga caso de malos físicos, nin de mujeres : que non se fagan 

melecinas, salvo viandas, dietas. cristeles ó vómitos, • lo cual indica su afición 

á la medicina por natura; que «cualquier obra ó melecina sea mucho de con

siderar que se faga al tiempo que se mandare facer,» puesto que hay medica

ciones que solamente al momento de oportunidad deben el éxito ; que «es cier

tamente mejor sanar sin medicinas que con alias ,* como muchas veces y se

gun caso prescriben los verdaderos médicos; que «sin dubda tener quo natu

ra ha de sanar las enfermedades et non las medecinas, por la manera que ve- 

redes en El Espejo,’ lo cual demuestra cómo conocía el natura medicatrix del 

Coáco, y acredita que el compendio de que vamos haciendo mérito no es el Es- 

pe'o de Medicina, como un autor pretende.



Aún no so hab ían  dñscubiortn los famosos polvos de los je su ítas , ó  do la  

rondesa do C h in c h ón , que luégo nos tra je ron  la  panacea con tra  m uchas fie

bres y todo género de enfermedades periód icas: por lo que nuestro  m éd ico  se 

contontíiba con electuarios caseros, que no  siempre son inefif’aces , y  se apoya

ba victoriosam ente en l la m a r  fuerzas de la  na tu ra leza  m ed icatriz  a l com bato  de 

u n a  buena crisis . Mas en cuan to  al d iagnóstico  y  exposic ión de s ín tom as debe 

.considerarse a l Maestre com o consum ado  p rác tico , «tanto que a lgunas descrip

ciones com p iten  con las de los m ejores de los siglos posterio res , inc luso  el 

m ism o  Boheraave, por lo  que D ..Andrés Piqueu m irab a  á  Chirino y á  V á lle s , 

com o á  los dos médicos españoles que h a n  tenido  m ás  h ab ilid ad  en la  parte 

descriptiva (1). E u  efecto, resalta el m ér ito  de este au to r ; en todas sus pres

cripciones h ig ién ica s , de tan to  m érito  en aque l tiem po  de recrudescencia de la 

g u la , el cu a l d ió  m o tivo  á  que , p os te rio rm en te , autores com o Lobera de Avila 

escribiesen obras de h ig iene  m uy  aprec iab les; 2.° en la  fide lidad  y brevedad de 

sus descripciones , no tab le m uestra  de sagacidad en sem eyo log ía; 3.° en la  sen

cillez de los reniedios que propone p a ra  ev itar abusos que entónces eran fre

cuentes , é in s tru ir  á  la  gente indocta .

Véanse , v ,  g . , los siguientes p asa je s :

• Que debe orne usar de u n  solo m a n ja r  de cada u n  com er et de un  v ino  á  

cada com ida et si son dos ( v ia n d a s } ,  sea la  p r im e ra  la  sotíl que  la  espesa, et 

lo  m as  conven ib le  es com er de u n a  v ia n da  abasto en cada com er , sea cocho ó 

assado.

• Antes de la  y an ta r  ( la  v ian da ) conv iene fazer ejercicio traba jando  toda ó 

la  m ayor parte del d ia , y  que sea tan to  has ta  que el füelgo (h ue lg o ) se apresure 

et s ienta el cuerpo et los m em bros  ca len tados.»

■ Que es m e jo r en los yantares que  en las cenas las v iandas fuertes.*

■ • La ca len tura  de las v irue las  ó s a ram p ión  contesce á  los m ozos en la  m ayor 

p a r te , cuando  sienten ca len tu ra  co n tin u a  con dolor en las eíipaldas y  refriegan 

las narices y  espantan en ol d o rm ir  et s ienten pesadez en la  cabeza e verm ejor 

(sus tan tivo ) en los ojos y  f in cham ie n to  en e l Cuerpo......

• E  otra cosa h á  de aver para  ser do lor de costado ; que sea pungitivo, y 

agudo el do lor y  que  sea con calentura continua et que sea con tosse • .........

• E t sy siente abusos de dentro de los p á rp a d o s , que son p un g im ie n to  den

tro  en el párpado  et facensse com o granos de mijo . fa llé lo  p robado que  lo  me* 

jo r  es tras tornar ( in v e r t ir )  lo s  párpados con u n  d inero  et sangrar los m esm os 

abusos con  azúcar cande delgado et otros lo facen con grano  de sal delgado. E t 

acabado de sangrar los d ichos abusos que echen luego dentro  en el ojo leche 

de m u jer , que  la  eche e lla  con su te ta , ó  echen de la  b la n d u ra  de la  mazaraga- 

to n a  ( á  la  an tig ua ) ó  de la  s im ien te  de m e m b r illo  com o dicho es. Item  : de las 

cosas que sosiegan do lor de los ojos es poner enc im a u n  pedazo de cu a jad a  de 

leche de cabras et p óng an la  en foja de verza ó lechuga etc.

(1) Hernández Morejon. HUt. bíbllog. de la M€dic. Española, Madrid. 1842, Tomo L



Terminado que es el úllimo capítulo de este compendio con la gota, «sígue

se el testamento que hizo el dicho maestro A i.i*h . de Cuenca (sic), autor de este 

sobre-dicho libro, al tiempo de su muerte* el cual es un bello apostrofe á  ésta, 

en católica Invocación al alma en la otra vida. Dispone en este documento se 

le entierre en el convento de San Fmncisco de Cuenca, y dice lo escribió de su 

letra y firmó de su nombre, « otorgándole en la villa de Medinaceli, á 12 de 

Agosto dc 1 i29. y añade : • lo  Maestre Klphonso de Guadalajara • (sic).

Este testamento lo trae exacta y completamente copiado Morejon en el pri

mer tomo de su obra citada, con cuyo documento concluye este Ms., que debió 

ser un inapreciable conjpendio en el tiempo en que lo escribió nuestro autor.

De Ínteres para nuestro objeto conocer la opinion de algunos biógrafos res

pecto á Chirino y sus escritos, demos principio por el insigne Nicolás Antonio, 

quien en su preciosa Biblioth. hispana dice lo que sigue (1) ;

• Alphonsus CiiiKiNO , àlias de Guadalajara, Conchensis , niédicus Joannis II. 

•Castella; Uegis a cubículo, regíusque proto-médicus (vocabulí illius aevi Alcal-

• de), ac medicorum et chirurgorum ex muñere examinator. Scriptum relíquit

• artis su» opus : Menor daño de Medicina : hoc est, quod in modica arte minus 

•noceat sive regulas et compendium ejus, ad filios. Prodíítanno M.D.V. sivo. 

ut alibi lego , llispali, ex officina Jacobi Cromberger , anno MDXLVU, in fol- 

Simul editum fuit auctoris Testamentnm Medina Cceli scriptum XI! die Augusti 

M .e.DXXlX >. -  Ilay una llamada y prosigue en su nota correspondiente :

• Bina hujus operis exempla M. S. vidimus in Regia Ribliofh. Matrit. utruni-

• que Chartaceum soeculi ut vidotur XV non multum adulti. In altero habetur:

• Auctoris testamentum , in alio : Ejusdem Replicatio adversus Médicos ejus

• obtretactores , qui auditu primum operis título quasi agmine facto Auctorem

• adorti sunt. Titulus hic est ; Esta es la Replicacion que replico etc. Continet au-

■ toni foha LXlll media formas ad majorem accedentis : fol. autem 61 pág. 2. 

•column. 2. notanda h®c legi : «De todo lo cual se sigue que non es de menos

• provecho lo^que yo amonesto que debemos dejar de la Medicina que lo que

• digo que debemos tomar de ella mesma. Et paucis ínteríectis. initio fól. 62;

• Todo esto pregoné y demostré etc. (párrafo que termina: • Ixis cuales pues

• desprecian la verdad, non debieran despreciar el peligro, • copiado por Mork- 

» jox en la pág. 289 de su primer tomo, obr. citada). Et paucis interiectís , ini- 

‘ tío pág. 2.“, fól. 62, sic concludit: Et desque vi que todos desdeñaron etc. (pár-

■ rafo que termina: « Espejo de la Medicina. • copiado por dicho autor en la 

propia pág. ). Extant exemplum aliud sub título : Menor daño de la Medicina in 

Biblioth. Escürialensi. Lit. b. plut. IV ., núm . 34. Ferdinandüs Baccalareus de Ci- 

v ita te  R eca li, Centón epistolar, epist. XIV eum appellat Doctor Garsiau Chiklmm.

La apa ric ión  del Com pend io  en lí>03 no  está dem ostrada . De la  del m ism o  

en Sev illa  « 1S47 , por Crom berger , h ab lan  otros AA. Verdaderam ente rara es 

la  de 15)13 . Toledo, por V illaq u ira n  , ed ic ión que poseía M ore jon , según nos 

dice en su b ib liografía  concerniente á nuestro au to r , cuyo e jem p la r existe en 

la  b ib lio teca de la  Facu ltad  de M edicina de Madrid.

El exámen que de los manuscritos de Cuirino hace A.\to.nio está completa-

(1) Tomo II, pág. 2i3.
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mente ajustado á  la verdad, y talos como los hemos estudiado y anteriormente 

ijueda dicho; y conste que en el último párrafo que hemos visto traslada de Chi- 

BiJiO, y que Morejo .v copia de Antonio se dice: *E á todas estas tres partes, que es 

nn tratado, llámelo á  (ocio : .Espejo de Medicina. - Tengamos esto en cuenta 

para replicar despues á un autor, y para convencernos de que el Espejo no fué 

obra aparte, segun lógicamente se deduce, sino compilación del Compendio y 

otras.
Morejon vió dos manuscritos de Chiríno en la Biblioteca Nacional ; mas cree

mos que á la predicha copia del Compendio tomóla por original también. Dice- 

nos en el tomo 1 de su excelente Hist. bibltog. de la Med. esp., pág. 288, que la 

primera obra que formó Cíhrino la tituló Espejo de Medicina, y no se refiere sino 

á  la Heplicíicion ; pero tampoco vió el tal Espejo. \ la verdad es que los AA. que 

do él hablan, sólo dan la noticia por el testimonio de los otros manuscritos: 

siendo lógico pensar que escrita y no impresa una primera parte de los escri

tos de Giurino , con dicho título , pensase despues cubrirlos todos con uno que 

fuese común, frecuente costumbre en los autores de aquellos tiempos.

Dejando este asunto á u n  decisivo descubrimiento, dlrémos que Morejon 

menciona las dos ediciones del Menor daño , tiradas en Toledo y Sevilla, y dice 

de Chirino que: «Tiene derecho á  que se le considere como el hombre que ha

• hecho más esfueraos para desterrar lo que ahora llaman ontologia de la cien-

• cia, penetrado deque los médicos y cirujanos se conducían en el tratamiento

• de los males, por opiniones hipotéticas, más bien que por el resultado de la

• experiencia..... Y como quería ilustrar al pueblo sobre el modo de conocer y

•curar las enfermedades, las pintó con mucha precisión y claridad, tanto que

• algunas de sus descripciones compiten con las de los mejores prácticos de los

• siglos posteriores, incluso el mismo Boheraave . por lo que D. Andrés P iqüer

• miraba á  Chiríno y á Válles como á  los dos médicos españoles que han tenido

• más habilidad en la parte descriptiva..... ■ «Es digno de leerse también en este

• autor su testamento, en el que resplandece no sólo su m ora l, sino su gran-

• deza de alma y el verdadero punto de vista con que miraba la muerte.*

Despues de estas dos opiniones, veamos lo que dice Chinchilla (1).

Expresa este autor que Chiríno fué Abad de Alcalá la Real y que, en compa

ñía de Fr. Francisco Soria, fué encargado por Juan II de averiguar los erro

res de Fr. Alonso Mella, secretario de los Begardos y Beguinos, con los cuales 

habia engañado al vecindario de Durango, en Vizcaya, y que ambos encargados 

cumplieron su comision de purificar á  Durango, sacando á los examinandos á 

Valladolid y á Santo Domingo de la Calzada, en cuyos puntos fueron quemados 

vivos ios obstinados. Cita en apoyo de esto á  Ferreras , tomo IX de su llist. de 

España.

Ya hemos refutado al principio de la biografía de Chiríno todos estos errores. 

Dice Chinchilla que nuestro autor «escribió dos obras : la primera en Sevilla

• en 1147, titulada Menor daño etc. ó por otro nombre Espejo de la Medicina; 

»que en esta obra se propuso hacer un Compendio para que los médicos pres*

(1) Anales htxt. de la  .Ved. enpenerali/bioffrá/lco-iiOlioffraflcos de la española en 

p a rttc u ia r . —Valencia. 1841. Tomo. I .



■ cribiesen los remedios bajo de ciertas reglas y condiciones, y que estos con-

• sejos excitaron á muchos médicos á  escribir contra Chiri>o , como se deduce

• de la contestación que les dirigió (la Replicacion).»

En primer lugar, el original del compendio Menor daño , por lo menos , es 

de 1-Í29, fecha del testamento; en segundo, ántes que la edición de Sevilla se 

publicaron las de 1503 y 1313. Decir que por otro nombre se llamó el Compendio 

Espejo equivale á no haber visto los manuscritos del autor; y que se propusiera 

que los médicos prescribiesen los remedios bajo ciertas reglas es inexacto, puos 

el alcance de la m ira que conducía su pluma era nmcho más radical. como 

hemos visto.

Precisamente el Compendio procura, demás de que la gente huya de malos 

médicos, que haya la mayor simplicidad casera y la más posible excusa de las 

reglas y condiciones que templaban las numerosas armas del temible arsenal 

polifármaco; dominando en toda la producción de Chirino la interpretación dt! 

la naturaleza siguiendo á Hipócrates, que entendiendo como buen liicullatiNo ú 

la gran madre, dijo: ’Médicas est minister; natura medicatrix.’

Conste que ni una sola vez nombra nuestro autor á Ga l e n o , y téngase p l í 
sente esto para lo que luégo hemos de decir, Lo que excitó á  nmchos médicos 

fueron las adverteticias contra el mal ejercicio que entónces muchos hacían de 

la profesion, achaque de todas ellas; diatribas que en nuestros días hemos pre

senciado cuando se combatió lo ilógico con la verdad esencial de los procedi

mientos naturales.

Añade Chinchilla que *de la Replicacion se hizo segunda edición , con el 

título de Tratado Menor daño , etc., Toledo, lo lS ,* siendo este conocido error 

bibliográfico; pues que la edición de Toledo fué la segunda . sí es que no fué la 

primera deKVcrtor Dfl/lo , y \z Replicacion es escrito aparte , que como tal hi 

hemos visto en la copia ya citada, Replicacion que no hemos visto impresa.

Hace Chinchilla descripción general del plan de la obra con exactitud , salvo 

el mal de madre, queno consta en ninguno délos manuscritos (l),y  añade: «La 

obra de Chiri.\o puede considerarse más bien como un monumento histórico,

• que represéntalo bastante el prurito de los médicos de aquella época por hi

• polifarmacía galénica : Chirino tiene la misma falta que quiso reprender á sus

• contemporáneos ; no hay enfermedad , no hay síntoma á que no se apliqu«- 

•este ó el otro remedio.»

En primer lugartenemoslas opiniones de Morejon  y P iquer en contra de estas 

apreciaciones ; pero limitándonos á la cuestión bibliográficadebemos decir (¡ue 

no hay capítulo en que el autor no censure las complicadas y por su mayor parte 

inertes preparaciones oficinales de aquella época ; y no solamente dedica capi

tulos á  probar que los esfuerzos de la naturaleza siempre tienden á la cura , sino 

que en otros amonesta á los médicos para que no se opongan á los movimien

tos de aquélla , y además en varios lugares afirma que el Médico no cura , sino 

naturaleza; hipocratismo axiomático que mucho en verdad se separa del gale- 

nismo que se quiere atribuir á Chirino , en todas las enfermedades de que trata.

(1) SI consta en la impresa, que hemos Tisto en la Biblioteca de la Facultad de .Me

dicina.



Contra todos los síntomas qucí expone manda remedios caseros, de puro 

simples.y para cuando la enfermedad pasa à mayores y necesita de médico, 

advierte nuestro autor no se equivoque ni lisie ; y si de cirujano , por no haber

se podido excusar , pídale el paciente piedad y que -haga lo que entiende como 

en persona muy flaca, y prométale güalardon para en adelante. »

Los indicados autores regnicolas y el Sr . Poblacion , que se lim ita á mencio

nar á Chirino como acompañante de D. Juan II de Castilla en sus expediciones 

de guen’a (1), son los únicos compatriotas que en estos últimos tiempos se han 

ocupado de nuestro autor , á  lo que sabemos.

Veamos ahora si algún bibliógrafo extranjero hizo conocimiento con sus

escritos.

Mangetls (Bibliolh. scrip. medie.) no le nombra siquiera; tampoco Dïzeime- 

RMi en s\x Dic.lionnaire hist. de InMédéc. ancie/iwe cí mod. ; ni Sprengel, en su 

Ilist. dc la Médéc., ni Matthiæ en su Conspecixis.

No le conocen Leclerc, que imprimió su buena obra en La Haya , en 1729; 

Carrere (2), ni siquiera Brunet (3).

Unicamente Alb. Von Hali.er (4) consagra en su tomo 1 una línea á  un Alph. 

Qliríno (sic) que imprim ió en Toledo en 1Í526. su obra De la Sanidad y Medici- 

7ia , obra y autor que ya apuntamos, citada por otro bibliógrafo español, al 

principio de la biografía de Ciiirimo.

Algo hemos de decir de los ejemplares impresos que del compendio Menor 

daño hemos visto, despues de apuntado todo lo perteneciente al M. S.

Son ellos dos, y existen en la Biblioteca déla Facultad de Medicina de la 

Universidad Central : uno es el que poseía Morejon ; otro el de Chinchilla. Y lo 

raro es que este último ejemplar, que es de la edición de Villaquirán , Tole

do, 1M3. y está completo é impreso en caractères góticos, contiene sólo el Com- 

pojidio , sin Espejo alguno : lo cual indica fué adquirido por Chinchilla con pos

terioridad ála manifestación de sus opiniones en tales tratados. Este último 

ejemplar se señala por tener manuscrita cierta nota referente á la errónea 

noticia de la purificación que en Durango se pretende hicieron Chirino y su 

compañero comitente, y lleva al final de sus páginas la techa y lugar de edi

ción . á usanza de la época. Tiene este impreso, en el último tercio de su últi

mo capitulo, que es el 42.°, breve reseña dcl mal de madre , sin que forme ca

pitulo aparte , como se dice , y finaliza con cl Testamento de Chirino.

Terminado aquí el exámen bibliográfico del Físico de D. Juan II y su alcalde 

examinador sin más objeto que la publicación de sus doctrinas detallándolas 

en sus propios capítulos para demostrarlas libresdc anatema galénico, creemos 

poder afirmar que Chirino, por su saber y recta conducta científica, fué en 

aquella revuelta época firme sosten de las ideas más puras de la ciencia de la 

naturaleza ; barrera de sectarios y opositor laborioso ai misterio y á las poco

(1) Historia de la Medicina m ilitar española , porD . Antonio P o b l a c i ó n  y Fernán

dez , S u b in s p e c to r  de Sanidad M ilitar.—San Sebastian , 1877.

(8) Biblioth. litté ra ire  h is t, e t c rit. de la M éd . anc. et »nod.—Paris , 1876.

(3) Alan, du libra ire  et de l 'a m a t, des itorw .—Paris , 1842.

(4) Bibliolh. SJtdiciniB p racticæ .-B erna, 1776.



recomendables prácticas que entonces solían emplearse ; y que por cl brillo y 

éxito con que debió ejercer la augusta Medicina, contribuyó en Igran manera á 

limpiar su campo y á  preparar la luminosa alborada del siguiente vsiglo con 

sus escritos, los que reconocidos sabios, como los doctores Mokejom  y P iq u er , 
calificaron tan ventajosamente.

continuará.)

MEDICINA LEGAL Y SOCIAL.

DEL DUELO Y  DEL SUICIDIO.

POR
D. A N T O N I O  P O B L A C I O N  Y F E R N A N D E Z ,

Subinspector de 1.* clase personal del Cuerpo de Sanidad militar.

( Contlnuacioyi de lapag . 493.J

Por punto general, entre los duelistas, los hay que conocen de un modo 

más ó ménos perfecto el uso de las arm as; porque , con la educación expre

sada aprendemos la mejor manera de burlar la razón y el valor dcl hombre 

honrado : se realiza ei duelo , y el ofendido, además de la ofensa . muere de

jando á  su familia en el desconsuelo más aterrador. ¿Creeis que exagero el 

cuadro ? ¿ Creeis que la pintura con que voy haciendo resaltares demasiado 

apasionada? ¿Os parecen los colores demasiado vivos? Supongamos que sí; 

pero tenemos confianza de que muy pronto os parecerán pálidos, porque los 

hechos que vamos á referir son tan elocuentes., que no dan lugar á ningún 

género de duda.

Pero permítaseme ántes alguna otra consideración , que creo de bastante 

Ínteres

Existe una circunstancia notabilísima acerca de la opinion general respecto 

del duelo. —  Preguntad á una reuuion, á  una sociedad, eea de la  clase que 

quiera (ménos la sacerdotal), si es legítimo el duelo, y os contestarán sin 

vacilar que nó: pero al mismo tiempo decidles , supuesta una ofensa de este 

género , ¿ qué haríais?— Batirnos , batirnos á muerte , os responderán resuel

tamente. —  ¿ Cómo explicar esta aberración ? ¿Daremos tal valor al amor pro

pio del hombre, á  el aprecio de su personalidad m ora l, que por ellas, al po

nerse en lucha la razón con la sinrazón , la pasión y el deber, debamos decla

rarnos vencidos?—¿ Qué cosa es esta , que se llama honra, que todos sentimos 

interiormente ; que todos apreciamos de una manera sublime ; que creemos 

manchada con la suposición más triv ia l; y por ú ltim o, que tan exigentes nos 

hace ? ¿ Qué sentimiento íntimo . esencial á  la vida es, que al sospechar que 

puede quedar ligeramente empañado, hay hombres que todo lo sacrifican? 

¿ Puede comprenderse de otro modo que Guzman ei Bueno arrojase al campo



dp Tarifa el arma homicida que habia de terminar los dias de su inocente hijo? 

Nó : que este infortunado padre , al recibir en custodia la plaza por D. Sancho

♦ 1 liravo , juró conservarla ó perecer on sus murallas. Pero sin querer , nos 

vamos á los actos heroicos; y ya hemos dicho que constituyen una excepción 

de calegoría muy distinta que el duelo vulgar. Continuemos, pues, el estudio 

de óste.

Ks muy común la idea de que, el arrebato , ol primer movimiento de irri

tación m ora l, arrastra de una manera irremediable á  la consumación de actos 

reprobados por la ley : es muy frecuente que los encargados de la defensa de 

los reos, cuya perdición parece inevitable, apelen á el argumento de la locura, 

como medio imico y salvador, coníiando en la bondad de las declaraciones de 

lacioncia, ó en lo insuficiente de sus fallos; mas prescindiendo de su error 

acerca dcl último punto, no comprendemos tales creencias , sin que de reali- 

zarlií. dejemos de inferirles cargos de alta gravedad. — Pues qué ¿es necesario 

hacerlo depender todo dcl desarrollo orgánico. de la exacerbación de los sen

timientos por las causas indicadas? ¿No hemos de admitir , que por medio de 

las virtudes se dominan los vicios ? ¿ No es para eso la conciencia del bien y del 

mal ? ¿ Quién sería responsable de sus actos , si se admitiese la regla general 

de que obramos por impulsos internos intuitivos ?

liemos manifestado anteriormente, que entre los actos de desafío y de due

lo , los hay tan repugnantes y tan odiosos. que merecen la calificación de 

asesinatos : y ya que con ejemplos hemos presentado el duelo en todas sus 

circunstancias atenuantes , vamos á  realizarlo , presentando hechos que de

muestren todo lo odioso que es semejante acto, segun se practica comun

mente.

Kn 18ií>, dos jóvenes distinguidos de la sociedad parisiense se encuentran 

on una orgía, en donde , como es natura l, el juego , los manjares , bebidas y 

mujeres no faltaban, como no faltan nunca en las orgías. — Dujarier, uno de 

los contendientes, altivo, orgulloso, de posicion desembarazada y áun nota

ble en la prensa, se permitió ciertas libertades con una do las Lucrecias, li

bertades que fueron mal vistas , como en una sociedad de jóvenes de ambos 

soxos que se citan para comer, beber, jugar y gozar. Beauballon, de carácter 

también altivo y demasiado susceptible, fué el segundo de los contendientes.

— Después de la comida y de la bebida llegó el juego. — Algunas palabras 

dichas con cierto desden, y áun determinada dureza, dieron motivo á que 

Beauballon retara á  Dujarier. — Ningún suceso de honor, segun hemos definí • 

do y comprendido esta palabra, autorizaba para el desalío n i el duelo; y sin 

omliargo se verificó , con tales circunstancias , que la magistratura francesa 

llegó á considerarlo como un delito de homicidio premeditado y alevoso. Duja

rier. convencido de que su posicion social le exigía no negarse á un primer 

duelo para tener derecho de negarse á otros; Dujarier. que no desconocía 

que el duelo era un  atentado terrible, que ninguna verdadera ra^on podía 

justificar, aceptó ; aceptó , quedando consignados en dos cartas á  su madre y 

á la célebre Lola Montes, sus sentimientos, su zozobra, sus temores y su re

pugnancia á batirse. Hé aqui lo que decía el infortunado jóven. —  «En vís

pera de batirme por el protexto más frívolo, y sin que haya sido posible



evitar un duelo que mi honor necesitaba aceptar en los términos de la provo- 

cacion que se me ha dirigido... • ¿A. qué continuar más? ¿No es bastante 

confcsion , y sobre todo, constando en los autos, que no habían mediado 

insultos de esos que el hombre no tolera, porque ofenden su personalidad 

ó su decoro ? ¿No se ve en las últimas palabras de Dujarier el grito de la con

ciencia que condenaba una determinación absurda, puesto que sólo era hija 

del pretexto frívolo, de colocar su reputación á la altura necesaria , y para 

tenor derecho de negarse á los domas duelos ?

■ Si recibes esta carta, manifestaba el desgraciado á su pobre madre, será 

porque habré muerto , ó estaré peligrosamente herido : mañana me bato á 

pistola: es una necesidad de la posicion que ocupo, y que acepto como hom 

bre de corazon.» ¿ Qué contestarán los prosélitos del duelo al leer las últimas 

palabras que escribió Dujarier á  su anciana madre? ¿Qué dirán al ver el pecho 

de la desgraciada, desgarrado fibra por fibra y prosa de ese dolor intenso , in 

finito , indescriptible , que sufren las madres cuando pierden sus hijos ? — ¿No 

clamarán porqueta ley, sabia y previsora, les ponga á cubierto de sucesos 

tan terribles ? ¿ No rogarán porque en las costumbres sociales se verifique un 

cambio más conforme con la verdadera ilustración?

El provocador, Mr. de Beauballon, iba tal vez guiado por resentimientos 

personales anteriores; por la envidia que tan funesta es en el trato social, y 

sabía muy bien quo á no ser por la casualidad , el triunfo había de ser suyo, 

áun cuando no lo era la razón. Dujarier no conocía el manejo de la pistola, y 

BoAuballon era tirador consumado. Las armas empleadas no debían ser cono

cidas de ninguno de los contendientes ; y no obstante, la falta de esta condicion 

fué imo de los motivos del fallo que los tribunales dieran contra cl provocador. 

¿ Se cumplía, pues, el objeto del duelo ? ¿ Podría quedar ileso el provocado* 

cl que confesaba que se batía por un pretexto frívolo y por las exigencias de 

su posicion social; y que además ignoraba el manejo de las armas á quo iba 

á  encomendar la defensa de su vida y el aniquilamiento de la de su contra

rio ? La contestación es bien lógica; Dujarier tenía que morir.

El duelo se realiza : Beauballon espera el plomo de su contrarío seguro de 

no ser herido, como sucede; despues apunta con una calma y sangro fría 

aterradoras, y Dujarier cae con el cráneo atravesado , exhalando un postrer 

suspiro. El Dr. Guisé estaba presente , pero sus auxilios fueron inútiles. ¿ Qué 

objeto se consiguió con este duelo, calificado por la magistratura francesa de 

asesinato ? Escarnecer la moral y la religión ; atropellar el derecho de autori

dad ; privar á la sociedad de un ciudadano ú t i l , y á una madre del hijo en 

quien estaban cifradas todas sus esperanzas. Mr. León Duval, abogado de la 

parte c iv il, en su precioso informe , prorumpe en la siguiente exclamación : 

«Quizá esta muerte prematura, quizá las maldiciones que han estallado sobre 

esa tumba tan tempranamente abierta , concluirán por dar aviso á los poderes 

que hacen las leyes y á  los poderes que laá aplican.»— ¡Cuántas voces se ha

brán hecho iguales excitaciones, y aún más enérgicas .pero sin resultado . 

¡ En cuántas ocasiones los representantes de la justicia habrán hecho oir ante 

los tribunales su potente y razonada voz, sin que hasta la fecha hayan sido 

atendidas sus excitaciones!



Roauballnn fué condenado como asesino: la Magistratura francesa estableció 

ya una práctica para casos semejantes ; de manera que la causa seguida contra 

Ueauballon, es digna de estudio en todas ocasiones.

Ahora b ien : despues de referida la historia dcl duelo que precede, haga* 

mos una pregunta:—¿ Suponiendo verdadera y hasta suficiente la ofensa he

cha á Hc.uballon , quedó éste purificado de ella con la muerte de su contrario? 

¿Dujarier dejó otra cosa que la deplorable historia de su absurda vanidad?

¿ Beauballon, no fué juzgado y condenado como asesino ? ¿ Dejaron ambos más 

que el desconsuelo en sus respectivas fam ilias, y la vindicta pública escandali

zada . al verse herida en uno de sus más sagradós derechos , en el derecho de 

la seguridad personal?—Claro está que nó.—Además , si los tribunales de la 

tierra condenan semejante delito, porque se conculcan con él todas las prescrip

ciones de la m ora l, ¿qué no sucederá en el último juicio , cuyo fallo infinita

mente justo es ya inapelable?

Pero continuemovs haciendo la exposición práctica de los duelos, para llevar 

por completo la convicción al ánimo de nuestros lectores.

En 1833 ocurre un duelo en la forma siguiente :

Durepaire, á consecuencia de una cuestión sobre bienes , insulta al padre 

de Sirey.—Sirey es vanidoso éirritable, y provoca á Durepaire, que no acepta 

la primera vez. Sirey redobla sus provocaciones en tales términos que Dure

paire no sabe evadirse.

Cuestión de intereses . palabras duras y tal vez insultos á  un anciano : hé 

aquí la causa del duelo.

Antes de realizarse el lance, que se aplazó por nmtuo convenio, se ensayan 

en el manejo de las armas, y despues... Durepaire cayó atravesado por una es

tocada que le desgarró el corazon.

Los doctores Boubais, Joly, Serváis, Feineux , W artcl, Olivier de Angers y 

Sedebooi^, asistieron á las conferencias sobre el duelo, sin que sus informes 

fuesen suficientes sino para demostrar las lesiones que habían producido la 

muerte.—¿Quedó en este caso lavada la ofensa? Tampoco.

Para rechazar el duelo que antecede, no hay más que fijarse en esa fría y 

terrible premeditación. por convenio mutuo ; en ese ensayo de armas , en esa 

instrucción preliminar, para adquirir ventajas con el objeto de matarse á todo 

trance. Necesariamente ha de mediar un odio feroz para dejar transcurrir el 

tiempo, y aprovecharle en los términos que lo hicieron los contendientes;pues 

en corazones nobles, generosos y honrados no cabe un proceder semejante.

La religión anatematiza hombres de esta especie.

La sociedad debe prevenir con la ley tales agresiones á sus derechos.

La sociedad debe castigar con firmeza esos actos, que son el escándalo más 

cínico déla moral.

Mas prosigamos con la historia práctica del duelo:

l,os Sres. Iloziery Demerey , militares, tenían unas relaciones poco satis

factorias. Demerey tenía envidia de Rozier, y los choques eran muy frecuentes.

La intervención de los compañeros pudo evitar en distintas ocasiones el 

que las cosas llegasen al terreno de las vías de hecho ; pero al fin se verifica el 

duelo, y el Consejo de guerra lo califica de asesinato.



Denierey lleva en amistad á su casa á Rozier; sacan las armas, y este infe

liz cae muerto de una et^tocada.

El Dr. Bonet asiste al linal de la catástrofe , sin conseguir otra cosa que ver 

la agonía de Rozier.

Denierey manejaba perfectamente el sable, miéntras que el desgraciado 

Rozier lo ignoraba por completo: por esta razón, y haber sido conducido por 

engaño á la casa del provocador, el Consejo de guerra le consideró como un 

asesinato.

En este caso no hubo n i áun pretexto: el duelo se realizó casi á  la fuerza, 

y no queda otro recurso sino pronunciarse con dureza en contra del pro

vocador.

Un hombre politico notable , escritor afortunado. Médico y abogado de ta

lento , recibe la provocacion de un militar de alto mando, por el motivo más 

frívolo: el escritor. pensando conservar su posicion con decoro, acepta, y es 

atravesado de un balazo en el vientre,

Un oficial es ofendido por un superior en la persona de su esposa, y el ofen

sor le rompe un brazo en duelo.

En estos dos casos la razón queda por los ofensores, con arreglo al absurdo 

criterio de los duelistas, puesto que los ofendidos han recibido sobre la ofensa 

una herida que ha puesto en peligro su existencia y en tela de juicio su valor.

¿Quereis más duelos, que hielen el corazon por sus funestos resultados? Pues 

mirad la tumba de Carrel, uno de los más afamados periodistas de Francia; 

recordad numerosos hechos indicados por la prensa, y os podréis convencer 

de que el duelo es un absurdo y un delito : un absurdo, porque no produce ja 

más lo s  resultados que de él se buscan: un delito, porque atacando las leyes 

divinas y humanas , conculca los únicos buenos principios en que descansa el 

órden social.

X.

Papel que corresponde desempeñar en los duelos a l sacerdote y a l médico.

Despues de h a b e r  tratado las cuestiones que se refieren á los desafíos y al 

duelo . vamos á concluir nuestra tarea para tratar del suicidio; pero ántes es 

conveniente que nos fijemos en un punto de la mayor importancia.

P ue den  o c u r r ir  dos incidentes muy naturales : cuando dos hombres van á 

batirse puedeexigirse la presencia del sacerdote y del médico , y en caso de su

ceder asi, ¿cuál será la conducta de estos dos hombres, consagrados á la cien

cia del bien y de la caridad?

¿Prestarán su asentimiento á la consumación del acto , concurriendo á él 

con el objeto de auxiliar al que muere, de perdonarle hasta el último pecado, 

de restañar la sangre de las heridas y de procurar su salvación temporal?

Para los intransigentes y fanáticos, la contestación acaso sería negativa. Tal 

vez optarían por abandonar á su funesta suerte á los perpetradores del duelo, 

toda vez que no podia separárseles de una senda tan absurda y digna de lásti

ma ; pero para los hombres que dedican una vida constante de sacrificios con

tinuados al bien de la humanidad, la respuesta sería distinta.



El sacerdote, cuya misión es propagar la doctrina del Evangelio y ponerla 

en práctica con el ejemplo, no puede vacilar; porque en donde quiera que la 

santa palabra haya de inspirar fe y arrepentimiento, allí debe y tiene que diri

girse. Las últimas horas de un hombre son tan sagradas y dignas de respeto, 

que cuanto más delincuente se crea, más digno es de los auxilios de la caridad 

cristiana.—Yo no comprendo que sin la falta de creencias religiosas el hombre 

disponga de su v ida; y por esta razón el sacerdote de Jesucristo, en el caso de 

verse en acto de duelo, tiene necesidad imperiosa de interponer su santa pala

bra para evitarlo, y si no para procurar el arrepentimiento cordial de los peca

dos ; porque de esta manera, Dios santo, bueno, infinito y magnánimo, acaso 

perdonará ai duelista que comparece á su juicio, el horrendo delito de haber 

dispuesto de una vida que no le pertenecía. ¡Ojalá que los duelistas procurasen 

la presencia de los sacerdotes!... porque de esta manera, es muy posible que al 

contemplar la imágen de nuestro Salvador en las manos de aquéllos; al ver la 

efigie sacratísima del Crucificado delante de sus ojos, es muy posible , repeti

mos, que cayeran de hinojos pidiendo el perdón de sus extravíos... Pero des

graciadamente no sucede as í, porque los duelistas no recuerdan que hay un 

Dios de bondad, de misericordia y de justicia.

Respecto del médico, ¿qué podemos decir? El hombre consagrado por toda 

su vida al alivio de sus semejantes ; el hombre que desde el nacimiento de su 

hermano, le auxilia en todos los sufrimientos físicos y algunas veces-en los 

morales; el que le arranca á la muerte de entre las epidemias y batallas, ¿qué 

otra cosa ha de hacer que oponerse á  aquélla, aunque sea el duelo la causa que 

la haya de producir ? —  Esto es tan sencillo y tan natural, que apénas necesita

ba indicarse : pero como la presencia del médico, y nó la del sacerdote puede 

buscarse ad hoc, el caso es más difícil y complicado. —  Las leyes escritas en 

contra del duelo, castigan también á  los que, teniendo noticias de que el acto 

se va á  realizar, no lo impidieron poniéndolo en conocimiento de la autoridad. 

- E l sacerdote y el médico, ¿se hallan en el caso de participarlo para que pue

da evitarse el suceso criminal en que se reclama su presencia?—Nosotros cree

mos que deben usar los medios coercitivos posibles, siempre que para ello no 

pierdan las formas que han de acompañar á  todos los actos de su sagrado m i

nisterio. Primero, hablar á  la inteligencia y á los sentimientos délos hombres 

extraviados; luégo las indicaciones reservadas á  la autoridad; pero en el caso 

de ser de todo punto imposible evitar el lance, no les queda otro camino que 

el de practicar su sagrada y noble misión . evitando ó procurando impedir la 

pérdida de la vida; y disponiendo para la eternidad. á los que conociendo que 

van ácometer un delito, no han escuchado la voz del deber ni los gritos de 

su conciencia.

{Se continuará.)



LA Tisis EN EL EJÉRCITO.

(Continuación dt la pág. 468,)

CAPITULO II .

Exámen y conclusiones estadísticas nuevas relativas á  la mortandad por tisis 

en el ejército francés y en la poblacion civil correspondiente.

§*■

Loque debe entenderse por mortandad en estadística.—Exislan dos medios 

que se emplean con frecuencia en estadística médica, para expresarla mor

tandad causada por una enfermedad especial en una poblacion dada: se com

para el número de fallecidos anualmente por dicha afección, ó bien con la po

blacion viva que suministra cada año las defunciones, ó bien con todas las cau

sas de muerte reunidas durante el año. Pero como Bertillon (2) ha hecho notar 

hace mucho tiempo, el primer medio representa sólo la mortandad por la afec

ción , y el segundo expresa simplemente la frecuencia relativa de la causa de 

fallecimiento considerada con relación á  todas las demas, sin poder indicar la 

mortandad. Este es un error grave, cometido por la mayor part« de los 

observadores que, á imitación de Benoistor (de Chateauneuf) y de Marc d’Es- 

pm e , creyeron poder determinar la mortandad producida por una enfermedad 

especial, por ejemplo, por la tisis, comparando la suma anual de los fallecidos 

ocasionados por esta enfermedad con todas las causas de muerte ocurridas. 

Si este concepto, como lo hace notar Bertillon, indica victimas, el grado de 

frecuencia de una causa de muerte con relación á todas las demas , no puede 

servirlpara apreciar la salubridad de un medio, de una profesion ó de una edad, 

ni el influjo que presentan estas diversas condiciones en el desarrollo de cada 

enlermedad ; puede también aumentar en tanto que disminuya esta in 

fluencia.

§ 11.
Mortandad por tisis en el ejército francés durante los dos periodos de 1862- 

1869 y 1872-1876.—Teniendo en cuenta los principios establecidos por Bertillon 

y aplicables á  toda estadística médica, manifestaré la mortandad por tisis por 

medio del número anual de fallecidos por ella con relación al total de la po

blacion , al efectivo de las tropas, si se trata del Ejército.

En la estadística médica del Ejército francés se distingue el efectivo medio 

anual, que suministran los registrosdé los cuerpos, óel efectivo reglamentario, 

y el medio de los hombres presentes en las filas, siempre más bajo que el efec-

(1) Ed el cuadcriio correspocdieate al iO de Setiembre comenzó á publicarse este tra

bajo . que por la firma pudiera alguno creer original del Sr. Hernández Poggio : no «s 

así, sino traducción del francés. A instancia de nuestro distinguido colaborador hace

mos esta advertencia. (N. de la  i2.)

(3) Bertillon: Loe, c íl,, páginas l i7  j  118.



tivo determinado por los registros, puesto que no comprende como este último 

ú todos los hombres ausentes (por arresto, baja en el hospital, licencia, etc.)

A imitación de la estadística médica del Ejército , referiré la mortandad por 

tisis entre los soldados á  la totalidad del efectivo reglamentario.

Desde luego determinaré la mortandad por tisis en el Ejército francés, sin 

preocuparme délas condiciones especiales y ventajosas en que la colocan, con 

relación á  la poblacion civil de la misma edad, las eliminaciones por tisis de

claradas en los consejos de revisión y tribunales de inútiles, ántes ó despues de 

incorporarse álas fìlas. En seguida tendré en cuenta estas condiciones para 

determinar , conforme á  las reglas establecidas por E. Vallin , la mortandad 

exacta por tisis que presentaría el Ejército, si no tuviera necesidad de las ven

tajas causadas por la selección de los reclutas, que preside á  su reclutamiento, 

y por eliminación de los hombres que, una vez en las filas, son atacados de 

afecciones incurables ó incompatibles con las exigencias del servicio militar.

Las modificaciones introducidas en el reclutamiento por la aplicación en 1873 

de la ley nueva relativa á  la organización del Ejército francés y promulgada en 

27 de Julio de 1872, así como el perfeccionamiento introducido en estos ú l

timos años, al establecer la estadística médica , me han impuesto la obligación 

de considerar en la serie de las estadísticas médicas del Ejército publicadas des

de 1862 hasla el dia , dos períodos diferentes, uno de ocho años (1862 á  1869), 

otro dc cinco años (1872 á  1876), separados por un intervalo de dos años. du

rante el cual la guerra franco-prusiana impidió su formacion.

Véanse aquí las cantidades que he obtenido por medio del exámen de los 

datos estadísticos suministrados por estos dos períodos :

Proporcion de fallecidos 
anualmente por tisis pul
monal por 1.000 hombres 

de efectivo.

Periodo de ocho años (1862 á 1869)................................  1.S3

Período de cinco años (1872 á 1876)..............................  I.'i7

Medio de los dos periodos...................................  l.öO

La comparación de los dos períodos 1862-69 y 1872-76 parecería indicar 

una disminución en la mortandad causada por la tisis en nuestro Ejército du

rante el segundo periodo.

Pero estas cantidades, suministradas por cl simple exámen de las estadísti

cas médicas del Ejército, están lejos de representar la proporcion verdadera 

délos fallecidos que la tuberculosis produce en los soldados.

Desde luego aparece una influencia primera, que es preciso tener en cuenta; 

con efecto se necesita admitir que entre las causas de fallecimiento que figuran 

en estas estadísticas con el diagnóstico de íroH^iuíís. pneumonías crónicas ó 

hemoptisis, hay cierto número que debieran haberse atribuido á la  tisis. Así el 

que el exámen de las estadísticas militares indica que la mortandad causada 

por las afecciones pulmonales en el ejército francés está representada por 0.62 

por 1000 hombros del efectivo en el primer período, y sólo por 0,23 por 1000 

del efectivo en el segundo.



Apénas se puede explicarla diferencia considerable indicada por estos dos 

períodos de 1868-69 y 1872-76, sino admitiendo que las estadísticas se han for

mado más rigurosamente durante el segundo período que en el primero ; que 

con especialidad en estos últimos años, el diagnóstico se ha establecido con 

más precisión, á consecuencia de la insistencia con que se ha llamado la aten

ción de los médicos militares sobre la importante causa de error é inexactitud, 

introducida ántes en la nomenclatura, por esa confusion entre ciertas afeccio

nes pulmonales y la tisis.

De cualquier modo que sea, si se supone que para cada uno de los períodos, 

la totalidad (1) de estas afecciones pulmonales, registradas como causa de falle

cimiento con la denominación de bronquitis, pneumonías crónicas y hemopti

sis, deban referirse á  la tisis, se obtienen los resultados siguientes que repre

sentan la mortandad por tisis pulmonal en el Ejército francés.

Proporcion por 1,000 hombrea 
del efectivo de las muertes 

anuales.

Por afecciones 
Por tisis pulmonales Total, 
pulmonal imputables á 

la tuberculosis

Primer período (-1862-69).................  liSS 0,62 2,IS
Segundo período (1872-76)............... 0,23 1,70

Medio de los dos períodos...............  1.50 0,42 1,92

Además , entre los militares tísicos existe cierto número que no mueren en 

los hospitales. Muchos son eliminados de las filas del Ejército, y enviados á  la 

poblacion civil; es preciso , pues, tener en cuenta estas eliminaciones que se 

efectúan en nuestros soldados por causa de la declaración de inútiles , retiros y 

licencias dadas por tisis.

Entre los inútiles por afecciones de pecho , hay pocos que resistan á  los ata

ques de esta enfermedad incurable; la mayor parte no tardan en sucumbir en el 

seno de sus familias; reduciendo así la mortandad en el ííjército , aumentan 

proporcionalmente la cantidad de la mortandad por tisis en la poblacion civil.

Para determinar esta segunda influencia he tenido que recurrir á la estadís

tica médica del Ejército , y he obtenido las cantidades siguientes, para l<s 

mismos períodos considerados separadamente :

(1) Es imposible determinar con exactitud el ndmero de afecciones pulmonales ind i

cadas en los documentos estadisticos como causa de fallecimiento con la denominación do 

bronguilis crónicas, pneumonías crónicas, hemopíisís, etc. , y que deben referirse á la  

tuberculosis. Es cierto que la hipótesis adm itida por mí, y  según la que . la totalidad  de 

estas afecciones serian de naturaleza tuberculosa , da lugar á la  crítica. También estas 

proporciones de 0,63 y de 0,23 por 1000 serían indudablemente exageradas, y es impoai* 

ble a tribu ir á los vicios de la nomenclatura presentados por la estadística médica del 

ejército un influjo tan considerable acerca del grado de mortandad por la tisis en los 

soldados.



Eliminaciones de las filas del Ejército por retiro, inutilidad y licénciamiento de 

los soldados atacados de tisis.

Por 1.000 hombres 
del efectivo.

Primer período (4862-69}.................................... 0,80

Segundo período (1872-76). . .  ..........................  1,60

Medio de los dos periodos................................... 1,20

Estas eliminaciones se han efectuado cuando el principio de la enfermedad 

se ha considerado como anterior ó posterior á la incorporacion.

En el cuadro siguiente he notado, con ayuda d é la  estadística médica del 

Ejército, el número de eliminaciones hechas cada año por tisis, por retiro ó inu

tilidad, números 1.“ y 2.“, la proporcion anual de 1000 hombres del efectivo de 

las eliminaciones del Ejército por tisis contraídas:

Aates de la Despues de
incorporacion. incorporarse.

Primer período (1862'69)..............  0,36 O .íi

Segundo período (1872-76)..........  1,33 0,27

Medio de los dos períodos............. 0,34 0,35

La comparación de las cantidades obtenidas en los dos períodos es muy in 

teresante, é indica para el segundo una proporcion mucho más considerable 

que para el primero, de las eliminaciones que han tenido lugar, en el Ejército 

por tisis contraida ántes de la incorporacion á él. Esta diferencia proviene muy 

probablemente de la facilidad excesiva con que hace algunos años los consejos 

de revisión, como lo indica el estudio de las actas dadas del reclutamiento, 

aceptan é introducen en el Ejército individuos de consti tucion muy débil, y no 

bastante al abrigo de los ataques de la tuberculosis (1).

Teniendo en cuenta las modificaciones precedentes, me veo inclinado á  re

presentar las pérdidas por tisis en el Ejército francés con las cantidades si

guientes:
Para 1.000 hombres del efectivo.

Pérdidas Pérdidas 'Total
por muerte. por eliminación.

Primer período (1862-69).......... 2,13 0,80 2,95

Segundo período (1872-76). . . 4,70 1,60 3,30

Medio de los dos períodos. . .  . 1,92 1,20 3,12

Se advierte una diferencia débil en las pérdidas por tisis experimentadas en 

el Ejército francés durante los dos períodos 1862-69 y 1872-76. Vamos á ver

(1) Vallín : D i la mensuration du tora:v ¡/ dupoids du corps des français de 81 ans 

au  po in t d t vue de la revision. Recueil de Méd. m il.



que el ligero aumento dc estas pérdidas por tis is , que ofrece el último período 

relativamente al primero , y que apénas asciende á  más de 0’35 por 1000 hom

bres dcl efectivo, casi no puede atribuirse sino á  la severidad menor en la 

elección de los hombres presentados en estos últimos años por los consejos de 

revisión.

En efecto, hay un tercer influjo que debe tenerse en cuenta, y que debe 

obrar favorablemente para el Ejército preservando de la incorporacion de tísi

cos ó predispuestos á la tisis , quiero hablar del modo dc selección empleado 

por los consejos de revisión para el reclutamiento de los soldados.

Es sabido que entre las principales causas de exención del servicio militar 

figura la tisis pulm onal: así se comprende que los tísicos exceptuados en el 

momento del reclutamiento por los consejos de revisión y eliminados del 

Ejército, deben aumentar la cantidad dc la mortandad en la poblacion civil y 

aligerar por tanto la del Ejército. ¿ Cuál es el número de estos tísicos así elimi

nados anualmente del Ejército por los consejos de revisión ? Desgraciadamente 

es muy dificil determinar esta proporcion. En efecto, si se consultan las actas 

del reclutamiento de nuestro Ejército y los trabajos especiales que se han con

sagrado á  los defectos y enfermedades consideradas Jcomo causas de exención 

del servicio militar , ya para la totalidad de la Francia, ya para ciertos depar

tamentos (1), en parte alguna se halla indicada la proporcion de las exencio

nes por tisis pulmonal. Eso proviene de que en los consejos de revisión ei Mé

dico muy pocas veces emplea la palabra tisis pulmonal ó tuberculosis, temien

do producir la inquietud en el ánimo del recluta, y la reemplaza intoncional- 

mente por el diagnóstico de debilidad de la constitución, y todavía mejor con la 

de enfermedad de pecho. Así estas denominaciones figuran con frecuencia en 

las actas como en la mayor parte de los trabajos que han tenido por objeto el 

estudio del reclutamiento de nuestro Ejército.

Según las investigaciones de Boudin (2) sabemos que la proporcion de ex

ceptuados por debilidad de la constitución , representa aproximadamente \\ %, 

por 100 del número de jóvenes reconocidos ante los con.«ejos de revisión. 

I  Pero entre estos hombres de constitución débil cuántos tísicos hay ? Lo ignora

mos del todo, á ménos de no atribuir cierto valor á la s  indicaciones suminis

tradas por las actas del reclutamiento , y según las que habría por 1000 jóve

nes reconocidos apénas un individuo atacado de tuberculosis!

Seguramente seria más útil conocer el número de exenciones por enfenne- 

dudes de pecho, á fin de proseguir la solucion del importante problema que nos 

ocupa en este momento ; pero casi no podemos apoyarnos en este elemento de 

apreciación, porque en un período de doce años (1837-48) Boudin halló que 

este número podia sufrir variaciones considerables (de 0’SÍ á l l ’16 por 1000 

reconocidos).

Hay varios hechos que demuestran bien en todos los casos que la influencia 

atribuida á los consejos de revisión , bajo el punto d(í vista de la eliminación

(1) B o u d in  : Géographie et statistique médicale , Paris, 1859, tomo X I, y también las 

muchas memorias publicadas sobre este asunto por los médicos m ilitares Sistach, Lo

ques , Bertrand, MouilU . Perny , ea el Recueil de mem. de méd. m ilitaire.

(8) Boudin : Loe. c it ., pág. 454.



de los lisíeos entre los jóvenes soldados llamados k las filas, es ménos grande 

que lo han admitido ciertos autores.

Desde luego lo primero que resulta del exámen de las estadísticas médicas 

del Ejercito francés, sobre lo que hemos insistido precedentemente y que prue

ba bien que estas eliminaciones de tísicos no tienen lugar en el momento de la 

incorporacion en tan vasta escala como podría creerse , es la enorme propor

cion que presentan , con relación al efectivo , los militares dados por inútiles 

en nuestro Ejército durante el servicio, y cuya afección es considerada como 

habiendo principiado ántes de la incorporacion , y por lo tanto como indepen

dientes de las condiciones de la profesion militar. Esta proporcion sube , como 

lo hemos visto , á  0’30 por 100 para el primer periodo de 1862 á  69 , y á  1’33 

por 100 para el segundo período de 1872 á  76.

Bastan estas cantidades para demostrar cuan léjos está la elección de los 

reclutas efectuada por los consejos de revisión de llegar á la perfección á  que 

tienden las operaciones de estos consejos.

El segundo punto, que prueba cuán exagerado es el papel preservador bajo cl 

punto de vista de la tisis en el Ejército, atribuido á estas operaciones médicas, 

es el aumento considerable que ha presentado en el último período de 1872 á 76 

comparativamente al primero de 1862 á 69 , el número de inutilidades n.® 2 

declaradas por la tisis pulmonal contraída ántes de la incorporacion.

Conforme la nueva ley de 27 de Julio de 1872, es sabido que casi todos los 

hombres de cada contingente están sometidos al exámen de los consejos de re

visión, cuando bajo el régimen de la antigua ley , apénas había sino la mitad 

del efectivo que sufriese este reconocimiento. Pues bien, no obstante la obliga

ción de comparecer ante los consejos de revisión, impuesta á  casi todos los 

hombres del contingente anual, la proporcion de los inútiles dados actual

mente en nuestro Ejército por tisis anterior á  la incorporacion, y por lo tanto 

independiente de las fatigas del servicio militar , se ha elevado de un modo 

extraordinario, puesto que de 0’80 por 1000 que presentaba durante los años 

de 1862-1869 llega casi 2 por 1000 en los primeros años ;^1873-1876), y en este 

último año asciende hasta 3’03 por 1000! Y esta proporcion debe aumentarse 

todavía, si se tiene en cuenta los casos de tuberculosis verdadera que se han 

comprendido ciertamente entre las numerosas inutilidades declaradas, ya 

por bronquitis crónicas y otras afecciones pulmonales, ya por debilidad de la 

constitución, y cuya proporcion sube en 1876 hasta 0’9 por 1000 para las enfer. 

medades de los pulmones y á 12 por 1000 para esta última afección.

¿Cómo explicarnos estos resultados ? ¿ Es que los Médicos militares que asis

ten á  los consejos de revisión, y que suministran á  los individuos que los cons

tituyen las indicaciones del diagnóstico y pronóstico necesarias bajo el punto 

de vista de la aptitud de los hombres para el servicio m ilita r , practican el re

conocimiento con demasiada precipitación ó negligencia? Ciertamente nó , y 

seria calumniar á  un  cuferpo tan benemérito y entendido, al que tengo el honor 

de pertenecer, semejante supuesto. Preciso es confesarlo; lo indudable es que 

los consejos de revisión admiten con demasiada facilidad en las filas de nuestro 

Ejército jóvenes manifiestamente predispuestos á  la tisis, aun cuando el médi

co, que no tiene sino voto consultivo en el consejo, aconseje la exención porde-



bilidad de la constitución ó por bronquitis presunta. Fisto es lo que ha tenido 

lugar, sobre todo en estos últimos años, y en parte puede explicar el aumento 

del número de tísicos introducidos en las filas del Ejército.

Pero fuera de esta influencia, acerca de la que Vallin insistió en otro tiempo, 

y la que podi ia remediarse fácilmente, si los individuos de los consejos de re

visión se penetraran bien de la utilidad, jiara el buen reclutamiento del Ejérci

to . de mayor severidad en la elección de los reclutas , y además hay que tener 

en cuenta, á m i parecer , otro motivo para expUcar el valor insignificante que 

ofrece el reconocimiento médico en la elección y eliminación de los reclutas tí

sicos ó predispuestos á  la tisis . quiero hablar de la dificultad considerable y de 

la imposibilidad en ciertos casos que experimenta el médico más hábil, el más 

ejercitado y concienzudo , cuando se trata de establecer y decidir con seguridad 

el diagnóstico de la tisis en ciertos reclutas , cuando los tubérculos aún son la 

tentes. y no se revelan por ningún signo á nuestros medios diagnósticos , por 

falta de lesiones pulmonales. Esta opinion se ha formulado por primera vez 

por el profesor Cohn {de Val de Grace) en los términos siguientes, que creo es un 

deber mio reproducirlo aqui :

• Un gran número de Jóvenes , dice (1), se admiten todos los años por nues

tros consejos de revisión , que tienen tubérculos pulmonales latentes, y no se 

pueden apreciar en las operaciones de estos consejos , porque consideramos 

casi como imposible el diagnóstico de algunas granulaciones pulmonales dise

minadas. Sí se recuerda que estas granulaciones existen en muchos individuos 

muertos de otras afecciones que la tisis pulmonal, se comprenderá que el re

conocimiento ante el consejo de revisión no podrá ser de un rigor absoluto, sino 

bajo la condicion de estar basado en un método de exploración necroscòpico. 

Nos hallamos muy distantes de participar de la confianza de los que consideran 

las operaciones médicas de un con.sejo, como constituyendo una barrera impe

netrable á la entrada de tuberculosos en el ejército. También es probable que la 

proporcion relativa de los tísicos entre los jóvenes desechados por los consej os 

de revisión , no supere tanto como se cree en general esta proporcion entre los 

que admite.»

{Se continuará.) Trad. Ramón Hernández Poguio.

»C

PARTE OFICIAL.

R. O. de 25 de Setiembre de 1880. Disponiendo sea destina

do al Hospital militar de Chafarinas el Médico segundo D. Andrés 

Jurado y Parra , y  que pase á sustituirle á la Remonta de Grana

da , en que prestaba sus servicios, el de igual clase D. Benito 

Arbat y  Colomer.

Id. de 27 de id. Concediendo dos meses de licencia por eníer-

(1) Diet. encvclop. des seien, méd. : art. Morbidité m ilitaire.



mo para A.lhama de Aragfon y Llerena (Badajoz), al Subinspector 

de segunda clase D. José Gazul y Basas.

R. O. 27 Setiembre de 1880. Concediendo el empleo de Mé

dico mayor al primero de Ultramar del Ejército de la Isla de Cuba 

D. Alfredo Ulloade la Riva.

Id. de id. Concediendo un mes de prorog’a de licencia por en

fermo al Farmacéutico primero D. José Chicote y  González.

Id. de 30 de id. Nombrando médicos primeros de' Ultramar 

con destino al Ejército de Puerto Rico á los de igual clase efectiva 

D. José Fernández y Alvarez y D. Vicente Badía y Vidal.

R. O. de 2 de Octubre 1880. Desestimando instancia del Mé

dico primero D. Ramón Rivas y Pujol, en súplica de abono de la 

diferencia de sueldo de reemplazo á activo correspondiente al mes 

de Diciembre último.

D isp o s ic io n es  dc la  Oii*ccciou g;ciicpal.
Han sido destinados al segando Batallón del Regimiento In

fanteria de Valencia y á la Remonta de Caballería de Sevilla res

pectivamente los médicos segundos D. Cesáreo Rica y Calvo y 

D. José Gamero y Gómez.

A e a d c m í a  d c  S a n i d a d  m i l i t a r . — V a c a n t e s  DE m é d ic o s  s e &u nd os , 

— Real órden  de 2 de Octubre de 1880, su p rim ien d o  d ich a  A cade
m ia , y d isponiendo  q u e  las vacantes de M édicos segundos despues 
de colocados los sup ernum era rio s de esta c la se , se cu b ra n  con  
prim eros.

Ministerio de la Guerra.— Excmo. Sr. : S. M. el Rey (Q. D. G.) 

teniendo en cuenta el considerable exceso de personal con que lioy 

cuenta el Cuerpo de su cargo y especialmente en Médicos prime

ros , así como la actual penuria del Estado, que exige hacerprontas 

economías en el presupuesto, se ha servido disponer quede supri

mida la Academia de alumnos del Cuerpo de su cargo, creada en 

esta Corte por Real órden de 20 de Mayo de 1877, disponiendo al 

propio tiempo se den las gracias al Director y Profesores de ella, 

por el buen desempeño de su cometido durante el tiempo de su ins

titución ; reservándose el Gobierno en tiempo oportuno ordenar lo 

más conveniente para reemplazar las bajas de Médicos segundos, 

una vez amortizadas las plazas que existen sobrantes en primeros, 

los cuales irán cubriendo aquéllas despues de la colocacion de los 

supernumerarios de segunda.



De Real órden lo digo á V. E. para au conocimiento y demas 

efectos.—Dios guarde á V, E. muchos anos. Madrid 2 de Octubre 

de l^^ '^ .—E cU varria . S t. Director general de Sauidad militar.

Dcscuentosí.—-Reaí decT cto  de de Octubre de 1880 fija.ndo los
que deben sufrir las clases activas civiles y militares de la islas
Filipinas en sus haberes y asignaciones.

Ministerio de Ultramar.— A propuesta del Ministro de Ultramar, 

y de acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en decretar lo 

siguiente :
Artículo 1.“ Desde el dia 1." de Noviembre próximo hasta 

el 30 de Junio de 1881 las clases activas, ya civiles, ya militares, 

de las islas Filipinas, sufrirán el siguiente descuento en sus habe

res y asignaciones;

Hasta 1.200 pesos inclusive, el 2 '/a por 100; desde 1.201 

á 300 inclusive, el 5 por 100; desde 3.001 en adelante, el 10 

por 100.
Art. 2.® Durante igual periodo de tiempo, las clases pasivas 

que residan en el Archipiélago satisfarán como descuento :

Hasta 600 pesos inclusive, el 2 ‘/j por 100 ; desde 601 en ade

lante , el 5 por 100.
Las clases pasivas que perciban sus haberes por las cajas de 

Filipinas, pero que no residan en las islas, seguirán sujetas al 

tipo de descuento establecido por el art. 1. del Real decreto de lo

de Noviembre de 1878.
Art. 3.® Para los efectos de este Real decreto se consideran 

comprendidos en las denominadoues de asignación, gratificación 

y sobresueldo todas las cantidades que se satisfagan á cualquiera 

clase de funcionarios civiles y militares de Estado, como retribu

ción de un servicio personal, aun cuando no aparezcan detalladas 

en los presupuestos ó afecten á los gastos de material.

Art. 4.® El Ministro de Ultramar dictará las disposiciones opor

tunas para la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á 1.” de Octubre de 1880.— A l f o :ís o . — El Mi

nistro de Ultramar, Cayetano Sánchez Bustillo .



VARIEDADES.

Tenemos el sentimiento de participar el fallecimiento del Médi

co primero graduado, segundo efectivo , D. Manuel Alvarez As- 

tolfi, que lia tenido lugar el dia 22 de Setiembre en Sevilla, á con

secuencia de una lesión orgánica en el sistema circulatorio, á la 

temprana edad de veintiocho anos. Aun cuando apénas ha perte- 

necidoal Cuerpo de Sanidad militar cinco aíios, ha prestado dis

tinguidos servicios de campaña en las acciones de Mendizorrot y 

Arratiain, perteneciendo al primer Batallón del Regimiento Infan

tería de Cantabria, que se hallaba á la sazón á las órdenes del in 

victo general Moriones.

La Redacción de la G a c e t a , envia su sentido pésame á la fami

lia de nuestro malogrado compañero.

Nuestros compañeros que se hallan destinados en el ejército de 

las Islas Filipinas, han tenido la bondad, que agradecemos mucho, 

de remitirnos un tomo de 152 páginas que tiene por titulo los T e-  
rremoios de F ilip inas, y en el que se hace una reseiia por órden 

cronológico de las violentísimas sacudidas terráqueas que han 

echado por tierra el esfuerzo de más de tres lustros de incesante 

rabajo, causando algunas desgracias muy sensibles, y sembrando 

la consternación y el espanto en aquel desgraciado territorio. 

Acompañan á este libro las láminas litográficas de las figuras tra

zadas por el péndulo del sismómetro durante los principales terre

motos que correspondieron á los dias 18 y 20 de Julio último, cuyo 

trabajo es debido á los Padres Jesuítas que se hallan encargados 

del Observatorio del Ateneo municipal de Manila.

Afortunadamente no tenemos que lamentar ninguna desgracia 

personal entre los individuos del Cuerpo de Sanidad militar perte

necientes al ejército del Archipiélago filipino, y hemos sabido tam

bién con satisfacción que su conducta ha sido durante los más crí

ticos momentos tan digna y levantada como era de esperar. La Re

dacción de este periódico se complace en felicitar con tales motivos 

á nuestros compañeros de las Islas Filipinas.

La aplicación que det yodoformo se hace para la curación de 

ciertas afecciones venéreas, y el difusivo , persistente y caracterís

tico olor del medicamento, son causa de que algunos enfermos se 

resistan á la aplicación del m ismo, ante el temor de que publi

que éste con su olor la enfermedad que desean tener oculta. Para



evitar estos inconvenientes, han imaginado los prácticos mez

clarle otros artículos que disfrazarán ó enmascararán su olor, por 

estar ellos dotados de otro más intenso ; asi que se le han aso

ciado para este objeto varios aceites esenciales, y los bálsamos del 

Perú y Tolú, sin que hayan dado resultados muy satisfactorios los 

aceites , porque si su aroma ofuscaba al principio la del yodofor- 

m o , llegaba luégo á dominar éste por la más rápida volatilización 

de aquéllos, y los bálsamos porque su suave perfume no tenía la 

intensidad suficiente para enmascarar al medicamento. M. Bier- 

mann propone el uso de la esencia de hinojo en la proporcion de 

cinco gotas por gramo de yodoformo , con cuya fórmula se logra 

el que no se perciba por el olor el menor vestigio de yodoformo, 

en razón á lo persistente que es la referida esencia. Pero prescin

diendo de la acción tópica del aceite esencial de hinojo, que ha de 

modificar la del yodoformo, ¿se logra por ventura el objetivo del 

disfraz? El enfermo no olerá á yodoformo , es verdad , pero adóp

tese el procedimiento, y será entónces el olor de hinojo el agente 

acusador. El problema quedará, pues, por resolver , miéntras no 

se halle otra sustancia , nó que domine al medicamento en mayor 

intensidad de olor , sino que modifique , sin alterar su composi

cion , al que es propio de éste.

El Ministro de la Guerra de la Nación francesa ha dispuesto 

que desde 1.** del actual sean sustituidos por enfermeros laicos los 

qne perteneciendo á varias congregaciones religiosas prestaban sus 

servicios en los hospitales militares.

En la Academia de Medicina de París se ha dado cuenta por 

M. H a r d y  de un caso de hidrofobia tratado por la electricidad. 

M. L a g n e a u  ha ampliado los detalles de este tratamiento, manifes

tando que la acción de las corrientes continuas ha sido muy nota

ble , porque bajo su influencia cesaron completamente el espasmo 

esofágico y el estado violento del enfermo , y de tal manera des

aparecieron todos los síntomas, que algunos médicos , que obser

varon al enfermo por primera vez en aquellos momentos, dudaron 

y hasta hubo quien negó que se hallasen en presencia de un caso 

de rabia. Miéntras se sostenía esta discusión , se presentó nueva

mente todo el conjunto sintomático y términó por la muerte en 

pocas horas.

El Ministro de la Guerra de la República francesa ha ordenado 

se proceda en este aílo á una revista de Inspección general del ser-



vicio médico y farmacéutico del Ejército, en Francia y Argelia. 

La inspección médica comprenderá seis distritos, que serán revis

tados por los siguientes inspectores.

P rim er distrito .
M. Legfouest, Presidente del Consejo de Sanidad de los ejérci

tos , inspeccionará los cuerpos de ejército 12.“, 16.“, 17.® y 18.®

Segundo distrito .
M. Baizeau , Médico-Inspector, miembro del Consejo de Sani

dad de los ejércitos , inspeccionará los cuerpos de ejército 4.®, 9.®, 

10.® y 11.®
Tercer d istrito .

M. Gueury , Médico-Inspector, miembro del Consejo de Sani

dad de los ejércitos , inspeccionará los cuerpos de ejército 1.®, 2.®,

3.® y 6.®
Cuarto d istrito .

M. Perrin , Médico-Inspector del Consejo de Sanidad de los 

ejércitos , inspeccionará la División de Constantina, el cuerpo de 

ejército 15.® y el Gobierno de París.

Quinto D istrito .
M. Quesnoy, Médico-Inspector de cuartel, inspeccionará la 

División de Argel y la de Orán.

Sexto d istr ito .
M. Champenois , Médico-Inspector de cuartel, inspeccionará 

los cuerpos de ejército 5.®, 7.®, 8.“, 13.® y 14.® y el Gobierno de 

Lyon.
Inspección farmacéutica.

M. Corelier, Inspector-Farmacéutico, miembro del Consejo de 

Sanidad de los ejércitos , inspeccionará las farmacias de los hospi

tales de Rennes , de la Rochelle , Burdeos , de Bareges , de Bayo

na , de Tolosa, de Perpinan , de Amélie-les-Bains. de Vichy y de 

Bourges.

E l Ministro de la Guerra de Francia ha dispuesto se proceda en 

los cuarteles de Caballería á instalar el sistema de baños calientes 

en las mismas condiciones que las indicadas á los cuerpos de tropa 

de Infantería en la circular de 30 de Julio de 1879. E l gasto de 

instalación no ha de pasar de trescientos francos, cuya suma será 

pagada de los fondos de la masa general de entretenimiento.



LA GACKTA l)K SAMIOAl)  \ l l L l i A H .
Madrid 2 j de Octubre de 1880.

L’T ILlDAn E IMPORTANCIA Mh LAB3UAT0RI0 CBNTKAL

Y  ECONOMIA QUE REPORTA AL ERARIO.

E1 fin que me mueve á publicar el presente artículo no es un vano deseo de 

exhibir mis trabajos personales . y los sacrificios que me ha costado poner en 

marcha el Eslablecíniiento , pues ambos extremos los trataré ámpliamente en 

una memoria que al efecto estoy escribiendo para el Kxcnio. Sr. Director gene

ral del Cuerpo; muéveme tan sólo el deseo de hacer públicos y fecundos los 

preciosos datos que pude recoger durante el tiempo (¡ue estuve al frente del La

boratorio, como los pudiera haber recogido otra persona cualquiera que hubie

se estado en mi puesto.

Muéveme también á ocupar la atención de los habituales lectores de la Ga 
ceta DE S amdad militar el intimo convencimiento que abrigo , de que todas las 

gestiones á cargo del Estado deben exponer.se y presentarse ante la luz de la pu

blicidad. para que con toda claridad, sin sombras ni penumbras, puedan apre

ciarse las ventajas ó inconvenientes , los resultados fecundos ó estériles del ser

vicio : y cuando los resultados favorables son tan patentes como en el Estableci

miento oficial que me ocupa, precisa hacerlo público para recompensa dolpor- 

sonal que á ellos ha contribuido con sus esfuerzos , para honra del Cuerpo que 

le ha aportado su constante y eficaz apoyo, para conocimiento del Gobierno que 

con su protección le ha prestado poderoso auxilio , y para satisfacción del país, 

que puede de este modo, no sólo apreciar hasta qué punto se hacen provecho

sos los recursos con que él contribuye á las cargas del Estado , sino encontrar 

en estos datos enseñanza para demostrarle con qué facilidad al emanciparnos 

del yugo extranjero en la producción de muchos artículos , pueden obtenerse 

pingües resultados pecuniarios, y ver con el ejemplo las nuevas direcciones 

en que puede desarrollarse la producción , y por ende la riqueza pública.

La circunstancia de haber tenido en m i calidad de Director que intervenir 

y dirigir los trabajos de instalación , así como de dar el primer impulso á  ia 

marcha de su servicio en general y de los laboratorios en particular, y la oca

sion de locar los buenos resultados de la instalación son , por otra parte , pode

roso motivo en mí para que pretenda presentar una prueba plena de hasta qu«'i 

punto se han trasformado en resultados fecundos bajo ol punto de vista econó

mico y sanitario los pequeños sacrificios que se han hecho para llegar á la ins

talación del Establecimiento, que funciona y se desarrolla cada dia con más am

plitud , demostrando así lo provechosa que es la idea á que responde su 

creación.

T o m o  VI. 3 9



Si nuestros Jefes y Oficiales Farmacéuticos piitlieran elaborar por si todos 

y cada uno de los adíenles curativos empleados en Modicina , la utilidad del l.a- 

boratorio poi.Jríascr discutible. Pero todos sabemos ijue esto es irrealizable, ya 

por.jue no bastarían sus fuerzas, áun cuando se centuplicasen, ya también por

que es imposible dotar á cada oficina de farmacia de nuestros hospitales m ili

tares del costoso y variado iiislrumental químico que se necesita , ya por úlli- 

mo , porque gran número de primera.s niaterias se producen léjos del punto de 

su residencia y áun de nuoslro suelo patrio, puesto que los más proceden de 

distintas y remotas regiones (.el globo.

De estas consideraciones se deduce que la moyoría de artículos medicitiales 

es forzoso ad.|uirirlos dol comercio en cada localidad, despues de liaber pasado 

por la mano de gran número de inierniedios , realizando cada cual su ganancia, 

y por consiguiente viniendo en último término á comprarse à un precio muy 

alto, y tan vario que no tiene otra explicación que la falta de competidores en el 

mercado local, y que ei único comerciante , en muchos casos , hace la forzosa y 

exige precios oLormes.

De que esto pasa a s í. os una prueba evidente el resultado económico obte

nido en las subastas de materiales medicamentosos verificadas en el Laborato

rio , en las cuales se ha obtenido una economia fij i y emdente dc un  30 por 100. 

con relación al precio medio de adquisición verificada parcialmente por cada 

hospital en la localidad respectiva.

Asi, pues, ántes de funcionar el Laboratorio Central, cada liospital tenía 

necesidad de tomar del comercio local las primeras materias para la prepara

ción de los medicamentos , y como el comercio de drogas e.s en España, por 

punto general, ignorante -ó poco escrupuloso, recibe del extranjero falsificados, 

ó adultera por sí n)isnio, aquellos productos que por sus especiales condiciones 

y precio elevado I* pueden proporcionar un considerable lucro.

Verdad es que contra esta clase dc abusos estaban muy prevenidos los Pro

fesores farmacéuíicos . y no los admitían, cuando cabía la duda, sin un m inu

cioso reconocimiento y previo análisis ; pero como on muchas ocasiones no en

contraban en la localidad másque una sola suerte comercial, y ésta ora de infe

rior calidad . no les quedaba otro recurso que admitirla y valerse de ella para 

componer el agente medicinal.

Las consecuencias de esta necesidad, que nó por ser excepcional dejaba de 

ocurrir, no pueden desconocerse. ¡Cuántas decepciones clínicas, cuántas du

das en la acción terapéutica de los medicamentos , cuántas sospechas quizás, en 

el servicio farmacéutico, y sobre todo, cuántos sufrimientos prolongados en 

quien , postrado en el lecho del dolor , espera con ànsia el medicamento que 

mitigue sus padecimientos , pudieran enumerarse si me fuera factible conocer 

y condensar en un escrito los resultados de este fatal estado del comercio de 

droguería , especialmente en capitales y poblaciones subalternas on donde se 

halla entregado en manos de fervientes adoradores dol becerro de oro!

Con la fundación del laboratorio Central han desaparecido todos estos in

convenientes. En los acopios de primeras materias , verificados por subasta, 

se interesan y toman parte las principales casas comerciales de España y áan 

del Extranjero. El fraude en los artículos no es de temor , por no ser admitido



ninguno, sino despues de un largo , minucioso y detenido estudio organográfi- 

co y químico, no pudiendo reprotiucirso aquí el caso de decir no leñemos otro, 

y en consecuencia haya que admitirlo, porque cuantos artículos se desechan 

por malos , han de ser y son reemplazados por otros de superior clase , según 

se estipula en ol contrato. Con un estaMecimiento de tal manera constituido, se 

crea un comercio leal de drogas . buscando >sus naturales y j ustas utilidades, nó 

por medio de la sofistícacion, sino por la venta y buena calidad de las 

partidas.

Desde que empezó á funcionar el Establecimiento , todos los medicamentos 

que en él se preparan y se remiten á hosjjitales son selectos y puros , y al am 

paro de esta confianza absoluta , el tratamionto de los enfermos ha sido más 

directo , resuelto y eficaz; su curación ha sido más rápida , habiéndose causa

do menor número de estancias, como lo atestigua la estadística comparada del 

año económico que acaba de terminar con los anteriores, y por ende grandes 

ahorros al Erario público.

Estos elocuentísimos hechos vienen á dar mayor ínteres, y al mismo tiem

po á corroborar la utilidad dol Laboratorio Central.

Inútil considero exíendermo más sobre tan notorio aserto ; pero deseando 

fijar esta cuestión del modo terminante que su ínteres exige , incluyo el adjun

to cuadro comparativo del precio que tienen a.gunos artículos en el comercio 

de Cuba y el que tienen en el Laboratorio Central para deducir que. si es gran

de la utilidad é importancia del servicio de este establecimiento en la Península, 

sería colosal si se hiciera extensivo á  la Isla de Cuba.

Yodoformo , el K ilo .. 
Yoduro potásico, id.
Cloroformo , id..........
Acido fénico ............
Clicerina, id ..............
Aicanlor ..................
Flor de borraja, id ...

Importe total comprados en la Habana

Id. suministrados por el Laboratorio Central.

Precios de alpm os 
urtíjuius ailq ilridus 

por Mihasta ••n la 
Habana.

Precios de los mis- 
mus sai(iiiiistrBdi>s 
por el Laburatono.

Pesetas. Pesetas.

4Í>0,00 115.00
100.00 • 48,00
24,00 7.50
24,00 5,00
7.00 2,00
7,50 4,£5
4,00 0,70

616,50

182,45

Restando de 616,?i0 pesetas, coste que tiene en la Habana un kilógramo de 

los anteriores artículos , el de I82.4o pesetas , vnlor que los mismos tienen su

ministrados por el Laboratorio , la diferencia, esto es , 434,03 pesetas, permite 

apreciar la economía que se obtendría si en vez de comprarse en la Habana los 

suministrase el Laboratorio Central.



Ténpasp en cuenta que el valor anual del consumo en la Isla de Cuba de los 

artículos expresados en la anterior relación es el siguiente.

Kilópramn* de me- 
difámenlos consu
midos en Cuba du
rame el año rcooii- 
luii'O de IK77 & 78.

NOMBRES 

de las sustancias.

135 Yodoformo..................
120 Yoduro potásico.........
80 Cloroformo..................

550 Acido fénico................
900
712 Alcanfor.......................

1385 Flor de borraja..........

!

Prillo dH Ki-I

P eseta s. 1  Pesetas.

450.00
100.00

24.00
24.00
7.00 
7,50
4.00

Suman los medicamentos comprados y consu- 
m idosen la H abana .............................' .............

60.750.00 
12.000,00
1.920.00

13.200.00
6.300.00
5.390.00
5.528.00

J05.088,00

P r r e lo  d c l Ki> 
U g n in o  en »1 

L a b o ra to r io  
Central,

Pesetas.

)15,00 
48,*0 
7,50
5.00
2.01 
4,85 
0,70

Idem 8Ì hubiesen sido suministrados por el Laboratorio.

C otte  lo t i l  en  
e l L a b o riio r io  

C en tra l.

Pesetas.

15.580.00
5.760.00 

600.00
2.750.00
1.800.00 
3.05^,00

967,00

30.452,00

Lna ojeadasobre este cuadro . que no hago extensivo á mayor número de 

artículos, por ser suficientes para la demostración , prueba que el importe de 

los siete artículos han costado al Tesoro de la Isla de Cuba durante el año eco

nómico de 1877 á 1878 la cantidad de 10o088 pesetas, miéntras que sí este ser

vicio hubiese estado á caigo del Laboratorio Central, tan solamente hubieran 

costado 30ÍÍJ2 pesetas , ó lo que es lo m ismo, el Tesoro hubiera ahorrado la 

cantidad de 74636 pesetas. ó sea el 71 por 100.

A la suma del gasto de los siete artículos que preceden hay que añadir el 

valor considerable del consumo anual de drogas y artículos de despensa que en 

el referido año económico de 1877 á 1878 aseen dió en total á  170900 pesos.

Los resultados que arroja el anterior cuadro , aunque altamente satisfacto

rios , no pueden tomarse como concluyentes, por la sencilla razón de no incluir 

en el valor de los medicamentos del I.aboratorio los gastos de fletes , conduc

ciones . embarque , desembarque , etc., y suponiendo que éstos fueran de un 

30por 100, quídaria siempre un beneficio neto para el Tesoro de aquella An- 

tilla del i l  por 100 . esto os , se habría ahorrado la cantidad no despreciable de 

70069 pesos , cuya ventaja merece llamar la atención.

Dedúcese de los antecedentes establecidos que hay una ventaja proba

da y palpable , y además un ínteres real para el servicio médico y del Estado 

con la instalación del Laboratorio Central. y por consiguiente que la utilidad é 

importancia de dicho Estableciaiiento es evidente.

En cuanto á las economías que la instalación del Laboratorio ha proporcio

nado al Erario, los datos que puedo presentar sólo se refieren á un ejercicio, 

puesto que los primeros resultados datan del último año económico . primero 

en que el Laboratorio empezó sus funciones preparando y remitiendo los medi

camentos á los hospitales militares de la Península é Islas adyacentes ; pero 

así y todo , y á pesar de los gasto? ■'xtrr.ordinarios motivados por las dificulta



des que ocurren al plantear un nuevo servicio, la lógica de los números viene 

á den)Ostrar, de una manera irrefutable, que el l^^boratorio ha respondido con 

creces á las esperanzas que hizo concebir hasta á  sus más entusiastas partida

rios , toda vez que en el primer año de su instalación , en que apénas debieran 

haber sido apreciables sus beneficios, ha obtenido en su presupuesto una ec(»- 

nomia de más de un 50 por 100.

I^s  cantidades consignadas para medican)entos en el presupuesto 

de la Guerra ascendian en cl año económico de 1879 á 1880 á

pesetas..................................................................................................  H13.120.79

1̂ 0 gastado durante todo el referido año económico por medica

mentos, alquileres del edificio, haberes del personal civil , tras

portes , gastos menores y caicos satisfechos á los hospitales . ha 

importado pesetas............................................................................... i;i8 .971.8«

En consecuencia la economia obtenida por el Laboratorio en su 

presupuesto ha ascendido á  pesetas............................ ...................  174.1-Í8.9S

Esta diferencia ó economía se descompone dcl siguiente modo.

Heintegrado al Tesoro. ...............................................................................46. r>96

Han dejado de librarse........................................................................... ..... 25.120

Existencias de medicamentos en el l^aboratorio, sucursales y hos

pitales................................................................................................... .....87.'t32,9.í

Existencia aproximada de utensilio por valor de.............................. .....15 000

Suman pesetas............  ........................... 174 .148.9;^

Total igual á la economía realizada, sobre la cual me es altamente satisfac

torio hacer público este resultado . que habla muy alto en pró del Cuerpo de 

Sanidad m ilitar, que ha dotado al Ejército español de im establecimiento de que 

carecía y cuy% importancia y ventajas al Erario, asi como al servicio sanitario, 

son de todo punto innegables.

Si tan lisonjeros resultados ofrece la gestión económica del primer año de 

vida activa del Laboratorio Central. dicho se está que en adelante. estudiando 

concienzudamente el servicio , vencidas las dificultades que la falta do prece

dentes y hasta de legislación ha creado, y con experiencia personal sus funcio

narios, han de acrecentarse aquéllos de una manera muy notable.

Además de los beneficios que el laboratorio reporta al Estado en su parto 

e c o n ó m ic a  , como acabo de demostrar ; además de la inmensa utilidad que en 

la curación de los enfermos ha proporcionado su instalación , hay que conside

rar que es hoy el único centro que posee el ramo de Guerra donde en todas la'’ 

cuestiones le^jales que se susciten, ya afecten al individuo . ya interesen á Ij  ̂

colectividad ; bien tengan por objeto el esclarecimiento de un hecho judicial . ó 

se refieran á dilucidar una duda administrativa, puede hallar el científico > 

único.legal dictamen que disipe la duda, compruebe el hecho ó patentice el 

fraude , haciendo los análisis que se ordenen se^^un so vienen practicando.

l(;>.\C.tO V iM ÍS .



COLI’ CCIO.V i ì io -i ì i i ì u o g r A f ìc \ 

DE ESCRITORES MÉDICOS ESPAÑOLES.

(Continuación de la pág. 515, )

LUIS LOBERA DE AVILA.

En los primeros lustros del siglo XVI compnzó á florecer el respetado nom

bre de este famoso Médico de cámara del Emperador Cárlos I , ilustre escritor 

también conocido por Li.obkiia y I)Avii.,i I.oi-kra, ei Ami EssEy Ávila de Loderà, 

quien nació, según unos, en Valladolid , según los más. en Ávila . viniendrt do 

varones de ilustre prosapia y siendo poseedor de bastantes riquezas (1) ; no 

siendo mérito bastante á suponerle oriundo de San Martin de Valdeigles'as los 

elogios que tributa á los vinos de su campiña, dogios que en efecto hace el 

autor en el capitulo XI de su Verjel de Saniifud; ni tampoco puede decirse . con 

Mobejos, que estudiase la anatomia con Bíjutucio, de Leipsik . tan sólo porque 

se sepa siguió la práctica de lan fundamental ramo de las i.'encias médicas en 

el estudio de un catedrático de ese apeüido ; en cuanto si se stbe que en Fran

cia fué en donde aprendió la arquitectura humana con cierto Berticio  (2), pues 

en su libro de Avaloiria lo dice Lobera : y atendiendo á que constando del con

forme asentimiento de más de un biógrafo suyo, que desembarcó en Túnez á 2i 

de Julio de , al ser puesta á  saco por nuestros tercios y galeotes , si nues

tro autor hubiese esUu''ado con el famoso aleman que gozaba de renombre por 

las universidades de Europa en 1-Í52, apénas aquél en la más temprana edad 

liubiese concluido humanidades y claro es que hubiese asistido á la jornada 

cuasi centenario.

Vuelto á España, se estableció on la villa de Ariza (entóneos , como él escri

be, llariza'. y ejerció su profesion en ella un año, muy atendido en mercedes por 

la familia de Palalbx, señores del pueblo. Admitido despues en los ejércitos de 

Empe>'ador, recorrió con ellos buena parte de Europa, cuyas diferentes usanzas 

nos describe en su fíanauele de Caballeros, yendo también al África con los im 

periales y áun con cl César en a'gunas de sus expediciones, tomando luégo alto 

renombre en su corle.

Embarcóse con el Emperador en la Coruña en calidad de su Proto-médico, 

cuando aquél fué á tomar su primer corona, y regrosó á  España en la galera del 

Vico-Canciller de Aragón y Embajador de España en Rom a, volviendo á em

barcarse, cuando cl monarca fué á ver al de Francia y al Papa , en la del Carde

nal de Santiago, de la que desembarcó para ir con el Conde de Benavente á vi-

(IJ Pícelo el Dr. Francisco R a ta ,  y se ve en la  excelente obra que á  los a lim entos de

d icó l.OHEHA , que éste era dueño de haciendas campestres.

(?) Sin ezpres.irfueáe alem an, n i fam oso, de lo que deducimos crá otro del propio 

apellido.



sitará un su hermano que estaba muy de peligro . presenciando entónces la 

batalla naval que se sostuvo contra franceses , creyéndoles turcos. Curado que 

fué Pinieotel, regresó Lobera á  la nave dcl Cardenal, con la que fué á Villafran- 

ca , en donde Cárlos le ordenó quedase curando al Almirante de Nápoles, con 

quien fué á Saona , en cuyo pueblo el general recobró la salud, y nuestro médi

co regresó á Barcelona en las galeras del Duque de Alba que marchaban con 

las de Don García de Toledo . Capitan en la escuadra que mandaba el Almiran

te. Acompañando al Emperador cuando fué á  que le coronase el Cardenal de 

Sevilla, recibió de este prelado m uchas atenciones, por estar en peligro de muer

te , de mucho mareo , y de nuevo volvió á marchar, supónese que á Barcelona 

ó Lisboa, en la galera del Embajador de Portugal. Formando parte del ejército 

expedicionario á Túnez, como hemos dicho , desembarcó en esta ciudad en ¡21 

de Julio de 1535. yendo á la  toma y saqueo de ella en la galera del). Pedro 

Cuenca, Comendador mayor de Alcántara y Mayordomo de Cárlos V. Morkjon 

dice que tal vez llegaría á tiempo de tomar algún despojo de la magnífica libre

ría del rey Muley-Hacen , entrada á saco por nuestras tropas. Por último . ter

minada la expedición, regresó áEuropa. no se sabe si á nuestro pais ó Sicilia, 

como tampoco se sabe cuándo y en dónde pudo acontecer su muerte.

Al comenzar ya el estudio de los escritos de este ilustre varón , que afortu

nadamente están en nuestro suelo, debemos consignar que á más de ser sobre

salientes en higiene, elegantí.sÍmos en la entóneos casi desconocida anatomía, 

apreciables al estudiar las coetáneas epidemias de peste, y sobre todo especia

les en-enfermedades cortesanas, han debido dar buena base para ulteriores 

descubrimientos y apreciaciones que hayan estado cada vez más cercanas á  la 

exactitud en importantísimas tésis hasta ayer debatidas.

Moreion advierte la extensión con que en sus obras trató de pleuritis, d i

ciendo que asistió á la  célebre consulta presidida por el papa Clemente Vil en 

Bolonia . acerca déla ruidosa contienda sobre el sitio de la sangría al tratar 

dicha enfermedad: y añade que Vans Wieten menciona un decreto del Empera

dor. proscribiendo la doctrina de Brisot, que mandaba sangrar del lado afecto. 

Pone Morejon una carta (1). en la que. al copiar el pasaje del comentador d<‘ 

Boherhaave. se dice á la le tra: ■Cárlos V . Emperador de romanos y Rey de las 

Españas , mandó por medio de un decreto público la prescripción de la doctri

na de Pedro Brisot. •

Patente está en la segunda parte del Remedio de cuerpos humanos . también 

titulada Silva de experiencias, y á  continuación de las páginas de la ictericia la 

debida extensión con que el autor trata de la pleuresía; y lo que puede asegu

rarse es que más que en vanas cuestiones especulativas detiénese en tal capítulo 

con tanto primor y tino práctico en distinguir con la precisión de hoy este afecto 

de otros que le son parecidos , que lodo buen médico tendrá palabras de elogio 

para el dicho y otros capítulos de las enfermedades del pecho , de que trata. 

Respecto á  la afirmación de Va>s Wieten y decreto del monarca, ni soinos bió

grafos del terapeuta extranjero que adquirió renombre merecido , n i cronistas 

del reinado de aquél; que á unos y á  otros debemos dejar el cuidado de poner

(1) Hiat. biblioff. de la M ed. s s p ., tomo I I  , pág. 30d.

Tomo V I. 4Ü



la verdad en su punto , distinción que tampoco atañe esencialmente á  nuestro 

L o b e r a . Y está muy en su lugar M o r e jo n  extrañando que ni este, ni L e d e s m a , n¡ 

G ó m e z  , ni M o n a r d e s  , nada digan, en especial nuestro L o b e r a  , que escribió ex* 

tensamente de dicho m a l, fué uno de los asistentes á la célebre consulta . y 

acompañabu frecuentemente al Emperador, siendo coetáneo de la publicación 

de sus decretos. ¿ Cómo nocontar esas plumas españolas el que se dice manda

do observar contra la doctrina de B r iso t  ?...

Volviendo á nuestro objeto, dirémos que «Luis L o b e r a  escribió varias obras 

interesantes, que se tradujeron en varios idiomas; nos dió ideas muy claras so

bre la circulación de la sangre; habló de esploiitis. catalopsia y otras enferme

dades raras ó poco frecuentes, y mereció las alabtinzas de algunos extranjeros.* 

Enseguida vamos á  ver ([ue éstas son contadas; pero cuando desarrolle

mos el exámen bibliográfico de las obras de nuestro español, verémos que se 

debe decir mucho más aún en su elogio justo y merecido.

Ma.nget(í ) lededlca estas frases: .Caesareus Caroll Vniodicus. per totam 

*feró Europani et usquc in Africam lateralis ejus adhserens peregrinatus

• est. Porro ut decuit princlpis ad m ilitlam facti domesticum harta non mi'..

• ñus, quam calamo reni graviter si ita usuveniret cum gisisseperdun»t.—Scri*

• psit: Regimiento de la Salud. Pinclae, io M .—De las cuatro enfermedades cor-

tíesaiias. Toletí, dSai quo italice versum iiPetro Lauro, Venetüs vodnt ex off.

• J. B. Sessaí, 4Í588, in Verjel de Sanidad. Valladolid . 1342.— Libro deana- 

atomía (sin fecha, ni \\xg&r).~ Remedio de cuerpos humanos [iá. id .)— Antido- 

>tario (id id.)—De pestilenna (id. id.)—De a>gritudinibu.'i subili.<¡ (id. Id.)»

Aunque incompleta, no deja de satisfacer la noticia bibliográfica escritapor 

el aplicado médico del Rey de Prusia. QuÍ7Á Lobera imprimiese en los lugares 

citados y sueltas esas obras ; pero todas ellas y otras más las hemos estudiado 

en un t« folio que se dió á luz en Alcalá de Henares . preciosidad arq ueológic 

tipográfica á que calcarémos nuestro exánien (2).

Ni D e z e im e h is . ni S p r e n c e l  dicen nada de este celebrado escritor « reconocido 

como eminencia de la Medicina de su siglo.

Bru.net. en su Manuel du Libraire (Paris, 1843), menciona el Verjel, el Libro 

de pestilencia y el Remedio , edición de Alcalá, pues la Silva es parte de éste y 

nó obra distinta; siendo esta indicación bibliográfica notable por mencionar 

otra edición dei Verjel hecha en Augusta Vindelicor. en 13 30 , en 4.® y con 

viñetas.

E lo v  (3 ) cita á L o b e r a , y  dice que L ip ir io  menciona un libro de nuestro autor 

titulado Convivium nobilium, impreso en Alcalá en 1342, y  que Nicolás A n to n io  

en su Bihlioth. hispana refiere que escribió un libro de Anatomía en la misma 

fecha; pero que el más notable esel que escribió en Toledo en 1314, acerca de 

las cuatro etifennedades cortesanas.

(1) scrip, medir.,—OeneTC, 1731.

(2) Conocemos la traducción de Lauro. El ejemplar qus existé en la nibUoleca Nt- 

cionarno tiene , desgraciadamente, portada eu que pueda verse la edlcioa y se titu la : 

Libro delle quatro in/Vrmíta cortifffflane, e tc ., composto por T ecell. dot. Luigi L*bbra 

d’ A v ila , etc.

(3) Dictionn. híst. de la M idec. anc. et mod . , Moas. 1778.



Indiidablenionte Nicolás A>tomo vió suelto el Hbro dcÁiialomio ; mas nin

gún otro autor hace mención dc la edición latina dcl Verjel, Alcalá , 1542 , y 

grande es la satisfacción que tenemos al traducir las palabras del último autor 

francés citado, las cuales á seguida ponemos, probable origen ellas de las que 

de Morkjon hemos de trascribir cuando nos ocupemos de las cortesanas IvLas 

descritas por el doctor abuiense. Dice así Ki.oy: «í.o que dijo de la sífilis fué 

poco; pero, según el Dr. pRf.iNf), más rico en observaciones que otras obras ex

tensas.* Añade que I.alro tradujo esta obra en Venecla en 1358 : mas no habla 

claramente de las demas producciones de Lobera , y acaba diciendo que áun 

cuando el Remedio y otras se hallan en español, todos los médicos podrán sa

car partido de ellas por tener explicación latina (lo cual no es exacto). El 

texto es el latino, y glosa al mismo el romance.

De las obras alemanas antiguas no hemos visto más que el conspectus de 

Maithi^. Ga;llinga, J761 , que mencione á Lobera entre los más famosos médi

cos del siglo XV i, Jo cual es de extrañar, y más todavía que en la aludida obra 

no se hallen copiosas noticias de nuestro español. cl cual cabalmente floreció 

en la corte tudesca y viajó por cl país del Emperador : así como también que 

en el breve tratado de Bai.dincer , por ser es[ccíalmente dedicado á escritores 

médicos militaros , sólo se hable someramente de algunos dc estos, alemanes, 

ingleses y franctses.

Tampoco hemos visto nada de L o r e r a  en el diccionario de B e i ,i .c h a m b e r s , que 

se ocupa de extranjeros de mucha ménos nombradla (1).

De suerte que al examinar cada nna de las obras dc nuestro L o r e r a , nos 

verémos casi reducidos en la exposición del juicio de autores acerca de cada 

una de ellas á lo que puedan exponer los dos bibliógrafos regnícolas , ya más 

dc una vez citados, que son los que conocen autor y obras Sin embargo , hare

mos una excepción tn favor del Sr. P o b í .a c io n (2 ) , quien en una obrita puDÜcada 

algunos años despues de otra que dimos á luz en la que tuvimos la honra de 

procurar la iniciativa en el estudio de la bibliografía médico-militar de Espa

ña (3), dedica á L o b e r a  un regular número de páginas para la exposición de sus 

obras, y trascribe ta calificación que le asigna el afamado epidemiólogo V il l a l d a  

de ser nuestro autor uno de los grandes ingenios que ha tenido la Medicina es

pañola.

Vamos, pues, á dar comienzo al exámen de las obras que do nuestro autor 

hemos examinado.

Una de las más bellas de higiene, que escritas en el siglo XVI puedan pre- 

cntarse. nacionales ó extranjeras , es sin duda la que L o b e r a  escribió con este 

titulo:

Verjel de Sanidad, que por otro nombre se llamaba Banquete de Caballeros 

y órden de vivir asi eu tiempo de sanidad como de enfermedad: y habla copio

samente de cada manjar, qué complexión y propiedad tenga y de sus provechos

(1) A Gentral bioffraphical Dictionaru .-»Olascow, 1840.

(2) Historia de la Medicina m ilitar española,—Sun Sebastian, 1377.

(3) Plata : Estudiosbiográ/lco-bmilográ/lcos de la Medicina m ilita r española.— Bi- 

blioteca de La España me dica, Madrid, 1S64.



y dañas, coti otras casas ulilUimas. Suevamttnle corregido y añadido por el mig

lilo atttor, que es el doclisiino y excelente ¡)r. Luis Lobera de A v ila , Médico 

deS. M. Dirigido al linio. Sr. D. Francisco de los Cobos. Comendador mayor de 

Leon . Secretario de S. M. y de su Consejo socreto y Contador mayor de Ca.stilla. 

—Con privilegio imperial nuevamente concedido.

Al final de la obra está el año y lugar de impresión, que lo fueron : 1Ì542. Al

calá de llenares, fòlio (Juan Brócar). {\).

Buena parte del título de esto libro , que existe on la Biblioteca Nacional, se 

halla impresa en tinta roja, ad virtiéndose en toda la edición aquella confusa no

vedad de latin glosando los góticos caractéres del romance, ó vice versa, que al 

arte de la tipografía dio la aparición en Castilla de la corte flamenca. Las cabe

zas de capítulos llevan todas inicíales de adorno, y la portada un tosco grabado 

que representa el águila de dos cabezas , apoyando sus garras en las columnas 

do nuestro blasón, pintado á aquella usanza en sus cuarteles, que representan 

las poderosas coronas que ceñían las sienes del nieto de los Beyes Católicos.

Do esta obra, que expone on su mayor parte la higiene de la época, dice 

CmNciiii.i.A que fué una de las mejores (jue se escribieron en el siglo XVI. no 

obstante haber otras que no desmerecen. Moaejon soianiente hace sumaria in

dicación de ella , sin pronunciarse sobre su valía, lo que mucho extrañamos 

(!ii tan reputado autor.

Ninguna critica ensayan tampoco Codormu y I.a IIi:bia, diciendo tan sólo que 

á Lobera llevaba consigo el Emperador en sus viajes, y mencionando cuatro ó 

cinco de sus libros; y ni Perales en su cotiipendio, ni algún otro escritor espa

ñol, dicen tampoco nada de esta eminencia de la Medicina de su siglo.

Knconiendcnios, puos.á nuestrasdébilos fuerzas el exámen de la producción 

ijue nos ocupa del doctor abulense.

Hállase á la vez escrita en latin y castellano, explicando el primero latamen

te los textos y cuestiones que con brevedad expone el segundo en las góticas 

formas acotadas por las extensas glosas de cursiva de los fólios latinos.

Lo que primero se ve ê<! un epigrama latino on alabanza del libro y la dedi

catoria al Comendador mayor de Santiago , Cobos , escrita por el autor en pro

sa castellana y latina, y otra dedicatoria en ver.so , que comienza :

Doctor abulensis t ib í, vir clarissime Cobo 

/Edidit hoc uostríejure salutis opus.

Despues se lee una epístola de Francisco Cervantes, recomendando la obm; 

otra á  Lobera de su paisano Juan de Vega, doctor en Artes y Medicina , y la res

puesta del autor. Luégo una carta de éste para D. Podro de la Cueva , respon

diendo á varias preguntas que éste le hizo andando por varios países extranje

ros, más una lista de médicos ilustres y primeros escritores de la ciencia, y una 

tabla de las autoridades que se citan en el libro.

(1) Las adiciones de la presente acreditan hubo o tra , cual aflrma M o r r j o n  , la cual 

dice la poseía el distinguido médico L u z u r ia o a  , y e s  precisamente la que , además de la 

d icha, hemosexami.iado en la niblioteca Nacional.



inunda clase de Ultramar del Ejército de Filipinas, D. Ramón Niu- 

bó y ilire t , regrese á continuar sus servicios á la Península.

Id. id. de id. id. Concediendo el empleo de Médico segfundo, con 

destino al Hospital militar de Vitoria como supernumerario, al ofi

cial Médico alumno de la Academia del cuerpo , D. Juan Fernandez 

Huici.

Id. id. de id. id. Declarando con derecho á los beneficios del 

Monte-Pio militar á la familia del Inspector Médico de primera cla

se, D. Vicente Pérez y Martínez.

Id. id. de 15 de id. Resolviendo que en los próximos presu

puestos para el ejercicio de 1881-82, se incluya el sueldo de un Mé

dico primero como de plantilla en el Depósito de bandera y embar

que para Ultramar establecido en Valencia.

Id. id. de id. id. Concediendo el grado de Subinspector de se- 

}?unda clase al Médico primero de Ultramar del Ejército de la Isla 

de Cuba, D. Antonio Fernández y Mendoza.

Id. id. de 16 de id. Disponiendo quede sin efecto el destino al 

Hospital militar de Chafarinas y á la Remonta de Caba.lería de Gra

nada, de los Médicos seg'undos, D. Andrés Jurado y Parra y Don 

Uenito y Colomer, respectivamente, quienes continuarán desempe- 

liando los que anteriormente tenian á su car^o.

Id. id. de 18 de id. Trasladando el Real decreto de la misma 

fecha, por el que se confiere el empleo de Inspector Médico de se- 

í?unda clase de Ultramar, con el car^^o de Director Subinspector 

de Sanidad militar del Ejército de la Isla de Cuba, al Subinspector 

Médico de primera, D. Alejandro Nougues y Margall.

lli«po.««icion l ie  la  DSi*cccion j^ciicral.

Han sido destinados á los Regimientos de Caballería de Albiie- 

ra y de Tetuan respectivamente, los Médicos primeros D. José So- 

lis y Bazan, y D. Sílverio Ruiz Huidobro y Ortiz Ramirez, y á 

situación de reemplazo, á su petición, con residencia en Granada 

y Valladolid , los de igual clase D, Jaime Sanchez de la Presa y 

Don Gundemaro Lozano y Trillo.

C éd u la «  pcr.«oiia1cs.~Heaí órden de 31 de Agosto de 1880, reco

mendando no se dé curso á ninguna, exposición, instancia ni re
clamación sin que los interesados acrediten tener dichas cédulas.

Ministerio de la Guerra.—Excmo. Sr. : Por el Ministerio de Ha

cienda, en28 deJulio último, sediceáéstedelaGuerraloque sigue.



Enterado el Rey (Q. D. G .) de lo manifestado por la Dirección ge

neral de Impuestos acerca de la necesidad de que se dé exacto cum

plimiento por parte de los funcionarios públicos, á lo dispuesto en 

los artículos 2 al 14 de la Instrucción de 2“ de Julio de 1877 sobre 

cédulas personales, á fin de que los rendimientos de este impuesto 

no sufran en lo sucesivo el decrecimiento que actualmente se ob

serva; S. M. ha tenido á bien disponerse encarezca á V. E., como 

de su R. O. lo ejecuto, la conveniencia de que recuerde á sus de

pendencias el deber en que se hallan de no dar curso á ninguna ex

posición , instancia ó reclamación sin que los interesados acrediten 

en la forma debida tener la cédula personal correspondiente.

De Real órden lo traslado á V. E. para su conocimiento y de

mas efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 31 de 

Agosto de '[Z^Q.— Echatarria. — S'í. Director general de Sanidad 

militar.

Consejos de Guerra.—Jíeaí órden de 27 de Setiembre de 1880, 

recomendando el mayor secreto de las sentencias dictadas por 
los mismos.

Ministerio de la Guerra. —  Excmo. Sr.: —  El Señor Ministro de 

la Guerra dice hoy al Capitan General de Castilla la Nueva lo que 

sigue : — Enterado el Rey (Q. D. G. ) del escrito de V. E. de 25 de 

Mayo del corriente aílo, en que propone se adopten las medidas 

necesarias para garantirei secreto de las sentencias dictadas por 

los Consejos de Guerra, hasta que obtengan la correspondiente 

publicación legal, y solicita se imponga el oportuno correctivo á 

los que infrinjan el art. 56, titulo 5. , tratado 8. de las Ordenanzas 

generales del Ejército, por el cual se dispone no se propalen los 

votos de los Vocales de dichos Consejos: en vista de que las men

cionadas sentencias no deben tener publicidad miéntras no merez

can la aprobación de la autoridad militar procedente , de acuerdo 

con su auditor, y en caso de disentimiento hasta que haya recaido 

fallo ejecutorio dictado por el Consejo Supremo de Guerra y Ma

rina, y con presencia de lo informado por este alto Cuerpo en su 

acordada de 17 del mes actual, S. M. ha tenido á bien resolver 

que se recomiende á las autoridades militares el empleo de la 

mayor severidad contra todo el que, faltando al expresado secreto, 

infrinja lo que sobre el particular encargan las Reales Ordenanzas. 

— Lo que de Real órden, comunicada por dieho Señor Ministro, 

traslado á V. E. para su cumplimiento y demas efectos. —Dios



g'uarde á V. E. muchos años. — Madrid 27 de Setiembre de 1880. 

— El Subsecretario, J m n  Guillen B uzaran .— Señor Director Ge

neral de Sanidad Militar.

G rac ia s .—Real decreto de 9 de Octubre cZí 1880, concediéndolas al 
Ejército con motivo del nacimiento de la Infanta heredera, Doña 
Maria de las Mercedes.

Ministerio de la Guerra.— S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha digna* 

do expedir con esta fecha el Real decreto siguiente :

Deseando ĉ ar al Ejército una nueva muestra de mi aprecio con 

motivo del nacimiento de mi augusta hija la Infanta heredera doña 

Maria de las Mercedes, aunque las necesidades del Estado impidan 

realizar mis deseos con la extensión propia de mi voluntad y de lo 

que el mismo Ejército merece por sus virtudes y sacrificios, toman

do en consideración lo propuesto por el Ministro de la Guerra, y de 

acuerdo con el Consejo de ministros, vengo en decretar lo que 

sigue :

1.® Concedo la cruz del Mérito militar, designada para premiar 

servicios especiales de la clase reglamentaria, y en la proporcion 

de una por cada veinte del total de las escalas, á los Jefesy Oficiales 

de las diferentes armas ó institutos del Ejército que , siendo los 

más antiguos, no posean dicha condecoracion.

2.“ En la misma proporcion concedo la cruz de primera clase 

de la Orden citada á los alumnos de las Academias militares que 

sean los más aventajados por su aplicación y aprovechamiento 

dentro de cada año respectivo.

3.“ En igual proporcion y condicion de antigüedad concedo la 

cruz de plata del Mérito militar á los sargentos primeros y segundos 

y cabos primeros de las armas é institutos del Ejército. Los gra

duados de oficial, á quienes corresponde esta distinción, optarán 

por la cruz de primera clase.

4.® Concedo diez cruces sencillas del Mérito militar por cada 

compañía, escuadrón ó batería á igual número de individuos de las 

clases de cabos segundos y soldados que resulten ser ios más anti

guos, sin notas desfavorables, en la inteligencia de que las dos 

terceras partes, cuando ménos, han de recaer en los soldados.

5.® Para la proporcion indicada en los artículos 1.®, 2.“ y 3.® se 

contarán como iinidades las fracciones que no lleguen á 20.

6.* Estas gracias no son permutables.

7.® En los Ejércitos de Ultramar, y  por lo que respecta á las 

armas generales, se verificarán las concesiones en la forma expre-



sada; pero en loa cuerpos de escala cerrada figurarán sus indivi

duos parala adjudicación en las escalas generales de los mismos.

Dado en Palacio à  9 de Octubre de 1 8 8 0 .— A l f o n s o . — El Minis

tro de la Guerra, José Ignacio de Fchnvarrid.^y
De Real órden lo traslado á V. E. para su conocimiento y de

mas efectos.— Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de Oc

tubre de 1880.— Echavarria.— Director general de Sanidad mi

litar.

VARIEDADES.

Nuestro ilustrado amigo el Sr. Hernández Poggio ha retirado 

de la Redacción los originales de su trabajo hemembranzas Médi
cas sobre la guerra separatista de Cuba, teniendo en cuenta que 

en atención á las vigentes disposiciones sobre la prensa periódica, 

pudieran ser considerados como delitos de imprenta ciertas apre

ciaciones al referir las causas antihigiénicas que pudieron contri

buir al desenvolvimiento de algunas enfermedades en las tropas de 

Cuba. Se suspende por este motivo la citada publicación.

En la sesión celebrada el 12 del mes actual eu la Academia de 

Medicina de Paris, se procedió al nombramiento de Vice-presiden

te para reemplazar la vacante que ha dejado la muerte del ilustre 

Doctor Broca. Tomaron parte en la elección 62 señores académi

cos, y el escrutinio dió el resultado siguiente: M. Legouest 60 vo

tos. M. Hardy un voto, y una papeleta en blanco. Celebramos mu

cho que la primera corporacion médica de Francia haya elevado á 

tan distinguido puesto al sabio Jefe de Sanidad militar del Ejérci

to francés, y le haya considerado el más digno para sustituir al 

inmortal Dr. Broca. La circunstancia de hallarse en activo servicio 

como Inspector de Sanidad militar el Dr. Legouest, no ha sido obs

táculo, ni siquiera motivo de duda, para tan acertada elección, se

gún demuestra la nutrida votacion que ha habido en su favor, pues 

ha sido una casi unanimidad. Verdad es que dudas tan peregrinas 

sólo pueden asaltar la poderosa imaginación de ciertas altas capa
cidades académicas de nuestra desventurada España.

Las observaciones repetidas del Dr. Alejandro Agorriz de Nue

va-York le autorizan para asegurar en el Medical Record de dicha 

ciudad, que la enfermedad tan desastrosa en la nación americana 

en las peras y manzanas, es debida á una misma causa. Un peque

ño organismo, que produce fermentaciones butíricas, es la causa de



dicha dolencia semejante, sino idéntico al vibrium butírico de Pan- 
teur y al bacellus amilobaclcr, de Van Tiegerr^. Reviste varias formas 

durante six desarrollo, siendo sin embargo la más característica la 

de un óvalo de 2 milímetros de diámetro por 3 de largo. Se mue

ve más lentamente que el termo-bacterio, habiéndose comprobado 

por medio del microscopio que estos pequeño:! organismos trasmi

ten la enfermedad de árbol en árbol, destruyendo lenta, pero segu

ramente, los tejidos de la planta invadida.

El Dr. Sidney, de Boston, emplea la glicerina en la pirosis y 

desarrollo de gases en el estómago, á la dósis de una á dos dracmas 

que administra despues de comer, asociándola al té, al café, á limo

nadas ó al agua de soda. Asegura que tan pronto como es absorbida 

no se desarrollan gases en el colon, evita la aparición de los vómitos 

y de la gastralgia en las personas delicalas por impedir la forma

ción de jugos sobrado ácidos, modifica las fermentaciones que sobre

vienen en el estómago al ingerir los alimentos, sin perturbar la ac

ción digestiva de ia pepsina y el ácido hidroclórico.

Hemos visto en uno de los últimos números del periódico inglés 

Thelancet que Mr. Pollock, médico del hospital de San Jorge en 

Lóndres, emplea con éxito hace algan tiempo un procedimiento 

operatorio en la curación de las hemorroides, ménos doloroso y 

más eficaz que la ligadura ó el cauterio tau usados en la curación 

de dicha enfermedad. El citado médico inglés ete^'iza ó clorofor

miza previamente á su operado, se situa á su izquierda y dobla 

fuertemente la pierna derecha, envolviéndola con una venia en 

completa flexión, estruja entonces vigorosamente la base de la al

morrana con unas pinzas que al articular sus ramas comprimen 

fuertemente la almorrana por espacio de un minuto, sin que nun

ca haya sobrevenido hemorragia, ni dejado de obtener el más ven

tajoso resultado.

En el último cuaderno de Informes médicos del Imperio 

de la China remite el Dr. Simons una notable memoria titula

da Monografia de la influencia de los hábitos y costumbres en las 

diversas naciones para la propagación del cólera. Niega que esta 

enfermedad sea endémica en la China y el Japón, y en un mapa 

del Asia traza la marcha de las epidemias más notables |del cólera, 

haciendo constar el punto de origen tradicional, el Ganges, to



mando siempre la dirección del O. Kaempfer reconocía en sus es

critos que sólo existen nociones muy vagas acerca de la existencia 

de esta enfermedad ántes del presente siglo. En 1819 invadió á Ja

va y en 1820 la China. En 1854 fueron diezmadas varias ciudades 

del Japón por el cólera, que fué importado por la fragata americana 

el M isisipi. También liubo algunas epidemias , si bien ménos 

graves , en 1858, 1861 y 1867.

En la China no hahabido epidemia colérica desde 1862 á 1867. 

El Dr. Simons, Presidente del Consejo de Sanidad de Yokohama, 

presenta una estadística de las epidemias de los aíios 1877-78-79, 

y de ellos resulta que la mortalidad alcanzó un 52 por 100 de los 

atacados, que lo fueron 379 por cada 10.000 habitantes. En el tra

tamiento preventivo é higiénico elogia mucho como medios de des

infección , el ácido fénico y los vapores sulfurosos.

E l Journal Hygiene se ocupa de la enfermedad llamada Dal

tonismo con la gracia que caracteriza al escritor del folletín de di

cho periódico unidaáungran sentido práctico. El Daltonismo, dice, 

es una afección curiosa, en la que el enfermo no puede distinguir 

ciertos colores, ó algunos matices de los mismos, confundiéndolos 

entre sí. Cuando el Daltonismo es completo, el enfermo noveen e\ 
espectro solar más que dos colores, que designa ordinariamente con 

los nombres de azul y amarillo : al amarillo refiere el rojo, anaran

jado, amarillo y verde, y llama azules á todos los demas colores. 

Cuando el Daltonismo es parcial confunde indiferentemente todos 

los elementos del nrisma. Un fabricante de máquinas de coser vela 

negras todas las telas algo oscuras sin excepción : el célebre histo

riador Sismondi confundía el color rosa con el azul: todos los indi

viduos de una familia escocesa, citada por el ilustre Arago, veian 

verde el color rojo; de tal manera , decía el profesor del Observato

rio, que para estos escoceses infortunados, las cerezas no llegaban 

á madurar nunca. Hechos aún más notables han sido señalados á 

la Academia de Medicina por el Dr. Favre en un largo trabajo téc

nico , en el que expresa lo siguiente : el Daltonismo puede ser cau

sa de discusiones , negativas, cuestiones, pérdidas industriales y 

comerciales , accidentes terribles y desgracias irreparables. Su es

tudio interesa á la medicina pública y á la administración de justi

cia : un tejedor que padecía el Daltonismo ocasionó fuertes pérdidas 

á un fabricante por haber confundido el color de los hilos. Dos 

testigos, que padecían esta misma enfermedad, dieron una declara

ción falsa porque se engañaron en el color del vestido del acusado:



unos jueces examinadores de un tribunal, pusieron en la urna la 

bola del color contrario al que deseaban para aprobar los ejercicios 

del examinando: un sastre cosía la ropa con una seda de distinto 

color del paño ; un diamantista no sabía distinguir los rubíes de 

las demas piedras preciosas : un vecino de Saint-Etienne ponía en 

las cartas los sellos que sólo servían para los periódicos : un co

merciante de Villefranche, vendía las telas de distinto color que las 

muestras. Estos /  otros muchos son los ejemplos de aberraciones 

visuales citados por el Dr. Favre en su estudio sobre el Dalto

nismo.

Se ha tratado de cambiar el nombre de esta enfermedad y de

nominarla Chromopsia en vez de Daltonismo; pero los ingleses 

consideran que esto sería una gran falta de respeto à su célebre 

compatriota Dalton. El orgullo británico ha hecho levantar una es

tatua en Manchester al célebre profesor de esta ciudad inmortaliza

do por sus grandes trabajos de Química y de Fisica, y el nombre 

de Dalton es justamente pronunciado con respeto por los sabios de 

la gran Bretaña. Cierto es, que ántes de Dalton nadie había escrito 

sobre esta enfermedad, y es innegable que fué el primero que lla

mó la atención del mundo científico acerca de esta imperfección de 

la visión en una memoria presentada en 1798 á la sociedad de 

Manchester. Muy justo es que, comprobada la prioridad de este 

ilustre inglés en el conocimiento de la enfermedad, lleve ésta su 

nombre.

Como una prueba práctica de la importancia de la Higiene en 

las poblaciones reproducimos la siguiente noticia de la Correspon

dencia Americana del T riu n fo  de 4 de Setiembre :

« El ano pasado la fiebre amarilla hizo inmensos estragos en 

Memphis: desde que el mes de Octubre con su fresca temperatura 

puso fin á esa terrible epidemia, las autoridades locales de aquella 

ciudad decidieron empleartodos los mediosposibles para evitarla re

petición de tamaño desastre. La guerra al mónstruo se ha hecho, 

bajo los auspicios de la cien«ia, y hoy Memphis, despues de un año 

de incesante trabajo, puede jactarse de ser una de las ciudades 

americanas que posee el mejor sistema de cloacas ventiladas, con 

arreglo á los preceptos más modernos de la ciencia.

»No han dejado en toda la ciudad un foco de infección ; cente

nares de edificios viejos, habitados por los pobres negros, han sido 

destruidos, alzando en otros distritos casas de vecindad libres de 

los males del pasado. El sitio de los edificios destruidos ha sido



convertido en plazasyparques; es decir,la ciudadse ha transforma

do y  la fiebre no ha logrado invadir este año á Msmphis.

»Cuando las autoridades se conducen obedeciendo los principios 

de la ciencia, ¡cuántas catástrofes de todo género se evitan, lo mis

mo en las ciudades que en los campamentos!; pero cuando por or

gullo ó intemperancia autoritaria, unida siempre á la ignorancia 

más abáoluta, se po-i^erga é. los hombres de ciencia, se les desposee 

de la legitima autoridad que de derecho les corresponde por sus 

conocimientos y  se procede arbitrariamente con el exclusivo objeto 

de defender una jerarquía ridicula á todas luces, ¡ cuánta inmensa 

responsabilidad pesa sobre los insensatos que, nuevos Zoilos, inten

tan desconocer las conquistas científicas, y cuánt.is catástrofes se 

ocasionan lo mismo á los pueblos que á las tropas !

De creer es que la ciudad de Memphis se halle ya libre del te

rrible azote que diezmó á sus habitantes ; pero áun cuando la fie

bre amarilla invadiese de nuevo esta poblacion, no llegaríaá su

frir los horrorosos desastres de otras épocas, porque la ciencia ha en

señado que, destruidos los focos de infección que alimentaban y 

sostenían la epidemia, no podrá ésta ocasionar gran número de 

victimas.

Hemos tenido el gusto de recibir los primeros números del pe

riódico mejicano titulado L(i hid&ptndBiicid Médica,^ semanario 

destinado especialmente à defender los int-reses científicos, mora

l e s  y profesionales del cuerpo médico mejicano, y nos felicitamos 

por su aparición, que viene á aumentarla bien representada prensa 

científica de la República de Méjico.

El Dr. de B eauvais, Médico Jefe de la Sociedad de salvación y 

salvadores del Sena, ha dado una conferencia muy interesante 

acerca del tratamiento de la asfixia por el óxido de carbono, por 

medio de las inhalaciones del gas oxigeno y ds las inyecciones 

subcutáneas de éter sulfúrico. Conocidos son de todos los ingenio

sos aparatos inventados por M. Li-ínousin para hacer prácticas y fá

cilmente aplicables las inhalaciones del gas oxígeno. Los trabajos

de Claudio Bernard, Paul B e r t y  l a s  numerosasobservacionesclíni- 

cas recogidas en los hospitales de París, han establecido perfecta

mente la importancia y valor terapéutico del gas oxígeno. El doc

tor Beauvais, con su conferencia, ha vulgarizadolosmedios prácti- 

coá de su empleo demostrando experimentalmente y al alcance de



todas las inteligencias, cuún fácilmente se puede contribuir á sal

var de una manera cierta la vida délos asfixiados.

El Dr. JBenzenffue da las sig'uientes noticias en la Revue d' A n 
thropologie acerca de la escuela de sordo-mudos de Moscou.

La escuela de ¡«ordo-mudos do Moscou, en 1878 contenía 110 

alnranos, de los cuajes eran varones 75. Las 110 familias de donde 

proceden estos desgraciados habían producido 129 hijos sordo

mudos, pues sólo tres matrimonios habían tenido 3 hijos sordo

mudos. Reconocidos , eu todos se encontraron enfermedades de lo¿ 

órg*anos d jl oido, y en alj^unos c:itarro nasal. Más de la mitad de 

los sordo-mados de Moscou presentaban las consecuencias de afec

ciones del cerebro ó de sus membranas, que habían padecido en la 

infancia, y en g^ran número de éstos se observaba profunda debili

dad de las facultades intelectuales. Fundándose en los obstáculos 

qu3 la leg'islaciou, las CDstumbres y las creencias religiosas oponen 

en Rusia á los matrimonios consanguíneos, el D r. Benzengue nie

ga la intiuencia de la consanguinidad sobre la sordo mudez, y cree 

que esta enfermedad tiene lugar muy frecuentemente en los hijos 

de personas que no sólo no son parientes, sino que proceden de di

ferentes países y hasta de diversas razas.

M. Alison acaba de publicar un importante trabajo, en el que 

estudia la etiología de la fiebre tifoidea en los campos. La circuns

cripción médica en que ha hecho sus observaciones comprende 27 

Ayuntamientos, y 21 de ellos forman una poblacion de 15000 habi

tantes, sobre la que ha dominado la fiebre tifoidea durante el pe

riodo de tiempo comprendido entre 1870 y 1878. En estos ocho 

años fueron atacados de fiebre tifoidea 1.202 individuos , de los 

que fallecieron 124: hubo pues un caso de fiebre por cada trece 

habitantes, y un fallecido de cada diez atacados. Los resultados ob

tenidos por una observación tan prolongada y en tan vasta escala, 

han permitido á M. Alison considerar el contagio como uno de los 

elementos constantes de la producción de los focos tifoideos. Este 

elemento no parece haber obrado siempre solo : muchas veces era 

asociado á ciertas condiciones individuales y á lo presencia de ma

terias pútridas; en cierto número de casos jugaron el principal 

papel las condiciones individuales é infecciosas, es decir, que al la

do de la acción del contagio hay que admitir que bajo ciertas in

fluencias (gran trabajo, acúmulo de personas etc.) el organismo 

ha presentado una susceptibilidad especial, que en otras circunstan-



cías lio hubiera sido suficiente para que el contagio solo pudiera 

ejercer au influencia. Entre los elementos importantes de esta cues

tión que ha estudiado M. Alison, hay uno muy interesante, y es el 

relativo á la duración de la acción eficaz del contagio tífico. Es 

este un punto que se ha discutido mucho y muy difícil de resolver. 

Bíídd\is. citado un caso en que la duración ha sido de dos años 

y otro de un año. Trousseau ha citado un caso análogo, y ha hecho 

la observación de que la fiebre tifoidea tiene una gran tendencia 

á volver sobre la misma casa al cabo de un año. M. BernheiM in 

siste sobre el hecho, de que el gérmen de la fiebre tifoidea es muy 

tenaz, y que cuando esta enfermedad ha existido en un sitio puede 

reaparecer despues de mucho tiempo con la apariencia de esponta

neidad, como si fuese una nueva importación. M. Alison ha recogi

do 18 observaciones en las que la duración ha variado desde 3 me

ses hasta 16, y cree que la ci fra de 16 meses no debe ser considera

da como la máxima en la vitalidad de este contagio.

En una de las sesiones de Cambridge , que han tenido lugar á 

mediados de Agosto ùltimo, M. H. Thompson ha presentado una 

comunicación referente á la litotricia en una sola y única sesión.

En ella ha consignado las conclusiones siguientes : 1.*, que si 

se profiere adoptar, como método general, la litotricia, en una se

sión única, es más que nunca importante diagnosticar, cuidadosa

mente, ántes de la operacion, las dimensiones del cálculo, y tanto 

cuanto sea posible, su naturaleza, valiéndose para practicarla de 

los instrumentos más pequeños : 2.", que siendo la operacion más 

delicada que la que se practica en varias veces, exige, por parte del 

operador, mayor habilidad y destreza : 3.‘ , que convencido de que 

no es posible en la actualidad, extraer todos los cálculos por que

brantamiento, y sobre todoporun medio único de practicarle, conside

ra la litotomia lateral como una'operacion excelente, no sólo para las 

piedras muy duras y cuyo peso exceda de 60 gramos, sino que tam

bién para otras de dimensiones más reducidas en circunstancias de

terminadas, tales como de estrechez uretral. Opina asimismo que 

un médico poco práctico hace correr á su enfermo menos riesgos, 

valiéndose de la litotomia, que de la litotricia, en una sola sesión, 

siempre que se trate de un cálculo duro y de más de 30 gramos. 

En cuarenta y seis casos consecutivos de litotricia en una sola se

sión y practicada en hombres de avanzada edad, sólo hubo tres ca

sos de muerte.

■------
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CIRUJÍA PRACTICA.

PÚSTULA M ALIGNA.— CONGELACION ARTIFI0IA1-.

llal)iondo leído on el núm . dd  16 de Julio dc osle año dc la dazelte Ilebdn- 

inadaire de Médecine et de Clnriirffie de París, una obsorvacion dt; púslula m a 

ligna , publicada por el l)i'. Zímberlin y tratada con las pulverizaciones de úter, 

y pareciéndome muy acertadas las reflexiones que didin niédico hace , '“spera- 

ba sólo una coyuntura favorable , pava ensayar el nuevo tratamiento. No tar

daron en realizarse mis deseos , pues en la tarde del 6 dc Agosto pasado , me 

llamaron para asistir al hijo dc un Comandante de m i Regimiento , el cual te

nía una pústula maligna en el labio inferior ; y como presumo que dicho caso 

conlribuirá poderosamente á llamar la atención dc mis colegas liácia un trata

miento á todas luces eficaz , me apresuro á publicarlo

Enrique N . , de ocho años de edad, anduvo manoseando en la tarde dcl 26 

de Julio próximo pasado un perro muerto que . según dijeron sus hermanos, 

se hallaba en eslado de putrefacción , y á los diez días notó en el lado izquierdo 

del labio inferior un granito pequeño, sonrosado y duro, que le producía m u 

cha comezon, obligándole á rascarse continuamente. Por la noche del mismo 

d ia , se formó una vesícula en el vértice del granito, y empezaron á  hincliarse 

los puntos circunvecinos y la mejilla izíiuierda; el escozor se convirtió en una 

moderada sensación de quemadura y entonces, gracias á la persistente acción 

de las uñas , rompióse la vesícula y quedó en su lugar un punfito negro. AI día 

siguiente , 6 de Agosto , el punto negro se había agrandado : progresaba la tu

mefacción de la cara, y el enfermo aquejaba malestar general, sed é inapeten

cia ; en vista de lo cual la faniíUa decidióse á llamarme. Un exámen ligero me 

hizo apreciaren el punto ya mencionado , una escara negruzca , redonda, lisa, 

del diámetro de una peseta . circunscrita por una zona inflamatoria, y encima 

de ésta una porcion de vesículas pequeñas , llenas de serosidad transparente; el 

mentón estaba sumamente tumefacto y duro; la mejilla igualmente tumefacta, 

pero blandos los tejidos : el niño decía sentir como si le quemara el grano y no 

encontrarse bien , y por último , había fiebre (39’8), lengua saburral , peso en 

el epigastrio , sed é inapetencia. Diagnostiqué pústula maligna, y prescribí fo

mentos de agua fenicada y caldo.

Dia 7.—Por la mañana los mismos síntomas generales y locales. Tempera

tura 38“,8.—Pulverizaciones de éter sulfúrico con el aparato dc Richardson por 

espacio de cinco minutos liasta obtener la congelación artificial; luégo los fo

mentos de agua fenicada. un purgante para combatir el eslado gástrico, y caldo.

Por la noche no progresa el estado local; pero la leuíperatura vuelve á su- 

TOMO V I.



liiv áO'\ .Nueva pulvorizacioii ile éU“r (•on las mismas cnndioioiips <iuo por la 

mafiana.
D iaS .—Como ayer por la mañana ; ol estado local estacionado.— lorceva 

pulverización de í'tor ; el mismo tratamionto y la misma dieta.—Por la tarde 

Icmperaliira -40® ; han desaparecido los fenómenos del tubo digestivo; no se re

pite la pulverización . continuando sólo con los fojnentos.

Dia 9.—K1 mismo estado que ay(;r.

Did ^0.—Iniciase la mejoría ; el enfermo está a¡)irético , pide de comer . se 

encuentra animado y lia jtasado bien ia noelie : la tumefacción de la cara prin

cipia á rebajar, y al rededor de la escara se dibuja ya el circulo eliminatorio.— 

KI mismo tratamiento y sopa.

¡¡id i\ —Va disminuyendo la tumefacción y niarcándo. e cada vez niás el 

círculo inflamatorio ; sin novedad en el estado general.

A partir del dia lá  i)0C0 hay que decir referente al enfermo ; pues el estado 

general continuó siendo Satisfactorio : la tumefacción disminuyó con rapidf'z 

y en cuanto á la es<;ara (lesprcndióse el 17 dejando al descubierto una úlcera de 

buen aspecto . que profundizaba hasta la capa muscular , excepto en uno de sus 

puntos , en el que existía un trayecto tistuloso de pequeño diámetro, que atra*

\ esaba el espesor del labio hasta la mucosa labial. Luégo este trayecto se cerró 

el 28 , y la úlcera cicatrizó por completo el 8 de Setiembre ; quedando como re

cuerdo de ella iina cicatriz pequeña . radiada , superficial y no adherida á los 

tejidos subyacentes.

He/lexiones. 1.a precedente observación demuestra, de una manera clara y 

positiva, los excelentes resultado.^ que, en la pústula maligna , pueden espe- 

mrse de la congelación artificial obtenida á beneficio de las pulverizaciones de 

éter sulfúrico ; nuevo tratamiento que hace poco puso en planta por primera 

vez el Dr. Zimberlin , Médico en Crí’pyen-Laonnais , Francia. I>a idea de este 

tratamiento está basada en dos principios hoy dia bien demostrados : primero, 

que la pústula maligna es una afección provocada por la introducción debajo 

de la piel, ó en una solucion de continuidad cualíiuíera de ia misma . de unos 

organismos microscópicos , ó mejor dicho . de la bacteridia carbuncosa ; hecho 

puesto fuera de duda por las investigaciones de varios autores y particularmente 

por las tau conocidas de Hiivaine . Pasteur y Toussaint; segundo. (|ue á la tem

peratura de 0°. nmere la bacteridia carbuncosa. Apoyados , pues, en estos dos 

principios . podemos teóricamente suponer que si encontramos un agente capaz 

de hacer descender á O" la temperatura de! sitio en que existe la bacteridia car

buncosa, ésta morirá indefectiblemente, perdiendo al mismo tiempo todo su 

poder de infi'ccion ; y como por otra parte las pulverizaciones de éter producen 

la congelación de los tejidos á quo se dirigen, hé aqui el agente que buscamos. 

Pero convenía investigar si las anteriores ideas teóricas resultaban ciertas en 

la práctica ; y al efecto instituí una pequeña serie de experiencias por las cuales 

vi que se confirmaban en todas sus partes ; con electo , colocándome en cuanto 

me fué posible , en las mismas condiciones en que se colocan Pasteur y Tou.s- 

saint al hacer sus célebres experiencias , cultivé en tres frascos diferentes unas 

golas de serosidad de la pústula extraídas en tres períodos distintos de la afec

ción , ó sea ántes de la primera pulverización. despues de ella y despues de ia



segunda : luégíi inyectó dos ó Iros gotas (i(íl primer cultivo á uu pollo sumergido 

en agua de manera que su temperatura bajara á 37° ; esto pollo murió , presen

tando todos ios síntomas de la enfermedad carbuncosa; y dos gotas de su san

gre depositadas bajo la piel de otro pollo , determinaron la nuiertc de éste con 

los mismos fenómenos que el anterior ; un segundo pollo, al que inyecté dos 

gotas del segundo cultivo, estuvo enfermo dos ó tres dias formándose en ót uu 

tumor carbuncoso ; pero extraje de este tumor dos gotas de serosidad, y bastó 

inyectarlas á  otro pollo para que muriera de enfermedad carbuncosa: por últi

mo , á  un tercer pollo inyecté seis gotas del tercer cultivo sin que experimentara 

el menor trastorno. h!stos resultados me dan la convicción profunda, de que las 

pulverizaciones de éter, á  causa de la congelación que determinan , matan la 

bacteridia carbuncosa , agente productor de la pústula maligna.

Por no tener á mi disposición un microscopio, me fué iniposiblf! examinar 

las modificaciones físicas que sufren las bacteridias carbuncosas bajo la acción 

de las pulverizaciones ; poro en vista de los hechos que se desprenden de ios ex

perimentos que hice con los pollos, supongo que al igual del Dr. Zimberlin . hu

biera observado que, ántes de las pulverizaciones en la gota do serosidad había 

glóbulos rojos, en parte intactos y en parte adosados entre s í, formando como 

columnas de duros; algunos leucocitos y un sinnúmero de bacteridias. la ma

yor parte derechas, algunas dobladas en ángulo muy abierto, y presentando en 

.sus extremidades y en el ángulo de flexión, un punto brillante ; y que despues 

de las pulverizaciones, losglobulos rojos estaban deformados, encogidos, coarni- 

gados y las bacteridias, en lugar de bastoncitos derechos ó apénas doblados, 

presentarse on forma de iilamentos, todavía transparentes, pero contorneados, 

doblados , apelotonados, como hilos de lana que han sufrido la acción del calor.

A nadie se ocultarán las inmensas ventajas que ofrece el nuevo tratamiento 

sobre los hasta hoy empleados. Las inyecciones de tintura do yodo, de ácido fé

nico y de cocimiento de iiojas de nogal. aparte del dolor y de los fenómenos in

flamatorios áque dan lugar, son muchas veces insuficientes; el sublimado co

rrosivo. además de estos inconvenientes, ofrece ei peligro de la intoxicación ; la 

escisión de la pústula combinada con la cauterización, es un recurso casi siem

pre eficaz, pero sumamente doloroso, terrorífico y que deja tras de sí cicatrices 

deformes, las cuales. cuando la pústula reside en la cara ó en el cuello, no de

jan de constituir un grave defecto ; finalmente , creo que no del>en repetirse las 

experiencias que Colín ha emprendido con tanto entusiasmo, consistentes en 

iíiyectar sustancias que impidan el paso de las bacteridias carbuncosas en los 

ganglios linfáticos donde terminan los vasos lintáticos procedentes de la región 

afectada por la pústula , pues dichas experiencias, áun dado que se demostram 

su eficacia (lo que dudo mucho), siempre serian un método sumamente em

barazoso. En cambio las pulverizaciones de éter son de fácil y rápida aplica

ción ; no ocasionan dolor, por el contrario calman la sensación de quemadura 

propia de la pústula, y como además la escara que producen es pequeña, la ci

catriz resultante es poco deforme. Confío, pues, en que de hoy más constituirán 

el único tratamiento de la pústula maligna.

Para terminar, una pregunta, que también se la hace el Dr. Zimberlin : el 

éter además de su acción refrigerante, ¿liene en la pnsluhi maligna i*tra acción



autisRptica . á semejanza del ácido t'éiiioo ó dc la tintura de yodo ? Antes de po

de r  contestar satisfactoriamente á esta pregunta, se necesita en m i concepto 

resolver dos cuestiones; si el éter es absorbido por la piel y si hx luicteridia car

buncosa muere al ponerla en contacto con dicho agente. Tales son los puntos 

(jue me propongo estudiar, á la primera ocasion que se me presente. 

Cartagena 10 de Setiembre de 1880.
E l Médico 2.".

Pa b i.0 Y a u .escá .

•> ---

COLECCION HlO-BllÍLiOGKÁKlCA 

D E  ESC R IT O RES M ÉD IC O S  ESPAÑOLES.

(Continuación de lapág. 514.)

K1 cap. 6.® trata • de la cena y á qué hora, y si «e ha de cenar ménos que 

comer. • Recomienda para ántes de ell» ol ejercicio y el buen precepto de que 

vaya separada ocho horas de la couii<l«i, siendo más ligera que ésta , excepto 

en los individuos dados á trabajos espirituales.

El cap. 7.° establece • la regla que se lia de tener en el beber,* que el m u

cho liquido corrompe la digestión y deja pasar sin ella el alimento á los ni- 

testinos.

El 8.° habla « del tiempo de iv á acostar y cuánto se ha de dormir,* que no 

ha de pasar de siete á ocho horas, lo cual es mucho para los higienistas de 

Palernio, que no querían se pasase de seis, como es sabido y bastante.

El 9.® • del coito y de los daños y provechos de él y de su continencia. > 

Aconseja que para usar de él no se esté ni famélico , ni repleto, ni acabado 

de bañar, asi como que se evite el trabajo , sangrarse ó sudar en baño despuos 

del acto. Asegura que el demasiado coito envejece y hace mucho daño á la 

vista, aliviando la cabeza el templado.

Nadie , de los facultativos higienistas , dejará de considerar estos consejos 

romo reglas, á fuer de buenos, que lo eran nmcho más en cl desórden de ias 

costumbres que entónces reinaba, cual conoce todo el que haya profundiza

do la historia de la época.

El 10.° trata « del baño y de los provechos y daños que de u.sarlos se si

guen.* Como ya habiamos advertido en este autor falta órden ; pero el que co

nozca algunas de las obras de otras ciencias escritas en aquel periodo, eu 

medio de'la bondad de las doctrinas, de la verdad en los relatos , que hoy sue

len escasear, encuentra siempre la propia falta del método de exposición.

El d i.“ «de los vinos y de los daños y utilidades dc ellos y de sus comple

xiones. * En este punto es donde Lobera alaba varios vinos españoles , enlre 

otros el de Pelayosy San Martin de Valdeiglesia?, cerca de Madrid, en cuyos

pueblos poseia heredades.

Para oponerse á la embriaguez pone varios renu’dios verdaderdniente ridicu



los. pero sinipkíincnle pur mencionarlos, jmos pone por panacea ia templanza. 

No hay que extrañarse se practicasen entonces aíiuéllos: hoy hemos visto prác

ticas repugnantes y nionstruo.sas en más de una localidad, con cl dicho objeto.

El 12.'* 'de la cerveza, y de la propiedad de ella y de sus provechos y daños,» 

concluyendo con la verdad . de que en España hay muy buenos vinos y poca 

necesidad do cerveza.

f’l i3.° • de la cualidad y uso del agua, y daños y provechos de eüa. • Declá

rase en favor de la pluvial para cocimientos medicinales, diciendo con donaire 

<iue si Arnaldo de Villanueva y Valkcio de Zaranto liubiesen probado nuestros 

vinos , en su mayor parte nada flojos, no los habrían propinado en calenturas.

K1 -del pan , > do sus provechos y daños. • Aconseja se coma hecho 

del dia anterior, buen consejo que la sensualidad no adopta.

Del Id." al IS." , se ocupa de vanos cereales y sus productos.

El capituto i9.° « de las carnes ; cuáles sean nicjores, y la propiedad de ellas 

y SUR daños y provechos. • En este capitulo, tan curioso como los de vinos y ba

ños , dice que el carnero prieto (oscuro , ncffro) y bíen castrado , de un año ó 

poco más, es la mejor carne: y que los que mucho usaron á comer carne de buey 

ó vaca viejos están nuiy aparejados áser cuartanarios. Recomienda los sesos, eu 

especial de cabrones pequeños, como antidoto de ponzoña y mordeduras , atri

buyendo al corazon de ciervo virtud triacal...; y dice que en el conejo no son 

los mejores los miembros delanteros, como en los cochinillos, sino al contrario, 

por llevarlos .siempre alzados al aire.

Hoy diriamos que las carnes do los miembros preferidos eran más jugosas 

por ol mayor aflujo de sangre, propio de mayor movimiento; mas la idea ya de 

muy antiguo existía , pues la caza ofrecía á las amazonas de la Edad Media la 

mano del javato ó la pata de la liebre. Por último , la práctica vulgar de dejar 

manidas las carnes de algunas aves ántes de prepararlas, no se lee en lodos 

los autores posteriores de higiene, y sí en el nuestro.

Del capitulo 20.® al 2 t.“ so ocupa de aves , sal, huevos , vinagre, pescados y 

ranas, como se ve, sin método. En este último capítulo es donde se lee que: . Vi-

• niendo de Francia, del a lud ió  y de otras partes en su juventud (folio fii vuel- 

•to} fué á  parar á la villa de Hariza á comenzar á  platicar, y que allí rescebió

• hmtas mercedes y favores del muy magnítico Sr. D. Juan de Palafox , ([ue le 

■dieron ocasion de estar a lli más de un año. •

Sigue hablando en sucesivos capítulos de varios comestibles y de los melo

nes (capítulo 42.°) dice que los tenía muy superiores en nu heredad de Pelayos.

En el capitulo o3.® elogia la virtud alexilármaca de los ajos, en las mordedu

ras venenosas ; sin duda porque son excelentes difusivos , ([ue ya A verroes cali* 

licó de triaca de rústico.<i, verdadero antiespasmodico que también ha apellida

do un contemporáneo alcanfor de pobres (1).

El capítulo 55.” se ocupa -délos hongos y sus daños, y cómo se deben comer, 

y de las turmas ó criadillas de tierra, • y expone remedios que no se pueden 

aceptar , á  título de contravenenos.

(1) El Dr. Landa , Subinspector de Sanidad m ilitar, en la Campaña tí« Marruocos.— 

Madrid, 1860.



Y hasta tonniiiar ol caftiliilo 70.® sigue ooui)hiuIoso do ditoroiiíos horlalizas, 

vorhas y condimoiitos. cnn ol cual concluye el Yerjol de Sanidad , despues y á 

continuación dol oual hay dos capítulos que algunos han pro>on1ado como dis

tinta producción . no siendo a s i. pues la numeración de ellos y la do los folios 

os correlativa.

Ouya e.spocio de pO(iueño opúsculo de dos capitules trata dol Regimiento de 

la mar, on ol cual expone el autor todo lo que de ama' viajes hemos apuntado, 

expresándolo aquél con la prolijidad apetecible.

El primero deellos. ó seael aipítulo 71.'’. da 'la  órden i/ufí fian de llevar 

los raminautes que peregrinaren por diversas regiones y tierras , ansí en vera

no como en invierno , para que se conserven en salud y eviten onforniedados.'

l)ic(‘ oí autor que áun cuando los antiguos acostunil)raban á sangrarse v pur

garse ántes de emprender un viaje , débese respetar el hábito ; que en el cami

no so tomen cristal ó plata on la boca, y so hable poco y bajo. medios que hoy 

todavía usan los peatones, para que la humectación que ol mayor aflujo sali

val produzca mitigue la sed.

Tiene ol capítulo 7á.° por asunto >01 modo que se han de regir en la mar 

para evitar los nocuniontos que de ella suelen venir, ■ poniendo en el latin que 

corresponde á aquél un complicado é ineficaz electuario contra la pasión del 

mareo.

Biógrafo hay que asegura que «estando Lobera en Alemania escribió un tra

tado muy curioso sobre el órden que se han de regir los embarcados;' mas ya 

hemos visto que ese tratado de dos capítulos salió como apéndice del Verjel. 

de ias prensas conipiulenses,

A continuación viene la Reropilalio brevis omnium qiuc superius d ida sanl. 

que no os más que ol extracto latino del tratado de higiene que hemos exami

nado, terminando con la Excusa del autor, la cual acaba en un breve encomio, 

on latin , al mismo, apellidándolo esta vez .Vvila de Lobkua, escrito por Bernardo 

de Gkntil, cronista del Emperador: composicion que cierra este curioso libro de 

higiene, falto de método s í . pero abundante de detalles de buena experiencia, 

carácter general de los impresos en la época.

Siguen á él escritos ya de otro jaez y mayor peso, algunos de ellos verda

deramente notabloi!. los cuales seguirómos exponiendo.

Ejemplares de las obras del Abulense hay on los que á seguida va el Librode 

pestilencia, y haílos con el Remedio de cuerpos humanos ántes de é l: mas como 

sea igual al objeto, quedémonos con el que trae á luego dol Ver;W uno délos 

mejores tratados de Lobera . que se intitula :

Remedio de Cuerpos humanos y Silva de experienciíui g otras cosas utilisi- 

mus. nuevamenle comprn-sto por el excelente fír. íu ís Lokkka de .\vila. Médico 

del Emperador.

Está dedicado al R. Sr. I). Krcy (í. de Loaisa . Cardenal y Araobispo de Sevi

lla, Presidente deK^nsejo de Indias; pertenece á la  propia edición de y está 

impreso junto con el anterior tratado, cual i>one al final del volumen el ti

pógrafo.

Comprende esta obra tres tratados, como claramente expresad texto; sien

do el prinu'ro do Anatomía. ol segundo do Patología . y el tercero deFarmaco-



logia; y lo iulvcvlimos, porgue st* menciona olra edición del ¡k’imtüw , hecha en 

Vonecia en iíKJfi , fòlio, á la vez que se presenta la primera parte, ó sea cl Libro 

de Anatomia , segregada de lo demas; diciendo un autor que la Silva «es un 

tratado muy extenso de la mayor parte de las enfermedades internas, y que Lo

bera aparece polifármaco y cansado, mereciendo sólo citarse como un monu

mento histórico sumamente apreciable. - Desde luego anunciamos nuestra dis

cordancia con esta apreciación, miéntras presentamos trozos del tratado ({ue se 

alude de Patología, con los cuales acreditarémos la consumada práctica y tena/ 

observación dc su aulor, y sobre todo el fundamento de más de una opinion 

moderna en determinadas enfermedades , medicaciones ó teorías, no obstant« 

confesemos que Lobkra fué áncora de la polifarmacia galénica.

Principia el Remedio con dedicatoria y tabla de materias de lo contenido en 

el Libro dc Anatomía, Silva y Aniidolario, y da comienzo el

Libro dc Anatomía ó Declai'acion en suma breve de la orgánica y maravillo

sa covtposicion del microcosmo ó menor mundo, que es el hombre, ordenado 

por arliftciü maravilloso en forma da sneíio ó jiccion.

Kseste tratado una bella alegoría de nuestra fábrica , escrita con ingenio, 

en la que el autor finge un sueño, por el que ve un alcázar j)crtrechado 

guarnecido y forlifloado, y que se deshace su organismo, que en floridas imáge

nes describo.

La mucha compañía de la hermosa forre obedecía á tres capitanes : «En la

• bóveda de arriba estaba el un capitan (cerebro) de color blanco, vestido de un

• roquete muy delgado , sentado sobre una red de maravillosa y sabia fábrica )

• sutil composicion;—Bien parescía haberlo ordenado muy sabio maestro , y la

• bóveda en que estaba (cráneo) era fuerte y recia , hecha en unas enlralladu-

■ ras á forma de dientes de sierra , entrantes las unas con las otras, de nmchas

• piezas , ordenada y cercada al rededor de parte de adentro de unas cortinas

• blancas y delgadas (meninges) ; y de esta bóveda al cabo de la torre iba una

• contramina de treinta trozos muy fuertes y recios, sobre los que se sostenía

• toda la fabricación de la torre y horadada por medio, (raquis) donde estaba y

• tenía su morada un sucriadoy vicario de este capitan» (cerebelo y médula).

Continúa en la propia forma con las facultades cerebrales, sensibilidad y 

sentidos, y despues prosigue de esta suerte :

• En la segunda bóveda estaba el segundo capitan icorazon) de mucha exco-

• lencia y dignidad; el cual, por bien déla torro y gente que en ella era, nunca 

•cesaba de moverse acá y allá, de dia y de nocho , y un su familiar y criado

• (^diafragma), haciéndolo aire con dos moscadores (livianos ó pulmones), in-

• cesantemente rociándole con un licor que le convenía mucho sangre) y los

• dos inoscadores eran juntos y atados a un cañuto (tráquea) on cuyo cabo era

• un instrumento á  manera do flauta (laringe con la epiglotis en símil conia

• flauta antigua).*

• Debajo de la cocina, á la parte derecha , tenia su aposento el tercero capi-

• tan. corcovado y asentado, como recostado , envuelto y vestido un tabardo de

• púrpura (hígado) cuyo oficio era hacer á sí el zumo y caldo que de la cibera (fa- 

•ringe) en la cocina (estómago) se había cocido y hacerle cocer otra vez para po-

• lU'rloconio sabroso y dulce potaje en color bermejo, y distribuirlo es decir, la

Tomo V I .



• sangro 011 lóela la coiiiiiafiía iim' i'ii la tori’c' (‘ra, (‘iiviando a oadíi uno lu vaci(*n 

i[ue nionester hiil)ioso (nulricioii de cada miembro ó tejido) y c')ni|)lía este ofi

cio por mano d(i un criado, ¡iiic continuamente consigo tenia (vasos lippáticos).

Hornos visto cómo describo, ul tenor de la anatomía y fisiclogia de la época 

lo referido ; poro vamos á  vor más imágonosde ingenio en este sueño , dol cual 

dice CiiiNCiin.í.A que es muy curioso y poco conocido. Continvui más adelanto:

• Estando asi esta torre tan bien guarnida con todos los pertrechos á ella

• convenientes. porteiiecientosy necesarios,cumplida y bermosoada, aleó los

• ojos y vi las yerbas verdes, (jue estaban sobre la techumbre de la bóveda do

• arriba marc,hitjirse, secarse y hacerse blancas, y ol matiz délos colores con (jue 

•ostaba pintada, d('mndarse y afearse...— Y oslando on esto vi venir un viejo

• mucho aguijando, feo y de mala catadura, cou una carta enla mano, y llaníó

• á la doncella (alma) y díjole: Doncella, el señor de ost<i torre manda que este

• trabuco jamás de aquí adelante no se arme ni tire como solía, ni los capita

• nes consientan (juo se arme ni esté enliiosto... I)ada)e los molineros 'diento.sl

• queacá teneis, sin ninguna tardanza ; asi lo manda ol .señor de esta torre.—

• Y dijole la doncella: Amigo, ¿por qué viniste tan aína?— Sabed , hija, ijue cua-

• tro jornadas (edadi-s) he andado en sesenta años...*

1.a fábula concluyo con la muerte natural y deseo de la gloria eterna.

Tiene este trabajo veintiún Inlios. y ]iara terminar con su exposición biblio

gráfica . véase la imagen con que rei>resenta la erección y eyaculaoion :

• May en osla torre un ingenio muy maravilloso, como trabuco, (’Icual s(>

• annaba con ciertos vientos para los tiempos ijue menest(“r era, al quo armaba

• el segundo capitan > aflujo sanguíneo) y le ayudaban otros dos capitanes á sos-

• tenor y esfoi’zar (testes) y tiraban con él á puertas de Inora de la torre.*

CnfNCHii.J.A, en sus \iialex liisl. de la Medie., indica que í.ohkba escribió otro 

tratado de .Vnatonn’a «m ibrma de preguntas; pero no lecila. ni hemos visto sino 

este l(!gitÍmo 5íí('/to aniilónüco c.u ol í/c .VHríío;»ía do nuestro autor . ni

tampoco biógrafo alguno, que sepamos, expre.sa aquel concepto; mas ol biblió

grafo que anteriormente hemos citado dice quo nuestro autor, por confosion pro

pia, e.scribia eslo en Augusta, cuando la secta do (lalvino ora muy perseguida 

por ol Papa y por el Kmpevador. No lo hornos visto on ol autor , aunque bien 

|)uede ser que todos sus trabajos los escril>iese en el extranjero, para impri

mirlos en Kspaña.

.\domás de la alegoría on ronnmce quo acabamos de ver. Loiikra explica la 

composicion de nuestro cuerpo en escolios latinos, que M o r e jo n  aconseja se 

lean para ver la ilustración de aquél. Hablando , v. gr., de las diferencias que 

por su origen tienen las arterias y venas, como por su distribución, figura, 

manera de salir la sangre , ote., di(’o : «Deinde per venam ívansil sanguis nu-

• trimentalis cí per artoriam sanguis , deindi'sanguis árlense exit

• CHHi venaí tainon non.- Las palabras subrayadas indican claramente, 

quo el autor conocía quo la sangre pasaba; t(ue ora de dos especies, cada cual 

l>ara su espccic de vasos, \ que la arterial saltaba: mas nada de esto acredita 

que el autor supusiese hi circulación, como con excelente deseo dice el de la 

Ilist. Bibliográfica ; pudiendo más bien asegurarse que aquél conocía una de 

las principales cauwis riel pulso.



\si (juc laiii|)üCO podeiiios coníormiii nos con lo qiu* rospcolo á l.onKfi.v ex

presa el Sr. Li-acayo (1), por más que convengamos con ól on <juc en varios 

AA. españoles, de los que cita iros . se hallan claras y áun patentes indicacio

nes de la circulación de la  sangre, anteriores á la manifestación que de e lla  

hizo el inglés IIarvf.v.

Dice así el Sr. Llacayo en su obra citada : -Miguel Skr\et , que nació en

• Aragon on l ’>09 , so ocupó do la circulación de la sangro en un libro impreso

• on Basiloa en l.'Wl, cuyo descubrimiento se ha atribuido injustamente al mó-

• dico ingles jlAuvEv . pues no habló de la circulación hasta ó sea nn siglo

■ despues.—Nuestros médicos Luis Lobkiu ile Avila. Bernardino Mo m a Sa y Juan

• Sanchoz Valdks dk i,a IM.ata habian indicado ántes en sus libros algunas ideas 

■rcfereiitos á la riroulaoion de la sancfro-
,Si‘ i'ontinuai’ú

l)KMO(fH .VKÍ\ .

La Dii’eccion general de neiiericencia y Sanidad continúa publicando men- 

sualmento, si bien con ol retraso (¡ue es natura l, dadas las dificultades que 

ocasiona reunir y ordenar nimierosos al i>ar (jue diversos datos . el/^)/e/í« dt> 

Estadislica demogrúfico-sanilaria de la Península é Islas adyacentes.

Comprenden unos todas las provincias de España. y otros localidades de

terminadas de la ndsniay on los que , al propio tiempo , figuran diversos pun

tos del extranjero.

Habiendo conu'nzado tan útil ó interesante publicación en Setiembre, in 

clusivo. de 1879 . comprende con el de Agosto último, el plazo de un año. Eji 

la imposibilidad . por la mucha extensión que para ello habríamos de dará 

estos apuntes, de ocuparnos du los datos que so refieren á cada una de las loca

lidades comprendidas, habrómos de concretarnos á la poblacion do Madrid, 

excluyendo los pueblos que constituyen su provincia.

La capital de España hállase situada á los KP 2 i' y r>íi" do latitud Norte. con 

una elevación sobro el nivel del mar de B i-'i metros, y una poblacion acumulada 

en ol casco y barrios contiguos de 396.fi76 almas , que distribuidas en la super

ficie do hectáreas que tienen aquéllos, corresponden á cada una 3MM7 

habitantes. Comparando este último dato con el de otras localidades de España, 

obsérvase que aquella en que os la poblacion jnás numerosa ó densa, es Bilbao, 

donde coiTCsponden á ca<Ia hectárea cerca de 992 habitantes, y la ménos acu

mulada ó densa Soria, en que sólo existen <)0‘ iO para ia misma extensión de 

terreno.

La presión media durante los doce meses transcurridos ha sido próxima

mente de 707 mm.; la temperatura media do 13 'centígrados, habiendo sid»)

(1) Antiaios mznuxcrieoi existentes e.i La BVAioteca de E l Escorial. — Sevilla , 137R. 

(8) MontaSa im p r im ió  su Anatomia del hom'ire en Valladolid  , 1551. Vai.dks du la  
Hi.ata, su Crónica y  H istoria general del hombre en Madrid , 159S.



la màxima do W,:} j  la iiiininiu ih'— lo «iiu* lia i>ro(lup,iilo una oscilacion *̂11 
la escala d« 46",8. Durunto el mismo espacio de tiempo la temperatura màxi

m a S6 ha observado en Sovilla. en fjue ha sido de <17° , y la más baja en Burgos, 

en que descendió á — 12’3. La localidad «n que la columna termomètrica ha 

ofrecido mayor oscilación ha sido Zaragoza. pues habiendo tenido una máxima 

de 43’’.2 y un descenso de — lO’fi, acusti la enorme diferencia de fi3°,7. Los vien

tos dominantes en Madrid han sido los del NK. y OSO., uo constando cuál haya 

sido su intensidad , si hien hasta la observación diaria para comprender la 

frecuencia y fuerza de los vientos , asi como la influencia que ejercen en el 

descenso rápido de la teniporatura. I,a cantidad de agua llovida ha sido tan sólo 

de mm., no obstante ser osla localidad de las on que son más frecuentes 

l o s  d i a s  d e  lluvia, pues ha habido 102, nubosos m ,  completamente cubier

tos 77, y despejados 139.

Desde cH ." de Setiembre al 27 de Junio han ocurrido 12.714 nacimientos, y 

romo eltolal de defunciones ha sido do i:{.S10, resulta una diferencia eu con

tra de la poblacion do 79f>.

Los 12.714 fallecimientos que so indican han sido debidos a las causas que 

se expresan :
CAl'SAS. tíCm ero

fa llecidos.

Viruelas..............................................................................................

Sarampión)........................................................................................

........................................................................................
Difteria y crup..................................................................................

Coqueluche.........................................................................................

Tifus abdominal................................................................................

Tifus ('xantemático ........................................................................

(’.olera..................................................................................................

Disenteria...........................................................................................

Fiebre puerperal................................................................................

Intermitentes palúdicas..................................................................

Giras enl*ermedades infecciosas......................................................  *̂̂ 3

Tisis............................................................................ ......................

Enfermedades agudas do los órganos respiratorios........ ............ 2i54

Apoplejía............................................................................................

Reumatismo articular agudo..........................................................

Catarro intestinal..............................................................................

Cólera infantil............................................ .......................................

Otras diversas enfermedades..........................................................

l'or accidente......................................................................................

Por suicidio.......................................................................... .............

Por homicidio.....................................................................................

Los mo.ses de mayor mortandad han sido los de Diciembre , Enero y Febrero, 

recayendo ol aumento on la tisis y enfermedades agudas de los órganos rospi- 

latorios.

1.a mortalidad en el periodo de diez meses do que queda liecho mérito, ha 

resultado ser de 31 por l.íKK). Comparándola con las de otras poblaciones ex-



traiijeras resulta una tan notable diferencia que no nos crccnios relevados d(* 

darla á conocer, siquiera sea pava que se comprenda cuánto queda que hacer, 

no sólo en Madrid . sino en España entera, en el vasto camino de la Higiene.

Procediendo de mayor á menor , tenemos que en el mismo periodo de liem

po ha sido en

CAPITALES.

París........................................... .........................................

Washington........................................................................

Copenhague...................  ..................................................

Viona....................................................................................

Berlín...................................................................................

Nueva-Orleans..............  ..................................................

Bruselas.............................................................................

l/*ndres...............................................................................

Calcuta ................................................................................

Chicago................................................................................

Brooklyn.............. ...............................................................

Turin....................................................................................

Baltimore...................... .....................................................

Boston..................................................................................

Stokolmo..............................................................................

Nueva-Yorck.......................................................................

Filadelfia..............................................................................

Cincinnato..........................................................................

San Francisco.....................................................................

San Lilis.............................................................................

NUMERO de fallecidos por cada 1.000 h ao i- tan tos.

24

22,98

22,74

20,
20,f>2

20,02
19,91
19.00 

18,97 

17.28 

15,9.'>

15,42

1?>,25
14.01 

13,60 

13.31 

13,17 

13,08 

10.86

7,70

Como á primera vista se comprueba . las poblaciones de la República mo

delo son las que salen mejor libradas en el contingente que de una manera fatal 

é ineludible, ha de ofrecer la v idaála muerte, cuyo resultado hade ser debido 

á la severidad de sus costunibres.

Para consolarnos del disfavor cjue nos ha tocado en suerte tenemos necesi

dad do trasladarnos á  la capital del Imperio ruso . en que la mortalidad . supe

rior á la nuestra. alcanzó la cifra do 35’7(3.

Es lástima que cl/írt/Wm no ofrezca datos referentes á  nuestras posesiones 

ultramarinas, y por los que pudiera apreciarse si la mortalidad que se les im 

puta es real ó exagerada. y cuyo vacío pudiera hacerse desaparecer en lo su

cesivo.

(k)ngratulémonos en lanto deque la Dirección de Benelicenciay Sanidad 

haya dado cima á este trabajo que tanto la honra. asi como deseamos que á 

pesar de los cambios de personal que las conveniencias políticas acarrean con 

liarla frecuencia , persevere el actual Director Sr. Corbalan en la empresa quo 

su digno antecesor Sr. Ibañez Aldecoa ha dejado trazada.



INFLüK-NX'l.V OI K E.lKllCKN LOS LATIDOS DET. COIWZON 

ny I.A riu;(:i?ioN oki. t i » o  k> i.a s  tu o p a s  oií in k a m k h ia

Vaiiio.s á iiioU'slar la do mu'stros lcclor('s soinolioiul» en osto ar

ticulo ásu juicii) ci'ítico uu punto osonrialnionti* iiiótlico-niilitar . que nos- 

otí osyu houios juzgado en ol sentido atirniativo quo su autor , ol jóven é iiis- 

truidü Comandante do Infantería I). José izquierdo y Ossorio. expone en un« 

clarísima y )>ion razonada nKMiioria que li(*nio» tenido el gusto de leer; pero en 

la quo,, considerándose por un exceso de modestia incompetente para resolver 

asuntos de. medicina, par<'ce dejarlo integro á la resolución de los que conside

ra con más justos títulos que él para esclarecerlo.

VA problema que tratamos de resolver puede plantearse del siguionte modo:

1.® ¿Pueden los movimientos do sístole y di(i.stole áol corazon influir en la 

exactitud de la puntería, tal conio la hacen actualmente nuestros soldados de 

infanfería?

2.® ¿Merecen, en cuso alirnnilivo. teiiorse on cuenta para buscar los medios 

de corregir la desviación (luc tales sacudidas, esencialmente fisíolópioas, oca

sionan ?

Vamos á contestar á ambos extivmos emitiendo nuestra opinion sobre osto 

asunto, que nó por ser nuevo y parecei’ trivial á  primera vista , deja de envol- 

\er relativa importancia por lo queso refiere al Ejército, y en el cual nadie 

más autorizado que el Cuerpo de Sanidad militar para prestar su dictámen.

Conocida es por todos la actitud que en el acto de disparar se previene por 

la táctica debe ol)sorvar el soldado i‘u pié , (modo el más frecuente de usar su 

armamento) y en la <jue el brazo izquierdo se halla adaptado en toda su exten

sión sobro el tórax . ol antebrazo en flexión supina formando con el anterior 

vm ángulo casi de noventa grados . y la mano completamente arqueada, y abra

zando el guardamonte, sirve do único punto de apoyo al lusil, que descansa en 

el espacio que existe entro el primero y segundo metacarpiano. hs decir . quo 

do la firmeza y seguridad de este brazo izquioi-do depende la mayor ó menor 

exactitud en ol blanco quo se desea hacoi-. Ahora l)ien . preguntamos nosotros. 

¿ es posible que viniendo á descansar el codo precisamente sobre hi región pro- 

roixlial. donde á siin]>lo vista se hacen percí'jUibles los luovimienfos cardíacos.

V cuyos iTiovinii(“nfos son triismilidos a la pared torácica de una numera in- 

íUibítablo, del mismo modo que hasta la evidencia tenemos observado se tras

miten al pié los latidos de la poiditea cuando se halla coloca<la una piorna sobre 

la otra, es posible . i'opetimos. que este mismo fenómeno deje de repetirse en 

ia posicion que al soldado se coloca para dis)>arai' su fusil ? Esto para nosotros 

lio ofrece duda alguna, y experimentos repetidos lian venido á  robustecer y co

rroborar dicha i roeucia . haciendo patente (pie el extremo libre del arma de 

luego tiem* un moYimiento de oscilación de arriba a abajo, claramente maui- 

liesto é isócrono con los latidos del corazon ; oscilación exagerada con relación 

á la cpie se ol'serva en la punta del pié en la posición indicada . y que el autor



de la idea quo luotivii estas lint-us, ai'iiaca uuiy l'undadciiucute à la juvsiou que 

tildo el brazo conuuîica á la jaula torácica, dificultando la resiiiracion , y coino 

lógica consecuencia acelerando la frecuencia de los latidos cardíacos y aiimen. 

laudo su intensidad. Este feuónieuo es cierto y positivo , y puede comprobarse 

por sí mismo cuantas veces lo tenga uno por conveniente. Triase á  esto, que oj i  

el acto do Iiacor el soldado uso de su arnmmento existe un torrente de impe

tuosas palpitaciones por causas que todos conocemos , morales unas veces y 

otras dependientes de ia velocidad en las evoluciones militares ó escabrosida

des del terreno. Para liacer patente cuanto decimos, y probar la marcada in 

fluencia que el cora7.(>n ejerce sobre la puntería, sométase al experimento un 

soldado que padezca alguna lesión cardíaca (pues sm incurrir en exíigeracion. 

como tal enfermo, siquiera sea momentáneamente, consideramos al soldado en 

acciou de guiTra), y colocándole sinipleinenle en la actitud de apuntar, se verá 

el movimiento que sufre de arriba abajo la boca de su fusil.

I  na vez deniostiatlo que los movimientos del corazon . y especialmente el 

qiu! ejecuta esta viscera lanzando su punta sobre los espacios intercostales don

de precisamente se afianza el codo, son trasmitidos al brazo que debe servir d(' 

sosteu al arma dc fuego, vamos á buscar otros razonamientos no inúnos im 

portantes y convinc'Uites que demuestjcn d<‘ una manera palpalde la conve

niencia de moditlcar la actual posicion de hacer fuego. En efecto, el brazo 

«•nía posicion indicada constituye cuando se llalla armado del fusil una pa

lanca de tercer género , en la cual el punto de apoyo es (d codo . la potencia 

los músculos flexores, representados por <*1 biceps braquial en este caso , y la 

resistencia pt>r el peso de lodo el antebrazo : el peso de esle y de su mano tie

nen un resultante ó centro de gravedad hácia la parto media del antebrazo, 

por lo cual se concil>e (jue la loiKjitnd dcl bruzo de lu rosislem ia debe aumen

tar cuando la mano levante ó sostenga cuerpos pe.sidos , poique entónces el 

contro de gravedad del antebrazo se traslada hácia ia mano. El brazo de resis- 

lencia en esta palanca es, pues, siempre más largo qne (d de la potencia, de lo 

cual resulta que las partes más distantes del punto do apoyo , describen arcos 

de círculo mucho mayores qu<‘ en el punto <londe radica la potencia, y que ásu 

vez ia mano exporimenta un extenso movimiento, por pequefio que sea el en

cogimiento que verifiíjue ei músculo l)iceps, que hemos diclio ántes , represen- 

la la potencia en este caso Haciendo ahora uso de los datos que la tisiologia nos 

suministra, vamos á manifestar : 1.° Que todas las causas que obren sobre el 

cora7.<m y sean de tal naturaleza que puedan aumentar su fuei7.a contráctil, 

aumentun la tensión de las arterias, y viceversa. 2." Que el movimiento dc diia- 

ta<‘ion de una arteria se descompone y so pierde en los tejidos poco resistentes 

Colocados entre la arteria y la mano qu(* trata <lo cogerlos. De estos dos núme

ros deducimos que la presión ejercida ]MH’ el brazo sobre la región cardíaca 

modilica lafuei7.a contráctil, aumentándola precisamente porla resistencia que 

opone á la libertad d<* sus movimientos. y ijue siendo preciso adaptarlo con a l

guna l'uei’Zíi sobro el fórax. jiarticipade la descomposición de fuerzas <{ue se 

realizan por el choque iU*l corazon en el acto del sistole contra los músculos in 

tercostales , y particijiará tanto más . cuanto mayor sea la fueiv^i. aunque se 

apovc el brazo sobre el iH'clio. l.a elevación que determina por la tensión



saiiguíuea en el homodiuímómetro sp valúaen una columna do 0,15 metros do 

mercurio, equivalente ú cerca de dos metros de agua, cuya elevación modifican 

diversas causas, como son la mayor ó menor deplecion d(d «¡«torna sanguíneo, 

energía de las cotJtraccíone.s. excitación nerviosa, ote. etc. Y 4.° La fuerza que 

la sangro tiene quo vencer para penetrar on ol corazon, es igual á la que se iie- 

cosilaría para levantar un peso de i  .750 kilogramos. Do estos dos villimos datos 

vamos á utilizar en obsequio á nuestra tésis lo ménos favorable, esto es , supo

ner quo la punta del corazon choca contra los espacios intercostales con una 

fuerza naturalmente igual ála que le im pulsala sangre cuando le invade, pues

to fjue también necesitu la misma para desaguar los ventrículos on ol acto <lel 

sístole, y nos encontramos que precisamente on el punto de apoyo do nuestra 

j)alanca, ó sea en el codo, se va á estrellar una fuerza respetable quo no puede 

ménos de comunicar el ninvimiento á la  palanca. Y decimos que esla os la mé

nos favorable, porque debiendo ser igual la tensión en las paredes de los ven

trículos que en ia de las arterias de gran importancia , puntos accesibles á la 

experimentación, puesto que on el corazon no es factible, pudiéramos decir, la 

aplicación del liemodínaniómetro, claro es que supera la fuerza de la tensión 

arterial á la fuerza que actúa para penetrar la sangre en el corazon y que es la 

que como m ínimum podemos admitir se descompone entre la jaula torácica 

y el brazo. Probado, pues, que los latidos del corazon modifican constantemon- 

fe la puntería, trasmitiendo un error lanto más considerable cuanto mayor sea 

la distancia objeto del blanco, en atención á  que aumenta, si no la abertura del 

ángulo, la separación de sus lados, error ú  oscilación de arriba abajo, aprecia- 

hle á  la vista con observación atenta, justo os quo dadas las condiciones de pre

cisión con que hoy se construyen los armamentos se trate de corregir cualquier 

defecto jiara facilitar ol mejor éxito al objeto que son destinados.

Madrid 3 i de Octubre de 1880.
A ntonio  C ort é .s .
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T ra ta d o  c lín ico  de la s  en ferm edades de la  m é d u la  e s p in a l, p o r  G . Ley* 

d e n , c a te d rá tic o  de c lin ic a  m é d ic a  de la  U n iv e rs id a d  de B e r l in , v e r 

s ión  e sp año la  de M a n u e l M . C a r re ra s  S anch is . M a d r id .— Teodoro.—  

1880 . D os tom os de m á s  de 6 0 0  p á g in a s  c a d a  uno .

Ko vamos á escribir un verdadero juicio crítico de la obra cuya suscricírm 

comenzó bajo tan brillantes auspicios hace pocos meses. y hoy se halla traduci

da por completo á nuestro idioma. No vamos, pues, á verificar un detallado aná

lisis de sus méritos y defectos , pues de hacerlo así necesitaríamos tiempo y co

nocimientos es])0ciales que estamos muy léjos de poseer, limitándonos tan sólo 

á dar una idea ligera, pero exacta, do la importancia del trabajo del profesor 

horlinés v de la ron\(’nioneia de conocer á fondo los inlrincad<»s pn»blenias que



comprendo el estudio do las afecciones del sistema nervioso en general, y singu

larmente la parle encerrada dentro del conducto ra(piídeo.

Multitud deelloshan sido perfectamente resueltos por í.eyden, miéntras otros 

han adquirido mayor ínteres y proximidad á la solucion, gracias al claro talen

to del sabio citado, quien, preciso es hacerle justicia, demuestra en su obra ser 

un notable clinico, poseyendo al propio tiempo nada vulgares conocimientos 

de la anatomía y fisiología de los centros nerviosos. Pasart*mos, dicho esto, á 

exponer el órden é importancia de los asuntos estudiados en la obra que da 

margen á la presente bibliografia.

Leyden ha dividido en primer término, su Tratado clínico en dos grandes sec

ciones . consagrando la primera á lo que llama patología general, y la segunda 

H la patología especial de las afecciones medulares. En esta amplia y primor

dial separación. creemos entrever un error de apreciación , que vamos á poner 

do manifiesto. ¿Cómo pueden admitirse dentro de la denominación primera, 

estudios de anatomía y fisiología normales que el profesor aleman incluye en 

la m isma, sin tener allí su verdadero puesto, de igual modo que ni la anato

m ía ni la fisiología pueden formar parte, bajo ningún concepto, de la patología 

general. rama de la ciencia de ancho campo sm duda alguna, pero provista df* 

límites determinados que no es dado traspasar sin motivo justo? Si el Dr. J,ey- 

den juzgó indispensable dedicar una parle de su obra á  dichos conocimientos, 

pudo muy bien dar á  cada cosa su sitio propio. y no confundir la sintoniatolo- 

gia'general de las lesiones de la médula con los mencionados bajo una deno

minación común.

Como se deduce de lo expuesto, la primera parte comienza con un capítulo 

dedicado á dar en pocas páginas una nocion exacta de la anatomía medular 

normal, no siendo de extrañar sea pequeño el espacio destinado á esta cuestión, 

á causa de exigirlo así la índole del libro, sin faltar por eso nada de lo que la 

ciencia ha dicho verdaderamente de importancia, tanto con respecto á  esto, 

como en lo relativo á  la anatomia patológica de que se habla en uno de los si

guientes capítulos. A continuación se ocupa Leyden de la fisiología de la médu

la y especialmente de la influencia que posee la misma sobre determinadas 

funciones del resto del organismo. conocimiento prèvio en extremo ú til. por ser 

más tarde un guía precioso para el práctico tener una idea exacta de la rela

ción existente entre los fenómenos morbosos que presentan ciertos órganos y 

tejidos y el aparato funcional la médula) que en ocasiones da producción á 

aquéllos.

Dos capítulos acerca de la sintomatologia. diagnóstico, etiología, curso v 

tratamiento en general de las enfermedades de la médula completan esta pri

mera parte, verdadera introducción á la segunda, nniy superior á nuestro ju i

cio sobre todo por el carácter práctico y de verdadera originalidad que el autor 

ha sabido imprim ir en la misma.

Empieza ésta ocupándose de los vicios de conformacion. asunto de los mé

nos importantes bajo el punto de vista de la terapéutica, puesto que los defec

tos físicos de esta índole son poco menos que incurables . habiendo muchos de 

ellos que son causa de la muerte del feto ántes de su salida del claustro materno.

Pero en cambio las enfermedades di* las cubiertas de la médula . tema des



arrollado en toda la secion siguionlc, se presta á más provechoso estudio y á 

más dofí'nhias é importantes observacionos. Considerada como tal cubierta la 

masa ósea ([UO forma el conducto raquídeo, el conocimiento de las afecciones 

vertebrales es indispensable, lo cual comprendido asi jior el autor, lia dado 

margen á notabilísimos Irubajos clinicos, descollando entro iodos el relativo al 

espondilartrocace ó mal vertebral de l‘o tt . al qne ha dedicado gran extensión, 

enri({uecicndo su descripción con buen número de casos prácticos, unos pro

pios , otros extractados de obras ó historias de los más célebres especialistas.

K1 capitulo II de esta sección trata de los trastornos patológicos de las iiie- 

ninges raquidianas, tales como las congestiones, hemorragias, inflamaciones, 

tumores, y además de aquellas allevacionos sin aplicación clínica, como son la 

osificación, pigmentación. hidroraquis externo y los pequeños quistes de la 

cola de caballo.

Llegamos, por último , á la sección final ó tercera, destinada á las enfer- 

íiiedades del parénquima medular, la cual comprende varios capítulos. La h i

peremia, anemia é isquemia, son objeto del primero , ocupándose el autor al 

t r a t a r  de las últimas, dc las parálisis dependientes dc las mismas, las cuales 

merecen fijar la atención del práctico, por la oscuridad que pueden causear 

para el establecimiento d(j un diagnóstico acertado, l^ s  ulleracioiies seniles de 

la médula: atrofia de las células nerviosas y hasta de los mismos cordones, re- 

blandecimientf', corpúsculos aniiloideos, lesiones vasculares, etc., han sido 

colocadas también en dicho capitulo.

En ol siguiente . al hablar de las hemorragias, apoidejía \ hemaloniielia. 

hace una división distinta de las enunciadas por los autores que con más asi

duidad so han dedicado al estudio de estas cuestiones, admitiendo: t."  henio- 

ri'úgias acef'S()rUia, es doc’iT, sin sinlomas propios; íá." por disininu<‘i»n dé lo  

presión ntmos('érica; ‘i ."  traumáticas -, i . “ espontáneasy .‘i.“ del parénquima 

medular reblandecido. I.as segundas, en extremo notables, se refieren casi siem

pre ú individuos que de.spues de haber trabajado mucho tiempo en un medio de 

presión muy superior á la atmosférica, salen repentinauíonte al aire libre, 

cambio brusco capaz de producir momentáneamente una verdadeni apoplejía, 

frecuente en los mineros , buzos, etc.

A continuación se ocupa Leyden de ias afecciones traumáticas de la médu

la ya conocidas, y además del shok. Esta palabra inglesa, intraducibie según el 

autor y el traductor, sirve para designar una especie de conmocion en la mé

dula. originada por violencias exteriores ó por emociones viólenlas, como el 

miedo. el terror y otros afectos morales, y también por el rayo, causa produc

tora del shok tipo según el protosor de la 1'niversidad de Berlin. hl tratamien

to ps lo más incompleto qu(‘ encontramos del artículo consagrado a este asunto.

En el capitulo cuarto se estudia la mielitisagiula, no conocida aún con la ex- 

lension y brillantez que fuem de desear, lo cual debe atribuirse á su poca írc- 

ciuMicia y á la facilidad <ie su trasforn)acion en mielitis crónica, trasfonnacion 

que llegando á ias lesiones anatómicas. no permite formar idea exacta de la le

sión histológica y chnicamento considerada. En sus consideraciones prelimina

res, cita leyden los experimentos practicados por él en comprobacion de las 

d(Kítrinas que más tarde sustenta, valiéndose de la projiiedad de producir la
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niirlitis iiti il)ui(la l'undatUmn-ntc á la inyoci-iou de algunas gotas dol licor arso- 

iiiral do Kowlcr. Adiiiifo las siguientes formas de la citada afección : el roblan- 

docimionlo trniimálico de la médula; la mielitis por comprosion; oí roblando- 

cini irnto espi rfánoo; la mielitis aguda (con focos circunscritos ó diseminados' 

sin reblandecimiento; la purulenta ; y la niiolo-miclitis aguda, de cuyas formas 

no pasarénios á  hacor un detenido examen por no aunu*nt<ir las dimensiono^ 

de esla ya larga reseña. Idéntico motivo nos obliga á mencionar tan sólo las 

afecciones espinales secundarias, ([ue á continuación se encuentra cl lector, re

ducidas á las parálisis reflejas ó simpáticas ; á las consecutivas á enfermedades 

agudas: á las crónicas, y por último á las parálisis sifiliticas, dentro de cuyas 

sub-variedades liay mucho y bueno que estudiar, sobre todo jtor las diferencias 

etiológicas de cada una de éstas.

Las enfermedades que las sustancias tóxicas pueden producir sobre la me

dula, agrupadas, han formado el siguiente capitulo, en el que ocupan prefe

rente lugar fas ocasionadas por el óxido de carbono, plomo, alcoholismo y 

pelagra.

Dedica el autor corto espacio á  la dogenerac’ion secundaria y á la atrofia do 

la médula, admitiendo en la primera las dos variedades ascendente y descen

dente : y en la segunda, otras dos : la que se presenta en los casos de vicios de 

conforniacion congènita, y la adquirida ó dependiente de la amputación do algu

no de los miembros; y acto seguido entra de lleno en el estudio de la cuestión 

tan importante. verdadero caballo de l>atalla de los especialistas, cual os la es

clerosis. degeneración gris ó mielitis crónica en una palabra.

La mielitis crónica. que durante bastante tiempo ha servido jiara designar 

todas las afecciones de la médula de larga duración , lia pasado hoy á formar uti 

grupo de ostas enfermedades escleróticas. que es el nombre admitido en la ac

tualidad por todos los autores. incluso I-eyden, quien ha establecido clinica- 

mente hablando, tres formas de esclerosis; la de los cordones posteriores (ata

xia locomotriz progresiva de Dachenne) ; la difusa, ó sea esclerosis propiamente 

dicha (mielitis crónica) : y la simétrica primitiva de los cordones laterales. La 

teoría que el autor considera aceptable para explicar la primera, descansa en 

las doctrinas de Bell acerca de la coordinacion, y hace residir la lesión en las 

raíces posteriores y cordones sensitivos.

Kl capítulo 9.® trata de las formatñones quísticas del centro de la médula, y 

ol 10.®. último de la obra , de las atrofias nmsculares de origen espinal. La 

atrofia nmscularprogresiva ocujiael primor lugar en el mismo , siendo grande 

p1 número de j>áginas dedicado á  ella, en las quo se o.xaminan las teorías miopd- 

lira y neuropdlicas defendidas por Kriedreich y Charcot. Kn el concepto de l̂ ey- 

den. la afección citada tiene por substractum anatómico una degeneración gra- 

sosa susceptible on ocasiones oe terminar, en periodo,^más avanzado, por una 

esclerosis que luego se extiende al sistema jiiuscular, á  las fibras nerviosas 

motrices, concluyendo por invadir en un grado más elevado todo el sistema 

motor, incluso los núcleos de la médula oblongada, y determinando una atrofia 

c^paz de anularpor completo, ócasi por completo, las funciones asignadas á esfe 

aparato. Siguen al mencionado articulo los referentes á la parálisis hulbar pro

gresiva ; fonnas hereditarias de la atrofia muscular, hecho descubierto por la



ciancia en fecha muy recionte) ; las aniiotrofias dcutoropáticas ó secundarias, y 

las parálisis infantiles con las cuales concluye el libro.

Hasta aquí la parte original, cuya recomendación queda hecha para el clíni

co. con sólo indicar el órden y cuestiones principales comprendidas en el Tra

tado. Con respecto á la edición española, cuyas condiciones materiales son tan 

superiores como las de todos los trabajos procedentes de los talleres del conoci

do tipógrafo y editor I). Enrique Teodoro, sólo diremos <[ue la traducción está 

hecha á  conciencia por el infatigable é ilustrado publicista médico Doctor 

Carreras Sanchis.

D o c t o r  L a r r a  y  C e r e z o .

----- « 1 -----

L\ GUERRA EN SU RELACION CON LA  CIRUJÍA. -

Así se titula un notable folleto que el distinguido catedrático de Anatomía 

Quirúrgica de la Facultad de Mcdicína de Barcelona, Dr. I). Antonio Morales Pé

rez , antiguo primer Ayudante Médico de Sanidad militar , ha publicado poco 

tiempo hace; de cuya publicación juzgamos oportuno dar noticia, creyendo 

prestar un servicio á todo ol que desee estar al corriente de los últimos adelan

tos de la Cirujía m ilitar, hoy que por desgracia tan frecuentes son las guerras 

entre naciones y las deplorables luchas intestinas.

El Dr. Morales, despues de hacer con un estilo lleno de ínteres, algunas con

sideraciones sobre la guerra , origen de irremediables calamidades y causa de 

tantas victimas inocentes, pintando sus horrores con bellas frases , en las que 

revela su cultura y los elevados sentimientos de humanidad que animan siem

pre al hombre verdaderamente ilustrado, empieza dirigiendo una rápida ojea

da á  los medios ofensivos y defensivos empleados por los ejércitos modernos, 

para notar las diierencias que existen entre los traumatismos producidos por 

los primeros v los que causaban las antiguas armas ; estudiando detenidamente 

las circunstancias que intervienen en el distinto modo de obrar de las balas es

féricas y oblongas, y explicando por ellas satisfactoriamente las modificaciones 

que unas y otras imprimen en nuestros tejidos. en virtud de las cuales es po

sible precisar, en nmchos casos, la forma del proyectil que ha dado lugar á la 

solucion de su continuidad.

Ocupándose luégo de la primera cura de los heridos . se fija muy especial

mente en el tratamiento de las hemorragias, accidente el más apremiante y te

mible en los apurados momentos de un combate, haciendo resaltar los incon

venientes y ventajas de los principales medios puestos en práctica en tales ca

sos. Trata despues de las condiciones que debe llenar la cura en el campo de 

batalla, mencionando el apósito del ilustre Dr. Landa, honra de nuestro Cuer

po de Sanidad m ilitar, y describiendo la cura antiséptica. de la que so declara 

partidario, ya segun la recomienda el profesor Nussbaum, de Munich, ya con

forme ia propone el Dr. Bruns. Igualmente cita la cura por medio de aigodon, 

que por las dificultades de su empleo, considera conveniente solo cuando el c i

rujano puede disponer dti tiempo necesario para aplicarla debidamente.



Kl autov, iliunld H la Iraslaiiioii lie los heridos desde el lugar del combate has

ta los hospitales sedentarios toda la importancia que merece, estudia con clari

dad y con toda la extensión que la índole de su trabajo permite, las cuestiones 

referentes al transporte y conducción de los heridos ; enumerando los diversos 

medios empleados para llenar esta necesidad capital y facilitando el conoci

miento dc los más útiles por medio de grabados, que representan los aparatos 

y camillas que reúnen mejores condiciones. Expone, además, las grandes ven

tajas que ofrece la organización de trenes sanitarios , dando la descripción que 

de los mismos hace Heyfelder y la clasificación de los heridos, que establece 

este mismo autor, para determinar los casos en que debe procederse ¿ su 

transporte y aquéllos en que éste está contraindicado.

Cuando el paciente se halla en la ambulancia sedentaria , uno de los pri

meros deberes del médico es reconocerle cuidadosamente, para averiguar del 

modo más exacto posible la naturaleza y gravedad de las lesiones causadas por 

el plomo ó el acero enemigos, y llegar á  un completo conocimiento del estado 

dc los órgaaos, de las alteraciones de los tejidos y de cuantos accidentes se ha

yan manifestado ó puedan irse pre-sentando on su consecuencia. Este punto, 

([ue encierra cuestiones dol más alto Ínteres, está perfectamente dilucidado en 

el folleto que nos ocupa; siendo objeto en él de preferente atención, la manera 

de proceder á la exploración de las heridas^en la cura consecutiva, las precau

ciones que deben tenerse prosentespara verificarla, aconsejadas por la pruden

cia como garantía del mejor éxito, y los modios que la facilitan ó auxihan.

Haciéndose cargo á contnmacion de lo relativo al desbridamiento en ias he

ridas de armas de fuego , lim ita sus verdaderas indicaciones , fijando los casos 

en que el cirujano debe recurrir á él para evitar graves complicaciones, y aque

llos en que debe rechazarse la práctica del mismo como inútil y áun peligrosa, 

aumentando sin necesidad el traumatismo y las molestias del herido. Sigue 

haciendo juiciosas observaciones acerca de la conducta del cirujano en cuant*» 

se refiere á la extracción de proyectiles y olra clase de cuerpos extraños, dando 

las reglas á que debe atenerse para llevarla á  cabo con el menor número de 

inconvenientes.

El ilustrado Catedrático de la Facultad de Medicina de Barcelona explica 

más adelante el carácter propio de las operaciones que se practican en Cirugía 

m ilita r . completamente distinto del que revisten las que so emprenden en la 

práctica c iv il, y señala las circunstancias que influyen en el resultado de aque

llas; terminando el folleto con cl estudio de las más importantes cuestiones que 

se relacionan con la Operatoria quirürgico-militar, como son : la determina

ción del momento apropiado para verificar las amputaciones . ó sea el asunto 

tan debatido de su oportunidad; ventajas obtenidas por la generalización de las 

resecciones; reflexiones acerca de la operacion del trépano; condiciones que de

ben reunir los apósitos de fractura, y por último , indica la nece.sidad de adop

tar medidas para que no pierdan su vida muchos heridos , por la imposibilidad 

de practicar inmediatamente ciertas operaciones urgentísimas, como las liga

duras arteriales, cuando en breve tiempo hay un número considerable de ba

jas y no basta toda la solicitud del cirujano ; indicando también los ventajosos 

resultados de la transfusión sanguínea.



l-u solu enunciación dií los jtiitilos que se lialati en el Iblleto La Giieira cti 

relación c o h  la C irujia permitirá comprender la verdadera importancia del 

mismo , cuya lectura no puede ménos de ser provechosa para todos , y muy 

principalmente para el médico m ilita r , que en él ha de encontrar datos pre

ciosos ó indicaciones que conducen á  estudios más extensos.

J u l io  d e l  C a s t il l o  y  ü o m p e k .

PARTE ÜFIOIAL.

R. O. de lí) (le Octubre de 1880. Confirieudo el empleo de Mé 

dico mayor efectivo, al que lo es personal que ocupa el primer lu- 

;i-ar de la escala de primeros, 1). Jaime Isern y de Zuiueta, el cual 

continuará desempeñando el carg'o de la Leg“acion Española eu 

Táujjer, y el de Médicos primeros, :i los tres segundos más anti- 

j^uos, 1). Sisebuto González y Cosío, D. Estanislao Moreno de la 

Santa y Navarro y 1). Julián Soto y Fernández, quienes quedan 

en situación de reemplazo respectivamenle. en Kenedo (Santan

der), Madrid y Guadalajara.

Id. de 20 id. Anulando el empleo de Médico primero de Ultra

mar y destino al Ejército de Puerto-líico, que por Real órden de 30 

de Setiembre último se le otor^yó, á O. Vicente Badia y Vidal, y 

confiriendo dicho empleo y destino, al Médico se«*uudo D. Baltasar 

Iñig'uez y Acebedo. .

Id. de 26 de id. Participando que por los hechos de armas 

ocurridos por la toma de Joló, se le concedió el grado de Subins

pector de secunda clase al Médico primero D. Leopoldo Castro 

y Blanc.

Id. de id. Desestimando instancia del Médico primero 1). Ra

món Lias y Yepes, en súplica de permutar por el empleo de mayor, 

la cruz de primera clase del Mérito militar blanca, que se le otorg“ó 

por el regio enlace. Id. la del Médico primero de Ultramar Don 

Eduardo Pina y Sacora en solicitud de recompensa.

Id. de 27 de id. Concediendo ocho meses de licencia por enfer

mo parala Península al Médico primero del Ejército de Filipinas 

r>. Ramón Alonso y García.

Id. de 28 de id. Desestimando instancia del Médico segundo 

D. Rafael Catalan y Castellanos, solicitando pasar á situación de 

supernumerario y disponiendo se incorpore á su destino en el Hos

pital militar del Peiion de la Gomera.



R. O. (le 31 de Octubre de 1880. Concediendo el grado de Mé

dico mayor, al Médico primero de Ultramar, del Ejército de Cuba,

D. Adolfo Martin y Torreblanca.

Id. de 3 de Noviembre de id. Concediendo un mes de comi

sion del servicio para Madrid al Médico mayor D. .losé Norieg“a y 

Gómez.

Id. de 3 de id. Concediendo dos meses de licencia por enfermo 

para Cádiz, al Médico primero, mayor personal, I). José Carneado 

y Moreiro.

lll^poMicSoiiew <le la  lltr ece io ii |f4Mioi»al.
Han sido destinados: á situación de reemplazo en Torrelaveg“», 

el Médico primero, mayor graduado, D. Hemiffio Lem us y Gómez 

del Olmo; al Batallón Cazadores de las Navas, el de igual empleo 

y grado, 1). Marcelino González y Rodrig'uez ; al primer Hatallon 

del Reg'imiento Infantería de Baleares número 42, el Médico se

gundo D. José Fernández y \'aque¿-o; al Hospital militar de Va

lladolid, el de la misma clase I). José ürrutia y  Castro; y á los pri

meros Batallones de los Reg’imientos de Infantería de Vizcaya v 

Andalucía y seg-undo de Almansa respectivamente, los de la propia 

clase D. José Salvat y Marti, I). Pedro León y Jimenez y ü . Mar

cial Martinez y Capdevila.

El Excmo. Señor Ministro de la Guerra, con fecha 3 del actual, 

me dice lo que sig“ue :

«Enterado el Rey (Q. I). G.) de la comunicación de V. E., fe

cha 25 de Setiembre último, proponiendo como medida extraordi

naria y por conveniencia extrema del servicio que sea nombrado 

en comision activa desde la situación de reemplazo en que se en

cuentra el Médico primero, mayor graduado, I) Ildefonso Folaelio 

y Sánchez, para que continúe desempeñando las funciones que ha 

tenido á su cargo en el Hospital militar de Granada hasta que se 

dictó la Real órden de 4 del expresado mes , y en vista de que de 

acceder á lo que se impetra para este profesor, se infring-iría lo 

prevenido en dicha soberana disposición , faltando igualmente á lo 

preceptuado en la ley de 25 de Junio último; S. M. no ha tenido 

por conveniente tomar en consideración lo propuesto por V. E.; 

mas teniendo eu cuenta las relevantes circunstancias que concu

rren en el interesado, y lo útiles que pueden ser sus servicios eu 

el precitado establecimiento, es su Real voluntad que el Médico



primero D. Ildefonso Folaclie y Sáncliez cubra lu primera vacante 

de su clase que ocurra en el grupo de Hospitales con destino al 

Militar de Granada. De Real órden lo digo á V. E. para au cono

cimiento y demas efectos.—Lo traslado á V. S. para el suyo y 

efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

drid 6 de Noviembre de 1880. ^Sánchez Bregua .— Señor Director 

Subinspector de Sanidad Militar de.,.

H o « |iU a li i la € le js .—Keai ó rííen  cíe á6 cíe Octubre de 1880, ííi.^po- 
niendo que ía de 29 de Agosto de 1878 se aplique á  lossotdados en

fermos que ántes de obtener la cuntcion pa.^en ú la situación de 

reclutas disponibles.

Ministerio de la Guerra.—Excmo. Señor: El señor Ministro de 

la Guerra dice hoy al Director general de Administración Militar 

lo que sigue:

«He dado cuenta al Rey [Q. D. G.) de la comunicación que

E. dirigió á este Ministerio cou fecha 2 de Setiembre último, 

consultando acerca del derecho que tengan á hospitalidad los sol

dados que, hallándose enfermos y perteneciendo á cuerpo activo, 

pasan á la situación de reclutas disponibles en los batallones de 

depósito ántes de obtener su curación; y como el caso consultado 

guarda analogía con el que sobre los reclutas disponibles , que 

desde las cajas pasan á esta situación , resolvió la Real órden de 

29 de Agosto de 1878 ; S. M. ha tenido á bien determinar que álos 

individuos á que se contrae el citado escrito de esa Dirección gene

ral se les aplique la referida Real órden de 29 de Agosto de 1878, 

teniendo derecho á hospitalidad , sin cargo, en igual sentido que 

fijaba aquella disposición para los reclutas disponibles que cayesen 

enfermos durante su permanencia en caja y  ántes de ser destinados 

á cuerpo, sujetándose á cuanto se ha legislado en la materia para 

los de la reserva.»
Lo que de Real órden, comunicada por dicho señor Ministro, 

traslado á Y. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

guarde á V. E. muchos años. Madrid 26 de Octubre de 1880.—El 

Subsecretario, Jua?i Guillen B u z a r á n .S e ñ o r  Director general de 

Sanidad militar.



VARIEDADES.

Hemos recibido el número 1 del periódico titulado La, I lu s tra 
ción, M ilita r , y á juzgar por su texto, debemos aplaudir la elevada 

misión que se propone realizar. Considera con nobles miras pa

trióticas la organización fundamental que domina en los Ejércitos 

de las principales naciones de Europa, deduciendo que «nuestro 

Ejército puede ser, nó una simple expresión de fuerza, sino una 

idea fundamental, una moral organizada.»

«Francia, Alemania, Austria, Italia (dice), comprendiéndolo 

asi, han organizado el Ejército , fundiéndolo al calor del senti

miento nacional, y constituyendo con él una gran escuela de ab

negación, donde todos los ciudadanos aprenden esas grandes máxi

mas que informan los Códigos militares ; esas máximas que vigo

rizan los espíritus débiles , estimulándolos á todo linaje de nobles 

empresas ; esas máximas que hacen de la fuerza armada, no sólo 

garantía del órden y de la seguridad nacional, sino crisol en donde 

se aquilatan las virtudes sociales.

Todos los ciudadanos pasan por esa gran escuela del deber. 

Proscripta la redención á metálico, las clases acomodadas no m i

ran con menosprecio ó con temor las faenas del servicio m ilitar, y 

de este modo el uniforme no simboliza una simple incapacidad pe

cuniaria, sino un tributo general de respeto y abnegación por la 

patria.

Una tendencia análoga empieza á abrirse paso entre nosotros: 

pero todavia muchos hombres políticos miran las cuestiones mili

tares con suma indiferencia ó prevención , que llenaría de asombro 

á los expertos políticos de la sesuda Alemania y de la escarmentada 

Francia.

Aún el Ejército y el País parecen en España cosas distintas y 

hasta opuestas.

¿De qué procede este desvío incomprensible, esta indiferencia, 

esta muda discordia entre las clases civiles y militares?»

Apreciando despues la necesidad de elevar el nivel de instruc

ción en nuestro Ejército, añade: «Instruios, porque la guerra es 

ciencia y arte; práctica y teoría á la vez. Instruios, porque la ma

yor parte de los ejércitos de Europa no hacen ya otra cosa sino 

com])letar y perfeccionar su instrucción técnica y general, cicntí-



fica y artística. Instruios pava que si mañana la patria zozobra, no 

sea del Ejército la terrible responsabilidad de una humillación na

cional. Instruios, instruios sin cesar, porque el arte no es una re

velación providencial, no es la alucinación, no es la ignorancia. 

La ignorancia no hJi liecho ni podrá hacer nunca nada. No es la 

ignorancia, áun transfigurada por el más incontrastable de los en

tusiasmos , la que vence en nuestra guerra de la Independencia. 

Junto á los frailes que recorren con crucifijos las ensangrentadas 

calles de la heroica Zaragoza, están Palafox, Velasco, Pezena, 

San Genis, Calvo , Simona, Galiudo y otros intrépidos caudillos, 

que saben lo que hacen y disponen en aquella inmortal defensa. 

Ño es la ignorancia la que en Bailén compromete á las primeras 

jornadas la posicion de Dupont y obtiene una rápida y completa 

victoria. No es la ignorancia la que triunfa por toda Europa con 

las entusiastas masas republicanas de Francia, sino Doumouriez, 

Kellerman , Hoche , Jourdan, Kleber, que llegando despues de 

una polémica de tres cuartos de siglo, abandonan la táctica lineal 

é introducen el órden perpendicular , con el empleo de fuertes re

servas en tercera línea. No es la ignorancia laque da la victoria á 

Napoleon. El gran triunfador pertenece á la escuela de Keralio, y 

de allí procede la táctica que en su mano será el terror de la 

Europa.»

Damos mil parabienes á nuestro nuevo colega , y le deseamos 

extraordinario éxito, ya que viene al estadio de la prensa animado 

de tan nobilísimos propósitos y altas miras, y ajeno á torpes in 

transigencias y groseros apetitos de exclusivismo. Los que defien

den , como La Ilustración M ilita r, el amor y la necesidad del es

tudio , de la ciencia y del arte, están llamados ú prestar grandes 

servicios, no sólo al Ejército considerado como clase ó corporacion, 

sino á la  sociedad española. Para concluir, aíladirémos que los 

grabados que acompañan al texto no desmerecen de los mejores 

que ven la luz pública en los periódicos ilustrados de más repu

tación.

Hemos recibido los Discursos leídos en la sesión inaugural del 

año académico de 1880-81, de la Sociedad Ginecológica Española, 

verificada el dia 24 de Octubre de 1880, por los Sres. 1). Joaquín 

Torres Fabregat, Secretario general, y D. Angel Pulido Fernández, 

socio fundador, que acreditan una vez más la envidiable reputación 

de estos profesores.



Con motivo de una cui'ioaa observHciou de rabia, comunicada 

á la Academia de Medicina de Paris, que ya conocen nuestros lec

tores, el Dr. Hardy manifestó el deseo de reunir datos precisos 

acerca del número de casos de rabia observados durante los ú lti

mos años, y la prefectura de policía ha remitido á la Academia 

Cuadros estadisticos tan interesantes como instructivos. El Sr. Le- 

blan publicó un informe en que expuso las enérgicas medidas to

madas el ano de 1878 por la Administración para disminuir el 

considerable número de perros vagamundos. A l presentarse este 

trabajo, decía M. Bonley , que la piedad y compasion por los pe

rros, hace que las ciudades ofrezcan más peligros que las selvas y 

bosques poblados de animales ponzoñosos ó feroces. La seguridad 

de todos, y particularmente de Ja poblacion infantil, que permane

ce en las calles y plazuelas sin defensa contra los ataques de los pe

rros, exige extrema severidad y rigor respecto de la poblacion cani

na errante, que constituye un medio muy á propósito para la propa

gación de la rabia. El Sr. Leblan dice en una comunicación , que la 

administración pública encuentra dificultades, por la indiferencia ó 

mala voluntad de los habitantes en declarar la enfermedad, pres

crita por la ley. La rabia, añade, azota continuamente el departa

mento del Sena, y se cuentan por centenares los casos observados 

en las especies canina y felina: el contagio de esta terrible afec

ción al hombre, y álos animales superiores, es por desgracia muy 

frecuente. Admitiendo que la rabia puede desarrollarse espontá

neamente , es preciso obrar como si todos los casos fuesen debidos 

al contagio, y para llegar á un resultado práctico es preciso , ya 

que nó suprimir, dism inuirla poblacion canina en las grandes 

ciudades. Según el estado que acompaña á este informe, resulta 

que en el año de 1877 hubo en Paris 247 perros rabiosos, 16 pe

rras y 5 gatos, habiendo mordido á45 personas. En 1877 , hubo 

339 perros y 39 perras con la rabia, y mordieron á 72 personas. 

En el ano de 1878 hubo 440 perros, 68 perras y 3 gatos con la ra

bia, y mordieron á 103 personas. En 1879 hubo 249 perros, 34 pe

rras y 2 gatos con rabia, y mordieron á 67 personas.

Son tan elocuentes estas cifras, y demuestran evidentemente el 

peligro continuo á que está sujeta la vida humana, con el aumen

to que en las grandes ciudades lia tenido la raza canina, que nos

otros no vacilamos en aconsejar y pedir á la autoridad municipal, 

con perdón de la Sociedad protectora, de animales, el empleo diario 

y permanente de la morcilla para los perros sin dueño, y multas á 

los que los lleven sin collar ó los dejan abandonados, y que se 

plantee la contribución ó impuesto sobre perros, que pudiera y de-



hiera ser superior á los machos sobre hiá hembras, toda vez que 

los números anteriores confirman las observaciones hechas de que 

la mascvlinidad es una de las circunstancias que más favorece el 

desarrollo del virus lisico, por causas de que ahora no hemos de 

ocuparnos y que el Dr, Giné apunta en su Tratado de Higiene 
pública.

El Doctor Wendt^ de Nueva-York, en sus recientes estudios 

histológicos de la parotiditis, afirma que el proceso morboso reco

rre muchos periodos, siendo muy posible de conseguir el restable

cimiento de las funciones de la parótida, por violenta que sea su 

inflamación. El primer periodo de la dolencia es una hiperemia 

congestiva de la glándula, en la que las arteriolas y vasos capilares 

se ven obstruidos por la flogosis. Llega luégo el período de exuda

ción, acompañado de la emigración de muchos leucocitos, y la con

siguiente rotura de varios capilares. Sobreviene en seguida la hi

pertrofia é hiperplasia epitelial, causada por el estimulo de la exce

siva cantidad de sangrí^i, que llena la glándula. Pronto , sin embar

go , las células epiteliales sufren considerabh hinchazón , en pos 

de la cual aparece la degeneración grasosa, que se acumula en los 

intersticios del tejido conectivo. Activa proliferación de las células 

secretorias coincide con el proceso patológico, por lo que fácilmente 

se eliminan los productos morbosos de la degeneración grasosa, y 

se restablece la normalidad de las funciones de la glándula, al de

cir del Doctor americano.

Dice uu periódico extranjero, ocupándose de los congresos 

científicos que acaban de tener lugar en diversas ciudades de Ita 

lia, que esta Península no debe olvidar los ejemplos y trabajos 

higiénicos de sus nobles antecesores los romanos. Recuerda que 

estaban prohibidas las sepulturas dentro del recinto de la ciudad, 

y que los ediles vigilaban la estricta sujeción á la ley , castigando 

severamente á los contraventores. Desde la fundación de la Ciudad 

Eterna, los romanos sacaban el agua del Tiber, bastante apartado 

en aquella época de la ciudad, y  habian construido acueductos, de los 

que aún existen en el dia algunos. Roma llegó á contar hasta doce 

acueductos y cuarenta depósitos de agua, lo que constituyó la 

veutája de disfrutar agua potable abundante en todo tiempo, evitan



do las peligrosas íiiuudacionea y los miasmas de la campiiia roma

na. Agripa sacó gran partido construyendo los primeros baños 

públicos de Roma. Una antigua ley prohibía levantar los edificio 

á mayor altura de setenta pies, y Trajano redujo la altura á 

sesenta pies, erigiendo además los primeros asilos para los huér

fanos. Los Antoninos , en el siglo I I ,  crearon un cuerpo de mé

dicos é higienistas encargados de cuidar de la salud de lo» po

bres, y prevenirlas epidemias, cuya corporacion ha subsistido en 

Italia hasta últimos de la Edad Media. Julio César fué el primero 

que se ocupó de la limpieza de las lagañas pontinas, y los demas 

Emperadores tuvieron siempre gran cuidado en que se ejecutase este 

.servicio. En la Edad Media los gobiernos de los Estados de Italia 

promulgaron leyes rigurosas para prevenir las epidemias, é institu

yeron la cuarentena, que se aplicó sin excepción en todos los bu

ques que entraban en sus puertos. En el siglo X V II fueron creados 

varios asilos de Beneficencia, y en el X V III importó Peverini la ino

culación de la vacuna. Desde 1840 á 1850 publicó el Gobierno del 

Piamonte una serie de reglamentos de higiene, que podrían servir 

de modelo á las demas naciones: además hizo tratados sanitarios 

con varias naciones para la visita de las naves, en vista de la tras

misión de las enfermedades contagiosas por los pasajeros. Hoy dia 

marcha la Italia, en concierto con las primeras naciones del mnndo, 

por la vía de los progresos higiénicos y científicos.

Le Praticien, bajo el epígrafe de «El Corazon de Napoleon I» 

y tomándolo de la Hygiène pour tous, del Dr. Brèmond, refiere 

que el 6 de Mayo de 1821, el Dr. Automachi, ayudado por 

M. Thomas Carswel, procedió á la autopsia de Napoleon I en Long- 

wood. Habiendo llegado la noche, interrumpieron la operacion. 

J Cuál no seria la sorpresa de ambos, cuando al siguiente d ia . y 

al tratar de continuar su trabajo, observaron que el corazon del 

Emperador habla sido devorado por los ratones : teniendo necesi

dad de reemplazarle por la viscera extraída del pecho de un paci

fico animal rumiante ! Hé aqui cómo ha ocurrido, dice Ch. Flor 

O'squar, que, desde 1840, el corazon de un carnero reposa bajo la 

media naranja dé los Inválidos, y alojado en el pecho del vencedor 

de Austerlitz.



R1 Boston Medical Journal refiere que en el hospital general de 

Massachusetts el Doctor Rigelon ha operado recientemente con éxi

to un calculo vesical cuyas dimensiones eran tres pulgadas y media 

de longitud, y cuyo peso llegó á 350 gramos El enfermo llevaba 

tres aiios de padecimiento, y habia trabajado en su oficio de jorna

lero hasta un mes ántes de su ingreso eu el hospital. Intentada sin 

éxito la litotricia, por la excesiva dureza de la piedra, se apeló á la 

talla, siendo dificilísima la extracción del cálculo, tanto por sus 

crecidas dimensiones, cuanto por sus fuertes adherencias al fondo de 

la vejiga, de la que no se consiguió desprender, sin recurrir á las 

pinzas de Fergusson y á una serie de compresiones de abajoá arriba 

en el plano inferior de la pelvis.

El YiocXov Pontine usa en Nueva Orleans el siguiente procedi- 

dimiento para quitar el mal sabor al aceite de hígado de bacalao. 

Mezcla á una cucharada del aceite, la tercera parte de una yema 

de huevo, y diez gotas de esencia de menta; disuélvelo despues 

en medio vaso de agua azucarada agitando bien la mezcla, hasta 

reducirla á emulsión, y entónces el olor y sabor del aceite des

aparecen ya por completo , pudiendo administrarse, sin temor de 

que su ingestión origine repugnancia alguna, y con grandes proba

bilidades de que su absorcion sea más rápida en ei tubo digestivo, 

por la forma emulsionada en que se propina,

Hemos recibido, despues de ajustado el presente número, la 

Historia orgànica de los Hospitales y  amhilancias militares que 

acaba de publicar el Sr. D. Antonio Poblacion , Subinspector de 

primera clase personal. Médico mayor del Cuerpo.

Despues de la Introducción, en que el autor afirma como axio

ma irrefutable «que los beneficios que la asistencia sanitaria re

porta álos Ejércitos se halla en razón directa de la autonomía del 

Cuerpo de Sanidad Militar y en razón inversa de la negación de la 

misma,» pasa en varios capítulos á ocuparse del objeto principal de 

la obra, que comprende desde el origen de los Hospitales y ambu

lancias hasta su construcción más en armonía con los adelantos de 

la higiene militar , no omitiendo cuanto se refiera á los Reglamen

tos , asi propios como extranjeros , y haciendo constar importantes 

datos de Estadística comparada , alcanzados según la mayor ó me

nor independencia que con arreglo á ellos han disfrutado los Mé

dicos militares. La importancia del asunto que entraña la obra y 

el justo renombre de que el autor goza, muévennos á recomendar 

á nuestros abonados su lectura.



LA GACKTA UE SAMIOAD MILITAK.
Madrid 25 de Noviembre de 1880.

NOTICIAS MÉDICAS

RKFKRIíNTRS Á. LOS EJIíRC IC lO S  M ILITARES DE 1880 EN EL 

CAMPAMENTO DR B r v ERLOO (B É L G IC a ).

Kn la generalidad de las naciones verdadcraniento civiliza<las, en la mayor 

palle de los países que. tienen al frente dc sus poderes é ¡nstitueiones individuos 

prot'imdanjeiile iiuslrados, y que estudiosos enliemlen prácticainente que los ro- 

nociniienlos se adquieren sólo con trabajo y constancia, y que la ciencia, en 

cualquiera de sus rumos, no se ÍTnprovisa , procúrase por cuantos medios son 

posibles, ya esíinuilar á las diversas corporaciones , ya facilitar ensayos eu <iue 

se resuelvan los problemas dc la práctica, para que, llegada la ocasion de 

obi-ar. no se tropiece con inconvenientes de ningún género, y se tengan pre

vistas todas las eventualidades y contingencias. Al par que en todas las ramas de 

las ciencias se multiplican los centros de instrucción y de controversia, en el 

Kjército, donde es necesario que cada uno en su esfera tenga los conocimientos 

que en un momento dado haya de aplicar, se hacen grandes maniobras, si

mulando campañas, donde ejercen sus funciones todos los institutos del - 

cito, se conoce el servicio hasta en sus menores detalles, perfeccionándose lo

dos en ol desempeño de sus cargos, y si ocurren faltas que no tienen trascen

dencia en un ensayo, se introducen las necesarias modificaciones para que la 

patria no llore un dia la pérdida innecesaria de nmchos de sus mejores hijos, ó 

la desmembración de su territorio.

Una nación tan adelantada intelectualmente como Bélgica, no podía desco

nocer tan rudimentarios principios; y el relato de lo concerniente á Sanidad 

militar en las citadas maniobras es Id que va á  ocuparnos , estando rcdac^tado 

el informe de que tomamos oslas noticias por M. Van Diest. y publicado en los 

Archives médicales belges.

Las tropas constituían una división con un efectivo de 11.030 hombres, y 

puesta en pié de guerra con su material correspondiente. Aunque el período de 

jnaniobras empezaba el 30 de Junio para terminar el l i  de Julio , la infantería 

llegó al campo tres semanas ántes para ejercitarse en el tiro. Esta permanencia 

previa tenia la ventaja de acostumbrar al soldado á la estancia en el campo di* 

Heverloo. Los fenómenos meteorológicos aparecen en él con una intensidad y 

desigualdad insólitas en el interior del pais ; pero como unos fenómenos pare* 

cían remediar los inconvenieutes de otros, su acción sobre 1a salud de las tropas 

lia sido satisfactoria.

Al empezar ias maniobras había on ol hospital del campamento 128 enfer

mos, habiendo ingresado durante ellas 11 í  , es decir, uno por iOü del efectivo. 

Los rebajados diarios del servicio fueron 9 i8 ; la poca importancia de las enfer

medades denmestra mejor lo perfecto del estado sanitario : anginas simples, 
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ligcrísimos embarazos gástricos, fiebres continuas de uno ú dos días, bronqui

tis catarrales , faltando en absoluto Ia>s cnforniedades palúdicas, quo daban an

teriormente un aspecto distinto á las salas dol hospital. Hubieron do tratarse 

una 6 dos fiebres eruptivas y dos fiebres tifoideas, habiendo tenido dos defun

ciones , una por úlcera crónica dcl duodeno y otra por fiebre tifoidea.

La generalidad de las tropas venían de puntos donde reinaba la viruela con 

más ó ménos intensidad, y ántes do los ejercicios habían entrado on ol hospital 

siete enfermos. So tomaron las precauciones convenientes, tanto en los batallo

nes como en el hospital, donde tres enfermos habian adquirido la viruela. Gra

cias á  las precauciones, ó á la acción del clima . la epidemia se detuvo en su 

principio, no debiendo negar tampoco la influencia de las revacunaciones, qu<* 

con regularidad se practican anualmente en aquel Kjércilo. Los casos declara

dos se han reducido á varioloides más ó ménos intensas, pero de corta duración. 

Los servicios de heridos y de sarnosos han sido de una insignificancia excep* 

cional. Los oftálmicos asistidos en el hospital han sido diez y siete , debiendo 

deducirse de esta cifra algunos con conjuntivitis granulosas, (¡ue habían llegado 

con su regimiento. Se habia encargado á los Jefes del servicio sanitario de los 

Cuerpos, enviasen los granulosos al hospitíil para evitar recrudescencias en su 

afección, el contacto peligroso para los demas soldados y tenerles rebajados. 

Los sesenta y tres venéreos asistidos habian contraido la enfermedad ántes de 

llegar al campo , debiéndose el mayor núnieroy más graves de los casos, á las 

reservas incorporadas.

Los grandes cobertizos de paja, que anteriormente estaban situados sobre ol 

frente de bandera , han sido destruidos á  causa del deterioro en que se encon

traban ; se han conservado los colocados entre las habitaciones do ladrillos. Los 

<|ue miden 2t¡ metros cúbicos servían para doce hombres, y para cuarenta los 

que cubican 92 metros. En la mayor ])arle de estos alojamientos conservaba el 

suelo la humedad de las últimas lluvias, y los sacos de campamento se hume

decían al poco tienjpo , á  posar de un suplemento de paja y exponerlos al aire, 

listos abrigos tenían que sor objeto de una vigilancia continua para evitar se 

convirtiesen eu focos infestantes, por lo que determinó ol (¡enera! on Jefe no 

los ocupase una misma fracción do un Cuerpo más de ocho dias. Los abrigos 

destruidos eran más secos y mejor ventilados.

Se reconocen inconvenientes al hospital del campamento, que con inmen

sas salas hace difícil colocar los enfermos con la debida separación, y más cuando 

amenaza ó se declara una epidemia ; porque si se dedican una ó muchas salas 

á este servicio excepcional, se disminuye en extremo el número de camas nece

sario para otro género de enfermedades: sería, por tanto, oportuno tener en al

macenes barracas desmontadas ó tiendas, que se instalarían próximas y en co

municación con el hospital, aislándolas del exterior por medio de una empali

zada ; recomendándose, como lo más ventajoso, la tienda modelo de M. I-eon 

Lefort. No disponiendo de tiendas ni de barracas para hospitalizar los variolo* 

sos, se les aisló, cuanto fué posible, en uno de los pabellones del hospital, 

prohibiendo rigurosamente el acceso de los otros enfermos, y que bajasen los 

variolosos al palio con los demas enfermos hasta la caida de las costras , que se 

favorecía con frecuentes baños.



[,a ración dei soldado nada dojó que desear; ia oarne de ia i’iala empieza á 

.ser mejor acogida, y la galleta es preferible por su aspecto y gusto á la antigua.

Ucspecto ai servicio de sanidad en el momento de la acción, se han compro

bado algunas faltas, siquiera sean de detalle , que pueden servir de enseñanza 

para evitarlas en los verdaderos combates. Los lugares de socorro, representa

dos por ios coches de ambulancia, se hallaban excesivamente próximos á la 

línea de batalla. miéntras el hospital del campamento, que desempeñaba el pa

pel do estación de curación y de hospital provisional, estaba demasiado lejano. 

Se ha comprobado la utilidad de los camilleros regimentarios, ayudados de los 

pertenecientes á las compañías sanitarias.

hll período de maniobras ha demostrado que si las eventualidades de la 

acción llevan parle de las fuerzas á un punto distante de los lugares de socorro, 

los camilleros de las compañías sanitarias en el punto que encuentren los heri

dos trasportados por los regimentarios, se encargan de los heridos entregan

do camillas vacías; disminuyéndose con esto las distancias que tienen que re

correr.

Se ha demostrado la considerable ventaja que tienen los coches de traspor

tes de heridos, modelo de 1872, sobre los del modelo de 1830. Kl carruaje de far

macia, por su excesiva pesantez, no ha podido ser empleado en el accidentado 

terreno donde se simulaba el combate. La arlóla no tiene utilidad en aquel 

país provisto de buenos caminos.

ílstudiados de este modo los detalles del importante servicio de Sanidad m i

litar, pueden en los azarosos momentos de ia lucha estar previstas todas las 

contingencias , evitando la.** desgracias sin cuento que producen la ignorancia ó 

alta do práctica, debiendo adquirir la experiencia en épocas en que no estén 

ooniprometidos sagrados intereses.

A. M.

NECESIDAD Y DEHER QUE TIKNE EL MÉDICO

DE CONOCER BIEN LA PATOLOGÍA VENEREA (1).

Si al hacer un estudio especial y en cierto modo aislado de algunos jtunlos 

de la vastísima ciencia de curar, ha obedecido el médico á  la importancia que 

indudablemente revisten y á la imperiosa necesidad que de un completo cono

cimiento de las mismas experimenta su inteligencia , siempre ávida de saber, 

á  medida que el sol de la verdad va disipando la niebla en que pudieran eslar 

envueltos , ninguno con más títulos que ¡as enfermcdadea venéreas podía recla

mar su atención y absorber sus facultades : ya que , además de una gran im 

portancia en el individuo , tienen un alto ínteres social, origen de difíciles pro-

(1) Dando ía mayor latitud á su significado, y estando asi adm itido por muchos au

tores , preferimos el nombre de Patología venérea . como térm ino más general, al de 

Si/lUograi^a, etimológicamoate más i*estringido , sin prejuzgar la cuestión de v irus, y 

en esie mismo concepto, a?i como para evitar repeticiones, decimos enfermedades 

venénas.



bli'inas para el higienista, y l'ausu «ino en distintas épocas ha obligado al legis

lador á dar leyes con objeto dc evitar sus estragos ó disminuir sus terribles 

electos.

La excepcional importancia que en el individuo tienen estas enfermedades 

se demuestra sólo ron recordarla gravedad que muchas de sus manifestacio

nes llevan consigo . liastando en ocasiones para producirle la muerte ; la per- 

sistencirt que caracteriza á  algunas desús múltiplos lesiones, motivo de jiro- 

funda perturbación m ora l. que á veces arrastra al suicidio ó conduce á la lo

cura : las grandes dificultades que presenta , en ciertos casos, su diagnóstico, 

y la necesidad de precisar éste para acudir á una terapéutica acertada ípie de

tenga su curso, fatalmente progresivo cuando son de índole sifilitica, é impida 

ol desarrollo de afecciones sucesivamente más graves y pnifundas.

Atendiendo, por otra parte. á las circunstancias que distinguen al indi\i- 

duo cuando ha llegado al periodo de la vida en (juc principalmente se expone á 

contraer las enfermedades que nos ocupan, y por lo mismo á la edad on que 

éstas se observan con más frecuencia , el Ínteres de su estudio aumenta y el 

hombre de ciencia , movido por entusiasta amor al progreso y á  la humanidad, 

se siente inclinado á él irresistiblemente.

Es indudable para quien juzgue que la vida de uu hombre os tanto más 

preciosa cuanto mayor beneficio ofrece á sus semejantes, que la vida del niño, 

parásito aún con respecto á la fam ilia . y para la sociedad. problema cuya so

lucion puede igualmente ser un genio portentoso que un abominable oriminal. 

y la vida del viejo , de quien la misma ya nada puede esperar , no valen tanto 

como la del que tras los nimios cuidados que requiere la infancia . se halla eu 

todo el esplendor de sus años y en el apogeo dc su desarrollo : y en esta época 

hl más floreciente de la vida, es cuando un aparato exigente , al despertar de 

largo sueño, recuerda al individuo que tiene una función m ás , superior en 

trascendencia á cualquier otra, y un gran deber ({ue cumplir, cual es el de pro

pagarla especie transmitiendo á otro su propio sér. Entóneos le rodean pfdi- 

gros, antoriorujento desconocidos . y amenazan su salud nuevos trastornos: 

encontrando en medio do los placeres <iue, como premio ásu obediencia y para 

asegurará otras generaciones el derecho á  sucedemos. brinda la naturaleza, 

siempre admirable , al que cumple ose deber , dolores acerbísimos, afecciones 

muy variadas : las enfermedades venéreas, en fin, sombia temible (jue, tur

bando fugaz diclia , sorprende en medio de sus deleites al libertino, y envenena 

la sed’uctora copa que apura incauto en su ferviente culto á  Venus; triste des

engaño ó amargo recuerdo , á veces, de un desliz disculpable; justo castigo 

otras de repugnantes excesos.

(Juando se considera HÚn que la sífilis es liereditaria y , por lo tanto. <jue 

no es infrecuente ver infeliceá seres sufriendo las consecuencias dc ajenas cul

pas y brotando en ellos el mismo génnen sembrado en el organismo de sus 

progenitores . fácilmente comprende todo Médico el deber ineludible dc estar 

apercibido á remediar tan grandes males, y su conciencia lo impulsa á co

nocerlos.

1.a sífilis además no se limita á determinar los fenómenos que llamamos 

específicos, sino que bajo su influencia aparecen todas las manifestaciones dol



escrnfulismn , (jur quizá sin un ostimulo laii lavoraM»' no hubicntn llegado á 

presentarse : siendo , por esta misma razón , escrofulosos los hijos que no reci

ben directamente do sus padres, enfermos de este modo, una herencia tristi* 

sima de sífilis.

Un padecimiento, pues , que deja en la organ izacion tan profundas huellas; 

quo en sus efectos no se lim ita al individuo primitivamente atacado, sino que, 

ya por herencia en alfíuna de sus diversas formas, ó bien de un modo ménos 

directo, por haberle debilitado, se extiende á los descendientes, quitándoles 

vigor, tiene que ejercer una acción muy profunda también en la sociedad . y 

debe considerarse como una poderosa concausa de su decadencia física.

Hé aquí por qué, en cumplimiento de uno de los deberes más sagrados qui’ 

su delicada misión le impone, busca cuidadosamente el médico la manera d(‘. 

evitar el contagio , y como higienista estudia los medios más adecuados pava 

disminuir la propagación de estas enfermedades , que encuentran su foco in

extinguible en esa asquerosa plaga social llamada prostitución, y su terreno 

más abonado, su depósito inagotable, en esas desdichadas criaturas que, 

vestales del placer , parecen destinadas á mantener siempre vivo el fuego de- 

vorador del vicio; verdaderas cajas de Pandora, que conservan y transmiten el 

virus de que rebosan. Y sabido es que esta prostitución , mancha indeleble que 

constituye un problema social tan àrduo , ha sido causa de leyes especiales y 

de que los Gobiernos hayan dictado medidas, que no es mi ánimo detallar. y á 

las que sólo aludo porque prueban la entidad inmensa del asunto.

Estas mal expuestas reflexiones que, en nuestro humilde concepto , no 

puede olvidar nunca el médico, demuestran el evidente error en que incurren 

aquéllos que descuidan el estudio de la Patología venérea por considerarlo 

como una especialidad , y, por lo tanto, propio y exclusivo de los que á ella 

.se dedican ; siendo así que no ya el médico , en general, sino el que cultiva 

cualquier rama de la medicina, por particular é independiente que parezca, 

tendría que cruzarse de brazos en muchos casos, y todos sus esfuerzos , todas 

sus investigaciones serían inútiles , si no tuviera un perfecto y exacto conoci- 

miente de los variadísimos desórdenes á que la sífilis puede dar lugar.

En prueba de ello , basta recordar que no hay órgano ni tejido que pueda 

verse libre de los ataques , tantas veces enmascarados de la sífilis : y , por esta 

circunstaníña no puede considerarse su estudio como el que constituye la base 

de otras especialidades. Se concibió (¡ue pueda ser muy inteligente, muy apto, 

un médico dedicado de un modo preferente ó ab.soluto á la patología interna, 

dejando á ütros el cultivo de la oftalmología, por ejemplo , hasta el punto áv 

ignorar que exista una enfermedad llamada esclcro-coroiditis, ó desconocer 

una sencilla conjuntivitis flictenular ; pero es imposible aspirar á ser mediano 

oftalmólogo, siquiera, sin estar bien instruido de cuantos trastornos, demasia

do frecuentes por desgracia, puede ocasionar la sífilis en el ojo y sus funciones.

Todos los médicos tienen diariamentii ocasiones numerosas de observar 

ejemplos de padecimientos viscerales, más ó ménos profundos y crónicos, cuya 

naturaleza sifilítica no sospecha el mismo enfermo y que, sin embargo, descu

bre el práctico provisto de los conocimientos suficientes pai-a un exac.to diag

nóstico.



Sucede otras veces que , ya por ciertos miramientos sociales ó por temores 

nunca bastante fundados, resultado de las circunstancias que acompañan á  la 

etiología de estas enfermedades, el paciento, engañándose á  sí mismo, trata de 

ocultar al módico la verdadera causa de su dolencia, fingiendo ignorar las que 

determinaron la aparición de la misma ó inventando, al efecto , cuentos siem

pre ridiculos, que, de ser atendidos, no sólo hacen perder un tiempo inaprecia

ble, quizá una oportunidad, sino que pueden dejar malparado el nombre y ex

poner la reputación de un profesor, á quien la ciencia da generalmente me

dios de llegar á  la posesion de la verdad y deshacer estúpidas patrañas.

Prueba bien evidente de lo que acabamos de decir es el siguiente caso , que 

hemos oido referir á un distinguido catedrático, y que ciertamente merece ser 

conocido. Tratábase de un sujeto que, á  consecuencia de sórdido contacto , quo 

no podía ménos de producirle honda vergüenza, presentaba en el labio superior, 

h a c i a  bastante tiempo , una llaga sifilítica de notable aspecto y dimensiones; 

la cual vista por otros muchos médicos, había sido diagnosticada de muy divei’sa 

manera, tomándola unos por un epitelioma, por otros juzgada de distinto 

modo ; siendo inútiles cuantos medios se habían empleado para curarla ó mo

dificar sus condiciones, hasta que establecido el verdadero diagnóstico, se 

acudió ú un tratamiento antisifilitico acertadamente dispuesto : diagnóstico 

que fácilmente precisó este catedrático, en vista de la induración especial de 

los tejidos , de los infartos ganglionares submaxilares y demás fenómenos ca

racterísticos , que no podían pasar desapercibidos para quien supiera interpre

tarlos debidamente.

Ninguna enfermedad, por último, exige de parte del médico una prudencia 

sin límites, una circunspección tan grande, como las enfermedades venóreus; 

ninguna, en circunstancias dadés, pone su ánimo en situación tan aflictiva y 

difícil ni puede ocasionarle tan terribles disgustos, convirtiéndose en origen de 

compromisos gravísimos : ¡ de lo que es bien doloroso ejemploel fin trágico del 

malogrado Delpech !

Nos h e m o s  d e te n id o  a lg i in  ta n to  e n  estas co n s id e ra c io n e s  , d ir ig id a s  á  d e 

m o s tr a r  q u e  e l c o n o c im ie n to  ex tenso  y  m á s  perfec to  p o s ib le  de  la s  enfermeda

des venéreas n o  p u ede  d e ja rse  á  los e sp e c ia lis ta s , s in o  q u e  debe  ser f a m i l ia r  á  

to do  m é d ic o , p o rq ue  c re em o s  q u e ,  c u a n d o  u n  a s u n to  t ie n e  g r a n d e  im p o r ta n c ia ,  

é s t a ju s t i f ic a y  d is p e n sa  e l a f r e v im io n to  d e l m é n o s  a u to r iz a d o  á  o cup a rse  de  él: 

n o  d u d a n d o  q u e  e n  esto o p in a r á  t a m b ié n  co m o  noso tro s  c l b e n é v o lo  é  i lu s ü ’a- 

d o  lec tor.

J ulio d el  Cantillo y DoMi’t i i .
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P A R T E  S E G U N D A .

IIF.I. SUICIDIO.
I.

Ilisloria nmlico-legal t¡ moral del svicidio.

Kl lionibre recibo la vida de Dios , como un don precioso , para que reco

nozca su iininipoteneia y lo Iribiite adoracion.

No tiene, pues, derecho á disponer de ella , porque no le pertenece.

Sin embargo, las pasiones, cuyu dominio es y debe ser realizado por la vo

luntad . predominan de un modo funesto, y nmchas veces cl hombre se quito lii 

vida. — Este acto se denomina suicidio.

La religión y la moral le anatematizan.

La ley e.'stá vacilante en nmchos casos.

El sentido comun rechaza el suicidio como un acto de demencia, de ver

gonzosa cobardía y de inmensa criminalidad.

Vamos . pues , á ocuparnos del suicidio , porque es lan frecuente por des

gracia , en la moderna sociedad, que bien necesita ésla que se viertan doctri

nas en contra de un acto de tan grandes consecuencias.

Si registramos las páginas de la historia, podrémos convencernos al mo- 

n\enlo dc que el suicidio so viene sucediendo desde muy remotos tiempos.

Sesostris se arroja al Nilo, conmoviendo con su proceder á los pueblos de 

Egipto, de que era rey.

Demóstenes , Aníbal y Cleopatra, dánse la muerte valiéndose de venenos 

y animales ponzoñosos.

Ayax y Marco Antonio atravesándose con su espada , el primero por no ha

ber podido obtener las^ armas de Aquiles , y el segundo por haber perdido la 

l)atalla de Actium ; Salo , arrojándose al abismo por el amor contrariado de 

Faon ; Dido , echándose á la hoguera por desaires de Eneas ; Lucrecia , destro

zándose su precioso seno por los ultrajes de Sexto , hijo de Tarquino ; son , en

tre otros que vamos á  citar, ejemplos indudables dc la espantosa frecuencia 

<iue habremos de ver luégo respecto del suicidio. Y se nota perfectamente que 

desde la sumersión hasta el envenenamiento, las formas de quitarse la vida los 

hombres han sido sumamente variables.

Bruto y Casio, asesinos de Julio César, se dan la muerte, despues de la 

ilerrota de Filipos, por librarse de la venganza de sus enemigos.

Tom o VI. 44



Olon . vcnciito on ni'ediacum por Vitclio , so da la nmorto por no sobrevivir 

<1 su afrenta.

En la Edad Media, Tcodorieo , rey de Roma, se suicida porlos n'niordi- 

mientos de su conciencia : las vicüinas de los senadores Bo(!cio y Simaco con

sumieron su vida lentamente. —  ¿ Será este un ejemplo del suicidio por aulori- 

íiad divina ? —Los teólogos pueden contestar de una manera terminante.

¿ Pero á  qué causarnos en hacer citas liistóricas, cuando en nuestros tiem

pos, desgraciadamente , existen numerosos lu'chos y áun estadisticas de tan 

extraordinario atentado?— Ciertamente ({ue estremece la idea del número ex

cesivo de suicidios que se realizan.— Ki) i8r)9 hul)0 !Í8 suicidios y ¡JO tentati

vas; en 1800, 23.'» de ios primeros y .'>á de las segiuulas: en 18<>1, se elevó á 2iX 

la cifra de aquéllos y 57 la de éstas. — La cifra de los suicidas en este último 

año, se divide entre 173 hombres y 7'» nmjeres; y ia de los reos do tentativa, de 

:51 lionibres y 26 mujeres. —  El estado de los suicidios en igual periodo , es el 

siguiente : solteros , 63, casados con hijos, 60; sin Jiijos. 17; .separados de 

sus cónyuges, l ; no separados, 73 ; viudos con liijos, 1) ; sin liijos , 8 ; do osla

do desconocido , 91. — Respecto de la instrucción de los suicidas, debemos con

signar, que 116 no sabían leer ni e.sci-ibir ; tres sólo sabían leer ó firm ar; 3(i 

leian y escribían iinperfectamenle ; 10 lo hacían con corrección ; 6 tenían ins

trucción superior. y do instrucción desconocida había 77. —Por edades resul

tan distribuidas en esta forma : menores do á'i años, 28 ; de 26 á tO, 20 ; de 

'i lá 6 0 ,4 3 ;d e  más de 60 , 9 ; de edad desconocida, 101. Del total de suicidas 

-i ejercían la profesion de ciencias ó artes liberales ; i  eran empleados ; 2 pro

pietarios ; 3 sacerdotes; 1 comerciante; 23 labradores : 1 m ilitar: 13 in

dustriales mecánicos ; G domésticos ; 42 jornaleros ; i8 personas dedicadas á 

labores femeninas, y 101 de profesion desconocida. Esta no ta , quo hiela el 

corazon, y hemos tomado de uno de nuestros periódicos políticos, es el dato 

más elocuente para que el Gobierno do la Nación, sin tregua ni descanso, 

procure ilustrar al pueblo cual corresponde , único medio , como veremos más 

adelante , de oponerse con alguna eficacia al suicidio y á la mayor parte de 

los delitos que turban la tranquilidad social.—¿Creemos que el número do sui

cidios es mayor en la actualidad que en los tiempos antiguos y en la Edad 

Media? ¿Hay algún fundamento para que (‘U el siglo llamado orgullosamente 

délas luces , tengamos que bajar el rostro , lleno de vergüenza, porciue el n ú 

mero de alentados contra las atribuciones de la Divinidad y de la justicia ordi

naria aparezca mayor? Afortunadamente oó : la estadística exactay minuciosa 

de los suicidios , ¡ qué decimos . ni áun apioximada, no lia podido llegar has

ta nosotros , porque en los tiempos antiguos hasta el siglo XV no se descubrió 

la imprenta , que habia de inmortalizar á (Uittonberg, difundiendo los conoci

mientos humanos , dando extensión al pensamiento, proporcionando la ilus- 

Iracion acerca de los derechos mutuos de todas las clases de la sociedad. — 

Desde la creación del j)rimer hombro, hasta la época citada , cuantos datos 

poseemos son debidos á  la palabra , á  los cronicones y manuscritos , que como 

es consiguiente, ofrecían dificultades insuperables para trasmitir y formar con 

exactitud toda clase de trabajos esladisticos.

Además, si recorroinos la historia de los imperios y repúblicas, notaré-



mos. que apónas se encuentran sino luchas espantosas y escasísimas virtu

des. —  Üesde Nabucodonosor y el disoluto Baltasar , hasta la caída dcl Imperio 

rom ano, no encontramos sino monarcas y monarquías como la de Edipo, 

que murió de dolor al contemplar sus inmensos delitos ; los Pisístratidas , alio- 

rrecidos del pueblo ; Darío l , ambicioso y criminal hasta el extremo ; Lisandro 

con sus treinta tiranos condenando á beber la cicuta al inmortal Sócrates, 

porque defendía la inmortalidad del alma ; hallaremos á Tarquino cl Soberbio, 

([ue sube al trono romano valiéndose del asesinato : Marco Antonio , que apa

sionado do Cleopatra, repudió á  Octavia, su esposa, y perdió por sus livian

dades á su pueblo en la batalla de Actium ; Tiberio, Calígula , Claudio y Ne

rón , que fueron cl terror del pueblo romano ; y en esto período tan largo ¿ en

contrareis monarcas , cónsules ni emperadores , que digan como Tito y Traja- 

no—  {he perdido ol dia porque no he hecho ningún beneficio) —  defendedme 

<‘on la espada si gobierno bien ; poro volvedla contra m í, si gobierno mal ? Ellos 

son la excepción , y por consiguiente , el caos do las sociedades on todos los 

países y formas de gobierno era espantoso. ¿ Y no es osle el mejor baroinotro, 

para cerciorarse deque los suicidios debían ser frecuentes? — No habiendo ini- 

])ronlani oslando tan adelantatlas las ciencias , la instrucción general era es

casa : y ya hemos visto por la nota estadislica consignada , que la menor ins

trucción debe reconocerse como motivo de suicidio ; cosa muy natural, porque 

se ignoran en gran parte los deberes para con Dios y la sociedad.

La santísima doctrina del Crucificado aparece ; y desde el emperador Au

gusto hasta Constantino , primer monarca cristiano ; es decir, durante más d(> 

tres siglos, la luchase establece entre los incrédulos y los que, llenos de fe, 

propagaban las palabras de nuestro Salvador.....  y no pueden ménos de ocu

rrir suicidios frecuentes y desmanes de todos generös.

Moisés, el gran legislador, había escrito las Tablas de la Ley, y en ellas de

cía: yo malanni... Dios, que le inspirara para dar con sus santos preceptos, ór

den y paR á  la sociedad, comprendía en su infinito saber, que el hombre se 

abandonaba á sus pasiones de un modo culpable, y envió á  su Hijo para redi

mirle del pecado. —La propagación dol.cristianismo encontró terribles adver

sarios: luchó con los incrédulos , con los ateos, con los cismáticos , con los 

calvinistas , con los luteranos... pero al fin de tantos siglos de lucha, venció 

dejando llena la historia de infinitos mártires dela verdad.— Las causas, pues, 

del suicidio, se atenuaban con la propagación del cristianismo ; y por osta ra

zón. en donde las santas doctrinas de Jesucristo se siguieron y siguen con más 

purezíi, allí hubo y hay más virtudes ; y por consiguiente, ménos alentados de 

(ju''tachar á la humanidad.

IL

Continúa la historia médico-legal y moral dcl suicidio.

Nadie es más responsable de los suicidios que los filósofos , cuyas doctrinas 

erróneas y funestas han apartado á  los hombres de la senda de la verdad.—Pro

tender que las pasiones humanas iian de limitarse al círculo de las virtudes,



oliando las doctrinas filosóficas ((iic se propaguen soan halagadoras del m a l, os 

pretender un imposible; por esta razón . desde Confucio hasta Iloráclito; dosdc 

Protágoras hasta Sócrates : desde Diógenes hasta Platon : desde Epiciii o hasta 

Aristóteles ; y por ú ltim o , desde Saturnino hasta Descartes , Kant y San Simón, 

se ven predominar más ó ménos las pasiones del bomhre , según que las doc

trinas afirmen ó nieguen la existencia de Dios, de los premios y castigos y de 

la existencia real y efectiva de la vida eterna.

La primera prescripción en contra del suicidio . ya lo hemos dicho . la es

cribió Moisés en las Tablas de la l.ey , condenando como delito el hecho y la 

tentativa de quitarse la vida.—A’o miiturás. d ijo , y este santo precepto resume 

toda la extensión del pecado.

Si recorremos los códigos dc todas las naciones , podrémos notar la falla, en 

nuestro sentir natural, de artículos en los cuales se castigue de un modo deter

minado el suicidio y la tentativa del mismo : es más, las escasas prescripciones 

que se leen son tímidas ó Injustas , porque no llenan ninguiia do las circuns

tancias que debe tenor todo mandato legal.

La Novísima Recopilación dispone que el suicida pierda lodos sus bienes, 

los que quedarán á  beneficio del fisco ; poro semejante prescripción no está on 

uso, porque, según dice Escrich , tal vez con demasiada verdad, se cree piado

samente que el que se quita la vida no está ensu ju icio: y además, porque 

sería hacer partícipes dc la pena, y por consiguiente responsables, a los herede

ros ascendientes, de un delito que no habian cometido.

Pero'la inteligencia humana en sus aberraciones inconcebibles, marcha tan 

allá , que se llena lodo hombre sensato de admiración y profunda sorpresa : no 

eucontrando medios de imponer castigo al suicida, se estableció la práctica 

absurda, inmoral y desatentada , de sometérsele á  una exposición pública re

pugnante : es verdad que oste mandato se entendía solamente con los suicidas, 

que ,porlibrarsede la afrenta púbUca daban fin por su mano á su existencia; 

pero ni áun así considerada , es aceptable semejante práctica , porque bastante 

castigado está el infeliz , que, huyendo de la justicia hum ana, comete un niie- 

vo delito del que ha de dar también cuenta al Supremo Hacedor.— Y no se croa 

que los hechos á que podemos referirnos se hallan lejanos , porque hace mu\ 

pocos años se dió garrote vil al cadáver dc un desdichado. ¿En dónde se halla 

el criterio de los tribunales para proceder así? ¿Qué se pretende con un acto, dol 

cual la vindicta pública no queda satisfecha, y los hombres dc sentimientos 

benéficos retiran sus ojos con repugnancia y espanto?... ¿Es que se quiere im 

poner por medio del terror que produce el espectáculo ? ¡ Oh ! sea el motivo el 

que quiera, desearíamos no ver reproducidas escenas tan poco dignas de los 

pueblos verdaderamente civilizados.— Además , cl fallo de la justicia humana 

no es infalible ; y resullaria la condenación y castigo de un liombre que no ha

bía podido defenderse.

También se ha tenido en cuenta los motivos que impulsaran á cometer el 

acto , puesto que entre los romanos, no se imponía pena alguna al que se 

daba la muerte por tedio á la vida, impaciencia de algún dolor ó aconteci

miento desgraciado, por deudas ó vanagloria ; pero en cambio se castigaba 

con ia confiscación de bienes al que estaba sentenciado á la pena capital ó á  la



deportación. ¿Nos dctendrémos en rechazar la falta de lógica y de con-sccuen- 

cia de semejantes medidas ? ¿Se le ocurre á nadie , Viue el hombre pueda sui

cidarse porque es feliz ? I.os que atontan contra su vida , ¿ no son siempre 

esos desgraciados seres, que llenos de inmensos dolores y de tedio , y perdida 

la esperanza . juzgan poner térniino absoluto á sus penas quitándose la vida V 

No hay medio de dudar esto. En cuanto á la confiscación de bienes, ya 

hemos dicho lo suficiente, y no hay necesidad de persistir on ello.

Vemos, pues . que no hay ni puede haber criterio legal para imponer cas

tigo al suicida. Tampoco la moral puede dar alcance al delito. Dios . en su in 

finita sabiduria . es el únicojuez competente en estos casos. ¿ No seria más 

lógico que se averiguasen de una manera perfecta las causas . y si se recono

ciera alguna digna de corrección, ésta se realizara ? Esto á  lo ménos , podria 

dar algún resultado como medio preventivo..,..

Los códigos europeos y americanos que hemos registrado, nada añaden á 

lo expuesto : ios legisladores han tenido , por regla general, conciencia de que 

no podían ocuparse seriamente en castigar al que se había quitado la vida y se 

liallaba dando cuenta á Dios de su modo de proceder.

U  Iglesia católica niega el entierro en sagrado al suicida. que ha realizado 

el a c to  con plena conciencia—y aqu í, la cuestión está en determinar de un 

modo evidente , sí los suicidas se hallan ó no privados de la razón en los des

dichados instantes de concluir con su vida. —  Kste es un punto importantísi- 

mo de que liabrémos de ocuparnos más adelante.
(Se continuara.)

•--------^  ^  —

COLECCION mO-IíliíLIOGRÁb'ICA 

DE ESCRITORES MÉDICOS ESPAÑOLES.

(Continuación de la p&g. 5(35).)

E.s la Segunda parle del ¡{emedio de üiiei-pos humanos, así también intitu

lada , ó SUra de Experiencias, un tratado de Patología , como anteriormente 

hemos indicado. Su portada, focha y dedicatoria son de la anterior parte, y 

aparece en forma de un triángulo de vértice truncado . caractéres góticos , en 

romance , como todo el texto , y el latin en cursiva (d).

Pocas líneas consagra también el autor de la llist. IHbliog. al análisis de este 

compendio do patología, y son en extremo pocas , atendiendo á que abunda eu 

buenas doctrinas, á que presenta la más sana práctica de la escuela humoral, 

y á la prudencia médica que contienen muchos de los consejos que en él se 

le e n .  Motivos íjue , unidos á la exposición de ciertas curiosidades antiguas y 

raros remedios que en él se proponen . nos obligarían á estudiarlo , ya que á 

olio no nos obligase el exámen bibliográfico (|ue corresponde á su célebre autor.

Es la  dedicatoria para I). Berna! Diaz, la cual mo es tratado sobre s i el arte

11) Mübejon c ita dos cdlcioiies : A lcalá de Uüiiai’es , 1542. — Venecia , 1566.



puedo ó nó retardar lu nuu'rtc (cual algún aiitor dice), sino íaniiHar coloquio dv 

prefacio.

Comienza el libro, qno eslá impreso á dos columnas en caractóres góticos y 

on romance, con las varias especies de dolor de cabeza, y entra en materia sobro 

su cura , regimiento, causas y señales, etc., y especialmente de la sorfíi, jaque

ca , heniicránia , monopagia ó ambnlalor m cdim , proponiendo varias medici

nas : es notable aconseje (pie cuando el dolor es periódico se deba purgar al on- 

lerino ántes de que le acometa, y que para todas las maneras do jaqueca es 

bueno tomar cada semana dos escrúpulos de acibar lavado.

Ocúpase despues de la frenesia , frcnitis ó vacilatio nmitis. Pasando en si

lencio que la doctrina de los humoristas daba á esta eníermodad causas inacep

tables, débese el lector fijar en cl regimiento que pone I-oiikra para ella , di

ciendo : -esté cl paciente en estancia silenciosa , que le hablen poco, y mirón 

no haya paños de pared con figuras ú otras pinturas, porque les hacen daño.*

Sigue la apoplejía ( t ) , do la que admite dos especies : u n a , impropianieule 

tal, ó defecto del sentido y movimiento en algún miembro , que os lo mismo 

que perlesía , y olra , falta total dol sentido y movimiento de lodos los m iem

bros , excepto de ¡os espirituales , ó perlesía universal.

Prescindiendo de que el autor da como enfermedad lo <iue es resultado de 

ella , ó sea parálisis parcial ó general de sensibilidad y movimiento, colige 

de los antiguos que apoplejía es «una ociosidad de los miembros en el sentido 

y movimiento, por causa de una opiiacio)i que so hace en las concavidades dol 

cerebro y en las vías de los espíritus que dan sentimiento y movimiento á los 

miembros. » De esto resulta que la definición empieza por cl efecto , siendo la 

causa lo que entónces se tenia por opilacion , obstrucción ó detención , y que 

hoy la nccrópsia ha demostrado ser derrame ; pero en todo caso , la etiología 

que de esta enfermedad pone el autor , nada tiene que envidiar á  la moderna.

De predisposiciones apopléticas admite dos: flenuitica y sanguínea. Conócese 

la primera en que el cuerpo es grueso, «nó de carnes, sino de untuosidad, y 

el color es blanco y tiene los ojos algo hinchados yes viejo el enfermo, y en 

ella parescen superfluidades por la boca y narices : si ol humor es sanguíneo, 

conócese en cl bermojor dcl rofstro y ojos y las venas del cuello están hincha

das.» Hé aquí una; breve y exacta descripción de los dos tipos más salientes de 

predisposición apoplética, pues cl cuello corto no es constante señal.

Despues de aconsejar mucha prudencia y reserva en cl pronóstico de este 

m a l, declarando «como sobre cuerpo muerto ,• dicese tonga cuidado con el 

que a¡ parecer os cadáver , si llega á morir el enfermo , poniéndole en habita

ción donde no corra viento , y tómese, dice , «algodon bien cardado , a|)licán- 

<tolo á la boca y narices , por si le moviese en señal de i'ida; ó póngase un vaso 

de agiui sobre el pecho, por si se mueve ol líquido, un espejo de acoro al luu’l- 

go , ó una candela cerca de éste,» y termina diciendo : «No alabo la sangría de 

las venas leoninas del cuello (yugular externa?), porque son muy difíciles de 

soldar y requieren fuerte ligadura.»

No comprendemos el motivo de «jue no haya sido objeto de prolijo exámen

(1) No h a y  n u m era c ió n  de cap ítu los j son so la m e n te  p á rra fo s  , la rg o s  ó c o r to s .



tildo este tratado dc Patolo^Ma. y ménos cómo uo haju <Minsaj?rado bibliógrulo 

alguno dc los reputados debido elogio á  nmchos párrafos de aquél que , como 

cl transcrilo , son modelo de exporimontada práctica y prudencia científica.

Ocúpase en seguida del sueño largo y profundo, llamado entónces suberth, 

vocablo árabe , desconocido en nuestras nosologías; diferenciándole de la apo

plejía, en que en ésta no responde ni siente el entbrnio si le pinchan ó si le 

abren los ojos como en aquél, y en que en dicho sueño solamente hay dism inu

ción y no abolicion de las funciones, como en la otra enfermedad. Nada puede 

hoy replicarse á esta distinción , y es indudable que se refiere á nuestro actual 

coma. Ai^ui cuenta el autor un curioso caso que le ocurrió en Alemania en 

cierta enferma del diclio sueño, en el que demuestra su sagacidad para el tra- 

lan>ienlo moral del mismo. I.uégo se ocupa de la congelación, y la hace consis

tir en frialdad de los miembros con sequedad del cerebro , especialmente en su 

¡larte posterior, la cual produce la inmovilidad de los espíritus, con lo que no 

corren por sus vias y dejan á la parte afecta sin sensibilidad ni movimionto. 

Describiendo los síntomas, dice que los helados quedan en pié ó sentados y 

al)iertos los ojos.

Despues habla de ¡/erlesiu , diciendo (jue significa propiamente lesión en la 

mitad del cuerpo. por lo que l»abl<> E g i^ e t a  fué el que la dió nombre de hemiple

gia . y de que no con fanla propiedad se dice perlático á  cualquier m iembro: con 

lo cual ya deja entrever mejor denominación que hoy damos, diciendo de tal 

órgano que está afecto de parálisis. Explica el mal por ia •falta de curso en 

los espíritus animales» (causa que hoy se clasifica de falta dc influjo ó de co

rriente de inervación) desde la nuca, razón por la que A zaiiabio  la dió elnom- 

bre de enerracion. ó sea impedimento del uso de los nervios, á causa de la opi

lación de ellos, ó del cerebro. Establece cuatro diferencias entre la perlesía y el 

espasmo: I ."  En la perlesía. 1a parte sana trae hacia sí la paralítica, sucedien

do á la inversa en cl espasmo; 2.^ El miembro paralítico puede doblarse, ex

tenderse y encogerse . al paso que cl e-^pasmado sólo puede encogerse; 3.“ El 

miembro paralitico se alarga á causa de la relajación , y cl espasnuido se acorla

I.a perlesía no se muda en otras enfermedades como hace el espasmo. al 

l>aso que algunas, como la cólica y la apoplejía, la producen. Al indicar cl Ira- 

tamiento de la perlesía, dice que es probado traer......un pellejo de raposo so

bre el sitio enfermo, cl pelo hácia adentro , credulidad en armonía con prescri

bir ol autor, en la congelación, los testes del propio anim al..... !

Trata despues del espasmo ó convulsión , que califica dc encoginiienfo de 

miembro, más peligroso que la perlesía y , á  continuación , dc la epilepsia ó go

ta coral, de los españoles, diciendo qut! el asiento de esta entermedad es la pai Ui 

supci’ior dc la cabeza, exponiendo los motivos porque fué llamada coniicial. 

radnca. convival, herciilea, sácray divina , que son sabidos. Con Caleño dice 

que acomete en el rreciente dc la lu na . de lo que viene el apodo de lunáticos 

que un tiempo se|dió álos epilépticos (y monómanos). Menciona extraños é ¡na- 

«■ei)tables remedios pava la distinción entre la epilepsia y laque no lo cs, curio

sos para la historia de la ciencia, y por de contado y como propio de la época, no 

falta la referencia de (pie algunos autores, como Azakabio, dicen que cl demonio 

hacc que los atacados hablen en ignoradas lenguas ó de ciencias que no cono-



ccn. A igual catpgona porlenecen las jutlabras quceníionipo del autor so pro

nunciaban paru levanlar dfímomento at epiléptico: _'Purgfílel mnndot el munial 

nos titulas triamphalis Jesús Nazarenus cruciftxus, Rex Judeorum,' ó estas 

otras: Gaspar sert m ynhata , tlius Melchior, ¡laltasar aiirum.-

Curiosas son para el conocimiento de la época de la ciímcia dichas frases, 

nn extrañas por cie.rto á la influencia clerical, que en ella y en todas entóneos 

dominaba: acreditando la secunda ol entusiasmo que por ia analogía reinaba, 

pues los aromas antiespasniódicos que ella expresa convienen al padecimiento.

Al tratar de la epilepsia infantil, trae oí autor anuUetos do esmeraldas y peo

nías..... ; pero no debo chocarnos ridiculez alguna en la sociedad de la época.

(¡ue con un festivo autor podríamos llamar de la fe (1) habida razón de su orga

nismo. AI lado délas piedras preciosas y otros amuletos más repugnantes, po

ne el autor se motan pelotillas do lienzo entre los dientes, teniendo do recio las 

manos al enfermo, para que no se le tuerzan los dedos. Como todas las prácti

cas vulgares tienen siempre nn origen científico, si bien remoto y trastrocado, 

vemos en las calles á veces pobres epilépticos á quienes los asistentes tiran (nó 

para que no se le tuerza sino con ganas de dislocársele) dol dedo del corazon, 

suponiendo esc salvaje tratamiento, que el mal está en el centro cardíaco y que 

la semejanza de nombre de un dedo, que no tiene más de corazon quo el estar 

en medio do la m ano , ha de toner correlación con la entraña..... !

Despues del vértigo y scotomia (que es cuando al enfermo le paran baratías 

unte ios ojos) se ocupa de la melanrolia, definiéndola: • Desatino inclinado á te- 

njor y tristeza, sin furor ni fiebre*; que cuando éstos coexisten con la enaje

nación. hay propiamente frenesia. Hablando de la cura de la melancolía, cuenta 

un caso suyo de curación de un loco, ocurrido on Viana . frontera de Hungría, 

que os excelente guía de tratamiento moral de hipocondría, el cual ha to n i. 

do despues imitadores. Consistió en simular una operacion para aparentar 

que sacaba un cuchillo que el maniático aseguraba tener enclavado en su 

cráneo (á).

Despues do decir algo de la maiúa, falla da memoria, etifunnodades de ojos 

tj oidos , epistaxis y disminución de olfato , se ocupa de la esquinancia ó angi

n a . siendo este el iinico autor en que hemos visto bien clasificados los cuatro 

grados de ollas que admitían sus contemporáneos, sin que esto quiera decir 

creamos estuviesen bien recibidos en nosología. Esa división era ociosa en 

cuanto que, como dice Avicema , siempre se juntan dos ó tres de ellos ; mas de

jando osto aparte, las ospoeies , segun nuestro autor, son las siguientes: 1.‘ , 

cuando el apostema se hace en los lacertos (músculos) extrínsecos del meri 

^istmo de las fauces): 2.“, en los lacertos extrínsecos do la opiglótis: en los 

intrínsecos del m e r i: 4.^, en los intrínsecos do la epíglótis: divisiones de poca 

utilidad que corresponden al (¡jnanche, paracgnanchc, stjtiancliey parasijuan-

( l)  A n ton io  Fi.OBBs; A y e r ,  H oy y  M a ñ a n a ,  M adrid . —1863-64.
<8) No h a lla m o s  en  lo s  d ic c io n a r io s  g eo g raflco s m ás V ianas que  uno  en  el B ra s il, dos 

e n  P o rtu g a l y  c in co  en  E sp a ñ a . O tro s pueblos q u e  con  v a ria c ió n  o r to g rá ñ c a  se  p a recen , 
so n  d e  K rancia . E s m u y  p ro b a b le  se  re fie ra  á  v ic n a  , pues no h em o s e n c o n tra d o  o tra  
v illa  n i  c iiidnd de a q u e l n o m b re  en  el a n tig u o  a rc h id u c a d o  d e  A u s tr ia  , e n to n c es  sep a
r a d o  dol U einu  d e  H u n g ría .



clip de la nosologia tic la époi a. Do los rcnuulios que inriicu c.ontra las anginas, 

los hay que hoy se hallan en manos dcl vulgo, del propio modo que venimos 

observando hasla en cl lenguaje respecto á muchas voces , hoy anticuadas, por 

más que otras muy antiguas en el romance aquél las use y áun pronuncie mal-

Describe breve:'.ienle y bien la pleripleunioníay ó puliiionai'ia , y manifiesta 

con exactitud los caracteres diferenciales de la hemoptisis.

En Id tisis ó «ulceración de los livianos,- pone excelentes remedios, y dice 

que cuando es confirmada se complica elica , ó sea el uiarasmo por consunción 

febril, que asi lellama el vulgo y la ciencia admite, con leve alleracion ortográ

fica. Dice que todo tísico es ético , mas no al contrario: distinción muy ver

dadera.

Expone algo dcl tremor del corazon (palpitaciones) y del siiieope, para el 

quo quiere *se atraigan los espíritus á  las partes de afuera,- tal cual lioy bus

camos la reucrion para la resolución de él.

El párrafo de la flaqueza del eslómayo {iol\o 16i) es recomendable, sobre 

todo, á los  innovadores y partidarios de fragmentaciones nosológicas ; puos 

malparadas en él (juedan nuestras flamantes dispepsias y afines, si bien n<) 

podemos decir h) mismo de la observancia terapéutica . ni ménos de la pres

cripción decolocar -cabe el estómago un gatico negro, ó un perro.«

lié aquí cómo vamos viendo que en este antiguo tratado de Patología halla

mos cosas dignas de ser notadas , en medio de otras que deben ser condenadas 

al olvido ; mas las primeras deben presentarse , que muchas veces aparecen 

como ideas nuevas añejos párrafos de nuestros predecesores.

Sigue el párrafo del dolor dcl estómago, cuyo mal ya curaba el autor con 

aplicaciones de agua fria  sin que ia palabra hidroterapia hubiese aún sonado, 

y tres ó cuatro más acerca de la disminución del apetito : y despues del zoUpo 

(hipo) se ocupa de la de hígado, ósea su obstrucción. Dice de los

apostemas del hígado . que para distinguirlos de la opilacion hay que saber que 

el dolor en ellos es más recio y con calentura , continuando las diferencias, así 

como las que guarda con cl dolor de costado. Todo este estudio es por demás 

práctico y útil, como v. gr.,cuando dice que en cl último «parece que el enfer

mo ho /i«ríf!r de huelgo» y que si el paciente quiere bostezar ó suspi

rar «recibe gran trabajo si tiene pleuritis ;» dos caracteres diferenciales que piu

lo exactos y constantes son gráficos, y no con tan clara sencillez se exponen 

en todos los modernos.

Despues de decir algo de la ictericia se ocupa de la pleuresía en particulai'. 

distinguiendo perfectamente la diafragmática de la rnediastinica y costal, y ei 

verdadero dolor de costado del falso ó pleiirodinia de hoy. que el autor llama 

dolor laleralis. Explica perfectamente los caracteres locales y generales, y 

asiento de ambos. Es importantísimo el párrafo del apostema de los rirwnes.

Habla de la pneumonía , hepatitis y esplenitis, de cuyas aprovechadas líneas 

hacemos gracia al lector en obsequio de la brevedad , si bien repitiendo la ex

celencia de todo este tratado de Patología , del que ni dentro ni fuera de España 

se ha hecho caso. Téngase presente la época : admítanse como propios de ella 

la polifarmacia galénica, la exageración humorisfa y la falta de método, y 

quedándonos con la doctrina práctica, veamos no más que el brillo de las olt-



scrvacioncvs clínicas dol libro , y pronto nos convcncerémos deque eran dignas 

(!(' lui verdadero y docto Módico , cual ora su autor.

.Y tr ib u y e n d o , v . g r . ,  g r a n  i in p o r la n c ia  á  l a  h o ra  e n  q u e  in v a d ió  la  p le u re 

s í a . d i c e :  'D e n d e  la s  tros . despues de m e d ia  nocho  , h a s ta  la s  n u e v e , a b u n d a

• la sangre; dondo las nueve á las tres. despuos do inedio dia, la colora ; donde

• osla hora á  las nueve de prima noche, la melancolía ; y dende las nueve á las

• Iros , despues de media noche, la fiegma. •

Giran las creencias de las escuelas en tnrno dol espíritu de la época ; rcsu- 

ritan no pocas voces á travos de siglos con distinto disfraz: pasan los tiempos, 

y dan larazon á  cierlas ideas fundadas en la experiencia . descartándolas de 

cxagoracion sistemática y dc hi precision dc un dogmatismo, al que la natura

leza no se ajusta. Pues bien: sin que hoy pasemos por humoristas, on buena 

fisiología, en la exporimental, que ha fundado la doctrina de las secreciones; 

sumando y roslando factores de sueño, vigilia, digestión, ejercicio, afectos 

nu>ralos y ocupaciones móntales y sus horas, ¿sería un error lo »lue liemos tras

crito ? Dc ningún modo : la baso os una verdad ; la exposición podrá ser exage

rada . mas no errónea. Averiguar la hora de la ínvsLsioii es de utilidad pi-áclica 

al respecto de la quietud ó actividad de determinados órganos del aparato di

gestivo , de la mayor ó menor actividad de las funciones de la piel y del pul

m ón , del más ó ménos acelerado ritmo cardiaco, etc.; por lo cual repelimos 

(lue la sagacidad clínica que se muestra en estos párrafos ha sido de un todo 

desconocida. A fuer de imparoial, el que los lea hallará que hay cosas no razo

nadas , ni ménos demostradas . como. v. gr., cuando hablando del regimieulo 

de la pulmonía , dice el autor que no debe darse de comer al enfermo hasla el 

seteno ó catorceno, «eu cuanto que el pan , si es fermentado , rompe ol apos

tema ántes dc que esté maduro, y si está sin levadura, rompe el espillo; ■ mas 

considerará el estado de fodos los conocimientos humanos entóneos, y que 

si lajíráctica era buena, los errores para explicaria no hacen al caso, ni de

ben asombrar : que en aquella época, en vez dol afan dc la invosligacioii 

causal que hoy nos punza, contentábanse con sugestiones puramenle es- 

|K!culativas, y además, en cambio de preocupaciones, de las que tamjHico 

hoy podemos huir en nuestro campo exporimental, hallamos minuciosa ob

servación de do mucho precio , quo hoy no suele exponerse del propio 

modo.

Y i»ara concluir con el exámen de estos párrafos de enfermedades de pecho 

os <le justicia decir que la higiene que su autor prescribe para la pleuiesía es 
admirable.

Kn la cólim  y dolor de liijada puedo verse que Liuseka no era gran anatnmi- 

t'o , pero también que habla de lodas las especies de nuestros modernos (“ólicos, 

trayendo un curioso remedio , de Avicena, hecho con ia decoccion do un gallo 

muy viejo y hion corrido.

Atribuye la hidropemi á defecto y error de la virtud digestiva do! hígado, 

opilaciones do ésto, evacuaciones de sangre y falta de acción del bazo para 

atraer la melancolía. Kn diferentes palabras sanciona la ¡»ráctica moderna 

iguales causas, y no estamos al presente más adelantados acerca dol indudable 

papel que el bazo desempeñe fisiológica ni patológicamente. Describo muy bien



las síntomas y signos de la hidropesia, si bien pone á lii simple paracentesis 

por úlUnio y p(‘ligroso remedio.

Despues se ocupa de Uis enfnrmetladcs del bazo, órgano que dice servir pai a

• mundificar on el hígado la melancolía supèrflua* y caracteriza muy bien hts 

síníomas que pvosentan los afectos de enfermedades esplénicas ; habla en el 

/lujo (le i'ieulredn lálienteria, diarrea y disenteria, cuyas definiciones, iguales 

á las de hoy. dan asunto al autor para estudiarlas juiciosamente.

Hablando de las enfermedades de la orina confunde al principióla diabélira 

con la muchedumbre de orina (diabetes y poliuria) : nuis luego las diferencia 

hasta por la frecuencia, que es mucho menoría de la primera, según asegura 

y hoy parece, y eu la sùria (incontinencia) comprende la retención , disuria y 

estranguria, estudiándolas en globo.

Mal debiera por entónces andar el diagnóstico de las enfermedades de. la ma

dre, de las que á continuación se ocupa, cuando en punto tan capital como es 

el averiguar si un «flujo supèrfluo* pudiere venir de ragadías del 'útero diee 

que se conocería *mirándolo una mujer* (entónces no se había soñado on for

mar médicas). Despues de la precipitación, éxito ó descenso del útero, habla de 

la prefocacion del mismo, que es «cuando se derrama y pone sobre algún lugar 

delcuerjio, que amortece y semeja á la gota coral.- .\ún no había sonado la 

palabra histerismo, legítimo descubrimiento moderno; y sin que el útero se 

ponga sobre parte alguna, bien semejan en ciertos casos los fenómenos liistéri- 

cos á los epileptifornies. No debo echarse en olvido que nuestro autor ac<uiseja 

contraía prefocacion -bajarla madre áíriegas,* lo que, sin que dé el resultado 

que el precepto propone, es útilísimo remedio, el cual para estas y otras enfer

medades se usa con otros fines, se entiende , bajo el nombre de anuisumienío ó 

soba de ciertos órganos [massage)-, práctica, por lo tanto, no tan moderna como 

l>uede de golpe suponerse , pues todavía es mucho más antigua que el naci

miento de nuestro escritor.

Discurre con lucidez acerca de la eslerilidad; pero es falaz, aunque curiosa, 

la exposición que hace de medios hábiles i>ara pronunciar la fatal sentencia so

bre uno de los cónyuges, y demuestra el natural atraso de la fisiología, embrio

logía y medicina legal. Haciendo gracia de ellos y sólo como muestra ponch é- 

mos que «cuando una mujer era acusada de estéril, quemábanse debajo de ella 

ajo y sahumerio, y si percibía olor ó sabor de ellos era declarada ap ta , y <Ie 

consiguiente su marido marcado con el fatal estigma !

Da indicios para averiguar si el embarazo es de uno ú  otro sexo, y termina 

el asunto con una infinidad de remedios contra la esterilidad, alguno d(* los 

cuales no es oportuno trascribir ; y dice que si con tales medicinas *no bas

tase el varón á ejercitar su oficio, teniendo la mujer herniosa ó h áb il, échenle 

á la dula . á pacer, y que* no more entre gentes : * cruel y disparatado donaire 

con que concluye el coini>endio de Patología que forma la segunda parte de 

¡Icnmlto de Cuerpos humanos.

{Se continuará.)



DEMOGRAFÍA SANITARIA

l'iibücaiid por la Dirección general do Boneficoncia y Sanidad cl Ifolotin de 

Estadística Dcmográfico-sanitaria, tanto de España como de varias poblaciones 

dcl extranjero.correspondiente al mes de Setiembre último , resulta que du 

rante éste han fallt'cido, en la Península ó islas adyacentes, .‘i9.890 personas, 

ruya cifra de mortalidad arroja una proporcion por m il de 2’388. Durante el 

mismo período han ocurrido ;{8.02i nacimientos, ósea en proporcion de 2’:276 

por m i l , lo que ocasiona un déíicit de 0’H 2 por m il en contra de la poblacion, 

ó en favor de los fallecidos.

Las provincias que mayor número proporcional de nacimientos y defuncio

nes han alcanzado , son , Tcspectivamente, las de Cáceres y Búrgos, que acusan 

las cifras de t ’OyO y -i’203 por m il .

La provincia de Toledo es la que pre.senta menor número proporcional de 

defunciones, puos sólo alcanza la cifra de 0’763, si bien tan escasa mortalidad 

hállase neutralizada por el número igualmente escaso de nacimientos ocurri

dos , que sólo ha sido de 0’» i i , ocasionando , por lo tanto, un ligerísimo au

mento de poblacion.

Estudiadas separadamente las diversas localidades que el estado compren

de , compruébase que las que mayor y menor número de nacimientos han al

canzado . son las de Sabadell (Barcelona) y Albacete. que rcspeclivamcntc 

ofrecen las cifras de -i’830y tMGipor mil.

üv que mayor número de defunciones ha alcanzado , prescindiendo de Lo

groño , en que por la tremenda catástrofe ocurrida el dia 1.” , se ha elevado á 

más de M por m i l , ha sido Búrgos, en quo ha fallecido el Í>’7.'i7, en tanto^que 

(‘11 Mataroha sido tan sólo el i ’293. Lugo ha sido la capital que ménos mortali

dad ha presentado , como que sólo ha muerto el 1’68i por cada m il de sus ha

bitantes.

Kn Madrid ha sido la proporcion por m il de 2’3í9, debida á 930 fallecinii.'ii- 

tos , y como ol número total de nacidos se ha elevado á 1.0Í9, resulta un au

mento de poblacion de 0’300 por mil,

Kl número do fallecimientos ocasionados eu esta Corte por las distintas en

fermedades , se distribuye de la siguiente manera:

Viruelas..............................................................................................  80

Sarampión...................................................... ...................................

Escarlatina............................ ............................................................

Diltería y crup................................................................................... ■'

Coqueluche.......................................................................................... *

Tifus abdominal ...............................................................................  '

Tifus exantemático .........................................................................

C ó le ra ............................................ ......................................................................

Disentería............................................................................................

riebre puerperal................................................................................  1-

Interniítentes palúdicas................................................................... 8



otras ont'orinrdaclps infecciosas............ .........................................   ̂^

Tisis.....................................................................................................
Enfermedades agudas de los órganos respiratorios....................  (»7

Apoplojia............................................................................................  •*'

Ri'umatismo articular agudo........................................................... *»

Catarro intestinal..............................................................................

Cólera infantil....................................................................................

Otras diversas enfermedades.................................................... - .. 311

Por accidente...................................................................................... --

Por suicidio............................................-............ .............................  ^

Por homicidio..................................................................................... ^

Del resíuncn délas observaciones ineteorológicas verificadas en diversas 

localidades de la Península é islas adyacentes, resulta que concretándonos á 

Madrid, por la imposibilidad de hacer lo propio con las demás localidades que 

a<[uél roniprende , la altura barométrica media ha sido de mm. 70S’ i  : la tem

peratura máxima de 33’1 , y de 6’7 la m inima. La media mensual ha sido de 

20’3. G)niparada ésta con la de los demas puntos de observación , se comprue

ba que, miéntras en cl mes de Julio sólo habia once localidades con mayor tem

peratura que la de Madrid. durante este mes ha descendido de modo tan con

siderable que ocupad lugar 27. Han sido los vientos dominantes los del NE. y 

SO. Los dias de lluvia cinco . si bien la cantidad dc agua recogida sólo se ha 

elevado á 7 mm. Dias despejados 1 i ,  y 16 el dc nubosos.

Las localidades dc mayor y menor temperatura media . han sido respecti

vamente Sevilla y Húrgos. Ha sido en la primera de 27’2 , y lfi’4 en la se

gunda.

I,as localidades en que la lluvia ha sido más considerable fueron Santiago 

y Pontevedra. En la primera cayeron 1i8 min. y 137 en lu segunda. Durante et 

mismo mes no ha llovido en Sevilla. Tarifa, Málaga, Alicante y l.aguua de 

Tenerife.

PARTE OFICIAL.

Real órden de 5 de Noviembre de 1880. Desestimando instan

cia del Médico primero D. Antonio Pérez é Iñiguez, en la que 

solicitaba el grado de Subinspector de seganda clase, por los ser

vicios prestados en H  Isla de Cuba.

Id. de id. Disponiendo que el Médico segundo D. Juan Tapia 

y A v ile s  , sólo sufra en sus sueldos el descuento de 10 por 100, 

desde que desempeña la asistencia del Depósito de transeúntes y 

Prisiones militares de Madrid.

Id. de id. Concediendo reliefy abono de las pagas de los me

ses de Abril y Mayo de 1876, al Médico provisional D. Cristóbal 

Martínez y Capdevila.

Id. de id. Disponiendo sea baja en el Cuerpo por fin del pre

sente mes , el Médico segundo D. Fernando Polo y Giraldo.



R O. de 15 de Noviembi'e de 1880. Concediendo la cruz de 

primera clase del Mérito militar bianca , en recompensa de la me

moria escrita acerca de las aguas medicinales de Baùos (Filipinas) 

al Médico primero de Ultramar D. José Franco y Manzano.

Id. de 17 de id. Desestimando instancia promovida por el Mè

dico primero de Ultramar del Ejército de la Isla de Cuba D. Pas

cual García y Aparicio, en súplica de permuta de recompensa.

Id. de id. Concediendo como comprendidos en el Real decreto 

de gracias de 9 de Octubre último, la cruz del Mérito militar blan

ca de la clase que à continuación se expresa á los Jefes y Oficiales 

(pie se mencionan. —  D^ tercera clase , al Subiuspsctor médico de 

primera I). Juan Subiraua y Febrer, y al Subinspector Farmacéu

tico I). Antonio Gil y Corres. — De segunda al Sul)inspector Mé

dico 1). Mariano Casagemas y Labrós, á los Médicos mayores don 

Jaime Garau y A lemany, I). Eduardo Pérez de la Fañosa y Be- 

goña , D. Antonio Serrano y Borrego y D. Vicente Martin y 

Romo ; á los Médicos primeros D. José García y Rey, D. ílcequiel 

Abente y Lago , D. Ciríaco Oñate y  Esparza, D. Leopoldo Castro 

y Blanc, D. Juan García de la Linde, D. Casimiro Roure y Bofill, 

1). Julián Labadia y Heredia, D. Pablo Torrens y Camez , I). Ge

naro Domingo y Abadal, D. Francisco Pérez y Villalonga , don 

(’arlos Moreno y Lorenzo , D. Francisco Llinas y Moreno, y don 

Manuel Casas y Abril ; al Subinspector Farmacéntico de segunda 

clase D. Juan de Aizpuru y Fernández y al Farmacéutico mayor 

I). Antonio Quer y Valcendrera. — De primera clase, á los Médicos 

primeros D. Vicente Chiralt y Selma y D. Juan Santaella y Be- 

gíjar ; á los segundos D. Pedro Saura y Coronas , D. José Casta- 

ner y Otero, D. Francisco Vizcaíno é Iguino, D. Teodoro Baraya 

y Aréstegui , 1). Evehardo Ruiz y M arti. D. Vicente Aznievas y 

López Lizaga, D. Emilio Bernal y Flores, D. Segundo Bellver y 

Mateo , D. Ramón Saez y García, D. Vicente Romíllo y Pereda, 

1). Antonio González y Aleíus de Besada, D. Eloy Cayuela y 

Martínez , D. Benito Arino y López, D. Vicente Regulez y Sanz 

del Rio, D. Pedro de la Cruz y Serrano, D. Antonio Pujols y Ro

seli y 1). José Rodríguez Auino ; á los Farmacéuticos primeros 

I). Manuel Fernández del Pozo y Ramírez Portocarrero y D. En

rique Ferran y X iran; y á los segundos D. Domingo Botet y Ca

rreras , D. Manuel Ciau y Cubero y D. Ricardo Pavón y Galina.

Id. de 18 de id. Concediendo nn año de licencia para la 

Isla de Cuba al Farmacéutico primero 1). Juan Sánchez y 

Arraenteras.



llifvpoKloionc« d e la  nSpcoeion gen era l.
Han sido destinados : A la Secretaría de la Dirección general 

el Mòdico primero , mayor personal, D. José Santana y Nestosa: 

al segando Batallón del Regimiento Infantería de Saboya , el Mé

dico segundo D. José de la Rubia y Domínguez ; al primer Bata

llón del Regimiento Infantería de Vizcaya, al primero de Anda

lucía y al segando del de Almansa respectivamente , los de igual 

clase 1). José Salvat y Marti , I). Pedro Leon y Jimenez y I). Mar

cial Martínez Capdevila ; al Hospital militar de Valladolid, y al 

de AlUucemaá los del propio empleo l). José de Urrutia y Castro 

v 1), Juan Fernández v Huici.

Kaiinla«! m iliía i* . — i?ea/ órden fechad de Noviembro de 188(1 dis
poniendo que sólo disfruten la ración de hospital loa sanitarim^ 
dosíinados ú la inmediata asistencia de los enfermos.

I'Acmo. Sr.: El seiíor Ministro de la Guerra dice hoy al Direc

tor general de Sanidad militar lo que sigue:

«Por Real órden fecha 10 de Junio del año actual se previno á 

la Junta encargada de redactar las Ordenanzas del servicio sanita

rio del Ejército se consignase en ellas con toda claridad que los 

individuos de la Brigada Sanitaria sólo tendrán derecho á la 

ración de hospital cuando presten el exclusivo servicio de asistir 

álos enfermos, fijándose alefectoel número de los que deban ser 

destinados á dicha asistencia, con arreglo á la enfermería de cada 

establecimiento. La indicada Real órden se dictó en vista del con

siderable gravamen que reporta al presupuesto de la Guerra la 

práctica de abonar aquel goce á los individuos todos de la Brigada, 

sea el que quiera el servicio que presten, envista de lo que es

tablecía la Real orden de 17 de Enero de 1877 , recaída , de acuer

do cou la sección de Guerra y Marina del Consejo de Estado, á 

consecuencia de consultade esecentrode 24 de Noviembre de 1876, 

que versaba sobre la interpretación que debía darse á las de 6 do 

Octubre de 1870 y 18 de Junio de 1873, la primera de las cuales 

determinaba los casos en que era procedente tal abono , fijando la 

segunda las formas en que podía practicarse ; pero como los resul

tados de la de 17 de Enero han venido á demostrar el excesivo gas^ 

to que ocasiona desde entónces esta gratificación, satisfecha á todo 

el personal sin distinción de servicios , exceptuándose solamente 

los enfermos con baja ó en uso de licencia:



Considerando que esta ip;ualdad de goces entre individuos que 

no desempeñan los mismos cargos , daría por resultado quedaran 

perjudicados aquéllos para quienes fueron establecidos en su prin

cipio, y que procurarán eludir la penosa tarea de asistir á los en

fermos, puesto que n in g u n a  ventaja pierden en el cambio de si

tuación:
Considerando que en otros cuerpos é institutos, cuyos indivi- 

viduos tienen asignadas gratificaciones por razón del mayor y es

pecial trabajo á que se les sujeta , sólo las disfrutan los que se jus

tifica que lo llevan á cabo, no devengándola aquéllos que se 

destinan á oficinas y otros servicios separados del que fundamenta 

el abono :
Considerando que nunca pudo ser la mente del Gobierno esta

blecer una preferencia eu favor de,los individuos de tropa de Sa

nidad militar sobre los de la misma clase de los cuerpos especia

les, á quienes no se abona gratificación laboral cuando sirven en 

las Direcciones , oficinas del detall y otros cargos semejantes, pues 

si bien tiene relación é intimo enlace con las funciones y objeto 

primordial de sus respectivos institutos , no toman parte en los 

trabajos de los parques, fibricas , obras de defensa , factorías, etc. 

que son únicamente los que dan derecho á mayores ventajas, a«in- 

que sólo en los dias que trabajan, pero sin el carácter de perma

nencia que resulta de la interpretación que se ha dado por ese cen

tro á las disposiciones ántes mencionadas ; y teniendo, por último, 

en cuenta que esto constituye una verdadera excepción de privile

gio en favor de los individuos de que se trata, que nunca puede 

Justificarse bastante, S. M. ha tenido ábien resolver que el bene

ficio de la ración de hospital sólo la disfruten y se’ abone á los sa

nitarios que se encuentren dedicados a la inmediata asistencia de 

los enfermos , y á tenor de lo que prevenía la Real órden de 10 de 

Junio, citada al principio de esta resolución.»

De Real órden, comunicada por dicho señor Ministro, lo tras

lado á V. E. para su conocimiento, como resolución á la consulta 

de eáe centro fecha 5 de Octubre último. Dios guarde á V. E. mu

chos años. Madrid 9 de Noviembre de 1880.— El Subsecretario, 

Juan Gnilien líu:ará'n.— ^Q\\or...



VARIEDADES.

Un periódico politico, de los que se publican en la Corte, recor

daba no hace muchos dias algunas leyes de nuestra antigua legis

lación , por las que se obligaba á los Médicos y Cirujanos á que 

hiciesen confesar á los enfermos cuando hubiesen practicado su 

segunda visita, y conminándoles con multas de considerable cuan

tía, dado caso que dejasen de cumplimentar el precepto , que parece 

remontarse nada ménos que á uno de los célebres Concilios de 

Trento. E l número 46 de Le Praticien copia una órden de 1712, 

que le ha sido remitida por el Dr. Estienne (de Capy) que prueba 

que no sólo en España, sino también en la vecina Francia, ni es

taban exentos los médicos de tal obligación , ni era escaso el cas

tigo para sus contraventores.=Hé aqui el texto : «Declaración del 

Rey de 8 de Marzo de 1712, que ordena á los Médicos advertir á los 

enfermos para confesarse : Luis, porla gracia de Dios, Rey de 

Francia y de Navarra, etc. —  Nos, por estas presentes, signa

das de nuestra mano, hemos dicho, declarado y ordenado: deci

mos, declaramos y ordenamos, queremos y nos place; que to

dos los Médicos de nuestro reino están obligados, al segundo 

dia que visitaren los enfermos atacados de fiebre ú otra enfermedad, 

que por su naturaleza pueda traer peligro de muerte, de advertir

les que se confiesen, ó avisar á su familia, y en caso de que ni 

aquéllos ni éstas parezcan dispuestos á seguir el aviso, los Médicos 

estarán obligados á advertir al cura ó al párroco á que pertenezcan 

los enfermos, obteniendo un certificado expedido por aquéllos, eu 

que conste que han sido advertidos de ver á dichos enfermos. Re

levamos á los Médicos de visitar sus enfermos al tercer dia, si no se 

les presenta el certificado del confesor en que se manifieste que hau 

sido confesados, 6 al ménos que ha sido llamado para verlos y pre

pararlos á recibir los sacramentos. Queremos que los Médicos que 

hayan contravenido á nuestra presente declaración sean condena

dos, la primera vez, en trescientas libras de multa; la segunda, 

inhabilitados del ejercicio de sus funciones al ménos por tres me

ses ; y la tercera despojados de sus grados , borrados del cuadro de 

doctores ó licenciados de la Facultad en que los hubieren recibido, 

privados para siempre del ejercicio de la medicina eu lugar alguno 

de nuestro reino. Asilo mandamos, etc.»



El Sr. D. Eustaquio Sena hace un interesante estudio del agaa 

del mar en la Crónica Médica de Valencia, refiriendo sus efectos 

cuando se usa al interior y reconociendo su incontestable utilidad 

en la escrofulosis j  otros estados morbosos con decadencia nutriti

va, y como preservativo de muclias enfermedades que luégo son 

difíciles de combatir. Para poder administrarla sin los inconvenien

tes que acarrea su uso directo, dice que el modo mejor es su em

pleo en la panificación. Este pan es de mejores condiciones que el 

ordinario, más gustoso y que se puede conservar por más tiempo, 

propiedades todas que son debidas á los cloruros y preparados de 

iodo, que le convierten en un alimento higiénico y áun en un me

dicamento.

El Sr. Sena consigna algunos cuadros estadísticos de la Casa 

Hospicio de Ntra. Sra. de la Misericordia de Valencia, que ha 

sido en España el primer Establecimiento benéfico donde se ha 

adoptado tan importante medida higiénica, cuyos excelentes be

neficios patentiza, comparando los estados del movimiento de asi

lados en años anteriores con el habido en el tiempo que hace vie

nen amasando con agua de mar todo el pan que consumen en 

aquel asilo. De este estudio comparativo y del de la composicion 

del agua del Mediterráneo, deduce que sus efectos son ciertos, 

pero muy lentos en manifestarse; que el agua deberá estar en re

poso diez ó doce horas ántes de usarse para depurarla de las sus

tancias silíceas, y que no deberá almacenarse por más de tres 

dias, porque del tercero al cuarto se hace inservible para dicho 

objeto.

Termina el Sr. Sena este interesante estudio deduciendo las 

conclusiones siguientes:

1.® Que el pan amasado con el agua de mar es altamente útil 

para evitar y hasta para corregir la escrofulosis.

2.‘ Que el pan amasado con el agua de mar goza de iguales 

propiedades que este liquido tomado á pequeñas dosis.

3.* Que debiera usarse en todo.s los Establecimientos benéficos 

que estuvieran cerca de las costas.

4.* Que debieran los encargados de los hornos situados cerca 

de las costas que cuecen pan para la venta pública, fabricar algu

na cantidad con el agua de mar , para que el público pudiera ele

gir uno ú otro, según le conviniere.

(La Prensa Médica de Granada.)



El Dr. Duret en ia téáis presentada para el concurso de agr.i- 

^ado á la Facultad de Medicina de Paris , se ocupa del interesante 

punto Las contraindicaciones para la anestesia quirúrgica. Ha 

recopilado los trabajos que han publicado en estos últimos años 

en Francia eminentes fisiólog'os como Claudio Bernard ♦ Vulpian. 

Bert y otros, dilucidando las causas fisiológricas de los accidentes 

V de la muerte ocasionados por los anestésicos , y manifestando la 

influencia que ciertos estados constitucionales y lesiones patológi

cas pueden ejercer en la terminación funesta.

Los anestésicos son sustancias tóxicas- El conocimiento preciso 

de su acción fisiológica , debe preceder siempre á su aplicación eu 

el hombre , siendo la principal fuente de este conocimiento la ex

perimentación en los animales. Retrata M. Duret con gran claridad 

los electos fisiológicos de los anestésicos, y especialmente del cloro

formo , sobre los centros nervio.sos, el corazon , los pulmones y la 

temperatura. Penetrando en la sangre por los pulmones los va

pores anestésicos , impregnan poco á poco los centros nerviosos, 

los hemisferios cerebrales y la médula : todo el peligro consiste eu 

la saturación del bulbo por el agente tóxico. Se conoce el peligro 

por una serie de fenómenos que permiten graduar la acción anes

tésica : el aspecto de la cara, la exploración de la sensibilidad en 

la zona del trigémino, el exámen de la pupila llamada con exac

titud aiiestesióm etro la exploración de los latidos del corazon y do 

las modificaciones del pulso  ̂ y principalmente la observación dc 

los movimientos respiratorios, pues que la cesación de éstos es 

con toda seguridad la muerte. Calcula que ae han publicado próxi

mamente 300 casos de muerte repentina ocasionada por la acción 

del cloroformo. Mr. Duret presenta un cuadro que comprende 132 

cloroformizaciones mortales desde el año de 1865 á 1880. Las 

causas de la muerte varían según que el individuo esté sano ó en

fermo. M. Arloiug ha demostrado por notables experimentos, que 

la muerte por el cloroformo puede sobrevenir durante el narcotis

mo , ya desde las primeras inhalaciones, ya durante el periodo du 

excitación ó despues : en el primer caso, solamente la excitación 

de la laringe por los vapores irritantes del cloroformo , basta para 

determinarla suspensión de los latidos del corazon (síncope lariugo- 

reflejo ) ; y en el segundo , la acciou irritante de estos mismos 

vapores sobre el bulbo (síncope bulbar). Cuando la muerte se ve- 

rifi.ca más tarde , es á cons3caencia de una verdadera intoxicación 

clorofórmica, que empieza por abolir la función de la respiración. 

También han ocurrido varios casos de muerte por síncope ó por 

congestión pulmonar aguda despues de algunas horas de haber



desaparecido el sueño anestésico. Mr. Duret enumera los casos cu 

que se Iialla contraindicada la aplicación del cloroformo , y  son : 

el alcoholismo agudo, el estupor traumático, la anemia ocasionada 

por una abundante hemorragia traumática, la adinamia profunda, 

la degeneración grasosa del corazon y  los accesos de fatiga.

Leemos en nuestro colega B l  Memorial de Ingenieros lo si

guiente :

Nuestros lectores habrán participado indudablemente del sen

timiento general en el ííjército, por la muerte del ilustrado Coro

nel y publicista D. Antonio Vallecillo.

Con objeto de mejorar en lo posible la situación de su señora 

viuda, nada halagüeña como la de todas las viudas de militares, 

se nos ruega que hagamos saber á nuestros lectores , que dicha 

señora ha puesto á la venta el resto de la edición de los Comentñ- 
ríos á las ordenanzas M ilitares, obra de su difunto esposo, tan 

importante é instructiva como poco conocida, indispensable en 

toda biblioteca militar ó jurídica, y de consulta continua para to

dos los Oficiales estudiosos.

Para facilitar su adquisición , se vende la citada obra al precio 

de 40 rs. en rústica y de 44 encuadernada, pagaderos en cuatro 

meses , advirtiéndose que agotada que sea esta edición, los ejem

plares de la nueva tirada se venderán á 60 rs.

Los pedidos deberán dirigirse á la Sra. Doña Dolores l^ayon, 

viuda de Vallecillo , en esta Corte , calle del 2 de Mayo , 20 tripli

cado , remitiéndola el importe adelantado del plazo primero , y en 

los tres meses siguientes los de los plazos sucesivos , en letra del 

üiro mùtuo , ú otra de fácil cobro.

Con el mayor gusto damos publicidad á esta noticia, esperan

do que nuestros lectores, y las bibliotecas de las dependencias del 

Cuerpo, contribuirán á honrar la memoria de Vallecillo , aliviando 

la suerte de su viuda.

FA doctor Mayne, de Filadelíia , consigna en el Medical Record 
de Nueva-York , que en vista de la insuficiencia de los baños al

calinos , de la inutilidad de los astringentes y de la ineficacia de 

los recursos terapéuticos aconsejados para combatir la fetidez del 

sudor de los piés , ha ensayado con éxito el hidrato de doral en 

la siguiente forma. Prescribe un baño jabonoso, y despues de 

bien enjugado el pie con una toalla seca y áspera , frota la extre-



midad con una esponja impregnada de una solucion de un gramo 

de hidrato de dorai en ciento de alcohol ; sin orear por completo 

el pie hace calzar al enfermo , repitiendo tres veces diariamente 

el pediluvio jabonoso y la fricción del doral. K1 buen resultado 

obtenido en varios casos, cuya completa curación obtuvo á los 

quince dias de comenzar el tratamiento, animó al doctor ameri

cano á aumentar gradualmente la dósis del doral, habiendo conse

guido elevarla al duplo de su primera prescripción , con ventaja 

en la rapidez de la curación.

Jlforeau de Tours describe entre las aberraciones de la sensi

bilidad genésica, un estado muy curioso que sobreviene á algu

nos individuos en los primeros dias que suceden al matrimonio, y 

que so ha denominado por algunos autores locura postconnuhiale. 
Los ejemplos de locura determinados por las primeras relaciones 

conyugales no son muy raros. Esquirol cuenta haber asistido á una 

señora que tuvo un acceso de manía la primera noche de la boda, 

sublevándose su pudor en el momento crítico. Una jóven se afectó 

tan dolorosamente en las primeras aproximaciones de su marido, 

que se enajenó su razón inmediatamente. Estos fenómenos se han 

observado principalmente en aquellos individuos, que siendo muy 

vigorosos, han guardado extrema continencia hasta la época del 

matrimonio. Suelen padecer despues de la primera noche de la 

lima de m ie l , ataques de corta duración semejantes á las conges

tiones epileptiformes de la parálisis general progresiva, y algunas 

veces se presentan repentinamente los síntomas de la demencia 

aguda. Los desórdenes más graves sobrevienen en las mujeres, 

siendo muy notable el cambio afectivo que se verifica en la mujer, 

pues llega á odiar al hombre por quien más enamorada había estado.

Los excesos sexuales que siguen al matrimonio , dan lugar á 

otro género de desórdenes, como la tabes dorsal, la manía aguda, 

y segun el Dr. Blandfort, la parálisis general.

Los partidarios de la cremación de los cadáveres agitan de 

nuevo este importante asunto en Francia, y consideran que no 

necesitan la autorización de una ley hecha en Córtes , sino que 

basta un decreto ministerial para empezar los ensayos. El Ayun

tamiento de Paris ha aprobado una proposicion presentada por 

M. De Lanessan y por los redactores de Le Progrès Medical para



que Si practiquen las diligencias necesarias cerca del Ministro , con 

objeto de que autorice, á título de ensayo, la cremación de los ca

dáveres que han servido para los estudioj anatómicos en los anfi

teatros.

M. Laboulbene, profesor de la Historia de la Medicina, lia dado 

n n a  lección sumamente notable acerca de la prensa médica, su 

origen y su desarrollo. Según este historiador, faé reservado áu n  

Módico francés, llamado Teofrasto Renaudot, la triple invención 

del periódico científico, el Monte de Piedad y las consultas gratui - 

tas para los indigentes.

Nació este distinguido Médico en 1584, de padres protestantes, 

y empezó por estudiar en París la Cirugía, lo cual fué un mal 

principio, porque la Facultad detestaba á los cirujanos; asi es que 

tuvo que pasar á Montpellier para recibir el grado que le fué re

husado por la Facultad de Paris. Despues de haber adquirido el 

grado de doctor , ejerció la Medicina en Loudun, donde se vió ro

deado de grau reputación. En 1612 fué llamado á Paris por las 

poderosas amistades del Cardenal Richelieu y Lecleri*-, conocido 

bajo el nombre de la Eminencia gris. En esta época no se podía 

ejercer la Medicina en la capital más que por los doctores, regen

tes de la Facultad de Paris, y por los que estaban agregados á la 

Corte. Para obedecerá la exigencia del tiempo , la Facultad había 

decidido el 5 de Noviembre de 1504 que los doctores regentes pu

dieran practicar en Paris con todos los Médicos Reales, con los 

de los Príncipes y grandes de la Corona. Renaudot obtuvo de 

sus protectores el titulo de Médico del Rey , y prestó juramento 

en manos de Uouart, primer Médico de Luis XH I. Desde el princi

p io  de su permanencia en Paris fundó una consulta gratuita para 

los pobres, y recibió del Rey el titulo de Comisario general de los 

pobres, tanto válidos como inválidos, del Reino. Renaudot levantó 

todo el odio y animosidad de los sabios oficiales, infatuados de su 

importancia y privilegios , cuando se instaló en medio de la Cité, 

donde además de las consultas gratuitas estableció nna oficina, es

pecie de agencia de publicidad, de señas de domicilio y noticias de 

todo lo más importante de Paris. Despues escribió anécdotas de 

interesantes conversaciones y novedades, que obtuvieron conside

rable boga, y , por último, el Cardenal Richelieu le concedió auto

rización para publicar una hoja. E l primer número del primero de 

nuestros periódicos apareció el 30 de Mayo de 1031, ba;jo el título 

de Gaceta.



LA GACETA DE SAMIDAD MILITAR.

Madrid U) de Diciembre de 1880.

AMNESIAS.

Desdo que las cioncias inductivas y las experiméntalos, ó sea las ciencias 

positivas, rompiendo cou la rutina filosófica do personificar ahstraccionos. 

iniciaron el método que debe emplearse on lu interpretación de la fenomenali- 

dad orgánica . así en lo concerniente á los más humildes apuratos , como en 

los de estructura y funciones más elevadas , se ha dado al traste , si se permite 

lu frase , con las antiguas y universales concepciones , que consideraban las 

funciones cerebrales como unidades supremas, llamadas facnUades , quedando 

reducidos los términos con que aquéllas se conocían á expresiones abreviativas, 

mediante las cuales se habían de designar las cualidades comunes á todos los 

hechos concretos , cuyas cualidades , hyos de tener el carácter de independen

cia que por tanto liempo se les concedió , eran la expresión dinámica de tal ó 

cual órgano adaptado para tal ó cual función.

Claro está quo , sentados estos principios, se dislocó por completo el iripodi'- 

nnimico ,— memoria, entendimiento y voluntad,—quedando sometidas desde 

este momento sus distintas alteraciones funcionales á perturbaciones somáticns 

ó anatómicas ; con lo cual se han desvanecido una multitud de hechos inexpli

cables y áun tenidos por maravillosos, como se desvanece una pequeña niibo 

y la sombra que proyecta al colocarla enfrente del rey de los astros.

Admitida la entidad memoria , no era fácil explicarse que uno perdiera lu 

de los nombres , ó la de unas palabras , y conservase la de otras; que un poli

glota olvidase un idioma y recordase perfectamente ios otros; olro olvidase la 

música , etc.. etc.; ul paso que, admitiendo las memorias parciales ó especia

les , y su independencia relativa , lo que ánfes era una anomalía , es para nos

otros un síntoma , cuya causa estriba en una lesión cerebral incluida de lleno 

en el cuadro nosológico.

Justo es advertir que, si en fisiología eslá admitida la existencia de las me

morias parciales como una verdad corriente , y esto en general, no sucede otro 

tanto en psicología , la quo , considerándose todavía desligada, ó por lo ménos 

no dependiente de la fisiología, lo cual en nuestro humilde concepto es un 

error craso, admite todavía el método de las , considerando como

HJiidad la memoria, y haciendo caso omiso, ó relegando á un papel muy se

cundario , las memorias parciales , á  pesar de los frecuentes ejemplos que nos 

p r e s e n ta  la clínica y la observación común. Ribot cita algunos muy curiosos, 

quo creemos pertinente reproducir (4),

Hülland bajó á  una m ina profunda acompañado del inspector aleman , sin

tiéndose tan debilitado por el cansancio y la inanición, quo olvidó de repentey

' ! )  R«vixla filoSíiflca.
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por cuinj>leto toiias las palabras de su idioma, sin que le fuese posible onlen- 

dorse con el ingeniero hasla que salió y tomó alimentos y vino. El doctor Beatié 

refiere que un amigo suyo recibió un golpe en la parte superior de la cabeza, á 

consecuencia del cual olvidó todo el griego que sabia , sin quo observase la 

menor dificultad para recordar todo lo que sabía en otros conceptos. Un niño 

sufrió una presión enorme en la cabeza, que le dejó sin sentido por espacio de 

tres dias. Cuando volvió en si había olvidado sus conocimientos en música ; sin 

perder nada en los demás asuntos. Hay casos más complicados , como por ejem

plo , un enfermo que poseía la música , y cuando convaleció vió, con sorpresa 

<iue liabía olvidado el valor de las notas musicales; á pesar de lo cual tocaba 

con su acostumbrada perfección las piezas que sabía. Oiro podía escribir notas, 

hacer composiciones difíciles , reconocer una melodía de oído, y sin embargo, 

no podía tocar nada mirando al papel, l'n  cirujano muy distinguido se cayó de  ̂

r aballo . recibiendo en la cabeza una fuerte contusion, que lo tuvo algunos dias 

medio insensible; á pesar de esto dió durante este período luminosas instruccio

nes relativas al tralainiento, olvidando en cambio que tenía mujer y tres hijos.

El olvido de los nombres es muy frecuente, l'n  caballero olvidó su nombre. 

Otro olvidó el de sus amigos más íntimos. Entre los casos de la primera espe- 

rie es notable el de un embajador de Francia en Madrid que olvidaba con fre

cuencia su noníbre, por lo que llevaba á su lado un amigo cuando tenía i[ue 

anunciarse en distintas partes. En el Hospital Militar de esta córte ha habido 

algunos casos de anniésicos con afasia citados en otro lugar de este periódico por 

('1 ¡lustrado clínico Sr. l'anosa y por el autor de estas líneas. Un amigo 

nuestro, médico también , perdió, durante muchos meses, la memoria de los 

nombres á consecuencia de una meningitis.

Aunque no tan frecuentes liay también casos curiosos en extremo de enfer

mos en quienes queda como recuerdo triste de su padecimiento el olvido de las 

personas , confundiendo unas con otras. í.ouyer Villermay cita el de un ancia

no que perdió, á consecuencia de una apoplejía, el recuerdo de la figura de su 

señora, ocurriéndole que , cuantas veces se entretenía con e lla , se figuraba es

tar con otra dama á la cual había concedido durante mucho tiempo sus favo

res, y al concluir sus cuitas repetía constantemente estas frases; «Señora , no 

puedo estar más tiempo á vuestro lado ; es forzoso que vuelva cerca de m i m u 

jer y de mis hijos.'

('«irpenter refiere el caso de un amigo íntimo suyo, que perdió la memoria 

do los nombres y de las fisonomías; pero esta amnesia era, si se quiere, relati- 

\a. Así, recordaba el nombre de sus amigos y los reconocía , con tal que los 

viese en sus casas ó en otros sitios donde se reunían con frecuencia; pero nó 

*'n otra parte. Un d ia , dice , lo encontró casualmente en Londres en casa de un 

i'aballero amigo de ambos , y no lo reconoció n¡ dentro de la casa ni despues 

íjue hubieron salido, á pesar de los esfuerzos que el primero hizo para conse

guirlo.

Creemos que los ejemplos citados bastan para comprobar la opinion, lioy 

admitida por casi todos los fisiólogos, relativa á que la memoria ni es una Ja- 

cuitad, ni es única , dentro do su esfera , sino que se compone de numerosas 

memorias parciales.



A M N E S IA S  P A R C IA L E S .

Hay otra forma de ainnosia parcial, cuyo estudio tiene una importancia nuiy 

superior al de las anteriores. Tal es la amnesia de los signos ; es decir, la pér

dida de la memoria referente á  los distintos medios de que el hombre dispone 

para expresar sus ideas y sus sentimientos. Este asunto ofrece un aspecto ge

neral , desde un punto de vista considerado , en atención á que abarca la acti

vidad dei espíritu en toda su extensión; y á la vez ofrece otros particulares par

ciales . puesto que comprende los signos vocales, ó sea el lenguaje , la escritura. 

la m ím ica , el dibujo y la música; pudiendo conservar el enfermo en todos es

tos casos particulares sus ideas, los recuerdos de cada forma de expresión , te

niendo , por tanto, conciencia de estos estados, sin poder expresar.<-e ó traducir 

al exterior el trabajo intelectual elaborado, lo cual corrobora á todas luces la 

ley déla disolución de la memoria.

Claro es que , cuando un individuo pierde la niemoria de los signos del len

guaje , se queda afásico; pero no es la afasia lo que atañe hoy á nuestro objeto. 

La afasia , según hemos dicho en otra ocasion, es un síntoma dependiente de 

varias causas , entre las cuales figuran los desórdenes de la meinoria, es ver

dad ; mas en determinadas circunstancias existen otros trastornos además de 

los que son propios de la amnesia en sí, y nosotros nos limitamos á la afasia por 

a n m e s i a .  P o r  lo demás harto sabido es que el mencionado síntoma puede serlo 

de la demencia, del idiotismo , de perturbaciones de los medios de trasmisión 

intelectual, dc apoplejías, etc. Igualmente se sabe que las formas con que la 

afasia se presenta son numerosas y variadas. Así, se ve que un sujeto no tiene 

medio alguno de expresarse; olro habla, pero no escribe, y viceversa : algunos 

conservan un repertorio muy limitado de signos vocales y gráficos, y muchos 

hablan y escriben lo contrario de lo que leen y de lo que piensan. Pero esto, lo 

repetimos , es del dominio de la afasia en toda su extensión, y de ningún modo 

aplicable á la afasia por amnesia. En la afasia por pérdida de la memoria, puo

de haber á la larga debilidad intelectual; sin embargo , la actividad mental 

persiste , siquiera no pueda traducirse ó exteriorizarse por ningún medio.

Los ejemplos dc todos estos estados parciales de anmesia de los signos son 

numerosos, y Ribot cita varios, así como Louis, Trousseau, Lordat y otros. 

Pero nosotros conocemos, en la señora de un médico de cierto hospital de Ma

drid , un caso de afasia y de agrafía relativas, mucho más notable que los ex- 

¡)uestos por dichos autores. Esta señora no puede hablar ni escribir , y cs aui- 

nésica ; no recuerda nombre ni signo alguno: ni su propio nombre ni el de su 

esposo; pero deja de ser afásica en el momento que coge un libro ó un periódi

co. Cuando esto sucede, lee y escribe sin dificultad. Es decir, que esfci enferma 

es afásica y anmésica, en nuestra humilde opinion , por un mecanismo muy 

singular que no se ocultará á  los ilustrados lectores dc este periódico , y cuya 

exposición nos vamos, no obstante, á  permitir.

Es una verdad casi vulgar entre hombres de ciencia la creencia de que si 

han de fijarse en nuestro yo las percepciones , las ideas , en una palabra , los 

actos intelectuales, cs preciso que se modiíitpien convenientemente los elemen-



los nerviosos adoptando cierto oslado de vibración . y haya asociación di

námica entre estos elementos, lo cual constituye lo que so llama memoria or

gánica, fundamento sin cl cual es imposible la memoria psicológica. Ahora 

liien ; en el caso do que tratamos—como en cualquiera otro de amnesia ordi

naria—no se realizan, sin duda, estas condiciones; pero difiere de la afasia y 

de la amnesia vulgar en que , al hablar y escribir la enferma teniendo un libro 

á  la vista y no haciendo lo uno ni lo otro sin esle requisito, el defecto orgánico 

no consiste , seguramente, ni en la amnesia sola, ni en la parátisis de los me

canismos motores ó reflejos , ni en los conductores sensitivos ó incidentes de 

Louis. A qu í, la disociación entre ia impresión, la idea y el aparato motor causa 

de la amnesia y de la afasia, radica indudahlemenle en el lazo de unión d(> la 

impresión sensitiva y de la perceptiva. Ks un ejemplo, lan raro conio elocuen

te , de disociación de los actos cerebrales y de sus perturbaciones.

Otra interpretación , muy distinta por cierto , tiene la amnesia de los signos 

en general. Aquí parece que la enfermedad radica en el período de reflexión; 

es decir, que se trata de una lesión de la memoria motriz caracterizada por falta 

de la modificación necesaria en los elementos nerviosos motores y en las aso

ciaciones dinámicas de estos elementos. Tal es al ménos la opinion de Richet. 

(pie, ni es nueva en realidad, ni es, en nuestro modo de ver, impugnable, 

dada la sencillez y claridad con que el análisis y la inducción nos ponen de re

lieve el mecanismo orgánico de las funciones intelectuales.

Con efecto, en la amnesia de los signos , el enfermo tiene ideas y conciencia 

de su estado, pero ha perdido , de un modo temporal ó permanente, la condi

cion de trasmitir dichas ideas por medio de signos ; es decir, ha perdido única

mente los medios de expresión. Sin embargo . la teoría de Ribot era susceptible 

de sufrir un ataque, cual es el hecho do que hay enfermos amnésicos y afásicos. 

los cuales, si bien es cierto que no pueden expresarse espontáneamente, son 

capaces de im itarlo  que ven.

Por ejemplo : Trousseau cita el de un enfermo que repetía el movimiento do 

dedos y las notas que él daba en un clarinete, así como las palabras sueltas que 

le dirigía ; pero cuando le invitaba á  que tocase ó hablase por cuenta propia, 

no hacia lo uno ni lo otro. Lo cual indica ({uc la disociación que aquí se nota 

radica , nó entre los elementos del período de incidencia y de reflexión, ni en 

este mismo ó sea el verdaderamente psicológico , ni en el motor aisladamente, 

puesto que el enfermo mueve sus manos , su lengua, etc. la disociación está 

entre el elemento psicológico y el motor; cuyos elementos necesitan estar tan in 

timamente enlazados para constituir la unidad de conciencia, que, á no encar

garse la clinica de demostrar tal solidaridad, podría creerse por los partidarios 

de cierta caduca escuela que su dependencia y la autonomía recíprocas de los 

mencionados elementos, eran más bien producto de una sutileza de ingenio, 

que resultado de inducciones y de análisis verdaderamente científicos.

La marcha que sigue la amnesia de los signos es otro de los puntos estudia

dos detenidamente por R ibo t, y ([ue merece conocerse por el alcance filosófico 

que tiene. Piérdeose : i Las palabras, ó soa el lenguaje racional; 2.®, las fra

ses exclamativas . las interjecciones ó el lenguaje emocional; y 3.'’, en algunos 

< asos los gestos.

De estos tres periodos de disolución en que se divide la amnesia de los sig



nos. el primero es el más importaulc, puesto quo comprende las formas supe

riores del lenguaje funnano, que es el que traduce el pensamiento reflejo. La 

disolución sigue lanibien en este periodo un órden determinado. Los nombres 

propios y los de las cosas se olvidan ántes que los adjetivos , los verbos , las 

conjunciones y demas partes déla oracion. En una palabra, la amnesia avanza 

de lo particular á  lo general; poro como lo particular tiene ménos extensión 

que lo general. la rapidez con que desaparece la memoria de los signos está 

en razón inversa de la extensión de éstos ; resultando de aquí que esta ley do 

disolución se apoya en definitiva en condiciones experimentales.

Por otra parte, nosotros nos representamos fácilmente las personas y la« 

cosas sin sus nombres, al paso que los conceptos abstractos sólo se adquie

ren mediante las palabras; esto induce á creer que los fenómenos de exci

tación y de combinación que los conceptos abstractos provocarán en las ca

pas corticales del cerebro , han de ser más complejos y numerosos que los 

producidos por los nombres . ó sea por los conceptos concretos , y que los últi

mos deben borrarse con más facilidad; lo cual se corrobora por la observación.

Y como si esto no fuera bastante , tenemos otra prueba en que la evolucion d¿l 

lenguaje se ha hecho en un órden inverso al de su disolución en los afásicos. 

Asimismo que la memoria de los sentimientos se borra n)ás tarde que la 

de las ideas , ó sea el lenguaje racional, y ia razón de ello es que desapare.' 

ce en primer término lo que es de más reciente formacion, y luégo lo do 

formacion antigua ; y el lenguaje de las ideas es posterior al de las emocio

nes. Lo complejo desaparece también ántes que lo simple, y como el lenguaje 

racional, ó de la idea, es de una complicación extrema comparado con el de la 

afectividad, de aqui que las afecciones y los sentimientos larden más en bo

rrarse en los amnésicos.

Vese , pues, que la amnesia de los signos , lo mismo que los procesos lodos 

que la naturaleza nos ofrece no camina al azar en su curso destructor; sino 

que sigue un órden riguroso y lógico ; desciende de los nombres propios á los 

nombres comunes ; de aquí á los adjetivos ; luégo á los verbos, y más tarde al 

lenguaje de los sentimientos y á los gestos ; es decir , de lo ménos á  lo más or

ganizado , de io complejo á  lo simple , de lo ménos automático á  lo más auto

mático ; al paso que la evolucion de la ciencia del lenguaje , así como su recu

peración en casos de anmesia curable , sigue un órden inverso y progresivo.

¡ Cuánta luz derraman estos estudios . hasta poco ha considerados como me

ras aficiones especulativas!

Lo sensible es que semejantes investigaciones conmueven , á manera do 

poderoso ariete , el secular edificio de tradicional escuela , y precisamente lo 

conmueven en la interp-etacion de una de las cuestiones más trascendentales y 

mejor sentadas de la filosofía : cual es el origen y evolucion del lenguaje; pero 

justo es confesar que lo hacen con la sencillez y con la elevación de miras con 

que la ciencia acostumbra á dar un mentís á  tantas otras concepciones abs

tractas que carecen de base.

Por consiguiente , cuando ella nos diga «esto esasí> acatemos su fallo sin 

escrúpulos ni remordimientos, y digamos con un distinguido tribuno español: 

«Bien vamos hácia adelante . no volvamos la vista atrás.-

O . L á z a r o  A ü u a d a s .



NUEVOS ESTUDIOS SOBRE EL SOL.

Las novísimas investigaciones dc que hasiíio objoto ol astro dol dia; la gran* 

(icza de cuantos fenómenos so refieren al centro de nuestro sistema planetario, 

así como los jiroblemas de física solar que á la vez encierran, muévennos á dar 

cuenta á nuestros lectores del curioso artículo publicado en VlUustralion 

del 20 del pasado , por Camilo Klammarton, describiendo las observaciones 

practicadas en el Observatorio dc París por M. Thallon.

El astro del d ia , dice, lanza incesantemente, en derredor suyo , inmensas 

llamas que, en su atmósfera, se elevan á  millares dc leguas de altiu-a. El nú* 

mero, la extensión y la fuerza de estas explosiones, varia de año en año como 

el número y la extensión de sus manchas. El dia 10 de Agosto último observó 

M. Thallon. por medio del espectroscopo , una explosion, inmenso surtidor de 

gas incandescente, de color de rosa, proyectando á gran altura nubes de fuego 

que volvían á caer, convertidas en lluvia de luz, sobre el siempre agitado 

Océano del astro radiante. Medía esta protuberancia 2 'iO” dc altura, ó loque 

es Igual, era nueve veces más alta que el diámetro de la tierra. El 30 del mismo 

mes, medía una nueva de 8 minutos, es decir, que era igual á  la cuarta parte 

del diámetro del Sol, ó sea de 86.000 leguas! Esta explosion solar era casi trein

ta veces más alta que todo el espesor de la tierra.

El 19 de Setiembre, al medio d ia . y sobre el borde oriental del disco solar, 

percibíase una protuberancia brillantísima. Observándola con el espectrosco

po se veía que la raya C. del espectro solar estaba erizada, á derecha c izquier

da y en toda su extensión, de líneas luminosas. En la parte superior mostrá

base una columna de fuego, rectilínea, sumamente brillante, completamente 

aislada, que tenía de longitud o.OOO kilómetros, flsta columna, 10 minutos des

pues, había rodeado el borde del disco. Transcurridos algunos instantes, todo 

habia desaparecido casi completamente. La protuberancia se asemejaba á un 

gigantesco árbol de pólvora, que tenía más de 10.000 kilómetros de altura y que 

permaneció visible por espacio de dos dias.

Estos grandes fenómenos de la física sola)' presentan uu sincronismo por 

demas curioso. Regularmente varía su número de uno á otro año; alcanza su 

máximum ; desciende; llega á  su m ín im um ; torna á  elevarse, y así sucesiva

mente, asemejándose á  una gran marea solar. El período es de once años. Pero 

lo que presenta de más notable consiste en que las oscilaciones diurnas de la 

aguja imantada : los fenómenos de magnetismo terrestre; el número de auro

ras boreales y los elementos fundamentales de la meteorología sublunar, están 

sometidos al mismo ciclo.

Las materias que producen el fenómeno délas protuberancias, de que 

queda hecho m érito, son por lo general, gases incandescentes elevados hacia 

las regiones superiores por fuei-zas cuyo origen nos es todavía desconocido.

¿ Serán acaso estos movimientos resultado de la ligereza específica de la ma

teria luminosa, ó bien serán debidos á  una fuerza impulsiva, procedente del 

inferior del globo solar? La segunda hipótesis parece la más admisible. La sus-



taneia gasoosa no ps siniplonicntc lanzada en línoa reola. sino quo aparece 

también animada de inovinnentos remolinados lu que dá á las proyecciones lu 

minosas la apariencia do espirales, cuyos ejes se ofrecen en todas direcciones, 

desde la vertical hasla la horizontal. Estos movimientos, sobre todo los quo. 

presentan su eje horizonlal, deben resultar. necesaviamento, de la fuei’za erup

tiva combinada con corrientes violentas, vientos y tempestades solares.

Cuando las masas luminosas han Ilefjado á cierta altura cambian de aspec

to, y mezcladas y confundidas entre s i, pierden'su aspecto filiforme, adquirien

do la apariencia nebulosa como el humo que se desvanece en el aire; continúan 

elevándose y progresivamente dfundidas, concluyen por desvanecerse. Debe

mos decir, para terminar, que estos nioviniientos acaecen en un medio resis

tente, que no es otro que la atmósfera solar.

Suscitase ahora, una cuestión do la mayor importancia: ¿el Iiidrógenodes

prendido en tales erupciones, procede de la masa interior del Sol? De contestar 

por la afirmativa surgen inevilablemente estas dos consecuencias: que la ma

sa interior debe agotarse y quo la atmósfera ha de aumentar indefinidamente 

por la acumulación de gas, que no cesa de llegar de todas partes

Durante las épocas de mayor actividad , se observa que , por término m¡'- 

dio, existen cada dia, de doce á trece centros de acción , pudiendo decirse quo 

constantemente existen sobre la superficie del sol un gran número de ceñiros 

de erupción , por lo ménos doscientos, en plena actividad. Hay, pues , una ma

sa de hidrógeno que se escapa sin descanso , siendo evidente que la masa in 

terior acabará á la larga por agotarse, y que las condiciones físicas del astro se 

modificarán de un modo sensible y en un plazo relativamente corto.

liase respondido á  esta objeción, haciendo presente la masa enorme que 

constituye ia materia solar ; el hidrógeno se halla sometido á  una presión ex

tremadamente grande, ocupando un considerable espacio, pudiendo bastar por 

millares y millones de siglos, á las erupciones que presenciamos : sin duda se 

agotará , pero ei agotamiento no se producirá hasta época muy remota , lo que 

nada tiene de inverosímil.

I,a rapidez con que se verifican los movimientos y transformaciones que 

acal)anios de describir, es en verdad extraordinaria. Sabemos que la velocidad 

observada por Young era de 207 kilómetros por segundo : Sechi cita una de 

3fiO y Uespiglii admite hasta ROO , 7(»0 y áun 800! Conviene, sin embargo, no 

apresurarse á admitir , sin justificación debida, ciertas velocidades extraordi

narias. Un cuerpo que fuese lanzado de abajo á  arriba con una velocidad inicial 

de 608 kilómetros por segundo , se alejaría indefinidamente. I^as explosiones 

capaces de imprim ir á  los cuerpos velocidades de fiOO á 800 kilómetros , produ

cirían la difusión de materia solar en los espacios planetarios. Es cierto que 

estas explosiones no tienen lugar en el vacío: que la resistencia de la atmósie- 

ra dei sol disminuiría la velocidad, pudiendo, en determinadas circunstancias, 

impedir la difusión de que hablamos , pero si la velocidad inicial fuese de 800 

kilómetros por segundo , no bastaría aquélla para impedir á la materia reba

sar la esfera de atracción, desparramándose por el espacio. Semejante resultado 

nada ofrece de inadmisible, y en manera alguna probaría que el peso del sol 
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(lisiiìiiuiyora , toda voz que las canlidades do aerolitos y do matoriales que in- 

rosantomeiite caen sobre é l , ]>ueden compensar sus pérdidas.

Lo que no ofrece duda os, que ol astro del dia se halla realmente rodeado de 

sustancias desconocidas, quo se extiondcii á lo léjos y á su alrededor. El fenó

meno quo más impresiona al observar un eclipse á simple vista , es la aureola 

brillante que rodea á la luna, y que ha recibido ol nombre de corona. l.os an

tiguos le liahíun observado, concluyendo que el eclipso nunca es total.

Todo lo quo arde recibe la denoniinacion de llama ó fuego, pero los gases do 

la atmósfera solar alcanzan tal grado de temporalura, qu(  ̂ su combustión es 

imposible. Los extremos so tocan. El liidrógeno formala parto superior di' la 

eromoesfera, poro y á medida que descendemos , encontramos los vapores dol 

nuígnesio, del hierro y do gran número de metales. Las protuberancias .son de

bidas ii proyecciones de hidrógeno lanzadas con uua velocidad que excede de 

2i0 kilómetros por segundo. La erupción continúa durante algunas horas y áun 

durante algunos dias, y estas inmensas nubes luminosas permanecen suspendi

das sin movimiento, hasla que vuelven á  caer en lluvia de fuego sobre la su

perficie solar. ¿Cómo concebir , cómo expresar estas formidables operaciones 

de la naturaleza del sol ? Si á la cromoesfera la llamamos occéano de luego, es 

menester añadir <[ue os uu occéano más caliente que el horno de. más elevada 

temperatura y tan profundo como es de ancho ol Atlántico. Si llamamos á eslos 

movimientos huracanes, sería menester notar que soplan con una violencia do 

d60 kilómetros por segundo. ¿Podríamos compararlos con las erupciones de 

nuestros volcanes ? El Vesubio enterró bajo sus lavas á Herculano y Pompeya ; 

ahora bien , una eru{>cion solar elevándose en algunos segundos á 100000 kiló

metros de altura, se engulliría la tierra entera, y envuelta on un diluvio de fue

go reduciría á cenizas toda la vida do nu(*stro planeta , en ménos tiojupo que 

ol empleado en leer estas líneas.

Cuanto vemos del sol, ora le contemplemos á simple vista, ya provistos d(‘ 

telescopio, es la superficie luminosa , denominada fotoosfera , sobre la que re

posa la cromoesfera. Aquélla os la que irradia la luz y el calor que recibimos 

del astro brillante. Esta superficie, que no parece serni sólida n i líquida, ni ga

seosa, y sí compuesta do partículas movibles. se asemeja á la superficie de las 

nubes, contemplada desdo im globo. Probable es que dichos elementos granu

lares constituyan on su conjunto una capa muy ospo.sa de polvo flotante, polvo 

j)or comparación, porque cada grano si‘ría del tamaño de los Alpes ó de los Pi

rineos. Esta capa abrasada flota sobre im  occéano de gas de peso y cohesion 

prodigiosos. El globo entero del sol parerò forniado de un gas onormemenlo 

condensado.

Tal es el astro inmenso de cuya superficie , agitada por las olas de eternas 

tempestades, lánzanse constantemente, con la velocidad del pensamiento, rayos 

de calor v luz qu»‘ llevan la vida á los mundos que preside.

J. F. M.



COLKCCION ItTO-ltlBLinr.RÁKlCA.

DE ESCRITORES MÉDICOS ESPAÑOLES.

(Conthuiacion áe la pág. 60;»,)

Sigue á él un AvlidoUtrio muy .siaguJar de todas las medicinas usuales y la 

manera eomo se han dc hacer . scijiin arle , ol cual os , sogun Jionios dicho, la 

lort'ora y últltiiu parto dol Ucmedio. Pequeña coloccion farinacológioa, da las 

lorniulas y proparaclonos do jiilopos. ahníharos, jaral)cs, olocliutrios , píldo

ras . ole.. lorniinando con Is célohro Triaca inagna dc Am)rómaco , según (ía- 

I K\o, en hl cual nn luiy más do sesenta y dos especies de líquidos, y con ol Mitri' 

dato magno de Xicoi-ao, cuya lista do ooniponontos tampoco ocupa más de una 

página ontera , y el libro cs un in fo lio , ol cnaltain poco olvida la magistral 

Triaca de esmeraldas, ni los trociscos de carabc (ámbar amarillo), lierra sella- 

da y alqueqnengi {gvnavo Phisalis, vul. vejiga de perro, planta silvestre inu> 

comun on los campos), ni otra porcion de nienjurgos galétiicos.

Tal voz L orera  imprimiese los capítulos quo sobre la esterilidad hemos ex

tractado on unión do algunas cartas quo examinarémos on ol)ra aparte dol 

mismo formandoci Libro del Regimiento de la salud ij de la esterilidad de los 

hombres y mujeres y de las enfermedades de los niños y otras co.>ias utiUsimas, 

dirigldoal lllnio. Sr. 1). tornando Niño. Patriarca do las Indias. Valladolid, 

fól. Ksta obra , citada por M o re jo .n , no existe on los ejemplares do la coloccion 

de las do nuestro autor (jue hemos examinado. Kl insigne escritor do la llist. 

Jliblioy. dice quo so compone de algunos capítulos do higiene, de cartas sobre 

sangría , baños é instinto do ios anlnjales, y de un tratado sobro la e.'iterllidad. 

cuyo extracto es semejante d los párrafos que hemos estudiado anteriormonto, 

Kl segundo do esto último tratado parece fué escrito on latín con ol título (Jo:

• DeConserratione pra>gnantiiim‘ (V. Mo r k j o . obr.c iL , lom. 2.°, pág. 328.' 

(lomo en esle tratado se (julcra explicar la senu'janza de los Iiljos á los j)adro.s, 

tal cual consta on una carta do L obkra . quo oxaminarémos, cro(‘mos que éste 

r(‘uniria en un cuerpo do doctrina estíi yotras á sus ideas sobro ostorllldad pura 

formar la obra que* cita Mo h e jo n , cuya última parlo, ó sea la respectiva á en

fermedades de niños, está callíicada en su obra portan autorizado crítico do *lo 

mejor que nuoslro autor oscrihió. ■ También cita Cihxci»i.i.a este opúsculo , ha

ciendo la enumeración do sus capítulos. Indudablemente , la obrita que cita 

Mo rejon  so contiene on el siguiente libro que vamos á exam inar. viendo aquél 

suelto quizá el trabajo de flebotomía y las cartas.

Kn la propia coloccion que el Remedio aparece ol Libro de pestileneia cura

tivo y pj'escrvalieo de fiebres pestilenciales y cura de todos ¡os accidentes de ellas 

y de las otras fiebres ; y habla de flebotomia, ventosas, sanguijuelas y de las dies 

y nueve enfermedades súbitas en que son vUlisimas: y dc ciertas preguntas muy 

úliles en Medicina, en romance castellano y la tín , y otras cosas muy necesarias 

en Medicina y CVrf/í/ífl.—Conipuosto por ol insigne y muy afamado !)r. laiis 

Lobera  de Avila. Médico de S. M. y dirigido al Excmo. y Muy l i t r o . Sr. I) . For- 

nanilo .\lvi\rez dc Tolodn. l)uq\u’ do Alba , Marqués de Soria , etc.



Dospuos de lu detlicaloria se loe unu Carta imiy provechosa y necesaria en 

Medicina, m  respuesta de ciertas pregunlas que el M. R. P. Hurtado, Abad de 

Valdeiglesias , hizo al autor sobre higiene ¡i filosofía de cosas no «atúrales y di* 

gestión (Morejon copia sendos trozos de la epístola).

A lu lablu tlcl contenido de la obra sigue el Libro dcl regimiento preservativo 

de la poslHeneia, breve y compendioso, útilísimo en iodo tiempo de ella, etc., en 

cuyo capítulo 4.® reconoce el autor la influencia de las estrellas, temeroso de 

no conocerla á fondo, y diserla contra los malos físicos. *K1 buen médico, dice.

• lia de ser docto en práctica y teórica y reposado , lan secreto como el confesor;

• bien fortunado, de Iniena presencia y no ruin gesto; hum ilde, alegro y gra-

• cioso de J)uena manera: no jugador ni putañero y no interesal..... Ha de andar

• siempre limpio y áun oloroso porque alegre al paciente- (V. el resto de los 

consejos en la obra de Morejox , que los copia todos, tom. 2.", pág.

De seguida comienza con los cánones de la peste. que son :

1.“ Huir léjos y presto y volver tarde.

2.*’ Huir del a ir i', por<iue toca en cl corazon.

(luando hiciese húm edo, es bien hacer hogueras de enebro y romero.

KI aire en que se vive ha de declinar á frialdad y secura, debiendo regar 

las habitaciones desde alto eon agua de rio y vinagre, y sahumando á la noche 

eon estoraque.

‘i." Las ventanas , unu hora despues de sol .salido, se han de abrir al viento 

solano y al ábrego : á medio día, en tiempo de calor, al cierzo.

.Nuestros modernos higienistas , aconsejando las tros 111 para evitar las e[)i- 

deniias, están de lleno en el primer cánon; el segundo no es practicable , como 

no sea para huir de las corrientes de viento ; el tercero produce la utilidad de 

secar el aire, haciéndole vehículo ménos ú propósito de trasmisión ; el cuarto 

puede ser contradictorio ul tercero, y el quinto es bueno.

Apunta luégo el autor ocho preceptos para el régimen Indivulual en tiempo 

de peste, y se ocupa en el Cap. 2." de amuletos, como el rubí-jacinto ó carbun

co , el zafiro en anillo de oro , la piedra que trae el áí^pid en la cabeza..... pres

cribiendo en sucesivos capítulos pildoras y triaca, y en el la poma preser- 

vativa í(ue había de llevarse al cuello, compuesta de sustancias olorosas, 

jacintos y rubíes ; extravagancias que la ciencia, sólo parcialmente, ha destrui

do por la química ; que todavía hay quien lleva amuletos mu pleno siglo *de las 

luces.'

l.ossiguientes ca))ítulos. hasta el que es el último, tratan de la higie

ne. síntomas , tratami'i'nto, etc., de Uis apestados.

(jiiNCHii.LA cita también vi Libro de pestilencia, del cual dice que 'merece 

conservarse como un monumento precioso en nuestra leiigua española»; mas 

no vemos citadas en éste ni otros contemporáneos las páginas latinas que hay 

á continuación del finiquito d e l í / f l  las cuales son un extracto de

las escritas en romance , y se intitulan : De regimine tempore pestis. Morejon 

dice que 1/)BKRa escribió este libro en latin y castellano , titulándole De fehre 

pe.siilentiali lempore pesli.s.

Des])ues de dichas páginas latinas, en el propio idioma y á dos columnas, se 

lee un bello trabajo en diez ]>reves párrafos. (|ue el autor llama ca¡títulos. el



ctial sulamenle cita t;iii>ain.i.A, y se litiila: he cura (iccidenliiiin feliribiis, otii- 

pandóse aquéllos sucesivamente del IVio , sudor, epistaxis , vómito , sed , sue

ño . vigilia , inquietud . dolor de vientre y aspereza de la lengua ; sintoinas fe

briles , bien descritos todos. El tratadito que hay á continuación sólo Morkjo> lo 

cita, el cual se titula: De ¡nediduis divenimodo opmmtibus, y so divide en se- 

lonta y un cortos párrafos , tipos de doctrina humorista y de polifarinacia. \ 

también va citada con todas sus señales en la obra de Morejon la Carla quo 

sigue , en la que el autor responde á ciertas preguntas del Dr. 1). Francisco do 

(lufivara, del Consejo del Rey, sobro ciertas enfermedades repentinas, con 

cuya contestación forma uu opúsculo que á continuación y en latin se ve divi

dido en diez y nueve párrafos, y que se intitula : Tructatiifi brevis, seu non mi- 

uus uíilis quam iiecessarim de (egriludinibm mibiíis , coidineni) decem ot iiovo.in 

m pH ii, el cual comprende síncope, venenos , hidrofobia , apoplejía, espasmo, 

hemorragias , dislocaciones , fracturas , submersion on agua, asfixia por tufo 

de carbón, quemaduras, asfixia del recien nacido , parlo d ifíc il, retención do 

parias , cuerpos extraños en oido y garganta, cólico y cálculo vexical, con osla 

misma falta de órden; pudiendo únicamente pasar por repentinas ciertas en

fermedades , de las citadas solamente por los accidentes que súbitamente sue

len presentar.

De mucha nombradla es otra obra de Lobkka por lo práctica, especial y do 

mérito suficiente á  asegiirarnuestros antiguos y buenos estudios sobre deter

minadas enfermedades, que en nuestros tiempos constituyen grupos patológi

cos con demasiadas pretensiones de (¡ue llevan pocos años de vida. Es una quo 

se compone de cuatro excelentes monografías bajo el titulo de: Libro de las cua

tro enfermedades corlesanafi. que son catarro , gota . arthética, sciàtica, mal de 

piedra y de riñonea é hijada , é mal de búas ij otras cosas ntilis im as , breve

mente compuesto por el Excmo. Dr. D. Luis Lobera de Avila , dirigido al muy 

ilustreseñor el Sr. D. Juan de Zúñiga . Comendador mayor de Castilla , etc.—  

Toledo. —Ayala.— 1344, fól —Esta obra, en unión de la que á seguida examina

remos , que se titula : Libro di; experíeiicias de Medicina, forma un solo volú- 

mon . impresos ambos tratados á la vez , de cuyo modo existe en la Biblioteca 

Nacional, aserción que se prueba con llamar el autor libros primero y segundo 

á  ambas producciones.

Morejon extracta el contenido de lii parte principal de la primera , que versa 

sobre las enfermedades cortesanas, y dice que es digna de leerse, añadiendo 

que su ultima sección, ó del vial franctis *es sin duda de mucho mérito y tanto 

que el inglés Freim) , testigo por cierto nada sospechoso . dijo ser lo mejor que se 

había escrito hasta su tiempo.- Escapóse á laerudila pluma del eminente espa

ñol que la obra había sido traducida por LAiro al italiano : no siendo cierto, 

como dice un contemporáneo, que el italiano tradujese el tratadito de las búas. 

sino que vertió toda la obra de cortesanos males ; edición que nosotros creemos 

se hiciera en lÍ>o8 y de la que en la Biblioteca Nacional existe un ejemplar sin 

primera portada , bajo el rubro de : Libro delle quattro infermità cortiggiani 

che sono catarro , gotta artética, sciàtica , mal de pietre é d i reni , dolore de 

/ianchi é mal francese, c(jm])o^U) ]»er 1’ Eccellentisimo Dottore l-uigi Lobeba 

d’ Avila, Médico di Sua Maestà.—Tradotto di spagnolo per M. Pietro Làiro.



r.jii.\tnu.i,A dice <iuo esta obra fué lanibicn Iraducidu al latin j)(ir l.i isi.xo y 

colocada on su coleccioii Iñbliográfica de sífilis, y que por eso lo conoció A st rlx , 

nó sin incurrir en liastantcs inexactitudes : añadiendo el aulor do los Amies 

(¡ue en visfa de lo que I^obera dice de (ri gente rico es ello más digo de memoria 

que lo que expone el mencionado A s t r ix  , niega también á ÍIo za i.vicz la origina

lidad en su invento dc pastillas fumigatorias , atendiendo à cómo las formula 

el abulense.

Empezando á  examinar el volumen en que se encierran las dos indicadas 

|)roducciones, dirémos que su bella portada aparece impresa en elegantes carac

tères góticos con tinta roja , en medio de un buen grabado y debajo del águila 

de dos cabezas. Dirígese al lector el Dr. V argas en alabanza del libro y se ve la 

i'orla al muy magnífico caballero D. Antonio do Rojas , camarero del principe 

D. Felipe, en respuesta á una pregunta que hizo al autor en Augusta sobre ’por 

(¡né poílemos sufrir más fácilmente lu hambre (¡ue la sed. • lAiégo liay otra Curta 

l»ara el muy ilustre Sr. D. Pedro López de Avala, en respuesta de -porque los ne

gros, teniendo el cuerpo negro, tienen los dientes blancos y las uñas negras,' sin 

ijue la respuesta pueda satisfacer en verdad al actual estado de conocimientos.

Kn seguida entra la primera parte, ó sea el Catarro. Cree el aulor tiue es si

nónimo de reuma , dando varios orígenes á esta voz y manifestándose humo- 

j’ista , si Ilion discurriendo con lucidez ; siendo enlre los remedios que propone 

muy curioso el de las jiíldoras bisichias, que se ponían debajo de la lengua , no 

usándose ya el vejigatorio que entónces se aplicaba á la comisura coronal en los 

resfriados. Cierto es que se manifiesta cl autor buen prácticocuando dice que «el 

catarro es raíz de muchas cnferniedades. y el médico ha de ser muy solícito al 

curarle» ; mas la -poma prcservaíiva al cuello, suspendida precisamente dc cor- 

don de sirgo ó de cinta de seda* da triste idea de aquella terapéutica pre- 

servativa.

Siguen la (iota y dolor dc las junturas, dando á la voz origen en la paulatina 

penetración del humor en las coyunturas. La podrugra {podra(ja, de otros) cs dc 

las cuatro especies de gota que presenta el liliro la más admitida hoy , jiues la 

rhiragra se clasifica en otro grupo de afecciones similares.

continuación viene la Piedra de riñones y vcjifja, cuya parle comienza re

latando que hay también piedras en las tripas y lívianosy diciendo el aulor que 

<‘n Hungría vió arrojar una y que •romo el cuello de la vejiga tiene tres vueltas 

(MI el hombre y una sola en la mujer , no padece tanto de piedra como aquél,» 

siendo de notar que describe el laclo rectal para explorar la vejiga. • La piedra 

de riñones , dice , es algo más blanda que la d í la vejiga, y da dolores al empe

zarse á formar..... sucediendo lo contrario en la de la vejiga, que es más mine

ral . mayor y cenicienta • Diferencia también ambas concreciones por su figu

ra y aspereza, pudiéndose apreciar en todo este diagnóstico y sinloniafologia 

una atenta observación , auiuiue vaya envuelta en algunos errores ; siendo ver

daderamente estimables las excelentes indicaciones que establece para el trata

miento de este m al. del que padecía «Doñana de Torres , su mujer . que fué 

muy propicia á e.sta enfermedad.» (1) Déla terapéutica no puede hacerse , ni

( i)  [iii|>resas e s ta s  iiii^^nias l ín e a s . en  u tra  o b ra  , hace a ñ u s , lieu ios v isto  duspues con



con niuclui, lal i;aliticacion , por más ((uc* no vajti descaniiiuitla on -los polvos 

(juc tienen los caracolesy las esponjas marinas ,* los de otro cálculoextraido y 

limadura de huesos (quitando la necesidad de (lue sean humanos, torroritico 

trampantojo de época), más no asi discutiendo si los polvos dol agiizci-nicvc, 

pastorcita. lavandera ó pajarita do nieve son los qne Ayicena llama tragálidíKs.

Opina ser de nmcho peligro la operacion de sacar la piedra. Achaque común 

de la misma debiera ser la exposición á morir de ella, cuando se lamenta de quo 

hubiese •hombres vagando por ol mundo que la sacaban y para cada una de ellas 

que extraían bien, varios morían ó quedaban lisiados para toda su vida. • La bri

llantez del éxito de nuestra Cirugía contemporánea ha quitado todo pretexto 

para tales temores, y la razón de ser á lo que juraban los discípulos del gran 

Coáco; mas no deja de vagar todavía por el mundo tal cual aventurero de «bor

la en bacía,* según la donosa frase d(d gran Arglmosa, que no se pára en barra^‘ 

en materia de tal cuantía.

P'l tratadito , en lin , concluye con algún texto sobre cólica y dolor de hija- 

da, refiriéndose on un todo al capítulo dcl flujo de vientre de su Verjel de Sani

dad , sin que nada hable de enfermedades de la uretra (4). y pasando á la cuarta 

monografía que es el

Mal francés ó biuts.—Este opúsculo es muy elogiado . como ya vimos al co

mienzo del exámen de las enfermedades que el autor llama cortesanas. Debiera 

ser ya en su época muy conmn la sífilis y bien conocida , porque dice , contra

riando á los que no la querían curar 'en fresco ,• que; -Si se aguarda, pueden 

podrecerse algunos huesos y consumarse la enfermedad , ó hacerse llagas ó bo- 

rujones.» ó sean los síntomas secundarios y terciarios, vocablos que mejor 

asentarían en las desinencias de geología , por más que se hallen admitidos por 

importación.

Bien pone el autor las señales, ó como hoy decimos síntomas, por que se co

nozca el mal francés y dice que resulta «á causa de haber conversado (se en

tiende que con intimidad) con mujeres, echádose con ellas, ó con hombres, 

ó hablando ,s i da el resuello , ó comiendo en un plato, ó sudando juntos;* exa

geración alguna de esla.s causas, que no parece tanta cuando se ha practicado 

algunos años en salas de hospital destinadas á sifilílicos durante mucho tiempo.

1.a terapéutica es la antigua de diaforesis , el método dol palo (santo) y las 

unciones , cuya prescripción hace describiéndolas prolijaniente, despues de las

m ucho  g u s to  que  e l s r .  P o b la c io n  , n u e s tro  i lu s tra d o  c o m p a ñ e ro , califica  de im p o r
ta n tes  e sto s p á r r a fo s ,  en  su W ísí. de la M edie. iniU tar e sp a ñ o la .— Sáxi S e b a s tia n , 1877. 
Lo son , en  e fec to  , p o r  lo s ig n if ic a tiv o s .

(1) Nos choca  e s ta  o m isio n  ; pues eu  el Tratado  n u eva m en te  Im preso de todas la s e u '  
fe rm ed a d es d t  los r iñ o n e s  , vejiga y  carnosidad es de la verg a  y  u r in a , que  sacó  á  luz 
en  1588 el im p re so r  S ánchez en  M adrid  , o r ig in a l  de l re n o m b ra d o  F ra n c isco  D íaz , se  c ita  
á  v a rio s  co n tem p o rán eo s , e sp añ o le s q u e  p o r a q u e llo s  años se  h a b ía n  ocupado de e n fe rm e 
d ad es  de la u re tra ,  y  e n tre  ellos está  J.on£RA. R eco m en d em o s de paso  este  l ib ro  de Díaz 
á  los e sp e c ia lis ta s  , en  p a r t ic u la r  á  a lg u n o s e x tra n je ro s , y  al re sp ac to  de l c áu s tico  m anso  
(pág. 321) y so b re  to d o  de la  algalia  qii« de .sc rib e , d ib u ja  (pág . 351-52) y u sab a  p a r a q u e  
fuese corta ndo  la callosidad.



cualos l'I onfei'iiiü debía sudar liasta la congoja, y la unliira mercurial s<* liabia 

do usar hasta que se hinchasen las encías ó manifostaso alguna gran evacua

ción . Pone remedios contra los nccidentes do las uncionos, que son la ostoniaütis 

y otros resultados de la caquexia hidrargirica, ó más propiamente dicho satura

ción morcurial, los cualos lioy resultan poco (dicaces en posesion conjo esta

mos de mejores contravenenos, siendo de mera curiosidad al parecer, poro que 

tenía el objoto de procurar mayor aflujo de saliva y de paso más actividad se

cretoria on sus glándulas propias, el encarecimiento con que encarga el autoi- 

tenga mientras Ja unción anillo ó canon do oro, ó cuenta de cristal en la 

boca, «para que los vapores do las materias podridas puedan exhalarse.- Trae 

lanibien la descripción de his fiimiyaciones, que habían de liacerse tres días 

arreo, teniendo la boca llena de aceito.... tal vez para que entrase el aire nu*z- 

clado con tales sahumerios solamente por la nariz.

Lia terapéutica moderna ha hecho j usticia á estos métodos, jjcro también ha 

basado en ellos su actual sencillez, y gracias á la (juíníicra que la ha traido hi 

simplificación para dar otros derivados nu'rcurialos en vez del azogue : mas 

sin los exporinientos cnn ésto, que fundaron la experiencia del resultado de la 

nu'rcurializacion, las sales hidrargiricas no se hubiesen ensayado. Poj- eso las 

unciones son dignas de respeto; que todavía no ha muchos años se hablaba de 

ellas como dol último remedio entre gentes de poca cultura . y aún andan on 

las manos de los curanderos y secretistas.

Y couio si Lobkra hubiese hecho profecía de que sus t(')picos antisifiliticos so 

luibiesen hoy acogido á gentes de esa ralea, concluyesu trabajo de las bubas, y 

á la vez su LUiro ile las enatro enfermedades cortesanas, con un cuadro poco edi

ficante de intrusiones; y á los Zoilos, dice nuestro escritor que *si algunos garru

ladores, acostumbrados á morder por detrás, dijesen mal de la ol)ra , les ruega 

hagan otra nu'jor,« al modo con que el insigne Daza Chacón, pisando las espi

nas que la envidia ó la ineptitud siembran este erial de zizaña,les decía:

• Primero lomen la pluma y escriban.-

Kn el propio volumen, é impreso al mismo tiempo que ol anterior, se halla 

('I Libro de experiencias de Medicina y muy aprobado por sns efectos, asi en 

nuestra España, como fuera de ella, hecho por ol doctísimo y muy afamado 

Dr. Luis Dávila Lobeua , Médico de S. M. ol Emperadory Rey Don Cárlos , etc., 

dirigido al Hdo. y muy Ilustre Sr. 1). Luis Cabeza de Vaca etc. , también en ca

ractères góticos de color rojo, estando firmada la cédula de impresión por el 

Principo, (jue luégo fité Felipe el I I , á  de Setiembre de d íiii y en la Corte de 

Valladolid. Ki permiso es para imprim ir dichos dos lil)ros, más un vocabulario 

do Varias <iue suponemos sean las (¡ue se hallan diseminadas en ellos, pues 

no se citan aparto, que sopamos,

Despues de la dedicatoria se lee uua Carta á Don (Jarcia do Mendoza , (¡en- 

lil-honibre dol Uey y yerno de Lobkra, para responder á porqué los hombres vi- 

i'ian más en el tiempo antiguo y porqué los antignos eran mayores de cuerpo que 

no agora, y ¡os años de entónces dias y meses si conforman en el tiempo con los 

de agora; epístola que no ofrece sino las.ideas de entónces la mayor proximi

dad á Adán , infiuencia de astros y frugalidad primitiva ; á la cual sigue otra á 

D. Pedro de Avila sobre porqué oyendo un sermón ó historia unos se duermen,



que no Iv.s ¡iticden dispiuiui'Il iilros no ptieden donn ir , (Uija solucion os arislo- 

tólica y puramente humorista. Y á más liay una ùltima Carla á un prcgonern 

reai, acerca de porqué se parece m is al pudre la criatura que a la madre, ó l'ice- 

rersa, ó al abuelo, ó d  o/ro cuya contestación cs poco satlstacloriu.

Por ùltimo, despues de una tabla de capítulos comienza la cxposicion do las 

Experiencius de Medicina, que no es otra ([ue la de un recetario de confusas 

formulas , .si bien hay ({ue hacer excepción de cómo y con (jué buen juicio di* 

serta cl autor sobre ol zaratan . al lado dol inmotivado entusiasmo con quo io 

hace de las propiedades de la liebi’e , en cuyo roedor tenia tan ciega fe . (jue 

para nuestro módico sanaba de perlesía de manos , ó no se orinaba en el le

cho. quien la comiese : ó odiaban los dientes los niños si se les frotaban las en

cías con sus sesos, arrojaba una sanguijuela el que habiéndosela tragado to-

niaJia ol cuajo del estómago del pequeño cuadrúpedo y.....semejaba á vírgon

mujer parida usando de cierto modo el excremento de ia bestezuela ! ••••■ Y {'ara 

que nada falte á este maravilloso arsenal, concluye el libro con una compli

cada fórmula de elixir de larga vida , quo con otras se lee en las últimas pági • 

ñas. escritas en latin, las cuales van seguidas de un vocabulario.

Morejon califica este Libro de experiencias de antidolario. No es m ás quo 

una coleccion de recetas , parte de ellas extravagantes. Verdadoranurnte os ol 

punto flaco de nuestro escritor ; (jue on prueba de im parcialidad , y para no 

dejar incompleto el estudio de sus obras, hay que euarrarlas todas ollas.

Y cabalmente con él hemos terminado el exámen bibliográfico que de los 

escritos dol Dr. Lüdek.v hemos podido hacer , luibiendo procurado exponer sus 

producciones á la luz de la critica y dentro de lo que nos lia parecido más ve

raz, poniendo de relieve lo notable y advirtiendo do lo que, por más que estu- 

viera al nivel de su tienipo, desdice do su sabiduría.

Loukka de Avila , buen médico, teorista y práctico, portenoció á la escuela 

liumorista, on la que lirillaron sus talentos. Lució su ingenio de escritor on ol 

magnifico Sueño de su Libro de analomia, y sus dotes do ilustiiulo y sagaz intér- 

l)rete de la naturaleza en su Remedio y Silva; y si su \ntidolario y Libro de Ex

periencias no pueden hoy alabarse, la paciencia con que hay (jue loor sus rece

tas so ve premiado en ol Verjel con sus excelentes páginas de higiene . en el 

Libro de pestilencia con las atinadas observaciones que sólo dan años aprove

chados y en el Libro de las cuatro enfermedades cortesanas con sus buenas des

cripciones sobre la piedra y ol mal frunces.

No tuvo su pluma la galanura de la do Cristóbal Pérez he IIerhera ; ma.*; no 

escribió como él de materias do gobierno, ni fué dado á saltar la valla del pa

lenque de su práctica , á la (¡ue profesó singular predilección.

Kué, puos, Lobera un médico célebre on el siglo XV I, con cuyas produccio

nes deben honrarse todos los españoles, quienes tuvieron en aquella nueva era 

figuras de su talla, de las del mencionadoPé»e/, de Herrera, Daza Chacón y otros; 

nombres ilustres á los que siguieron otros, que nolo fueron ménos , yendo on 

pos de la gloriosa estela que aquéllos marcaron on ol poco trillado camino do la 

Medicina patria, trabajosaiuonte sostenidos en el bordon de su constancia y 

hollando ios abrojos dol campo ingrato por ol quo'su generación corría ; alon- 

taiido asi á los que. -más fortunados, lograron llamará las puertas dol tem]'lo



(jiic nuestro siglo ha comonzado á levantar á  la valia del sabor y á la aristocra

cia do los talentos, débil ensayo de grandiosos tiempos que nos han de suceder 

para ensalzamiento de estas dos únicas potencias, que han de regir los destinos 

de la humanidad.
.''Se continuará)

MEDICINA LEGAL Y SOCIAL.
--------- -------------------

ÜEL DUELO y  DEL SUICIDIO,

P O R

D .  A N T O N I O  P O B L A C I O N  Y  F E R N A N D E Z ,

íjubinspector de 1.‘ clase personal del Cuerpo de Sanidad m ilitar.

( CojiH nuacion de la  pag. 399. J

III.

(kiusas del suicidio y modo de remediarlos.

Al haber apuntado algunas ideas acerca de las pasiones humanas y dc la 

locura , no hemos hecho otra cosa que indicar también las causas del suicidio; 

y al referirnos á las modificaciones que la educación imprime en las naciones 

m ismas, tampoco hemos realizado otracosaque manifestar ligeramente los 

medios seguros de oponerse á la frecuencia de semejantes atentados. Pero esta 

es una cuestión en la qoe es imposible hacer que la inteligencia por si misma 

pruebe de una manera terminante lo que nos proponemos : la razón filosófica 

de por s i , no puede dar cuenta dc las verdaderas causas del suicidio: hay nece

sidad de fijarse en el estado de las sociedades y en el reflojo de dicho estado en 

los individuos ; de esta manera . no hay duda , se encuentran las causas ver

daderas del suicidio. Empczarémos, pues, por hablar del suicidio producto de 

la nionomania suicida , (jue es el punto de partida para fijar los demas, y deter- 

niinar la solucion de cuestiones de alta importancia.

La existencia de la monomanía suicida es un hecho adniilido por la cien

cia.—Nadie debe ni puede dudar de esto ; y si acaso sucede , no hay necesidad 

de otra cosa , para persuadirse, que hacer una visita á cualquiera de nuestros 

manicomios ; allí se encuentran muchos desgraciados, á quienes solamente por 

medio de una camisola, y la habitación acolchonada. se impide que se desga

rren lascarnos con sus aceradas uñas ó que se destrocen cl cráneo contra las 

paredes.— I.a monomania suicida unas veces es con delirio y otras sin él : poro 

siempre consiste en un impulso impremeditado, no fundado, como dice Brous- 

sais , de concluir con la existencia ; el tedio á  la vida producido por dolores 

imaginarios , es otra de las causas dol suicidio considerado como monomanía. 

—Víctor Broussais, en su afan dc centralizarlo todo en el estómago, hacc par

tir el tedio á  la vida de la irritación de dicha viscera ; pero bien se comprende á 

primera vista la exageración de semejante principio.— La mononuinía suicida



lio es oira cosaiiuc la {lorversion di* la necesidad de la conservación individual; 

pero jiervcrsion sin vazon lógica de ser, porque de otra manera deja de po

derse incluir en el cuadro de las inonomanias.—El individuo que tiene la des

gracia de sor presa de la monomanía suicida , es apoderado por una idea dolo- 

rosa ó nó , pero siempre errónea; entóneos le entra el deseo de separarse de la 

sociedad á quien aborrece , bien para buscar la tranquilidad infinita de las re

giones celestiales, bien para convertirse en polvo . porque cree que no hay 

nada más allá do su individualidad en la tierra y quo necesita ir á buscar en 

otra parte á los objetos perdidos de su familia.— Los desdichados que se matan 

pudiéndose formar el proceso de su condu(;ta con datos en que apoyar semejan

te proceder , son dignos de lástima ; y Diosen su inmensa misericordia tal vez 

les perdonará. De todos los países del mundo, ninguno hay en que con más fu

nesta frecuencia se realice el suicidio que en Inglaterra; allí se ve en todas las es

calas y graduaciones sociales: desde el mísero é infeliz obrero hasta el más opu

lento capitalista; y desde el ménos distinguido y apergaminado aristócrata has-

la el más encopetado y orgulloso lord , todos..... son presa del terrible splen.

monomanía suicida, que tantas víctimas cuesta á la sociedad inglesa.— El te

dio á la vida . que en aquellos hombres se desarrolla tanto por el exceso de 

las comodidades como por los estragos de la miseria , forma con una cifi-a 

aterradom entre los desastres frecuentes de la sociedad.—¿ Y tiene algo (le ex

traño? Nó , porque allí los principios de la religión no son uniformes ; la pro

paganda es vacilante, porque está sometida á la marcha interesada de una ci- 

\ ilizacion en donde manda de un modo absoluto el tanto por ciento.....

Además . el exceso de las comodidades en la vida ; el lujo fastuoso . la es

plendidez continuada de los placeres , no hay duda ninguna que da ocasion al 

tedio do la vida : y cómo no ha de suceder así ? ¿jiues qué los hombres que 

no hallen encanto en los placeres de la familia y de la amistad, en la legitima 

ambición social, en los afectos que engendra el trato de las gentes , en la con- 

tenipUicion de las galas de la naturaleza ¿pueden hallar esa novedad que da 

expansión á los sentimientos más íntimos de nuestra a lm a?— Nó : esos hom

bres han consumido su vida . agotando la savia dcl corazon, y destrozando los 

sentimientos quo sostienen la tirmeza de las más legítimas y santas creencias: 

esos hombres escépticos, dignos de conmiseración, se a})artan , en fuerza de 

aberraciones producidas por los vicios , de la atmósfera común de ia esfera 

social.

Vemos , pues , que tanto da ocasion al suicidio la miseria , como el embota' 

miento de todos los sentimientos y aspiraciones del hombre, hastiado por la 

proligidad de la abundancia y de los placeres.—¿Y á estos desgraciados les ha

brómos de colocar en la categoría de los enajenados?— Muy rara vez ; y esta 

alirmacion . de consecuencias harto trascendentales , será sostenida en un ar

tículo especial (jue consagrarémos al estado de la inteligencia de los suicidas.

Ahora, continuarémos el exámen de las causas del suicidio y modo de re

mediarlas , estudiando. aunque sea á grandes rasgos . la historia de las socieda

des antiguas y modernas; porque en la coleccion de ejemplos que nos presenta 

el gran libro de lo pasado, es en donde hemos de hallar fundamento par» 

ilustrar materia tan importante.



IV.

Coiilinúan las causas del suicidio, y modo de remediuiiiis.

Kxi.stc una ¡iroporcion atendible onlre el mayor ó menov número dc .suici

dios y el estado de mayor ó menor cultura y creencias religiosas de las socieda

des.— Vemos á  Baltasar, ese monarca hastiado de los homenajes y dcl placer, 

buscando los modios de hacer llevadera una hora , un solo dia de su vida: le 

vemos codiciando sensaciones nuevas, ora sean terribles, ora sean dulces 

pero siempre con el espantoso desconsuelo de hallar para todo. seco y árido, su 

estragado corazon.

J.a histora de este monarca y de la sociedad en que él mandaba , no podia 

ménos de trasmitirnos los ejemplos más repugnantes de la desesperación fun

dada en el imperio de los vicios. El reinado de los Caligulas. Nerones y Clau

dios ; el mando de los siete tiranos de Grecia : el de A tila; la dominación de in 

crédulos y fanáticos Islamitas : la tiranía de los monarcas feudales , en cuya 

época sostenía la ley derechos que atentaban , como el derecho de pernaje, 

atacando á la más acrisolada honra de las familias ó de los ciudadanos, diseñan 

dc una manera clarísiniu el estado de aquellas sociedades: si venms á Lucrecia 

hundirse un puñal en su hermoso seno por no ser presa del apetito de un hoin- 

bre , ¿tiene algo de particular , que los mallorquines y sus amantes pretirieran

lil nmerte á  conceder las primicias dc la virginidad á sus señores? Recorred 

si no esos reinados, en los cuales hay monarcas como Luis XIII , Luis XIV y 

LuisXY; dominaciones parecidas á las de Felipe IV,yentónces no dudaréisniun 

solo momento en admitir en aquellas sociedades el desbordamiento de todas las 

pasiones ménos nobles y toda clase de delitos. — Ui civilización , que en su pro

greso paulatino y poco tinne , ha desarrollado de una manera terrible toda clase 

(le ambiciones, no ha combatido, como es de su conveniencia, esa propaganda 

funesta que la marca dc poco sensata.

¡Y siempre el carácter humano lo mismo ! ¿Por qué hemos de ver suicidios 

en toda la escala social, áun en los honibres de más preclaro talento? ¿Es que 

les faltan creencias ? ¿Es la cobardía para sui'rir las penalidades dc la vida? ¿ Es 

el odio á lo que les rodea? ¿Es el hastío del vivir, la falla dc ilusiones y de pla

ceres ? Vamos á presentar una coleccion de hechos que se refieren á  distintas 

épocas, y luégo podremos deslindar de una manera terminante punto de tanta 

importancia.

Napoleon I , esle gran capitan que sentó las bases de su dinastía sobre in

mensos montones dc cadáveres , de banderas y de coronas; e.sa celebridad ad

mirable y digna de estudio, tuvo un dia en cl cual su esplendente estrella se 

eclipsó; la capitulación do París , arrancada por los reveses de las arm as, des

prendió del héroe por algunos monjentos el recuerdo dc la gloria , haciéndole 

descender al terreno más indigno y más vulgar. Napoleon 1 intentó suicidarse: 

más decimos : realizó el intento ; pero fué frustrado por el vigor de su organiza

ción de acero.—En la noche del 12 al 13 de Abril dc 181 i  el gran Capitan tonu) 

lina dósis de veneno, que le puso á las puertas del sepulcro. - Veamos la reía-



cion literal (le Norvins , cine hemos tonmdo AoA-á llistoría de Francia de An- 

que til:

«He sido vencido : cedo á la suerte de las armas : solamente pido no ser tra

tado como prisionero de guerra : pava concedí'rmelo , hasta un simple pupel; 

no es, n(3, necesaria mucha extensión de tierra para enterrar un soldado.-

Despues de este arranípie de petición hum illante, impropio del gran hom

bre , Napoleon cayó en ol abatimiento más profundo , según se desprende del 

siguiente pasaje:

Habiendo mandado llamar al Duque de Vicence á la una de la noche (du

rante su fuga), lo dijo que tomase una cartera (jue había on su gabinete, on la 

que e s ta b a n  guardados ol retrato y cartas de la Emperatriz: «Conservadla on 

vuestro poder , añadió, y entregadla algún dia á mi hijo.—No le abandonéis 

nunca: sodio lan íiel como á mi me habéis sido. Kntregad á la Emperatriz osla 

carta : decidla quo no siento mis desgracias más que por ella y por ol Hoy do 

Roma.—No habiendo hecho triunfar á la Francia de sus enemigos, yo no ocho 

do ménos la vida.» Kl Emperador le dictó otras disposiciones , y le regaló su 

retrato en un camafeo. Proseguía hablándole, cuando de repente fué interrum

pido por una crisis súbita, quo espantó alDuque: sus ojos se nublaron;de cuan

do en cuando quedaba adormecido, como para no volver á despertar; un sudor 

helado bañó todos sus miembros, é improvisadamente se desarrolh) una crisis, 

tras la que se presentaron vómitos abundantes. Napoleon tenía asida violenta

mente la mano dol duque, como para impedirlo que se moviera de su lado, di- 

ciéndole que, pues era su amigo, no debía impedirle que diera fin á su v ida .

Kste violento combate entre la nuiorto y la vida duró casi (ros cuartos do 

hora ; poro habiendo el abundante vómito aliviado al Kmperador ; está visto, 

dijo, la muerte no me quiero. Y al momento mandó llamar á su cirujano Ivan, 

y pidió úna bol)ida. Ksto, lleno de espanto por semojanto petición, echó á co

rrer y se HU.sontó do Fontainebloau.— La crisis había sido lan violenta, que oí 

Kmporadoi: no se pudo levantai- ántes de las once.
{Se conlinitará.)

— ----

DRMOGRAPÍA SANITARIA.

Publicado por la Dirección de Beneficenciay Sanidad el Holelin de I-Jstadislicu 

liemogrdfieo-SaniUiriK, tanto de Kspaña como de varias poblaciones del extnin- 

gero, corrospondiento al mes de Octubre último , resulta que, durante éste, han 

tallecido on la Poninsiüa é islas a(iyaccntes 47.012 personas, cuya cifra de mor

talidad arroja una proporcion , por m il , de 2’8-i-i. Duraiito el mismo período 

han ocurrido -i7.93i nacimientos, ó soa eu proporcion de 2’860 por m i l , rosul- 

lando un aumento de 0'0,TJ por m il on favor de la poblacion.

Ias provincias que mayor número proporcional de nacimientos y defuncio

nes han alcanzado, son rospectivaniento las de Badajaz y Valladolid, que acu

san las cifras de i ’626 y -i’eiiS por mil.

(Continúa la provincia do Toledo presentando ol menor número proporcional 

do defunciones, pues sólo ofrece la cifra de l ' i l i i  por m il , si bien ol número do



nacinnonfos es ¡gualincnlo escaso, resallando ser de lo <[iio ocasiona un 

déficit de poblacion de 0’205 por inil.

Estudiadas separadamente , las divers^as localidades que el estado compren

de, compruébase que las que mayor y menor número de nacimientos lian a l

canzado, son las de l^eon y Bilbao, que respectivamente tienen las cifras de 

4’H76 y 4’?)44 por mil.

1.a que mayor número proporcional de defunciones presenta es la de l.uee- 

na (Córdoba), que arroja luia proporcion de 13’00fl por m il, debido á la epide- 

mi8 variolosa que azota esta localidad, y la que menor número ofrece es Alcoy 

(Alicante), que sólo ha alcanzado por m il. La capital de provincia que ha 

presentado mayor cifra de mortalidad ha sido Logroño, (!’807 y la que menor, 

Alicante quo ha llegado á 1’89D.

En Madrid la proporcion por m il ha sido de 3’346, debida <H.32o falleci- 

nüentos, y como el número total de nacidos se ha elevado á  1.364 . resulta un 

aumento de poblacion de 0'099.

K1 número de fallecimientos, ocasionados en esta Corte por las distintas en

fermedades, so distribuye de la siguiente manera:

V irue la ...................................................................................................  loá

Sarampión....................... .. ...................................................................  31

Escarlatina..............................................................................................  9

Dilteria y crup............................................................. .........................  24

Coqueluche.............................................................................................. 24

Tifus abdominal....................................................................................  13

Tifus exantemático...............................................................................  76

Disenteria...............................................................................................  11

Fiebre puerperal................... .. • . • ...................................................  21

Intermitentes palúdicas........................................................................ 23

Otras enfermedades infecciosas.......................................................... 16

Tisis.......................................................................................................... -H

Enfermedades agudas de los órganos respiratorios.........................  133

Apoplejía................................................................................................

lloumatismo articular agudo............................................................... 17

Catarro intestinal................................................................................... 84

Cólera infantil . . . . ............................................................................. 30

Domas enfermedades............................................................................  4?>3

Por accidento..........................................................................................  20

Por suicidio.............................................................................................  4

Por homicidio.........................................................................................  9

Del resúmen de las observaciones meteorológicas verificadas en diversas 

localidades de la Península ó islas adyacentes, resulta quo, concretándonos á 

Madrid por la imposibilidad de hacer lo propio con las demas localidades á que 

a({uéllas se retieren , la altura barométrica media ha sido de m m . 706’3 : la 

temperatura máxima de 28'2 y de 4’?) la nn'ninia. La media mensual ha sido 

do 13‘7. Comp»ra<Ia ésta con la de los domas puntos de observación, se com-



pj’uoba que, miéntras en el mes dc Julio sólo había once localidades con mayor 

Icmporalura que la do Madrid y que en cl mes de Setiembre había veinti

séis. durante éste Madrid ocupa el lugar treinta y ocho en la escala de tempe

raturas , resultando inferiores Segovia. Burgos y Sória, aunque con ligera d i

ferencia. Han sido los vientos dominantes los dcl S. O. Los dias de lluvia 17, du

rante los quo han caldo 92 mm. dc agua. Días despejados i ,  nubosos 21 y cu

biertos 6.

Las localidades de mayor y menor temperatura media fueron respectiva

mente Cartagena y Soria. Ha sido en la primero do 21’.'5 y de 11’6 en la segunda

Las localidades en que la lluvia ha sido más considerable , fueron La Guar

dia. Santiago y Pontevedra, que aparecen con las cifras de mm. 360, 3ol y 

333. La localidad en que hubo mayor número dc dias de lluvia fué Santiago , en 

que hubo 29, y las en que fué menor, Alicante y Valencia en que hubo tan 

sólo 2.

E s ta d ís t ic a  S a n i ta r ia  del E jé rc ito  de l a  P e n ín s u la , Is la s  ad yacen te s  

y  posesiones de A fr ic a .

Del estado del movimiento y necrología de los enfermos, ocurridos en los 

Hospitales militares de los puntos antes mencionados, correspondiente al mes 

de Setiembre últim o, resulta que la existencia de enfermos en 1.° de Setiembre 

era de 3060 habiendo ingresado durante el m ism o, 3.526 ocasionando un total 

dc 6.r>86 que causaron 9ü.108 estancias. El número do .salidos fué de 3.339, falle

ciendo 86 y quedando en 1.® de Octubre 3.161.

Por la comparación de estas cifras se comprueba que la proporcion de falle

cidos en relación con los asistidos ha sido de 13 por m il , y de 0’960 'por cada 

m il individuos de la fuerza que el Ejército presentó en revist-i, del primero 

de dicho mes.

PARTE OFICIAL.

Real órden de 17 de Noviembre de 1880. Desestimando instan

cia del Médico primero de Ultramar del Ejército de Cuba, I). Pas

cual García y Aparicio, eu súplica de permuta de recompensa. 

Id. de 19 de id. Disponiendo sea dado de baja en el Cuerpo por 

haber cumplido la edad reglamentaria el Subinspector Médico de 

primera clase, D. Juan de Requesens y Manovens. 

Id. de id. De.stinando á la Secretaría de la Dirección general al 

Subinspector Médico de primera clase D. Benito Losada y As

tray , y al Médico mayor D. José Bolomburu y Asmandía. 

Id. de id. Concediendo cuatro meses de licencia por enfermo 

para la Península al Médico primero de Ultramar, I). Antonio Gon

zalez v Meinsde Besada.



R. O. (le 22 de Noviembre. Concediendo dos meses de licencia 

para Manresa , Castelbrell y Vilar al Médico mayor D. Alejandro 

Sagristáy Coll.

Id. de id. Resolviendo que solamente pueden reclamarse y 

abonarse por el capitulo 1.°, art. 4." del Presupuesto vigente los 

sueldos correspondientes al Subinspector médico de primera clase, 

!)• Benito Losaday Astray, desde el raes de Abril último.

Id. de id. Concediendo el regreso definitivo á la Península al 

Médico primero de Ultramar del Ejército de Cuba, 0. Baldomero 

Paris y Pons.

Id. de 23 de id. Concediendo la licencia absoluta al Médico 

mayor de Ultramar, 1). Ricardo Solier y Vilches.

Id. de 24 de id. Ascendiendo al empleo de Subinspector médico 

de primera clase , con destino de Director del Hospital militar de 

Barcelona, á I). Manuel Capdevila y Ferrer : id. al de segunda 

clase, con igual cargo en el de Sevilla , á D. José Noriega y Gó

mez : id. al de mayor, prestando sus servicios como Médico de vi

sita en el de Valladolid. á 1). Ricardo Fajarnes y Castells, y dispo- 

niendo pase á continuarlos como Director al de Cádiz , el Subins

pector de segunda clase, 1). José Gazul y Bassas.

Id. de id. Disponiendo sea dado de baja en el Cuerpo , en vista 

de la instancia promovida en súplica de su licencia absoluta , el 

Médico segundo D. Antonio López y Collado.

Id. de id. Concediendo cuatro meses de licencia para la Pe

nínsula al Medico primero de Ultramar D. Guillermo M iry Cou- 

sino.

Id. de 25 de id. Concediendo e. retiro definitivo para la isla de 

Cuba , con el aumento de peso fuerte por escudo á que tiene dere

cho , al Sul)inspector médico de primera clase D. Juan Bosina y 

Plá , quien podrá residir en la Península con arreglo á lo dispuesto 

en Real órden de 9 de Noviembre de 1859.

id. de 2G de id. Concediendo el grado de Subinspector de se

gunda clase en recompensa de los servicios prestados en la Coman

dancia general de Matanzas ílsla de Cuba) durante seis meses 

hasta el 25 de Mayo último, á los Médicos primero.^ de Ultramar 

I). Antonio Almansa y Chacón, 1). Ricardo González y Arau y 

1). Joaquín Hurtado y García.

Id. de id. Concediendo el grado de Médico mayor por los ser

vicios de campaña prestados eu la Isla de Cuba, al primero del 

Ejército de dicha Isla D. José Estrada y Velasco.

Id. de id. Confiriendo el grado de Subinspector de segunda 

clase, por los servicios prestados durante seis meses en la Coman-



daiitíia g’eueral de las Villas, á los Médicos primeros del Ejército 

de la Isla de Cuba D. José Fernández y España y D. Luis Verdejo 

y Pareja , y la cruz de 1.“ clase del Mérito militar roja á los del 

mismo empleo D. Narciso Fernández y Vázquez , U. (jonzalo Se

rrano y Mirasol. y D. Claudio Riera y Ramiro.

R .O . de 26 de Noviembre. Concediendo gracias en recompensa 

(le los servicios de campaña prestados en la Comandancia general do 

Cuba durante seis meses hasta el 25 de Mayo ùltimo, á los Oficiales 

del Cuerpo que á continuación se expresan . Encomienda de Isabel 

la Católica á D, Antonio Verdejo y Pareja; grado de Subinspector 

de segunda clase , á D. Pedro Heras y Otaño, D. Emilio Bardon y 

Sabugo y D. José Robles y Robles : id. de Médico mayor á D. Fer

nando Fernández Carranza , D. Francisco Alfau y Abreu , D. José 

Aparici y Puig, y I). Eustasio González y Velasco; cruz de 2.^ clase 

del Mérito militar roja á D. Federico Orellana y Zambrano : id. de

1." clase de la misma órden á D. Francisco Llorcay López, y á don 

Vicente Armivas y López , y cruz de Isabel la Católica á D. Ma

nuel Castro y Martínez.

Id. de 27 d"e id. Confiriendo el empleo de Subinspector Médico 

de segunda clase de Ultramar, con destino al Ejército de filipinas, 

á I). Tomás Casas y Marti, y el de mayor del mismo Ejército á 

D. Miguel Torija y Escrich.

Id. de id. Concediendo dos meses de licencia por enfermo al 

Farmacéutico mayor D. Juan Guijarro y Torrealba.

Id. de 29 de id. Concediendo cuatro meses de licencia para Sa- 

ratoga (Estados-Unidos) al Médico mayor de Ultramar D. Luis Fer

nández y Malo, y disponiendo (jue terminada dicha licencia regrese 

á la Península , por haber cumplido el tiempo máximo de perma

nencia en la Isla de Cuba.

Id. de id. Concediendo un mê . de pròroga de licencia al Médico

2.® I). José Mamely y Navas.

Id. de id. Concediendo abono de la diferencia de sueldo de la 

Península á Ultramar, durante el tiempo que empleó en la navega

ción ála¡^ Islas Filipinas, al Inspector Médico de segunda clase del 

Ejército de dicho Archipiélago, 1). Melitino Lópezy Sánchez Nieto.

Id. de 30 deid. Resolviendo que eu los próximos presupuestos 

para el ejercicio de 1881 á 1882, se incluya el sueldo de un Médico 

segundo como de plantilla en la fábrica de pólvora de Murcia , y 

el de un Médico primero, con destino á la de armas de Oviedo.

Id. de id. Concediendo dos meses de licencia para Sevilla al 

Médico primero D. Benito Lim iay Garcia, y otros dos para Madrid 

al segundo D. Francisco López y Ferreira.



Disposieioiics dc la Dii*eceioii g’ciicval.
Han sido destinados : A situación de reemplazo en Zaragoza 

el Médico primero D. Antonio Barea y Loreiite ; á la misma situa

ción en Palma, y en comision á la isla de Cabrera, el de igual cla

se , mayor personal, D. Joaquin Vela y Buesa ; al Hospital militar 

de Granada, el del propio empleo, mayor graduado , D. Ildefonso 

Folache y Sánchez; al primer Batallón del Regimiento Infantería 

de Garellano el Médico segundo, primero personal, D. José 

Paredes y Rodríguez ; y al primero del de Isabel II y segundo del 

de Mindanao respectivamente, los de igual clase D- Luciano López 

y Kaysur, y D. Paulino Fernández y Mariscal.

MiNisTEmo DE LA. GuERRA. — N úm . 20. —  Excmo. S r .: El 

Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director general de Admi

nistración militar lo que sigue : E l Rey (Q. D. G .) ha tenido á 

bien disponer queden en suspenso los efectos de la R. O ., fecha9 

del actual, en que se preceptuaba á qué individuos de la Brigada 

Sanitaria ha de abonarse la ración de hospital, hasta tanto que se 

resuelva una consulta que sobre este punto ha elevado á este Mi

nisterio la Dirección general de Administración militar. De Real 

orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado V. E.para 

su conocimieuto. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 30 dc 

Noviembre de 1880.— El Subsecretario, Juan Guillen de Buzarán. 
Señor Director general de Sanidad militar.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  S a n i d a d  m i l i t a r .  —  Negociado 3 .” —  

Circular.— El Excmo. Señor Subsecretario del Ministerio de 

la Guerra, con fecha 27 de Octubre próximo pasado, me dijo 

lo siguiente : — Excmo. Señor : El Señor Ministro de la Guerra 

dice hoy al Capitan general de Cuba lo que s ig u e :— «Las 

diferentes reclamaciones promovidas por Jefes y Oficiales que 

fueron de ese Ejército, á quienes se pasaron cargos por la Caja 

general de Ultramar alegando que para amortizarlos tienen alcan

ces en los cuerpos en que sirvieron , dió lugar áque se dictase la 

Real órden de 27 de Junio último, por la cual se dispuso quedasen 

en suspenso los descuentos á que debían sujetarse ínterin V. E., 

con mejores antecedentes y conocimiento del asunto, informaba 

respecto al particular. Llenado este requisito, y encontrando acep

tables las indicaciones expuestas por V. E. en comunicación de 14



de Sütiombre próximo pasado, el Key (Q. \). O.)» 'i«=ieoso de aten

der á una necesidad de yrau ínteres para las clases militares, y do 

conformidad eu un todo con lo maiiifesfeido por V. K ., se lia servi

do resolver lo siguiente : 1.® El Jefe ú Oficial contra quien se pasa

sen cargos por la Caja general de Ultramar, ya fuesen éstos por 

cantidades anticipadas, ya por haberes de marcha , pago de asig

naciones á sus familias , ó por otros conceptos, no procederá á su 

descuento, sino que deberá justificar con el certificado de alcances, 

ó con el abonaré que conserve, los créditos que tenga en el cuerpo 

ó cuerpos de ese Ejército en que haya servido , anotándose por el 

Jefe de la á que hoy pertenezca ó por el habilitado de la situación que 

tenga, al respaldo de aquel documento el importe del cargo que se 

les pase, á fin de que en todo el tiempo pueda saberse la cantidad 

que deba reintegrar ántes de percibir sus alcances : y ‘i / ,  como 

pudiera suceder que por consecuencia del atraso actual de la con

tabilidad algunos Jefes y Oficiales carezcan de documentos para 

justificar sus créditos , los que se encuentren en este caso deberán 

citar con toda precisión el Cuerpo en que tienen los alcances, paía 

que la Caja de Ultramar pueda remitir los cargos á los que desig

nen en las cuentas que mensualmente rinden , estampándose siem

pre en dichos cargos la conformidad de los interesados, sin que 

para ello sea óbice el que tenga alcances en uno ó más cuerpos, 

toda vez que el objeto de esta medida es llenar las formas regla

mentarias.»—Lo que de Real órden, comunicada por dicho Señor 

Ministro , traslado á V. E. para su conocimiento y demas efectos. 

—Lo traslado á V. S. para el suyo y efectos correspondientes.— 

Dios guarde á V, S. muchos anos. Madrid 6 de Diciembre de 1880. 

— Sánchez Bregiia.— Señor Director-Subinspector de Sanidad mi

litar de...

VARIEDADES.

K1 Journal Miliíairc O ffidel Belge de 18 de Mayo del [¡resente 

año publica el Real decreto , en que se ordena se encargue el cuer

po de Sanidad militar de aquella nación de dirigir el servicio del 

cuerpo en campaña. Los términos en que se halla concebida la so

berana disposición son los siguientes :

« En atención á haber demostrado la experiencia de las áltimas 

guerras, cuán ventajoso es confiar al Cuerpo médico la responsabi

lidad y dirección del servicio de Sanidad en campaña, se modifi

can las prescripciones de los artículos 14, 136 y 209 del Regla-



mento del servicio de los ejércitos en campana, y  decretamos á 

propuesta del Ministro de la Guerra lo siguiente :

A lt. 1.® E l servicio de Sanidad del Ejército en campaña cons

tituye un órgano distinto colocado bajo la directa autoridad del 

General en Jefe, y bajo la intervención financiera do la Inten

dencia.

Art. 2.® La dirección y responsabilidad del servicio de Sani

dad eu campaña se confia al cuerpo de Sanidad militar.

Art. 3.® Un Reglamento determinará la organización, compo

sicion y funcionamiento del servicio sanitario en campaña.

Art. 4.® Quedan derogadas todas las disposiciones que se opon

gan al cumplimiento de este decreto.»

No nos permitimos hacer comentario alguno al anterior decreto, 

y únicamente aconsejamos á nuestros lectores que vayan coleccio

nando datos. Como estamos acostumbrados á no hacer otras afir

maciones que aquellas en que podemos presentar pruebas irrecu

sables , recomendamos á los descreídos confronten el número del 

periódico belga que citamos.

El progreso de la organización sanitaria del Ejército de Bélgica 

es sumamente considerable, teniendo en cuenta el atraso en que se 

hallaba por haber imitado servilmente la organización francesa.

La Revue m ilitaire de V étranger, correspondiente al dia 1." de 

este mes, publica el cuadro de los Oficiales en el Ejército suizo, y 

al ocuparse del Cuerpo de Sanidad militar dice lo siguiente: «Los 

Oficiales de Sanidad salen de las escuelas preparatorias anuales, 

en las que son admitidos los Médicos y los Farmacéuticos. Hay que 

señalar una particularidad, y es, que estos Oficiales obtienen los 

mismos grados y llevan las mismas insignias que los Oficiales de 

los cuerpos de tropa. Tienen el mando de las tropas sanitarias y 

están encargados de la instrucción de las mismas.»

^  Otro dato. (Página 310 del número 516 de la Itevue M ilitaire.)

La grandelia es una planta herbácea, comun en las costas oc

cidentales de los Estados-Unidos; los médicos americanos la em

plearon, hace algún tiempo, eu la terapéutica de las afecciones de 

las vias respiratorias.

A pesar de la desconfianza en apreciarse de ordinario los nue

vos remedios, no tardó éste en ser apreciado y su uso se generali

zó poco apoco. Es un espectorante, estimulante y antiespasmódi-



co. Sus propiedades terapéuticas son debidas, sobre todo, á la resi

na balsámica contenida en las sumidades floridas de esta planta, 

que se asemeja un poco al girasol. El Dr. Egaa lia experimentado 

la grandelia en ei asma y la bronquitis, y ha obtenido muy buenos 

resultados. Publica una serie de casos en que el medicamento nue

vo ha conseguido dar á los asmáticos, que son el objeto de estas 

observaciones, un alivio notable. Sin embargo, cuando cesaba la 

administración del medicamento, los accesos se reprodujeron conia 

misma fuerza que ántes.

Le parece al Dr. Egaa que las preparaciones de la grandelia 

eran eficaces, sobre todo en casos de asma, en que los enfermos no 

experimentan ningún alivio cambiando de clima, y es lo que le ha 

hecho recurrir con preferencia á este medicamento ; despues que 

le ha experimentado, le parece curar la bronquitis y las diferentes 

afecciones de los órganos respiratorios, acarreadas por la enferme

dad primera.

Respecto á la  bronquitis, le parece también beneficioso este tra

tamiento, pero es en aquellos casos crónicos en que el buen éxito 

sería difícil ; sin embargo, M. Egaa le ha obtenido, y cita dos ob

servaciones interesantes que sobresalen por la rapidez con que la 

grandelia ha producido el alivio. Durante este tiempo los enfermos 

están seguros de tener siempre recurso en el remedio para evitar 

recaidas, y gozan, gracias á él, de un sueilo reparador que les ha

bia sido mucho tiempo desconocido.

El Dr. Egaa asocia siempre el extracto flùido de grandelia, que 

recomienda sobre todo, á el estracto flùido de saponaria, estramo- 

mio y yerba-santa, una planta que crece comunmente en América 

y que de tiempo inmemorial es un remedio popular en los Estados- 

Unidos.

Administra una cucharada de café de esta mistura, cada mo

mento durante el acceso y tres ó cuatro veces por dia cuando ha 

pasado.

( The therapmtic Gaiette, Octubre 1880.)

Dice el Dr. P. A . , en el Lyon Medical, que emplea siempre coa 

notable ventaja, los termómetros de máxima para la investigación 

de la temperatura en los enfermos, ÿ que ha acostumbrado á sus 

clientes á que compren un termómetro de esta especie para que en

señándoles á colocarle y mantenerle, se pueda apreciar exactamen

te á qué grado corresponde la extremidad superior del índice, ó lo 

que es lo mismo, el grado máximo de temperatura observada á di



versas horas del dia. Con este objeto encarga al enfermo que apli

que y  retire por si mismo el instrumento, y que lea la familia la 

temperatura obtenida.

E l Dr. Patiiam de Vermout emplea, hace muchos años, con sa

tisfactorio resultado, en el tratamiento de la fiebre tifoidea, el hipo • 

sulfito de sosa, el carbón y el ácido fénico, alimentando á la vez á 

sus enfermos con leche y té de buey. El referido plan conserva á la 

boca y lengua su habitual humedad; el delirio es raro, y si apare

ce, es de breve duración; la timpanizacion abdominal es fugaz y  la 

convalecencia se acelera, iniciándose mucho ántes que en otros tra

tamientos, sin que en ninguno de los enfermos de esa suerte asis

tidos, haya alcanzado el padecimiento la larga duración que suele 

observarse eu los invadidos de tan grave dolencia.

Lewin y Bucholz han demostrado que el ácido timico posee ac

ción mas enérgica que el fénico para destruir el gérmeu de los or

ganismos inferiores, porlo cual Volkmann emplea en sustitución á 

la cura de Lister la siguiente fórmula :

Acido timico............. un gramo.

Alcohol......................diez id.

Glicerina.......................veinte id.

Agua.............................ciento id.

Siendo menos irritante el ácido timico que el fénico, debe apli

carse inmediatamente sobre la herida, renovando oportunamente 

el apósito todos los dias.

El Dr. ruso Popoff combate la ascitis en San Petersburgo por 

medio de la faradizacion de los músculos abdominales. Dos veces 

al dia, provoca las contracciones musculares quince ó veinte ve

ces seguidas; á partir del segundo dia de tratamiento, pierde el en

fermo doscientos gramos de peso cotidianamente, evacua doble 

cantidad de orina y disminuye sensiblemente el perimetro abdo

minal de medio á un centimetro diario. En tres semanas la ascitis 

desaparece por completo, y un vendaje de cuerpo fuertemente ce

ñido en torno del abdómen, completa la curación, que ha sido per

manente al decir del periódico raso E¿ Uratch en cuantos ascíticos 

se han sometido á ser faradizados.



LA GACETA DE SANIDAD MILITAH.

Madrid 25 de Diciembre de 1880.

PRÓTESIS OCULAR.

El Ínteres general que inspira la prótesis ocular, la importancia que reviste, 

y la necesidad de difundir su conocimienlo, unido á la utilidad que sus detalles 

pueden proporcionar á los habituales lectores de la Gaceta , me han impulsado 

á escribir un artículo, que tenga relación con ella. Denjostrar la conveniencia 

y necesidad de conocer sus detalles, penetrar en el misterio que lo envuelve y 

divulgar en otro artículo el secreto de la íabricacion de ojos artificiales, es el 

móvil que nje impulsa y el objetivo que me propongo. La circunstancia de ha

ber sido Ayudante de la clínica oftalmológica, que el distinguido oculista es

pañol Dr. A. Mascaró tuvo en Sevilla, me permitió apreciar y comprobar to

das las ventajas é importantes servicios, para la curación de ciertas enferme

dades del aparato de la vision, que resultan de la buena aplicación de un buen 

ojo artificial, y por tanto deseo darlas á conocer.

Piérdese en el olvido de los tiempos el uso de los ojos artificiales, si no tal vez 

como medio curativo, como recurso estético, con que dar á  la fisonomía su 

natural semblante, pero si nada nos dice la historia de positivo, su poderoso 

auxiliar y comprobante la Arqueología nos muestra, en sus museos , algunas 

momias egipcias que tienen recubierta la cabidad orbitaria con una chapa de 

oro, plata ó cobre, en cuyo exterior se representa un ojo, primera etapa que 

podemos apreciar en el camino de la investigación histórica de la prótesis ocu

lar. Los griegos primero y los romanos despues, modificaron el procedimiento 

seguido por los egipcios, y si bien usaron, como ellos, las láminas de oro, plata 

y cobre, variaron en la forma y dieron un gran paso en la aplicación , porque 

sustituyendo la chapa por la forma dc concha, pudieron aplicar ésta debajo de 

los párpados y simular más perfectamente al ojo sustituido. Los inconvenientes 

de los metales, en especial, la plata y cobre, la divulgación del secreto dé la  

porcelana , á la par que el perfeccionamiento en la.fabricacion del vidrio, hicie. 

ron que en la Edad Media se fabricaran ya ojos de porcelana y vidrio, que m e 

nos atacables que los metales citados y más económicos, estaban más al al

cance de todas las fortunas, y por consiguiente se vulgarizó algún tanto su uso.

Este era el estado en que puede considerarse la fabricación y uso de los ojos 

artificiales hasta principios del siglo pasado, cuando en dicha época tuvo lugar 

ei descubrimiento más importante en este ramo, y que más ha contribuido á 

popularizar su uso: cual fué la fabricación del ojo de esmalte. En efecto , á 

principios del siglo pasado fueron presentados á la Escuela de Medicina de París 

algunos ejemplares de ojos de esmalte, construidos por el Sr. Rho, quien, más 

amigo del lucro propio, que del bien de sus semejantes, guardó el secreto de su 

fabricación y desde entónces se prefirió á  todos los anteriores el ojo de esmalte. 

Los lucrativos resultados que le proporcionaba su invento, excitaron la codicia
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y aguzaron el Ingenio de sus contemporáneos, que practicaron repetidas prue

bas y ensayos de tal modo íelices, que poco tiempo despues el Sr. lluzard encon

tró el secreto de la fabricación. y lo hizo con tal fortuna, quo excedió al que pu

do ser su maestro si no hubiese querido conservar el monopolio de aquella in 

dustria, croando el verdadero ojo de esmalte que conocenjos en la actualidad, 

que nada deja que desear á  la más exigente estética y satisface los más escru

pulosos principios que la fisiología puede desear de la prótesis ocular.

llazard oiiseñó el arte á s u  sobrino llazard Mirault, quien escribió una 

obra importante, hoy dia bastante rara, impresa en París en IS IS, que trata 

de la aplicación de los ojos artificíalos, y ofreco hablar de su fabricación en la 

segunda parto, que no llegó ápublicarse, pudiendo asegurar que on la actua

lidad no liay nmguna obra que trate de olio, conservándose on consecuencia 

la fabricación de ojos artificialos do esmalte. s¡ no con mistorio, al monos con 

estudiada reserva.

No debiendo ser tratada la fabricación de ojos artificiales de una manera 

superficial, mo propongo exponer en otro artículo los detalles más interesantes 

de dicha fabricación. que no dudo serán acogidos con curiosidad por los indivi

duos del Cuerpo á quienes no deben sor extraños los conocimientos del ocula- 

rista, como llamamos hoy al antiguo artista oculista que se dedica á la mode

lación de esmaltes.

Aunque la afición al estudio y cultivo de la oftalmología os grando y cre

ciente en España, dígase , sin embargo, sentir la necesidad do que los módicos 

conozcan la fabricación y buena aplicación do los ojos artificiales , á fin de quo 

con este complemento responda la oHalmología á los inmensos progresos que 

en estos últimos tiempos ha alcanzado esa preciosa y difícil rama do las cien

cias módicas.

U  buena aplicación de nn ojo artificial es un verdadero adelanto en la pró

tesis ocular, y sin embargo, foraoso es confesar que pocos son los módicos que 

se han fijado en este particular y nuiy contados los especialistas que se han de

dicado á su estudio con la asiduidad que su importancia merece, siondo causa 

de que la prótesis esté bastante olvidada ó no haya alcanzado el favor debido 

entre nosotros.

No hay que sorprenderse do eso abandono. Estamos todavía bajo la presión 

de ciertas jireocupacionos difíciles do desterrar. Profesores hay que creen que 

conservando el ojo parte de la córnea trasparente, por jnsignificante que sea, 

lo consideran como motivo suficiente para impedir la colocacion de un ojo arti- 

tic ia l, siendo causa , en su sentir , de los dolores que produce la extremada 

sensibilidad de aquélla, cosa <[ue niegan en absoluto los hechos y la experien

cia de todos los días.

Otros afirman que {>n un ojo desorganizjido y aumentado de volúmen tam

poco es posible el uso de ojos artificiales sin una previa operacion. Sin negar 

que la extirpación parcial del globo del ojo puede ser útil en estos casos, tani. 

poco dejaré de consignar que no es indispon.sable.

No son estas las únicas causas del atraso en que se halla entre nosotros la 

prótesis ocular; gran parte se debe á que nuestros comprofesores no sólo desco

nocen la fabricación do ojos . necesaria para la buena aplicación , sino que la



desdeñan, porque creen rebajarse, como lo creyeron durante mucho tiempo con 

el ejercicio de la cirugía , que confiaban á otras personas dedicadas á profesio

nes mecánicas por «considerarla indigna de su augusto sacerdocio. •

Contra la común creencia he do insistir en que la aplicación de ojos artifi

ciales es más diílcil que su fabricación, y que el médico-cirujano debe conocer 

una y otra para dar la perfección indispensable á la prótesis. K1 médico ocula- 

rista conoce las dos , pero se dedica más especialmente á la aplicación , pues 

la fabricación se liace bajo sus órdenes inmediatas , y solamente en loscasos 

difíciles es cuando son ejecutados por el mismo ocularista. Hoy, lo repito . la 

prótesis ocular no reúne la perfección que debiera, pues cultivada por perso

nas que desconocen la ciencia , las piezas no poseen todas las condiciones que 

han de tener por ignorar su aplicación. A su vez careciendo los médicos de co

nocimientos para sn construcción, desconocen dónde está la imperfección, 

ignoran los medios para corregirla. y , en la mayoría de casos, ni siquiera pue

den precisar en qué consiste , siendo las consecuencias de este divorcio entre la 

ciencia teórica y práctica, los desgraciados accidentes que de vez en cuando re

gistran los periódicos de la Facultad , ó cuando ménos que se mantengan sub

sistentes multitud de imperfecciones que observamos, y que fueran fáciles de 

remediar.

Como ejemplo de barbarie, resultado de no quererse ocupar los médicos de 

nciilaristica, puede citarse el caso publicado en Tms yovedades de Nueva York, 

correspondiente aM6 de Setiembre de 1876, en que un tal Cornelio Aguew 

practicó la ablación de los párpados sanos de un hombre , por la sola razón de 

»0 poder ésle cojnprar ojos artificiales! ¿Ocurrirían esos dolorosos casos, ni 

existiría esa cohorte de parásitos de la cirugía, si nuestros médico-cirujanos 

salieran de las escuelas sabiendo colocar y fabricar un perfecto ojo ? ¿Dejaría el 

público de preferir el profesor científico práctico al rutinario artífice ?

Para que la clase médica pueda pre.star los servicios que demanda la socie

dad , servicios que son de la más alta trascendencia, es necesario ampliar los 

conocimientos, abriendo enseñanzas donde los discípulos, esto es, los aspiran

tes á  la Licenciatura y al Doctorado, vean hacer y puedan hacer ellos mismos, 

ojos artificiales y multitud de trabajos que , como médicos y como fisiólogos, 

han de estar en aptitud de ejecutar, ó cuando ménos de dirigir , con lo cual se 

realizaría un progreso considerable.

Kn la Universidad nada de esto se enseña, y por consiguiento ni se sabe eje

cutar ni menos dirigir. Si algún médico cultiva esas especialidades, como la 

ortopedia, por el Dr. Clausolles, de Barcelona ; la ocularística, por el distin

guido oftalmólogo l>r. Mascaré, de Lisboa, etc.; debe considerarse como una 

nira excei»cion y producto solo del entusiasmo por el progreso de la ciencia en 

todas sus manifestaciones.

Hay una tendencia general en creer y hacer creer que el ojo artificial es un 

articulo de hijo, del que debe privarse el enfermo pobre , siendo así que es un 

remedio para curar ó prevenir muchas enfermedades con tan brillantes resul

tados que colocan la prótesis ocular al nivel de las más importantes operacio

nes de prótesis quirúrgica.



Deben reconocerse en ella diversas ventajas, dc las cuales las principales son 

las siguientes:

1.“ En los casos de atrofia ó falta completa del globo del ojo , puede haber y 

hay con frecuencia entropion, entonces las pestañas obrando como cuerpo ex

traño, causan un lagrimeo continuo y penoso, que sólo puede evitar una pieza 

artificial.

2.* Un ojo artificial impide el feo hundimiento de los párpados, regulariza 

sus movimientos, facilita el derrame dc las lágrimas y previene todas las malas 

consecuencias propias del lagrimeo.

3.* Evita asimismo la gran incomodidad de los deslunibranuentos que cier

tos individuos experimentan , como resultado del paso de los rayos luminosos 

al través de cualquier vestigio de córnea trasparente que haya quedado subsis

tente.

i . "  En la mayoría de casos en que el ojo ha tomado un desarrollo conside

rable, con pérdida de la visión . es sabido que acompaña un lagrimeo debido, 

entre otras causas, principalmente á  la acción dc los cuerpos extraños que flo

tan constantemente en el aire. cuya acción no pueden evitar los párpados, en 

razón á no cubrir por completo el ojo. En tales circunstancias un ojo artificial 

no solamente hace cesar el lagrimeo, si que además confribuyc á la disminu

ción de su volúmen, evitando un defecto tan grande, y algunas veces mayor que 

a falta completa del globo del ojo.

.'5.® l'n  ojo artificial puede curar la conjuntivitis granulosa. El citado doctor 

A. Mascaró ha escrito varios artículos en periódicos de Europa y América del 

Norte, en que trata de la curación de la conjuntivitis granulosa por medio de 

conchas de esmalte agujereadas en su parte céntrica, de manera que no im pi

dan la visión y eviten que el párpado afectado de granulaciones roce la córnea 

trasparentey produzca las m il enfermedades que son resultado de la conjunti

vitis granulosa. Estas conchas las hace primero de albúm ina y las aplica ántes 

que las de esmalte, para que los enfermos se acostumbren á su uso. teniendo 

la ventaja de no impresionar tanto la imaginación de algunos que creen . que 

un ojo artificial ó una concha agujereada, puede obrar como cuerpo extraño, 

introducido entre el párpado y el ojo. Obra. cs verdad, como cuerpo extraño 

cuando está mal aplicado. pero nó cuando se ha hecho bien.

6.® Un ojo artificial sirve de medio compresivo. único que posee la ciencia 

para los casos en que es necesario apelar á él en la superficie intema dc los pár

pados ó en todas'las enfermedades de la conjuntiva palpebrai y ocular. Un caso 

notable, publicado en el número 10 de! Bolclm de Medicina IS’aval correspon

diente á Octubre próximo pasado, de un ojo artificial qne da visUi, prueba que 

el ojo artificial es un remedio cuyas propiedades no son todas conocidas, y de

muestra que los fenómenos simpáticos obligan á hacer uso de un buen ojo ar

tificial en todos los casos en que hay pérdida de un ojo.

7.“ Finalmente , si no bastara por sí solo cuanto he expuesto para demos

trar las ventajas de la prótesis ocular , como medio curativo de gran número 

de enfermedades, fuera suficiente causa . para no desdeñarla , la consideración 

de que , entrando por mucho en la vida en general los efectos morales que la



presencia de las personas nos produce . y que inmediatamcntetraducinios por 

simpatía ó antipatía hácia las que tratamos, lo cual, si se analiza detenidamen

te , no es más que consecuencia de un efecto estético al cual no se sustrae na

die , aunque de ello no se dé cuenta, se comprenderá la gran influencia qup 

puede tener para las relaciones sociales una deformidad patente en el semblau« 

te . que en algunas personas puede producir un cierto efecto repulsivo , y por 

consiguiente , serle perjudicial para determinados fines de su existencia.

Y no se crea que es esto una exageración hija del entusiasmo por la prótesis 

ocular . pues si se reflexiona seriamente, severa confirmado este aserto res

pecto á la importancia de todos los efectos estéticos en el ánimo de muchas per

sonas, que no pueden atribuirse tan sólo á  refinamientos del gusto de las cla

ses elevadas , porque también las deescasa educación son sensibles á  ellos, tra

duciéndolos casi siempre por prejuicios de carácter supersticioso que en último 

término no son más que una grosera manifestación de un sentimiento estéti

co. Todo lo cual se evita fácilmente y por completo con la buena aplicación de 

un ojo artificial, siendo notoria la trascendencia de la prótesis ocular , bajo 

cualquier concepto que se considere.

Las condiciones más favorables para la buena aplicación de un ojo artifi

cial son aquéllas en que el ojo natural está solo parciabncnto extirpado ó 

simplemente atrofiado en parte; en estos casos el ojo artificial tiene los mismos 

movimientos y extensión que los del natural ; los párpados se abren y cierran 

sin dificultad: y si á  esta ventaja se une la de que tenga el ojo las condiciones 

que debe tener , puede afirmarse que engañará al observador más perspicaz.

Hay que convenir en que no es posible obtener en todas ocasiones esta su

prema perfección ; para Hogar á ella es preciso que el oculista haga serios estu

dios en la modelación de esmaltes, en una palabra , es menester que sea á la 

vez ocularista , porque es imposible que un profesor posea una coleccion de ojos 

artificiales tan completa que pueda con ella resolver los casos difíciles, los cua* 

les están reservados al médico ocularista.

Las peores condiciones para una buena prótesis ocular, son aquéllas en que 

se ha hecho la extirpación ó enucleación total del ojo: porque en estos casos 

queda abolida total ó parcialmente la movilidad del ojo artificial. Entiéndase, 

sin embargo. que no quiero decir que esté contraindicada. significa tan sólo 

que el individuo no está en las ventajosas condiciones indispensables para una 

buena aplicación.

Hay ocasiones en que habiéndose estrechado el fondo de saco conjuntival y 

extendiéndose las bridas cicatriciales hasta la inmediación del borde libre de 

los párpados, ha desaparecido en parte la cavidad ocular. En tales circuns

tancias, ántes de intentar la colocacion de una pieza artificia l, os preciso ave

riguar , con la sonda , si existen fondos de saco y en el supuesto de haberlos, 

se introducirán en eUos pequeños trozos de lam inaria digitada para ahuecar la 

c a v id a d ;  y si á beneficio de su uso continuado reaparece el fondo conjuntival. 

ó solamente subsisten insignificantes bridas, entónces , prèvio su corte con el 

bisturí sobre la sonda acanalada , podrá colocarse el ojo artificial. Si la sonda 

no descubre cavidades, ni la laminaria las produce, entónces es prueba de que 

el semblefaron es completo, y hay que renunciar á la  introducción del ojo.úni-



co caso en que realmente està contraindicado por las molestias que ocasionaría 

al paciento.

Los ojos artificiales no pueden usarse más que el tiempo que conservan el 

brillo ; pero para reconocer esa condicion, es necesario teiu r iiiuy presente que 

un ojo por la acción de las lágrimas ha perdido su bruñido , bañado por ellas 

parece que aún lo conserva ; para asegurarse es conveniente dejarlo secar, y 

examinándolo on dicho estado, será cuando podrá juzgarse bien.

Extraño parecerá á primera vista que un ojo de esmalte, despues de un uso 

más ó ménos prolongado , llegue un momento en que pierda su brillo, se des

gaste , en una palabra , por la sola acción de las lágrimas ; mas ol hecho es 

que así sucede y tiene su explicación. No ya los ojos de esnialte, sino que ni el* 

vidrio , ni áun el cristal mismo , sea cualquiera la base ó bases que entran en 

su composicion , resi.^ton la acción dol agua pura , y mucho ménos por consi

guiente la que os alcalina.

Numerosos ensayos para demostrar osto hecho han practicado autores de 

gran mérito , cuya verdad ha sido puesta fuera de toda duda, mas si esto no 

bastara, la experiencia diaria en la práctica de los Laboratorios químicos la 

confirmaría plenamente. En efecto, todos hemos podido observar, que cuando 

se conserva agua de barita ó de ca l, que son líquidos alcalinos, en frascos de 

cristal, venios á éste atacado al cabo de poco tiempo , formándose una combi

nación soluble de óxido de plomo con la barita ó la c a l, cuya presencia se de

muestra fácilmente por el ácido sulfhídrico que forma un precipitado negro de 

sulfuro de plomo.

Ahora bien , fluyendo las lágrimas constantemente , cuya función es lubri

ficar la superficie de la conjuntiva . y conservar la humedad déla córnea que 

perdería su transparencia desocándose, y siendo el líquido lagrimal esencial

mente alcalino , nada de extraño tiene quo bañado el ojo de esmalte incesante

mente por aquél , vaya cediendo paulatinamente sus óxidos, y llegue un mo

mento en que desgastaba su superficie , léjos de ofrecer un aspecto terso y bri

llante , aparezca por el contrario mate , sin brillo y ligeramente rugosa.

Cuando ha llegado ásemejante estado es forzoso renovar el ojo, pues délo con

contrario obraría como cuerpo extraño , originando irrilaciones ó vegetacio

nes, que más tarde impedirían su uso.

K1 ojo artificial debe quitarse todas las noches, aunque puede llevarse pues

to algunas ; lavarlo bien por ambas caras, y guardarlo , nó on el agua, como 

se aconseja yhace comunmente , porqueóstalo va destruyendo lentamente, 

sino envuelto en un papel de seda.

Un ojo artificial no puede servir más de un año , y esto , siendo de buena 

cualidad ; por tanto debe renovar.se todos los años , sin que haya medio alguno 

para devolverle el pulido cuando lo ha perdido.

Sin embaído de los brillantes triunfos conseguidos en la curación de ciertas 

oftalmías con el uso de los ojos de esmalto, es lo cierto que la opinion vacila 

aún en aceptar los beneficios que proporciona un medio protésico tan fecundo 

como sencillo, tan completo, como bien entendido. Esa preocupación permite 

que existan un número infinito do tuertos, en los cuales la operacion más ino

fensiva tal vez de la cirujía . y sobre lodo la más segura , no sólo evitaría gran



número de enforniodades, sino que restituiría on una hora toda la expresión 

de la fisonomía; y desterraría la tristeza que persigue á los individuos y á  las 

familias en que existe tan desagradable defecto.

El médico m ilitar. más que otro, está obligado á tener un perfecto conoci

miento de la prótesis ocular, toda vez que los individuos privados de un ojo in 

gresan hoyen las filas de nuestro Ejército, y por consiguiente además de la 

razón de humanidad que exige dcl niédico que siempre que ve un defecto co

rregible ponga de su parle cuantos medios alcance para hacerle desaparecer, 

hay además una razón dc conveniencia, puesto que los soldados que padezcan 

esta imperfección, siempre estarán entre sus compañeros en una posicion algo 

difícil , no sólo por el mal efecto á que me referí anteriormente, si que tam 

bién por las burlas á  que están expuestos , lo cual es causa de un grave mal

estar cuando nó de agresiones mutuas , y siempre que se pueda aliviar esta in 

ferioridad en que resultan , entiendo que debe hacerse; y hasta el Estado debie

ra interesarse por ello, á fin de sarar el mayor efecto útil de las personas que lo 

sirven : por lo cual, creo que no sólo convendría se facilitara un ojo artificial á 

todos los individuos del Ejército tuertos, sí que seria urgente por todo extre

mo que al restablecerse nuestra Academia . formara la prótesis ocular, en toda 

Ifi extensión de la palabra , parte de sus estudios, yaque lan descuidada se 

halla en losc(‘ntros de enseñanza profesional.

I g n a c io  V iv e s .

QUISTE HIDATIDICO SUPURADO

DK LA CARA CÓNCAVA 1>EL HIGADO ABIERTO EN EL. IN T EST IN O .—

C u r a c ió n .

Ia  casualidad nos proporcionó ocasion de asistir al enfermo objeto del pre

vente artículo, y á buen seguro que pocas veces tendrémos—por desgracia-una 

satisfacción tan cumplida en ol ejercicio de nuestro difícil y penoso destino como 

la que nos ha procurado el caso cuya historia vamos á trascribir, el cual es no

table bajo dos conceptos.

En primer lugar no se ve todos los días un quiste bidatidico del hígado 

acompañado de hepatitis supurada y do abertura en el intestino; y por otra 

parte, son pocos los enfermos que sobreviven á semejantes perforaciones ; cir

cunstancias que justifican la publicación de la presente historia clínica. Pero 

cumple confesar á fuer de imparciales,—y nos apresuramos á consignarlo,— 

que no tenemos participación directa en el feliz término del padecimiento. La 

naturaleza lo ha hecho todo ; nosotros hemos sido meros espectadores, ayudán

dola prudentemente en ciertos momentos. Hé aquí la historia:

Antonio Estríngana , de treinta y ocho años de edad, natural y vecino de 

Madrid, casado y padre, de oficio albañil—maestro dc obras,—no tiene n in 

gún antecedente patológico hereditario ni adquirido que se relacione con el pa- 
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deciniiento ílel hígado. Tenía inia robustez mediana, pero ha podido dedicarse 

sin interrupción al trabajo propio de su clase desde su juventud.

Hace unos catorce ó más años que venía sintiendo algunas molestias en el 

estómago, las cuales se exacerbaban y se mitigaban à  intervalos, y consistían 

en digestiones laboriosas, tardías, acompañadas de eruptos ácidos ó inodoros, 

desgana. sensación de nialestar en cl epigastrio y también, aunque menor, en 

cl hipocondrio dereclio, y vómitos alimenticios y progresivamente más carga

d o s  de bilis. Kstas molestias se aumentaban à temporadas, y principalmente 

cuando sufría alguna comprosion en la zona epigástrica. como por ejemplo, la 

que producía el cinturón ó pretina de un pantalon poco holgado, por lo que te

nia que gastar tirantes. Algunas veces se teñía su piel de color rubictérico. ol 

cual lardaba en desaparecer, á pesar de tomar distintos purgantes.

No obstante, ni los mencionados sintonuis, ni los dolores erráticos que solía 

sentir, llegaron á obligarle á guardar cama hasta finos de Junio dol 78. En esta 

época sufrió lo que él llama *el primer ataque fuerte de bilis,» en el cual su

bieron de tono los síntomas enumerados , y en especial los dolores de estóma

go , la ictericia y la debilidad propia de su estado habitual de dispepsia, sin

tiéndose por primera voz febril y con un dolor fuerte en el hombro derecho. A 

pesar de todo no se sospechó la existencia de un padecimiento hepático; se le 

seguía considerando como enfermo del estómago y nada más.

Trascurridos quince ó veinte dias se mejoró y volvió á sus tareas ; pero sen

tía más incomodidad en el epigastrio y en el hipocondrio derecho que ántes del 

(ureso, sensación de plenitud en estas regiones y dolores lumbagos muy mo

lestos que se consideraron como reumáticos. Por de igual índole eran tenidos 

jos catarros pulmonares que desde entónces principió á  sufrir, cuya interpre

tación parecía justificada por su oficio, que con frecuencia lo tenía expuesto á 

mojaduras y humedades de todas clases.

Así las cosas, llegó Noviembre del mismo año, y volvió á caer en cam a, de 

alguna gravedad. El ataque en esta ocasion fué violento : tuvo escalofríos muy 

fuertes, liebre a lta, náuseas y vómitos biliosos, y dolores agudos en el epigas

trio y el hipocondrio derecho, los cuales se extendían al vientre y al tórax en 

el mismo lado, quedando más abatido y débil que en el acceso anterior. Para 

torminar : en Junio del 79 se repitió la accesión, quedándole una fiebre—remi

tente, en nuestra humilde opinion,—que fué considerada como intermitente 

palúdica, propinándole sin resultado la quinina durante mucho tiempo.

Ixi debilidad lué aumentando ; los síntomas catarrales y la disnea se gra

duaron también, y lo mismo la ictericia y la sensación penosa de tension y 

dolor en las mencionadas regiones; hincháronse las piernas y el vientre; y en 

líiciembre dol año pasado le acometió el último ataque con todos los síntomas 

que retratan la formacion de un absceso hepático, y su perforación on el colon 

trasverso.

1.a situación del enfermo era on extremo critica: la extenuación crecía con 

la liebre y con la inapetencia ; el estómago rechazaba toda clase de alimenta

ción , excepto en algunos casos la leche—que le estaba prohibido lomar no sa

bemos porqué;—los sudores colicuativos eran abundantísimos; por el recto 

salía pus en grandes cantidades, teñido de color rojizo, de olor insoportable,



niozclado con pedazos de membranas, con bilis y con bolsas hidatídicas del la- 

maño y aspecto de uvas de Clielva, expulsando imas treinta y ocho ó cuarenta 

en varias veces; los dolores de vientre y de riñones eran tan intensos que impe 

dian en absoluto el reposo dcl enfermo, así como el contacto y el peso de la 

ropa de la cama.

En vista de este lastimoso cuadro, el médico que había asistido al paciente 

durante toda su enfermedad, dijo á la familia de éste que moría sin remedio, 

viéralo quien lo viese.

Hallábase á la sazón presente uno de los oficiales ayudantes del Hospital m i

litar de esta Corte, quien habia instigado varias veces á la familia y al mismo 

enfermo con el objeto de que se nos consultase, lo cual no se llegó á verificar 

por no sabemos qué causa; pero reiterando en aquel momento la invitación, 

accedieron de buen grado médico é interesados , diciendo aquél que se retiraba 

definitivamente , seguro de que quien se encargase del enfermo no conseguiría 

nada, ni solo ni con su ayuda.

Con efecto , fuimos llamados al momento y encontramos el cuadro que aca

bamos df bosquejar. El diagnóstico del padecimiento y el de sus graves com

plicaciones se había presentado hecho por sí con toda la claridad que podía de

searse ; el pronóstico del momento se presentaba á la vista sin disfraces , y en 

cuanto al pronóstico del porvenir , estaba reducido á prever , atendiendo á los 

síntomas locales principalmente, si la perforación intestinal estaba hecha de 

tal manera que no cayera sustancia alguna fuera del intestino , y si había sín

tomas de perforación en otra cavidad, v. g r . , la pleura, el estómago , etc.

La exploración delicada y minuciosa que hicimos , nos permitió aventurar— 

hasta donde es posible en casos semejantes— que no había otras ulceraciones 

que las del intestino , y que no caían sustancias extrañas á la cavidad perito* 

neal, en atención á que habíanse mitigado en parte los síntomas do peritonitis 

que se dibujaron los dias anteriores. La mejoría observada (sogun el relato 

que se nos hizo) en la secreción urinaria , en los dolores , en los vómitos , y el 

estado de la facies dcl enfermo nos animaron á pensar como hemos indicado. 

En consecuencia , anunciamos á los interesados la probabilidad de la curación, 

con tal de que no se presentase de pronto un accidente nuevo.

Al efecto instituimos el sencillo tratamiento siguiente :

Quietud absoluta; inyecciones fenicadas por el recto, procedidas de otras de 

limpieza ; compresas emolientes y calmantes al vientre: con las primeras lava

tivas de zaragatona y los calmantes al exterior , depuso en abundancia excre

mentos duros , pus, bilis , etc., calmándose los dolores y la propensión al vó

mito. En vista de esto se le dispuso tomase una copita de leche templada 

mezclada con agua de Seltz; el estómago la toleró bien ; no hubo vómito ni 

náuseas : descansó dos horas.

Al dia siguiente dos copas de leche en la misma forma, y dos caldos con 

vino de Jeréz, sin observarse novedad particular ; so continúa con el lavatorio 

del intestino , lo cual favorece la salida de abundantes sustancias sépticas.

Tercer dia. Sigue el mismo plan : cuarenta centigramos de tanato de qui

n ina en un poco de café por la mañana.

El enfermo continúa aliviándose sin interrupción. Se le coloca un vendaje



elástico de cuerpo, coniprimiendo éste cada dia gradualmente para favorecer 

la reducción del foco del hígado , ayudando por tan sencillos medios los esfuer

zos de la naturaleza, modificándolos ó cauihíándolos por otros , según las cir

cunstancias.

En resúmen : el enfermo curó tan perfectamente en tros meses, que hoy 

está mucho iiiás fuerte y robusto que nunca. El cuadro que alarmó tan profun- 

ílanicntc á nuestro antecesor y que le hizo abandonar á  su enfermo como cosa 

perdida , nos animó— en unión con la impresión favorable que nos produjo la 

exploración-á pronosticar do un modo feliz, puesto que llegadas las cosas» 

tal extremo de gravedad cs, despues do todo, el único camino que podia seguir 

la naturaleza hasta lleíjar á la curación , quedando reducida la misión del mé

dico á retirarle los obstáculos <}ue se le opusieran en su dificil viaje, y á corre

gir las averías que el organismo sufriese por tan duros golpes.

Como se ve, pues, el caso actual. excepción hecha de su rareza por las ra

zones que al principio liemos expuesto . no se presta á grandes consideraciones 

habiendo seguido el padecimiento su acostumbrada marcha lenta y silenciosa, 

en general, ruidosa y alarmante en ciertos períodos. Si lia pasado desapercibi

do durante tanto tiempo, ha sido, en nuestro concepto, porque debió faltar 

quizá el único carácter que hace se descubra la intriga parasitaria, si puede 

expresarse as í; cual es , la prominencia que el enfermo y el médico advierten 

en el hipocondrio y el epigastrio en casos idénticos, cuando el tumor ocupa 

principalmente la cara convexa dcl hígado; pero en este enfermo ocúpala 

cara cóncava.

Por lo.demás todos los síntomas se explican á satí.sfaccion. A medida que el 

quiste aumentaba en dimensiones, el enfermo sentía más presión , molestias 

gástricas crecientes físicas y dinám icas; el diafragma rechazado arriba compri

mía el pulmón derecho ocasionando en las porciones superiores ó vértice, h i

peremias que dahan lugar á  la tos con espectoracion mucosa y á la disnea. De 

la misma manera la compresión de la vena porta, de sus ramificaciones y de 

los conductos biliares explican el color subictérico ó ictérico dc la pie l, el ede

ma de las piernas y la hidropesía ascitis.

Por otra parte, los accesos febriles que en distintas ocasiones.ha sufrido el en

fermo, eran reflejo de la participación que tomó el parénquima hepático, oca

sionando, como sucede siempre, un absceso circunscrito, y de la que de.><pues 

lomó la membrana fibrosa del hígado . la peritoneal y el mismo intestino.

1.a curación parece definitiva á juzgar por el estado general del paciente, 

porque no tiene dolor alguno; el hígado tiene dimensiones regulares propor- 

rionalmente, y creemos que la cicatrización de la caverna, que debía ser in 

mensa, puesto que, á más de abundante pus , salieron unas cuarenta bolsas 

hidatidicas, está completada.

¡ Cuánto enseña la naturaleza, y qué prudencia necesita tener el médico 

clínico, sino quiere exponerse á que aquélla le recuerde á  menudo su pequenez!

Í>ÁzARo A dradas.



COLECCION BI0-1ÍIBLI0GÍ\ÁF1C\ 

DE ESCRITORES MÉDICOS ESPAÑOLES.

{Continuación de la pág. 632.)

DIONISIO DAZ.\ CHACON.

si conipieta aparece la biografía de este eminente médico en la obra de 

nuestro erudito Her>andez Morejon por haberla indudablemente tomado de los 

acaecimientos que principahnente ocurrieron en su vida . los cuales aquél mis

mo refiere en su prólogo al lector (buen origen de que siempro deben partir los 

biógrafos). la reseña bibliográfica al mismo correspondiente no lo es , sino os

cura en ciertos pasajes , dando á más escasa noticia de las ediciones que de la 

magnífica y curiosa obra de este escritor vieron la luz.

Imítale Chinchilla , quien combate algunas interpretaciones que pone en 

boca del autor de la Historia de la Medicina española al hablar de la rivalidad 

que, destituida de todo fundamento, se han complacido algunos en creer 

existía entre el español y su colega en la cámara de Carlos I el gran belga Ve- 

SALio, interpretaciones que basan en frases que á su decir vertió Morejos eu 

cierto tratado sobre la union de los dos fundamentales ramos de la ciencia, 

cuestión y tratado que á  su debido tiempo revisaremos.

JouBD.iN, entre otros, forma editicio deleznable de la pretendida rivalidad 

((jue no le hubiese alzado á leer la obra de Daza, y en ella las calificaciones quo 

de Vesalio hace), llo-gando á decir que el anatómico de la córte tudesca fué au

tor de la cura de la grave lesion del príncipe D. Cárlos, y presentándole como 

víctima de las persecuciones de los médicos de cámara del monarca; y,., hasla 

hay quien dice, como Borheac , que Vesalio murió de hambre en una isla de

sierta , sin darse cuenta del naufragio á  que debió su muerte el estudioso ana

tómico y tal pérdida la ciencia de nuestro Lacaha.

Y vamos á citar un autor que n i nació, ni escribió en nue.stra patria. 

E. Bellchambers (1) asegura que cuando gozaba de niás renombre se alistó en 

una peregrinación á  Jervisalen , y á la vuelta naufragó en Zante, en donde m u 

rió de hambre y fatiga , y lo expresa as í: -When ¡n the height of his fame ho 

engaged in a pilgrimage to Jeru.salem and on his return was shipwrecked on 

the island of Zante where he died from the effects of hunger and hardship 

in 1064.»

Dezejmeris , en su Diction, hist, dc la Medec. ancienne et mod. levanta á 

nuestro español á la altura del francés Pareo , si bien anda corlo en la cxposi

cion de los conocimientos de que la obra de aquél se compone , sin duda por 

referirse únicamente á  un manuscrito de Peyrilhe que pertonecia á Dcbols.

Manget le dedica breves pero expresivas líneas en su Bibliofheca scriptorum 

medicorum.

(1) G eneralbioffraphlcal D lctlon a n j.— Gltíscoy/. 1840. Vol. 4.° pág. 828.



l ’ERALES, en su Manual histórico de la Medicina en general, habla de Ve.s\- 

ü o , hasta con extensión, sin tener una palabra para sii compatriota Daza.

CoDORsiü y La Rubia, en su Comp. de. la hist. de la Medie., extiéndense tam

bién tratando dol belga y áun le atribuyen exclusivamente la cura del príncipe 

D. Cárlos, sin ocuparse para nada de su comprofesor regnícola , y eso que citan 

varias otras celebridades de la Medicina patria en el siglo XVL

A nuestro estimable amigo el Sr, Itacayo (1), Subinspector de Sanidad m i

litar, merece Daza la opinion de haber sido uno de los célebres médicos de su 

siglo , pues •combatió las ideas de Juan de Vico y Alfonso Feuro , que juzgaban 

envenenadas las heridas (de pelota ó ba la), y con su tratamiento modificó la 

cirugía militar . anticipándose al cirujano francés Ambrosio Pareo en la liga

dura de las arterias , pues los cirujanos españoles ligaban éstas en el siglo XVI. 

siguiendo la práctica de los árabes (2): Daza fué el primero que escribió de las 

heridas de arcabuz. •

Nuestro apreciable compañero el Sr. Poblaoio.n , Subinspector de Sanidad 

m ilitar, toma del propio Daza su biografía , y ju^^ando de los principales epi

sodios de la vida de nuestro autor dice que su historia militar está formada do 

las penalidades , peligros y victoriosos sucesos de nuestros ejércitos en Italia, 

Flandes, Alemania y Lepanto, y la científica de sus servicios en las pestes y 

curación de los heridos, de los que prestó en la cámara del Emperador y prin

cipes , de las oposiciones que hizo y de la magnífica obra de cirugía que dejó 

publicada. También analiza ésta nuestro compañero en la que está publi

cando (3).

Del prólogo que al lector escribe Daza tomamos los principales rasgos de su 

biografía , bien entendido que , como es natural, sólo en ella constan los que 

acaecieron cuando él empezaba á tener alguna nota.

Nació en Valladolid Dionisio Daza Cíiacon , año de 1j03. Estudió en esta ciu

dad la Cirugía y en la de Salamanca la Medicina, siguiendo la práctica de aque

lla con el famoso Pon t e , de apodo el chico : y nó á la terminación de sus estu

dios, sino despues de lo que referiremos, tomado del propio autor, fué cuando 

pasó á  los ejércitos imperiales.

Equivocados deben andar los biogi*albs que dicen que esta fase de su carrera 

la experimentó á  la terminación de la universitaria; porque á los cuarenta años 

de su edad , ó sea en el 1SÍ3 (habla Daza) , se embarcó en laredo para Flándes 

con el Maese de campo D. Pedro de Guzman , quien iba con 3.000 hombres. y 

desembarcando en Ecluse (4), fueron á  sitiar á  Landrecies con 6.000 flecheros 

ingleses que vinieron al servicio del Emperador, juntándolos á  los pocos días

(1) AnUffuos manuscritos existentes en E l Escorl&l. Sevilla, 187S.

(2) Averroes , médico y filósofo cordobés, aconsejó la  lig adu ra  de las venas y de las 

a r te r ia s ; pero aunque éste y otros la  prác ticaron , es m ás an tigua .

(3) Hist. de la Med. m il. esp.-, San Sebastian 1877.

í4) Todos los biógrafos escriben La inclusa. B clusu  es un pueblo de Francia , de

partamento del N. (Flandes) á 11 kil. de Douai, territorio de Arleux. E l mismo autor 

pone «La Inclusa» por corrupción, ó por uo saber el francés, del propio modo que es

cribe y aquéllos repiten siendo como es la plaza fuerte del Hainaut (N- de 

Francia) Landriíg iks.



cl duque de Ariscol, general de Flandcs, con lij.OOO Valones y Borgoñones y cl 

(aunque <harto mozo») (1), curaba lo que se ofrecía en este ejército , porque no 

había muchos de quienes poder echar mano. De allí al mes y medio llegó ol 

f’mperador, y en Valenciennesle mandó quedaron un hospital de heridos por 

tres meses . nombrándole el monarca desde Bruselas cirujano de sus huestes. 

En Sandificr. despues que por el arrojo de aquellos tercios españoles que deja

ron fuera de combate en un cuarto de hora i . 400 hombros fué tomada , quedó 

D aza con 500 heridos y 8 cirujanos á  sus órdenes, curando más de 300. En ITiiT 

hubo peste en Augusta, y mandando el Emperador que todos los soldados os* 

pañoles se acuartelasen fuera de la ciudad con un cirujano, fué él el nombrado 

por su valor, y estuvo encerrado durante tres meses y medio en compañía de 82 

«heridos de peste de landres- (2), do los cuales solamente dos peligraron.

En 1557 vacó en Valladolid el aliento de Cirujano del Hospital Real de la Cór

te . por muerte del Licenciado Herrera. «Ui princesa Doña Juana , como Gober

nadora , dice, hízome merced del asiento , que tenia 80.000 maravedís y posa

da en la córte ; pero ofendidos los diputados dcl Hospital y tomando creces y 

yendo el asunto al Consejo Real, se publicaron edictos por toda España y vinie

ron quince opositores, de los que todos, ménos el Dr. Vitoria . graduado por 

Alcalá, el Dr. Francisco Diez (3) y el Ldo. Torres. de Madrid , muy doctos to

dos, se retiraron.» Entre los jueces estaba el Bachiller Torres, su maestro, re

cibido al servicio del Emperador cuando la cura del príncipe, y cl Dr. Vega, gran 

émulo de Daza. Venció éste y la Gobernadora mandó que en el histórico paseo 

de entónces , que con gran pompa daban graduados y vencedores en las lides 

universitarias, fuesen los títulos y caballeros de la córte, A los seis años le 

nombró el príncipe D* Cárlos de su cámara y para asistir á  la princesa , con

100.000 maravedises, por cuyo honor tuvo que dejar el asiento. En el año de 

69 se fué con D. Juan de Austria á las galeras, al entrar éste en su servicio de 

mar,y visitó con él los presidios y costa de Africa y la do España hasta Barcelona, 

viniendo por tierra á Madrid. El año adelante mandóle el Emperador fuese á 

servir á  D. Juan á la guerra de Granada . y el 71 con el mismo á  Levante en la 

del Turco, yendo á Corfú hasta encontrar al de Austria y estando á s u  lado 

hasta el 73, en que se acabó la gran jornada de Lepanto , volviendo por Peñís- 

cola á  Madrid. Acompañó luego al Emperador en su entrevista con el rey Don 

Sebastian en el monasterio de Guadalupe; y viendo cl monarca español (que se

(1) Escribe esto (hablando del año en que fué á Flándes) en el término de su vida, y 

añade , que en 1573. á sus 37  de .servicios . fué jubilado. Pues bien ; 1543 ,̂ año de em

barque , más dichos 3 7 ,  son 1 5 8 0 , año en que debió haberse ju b ilado , contando 77 do. 

edad. O se acepta eso, ó sus servicios fueron anteriores a 1543. Si en 1573 fué jubilado, 

con 37  de servicios , como él d ice, debieron empezar en 153B y callar el mismo autor 7 

años de ellos. S: no tenia D a z a , más que 70 años en 1573  , como dicen algunos biógrafos, 

ei autor guarda silencio de sus 7 primeros de práctica. La frase que arriba hemos subra

yado nos hace dudar del año en que se le supone nacido.

(2) Bubonaria ó de Levante , puesta por él mismo en duda. (Véase segunda parte de 

su obra , pág. 464. Madrid 167S )

(3) Debe ser errata y él ser el famoso Francisco Díaz , especialista e» afecciones de 

la  orina.
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supone ya lo era Felipe 11), lo dilatado de sus servicios de :17 años, le jubiló con 

lodo su sueldo cabalmente ocho dias ántes de partir para la guerra de Portugal, 

doblada merced , así por la ocasion de la guerra , cuanto por ser el primer 

ejemplar de tal .gracia en aquellos tiempos, otorgada á facultativo de su 

clase.

Nada se sabe de la muerte de Daza  , respecto al año y punto en que acaecie

ra ; mas fundadamente puede suponerse tuviese lugar en Valladolid, por ser su 

cuna y  porque en ella se imprimieron las más antiguas ediciones que de su 

obra se citan, como verémos ; pero calculando que no llegó á  ser centenario, 

y  siendo la edición de su obra (jue más antigua se cita la de 100'i, os creible 

¡luedase inédita al espirar el siglo XVI y fuese pòstuma al aparecer en los pri* 

meros años del siguiente.

La oportunidad con que la escribió resalta en la epístola nuncupatoria al 

lector, en la que dice: -Estoy seguro que el primero que ha usado este modo

• de escribir en España lie sido yo, porque las traducciones de GriDo y otros li-

• bros que se traen entre las manos, además que la aspereza de lenguaje y pora

• fidelidad del intérprete hacen dudosa y peligrosa la doctrina, no teniendo au-

• toridad, por carecer de alegaciones puntuales y verdaderas, de cuya abun-

• dancia está este libro tan poblado, que ántes se podrá acusar de abundoso en

• toda , que defectuoso en parte.......•

Y , en electo, solamente por la copia y fidelidad de las citas, es el libro de 

Daza muy notable y tan consumado, que por muchísimos años fué texto. I.a 

novedad del romance, en que la escribió , la explica en su prólogo al lector, en 

el cual so lamenta del atraso de la Cirugía por falta de buenos libros, según lo 

ijue veía, y dice que no tuviesen su obra en ménos por estar en romance , en 

cuanto debía cultivarse la lengua materna , á imitación de Tulio {Libro de Ora

tore) . quien siendo consumado en lengua griega, gustaba más de la del l-acio, 

que era la suya nativa.

La obra de Daza presenta copia dc sabia y práctica doctrina , innumerables 

alegaciones fidelísimas y un notable cuadro de la herida del príncipe 1). Carlos, 

de mano maestra. -Antetodo, dice Morkjon, no es cierto que Andrea Vksauo 

curase al príncipe D. Cárlos, como han repetido varios historiadores, principal

mente extranjeros.* .Vsí eslo que se entiende do la relación que Daza hace del 

suceso, como á su tiempo veremos, cuando en su carta al lisiado, dice:

• V. A. me mandó (aunque otros pudieran hacerlo mejor) que yo escribiese la 

» relación y suceso de esta cura lo más particularmente que yo pudiese. por dos

• razones: la una por ser yo criado de V. A. y haberme hallado presente desdo

• el principio de ¡a herida, etc.» El paréntesis indica lo que en otros lugares 

verémos ; el respeto que tenía al nombre de Vksalio , á quien apellida doctisinin 

destruyendo la alegación de pretendida rivalidad. En esta misma relación de la 

cura expresa nuestro autor (jue el príncipe se cayó en una escalera, en Alcalá, 

el 19 de .4,bril de l.'í62, y que Vesalio salió de Madrid para ir á la ciudad del He

nares en 1.° de Mayo siguionle para unirse al rey, quien aquel mismo dia había 

sido llamado á Alcalá. por hallarse muy de peligro el herido. Ese mismo fué el 

dia de la llegada del hombre doctísimo (sio), quien era tan poco operador como 

gran anatómico y «casi todas las operaciones se las cedía á Daza, porque él era



tardo» (1), seguii dice nuestro autor en la pág. 23á de la segunda parte de .«u 

obra. Y para saber qué opinion mereció á los españoles el náufrago de Zanto, 

véase el.VHAW hintórico de Juan Impeuul, dondeen magníficos versos se le enco- 

niia.y si vamos á ver contemporáneos, hay quien le titula «el gran Colon de la 

fábrica y conjpostura del cuerpo humano» (2) con lo que sus compatriotas ni 

deben estar descontentos, ni pecar de desagradecidos para con los españoles.

Chinchilla , en su ya citada obra y al comenzar el estudio de la segunda parle 

de la de Daza , dice que Mo r e ío n , en su Juicio imparcial sobre la reunión de la 

Medicina y Ciruyia, cometió varias equivocaciones muy notables sobre apre

ciación del compañerismo del español y ol belga, errores que cita; mas en la 

liist. bibliog. de la Med. esp. se hallan todos ellos deshechos.

Quede, pues, en pié el buen concepto que á nuestro autor Vksalio merecía, 

y apuntemos un ejemplo que demuestra la modestia dcl primero.

Hallándose éste en Lisboa dieron una estocada á un caballero principal de 

aquella córte y llamaron á Daza . Y hablando, en su obra, del órden en que la 

consultase iba haciendo . dice : «Y á mí ,.por honrarme más, dejáronme para 

» la postre , y cuando me vino la tanda. yo os digo cierto que más quisiera estar

• enterrado vivo que verme a l l í , porque de necesidad liabia,de dar muestra

• que era necio y tirmai'lo de m i nombre, como lo hice. •

Contestes los historiadores en que la obra de D aza fué la primera de su gé

nero que se escribió en castellano y con tnétodo, no discrepan en que aprendió 

á  curar perfectamente la nueva dolencia de las heridas de arcabuz, pues como 

por entónces Hrannsghw eig , de Strasburgo , J oan  de V igo y F erri las juzgaban 

ponzoñosas, Daza y Vesai.io  expulsaban el pretendido veneno con aceite hir- 

viendo, pero ambos (confiesa Daza) aprendieron de Lagl'na y de Micer Ba r to l o - 
MÉ á curarlas de otro modo.

Anteriormente indicamos que dos amores de nota dedicaban á nuestro es

pañol algunas frases que vamos á conocer . ántes de dar comienzo al exámen 

biográfico á él perteneciente.

Mangetus dice de é l  lo siguiente : «Dionisius Daza (Chacón . Pincianus Chirur- 

•giae artis magister, cui pietatis doctrinas atqiie industrife experienlia; profes-

• sores ; edidit Prácticay Theórica de C inig ia , duabus parlibus. Pincise, typis

• Anna; Velez . anno 1605. in fól. (.')) •

Dezeimeris escribe lo siguiente : *En la misma época en que Ambrosio P areíi
• elevaba la Cirugía en Francia, España poseía un hombre recomendable por la

• extensión de sus conocimientos y experiencia- (4). Continúa diciendo que hizo 

un servicio á los cirujanos de su época poco versados en el hitin, y que en su 

obra dominan las buettas doctrinas griegas y romanas , á pesar de la domina

ción árabe y su infiuencia en aquella época, refiriéndose á un manuscrito per

teneciente á Dlbois, que anteriormente mencionamos. Opongamos que en el

(1) Vjísalio era más jóven, pues nació en 1513. s irv ió en ios ejércitos del Emperador 

1535 á 37, en cuyo año se fué á Pádiia.

(2) GUTIERREZ DK LA Veoa. El Hcrùldo médico. Núm. 84.

(3) Blblloth. scrip. med. Generi®. 1731. T. II . pág. 163.

(O  Dictionn. hiat. de la Med. anc. et m<id. T. X. Paris 18;3'1.



texto y en las alegaciones de micslro autor se lialla mucha práctica de los ára

bes españoles, y áun de otros de ellos nacidos fuera de nuestro suelo, y conven

gamos con el del fíiccíortarío/í/síóripo, respecto á la primera aserción sobre 

maestros griegos y romanos.

Con lo cual vamos á dar comienzo á nuestro estudio bibliográfico de la obra 

de Daza . que la intituló : Práctica // teórica de Cirugía, en romance y en latín, 

primera y segunda parte, siendo á la sazón Médico-Cirujano de Felipe II.

''Se continuará)

— —

HISTORIA ORGÁNICA 

D E  L O S  H O S P IT A L E S  Y  A M B U L A N C IA S  M IL IT A R E S .

Con este título acaba de publicar, según saben ya nuestros lectores, una 

obra de 300 páginas próximamente, nuestro querido amigo D. Antonio Pobla

cion y Fernández. La justa y envidiable reputación que goza en la república de 

las letras y de las ciencias, nos evita ocuparnos de una persona que honra al 

Cuerpo á que pertenece, por su indisputable iluvstracion y extraordinaria labo

riosidad. Solamente dirémos que ha querido consagrar nuevas páginas á las 

muy notables que constituyen la Historia médica de la guerra de Africa, \?l 

Terapéutica de los Cirujanos españoles en las heridas de armas de fuego y la 

Historia de ¡a Medicina m ilitar española. Es nmy digno de observar que todas 

estas obras tengan como objeto un fm com un, cual es, defender el derecho que 

tiene el Ejército á ser bien asistido , lo mismo en tiempos de paz que de guerra. 

Todo cuanto es útil á la salud y á la vida del soldado en armonía con los prin

cipios fundamentales de un buen sorvicio sanitario. está expuesto en la obra del 

Sr. Poblacion con irrebatible y clara dialéctica. Estudia los hospitales fijos y de 

campaña, considerados desde su origen, desplegando notable lujo de erudición, 

de que dió ya grandes pruebas en la Historia de la Medicina militar española. 

Al considerar la organización del defectuoso servicio sanitario desde muy anti

guo . exclama lamentándose: «La experiencia, los hechos de todos los tiempos, 

contestan de una manera elocuente: ¡ ¡cuántos hombres perdidos y cuántas vic

torias malogradas, por no haberse comprendido por las autoridades supremas 

el verdadero .espíritu práctico de estos servicios!! Con poco detenimiento que se 

lea la historia de ios ejércitos de Europa, y señaladamente la de nuestros ter

cios forzosos en las guerras de Italia. Flandes , Alemania y Africa , se adqui

rirán detalles de tristísimos sucesos, en que monarcas de tan inmenso renom

bre como Cárlos V , y capitanes tan esclarecidos como Gonzalo de Córdoba, han 

contemplado con la pena más profunda, los desastres ocasionados por el nó 

cumplimiento de las previsiones sanitarias, efecto de la impotente organiza

ción de los servicios. La toma de Gaeta en i MO; la de Argel en 1341; el sitio de 

Metz en 1SS2; el de Méjico en 1319 y el de Midelburgo en 1574, son una leve 

muestra de los numerosos hechos que podríamos c itar, en que los desastres tu

vieron comocausa principal, la raquítica asistencia médico-militar de campaña:



no bastaba que fueran módicos y cirujanos. era preciso que éstos llevasen con 

su ciencia. facultades indispensables siempre. para que los preceptos de aquella 

se cumplan con oportunidad y firmeza, sin que haya dificultad moral y mate

rial que el médico no pueda vencer en el acto dol cumplimiento de su sacra- 

tisima misión. Los desastres de las giierrds citadas, ¿sirvieron acaso de ense

ñanza para los siglos sucesivos ? S i; los servicios fueron modificándose, por más 

que despues de infinitos y laudables esfuerzos por parte de los monarcas . gene

rales de ejército y Cuerpo de Sanidad m ilitar, aún falta mucho para llegar á  el 

estado práctico que las necesidades del Ejército reclaman.*

El Sr. Poblacion tratando dc demostrar cuánto compromete la falta dc pre

visión sanitaria por parte de los (Jenerales en Jefe del Ejército, pone de relieve 

cuál era la situación del General O’Donno.ll en la guerra dc Africa, expresada por 

el mismo General unte las Cortes el 18 de Junio de 1860. Trasladaremos estas 

palabras con las que sencillamente expresaba el General en Jefe del ejército de 

Africa, el terrible enemigo que se presentó dentro de nuestras filas quizá por 

desprecio á la higiene. *Yaen Ceuta, dijo el General Ü’Donnell. y en el Cuarlel 

general (voy á ser franco. como lo soy siempre) me encontré con un enemigo 

con quien no contaba; confieso que fui poco previsor : me encontré con el cólera, 

que no habia a lli, sino que habiamos llevado de España. Pocos Generales en Jefe 

se encontrarán en ima situación más dificil que yo. No eran los moros lo que á 

m i me imponía: era el desarrollo del cólera, ese azote terrible, cuya duración 

y número de víctimas no podía calcular, con la precisa circunstancia , para 

mi nmy importante, de hacer todos los esfuerzos posibles para que los coléri

cos no vinieran á los hospitales , que estaban en el litoral, de enfermos y heri

dos, porque no quería traer á mi patria esa calamidad. Luchando , pues . con

tra toda clase de calamidades, el General en Jefe estaba con la sonrisa en los 

labios y sin una arruga en la frente , porque era el deber, el terrible deber del 

General en Jefe. Sufrí como cl último soldado . poniendo m i tienda siempre 

entre los cuerpos que estaban más atacados. para inspirar confianza á lodos, y 

luchando contra lodo género de dificultades.*

De esta manera se expresaba el Generai O’Donnell, y sus palabras prueban 

elocuentemente que su bravo espíritu m ilitar, sólo se arredró en la guerra an

te un conflicto sanitario. Tiene nnichísima razón el Sr. Poblacion. Solamente 

los (íenerales que desconocen las graves necesidades de un ejército en campa

ña , pueden menospreciar por ignorancia los servicios sanitarios. y quitar la in 

teligente autoridad á los encargados de este servicio.

Continua la obra del Sr. Poblacion, despues de hacer un estudio detenido 

de los reglamentos de los hospitales militares españoles y extranjeros, los 

resultados prácticos de la organización de los servicios en diversas guerras 

presentando la estadística comparativa conforme á  la lim itada ó libre acción 

del Cuerpr) de Sanidad Militar, y demuestra con la irrebatible lógica délos 

números, las diferencias esenciales que respecto á la mortalidad existen entre 

el sistema hospitalario dirigido por personas incompetentes ó ajenas á la 

ciencia médica, y el sistema orgánico verdaderamente científico. Debemos 

advertir que la estadística presentada en la obra del Sr. Poblacion no es sino 

la verdadera y gcnnina oficial dc las nacione« de que se ocupa. Saben dema



siado nuestros Icclores que la estadística es un arsenal de donde se pueden 

sacar armas para defender hasta los mayores absurdos: porque no analizando 

ios hechos, presentando como datos homogéneos los que son heterogéneos, y 

no existiendo previamente un sensato, juicioso, imparcial y honrado aná

lisis do los hechos ó datos que deben ser los elementos primeros de la estadís

tica, los resultados han de ser erróneos y hasta monstruosos. Para quo una 

ostadistica reúna la garantía de fidelidad necesaria, es preciso que los encar

gados de formarla se hallen libres de toda pasión, y absolutamente ajenos á 

todo ínteres acerca de los resultados de la misma. Nada más fácil que forjar 

una estadística con aparente exactitud de datos. para gusto y servicio dol que 

la forma. No basta solamente buen deseo, exactitud y fidelidad en la consti

tución de una estadística, sino que es indispensable además que los que la 

lleven á cabo se hallen adornados de los conocimientos facultativos precisos 

para poder distinguir el valor dc los elementos primeros que han de servir dc 

base. Claramente se observa la verdad de cuanto dejamos expuesto, si se con

sideran las dificultades inherentes á las estadísticas sanitarias. Sise fuese á 

juzgar, y sirva esto como ejemplo, de la mejor ó peor asistencia médica, por el 

dato de que en una sala dc enfermos dc venéreo en que se han asistido 600 sol

dados . no ha ocurrido defunción alguna , miéntras que en una sala del mismo 

número de enfermos crónicos del pecho . han ocurrido el 80 por lOO de defun

ciones, ¿no se consideraría absurda la deducción obtenida por estos solos 

datos representantes de enfermos? Sólo el médico puede apreciar ol valor que 

puede asignarse en la estadística á los enfermos ó enfermedades que juegan el 

principal papel dc factores.

No es aún suficiente el conocimiento de las enfermedades para sacar de

ducciones que pueden contribuir á dilucidar problemas de organización sani

taria: es necesario ol estudio previo, detenido dc las causas dc ias enfermedades 

y del mayor ó menor desarrollo de las mismas según la constitución médica 

reinante, y otras m il influencias que sólo pueden ser analizadas , apreciadas 

y avaloradas por los hombres que han consagrado toda su vida á la ciencia 

médica. ¿Cómo pueden explicar los ignorantes en medicina, que durante un 

invierno determinado se presenten en un hospital 80 enfermos de pulmonía, 

de los cuales salen todos do alta curados, y durante otro invierno en el mismo 

hospital, en las mismas salas, y los m is m o s  tacultativos, se obtiene de igual 

número de enfermos un áOporiOO de mortalidad? ¿No sería á  todas luces 

injusto que se hiciera recaer responsabilidad alguna sobre una asistencia mé

dica determinada. en cuyos resultados han intervenido elementos completa

mente ajenos á la persona encargada de la asistencia?

Termina cl Sr. Poblacion su libro con los hospitales de campaña y la organi

zación y servicio de las ambulancias. extendiéndose en largas consideraciones 

acorca dcl mando, dirección, distribución y órden de los servicios de Sanidad 

on campaña, que deben sor bien conocidos de nuestros lectores, así como una 

parte dei artículo acerca dc la cuestión tratada tantas veces de quién debe di

rigir los hospitales militares. No podemos resistir al deseo que tenemos de que 

conozcan nuestros lectores la manera como trata nuestro compañero este 

importantísimo asunto, y nos permitimos por esta razón trasladado integro.



Dice así :

«i El director de un nosocomio debe ser la persona más ilustrada, más 

práctica y más sabia ; debe poseer los deberes de todos. pues no de otra m a

nera comprenderá lo nial y lo bien que se desempeñen los servicios ; así sus 

decisiones , su voto y su opinion serán respetados y obedecidos por la fuerza 

de la razón cientitica que hade acrisolar á la razón reglamentaria. Durante el 

larguísimo período en que los servicios de los hospitales militares españoles 

corrieron á cargo de la Intendencia, hemos visto á el médico desempeñar la- 

boriosajnente la parte ínfima «que se le dejaba de sus deberes*, sin que ni áun 

experiencias muy costosas convencieran deque era más ámplia sum isión. 

¿Por qué semejante suceso? ¿Por qué falta tan grave ? ¡Ah!.. Es que desde 

tiempo inmemorial se ha desconocido la verdadera misión del médico , consi

d e r á n d o le  muc/m« un sencillo funcionario destinado á tornarci pulso, 

escribir una receta ó amputar una pierna. Despues de sesenta años , el Cuerpo 

de Sanidad m ililar, en fuerza de trabajo , de asiduidad y de experiencia . logró 

conquistar una partede su autonomía; y por primera voz vemos directores 

médicos en 1873 ; es decir . los hospitales militares con jefes entendidos á  su 

frente, con hombres verdaderamente conocedores de todos los servicios 

técnicos.

• ¿ Era esto una necesidad ? ¿ Lo es hoy y lo será siempre ? Pongamos un 

ejemplo. Supongamos que se presenta un caso de fiebre tifoidea en una clínica, 

y que el jefe de ésta no propone inmediatamente elaislamiento del enfermo;

I cómo hará « un director lego* imposibles los desastres <iue pueden ocurrir á 

consecuencia de un suceso al parecer tan sencillo ? Se dirá : el jefe de la clí

nica debe proponer lo que la ciencia nmnda. ¿ Pero, y sí no lo hace ? Él será 

el responsable. Contestación peregrina, que no evitará la propagación de la fie* 

bre ni las desgracias que produzca. Se ha insistido con cierta tenacidad en 

que el médico no debe administrar, y en que siendo político-militar , es opor

tuna la presencia de un jefe del Ejército que mantenga el órden y la disciplina.

¿ Cuándo, cónjo, en qué ocasion. ni en qué reglamento español se ha consigna

do el que los médicos administren los hospitales? ¿No hemos pre.sentado ya 

las atribuciones del director, escritas en el Reglamento de 1873 y las de los fun - 

cionarios administrativos consignadas en el de contabilidad? ¿No se ve por 

ellas, que quien admini.stra económicamente es la Administración m ilitar? 

¿ Por qué, pues, el empeño de hacer constar como administradores á los médi

cos, cuando no lo son, ni lo han sido nunca, n i quieren serlo ? Tul vez hayan 

dependido los errores en la mala interpretación dada á las palabras «adminis

trar y dirigir.» Si admini.strar es gobernar ; si dirigir es llevar rectamente una 

cosa á un punto determinado, valiéndose de conocimientos personales, y de re

glas establecidas, nadie puede ni debe administrar ni dirigir los hospitales 

más que el médico; pero si administrares la ejecución de las atribuciones eco

nómicas que corresponden á  el Cuerpo administrativo del Ejército, las que son 

peculiares solamente de ia órbita de sus estudios, nadie le ha disputado n i dis

puta este derecho. Desde los alrededores.del hospital, hasta lo último de su re

cinto, todo está y debe estar gobernado y dirigido por las ciencias que el niédí- 

cu ha estudiado para poder cumplir su sacratísima misión.



La higiene manda en jefe en los hospitales , y nadie la posee oficialmente 

sino el médico ; las hases y detalles para el gobierno y dirección de dichos esta

blecimientos , están en la expresada ciencia , y esto nadie lo puede disputar sin 

quedar derrotado ; por esta razón , las disposiciones del Ueglamento de 1873 

fueron tan aplaudidas ; por este motivo necesitaban alguna reforma, que ter* 

minase con los resabios del antiguo sistema... Kl Cuerpo de Sanidad militar, 

dirigiendo, mandando y gobernando los hospitales , debe recibir de un modo 

directo para cumplir cuanto su cometido pida á la Administración, sin que para 

conseguirlo tenga necesidad de otro tràmite en los casos generales. Los médi

cos no necesitan discutir nada económico ; que cueste seis , doce ó ciento lo 

que se compre , se halla fuera de su esfera científica ; lo que necesitan es que 

se les dé pronto y bueno lo que pidan , y que no pueda haber dilación de n in 

gún género que resienta ó conipronietu el servicio. Supongamos por un mo

mento que el director no sea médico: ¿ qué sucederá? Kl Reglamento antiguo, 

ya derogado, de Austria y Hungría lo demuestra claramente : el director , dice, 

tiene la inspección sobre todo hospital , á manera de un experimentado y pru

dente padre de familia : no sólo ha de cuidar, sino intluir activamente y con 

circunspección, dc dia y de noche, para cl bien de los enfermos. Deberá , por 

consiguiente, tenor un completo y exacto conocimiento delsistema del hospi

tal , puesto que él es el responsable de todo loconcerniente á la policía , econo

m ía y administración del mismo. (Àiabjuiera que se haga cargo de lo que es el 

conocimiento exacto del sistema del hospital, entenderá la imposibilidad de 

que un funcionario que no sea médico , pueda dirigir los servicios con acierto y 

fundamento. Sin duda alguna , por esta razón, y otras de gran valía , el gobier

no austriaco hizo desaparecer de sus reglamentos el director lego , con las re

formas de 18i8 y 1878. Prusia, que en sus antiguos reglamentos tenía encarga

da la dirección de los servicios á una Junta . reformó la organización de sus 

hospitales por disposición de 10 de Enero de 1878 . dando el mando y dirección 

H los médicos. Inglaterra, convencida de que Sanidad militar necesitaba inde

pendencia , dió el Ueglamento de 1.“ de Noviembre de 1878 , por el cual dicho 

Cuerpo adquirió el completo mando y dirección de todos los servicios sanita

rios. Francia , que tan caro había pagado su atraso orgánico respecto de hospi

tales y ambulancias militares , entregó también la dirección y mando de di

chos servicios á ol Cuerpo de Sanidad militar. Italia lo había ya realizado, por 

decreto de 17 de Noviembre de 187á. Los Estados-ünidos de América, que res

pecto de este punto no tienen rival, no vacilaron en dar el mando y dirección 

absolutos á el Cuerpo de Sanidad militar , por ley de 18 de Abril de 1862. Por

tugal en su Reglamento vigente está á la aiturji de la época : los médicos mili- 

lares mandan y dirigen los hospitales y ambulancias. Turquía, aunque atrasa

da cienlíricamcnte , no ha dejado de seguir en este punto la huella de las nacio

nes anteriores , y ha hecho que los médicos dirijan, manden y gobiernen los 

servicios sanitarios. Suiza, Holanda y Rumania tienen también dada per

fecta autonomía á  el Cuerpode Sanidad militar; y por consiguiente, manda, di

rige y gobierna sus hospitales y ambulancias. Rusia, aún resiste: paralelamen

te á  el jefe médico , funciona un inspector militar de armas, cuyas atribucio

nes hemos combalido en otra parte de esta obra, con razones en nuestro con*



Ceplo incontestables : pero áun asi y todo, Rusia, la más atrasada , y que tan 

caro en sangre y dinero ha pagado su falta, da gran consideración á cl cuerpo 

técnico ; y creemos que está cercano el dia en que el Inspector desaparezca. Kn 

virtud dc lo expuesto, y vista la organización adoptada por todas las naciones 

de Europa, el director de los hospitales tiene que serlo el cuerpo de Sanidad 

militar. Traído el problema al terreno militar, nos obliga á exponer considera

ciones importantes. ¿ Qué es el médico militar ? ¿ Hay diferencia entre él y un 

oficial ó jefe de las armas ó institutos armados ? Veámoslo. El médico militar 

es un individuo de larga y penosa carrera , en que compromete su salud y su 

vida en los anfiteatros y en las clínicas: un jóven que despues de ser bachiller, 

licenciado y doctor, hace oposiciones para ser alumno de la Academia de Sani

dad militar , y luégo de un año y prévios exámenes, ingresa á los trece de ca

rrera , con los honores y sueldo de teniente, y uniforme adornado de galones y 

estrellas, á  prestar sus servicios en el Ejército. Considerado ante la ordenanza, 

ésta se lo exige todo. ¿ Por qué no se le garantiza con tan sabio código ? El mé

dico militar ha de acreditar la reputación de su espíritu y honor, la opinion de 

su conducta y el concepto de su buena crianza: obedecerá á todos sus superio

res jerái’quícos en lo concerniente al servicio : asistirá á  todos los actos de su 

deber con la puntualidad que lo exigen las órdenes y reglamentos: será subor

dinado y tendrá consideración á las personas condecoradas, y dará las 

distinciones que todos los demas militares á los Jefes del Ejército que le 

sean superiores en graduación; no hablará mal de sus superiores : dará prue

bas de amor al servicio ; no podrá disculparse del cumplimiento de sude* 

ber con las faltas de sus inferiores en los asuntos que pueda vigilar por sí: 

hará el servicio con igual puntualidad en paz que en guerra; si diere in 

formes contrarios á la verdad, será castigado severaniente ; no podrá quejarse 

de lo excesivo del servicio , ni pretender la exención de ninguno que se le en

comendase; no desamparará su puesto sin licencia superior; saludará á  todos 

los Jefes del Ejército como á los de su propio instituto ; y por último , t endrá 

iguales deberes como militar que cualquiera olro, con arreglo á su categoría 

reconocida por asimilación Desde el momento en que el llamado oficial de 

Sanidad se incorpore ásu  destino, sigue las vicisitudes de todos; en guarni

ción , en niarclia y en la guerra sufre como el último soldado; corre el peligro 

de perder la vida en los combates (1), y despues de pasar así lo más florido de 

su vida va al hospital á bregar de frente con el tifus, el cólera, y otras inmensas

(1) Más de una vez so nos ha preguntado, ( están expuestos en la guerra! Podemos 

contestar ahora de un modo categórico. Segun el Medical Times and  Gazette, que lo 

copia de un periódico de medicina ruso , durante la campaña de 1813 á 1815, el ejército 

prusiano perdió el 10 por 100 de médicos; en la campaña francesa contra Constantinc- 

pla, sucumbieron el 7,7 ; en Crimea, perecieron el 18,2 médicos franceses, y rusos el l*  

por 100; en Méjico, el ejército francés perdió el iO por 100. Kstas cifras,por regla ge

neral, exceden á la de oficiales. En España, podemos referir las de la última guerra ci

vil. Heridos: Llacayo , Wpez Somoza, Novoa , Cordero y Kerrer . Mora Menéndez, Me- 

dech, Urquidi Albillo, Fuentes , Urquidi, Molins. Fusilados-¡j muertos, Braulio Ruiz y 

G iménez. Ramón Guerra y C ifré, Leoncio Rocas Vergara. CoMfuíoí.M-ima, García



iloloncias que continúan poniendo en grave i-iesgo su existencia. Ya jefe, ocu

rre caso de guerra , y vuelve á correr los riesgos naturales, siempre fiel y cari

ñoso compañero del soldado, para animarle on la desgracia . curar sus heri

das, mitigar la rudeza del sufrimiento y salvarle la vida cuando sea posible; du

rante la batalla , organiza las ambulancias y las sirve ; cuida de que el soldado 

tenga lecho , abrigo y alimento ; procura ponerle á cubierto del peligro y de 

trasladarle á hospitales sedentarios; y cuando la ambulancia es invadida por el 

enemigo, queda prisionero por Reglamento y por voluntad , para que los sol

dados no carezcan de su auxilio, de su amistad, de su cariño, ni desu ciencia.

Es verdad que el médico no tiene obligaciím de tomar por asalto una trin 

chera. una brecha, una posicion erizada debocas de fuego, porque semejante 

neto no es de su deber; pero allí va con las tropas que lo realizan, y en donde 

las armas pueden coronar su bandera con la cruz laureada de S. Fernando, ol 

médico puede ganarla salvando vidas en uiedio de los horrores de la matanza, 

del fuego y del horrísono fragor de la batalla... Luégo, cuando no liay combate, 

cuando la mayoría descansa, el uíédico trabaja en la guardia del hospital, 

visitando enfermos en sus tiendas, barracas y vivaques y dando socorros liasla 

el límite de lo posible... ¿Pero y la batalla diaria que el médico libra cou la 

nmerte, cuando hay epidemias y contagios en los Ejércitos ? Allí el enemigo es 

invisible, traÍ<lor, fementido y cobarde : iiiere y m ata, sin que el hombre pueda 

oponer resistencia n i defensa. Y el médico que lo sabe entra en las enfermerías 

á luchar contra la muerte , que se ceba en las preciosas vidas de bravísimos 

soldados, y allí en medio de los gemidos, de las respiraciones estertorosas y 

del color tétrico y aterrador de los enfernios, está respirando ol letal aliento 

del que trata de arrancar á la muerte , y la emponzoñada atmósfera que todos 

crearon... ¿Quién combate aquí con el médico? ¿Quién le auxilia? ¿ Qué fuerza 

lleva para la toma de tan formidable plaza? Su valor, su fe, su ciencia y el 

espiritu de caridad mmensa que abrigasu corazon. Pero cuántas veces sucumbe 

en la demanda. sin que haya para é l, ni un recuerdo de esos que, siquiera por 

algunos minutos, halagan á los hombres I!... Hemos designado de una manera 

general los deberes del médico m ilitar, ¿<“uál es su castigo con arreglo á or

denanza y reglamento si no los cumple ? Le exime el código penal militar de 

sus ínfle?tibles disposiciones? Nó. Que cometa el delito de inobediencia, de 

insulto contra los superiores, injuria ó insulto contra los ministros dejusticia, 

sedición, infidencia, alboroto, robo, alevosía , deserción , asesinato, cobar-

Gonaáluz, Rodríguez, aarcia Marchan'..} y Alba I,ópez. Prisinneroi y enlref/adox en Cum

plim iento de Sn delter con los heridos. García Asensio, Parasols , Abela y Diaque . Ca- 

iiallero y Carabronero, Merino Agüinada, Mart.corena y Gómez, Quintana Sanz y García 

Cifrerto; D. Joaquín Soler y Werie, I). Matías Carro y v'alls y D. Agustín Doncel y An

drés , de la armada, dentro de Gat-tagéna cantonal , cuyo comportamiento honrará 

siempre al cuerpo á que pertenecen. De entre todos estos médicos , ganaron la cruz 

pensionada de San Fernando, D. Dionisio Pascual Torrejon, García Asensio, Villar y Pé

rez , Pascual y Prats y García Clfredo.

En la guerra de Cuba , nuestros queridos compañeros han pagado un cruel contin

gente d» vl<las, de sangre y de sufrimiento heroico.



dia, pfc. etc., y será sometido á  un consejo de guerra, quien sin duda al

guna fallará con arreglo á ordenanza. Tenemos, pues, á ol médico militar 

comprendido como médico en los reglamentos . y como militar en la ordenan

za: tenemos bien claros sus deberes, y vamos á  ocuparnos de sus derechos. 

El médico militar queda separado de este carácter desd(? el instante en que 

se merman sus derechos, y se le nombra político-militar: no importa que se 

le den uniforme , estrellas, galones, bordados y espada; que se le •asimile- 

á  diversas categorías del Ejército, sí luego solé disputan punto por punto 

las cosas más triviales: las faltas do, los inferiores procedentes del Ejército no 

resultan de importancia si han sido cometidas en desdoro de un Oficial ó 

Jefe de Sanidad, á éstos se les niega el derecho á la cruz de S. Ilernencgildo, no 

juran por su palabra de honor , no tienen derecho á honores fúnebres. ¿Hay 

alguna razón para esto? Ninguna: es preciso, pues, que el médico militar 

sea militar facultativo con todos los deberes dc la ordenanza , pero también 

con todos los derechos de tan sabio como previsor código. ¿No se quiere asi? 

Pues que el Cuerpo de Sanidad deje de llamarse m ilitar; de esta manera no 

llegará el caso de que se considere su representación insuficiente para 

conservar la disciplina, imponer y conservar el órden y dirigir los servicios de 

los hospitales y ambulancias. Los razonamientos que anteceden, han tenido 

por objeto el demostrar la necesidad de que cese resueltamente un estado de 

cosas tan irregular y fácil á  crear dificultades ; por lo domas, los médicos m ili

tares han conservado, sin más que su prestigio, el órden y la disciplina, sin que 

conozcamos un solo hecho que quebrante esta afirmación. Supongamos acep

tado un director lego. ¿ Qué puede, qué debe mandar, dirigir ó gobernar ? ¿ los 

enfermos ? Imposible. ¿ El órden interior ? Ix» mismo lo hace el jefe facultivo. 

¿I.,a policía? Es de competencia del médico. ¿La parte económica ? Es cosa del 

cuerpo de cuenta y razón. ¿Lo técnico? Imposible, porque no lo sabe. ¿Qué 

queda, pues ? La vigilancia qiíe hoy hace el Oficial de visita... Admitida la 

existencia de Director para los hospitales militares, ¿cuáles serán sus atribu

ciones? Aceptamos las escritas en el Reglamento de 1873, pero para que ellas 

puedan ser ejercidas con libertad oportuna, es indispensable que el Reglamen

to sea -uno solo* y que nadie ni por nada deje de ser subordinado en absoluto 

del director. Fundidos en uno los reglamentos de hospitales y contabilidad, y 

separados de éste los artículos que se oponen al libre mando del médico, la di* 

receion sería eficaz en toda la extensión de la palabra. 1.a responsabilidad del 

Direclor debe estar en armonía con sus atribuciones ; si dirige y manda todos 

los servicios, del buen desempeño de los mismos ha de ser responsable ; si po

see autoridad para hacerse obedecer, y los medios de corrección necesarios 

para el mismo objeto, de cuantos defectos haya en el establecimiento habrá de 

responder. •

Felicitamos , pues , repetidamente á nuestro querido amigo D. Antonio Po

blacion por el servicio que ha prestado al Ejército y al Cuerpo de Sanidad m ili

tar con la publicación de su excelente obra.

M o d e st o  M a r t ín e z  P a c h e c o .
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Promedio de la hospitalidad diaria...........................................  3.157
Proporciou de dicho promedio por cada 1000 hombres de„ í“erza.........................................................................  35 4
humero de hospitalidades.........................................................  87.814
Fallecidos...................................................................................  j 05

Número de enfermos que quedan en los Hospitales militares
el dia 31 de Octubre................................................................ 3.137

PARTE OFICIAL.

Real órden de 4 de Diciembre de 1880. Concediendo dos meses 

de licencia por enfermo para Barcelona y  Manresa, al Médico 

mayor D. Francisco Soler y Mollet.

Id. de 7 de id. Concediendo el grado de Subinspector de se

gunda clase en recompensa de los servicios de campaña prestados 

en la Comandancia general de Cuba hasta su pacificación, al Mé

dico primero de Ultramar D. Martin Sambeat y Barceló.

Id. de id. Concediendo cruz roja de primera clase del Mérito 

militar y grado de Médico mayor respectivamente por los servicios 

prestados eu la jurisdicción de Bayamo , Manzanillo y Gigaani á 

los Médicos primeros de Ultramar D. Miguel Martínez y G i l , y 

D. Enrique González y López. — Id. por igual concepto en la Co

mandancia de las Villas , el grado de Subinspector médico de se

gunda clase á los del propio empleo D. José Tolezano y Mercier y 

D. Francisco Sanchez y Lorenzo; cruz de primera del Mérito 

militar ro ja , á los de igual clase D. Augusto Alcázar del Rio y 

D. Fernando Capdevila y Galarza, y  el grado de Médico mayor á 

D. Ciriaco Sidrach de Cardona y Quesada.

Id. de 10 de id. Concediendo el regreso definitivo á la Penín

sula por cumplido al Farmacéutico primero de Ultramar del Ejér

cito de Puerto-Rico , D. Jerónimo Robledo é Iñiguez.

Id. de id. Concediendo el regreso á la Península al cumplir en 

9 de Marzo próximo venidero tres años de permanencia en Ultra

mar dentro de su actual empleo , al Médico mayor del Ejército de 

Filipinas D. Pedro Martin y García, y disponiendo conserve ea 

España como personal dicho empleo de mayor.

Id. de 14 de id. Concediendo cuatro meses de licencia por en

fermo para la Península al Médico primero del Ejército de la Isla 

de Cuba D. Fernando Fernández Carranza y Carranza ; id. igual



gracia por el mismo concepto , al Farmacéutico primero de dicho 

Ejército D. Antonio Ramos y Rodrig’uez.

Id de id. Declarando la antig^üedad de 12 de Julio de 1876 , en 

el empleo de Médico mayor , al que lo era de Ultramar D. Luis 

Fernández y Malo ; y resolviendo conserve como personal el de 

Subinspector de sejj^unda clase.

Id. de id. Destinando de Directores Subinspectores de Sanidad 

militar de los distritos de Navarra y Búrgos respectivamente , á los 

subinspectores médicos de primera clase D. Pedro Jolí y GolfericJi 

y D. Eduardo Luis y Calleja, y al Hospital militar de Sevilla al 

Médico mayor D. José Villuendas y Gayarre.

Id. de 16 de id. Desestimando instancia del Médico primero 

de Ultramar D. Rafael Briones y Córdoba, en súplica de recom

pensa.—  Id. la del de igual empleo efectivo D. Vicente Bordás 

y Pérez, solicitando se le concediese el empleo personal de mayor.

Id. de 17 de id. Concediendo en recompensa de los servicios 

prestados en la Isla de Cuba , cruz blanca de segunda clase del 

Mérito militar al Médico mayor de Ultramar I). Casimiro Roure y 

Bofill, grado de Subinspector de segunda clase á los Médicos pri

meros del Ejército de dicha Isla D. Antonio Fernández Toro y don 

Benito Ariño y López , empleo de Médico mayor al de igual clase 

D. Damian Fariñas y Tabares, y cruz de primera clase del Mérito 

militar roja á los del propio empleo D. Agustin Tenreiro y Collado, 

I). Domingo Pueyo y Arnal y D. Rafael Balbino y Valdés.

Di«|»os¡eiu■l(^« (le la  D ircocio ii gen era l.
Han sido destinados á situación de reemplazo en Araceua 

(Huelva), á su petición , el Médico primero , mayor personal, Sub

inspector de segunda clase graduado D. José González y Muñiz; 

al Hospital militar de Santona, el de igual empleo con grado de 

mayor D Remigio Lemus y Gómez del Olmo ; al primer Batallón 

del Regimiento Infantería de la Constitución núm. 29 el Médico 

segundo , primero graduado, D. Tomás Troitiño y Villalva; á los 

segundos batallones de los de Leon, Princesa, Córdoba y Alava 

respectivamente los de igual clase D. Higinio Pelaez y Quintana, 

D. Juan Valdivia y Sisay, D. Antonio Ramírez de Verger y Gó

mez del Pedroso y D. José Clavero y Benitoa; al Hospital militar 

del Penon de la Gomera el del mismo empleo D. Feliciano Rojas 

y Guerrero; á la fábrica de armas de Trubia , el Médico primero, 

mayor personal, D Elias García y Gil; y al Regimiento Caballería 

de Talayera el de igual clase y empleo personal D. Ignacio Escu

dero y Santillau.



VARIEDADES.

Con fecha 28 de Octubre último el prefecto de policía de París 

ha ordenado la desinfección del material empleado en el trasporte 

de lo3 animales por las compañías de los caminos de hierro, en 

los sig’uientes términos : « Visto el Decreto del Ministerio de Obras 

públicas , fecha 27 de Octubre de 1877, que prescribe á las compa

ñías de caminos de hierro desinfectar los wagones que han servido 

para el trasporte de ganado, autorizándolas para percibir por gas

tos de desinfección la cantidad de 3 francos por wagón, vista la 

Ley de 16 de Agosto de 1870, vistos los decretos del Gobierno 

del 12 mesidor aíío 8.", y 3 brumario año 9.“, vistas las instruccio

nes del Ministerio de Agricultura y Comercio , ordeno :

Artículo 1 °  Se prescribe á las compañías de caminos de hierro 

que tienen sus estaciones situadas dentro del radio de la prefec

tura de policía, hacer limpiar y desinfectar , en las veinticuatro 

horas siguientes á la descarga , todos los wagones que hayan ser

vido para el trasporte de animales de cualquier especie.

Inmediatamente despues del embarque de los animales se pegará 

en el wagón una etiqueta impresa con la indicación de que dicho 

wagou se ha de desinfectar al llegar á su destino , donde despues 

de sufrir la desinfección se reemplazará aquella por otra que con

tenga la indicación de haberse desinfectado, prohibiéndose disponer 

para la carga ningún wagón que no lleve esta segunda etiqueta.

Art. 2.® Todos los útiles y el material que se emplea para las 

operaciones de carga y descarga de los animales en los trenes, 

serán barridos y lavados convenientemente despues de cada ex

pedición ó de cada llegada de animales.

Art. S.*" La presente ordenanza se notificará á las compañías 

de los caminos de hierro cuyas estaciones dependan de la prefec

tura de policía.»

¿ Llegará algún dia en que nuestras autoridades se ocupen de 

estas pequeñcces, que tanta influencia ejercen sobre la salud de los 

pacíficos ciudadanos?

El periódico inglés The Lancet asegura está generalizada en 

los distritos rurales de Inglaterra la singularísima costumbre de 

tratar la hidrofobia en la siguiente forma. En cuanto se sospeche 

ha sido mordido un individuo por un perro rabioso , se intenta á 

todo trance coger al animal hidrófobo; verificada su captura, se 

le extrae con cuidado la mayor cantidad posible de baba ó saliva, 

frotando despues vigorosamente con dicha secreción la herida ó



heridas causadas por la mordedura del can rabioso ; no se couside- 

ra eficaz el tratamiento miéntras no fluye copiosamente la sangre, 

y la ignorancia popular de esa suerte explica los repetidos casos 

de mal resultado consecutivo á tau temerario tratamiento.

El WTath de San Petersburgo refiere que M. Dochmann ha 

conseguido inocular fiebre intermitente, valiéndose del contenido 

de las vesículas de herpes labial de algunos individuos afectados 

de fiebres de tipo. En el primer caso objeto de sus experimentos, 

inoculó de un niño de doce auos que tenia cuartanas A un robusto 

jóven de veinticinco anos, que á los tres dias se presentó con una 

accesión del mismo tipo perfectamente caracterizada: en el segundo 

caso inoculó de unajóven de quince años, afectada de fiebre coti

diana, á tres hombres vigorosos en excelente estado de salud ; en 

todos hubo síntomas febriles al siguiente dia , renovóse la accesión 

tres dias seguidos en dos de los individuos. En otra ocasion 

inoculó de un niño de diez años á dos muchachas de diez y seis 

años ; en ambas apareció la intermitente de tipo tercianario , idén

tica á la del nino de donde se les inyectó el virus.

El Dr. Di Costa recomienda la inyección hipodérmica de ex

tracto flúido de digital contra los fuertes latidos del corazon : cono

cida es de todos los profesores de la ciencia de curar esta planta, y 

el uso que de ella se ha hecho y aún se hace, bajo diferentes formas 

medicamentosas , tanto al interior como al exterior , en todas las 

afecciones del corazon ; mucho se ha escrito sobre ella, y diversas 

son las opiniones que reinan en el campo de la ciencia sobre su 

acción terapéutica , por lo cual no hacemos comentarios de n ingu

na especie. Egli da de ordinario dos gotas de extracto convenien

temente diluido en agua. Esta solucion se presta muy bien para la 

inyección hipodérmica.

(Presse médicale Belge.)

La conferencia sanitaria internacional de Washington que ae 

reunirá en I .” de Enero de 1881 en la referida ciudad , tiene por 

objeto formular un Código sanitario internacional aplicable á todos 

los puertos expuestos á ser infectados por el cólera ó la fiebre ama

rilla.

Los puntos objeto de la conferencia son loa siguientes ':



1.® Establecimiento de un sistema internacional para notificar 

la existencia de enfermedades contagiosas é infecciosas , especial

mente del cólera y fiebre amarilla.

2.® Establecimiento de un sistema uniforme de patentes de sa

nidad , en las que se hagan conocer las condiciones sanitarias del 

puerto de origen y las del buque , en el momento de la salida.

Segun tenemos entendido, nuestro Gobierno ha nombrado re

presentante de España en esta conferencia al Dr. D. Rafael 

Cervera.

Un inglés propone á los hombres consagrados al estudio de la 

electricidad el empedrado eléctrico de las calles. Segun su sistema, 

los caballos y los rails están demás; las calles, dice, cubiertas de 

hierro, constituirán un conductor eléctrico continuo. En cada sec

tor las máquinas sistema Gramme, movidas al vapor, sujetarán las 

planchas de hierro, y los coches y carros, provistos de una rueda 

motriz eléctrica tan sólo, podrán circular en todas, hallando eu el 

suelo la fuerza de animación.

El Dr. Landrieux, despues de haber observado algunos casos de 

hidrartrosis intermitentes , y haber estudiado con profundidad este 

asunto , ha sentado las siguientes conclusiones:

1.* Que existe una afección de la articulación coxo-femoral, 

una verdadera coxalgia provocada por la intoxicación palúdica.

2.* Esta coxalgia puede manifestarse con todo el conjunto sin

tomático propio déla coxalgia confirmada, (deformidad, acorta

miento aparente , flexión y adduccion del miembro , rotacion hácia 

fuera, etc.)

3.‘ Esta manifestación artrítica larvada puede ir acompaííada 

de fiebre intensa y continua.

4.“ Es necesario investigarlos antecedentes de los enfermos, 

porque el exámen local no puede conducir al diagnóstico.

.).* Reconocidos el origen y naturaleza de la enfermedad , es 

preciso administrar inmediatamente el sulfato de quinina, puesto 

que de otro modo , la afección acarreará fatales consecuencias.

FIN DEL TOMO VI.
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Tratado elemental de Hi«toloj;ía normal y patológ'iea,
precedido de un resúmen de tecnica histológica ; por el Dr. D. Au

reliano Maestre dc S. Juan, catedrático de Histología normal y Pa
tología de la facultad de Medicina de Madrid. Se acaba dc publicar 

la primera parte.— So vende la obra en la librería de Moya y Plaza, 

calle de Carretas, núm. 8, al precio de 46 ra. en Madrid y 50 en 

provincias.

Estudio sobre la Difteria , oportunidad y conveniencia dc la 

traqueotomía en la forma crupal ; por el Dr. D. Francisco Vidal 

Solares. Esta importantísima obra, premiada con medalla de oro 

por la Academia de Jerez , forma un. elegante volúmen, impreso en 

París , acompañado de 73 figuras intercaladas en el texto y dos tra

zados térmicos. Precio 6 pesetas.

llERTIEUX.—Tratado elínieo de las cnfermedailes puer
perales , precedido de un prólogo del Dr. Alonso y Rubio, version 

española de D. Joaquín Torres Fabregat. Acaba de publicarse ei 

1.9̂  cuaderno, que consta de 208 páginas.—El Tratado de enferme
dades puerperales del Dr. Ilervíeux formará dos tomos, de unas 
600 á 700 páginas cada uno, con grabados intercalados en el texto. 

—Se publica por cuadernos de 13. pliegos de 16 páginas, al precio 

do2,50 pesetas cada cuaderno, resultando el coste total de la obra 

15 pesetas.—Todos los meses se publicará un cuaderno con toda re

gularidad.—Los suscritores de Madrid abonarán el importe del cua

derno en el acto de recibirlo. Los de provincias deberán abonar dos 

cuadernos adelantados.

Los pedidos , acompañados de su importe (sin cuyo requisito se 

considerarán como no hechos) , en libranzas del Giro mùtuo prefe

rentemente, y, en su defecto, en letras do fácil cobro, deberán 

hacerse á nombro de don Salvador Sabater , calle de las Minas, 

número 20, cuarto 3.". ó bien al traductor en su domicilio, calle do 

la Aduana, número 3, cuarto 3.®

También admiten susoriciones las principales librerías.

Compendio práetieo de la.s enfermedades venéreas y si
filíticas, por el doctor D. F. L. Cerezo, Médico por oposicion dc 

los hospitales de la Beneficencia general y provincial de Madrid, etc. 

Madrid , 1878. Un tomo de 237 páginas. Se halla de venta en casa 

del autor, calle de Tetuan, núm. 13, al precio de 12 rs. y 14, franco' 

de porte , para provincias.



DEL DERECHO DE LA GUERRA CONFORME À  LA MORAL

POR EL  DOCTOR

D . N IC A S IO  D E  L A N D A  Y  A L V A R E Z .

HISTORIA DE LA MEDICINA M ILITAR ESPAÑOLA
POR

D. ANTONIO POBLACION Y FERNÁNDEZ.

Se ha publicado la primera parte, que consta de un tomo de 350 pá

ginas, y se vende en la imprenta de D. Antonio Baroja, en San Sebas
tian. Los pedidos al autor.

P E R R A D A S .

LECCIONES CLINICAS
DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS

D .y A S  EN LA ACADEMIA DE SANIDAD MILITAR
DURANTE LOS CURSOS

DE i877 A 78 Y 78 A 79.

Estas Lecciones, quo tienen por objeto dar un Manual del oculista prácti

co. aparecerán por entregas de 64 páginas en 4.“ mayor, con bueti papel y 

esmerada impresión, llevando la últim a tres magnificas láminas cromolito

grafiadas.

El precio de cada entrega será, el do 2 pesetas en Madrid, 2,50 en provin

cias, un peso en oro en Ultramar y 3 francos en el extranjero, siendo el nú

mero total de las mismas el de cinco.

Se ha publicado la primera y segunda entrega, y continuará repartiéndose 

una cada ocho dias.

PnnfAfl do SHAcrlclon.

Hospital Militar (portería), y librería de Martínez, Príncipe, 2o.

Los pedidos de provinrias. Ultramar y extranjero se dirigirán acompaña* 

dos de su imporle en libranzas del Giro mùtuo ó letras de fácil cobro, á la l i

breria de Martíne*.



EL CORREO MILITAR ,

PERIÓDICO DEDICADO i  DEFENDER LOS INTERESES DEL EJERCITO

Y ARMADA.

Esta acreditada pub licac ión , que cuenta once años de v id a , es do 

sum o Ínteres para los ind iv iduos del E jército .

Se suscribe en M ad r id , calle del Desengaño, n úm . 25 , al precio do 4 

reales al mes y 12 por trimestre en provincias.

AnalCv« <tc la Kcal Academia de lledicina. Se ha publicado 
el 4.° cuaderno, último del tomo I. Contiene, entre otras materias, 
dos informes que tratan del cólera y de la biografia y bibliografía 
de D. Antonio Hernández Morejon; siete dictámenes de Medicina 
legal referentes á herida seguida de parálisis de las extremidades 
inferiores , estado de la razón de un procesado, herida de cabeza 
seguida de muerte á los 30 dias; pronóstico y tratamiento en herida 
mortal y herida por arma de fuego en un niño; y en fin, la termi
nación de la memoria sobre la ley ó leyes que determinan la ma
lignidad en las neoplasias.

La suscricion puede hacerse en el local de la Academia , Ceda
ceros, 13, bajo, mediante el pago adelantado de treinta reales por 
todo el ano, asi para Madrid como para provincias, ó por medio de 
libranzas á favor del Conserge de la Academia D. Lucio Deleito.

Tratado clíiiaco icoiiog'páilco de dci*inatolo|^ía qníriíp-
ffica, primera sección de las lecciones de clínica quirúrgica, ex
plicadas por el Dr. D. Juan Giné y Partagás, Catedrático de di
cha asignatura en la Universidad de Barcelona. Se publicará en 
tros cuadernos. E l primero, que comprende la Dermatologia ge
neral, ha aparecido ya. El segundo aparecerá en el presente mes, 

y el ú ltim o en Marzo ó Abril.
Cada cuaderno costará 20 rs.
Se admiten suscriciones en la librería de G ü e ll, frente á la 

Facultad de Medicina y  en casa del autor, Carmen, 34, 1.® Bar

celona.

¡EN MURCIA!

BOCETOS DRAMÁTICOS EN UN ACTO Y  CUSCO CUADROS EN VERSO

D E D IC A D O S  A  L A  P R E N S A  F R A N C E S A

PO R

ALBERTO DIAZ DE QUINTANA.

Se vende al precio do una  peseta en las principales librerías y 

teatros.
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Excmo. Sr. : VA Sr. Ministro do lu Guerra dice hoy al Capitan general de 

Castilla la Nueva lo que sigue: En vista do la instancia documentada que V. E. 

cursó al Consejo Supremo dc Guerra y Marina, con fecha 28 dc Octubre de 1878, 

promovida por Doña María de los Dolores Leguina y Cierto, en solicitud de 

pensión como viuda de segundas nupcias del Capitan graduado Teniente de 

Carabineros retirado 1). José María Knciso y Suaroz, resultando que el matri

monio entre ambos so verificó previa Real licencia y con opcion á los benefi

cios del Monte-Pio m ilitar, por cuya circunstancia adquirió desdo entónces la 

recurrente derecho á pensión del citado monto: Considerando que esto de

recho, una vez adquirido, sólo lo pierden las viudas según lo preceptuado en la 

legislación vigente al coniraer nuevo matrimonio, por cuya razón lo conserva 

la interesada de que se trata: Considerando quo .según la Ueal órden do 28 de 

Junio de 1830 con fuerza de ley y otras disposiciones aclaratorias, las familias de 

los oficiales separados forzosamente del servicio sin goce de sueldo y do los pri

vados desús empleos por tribunal competente, conservan cl derecho indicado 

que adquirieron al verificarse ol niatriinonio en las condiciones reglamentarias, 

y so gradúan las pensiones por cl n iínimuni del sueldo dol retiro correspondien

te á su empleo : Considerando que, fundada dicha Real órden de 1830 en no ser 

justo que las familias sufran las consecuencias de los delitos ó faltas cometidos 

por los oficiales ó empleados, es de rigurosa aplicación cuando por consecuen

cia de actos de los mismos oficiales ó empleados, no disfruten éstos al ocurrir 

su fallecimiento, sueldo quo sirva de regulador para las pensiones de Monte- 

Pio , como sucede cuando se retiran por sus achaques ú otras causas sin contar 

los años de servicio requeridos por la ley, on cuyo caso se halla la interesada, 

el Rey (Q. I). C.) conformándose con lo expuesto por el mencionado alto 

Cuerpo y por el Consejo de listado en pleno, en sus respectivas acordadas de 

2’  de Junio y S de Noviembre último, ha tenido á bien declarar á  la referida 

Doña María do los Dolores Leguina la pensión de 175 pesetas anuales, como 

respectiva al m ínimum de retiro que hubiera correspondido á su esposo, con 

arreglo á la ley que regía cuando se retiró, abonable en lu Caja de la Admi

nistración Económica de esta Provincia, desde ol dia 2o dc febrero de 1874, 

que fué el siguiente al del fallecimiento del repetido causante. ó Ínterin perma

nezca viuda, cuya fecha está dentro dc los cinco años que proviene la Ley de 

contabilidad, mandando al propio tiempo que esta resolución sirva de regla 

general en lo' sucesivo.



DEL DERECHO DE LA GUERRA CONFORME Á  LA MORAL

POR EL DOCTOR

O. NICASIO DE LANDA Y ALVAREZ.

HISTORIA DE LA MEDICINA M ILITAR ESPAÑOLA
POR

D. ANTONIO POBLACION Y FERNÁNDEZ.

Se ha publicado la primera parte, que consta do un tomo de 350 pá

ginas, y se vende en hi imprenta de D. Antonio Baroja, en San Sebas

tian. Los pedidos al autor.

E E R E A D A S .

ECCIONES CLINICAS
DE ENFERMEDADES DE LOS ÚJOS

um EN LA kamu d e  s a n i d a d  i í i i i t a r
DURAKTE LOS CTIRSOS

DE 1877 A 78 Y 78 A 79.

Estas Lecciones, que tienen por objeto dar un Manual del oculiala práoli-

00, aparecerán por entregas de 04 páginas en 4." muyor, con biien papel y 

esmerada impresión, llevando la última tres magnificas láminas cromolito

grafiadas.

El precio de cada entrega será el do 2 pesetas on Madrid . en provin

cias, un peso en oro en Ultramar y 3 francos en el extranjero, siendo el nú

mero total de las mismas el do cinco.

Se ha publicado la primera y segunda entrega, y continuará repartiéndose 

una cada ocho dias.
l*iintoH de fliiMcrlclon.

Hospital Militar (portería), y librería de Martínez. Principe. 23.

Los pedidos de provincias, Ultramar y extranjero se dirigirán aconipaña* 

dos de su importe en libranzas del Giro mùtuo ó letras de fácil cobro, á  la li

brería de Martínez.



A lbum  artistico -tea tra l, publicado porNovi y Pereda.—Dirección, 

Fuencarral, 3, principal, Madrid. Un cuaderno al mes, de cuatro 

láminas, 8 rs. Lámina suelta, 2 rs. Provincias: un cuaderno al mes, 

de cuatro láminas, i O rs. Lámina suelta, 3 rs.

C olcrolon dc A cta«. Proyectos y demas documentos referentes 

al Congreso médico-farmacéutico profesional del año 1878, publica

dos por El Progreso Médico.
Un tomo en 4.“ mayor dc 280 páginas en rústica: se vende al 

precio de 12 rs. en la Administración de dicho periódico, calle de la 

Magdalena, núm. 11, principal.

T ratad o  p ráctico  de la s  en ferm edad es «leí cstómag'o, 
por M. Leven, Médico-Jefe del Hospital Rosthschild, etc., version 

española del doctor Manuel de Tolosa y Latour, Secretario do Sec

ción de la Academia Médico-Quirúrgica Española y del Ateneo 

científico, literario y artístico do Madrid, etc., con un prólogo del 

Dr. D. Rafael Martínez y Molina, Catedrático de la Facultad de Me

dicina de Madrid, etc.—Un tomo en 4.'’ do cerca de 400 páginas, y 

se vende al precio de CINCO pesetas en Madrid y SEIS en provincias, 

en las principales librerías.—Los pedidos, acompañados de su im

porte en libranzas del Giro mutuo, letras de fácil cobro ó sellos de 

correos, al traductor, Puerta del Sol, 5, Madrid.

C onferencias so b r e  la s  en ferm ed ad es v en érea s  y  s if llí-  
t ic a s  por D. José Diaz Benito y Angulo, Doctor en Medicina y Ci

rujia por la Escuela de Madrid.
Esta obra, de la cual se han hecho dos ediciones, una en 4.® 

y otra en folio, so vende en las principales librerías de Madrid á 6 

pesetas y 8’50 respectivamente, y también se puede adquirir diri

giéndose al autor, Jacometrezo, 66, principal. La edición grande 

hace juego con el Atlas sifilográfico^ formando la obra completa dos 

tomos iguales.

E stu d ios so b re  la s  ag'nas m in era les  d e A rclien a , por el

Médico-Director en propiedad por oposicion , Doctor D. Justo María 

Zavala,—Precio: 10 reales. — Se halla de venta en las principales 

librerías de España.

EL CORREO M IL IT A R ,

PERIÓDICO DEDICADO Á. DEFENDER LOS INTERESES DEL EJERCITO

y  ARM ADA.

Esta acreditada publicación, que cuenta once años de vida, es do 

sumo Ínteres para los individuos del Ejército.

Se suscribe en Madrid, calle del Desengaño, núm. 25, al precio de 4 

reales al mes y 12 por trimestre en provincias.
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H a tp im o n io s .— órden fecha 20 de Enero de 1880 anulando 
la de 21 de Enero de I860 que fijó plazos para tener como civilmente 
celebrados los matrimonios que no habian llegado d  verificarse.

Excmo. Sr.: El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Capitan general de 

Galicia lo que sigue :
■En vista de la instancia documentada, promovida en la Coruña con fecha 

de Ocíubre de 1877. por doña Emilia Comas y Salgado en solicitud de pen

sion como presunta viuda del capitan de C-aballería del Ejércilo do la Isla do 

Cuba D. José Núñez Znloaga : Resullando quo éste falleció sin llegar á  efectuar 

su proyectado matrimonio con la recurrente para el cual habia otorgado podei • 

Considerando que por lo mismo no puede atribuirse á la recurrente la condi

cion de viuda que es indispensable , segun lo prevenido en el art. 2.® , cap. 8. 

del reglamento del Monte pio militar para adquirir derecho á pension del mismo: 

Considerando que la Real órden de 21 de Enero de 1860, que fijó plazos para te

ner como civilmente celebrados los matrimonios sin haber llegado á verificar

los, no puede aplicarse al caso presente, pues se refiere aquélla Real órden ex

clusivamente á  los militares que hubieren solicitado Real licencia para casarse, 

con el fin de evitar los perjuicios que pudieran seguírseles por la demora con 

que se concedían las referidas licencias, las cuales ya no son necesarias. el Rey 

(Q. D. G.) con presencia de lo informado por el Consejo Supremo de Guerra y 

M a r in a  , y de conformidad con lo expuesto por el de Estado en pleno en sus 

respectivas acordadas de 17 de Junio y 5 de Noviembre últimos , no ha tenido 

á bien acceder á  la precitada instancia, disponiendo al propio tiempo quede de

rogada la repetida Real órden de 21 de Enero de 1860. ■
L o  que d e  Real ó rde n , co m un icada  por dicho señor M in istro , traslado  á  h .

para su conocimiento y domas efectos.— Dios guarde á V. E. muchos años. 

Madrid 20 de Enero de 1880.—El Subsecretario , Juan Guillen Buzarán.—

A bono de tiem po. —Í?eaí órden fecha 23 de Enero de 1880 diS‘
poniendo el que ha de abonarse á los Jefes y Oficiales á quienes en 
virtud  del Real decreto de 28 de Noviembre de 1879 se ha concedido 
vuelta al servicio.

Excmo. Sr.: El Rey (Q. 1). G .), de acuerdo con lo informado en 16 del actúa 

por el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se ha servido resolver que á los 

Jefes y Oficiales á  quienes en virtud de lo prevenido en el art. 5.“ del Real decre

to de 28 de Noviembre último , se les concoda la vuelta al servicio activo , se 

les abone el tiempo que hayan estado separados desde que respectivamente pa

saron á la situación de retirado ó á  la de licenciado absoluto , hasta el dia en 

que espiró el plazo de dos meses , á que se refiere el art. 2.* del decreto de S de 

Enero de 187¿5, deduciéndoles , por lo tanto , todo el tiempo trascurrido desde 

dicha última fecha , hasla la de su vuelta al Ejército.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y fines correspondien

tes.__Dios guarde á  V. E. muchos años. Madrid 23 de Enero de 1880.— Eche-

varría.—Señor.....



Fei*i*o-carriles.—Real órden fecha 28 dc Enero de 1880 dispo
niendo que cuando los individuos del Ejército viajen aislados pre
senten á los empleados revisores de billetes los pasaportes que ju s ti
fican el derecho i  m itad de pasaje.

Kxcnio. Sr.: El Roy (Q. I). G.) ha tenido á bien disponer, que siempre que 

los Jefes. Oficiales é individuos de tropa de los diversos cuerpos é institutos del 

Ejército viajen aisladamente por las lineas férreas , y se Ies reclame por los re

visores de billetes el pasaporte ó licencia que les da derecho á  pasaje por mitad 

de precio á cuenta dol Estado , no opongan dificultad alguna en exhibir tales 

documentos á los empleados de que se trata, para justificar de este modo que 

el billete fué expedido á  virtud de aquellos en los respectivos puntos de salida.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.

__Dios guarde á V. E. nmchos años. Madrid 8 de Enero de t880.—Echevat'ría.

—Señor.....

ANUNCIOS.

F E R R A D A S .

.ECCIONES CLINICAS
DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS

DADAS EN LA ACADEMIA DE SANIDAD MILITAR
DURANTE LOS CURSOS

DE 1877 A 78 Y 78 A 79.

Estas Lecciones, que tienen por objeto dar un Manual del oculista prácti

co, aparecerán por entregas dc 6 i páginas en i .“ mayor, con buen papel y 

esmerada impresión, llevando la últim a tres magníficas láminas cromolito

grafiadas.

El precio de cada entrega será el do 2 pesetas en Madrid , 2.S0 en provin

cias, un peso en oro en Ultramar y 3 francos en ei extranjero, siendo el nú

mero total de las mismas el de cinco.

Se ha publicado la primera y segunda entrega, y continuará repartiéndoi^e 

una cada ocho dias.
PiintAM (le tiiiNerlclon.

Hospital Militar (portería), y libreria de Martínez, Principe, 23.

Los pedidos de provincias, Ultramar y extranjero se dirigirán acompaña

dos de su imporle en libranzas del Giro mùtuo ó letras de fácil cobro, á  la l i

brería de Martínez.



EL CORREO MILITAR ,

PERIÓD ICO  DEDICADO Á DEFENDER LOS INTRRESGfe DEL EJERCITO

Y ARMADA.

E sta acred itada publicación , que cuenta once años de v ida, es de 
sum o Ínteres para  los individaos dcl Ejército.

Se suscribe en M adrid, callo dcl D esengaño, núm . 25, al precio de 4 
reales al mes y 12 por trim estre  en provincias.

Sloiio^i*afia wobi*c las iiiflaiuacioiic« del por cl Doc
to r .1. Lopez-Ocaña. Se halla de venta al precio de 8 reales en las p rin 
cipales lii>rerias y en casa del au tor, Cava Baja, 1, adonde pueden d iri- 
írirse los pedidos de provincias.

Monografías publicadas por el mismo autor.

I^as inflamacionc« de la coiijiiiiUva; en Madrid 4 reales y 
en provincias, 5.

Las mflamaeioiftc.« dc la cói*nca; en M adrid y provincias, 
8 reales.

Bililioteea económica de ülcdiciua y Cii*i^la. Hospital de 
la C aridad. Clinica m édica de M. A. V ulpian, Decano de la Facu ltad  
de M edicina de P a r is , Médico del Hospital dc ía  C aridad, M iembro del 
Institu to  y de la A cadem ia de M edicina etc. Consideraciones clínicas y 
observaciones por el Dr. F . Raym ond, Médico de los hospitales, revisa
das po r el p ro feso r; version castellana por D . .Joaquin T orres F abre- 
g a t y  D. Carlos dc Vicente.Se ha publicado el p rim er cuaderno.
flERVIEU:!.—Tratodo clínico y práctico de las enfcrnic- 

«lades puerperales , precedido de un prólogo del D r. Alonso y 
R u b io , version española de D. Joaquin  T orres F abregat. A caba de 
publicarse el 4.*' cuaderno , <jue consta de 208 pág inas.—E í Traíac/o 
de enfermedades puerperales del Dr. Ilerv ieux  form ará dos tom os, 
de unas 600 á  700 páginas cada u n o , con grabados intercalados en 
el texto.Se publica por cuadernos de 13 pliegos de 16 pág inas, al precio 
d e 2 ,50 pesetas cada cuaderno , resultando el coste total d e la  ob ra  
15 pesetas.—Todos los meses se publicará un cuaderno con toda  re 
gu larid ad .—Los suscrito res de M adrid abonarán  el im porte del cua
derno  en el acto de recibirlo . Los de provincias deberán abonar dos 
cuadernos adelantados.

Los ped idos, acom pañados de su im porte (sin cuyo requisito  se 
considerarán  com o no hechos) , en lib ranzas del Giro m utuo prefe
ren tem ente , y ,  en su  defecto , en le tras do fácil cobro , deberán 
hacerse á  nom bro de dou Salvador S abater , calle de las M inas, 
núm ero  20, cuarto  3.“, ó bien al trad u c to r en su  dom icilio, calle de 
la A duana, núm ero 3 , cuarto  3.®

T am bién adm iten suscriciones las principales librerías.
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ConCabllida«! <le lio^pltalew.—Reo,l órden fecha, 7 de E nero  
de 1880 disponiendo se proceda á la form acion  de las cuentas de gastos 
generales que previene el a rt. del Reglamento.

Excmo. Sr.: El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Director genera! de 
Sanidad m ilitar lo que sigue. , .

•El Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que desde eH.° de Marzo proximo 
se proceda por los Jefes del detall de los hospitales á formar el documento deno
minado «Resultado económico del servicio- que determina el párrafo sétimo del 
art. 8-i del Reglamento de intervención y eontabiliílad de los hospitales militaros, 
á  fin de que no quede ilusoria la prescripción fundamental de a comprobacion 
entre el cuerpo gestor y el interventor de los dalos necesarios á  la justificación 
de los gastos, y que al efecto dicte V. E. con carácter {provisional las instruccio
nes convenientes para que dichos Jefes puedan llevar á cabo el cometido que 
le s  incumbe, dotándolos de los libros y registros indispensables, con cai^o al 
cap. 1.^, art. 4.", «Material de hospitales.» Esta medida será transitoria, puesto 
que en las Ordenanzas de hospitales, cuya redacción está á cargo di- una Junta 
especial, se detallarán con toda extensionlasobligaciones y deberes de los Jefes 
de <h>tall de los hospitales, y por lo tanto las instrucciones de V. E. deben linii- 
tarse á la formacion del referido documento, quedando en consecuencia sin 
efecto lo dispuesto en Real órden de 11 de Enero de d878.«

De Real órden, comunicada por dicho señor Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos correspondientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 7 de Enero de 1880.— K1 Subsecretario. Snan (iuHlen Buzarán —  

Señor....

Órden que se cita en la anterior.

Excmo. Sr.: El Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que por esa Dirección 
general del cargo de V. E. se remitan á este Ministerio todos los meses, á partir 
desde Julio del año próximo pasado inclusive, copia del documento estadístico 
llamado «Resultado económico del servicio- que determina el párrafo sétimo 
del art. 84 del Reglamento de intervención y contabilidad délos hospitales m ili
tares, aprobado por órden de 27 de Junio de 1873, mientras no se prevenga otra 
cosa en contrario. De Real órden. comunicada por el señor Ministro de la Gue
rra, lo digo á  V. E. para su conocimiento y demas efectos. Dios guarde áV . E. 
muchos años. Madrid 11 de Enero de 1878.—El Subsecretario, Marcelo de Asrá- 
rraga.—Señor....

J iis ü e ia  m ilita i*.— R ea l árdeJí fecha  G de Febrero de 1880 

poniendo qtte los músicos mayores, cuando se sometan d  procedimiento^ 
sean considerados como empleados evenluales de l ram o de G uerra.

Excmo. Sr.: El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Presidente del Con
sejo Supremo de Guerra y Marina lo que sigue:

• Enterado el Rey (Q. í>. (í.) de la acordada de ese Consejo Supremo de 30 de 
Setiembre ú ltim o , por la q̂ ue al dar conocimiento á este Ministerio de la suma
ria instruida á  D. Agustin Palmero Rodríguez, músico mayor de infantería, por 
maltrato á un educando de la charanga del batallón cazadores de la Habana, 
interesa que á  fin de evitar toda duda en lo sucesivo se dicte una disposición de
clarando que los músicos mayores no deben ser tratados como oficiales del Ejer
cito en los procedimientos que se les instruyan, por no gozar verdadera asimi
lación á  aquella clase, conforme se previno en Real órden de 21 de Setiembre 
de 1878 para los factores de provisiones de la Isla de Cuba:

Considerando que por el art.4.® del Real decreto del 10 de Mayo de 1873, sólo 
se da derecho á los músicos mayores á la consideración de últimos alféreces para



los efectos de alojamiento, percibo de haberes y concurrencia à actos oficiales, 
sin que esto implique autoridad sobre los individuos del cuerpo, excepción he
cha de los de la musica:

Considerando quo los de dicha clase no pueden ejercer m ando, usar las in 
signias del empleo de alférez, ni obtener mayor categoria, y sí sólo aumento 
de sueldo según sus años de servicio ; tienen ía ineludible obligación do saludar 
á  todos los jefes y oficiales dol Ejército y no gozan asimilación á dicho empleo 
de alférez, sogun declaró de nuevo la Real órden de 22 de Julio de ISTO:

S. M ., de conformidad con lo expuesto por ese Consejo Supremo en su ya 
referida acordada, lia tenido á bien declarar que cuando se sigan procedimien
tos judiciales contra los músicos mayores deben ser éstos considerados única
mente como }jaisanos empleados e\Vntuales del ramo de Cuerra, en armonía 
con lo que se previno en la inencionadaReal órden de 21 de Setiembre de 1878, 
de quo se acompaña adjunta copia.»

1,0 que de Real órden, comunicada por dicho señor Ministro, traslado á V. E. 
para su conocimiento y domas efectos, con inclusión de un ejemplar de la ex
presada copia.—Dios guarde á V.íl. muchos años. Madrid 6 de Febrero de 1880, 
—El Subsecretario, Juan Gtdllen ¡tuzarán.—Señor.....

Ó rden  que se c ita  en  la  a n te r io r .

Minislerío de la (¡uerra.—Núm. 24.— Excmo. Sr.: En vista del escrito de 23 
de Febrero próximo pasado, en el que consulta V. E. á  este Ministerio si á los 
factores de provisiones debe considerárseles de la clase do oficiales para los efec
tos de las sumarias que por los distintos delitos que cometan hayan de instruír
seles; y teniendo en cuenta que la consideración de oficiales que les concedióla 
Real órden de 17 de Julio de 1838, era sólo para alojamientos, bagajes y otros 
derechos análogos, el Rey (Q. I). G.) do conformidad con lo informado*por el 
Director general de Administración militar en escrito do 26 de Agoslo último, 
se ha servido declarar que álos factores do provisiones en los procedimientos 
( ue se les siga se les considere como paisanos empleados eventuales dei ramo 
de Guerra.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 21 de Setiembre de 1878. 
—Sr. Capitan general de la Isla de Cuba.

Ewciñbioiiác«. —Real órden fechft fi de Febrero de 1880 prevU 
niendo que no se destinen indimduos de tropa para el servicio de es
cribientes s in 'prèvio examen de aptitud.

Excnio. Sr.: Ocurriendo con frecuencia que al nombrar escribientes para 
los distintos centros militares, no llenan éstos cumplidamente su misión por 
mala ortografía ó por imperfecto carácter de letra, y siendo éstos los primeros 
requisitos que deben tenerse en cuenta si han de llenar aquéllos debidamente 
su cometido ; el Rey (Q. 1). G. ) se ha servido difsponer que on lo sucesivo, y sin 
perjuicio de las disposiciones que en adelante puedan dictarse para regularizar 
este servicio, no se nombre individuo alguno de tropa para el referido cargo 
de escribiente, sin que previamente sufra ol oportuno exámen y merezca en él 
la censura de ser apto para desempeñarlo.

De Real órden, comunicada por el señorMinistro de la Guerra, lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demas efectos. Dios guarde á V. E muchos años. Ma
drid 6 de Febrero de 1880.—El Subsecretario, Juan (iuUlen Buzarán.—Señor...



T ratam ien to  «1c la:« h erid a«  por arm a« <le fneifO , según la  
p ráctica  de los Médicos m ilitares españoles, seguido dc ligeras no
ciones de Higiene m ilitar de cam paña; por D. Ram ón H ernández 
Poggio, precedido de un prólogo del Excm o. S r. D. José María S a n 
tucho , D irector general c[ue ha  sido del Cuerpo do Sanidad m ilitar. 
IX»-tomo en 8." francés, 10 rs. en M adrid y Ì2 en provincias.— Se da  
por seis reales on M adrid y ocho en p ro v in c ias . á  los suscritores de 
la  Gaceta de Sanidad m ilita r, á los caballeros alum nos de la  A cade
m ia del C uerpo, á lo s  A yudan tes, Subayudantes é individuos de la 
B rigada san ita ria ; dirigiéndose á su editor D. A lejandro Gómez 
F n en ten eb ro , calle de B ordadores, núm . 10, M adrid , acom pañan
do el im porte del pedido en libranza dc fácil cob ro , siem pre que la 
c a rta  tra ig a  el tim bre do la  D ireccion-Subinspeccion ú Hospital mi
lita r en que presten sus servicios. Si ol pedido llega á d ie z  ejem pla
res se rem itirá  certificado el paquete. Los ejem plares sueltos no  se 
ce rtifican , á  no ser que el interesado rem ita adem ás cuatro reales 
con este objeto.

IIe r v IEVX..—T ratado «‘lín ieo  y práetieo  «le la«  en ferm e- dado« pu«*rpt-“ra le«  , precedido de un prólogo del Dr. Alonso y 
R u b io , version española de D. Joaquin  T orres Fabregat. A caba de 
publicarse cl 4.“ cuaderno , que consta dc 208 pág inas.—E /T ra ía rfo  
cíe enfermedades puerperales del Dr. Ilervieux fo rm ará  dos tom os, 
dc unas 600 á 70ü páginas cada u n o , con grabados in tercalados en 
el texto.

Se publica por cuadernos de 13 pliegos de 16 páginas, al precio 
de2,50 pesetas cada cuaderno , resultando el coste total de la  obra 
15 pesetas.— Todos los meses se publicará un cuaderno  con toda r e 
gu laridad .— Los suscrito res de M adrid abonarán  el im porte del cua
derno  en el acto de recibirlo . Los de provincias deberán abonar dos 
cuadernos adelantados.

Los ped idos, acom pañados de su  im porte (sin cuyo requisito  se 
considerarán  como no hechos) , en lib ranzas del Giro m ùtuo prefe
ren tem ente, y ,  en su defecto , en letras dc fácil cobro , deberán 
hacerse á  nom bre de don Salvador Sabater , calle do las Mmas, 
núm ero 20, cuarto  3 . \  ó bien al traducto r en su  dom icilio, calle de 
la  A duana, núm ero 3 , c u a r to 3.®

Tam bién adm iten suscricioncs las principales librerías.

EL CORREO M IL IT A R ,

PKttIÓDICO DEDICADO A. DEFENDER LOS INTERESES DEL EJERC ITO

Y ARMADA.

E s ta  acred itada publicación , que cuenta once años de v ida , es de 
sum o ín teres para  los individuos del Ejército.

Se suscribe en M adrid, calle del D esengaño, núm . 2 5 , al precio de4 
reales al mes y 12 por trim estre  en provincias.
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T p a t a i i i i e n t o  d e  l a s  h e r i d a s  p o r  a r m a s  d e  f n e ^ o  , segun la 
práctica de los Módicos m ilitares españoles, seguido de ligeras no
ciones de Higiene m ilitar de cam paña; por D. Ram ón H ernández 
Poggio, precedido de un prólogo del'Excm o. S r. D. José M ana San- 
tu c lio , D irector general que ha  sido del Cuerpo de Sanidad m ilitar. 
Un tom o en 8.® fran cés, 10 rs. en M adrid y  12 en provincias.— Se da 
por seis reales en M adrid y ocho en p ro v inc ias, á los suscrito res de 
la  Gaceta de Sanidad m ilita r, á  los caballeros alum nos de la  A cade
m ia del C uerpo, á lo s  A yudantes, Subayudantes é individuos de la 
B rigada san itaria  ; dirigiéndose á s u  editor D. Alejandro Gojiiez 
K iientenebro , callo de B ordadores, núm . 10, M adrid , acom pañan
do el im porte del pedido en libranza de fácil cobro , siem pre q u e  la 
ca rta  tra ig a  el tim bre d é la  D ireceion-Subinspeccion ú  Hospital mi
lita r en que presten  sus servicios. Si el pedido llega á  d ie z  ejejnpla- 
res se rem itirá  certificado el paquete. Los ejem plares sueltos no se 
certifican , á no ser que el interesado rem ita adem ás cuatro reales 
con este objeto.

IIE R T IE U X ..— T r a t a d o  e l í i i i e o  y  p r á c t i c o  d e  l a s  e n f e r m e 
d a d e s  p u e r p e r a l e s  , precedido do un prólogo del Dr. A lonso y 
R ub io , version española de D. Joaquin  T orres Fabregat. A cabado  
publicarse el 4." cuaderno , que consta de 208 páginas.—Kí Tratado 
de enfermedades puerperales del D r. Ilerv ieux  form ará dos tom os, 
de unas 600 á7 0 0  páginas cada u n o , con grabados intercalados en 
el texto.

Se publica por cuadernos de 13 pliegos de 16 pág inas, al precio 
d e 2,50 pesetas cada cuaderno , resultando el coste total de la  obra 
15 pesetas,— Todos los meses se publicará un cuaderno con toda  r e 
g u la rid ad .—Los suscrito res de M adrid abonarán  el im porte del cua
derno  en el acto de recib irlo . Los de provincias deberán abonar dos 
cuadernos adelantados.
Los ped idos, acom pañados de su im porte (sin cuyo requisito  se 

considerarán  com o no hechos) , en lib ranzas del Giro m ùtuo prefe
ren tem ente, y ,  en su defecto , en le tra s de fácil cobro , deberán 
hacerse á nom bro de don Salvador Sabater , calle de las M inas, 
núm ero 20, cuarto  3.“, ó bien al trad u c to r en su  dom icilio, calle de 
la  A duana, núm ero  3, cuarto  3.*

Tam bién adm iten suscriciones las principales hbrerías.

EL CORREO M IL IT A R ,

PERIÓDICO DEDICADO Á DEFENDER LOS INTERESES DEL EJERCITO

Y  ARMADA.

E sta acred itada publicación , que cuenta once años de v ida , es de 
Bumo Ínteres para  los individuos del E jército.

Se suscribe en M adrid , calle del D esengaño, núm . 25 , al precio d e 4 
reales al mes y  12 por trim estre  en provincias.



¡EN MURCIA!

BOCETOS DRAMÁTICOS EN UN ACTO Y  CINCO CUADROS EN VERSO

DEDICADOS A LA PRENSA FRANCESA

F E R R A D A S .

ECCIONES CLINICAS
DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS

HADAS EN LA ACADEMIA DE SANIDAD M IL ITAR
DURANTE LOS CURSOS

DE 1877 A  78 Y 78 A 79.

Estas Lecciones, que tienen por objeto dar un Manual del oculista prácti

co, aparecerán por entregas de Gi páginas en 4.* mayor, con buen papel y 

esmerada impresión , llevando la últim a tres magníficas láminas cromolito

grafiadas.

El precio de cada entrega será el do 2 pesetas en Madrid , 2,50 en provin* 

cias, un peso en oro en Ultramar y 3 francos en el extranjero, siendo el nú

mero total de las mismas el de cinco.

Se ha publicado la primera y segunda entrega, y continuará repartiéndose 

una cada ocho días.
P u n to s  d c  iiuAcricion.

Hospital Militar (portería), y librería de Martínez, Príncipe, 2a.

Los pedidos de provinrias, Ultramar y extranjero se dirigirán aconipafia* 

dos de su importe en libranzas del Giro mùtuo ó letras de fácil cobro, á la li

brería dé Martínez.

HISTORIA DE LA MEDICINA M ILITAR ESPAÑOLA
POR

D, ANTONIO POBLACION Y FERNÁNDEZ.

Se ha publicado la primera parte, que consta de un tomo de 350 pá

ginas, y se vendo en la imprenta de D. Antonio Baroja, en San Sebas

tian. Los pedidos al autor.



T ra ta d o  c lin lco  ¡ooiioj^ráiioo dc i1ci»inaiolo^-ía qiiin íi*-
ííica , primera sección de las lecciones de clínica quirúrgica, ex
plicadas por el Dr. D. Juan Ginó y  Partagás, Catedrático do di
cha asignatura en la Universidad de Barcelona.

Ha aparecido el cuaderno 2.“ En Abril aparecerá el 3.“ y 
último.

Cada cuaderno costará 20 rs.
Se admiten suscriciones en la librería de G üe ll, frente á la 

Facultad de Medicina, y  en casa del autor, Carmen, 34, 1.® Bar
celona.

Itib lio tcca  cco iió iu ica  dc  U lcdic iiia  y C im ijía . Bedaccion: 
D. Manuel M. Carreras, 1). Isidoro de Miguel, 1). Joaquin Torres, 
D. Rafael Ulecia, D. José Ustariz y  D. Cárlos de Vicente. Cua
derno 2.® Madrid. Imprenta de Enrique Teodoro, calle de Ato
cha, núm . 80.

B a s e s  d e  la . p u b l ic a c ió n . La Biblioteca económica de Medi
cina y Cirujia se publicará una vez al mes en cuadernos de 14 
pliegos, ó sean 224 páginas cada uno , en tamaño de 4.® mayor, 
con elegante impresión y  conteniendo mayor cantidad de lec
tura que los pliegos ordinarios. El precio de la suscricíon será 
el de 10 rs. mensuales en toda España. Los suscritores de Ma
drid pueden abonar el importe al recibir el cuaderno; los de pro
vincias pagarán por lo ménos, por trimestres adelantados, en 
libranzas del Giro mutuo ó letras de fácil cobro, apareciendo los 
cuadernos en la segunda quincena de cada mes. Las suscriciones 
y  correspondencia se dirig irán á nombre do D. Joaquín Torres 
Fabregat, calle de la Aduana, núm. 3, 2.”

Cuando termine la publicación de cualquier obra, se au
mentará su precio hasta un real pliego de 1(5 páginas; de modo 
que cada cuaderno costará 14 reales.

1%'iicvo D icc io n a r io  dc T c rap cn tic a  comprendiendo la ex- 
)osicion de los diversos métodos de tratamiento para cada en- 
ermedad empleados por los más célebres prácticos; por el doc

tor J. C. Gloner, traducido por los Sres. Miguel y V iguri, Us
tariz y  Vicente.

Se ha publicado el 2.” tomo.

M onog ra fía  «obre  la.« in llan ia c io nc«  d c l íris^ por cl Doc»

tor J. Ijopez-Ocaña. So halla de venta al precio de 8 reales en las prin- 

cipale.s librerías y en casa del autor, Cava Baja, 1, adonde pueden dirl- 

girí3e los pedidos de provincias.

Monografías publicadas por el mismo autor.
L a «  in flan iac ionc« de la  con jun tiva ; en Madrid 4 reales y 

fen provincias, 5.
I ja «  inflamacione.« de la  c ó rn e a ; en Madrid y provincias, 

8 reales.
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C astigos .—t o í  órden fecha 23 de Febrero de 1880 prohibiendo el 
maltrato al soldado.
Kxcmo. Sr.: El Rey { Q. D. G .) ha tenido á bien disponer so rocuerdc lo pre

venido en el art. 22. tít. 10. trat. S.® de las Ordenanzas, en la Ueal órden de ó 
de Mavo do 1821 v oti-as posteriores que prohíben maltratar de obra a los indivi- 
(losde tropa, pues cine, dentro de las leyes y reglanientos niilitarcs, existen 
cuantos niedios son necesarios para hacerles cumplir sus deberes y niantener- 
los on la estricta oliodiencia y disciplina; y que no obstante los repetidos casos 
en une los tribunales han aplicado v siguen aplicando ol condigno castigo u los 
contravont(*ros de aquellas disposiciones, recomiende á V. h. y demas autori
dades mililares vigilen v exijan la más puntual observancia de lo mamlaao, ao- 
biendo en lo sucesivo usarse de todo el rigor de la ley con los que hagan tau 

imnible abuso de su autoridad. . .  ̂ j  r *
!)(> Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y domas efectos.— Dios 

guarde á V. E. nuiclios años.—Madrid 23 de Febrero de 1880.— A c /íí . 'i 'í í j r iu .—  
Señor.......

El Excmo. Sr. I>. Tomás Santero , Presidente de la Junta dol Monte-pio fu* 
eultativo , nos ha dirigido l a  siguiente carta. *Sr. Director de la Gaceta d k  Sa- 
N1D\I) MiMTAK—Muv v̂ r. uiío y estimado amigo : Tengo el gusto de rem itit a V. 
los adjuntos ejemplares de la Memoria y cuenta general de este Monte-pio 
corrc'ipondiente al segundo semestre del año próximo pasado, esperando de su 
amabilidad v del interés que se toma por e s ta  filantr<*pica Sociedad, se sirva 
insertarlas en ol distinguido periódico de que tau dignamente es Director ; a 
lo que le quedará altamente reconocido el (lue tiene el honor de otrecerse de 
usted seguro servidor q. b. s. m .—El Presidente. Tomas Santero. •

Gustosos accedemos á  la súplica del Sr. Santero , e insertamos a continua
ción la Memoria y cuenta referidas, en la seguridad de que puede interesar 

mucho á nuestros lectores.

MONTE-PIO FACULTATIVO.

Memoria y cuenta general correspondiente al segundo semestre de 1879.

SrSores APortERADOs : En cumplimiento de lo que dispone el art. 124 del Re
glamento . la Junta Directiva tiene el honor de elevar al conocimiento de esa 
superior de Apoderados, el estado oconóniico y administrativo del Monte-pio al 
terminar el segundo semestre del año próximo pasado. ,  ,

En e4e periodo han ingresado D. Conrado Antón de Olozagoitia, profesor de 
Medicina residente en \illafranca. Navarra, con diez acciones de cuarta cla
se; D. F e lip e  Menéndez. profesor de Medicina residente en Yunchllos, Toledo, 
con quince acciones de qu in ta: 1). Manrique (larcía Sierra, profesor de far
macia . residente en Moratalla de los Meleros. Guadalajara . con diez acciones 
de primera; D. l.uciano Üemente Guerra, profesor de Medicina residente en 
Medina del Campo, Valladolid, con quince de primera ; D. Hamon de la >ega
V Villa, profesor de Medicina residente en Santander, con seis de cuarta; don 
Celestino Moliner. prolesorde Medicina residente en Deza, Soria, con ocho 
de primera, y D. José Linares y Morlacbs, profesor de Medicina residente en 

Zaragoza, coii ocho de segunda. , j  n ?
ifan fallecido 1). Gregorio Guedea v Artiguez, D. Juan I-ernandcz de Prado y 

García, y D. Eduardo Lacal. habiendo dejado todos derecho á  pensión. menos 
el último ; v han perdido sus derechos por falta de pago. R. Lucas Benito Iber
nando V D. Mariano Arbiol y Atesa, de la delegada dé Madrid, y Ü . F rancisco

A lbar,‘de la de Zaragoza. , ___ . j  j  i
Se han declarado las pensiones solicitadas por Dona Rita Fernandez de las 

Cuevas, viuda del socio D. Juan Fernández de Prado y García, con 5i(W reales 
anuales. y por Doña María Calvo y Martin. viuda de D^ Gregorio Guedea y Ar- 
tiguez, con l-i-iO rs. : se ha subrogado ¿favor de Doña Mana de los Dolores 
Compagni y l^bajo . por fallecimiento de su madre Doña Isabel, la que esta 
disfrutaba con el mismo haber de 32iO rs ., y ha caducado la correspondiente 
á  Dona María Antonia Iglesias . por haber fallecido sin dejar derecho a subro-

^^*^Í)e*todo lo cual resulta que, al finalizar el semestre anterior , se hallaban



inscritos 280 socios y liabía 127 pensiones; que, con las dos declaradas en el 
mismo y la caducada por fallecimiento de Doña María Antonia Iglesias, for
man un total de 128.

La Junta Directiva hizo efectivos los cupones délos bonos y los de la Deu
da amortizable. vencidos respectivamente en 30 de Setiembre y 31 de Diciem
bre , importantes los primeros 70Í57 rs. y 80 céntimos, rebajados los derechos 
de custodia on el Banco , y 23.7i0 los segundos; más iSO de los de las ir> obli
gaciones del Banco y Tesoro, vencimiento de 31 de Diciembre último , en quo 
se había invertido. por acuerdo de esa Jun ta , el fondo destinado al pago de 
pensiones que había de veriticarso en el mes de Knero, para hacerle producti
vo en favor del reparto; como asimismo los 10.000 rs. del título de a cuarta 
serie de la Deuda del 2 por 100. que salió amortizado en el sorteo de Junio 
último , con cuyo importe se han adquirido en 29 de Setiembre cinco Bonos 
del Tesoro al cambio de 94.40 por 100, siendo su coste, inclusala comision v 
medio timbre, 94;i7 rs. y 30 céntimos , y su numeración del 611.163 al 169.

Las expresadas Obligaciones , jiertenecientes al fondo de pensiones, fueron 
compradas en 29 de Setiembre último al cambio de 98,90 por 100, habiéndose 
abonado por ellas, incluso el pago de la comision y medio timbre y rebajado 
el cupón. la cantidad de 27.237 reales y 30 céntimos ; y fueron transferidas en 
12 de Knero último, por haber esperado al cobro del cupón y mejora en el 
cambio, al precio de 98 por 100, produciendo un líquido de 29.362 reales y 30 
céntimos. Con lo que se demuestra que los fines de esa Junta quedaron cum- 
I>lidos . obteniendo una ventaja de 25.'53 reales para el reparto ac F!nero.

Los 116 Bonos del Tesoro que poseía de ántes la Sociedad, han sido cangea- 
dos por los de la nueva emisión de 1 de Abril de 1879, con arreglo á las dis
posiciones del Gobierno, y les ha correspondido la numeración desde ol 
370.11-4 al 229.

1.a recaudación del dividendo 38. que han satisfecho los socios en este se
mestre , ha ascendido á la suma de 48.381 reales y 13 céntimos, y la de la cuo
ta de entrada de los que se hallan pendientes de este pago, á la de 8206 reales ; 
á  cuyas partidas hay que agregar 120 reales por indemnización de gastos de 
expedientes incohados en el semestre, y 4 rea es por venta de Estatutos.

L'nidas estas cantidades con las de 31.2Í7 reales y 80 céntimos que suman 
en lunto las de todos los cupones expresados. la de 29.362 reales 3t) céntimos 
délas indicadas Obligaciones enajenadas del Banco y Tesoro, la de 1023 rs. 
que la -Sociedad de Ar({uitectos abona por el alquiler de las habitaciones quo 
scie tienen cedidas para celebrar sus juntas . la de 10.000 reales del título 
amortizado. la de 4 reales por venta de Estatutos, y la de 103.221 reales y 23 
céntimos de la existencia del anterior semestre , suman un total de 231.992 
reales y 68 céntimos.

Coii estos datos á  la vista, y resultando una existencia de 104.883 reales y 89 
céntimos, procedió esta Junta . en cumplimiento de las disposiciones vigentes, 
á calcular el descuento que.debia hacerse en los haberos de las pensiones para 
el pago que. con arreglo á las mismas , había de abrirse en los últimos ocho 
días dcl mes de Enero ; y en atención á  que los gastos presupuestados , con 
aprobación de esa Junta de apoderados, parael sostenimiento de la Sociedad 
on este semestre, asciende á la cantidad de 6810 rs.. acordó descontar el 33 
)or 100 en vez del 3ñ que se había rebajado en los semestres anteriores ; cuyo 
)eneíicio se ha debido al ingreso de socios. al aumento de la renta obtenida 

del capital por las amortizaciones que han tocado, y á  la diferencia alcanzada 
en la venta y cobro de los cupones de las Obligaciones en que se invirtió el 
fondo destinado á este pago , como anteriormente se consigna.

En virtud de este acuerdo se abrió en las Tesorerías. á  su debido tiempo, 
el pago de las pensiones en el plazo expre.sado, habiendo ascendido su Importe 
á  la cantidad d̂ e 86.731 reales y 61 céntimos ; á la cual ha habido que agregar 
la suma de 708i reales y 73 céntimos de pensiones atrasadas . por no haner 
acudido al cobro los interesados en el semestre , y 340 reales y 30 céntimos 
de un libramiento expedido á  favor de los herederos de la pensionista núm . 3, 
por lo que la correspondió percibir hasta el 9 de Marzo de 1877 en que con
trajo matrimonio, falleciendo despues ; siendo su importe total de 94.156 rea
les y 84 céntimos, y quedando , por lo tanto, una existencia de 10.729 reales 
y 3 céntimos.

En el sorteo celebrado en Diciembre último para la amortización de la Deu
da dcl 2 por 100, salieron amortizados cinco títulos de la cuarta serie, valor



nominal do 20.000 roalos cada unn , do los do portononcia de la Sociedad , nú
meros 3Í).270 . 283, o7(). Í583 y 883 : los quo han sido presontado.s á  la Direc
ción gonoral de la J)ouda para sn cobro , cuando por esta dependencia se llame 
al efecto.

L a Junta se complace en llamar la atención de la Sociedad sobro do.‘i he
chos' notables ; el de ha})or continuado en oste semestre el ingreso de socios 
en mayor escala que eo tiempos anteriores, lo cual ha coincidido con el au
mento efectivo de una sola poiision, y ol de haber podido abonar sus haberes 
á loH pensionistas con menor descuento que on los semestres pasados. Uno y 
otro hablan en favor do la creciente }irosperidad de este benéfico Instituto , á 
H'sar de los quebrantos generales, inspirando, por una parte, mayor con- 
ianza a los profesores con su recta administración y sólidas bases , y demos

trando. i)or otra. las ventajas obtenidas por el canibio de valores que repre
sentaban el capital social, en títulos del 2 por 100 que , con su amortización 
al í)0 por 100 sobre el precio bastante menor á que se adqiúrieron . han per
mitido ei aumento del capital y dc la renta proporcionalmente, reponiendo, 
en cuanto es posible , la merma que los intere.ses sufrieron con el arreglo dc 
la Deuda pública.

1.a previsión adeniá.K dc la.s Juntas de invertir ol fondo de pensiones, cons
tituido t^n parte con los intereses del capital social, en efectos públicos pro* 
ductivoa pai*a acrecentar asi con la recaudación de los cupones trimestrales el 
haber repartible á  los pensionistas, queda plenamente demostrada con las 
ventajas alcanzadas en bien de sus perceptores.

De desear es que las classes facultativas sigan fijándose en los benefi
cios que se reportan de e.'sta Sociedad filantrópica, y que continúen refor
zando el número dc los inscritos para hacer más amplias sus ventajas.

(Se continuará.)

ANUNCIOS.

EL CORREO MILITAR ,

PERIÓDICO DEDICADO k  DEFENDER LOS INTERESES DEL EJÉRCITO

T ARMADA.

Esta acreditada publicación, que cuenta once años de vida, es do 

sumo Ínteres para los individuos del Ejército. 

Se suscribe en Madrid, calle del Desengaño, núm. 25, al precio de 4 

reales al mes y 12 por trimestre on provincias.

HISTORIA  DE  LA MEDICINA M ILITAR ESPAÑOLA
POR

D. ANTONIO POBLACION Y FERNÁNDEZ.

Se ha publicado la primera parte, que consta de un tomo dc 350 pá

ginas, y so vende en la impronta de D. Antonio Baroja, en San Sebas

tian. Los pedidos al autor.
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C uen ta  co rrespond ien te  a l  segundo  sem estre  de l año  p ro x im o  p a sad o

de 1879 .

G\RGO.
Rs. Cs.

1.® Existencia de la cuenta anterior..........................................  Í03.22Í 23
2.® Recaudado por dividendo.......................... .............................  48.581 IS
3.® Id. por cuota de entrada........................................................ 8.206 •
4.° Id. por la indemnización de gastos de expedientes........  120 •
5.® Id. de la Sociedad de Arquitectos por la cesión de una par

te del local...............................................................................  1.250 »
6.° Id. de los cupones de los Bonos vencidos en Setiembre

y Diciembre.............................................................................  7.057 80
7.® Id. de los cupones de la Deuda amortizable del 2 por 100

vencidos en 1.® dc Julio...................................................... 23.740 •
8.® Id. w  los cupones de las quince obligaciones del Banco

y Tesoro del fondo de pensiones . vencidos en Diciembre. 450 »
9.® Id. por la enajenación de las mismas Obligaciones para

el pago dc Panero. al cambio qne se expresa en la
Memoria....................................... ...........................................  29.362 50

10. Por el título amortizado en el sorteo de Junio ú ltim o .. 10.000 ■
11. Por venta de Estatutos............................................................  4 •

Total............................................................  231.992 68

DATA.

1.® Satisfecho por sueldos de empleados..................................  2.860 •
2.® Id. por alquiler de casa.......................................................... 2.250 •
3.® Id. por pensiones correspondientes al primer semestre

de 1879. según se especifica en la Memoria.................. 81.204 87
4.® Id. por gastos de las Juntas delegadas ..............................  516 36
5.® Id. por gastos de franqueo y correspondencia de la Di

rectiva.............................. ........................................................  212 41
6.® Id. por gastos de casa y oficina....................  ....................  969 89
7.® Id. por la compra de las 15 Obligaciones del Banco y

Tesoro del fondo de pensiones, descontado el cupón.. 29.257 50
8.® Id. por impresiones.................................................................. 128 »
9.® 14. por la compra de cinco Bonos del Te.«5oro, al cam

bio y en la fecha que se expresa en la Memoria........  9.457 T>0
10. Id. por quebranto de giros.................................................... 130 46
11. Por derechos de custodia en el Banco deEspaña corres

pondiente á  los 116 Bonos del Tesoro.............................. 119 80

Total................................................  127.106 79

r e s Cm e n .

Importa el Cai^o................................................................................  . 231.992 68

Id. la Data...............................................................................................  127.106 79

Existencia en 1.® de Enero de 1880......................................... 104.885 89



Por manor de esta existencia.

En poder del Tesorero general.................................... 1.792 28i
En  Tesorería general conforme á  lo prevenido [ 40.258 78

en los artículos 58 y .̂ 9 de los Estatutos..........  38.466 50)
En la Delegada de M ad r id ...............................................................  4S.76Í 52

Barcelona............................................................................................ 2.739 31
Granada.................................................................................... . 1.587 39
Valencia.............................................................................................. 1.836 47
Valladolid............................................................................................ 4.920 31
Zaragoza.............................................................................................. 7.516 75

En Secretaría general para gastos....................................................  265 36

Total igual................................................ 104.885 89

Calculado, segun se consigna en la Memoria y con arreglo á esta exis
tencia y al importe de las pensiones pagaderas en Enero último , en 33 por 100 
el descuento que en este reparto habrían de sufrir con sujeción á  la refor
ma , resultó una suma abonable de 86.731 reales y 61 céntimos, que se 
ha satisfecho en los últimos ocho días del mencionado mes de Enero ; agregando 
á ella la de 7084 reales y 73 céntimos de haberes en suspenso por falta de 
presentación de los interesados, y 340, f>0 céntimos del lioramiento que se 
cita en la Memoria, que en junto hicieron un total de 94.1.̂ >6 reales y 84 
céntimos. De donde se deduce que quedó una existencia de 10.729 reales y 
05 céntimos para los gastos de sostenimiento en el presente semestre, que 
asciende á 6810 reales.

La Sociedad cuenta además con los siguientes valores en efectos públi
cos . que constituyen su fondo permanente.

1.*̂  121 B(mos del Tesoro de la primera emisión cuya nimieracion os 
desde el 570.114 al 229, y 611.165 á 169 por valor nominal de 242.000 rs.

2.® 107 títulos de Deuda amortizable del 2 por 100 de la cuarta serie 
números 15.756, 33.125 y 126, 35.174, 39.221 y 22, 39.225 al 28 , 39.261 
al 70 , 39.272 al 275, 277 al 82. 284 al 86 , 39.288 al 94 , 96 y 97, 39.325 
al 30. 39.572 al 75 , 577 al 82 , 584 al 86 , 39.588 al 92, 39.884 al 86, 
47.879 al 82. 48.162 al 71, 48.522 al 25, 48.527 al 31. 55.894 al 98 , 55.9.44 
al 47, 56,177 y 78 , 70.370 al 73: cuyo valor nominal es de 2.140.000 rs.

3.® 5 id. de la tercera serie , números 3.316 , 4.482 , 4.529 , 6.019 , 7.828 : 
valor nominal de 50.000 rs.

4.® 12 id. de la segunda serie, números 8.478 al 82, 9.973, 11.452,
11.717, 15.602 , 46.424 , 41.462 , 42.045: valor nominal de 48.000 reales.

5.® 8 id. fie la primera serie , números 5.799 , 5.802 , 5.804 , 5.855, 5.885, 
8.278. 12.199, 46.747: valor nominal de 16.000 reales.

Valor en suma de todos ellos, 2.2.^4.000 rs. nominales.
Total del capital social 2.496.000 rs. nominales: cuyos valores sc hallan 

depositados en el Banco de España, con arreglo á lo prevenido en los Es
tatutos.

Madrid 12 de Febrero de 1880.—El Presidente, Tomás Santero y Moreno. 
—El Contador general, Francisco Santana.—El Secretario general, Estévan 
Sanchez de Ocaiia.

JUNTA DE APODERADOS.
Enterada la Junta de la Memoria y cuenta que preceden , correspondien

tes al segundo semestre del año próximo pasado, y conformándose con ol 
dictámen de la Comision de contabi idad , las aprueba en todas sus partes.

Madrid 19 de Febrero de 1880.—El Presidente, Francisco Alonso y ií«- 
bio.—El Secretario , Pablo León y Luque.

Lo que , por acuerdo de la Directiva, se publica para conocimiento de 
la Sociedad , con arreglo á los Estatutos.

Madrid 20 de Febrero de 1880.—El Secretario general, Estévan Sanchez 
de Ocaña. fSe concluirá.J



A n ales (le ia  K oa l A cadem ia d e M edicina. Se ha publicado 

el cuaderno 1.®, tomo II, correspondiente al 30 de Marzo ùltimo. Con

tiene un dictámen de la Sección de Cirujia sobre las Memorias presen

tadas al concurso de premios de 1879 ; comunicación sobre un caso de 

retención de secundinas despues del parto y observaciones acerca dcl 

mismo ; nota clínica sobre una epilepsia curada con inyecciones hipo- 

dérmicas de morfina; comunicación sobre tres casos de aneurismas 

arteriales tratados por la ligadura con cuerda de tripa fenicada ; varios 

discursos sobre ia epilepsia; nota sobre un caso de cctromelia abdo

minal del lado derecho ; y en fin , parte de una memoria premiada en 

el concurso del año último acerca del lupus, el epitelioma y el cáncer 
ulcerado.

La suscricion se hace por un año en el local de la Academia ( Ce

daceros, 13, bajo derecha, ) mediante cl pago adelantado de 30 rs., asi 

para Madrid como para provincias ; ó por medio de libranza á favor 

del conserge de la Corporacion D. Lucio Deleito.

H istor ia  orgá n ica  d e lo s  lío sp ita le s  y am b ulancias m i
lita r e s , por D. Antonio Poblacion y Fernández, Subinspector de 1/ 

clase personal del Cuerpo de Sanidad militar, etc.

Se suscribe por medio dc carta á el autor: el importe, do tres pese

tas en la Península y cuatro en Ultramar y el Extranjero, no se remi

tirá hasta despues de recibida la obra.—Despues de realizada la remi

sión á todos los señores suscritores quo lo sean en fin de Junio, el 

precio será de veinte reales en la Península y ocho pesetas en Ultramar 

y el Extranjero.

H istor ia  d e la  M edicina m ilitar  E spañola . (Primera parte.] 

—Se remite á vuelta del correo.—Precio 20 reales.—Las cartas á nom

bro del autor.—Salamanca.—Ciudad Rodrigo.

C lín ica d c en ferm ed ad es d e lo s  o jo s. Coleccion de artícu

los y memorias sobre oftalmología del Dr. J. Santos Fernández, miem

bro numerario de la Academia de Ciencias médicas de la Habana.

EL CORREO M IL IT A R ,
PERIÓDICO DEDICADO Á DEFENDER LOS INTERESES DEL EJERCITO

Y ARMADA.

Esta acreditada publicación, que cuenta once años de vida, es de 

sumo Ínteres para los individuos del Ejército.

So suscribe en Madrid, calle del Desengaño, núm. 25, al precio de 4 

reales al mes y 12 por trimestre en provincias.
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SECRETARÍA GENERAL. 

i4viso.

Ixa Junta Directiva remite á las Delegadas ejemplares de las Memorias 

y cuentas semestrales para que entreguen en las Tesorerías uno á cada so

cio y pensionista al hacer aquéllos sus pagos y éstos el cobro de sus habe

res . á  fin dc que estén enterados del estado de la Sociedad y de las dispo

siciones que se adopten, debiendo por lo tanto reclamarle si no le reciben.

Madrid 23 de Febrero dc 1880.—El Secretario general, Eslévan Sánchez 

de Ocaiia.

INSTRUCCION

para el establecimiento de Stibdelegaciones económicas en las provincias,

aprobada por la Junta de Apoderados, á propuesta de la Directiva. en

sesión de 49 de Febrero de 1880.

1.® Para facilitar la cobranza de los dividendos y el pago de las pensio

nes en los centros importantes de poblacion donde el mejor servicio de la 

Sociedad lo reclame, no habiendo número suficiente de socios para insta

lar y sostener Junta delegada, se autoriza á  la Directiva para establecer 

Subdehgaciones ecotiómicus, con el fin ántes indicado.

2.® Esta Jun ta , despues de haber acordado la conveniencia de la Sub- 

delegacion por iniciativa del Presidente, ó á propuesta de alguno de sus vo

cales, designará los socios que hayan de componerla en la localidad co

rrespondiente , nombrando á  uno de ellos Administrador y á otro Inter- 

ventor.

3.® 1.a Junta remitirá al Interventor, en los plazos marcados en el Re

glamento ó en las instrucciones que rijan , los cargaremes de los dividen

dos correspondientes á los socios comprendidos en la jurisdicción que aque

lla señale, con las respectivas cartas de pago, á  fin de que tome razón de 

estos documentos do cargo y los mande despues al Administrador para que 

los haga efectivos.

4.® Este entregará las cartas de pago á los socios cuando se presenten á 

realizarlas, poniendo la fecha en que se hubiese verificado, tanto en aqué

llas como en las casillas respectivas del cargareme.

5.® El Administrador cuidará de avisar á  los socios comprendidos en su 

demarcación que está próximo á terminar el plazo de pago, así ordinario



como extraordinario. cuando no se hubiesen presentado á  realizarle diez 

dias ántes de que cum plan; á cuyo efecto la Junta les proveerá de los im 

presos oportunos.

6.*̂  Luego que hayan terminado los plazos extraordinarios marcados en 

el Reglamento para el pago de los dividendos, el Administrador cerrará lá 

cuenta y la pasará al Interventor para que anote su conformidad ó los re

paros que se le ofrezcan; el cual la remitirá á  la Directiva, con los do

cumentos expresados en el art. 3.°, para su exámen y aprobación.

7.° La Junta Directiva remitirá también á su debido tiempo á los Inter

ventores las nóminas de las pensiones que hayan de abonarse á  los pensionis

tas comprendidos en la demarcación de la Subdelegaron económica respecti

va , para que las intervengan y las pasen á los Administradores, á  fin de que 

satisfagan á los interesados los haberes que en ellas se les acrediten, con las 

formalidades prescritas en el Reglamento y disposiciones que rijan.

8.® Ocho dias ántes de aquel en que haya de abrirse el pago, se reunirán el 

Administrador y el Interventor para examinar los documentos que los percep

tores han de presentar con arreglo á  lo preceptuado en el art. 52 del Regla

mento , y acordar el abono á los que comprueben su derecho ; y el Administra

dor satisfará á  los que sq hallen en este caso sus haberes respectivos en los 

dias señalados al efecto en las instrucciones vigentes . no haciéndolo, bajo su 

re.sponsabilidad , á  otras personas que las que se hallen debidamente autoriza

das con arreglo á  lo prevenido en el acuerdo de 22 de Julio de 1880.

9.“ Al otro dia de terminado el plazo de pago de las pensiones cerrará la 

cuenta el Administrador y la pasará al Interventor con todos los comprobantes 

ántes indicados , para que éste emita su conformidad ó los reparos que se le 

ofrezcan . y los remita á la Directiva con los documentos expresados para su 

exámen y aprobación.

10. La Junta Directiva librará oportunamente á las Subdolegaciones los 

fondos que puedan necesitar para el abono de las pensiones, por letra giiada 

á  favor del Tesorero . pero dirigida al Interventor para que tome razón y se 

la entregue. La misma formaUdad habrá de cubrirse cuando la Directiva gire 

contra ellas sobre fondos sobrantes.

H . Las Subdelegíicioncs descontarán en el haber de sus cuentas los peque

ños gastos de correspondencia que el servicio Ies ocasione.

Madrid 15 de Febrero de 1880.—Por acuerdo de la Ju n ta , el Presidente, 

Tomás Santero y IKoreno.—El Secretario general, Estévan Sánchez de Ocaña.



A n ales de la  R e a l A cadem ia d e üledlcina. Se ha publicado 

el cuaderno 1.®, tomo II, correspondiente al 30 de Marzo último. Con

tiene un dictámen de la Sección de Cirujía sobre las Memorias presen

tadas al concurso de premios de 1879; comunicación sobre un caso de 

retención de secundinas despues del parto y observaciones acerca del 

mismo ; nota clínica sobro una epilepsia curada con inyecciones hipo- 

dérmicas de morfina; comunicación sobre tres casos de aneurismas 

arteriales tratados por la hgadura con cuerda de tripa fenicada; varios 

discursos sobre la epilepsia; nota sobre un caso de ectromelia abdo

minal del lado derecho; y en fin , parte de una memoria premiada en 

el concurso del año último acerca del lupus, el epiteliomay el cáncer 
ulcerado.

La suscricion se hace por un año en el local de la Academia (Ce

daceros, 13, bajo derecha,) mediante el pago adelantado de 30 rs., así 

para Madrid como para provincias ; ó por medio de libranza á favor 

del conserge de la Corporacion D. Lucio Deleito.

lli«toi*ia or^fániea d e lo s  h o sp ita les  y am b ulancias mi« 
lita r e s , por D. Antonio Poblacion y Fernández, Subinspector de 1.* 

clase personal del Cuerpo de Sanidad militar, etc.

Se suscribe por medio de carta á el autor; ol importe, de tres pese

tas en la Península y cuatro en Ultramar y el Extranjero, no so remi

tirá hasta despues de recibida la obra.—Despues de realizada la remi

sión á todos los señores suscritores que lo sean en fin de Junio, el 

precio será de veinte reales en la Península y ocho pesetas en Ultramar 

y el Extranjero.

H isto r ia  «le la  .lled icina  m ilitar  E spañola . (Primera parto.) 

—Se remite á vuelta del correo.—Precio 20 reales.—Las cartas á nom

bre del autor.—Salamanca.—Ciudad Rodrigo.

C lín ica d e en ferm edad es de lo s  o jo s . Coleccion de artícu

los y memorias sobre oftalmología del Dr. J. Santos Fernández, miem

bro numerario do la Academia de Ciencias médicas de la Habana.

EL CORREO M IL IT A R ,
PERIÓDICO DEDICADO k  DEFENDER LOS INTERESES DEL EJERCITO

Y ARMADA.

Esta acreditada publicación, que cuenta once años de vida, es de 

sumo Ínteres para los individuos del Ejército.

Se suscribe en Madrid, calle del Desengaño, núm. 25, al precio de4 

reales al mes y 12 por trimestre en provincias.
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ANUNCIOS.

T ratad o oliiiiro  ¡roiiográlie«» de derinatolojiría i|iiirú r -
ffiea, primera sección de las lecciones de clínica quirúrgica, ex
plicadas por el Dr. D. Juan Giné y Partagás, Catedrático de di
cha asignatura en la Universidad de Barcelona. Es obra con

cluida.
Cada cuaderno cuesta 20 rs.
Se admiten suscriciones en la librería de G ü e ll, frente á la 

Facultad de Medicina, y  en casa del autor, Carmen, 34, 1.® Bar

celona.

KiM ioiooa cooiiómi<>a dc M cdielna y C iri^ ia . Redacción 
D. Manuel M. Carreras, D. Isidoro de Miguel, D. Joaquín Torres, 
Ü. Rafael Ulecia, D. José Ustariz y  D. Cárlos de Vicente. Cua
derno 2.“ Madrid. Imprenta de Enrique Teodoro, calle de Ato
cha, núm. 80.

B a s e s  d e  l a  p u b l ic a c ió n . La Biblioteca económica de Medi
cina y  Cirujia se publicará una vez al mes en cuadernos de 14 
pliegos, ó sean 224 j)áginas cada uno , en tamaño de 4." mavor, 
con elegante impresión y  conteniendo mayor cantidad de lec
tura que los pliegos ordinarios. El precio de la suscricion será 
el de 10 rs. mensuales en toda España. Los suscritores de Ma
drid pueden abonar el importe al recibir el cuaderno; los de pro
vincias pagarán por lo ménos, por trimestres adelantados, en 
libranzas del Giro mutuo ó letras de fácil cobro, apareciendo los 
cuadernos en la segunda quincena de cada mes. Las suscriciones 
y  correspondencia se dirigirán á nombre de D. Joaquin Torres 
Fabregat, calle de la Aduana, mím. 3, 2.*

Guando termine la publicación de cualquier obra, se au
mentará su precio husta un real pliego de 16 páginas; de modo 
que cada cuaderno costará 14 reales.

I%'u«*vo D Irrionario do T crap éiitiea  comprendiendo la ex- 
posicion de los diversos métodos de tratamiento para cada en
fermedad empleados por los más célebres prácticos; por el doc
tor J. C. Gloner, traducido por los Sres. M iguel y Viguri, üs- 

tariz y  Vicente.
Se ha publicado el 2.'’ tomo.

.H onografia sob re  la s  inflaniaoioiies d el ir is , por el Doc

tor J. Lopez-Ocaña. Se halla de venta al precio de 8 reales en las prin

cipales librerías y en casa del autor, Cava Baja, 1, adonde pueden diri • 

fíirse los pedidos de provincias.

Monografiiis publicadas por el mismo autor.
I^as in flam acion es d c  la  conjuntiva; en Madrid 4 reales y 

en provincias, 5.L as in flam acion es d c la  c ó r n e a ; en Madrid y provincias, 

8 reales.



.Vnalcs lie I» K eal A cadem ia <le M edicina. Sc lia publicado 
eí cuaderno 1.®, tomo II , correspondiente al 30 de Marzo último. Con
tiene un dictám en de la Sección de Cirujía sobre las Memorias presen
tadas al concurso de prem ios de 1879; com unicación sobre un coso de 
retención de secundinas despues del parto  y  observaciones acerca deí 
mismo ; nota clínica sobre una epilepsia curada con inyecciones hipo- 
dérm icas de m orfina; com unicación sobre tres casos de aneurism as 
arteriales tratados por la ligadura con cuerda de tripa  fenicada ; varios 
discursos sobre la epilepsia; nota sobre un caso de ectrom elia abdo
minal del lado d erecho ; y  en í in , parte de una m em oria p rem iada en 
el concurso del año último acerca del lupus, el epitelioma y el cáncer 

ulcerñdo.

L a suscricion se hace por un año en el local de la  Academ ia ( Ce
daceros, 13, bajo d e rech a ,)  m ediante el pago adelantado de 30 r s . , así 
para M adrid como para provincias ; ó por medio de libranza á  favor 
del conserge de la  Corporacion D. Lucio Deleito.

Historia orgánica de los liospitAles y ambulancias mi> 
litares, por D. Antonio Poblacion y  F ern án d ez , Subinspector de 1." 
clase personal del Cuerpo de Sanidad m ilita r , etc.

Se suscribe por medio de carta  á el a u to r ; el im p o rte , de tres pese
tas en la  Península y cuatro  en U ltram ar y  el E x tran je ro , no se rem i
tirá  hasta despues de recibida la  ob ra .—Despues de realizada la  rem i
sión á todos los señores suscritores que lo sean en fin de Ju n io , el 
precio será  de veinte reales en la  Península y  ocho pesetas en U ltram ar 
y ei Extranjero.

H istoria  de la  lled ic in a  m ilitar  Española. (P rim era parte.) 
—Se rem ite á  vuelta del correo .—Precio 20 reales.—L as cartas á nom 
b re  del au to r.—Salam anca.—Ciudad Rodrigo.

<ylíuica de en ferm edad es «le lo s  o jo s . Coleccion de a rtícu 
los y m em orias sobre oftalmología del Dr. J . Santos F e rn án d ez , m iem 
bro  num erario  de la Academ ia de Ciencias médicas de la  Habana.

EL CORREO M IL IT A R ,

PERIÓDICO DEDICADO i  DEFENDER LOS INTERESES DEL EJERCITO

Y  A R M A D A .

E s t a  acreditada publicación, que cuenta  once años de vida., es de 
sum o Ínteres para  loa individuos del E jército.

Se suscribo en M adrid, calle del D esengaño, núm . 25 , al precio de 4 
reales al mes y  12 por trim estre  en provincias.
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POR LOS DOCTORES

A. BOUCHAKDAT, J. BOUCHARDAT,

Catedrático de Higiene Médico mayor del Ejército,

de la Facultad de Medicina de ParÍB. i

TRADUCIDO POR I.OS SESORES

B. FEDERICO TOLEDO,

Licenciado en Medicina y Cirujia.

D. RAFAEL ULECIA ,

Director de la R e v i s t a  d k  M e d i c i n a  

Y  CiaCJÍA P R Á C T IC A S .

Esta importantísima obra, que viene publicando con 
creciente éxito en Francia el ilustrado profesor de la r a- 
cultad de Medicina de París Dr. Boucbardat, es un com̂ - 
plemento del tan universalmente conocido FORMULAHiU; 
pues contiene el resúmen de todos los trabajos terapéuticos 
é higiénicos que se han publicado durante el año 1879, las 
fórmulas de Tos medicamentos nuevos  ̂ y ademas contiene 
una interesante Memoria original sobre el Tratarmento m- 
qiénico de las dispepsias.

Es una obra de suma utilidad , tanto para los médicos
como para los farmacéuticos. ^

Consta dicho Anuario de un precioso volumen de 
cerca de 300 páginas, esmeradamente impresas, de magni
fico papel satinado , siendo su precio excesivamente econo
mico , pues cuesta tan sólo 2 pesetas.

Los pedidos á la Administración de la R e v i s t a  d e  M e d i 

c in a  Y C iRU JÍA  PRÁCTICAS , Calle del Caballero de Gracia , 9 , 

2°, Madrid.

S e  vende en  todas la s  p r in cip a les lib r e r ía s  dc E spaña  
y A m érica.
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REALES ORDENES.

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

L E Y .

1). .\lfonso X II, por la gracia de Dios , Rey constitiuMonal de España.

A todos los que la presento vieren y entendieren, sabed : quo las Córtes 

han decrt’tado y Nos sancionado lo siguiente :

Articulo 1.® La fuerza del Ejército perniancnte de la Península para el año 

económico dc 1880 á 1881 se fija en 90.000 hombres.

Art. 2.® La dc los ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas será de 38.748, 

3.393 y tO.309 hombres respectivamente.

Por tanto, mandamos á todos los Tribunales. Justicias, Jefes, Gobernadores 

y demás autoridades, así civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier 

clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 

ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á 13 de Mayo de 1880.—YO EL REY.—El Ministro de la 

Guerra , José Ignaiio de Echavarria.

• Habiéndose advertido algunos errores en la ley de reclutamiento y reem

plazo del I'^ército, inserta en la (¡aceta del dia 10 de Setiembre de 1878, S. M. el 

l^cy {Q. I). G.) ha tenido á bien resolver quo se rectifiquen en laforina siguiente:

L® 1.a primera parte del art. 1(K) y la del 123 de la expresada ley dicen asi:

• Art. ÍOtí. Para la presentación de las justificaciones ó documentos de que 

trata ol articulo anterior, el Ayuntamiento podrá conceder un termino, cuando 

lo crea oportuno, siempre que esta presentación se efectúe ántes del dia señalado 

para que los mozos emprendan su marcha á la capital, y de modo quo el 

Ayuntamiento pueda resolver ántes de este d ia , con presencia de las citadas 

justificaciones ó documentos , cuyo extracto se consignará siempre on ol acta.

Si no fueran éstos presentados. el Ayuntamiento fallará sobre ella sin ulte

riores prórogas.

Art. 123. Cuando despues de declarado un mozo soldado por oí .lyunta- 

miento, y antes de la víspera del dia señalado para emprender con los domas 

su marcha á  la capital, sobreviniese alguna circunstancia no imputable á 

aquél, on virtud de la cual debiese eximirse del servicio con arreglo á  los ar

tículos 90, 92 y 93, expondrá por escrito su exención al alcalde del pueblo, 

quien la hará constar en el expediente de la declaración de soldados, uniendo 

á éste dicho escrito, y entregando al interesado certificación que asi lo acredito, 

con expresión de las causas de la exención.»

2.® El art. 123, citado en la regla 11 del 93 de la misma ley, se entiende 

que es ol art. 130 , y el epígrafe de la clase 3.^ dcl cuadro de inutilidades físicas 

que la acoinimña dice lo siguiente:

• Inutilidades físicas que deborún ser com])robadas y declaradas con arreglo



al art. 40 para cavis.ir la exención del servicio de los soldados útiles condi- 

lúonalniente.-

3.® Dentro del término de los 30 dias siguientes á la publicación de la pre

sente resolución en el Bolfítin oficial de la provincia respectiva, pueden pedir á 

las comisiones provinciales, y on su caso á este Ministerio , la revisión de sus 

expe dientes los que se consideren perjudicados á  consecuencia de las mencio

nadas equivocaciones, cuyos efectos serán inniediataniente reparados.

De Keal órden lo comunico á V. S. para su conocimiento, el de esa comision 

provincial y domas efectos consiguientes.—Dios guarde á V. S. muchos años- 

Madrid 1.“ de Mayo do mO.~Romero ¡j Robledo.-^t. Gobernador déla 

provincia de....

ANUNCIOS.

T ratado elem en ta l de F isio lo g ía  g e n e r a l, por D. Bal-

bino Qaesada, Doctor en Medicina y  Cirujía; Director de los baños 

de Cestona en propiedad y por oposicion; ex-Profesor de Fisiolo

gía de la facultad de Medicina de Granada; precedido de un prólo- 

g-o por el Excmo. Sr. D. Rafael Martínez y Molina, Catedrático de 

la Universidad Central. Esta obra se halla de venta, al precio de 16 

reales en Madrid y 18 en provincias, en las principales librerías y 

en las de la viuda é hijos de D. J. Cuesta, Carretas, 9, y Luna, 3, 

adonde se dirigirán todos los pedidos.

TraÉado eliiiioo ioono^^'rálieo d e l>«^rmatolog‘ía  (|iiiriír- 
jf ira , primera sección de las Lecciones de Olinica quirúrgica 

.plicadas por el Dr. D. Juan Griné y Partagás, Catedrático de dicha 

asignatura en la Facultad de Medicina de Barcelona. Se ha publi

cado el tercero y último cuaderno. Esta obra, recibida con ex

traordinaria aceptación, consta de 840 páginas de texto, incluso 

un Formnlario especial de Dermatología, que contiene 200 fórmu

las entresacadas de los más renombrados clinicos, y está ilustrado 

con doce láminas al cromo, en nueve colores , con cuatro figuras 

en cada uno—total 48 figuras cromo-litográficas— cinco láminas 

litografiadas que representan la histología de la piel y los parási

tos animales y vegetales déla misma, y tres magníficas fotografías 

iluminadas sacadas del natural. — .V pesar de tanta abundancia de 

texto, tanta riqueza de edición y tanta ilustración iconográfica, 

este libro no cuesta más que diez y seis pesetas en rústica y diez 

y ocho en pasta.

Dirigirse á casa del autor, Cármen, 34, 1.“, Barcelona.

T ratado elíiiicro de la.s cn feriiicd ad es de la  mé-dula es* 
p li ia li  por E. Leyden, Catedrático de Clínica Médica de la



Universidad de Berlin, versión española de Manuel M. Carreras 

San chis.
CONDICIONES DE SU PUBLICACION.

El Tratado clinico de las enfermedades de la médula espinal 

por el doctor E. Leyden, formará dos elegantes tomos de 700 pá- 

jrinas cada uno, del mismo tamaño, tipos y papel que el pros

pecto.
Se repartirá en siete cuadernos de 200 pág’inas, al precio de 10 

reales en Madrid y 11 en provincias; de modo que toda la obra 

vendrá á costar á los señores suscritores, unos 70 reales. Se han 

publicado cinco cuadernos, que comprenden el tomo primero, (su 

precio 36 y 40 reales) y gran parte del segundo. Los cuadernos 6.“ 

y 7.” verán la luz á la mayor brevedad, con objeto de que la obra 

quede terminada antes de fin de Junio próximo.

Los suscritores de Madrid podrán abonar el importe de cada 

cuaderno al tiempo de recibirlo, y los de provincias deberán siem

pre tener abonado el importe de dos-cuadernos, sin cuyo requisito 

no se les servirán.

Los pedidos, acompañados del importeen libranzas del giro 

mùtuo, letras de fácil cobro 6 sellos de correos, se dirigirán á don 

Luis Robles, calle de la Magdalena, núm. 36, segundo, izquier

da.—Madrid.

B ib lio teca  económ ica d e M edicina y i'ir i^ ía  , redacta

da por D. ManuelM. Carreras, D. Isidoro de Miguel, D. Joaquiu 

Torres, D. Rafael Ulecia, D. José Ustariz y D. Cárlos de Vicente. 

La Biblioteca econòmica de Medicina y  C irujia  se publica una vez 

al mes en cuadernos de 14 pliegos, ó sean 224 páginas cada uno, 

en tamaño de 4.” mayor, con elegante impresión , y conteniendo 

mayor cantidad de lectura que los pliegos ordinarios. E l precio de 

la suscricion es el de diez reales mensuales en toda España. Los 

suscritores de Madrid pueden abonar el importe al recibir el cua

derno; los de provincias pagarán, por lo ménos, por trimestres 

adelantados en libranzas del giro mùtuo ó letras de fácil cobro. Los 

cuadernos se reparten en la segunda quincena de cada mes.

Las suscriciones y correspondencia se dirigirán á nombre de 

D. Joaquin Torres Fabregat, calle de la Aduana, núm. 3 , terce

ro.—Madrid.

C u rso  de F is io lo g ía  d e K ü s s , redactado por el Dr. Matías 

Duval, traducido por el Dr. D. Jaime Mítjavila, Médico segundo 

de Sanidad militar. Se vende al precio de 40 reales en las princi

pales librerías, y al de 34 reales á los señores suscritores á La Ga

c e t a  DE S a n id a d  M i l it a r , haciendo los pedidos al Sr. Mítjavila.
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R e a le s  despachos .—Real órden fecha 24 de Abril de 1880 dispo
niendo se utilice para la toma de razón de un Real despacho, expe
dido por segunda'cez y por causa de errores cometidos en la redac
ción del primero , el papel del reintegro adquirido para el mismo.

B'xcmo. Sr. : El señor Ministro de la Guerra dice hoy al D i

rector general de Cahalleria lo que sigue :

«He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) déla comunicación de V .E ., 

fecha 4 de de Octubre del año último, en la que solicitaba de este 

Ministerio se dictase una Real órden, con el fin de que para la 

toma de razón del Real despacho de empleo de profesor de Es

cuela del Cuerpo de Veterinaria m ilitar, expedido á favor de Don 

Diego Suarez y Gutierrez, se le admitiese el pliego de papel del 

sello cuarto que unió al primitivo Real despacho del expresado 

empleo, cuyo documento habia sido cancelado. Enterado S. M., 

asi como de lo expuesto por V. E. en su oficio de fecha 17 de No

viembre del citado ano, y de lo informado por el Director general 

de Administración militar eu 31 de Diciembre del mismo y en 5 

del corriente mes , se ha servido resolver, de conformidad con lo 

opinado en el último de los mencionados escritos , que cuando se 

presenten en las oficinas militares para la toma de razón Reales 

despachos expedidos en equivalencia de otros ya requisitados y 

que por equivocaciones en ellos, cambio de nombres, ser duplica

dos ó por cualquiera otra causa material, observada despues, ha

yan de cancelarse , no se exija de los interesados el pago de nue

vo papel sellado , pero si que presenten el que debieron acompa

ñar al primitivo Real despacho, con objeto de que, uniéndolo al 

nuevo con la nota aclaratoria correspondiente , quede habilitado 

en debida forma , en la inteligencia de que la copia del nuevo des

pacho deberá unirse á la del inutilizado, para que así conste siem

pre, estampándose una nota igual á la puesta últimamente en el 

pliego de papel sellado, y que cuando este incidente ocurra en 

diferente distrito del en que se tomó razón, deberá remitirse á éste 

una copia del nuevo Real despacho , extendida en papel del sello



de oficio , para unirla á la del primero , dándose en todos casos 

conocimiento por este Ministerio á la Dirección de Administración 

militar de las cancelaciones llevadas á cabo en las condiciones 

mencionadas , á fin de que puedan tener lugar las prescripciones 

de esta Real disposición.»

Lo que de Real órden , comunicada por dicho señor Ministro, 

lo traslado á V. E. para su conocimiento y demas efectos.— Dios 

guarde á V. E. muchos anos. Madrid 24 de Abril de 1880. —El 

Subsecretario, Juan Guillen B uzarán .— ..

À  los señores suscritores à  la  H is to r ia  O rg án ica  de los Hospitales y  

A m bu lanc ias  m ilitares.

Recibimos con Irecuoncia cartas en que se nos ruega la remisión de la obra. 

Las dificultades que ofrece la impresión de la misma , por la escasez de cajistas, 

hace que aquélla vaya con lentitud. Tan luego como se halle terminada . como 

lo está el original, se remitirá sin demora de ninguna clase. Sirva esta nota de 

contestación á nuestros suscritores y queridos compañeros ; y tengan completa 

seguridad de que haremos cuanto sea posible por complacerles á la mayor bre

vedad. A los señores que insisten en pagar adelantada la ohra , les damos las 

gracias; pero sólo remitirán su importe cuando la reciban.

A . POBLACION.

ANUNCIOS.

FEB R A D AS.

LECCIONES CLINICAS
DE ENFERMEDADES DE LOS ÜJOS

DADAS EN l A  A C A M S l I i  DE SANIDAD M IL IT A K
DUriAKTE LOS CUR.SOS

DE 1877 A 78 Y 78 A 79.

Estas Lecciones, que tienen por objeto dar un Manual del oculiáta prácti • 
co, aparecerán por entregas de 64 páginas en i . ’ mayor, con buen papel y 
esnierada impresión, llevando la últim a tres magníficas láminas cromolito
grafiadas.

El precio de cada entrega será el do 2 pesetas en Madrid . 2.ñ0 en provin
cias, III) peso lin oro en Ultramar y 3 francos en el extranjero, siendo el nú
mero total de las mismas el de cinco.

PuntoH  d c  HuHcrielon.

Hospital Militar (portería), y librería de Martínez, Príncipe. 2S.
Los pedidos de provinrias, ÜUramar y extranjero se dirig irán, acompaña

dos de su importe en libranzas del Giro mùtuo ó letras de fácil cobro, á la li

brería de Martínez.



B ib lio teca  económ ica de M edicina y C im ijía. l ia  aparecido 
el cuaderno 5.“ cuyo procio es el de 10 rs . m ensuales en toda E spa
ña. Las suscriciones y  correspondencia se d irig irán  á nom bre de 
D. Joaquin  T orres F a b re g a t , calle dc Ui A d u a n a , núm . 3 3.“, 
M adrid.

lli««tor>a orgán ica  de lo s  h o sp ita le s  y am b ulancias mili<  
ta r e s , por D. Antonio Poblacion y Fernández , Subinspector de 1.* 
clase personal del Cuerpo dc Sanidad m ilita r , etc.

So suscribe por medio de ca rta  á el a u to r : el im porte , dc tre  
pesetas en la Península y cuatro  en U ltram ar y el E x tran je ro , no 
se rem itirá  hasta despues do recibida la  ob ra.—Despues de realizada 
la rem isión á todos los señores suscritores que lo sean en íin do J u 
n io , el precio se rá  de veinte reales en la  Pen ínsu la  y ocho pesetas 
en U ltram ar y  el E x tran jero .

L A  GACETA
DESANIDAD MILITAR.

PERIODICO CIENTIFICO T OFICIAL

DEL CUERPO DE SANIDAD M!LITAi\ DEL EJÉRCITO ESPAÑOL,

Se suscribe en la Redacción y Administración, S. Agus

tín, 3, bajo, ó por medio de. los Sres. Directores-Subinspec- 

tores de Sanidad militar de los Distritos.

P r e c io s  de su scr ic ío n .

PpHÍMíMia........................  2 pesetas y i)0 cónts. el trimestre.

Cuba y Puerto‘Rico.........  21 • 2i> p o r  « h o .

Filipinas y Extranjero.. 2f> • por «ño.

Los pagos se verifican por adelantado; las reclamaciones 

deben hacerse dentro del semestre á que corresponda el nú

mero reclamado, y los Sres. suscritores se servirán avisar 

oportunamente sus cambios de residencia si no quieren ex

perimentar extravíos ó retrasos en el recibo de los números.
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AliimiioN. — A bono  de  t ie m p o . — R ea l órden de 17 de M ayo de 
1880 S e  declara que no es de abono a los alumnos que de-serten de lus 
Academias m ilita res e l tiempo que hahianpertenecido a las m ism as.

Ministerio de la Guerra.-Excmo. Sr. : El Sr Ministro de la 
Guerra dice hoy al Director general Iníanteria lo sigmen e :

«En vista de la comunicación que V. h .  dirigió a este Ministe
rio en 5 de Diciembre próximo pasado , consultando si á los alum
nos desertores de las Academias militares, que posteriormente sir- 
ven como soldados en los Cuerpos del Ejército es ha de servir de 
a b o n o  el tiempo que lian pertenecido a aquéllas para contárseles 
como tiempo activo del servicio con arreglo á lo dispuesto en a ley 
de reemplazos : S. M. el Rey (Q. D G.), de conformidad » n  o in
formado sobre el particular por el Conseo Supremo de Ciueira y 
Jtarina en 5 del actual, se ha servido resolver se Manifieste a V. b. 
como medida general y en analogía á lo establecido en la le^gisla- 
cion penal de desertores ; que para estos solos casos no se apl'q«en 
los beneficios que conceden las Reales órdenes-circulares de 18 de 
Setiembre de 1879 y 23 de Marzo de este ano, considerándose como 
tiempo perdido todo el que hubieran servido en las Academias áu-
tes de consumarla deserción.» , c- ^

De líeal órden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo traslado
áV E para su conocimiento y demas efectos.—Dios guardea V.b.
muchos años. Madrid 17 de Mayo de 1880.-E1 Subsecretario, 

J u a n  G u illen  B u za rá n .
U v s v w n t o f i .  — R e a l órden de 18 de M ayo de 1880. — p  oue se siisvendan los descuentos á que se hallen sujetos los J e fe s  y  

Oficiales, procesados ó que ingresen en los hospitales, hasta que'ouel- 
van á d is fr u ta r  el completo d e sú s  haberes.

Ministerio de la  Guerra.-Excmo S^ : En vista de una con

sulta elevada á este Ministerio eu 20 de Diciembre de 1879 por el 
Capitan general de Castilla la Nueva , sobre si álos Jefes y Oficia
les del Ejército procesados 6 que ingresen en los Hospitales se les 
han de continuar los descuentos de sueldo á que se bailen sujetos 
en virtud de providencia judicial, dictada con anterioridad á la te- 
cha en aue puedan encontrarse en tan desfavorable situación, vista 
la Real órden de 19 de Noviembre de 1829 , y considerando que 
tanto esta soberana disposición como las Reales órdenes de 13 de 
Octubre de 1857 y 30 de Noviembre de 1872, determinan clara y 
concretamente que no puede gravarse con descuento alguno el ter- 
ciodelhaber que disfrutanlos Jefes y Oficiales sujetosáprocedimien- 
tos criminales en estado de plenario , ni el de aquellos que se en
cuentren en los Hospitales , en atención a que dicho tercio tiene el 
carácter de asignación alimenticia, que es para el caso , como si los 
interesados quedaran indotados 6 suspensos desueldo; de contor- 
midad con lo informado por el Director general de Administra
ción militar en 20 de Febrero de 1879, y de acuerdo asimismo con
lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra v Marina en acor- 
dada de 29 de F e b r e r o  próximo pasado; el Rey (Q. D. G.) se na ser
vido resolver que se mantenga en su fuerza y vigor cuanto previe



nen las mencionadas Reales órdenes de 19 de Noviembre de 1829, 
13 de Octubre de 1857 y 30 de Noviembre de 1872, y por tanto, 
que se suspenda el descuento que las referidas clases están sufrien
do, cuando concurran las expresadas circunstancias , sin perjuicio 
de que aquél continué cuando vuelvan á disfrutar el completo de 
sus haberes, á cuyo efecto los habilitados ólos encargados de cum
plimentar la providencia de retención, participarán al Capitan ge
neral respectivo , y éste á su vez al juzgado de que proceda dicha 
providencia, el cambio de situación del Jefe ú Oficial que lo mo
tiva, especificando el carácter que tiene el tercio de sueldo, según 
las citadas disposiciones y proponiendo quede en suspenso la reten* 
cion hasta que vuelva al percibo de su integro haber.

De Real órden lo digoá V. E. para su conocimiento y demas 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 18 de Mayo 
de 1880.—E c h d v a rr ia .— ñQiiov...

R e tiro s .—Ultramar.—Real órden de 22 de Mayo dc 1880. 8e dispo- ne que los Jefes y  Oficiales que hayan servido en Ultramar veinte aíios en cualquier numero de plazos, aunque en el último no hubiesen cumplido seis, tienen derecho á retiro por las cajas de dichos dominios.
Ministerio de la Guerra.—Excmo. Sr.: En vista de que han 

ocurrido dudas en la aplicación que debe darse á la Real órden 
circular de 1.“ de Octubre de 1877 , dictada por este Ministerio, 
acerca de los Jefes y Oficiales que tienen derecho á retiro por las 
Cajas de Ultramar, el Rey (Q. D. G.) de conformidad con lo ex
puesto por el Consejo Supremo de Guerra y Marina , se ha digna
do disponer que la citada Real órden se interprete como una am
pliación completa de la que en 10 de Agosto de 1874 dictó el Mi
nisterio de Marina , se{?un la cual tienen derecho á retiro por Ul
tramar todos los Jefes y Oficiales que hayan servido en aquellas 
provincias veinte anos eu cualquier número de plazos, aunque no 
hayan cumplido seis en el último.

De Real órden lo dig“o á V. E. para su conocimiento y demas 
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 22 de Mayo 
de 1880. —Echevarría.— Señor.....

ANUNCIOS.

EL CORREO M ILITAR,
PERIÓDICO DEDIC.\DO Á. DEFENDER LOS INTERESES DEL EJERC ITO

Y ARMADA.

Esta acreditada publicación, que cuenta once años de vida, es dt 
sumo Ínteres para los individuos del Ejército.

Se suscribe en Madrid, calle del Desengaño, núm. 25, al precio de 
4 reales al mes y 12 por trimestre en provincias.



Knfcrmodafle« dcl «i«tcma ncrvio.so. Lecciones dadas en la 
Facultad de Medicina de Montpellier por el Dr. J. Grasset, j)rofe- 
30F agregado á la Facultad de Medicina de Montpellier, vertida al 
castellano por D. M. E. Moré y Bargit, licenciado en Medicina y 
Cirujía , cou un prólogo del Dr. D. Pedro Esquerdo y Esquerdo, 
profesor clínico de esta Facultad, Licenciado en Medicina y Ciru- 
j ia , graduado de Doctor por oposicion , etc., etc. Ilustrada con 
26 figuras intercaladas en el texto.

C o n d ic io n e s  d e  l a  p u b l ic a c ió n . Esta obra constará de dos to
mos, de unas 500 páginas cada uno, y con el objeto de facilitar su 
adquisición , y para que se halle al alcance de la más modesta po
sicion , hemos determinado publicarla por C u a d e r n o s  d e  64 p á g i 

n a s  , del mismo papel y tamaño que este prospecto, al precio de 
UNA PESETA eu las poblaciones donde hay corresponsal y que á 
continuación se expresan. Los suscritores de fuera de estos pun
tos deberán abonar por adelantado á lo ménos el valor de dos cua
dernos con un aumento de 5 céntimos de peseta por cada uno por 
razón de franqueo.

Saldrá un cuaderno cada quince dias.

L A  GACETA
DESANIDAD MILITAR.

PERIODICO CIENTIFICO Y OFICIAL

DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAI^ DEL EJÉRCITO ESPAftOL,

Se suscribe en la Redacción y Administración, S. Agus

tin, 3, bajo, ó por medio de los Sres. Directores-Subinspec- 

tores de Sanidad militar de los Distritos.

Precios de suscriciou.

Penínstda...................... 2 pesetas y íiO cents, el trimestre.
Cuba y Puerto-Rico........ 21 » 2i> por año.

Filipinas y Extiaujero.. 2?» » por año.

Los pagos se verifican por adelantado; las reclamaciones 
deben hacerse dentro del semestre á que corresponda el nú
mero reclamado, j  los Sres. suscritores se servirán avisar 
oportunamente sus cambios de residencia si no quieren ex
perimentar extravíos ó retrasos en el recibo de los números.
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F E R E A D A S .

LECCIONES CLINICAS
DE EN FERitED A D ES DE LOS OJOS

M Í A S  E N  l i  i C i M i A  DE S A H I M D  i l l l T A R
DURAKTE LOS CURSOS

DE 1877 A 78 Y 78 A 79.

Estas Lecciones, que tienen por objeto dar un Manual del oculista prácti
co. aparecerán por eiiiregas de 6t páginas en i . '  mayor, con buen papel y 
esmerada impresión, llevándola últim a tres magnificas lánimas croraolito-

^'^Erprecio de cada entrega será el do 2 pesetas en Madrid . 2.50 en provin
cias. un peso en oro en UUraniar y 3 francos en el extranjero, siendo el nu
mero total de las mismas el de cinco.

P u n to s  dc suscric íon .

Ho<!pital Militar (portería), v librería de Slartínez. Príncipe. 23.
Los pedidos de proviiirias, Úllraniar y extranjero se dirigirán, aconjpana- 

dos de su importe en libranzas del Giro mùtuo ó letras de fácil cobro, á  la li

brería de Martíner.

T r a t a d o  c l í n i c o  i c o i i o « : p á Ü c o  « le  d e r m a t o l o g í a  q n i r ú r -

ífica, primera sección de las lecciones de clínica quirúrgica, ex

plicadas por el Dr. D. Juan Giné y Partagás, Catedrático de di

cha asignatura en la Universidad de Barcelona. Es obra con

cluida.

Cada cuaderno cuesta 20 rs.

Se admiten suscriciones en la librería de G iie ll, frente á la 

Facultad de Medicina, y en casa del autor, Carmen, 34, 1." Bar

celona.

M o n o s ^ ra f ía  ¡»iobrc l a »  i n f l a m a c io n e »  d e l  i r i s ,  por el Doc
to r J . López-O jaña. Se halla de venta al precio de 8 reales en las p rin 
cipales librerías y en casa del au tor, Cava Baja, 1, adonde pueden d iri - 
g irse los pedidos de provincias.

Monografías publicadas por el mismo autor.
L a »  i n f l a m a c i o n e s  d e  l a  c o n j u n t i v a ;  en M adrid 4 reales ; y  

en provincias, 5.
L .a»  i n f l a m a c i o n e s  d c  l a  c ó r n e a  ? en M adrid y provincias, 

8 reales.



EL CORREO M IL ITAR,

PERIÓDICO DEDICADO k  DEPENDER LOS INTERESES DEL EJERCITO

Y ARMADA.

Esta acreditada publicación, que cuenta ortce añoS de v ida, ea do 
sum o Ínteres para los individuos del Ejército.

Se suscribe en M adrid, calle del D esengaño, núm . 25 , al precio de 4 
reales al mes y 12 por trim estre en provincias.

A nuario de IHcdiciiia y Ciriig'ía p rácticas p ara  1 ^ 8 0 . R e
sum en de los trabajos prácticos m ás im portantes publicados en 1879, 
por D. Esteban Sánchez do O cañ a , Doctor en M edicina y Cirugía, 
Catedrático de Clínica m édica en la  Facultad  de M edicina do la  U ni
versidad Central, etc. M adrid, 1880. Un tom o en 8.*, ilustrado con33 
grabados intercalados en el texto , 6 pesetas en M adrid y  7 en pro
vincias, franco de porte.

E sta obra puede considerarse como el verdadero tesoro del m é
dico práctico, pues en un pequeño volúm en encuentra  todo lo nuevo 
y m ás im portante que se ha  publicado en el m undo médico de todas 
las naciones , y  que se halla disem inado en raíles de publicaciones 
periódicas.

Se halla de venta en la  lib re ría  ex tran jera  y nacional de D. C ár
los Bailly-Bailliére, plaza de Santa A na, 10 , M adrid , y  en todas las 
librerías del reino.

Obra n iieva .—T ratad o clín ico  de la s  cnrcrm edades de la  
m éiliila  e s p in a l , por E. L eyden , Catedrático de Clínica m édica 
de la  U niversidad de Berlin; version española de M anuel M. C arre
ras Sanchis,— El tra tado  de las enferm edades de la m édula espinal, 
por el D r. E. Leyden, form ará dos elegantes tom os de 700 páginas 
cada uno.

Se ha publicado el cuaderno 6.*; el 7,® y último se publicará en 
el presente mes de Julio,

Su precio es do 18 pesetas en M adrid y  20 en provincias, y  los 
pedidos, acom pañados del im porte en lib ranzas del Giro m utuo, 
letras de fácil cobro ó sellos de correo, se d irig irán  al S r. D. Luis 
Robles ; M agdalena, 36, segundo izquierda.

A n ales de la  R e a l A cadem ia de lle d ic in a .— Se h a  publicado 
el cuaderno correspondiente al 30 de Jun io  último. Contiene varios 
discursos sobro la  epilepsia; com unicaciones acerca de la talla late- 
ralizada, do in term iten tes larvadas y  de traum atism os, y la conti-



nuacion de la  M em oria prem iada sobro el lupus, epitelioma y  el 
cáncer.

La suscricion se hace en el local de la  Academ ia, Cedaceros, 13, 
bajo derecha, por un  año y  m ediante el pago adelantado de 30 rs., 
asi para M adrid como para provincias.

B i b l i o t e c a  e c o n ó m i c a  d c  I H c d ic in a  y  C ii* ii j ía .— Se h a  publi
cado el cuaderno  sexto, cuyo precio de suscricion es el de 10 reales 
m ensuales en toda España.

L a suscricion y correspondencia se d irig irán  a  nom bre de
D. Joaquin  T orres F a b re g a t , calle de la  A d u a n a , n ú m . 3 , tercero, 
M adrid.

B i s t o r i a  d e  l a  i l l c d i c i n a  m i l i t a r  E s p a ñ o l a .  (P rim era  parte.) 
—Se rem ito á  vuelta del correo. — Precio 20 reales.— L as cartas á 
nom bro del au to r.— Salam anca.—Ciudad Rodrigo.

L A  GACETA
DESANIDAD MILITAR.

PERIODICO CIENTIFICO Y OFICIAL

DEL CÜERPO DE SANIDAD MILITAIS DEL EJÉRCITO ESPAÑOL.

Se suscribe en la Redacción y Administración, S. Agus

tin, 3, bajo, ó por medio de los Sres. Directores-Subinspec

tores de Sanidad militar de los Distritos.

P r e c io s  d e su scr ic io n .

P e íiít isu íd ............................. 2  pesetas y  50 cénts. el trimestre.

CAíba y Puerío-Rico..........  21 ■ 25 por año.

Filipinas y Extranjero.. 25 » por aiio.

Los pagos se verifican por adelantado; las reclamaciones 

deben hacerse dentro del semestre á que corresponda el nú

mero reclamado, y los Sres. suscritores se servirán avisar 

oportunamente sus cambios de residencia si no quieren ex

perimentar extravíos ó retrasos en el recibo de los números.
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REALES ÓRDENES.

Descuentos.-ííení órdm  de 27 de Junio de 1880 disponimdo queden en suspenso 

los descuentos á  los jefes y oficiales procedentes del ejército de Cuba para 

amortizar cargos por haberes de marcha, pago de asignaciones á  sus familias 

ú otros cojiceptos.

Excmo. Sr.:—El Rey (Q. D. G.) se ha servido resolver que queden en suspenso 

IOS descuentos que se practiquen ó  hayan de practicarse á  los jefes y oficiales 

de todas las armas é institutos, procedentes del ejército de la Isla de Cuba, para 

amortizar los cargos protestados y devueltos por los cuerpos y habilitados dc la 

m ism a. á fin de que la Caja de Ultramar se reintegre por este medio de las can

tidades anticipadas, bien por haberes de marcha, bien por pago de asignacio

nes á sus familias ó por otros conceptos, hasta que, con presencia del informe 

que con esta fecha se pide al Capitan general de la Isla de Cuba , se dicte una

medida general sobre este asunto.*
De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 27 de Junio de 1880.— Fcftai’arria.—  

Sr. Director de......

Pluses y  gratificaciones de casas .— Real órden fecha 2 de Julio de 1880 re

solviendo que en atención á  estar terminantemente prevenidos los goces que 

corresponde acreditar por aquellos conceptos á los jefes, oficiales y clases de 

tropa, asi del Real Cuerpo de Alabarderos como del Ejército, no sean en lo su

cesivo necesarias nuevas dcclaractones.

Excmo. Sr.;—El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Comandante gene

ral del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos lo que sigue:

•En vista de la comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio, con fecha 

«8 dc Mayo último, dando cuenta de que S. M. se había dignado resolver su 

tra-ílacion al Real sitio de Aranjuez. á fin de que por este Ministerio se ordenára 

el abono de pluses y gratificaciones de casas que establecen las Reales órdenes 

de 19 de Juho y 14 de .Agosto de 1876. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dispo- 

ner que tenga lugar el abono que V. E. interesa; y que en lo sucesivo, estando 

por las mencionadas resoluciones terminantemente prevenidos los goces que 

corresponden acreditarse á los jefes, oficiales y clases de tropa, tanto de ese 

Real Cuerpo como del Ejército en los casos que las mismas determinan, no son 

necesarias nuevas declaraciones, cada vez que aquéllos ocurran.»

'  De Real órden, comunicada por dicho señor Ministro, lo traslado á V. E. para 

su conocimiento.-Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 2 de Julio de 1880. 

—El Subsecretario, Juan Guillen fiwzará«.—Señor.....

Reales órdenes que se citan en la anterior.

Excmo. Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Capitan general de

Castilla la Nueva lo siguiente: ... ,
•El Rey (Q D G.) se ha servido disponer que á las fuerzas que constituyan la

guarnición del Real sitio d e > n  Ildefonso, durante su permanencia en el mis



mo, inclusas las del Real Cuerpo de Guardias Alabarderos y Escuadrón de Escol

ta Real, se les abono. con cargo al capítulo correspondiente del presupuesto. el 

plus mensual de 60 pesetas á los jefes, iO á los capitanes y 30 á los subalternos; 

el de 40 céntimos de peseta diarios á los sargentos y el de 25 céntimos de peseta, 

también diarios, á las demas clases é individuo.s de tropa.*

De Real órden, comunicada por dicho señor Ministro, lo traslado á V. E. para 

su conocimiento.—Dios guarde á  V. E. muchos años. Madrid Í9 de Julio de 1876. 

—El Subsecretario, Marcelo de Azcárraga.—Señor.....

Excmo. Sr.:—El señor Ministro de la Guerra dice hoy al Teniente general, 

jefe del cuarto militar dc S. M.. lo siguiente:

«En vista de la comunicación que V. E. dirigió á este Ministerio en 22 de Ju

lio últim o, consultando si los ayudantes de campo y órdenes empleados en esa 

Secretaria y que acompañan áS . M. en la jornada del Real sitio de San Ildefonso, 

tienen derecho al abono de plus que para tales casos se señala á los generales, 

jefes y oficiales dei Ejército, el Rey {Q. D. G.), de acuerdo con lo informado por la 

Dirección general de Admini-titracion militar en 11 del que rige, ha tenido á bien 

disponer que se haga extensiva á las citadas clases la Real órden de 19 del mes 

próximo pasado, por la que se concedió abono de plus á las fuerzas que consti

tuyan la guarnición de aquel Real sitio, y que á los tenientes generales ó maris

cales de campo pertenecientes también al cuarto militar de S. M., como á los 

demas que se encuentren destinados en dicho punto, se les abone la gratifica

ción de 200 pesetas mensuales, y 12o á  los brigadieres, con arreglo á la tarifa 

aprobada en 18 de Mayo de 1874.»

De Real órden, comunicada por dicho señor Ministro, lo traslado á V. E. para 

su conocimiento.— Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 de Agosto de 

1876.—El Subsecretario interino. Fructuoso de Miguel.—Señor. . . .

Gastos de entierro.—R etirados .— Real órden fecha 12 de Julio de 1880 haden- 

do extensivos áeslacla.^e los beneficios otorgados por la de de Agosto de 

d los empleados en servicio activo que fallecen sin recursos en los hospitales 

militares.

Excmo. Sr.:—En vista de una comunicación elevada á este Ministerio en 13 

de Febrero último por el Director general de Administración m ilitar, propo

niendo se haga extensiva á los jefes y oficiales retirados la Real órden de 15 de 

Agosto de 1879. que dispone la forma de sufragar los gastos de entierro que oca

siona el de los empleados en servicio activo que fallecen sin recursos en los 

hospitales militares; el Rey (Q. D. G.) considerando atendibles las razones ex

puestas por el referido Director general en su citado escrito , y de conformidad 

con lo informado acerca del particular por la Junta superior consultiva de Gue

rra en 28 del pasado, se ha servido declarar comprendidos en los beneficios de 

la mencionada soberana disposición de IS de Agosto de 1879 á  la clase de que se 

trata, en los mismos términos que determina para los demas individuos del 

Ejército.

De Real órden lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde á  V. E muchos años. Madrid i2 de Julio de iSSO.—Echavarria.—  

Señor.....



L eccio iies  d e  C lín iea m éillea , precedidas de la  Lección inaugu
ral del curso  de Patología in te rna  en la Facu ltad  de Medicina de 
P a ris , dado en 20 do Marzo de 1879 ; por el Dr. Miguel P eter , pro
fesor de Patologia in terna  en la  Facu ltad  de M edicina de P a r ís , mé
dico del hospital de la  C aridad.— S eg u n d a  edición , rev isada, corre
gida y  aum entada. T raducida por D. Pablo Leon y L uque , antiguo 
in terno de la  Facultad  de M edicina de Madrid.

So ha  repartido  el cuaderno prim ero.E sta im portante ob ra  consta de diez cuadernos, que se rep artiráu  
con regu laridad  uno al m es.— Todo suscrito r que desde luegoqu iera  
recib ir la ob ra  com pleta (dos tom os en 8.“ m ayor do que consta 
la o b ra ) su  precio es 27 pesetas en M adrid y 29, franco de porte, 
para toda España.Se ha lla rá  de venta en la  lib re ría  ex tran jera  y nacional de I). C. 
Baill^'-Bailliere , P laza de S an ta  A na , núm ero 10 , y  en todas las li
b re rías del reino.

EL CORREO MILITAR,
PERIÓDICO DEDICADO Á DEFENDER LOS INTERESES DEL EJERCITO

Y ARMADA.

E sta acred itada publicación, que cuenta once años de v ida, es de 
sum o Ínteres para  los individuos del E jército.

Se suscribe en M adrid , calle del D esengaño, núm . 25, al precio de 
4 reales al m es y 12 por trim estre  en provincias.

L A  GACETA 
D E  S A N I D A D  M I L I T A R ,

PERIÓDICO CIENTIFICO T OFICIAL

DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAR DEL EJÉRCITO ESPAÑOL.

Se suscribe en la Redacción y Administración, S. Agus
tin, 3, bajo, ó por medio de los Sres. Directores-Subinspec
tores de Sanidad militar de los Distritos.

P r e c io s  d e suscricion*
Península........................  2 pesetas y 50 cents, el trimestre.
Cubay PuertO'Rico......... 21 » 25 por año.
F ilip inas y Extranjero.. 23 » por a/lo.

Los pagos se verifican por adelantado; las reclamaciones 
deben hacerse dentro del semestre á que corresponda el nú
mero reclamado, y los Sres. suscritores se servirán avisar 
oportunamente sus cambios de residencia si no quieren ex
perimentar extravíos ó retrasos en el recibo de los números.
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Expedientes de retiro  6 de ingreso en Invá lid os .- ÍIM Í órden de 16

lio de 1880 recordando lo dispuesto en 6 de Julto de los im-
jefus de cuerpo incurrirán en responsabilidad si antes de da J 

lilizudos no forman el oportuno expediente.

Excmo. Sr.: La frecuencia con que en expedientes formados á petición de li

cenciados del Ejército se comprueban derechos á retiro ó a '"S^eso en e c p 

do Inválidos que . á  pesar de lo mandado. no se pusieron en claro antes de da 

do luya en sus cuerpos á los interesados , demuestra que no se cumple con 

debe la Real óvden de 6 de Julio de 1875, privando asi á ^ ^ h ^ s  i n f e ^  

tizados on el servicio, de los beneficios establecido, para aliviar ^

haciendo difíciles y largas tramitaciones de expedientes que 
tunamente habrían sido rápidas y fáciles de terminar. En vista ¿c as faltas 

y deseando atender como corresponde a los individuos de tropa m i .

l l  servicio de la patria, cuyos derechos perjudican . ^  «‘I ; ^  
que se recuerde el puntual cumplimiento de la expresada ̂ ^ 1  órden ^

lio de 1875. y de las que en ella se citan . en la mtel.genca de que los de io^ 

cuerpos serán responsables si ántes de dar de baja a los ,1
el expediente necesario p a r a  eso.larecer su derecho " J ,

cuerpo de Inválidos. así como si no proceden en la
con la actividad que está mandada y es necesaria para que ' ^ . v  ̂

sólo sigan figurando en sus cuerpos el tiempo indispensable para que se ponga

on claro sus ulteriores derechos. nin«
De Ileal órden lo digo á  V. E. para su conocimiento y demas efectos. Dios 

guarde áV . E. muchos años. Madrid 16 de Julio de 1880.-£<-ftavarna.-Se-

ñor...

ANUNCIOS.

TratamSonto <le las Ucridas por armas de fuego ,  segun la 
práctica de los :Médicos m ilitares españoles, seguido de ligeras no
ciones de Higiene m ilitar de cam paña; por D. Ram ón H ernandez 
Po^<>io, precedido de un prólogo del Excm o. S r. D. José M ana San- 
tuch^o D irector general que h a  sido del Cuerpo de Sanidad m ilitar. 
Un tom o en 8." fran cés , 10 rs. en Madrid y  12 en p ro v in c ia s .-S e  da 
por seis reales en M adrid y  ocho en prov incias, á  los suscritores de 
la Gaceta de Sanidad m ilita r, á los caballeros alum nos de la  Acade
m ia del C uerpo, á lo s  A yudantes, Subayudantes é individuos de la 
B rigada sa n ita r ia ; dirigiéndose á  su editor D. A lejandro Gojnez 
F iicn tenebro , calle de B ordadores, núm . 10, M adrid , acom pañan
do el im porte del pedido en lib ranza  de fácil cobro , siem pre que la  
ca rta  tra ig a  el tim bre  de la  Diroccion-Subinspeccion ú  Hospital m i
litar en que presten  sus servicios. Si el pedido llega á  d ie z  ejempla
res sc rem itirá  certificado el paquete. Los ejem plares sueltos no se 
certifican , á  no ser que el interesado rem ita adem ás cuatro reales 

con este objeto.



F E R R A D A S .

ECCIONES CLINICAS
DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS

DADAS EN  LA  ACADEMIA DE SANIDAD M IL IT A R
DURANTE LOS CURSOS

DE 1877 A 78 Y 78 A 79.

Estas Lecciones, que tienen por objeto dar un Manual del oculisla prácli- 

00, aparecerán por entregas de 61 páginas en 4.* mayor, con buen papel y 

esmerada impresión, llevando la últim a tres magnificas láminas cromolito
grafiadas.

El precio de cada entrega será el do 2 pesetas en Madrid , 2,30 en provin

cias, un peso en oro en Ultramar y 3 francos en el extranjero, siendo el nú

mero total de las mismas el de cinco.

P iin tn ii dc  suserie lon .

Hospital Militar (portería), y libreria de Martínez, Principe, 23.

Los pedidos de provincias. Ultramar y extranjero se dirig irán , acompaña

dos de su importe en libranzas del Giro mùtuo ó letras de fácil cobro, á  la li

brería de Martínez.

T ratad o  rlin ica  iooiio^pállro dc «Icrmaioloj^ía c|iiipúr- 
^ ica , primera sección de las lecciones de clínica quirúrgica, ex

plicadas por el Dr. D. Juan Giné y  Partagás, Catedrático de di

cha asignatura en la Universidad de Barcelona. Es obra con

cluida.

Cada cuaderno cuesta 20 rs. 

Se admiten suscriciones en la librería de G üe ll, frente á la 

Facultad de Medicina, y en casa del autor, Cármen, 34, I," Bar

celona.

üloiio^raría soh rc  la« in flam acion es dcl ir is ,  por el Doc

tor J. Lopez-Ocaña. Se halla de venta al precio de 8 reales en las prin

cipales librerías y en casa del autor, Cava Baja, 1, adonde pueden diri
girse los pedidos de provincias.

Monografías publicadas por el mismo autor.
I^as inflam aciones de la  c o ^ u n t ii  a; en Madrid 4 reales ; y 

en provincias, 5.

L/as inflam aciones de la  c ó n ie a ; en- Madrid y provincias, 

8 reales.



EL CORREO MILITAR,
PERIÓDICO DEDICADO Á DEFENDER LOS INTERESES DEL EJERCITO

Y ARMADA.

E sta acred itada publicación , quo cuenta once años de v ida, cs de 
sum o Ínteres para  los individuos del Ejército.So suscribe en M a d rid , calle del D esengaño, núm . 25, al precio de 
4 reales al mes y  12 por trim estre  en provincias.^

IjCccSoncs tic C'líiiira nicdlca« precedidas de la  Lección inaugu
ral del curso de Patología in te rna  en la  Facultad  do Medicina de 
P a r ís , dado en 20 de Marzo de 1879; por el Dr. Miguel P eter , pr(> 
fesor de Patología in terna  en la  Facultad  de Medicina de P a r ís , m é
dico del hospital de la C aridad.—Segunda edición, rev isada, corre
gida y  aum entada. T raducida por D. Pablo León y L uque , antiguo 
in terno  de la Facu ltad  de M edicina de M adrid.

Se ha  repartido  el cuaderno tercero .E sta im portante obra consta de diez cuadernos, que se repartirán  
con regularidad uno al m es.— Todo suscritor que desde luego qu iera  
rec ib ir la  obra  com pleta (dos tomos en 8.“ m ayor de que consta 
la ob ra) su precio es 27 pesetas en M adrid y  29, franco de porte, 
p a ra  toda  España.  ̂ j  /-t*Se hallará de venta en la  lib re ría  ex tran jera  y nacional de D. C ar
los B ailly-Bailliere, P laza de S an ta  A na, núm ero 10, y  on todas las 
lib re ría s  del reino.

L A  GACETA 
D E  S A N I D A D  M I L I T A R ,

PERIÓDICO CIENTIFICO Y OFICIAL

DEL CUERPO ÜE SANIDAD MILITAIS DEL EJÉRCITO ESPAÑOL.

Se suscribe en la Redacción y Administración, S. Agus- 
tin, 3, bajo, ó por medio de los Sres. Directores-Subinspec
tores de Sanidad militar de los Distritos.

P r e c io s  d c  su scr ic io n .
Península......................... 2 pesetas y 50 cénts. el trimestre.
Cuhay Puerto-meo......... 21 • 23 por año.
Filipinas y Extranjero.. 2S > por año.

Los pagos se verifican por adelantado; las reclamaciones 
deben hacerse dentro del semestre á que corresponda el nú
mero reclamado, y los Sres. suscritores se servirán avisar 
oportunamente sus cambios de residencia si no quieren ex
perimentar extravíos ó retrasos en el recibo de los números.
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Bordadores, 10.
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Tratamiento ile las heridas por armas de fue^o , según la 
práctica de l03 Médicos militareg españoles, seguido de ligeras no
ciones de Higiene m ilitar do cam paña; por D. R am ón H ernández 
Poggio, precedido de un prólogo del Excm o. S r. D. José M aria San
tucho , D irector general que ha  sido del Cuerpo de Sanidad m ilitar. 
Un tom o en 8.“ francés , 10 rs. en M adrid y 12 en provincias.—Se da 
por seis reales en M adrid y ocho en p rov incias, á los suscritores do 
la  Gaceta de Sanidad m ilita r , á los caballeros alum nos de la  Acade
m ia del Cuerpo, á lo s  A yudantes, Subayudantes é individuos de la 
B rigada san ita ria ; dirigiéndose á su editor D. A lejandro Gómez 
F uen tenebro , callo de B ordadores, núm . 10, M adrid , acom pañan
do el im porte del pedido en libranza de fácil cobro , siem pre que la 
c a r t a  tra ig a  e ltim b re  d é la  D ireccion-Subinspeccion ú Hospital m i
litar en que presten sus servicios. Si el pedido llega á  d ie z  ejempla
res se rem itirá  certificado cl paquete. Los ejem plares sueltos no se 
certifican , á no ser que el interesado rem ita adem ás cuatro reatos 

con este objeto.

A nuario dc lled ic in a  y « ¡ru^ía p rácticas para IS S O . Re-
súm en de los trabajos prácticos m ás im portantes publicados en 1879, 

por D. Esteban Sánchez de O cañ a , Doctor en M edicina y  Cirugía, 
Catedrático de Clínica m édica en la  Facu ltad  de Medicina de la U ni
versidad C entral, etc. M adrid, 1880. Un tom o en 8.*, ilustrado con33 
grabados in tercalados en el texto , 6 pesetas en M adrid y 7 en pro
v incias, franco de porte.

Esta obra  puede considerarse como el verdadero  tesoro del m é
dico práctico, pues en un pequeño volúm en encuentra  todo lo nuevo 
y m ás im portante que se h a  publicado en el m undo médico dc todas 
las naciones , y que se halla  disem inado en miles de publicaciones 
periódicas.

Se halla de venta en la lib re ría  ex tran jera  y nacional de D. C ár
los Bailly-Bailliore, plaza de Santa A na, 10, M adrid , y  en todas? las 
lib rerías del reino.



F E R R A D A S .

ECCIONES CLINICAS
DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS

DADAS EN LA ACADEMIA DE SANIDAD M IL IT A R
DURANTE LOS CURSOS

DE 1877 A 78 Y 78 A 79.

Estas Lpcciones, que tienen por objeto dar un Manual dol oculia(a prárli- 

00. aparecerán por entregas de fii páginas un 4,“ mayor, con buen papel y 

esnierada impresión , llevando la última tres magníficas láminas cromolilo- 

gnifiadas.

El precio de cada entrega será el do 2 pesetas en Madrid . 2.J)0 en provln- 

cia<, nn peso en oro en Ultrama" y 3 francos en el extranjero, siendo el m'i- 

mero total de las mismas el de cinco.

P u n io s  do MiiNcrlcInn.

Hospital Militar (porteria), y libreria de Martínez. Príncipe, 2.'».

Los pedidos de provinrias. Ultram:ir y extranjero se dirigirán, aconipiinu- 

do.s de su imporle en libranzas del Giro mùtuo ó letras de fácil cobro, á la li

brería de Marlinez.

T ratado clín ico  Icono^ráÜco <lc d erm atología  4|iiii*iír-
ffica, primera sección de las lecciones de clínica quirúrgica, ex

plicadas por el Dr. D. Juan Giné y  Partagás, Oatedrático de di

cha asignatura en la Universidad de Barcelona. Es obra con

cluida. 

Cada cuaderno cuesta 20 rs. 

Se admiten suscriciones en la librería de G ü e ll, frente á la 

Facultad de Medicina, y en casa del autor, Cármen, 34, 1.° Bar

celona.

.Uono^i'afia «obre la« Inflaniacionc.« d el ir i« , por cl Doc
tor J. Lopez-Ocaña. Se halla de venta al precio de 8 reales en las prin
cipales librerías y en casa del autor, Cava Baja, 1, adonde pueden diri
girse los pedidos de provincias.

Monografías publicadas por el mismo autor.
Las^nflam aeione« de laconjiin tiva; en Madrid, 4 reales ; y 

en provincias, 5.
La« inflaniacione.« de la  c ó r n e a ; en Madrid y provincias, 

8 reales.



EL CORREO MILITAR,
PERIÓDICO DEDICADO Á DEPENDER LOS INTERESES DEL EJERCITO

Y ARMADA.

E sta acred itada publicación, que cuenta once años de v ida, es de 
sum o Ínteres para  los individuos del Ejército.

Se suscribe en M a d rid , calle del D esengaño, núm . 25, al precio de 
4 reales al mes y 12 por trim estre en provincias.

l̂ (‘orioncA> de ClánSea itiédSea, precedidas de la  Lección inaugu* 
ral del curso de Patología in te rna  en la  Facultad  de Medicina de 
P arís , dado en 20 de Marzo de 1879 ; por el Dr. Miguel Peter , pro
fesor de Patologia in terna  en la  Facu ltad  de Medicina de P a r ís , mé
dico del hospital de la C aridad.—Segunda edición, rev isada, corre
gida y aum entada. T raducida por D. Pablo Leon y L uque , antiguo 
in terno de la F acultad  de M edicina de Madrid.

Se ha  repartido  el cuaderno cuarto .
E sta im portante obra coQsta de diez cuadernos, que se repartirán  

con regularidad uno al m es.— Todo suscritor que desde luegoquiera 
recibir la obra com pleta (dos tom os en 8.“ m ayor de que consta 
la ob ra) su precio es 27 pesetas en M adrid y 29, franco de porte, para toda España.

So hallará de venta en la lib re ría  extranjera y nacional de D. Car
los B ailly-Bailliere, P laza de Santa A na, núm ero 10, y  en todas las 
lib rerías del reino.

L A  GACETA 
D E  S A N I D A D  M I L I T A R ,

PKRIÓDiCO CIENTIFICO T OFICIAL

DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAf^ DEL EJÉRCITO ESPAÑOL.

vSe suscribe en la Redacción y Administración, S. Agus
tin, 3, bajo, ó por medio de los Sres. Directores-Subinspec
tores de Sanidad militar de los Distritos.

P ree io «  de .<«ii.<«ei*ieioii.
Pejtinsula........................  2 pesetas y SO cénts. eUríwiwíre.
Cubay PuertO'Rico......... 21 • 2o por arto.
Filipinas y Extranjero . 2o • por año.

Los pagos se verifican por adelantado; las reclamaciones 
deben hacerse dentro del semestre á que corresponda el nú
mero reclamado, y los Sres. suscritores se servirán avisar 
oportunamente sus cambios de residencia si no quieren ex- 
jierimentar extravíos ó retrasos en el recibo de los números.
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Tratamtento ile las lierScla»» poi* ai'iiiaw tic fiic^o ,  según la 
práctica d o lo s  Médicos m ilitaros españoles, seguido de ligeras no
ciones do Higiene m ilitar do cam paña; por D. K am on H ernández 
Poggio, precedido de un prólogo del Excm o. S r. D. José M aría San
tucho , D irector general que ha  sido del Cuerpo de Sanidad m ilitar. 
Un tom o en 8.“ francés , 10 rs. en M adrid y 12 en provincias.— Se da 
por seis reales en M adrid y ocho en prov incias, á los suscrito res de 
la  Gaceta de Sanidad m ilita r, á los caballeros alum nos de la  A cade
m ia del C uerpo, á lo s  A yudantes, Subayudantes é individuos de la 
llrigada  sa n ita r ia ; dirigiéndose á  su editor D. A lejandro Gómez 
Fuen tonehro , calle de B ordadores, núm , 10, M adrid , acom pañan
do el im porte del pedido en lib ranza de fácil cobro , siem pre que la 
ca rta  tra ig a  el tim bre de la D ireccion-Subinspeccion ú  Hospital mi
lita r en que presten sus servicios. Si el pedido llega á d ie z  ejempla
res se rem itirá  certificado el paquete. Los ejem plares sueltos no se 
certifican , á  no se r que el interesado rem ita adem ás cuatro reales 

con este objeto.

A nuario dc M edicina j  C iru jia  iirá ctica s para tHSO. Re-
súm en de los trabajos p p c tic o s  m ás im portantes publicados onl879, 
por D. Esteban Sánchez dc Ocaña , Doctor en M edicina y C irugía, 
Catedrático de Clínica m édica en la  F acultad  de M edicina de la U ni
versidad C entral, etc. M adrid, 1880. Un tomo en 8.% ilustrado con33 
grabados in tercalados en cl texto , 6 pesetas en M adrid y 7 en pro
vincias, franco de porte.

E sta obra puede considerarse como cl verdadero tesoro del m e
dico práctico, pues en un pequeño volúm en encuen tra  todo lo nuevo 
y más im portante que se h a  publicado en el m undo médico de todas 
las naciones , y  que se halla disem inado en miles de publicaciones
periódicas.

Se halla  de venta en la lib re ría  ex tran jera  y  nacional de D. C ar
los Bailly-Bailliere , plaza de San ta  A na, 10 , M adrid , y en todas las 
librerías del reino.



P E R R A D A S .

LECCIONES CLINICAS
DE ENFERMEDADES DB LOS OJOS

DADAS EH  U  A C ADEÜIA DE SA U ID A D  M IL IT A R
DURANTE LOS CURSOS

DE 1877 A 78 Y 78 A 79.

Estas Loccíones, que llenen por objeto dar un Manual del oculisla prácti

co, aparecerán por entregas de 61 páginas en -i.* mayor, con buen papel y 

esmerada impresión, llevando la últim a tres magníficas láminas cromolilo- 

grafiadas.

El precio de cada entrega será el do 2 pesetas en Madrid . 2,50 en provin

cias, un peso en oro en Ultramar y 3 francos en el extranjero, siendo el nú

mero total de las mismas el de cinco.

Puntoi* do suNerIcion.

Hospital Militar (portería), y librería de Martínez, Príncipe, 2i».

Los pedidos de provinrias, Ultramar y extranjero se d irig irán , acompaña

dos de su importe en libranzas del Giro mùtuo ó letras de fácil cobro, á la li

brería de Martínez.

Ti*ata<lo c lín ico  iconográtteo dc derm atoloifía «fuiriíi*-
;;ica, primera sección de las lecciones de clinica quirúrgica, ex

plicadas por el Dr. D. Juan Giné y  Partagás, Catedrático de di

cha asignatura en la Universidad de Barcelona. Es obra con

cluida.

Cada cuaderno cuesta 20 rs.

Se admiten suscriciones en la librería de G ü e ll, frente á la 

Facultad de Medicina, y  en casa del autor, Cármen, 34, 1.® Bar

celona.

C ontraveneno« y aumilio« <|uc dclicn  prc«tar«c en lo.« 
prim ero« momento.« de lo« en ien en am ien to«  ag'udo«;
por el Dr. D. Víctor Blay.

En forma dc cuadro 64 centímetros largo por 44 ancho,

papel superior y esmerada impresión......................................  4 rs.

El mismo trabajo, en forma de folleto, octavo menor ade

cuado para llevar en el bolsillo................................................. 4 rs.

Se venden en Barcelona en la librería dc Luis Niubó, Espasería, 

14, y en la Botica de Borrcll Oliveras, Tallers, 33 ; además en las 

principales librerías del Ueino.



EL CORREO M ILITAR,
PERIÓDICO DEDICADO Á DEFENDER LOS INTERESES DEL EJERCITO

Y ARMADA.

E sta  acred itada  pub licac ión , que cuenta once años de v ida, es de 
sum o Ínteres para  los individuos del E jército. , ,Se suscribe en M adrid , calle del D esengaño, num . ^5 , al precio ele 
4 reales al mes y  12 por trim estre  en provincias.

Lie««loncw «le C liiiioa nié<lica, precedidas de la  Lección inaugu
ral del curso  de Patología in lc rna  en la  Facultad  de Medicina de 
P aris , dado en 20 de M ar/o de 1879 ; por el Dr, Miguel P eter , pro
fesor de Patologia in terna  en la Facu ltad  de Medicina de P a r ís , medico dcl hospital de la C aridad.—Segunda edición , rev isada, corre
gida y aum entada. T raducida por D. Pablo Leon y Lutjue , antiguo 
in terno de la F acultad  de M edicina do Madrid.

Se h a  repartido  el cuaderno cuarto . ,E sta  im portante ob ra  consta de diez cuadernos, que se repartirau  
con regularidad  uno al m es.—Todo suscritor puede, si gusta , recibir 
la ob ra  com pleta (que consta de dos tomos en 8." m ayor ) : su pre
cio es 27 pesetas en M adrid y 29, franco de porte, p a ra  toda España.

Se h allará  de venta eü la lib re ría  ex tran jera  y nacional de D. b a r 
ios Bailly-Bailliere, P laza de S an ta  A na, núm ero 10, y en todas ias 
lib re rías del reino.

L A  GACETA 
D E  S A N I D A D  M I L I T A R ,

PKRIÓDICO CIENTIFICO Y OFICIAL

DEL CUERPO DE SANIDAD M1L1TAI| DEL EJÉRCITO ESPAftOL.

Se suscribe en la Redacción y Administración, S. Agus
tin, 3, bajo, ó por medio de los Sres. Directores-Subinspec- 
tores de Sanidad militar de los Distritos.

P r c c io s  de sii»íepleioii.
Península.........................  2 pesetas y SO cents, el trimestre.
Cuba y Puerto-Rico......... » 2ü pora/lo.
Filip inas y Extranjero.. 2o > por año.

Los pagos se verifican por adelantado; las reclamaciones 
deben hacerse dentro del semestre á que corresponda el nú
mero reclamado, y los Sres. suscritores se servirán avisar 
oportunamente sus cambios de residencia si no quieren ex
perimentar extravíos ó retrasos en el recibo de los números.
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REALES ÓRDENES.

Real órden de 7 dc Setiembre de 1880. Concediendo la cruz de primera cla

se dol Mérito militar blanca . y declarando mayor antigüedad en el grado de 

mayor , al Médico primero de Ultramar del Ejército de Cuba D. José Banela

y Herrero. . • j  v.
Id. de 9 de id. Desestimando instancia del Médico primero , licenciado ab

soluto, 1>. Ricardo Solier y \ilcbes, en solicitud de que se le concediese la vuelta 

al servicio.
Id. id. do id. Couccdiendo ocho meses de licencia por enfermo para la I e- 

ninsula al Módico mayor de Ultramar del Ejército de Filipinas l). Félix Yillalba 

y Escacho.
Id. de 10 de id. Desestimando instancia del Médico mayor de Ultramar del 

Ejército de Filipinas D. Agustin Planter y «osser, en súplica de un mes de prò

roga de embarque.
ld.de 13 de id. Resolviendo que ol Médico segundo D. Fernando 1 olo y 

(liraldo no tiene derecho al relief de la paga del mes de Noviembre de i879 por 

tenerla acreditada en el regimiento de Zamora.
Id. de U  de id. Declarando derecho á los beneficios del Monte-Pio m ilitar a 

la familia del Médico mayor D. Joaquin Martínez y Tourné.

Id. de de id. Concediendo ol grado de Subinspector de segunda clase al 

Médico mayor de Ultramar del Ejército de Cuba Ü. Vicente Martínez y Trujillo.

Id de 20 de id. Declarando doreclio á  los beneficios dol Monte-Pio militar a 

la familia del Farmacéutico primero D. Manuel Negro y Fernández.

»■spowSeSoiic« ile la «¡reeoion general.

En virtud de lo prevenido en Real órden de 4 del corriente, han pasado á 

situación de reemplazo con residencia en los puntos que se detallan, los Medi

ros primeros que á  continuación se expresan, quienes desempeñaban plazas de 

soKundo ; D. José Solís y Bazan , en Madrid ; D. Ignacio Escudero y Santillan, 

en Santander ; D. Remigio Lemus y Gómez del Olmo , en Torrelavega (Santan

der) • D Silverio Ruiz Huidobro y Ortiz Ramírez , en Barcelona ; D. José ter* 

nández v Alvarez , on Madrid ; D. Ildefonso Folache y Sánchez, en Granada; 

l) Eduai^o Reina y Martínez , en Búrgos ; D. Vicente Bordas y Pwez , en Zara

goza : D. Luis López y Alonso , on Madrid ; D. Jerónimo Perez y Ortiz , en Ma

drid ; I). Francisco Monserrat y Fernández , en Valencia; D. Manuel Vincent y 

Boisseniere , en Madrid ; D. Francisco Marquez é Hijano , en Madrid ; D. R i

c a r d o  Conejero y López , en Murcia; D .  Teodoro Almenara y Latorre, en Bar

celona ; D. Enrique Arizon y Sierra , en Graniere (Huesca) ; D Domingo Codo- 

fier V P la t. en Valencia ; D. Rufino Lomo y Zugasti, en Coria (Caceres), > Don 

Saturnino Polanco y Grima , en Logroño : habiendo sido destinados para cubrir 

las vacantes producidas por el pase á dicha situación de los Médicos primeros 

que anteriormente se citan , los segundos D. Rafael Catalan y Castellanos , a 

Hospital militar del Peñón de la Gomera ; D. Alfredo Marticorena y Gómez , al 

secundo batalion del Regimiento Infantería de Andalucía ; D. Ricardo Perez y 

Rodríguez, al segundo batallón del de Zamora; D. Pedro Leony imenez, al 

Hospital militar de Valladolid ; D. Ramón Masferror y \niuimban . a la Remon



ta de Artillería de Conanglell; D. Manuel Martin y Salazar, al Hospital militar 

de Cádiz; I). José de L'rrutia y Castro, al primer batallón del Regimiento In 

fantería de Andalucía ; D. Dionisio Yuste y Garcés , al primer batallón del de 

Guipúzcoa; D. José Rodríguez y Ariño , al primer batallón del de Covadonga; 

ü . José Alfarache y López , al segundo batallón del de Borbon; 1). Eloy Cayuela 

y Martinez , al primer batallón defde Extremadura ; D. José Alabcrn y Raspall, 

al segundo del de Mallorca ; I). Alfredo Gallego y Cepeda , al segundo del de Za

ragoza ; I). Ramón Fiol y Jimenez , al primero del de Córdoba ; I). Ramón 

Suria y Falgás, al segundo del de Aragon; D. Luis Martí y Lis, al pri

mero del de Gerona ; D. Antonio Aragon y Romacho, al primero del de Málaga; 

I). Antonio López y Collado . al primero del de Garellano, y D. Cándido Herrero 

y Lacaba, al segundo del de Valencia.
Han sido destinados : al tercer Regimiento Artillería de Montaña , el Médico 

primero, mayor personal. Subinspector de segunda clase graduado, D. Julian 

Sabadiay Heredia; al Regimiento Caballería de España, el dc igual clase, em

pleo personal y grado. I). Enrique Martí y Poudevida ; á situación de reemplazo 

á  su petición con residencia en Vitoria y Doña Mencía (Córdoba) respectivamen

te, los de la propia clase y empleo. I). Miguel García dc la Mata y 1). Félix Gau y 

Cubero ; al segundo batallón del Regimiento Infantería de Tetuan. al primero 

del de Saboya, al segundo del de León . al segundo del de Guipúzcoa , al prime

ro del de Bailen; al segundo dei de Saboya, al primero del de Pavía y al se

gundo del de las Antillas respectivamente, los Médicos segundos D. José López 

y Ruiz, D. José de la Peña y Buella. I). Tomás Troitiño y Víllalba. D. Eloy Bes y 

Cobeña, I). Aquilino Frauca é Ibarra, I). Fernando Polo y Giraldo, D. Cayetano 

Benzo y Quevedo. y D. Francisco Vigil de Quiñones y Alfaro.

ANUNCIOS.
i j c e c ío n c «  d e  C l í n i c a  m é d i c a ,  precedidas de la  Lección in au g u 

ral del curso do Patología in terna  en la  Facu ltad  de Medicina de 
P a rís , dado en 20 de Marzo de 1879; por el Dr. Miguel P e te r , pro
fesor de Patología in terna  en la Facu ltad  de Medicina de P a r ís , m é
dico del hospital de la  C aridad.—S egunda edición, rev isada, co rre 
gida y  aum entada. T raducida por D. Pablo León y L uque , antiguo 
in terno de la Facu ltad  dc M edicina de M adrid.

Se han  repartido  los cuadernos 5.®, 6.“, 7.", 8.“ y  9.’
E sta im portante obra consta de diez cuadernos, quo se repartirán  

con regularidad uno al m es.— Todo suscrito r puede, si g usta , recibir 
la obra  com pleta (que consta de dos tom os en 8.° m ay o r): su p re
cio es 27 pesetas en M adrid y 29, franco de porte, p a ra  toda España.

Se hallará de venta en la  lib re ría  ex tran jera  y nacional de D. C ár
los Bailly-Bailliere, P laza de Santa A na, núm ero 10, y  en todas las 
lib rerías del reino.



CONSIDERACIONES

SOBRE

mu, 111 il Piti 1M m w iiw
BAJO EL PUNTO DE VISTA

DE LA APTITUD PARA EL SERVIOEO MILITAR,

PO R  EL  Dr . LUIS CAPDEVILLE,

Ayudante mayor agregado á Val-de-Grace,

TRADUCmO AL CASTELLANO

POR D. RAMON HERNANDEZ POGGIO,
Director-Subinspector de sanidad m ilita r del Distrito de Aragón.

Esta instructiva memoria se vende al precio de una peseta cada 

ejemplar eu Sevilla, Librería médica de Santigosa, Plaza de la 

Constitución, número 7, y eu las principales librerías del remo.

L A  GACETA 
D E  S A N I D A D  M I L I T A R ,

PKRIÓDICO CIENTIFICO Y OFICIAL

DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAIS DEL EJÉRCITO ESPAftOL.

Se suscribe en la Redacción y Administración, S. Agus
tin, 3, bajo, ó por medio de los Sres. Directores-Subinspec
tores de Sanidad militar de los Distritos.

P r e c io s  de su scr ic io n .
Península......................... 2 pesetasy 50 cents, el
Cubay Puerto-Rico......... 21 • 2o pora/lo.
Filipinas y Extranjero.. 2o » por año.

Los pagos se verifican por adelantado; las reclamaciones 
deben hacerse dentro del semestre á que corresponda el nú
mero reclamado, y los Sres. suscritores se servirán avisar 
oportunamente sus cambios de residencia si no quieren ex
perimentar extravies ó retrasos en el recibo de los números.
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Ha sido nombrado por elección del grupo Junta Superior Fa

cultativa Redactor de este periódico , el Médico mayor personal, 

primero efectivo, D. Juan Fernández y Martinez en la vacante 

ocurrida por haber sido destinado á otro distrito el Farmacéutico 

segundo D. Felipe Alonso y Paredes. También ha sido nombrado 

Secretario de la Redacción D. Alejandro Torres y Puig en sustitu

ción de nuestro malogrado compañero Sr. Busqué y Torró, y en

cargado de la correspondencia extranjera el Sr. Pérez de la Faño

sa , cuyo cargo desempeñaba el Sr. Alonso y Paredes , habiendo 

quedado constituida la Redacción de la siguiente manera.

’ D IRECTOR.

D. Modesto Martínez Pacheco.

SECRETARIO.

D. Alejandro Torres y Puig.

REDACTORES.

limo. Sr. D. Julian López Somovilla.

Sr. D. Gregorio Andrés y Espala.

Sr. D. José Esbry y Pérez.

Excmo. Sr. D* Cesáreo Fernández de Losada.

Sr. D. Enrique Suender y Rodríguez.

Sr. D. Eduardo Pérez de la Fañosa, encargado áe la 
correspondencia extranjera.

Sr. D. Cleto Andéchaga y Carazo.

Excmo. Sr. D. Laureano García Camisón.

Sr. D. Juan Fernández y Martínez.

Sr. D. Alejandro Torres y Puig.

Excmo. Sr. D. José Ferradas y Rodríguez.

Sr. D. Eusebio Pelegrí y Camps.

Sr. D. Ramón Alba y López.

Sr. D. Dionisio Lázaro y Adradas.



LcccSoncs dc C lín ic a  m éd ica , procedidas dc la Lección inaugu

ral del curso de Patología interna en la Facultad de Medicina de 

París, dada en 20 de Marzo de 1879 ; por el Dr. Miguel Peter , pro

fesor de Patología interna en la Facultad dc Medicina de París, mé

dico del hospital de la Caridad.—Segunda edición, revisada, corre

gida y aumentada. Traducida por D. Pablo León y Luque , antiguo 

interno de la Facultad de Medicina de Madrid.

Se ha repartido el cuaderno 10.
Esta importante obra consta de diez cuadernos. Todo suscritor 

puede, si g’usta, recibirla obra completa (que consta de dos tomos 

en 8.“ mayor): su precio es 27 pesetas en Madrid y 29 , franco 

de porte , para toda España.
Se halla de venta enlalíbrería extranjera y nacional de 1). Cár

los Bailly-Baillióre, Plaza de Santa Ana, número 10, y en todas las 

librerías del reino.

L a  eupa an tisép tica , expuesta especialmente según el .método dc 

Listar por el Caballero J. N. de Nussbaum, Profesor de Clínica qui

rúrgica en la universidad de Munich, médico agregado al Estado 

mayor del Ejército bávaro, etc. Traducción del francés por D. Emi

lio Reina Martin y D. Gonzalo Angulo Laguna.

Se halla de venta en las librerías de Moya y Plaza, Bailly-Bailliere 

y en la librería médica de Cárlos M. Santigosa, Constitución, 7, 

Sevilla.

E x ám en  y  m e jo ra  dc la  v is ión , seguido do una serie de cuadros 

sinópticos de las diversas alteraciones en la refracción y en la aco- 

modacion del ojo , con las lentes destinadas á corregirlas, y de unas 

Tablas y escalas visuales cromáticas, ilustrada con grabados y cro

mos.—Barcelona, 1880.—Precio 8 pesetas.
E sca las  m étrico-decim aics para medir la agudeza visual y apre

ciar las alteraciones de la refracción, destinadas especialmente á los 

reconocimientos facultativos para elservicio militar. Barcelona, 1879. 

Precio 4 pesetas.
C lín ic a  oftalmoló^^ica. Reseña estadística de 1875 y de 1876, con 

una serie de de observaciones clínicas notables, seguidas de un dis

curso sobre el Criterio médico-quirúrgico para, la aplicación de 
la iridectomía en el glaucoma. Un volúmen en 4.® mayor de 214 pá

ginas, ilustrado con cuatro cromo-litografías y varios grabados inter

calados. Barcelona , 1878.—7 pesetas 50 céntimos.

E s tud io s  o fta lm o lóg icos . Coleccion de artículos y observaciones 

clínicas sobre varias enfermedades de los ojos, seguida de una Me
moria sobre el oftalmoscopio; un volúmen en 4.® menor de 280 pá

ginas, ilustrado con una cromo-litografía. Barcelona 1875.—4 pesetas.

Se venden estas obras en las principales librerías de España.— 

Los pedidos al Autor, Ronda de S. Pedro, 172, Barcelona.



EL CORREO MILITAR,
PERIÓDICO DEDICADO k  DEFENDER LOS INTERESES DEL EJERCITO

Y ARMADA.

Esta acreditada publicación, que cuenta once años de vida, es de 
sumo Ínteres para los individuos del Ejército.

Se suscribe en Madrid , calle del Desengaño, num. 25, al precio de 
4 reales al mes y 12 por trimestre en provincias.

CONSIDERACIONES

i  T i lU , m i M
r\

jD

SOBRE

J 1 m I  IBS Biras
BAJO EL PUNTO DE VISTA

DE LA APTITUD PARA EL SERVICIO MILITAR,

PO R  EL  D r . LUIS CAPDEVILLE,
Ayudante mayor agregado á Val-d©-Grace ,

TRADUCIBO AL CASTELLANO

POR D. RAMON HERNANDEZ POGGIO,
Director-Subinspector de Sanidad m ilitar del Distrito de Aragón.

Esta instructiva memoria se vende al precio de una peseta cada 
ejemplar en Sevilla, Libreria médica de Santigosa. Plaza de ia 
Constitución, número 7, y en las principales librerías del remo.

L A  GACETA 
D E  S A N I D A D  M I L I T A R ,

PERIÓDICO CIENTIFICO Y OFICIAL

DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAI^ DEL EJÉRCITO ESPAÑOL,

Se suscribe en la Redacción y Administración, S. Agus
tin, 3, bajo, ó por medio de los Sres. Directores-Subinspec
tores de Sanidad militar de los Distritos.

P r e c io s  d e  stiscp icio ii.
P en in su la ....................... 2 pesetas y SO cénts. eUnmeííre.
Cubay Puerto-nico......... 21 . 2u _ por año.
Filip inas y Extranjero.. 23 » por año.

Los pagos se verifican por adelantado; las reclamaciones 
deben hacerse dentro del semestre á que corresponda el nú
mero reclamado, y los Sres. suscritores se servirán avisar 
oportunamente sus cambios de residencia si no quieren ex
perimentar extravíos ó retrasos en el recibo de los números.
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La Real Sociedad Económica de Amigos del País, de la pro

vincia de (rranada, ha acordado celebrar el dia 26 de Diciembre 

del corriente año un Certámen cientificoyartistico, ofreciendo pre

mios sobre los temas que constan eu el siguiente programa :

SECCION DE CIENCIAS.

T em a  Sociologia. E s tu d io  filosófico sobre el objeto y fin que, 

eu la época actual, deben tener las Sociedades Económicas.

P r k m ío  : Quinientas pesetas.
T hma I I .— Pedagogia. Memoria sobre el estado actual de la 

Instrucción Primaria en la provincia de Granada y reformas de que

su scep tib le .

P r e m io  ; Vn objeto de arte.
T e m a  m . — Uistorii, y  cf itica. Ensayo de un estadio histórico- 

critico de las Bellas Artes granadinas.

P r e m io  : Vn rico juego de botella , copas y  bandeja de plata do
rada y  cincelada. De Su Majestad el Rey (Q. D. G.)

T e m a  w  . — Geografia ¿H istoria . E s ta d io  g e o g rá fic o - h is tó r ic o  

sobre  la  r e g ió n  g r a n a d in a  , desde  lo s  m á s  rem o to s  t ie m p o s  h a s ta  

la  época  a c tu a l ,  a c o m p a ñ a d o  de  m a p a s  c o m p a ra t iv o s  de sus  d iv i

s iones  te r r ito r ia le s  y de ia  n o m e n c la tu r a  de  sus  p u e b lo s .

P r e m io  : Una wagnifica alhaja de oro.
Tema v .— Quiniica y  Medicina. Análisis de las aguas de Gra

nada y sus contornos, é indicación délas virtudes medicinales que 

tengan.

P r e m io  : Ochocientas setenta y  cinco pesetas.
T e m a  v i .— Botànica. Estudio descriptivo de la flora faneróga

ma de la provincia de Granada.

P r e m io  : Una escribanía de plata.
T e m a  v i i .— Hidrología. Memoria sobre un sistema de conduc

ción y apeo de las mejores aguas potable^, suficientes al abasteci

miento público, de que podría disfrutar Granada.

P r e m io  : Setecientas cincuenta pesetas.
T k m a  V IH .— Agricultura. Estudio sobre el cambio y mejora

miento del cultivo en la vega y demas territorio de la provincia de 

( .rranada .

P r e m io  : M il pesetas.



SECCION DE BELLAS ARTES.

T k m a  IX .— Poesía. Una tradición de Granada, escrita en verso 

y  con libertad de metro y  rima.

P r e m io  : Una rosa n a tura l, tn  cuyo portajlorde oro se inscribirá  
la dedicatoria de la Real Sociedad Económica de Amigos del Pais 

de la provincia de Granada.

T km a . x .— Pintura. Un paisaje original, con figuras.— El ta

maño mínimo del cuadro será un metro de longitud por 0,75 me

tro de anchura.

P r e m io  : Una preciosa escribanía y  dos candeleros de bronce cin
celado , dorado y  plateado, de S. A. \\. la Serenísima Se2o|^ 

Princesa de Asturias.

T e m a  x i.—Escultura. Una escultura original.

P r e m io  : Medalla de oro.
Tem a h w . — Mùsica. Una melodía.

P r e m io  : Una lira de oro y plata.

ANUNCIOS,

CONSIDERACIONES

SOBRE

i TULA, mm iL PB y peso i  los heciutäs
B&JO EL PUNTO DÍ5 VISTA

DE LA APTITUD PARA EL SERVICIO M ILITAR,
POR EL D r . LUIS CAPDEVILLE,

Ayudante mayor agregado á Val-de-Grace,

TRADUCIDO AL CASTELLANO

POR D. RAMON HERNANDEZ POGGIO,
Director-Subinspector de Sanidad m ilitar del Distrito de Aragon.

Esta instructiva memoria se vende al precio de una peseta cada 

ejemplar en Sevilla, Librería médica de Santigosa, Plaza de la 

Constitución, número 7, y en las principales librerías del reino.



EL CORREO M ILITAR,

PERIÓDICO DEDICADO Á DEFENDETi LOS INTERESES DEL EJERCITO

Y ARM ADA.

Esta acreditada pub licac ión , que cuenta once años de v id a , es de 

sum o Interes para lof5 ind iv iduos dcl E jército.

Se suscribe en M a d r id , calle del Desengaño, n úm . 25, al precio de 

4 reales al mos y 12 por trimestre en provincias.

T ra ia flo  d e P a to log ía  in tern a , por S. Jaccoud , profesor de Pa

tología en la  Facu ltad  de M edic ina do París , etc. ; ol)ra acom paña

da  de grabados y lám inas  cromolitografiadas. T raducida por loa 

doctores D . Joaqu in  Oassó, segundo Ayudante m ódico honorario 

dcl Cuerpo de San idad  m ilita r , y  D . Pab lo Leon y L uque  , antiguo 

in terno de la  F acu ltad  do M edicina de M adrid .— Tercera edición, 

áfensiderablementc aum entada. M ad r id , 1880. —  L a  tercera edición 

ce esta im portan tís im a ob ra , considerablemente aum entada , se pu

b licará en tros tomos , d iv id idos en seis partes. — Precio de cada 

tom o ; I I  pesetas en M adrid  y  11,50 en provinc ias, franco do porte. 

Se ha  repartido la prim ei'a parte del tomo prim ero .—  Se ha llará do 

venta en la  L ib re ría  extranjera y  nacional de D. 0 . Bailly-Bailliere, 

p laza de Santa A n ^ ,  n ú m . 10 , M ad r id , y en todas las librerías del 

Reino .

L A  GACETA 
D E  S A N I D A D  M I L I T A R ,

PKRIÓDICO CIENTIFICO Y OFICIAL

DEL CUERPO DE SANIDAD MILITAI^ DEL EJÉRCITO ESPAÑOL,

Se suscribe en la Redacción y Administración, S. Agus
tin, 3, bajo, ó por medio de los bres. Directores-Subinspec- 
tores de Sanidad militar de los Distritos.

P r e e io s  d e s iiser ie io ii.
Península......................... 2 pesetas y 50 cents, el trimestre.
Cubay Puerto-Rico......... 21 • 2o poraflo.
F ilip inas y Extranjero. .  23 » por año.

Los pagos se verifican por adelantado; las reclamaciones 
deben hacerse dentro del semestre á que corresponda el nú
mero reclamado, j  los Sres. suscritores se servirán avisar 
oportunamente sus cambios de residencia si no quieren ex
perimentar extravíos ó retrasos en el recibo de los números.
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IMÍltlÓDlCO CIKNTÍFICO V OFICIAL

DEL füEiiPO DE mm DEI. EJÉftfiiTo mm.

Núm. 141
CÜHlíIíSrOM )IENTE AL 10 DK NOVIRMJUíK.

SUM ARIO .

Cirujia práctica.—Pústula maligna. Congelación artific ia l: por el Sr. Vallescá. . . .  561 

Coleccion bio-bibliográflca de escritores Médicos f^pañoles; por ei Sr. dela Plata

y Márcos. {Continuación.) ......................................................................................................
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SOCIEDAD ESPAÑOLA DE TERAPÉUTICA Y FARMACOLOGÍA.

Esta Sociedad, deseando tomar una parte activa en el movi

miento intelectual que desde hace tiempo se deja sentir en nuestro 

país , y cumpliendo lo prescrito en su Reglamento , abre un con

curso anual de premios, y  espera que los profesores nacionales y 

extranjeros se apresurarán á remitir numerosos trabajos sobre las 

importantes materias que se propone estudiar.

[lé aquí ahora el

l* i* o ^ i* s ii iia  I S M I .

Dos premios de 500 pesetas cada uuo , titulo de vSócio de me

rito y  200 ejemplares de la Memoria impresa , al autor del mejor 

Juicio critico de los efectos y  aplicaciones del aire enrarecido , y 

iú del mejor Estmlio monogràfico de v,na planta medicinal.
Dos accésit, ccnsistentes en titulo de Socio de mérito y 100 

ejemplares de la Memoria, á los autores de los trabajos qne sigan

en mérito á los premiados.
Los profesoras de Medicina. Cirujia. Farmacia y Veterinaria, 

nacionales ó extranjeros, pertenezcan ó nó á la Sociedad de Tera
péutica , que deseen aspirar al concurso , dirigirán sus trabajos, 

ántes del 31 de Agosto de 1881, al infrascrito Secretario, que vive 

en Madrid , calle de Cervántes , 22, bajo izquierda.

Las Memorias deberán ser inéditas , y no se admitirán si llevan 

la firma del autor. El nombre de éste se incluirá en un sobre ce

rrado. que acompañará ácada trabajo , y que se quemará en el caso

de uo adjudicarse el premio.

Un Jurado nombrado oportunamente informará sobre el mérito 

de las distintas producciones que opten á los premios, pudiendo 

proponer la adjudicación de premios especiales si los trabajos fue- 

raií muy'nunierosos y lo merecieran por su índole.

Tan pronto como el Jurado emita su dictamen se anunciarán 

los lemas de las Memorias premiadas, para que sus autores puedan 

asistir á la adjudicación de premios , que se verificara al inaugu- 

rai-se las sesiones del curso próximo, en la primera quincena de

Octubre de 1881.
Madrid 24 de Octubre de 1880.-E1 Presidente honorario, 

cisco de Castro.— '̂ A Presidente efectivo, Càì'losM. Corteza.—  
El Secretario general, .1/. Carreras SancJiis.



liCccioncM (le C'líiiira iii«Vdioa, precedidas de la  Lección inaugu
ral del curso de Patología in te rna  en la  Facultad  de Medicina de 
P a rís , dada en 20 de Marzo de 1879 ; por el D r, Miguel P eter , pro- 
fe.sor de Patología in terna  en la  Facultad  de M edicina de P a r ís , m é
dico del hospital de la  C aridad.—Segunda ed ic ión , rev isa d a , co rre
g ida y aum entada. T raducida por D. Pablo León y L uque , antiguo 
interüo de la Facu ltad  de M edicina de M adrid.

Se ha  repartido  el cuaderno  10.
Esta im portante obra consta de diez cuadernos. Todo suscrito r 

puede, si g“u s ta , re c ib ir la  obra com pleta (que consta d e d o s  tomos 
en 8.” m ayor): su precio es 27 pesetas en M adrid y 29 , franoo 
de porte , para  toda España

Sc halla de venta en la lib re ría  ex tran jera  y nacional de D. C ar
los Bailly-Railliore, P laza de Santa A na, núm ero 10, y  en todas las 
lib rerías del reino.

La oiira  an tiséptica , expuesta especialm ente según el método de 
L ister por el Caballero J. N. de N ussbaum , Profesor de Clínica q u i
rú rg ica  en la universidad de M unich, médico agregado al Estado 
m ayor del Ejército l)ávaro, etc. T raducción del francés por D. E m i
lio R eina^Iartin y D. Gonzalo Angulo L aguna.

Se halla de venta en las librerías de Moya y  P laza, Bailly-Bailliére 
y en la  librería  m édica de Cárlos M. Santigosa, Constitución, 7, 
Sevilla.

K x á m c n  y m e j o r a  l a  v i s ió n ,  seguido de una serie de cuadros 
sinópticos de las diversas alteraciones en la refracción y. en la aco - 
m odacion del ojo , con las lentes destinadas á corregirlas, y  de unas 
Tablas y escalas visuales crom áticas, ilu strad a  con grabados y c ro 
m os.—Barcelona, 1880.— Precio 8 pesetas.

E sca las  m étrlco^decin iales para m edir la agudeza visual y  apre
ciar las alteraciones de la refracción, destinadas especialm ente á loa 
reconocimientos facultativos para  el servicio m ilitar. Barcelona, 1879. 
Precio 4 pesetas.

I'lin iea  ortalniol«»j;¡ca. Reseña estadística de 1875 y de 187G, con 
una serio de observaciones clínicas notables, seguidas de  un d is 
curso sobre el Criterio médico-quirúrgico paru la aplicación de 

lu iridectomia en el glaucoma. ü n  volúm en en 4.® m ayor de 214 pá
ginas, ilustrado con cuatro  crom o-litografías y varios grabados in te r
calados. Barcelona , 1878.—7 pesetas 50 céntim os.

E stu d ios oftalinoló;i'ico.s. Coleccion de artículos y observaciones 
clínicas sobre varias enferm edades de los ojos, seguida de una Me

moria sobre el oftalmoscopio ; un volúm en en 4.“ m enor de 280 p á 
ginas, ilustrado con unacrom o-htograíía. Barcelona 1875.— 4 pesetas 

Se venden estas obras en las principales lib rerías de E spaña.— 
Los pedidos al A u to r, R onda de S. Pedro, 172, Barcelona.



E l. CORREO MILITAR,
PERIÓDICO DEDICADO Á DEFENDER LOS INTERESES DEL EJERCITO

Y ARMADA.

E sta acred itada publicación, que cuenta once años de v ida , es de 
sum o Ínteres p a ra  los individuos del E jército.

Se suscribe en M adrid , calle del D esengaño, núm . 25, al precio de 
•4 reales al mes y 12 por trim estre en provincias.

I t i b l i o t e c a  E r o n ó m l c a  t ic  ü l c d i c i i t a  y  C ii ’i i j í a .  — Se ha  publi- 
cadoe lcuaderno  décim o que tríita  do Cirujia. L a Biblioteca Econó
m ica de M edicina y C irujia so publica desde 1 do Enero del año ac
tual , una vez al mes en cuadernos de catorce pliegos, ó sean 22 » 
páginas cada u n o , en tam año de 4.* m ayor, con elegante impresión 
y conteniendo m ayor cantidad de lectu ra  que los pliegos ordinarios. 
El precio de la suscricion -es el de 10 )’S. mensuales en toda, hspdñn. 
[.os suscritores de M adrid pueden abonar el im porte al recib ir cl cua
derno; los de provincias pagarán  po r lo ménos por trim estres ade
lantados , en lib ranzas del Giro M u tuo , letras de fácil cobro , ó si no 
hubiera otro m edio , sellos de correo . Los cuadernos se reparten en 
la segunda quincena de cada mes.

L a suscricion y  correspondencia se d irig irán  a  nom bre de don 

JoaquinTorres Fnbvega.t, calle de la Aduanaf n ih n . 3. terrero. 

Madrid.

L A  GACETA 
D E  S A N I D A D  M I L I T A R ,

PERIÓDICO CIENTIFICO Y OFICIAL
DEL CUERPO DE SANIDAD DEL EJÉRCITO ESPAÑOL.

Se suscribe en la Redacción y Administración, S. Agus
tín, 3, bajo, ó por medio de los bres. Directores-Subinspec- 
tores de Sanidad militar de los Distritos.

P r e c io s  d c su scr ic io ii.
Península........................  2 pesetas y 30 cénts. el trimosh-f.
Ouba y Puerto-meo......... 21 • 2o porano.
Filip inas y Extranjero . 25 • por año.

Los pagos se verifican por adelantado; las reclamaciones 
deben hacerse dentro del semestre á que corresponda el nú
mero reclamado, y los Sres. suscritores se servirán avisar 
oportunamente sus cambios de residencia si no quieren ex
perimentar extravíos ó retrasos en el recibo de los níimeros.
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:V o v i« im o  F o r m u l a r l o  M a ;¡:S « (ra l, por A. B ouchardat; traduc i
do Y aum entado con m ás de 700 fórm ulas nuevas, españolus y  ex- 
tranioras , por el doctor I>. Ju lián  Oasaña y L eonardo, catedrático 
de F arm acia  en la rn iv e rs id a d  de Barcelona. — D ecim a octava edi
c ión , notablem ente adicionada y  arreg lada  á la  u ltim a edición Iran- 
cesa, y aum entada con un im portante capitulo sobre la  Iligiene 
terapéutica y un cuadro <le las dósis del Form ulario  de.leanncl, y  pre
cedida de un suplem ento de 1879 ; por D. Manuel O rtega Moreion, 
secretario general del cuerpo facultativo de J^unicipade M adrid. I  C o n t i e n e  unas 7000 recetas.)—M adrid, 1880. L n  tomo
c i i i § .“, 0 pesetas en Madrid y 7 en provincias , franco de porte.

W a o b r iV a , la más indispensable á todo médico p ractico , asi 
como á las oficinas de Farm acia dice el au tor en su ultim a edición , es 
la (jue presentam os al público científico.

«?>ta edición ha sido revisada con esm ero y aum entada con las 
■ fórmulas (Jue haii adquirido reoientem ente derecho de domicilio en la 

terapéutica. E s ^ c  allisinia im portancia para el medico poder mane- 
ia r  con habilidad;v p ru d en c ia les  m edicam entos energicos que van 
siendo m ejor conocidos cada dia y em pleados con m ayor precision. 
Este m ovim iento de la m edicina pri’ictica es el que yo me he esforza
do en seg u ir , añadiendo á cada  ;edicion todas las nuevas conqu is
tas fe rap cu tica íq u e  aparecían oon grandes probabilidades de du ra
ción y u tilidad ; v ,  si fuera á  ju zg a r mi obra por el éxito que ha  
lo g rad o , podria decir que m is deseos estaban cum plidam ente satis
fechos.»

Se h a l la r á  de venta en la  l ib r e r ía  e x tr a n je r a  y n a c io n a l  d e  d o n  C. B a il ly - B a i l l ie r e , p la z a  de San ta  A n a , núm . 10 , M ad rid , y  e n  to 

d a s  la s  l ib r e r ía s  d e l U e in o .

l l i N t u r i a  o r í r á u i c a  d e  l o s  l i o s p i i a l e s  y  a n i b n l a n r l a s  m i l i 
t a r e « ,  por D. Antonio Poblacion y  F e rn án d ez , Subinspector de 
p rim era  clase personal, Médico m ayor del Cuerpo de Sanidad m i
lita r , e tc .,  etc.

S e^’cndc al precio de 5 pesetas en E spaña, y 8 en U ltram ar y el 
Extranjero ,

íjOs pedidos al au to r, acom pañando libranzas de fácil cobro. S a 
lam an ca , Giudad-Rodrigo.

OBRAS DEL MISMO AUTOR.
Historia de la guerra de Africa (Prem iada), lib rería

do B ailly-B ailliere..................................... • • • Pesetas
Historia de la Medicina militar española (1. parte). 
Terapéutica de los cirujanos españoles en las heri- 

diiS de armas de fuego (P rem iad a) /  V ' V 
Memoramhtmi sobre el tratamiento racional del có

lera morbo asiàtico  
Medicina legal y social : Del duelo y del suicidio. . .

Espaua. Ult. y Ext.

3 5
7,50 11
3 5
1 1,50
2 3



lüxánicii y mojoi*a <lc la  v isión , seguido dc una soríc de cuadros 
sinópticos dc las diversas alteraciones en la  refracción y  en la  acó- 
modacion del ojo , con las lentes destinadas á corregirlas, y de unas 
Tablas y escalas visuales crom áticas, ilu strada con grabados y c ro 
m os.—Barcelona, 1880.— Precio 8 pesetas. ' •

E.scalas méti*ico*dcoiniales para  m edir la agudeza visual y apre
ciar las alteraciones do la  refracción, destinadas especialm ente á los 
reconocimientos facultativos para elservicio m ilitar. Barcelona, 1879. 
Precio 4 pesetas.

d í i i i e a  of<alniológ;¡ea. Reseña estadística de 1875 y dc 187G, con 
una serie de observaciones clínicas notables, seguidas de un dis
curso sobre el Criterio médico-quirúrgico para la apliciicion de 

la iridectomía en el glaucoma. Un volúmen en 4.“ m ayor do 214 pá
ginas, ilustrado con cuatro crom o-litografías y varios grabados in te r
calados. Barcelona , 1878.—7 pesetas 50 céntim os.

E stiu lios oftalmológ^lcos. Colcccion de artículos y ol)servacioncs 
clínicas sül)re varias enferm edades de los o jos/segu ida  de una Me

moria sobre el oftalmoscopio; un volúm en en i.® m enor de 280 p;»- 
ginas, ilustrado con una cromo-litografía, Barcelona 1875.—4 pesetas.

:>c venden estas obras en las principales lib rerías de E spaña.— 
Los pedidos al A u tor, R onda de S. Pedro, 172, Barcelona..

CONSIDERACIONES

SOBRE

,A 11« jL
W

i o i  PESO i  LOS RECLUTAS
BAJO EL PUNTO DE VISTA

DE LA APTITUD PARA EL SERVICIO M ILITA R,
POR EL D r .  LUIS CAPDEVILLE,

Ayudante mayor agregado á Val-de-Qrace ,

TRADfCIDO Al. CASTELLANO ' • . i

POR D, RAMON HERNANDEZ POGGIO,
Director-Subinspector de Sanidad m ilitar del Distrito de Aragón.

Esta instructiva memoria se vende al precio de una peseta cada
f'

ejemplar en Sevilla, Librería médica de Santigosa. Plaza de la 

Constitución, número 7, y en las principales librerías del reino.



EL CORREO MILITAR,
PERIÓDICO DEDICADO Á DEFENDER LOS INTERESES DEL EJERCITO

Y ARM ADA.

E sta acred itada publicación, que cuenta  oncc años de v ida , es de 
sum o Ínteres para los individuos del Ejército.

So suscribe en M adrid , calle del D esengaño, núm . 25, al precio de 
4 reales al mes y 12 por trim estre  en provincias.

Kiblíoácoa E conóm ica d c Ülcdicina y C irn jía .—Se ha  publi
cado el cuaderúo décim o que tra ta  de Cirujia. L a Biblioteca E conó
m ica de Medicina y C irujia so publica desde 1 de Enero del año ac
tual , una vez al mes en cuadernos de catorce pliegos, ó .sean 224 
páginas cada u n o , en tam año de 4.* m ayor, cou elegante impresión 
y  conteniendo m ayor cantidad de lectura quo los pliegos ordinarios. 
El precio de la s ij^ r ic io n  es el de 10 rs. mensuales en toda España. 

Los suscritores dc M adrid pueden abonar cl im porte al recib ir el cua
derno ; los de provincias pagarán  por lo ménos por trim estres ade
lantados , en lib ranzas del G ía J ^ fú tu o , letras de fácil c o b ro , ó si no 
hubiera  otro medio , sellos dc c o r i ^ .  Los cuadernos se reparten  en 
la  segunda quincena de cada mes.

L a suscrieiotíi y correspondencia se d irig irán  a nom bre de don 

JoaqiiinTorres FabTegatf calle déla Aduana^ núm. 3 , tercero, 

Madrid.

L A  GACETA 
D E  S A N I D A D  M I L I T A R ,

PKRIÓDICO CIENTIFICO Y OFICIAL

DEL CUERPO DE SANIDAD DEL EJÉRCITO ESPAÑOL,

Sé suscribe en la Redacción y Administración, S. Agus
tín, 3, bajo, ó por medio de los Sres. Directores-Subinspec
tores de Sanidad militar de los Distritos.

P recio «  de $u«ci*icion.
P en ínsu la ....................... 2 pesetas y 50 cénts. eU rm í«/rí.
CubayPuerto-llico......... 21 • 25 porafio.
Filipinas y Extranjero . 25 • por año.

Los pagos se verifican por adelantado; las reclamaciones 
deben hacerse dentro del semestre á que corresponda el nú
mero reclamado, j  los Sres. suscritores se servirán avisar 
oportunamente sus cambios de residencia si no quieren ex
perimentar extravíos ó retrasos en el recibo de los números.
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Medicina legal y social. — Del duelo y del suicidio; por el 5;r. Poblacion y Fer

nández. (Continuación.).....................................................................................................632
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H istor ia  oi^^áiiica d e lo.« lio.«pttales y am b iila iie ías m ili
tare« . por D. Antonio Poblacion y Fernández, Subinspactor de 

primera clase personal, Médico mayor del Cuerpo do Sanidad mi

litar , etc., etc.

Se vende al precio de 5 pesetas en España, y S en Ultramar y el 

Extranjero.

Los pedidos al autor, acompañando libranzas de fácil cobro. Sa

lamanca, Ciudad-Rodrigo.

ÜBÍiAS DEL MISMO AUTOK.

Historia de la gueri'9.^lo Africa (Premiada), librería

Terapéutica de'ios cirujanos espafioles en las heri
das de armas de fuego (Premiada)...........................  3

Memorándum sobre el tratamiento racional del cóle
ra morbo asiático.......................................................

3 5

7,50 11

3 5

1 1,50

2 3
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CONSIDERACIONES

SOBRE

m u ,  m iD A  ML P M O I  PESO M  IOS RE
BAJO EL PUNTO DE VISTA

DE LA APTITUD PARA EL SERVICtO MILITAR,

POR EL Dr . LUIS OAPDEVILLE,

Ayudante mayor agregado á Val-de-Grace ,

TIlABlCinO Al. CASTELl ANO

POR D. RAMON HERNANDEZ POGGIO,
^irector-^iiblnípector de Sanidad miUtar dei Distrito de Aragón.

TUS,

Esta instructiva memoria se vende al precio de una peseta cada 

ejemplar en Sevilla, Libreria médica de Santigosa. Plaza de la 

Constitución, niimero 7, y en las principales librerías del reino.



PERKADxiS.

:CCIONES CLINICAS
DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS

[ÍAOAS EN LA ACADEMIA DE SANIDAD M IL IT A R
DURANTE LOS CURSOS

DK 1877 A 78 Y 78 A 7Í). ^ -

KRlas Lecciones, que tienen por objeto dar un Manual del ocuiiáta prácti

c o ,  aparecerán por entregas de 6 i páginas en I." mayor, con buen papel y 

esmerada impresión, llevándola últim a tres magníficas láminas cromolito

grafiadas.

El precio de cada entrega será el do 2 pesetas on Madrid , 2.fj0 en provin

cias. uu peso en oro en UUrau)ar y 3 francos en el extranjuro, siendo'ei nú

mero tola! de las mismas el de cinco.

P u n to s  de Aaflericloii.

Hospital Mililar (portería), y librería de Martínez. Príncipe. 23.

Los pedidos de provinrias. Ultramar y extranjero se d irig irán , acompaña

dos de su imporle en libranzas del Giro mùtuo ó letras d<í fácil cobro, á  la li

brería de Marlinei.

C ontravenenos y ausLilios «|ue deben  p r es ta rse  en  lo s  
p rim eros m om entos de lo s  en ven en am ien tos agudos;
por el D r. D. Víctor Blay.

En form a de cuadro 64 centím etros largo por 44 ancho,
papel superior y esm erada im presión.............................................  4 rs.

El mismo trabajo , en form a de folleto, octavo m enor ade
cuado para llevar en ol bolsillo.........................................................  4 rs.
Se venden en Barcelona en la lib rería d e L u isN iu b ó , Espasería, 
14, y en la Botica de Borrell Oliveras, Tallers, 33 ; ademíts en las 
principales librerías del Reino.

EL CORREO MILITAR,
PERIÓDICO DEDICADO Á DEFENDER LOS INTERESES DEL EJERCITO

Y ARMADA. , '

E sta acreditada publicación, que cuenta once años de v ida , es de 
sum o Ínteres para los individuos del Ejército.

Se suscribe en M ad rid , calle del D esengaño, núm . 25, al precio de 
4 reales al mes y 12 por trim estre en provincias.



niRLlOTECA ECONOMICA

D E  M E D I C I N A  Y  C I R U J I A .

H a aparecido el cuaderno undécim o. So pub lica desde 1 de Knero 

del año a c tu a l, una vez al mes en cuadernos de catorce pliegos, ó  sean 

52Ì páginas cada uno , en tam año  de 4.* m ayo r , con elegante im pre

sión y conteniendo m ayor cantidad dc lectura que los pliegos o rd in a 

rios E l precio do la suscricion es cl de 10 rs. m ensuíiles en toda, Espa- 

Los suscritores dc M adrid  pueden abonar el importo al recibir cl 

cuaderno; los de provincias pagarán por lo ménos por trimestres ade

lantados , en lil)ranzas dcl G iro M ù tu o , letras de fácil c o b ro , ó si no 

hub iera otro medio , sellos de correo. Los cuadernos se reparten en

la  segunda quincena de cada mes.

TjA suscricion y  correspondencia se d ir ig irán  ú  nom bre de don  Jo a 

q u in  Torres F abrega t, ca lle de  la A d i ia n i i ,  n ú m .  3, t e r c e r o J la d n d .

L A  GACETA 
D E  S A N I D A D  M I L I T A R ,

PERIÓDICO CIENTIFICO Y OFICIAL

DEL CUERPO DE SANIDAD DEL EJÉRCITO ESPAÑOL,

Se suscribe en la Redacción j  Administración, S. Agus

tin, 3, bajo, ó por medio de los Sres. Directores-Subinspec

tores de Sanidad militar de los Distritos.

P r e c io s  d c suscricSoii.
Pennisiila......................... 2 pesetasyKO cénts. el ínm t’sírí.

Cuba y Piterto-nico......... 21 • 25 poro/ío.

Filipinas y Extranjero.. 25 • por afio.

Los pagos se verifican por adelantado; las reclamaciones 

deben hacerse dentro del semestre á que corresponda el nú

mero reclamado, y los Sres. suscritores se servii’án avisar 

oportunamente sus cambios de residencia si no quieren ex

perimentar extravíos ó retrasos en el recibo de los números.
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SANIDAD MILITAR,
PERIÓDICO c i e n t í f i c o  Y OFIC IAL

MI CCEIÍPO DE m m  DEL EJÉRCITO ESP,\^’O L

Núm. 144
CORRESPONDIENTE AL 25 DE DICIEMBRE.

SUM ARIO .
PÁOS.

Prótesis ocular ; por el Sr. Vires........................................................................................ 645

Quiste hidatidico supurado ; por el Sr. Adradas........................................................... 6.">1

Coleccion bio-hibliográñca de escritores Médicos españoles ; por el Sr. de ia Plata

y Márcos. {Continuación.).............................................................................................  655

Historia orgánica de los hospitales y aiiibulancias m ilitares ; por el Sr. Martínez

Pacheco.................................................................... ...........................................................  660

Estadística Sanitaria M ilita r.............................................................................................. ' 6«8

Parte oficial............................................................................................................................  Id .

Variedaie«............................................................................................................................... S70

MAD R I D .

IMPRENTA DE A . GOMEZ FU E N T E N E B R O , 

Bordadores, 10.



llisto rS a  oi-gánlea d e lo s  h o sp ita le s  y  a m b u la n c ia s m ili
ta r e s , por D . Anton io  Poblacion y  Fernández, Subinspector do 

prim era clase personal. Médico m ayor del Cuerpo do San idad mi- 

litar , e tc ., etc.

Se vende al precio de 5 pesetas en E spaña , y  8 en U ltram ar y el 

Extranjero .

E n  M adrid  en la  lib rería del S r . M artínez  , P rínc ipe  , 25 , ó di- 

rigiéndose á  D . Pedro A raadun  , Hab ilitado de la D irección General

de San idad m ilitar.

OBRAS DEL MISMO AUTOli.
R spaña. U lt. Ext.

/Í ís ío r ía  de la  gue rra  de A fr ic a  [prem iada), lib rería

de BaiUy-Baiílióre...................................................pesetas 3

H is to r ia  de la  M ed ic in a  m il i t a r  españo la  (I." parte). 7,5U 

T erapéu íica de los c iru jano s  ̂ españoles en las h e ri

das de arm as de fuego (P rem iada)........................... .. . 3

M e m o ran du m  sobre el tratarúiento rac ion a l del cóle-

ra m o rb o  as ià tico ................................................ • ■ ...........

M ed ic in a  legal y '^oc ia l : Del due lo y del su ic id io . . . .  X.

5

11

J ,50 

3

CONSIDERACIONES
SOBRE

1  m u ,  i l i  »  F I »  1 PESI! M IOS m tim s
BAJO EL PUNTO DE VISTA

DE L A  A P T IT U D  P A R ,^  E L  S E R V IC IO  M IL IT A R ,

PO R  EL D r .  LUIS CAPDEVILLE,

.. Ayudante mayor agregado á  Val-de-Qrace ,

• ■ V TRADLCIDO AL CASTELLANO

W 'P O R  D, RAMON HERNáNDEZ POGGIO,
D irec to r-S u b in sp ec to r d e  S an id ad  m il i ta r  del D is tr ito  de A ragón .

Edta iutítractiva memoria ae vende al precio de una peseta cada 

ejemplar en Sevilla, Libreria médica de Santigosa, Plaza de la 

Constitución, nùmero 7, y en las principales líbrorías del reino.



F B E R A D A S .

LECCIONES CLINICAS
DE ENFERMEDADES DE LOS OJOS

DADAS EN LA ACADEMIA DE SANIDAD M IL IT A R
DURANTE LOS CURSOS

DE 1877 A 78 Y 78 A 79.

Estas Lecciones, que tienen por objeto dar un Manual del ocu lia ta  prácti
co. aparecerán por entregas de 6t páginas en -i.* mayor, con buen papel y 
esmerada impresión , llevando la  última tres magniílcas láminas cromolito
grafiadas.

El precio de cada entrega será el do 2 pesetas en Madrid , 2,50 en provin
cias, uu peso en oro en Ultramar y 3 fraucos en el extranjero, siendo el nú
mero total dc las mismas el de cinco.

P u n to s  dc HUMcrlelon.

Hospital Militar (portería), y libreciíi^e Martínez, Príncipe, 23.
Los pedidos de provincias. Ultramar y,6í.lranjero se dirig irán, acompaña

dos de su importo en libranzas del Giro rfiútuo ó letras de fácil cobro, á  la li* 
brería de Martínez.

T ratad o  de P ato log’ía  Interna, por S. Jaccoud, profesor de Pa< 
tología en la Facultad de Medicina de Paris, etc.; obra acompaña
da de grabados y láminas cromolitografiadas. Traducida por los 
doctores D. Joaquin Gassò, segundo Ayudante médico honorario 
del Cuerpo dc Sanidad militar, y D. Pablo Leon y Luque , antiguo 
interno de la Facultad de Medicina de Madrid.— Tercera edición, 
considerablemente aumentada. Madrid, 1880. — La tercera edición 
de esta importantísima obra., considerablemente aumentada , se pu
blicará en tres tomos , divididos en seis partes. —Precio de cada 
tomo : 11 pesetas en Madrid y lfl|50 gn provincias, franco c^^orte. 
Se ha repartido la segunda part^Mel tomo^rimero.— Se haHará*de 
venta en la Librería extranjera y nacional <le D. 0. Bailly-Bailliere, 
plaza de Santa Ana, núm.'10,* Madrid, y en todas las librerías del 
Reino,

EL CORREO MILITAR. ;
PERIÓDICO DEDICADO Á DEFENDER LOS IN T E R E S E S ^ L  EJERCITO

Y ARMADA.

Esta acreditada publicación, que cuenta once años de vida, es de 

sumo Ínteres para los individuos del Ejército.

Se suscribe en Madrid, calle del Desengaño, núm. 25, al precio d« 

4 reales al mes y 12 por trimestre en provincias.



ALMANAQUE

D E

MEDICINA Y  FARMACIA
PARA EL PRÓXIMO AÑO 1881.

UN TOMO E>' 4.® CON GRABADOS ELEGANTEMENTE IMPRESO.

P R E C IO  : U N A  peseta en E spaña  y  DOS en el Ex tran je ro .

Se vende én las principales Hbrerias.—Los pedidos, acompaña

dos de su iluporte en sellos de franqueo ó en libranza del Giro 

mùtuo se dirifrirán á su Administrador D. Eleuterio Hernández, 

plaza de la Cebada 7, segundo, Madrid.

L A  GACETA 
D E  S A N I D A p  M I L I T A R ,

'PERIÓDICO CIENTIFICO Y OFICIAL

DEL CUERPO DE SANIDAD DEL EJÉRCITO ESPAÑOL,

Se suscribe en la Redacción y Administración, S. Agus

tin, 3, bajo, ó por medio de los Sres. Directores-Subinspec- 

to r t^ i^  Sanidad militar d§ lo í  Distritos.

P ìs c i o . «  d » S I I« r p lc S o iB .

Península........................  2 pesetas y SO eéntó. el trimestre.

Cuba y Puerto-Rico.........  21 ■ 2ü por año.

Filip inas y Extranjero.. 25 • por año.

Los pagos se verifican por adelantado; las reclamaciones 

deben hacerse dentro del semestre á que corresponda el nú

mero, reclamádo, y los Sres: suscritores se servirán avisar 

oportunamente sus cambios de residencia si no quieren ex

perimentar extravíos ó retrasos en el recibo de los números.
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